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RECOPILACION 
DE 

IJEYES Y DECRETOS DE VENEZUELA 

REIMPRESA POR ORDEN 

DEL 

GOBIERNO NlUONJt 
TOMO XI 

SEGUNDA EDICION OFICIAL 

CARACAS 

J;MPRENTA DE LA PATRIA 

1891 
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ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Ministerio de Relaciones Interiores.-Dirección Administrativa. 

Caracas: 4 de setiembre de 1891. 

28? 33? 

Resuelto: 

Agotada la edición del tomo XI de la Recopilación de 
Leyes y Decretos de Venezuela, el Presidente de la ReplÍ
blica ha tenido á bien disponer la reimpresión del mencio
nado tomo XI en número de mil ejemplares; insertándose en 
cada uno la presente resolución, sin cuyo requisito no se 
considerará como oficial. 

Por el Ejecutivo Nacional. 
8. ÜASAÑAS 
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RECOPILA_CION 
DE 

LEYES Y DECRETOS DE VENEZUELA 

2571 
Código de Procedi1niento 01·iminal, san

oionado el 14 de enero de 1884, que co-
1nenz6 á regir el 7 de marzo del 1nismo 
afw, y deroga el de ene,·o de 1882, mí-
1nero 2389. 

GUZMÁN BLANCO Ilustre Americano, 
Presideute de los Estados Unidos de 
Venezuela. En uso de las facultades que 
rue confirió el Congreso de Plenipoten
ciarios, ratit\cactas por la Legislatura 
Nacional en a de junio de 1880, amptia
dai:, en 19 de mayo dé 1881 y prorrogadas 
en 4 de mayo de 18'32 y 19 de julio de 
1883. 

J)ecreto: 

CODIGO DE PROCEDIMIENTO CRIMINAL 

TÍTULO PRELIMINAR 

LEY I 

Disposiciones generales 
Art. l':' De todo ,lelito ó falta nace 

acción penal; puede también nacer ac
ción civil, para resarcimiento del daño 
causado. 

Art. 2':' La acción penal es pública 
por su naturaleza, salvo los casSos de 
excepción especificados en este Código. 

Art. 3':' La acción civil podrá inten
tarse junto con la penal en el juicio cri
minal, ó separadamente en juicio civil. 
También podrá la parte perjudicada, sin 
forrualizar acción penal, hacerse parte 
civil en el proceso criminal antes de abrir
se el térmmo probatorio. 

Art. 4':' No podrá sin embargo, ejer
cerse la acción civil con la penal, cuando 
la suma reclamada sea mayor que la 
cuantía porque puede conocer en causas 
civiles el juez que intervenga en lo cri
mina-1, ó el de igual categoría á él en lo 
civil, si su jurisdicción la. ejerce sólo en 
lo criminal. 

Art. 5'? Podrá la parte perjudicada 
desistir en cualquier estado del proceso, 
de su reclamación civil quedando res
ponsable de las costas. En tal caso sólo 
le es lícito intentar de nuevo y por se
parado la. misma acción civil, si en el 
desistimiento se lo hubiere reservado 
expresamente, y en ello hubiere conveni
do el procesado. 

Art. 6~ La renuncia ó desistimiento 
ele la acción civil no impide ni suspende 
el ejercicio de la acción penal, 
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Art. 7~ Por un solo delito ó falta no 
ae seguirán diversos procesos, aunque 
sean diversos los reos, salvo los casos 
d~ excepción que establezca nlguoa ley 
especial. 

Tampoco se segnirán al mismo ~iempo 
C(?ntra un mismo reo diversos juicios, 
aunque haya cometido diferentes delitos 
ó faltas. Pero si entre unos ú otros hu
biere alguno ó algunos que,corresponclan 
á un fue.ro, y otro ú otros á otro fuero, 
cada jurisdicción conocerá del hecho que 
le esté atribuido. 

Art, 8? Para la a-plicación de las pe
nas en los "asos del articulo anterior, se 
tendrá presente lo dispuesto en el Códi
go Penal. 

Art, 9! Mientras la ley no organice 
el Ministerio Público, los tribunales nom
brarán siempre fiscal pa,rticular que 
haga sus veces en ca<la cansa. 

Art. 10. Las diligencias para com
probar el dominio sobre los bienes a pre
bendidos á los procesados, y cualquiera. 
otro incidente de naturaleza civil que 
O(lurra en el procedimiento criminal, de
berán seguirse en piezas separadas. 

Art. 11. En la formación del sumario 
serán hábiles todos los días y horas: en 
el plenario la habilitación se acordará 
eu caso de urgencia, dando aviso á ambas 
partes. 
. krt. 12. ToJa actuación en juicio 
criminalJ se extenderá ~n papel común, 
salvo et reintegro del sellado corres
p<>.udiente por la parte á quien toqne. 

Art.,·13. Los l,apsos de años, mesfls, 
dta¡s, y las fe.chas se entenderán y com

.putarán- de la manem establecida en el 
-pódi'gO Civil. 

Art. 14. En cuanto sean aplicables 
y no se opongan á las disposiciones 
de. este Código, se observarán en los 
juicios oriruiuales · las del Procedimiento 
Civil, debiendo servir éste de pauta. 
para resolver según sus · disposiciones, 
los vacíos y los puntos dudosos. 

LEY II 

.De lo~ tribunal& CQmpetentes 

Art. 15. Eu fas causas- en que deben 
conocer los tribunales-- de primera Ins
tan~iá, el competente &3 el. del territorio 
e,µ que ae haya ooruetido el delito por el 

cual se procede ; y en las ql1e debnti 
conocer los jueces de los Distritos ó de 
los municipios, el , competeute es el del 
Distrito ó el del municipio en qne SP ha
ya cometido el delito ó falta. 

Art. 16. Cuando no conste el lugar 
en qne se cometió el delito ó falta, serán 
tribunales competentes pam instruir y 
conocer de las causas: 

1" Erde la demarca.-0ión en que se 
haynn descubierto pruebas materiales 
del delito. 

2~ El' de la demii.rcación é,~ que l'l 
reo presunto haya sido aprehendido. 

3~ El de la · residencia del reo pre
sunto. 

4? Cualquiera que hubiere teuitlo no
ticia Úel delito. 

Si se suscitare (IOtllpetencja entre t'S· 
tos jueces, se deciclir{i dando la prefe
rencia por el orden con que están expre
sarlos en los párrafos que preceden. 

Art. 17. A pesar de lo dicho en los 
tres ax:tí'culos precedentes, será compe
tente para oouocer de los delítos tic 
trnición, rebelión y serlición, cualqnit'l' 
tril>uual ordinario de la República, qne 
lo sea para conoc~r lle las cansas eri
minales que se formt1n por los demás 
delitos· comunes. 

Art. 18. En los delitos cometidos por 
militares, se observará.u las disposicio
nes del Código Militar. 

Art. 19, Para conocer d€'1 una mmsa 
por tentativa de delito ó por delito frns
trado, es ·competente el mismo "'tribunal 
que lQ, seria para juzgar al respon-3able 
del mismo delito si se hubiern perpe
trado. 

Art. io. El funcionario 6 tribunal 
competente pHra la instrnccióu ó cono
cimiento en una . causa, lo será también 
para instruir y conocer de la complici
dad en el delito qne se persigue, de su 
encubrimiento, de la confahulación ó 
proposición y de las jncidenoiaq de 
aquella. 

Art. 21. Un.solo tribunal de los que 
sean competentes, oonocorá de los deli 
tos que tengan conexión entre sí. 

A.rt. 22. Se considerarán delitos co
nexos: 

l? Los cometidos ·simultáneamenw 
por dos ó ~ás personas. 
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2~ tos cometidos por c\os ó más per

sonas en distintos lugares ó tiempos, ba
>.>iendo pre<~edido concierto para ello. 

3~ Los cometidos como medio para 
perpetrar otros ó.famlita.r su ej_ecución. 

4~ Los cometidos para procurar la im
pu oi«lad de otros delitos. 

Art. 2:3 Son tribunal~ competentes 
por su orden para couocet de las ca11-
aas por delitcs conexos: 

l! El del territorio en que se haya 
cometido el delito á que esté señalada 
pena mayor. 

2~ El que primero comenzare la can
sa, en el caso de que á los delitos eRté 
señalada igual pena. 

Art. 24. Eu las causas por dtlitos 
cometidos fuera <le! territorio venezo
lano, eu que el juicio pueda ó deba 
11eguirt1e en la República, si no Lubie
re tribunal cle11ignado Hpresameote por 
ley especial, será competente el de la 
<leinarcación <londe el encausado tuvo 
su última residencia; y si no hubiere 
residido en la República, el de la demar
cación ac.loude arribare ó en que se en
contrare el indiciado. 

Art. 25. Las disposicioues ele esta 
ley no prt1valecerán sobre cnalquier otra 
especial que eri materia.de jurisdicción 
contenga este Código ó cualesquiera 
otras leyes especiales. 

J,EY lTI 

Del nwd<• de sustanciar y dirimir las 
competencifis. 

Art. 26. Las ccmpetencias que se 
susciten en los uegocios cl'iminales ya 
sean de conocer, ya de no conocer, de 
beri\n sustanciarse y clirimirse del mis
-roo modo que eu los civiles, y prodn 
cil':iu los mismos efectos que en éstos. 

LEY IV 

De /as rsc,usaciones é inhibiciones 

Art. 27. Sólo pueden recnsar: 

l! .EJ· Representante del Ministerio 
Público. 

2~ El acusailor particular ó sn re
presenta ute legal. 

~~ El procesado ó su defensor. 

4~ El reclamante y e\ responsable 
civilmente. 

Art, 28. LQs jueces, coojneces, se
cretarios, fiscales y c11alesqúiera otros 
fuucionarios do -los tribunales de la Re
pública sólo podrán ser recusados por 
causa legítima. 

Art- ·29. Son cansa legitima de re
cusación: 

1ª El parentesco colate~al <le con
sanguinidacl dentro del cuarto grado ci
vil, ó de afinidad dentro del segundo, 
ambos inclusive, del recusado C-O'Q al
guna de las partes; y en la línea recta 
el p::i.rentesco de consanguinidad ep cual
quit-r grado y de afinidad hasta el 
Sl'gundo inclusive. 

2ª El parentesco de consanguinidad ó 
de afinidad dentro del seguu<lo grado 
clel recmsado, con el representante de 
alguna de las partes que iutervienen 
en la cattsa. 

3~ El parentesco de afinidad de la 
mujer <lol recusado con cualquiera de 
las partt·S, dentro del segundo grHClo 
civil, mientras exista la mujer, ó ha
biendo muerto, mientras exi~tan hijos 
de ella en sn matrimonio con el re
cusado. La mujer divorciada se consi
derará en este caso como muerta. 

4~ Haber sido rr.cus11do, denunciado 
ó acusado ~n los cinco años preced1:1u
tes, por la parte que recusa. 

5~ Ha.her emitido opiuióu en la causa 
con conocimiento de élla, ó haber inter
venido en la misma como füical, defen
sor: faculta,_tivo, perito ó testigo, siem
pre que eu uuo ú otro caso el recusado 
sea jaez. 

6ª Hab<>r sido el recusaclo en los 
cinco años precedeut~s, dt'nanciante ó 
acusador particular de la parte que re
cusa. 

7~ Ser ó haber sido tutor ó cura
dor de alguno que e: parte en la cau
sa. 

8~ Estar ó haber estaclo en tutela ó 
curatela de alguna de las partes. 

9~ Ser p~~dre adoptnute de alguna 
de las ¡)artes. 

10. Ser hijo adoptivo de alguna de 
ellas. 

11. Haber .habido entre el juez y la 
parte recusante agresión, injurias ó ame-
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b'!lzas en los · doce meses préee<lentes á 
la cansa, 6 haber el uno inferfdo ó hech'O 
á la. otra injurias 6 lj,wenazas después 
de iniciado e1 proceso. 

1i. Tene1· el recusado sociedad de in
terrses con alg:uDA de las partes, ó ha
bt'r recibido de alguna de éllás benefi
cios de importancia que empeñen su 
gratitud. 

13. Haber _el jue7. recnsaclo recibiito 

rán y dEioidirán <te la manera est.aB1b< 
cida en él, en cuánto no se o_ponga á 
I_o preceptuado en ef)ta ley. 

Art. 33. El juez que ij6 inhibe por 
encontrarse coa alguna de las partes 
en alguno de los grados de parentesco 
de que trata el número 1~ del artícu
lo 29, no puede ser obligado á conti
nuar actuando en la causa, aunque sea 
allanado. 

dadiva Je alguna de las partes d~pués Lo mismo se prescribe en la mismas 
le iniciado el prol',eso. circunstaucias, respecto del secretario y 

14, Haber lla<lo el recusado re~o- del fiscal en causa contra su cónyuge, 6 
men<lación ó prestado sn patrocinio ~n contra sus ascendientes ó descendien
favor de alguna de las parte1:1 de la tes en cualquier grado ó contra sus her-
cam~a. manos. 

15. Seguirse pleito civil entre el re- Art. 34. La recusación de un juez co-
cusado 6 alguno ,le sns parientes, den - misionado debe proponerse ante el co
tr-o de los grados indicados arriba, y mi1.ente y éste, si hay juez expedito en 
el recus~tnte; siernpr1:1 que 8e baya prin- el lugar en que debe evacuarse la co
cipia<lo antes de la instancia en que misión, lo comisionará para evitar la 
ocin-ra la rN:nsación, y no hubiereú iusidencia; y si oo estimare coovenien
trascurri<lo doce meses uespnés de ter- te este procedimiento, pedirá su informe 
miuarlo. al recusado, para darle ái aquella el cur-

so de ley. 
16. Tener el recusado, su cónyuge . . . 

ó alguno d1:1 los cousaguíneos ó afines, ,4.rt., 35. Si el ~mpe~1do fuer~ el Secre-
clentro de Tos grados ya expresados ~ar10 u otro funcwnar10 del tribunal,. el_ 
iuterés directo en el juicio. ' 1 Juez ele la causa nombrará un sust1tu-

,.., , to, y luego que haya prestado el jnra-1,. Ser e1 recusado ? su couyuge mento tle desempeñar fielmente su oficio, 
dctH1ores do plaz11 vencido de iilguna lo cmil se extenderá po1· diligencia que 
de las partes. firruarít cou el juez y las partes, si es-

18. El r1:cns,11lo administrador de tuvieren presentes, la .causa continuará 
cualquier establecimie11to público ó pai·: su. curso y seguirán corriendo los tér
ticnlar ·rl•lacionado directameotfl en la mrnos legales. 
causii. LIBRO I 

19. Ser el recusado d<>pen<liente, co
mtrnsnl, heredero presnoto, ó donatario 
de alguna de las p•ll't1>s; 6 tener amis
tad 111tima. ó enemistau capital cou al 
guna de t'llas. 

Ar-t, 30 'l'odo jnei, conjn~z 6 cualqnier 
otro funcio11ario qne sepa qne eu su 
personn, coucurrn causa legítima <le re
CllSac:ió.n, estará obliga.do á manifestar
la y expresa.ria eu el expentliente, sin 
a.guardar á qu~ se le recuse, é inhi
hiri,;e eu el acto del couocimieuto de la 
ca.usa. 

Art. 31. La, rrcusación puede pro
ponerse por f'Scri to ó por diligt•ncia 
a11te el Secretario e.le la cansa. 

Art. 32 La recusación y la inhibi
ción tenclráo el mismo efecto que en 
el procedimiento civil, y se sustancia-

Del sittnti,rio 

'.l'ÍTULO I 

De los funcionarios de instrucci6n 

LEY ÚNICA 

Art. 36. Son funcionarios de instruc
ción, los jueces de primera instancia, 
en lo criminal, y los .demás jueces in
feriores. 

Art. 37. Todo funcionario de instruc
ción está en el deber de levantar sin 
pérdida de tiempo, auto de proceder, 
abriendo una inquisición sumarü1, cuan
do de cualquier modo supiere que se. ba 
cometido e11 su jnrisdición algún he
cho punible que no sea de los que sólo 
pueden enjuiciarse por acción priva.
da. 
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Si tuviere conocimiento del hecho co
mo ejecutado en otra jurisdición, y se 
encontrare dentro de fa suya la petsoua 
indicia.da, formará siempre el procedi
miento de instrucción lo más pronto 
posible, con las declaraciones y datos 
que pueda, y lo remitirá con la misma 
releridad al juez local- competente. 

Art. 38. Las aut,oridades de policía 
deberán también abrir la inquisición SU· 
ma,ria, pa1·a. evitar toda, dilacióu, sin per
juicio de pasar las diligeucias á uno ele 
los jueces competentes. 

Art. 39. Los jueces y fas autorida,. 
des de policía, desde que prinoipien á 
evacuar las diligencias sumarias, deber(m 
1lar parte de ello al juez coinpetente, 
el cual cu to!lo caso podrá pedir aque
llas. 

Art. 40. El funcionario que i11st,ru
ye el suma1-io, debe inhibirse m, los 
mii-:;mos casos en que est{i 1hligado tí 
hacmlo el jnez del pleuario, qu\;da,11. 
<lo rl:'Spon:sahle si 110 lo hace cuau<lo 
debfl. 

TITULO II 

JJe lo¡¡ diver11011 modos de 11rucedcr 

LEY t 

lJct procedimiento de ofici-0 

Art. 41. En el auto de procéder, el 
fnncionario de instrucción dispoudrá 
practicar todas las díligencias co™ln
ceutcs, no solo {L la comprobación clel 
hecho punible, sino también á la inda. 
gacióu de las personas resp< usa.bles, 
segúu los iuformes que hubiere obte
uido. 

Art. 42. .El procediwiento de oficio 
110 impide que, rlespnés de su i11iciación, 
~e oigan y extiendan las clennuciai-:; que 
quesieren hacer cualesquiera personas, ui 
tampoco admi'tir acusación fornml que se 
presentare. 

LEY IC 

lJe la dewu.ncia 

Art. 4~3. 'fotlo fnncional'io Je iustrnc
cióu est{1, obligado á oiI y exteuder por 
escrito cualquier denuncia que se qui
siere formalizar respecto de algúu hecho 
puuible cometido, qne fuero de acción 
pnblica. 

Si la denuncia se presentare escrita, 
deberá admitirla. y ponerla- por cabeza 
del juicio. 

Art. 44. Iguales deberes tiene el fün. 
ciouario de instrucción respecto ele las 
denuncias relativas á ht'chos punibles 
de accióu privada, a11 que bttRte para 
proceder la denuncia rlt> pa,Fte iutere~a
tla, (;on tal que el deun11ci.rnte Sl-'a. de 
las personas á quienes la, ley lo per
mite. 

Art. 45. En todo caso, el denuncian
te debe expresar su nombre, apellido, 
edad, residencia, ocnpación, relaciones 
con el agraviado, y el conocimiento que 
te11ga del hecho y lo~ culpables; y de
berá. ratificar la de11011cia, bajo jnra
me11to. 

Art. 40. El fu11ciona.rio po~rá hacer 
al deuuuciaute las pre~uutas que con
dnzclln {1, esclarecer todtts las circ1111s
ta11cias clel beeho y laR personas rt•spon-. 
saules. 

Art. 47. La. denunda es. oblil{atoria 
en los parthmlares, en los casos en q_ne 
la omisión de ella ~1.kte á 1wua á los 
omisos, según disposición del Uódigo 
Peual, ó de alguna ley especial. 

Art. 48. Tao:ibién eM obligatorio e.n 
los funcionarios públicos, cuaudo en el 
desempeño de sus funciones, se impu
sieren de algún becbo punible, de ac-· 
ci6n pública. Eu este caso deberá. pa
sarse por escrito la deuuncia acompa
iiaudo los documentos, ó indicawlo los 
datos oficiales, de que resulte su couo· 
cimiento del hecho, sin que sea ttece¿:¡ario 
ratificación nijnrameuto. 

Art. 49. Los médicos, cm,Ja.nos ú 
otros facultativos ó expertos, bajo las 
penas que establece el Oódigo PeJinl, 
deberán dar parte, con jarnmento, 
dentro de veinticuatro horas, y st hay. 
peligro, imnediatamente, á cualqniera 
de los funcionarios de iustrucciói:i, 6 a1 
que esté conociendo ya ele la causa·, 
acerca del envene.namiento, herida1:1 ú 
otra clase de lesiones, por las cualt<1:1 
hayan sido llamados á prestar, ó hayan 
prestado, los auxilios de su arte ó 01e11-
cia, así como del nombre •le la perso11a, 
el lugar, la hora y las demás circnus 
taucias que sepan. 

Art. 50. Al pié de la denuncia eN
tenderá el funcionario de iMtrucción, 
el auto <le procedt>r, acordando evacuar 
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ISA citas qne se ·bagan, y todo Jo- demás 
-que sea. condu~nte á la averiguación del 
hech9,Y de los culpables. 

Si la denuncia hubiere sido , po13terior 
á la iniciación del sumario, se aéordará 
evacuar las citas, pero-_sin perjuicio de 
las demás diligeucists á que dieren lugar 
las actuaciones anteriores. 

Art. 51. El denusciante, p1>r serlo, no 
es parte en el juicio; pero, si ' huóiere 
falsedad en fa denuucia, el que la CO· 
meta será rei.;ponsable, según el C6'1igo 
Penal. 

LEY llI 

De la ac-u-saci6n 

Art. 52. Eu toda causa de a~ción pú
blica, -cualquier particnlar, agraviado ó 
nó, podr;'~ constituirR3 acusador. 

Att. 53. No puctlen sin embargo, acu
gar en tales casos~ 

1~ Los qne hau i,rmuovido y ti1men . 
pendientes dos acusaci~nes, eu cam~as 
qne oo SN10 propiaij. 

2? Loi,-; qne ba11 recibido pag:i, dádiva 
ó promesa remuneratoria- para acusar, ó 
<lesistir de una acusación si se les ha 
probado judicialmente. 

3~ Los Jueces en lai:i causas en que 
conforme á la ley, deban ó puedan CO· 
uooor. 

4~ Los inhabilitados y entredichos. 

6~ Los menores de veintiún años. 
Art. 54. 8olo por acdóo de la pnrte 

ofendida, ó d'e sus representantes legales 
1>odráu enjuiciarse los delitos exiiresados 
en los números siguienttJs: 

l? El adulterio ev el cual DO pu.~
tle procederse, contra la moje1· casa. 
da, sino por aeusación del marido; y 
el a.waocebaroieuto de ést.t~, en el cual 
110 puede procederse, sino por acusación 
de la mujer. 

La parte ofendida no podrá intentar 
la. acusación, sino {lontra ambos culpa
bles, si uno y otfo vivieren. 

No podrá intentarla . el cónyuge que 
h~ sido consentidor 6 connivente en el 
ilelito. 

2? El estupro, en el c11al no se proce
tlerá, sino por aeu~ión' de la agra viada, 
de sqs ascendientes, legítimos ó natvrales 

-reconocidos legalllléote. de sns hé~aoo, 
legítimos; de s.us padre~ adoptivos, ó de;' 
sus guardadores. 

En el estupro. d~ J¡t. descendiente ~ ·de 
la hermana,- bastará la dennucia para 
Pl'.Oceder. 

3~ ·!-ª ~\otaci~n y _e~ rapto, ~jMutád~ 
és.te eqn lD'lfRS aeshOJ!eStáa y SI n a.nneO• 
cia de, ta ofenjlfda, ó~_ndo ésta. ,me• 
oor jle ,doce ·u1ios, 9el~ en -tos -~~
les se yroce<Jérá sólo por acusaci;00 ó 
.dcmtuC)<\ <le -la 11,gravial.h).l :,ó de ~nal
quiera.. de fa.f (ltnnás persoo,as indicadas 
en el primer párrafo del nµmero ante
rior. 

Si , ia agraviada, por su edad ó esta. 
do intelectual, ca.rooicre de personalidad 
para estar en juicio, y de los que pue
den gestionar en él, según el párr.afo 
a-nterior, d_euerá iutentar la acusación el 
Miptset,rio Público, si lo hubiere, y en 
su defo4to el Sí1111ico Procurador Muni 
cipal. 

4:? La calumnia. y la injuria, delitos 
en que - no pue<le procederse sino por 
acusación de la parte ofendirla ó de su 
reprt>S1t..ntaote legal; pudiendo taml,ién 
sel' ucwsadores el cóuynge, los ascend:en
tes, descendientes, ó hermanos legíti
mos del ' ugraviado, siempre que la ofen
sa alcat?ce á ellos ; y eu todo ca$(), el he
redero. 

Si la ofensa fuere á autoridades ó cor
poraciones púulicas, á .Tefes ó Soberanos 
de naciones amigas ó neutrales, á. miem
bros ó empleados de legaciones extranje
ras, ó á. sus familias, en caso de residir es
tas personas en el país, el delito produce 
acción pública; pero, para proceder en 
en los tres últimos casos, ha de prece
der excitación ó pe11miso d el Gobierno 
de !a Repúblit:a. 

5° La respons,Lbilidad que afecta á, 
los administra<lort>s y á los depositarios 
de &ienes privados. L.os perjudicados 
por este respecto, ó· sus representantes 
legales sou los únicos que pueden per
seguir y hacer eajuiciar criminalmente 
estos delitos, por wedio de acusación ó 
denuncia. 

Art. 55. Auuque el di,Jito sea de ac
ción privada por su nat,nraleza, porlrá. 
procederse como.si fuera de acción públi
ca, si concurre cualquiera de la.s circuns
tancias siguientes : 

¡~ Cuando alguno d~ dichos delitos. 
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s,· corneta co11juutameute cou ot1'0S de 
d ,i-ti11ta uAtnra.lcz,,, ó q11e sea conexo 
COII él. 

.,,. 011a n<lo se ~j<•cnte pOt' nua reunión 
arn1a<ln, ó co11 auxilio de ella. 

Art .. :rn. La ::tcnsación se propon<lr{t 
si1·111¡nc J>Or l'S1:1·ito, cxpn•sándose rl nom
l.m·, a111•llido, l'<la1l, domicilio ó residPll· 
cia del a1·11sa1h,r, i,;n ocupacióu, y las 
reh1cio11c,; que tt:<11ga co11 el agrnvia<lo, 
PI 111,inlm•, ,qwlli1lo, l'tlad, y domicilio 6 
reisidt•1•eia d••I acn,;ndo, t•l dt•lit,,, el lu
gar lle sn t:j1•1:11c1ó11, el día y hor.i eu 
11111· se ¡w1 pot1ó, y toda:- las 1·irctu,s
ta11cias P.~1·11ciales dol hecho, y jmau<lo 
el acnsa1lor no ¡11'oc1:<.lt-1· falsa ni mnlicio
samt>ute. 

Art. uí. B11 un jnh;io 110 SH :ulmitirá 
múx 'Jll<' 1111 ,u·usador, y si concmTicreu 
vario::., 8\lnÍ. pr<•fi>riilo t•I ofentlillo ; fa,J. 
taudo 1:ist.e, .,¡ h111·eclero, aunque sea ex 
traiic.: Pll isn <lt>fecto, los paa·ieutes más 
ir11ul·<li 1t•1s; y isi hay vHrios ofündi<lois, 
heredero,; ú JHtl'Íe11tcs; ó si eutre los a<m
sAd<n·cs 110 h11ltil'rt1 c¡nit·11 llcl,a ::ser· pl'C· 
fol'iclo, 11 .J ucz clig-ir:í al 1¡11tl della seguir 
la .ll"llS.1l'ÍÚII. 

Aat. .i:-i. ,\I qt1l' :--,• li11hi1·n\ 1·011sVt11i 
do .11:11,,ador, 1ksp111i:; d1i Vl'llcido 1•1 tér-
111i1111 pr,,lmtotio, 110 st.> I<' <·011c01lcrá uue
vo t,•n11ino, ií 1ut'1111s <¡ne 1·ompruebe que 
1•1 li,.,:al, ít otl'o l\\'11,;.11lor a 11teri01· 110 pl'c· 
frtihle 11111iti!'rou, :: s:1\,i(·111la~, p1·01110,·e1· 
11lg1111a prueba co111lt1ct't1k. 

Aa·t. GH. Si'tlo ante t'I ,llwr. co111pctl·11tc 
puede intentarse I.L ,wus,t1:i<Í11. 

Aat.. 60. W pmler paa·.t l'eJll'll8Pllta1·cu 
ol juici11 al 1H'n,;,11lor clcbc• stir 1·spccial, y 
oxp1·1•sar I.L pt'ris1111<l coutrn qni(·11 st· di
rija la acusaciú11 y d delito <le: c¡ue se 
trata. 

Art. U!. La partn of'Pu1litla pod1·á ser 
rt>pre.~t·11t.1tla ::.in 1,t>t:t·i-idad de pollea· por 
:;11 clinyu.~<i. sus pndn·:-, i,us hijos ó 11iP
ws, y s11 :-:-tw nlador. 

,\ ti. li:.!. 'l'odo acu,mdor l'II 1:a 11:-as <le 
,11:ciú11 púhlit:a, que 1111 :-1•.i c•I a;.:T:,\'i:ido, 
dl'hl·t·:í pn•sh11· c,11wi<J11 d1• e;d1111111ia. c11111-
pre11siv_a _d_é las i;o:,;t¡¡:; prncr:--Hll'S y gas
tos tlel Jt11c10, s0~úu el prn1lc11tt> a1·liitrio 
dl'l Jut>z. 

..\.rt .. i;J. t;i b ac·11s; ,1·i,111 fu1•s1• pt·Pstll· 
lada an1e~ de I;~ iuw,11·1011 dt: l.1 ,.11ma. 

bunal ordenará la formación ó couti
nuar.ión de la ir;quisición, evacuando Ja-s 
diligencias qne indique el ac~ador y las 
rlemás que üe oficio, ó por solicitud fis
cal, creyere couducentes. 

Art .. G-1. El acusador que se separe 
ele! juicio, ell el caso de ser la cansa de 
acción píil.,lica, pagará las coi,;t,,s proce
salt>s y gastos que haya, ocasioua<lo. BI 
prOl'PSO cuutiunar{L de oficio. 

Art. 05. Eu las causas ele acci611 pri
vada t1l acrnmtlor que se sepaa;a ó desiste 
pag'HdL siempre las costas procesales y 
los gastos tlcl juicio que bay,t ocasiomt
do ; y la causa, qnctla terminada. 

A 1-t. ü6. Lo <licia" en los dos artículos 
anteriores es sin ¡wrjuicio d e la acción 
que conespon<la ftl procesado. 

Tl'f (JLO l II 

De la formación del 11u111a 1·io 

LEY I 

LJe lli ma nora. rfo a'vm·irruu,r 1f 00111 prohar 

el c11c11w rlc-l ddito 

.\rt. (i7. g1 cuerpo del 1lclifo :-e \j Olll· 

prndrn: 

1" Uou e l cxamP11 11rulijo qne el f'nn
ni<•nario <le i11.stru1:ción <lcherá hacer por 
11H•tl io 1h! facn l tati vos, peritos, ó e11 su 
<lt·frcto por 111edio 1le pt·1·so11as iutel ig<'11-
te::. e11 la n1akria, <le los oltjt-tos, armas 
ó iu1,trn111,~utos qne hayn11 servido ó cstu
vi1·rcu prepanulc,~ para el tlelito. 

'..!~ Uo11 el examen de las huellas, rns
ta·ú:; y soiialcs. 

:$'.' Uon t~l •ic lo.s librois, documentos y 
demú.s p,qiele,; co11 <!1 co1H·xionados y de 
1:uaut1, llHÍli <:011tribuya á patentizarlo. 

-1~ <.'011 la:- <lPpo::;kio11es <le testigos 
ocnlarei- y a11ril'11la1·ei:;. 

.i'.' Cou Jo.., i111liei01, /, llcduccioucs ve
bcu1l•11lt·:- q111· produzca11 el pleno 1:on,·o
ci111it•11 Lo de s11 ¡,erpl'l,raciün. 

• \ rl. ü~. l~l exa11Hrn de las lrnella.s, 
rastnis, sl!.iiah•.s, armas, instrumcutos, ob
jetos y efPdo~ del 1lt>lito, se lrnrá por 
t•xpcrt,ois ú ¡11•1·ftos, ,•11 presencia df'I 
fuuciouario <le iustrucciúu y su secrcta
rit1, :;ielll pre •¡11e c ., Lt1 se pueda. 

ria, ó durauw t>I 1.;Ur,so de ~St;i, f'l t.·i . A d. 1W. Lrt:S arm.i.;, :rn,tmmeutos, ob-
1 jl'to., y efe('tos c¡11t> puetiau Rervir para 

:!- TO.lIO Xl 
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la. averiguación del hecho y de los cul
pables, se pondrán en depósito por el 
funcionario deinstrucción, y se ·conser
ya.rán en él mientras el juez competente 
no resuelva lo Mutrario. 

Art. 70. Cuando hubiere urgencia. sea 
por el tenor de que las señales ·se borren, 
ó de que se sustraigan los objetos ó ar
mas, ó por cualquier otro motivo, el exa 
men lo hará. el funcionario de instruc
ción-, por sí solo, á reserva de repetirlo 
después personalmente con los facultati
vos, peritos ó reconocedores. 

Art. 7t. Si el delito no ha dt>jarlo 
b nellas ó rastros permaneo~s, ó l:!Stos 
h an dejarlo de existir, el funcionario de 
instrucción recogerá todas las pruebas 
relativas á la naturaleza y circunstancias 
del Lecho, verificando, en el segundo c11s0, 
las causas ó medios de desaparecimien
to de los rastros, y tomando ~iempre 
cua,utos informos pueda para comprobar 
el hecho punible y su clase. 

Art. 72. Los facul t:'ltivos, peritos 6 
reconocedores, jui-arán hacer los recono
cimientos con exactitud y escrupnlosi
cfad, y exponer todo lo que observen 
conducente á determinar la naturaleza 
<lel hecho y sus circuusta11cias de cual
quier especie que sean . 

.Art. 73. Si el liecbo P,:; ue homici
tlio, ó bien tle otro caso ele muerte cuya 
cansa se ignore, antes tic la iuhnmacióu 
tlel cadáver delJer{~ proceclfwse á sn exa
men por medio de facultativos, peritos 
ú otra clase de recouocellore:.-.; y si fuere 
necesnrio, :í su antopsia, exhuwán<lolo 
con las debidas precauciones, si se hu
biere encontrado sepulto. 

Cnau<lo haya presnnción de euvencrH1i
miento, los químicos 6 recouocetlorcs, 
hecha la autopsia del cadáver, expresa
rán Ja naturaleza. del veneno, la c,mtidacl 
que haya poclillo emplearse y el modo y 
tiempo eu que á su jn!cio lla hecho sus 
estragos. 

A rt. 74. Antes de procellerse r~ la 
exhumación se examinnr,í el registro 
del cemeuterio, se toma.r:í declaración 
al encargarlo de éste, al sepulturero y á 
personas que hayan asistido al entierro, 
sobre cnál sea la sepultura del cad{lver; 
y ht>cha: la exhumación se interrogará 
á los testigos si e l cadáver encoutratlo 
es el mismo que se buscaba. 

Art. 75. Antes de la autopsi¡l, del ca.. 

dáver, se le describirá exactament,e Y 
se verificará su identidad p or de.cl-ate.
cion es de testigos que hayan conocido 
en vida al tlifu oto. 

.Art. 76. Los facultativos, per itos ó 
reconocedores, en el caso de aparecer en 
<11 cadáver señales de violenoia, berida 
ú otra clase rle lesióues, después de ex.a: 
minadas, rleclfirarán sobre éllas, sobre 
su extensión, naturaleza, estado, lngar 
y demás circunstt ocias, así como sobre 
el a.rma ó instrume11to con que se cau
saron. 

Ar t . 77 Los reconoc-:?dores, sobre 
la causa de la muer te, expresar{m por 
qné medios y en qué tiempo más ó 
menos baya podido snceder, si por causa 
del envenena.miento ó llls lesiose1:1, ó s i 
por otras coucomitantes anteriores ó 
postel'iores. 

Art. 78. Cuando el juicio facultativo 
ó pericial 1.10 comprenda todas las cir
cunstaucias, el juez podrá interrogar á 
los reconocedores sobre las que falwn. 

Art. 79. De las a.rmas ó instrumen
tos con que se haya ,cometi<lo el delito, 
si puede11 ser habidos, se har{• un dise
iío ó descripción que se agregará. al pro
ceso. 

A rt. 80. Si la persona eu que se ha 
cometido el homicidio no es conocida, 
se espec.;ificarán en la diligencia de reco
uocimieuto sui; seuales fisonómicas y 
p11rticulares, y la ropa y efectos que se 
le encueutt·en. Cou el objeto de que sea 
reconocido el cactárnr, será expuesto a l 
público si lo permitiere su estado. 

.Art. 81. Cuando no sea posible pro
cecler al reconocimiento del cadáver, de 
las heridas ú otra clase do l<'siones, como 
sucedo cuando se hall:i, ésttl eu estado 
de descomposición ó corrupción, se su
plirá aqnel con declaraciones de teRt.igos 
que ltayau visto antes al catl(iver y ob
servado las lesioues <le qne b11.hla el 
artículo 8i). 

J<Jstos testigos expresará.u en qué parte 
del cuerpo estaban las lesiones y el arma 
con qne lns ct·cSen ca.nsa(las ; y si en su 
opiuióu sou- las que han produC'ido la 
muel'te; y las demá11 circunstanciaR que 
eistén á su alcance de las expresadas en 
el artículo 8ó. 

Art. 82. Si no se encontrare el cadá., 
ver, el funcionario d e instrucción verifi
cará la existencia anterior de la. persona., 
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el Hefupo trascurrido desdb que ha· deja• 
do de tenerse noticia de élla, y .·el modo 
con q~ el 11ad:íver han podido ser sns 
traído, ocultado 6 destruido. 

También reMgerá totlos Jo_s datos que· 
pued8>n suplir la vel'iflcaeión del cuerpo 
del delito. 

Art. 83. Cuando se 'Clé sepnlttua al 
cadáver¡ el secreta,rio pondrá constancia 
del sitio en que esto ·se verifica, por ,si 
fuore nece>1aria la exhumación. 

Art. 84. Si Re hlln borrado las mar
c~c¡ del tiitio iuclicado por el secretario 
en la diligencia prevenida en el artículo 
anterior, se proee<lérá, según. se ba ex
presado en el al'tículo 74. 

Art. ~5. Sí se procede por het'idas ú 
otra clase d(• lesiooeR, tal füucionario de 
iustrncción hará declarar á los faculta
tivos 6 peritos sohre élla:-1, i.obre '>U ex
tensión, naturaleza, ei;taflo y peligro; 
sobre si son lieclias cou armas de fuego, 
de puntn, coutuu<leutl-'s, cortantes, 6 con 
qué otro me,lio 6 iostmmento; soore el 
tiempo en qne hayan podido ser he
cha11, y &i sou ó no curables 6 imposibi
litan pani, el tralJ~jo. 

Art. 8ü.. Si el hel'ido ó contuso inu1;1-
re, d eherá acordarse · que los facultativos 
ó i11teligtmtes que biciel'On el r<'couoci
mit-nto, 6 eu sn defecto, otro11 que nom
brará el fnncionario de instrucción, de 
ciaren sobre ht cam,a de la muétte, 
haciendo ¡,ara ello, Ri es neceRario y 
poRihlé, la. autopsia. Al procei,;o se agre
ganí la partidn <le· entit>l'l'o y en su 
defecto se tomará la dt>cla1·ación de üos 
testigos por lo meuos, acerca de la de
función del herido ó contuso. 

Art .. 87. E1, caso tle sospecha de in
fanticidio, los facultativos declarnrán si 
la criatur;;t ha. uacido viva, con qué me
dios 6 en qné circunstancias haya podi
do perpetrarse aquél, y si aquella hu
hiern podido vivir fuera del s~uo u1a
terno. 

Art. 88. Si en el caso del artículo 
precedente está inhumado el cadáver, se 
exhumar!~ pai·a hacer el reconocimiento, 
procediéndosti cuando sea menester, con
forme á lo dispuesto anteriormente. 

Art. 8(!. En el robo, burto y en otros 
<folitos senwjautes, deherá el funciona
rio de instrucción, va.l_iéntlose para ello 
de testigos, y tamb~n-de peritos en lo 
·que fuere preciso, hacer constar la frac-

tura 6 el esca1amlento, si los.ha habido i 
las seüales, hueHas .ó rastros; _si se . ba_!l 
ocultado .6 eucubie.rto los efecws, y dón
ie Y· por quiénes; los metl}os 6 instr~
mentos con que se ba perpetrado el he
cho· .en qué tiempo se juzga haberse 
com~tido y las demás.ctrcui1stancias con
ducentes. 

Art. 90. También deberá comprobar
se la pre·existencía y J;i, falro. posterior 
de las cosas robadas, hurtadas ó -sus
tra'íclas, para lo cual, á falta de otra 
clase ele testigos, se admitirá la depos)
ción del inte1·esaclo, de su consorte, ln
jos ó domésticos. 

Art. 91. Los o~jetos robados, hurta
dos 6 sustraídos, ,leberítu avaluarse por 
pe1·itos; y si aqlwllos no se encuentran, 
los peritos harán un avalúo prudencial, 
tomaudo para ello. los informes nece
sarios. Este mismo procedimiento ten· 
drá lugar en tas causas de estafas y 
dauos comunes. 

Art. 92. Si el delito es falsifléación, 
suplantación ó alteración de cartas, do
cumentos ó c1)i otro género de papeles, 
se agregará al expeclieote, si fnere.. po
sible, la cosa fülsilipada, suplantada ó 
alterada, después de reconocida. 

Art. 93. Cuando el tlocumento fal8i
fica¡Jo, suplantado ó alterado fuere una 
copia, el reconocimiento • se harái con 
vista <lel original, si existiere. 

Art. 94. Del documento que según 
el artícnlo 92 se debe agregar al expo
diente, y de la diligeoc:ia <le reconoci
miento, se compulsará una copia que se 
guardará en el archivo para los casos 
de pérdida del original. 

Art. 95. Lo dicho en los tres artícu
los anteriores, se entenderá también en 
los casos de falsificación de sellos de 
uso público, 6 estampillas, billetes certi
ficados de banco ú otros establecimien
tos de crédito, acciones de compañías 
anónimas, libros y efecto~ de comercio. 
Cuando no sea posible agregar la cosa 
falsificada al expediente, se depositará. 

Art. 96. Si la falsificación fuere de 
moneda ó de joyas, prendas 6 alhajas1 
se practicará el ensayo por qtlfmicos, o 
en defecto de é.llos, por otra clase de in
teligentes. 

Art. 97. En caso de incen~io expre
sarán los reconocedores, el modo, lugar 
y tiempo en que se veriñcó; la especie 
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q~ .m~terja incendiaria usada; las cir
ct'.t.nstan<lías 9ue· hubieran p{)dido pro
~acfr ~d ·p-eligro· máyor 6 menor pa1·!\1la 
~í9a ó. v,ara. }os Qbjetos c~rcfl,nos, · si· el 
fuégo habría p()dido dita.tarse más ó 
menos; la extensión del daño causado 
y el 'monto de él. · · 

P.ara avaluar el mqnto de los est,ragos 
y clel d~ñ'o causa.<lo se nombrarán ' pe-
rifiC?~. · · · 

Art. 98. En )os delito.a que han oca
sion~do á las personas 6 á los bienes 
o'n daño 6 peligro no expresados antes, 
el funcionario de inst.r~ción deherá 
averigua.r 1~ clase de astucia, malicia 
ó fnerza· empleadas, los medios 6 ins
trumentos usado~, la entidad· del dai)o 
sufrido ó 'que 'se baya querido cansar, el 
cual s~ hará valorar pqr peritos, y la 
gravedad <lel peligro para la p ropiedad, 
la villa, la salud ó la seguridad · indi-
vidual. . 

Art. 99. A los testi~os que se exa
minen para comprobai· el cuerpo del de
litQ, <lél>e · e'xcitárseles á depouer sobre · 
la bórá~ fecha y lugar de su ejecución ; 
sobré las circunstancias que le ban pre
cedido, acompañac\o y su bseguido, · y 
sobre todo cuanto pueda coutribuir á, de
terminar la existencia y naturaleza d('J 
delito, con todas. sus circnnstaocias agra
vantes 6 atenuantes. 

LEY TI 

Del informe pericial 

Art. 100. Bo los casos en que para 
el examen · de ·una persoua ú ol>jeto se 
requiere, conocinJient-0 ó habilidad espe
cial, se procetlerá á tomar el. informe 6 
juicio de peritos cuyo número no b11jará 
de dos; y ha bieudo peligro eu la liemo: 
ra bast.ará úno sólo, á, reserva de na. 
mar después los que fueren necesarrns. 

4rt. 101. 1,os que en el juicio crimi
nal uo pueden sér testigos, tampoco· ))O· 
drán ser peritos. · 

Art. 102. El funcionario de ·iustruc
ción bH~ á ·1os perit,<is 4s preguntas 
9.ne crea del caso sobre ~1 hecho y sns 
circuustanéias, y _les dará, cnando ·10 
juzgue neci>Rario, fas i11stn1<'.c,iones que 
<lrea couvenientes. 

·Art. 103. Los perito:- practicarán to 
c\a~ las opel'.1:1.c1,ones r ~f:11erim~~itqs ·qu_, 
1es sngrnn\ sit arte ó profesión, y espec,. 

ftcarán los hechos y ch:cunstanoias en 
qtie· bayañ' dé ''apoyar su jtticio l y si 
para mejor fün1lá,r' s·µ dictamen, necesi
taren -hacer :mtop~ia de un cadáv~r, 6 
prol ijos teconocimien,tos, 6 ~usay~~ ~e 
al&'unos ljqnidos 6 matarial~s, el f_1111cJq· 
nario de instrucción dispondrá lo conve
niente para que 11sí se veritigue á la 
~~iór ~reved ad y con ' las· prcéanciHn t>S 
necesanas. 

Art. 104. El füncionario de iustruc
ción, atendidos los caso~, su nat1imleza 
y lo árduo del reconocit' nto, nombrará 
el nú_rut'ro de peritos que cri>a uece· 
sarios. 

.Art. JO,j, Cuando fut\ren solamente 
dos los peritos, y t•stnvieren discordes, 
el jnei nombrará uno 6 más, en oíimeM 
impar, que practicarán con los otl'os, 
nuevas operaciones; y en c¡.1so de no ser 
posil>le esto, se les hará saber el reS!]lta
do de las primeras; después de lo ·1·ual 
emitirán liOdos su informe 6 juicio ra
zonad(). 

Art. 1~6. El examen de 1as personas 
y objetos se hará de A.Cuerdo cou las 
prescripciom·s de la ley 1 ~ de t-ste ti
tulo. 

Art. J 07. Los peritoi,, prácticos 6 in
teligentes podrán st\r compelidos á de
clarar, en caso de no tener impedimeuto 
legal 6 físico para hacerlo, con la mnlta 
expresada en el Código Peua.l. 

LEY III 

De lf!- investi,qaci6n de los delincueittes 

Art. 108. .Para la investigacioo de 
los deli ncuentes, se examinará á los tle 
uunciautes, á los ofendidos y á los tt>sti
gos que sean 6 puedan ser sabedores de 
quiénei. son los culpable11. 

Art. 109. En las causas <le acción 
privada . en que hay acu.'lacióu, se limi
tará el funcionario tle iostrncción soh1-
mente á examinar los testigos que indi·. 
qnen el acusador y el acusa.do. 

Art. 110. La averignación tlo qnt• ha
bla el artí<:nld 108 ~e ba,rá tambiéu Ion 
ri>apecto ít las circ11nstaucias que llf!ra'
van 6 ateuúan, y á las qne son taut.o 
cargo como descargo tlel iodich\do .. 

~~rt. 111. Si no Re sabe quién 6 quié
nes pne,Jen cleclara:r' se ex~minal'án los 
que hah'iteu en el sitio en qn~ se pe1·pe!. 
tró ~r' r1elitó y eri su\g éercanfas, ·pregüu;: 
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tándoselt18 tlo sólo etr <manto al hecho 
f.4·i~ ·cu11,aules,-sino tamtiiéu qué pei': 
sobas· puqiel'an declarilr so}>re estos 
puótbs. 

Art. 112. Los testigos debeµ ser exa. 
miuaclos· sobre el ~º1!1~!.e, .apellid~,.ed-a~l, 
estado, profesión, douuc1ho ó residené1a 
del indiciado .; y cuaod<;> no ~epa.p. esto, 
sobre todas¡ las señales · que den á, cono
cer·,i a·queL üoñ este fió, le:s fuucíonarioa 
de im1truccióo practicarán todas las dili
ge1H,'Ías necesarias. 

A rt. 113. Si los agraviados ó los tes
tigos iguórasen el nombre y demás cir
cunstancias que hagau conocer al indi
ciado, i~od'rá practicarse el exame_. en 
rueda de presos. El reconocedor, des
pués de'jaramentado, señalará al que él 
crea reo. Si ~eren muchos los recono
cedores 110 se les permitrrá. que se comu
niquen entre si, y cada uno de ellos hará 
el i:e~oocimieuto, separado <le los otros, 
que ~<fdebeu J;)resenciarlo. 

Ai;t. 114. Fuera de las personas indi
cadas en el al't.ículo anterior, ao asistirán 
á ~ste acto sino el funcionario de ius
truccióu, so secretario y el fiscal, si lo 
hubiere.' 

J,EY IV 

Del examen <le los testigos 

Art. 115. Si algún testigo indicado 
al funcionario de instrucdión, ó citado 
pqr él de oficio, no fuere examinado, · se 
expresMá en autos el motivo. 

Art. 116. Luego que'los testigos pres
ten juramento de decir verdad eu lv que 
supiert!il y fueren prnguntados, ~e les iu
tet·roµará' SOOte Sll UOnll)re, npellido, 
eda,T; estarlo,'vecin<lad, profesión ít oficio; · 
y se les e'x'awinará de acner1lo con las 
pre'veucioncs de las leyes 1~, ·i~ y 3ª de 
estti título. 

Art. 117. Ouaudo los testigos de
pongnn con o.séuri<lad ó en términos 
11.mhigno~, se les harán las pre{rnntas 
nt1cesarias par"t\ gr~ llclaren sus di· 
chos; y siempre que a0rmen :;tlguna 
circ11HStanc1a ó hechos de \os que se 
l).veri~unn ó puecleu couducir á la in
yt1stigl_lción <~el delito y los culpables, 
se J.•s pr.egnut.ará so.bre el 1uotlo cómo 
sa.l)('ll, ó ha ll:egado á su i;ioticia lo que 
.Ml.rmi:11,1. 

Art. 118. Luego que se· baya conclui-

do la d~c\~r~cl6n, se 1~ i~~r.á. fntegra,nien, 
té :al testigo ó la ·J'eerá él wisUJ.o si 'lo 
pidi(ire; y en este tiempo . puecle hacer 
has observaciones _ que·estime necesari11s,. 
las cuales· ·se pondl'án en la prqpfa, de
claración. 

4,rt. 119. ~l :(;esti.go cita.do competen
teroenté deberá con¡'paracer sin alegar 
füeró ni excepci(>n de ninguna clase, 
pudiendo ser apremiado del mismo modo 
que se ha determinado sobre los péritos. 
La mujer honesta no podrá ser c<>rupelicla 
á, com¡,aracer ante los tribunales; pero 
el juez deberá trasladarse á su habita
ción par~robteuer su t1::stimonio, en caRO 
necesario. 

Art. l.20. Se exceptúan de lo dispues
to eu la parte primer~ del artículo ante· 
rior, ,.él Euca.rgarl" del Ejecntivo Nacio
nal y s11tl Ministros, los miembros del 
,consejo Federal, los Vocale~ t\e la. Alta 
Corte Eed.eral y de la. Corte de Casación, 
los Ministros de · las üortea Snrremas y 
Superiores, el Arzobispo, los Obispotl, 

· los Proviisor,·s y Vioarios üapitulares, 
los Pri>sidentes de los Estados, los Ooht1r· 
ua<lores de las Secciones y del Distritl> 
Feclernl, los Jueces de P Instancia en 
lo Civil y Criminal, los ,Jneces de co
mercio, los Jefes militares con nrnudo ue· 
armas, los Senadores y Diputados· dol 
üongreso Nacional durante el tiempo de 
su inmnnidacl, y los miembros y emp!ea
dos de las Legaciones extranjm·as que 
quieran prestarse á declarar, t-0rlos los 
cuales lo hará.n por me11io de certificación 
jura.da, para lo-que el funcionario de ins
trucción los pasará oficio d irectamentt>, 
acompañaodo, si es necesario, copia de lo 
cooduceote. 

Del mismo modo certificará,n los dernáti 
fuuciotial'ios cuaudo neet·site sn testimo
nio ·otro funcionario que les ostá. s11hor. 
dinado. 

~rt. 121. Los méclic9s, cirujanos, co
m~d.~one~ ó comadronas no están obli
gaclos á declarar sobre los hecho~ que 
se les confían en el ejercicio de su 
profesióü bajo secr<>to. THmpoco lo es
tán los sacerdotes eu 1:-is cósas q1rn se li•s 
ha.u confiado en el sigilo de la coufesión; 
ni los abogadQS y procurn<lores·sobt·o las 
revelaciones qne se les han hl'Ch() por sus 
clientes eu razón <1e sus fuucioues. 

Art. 122; Los testigos que presentt, t>I 
denunciante, el Ministerio Púhlico ó el 
acusador, serán examinados anilque · no 
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b"yán sldo cltados, y lo mismo los que 
comparecen voluntariamente. 

En E>ste ca.so, se expr<'saríí. en antoR el 
motivo de haber ellos declarado siu pre
via citución. 

Art. 123. Si se acreditare que uu 
testigo tit>ne impedi_mf'nt_o tís!~º pnra 
comparecer, el func10ua110 _de mstruc
cióu pasará con . el PE'-Cretar10 al lug~r 
en que se hnJJe ::rquél, para tomarl_e de
clnración. 

Art. 124. Si 108 testigos babitañ L;ue
ra ch·! lugar del juicio, el fuocio1rario 
de i;1strucción poclrá comisiouar 6 re
qnerirá al juez ilel lugar donde el ~es
tigo se encontrar<>, para que le reciba 
su declaración, n·mitieudo al eft>cto el 
correspo11(lient( i11terrogator:_o. El co, 
niisiouado por uingúu motivo pourn 
l-\Xcui,ntrSI-\ <le practicar aquella_ c~ilige!1-
cia inmediatamente, y la rem1t1rá sm 
demora al funcionario ele iustrucción. 

Art. 1~5. Si .,¡ funcionario instructor 
no recibiere las diligencias con oportuni
dad, y el quedebfa pra,:tica~la~ le astuvie
re suhordinarl<', lo 11premrn.ra con mul
tas basta lle doscientos cincuP.nta bolíva
r!'$; y en todo caso promoverá i-e exija 6 
exWrá, t1i fuere competente para ello, la 
responsabilidad. 

Art. 126. Las declarnciones serán ele 
viva voz; p~ro e.l fuociona~io io~trnc
tor po:lrá permitir al testigo consul
tar 11otas ó memorias <,'tlando así lo 
exija la natnralezn. de Ja, cnns..t, debiendo 
exte111.lt>rse aquellas en lo posible en los 
miRtnOR términos ~u que las dt1n los tt>s
tigos. 

Art. 127. La habilidad ó inb-a.bili= 
dad cle los testígos, son las mismaA 
que se establecen eu el libro 2~ de este 
(.)ótligo. 

Art. 128. Pue<leu ser examinados los 
testigos inbábiles; pero sus declaraciones 
sólo sirven de d».tos para fundar prE}Snn-
dones. 

Árt. 129. · Si fa decfara.cióu es relativa 
á 011 hecho que h11.ya dejado huellas ó 
rastros. el · t1·stigo podrá ser llevado al 
lngsn pnrn que haga. las explicaciones 
qne sean del caso. 

Art. 130. Los testigos serán exa-n1i. 
naclos ou<,> á,. uno y separamente, ele ma
nera que ninguno de ellos oiga lo gue 
dice el d-eclarante. 

Art. 131. Si alg(m testigo ~l.tara a. 
otro en su declaración, se examma.~ á 
éste, síempre. que el b~cbo sea. sustancial 
y no estuviere todav1a suficientemente 
proba.do: 

LEY V 

De las visitas doniiúiliarias 

Art. 132. Cuan<lo-haya motivo jnstifi
catlo se liarán visitas domiciliarias en la 
habitación del iucliciado ó .eu otro lugar 
sospechoso. 

Art. 133. · Para proceder á, IR. visita 
domiciliaria se a.compaüará, siempre el 
functoua.rio de instrucción .de dos vecinos 
ó testigos, no pudie1~do practicar~e aque
lla sino de día, poniendo cloran_oo la no
che, si fuere preciso, l11s goardias_ ~ece
sarias para que no se frustre la 1.hhgen
cia. 

Art. lM. Para hacer Jas visitas do
miciliares se pedirá permiso al dueño, 
jéfe 6 supénor del lugar. qne debe se_r 
visitado; indicando el obJeto de la vi
sita y los motivo·s; si se _negare .el 
permiso, se hará el i.llanam1eot~, au~ 
haciel.ldo uso <le la fuerza pública, st 
fuere menester. 

Art. 135. En el caso ele encontrarse 
cerrada la puorta exterior de la babi
t~ción, el funcionario llamará por _tres 
vece:S ammciando que es la autoridad 
pública que va á prlícticar una. visita 
domiciliaria; si á la tercera vez no 
no se le al>r1ere ó no se le respondiere, 
allanar{t la casa con arreglo al artículo 
anterior. 

Art. 136. En la morada de los agen
tes diplomáticos no podrán hacerse visi
tas domiciliares· pero sí en la de los 
cónsules y vicecónsules, respetándos~ el 

' pabellón, el escudo, los sellos, el archivo 
y Ius piezas en que se hallen estos ob
jetos. 

LEY VI 

De la ti.ete1wi6n 

Art. 137. Siempre que resulte com
probado que se. ha cometido Llll hecho 
que merezca pena corporal,. :r, haya fun
dados indicios de la culpab1hdacl de al
guna persona, el fün~io~rio de instruu• 
ción decretará la detenClón de ésta y 
librará la. orden 9orrespondiente para 
llevarla á ca90. 
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Esta orden será precisamente escrita y 
la firmará el funciouario qne 1a expida, 
expresándot.e" eu ella el motivo de la de-
tención. · 

Art. 138. A niog_una versona puelle 
detenerse aiu lot. requisitos establecidos 
en el artículo anterior; ámenos qne sien
do el delito de 1a·ctase de los iudíca,clos 
eo él, ¡;ea aque1la ·sorp,rentlí<)a iÚfra-
ganti. · 

En este caso cualquina autoridad de
berá, y cualquier particular podrá, apre
hender al sorpreuclido. 

Art. 139. Para los efectos del ar.tícnlo 
auterior, .se tendrá cómo delito infragauti 
el que se coruete actualmeute ó acaba de 
cometerse. 

Art. 140. También se tendrá por <lelii 
to iofraganti aquel en que se vea al cul 
pable perseguido de la parte agra.viada 
ó del clamor público, ó en que se le sor
prendll, á poco de haberse cometido el 
hecho, en ol mismo lugar ó cerc,~dt>I 111-
gar dornle se cometió, con 11rmus, instrn- · 
IDP.nto11 ú otros ohjetos, qne bag;~n pre
sumir ser él, <le algnna ruanern deliu 
cuente. 

Art. 14:1. El aprehensor pondrá in 
me,tiatamento al apr~heodido infraganti 
á tlis})osición del más cel'cano fn11eiona
rio de instrucción, el cual ha.rá extender 
urn1, dili~encia q11e firmará, si t1abe, el 
aprebeuditlo. En esta, <lil.igencia se ex
presará. el uombre de éste, sa apellido, y 
si rs preciso, sos. señales, las personas 
pre<Sentes al hecho, el lugar, el <lía, la 
hora y toda circuuRtaucia que sirva para 
averiguarlo ó esclarecerlo. 

Art. 142. Si el aprehensor no pudie
re eutregar el aprelumdido á un fancío
uano dt• instruc~ióu,. ~ t1::mie.re sn fuga, 
lo pondrá á <lu.,po!'l1c1óu de cualquier 
cuerpo <le guardia ó fueiza púhliua, cuyo 
jefe, como el apreht-usor, está eu el deber 
de clar parte, sin pé1·<lida. de tiemp(!, á. 
la. »utori<laJ tle im1truccióo . más inme
diata 6 al juez compete·ute. 

Art. 143. El que sea aprehensor de 
un reo infraganti, deber{i recoger las ar
mas ó instrume~tos que crea hab~rle ser
vido para cometer el delito 6 sean con 
duceutel.f á su escl:Lrecimiento, y los ·eu 
_!iregará á. la autoridad á quien presente 
. el _reo· . 

.A.rt. 144. Cuando el aprehendidt> no 
ha.,yi. cometido ningún hecho que merc.z-

ca pena. corporal, ·deberá· ser-luego puesto 
en libertad por el funcivunrio 'd~ lustr•~c
ción á quien haya sidQ presentado. 

Art. 146. Si faltan los condiciones del 
pánafo 2~ del artículo 137, el alcaide de 
la cíi rc·el deberá negarse á recil>ir e11 t>lla, 
al aprebendi<lo-

Art. 146. :Sr no se pudit're aprehender 
a.l reo en el Iuiar 1lel júfoio, se libraráí, 
requisit9riaR circnlare1,·á todos los jnl·ces 
de lo!! logares doutlt1 se presuma quH 88 
halle aquél, ))ara su capt,ura y remisión; 
continnáodose el procedimiento como se 
expresa ~n el a,rtícnlo 166. 

Art. 14'7:. Cuando el individuo cont:·a 
quien ~e ha pecho efecti-va, la ordt>u 1d" 
detenmón esté.desempeñando un empleo 
público, quedará suspt>u;;o de sn ~jerci
cio · desde el acto en qne- se:t aprehcu 
dido. 

Art. 148. l<Jn el caso del artf-cufo an
terior, el funcionario de instrucción dará 
cnenta iorm•diatament., á la autoridad 
á quien corresponda ha·rer l"l 1101uhra.
miento interinamente ó lla111 :1r al snpll.'11 -
te n ~s1wctivo, para que ~e. llene la vacan
to;J 111it>11tras dnre la so~11tmsióu. 

Art. 149. Del auto tle d6ten<:ión 1:16lo 
so oirá apelación en uu solo ef"cto ; y 
la copia que par;i. ello se remita al snpe 
rior, se ha.rá reservadalllen te y se eu via
rá en pliego cerrado. 

Art. 150. El superior resolverá hl ape
lación inmediameote sin relación públi
ca ni inforrµes ; y su fallo será ·i 11a pela
bll( Oomunicluá su deeisióu sin p¡Sr1li1la. 
de tiempo al Tribunal inferior. 

LEY Vll 

De la declaruci6n indagatoria 

A.rt. lj;J. Cuanto antes sea posil,Je 
deut'ro de las primeras veinte y clrntro 
horas del deteuiclo el encausado, el · fnn. 
cionario <le instrucci611 le tomará sit1 
obligado á ello, declaración ir1tJa¡,n1to: 
ria. en los términos expresa1los en esta 
ley, y sin jura1J1ento. 

Cuando el delito fuere ele lo~ qne uo 
merecen pena corporal, el funcionario tlt, 
instrucción librará ord1\11 '.de co111pU1·P· 
ceucia para qu.~ el (ucnlpalto riucfa lill 

declarMió'n indagatoria, (.entro ,le fa,. 
veinticuatro horas después de .citac)o . 

Art. 1,63. Eu coalqui~ra de Joij caflos 
del a¡-tículo anterior, deberá tenerse ¡Jre-
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sente el precepto c911tenido en el nn• Art_. 159. )~i el procesado . se J)i~t:é a. 
mero 6~, garant.ía 14 de la Constit_nción con~star $Obre sq npml1re, . , ap.elli1'°' 
Federal. e<lart, est.ado, uatur\lle,z¡h domi.ci)io '9: re-

Art. 153. En la or(Íe.n misma <le ci- sidencia ó sobre cualquiera de _estas cir-
, constancias, se poud ra. constancij:I, en 

tac1ón de que habla el acápite del ar- autos <le toñas las seüales fisou'óó:íicas 
~ículo 151, será intimado el encsmsado qué lt! den á, C\)~1icer, a tlti de qt'Je no 
de no salir del lugar donde Re instruye séa. c.9iiftin«lirlo cm) otro. 
el proceso, hasta que se Je hayan hecho A rt. lGO. Las re::ipnestas tl'0l proce
los cargos que. contra. él',resúlteu y ha·. á · sado 86 ex.ten«leráu eu loi:l mismos tlrmi
uombrado su defonsor. nod eu qi:ie htl:I dé, ¡¡iu alterarlas á, pre: 

Art. 154. Si el encausado. ele qne ha.- k1-itto de corrt>gir el lengm,jé ni por nin
hlan los nrtículos anteriores estuviere en . gún otro m~tiv«), y eu el .acto se le leer~n 
lugar distinto de aquel eu que cun:m. t-1 ó se le ,h~jaráu lettr p,1 ra: que Re. ratüi
pro<lt'ilo, el füncio11ario éJ.ne lo in~trnye fiqt\e en lo_ exp11~t1~0, q pa.ra 9ue b!,t,~ª las 
«1omi¡,;ionari1, ú .reqnerirá al funcionario ó ol>~_ervaciope8 q•10 crea necesarias, las 
antori<lad loca.Jconespondit>nte, para que cuales _se poml61u ei;, la mi.ama ~leclara
hag-a la citación. cióp. firmand? al pit>, .~i ~abe,. ~ expre-

Art. 155. f,ibra,ln el auto de citación , s(rndose. la cn:cnnstauo1a tle qna uo lo 
para la compal't'(:1•11cia. <lel indiciado, el , hace Y el. motivo. . . 
fu11cioniwio ,lt• iu~tr-uccióo procol'ará poc .A rf: !61. ~, t>l pr~cesado diere ing
cuantos 111,, clios estén á su alcance ha- u~s clat"Os _de dcm~uc1a, se le l\ará exa
ct>r-la efoctiva; y i.i ,·eriticafla d¡cba ci: minar por facnlt,1:1t1vos _; y . sólo en el 
tacióu uo com ¡Hii·i·i·it>rt', «tebtn·á, impo- cas<? ele que por_ el test1mou10 .de ést~s, 
uerle la p 1·ua de a 1 i·,·sto, l'-D el ctwl lt!c'r: _, y ·Sl fuere preciso por otro géu~ro üe 
mau1•cMÁ Ju-,st~ qne ¡,;~- lt\ hayan hecho prueb~s, . constare de nn modo _ evidente 
los cargos y se haya uombr1ttlo de- que a:quella era complet.~ para ~I mo 
feusor m~uto eu q.11e se cometió .el del.to, el 

· · f'nncimrnrio ct-sar.í eu la instl'Ue<:ión , y 
J.J;u e¡¡te c.tso se tu1ua.rá al iu.dic\a.<lo, pondrá los aútos junto con el ,procesa

si no hubiese oposición de su tHu~ la do á, di~pusición del juez. compete1~te, 
,tecla.ración iuch1gatoria. denti:o de las si él roi81J)o 110 lo füel'e, para los erec
primeras veiuticuati·o horas después de tos á q~ haya lugar. 
arrestado. Art. 162. Si t>l i ndic,iad.o e11tu viere 

Art. J 56. Aun c-uan<lo no se logre la fui.;ra <.le la. jnril'ldt(.t:iÓll llpur\~ se iuat1m-
1lett.!11ción ó la 1:ita«:ió11 del encau¡,;ado, ó ye el proceso, y cowitare que se lrnlla. 
a(m cm~nflo cita.do no comparezca, se g1·a.veruente enfermo, <le n1aoera.que no 
practic:tní.11 )m; diligencia~ sumaria¡j lía~- p1.1eda comp,{r~cer 11i &cr conducido como 
t a pouerh1s en estado de b,tcerle· los cle.teniclo e4 lo!:! ca.sos en · que la, ley au
c,trgus, en gne s1::1 su.speuderáu ha!:-ta to.riza la 1leten¡:ióu, tll fuuciooario de 
que se logre l::1 clettmción ó eompari>cen- iustruccióu formará una ruinuta d1::1 los 
<~ia. VeriUca<las é, t-as, contiuu.ará. la pu"citos sobre que de\ie ser examiuado, 
cansa su curso. y librará ordeu ó exhortó, á fin de que 

Este mi~rup ])fO\:CdimieutO' teutlrá. lu- el rt>Spt>c:tfvo fu11el()U8l'IO le reciba la 
declaració1; ii:111:wato'ria, y proced, a á la 

JIU en el caso \le fuga. del proeesado. 0 

, segurida«l d,el reo ~m~suuto, siempre que 
Art. 157. No se b¡t¡;iío al iotliciado en d ~hiere t'St.ar «tt''tcuiclo. 

uiugúu caso preguntas sugestivás ui .art. 1G3. En él casó de liaüer correos 
«:apciosas. qué se enJu~ciah coój,intaínerité, .~ellen 

Art. 158. li}o el actq de la. declara- tomarse las dt>,daraciones unas trás otrl-\81 

eión Ne preguutar,í al encausado sn uom- ··en acto continuado si fuére posible,. evi
llre, apellido, ~,1::1«1, estado, profesi<rn, taJ1do que los eujuiciaclos s~ comuni
naturález·a .Y doinic1lio Í dóntle estaba queh E!11tire sí•y evaclan deoir la Vt'.rtlnd. 
el día en que ~i.; coinetió el delito, en 
«'.ompa.6ia <le quiénes, en ~ué se ocu
y,,~bán; Si ~abe quiénes S~D autoreR1 
,,ómplices ó encgbridores del hecho, y 
todo lo demás que se e.rea necesario ó 
w nven1eote .pina &Vt,riguar la verdad. 

l.EY VIIl 

Art. 1f:>4 •. El 1mmi:\rio Sic' formará. con 
toda reserv&, y no se .dará copia ó t{38• 
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timonlo de él, áun cuando se alegue que 
se necesita para acusar á un juez 6 fun
cíouario·públíco. 

Art. 165. El funcionario; instructor 
nombrará., cuando lo ct·ea conveniente, 
un fiscal; eu la práctica de las diligen. 
cías det sumario, sin que esto impidc1 al 
juez competente ni>m~rar otro distinto 
para el plenario. 

Art. 166. T0'do declarante puede dic
tar sus declaraciones ; y en caso de no 
i;abe,r el idioma castellano, podrá escri
birlas en el que le es propio, y después 
se agregarán al expediente, del cual las 
traducirá uu iutérprete. 

Art. 167. Ninguna declaración se au
torizará sin qne antes, por el Secretario 
del funciona.1fo instructor, se le haya. 
leído al declara1Ue y Áste la haya rati
ficado con las observacioue:s que te~ga 
por convoniente, firroa1Jdo si sabe, y 
pouiénclose constancia de todo. Si no 
firmare el dt'clarn,ato St, expresará la 
causa. 

Art. 168. Si los documflnt,os Que fuere 
necesario examinar, hicieren parte de 
algún libro ó protocolo que no puedan 
salir de mauos de su du1·fio ó 1lel emplea
do que los guardR,, se hará el recono
cimiento á. vista d~ ellos, para sacar 
el testimooio coo<lucente ó para. la prác
tica <le cualquiera otra diligencia; pu
diéndose, en caso <le no cooduirse en un 
día el acto, tl~iar aquellos custodia
dos ó sel-larlos, hasta terminarlo de un 
todo. 

Art. JG9. Los facultativos, peritos, 
prácticos y testigos, antes de sus in
form"8 y declaraciones, serán jnramen
tados y examinados por las generales 
de la ley, y cada vez que hayan de 
declarar después ó de ser interrogados 
ratificarán el juramento.-EI menor de 
quince años tlecliirará sin ju ramento. 

Art. 170. Siempre que haya diligen 
cias que p1·acticar fuera de la jnrisc\ic
ción del funcionario de instrucción, este 
librará exhorto ó dará comisión con la-s 
inserciones é instrncciones necesarras 1 
al funcionario local, el cuij,l las evacua
rá con l~ brevedad posible, ó según 
la urge'ucia del caso. 

Art. 171. Los procesados y testigos 
que no sepan la leugua castellana y 
no quieran 6 no puedan eiscribir su de
claración, serán examinados por medio 
de dos intérpretes Juramentados; y sí 

3- TOMO XJ 

no hubiere más que uno, por medio 
de éste. 

Si alguno de ellos fuere sordo ó sor
do-mudo y no supiere leer ni escribir, 
se nomhrMán dos individuos que co
nozcan los signos con que aquel se dá 
á entender, ó u·uo solo si no hubiere 
más. 

Si los sordos ó sordos-mudos ·saben 
leer ele algún modo ó escribir, el fun
cionario de instruceión les hará por es
crito las preguntas que ellos dében 
contestar en la misrua forma. 

Art. 172. Las disposiciones del pri
mer párrafo del articulo anterior son 
aplicables á. los facultativos, peritos ó 
tecouocedores que ignoren el idioma 
cástellano. 

Art. 173. lso pueden denunciar ni 
acusar el ascendiente al descendiente, ui 
el suegro al yerno, ni viceversa ; ni el 
pariente á su pariente de11tro del enar
to grado civil de consanguinidad 6 segun
do de afinidad, ni el discípulo al pre
ceptor 6 maestro, ni viceversa; ni la 
mujer al marido, si no es por el delito_ de 
amaucebamieuto, conforme al Oódigo 
Penal, uj el marido á la mujer si no 
es por adulterio. 

Pero estas mismas. personas pueden 
deuuucia.r ó acusar unas á otras por 
ofensas propia,9, debiendo el descendien
te obtener .1utes. el permiso del Juez. 

.Art. 174. Les Jaeces competent¡es 
para conocer eu la causa, ·pueden pe
dir á los inferiores el sumario que están 
formando; y se les remitirá inmediata
mente, junto con el indiciado si estu
viere detenido. 

LIBRO II 

DEL PLENARIO 

TlTULO I 

De la revisión del sumario, de ta con
tinuación de la catt8a y de los 

fiscafe& y defensore,a. 

LEY I 

De la revisión del sumaHo y de la 
continU4ción de la l.)ausa 

Art. 175. Loego que se hayan pr~
ticado las diligencias oondi;.oentes á com-
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prebar el cue,;po del uplit¡o, y á d~scu
brir :3'1 cull)able, el füncionario .d~ iq¡i.-. 
trucc1ón pasará .. el e~pe<lJente al Juez 
competente cuando él · mis[\'.lo ·no lo sea, 
j.unfo con ,el reo si ·estuviere detenido. 

A.rt. Up. ~ el Jµe,..z colJ)~teote eu
~0~11ira.te fa.Itas .en .el sumario, maullará 
sub~anarlas, illdicando Jo que ha de prac
ticarse; podrá asf mismo mandar ampliar 
el sumario, cuando lQ crea necesario. 

Las d\Iig~n9~s á .q,Q..q s.e cqntrae este 
artículo, d~pe,;á.q evMl\1.arse c'l~ntro de 
los cinco d,á.s ~igqj~,.n~ .á. a:guel en que 
se acor~aren. 

LEY JI 

De los ji,sCl!,/¿8 y . defensores 

Art. 177. Despqés de teJ:IDinado el su
mario, mientra& · µo esté creado el Mi
nisterio Púólico, se nombrará, fi~cal 
pa,ra que interv.enga an · el juicio; y se 
prevendrá ai encausado por medio ele! 
secretario, que nol1)bte defensor dentro 
de cuarenta y ocho horas. 

Si el reo no n{lrolm»re defousor, se 
elajirá. ést~ de ofi~io. 

En causas graves se podrá nombrar 
más de un fiscal ó def.ensor. 

Aunque haya acus~clor, el Juez nom
brará siempre fiscal en las causas de ac
ción pública. 

Se pueden nombrar iisca.les y defen . 
sore.~ 11tnxiliares para. fas diligencias que 
hay~n. de practicarse fuera dd lugar 
d~ juicio. 

Art. 178. lnlllediatamente después de 
nombrados el fiscal y el cle~nsor, se les 
citará l)ara. que, en la primera audien
cia despues de <iita{l~% Mepten sus res
pectivos encargos y presten el juramen 
t.o dt' cumplir Jlelmenw .su~ deberes. 

Art. 179. Los fi~~ªles y .defensores 
nombrados, si no les estf\, profri hido ser
lo, no podrán ex.cu>e.u-8(}.de. aceptar el en
cargo) sino. pqr i~P.~d~mer;iJ;O de }()S ex
presados en. esta ley, ú otro grave á 
juicio 'del 3 uez. 

Art. 180. El J ut>z resolverá briwe y 
s~wariamente, sin a.p,llaaión, sobre las ax
cúsas y reuu0¡ci:is del fisc~l ó defen,-or; 
pucliéndo ~Xlijir·la.-oom-probaoión del im
pedimento, y: oompelt-fi1os á la acepta- · 
cióu y d~~'rtpP~iio qe &t, p1',qio, coµ mul
ta!} déijde cnar~q~ ~l\~ cu.atrocie1\t;(lS 

l?pHv~es, ó .arfl)St<> -hatlt~-Por,~~:n.t~ Y 
doa hor¡i,~, en casQ d~ insi.st,e,,,.1í.\~t\. 

Art. 181. No pueden ser fiscales ni 
defensores. 

1~ El menor de vetiú11 a.i'ios. 
2~· Las mujere11. 
3? El loco ó imbécil. 
4° Los ministrós de cualquier culto. 
5'! Los empleados pú~licos. 
6º Los miembros del Congreso Na

cional y de las Legislaturas de los Es
tados, mientras gocen de iuruunida,l. 

7° ·Los militares en actual servicio. 
8? Los alcaides de cárcel. 
.Ar.t. 182. Tampoco podrán ser nom

brados fiscales : 
1 ~ El amigo íntimo ni el enemige 

capital del eucansaclo. 

2° El agraviado. 
3° El cónyuge, los Mceu,lientes, tlt'S· 

dien<lente11, parfontes colaterales dentro 
del cuarto grado civil de cousang-nini
dad 6 segundo de afhmlad, el padre 
adoptante. el hijo adoptivo, el t11tor, 
el protutor, ni el cnraclor clel enoaus,~
do ó del agnwiado. 

4'? Los ascendientes, descendientes ó 
herma.nos del ,Juez ó del acusaclo, legí 
timos ó uaturnles. 

5'? El testigo en l,a. cansa. 

6? El donatario, dependiente, comen
sal, ni el heredero presunto del eucau
sado, del agraviado ó del acusador. 

Art. 183. No podt•{tn ser nombrados 
defensores por' el Juez. 

1~ El enerµigo c,ipital ele! reo. 
2° El agraviado. 

3~ El CÓDJ.uge, los ascendientes, de¡,. 
cendientes, 'parientes cohiteralei:i d1~11t,ro 
tlel cuarto gr,ado civil dt:\ cousaoguini , 
dad, ó segundo de afinidad, el p,a,lre 
adoptante, el hijo adoptivo, el tntor, 
protutor, ni el curador del agratiHIIO 
ó del acusador. 

4~ El donatario, dependiente, com,en
sal, ni el herellt'ro presunto del .agra. 
viaclo ó del acusador. 

Ar·t. 184. En las causas en que se 
proceda. por deuoncia ó ,le oficio, lo$ 
fis<,:alt'A _<ld>erán presentar s iempre ,ll!ll · 
tro de los tres clf11s sigaieows al <lt' su 
at'eptaeión, un ei:;crioo formal, expre1:1an-
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do los ,ca.rgGs que resn lt.eu contra el · 
E-ncausado, sus fundamt:1.tos oon rela
cióo á las aQtaS del proceso, 'f · los ar
ticolos del Código Penal que se refie
ren á tos ·llelitof< impotátlos. 

Art. 185. Si bay acusador, éste, den 
tro de tres días <le!fl)ués de la aoep
tación <lel fiscal y defe~sor, explanará 
su- ll'cosacióu del modo dicllo en el -artícu
lo irntetior. 

El iiscnl poclFá a'mplia-r la· a·cusaci6'o, 
co;mdo Aquel1a se·tio-utraiga. á ·flelito de 
aoción pública, poto no cúando la acu
f!ación se refiera « dt:'lito ll'e acción pri
vada, y uo pueda; p1'ot-e1lt>rse sio ella. 

.A.1·t. 186. El fiscal es J)arte de buena 
fe, y por tanto promoverá cuanto sea 
necesario al descubrimiooto de la ver
dad, y pedirá, coanclo haya lugar á ello, 
el Rohreseimieuto de la causa. 

Art. 187. El proces~do podrá exone
rar á los dofensarea oombrados por él ó 
por el Juez, en cua1qoier estado de la 
causa, procediéndose en este OKSO al nom
bramiento de otro defensor. 

Art. 188. Los autos y sentencias que 
haya.u de uotiticarse al pro<:e!iado,-se no
tificanín tamhiéu al fiscal y al defon 
sor, ó á cua!q1,iém de éstos si bttbie
rn má::1 clo 11110. 

A1t. 189. Los fiscales y d~fonsores se
rán respoasa.1.>les en el dPst1m peño de sus 
fuucioues, ¡Jor demora, culpa ú oruisión. 

Art. l~O. Lo1:1 fiscales y defousorcs 
que hayan int<•rvtmido en primera ins
tancia, deberán funcionar tambié11 .en 
la Segunda y tercera, cuaudo los Tri
bunales de las últimas se encuentren 
en el ruise!o lugar del de la primera 
iustanl:ia. De no ser así, el Trihu 
nal respectivo nombrará fiscal y defen
sor. 

A rt. 191. Presentados los escritos á 
que. se refieren los artícnl<ls 184 y 185, 
el Juez ajará lá hora ele I,~ tercera au
diencia eu qne debe ser oído el ~cns:\(lc,1 
á guieu se citará, ~¡ uo estn viese dete
uido. 

TITULO 11 
De la audien·cia dtJl reo .1/ del 

sobreseimiento 

LEY t 

])e la audiencia: del reo 

..Art. 192. A la hora. designada según 
.el a<rtícul() anWl'ior, se bal'á cou,pa.recer 

personalmente-al-encausado en .. audieooia 
p(iblica, libre de t,oda prisióñ y ... apremio, 
y con asistencia dt-1 ft~al y irefénaor y 
del acusador, si lo h'ubiere, se dará 
:lectrc:tr11 á los escritos · de aotis'iíció'o · y 
d,arn:ás 1wta'8 •d-&l! p'tot1e¼Jo. El eutiau~b 
e-xpon1lrá, siin j'utatoouto, ieoouto tltt
viere que tlecir en su desca1'go; rél't· 
pecto de cada uno de los fundamen
tos de la acusación, lo cnal se eacríbirá 
por el secretario con entera fütelidatl. 
Si hubieré parte civil, se leerá. también 
·su reotarnirción y se·éstMnp!irá-la que•so
bre ella expusiere el reo. Ei ~eta será 
suscrita por todos los concm-reut.es; y 
si alguno no firmare se expresará el 
motivo. 

Art. 193. En el mismo acbó á. que se 
contrae el articulto anterior, ·el euoausado 
por sí, ó su defe11sor, promoverá las 
articula<µoues sobre ilegitimidad de per
sona del' fiscal, defensor, acusador y par
te ci'vil, ó· de los a-poderados c'le astos dos 
últimos; sobre inCO'lnpetencia del Tribu
na,! ; sob'r(, lifüs-peud'éncia; sobre· cosa 
juzgada; sobre fa.1'ta: ·de caución en el 
acosador y sohre cualquier otro pml'tO'd'e 
naturaleza previa, ó mera,xiente dilatoria, 
que creye1·e tener derecho á. promover. 
Bstas articulaciones lSe sustancia·rán y 
decidirán en la forma. de las excepcio
nes dilatorias en los juicios civiles, 
ohservándose las disposiciones que aHi 
su estat,lecen. Para ras cu~ti-Onea de 
~ompetencia de '1'1•ilmnai se a:t:e\\dtirán· las 
leyes orgánfoas y las drspos~ioneis de la 
ley 2~·del Titulo Preliminat de este- Có
gido, sin perjuicio de lo que se ·determine 
por cualquier ley especiar! rep-ecto á ju
risdicción. 

LEY 11 

Del ti>breseitnienw 

Art. 194. El sobreseimiento se aeor
dará e~ cu'alquler tiempo, tanto en. el 
sumario come en el plenario por el Juez 
competente para conocer en la causa. 

A rt. i.05.. m sobrese.imieJito procede 
eli los ca~s signieut'ei.: 

1~ Cuando haya quedado aboli03 
la pena señala.da al hecho enjuici~
clo, por una ley r .ostetíor á. su pet'pé
tracióil. 

2° Ou-a~do hatya habido..amnistía:6-fü. . 
\l\Jlto; en a.muos cnl!o&-tl~acnerdo centios 
técmtuoa,tle la,una-6-<M notro. 
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.3~ Cuando haya habido perdón ó de- que se sol>resée como en el caso de seu
sistimiento de la pa.rt;e, o,fen<lida, en cau- t.encia defitiiti va observándose lo dispues-
sas de acción privada. to en el artículo 271. 

4~ Onando aparece comprobado de un 
modo evidente, que el proces~clo ba. co
metido el hecho en una edad menor de 
diez años. 

5~ Cuando el Juez, en causa que sigue 
como de acción pública., reconozca que es 
de acción privada. 

6~ Cuando en los casos de violación, 
rapto ó estupro, conste que el reo se ba 
casado con la agraviada. 

7~ Cuando aparece comprobada la 
cosa juzgada por acumulación de autos 
ó por otro medio de prueba legal. 

8° Cuando hechos los cargos, apa
rece que no hay mérito para seguir la 
causa. 

9~ En cualquier otro cacio en que, se
gún la ley penal, deba cesarse en el pro
cedimiento de una manera absoluta, ó en 
que aparezca comprobado que el encau- · 
sado es inocente. 

Art. 196. El sobreseimiento se acor
<lará de oficio ó á petición de parte, pu
<liendo preceder el informe del fiscal en 
los casos en que el Juez lo creyere con-
veniente. · 

Art. 197. Si hay vltrios reos ó indica
dos comprendidos en un mismo proceso, 
y se sobresée respecto de alguno 6 a igu
nos, se seguir{~ la instrucción ó el juicio 
contra los dem{is. 

Art. 198. Si el auto de sobreseimien
to, en el caso del ,ntículo anterior, es 
revocado por el superior, no éstando 
aun sentenciada la. causa de los correos 
respecto de lo que no se sobreseyó, 
se suspenderá su curso mientras se 
sustancia respecto de los indiciados 
sobre que se sobreseyó, á fin ele que 
todos sean comprendidos en el mismo 
fallo. 

Art. l99. Todo auto de sobreseimien
to tiene fuerza de sentencia deffnitiva, y 
deberá consultarse siempre cou el su
perior. 

Art. 200. En todo sobreseimiento, si 
el hecho que se juzga ha ameritado 1á. 
detención del encausado,. y si ústa se ha. 
lleva.do ~ efecto por Jos trámites estable- . 

, cidos en el artículo 137 del presente Có
digo, se procederá respecto·de la persona 

Art. 201. Si el auto de sobreseimiento 
se revoca -y el encausado se hubiere 
puesto en libertad, VQ,lverá á ser reducido 
á detención. 

Art. 202. Ouaorto el auto de sobresei
miento de primera. instancia ei.:1 revocado 
en segunda, y se interpone en ei.ta ins
tancia el dcorso de tercera-por parte del 
indicia.do ó reo no se le oirá sin que 
haya. vuelto á la detenciqn, si ant.es hu
biere sido puesto en' Jihertad. Pero en 
este caso no se detendrá la caosll'de los 
demás correos, si los hubiere. 

TITULO III 

De las prueba, 

LEY I 

..Disposi<Jiones generales 

Art. 203. Si en el acto á que se re
fiere el artículo 193 no se hubiere promq
vido ninguna articulación, ó si promovida 
debiere seguir el curso de la causa, según 
la decisión, el Tribunal declarará abierta 
la. causa. á prueba, por el término de 
treinta días. 

Art. 204. Este término principiará á 
correr desde la fecha del auto en que 
se aura la cansa á pme.ba, sin nece
sidad de notificación; y no se interrum
pirá sino por alguna incidencia, ele las 
que lo suspenden, ó por motivos no 
imputables {t las partes. S.t! concederá 
el término de la clistanda "conforme al 
Oódigo Civil, cuando haya. pruebas que 
evacuar fuera del lugar dónde reside el 
Tribunal. 

Art. 205. No se concederá término 
para evacuar pruebas en lugares que 
<listen del juicio más de dos mil kiló
metros, sino cuanclo se pida en el acto 
de los cargos, y concurra alguna de laR 
circunstancias 1 ~, 2~ y 3~ del artículo 204 
del Procedimiento Oivil. Pero este tér
mino extraordinario nunca excet!erá de 
doce mt!s~s. 

Art. 206. Si la parte que ha: obteni
do la conceijión del t-érmino extraordi
nario, DO practicare las diligencias oon
SignienteR, y apar~cen presunciones de 
haber sido malicios¡¡, la solicitucl .que. 
alarga el t.érmino de la causa, se. lé im-
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p,o~drá, i júicio 'del Juez, una multa, 1 res clonde\'se presnTQa que esté,·para et1 
desde quinientos basta. tres·mil bolívares, captura y remisión. 
ó un arresto eq.uivalen~ según el Código Art. 215. Las pruába'S del snmari'ó' 
Penal. valurán en el plenario, mientras 110 se 

.Art. 207. Cuando se paya acordado de!!truyan ó d~svirt,úen. 1 en el debate. 
el· t.érmino extraordinario, . y conste que judfoial. La Pl\rte á quien interese, pue
Ja parte interesada en él, Jla evacua.- de pedir la ratificacióu de las prnehas 
do l~s pruebas ante!! de termiñarlo, no del samario . 
. se agua~da.rá á que trascurra. e) resto Art. 2l6. En el plt>uario no hahrá 
del térmmQ para ,procederá la vista de rjS~erva de actas ni de prnebas. sino a.u
h causa. tes bien, el secr!'tario mar.\ifestai:á . á 

Art. 208. Si hubiere oposición á la. cualqliiera ele la.. partes 8iempre que 
concesión del t;ér.miuó extraorfüna,rio de i:;e µidau, las de la contraria, ó cuales-. 
pruebas, el Juez .rl~oidirá aJ terc~r día, qufor otros documentos ó actas dt11 
con vista de las pruebas, que las partes· proceso. 
hayan evacua{lo en ese tér.mino. La opo- Art. 217. Siempre que para la verifi
sición no puede hacerse 8Ínó eu la. au- cación rle htA prnebas se confiera.' corui
diimcia inmetliata á aquella en que se sión á. un Juez, éste 110 podrá ex-0usarse 
hizo la 11olicitua para la concesión del de practica.ria inmediatamente; y uua. 
·término extraordinario. vez practicada, la. remitii-á sin dilución 

Art. 209. Durante la primera quince- al Jnez comitente. Onan éstn no re
~~ del término probatorio, las partes cibiere en oportunidad · las cliligencias, 
promoverán las pruebas que.tuvieren á l~s reclamará por medio de mi oficio: 
bien. y si áun así no las recihierE', promoverá 

6 dispoudrá lo conveni1wtP, á fin ele que .A r.t. 210. No se ac.lmiti,-án , pruebas 
que sean manifiestamente inconducentt>s, 
ó que estéu prohibidas por ley ·t>special. 

· se ex•ja la responsabilidad al culpa.ble. 

Art. 111. El Juez mandará evacuar 
siempre, ~e ,oficio, las prefilb~ Pn que 
el procesado baya fundado sus descar
gos eu causl\- de• acción pública, y en 
éstas y en Jns de acción privada que se 
iniei¡m por denuncia de la pa'rte ofen. 
dida, pod1á mandar evacuar las qae crea 
eonvenient-es parA. la investigación dé la 
verdad. 

Art. 212. El Juez señalará co'u an
t'fcípación de 'Veinte y cuatro horas ;por 
Jo menos, el día y la. hora en que }laya 
de principirse á evacuar alguna prueba.· · 

Art. 21!-l. Antes de procederse en 
primera instancia á la vista de la causa 
por lesiones corporales graves; el Jnez 
dispond1·á que se practiqu~ un noevo 
reconocimiento de .élla-s, á menos q_oe 
conste de autos el estado de perfe~ta 
salnd del herido; y si éste se ha ansen· 
tad9 y se ignor~ su paradero, se suplirá 
el reconocimiento con la declaración de 
dos ó más testigos qnf manifiesten el es
tado de las lesiones la última. vez que le 
~eron. 

Art. 2f4. Si durante el _pleuario se 
fugare el. pr~cesado, deberán librarse 
~uisitorias circulares .ó todos los Jue 
ce~ qne . ejerzan jurisdicción eii los luga 

Si éste e1'!tnviere subot·dinado al Jnez 
comitente, p•ldrá 'Sn apremiado con 
la malta establecida, en el artículo 1~5. 

Al't. 218. En el procedimiento crimi
nal las prueba1,1 podrán apoyarse en la
confesión del procesAdo, en la inspAc
ción ocular, en documentos públkox ó 
privados, en declaraciom~s de t.esti{!os, 
facultativos ó peritos, y en indicios ó 
preso nciones. 

LEY ll 

De la confesión 

Art. 219. La confesión' hecha por t>l 
reo en el jqicio hará prueba contra. él, 
sie_mpré que concurran las signieutes 
circunsMncias ~ primera., que se haga por 
el prq_cesado libremente y sinjuram .. nto; 
segunda, qne esté pltuame11te compro
bado el cnerpQ del _delito; y ter<:e1:.a, qn(1 
baya además en 1<>& autos algún indicio, 
por lo menos, contra. el reo. 

Art. 220. Contra ~sta ~onfesión po
q rá.n-.ad mitirse prueb11s ;·'Y. siendo ~xtu~ 
plenas,. d!'strnirá.n sn fuf>rza y se 1·11111:1i 
derará imla dicha confesión. 

Art. 22.1. Si _la confesión careco de 
los reqClisitos espe'Citicados en el ar-
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tfeolo ·.219, solo podrá considerarse come 
indicio más ó mefws grave contra. el 
encausado. 

Art. 222: La confesión ~xtrajndicial 
no tendrá el mismo valor que la ju<li
cíal ; pero el juez la apreciará coruo un 
indicio más 6 menos gr::\,ve, s,egún lkS 
circunstancias con que.se hizo y el ca
rácter de la persona que la hizo. 

Art. 223. El silencio ó Ja, negativa 
del encau~ado al acto de hacérselfl Jds 
cal'gos, uo le perjudicará en ma,nera 
alguna. 

Art. 224. En niugún caso se acordai á 
que el reo al.Jsuel\'a p9sicionrs, áun cuan
do hay~ parte civil en el juicio. 

LEY 111 

De la inspección oc1ilar 

Art. 225. Ln inspección ocular podrá 
acordarse de oficio 6 á 1wtición de las 
partes <lurante el térmiuo probatorio; y 
terminarlo éste, po,hfl acordarse solo de 
oficio. 

Art. 226. Los rPconucimientos ocula
rNi practi<·n<los en t'I 1<ur11:1rio liarán 
prueba ~n el plenario; sin embargo 
pueden debilitarse ó dest,ruirse . por otra 
inspección ocular promovida de oficio, 
ó á. petición tle part<>. 

U1Y IV 

De los documentos 

Art. 2~7. Los uo<'nwentos púhlicos ó 
Hutéuticos que demuestrev de un modo 
claro la existencfa del hecho punihle 
de que se t ratt>, ó la rei-poosabili<la,1 del 
enjuiciado, bnceo' plena prueba. en lo 
crimina.J. · · 

Art. 228. El dncuroento anténtico que 
no suminii--tre sino preRu 111:ionos, será 
aprec.íado parn prueba, se~-ún la ley so
bre iudicios. 

Art. 229. Cualquier especie de <locu
inento privado, 1ec<mocido por t>Í reo, se 
tendrá como confPsión ue éste, y hará 
prueba en su contra en lo qoe <le él 
aparezc¡¡, relil.tivo al delito que se ave
,rigua y á la culpabilidad del encQusado. 

:Art. 230. Be hará el cotejo correspoo
cl1~nte de los oo~:1cter.e~ y firmas, si el 
roo no ttoonoc1ere , las cartas, pape~ 

·1~s y documentos priv:11dos de que habla 

el il.rtioulo anterior; pero·-lQ expo8tCÍ~D 
de los peritos que lo verifiquen, no oons
titairá sino indicios. 

.Art. 231. Los documentos públicos 
podré,11 presentársH eu primera instaucrn, 
eu~ua,lquier l'Stado <le la causa antes de 
la. sen te ocia. 

LEY V 

. .De lqs· testigos, facultatívos, peritos y otras 
clases de recon()c:edores 

Art. 232. No son testigos hábiles, ni 
eu favor ni eu ,contra del reo: 

l'1 El menor ae quince añmi. 

2? E l loco, ni el imhéoil · 6 meoteeato. 

3? Los ascendiPntes y descendientes 
legítimoR, el padre a.doptnnte y el bij() 
adoptivo, el paure y el hijo nat.ura,l re
c<,111ocill'l1 le.iatmeute, ui los hermanos 
del reo, ui del ,,.cusa<lor. 

4° J!}I ebrio cotisuetn<lina rio. 

5? El condeuado por perjul'io, falso 
testimo11io ó calumnia. 

6? La mujer prostltnta. 

Art. :t3J. No sou tt:stigos hábiles cOJi-
tra l'l eocausa<lo: 

1~ Su eoe111i~o capital. 
2? Sus cómplice~ o encubridores. 

Art. 234. L:-i ley presume que tienen 
i-itl~rés en testiliear t<ll favor del reo: 

l ? Su Hmigo íntimo. 

2? Sus otrns parieutes c,olA.terales den
tl'o del cuarto grado civil eje consan.irui
nidad ó seguudo de afintda.<I. 

3? Su donatario por dooaoión relati
vnmente considerable, y d~sde la cual 
no hayan p-asado cinco años. 

4~ Su ¡!nanladvró guardado. 

Art. 235. Bl testimonio de 1og testi
gos en el plenario t:1e estimará así: 

l? El dado por los testigos inhábiles 
no tendrá valor 11inguoo, salvo Al mmJor 
de quince· aiíos, que el Juez apreciar!\ 
según las circunstancias, como nn in<licio 
más ó menos grave. 

~? El dado en favor del encaua. dí> 
por las personas eRpeci6,'.ntl:1.-. en q1ú1·11<~s 
la ley presume interés, va \¡Jn\, sólo como 
nn indicio. 

Art. 236. Cuando los testjgos. estén 
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domiciliados ó habiten ,:ltl un lugar dis- Todo l~ que se diga de u.na y otr~ pár.-
tinto-de aquel .en que se sigue la causa, ee, ser.á escrito fielmente. 
ó,estén irppo;Sibili~dos fisicam~ute para Art.- 243. Al Juez Je es permitido, 
camparecer, se procederá segnn, queda cuii'nd<> cooozoa que' el testigo pregon
expresado en los urtfoolos 123 y 1:.!4. 1 tado 6 repreguntado 00 entiende la pt·e-

Eo los caAOs grA.ves á juicio del fun- gunta ó la repregunta. é que éstas son 
ciooario ~e instrucción ó Juez de la ambiguas ú oscuras de suyo, aclarár
causa, éste puede diRponer que los tes- setas. 
tigos ansentt,s del Inga~ del Juicio co~- Art. 244. La declaraoión del testigo 
parezc~n ant,e él á rendir_ sns declarac10- que depoue refiriéndose á, otra perso
ne~, :S'_empre_ que no res1d~n á !31áS de na no tendrá más fuerza que la qu~ 
vemtic1uco k¡Jómetrqs de d1stnnc1a. tenga el dicho de aquella á qnien se 

Art. 237. Dos testigos hábiles y con
testes 'hacen vtena. pri1eba respecto á la 
materia sobre que recae su testimonio. 

Ar. 238. Los testigos., cuyas <leclára
ciones son opuestas, deben ser caread~ 
entre ·sí cnando así lo pidieren las part.:ls, 
ó ,:uando el Juez lo ordtmare. El careo. 
se hará, previo jnram<3nt1, leyéndost>les 
las declaraciones que . hayan dudo, y ha
ciéndose ellos mútuamente lae pregun
tas y repreguntas gua tengan á bien, ó 
las que el Juez juzgue conv.enientes por 
vía de indagación. 

Art. 239.' En general, salvo casos es
peciales á juicio del Juez, el careo no 
puede practicarae sino entre dos testigos 
á la vez. 

Art. 240. El careo no se permite entre 
padres·é hijos, cónyuges y demás 1~r
sonas á quienes 1:stá prohibido ,Ieclarai· 
l~\'I unas coQtr,l:\ las otras, en causa cri
minal. 

Art. 241. En el careo debed.u asen
tArse según se exprese·u, lat1 preguntas, 
respuestas y reconvenciones, firmándose 
la cliligenci11 por el Ju~z, los testigos y 
demá¡;¡ porsonas que hayan iuterveoido, 
y por el seer.etario; y si alguno oo 
supiere- ó no pudiere firmar se expre
s~r{~ así. 

Art. 242. El Juez y la pa_rte C8.ntraria 
l).'1ed~u hacer á los testigos, inmediata
meutt\ dt>spnéi- de su declaración, 6 en 
otro acto posterior dentro del término 
co11cedido pant las pr~1ehas, y tarbhién 
cna11do ~I J nez acuer<le, como le es per-. 
mitido, a,ig~,na prueba e,xtraordinaria,, 
prt-gnnti,s y repr~g._ntas P&ra esclarecer 
nwjor lo,~ heQhos .contenidos en la,s ne
cla.t.:\cionrs del sumario ó en el interro
g~M"ri o .m11~e11 t,a4o, ó para· verificar otrus 
hechos ó circunstlUlcias que tiendaµ á 
ir1;y»_li,9ar sus qeposiciones, 

refiere. 
Art. 245. No teudrá valor alguno la 

deposición del testigo que declare por 
cohecho, seducción 6 interés personal. 

Art. 246. Las informaciones de testi
gos tomadas fuera del sumario ó del 
plenario, no teódrán valor, si no.han sido 
ratificada!!. 

Art. 247. Los testigos' que no sepan 
leer ni escribir, tieuen el derecho oe bus
car una persona de Sil ooofianza que firme 
por etlos y que les Jea la declaración 
después de escrita para cerciorarse de 
que expresa bien lo que ellos dijeron. 
También tienen derecho de leer por sf 
mismos sus dt>posiciones los que sepan 
hacerlo. 

Art. 248. Oada parte puede tachar 
los testigos de la 'parte contraria, dentro 
de los veinte primeros (lías del térn1iuo 
pl'ohatorío, pc,r alguna de las causas 
expresadas en esta ley ; pero sus dichos 
pod1·án ser tachados despué:,¡ ele los vein
te días. 

A1·t. 24.9. Aunque la perRona del tes 
t1go sea tachada antes de la declarc1cióu, 
no dejará de tornarse sn testimonio, si 
la pa1'te insiste en ello ; pero el no ser 
rechazado un testigo ó su dicho, no im, 
pide que el Juez deseche su testimonio 
en la sentencia .definitiva, en la uunl 
expresará, el fi;mdamento !~gal qoe tiene 
para ello. 

Art. 250. La tacha de fa pera-9na <.!el 
te..-;tigo debe comprobarse eu el resto dd 
término de pruebas, y en el mismo 1.c1pso 
se evacua,rán las promovidas para. con
tradecirla . 

Art. 251. Las declar~ciones de loR fa. 
-eultativos, peritos ó recoo-ocedores; sobre 
los_ !)echos que E'Stél) s.ujetos á los senti
dos, y los _que, según su arte, profettión ú 
oficio, e.x.pongancon-segnridad como con-
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$&1iéncja. de aq_ueUós hechos, forruan 
una pru~ba testimonial ; pero lo que 
diga11, según lo q(le pres11man, no for- · 
ruará más que una prueba <le indicios, 
mátt"ó. meno11 grave, según fu,ere mayor 
ó menor la pericia de los qtle declara
ren, y el grado ~ certidumhre con que 
deponen. 

Art. 252. El testimou10 que resulta 
,tel reconocimiento de uua persona, que, 
prévio el juramento del caso, hiciere al
guno eutre varjos presC1s, tendrá tod.t su 
fuerza, como cleclaración de testigo, si 
d,epone de ciencia cierta ; pero si sofa
meote expone lo que crée 6 presume, no 
barfl. más que uo indicio. 

Art. 253. En el nomoramieuto y de
ch1raciones de lo$ facultativos, peritos ú 
otra clase de reconocedores, se observa
rá-o las reglas pr·escritas en el <Jódigo 
de Procedimiento Oivil y' en el Libro I 
de éste. 

LEY VI 

De los indicios 6 presu,nciones 

Art. 254. La ~timacióo ele las pre
suncionea que no estén establecidHs por 
la ley, la hará el Juez, el cual 110 admiti
rá. sino las que sean gr~ves; precisas y 
<.IOIICOl'dantes. 

TITULO IV 

De la vista de ·.za causa en 1 ~ instancia 

LEY ÚN!CA 

Art. 255. Fara fa vista de la causa 
se ol>ser•arán las·d~posiciones conteni
das en el Oórligo de··Procedimie'nto Oivil, 
relativas á este p¡i.rtfoular. · 

Art. 256. El Jqez pQdrá hacer en 
eRte act.o _á las partes y á fos testi-gos 
que' puedau ser llamados á su Tribunal, 
las prt>guntas que ·cl'eyere necesarias 
para el desoubrimiento· de la verdad, y 
pract;car los careos que ju.t.gue conye
nientes. 

.A:rt. 257 {rambién podrá el Juez,_.des
pués de Jos informe~, ordenar 9ue S'3 
practiquen las . diligencias conducentes 
á esclarecer ~lgunos hechos principales· 
y necesarios p?,ra fü~a.r sµ críterio·jurí
dfoo. 

TITULO t/ 

De las sentencias, con$uUas y apelaciones 

LEY I 

De la, sentenc-itu 

Árt. 258. La sentencia no pnede re
caer sino sobre los cargos que se hayan 
hecho al reo. 

Art. 259. La senooncia debe contener 
una parte motiya y - otra resoluti-va. En 
la prill)&a 11e expresarán el nombre y 
apel_lido del reo, el delito porque se J)ro
ctde y los cargos hechos, y se fiará. un 
resumen de las pruebas, tanto del aeli
to como de las que baya en contra. ó en 
favor del reo, todo según el resultado 
que suministre el proceso, citándose las 
disposiciones legáles aplicables al respec
tivo caso. En la segunda, se resolvera 
la absolución 6 la condenación del reo, 
especificándose clarament-e la pena ó 
penas á qu~ se le condena. 

Art. 260. La sentencia puede ser con
denatoria ó absolutoria. Debera ser con
denatoria, cuan.do haya. prueba plena, 
así de la perpetración del hecho punible, 
como de la culpabilidad del éncansado. 

Deberá ser absolutoria i;mando no baya 
prueba plena sobre ninguno ó sobre al
guno de los puntos d~ q1,1e habla el pá· 
rra10 anterior. 

En ningún caso se absolv,erá de la ins
tancia. 

Art. 261. En toda s4:'nt:encia definiti
va, la sola publicación de ella, cualquiera 
que sea la insta.ocia, vale por notifica
ción hecha á las partes, estén ó no pre
·sentes · salvo el caso de estar el 1'00 
detenido, al que deberá hacerse enton
ces notificación de aquella, dentro. de 
veinticuatro horas del proriu'nciamiento, 
por medio de diligencia au_toriz!\<la.. poi: 
el Juez, la. cual _firmará el noijftcado, -~, 
sabe ; poniéndose constailcia_, en QaSÓ 
de no saber. 

Art. 262. ·Si resulta del proceso que 
algún testigo ha declarado falsamente~ 
ó que se ha com.etido álgún otl'o delito 
en que ha de. procederse de oficio, el Tri
bunal mandará compulsar copia de-lo 
conducente y JlrOctrderá al juicio co 
rrespon'diente1 ei es-comptitente, ó pasará 
dicha copia a1 que lo seu. para. que pro
ceda. 

Art .. 263. La se~tencia en qne. se de-
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ela,ra lá calumnia ó la injuria bechal'I pQF 
la prensa, se publicará en el periódico 
en donde aquellas se hayan circulado, si 
el injuriado ó calomuiado lo piden, según 
se preceptúa en el Código Yenal. 

Art. 264. Cuando al sentenciarse una 
cau:,a ·notare el J u,~z .qne eo el inferior ó 
los subalternos <le é:ste, ó en el Fiscal_ ó 
defensor -ha habiclo falta-s, omisiones ó 
culpas en el t!umplimieiJto de sus debe
res, procederá según las leyes penal y de 
p1·o<·edimieuto respectivas. 

/l. rt. 265. El enjuiciado por ' cah,unu.ia 
delwrá Aer al>soefto 110I todo, ·si probare 
el hecho criminal que hubiere _imp'uta,
<lo, couforme su dispotte· en él Código 
Peual. 

Art. 266. Si se t>njuiciare_á alguno 
por iuj_nri111:1 con~ra 1•mpleados públicos, 
t,iuto eu lo tocante, á prnt>btts, como res
pecto <le lo resolutivo tle la seótencia, Re 
proce<lerá coufol'lne lo precept,úa el mis
mo Oólligo reunl. 

Al't. 267. Si J1a l1abido acusador par
ticular, y del proceso re:sulta qne la acu- ' 
s~oión ha sii,o calumr1iosa, eu la, misma 
seukncia se impundl'á · [t aquel la pena 
legal. 

A rt. 2G8. Lns se11tenc1as definitivas 
se libral'án pl'ecisamente dentro de los 
dos <lías sigui.entes al en que termiue la 
relación de la causa y el último informe, 
6 al en que- estén eu ,el Tribunal las 
nuevas diligentias <le qne trata el ar
tículo 2m. 

Art. 269. En la determinación qnl' · 
rt>.caiga sobre las $entencias consulta. 
das, t>I Triliunal de la tercera instanc:ia 
no podrá iiumeutar In peua impuesta si 
ésta fuere corpornl y excediere de tres 
i\iio11; pero <!icho Tribnual podrá diswi
uuirla si lo cou:sidera de justicia 6 
equiclacl. 

Art. 270. Al dictarse sentencia clebe
ráu tenérse presentes, para la duración 
de las penas, las disposicianes del Códi
go Penal. 

Art. 271. Cu~ndo la sentencia de 1 ~ 
instancia sea absolutoria, se pon<lrá des! 
de luego á,las pari,ona ó personas ab
sueltas, en lil>ertacf baJo fianza, mientras 
los Tril>unales superiores determinan la 
cottfirmación ó revocatoria que se les 
at1·ii>uye por est,e Código. 

Art. 272. Tieneu lugar eu las . seu-

4-TOMO Xl 

tencia.s definitfvas ;las disposiciones de 
los artieulos 201 y 202'-de este Oódi~d · 
respeeto de los reos pu~tos en liberta 
bajo fia.uza de cárcel segura.. · 

Art. 273. El fiador ·de cárcel segura 
<lebení, ser persona de notorio abono . y 
responsabilidad ; y no deberán ser ad
mitidos como tales los ministros de 
cualquier culto, lo_s ' el))pleados públicos, 
los menores de vintiún años; ni las 
mujeres. 

Art . .274. La fian¡l:a d.e cárcel segura 
se otc,rgará por medio · de una diligen
cia, que deberán tlrmar el que la. pi-esta. 
el funcionario de instrucción y su se
cretario, 

En dicha fianza se obligará el fia
dor -á .presentar al reo cada. vez que el 
fuoei,onario· de i11struccióu lo ordene; á 
solicitado y haée1fo detener á su costa, 
á, satisface1· los gastos tle detención y 
las costas proct:sales cau.sadas basta el 
estado t1 n que aquel se haya ocultado. 

También se obligará el fiador en la 
E>xpr~sa<la diligencia á pagar por vía 
de multa, eu caso de no presentar a.l 
proces,1tlo d~utro del término que .se 
le soi1a1 .. , la . canti<lad que fije el fun. 
cional'io ue instrucción, la cuál no po
dn\ bajar de quinientos bolívares, ·ni 
exceder· de cinco mil, sin perjuicio de 
la captura del delincuente. 

Art. 275. El encausado que no com
pareciere cuando el funcionario de ins
ti:ucción le ordene comparecer, deller{~ 
ser detenido. 

Art. 276. No podrá coucederse la Ji. 
bertad bajo de tianza. al enea.usado qne 
se ha.ya fuga.do ele algún establecimiento 
penal. 

Art. 277. El encausado que estan
do eu libertad baJo de fianza cometie
re un uuavo delito, ueberá ser deteni
do, sin que en ningún cas() pueda ad
mitfrsele nueva fianza. 

LEY IJ 

De las consultas y apelaci<mes 

,Art. 278. Toda sentencia definitiva. 
en primera instancia es apelable den
tro de ciuco días;. y la apelación se 
oirá en ambos ~fectos. 

Art. 279. También es apelable en se
gunda instancia. cuando se reyoqne ó 

Recuperado de www.cidep.com.ve



se l'eforlne la de t>timej:a; o cuando· aun· 
<th~ ·~· ·cQ,~fi'ajíe, imporÍg-c\ "al t~~á~sái°~ _''ffen,a co·rpUral que ' exéefia ·tte tres' 
atiós .. 

A't't. 280. ·H¡tya ó no apélación, el 
Juez· ·de la 1,rinte:rafostanci'l\ consulta- · 
.Tá lsíempre Con e) SU'perior •respecti:VO 
la séñteucia definitiva que libre, bien 
sea ·absolutoria 6 condenatorfa. El tri
ounáÍ ·de la segunda consuitará t~,m
oféo su falto cuanao revoque 6 refol'ru'e 
el inferior; 6 cuando, aunque l'o emitir- ' 
.me, la. 11ena exceda de los trés años 
exprt>aados en el artículo antt>rior. 

A:Tt. 281. En cans'aS promovida·s por 
d'elítos de traición ó rebelión, se con
sultará sie.mpre con el Tribunal inme
diatamente su11erior la sentencia 6 auto 
que termine la causa. 

Art. 282. En caso de uotificación de 
Ia sentencia al reo, correrá desde ella el , 
término para la apelación; pero en el 
caso que no baya notificacióu por no . 
estar el reo· detenido, el término corre
rá desde ·el día del pronunciamiento. 

Art. 283. Los autos interlocutorios 
t}ue tengan fuerza· definitiva, son aptlla
bles en amQos efectos. 

LEY IlI 

Í)et recur~o de 'hecho 

Art. 284. Ñega'da·ht apeh1~íón, ó con
cedida en un sólo · efecto · cuando deba 
oírse en aro boa, ó no baciéudose la consul
ta cuando deba hacerse, puede la parte 
intere&id~ ~e~u11rir de heqho al sóperior 
9-entro . ll~ , Jos cj_1;1Co dfas siguientes al 
de la negativa, mas el término de la 
distancia, con testimonio de lo <·ondu
centel que·no se le negará, J>idieudo que 
se mande ofr la ápelación, 6 que s~ ha
ga la consulta. 

Art. 280. Si el récurso se ba introdll.· 
cido sin acó":Wañar el testimonio, el tri 
buua-1 superior ln dará por inti;odncido 
en el acto, fijando término breve y pe
renlol'io, -d~utro dd cu·aJ debe · presen
tarse aquel. 

S.\ ·ra,par~e se ·quE:-Jare aUntrocJucir el 
recufso de que el Juez ó Tribunal inferior 
se me'ga á dar el re_stf~nonio, se preven
drá. á dicho Juez 6 Tribúnal, bajo el aper
cibimi-ento ·de doscielltos á cuatrocientos 

bolívares de ttiuJta, qüé lo remtta j:!tl e1 
término (}ne se le sé~ale. 

Art. ~86. OuA>ndo se fia acompn.i.ia
do el ú>stimonio, 6 cuau<lo se pi;l'S~n'
ta deR)_)ués · de introduciclo -el recnr110, 
el Tribunal superior con vista ,le aquel, 
sin otra actuáción y srn eitación ni au
diencia de p1nt,e algu11a, <lechü-aní,deo
tro de los dos 'dlas siguieut.es, si ha ó uo 
lugar al recurs9 de hecho. Si, lo de- , 
clarare con luglfr, cfü1pondr{1 qne se ha·ga 
la con·suH;n 6 que se oiga la apelación, 
oficiándose asi' al inferior, y deterr11í

,nando qu.e remita los autos origiuales 
dentl'O ·de veinte y cuatro hOJ'í'lfl j pero 
en el caso de que deba oírse el r({_cur
so én uu sólo-efecto, le ¡mwendrA que 
lo haga así, y que re111ita. copia cer
tificada de lo conducente. 

TtlULO VI 

LEY ÚNI CA 

I>el procediniient-0 en segunda y ter

cera instancia 

Art. 287. El Secretario 6 Oanci1ler del 
Tribunal tomará razóu de la fecha en 
que lleguen los autos en apelación· ó con
sulta, y acusará, el corrE•spon<liente re
cibo. 

Art. ~88. Inmediatamente, el Juez 6 
el Presidente del tribunal fljatá para 
la vistn. cualquiera de los d ías .com
prendidos entre el quinto y décimo 
quinto de los si~uit•ntt>8 al del rec'ihn, 
si la senteucia fuere defioit,ivH. Si fue 
re interlocutoria, el señalt1-miento se hará 
para uuo de 1-0s cinco días 1,ign!e11tes. 

Art. 289. Las , cansas se tlei:<pacb-a
rán por el orden e.u quP- estén e11 el 
registro de entrada, exc,.pto las que el 
Tribunal considere urgentes. 

Art. 290. Ouando Vllya. á pl'im;ipiar
se la vista de la cansa, el portt>ro lo 
a.nunch1rá e11 i1lta voz á lll.S pu1•rtas 
del Tribunal y se 'procederá á, ba(:«>r la 
relación de las netas del expediente; y 
termíua<la ésta,, Re oirán los .alegatos 
de la.s ¡.,artes, 6 ele sos respectivo:<1 re
presenta nt,es. 

Art. 291. -Si no hn'hiere tercera ins 
-tanci?., se ilevol~erán los autos ~i trr · 
·bunal inferior, dPjáodose Mpia '<'Hrtlfi
ca11a de los fallos de :p.rimer• y ·de 

Recuperado de www.cidep.com.ve



--- .27 -

segunda instancia. e'n la secretaría ó 
Cancillería. La devolución · debérá' ·lía'
oe-r!le. dentro .. __ de l.os tres_ días siguien
«-..s at de la fecha de la s~otencia, si 
los 'Ttibünales ré.sidieren en el' mismo 
Jugar; y si residieren en dit:1tintos Iu
g1m1s, la _rem,isi~.o se hará J?Ot el pri-
ujer Cpl'reo. · 

Art. 292. Si ·ha llahido · recurso de 
terc .. ~a inl'\tancia, el Tribunal de segao
dii, al .recihir devnel(i()s los autos, man 
dará cumplir la seuwncia ele tercera y 
devolve~á el expe<l,eote al inferior del 
morlo indicado. en. el prece1leote artícu
lo, contándose los IA,pso:s 1lesde la fecha 
del recibo. J~n ee:~e ca60 d~j~á taro- . 
bién en sn arohhro, copia oertjficada 
de la última setencia . .' " · ., . 

A.rt. 293. En la tercera instancia re
gir:ín lis disposiciones.contenidas en lo¡¡ 
artículos an,t~rio.r~,!!, excj!pto la& del. úl-
timo. · 

.:Art. 294. En segun<lu .y tercera ins
ta.1:1cia uo se admitará,n c;,tra~ p-cnebas · 
que la. <l;e docutqeTJtos g¡íblico~ y· la, ' 
d~ . P,O~ICIO(}~SI a,I acuS,ifl<n;, !\ 1'1, parte 
c_Lvtl y á S\JS r~~pectivos I\P'?<1~radps. 

'l'ÍTULO VII 

LEY ÚN1CA 

De la c-jec-uci6n de la. sente~cia 

Art. 295. Terrninnda· nna causa t'ln 
última iost.A.ocia y devueltoR los autos 
..al Juez que couoc:ió en primera, éste 
manclará' cumplir l~ sentencia y pro-

-cederá inmediatamente á su ejecücióo. 

El Juez de primera instancia, en la 
ejecución de la 8Cntoncia, tendrá pre
sentes laa . (}i8posicionP.s concernientes 
del Código Penal; y pasará c1iando deba 
copia íntt'lgrn ele la Sf'ntenciá que hay~ 
-.ie ejecota~se, á la :rntori<lad PJ•lítica 
cor.l.-e8p9o<lieote, par~ la. trasl'acié11 <le 
los sentt111ciado1, al lngar d11 ,m cle~tiuo 
y el <:HlllJ)litnil·oto clo las penas á, que 
hubiei;en Rido condt'-nacl~n'I. 

.A,rt. 296. Si estamlo pe·odiei,te la oje
cucióu de una. seutrucia q'ue imponga 
presidio pot· trt>~ años ó 01tís. ocorrie
s,1 el reo ,Ó flll deft-n8ur ante . el Juez 
t>jecutor, prt!se11tandó prueb.as snficien
te para a)t(>rar d fallo pronunciado 
deber{\ suspen1!erse la t-joonción y r~ 

·mitirs..1 in111~1liatarueote los autos ori-

&:i n.~J.e~. al 'l'r¿.}7iiJ.mtl ~~~ ~1\Q4i\~ · .~,1.1, "¾· 
t1m~ iP._fta~,c1,~, _Pijfl\, q~ ~s~~ l.\~t,tl')• 
f¡'Jlo -corr~~p9nd¡~f,e ti:'!} vista ~e 't!ll~~ 
pruebas. 

Art. ~97. ~l .'.f.r~l\ll.l}.Jrl que OO.Jwpjó éo 
te~cera io~tang1a:, c!lijnfto ·sfla ~~J;.flSllf-~% 
~ordar,4 tér¡w11? pa,1,1\ ~vap,"a,f, (}?;1?r.1P.· 
terve110i?q _i1e 6;soÑ-y def~q~9r, ~as IlJ.:\l(>· 
b::i.s eQ · q@ ),la.y~ de fn.ndarse el nue
vo fül!Q. ' 

TÍTULO VII 

De las nulidades y de la reposici6r,; ~ ~ 
ca¡~at 

Art. 21}8.. Pr.oqµcen n,ulidad, en los 
juicios: 

1? La ilegitimidad del. acusador en 
c~qs~~ de aootón prjv~d!k. 

2? El procedimifmto seguido contra. 
personas exentas d~ r~~pQnsabilidad cri
minal, 

3° El--procediipteptQ.Sfgoidopc,r Juez 
iocompcte11te p'or fazóu ae la materia. 

4? El proc<'dimi~uto seguido de oficio 
en causas en que sólo puede procederse 
á solicitud <le particnhn agrav:iado. 

Art. 299.. Son causas de reposición : 

1? No haberse h,echo al enc~usa99 
los cargos cuando han debido ~acersé. 

2? I,a falta a.bsolu.ta <le def~nsa del 
reo. 

3? No haberse dictado auto aln:ieod9 
la causa á pruebas, ó no baber~e admi
tido éstas, si SOil conducentes y 'pres'en
tadas ó pedidas en ti~mpo há\)ih · 

4° Ouf} od9 despué~ 4~ J:>.aqerAe lib.r~o 
sentencia d~fiuitiva, ó interlocutoi:ia~o.µ 
fuerza <le definitiva, y p~µdiept~ la ~pe
loción que,se ha oírlo, ó la cónsulia q~~ 
se ha h echo, ·el Juez ó Tribuua.1' 'idfetiór 
dicta una p'roviden·cia que p1\ldoz!}~ '-iti
nova~ión en la materia .de la 1~p~la~i~n 
ó de la consulta. 

5° La actua<'ióo praoticl!da desp,i1.és 
<le la determ!oación q~:e· na dado l\l'g,á)' 
al reeur,S(? (lo _h.eoho, cuando et s~pl3'1ó'r 
ha maudA.do ofr l~ a¡jefa~ióQ.. en íillll>ós 
efectós. 

6? La actuación practicada de~pués 
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de( requerimiento 'hecho en lo;· casos de 
éompetencia, ó después que el tribunal 
m,aniftesta algún impedi'mento para., co
nocer, 6 después ·qñe se le· haya re
cusado. 

Art_. 300. ·Inmediatamente que el Juez 
ó Tribunal note alguno .de los casos que 
comprenden los dos ·artículos auteriores, 
fa,Jlará de. oficio sobr6 la nulidaµ ó. la 
reposic~ón. Las partes podrán t~m bién 
hacer la solicitud correspondiente, tanto 
en primera como en 1as posteriores ins
tancias. 

Ar't. 301. )fo éoncurriendÓ ni11guno 
de los casos antes · mencionados, los Tri
bunales en la segunda ó tercera instan
cia, aunque adviertan otras faltas -sus
tanciales, no mandarán reponer el pro
ceso cuando las partes no lo pidan; á 
menos qne aquella á quie1t · perjudiquen 
dichas faltas haya dejado de asistir á la 
instancia· eµ que se noten. 

Art. 302. El auto sobre nulidad ó re
posi~i61t de la causa .es apelable. 

~1TU'LO IX 

LEY ÚNICA 

I)e la Qf)Utnulacion de autos 

Art: 303. LP.> acumulación. de autos 
en materia criminal tendrá lugar: 

l':' ·En el caso de Vl!,rios hechos puUJ
bles ó delitos por los cuales se juzga á 
una sola persona. 

2':' En el caso de varias personas que 
son juzgadas pot un mismo delito 6 he
cho punible. 

3':' En caso de procederse por delitos 
conexos; y en cualquier otro, en 9.ue 
el criterio judicial dependa de la rcJac1ón, 
entre sí, de los varios hechos enjui
ciados. 

A rt. 304. Si curl½aren en un I\lismo 
Tri):mnal· las causas qne deban i,er ace
muládas, se acu~olarán de oficio, 6 á 
petición de la.,par~ interesada. ó del mi
nisterio fiscal. · 

Art . . 305. Si estuvieren las cansas en 
diferente's Tribunales se a~rdará tam
bién su·.acfunulaoión de oficio, ó á peti
ción de .pa.rte lnteresada ó d~l -ti_scal; 
y para pedir 6 negar la acumulación, y 
para la sustan~iación de es~ artículo se 

observarán los trámites de competencia, 
cuando sea necesario. 

Art. 306. En cualquier eatado deljui
ciQ podrá pedirse y acordara~ la acumu
laeión de causas que estuvieren en la 
misma instancia. 

.Art. 307. Sf durante la primera ins
tancia del juiQio, el procesado cometiere 
otro 1lelito, el conocimiento tle la causa 
sobre éste úl~imo tocará al Jut'Z que es
taba conocfoudo, suspendiéndose la pr~
secucióo de la que se había iniciado pri
mero hasta poner la otra en estado de 

· que pue<l.an . seguirse ambas al propio 
tiempo. 

Art. 308. Si los proces<>s se Sif?_uieren 
por diferentes Jueces, pnede pedirse la 
acumulación ante cualquieru de éllos, 
debiendo con.,cer de todos el que deba 
preferir seglín la ley. 

No tiene logar esta regla en el _caso 
que queda determinado en el párrafo >'l~

gundo del artículo 7~ 

Art. 309. Cuando se acumulan los 
procesos, se suspenderá el. cur~o del qu~ 
está más próximo á sa terminación, hasta 
que el otro se halle en el mismo est:ado, 
para que sean terminados por una misma 
sentencia. 

Art. 310. Los autos· en que se otorgil 
ó niega la acumulación son apelable!'! en 
un solo efecto. 

LIBRO III 

DE LOS PROCEDIM11!JNTOS ESPECIALES 

Disposición preliminar 

Art. 311. Ton los Of'gocios sujetos á 
procedituientos especiales. ~o~ aplicables 
las disposiciones de los JU1c10s comunes 
ordiuarios en cnanto no se opongan á. 
las dadas ~specialmente para cada pro-

. oedimicnto; y los puutos que no estén 
decülidos por éstas, se reaol verán por 
aquéllas, si lo permfüero la natur_a.leza 
del ásuuw. 
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TÍTULO-! 

LEY I 

Del pr()eedim1iento en ws , juicios que se 'Bi
g'uen ante la Legislatura Nacional 

Art. 312: , Cualquier individuó7 dipu
tado ó corporación, ~e.ue derecho de 
f\Cnsar ante l:J Legislatura Nacioual á; los 
[unoiouarios públi.cois 'que puede,n set' 
Juzgados por élla.. 

Art. ·31.3. Toda a·mi~ción 9u· 1as c~.n
sas de que conoc .. e la· Legt-slatnra Nacio
nal deberá, iuteútarse aute , la Oárnara dé 
Diputados. 

La-declaratoria. de, la · Oámara se líará 
i'!wediatamente en se~ión pública~ 

. Art. 3Í9. 'l)esde et"' momento en que 
,se entre en la conferencia, has.ta el de 
haberse µüblicad.o la ciete.rmimwióu de 
la Cámara, .lit sesión será permanent<',· 
y ningún Diput.arlo poclrá. auseot11rse <.le 
élla, ni entrar el qne uo haya ccincurriclo 
d,esde el p1·iocipio á la misma confere1:oia. 

Art. 320. Oua1ido lll> decisión de la 
Cámara fuere, qne uo hay-Jnérito para 
d.,.cretar el eujuiciamieuto, se mandar{•
á. arohiva,r el proce&o, y el acusador no 
podrá intentar ·de nnevo·1a misma acu: 
sación. · 

Art. 621. Declinado con lu~a1· el eu
juiciamiento <}ón(ta un funcionario pú-

Art. 3lt. Ouaudo se jntródtizca con- bli1:o, quedará. susl:)cuso de heeho, é 
tra cualquier funcionado noa ,acusacióu í1rhahilitndo par.<t desPmpeñar cnalqnier 
c~yo -0oiiocimiento CQ,rrespoode á. la -Le- cargo- público, durante el jrticío. 
,g1slat~ra Naclonal, la Cámara de Dipu- Art. 322. · Si el eojuiciamieuf;o . Hl cle
tados ~ombrará una, co~isión de tre.s :de , chua <.;on lugar en acusa1.:ión iuteutada 
tas ~1erubros, ·p0r votación secreta, con contra ·el Encargado dd ~jl!Cutivo Na 
-,; obJeto de que ,abra concepto sobre . cioual, el 1?resi<leute de la üáma1·a lo 
dicha acus~ión. A esta · comi1-1ión se avisa.r{t al qne conforme á, la, Oonstitu
pasu.rá inmediatarueQte el exreé.lientP.. ció¡\ Federal deba suhrogatle, uotiticá.o-. 

Art. 315. _La \l-Omisión de que habla dolo al mismo tit>m¡,o al fuo1.:ion;trio 
el artículo anteriol' deberá pr1~~P.ntar su suspenso. De la misma foa11ér~ delwrá 
.informe dentro de tercero dia, etpouit>n-· pri>cederse si el funciouarfo acusado ftui
do claramente sus razones, y conclnycu<lo re alguno de los Preside!~tes u~. los Es
por opina.r "Mi -ha ó no lu_gar á forma- tados. 
cióo de causa." 

Art. 316.' La· Oáruara de Diputados, 
preseutndo el informe, señalará día p~ra 
la vista del ·expediente, cuya le~tura ín
tegra se hará. en una ó más 1sesiones, 
según fuere -su extensión; pero sin que 
pueda forer.rumpirs~ por ningún otro 
asunto. 

Art. 317. Prese1,1ta(la úna. acusación, 
el P residente de la O§mara. advtirtirá á, . 
los Diputados el deber en que está?\ de 
manifestar si.~ienen..algún impedimento 
para conocer como : Jueces en áquel ne
gocio . .Si alguno ó algunos de los .l)ipo
tadbs se-mauifestare11 impedidos, la Oá
mp,ra tomará. en -oonsideraoión los im
pedimeo_tos que aleguen,· y re-sol verá 
.sob"e éllos. 

Art. 318: Concluida la vüita del ex
'pediet1te, . entra'rá la Uámara á · ·confe: 
re11ciar en sesión ' secreta, y deohlirá. por 
mayor~a ~b~olut~ de los 1uiemln:os pre-

. &ept&!, ~aprobando: ó' r~hazando el in.-. 
t<>rme ·oe la comisión,'. iSi fuere acusador 
. algúp Dip'\ít?.~h, se' ~qste!'}d.rá. de' ,·ot~r. 

. Si.se decretare el enjuiciamiento cou
tra otro de los emplea9os públiclYs, d . 
Presidente de la Cámara hará }'a, parti
cipación correspondieute al Eocat·bado 
ele! Ejecutivo Nacional, para quo éste 
ru:.,ovea lo conveniente, á fin de qut:i st-a 
reemplazado el funcio11ario suspenso eu 
los· téruiinos que determine la ley. 

Art. 223. ~n el cas~ del ·artrculo ·321, 
si el e.njtiiciamie.nto decretado t:'S por 
cnl\lquiera. de los delitos que mert:icei1 
pena corporal, el Presidente de·. ·1a. Cá
mara. maudará ejectna.t· la detención · dt'l 
eocausado, ..encargando para ello á la a n. 
t-ori<lad competente, segúu sea ol c1u;ác
ter público del encausado.· 

La detención podrá-tener lugár; fuera 
de las cárceles ó establecimientos de c~H
tigo, en cualquier otr9 edifiéio_ d el luga1• 
del juicio que se habilit~, para ~l cfec.-,.,. 

Art. 324. Silla d1'ct1-1i6u d0'.hi,Qlll11a1·1, 
es qtÍe "ha ' lngar á.fo~ma(lión'. <1e cu•!tia.,'' 
nombra.rá una comisión de treil mi,•m,· 
bros que pres~tite a_l SJuad-o el expcd1ell'· 
'te qne se hubiere Jormatlo. - · 
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Art. 325. El mi1:1mo día en qoe. _el Se
narlo reciba el expediente, nombrará 11na 
comision de su seno para que ló s,1,swn
cie. Esta comisión se cot{l¡:io.ndrá de tres 
miembros, y procederá según las re.gh1s 
~iguientes: 

P J,a, sustirnciación se fimital'á á ad
mitir y evacuar h,s pruebas conducentes 
que ofrezcan el acusador ó el llscal, si 
lo hul>iere, y el acusado ó ~u defensor. 

2ª La comisión dar<i audiencia públi
ca diariamente dos lloras por lo menos, y 
1ior el término de veint~ días- hábiles, 
<JUE' 1l1-in1·ipillr:m á, correr desde aquel t> n 
111111 se uotifique á las pactes, la declara
t1Jria de " ua lngar," y el nuto ~e recep
cióu i, pmel>As. 

:l~ La comisión, en las causas eu qne 
i,,e tlt>crt>te la 1lekución d11I acusado, le 
prt:>vt>r11lrá que uo1111t1·e def,·nsor, á, quien 
se Hvtiticarf~ el at1to de rect-peión á prue, 
ba,-,; y si uo qnisit>re nomhrnrlo, la comi
sión lo hará por él. 

4" BI Seu;1do 11 0111 bnir{1 por mayorh~ · 
de votos, <ma111ln lo juzgue conv,•uientt>, 
nn Hiscal ele fuera s11 se110, p;na que iu
t1•rv1:mga t>ll la acusa1·ión. 

5" Los veiute u1a8 tle pruebas son 
hábiles para promover y evacuar las <Jue 
preseuten lns partes. Cuando en etite 
término no ,;e hubiere evacuado alguna 
prnel>a que, á juicio de las dos terceras 
partes ~le! Senado, tenga bastante im
port;1ncia pi1ra Sf'rvir de fuodalllc ·nto á, 
su fallo, podrá co11ct>der uo nuevo tér
mi110, el abMlutAmente indi8pe11sahle, 
JJ:Ua evacuarla, sin que pueda despnés 
couceder otro alguno. 

Art. 326. Concluido el térmillo pro
batorio, y con preft>re111:ia á todo ot1 o 
negocio, el fü•na<lo íncorpora1·á eu su 
seno á la \.lta Corte Federal; ~ cousti 
tuido as1 ro ''Grnn Jurad o N;;icio11nl," 
oirá f'n sesión púhlica fa :·Pla•·ióu <le la 
<'ausa y lo:s infortnPS del fiscal, del ,lCn
sa1lor y del acusado. Para este acto, 
como pHra los dE>más de la ac11:saci611 y 
ele la rleft>DSll, los dos últimos podrán 
valerse de deft-usores ó apoderados. 

Art. 327. L os fü•11aclores y Vocnles 
de la .Alta Uo,tc Federal pt1etlt•u hacer 
al encausado lll:i preg11utas quo juzguen 
conveuientes y tarubié11 po<frá,n pedir la 
lectura de h1s actas y documentos qu.e 
estimen necesarios para, la confeiencia. 

Art. 328. Terminada la relación, oídos 

los informes y hecbo lo que se relaciona 
en el artículo anterior, si tuvier$, lagar, 
el Gran Jurado i,e constituirá en sesión 
secreta á couforenei11r. ,·otar y redactar 
la aenteqcia que firnrnrá el Presi<lente 
con el Secretario y se publicará iurue
diatameote. 

Art. 329. La sesi(ui de que trata. el 
artícnlo :rnterior se1·n permanente, sin, 
que pne<l_¡.1 sep;1rnn;e ·de ella 11ir1guno <le 
los juraclos, ni l'Utrar t,unpoco d que no 
baya asistido <lt-sde d priudpio de la 
SUSiÓil. 

.Art. 330. Parn, la imposición de las 
peµas se nt'cesita t>l voto de las <los 
terceras partes de los jnra<los presen te~. 

Art. 331. Si t!O i-e lrnbiere concluido 
el juicio 1iuranú• !ns sesiones del Senaclo, 
<:011tinm1rá este <·uerpo reuniclo b:111ta 
tlir111iw1r la c:rn,;a, y sólo con e.,te o&
jeto. 

Art. 332. Es ta111l>ié11 común á los ju
rados la <lii:iposici611 del a rtículo ::H7 
sobro impeclime11tu par&. conocer COOJO 

Jut•ces. 
Art. 3 !3. Eu estos juicios so oh1,er

v,nán t.unhiC,n las di,iposicioues <lel re
glamento económico de ambas Cámaras, 
sit>mJ,re qne 110 se opongan á. lo estable
cido µor e:sta, l<'Y, cna111lo ésta, haya dt:ja-
110 vacíos eu las n•gh1:s d~ procedimiento. 

LJ,W 1I 

Del procedimie1ito ante la Alta 

Corte Federal 

A rt. 334. Cuilndo la Alta Uorte Fo
dt>ral recilia alguna ncui:iacióo contra, los 
Miuistros 1lel ~jecutivo Nacional, eu los 
caf:os preficrito,- P ll la Uoustitución Fe
dcrn 1, 6 co11trn los Ageut1-1s diplomáticos 
aci-eclit;11lm, l'll otra Nacióu, observar4 
las reglat-i ::;igniontes: 

1~ E11 el tét111ino de cinco clías conta
dos det-iclo el en que reciba, la acusación, 
1lech1rPrá si lrny ó 110 mC,rito sufi<:iente 
para someterá juicio al funcio1111i1io a.cu
sado. 

2~ Taml>ién tl t>clarará si <lklt <> fn11cio
nario dt>be Ó UO Stlfipen<lersc de SU des, 
tino. 

3ª Si ch•cretare la sosp(' nsión co11trn. 
11110 6 ruás M inistrvs dt'I l>t1,pacho del 
Ejecutivo Nacio11al, p edil'ú directumon, 
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. ~ . al j?.residente de i,a Re¡)Úblioa gue le 
,separe, del destino. · 

, 4.~ _Si h1:-,i11spe11sió.~ acordada fuere 
contra n11 MiniRtro ó Agente diplomMi
co, se dirigirá _tiunbién al Encingaqo del 
fJjé<mtiyo_ Nacional por medio ele! Mi
ni!itr~ (le .Relacioues E~terioras, solicitau
do el reemplazo del funcionario suspenso. 

Art. 335. Si pasádas veinticuatro ho
ras el PrE>sidente de la Repúbhca no 
bnbiere concedido la. snspeosióu del Mi
nistro enjniefaclo, se reiterarA-· por seguu'
da vez; y si pása<las . tras veinticuatro 
boi-as 110 se hubiere obtenido el resul 
ta<lJ>, se pu olic¡lrá el dtmt·eto de susptm
sión pcr carteles y por la impreuta. 

Por este acto qdedarí~ de hecho sµs
penso el Ministro enjuici,ado, y se comu
nicará inmediatamente á. los Estados, /í, 
los fupcioua.rios de la capital y al Ouerpp 
diplomático. Será además nulo todo a<:to 
antorizatlo por el Ministro enjuiciado, 
después de comunicada la suspeusióu al 
'Presidente de la República. 

A~·t. 336. Bien tenga lugar ó nó la 
sui,pension, seguirá el jatcjo, si fuere de 
responsabilidad por los tráruitea esta
blecidos en la Ley IV del presente Tí
tulo, sobre juicios de respop.sabilidad de 
los funcionarios públicos. 

Respecte d~ los Ministros ó Agentes 
diplomáticos nacionales, se seguirá el 
juicio luego que regres·en al país. 

Art. 3l-,7. Eu los demás juicios de res
ponsnbiliclad <le que deba conocer la Alta 
Corte Federal, se seguirá, la tramit11ciCn 
pautRda pllr su ley orgánica y por la 
ley de i-espousabílidad ya iudica<la. 

Art. 338. En los juicios que se sigan 
á. los .fnuciuuarios púl>licos ante dicha 
Corte, por delitos que no estén conexio
na<loN cou el cies .... mpl'ño de sos funcio
nes oficiales, se seguirá· la tramitación 
est.ableci<la eu esta ley basta obtener la 
suspensión del empleado, obsQrvá.ndose 
en lo restante del jtticio ias roglas del 
pl'Ocedimiento onliua;rio. 

LEY\ll 

.Del.procedimient<J.-ante la Oorte 
de Oas4,i6n 

Ar~: 33!>: Cunndo 1& .Uorte de Casa
c.611 eonozca- de las catr;sas crimináles ó 
.de 'tesponsá.bi_iidad qo~ se formen 'á los 

altos luhcioha.rios de los Estados, olf~i4' • 
vará las· reglas siguientes: ' 

1 ª . En el t.érmino de cinco días. desl'e 
que reciba la 'acusación, declarará si hay 
ó nó mérito suflcie'llte para someter á 
juicio al fnllciouario ac,usailo. 

2~ También declarará si el funciona
rio debe o nó suspenderse de su destino. 

3~ Si decretare la suspensión del Pre
sidente de algún Est~uio, 110 cómonicará 
al suspenso y al lfamado á, sustituirlo ; 
y si fuere otro funci(}nario eJ. suspenso, 
lo corriuniCllrá á la autoridad compoten
te para que provea á su---reemplazo. 

Art. 340. Teng~ ó 110 ldgar t'a. sus
pensión, seguirá el juieio, si fuere de res
p"nsabilid:ul, por los trámites estableci
dos en la ley IV siguiente. 

A rt. 341. En los juicios que stguier.e 
la, Corte á los funcionarios públicos por 
delitos que no estóu c,,nexiona.dos con 
el clesempeño de ~us funciones oficiales, 
se obi:;ervará la tramitación establecida 
en esta ley hasta la suspo.nsión ; conti
nuando el juicio según las regla.a del 
procedimiento ()rdlnamo. 

LEY IV 

.Del procedimiento en los ju-icios d,e respon
sa bfüdad de que conocen los dernó1t 

tribunales ordinarios 

A1·t. 342. Rl qne prewnda acu11ar á 
an Juez ó _á. otro ~mple<lado por de
litos cometidos en 'el t>jercició ó por 
razón de su cargo, puecle pedirá cu;iJ. 
quier Juez que reciba, á costá del soli
citante, informaci~n de nn1lo Jiécho, la 
cual deJ,erá re<:ibfrse inmNhatameote 
sin necesidacl de citación, á tneuos que 
se pida 

1.'Hmbién podrá iledjr el =que intente 
querellarse cópia de los documentos qu_e 
compruehen los h,echos en_que ha de fun
dar su acnsa~ión, y el funcionario ó cor
poración p\Íhlfoa competente la expei:lirá 
á costa ·ctel solicitante. 

Art. 3~. Las información'eR ó copfos 
de que trata. el .artfr.ulo ª\ltérior, se prac
ticarán ó expe<lirán · sin exigir d'erecbo 
·algnuo, si las pide la autoridad que cono
ce· de oficio ó álgún flstm.l púl>licó, pro
curndor municipal ó alguno asistido á, 
reserva. 
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A.rt. 344. El libelo en qne &e pide 
In responsa.bilidiul contra cualquier em
plearlo público, debetá St>r presentado 
ante la autoridad competente, y contf'n
d rá el 0 ·1mbre, apellido J domicilio del 
gnerelh111te; el nombr1,, apellido, carácter 
púhli•·o y resideucia del fnnciouario 
co11trn qnit>n se rlirije h1 qut:ja, y la ex
plicacióu del hecho puuiule que se le 
atribuye. 

También deh~rá, :H'ompañar e.! qoere
Jlf111te la prneha ni qne apoye s11 soli<:i
t111l, si ha- podido obt:l'nerla oportum,
rnente; y en caso contrario, la justi
fürnción testimo11ial que acrerlite la im
posibilidad en que ha estado de obta
nerla. 

A.rt. 345. D e11tro de los tres ,tfas 
siguie11tt-s, 1lespués ele prest-1ota<lo el 
libelo <le acnsacióu, df'(larará el Tribunal 
si .sou ó no suficientes los fuu(lamt'lltüS 
p:na someter á juicio al fu11cio11ario 
nc11;;ado. 

H11 el caso t'n que se decla,re que hay 
mé rito para el enjuiciamiento, se proce-
1ler{t segúu se dispone en los artícmlns 
siguieott>s. 

Art. 346. Si el hecho impntarlo mo
reciert1 p,,ua co1·f,Ol'al, se df'crt>tará la 
sus¡wnsión y <kteacióu del acusiWlo, 
1rns{l111lose copia legaliMda de la deter
mim1ción á la autorifü1,d competente para 
que llene la vacante, fiiguiéudose el 
jnicio por lo¡:¡ trámites 1,stablecidos en el 
procedimie nto ordinario. 

Art. 347. Si el hecho imputado me
reciere otro, pern~, el Juez di.spourlt·:í 
q,rn $0 ini,trnya al acusado pina que in 
forme, ollservún,lo~e las siguientes re
glas: 

l ''. Al exigír$ele Pi informe al acns,~
llo, so le pasará copfa _íute¡!n~ del expe
tlit>11te que cootiPne la qn1-1ja; remitién<lo
s,,Ja pot· cou<lucto de la autoridad judicial 
múil i11m1>diata á su residencia y seiía-
1{1,111lo8ele término para la contestación, 
según sea la dista.ocia y, la naturnleza 
tld asu11to. 

Este término no podrá, ser meuor de 
ocbo din!'!, ni exceder de quince, fuera 
t1 .. 1 ,le la distnncia. 

2~ La autorida1l encargada dA AtJtre
ga,1· la. copi1t 1l~l expelliente, rleberá 
ol>tt>uer, hu-go que éste se halle en su 
poder, <lentro de veinticuatro horas, 

recibo circunstanciado <le ella, en que 
se expresen el día, la hora, el luga·r de 
la eotr·ega y el número ele tolios qne con
tiene la copia. 

Con!ilervará este recibo p,ara la compro
baeión conespoudiente, en caso· ueceélit
rio, y pu.rticipar{l 1)0r ofluio el res11\tado 
de la comisión, r,,n copia certificada,tlel 
r ecibo. 

3ª Si el fnncionario acnsado ·n• se 
hallare en el lugar <le sn rt·sidencia, el 
Tribunal comisi1,nado lo pnrticip:trá al 
comit,f'ntR-, ií tiu ele qne éste acuerde lo 
que coovPuga, pa,ra qne 11e lleve á efecto 
la entrega de la OOpitt. 

Art. 348. Si (,1 fullcional'io acusado 11<) 

informare dentro rlel término señalado, 
y hubiere cou:'(tanda de habérsele entre
gado la, copia de quG tnita el artículo 
auterior, Bl Triljuual se,1teuciará. la que
ja 1le11t-ro de teJ·c .... ro día, declarando la. 
respo11sahilidacj 1le aquel, si del expe
tl1eo te bu \Ji ere mér ito suflcien te; y apl i
ca rá la pena que corriisponda con los 
demás pronn,1cia1uieotos á que baya. 
lugar. 

Art. 349. Al evacuar su informe 
el furiciouari~ acompaftará los docu
mentos á quo eu él se refiera; y rle los 
que oo pued~ presentii.r, hará la debida 
mención. 

Art. 350. Si el punto no fuere de me
ro derecho, se concederá. el término pro
batorio ordinario, si lp pidiere alguna de 
las partes; siguiéu<lose en todo caso, el 
procedimiento ordioa'cio. 

Art. :-151. La qu('ijB> para la responsa
bilidad de los funciotl n.rios pílblicoR, en 
los <:asos en que oo amerite pena corpo
ral, de iulta.bilitacinn ó destitución, sólo 
podrá inte11tarse deo tro de cuatro meses, 
~outados (lesde el día signieute á aquel 
en que se cometió t1l h,icho que da lugar 
~ la querdla. 

Del procedimiento contm encausados 
a'U8enies 

Art. 352. En caso qne no se en
cnt~utre a I pr()cesado para so u~tencióo ó 
.ioruparMeucia, ó e,-: el <le fuga, se Iibra
ráu rt>quisitorias y se le emplazal'á por 
un edicto, que se fijará en el lugar en que 
,hay:.1o de segnirse el juicio. 
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Art. 353. En el edicto y en las requi
sitorias expresadas deberá mencionarse 
el hecho porque se procede, el auto de 
detención ó comparecencia proveído con- · 
tra el ausente, su nombre, apellido, oficio 
y vecindad, si la tuviere, co.n las demás 
señales coudnceutes á la itlentiticacióo 
de In persona. 

Art. 354. AdemáR dt>.I edicto expresa 
do en las artículos anteriores, se fijará 
otl'O eu lugar pt1blico 1lel domicilio 6 ve
ci11dario <lel procesado, si fuere distinto 
'1«·1 en que llebft &eguirse el jnicio; pero, 
si 110 tuviere <lomieilio co1101·ido, el edicto 
se fijará en el lugar de su últ,ima resideu
cia, y si éfita tampoco fuere <:011ocida, se 
po11tlrá dt:1 ello e11 <'1 p1oceso la corrt>s
po11di1•qte 11ot,a. 

Los edictos y requisitorias se publica
rÁu por ht i1111n·e11ta. 

Art:, 3.j5. Es deuer ele las m,toricla1les 
d~I orde11 políti<'o y judicial capturar, á 
v1rtu<l de las requisitorias y edictos, filos 
eucausa,los que elloR expresen. 

Art. 3JO. Si hubiere coi-reos presen
tes la, causa cont,iu11:11·ít respectQ <le elloi-1, 
ven~idos tres dínl:l. d1·spués de tija<lo el 
edicto eu el lug·ar del juicio. 

Art. 35i. Sí eu la secut>ll\ de hL causa 
contra los reos preseut.es, en <ll caso del 
intículo a,nterior, son aprehendidos los 
anse11tes tlcspués lle lmberse vencido t•n 
aquella el té1·millo de JH'nPhas, se seguidt 
por sllp,tm,lo la lle los últimos, compnl
Sl~nrlmie tl·stimnuio di' lo eondnceute · 
¡wio si so11 a¡n·eheodidos antes d~ ven'. 
cerso dicl1<1 término, 110 bahrá ::eparacióu 
lle causas y la se11ten<:ia cotu preuclerá á 
unos y otros; para In cual clelier{i espe
r,wse á qne loR procetlimie11tos se encne11-
tre>11 cu el mismo estado. 

Art. 358. Los alc~tides 6 ¡,ncargados 
<le l:t custotlia 110 presos ó dt>teuidos tln.
r{rn parte i11m1>diat:1mPnto <le lae fugas 
que ocurra u al Juez que conoce de las 
causas de aquellos; JHll'O si re hallaren 
eu lnga.r distinto, darún el parte al Juez 
de su t:esideocia, pal'a que éste lo tras
mita al que esté conocitmdo de dichas 
causas. 

Art. 359. Cada tres meses deberán 
librar los Jueces nuevas requisitorias 
1rnr:1; la captura de los reos prófugos, 
pu<l1enclo ser todos comprendidos en 
una sola. 

Ó-TOMO XI 

LEY VI 

Del J>rocedimiento en caso de fuga de los 

sentenciados 

A1·t. 360. Los jefes de establecimien
tos 1*nales, alcaiJ es de cárcel y encarga
dos de la custodia de los presos condena
dos por sentencia d,,fiuitiva, darán parte 
á la primera autoridad política del lugar, 
lul:'go que St> verifique la fuga de a lguno 
tle los peuado8. 

Art. 361. Luego qne J,1 expresada au
to1 idad tenga noticia de la füga. del 
se11teuch1tlo, li~irnrá requisitoria para su 
captura, publicándose por la imprenta, 
si fuere posible; y tomará las medidas 
1wccsa1·ias para lograr :oiqnella; pasando 
inll.lecfüttamente t'I informe que haya. 
recibido, y los datos que tenga á la au
toridad judicial competente, para. la 
formación del sumario y secuela del 
juicio. 

A rt. 302. Ell el caso de quebrirnta.
miento de la pena de expulsión ó oon
fiuamiento, la autoridad polítíca ó ju
dicial que te11g¡1, conociruieuto de ello, 
procederá respectivamente del modo que 
queda ordenado en el artículo ante
rior. 

Art. 303. Los presos que se han fn. 
gado del lugar donde cumplían sus con
denas, pnedeu SM cap,turaclos l)Or cual
quier individuo que en virtud de las 
requí~itoriHs ó avisos publica<los por la 
impreuta, ó de cualquier otro modo, ttiu
gan conocimiento de la fuga. 

El aprehensor <leherá. poner iumeclia
t:imente al aprehendido á disposición de 
ht autoridad local respectiva. 

Art. 26,1.. Lograda la capturn. del reo, 
s a practicarán las diligencias necesariaR 
para comprobar la identidad de la. per
sona. 

LEY VII 

Del ,roceditniento para la extradición 
de ,·eos 

At t . 305. Siempre que se hubiere co
metido un delito oe los que ameritan 
extradición según los tratados públicos 
ó el Derecho Iuteruacional, y tuviere no
ticias ~iertas el Tribunal de la primera. 
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instancia de hallarse el encausado en 
país extranjero, se dirigirá, concluido el 
sumario, á la. Alta Corte Federal con 
copia de lo couducento. 

De la misma mauera procederán los 
'l'ribnoáles supremos y snprwiores, cuan
do couozcau de la cau~a f'n qne ,~ba 
pedirse la extradici6u. 

El procedimiento Sóñalado en este ar-
111culo deberá seguirse también en el 
caso en que el reo haya 1:1ido sentenciado 
en última instancia; debit-ndo en este 
caso dirigirse á la Alta Corte F ederal 
el Tribm,al en donde se encuentre el 
expediente, ó la primera autoridad po
l_ítica del lugar en que se encuenf.re el 
establecimiento penal; acomp11ñándose 
copia de lo -conducente. 

Art. 366. La Alta Corte Federal de
clarará si debe 6 no solicitarse la ex
tradición; y en ·caso afirmativo remitirá 
copia de lo obrado a.l ·Ejecutivo Na
cional. 

Art. 367. Si de parte de nn Gobierno 
extranjero se solicitare la e:xtradición de 
alguna persona que se halle eu tel'ritorio 
venezolano, el Ejecutivo Nacional pn
sará la solicitud á la Alta Corte Federal 
con los datos que ·1e fuereu presentados, 
y ésta dispondrá la deteución, si á su 
juicio hubiere mérito para ello. 

Art. 368. La Alta Coite Federal oirá 
sumariamente al detenido, y decidirá si 
hay 6 no lugar á la extradición, obser
vando lo que dispongan los t1 atados 
públicos, 6, en deferto de éllos, las pres
cripcionrs del derecho internacionnl. 

LI,;y VIII 

Del procedimiento para avtriguar el oum· 
pli1nient<, de la-s con<!enas 

Art. 3Q9. Siempre que se dude ó baya 
reclamación sobre si un reo condenado 
judicialmt>11te ba cumplido su condPna, 
(}011ocerá del negocio el Juez que lo 
baya sido t-11 primera instancia de la 
cansa en que i;e impuso la 'pena. 

.Art. 370. El Tribunal tomará infor
mes del empleado .encargado lle.la custo
dia de prel'IOS; y si de él resultare que 
el reo no ha cumplitlo la condena, se le 
pondrá en dereucjón, tom{rndole en se 
guidas drcl'aración instructiva, y luego 
que· se nombre· fiscal y tlefensor; se con-

cederá térmiuo de pruebas por <Íiez rlíaEI, 
y el de la distancia. 

A rt. 371. Vencido el lapso probato
rio, el JtJez 6 Tnbuual pronuncial'Í\ )a 
sentencia, quedaol\o ex¡wdito el recurso 
de apt1lación en solo ..,¡ efecto devolu
tivo, para ante el Trilmfü'tl qtH' haya 
conocido en última insta,icia <le la CH USl\ 

en qoe se impuso la. pen::1, á quien se re
mitirá el expediente original. 

Art. 272. Si de Jo actuado resultare 
que el reo no ba. curnplido su coudenn 
por negligencia, omisión ó cualquier otro 
motivo pu11ible del fu11cio11ario euc:,1rgn
d<> de hacerla cnmplir, el Juez ó T1ihu
ual dispondrá que sea soml'tido ájuicio, 
remitiendo copia de Jo conduceutl· á la 
autoridad competeute, si él mismo 110 lo 
fuere. 

LEY JX 

I>el. procerlimiento para otorgar l"a rebaja 
de la penu, 

Art. 373. Toca al Tribnnal de la nJ
tima inst.mcia del tenitorio en qne ¡;e 
eucueutre el estal>lt1cillliento de c,lstigo 
en que el reo imfre sn coudt•na, otorgnr 
la 1·ebaja <le la peua, cnarHlo haya lugar 
á ello según lo dispuesto en el Código 
Penal. 

Art. 374. Llegado el tiempo t>,u que 
el reo pueda pe<lfr la rebaja de su con
dPna, hará al Tribm,al meuciomu.Io la 
súplica por escrito, co1110 de pura gracia, 
poi· medio del director ó alcaide de <licuo 
establecimiento. 

Art. 375. Los alcaides ó directores 
de establecimientos de c11stigo, están 
obligados, so pena de privación de em
plP.o, á llevar un libro de registro, for
ll'lauclo á cada uno de los reos ele su 
cargo un asit>uto, en que se exprese su 
nombre, su domic.ilio unteriot, e8taclo, 
señal:! persomtles, delito porque se le 
juzgó, Juez ó Tribuu11l que bulliere dallo 
1a. séntencia, p1•ua que se impuso y épnca 
en que hubiere empezado á cmuplirla, 
anoti1udose pm;itualwente cada seuia.na 
la couducta que ohserve y lo relativo á 
sus costumbre¡:; y demás acciones. 

Art. 376. El director ó alcaide tl, 1 
t>Sfallll'c:imieuto, con copia ce1·tific;i<la cfo 
estos 11sieutos y con su propio iufonoe, 
remitirá la súplica del reo al Triuuual 
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r¡ue oe élla cle9e conocer, et-cual, toman
do los demás informes y noticias que 
tenga ror conyl'Die11te para, a,segur~rsf' 
del a1-rt•¡wuti111iento y eumieD<la del su
plicante, y ,con vii:;ta <le la: sentencia que 
coutn1 él se clictó, dMlarará si ha ó no 
111ga r á, la rebaja de la p,ena. 

Art. 377. Toda resolución que acun
ilc l'ehaja. de h\ pena i,,e publicará en loti 
c·st iltl~·.ci rni1•ntos respectivos, y también 
por la 1111pro1~ta. 

LEY X 

lhl ¡n-oc<:dimiento tm el cm,o de pérdida 6 

destrncci6n de procesos ó de alguna 
parte de éllos 

Art. 378. Ouanuo por efecto rle in
ceutlio, Nbo inunrl:.1ción ó cualquierá 
otra CHUStt ele las que constitnyeu los 
casos fo1 túitos, se llu biere perdido 6 
destrnillo algúu expediente en materia 
criuuual, ~e procederá <le) modo si- . 
guil'11te. 

A.1-t. :m.1. Si existe en otra oficina un 
' '.jen1 piar ,_1t1téutwo ~lel proceso, 6 de la 
llitrtt' <le el qut• st~ haya per<lido, se com
pulsad, <·<•pía de é l coloc{1ndost' en el 
archivo corresponclieuttl y atljuntáod'lse 
,í él la el testimonio del sPcrctario ó 1le
positnrio di\! archivo i,;ohrt: la pérdida 
del prin11tivo ex¡wdieute y sobre la au
tenticidad de la copia que lo sustituya. 

.A rt. 3 O. De la misma manera se pro
ce<lerú, bien Sl•a la causa civil 6 crimiual 
si la pérdicl:t <li,l cx¡w<liente uo ha sidJ 
1ior 1ri11~uua. tle h1s cansas expresadas 
en l:'1 artículo 378, abriéndose la corres
pondie11t(~ a.vnignación para descubl'ir 
el culpable. 

A.rt. 381. J.<}I Jut-z ,í Trihuual que co
nozca en la i11Hta11ci,t eu qutl ba tenido 
lugar_ la pt'>nli!ln, de nu proceso, deberá, 
p_racticar tO(lits las diligencia,¡ in<lal(HO· 
nai-, uo solamc•11te para co111probar el 
l,eclto y l"-ll!'; autores, sino pnra, dPsc11 lirir 
la existl'Uc·ia til·l p1·1weso · pl'm t-i ébte 
fuere et irninnl y 110 bnhi;re piezas au
téntic:is con que reernp.lazar las perdi
l111s, pa::-aclot- diez 1lfai,, si11 eucontr:use 
1·1 l' XpccliP11tt· <'>-traviacln, clictar:í auto el 
Tu bun;d nJa 11daudo formar el proceso 
dt's_de i,;u J_ll'incipio, c1rnlquina. CJllb sea 
la 111stanc1a en que haya tenido lugar la 
pér<lid.l. 

Si· solamen~ E¡e·.lau.bier~ perdiclo -.un 
cuaderno 6 incidente del · juicio CJU8 sea 
D!\cesario ~ner p-resffite paraJ la ~~wn· 
ción definitiva, se volverá á forn-Hi,r .. la 
pieza perdida, ·susp-endténdose entre tan
to si fuere. uecesa·rio, el curso · del .ne
gocio. 

Art. 382. La actuación sobre pérditlá 
de un proceso con el ohjeto de ha~er 
efectiva la responsabilidad contra quien 
resulte-, se seguirá separad~mente1 y solo 
se sacará copia de la determinaéion para 
qne con élla -sé ioic1e el.procei:;o repues, 
to, si {\ ello hubiere lugar. 

'LEY XI 

De las visitas de cárcel 

Art. 383. Todos los e8tablecimientos 
penales deberán visltarse por los f¡m
cionarios competentes del orden judicial 
los sábados dé cada semana. 

A.rt. 384. Las visitas de cár~I serán 
presididas, en el lugal' en que reside 
Oorte Superior, por el Ministro desig
nado al efecto por aquella, debiendo 
concurril' los Jnee.es subalternos, los res
pectivos secretarios, el fü¡cal público y 
él procun.idor de presos, si los hay, M 
portero de la Corte y el alcaide si es 
llamado: 

Art. 385. En los lugares donde no 
exisw Oorte Superior, · presidirá la vi
sita el Juez de primera instancia, de
biendo asistir, con ari:t.>glo al artículo 
anterior, los Jueces inferiores con sus 
secretarios respectivos y el portero de 
dicho Juez. 

A.rt. 386. Las visitas de cárcel tienen 
por objeto im¡iouerse el que las preside: 
1 ~ del ei:;tado tle las causas, y si sufren 
rtlgún rf'tardo: i~ del trato, asisténcia 
y alimento que se da á los presos 6 de
tPnidoR, y si tienen alguna queja contra 
:-ns cl efeuRort-s ó contra el procurador 
de eucarcelad9s: 3~ si se le~ sujeta á, 
Hrrt-:4o ó prisi6n dil:ltinta de fa, oi:de.nada 
por la :rntoridatl com-peteute, ó '-si se les 
t.iene contr" la h y pri·vados de comüni
catión : 4~ si bay el .orden, aijeo y segu
ridad tlebidt'.s e11 el t•stablecimiento y si 
ha.y e¡1 el m113mo lleteuidos ó presos ile
galmente. 

A rt. 384". Todos los presos y dt}t.eni , 
dos debrn presentarse en· las' visitas de 
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cárcel, y para cerciorarse el funcionario 
que preside la visita si se ha1lan presen
tes, hará, que el alcaide llame á todos por 
lista. 

Si hubiere alg-úu enfermo dentro de la 
cárcel, se hará, t:-1mbiéu la visita de la 
enfermería, á fin de llenar los ohjetos y 
las ü1vestigacioncs de quo habla el tu'tí
culo que preeedo. 

Las mismas f'ormalida<los del art,ículo 
anterior se practicnrán f>n los hospitales 
:t donde se hayan trasladado presoR ó de
touidos para su cnraciém, bacierulo en 
e1los la visita el mismo fllucionario que 
la prac:tiquti en hls cárceles ú otros l,s. 
tablecimientos de castigo, y en Ru <h:t'ec
to, algnno de los Jueces ele] lng}tr á quieu 
comisionará con tal fin. 

Art. 388. En las visitas de c-íreel ca
do secretario debe leer la relación ele 
las causas en que actúe, expTesando ol 
día de sn iniciación, el nombre de los 
reos, el delito porque se procede, la fe
cha de sus prisiones ó detenciones y el · 
estado que tienen dichas cm.1sas. 

Si_ hecbas estas relacioues, aparece al
guno detenida. sin seguírsele etrnsa, el 
que preside Ja, visita examinará doscle 
qué fecha se halla en la. cárcel, la auto
ri<la<l que lo J1a puesto en ell:i y el moti
vo <le la, detención, para que en vista de 
todo Re die~ la competente providen
cia. Si ,í la siguiente visita coutinua
re detenido sin motivo legal ó sin las 
formalHlmles qne la ley exije, el que 
preside la visita, Jo hará poner en li
bertad. 

.Art. 389. El secretario rlel Tribu
nal ó del Juez que presidt-, la visita, 
llevará un lihro foliaclo y rnhricado en 
<1ue se asiente con toda clarioa.<l cuan
to se obrare relativarueute á los ob
jetos de la vis1ta y las tirovil\eneias 
que se dictaren. 

Esta aeta. ó diligencia será, firmada 
por el q11e preside la visitay autorizacfa, 
por el secretario que la extienda.. 

Art. 390. C,,auclo por las relacion<.>R 
que deben leerse íutegrn1ne11te lJOI' PI 
ri>~pect,iYo secre>tario, se obs<>rvm·e al
gún retardo en el despacho de las can 
sas, el que preside Ja. visita mandará 
pasar copia de Je\ par~e conducente de 
la diligencia di) que babia el artículo 
anterior, al Juei competeut.e, si él mis
mo no lo fuere, pRra que 11e ~iija la. 

respousabilidad, si hubiere lugar á ello, 
y al que conoce de la causa parn qoe 
se dicten las providencias qne con
vengan. 

Lo misruo se verificará si se observare 
que algúu prcsCl ó <.leteuido est:'i iuco111u-
11icado contrn la ley . 

Art. 301. Si se nverignnre <¡tuci hay 
falta tle ración ó <le ali111e11to, <lo asili
te,.h:ia ó tle segurida<l, tle aseo eu el 
establt>cimi,!uto, ó cualquiera otra irro
gnlaridad ó abuílo. ;;e excitará al Pre
frct-0 tld departa ,;1eu to reslwcti vo ó ÍL 
la primera autoridad p(l!ítica del lngar, 
p:1ra que dicte las provideu<:ias 1ie su 
inctlllll>encia sobre el particular, pas{iu
<lose la copia de la parte respectiva, 
del acta. 

TITULO 11 

Del procedi11iiento en las falta.~ 
6 delitos leves 

LEY I 

Del 11rocedimiento en primera insta.ncia, 

Art. 3!)3, Los Jneces de Municipio 
sustam:iar:ín ~' :l ecidir:ín 011 primera 
instancia. las causas por delitos leves 
6 faltas de <¡ne tn1ta el libro 4'.' del 
Código Penal; y actuar:íu en ellas 1:011 
sus recpecti vos l'iecretarios, ó eou otro 
cindrulnuo qne potlrál1 no1J1l.>rar e11 ca~o 
necesario. 

También sustmruiar{t11 y tloci<lir:'tu laii 
can~as por cualquier otro delito que 
tcog,~ seiialacla, por el Código Pc11al, 
pena de mnlta que no excerla cfo qui
nientos bolívares, ó de arresto qtrn no 
pase de tres mes.es. 

Art. 393. Siempte que ünraute el 
curso de las causas á que se r1•fiero al 
artícnlo anterior, notarf'n los ,Jueces lle 
Municipio qne no sou competRntes parn, 
conoc·,er de ellas, las pai:;a1-áu iornecliata
me11te al superior inmediato para, qne 
¡;;ig·::rn sn cono. 

Art .. 394. 1-:1 cluez µrnct.icar{1 l:H~ 1li 
ligencias ueee al'ias wu·a eooq,rolmr el 
hecbo punible y de:-:cuurir el autor <le 
él, y citará á éste inmediatamente por 
boletn, en- que se expresa el nombre, 
apelliqp y <lornicilio, del acusallor, si lo 
hay, }' l!-1 .fültn ó delito quo motlvñ ul 
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enjuiciamiento, para que comparezca e_l 
día inme1liatamente siguiente á. la cita 
ció11 y haga su conve11ieote expwi
cióu. 

Art. 3!JJ. E11 hu; cansas por del,tos 
que tieut'u señalada pe11a de arresto, el 
J ut•z d1°1.n·etará y hará efectiva 1:-i dt•t.eu
ción <lel e11oausado, l.laciénclole los car
gos que eontra él resnlteñ deutro de 
Vt'inticoatro homs, y debit-mlo, dt>spués 
qu e los oouteste, <l<'cretar sn libe1-t.ad, 
.si 11ohuhierernotivos parncú11tiuua.rde 
tu11ido, 6 ratificar la <lcte nción si los 
ltuhil're. 

Art. 3Uü. Eu el acto <le la coutes
t:ación ó de los cargos poclrá oponer 
el reo exc1.ipciouas dilatorias; y éstas 
se .sustancia dtn y dt>cidirá u segú 11 lo 
dispuesto cu este Código; pero el l'ér
mi110 de pruel>as se reducirá. á cm,tro 
días. 

A rt. 397. Si uo se lrn hiere proptH' Rto 
ninguna excepción dilator-ia, ó si pI'O· 
puesta hnbi<'re <le continuar la eausa . 
segúu l:L decisión <lada, se abrirá el 
juicio ií, JH'tH:ba por el tér111i110 tle ocho 
dfas, e11 el cual se prom•>Ved11 y l:'Va 
cua 1·.:ín las que se pret-entMen. 

l•:n <'St0"1 jni<:ioR pmlrá cor11:ecl,•rR¡, l'l 
t:h·ruiuo lit· la tlistaucia, cu.iutlo lo:,; t(·:--
ti¡ros 6 docnmeutos cxi~tau en otro ln
gar. 

.A rt. ;ms. Lns «lispot-iciones ge11eralt>S 
i-ohre prneuas son aplicahlcs tu ei:;tos 
jnic-ios cu toüo lo '}ne no se oponga á 
lot- preceptos coui,ignados en este tí
tulo. 

Art. 3UO. El Juez podrá acordar de 
ofü:io vitit.t ocular y experticia. 

Art. 400. Si sn renunciare el término 
1le prnelins, el Jnez dietará St>11te11eia 
de11tl'O 1le vei11ticuatro liorns, contauas 
destle aquella en que se hizo h~ rc111111cü1, 
IH1,ciA11clo rt•laci611 del expetli1'nte y oyt·u
clo 1n·evinruente á las partt'S, suii rPpre
seutaute"' ó <lefeusorHs, sus informes 
orales, qne uo po<lrán pasar de una 
liora. 

Si Ita liahitlo térrnino probutol'io, Re 
die1ar{i. la st'ntt•neia al <lí:r Ai"1Jit>.11t.e 
de:,;pués de hal)er coucloiclo los infor
uw~. 

Art. 401. No qebe imponérsele costas 
alguuas al enca.usa<lo que al hac~r su 
o~po:iiiai6n, 1~ ni cont,1,rnr lo» oa1·1101

1 
r,, 

conoce su delito ó falta y se sometti á. la 
peua :í ellos señalada. 

Art 402. En los caso11 en qne haya 
eo11tle:1<1ción de costa:,;, no po<lrún l"IXce,ter 
éstas <le la. 1marta parte <ie la mult;~ ó del 
equivale11te lle los días de a.rr1·st.o que i:;e 
impongan al procesado. 

Art. 403. Deutro de las veinticnatro 
ltol'as siguicnt.e:,; á la pnblicaeión tle la 
s~nt,encia., podrá llpela,se de é8ta. 

Art. 404. Oida la apelació11 por l' l 
Jiwz, deht:r;'t rPmitirstt el expedi1:111tl:' al 
Trii.Juu.tl supel'ior, dt>j,íutlose copia enti
tica<la de la :;e11teucia. 

Art. 405. Eu las recusaeioues 6 i 11 · 
bibicioues se olls<.'rvar,í.t1 las pre.scrip
oioue;:; de la ley qut1 t1·ata .sol>1·e ellas, 
Ji111itaudose el térrni110 de pruebas {t 

cnatro días; en el que si: p1·omo\'erá11 
.r se evacuarán las prneh:1s qne se fJl'e
seutaron. 

LEY ll 

lJel provcdiln-ie1ito en scyun,J,a, y tercera 
insta.iwi<~ 

Art. 406. De las t-P11t.,•11ciat- lib ,·adas 
por los Jueces da Municipio. en €St1~s jui 
cios, couoet>l'Ílll en .seg1111tla 111st,au1·1a los 
Jucm·s de Distt'ito. 

.Art. 40i. Luego que alguno <le est,os 
Jueces recilJa uo expetlie11te 1~11 ap11-
lación, sPiialará dentro ele las v1°i11ti
cuatro horn,; siguientes el día de la. 
vii,tii. ele la causa, que no poclrá .ser 
a11tes de dos días ui <lospués de cioen. 

Art. 408. Eu esta instaucia. uo se 
permitirá á las partes ad,wir nlllwa.s 
prnebas. Sólo R~~ a1lm1tirán las <le ,lo; 
comentos auténticos, y . el Juez podI'a 
oír informes oNl<:'S ,sólo por nna hora. 

Art. 409. Terrninad,1 l :i rehrn¡ó11 y 
los i u formes, si los hn hiere, st-' el ic
tf1rá St'ntencia en la, a.ndie_ueia i111111:'
diata. 

Art. 410. Si et1 la. instancia dt' ap .. Ja
ciú11 se modifka la pl•un. a.teuu-ítntlola. 110 
,11,be haher anrocnto "'º la ca.11ti1h,1l d,· 
ht s costas; pero si la se11 t:-ucia es co 11 /fr . 
matoria 6 agrava la pena 11nµne.sta, ptte 
den auruentarse la::i c:ostas hasta, las dos 
terceras partes (le la mnUm, ó del N¡niva 
l~nte de los tlím, rl~ a.rri1;;to i111p11~::\T,11N ¡~I 
culpilblo, 
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.A.rt. 411. De las sente1H:ias lihra<l¿1,s 
por los Joec~s ele Distrito, poclráiuterpo
nersc, dentro rle veinticuatro hon1s. re
CUl'SO de apelación para ante los JnecPs 
de pl'iroera instancia, siempre que agno
llas reformen ó revoquen las dictadas 
por los Jm•ces de Municipio. 

Art. 412. Pronunciarla por el ,Juez de 
la última insta.ncia la senteucia, .,e de· 
vol\'erá el expediente ;1l Jnez de Muui
cipio qne decidió en p rimera, para. qoe 
aqu1>lla se ejecute, dej:'mdose de ella co
pia certifi.ca.dfl. 

Dll:l'l?0.:;IOWNES PIN ALES 

Art. 4i:3. Este Cótligo comenzar á, á 
regir el 7 ele OH\rzo de 188-!; y dt-SdH esa 
focha qnetlará derogntlo el Código de 
Procedimie11to Uritni11al expeditlo el 1° 
tle f)UCl'O de 1882. 

Art. 414. Un ~jt>tnplar <le la edición 
ofi<.:;al de este Urnlig-u, finu,,cio por 111í, 
y refrl•udiulo por l'I .YI ini::-trn d(, H,<1 lacio-
11ti:; 1 uttlriores, sen·iní <le origi11 al y ser{~· 
contw1·va.clo y 1·nsto1linlo t'II el archivo 
del Ejecntivo Nadonal. 

Dado, fü ,nado ele 1ui 111auo y t't'fren
dado por el .Ministro <if1 Relaciones Inte
l'iores .. t"n On,racas, á 14 de enero rle 1884. 
-Año 20~ ele la L<•y y 25" ele la Federa
eión.-GUZMAN BLANOO.-El Mi11is
tro de Relaciones lu terioro,;, · Vicit:N'.l'E 
AMENGUAL. 

2572 
Decreto <le 14 de enero de 1884, por el gue 

Be de<:lara motivo de d,uelo nacional el 
fallecimient<• del (}mfrol Oarlo.~ T . 
Irioin, que acaeció siendo .'lfinistro de 
Guerra .1/ 1lfarina. 

JUAN DB D10:'I Mo:.zóN, Oowwjcro Fe
deral .Encargaelo i11te1·i11ameote <le la 
Presiden<:ia. de la Repúhlica, coo el voto 
afirmativo del Oó,usejo Federal, De· 
creto: 

Art. l '? Se <l<'<'larn. motivo de dní'lo 
11 acional el fallecirniAnto del ciudadano 
General O.ARLOS T. l&wrN, Ministrn de 
Bstado en los Dt>!';¡mchos de Guerra y 
l\Iari11a, acaRcido eu la mañana de hoy. 

Art. 2~ En todas las .oficinas públi
cas del Distrito Eederal, se izará á me-

día asta el papellóu uacio11al . en mani
festación del luto de la Reµúbi1ca por la , 
mnel'te de tan distinguirle serviclor. 

Art. 3~ El uttelo clu1ará ocho días eu 
el Di~trito Federal, y eu los Estados de 
la Uuióu el tiempo que decreten s us Go
biernos respec'ti vos. 

Art. 4º RI Ejército Nacional llevará 
el luto qne ordena el Uódigo Militar, Y 
la ¡.r1rnrnicióu clel Di,-,trito Ft'deral hará 
al Ministro difnu to los honores qne se 
establecen en el mismo Gódigo. 

Art. 5? Lns gastos del entierro serií u 
costeados por el Tesoro Público. 

Art. 6? Loa Miuistros de Relaciones 
Interiores y de G uerra y Marina, que
da u encargados de la ejecución ue este 
Dc:creto. 

Dado y firmado, sefüu1o con el Ora~ 
Sello Nacional y refrendado por los M1-
11istros de Relacio11es luteriores y d~ 
Gunra. y l\fori na, en el Palitcio Fed eral 
eu Uaracas á 14 de enero dt> 188L-Año 
20° de la Ley y 25'.' Q(I la Federación.
JUAN DE D. MON~ON.-Refren<latlo. 
-t<;I Ministro ele Relacio1¡es !uteriores, 
VroKN'.l'E ,\.:\l.ENGU.A.L.- Refrendado.
El Ministro interino ne Guerra y Mari-
1rn, JtrAN Qu.1<:vi,;uo. 

2573 

Decreto de 14 de febrero de 1884, por el 
que se establaoe un Vole!JÍO l'Vacional <k 
.Nifias en Ciudad de Gura, capital del 
·'.Estad11 Gu~mán Blanco," y Be dispone 
lo concerniente á st¿ ail?ninistración y 
régimen. 

DOCTO& JUáN DE D. MONZÓN, ÜOO· 
sejero Federal E11ca.rgado de la. Presi
dencia de la Rt~.pública, con t>l yoto afir
mativo ciel Uon;;eJo Fedeml, Defaeto: 

Ar t. 1? S1:1 establece en Ciudad de 
Cura cnpital de>! El-ltadu Guzmán Blan
co, uri Colegio N,u:io1u1,I_ ele Niñ_~s, (!lle 
se denominará ·'Uuleg10 ele uinas de 
Oiud~·d de Cu'ra." 

Art;. 2'? En él se 1msefü1ráu lus mate
rias siguient-.is: C?S~ura, b?rda<t\>, lt-cw-· 
ra es1;ritura, rehg1óu, a r1t111ét1ea, grn
mática castellana, fran<·és, 11rbani~!ad, 
elementos de geografía y <lo historia .é 
higiene doméstica. 
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Art. 3° Este Colegio tendrá los fun, 
ciona.rios signien~: una. Directora, una 
Subdirectora y trt>S catedráticos, y o.de
más, u11·1 Juuta Inspectora que se com• 
pond1·á, 110 la de 1 ustrucción Primaria 
que resido en la menciona,la. ciudad y del 
Rect.or tlt>l Colegio de seg,mtln. catego
ría de JI\ misma. 

Art. 4? Son dd,erel'I de la Dfrectora : 
1~ golw1·uar y supervigilar el estableci
miento, cmuplieullo y haciendo que se 
cnmpla11 las disposiciones de este Decre
to ; ~º rcpartin1e con la Snbd1rectorll el 
dest>nipeilo lle las clases de lectura, l.'S 
critura, costura, uorda«lo, 11l'ba11i«la<l, 
aritmética y religión ; y 3? t>nten1ler11e 
cou el Ejecutivo Ft>deral eu todo lo re
lativo al Iustituto1 ioformáudole miun
ciosameute cada seis 111eses, del estado 
de la instrucción eu él. 

Art. 5° La Subdirectora l'igilará tam
bién el <>stablecimiento; regentará. las 
clases que le toquen según el número 
2? clel precedeute artículo, y suplirá lus 
faltas temporales de la Directora. 

Art. ti? Uno de los catedráticos St'r· 
virá la clase de gramática castellana ; 
otro, la de elementos de g«wgrafía y do 
historia ¡ y ~, otro, la ,fo francés é llí
giene domésticR. 

Art. 7~ Corresponde á la Junta Ius 
pectora: 1° redactar con la concurren
cia ele la::- Directoras el reglamento in
terior tlul Colegio, sometiéndolo al Eje
cutivo l<'t-deral para su aprobación; ~~ 
nombr,1r los exa111i1111d01es y asistir á los 
exáme11t'S del plantel ; y 3° pas:-irle me11 -
s0Rl111e11te visitas de inspección, levan
tamlo actas de ellas, las cuales remitit'á 
en cop.a al Ministerio de Instrucción 
Pública. 

Art. 8° -LaR Directoras serán de 
libr~ 111ombramiento del Ejecuti,,o Fe
d1m1l, y los cated1·áticos serán elegidos 
por el mismo Ejecutivo <le ternas pro
puestas por la Junta Inspectora,. qne 
las formará prefiriendo en ignalda<l do 
com petcucia las scüorRs y seiloritas 

do mensual c1e doscientos bo1ívareii 
(B 200) ;. la Subdirectora, el de ciento 
sesenta bolívares ( B 160)¡ y cada ano 
de 101,1 catedráticos, el de onarcnta y ocho 
bolívares ('B 48). 

Para alquiler de c11sa, i.ervicio, ga11tos 
de escritorio y alumbrado se :itiigua la 
sama mensual de ciento :veintiocho bo
lívares ( B 128). 

Art. 11. Los sueldos y demáb gastos 
acordados en el prest>nte Decreto serán 
Ratisfechos de la Renta General de Ins
trucción Pública. 

Art. 12. El Ministro de lustrucci<>u 
Pública qu&la encargado de la ejecncióu 
de esto Ueérd,o. 

Firmado, sellado y refrendado en el Pa.· 
lacio .l!'ederal, 0 11 Unrncas, (t 14 <le fé
l>rero de 1884.-Aiio 20° <le la Ley y 
25~ de hi Federación.-,JU AN DE DIOS 
MONZÓN.- Rl•frendado.- i,;J .Ministro 
de Iustrucción Pública.- A'.NínAL DO· 
MLNHJI. 

2574 

Decreto de 19 de /ebn-ro de 1884, por el 
cual se di.vpone que el Gobierno .Nacional 
tome de nuevo á su cargo lci admin1s
tració1i de los fondos que p1·odu<U; el 
.Aoueducto Guzmán Blanco, de V al~n
cia; y se deroga el nú11iero ~49:t. 

GUZMÁN BLANCO, Ilustre .Amt>ricano, 
Presidente <le los E~tados Uuidos de 
Venezul:'la, en uso de la ü1culta<les ex
traordinori1ls qne me coofüió el Oougre
so ele Plenipotenciarios, ratificadas por 
la Legislatura. Nacional en a de juuio 
de 1880, ampliadati en 19 de mayo de 
1881 y prorrogadas por la 1oj~ru" Legiti
Jatura en 4 de mayo de 1882 y 19 de 
julio de llIB3, 

Decreto: 

Art. l? Desde la preseu~ focha reen
cárgase ol Gol>iet·uo Nacional-dé 1~ atl
ruiuistracióu de los pro,luctos dd acue
ducto Gnzmáo Blanco, <le Valencia, ¡1.ua 
nplicarlvs al Fomento del Et1t,ldó <Ja
ra.bobo. 

Art. O~ La¡:¡ Directoras podrán reci
bir 11ifü1s como ptmsionh.,tas y educ,,u
das i11ttm1as, qut' t'Staráu sometidas á un 
rl.'g-lamcnto formulado, con la interven
ción 1lt1 aqnellnti, por la .Junta Inspec, 
tora y aprobado por el Ejecutivo Fe
di!ral. Art. 2? Procéclase á la construcción 

del estanque del expresado acueducto, y 
~a Directora tendrá el suel- á los trabajos necesarios para incorporar Art. 10. 
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á. éRte las aguas de la quebrada "Oa
cafto." 

A rt. 3~ La dirección de esta obra 
correrá :'i cargo <lt>l ciudadano Matfauu 
Re,·eug-a ; y la, iidminii!tracióu de élla á 
carg-o, del ciudadano Migut>I Rodríguez, 
quion tendl'á ol carácter de T1•sort!>rU Ad
rni11istrador. 

1\ rt. 4~ Lo:1 productos th•l Acueduc
to, n·can"lados, que se recauden en el 
prt•s1•ute aiio y q11t1 sigau recaurláuclose, 
Re entregarít11 Hl weuciona,lo 'l."e,iorP1·0, 
co11 dt1st-i110 á la ohrn e:qiresa.da ; y ¡¡gj . 

mismo lo reca11da<lo t'U el :,emestre au
teriol' inclnsive tmi B 22.~27,J0 de qutl 
dispuso el Gol,iürno del Estarlo eu cali-
1.hul i.le préstarno, y que corresponde Sí 
<licito se111t.1stre. 

Art. ,.,~ La expre$ada Ruma <h· l>ofiv;t
ros 2J.2H,40 se tornará del salclo fa
vorable <Jne Sf'g-ú11 la liq11id:-ició11 J)rac
tica<la eu 31 d1· <liciemhre próximo pa, 
sa<l,1, corre:c;po1Hl~ 11, Uarnbobo t'U la tlis
tri llució11 <fo la. RPnta de los Bsta<los, 
t'l cual alcanza á B. i5.096,59. 

La 1lifn1·e1ieia de B. 2.850,19 se en
tregará ~11 Oobit·ruo <le dicho Estado. 

Art. G~ S1> derogn el Decn•to ejecu
tivo <le 23 de mayo del aiio irnterior, 
cu i-1 cmll se cedía al Estado de Oa
raboho el Acueducto Guzmáu Blnnco 
de Valencia. 

Art. 7" Los M111istros ' de Rel:-iciones 
Io t1•riort·s, (]¡,, Ul)J ns Ptíhlicas y <le Ha-
1:it·1Hl11, fJHt>Üa11 PIH·argiHlos de la ejccu 
ción 1lc este Dl·Ct'eto. 

Da1lo, tit·11milo, sellado <'On el G1nu 
St•l lo Natioual y refr~n<l:ulo por los 
J\I i11i,:;tro,:; clf• H.t'h1ciou~s Iuteríor1·s, de 
Ulira!; Públicas y <le Jfacieudn, en el 
Palacio Ft·der:11, en Caracas, i 19 de 
fobrcro de 188-1-.-A ño 20~ de la LPy 
y '.!Gº de ht Fede.racióu.-GlJZl\1AN 
B[,ANOO.-Refrtmclado.- bil Ministro 
ele Helacioues Interiores.-,J. M. MAN
RIQUE.-Refremh1do.-El Ministro de 
Obras Públicas.-GREGORCO F. MÉN
DEZ.-l{efrt-ndn1lo.-BI 1\1iuistro de 1Ia
cie111l>1.-AN1>RÉ:s M. ÜADALLERO. 

2575 

Decreto de 19 de febrero de 1884, q11e 
manda invertir en Deuda nacional Oon
xolidada del cinco por ciento, el ,non
io de las limosnas dedfoadcM por varias 
.~ei1oras de Oftracas á los Eos¡¡itales 
d.el DúJtrito Federal en uno rle los a<:to11 
con que fue celebrarlo el Oentena1'io 
<kl Libe,·úidor Simón Bolívar. 

GuzMAN BLANCO, Ilustre Americano, 
Presidente de los Estados Unidos de 
Venezueln, t>n uso de las facultades que 
tuP- coufi rió el Uongreso ele Pl1.•uipoteucia
riol'I, mtificauas por la Lep;islatma Na
cioual eu 3 <le ju11io <le J880, arupliad~Hi 
eu H) <le ma,yo de 1881 y pronogatlas por 
ta mi~111,1, Legi¡¡Jaturn Naciona.l en 4 de 
mayo de 18S~l y 19 ele julio 1le 1883. 

Decreto: 

Art. 1~ Los B. 24.1G3,2Lmootode las 
limosnas dedicadas por las seiiorc,s á los 
Ho~pitaleR de esta ciuclad, en In. cele
bración del Uenttm,irio del Libertador, 
y que se h,illau depositados en el Ban
co de Caracas, será11 puestos á. tlispo
sicióu del Goberuador del Distl'it.o Fe
deral. 

.<\.rt. 2° El Goheruaclor del Dis.trito 
proceden\. á adqnirir cou la menr.ionada 
suma, por ser h~ más segnra y produc
tiva, iuversión que puede dársele, Deu
da Nacional Oon8olidacht del cinco ·por 
ci,iuto anual, cuyos billetes, con nua 
1lilip;1·ncia autorizada por él, en que 
couste el origen y perteuE>ncia, se cou
scrv:Hflu ·eu la Aclmiui¡;¡tración de Ren
tas Municipales· del Distrito. 

Art. 3° El Administrador de Rentas 
1"Iu11icipalt's, cobrará los interest.-:s men
suales, de la miRun1 manera qne los 
,le Ir~ Den<la vel'teuecieute ~ aquella Ad
ministración. 

Art. 4~ E l importe de estos intere
ses se destina exclusivaina11te á la asis
tencia de los eufermos en los Hospi
tales lle caridau de Caracas y {~ me
jorar estos establecimientos. 

Art. 5~ De la recaudación é inver
sión de las sumas á que se refiere el 
artículo anterior, se llevar{t cuenta se
parada. en la Administración de Rentas 
Mllllicipales. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



-·U 

Art. 6° El Ministro de Relaciones 
Interiores, queda encargado de la eje
cución de este decreto. 

Dado y firmado, seUaclo con el Gran 
Sello N acioual y ref'reudado por el 
Mi11istro de Relaciones Iuteriores f\11 el 
Palacio Ft>cleral, en Caracas {1i 19 de 
tehrero de 1884.-Aiio 20~ df' la LP.y y 25• 
de la Federacióu.-GUZMAN BLAN 
CO.-Refrrutlado.-El Ministro de Re
lac·io1ws lut.eriores.-J. M. M.4.NR.IQtrE. 

2576 

Deet·eto de 20 de febrero de] 884, por el 
cual se declara que las obras didácticas 
que compougci y pnblique la .Acad1miia 
Venezolana Oorreli1>undie11te de la Relit 

J!J.~pa:ffola, servirán de textos en los ins
tituto.Y de lR, República, con excl1tsión 
de oualesquierci otros. 

GUZMÁN .BLAN<J(i), Ilustre Americano 
Pn•sidente <le los Estados Uuidos de 
Venezuela. Eu uso de las Jaculta.des 
que me couthió t>l Congreso de Pleni
poteuciarios, ratifica<l,11, por la Lcgisht
tnra Nacio11al en 3 de junio de 1880, 
a111pliac.las eu l!) do mayo de 1881 y 
pronogadas en 4 1le ma.yo de 1882 y 
1!) de julio de J883, Decret-0: 

Art. 1 ~ Las obras didácticas que com· 
ponga y pnbliqnc la Academia Veoezo· 
laua correspouclieutc tle la Real Espa.üo· 
:a, eu materias prnpias de su instituto, 
servirá,11 de textos eu lm, establecimientos 
tle e111:1eíía11za dt> la República., co11 exclu
sión de cuale1,;quiera otros. 

Art. 2~ La e<lició11 de lns obras tle ha
r{L por el Tosorn Federal, dei;tiuáodose uo 
veinte y ci11cu pot' ciento de su producto 
{t la Academia Conespoutliente, y lo 
dern:'ls á la Re11taGe11ernl de Iust.rucción 
Pública. 

Art. 3° El nliuistro tle Instrnccióu 
Pública queda encargado tlt la cjecuci6n 
de este Decreto. 

Firmado, setlado y refrendado en el 
Palacio F~deral, en Caracas, á 20 de fe. 
hrero de 1884.-Aiio 20~ de la Ley y 26º 
de la Feder}'lció11.-GUZM.A.N BLAN 
OO.-Refrendado.-1•;1 i\J inistro de Ins
trucción Pública, ANlDAL DOMlNJCT. 

6-TOMO XI 

2577 
I>eet·eto de 22 de febrero de 1884, poi· el 

que se dispensa el inipedimento de pa
rentesco que existe entre el ciudadano 
José Jlta,·ía Rodrígiiez y la señora Evan
gelista Silva de González para contraer 
nuitrimonio civil. 

DR. JUAN DE D10s MoNzóN, Oonse 
jero l!Jncargado de la Presidencia de la 
República. Vista la i:iolicitnd qne hace 
el ciudada,no José l\faría Rodríguez, 
mayor de edad y vecino del Distrito 
Nirgua,, del Estado Carabobo, en que 
pide dispensa del impedimento en se
guudo grado de afinidad que existe en
tre él y la seüora Evangelista Sil va 
de González para contraer matrimonio, 
decreta: 

Art. í.~ En uso de la facultad que me 
otorga el artículo 93 del Código Oivil, 
rli~penso el impedimento que existe entre 
José María Rodríguez y la seiiora Evan
gelista Silva de González; y por tanto, 
podrán celebrar matrimonio civil en con
formidad con la ley de la materin,. 

Art. 2? .Las autoridades correspon
dientes {i quienes le sea presentado este 
Docrt>to, eu copia debidamente certifica
da, le darán su punt11al cumplimiento, 
haciendo constar esta dispensa en el acta 
de matrimonio. 

Art .. 3~ El Ministro de Relaciones In
teriores queda encargado de la ejecución 
ele este Decreto. 

Dado y firmado de su mano, sellado 
con el Gran Sello Nacional y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Interiores 
en el Palacio Fetleri,l del Oapitolio en 
Oaracas· á 22 de febrero <le 1884.-Aíío 
20'.' de la Ley y 2o? de la Federación.
[ L. S.~-JUAN DE DIOS MONZÚN.
Í L. S.l-Refrendado.-El Ministro de 
Relaciones Interiores, J. M. MANRIQUE. 

2578 

Decret-0 de 23 de feb,·ero de 1884, por e6 
que se manda proceder d, la construcción 
del ferrocarril entre Caracas y Samta 
Lucía, por 1nedio tle la mi8ma junta de 
F<Jniento que Ita entendido en los trabajos 
de exploración de la vía y un I11,geniet·o 
Director nombra1Zo al efecto. 

DR. J UAN DE Dros MONZÓN, Consejero 
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1~ec1cral, lfocargatlo <fe la Presidencia del presu puesto npróbaclo, para. atendN 
de la República. Oon el votó añrmati- á, los gastos que ocasione clicha obra, 
vo del Oons~jo Federa 1, Decreto: así: 

Art. 1~ Verificarlos ya los e:;tntlios 
prelimhrn,res para la éonstrucción del fe. 
rrocárril entre esta capital y el pueblo de 
Santa Lucía, procédase inmed iatamen
á su ejecución, partieo·do desde esta 
ciudad. 

Art. 2º Lit admi11istraci6n correrá. 
á. cargo ele la misma Juuta de Fomen
to que ba entemlido en los trahajos de 
explorac:i6n. 

Art. 3~ El director de la óbra será 
el In~eniero ciudadano Doctor Jesús Mu
fioz Tébar. 

Art. 4<:> Be asigua par:-1 estn, olwa has
ta la smna de cien 111il bolívaros men
suales. 

Art. 5<? El ~1inistro de Obras Públi
cas C)neda encargado ele la ejecucióu del 
presente Decret-0. 

Dado, firma·tlo y sellado cou el Gran 
Sello Nacionat'y refren1la.clo por el Minis
tro de Estado en el Despauho ele Obr:ts 
Públicas en el Palacio Federal del Capi
tolio, en üaracas {~ 23 ele febrero de 1884. 
-Afio ?-0'? de la L,~y y 26~ de In. 11'.edera
cióu.-,llJ A N Trn DI OS MONZúN.
l'CfrPuda.110.-BI l\finiRtro de Ourns Pít
blinaR, ÚRk;GO&IO P. l\h1ND1<:z. 

2579 

Decreto de 25 de febrero de 1884, por el 
que se declara obra 1uv:ioncil la reforma 
y conclusión del ed~ficio que ocupa el 
Oolegio Federal de Maracaíbo, y se dis
pone la manera de llet1arla á c:nbo. 

DOCTOR JUAN DE Dios MONZÓN, Con-
sejero Encargado ele la Presidencia cte la 
República, cou el voto afirmativo del 
üonsejo Pederal, Decreto: 

A rt. l'.' Se declar::i. obra naeioua I la 
r eforma, y conclusión del edificio qne 
oc11pn el üolegio Federal <le Maracaibo 
en la Sec(;iún Zulia del Estado Falcóu. 

Art. ~~ Se aprueba, el proyecto for
mado por el Arquit:ecto cindatlano Jnao 
Hurtado Manrique. 

Art. ·3? Se rlestina la Rtuua <le <los
cieutos cmmmta y seis roil qumieoto~ 
ocbt1nt,, bohvm·es (B 246.-580) impol-tc 

B 60.584 pa.ra la reforma <le la fa1·ha
<la .N' o rte. 

B 118.;1!)5 parn la construcción <ll' la 
fachada Sur, y 

B 67.601 pnra la reforma <lel i11krior 
del mismo edificio. 

Art. 4° Se nombra t11H\ Junta rlt> Fo
mento á cargo <le hi c11al correrá la acl
miuistración ele la. obra l'xpresacla, ceim
puesta, dt1 los ciudadanos Doctor 'l'. 
Mout.iel, Presideotl:'; Doctor Fra111:i~c:o 
Ochoa, Tesorero; Doctor Rafael Ló¡Je;,. 
Bnrnlt, Secretario; y A11gel Ur1la.111:1ta, y 
H,amóu 'l'roco11is V,\.le, Vocales. 

Art. 5º Por lle:,¡ol11ciones os11ecialcR 
se fijará ht asignación me11sm1l para la 
ejecución de los trabajos, y ::,e nomb11\.rá 
el Director cieutffico. 

Art. ü? El Ministro <le Obras Públi
cas quNla encargado ele la 1'jecució11 <le! 
presente Decreto. 

Dado, firmado, sella,lo con el Gra.11 Sr
llo Nacional y r,,freudado por i>I l\ l iui,-tro 
de Estado en el n ... spni:ho 1le Obra;; l~ú
blicas, en el Palacio Fe1ler,1l ele! Capito
lio, en Oaracns á 2!í ele feb1·cro tle 188-l. 
-A iio io0 de la Lq y '.?Gº fü, la Fr1lern
cióo .--JU AN DE DIOS MONZÚN.
Rofronclado,....!.OUEGOltr0 F. l\f1::ND1',Z. 

2580 

Decreto de 27 (],e febrero de 1884, JJor el 
que se crea el Territorio Federal " l>el
ta ", y se düpone fo 1·elatfoo á 1nt admi
nif,traci6n y régi1nen. 

GUZMÁN BLANCO, Ilustre .Am,•rica110, 
Preédeote de los Estados Unidos <le 
Venezuela-. En uso de his facultad1•s 
qne me coufiriú el Con~reso <le Pleni¡,o
tenciarios, ratificadas por la Legisla~ 11rn 
Na.dona! eu 3 1le junio ele l!:>80, a111plia
élM por In mhmm Legis!nturn 011 l!I de 
n:iáyo lle 1881 y p1•orrogadai:; en 4 ele 
nu~yo ele lbtij y 1\) lle jnlio 1le 18~:S, Dt\· 
creto: 

Art. l'! La reg-ión comprenclida l'll los 
líroiks sig-nientes: al Sorte y al Ei:;te, el 
Golfo 1lc Paria y el Océ,,no Atlhntico; 
al Oest,e la línea di visoria en Lre los que 
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fucr<>n Estadoi, <le Guaya~1a. y ~.,i,tq.rín ; 
al Sur el Tcrril 01fo :Yuruary, y al .S.ureste 
h• Una.yi111a inglesa, se declara Territorio 
J•'e<ler~,1. 

A rt. '.t~ ERte Territorio se denomiuará, 
T,•rritorio Federal " Delta." 

Art. 3~ E n todo lo relativo á, a1lmi
nii,;traeión y régiown, queda someti,lo el 
TPrrito,-:o á las disposiciones del Título 
i•1 Ut'I Cód1g,i Orgánico de los Tt'rritorios 
l?Pili->raJe.._,· que org,rniza. el del üanr~. 

Art. 4~ Por Dt·cr,, tos espt-c'ales se 
di11timí u his melli1hls qne exijan las ue
ce:-idades del Territorio. 

Art. ;j\J El O'liuistro tle Reh1ciones In
teriores queda enciu·garlo de la. ejecución 
d1~ ei;te Decreto. 

D,i<lo y firmado. sellado con el Gran 
Sello Narioual y refrendado por el Mi
nistro de Relaciont·s Interiores, en el 
Palacio Fe,leral, en üaracas, á 27 el.e 
fehrno de 1884.-Aíio 20~ de la Ley y 26~ 
de la Fetlcr:wióu.-GOZ!\:I.ÁN BLAN-. 
00.-Refreudado.-EI Ministro de Re
laci111ws fotoriores, ,J. M. MANRtQUE. 

2581 
/Jt:cn:to rfo ;3 de m<u·zo de 18~-1, po1· el que 

.~e rlcelura empresa, JJ01·tic1t!.ar el ferro
can·il oowst1·1drlo entre J.,a (J1¿afra y 
Muci,to, y se dfoide s1t coi,to en acoionts 
11'· 4-00 bulíNtreN cada nna,, para <>Ji·cccr
l11s rtl 11Wl'GU<ÍII. 

GUZMÁN Hl,ANoo, Ilustre .Americauo, 
Prt'sitl1:1ntl:l ele los Estados lJni<los dl:l 
Vlc!ncznela, etc., ete., etc. 

Bn uso de las fauultades extraonlio a
rias que me couthió el Oougreso de Pl<>
nipot.imciarios, cou6rmadas en ·3 dejnuio 
ue Uí8H, am ¡,lindas en 19 de ma.yo de 
188 t y pronogatlas por la. Legislatura 
Na<;ioual 1:111 4 de mayo de 188:¿ y 19 de 
julio de 18~·3, Deurl:'to: 

Art. 1 ~ üoustrui1h1, couio f,jstá la línea 

Art. 2º El valor de cuatrocientos bo
lívares por acción; será puramente uo
miual; pues el Gobierno cede en beneficio 
de los compradores el 25 p 8 de di 
cho va.lor, conformár;idose por lo tanto 
con recil>fr trescientos bolívares por 
cada acción. 

.A.rt. 3? Tan luego com.~ estén sus
critas la mitad do las acciones, el .Mi
nistro de Obra¡¡ Públicas 1lará. aviso 
para que loi,. suscritores ocurran á, t.omar 
las que á cada, uno correspondan. Es
tas accioues se ex1H'dirán, no al por
tador, sino á la persoua. que las haya 
comprado. 

.A.rt. 4° Llegad9 este caso, los posee
dores de acciones, reunidos, con nn re
presentante del Gobierno, harán las 
,liligencias necesarias para constituirse 
en compañía anónima, bajo la forma. 
legal y recibir de seguidas el ferrooan:11, 
para eQtrar en el pleno goce de su ex
plotación. 

.A.rt. 5° Si todas las acciones se ven
diereu autcs de constituirse la. Compa.
ñ ia, el GoQierno no ten'drá ing'erencia 
alguua de élla. 

.Art. 6'? El Gohieruo garantiza á la 
Compafiía que se forme, ol siete por 
cieuto ele intereses sobre el vafol· nomi
nal de las acciones, de conformidad con 
la Ley <le la materia. 

Art. 7? Constituida la Comp~ñía, las 
acciones personales podrán ser cambia. 
das por acciones al portador, si ólla lo 
estima.re co11venie11ttl. 

Art. 8~ Las acciones que hayan que
dado en manos del Gobierno, üespaés 
de eonstitnida la Compañía, se vende
rflu cuando 1:I Gobierno lo crea cpnve
uiPnte, eu razóu de la cotización que 
las acciúnes del ferr.ocarril tengan en 
el mercado. 

.A.rt. !:J~ El Ministro de Obras Públi-
1:as queda euca,rg~clo de la ejecución de 
este DN:reto. 

del frrrm·,uTil ontrt: La Gua,ira ,r Ma Datlo, firmado, sellauo con el Gran 
cuto, t·on fo111los 1.Hlc101iales, se Lact' tle Si,llo Naciona,1 y rl:'freuda.do por ,el Mi
{illa uua, emµresa. particnJar, dividiendo 11.istro de Estado eu el Despacho de 
sn costo, m1111t.autc, á .:uatrocicntos ciu- Obrai; Públic:u,i, en el Palacio Federal 
1.:11<•ut,t y cuatrn mil quiuit111tos 1,olí,·ares, del Uap\tolio, cu Caracas á 3 de marzo 
cu éll,;s inc)uido~, el 1T1atl'ri:-1I roclaute, ch~ 188!.-Á;}o 20° de la Ley y 26° de la 
l,t t, l'Slaciliues y l:ll tdégr;n11, ru ilct:iones Federación. - GUZ~TÁ.N BL.A.NOO.
~le custtroeiaµt~s boliva,re~ ca1la nna, pa· ~fren<t¡t(lQ.--lift l\Jinistro de Obras -Pú 
!'ñ •)frl'b·rl~:. ,.i •1W!'<wlo \ b¡joa6. G,'!:t,~oov 10 F 1\lf;NPE·:.: 
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Decreto ~e, 4 de marzo de 1884, por el que 

.~e <tuxil·ia la enipresa del fe,·roearril de 
La Ceiba á Sabana de Mendoza con la 
.~u1na de dos mil bolíva.res mensuales 
<11trrmte d?s. a1íos, y se dispone la mane
ni de !!1111mi-istrar dicho auxilio. 

o UZMAN BLANCO, Ilustre Americano 
l)reside11te de los I~stados U nidos de 
-y enezuela, etc., etc., etc. Eu uso de las 
facultades extraordinarias qne me con
firió el Oongreso <le P1enipotenciarios 
confirma,las eu 3 de junio de 1880 i1m'. 
pliadas en 19 de mayo de 1881 y' pro
rrogadas por la Legislatnra Nacional 
en 4 de mayo de 1882 y U) de julio 
lle 1883, 

Decreto: 

Art. 1~ Importando al país que la 
línea férrea que parte del Puerto de La 
Ueiha hacia Betijoque, y que se e11c11P-n 
tra hoy detenida en E>l sitio deuominado 
El Ootoperiz, llegue cuanto antes á, la 
sabana de Mendoza, se auxilht dicha 
obra. cou la suma de dos mil bolívares 
rneust~ales ~lurante dos años, para que 
sean mvert1dos prce1sanwnte en rieles 
clavos y tornillos, platiua par;J. njt1s'. 
t,irlos. 

At. 2" Se nombra una Jtmta de Fo
mento á. cuyo cargo cona la iu versión ele 
esta asignación para ent,regar {L los em
presario~ <le la, HnP.a, eu ei muelle ele Ma. 
mcaibo, los rielef; que vaya adquirie111lo 
eou sn dotaci611 correspoudieuto 1le cJa'. 
vos y t,on, illos. 

A.rt. 3? La Junta de Fomento no 
eutregar{i {i los empresa.ríos !os rieles 
clavos, tornillos y platina,de que trat~ 
el artículo 1n de este Decreto, sino en 
el caso de qne aquellos hayan asentado 
en su correspontlieute sitio, y clavado 
los que anteriormente recihierrLU, y cons~ 
truido, adem{is, á sns expensas, un trozo 
ue linea igual en desarrollo á aquel eu 
qno se haya asentado el material de 
hierro smniuistrado e11 la anterior upot·· 
tuuidad. 

Art. 4? Los materiales que la Juuta 
imp~~te por virtud de este Decreto, que. 
dan hbre del pago de los derechos de im
portación, mediante el cumplimiento de 
los requisito1:1 l~ta.l~s. 

Art. 5? Para componer la Junta de 
Fomento se nombra á los ciudadanos 
~amón Mach, Presidente; Nemepi0Gar
c1a, Tesorero, y Manuel Sánchez Peíia, 
Secretario. 

Art. 6? El Mini.stro de Obras Púlili
cas queda encargado de la ejecucióu del 
prl'seute Decreto. 

Dado, iirmado, sellado cc.11 el Grau Se
llo Nnciomtl, y refren<hl.do por el Ministro 
de Estado en el Despacho ele Obras Pú
blicas, en el Palncio l!'ederal del Oapito. 
lío, eu Carneas, í1 4 tle marzo de 1884.
~ño 20° de la Ley y 2ti0 

• de la Ft11lera
c16u.-GUZMAN BLANCO.-El Minis
tro de Obras Públicas, G:&EGORlO F. 
.MÉNDEZ. 

2583 

De&reto de 6 de marzo de 1884, por el cuul 
se establecen en la República tres Peni
tenciarías, para que en ellas cumplan sus 
re.Ypectivas condenas los reos que hayan 
de .~11:frir 11rcsidío cerrado; y se deroga 
el de 11 de dfoiemb,·e de 1882 sobre la 
materia, número 2466. 

DOCTOR JUAN Dl<i DIOS MONZÓN, Con
sejero Encargado do la Preside11cia de la 
República, con el voto afirmativo del 
Consejo :Federal, Decreto: 

Art. 1~ Existir,ín en la. República 
tt·os establecimientos ua<:iooales para 
que los reol'I condenados á presidio 
cerrado por los 'rribnnales (l_e justicia, 
cu,o¡,l:1 11 011 ellas sns respectivas M n
deu:\s. 

Art. 2? Esos tres establecimientos se 
deuomiuaráu Peniteucütríal:l, co11 la si
gnieote organización : 

El primero, que estará, 1ütuado en la 
fortall:'za de Bau Onrlos, Sección Zulia 
se cteuomiuará PPnitenciaría de Occi'. 
dente: 

El segunclo, estar{i eo el Castillo Li
bertador, en Puet·to Uabello, oa;jo la 
deuomimwión de Penitenciaría del Cen 

· tro; 
Y el tercero eu la antigua fortaleza 

de Santiago, en Araya, Sección Ouma
ná, que se denominará Penitenciaría de 
Oriente. 

Art. 3? Las Penitenciarias de que tra, 
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tau los dos artículos anteriores, estarán 
bajo el celo y responsabilidad de los Je
fes de las respectivas fortalezas nomhra-
1las ya, ó que ::1e nombren por el Ejecuti
vo Nacional. 

Art. 4-':' Los Jefes de las fortalezas de 
Occidente, Centro y Oriente, dependerán 
clel Ministerio de Relaciones lateriores 
eo todo lo que se refiera á las Peniten
cial'lai:;; y del Miuiisterio de Guerra y 
Mari na en lo que se relaciona cou el ser
vicio militar. 

Art. 5? Los Tdbuuales dejnsticia á 
quienes estó atribuicla la ejecucióu <le 
sentencias e1t materia criminal y en las 
cuales se baya impuesto pena rte pre
sidio, pasarán copia de 1~ determinación 
ejecutoriada al Ejecutivo Federal, par:-i. 
que _ejerza la atribución que le da el ar
tículo 69, ley 3" título 2? libro 1? del Có
digo Penal. 

Igual copia enviarán al Jefe del esta-

anotar al fin de cada semana la condnc
que ohsorve el reo, y todo lo relativo á, 
sus costumbres y demás acciones, prin
cipalmente si bl't preteudido fngarse del 
<>stahlecimiento. 

3? Trimestralmente los Jejes de Pe.ui . 
teuciarías enviará,:; copias de e~as 11uti1s 
al Ministerio de RcladoneR Iuterior,·s; 
y la 1fal'án certificad,~ c~ula vez qut! la 
exij:1 algún presidiario por Rí ó por owdio 
de otra perso11a á Ru nombre, p:1ra los 
¡,fectos ·le alc1111zar la rebajo do la 11e11a 
qne está sufrieudo. 

4~ El asiento dH cada partid;\ de 
flntracla.> se cerraní con e l de la sali
da del prel'lidi:1rio, ya sea porqn..i éste 
haya cumplido su cond'ena, ó ya por 
bauer alcanzado· reb.~ja ue la cuart,t 
parte de la pena impuesta, y en caRo ,le 
muerte se hará coustar a:;í en el mismo 
lil>ro, 1lánclose cuenta <lu dla al ffijecnti
vo Nacional. 

blecüniento en doncle el reo i-enten()iado 5~ Los Jefes de Penitenciarías eu la 
á pr<>sidio baya de cumplir su condena Repúhlica, pasa,ráu al Ejecutivo F1•rlenil 
auutándo¡,;e al pie de <licn11, copia la fec, ~ cada, tres 11u~ses nn cnad rn el,~ todos los 
d_e la tfotermiuacióu en 1" i11staucia., t>l presidiarios que existan en C:-1 e ,tal>lt-c,
t1empo que por virtn<l oel jniuio baya 111in1to de NU cargp; y el Miui:stro d,, 
estado eu prisión el acusado, para los Relaciones lntt\riot·e:s, ,:un vist1t' de Pstos 
('fect.-Os del artículo 114 <l1>I ya cita<lo cuadros y de los q1w reciba <le los pre-
Oócligo Penal. ·siclios abiertos ue los Estado.:., formar:'L 

. anualmente el cuadro geneni.l de los 
. ~rt. 6? !'l mgresar nu reo. :ti e,¡tal>le- 1 presidiarios que exh1ta.u en to<la la Re

c1m1euto seualado para cumpll~ su conde- pública, cou exprnsión del delito porque 
xm,. e~ .Jefe ó eu~a!·g~clo re~pect1vo tlebel'á i,ie jn¿gó á cada nuo de ellos, peua que 
rt>ci.b1r el .I?res1diar10, Y Junto_ con él la se le impuso y el Tribunal que couoció 
copm certrficada de la sentencia á qne de la causa. 
:se refiere el artículo anterior, proct:dien- ~ . 
do <le seguida á llenar los requisitos si- 6~ Cuando el 'l:rrbnnal compf'tt•ute 
gnientea: ejerza la atribución que le da el artículo 

374, ley 9~ del Código de Proceilirnieuto 
Criminal, y siempre que se trate tle un 
reo condenado á µrel'litlio cerrado, paS;t· 
rá copia <le su detl'rminacióu ,il Miuistrn 
de l{elacioues Interiores para que la 
mande cumplir. 

H> Hanl. con presencia del reo y su 
sentencia, la, anotación ele entra.da en uu 
libro fot·ma<lo al efecto, la cual principia
rá con el nombre y apellido del prisidia
rio, su estado, nombre y apellido de sns 
paclros, uacioualidad, religión. domicilio 
imterior, sefü1les fisonómicas, .Jnez ó Tri
hu1111,l que hubiere dado la. sentencia, 
pt>na que se tb il11pnso, delito porqne se 
le juzgó y foclJa eu que ha empezado á 
cnmplirse la coucleua. 

'.!'.' Se llevará eu cada Peniteuciarfa 
u11 libro, qne es el tnistno <le que habla 
el númt•ro aQterior, cuyo libro se encabe
zará con el extracto que queda prevenido 
y los asientos de entrada se escribir{t~ 
en or1len contínuo, en las páginas pares, 
reservnncto en l>lanco las iwpareij para 

Art. 7~ En ca.da uua de las Pm1itt1n 
ciarías decretadas bali1·á una escueb de 
oficios para el a.prentlizaje obligntorio '1 e 
los pesitliarios. 

En estas escuel:-ts se enseñará por aho
ra á los presidiarios, la. a.lbañilt•ría, iu 
cluyendo la piutnra de muros y do m:i
deras; la carpin tería y la herrería; to
cirndo á cada uuo la lihre opción entt·e 
los oficios enumt1rados. 

Art. 8? Los Jefes de las Peniwucia
ria-s remitirán al M;oisterio de Rala, 
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ciones Interiores, una uotll tle las herra
mientas y enserPS necesarias para las 
escuelas 1le que trata. el ~rtículo aute
rior. 

Estas l'Scuelas se <.livirliráu en sec
ciones, ,}OtTesponfliendo c:ad;1 1::,ección 
á cada uno de los oficios aquí enume
rados. 

Art. 9? El Jefe e11cargarlo de c:Hla 
Peuitencinrín será el Director en Jefe ele 
la escuela ele o licios; y cada u11a ile las 
cliv1>rs11s SPCCiones de qufl t'lla const,ies 
tará á cargo ile 1111 maestro titular Pn el 
c11rn':-po11rlie11tt> oficio. l~I nombramit>11to 
1111 estoH 11mPi-tros lo lrnrá t:'l Jefe de la 
Penitenciarfa, y cncla miwstrn titular 1lt1-
v1•u!::;1rá el s1ll'lclo nuna.i de mil 1.matro
cit>11tos bolívares. 

Art .. JO. Las horas ele ocnp,1.ci611 en 
las P1•1iit1•111:i:níns 110 po•ll'án PXCe<h' r de 
1loe<•, co11t:11hlsd1•sllc· la salida{\ la pnesta 
del sol, t•xccµt11 los rifas f,.ri:11lns (J11e se
ri111 de dt-i,canso. 

D"' la:; ll,,ct1 hon11::, de ·ocu paci611 se de-
1liearú11 :í la es :11ela d" nlicios las t1·es 
cotJtprcndicla;: l' lltl'e las 1mct- tlo la maiia-
11a y la,; cl11s ele l::t t.1rclP. 

Se seífahw conio !Joras clti comidas l:is 
siguic11tes: 

P ne ciuco á sei,; el11 la 1t1aiiaua. 

~·'. De ilicz á ouce ,lel día. 

:~~ De 1:inco {i seis cl1• la tanle. 

Las hor>is compre1Hlid:•s de sPis <le la 
t,1,r<lt1 áci11co de la maiiatnt se cousagrn
dt11 exclusiv:i111e11te ,\ l!escan.sa1·. 

Art. tl. También se ei\tahlecerá en 
c,uh Peniteuciaría t11rn esc11el.~ pa,ra. eo
seifar {t lt>tW y e81:i•i!iir, obliga toriamen 
to, á lo$ presicliarios qne carez1:au de t>S
tos t'tHlinhmh>S ,t~ i 11.~trnc :ión p.-im ~ría. 

§ l'? Lns prl:'CHptores <k e:-1ttts escuela;i 
serán uo111 ,n·,tdos i,n la mi;<11H\ f,,rma esta
lllt-ci1la para la elección d e los de lc1,; es 
cnehtR ele otieios, y se le.s asig1mri't iglu1I 
i1ud1lo a.l 1le los que gozan étitos. 

§ 2'? Se sPiíalan para t>stas esc11h1s la,s 
mismas l10r11~ .!est,i111'rlas ~ las 1le oficioi'I, 
eo los días martes, j1w\·es y s:íhado do 
cada serna u,1. 

Art. p. Las dl:'mús hor:Hi 1lel !lía ele 
Lrabajo, c1HUIH'e11dii.Ju'S en los artículos 10 
v el prtiue<leritc, se ~¡pple!!>rilill ou ·1os tm
foiJ1)i ~u. f~ lA;\ifiOf ~M Aitit~l@QiGlltUlto, 

como pena acceso1fa segúu t•l artículo 5::i, 
Ley 2~ del Uócligo Peual. 

Art. 13. Cacla ttnn de los J efos rle 
Penitenciarías pre::wu t:1rií al Mi11i,ste1 io 
de R,eb,cioocs fo teriori,:- nn proyeéto de 
Reglamento interior y económico del 
resp~ctivo estableci111ie11to, para s1:1r so
meticlo á la considonició11 y aprolrnción 
del f;;jecntivo Nacioual. 

Art. 14. Todos los gastl's qne ocasio
ne11 las Penite11, iarrns se harím por 
t·u1·11tc1 d1:1 hL Nacióu, t•xc<·pto el 1le con
rlnc:cióu de reoi! que lo ::infrngar{m las 
ro11t~1s propias del resrwctivo Et,tado. 

Art. 15. Los Jtifos de las Peuiteuda
rías, al <>hser·var que á un reo c;onclen:ido 
á presidio cerr;1,fo le sohrnvic'ne eofer
me<lad, qne le ha~á i11co111.patiblfl con la 
s,du1iricl:11l <l1i l <'Rtabkcimiento, ó impe
climeuto físico que amerite coninut:ición, 
por e::,tar impedido parn cu111plÍI' la pm1a 
impu1·st:t poi· scnteucia, lo avisar{111 ,11 
Ejrcutivo Nacional pa.ra qne, toma11(]0 
conocimit~nto del cal'i,,, t'n sí y en totla~ 
su;:; uircunsh:lucias, dicte !ns providencias 
con 11 ncen tes. 

§ único. Parn los caROs tle epidemia 
quti ilerm111ü1,11 el el~grndo ele prnsidiarios, 
caña Jefe <le p,,nitenciaría seüalar.í, eu 
su respectivo l{1·glan1t•11to u11 lugar ít 
propós,to para t1.:ai:: ,adar á, los e11fermos 
cou la$ debidas $l-\).('11 rida.dos, :\ efecto de 
qne se les :ttieud., como correspoo1le, sin 
compromete1· la salnhridaü del estal>le
drnie11to. 

Art. lo. Se clt'clarau pt'CSidios abier
tos las respecti,·as <'át'ct>ll'S públicas de 
la_!, capitales <le los Estados¡ y tales pre 
siuios correrán á cargo ·; llajo la respon
sal>ilida<l d1' los Pnt ple,Hlo,; que <lesigoen 
las lc,;v i,:s internas ,le loH mismos jl;g 
t:ulns.· 

Art. J7. Los Ministros de Estado en 
los Despachos d ll Relnciones Interiores 
y ele G.uerra. y Marina quedan encc1rga
clos de la 1~em1i;ió11 de e::,te Decreto. 

Art. 18. Se deroga el Deci-e~o Eje
cntivo tle 11 de tlicicrnl>re ele 1882 solm, 
la materia. 

Dado, firmado ele mi w:1110, sellado co11 
el Gran Sdlo Nacional y rcfren<lado por 
los ;\'fiu1i,1t,ros de Relacione;; fot-Oriflres y 
de Gne1Ta y ofariLt<J, eu t'l Palacjo ];'u
qoral en Oarflotts {~ 6 pe marzo de l~o4, 
-A ¡¡o ~QP dr In 1.Pf f g6j) d.~ hl ¡,.~*' 
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raci6n.- JUA.N DE D. MONWN.~ 
~efrendado.-EI .Ministro de Relaciones 
Interiores, J. M. MANRIQUE.- Refren
dado.- El Ministro fle Guerra y Marina, 
tT1tS'úS MAR tA. Lutio. 

2584 

Decreto de 8 de marzo de 1884, pbr el cual 
se r7i.~pnne llei,ar á cabo 1 a construccióit 
(jelferroc:arril entre Santa Oi·uz y I,a 
Fría por medio de 1uia Compafifa a.nó
nima en que ent,·en _como <iccionistas las 
&ocione.~ Zulia y Táchira y el Gobi_erno 
.Nacional, con el cont-ingente que falte 
hasta c11bri1· el costo total de la obra. 

HUZ.MÁN BLANCO, Ilustre .Ame1·icano, 
Presidente de los E1-tados UuidO!l de Ve
nezuela, etc., etc., etc. Eu uso de las fa. 
culta<leis ext raordinarias que me conffrió 
el Oougn•so de Plenipotenciarios, confir. 
madas en 3 de junio de 1880, arn.ptiach.1s 
en 19 de urnyo de 1881 y prorroga<.la.R por 
la njisrua Lt-gislatnra Nacional en P de 
mayo de 1882 y 19 de jnlío de 1883, 
Deereto: 

Art. 1~ La Junta de Fomeuto del Fe
rrocanil eutre Santa Cruz y L~ Frfa, 
promoverá la s uscrición á, la cantidad dt> 
dos1;ieutos mil bolívares en la Sección 
Zulia del Estado Falcón, y á c11atrocien
tos mil bolívares en la S~foióo Tácbil'a 
del Esta-do Los Andes, como contingente 
míuimo ,le dichas Secciones pat}l> la. cons
trucción de la obrl\. 

§ Si el comercio de Cúciita q11ü1iere 
tornar Jl}it'te en la empresa, se aceptará 
tambiéu el coutingeote que ofrezca. 

Art. 2~ El Gohierno Nacional sesns
r.rilte con nua sumfl que represente la di
ferencia rútre el cot-to de la obra, según 
el prcsupnesto que se forme, y el monto 
de los coutibg(mtes referidos. 

Art. 3~ .Mientras tanto, el Gobierno 
sumin;stra11á los recursos necesarios ,para 
qne el Ingeniero Franeisco ele P. Audra
de dé prineipio á los trabajos y levante 
el plauo y 1h·~supuest<J general de 1:-t 
ohrll, siguiendo la ,lelineaoi6n que él·ha 
c~tal>lecido ya sol,>re .el terreno. 

Art. 4? VHritleadain~stas operaciones 
y a11robadas t¡ue sean por él Gobierno, 
8e constitnir{i uoa. Jun-ta Directív·a úorn 
puesta· de do~ personas en representa,. 
cióu dd Gobiemo N<i\Cioual ; {.los en re-

presentación de . los contr1buyentes dei 
Zi1lia, y dos por los de la Sección ri'á
éhii'a, césando entonces en sus funciones 
la, Junta de Fomento. 

§ Si el cómercio de Oúcuta diere al
gúu contingei1te para la obra, tendrá 
también dos repeseutantes en la Junta 
birectiva . 

.Art. 5'? L~ J nuta Dfrectiv,a pr11ctica
tá tocfas las diligencias . necesarias para 
coustituir la Compañía anónima del fe. 
rrocarril, fijará t,I valor de las acciont•s, 
detm·miuará las épocas de las entregas y 
cui<l:uá de que se cumplan rodas I~~ 
prescripciones de lit Ley . 

Art. G'? Las snmas qne el Gobierno 
Nacional ba erogado hfl~ta ltl- fecha. para 
los trabajos tle esta !íne11, y las más que 
erogue hasta · 1a forma.cióu de la Uoru. 
pañía auóuima, le serán imputadas á 
cueuta de la, cantidad que le conespon 
da exhibir para lit ejf'cucióo de la obr;i, 
confOl'rne al artículo :.:l'! de este Decreto. 

Art. 7'? Se destinan loi- productos de 
la Aduaua. del Táchira al pago de las 
sumas que el Gobierno haya de erogar 
para la obra., y lo que falte se sacará 
en cada caso ele! fondo d1; obras pú
ulicas. 

A1·t. 8~ . Angel Quintero representn
rá, al Gobierno en la Compañía auóni
ma y dcRempeñará ademas las funciones 
de Superintendente de la ohra. 

Art. !)? Esta Oompaiiía gozará d ~I 
beneficio del siete por ciento ue i11terés 
anual sobre el capital invertido, de con
formidad con la Ley. 

Art. 10. El Gobierno Nacional uo 
permitirá la construcción ele otro fcrro
canil que úna á Saiita; Cruz coa el 'N,
cbira cou tal que, formada la. Compañía 
auóoima de que hi>bla el presente De
creto, ésta dé término á. sus trabajos en 
el espacio de cinco años. 

Art 11. Si en cualquier moment,o de 
la, coni;;truccíon de la lí11ea· se prN,mnta
re alguua Compañía naciona.l 6 t'Xtl'an
jera qne quisiere tomar á su ,iargo los 
derec:hos y obliga.cioues :del Hohit-rno 
eu la empresa, éste s,~ los ceclerú rl!· 
cibiendo en accionE's de la ernpre8a el 
monta.nte de las sumas que él haya 
eroga1lo. 

Art. t2. El 25 por 100 de ~StRS accio
nes se1·á.rentregado á Angel ,Quintero en 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 4A -

rt>muneración d1:1 los esfuerzos que ha 
venido consagrando á. la realización de 
e~ta obra. 

Art. 13. Se a8ign:i la suma de veinfo 
y cuatro mil holívarts, qut1 !'le libr:irán 
{i favor de la Junta de Fomento, para 
attndn, < ,,n la mitail, á los gastos del 
ltva1H~Inil' t1to ele! plano y f'orma,.:ión del 
presupunito, y con la otra mitad á 
dar prim·ipio {i los movimientos ilo 
tic>J'l'H. 

A1t. 14. El Miuistro de Obras Pú
blicm~ qnt•da enrn1rgado de la ejecución 
del presente clecrHo. 

Daclo, firmado, st-11:-ulo con el Grnn 
Sello Niwioual y refrenda.uo p<,r el Mi
nistro de Estado eu el De~pacho de 
Ohn1s Públicas, en el Palacio E'P.deral 
del O::ipitolio en Caraca", i'í 8 de marzo 
de 1884.-Aiio 20~ ne la Ley y 2fi" de la 
Fe<l('lración.- GUZMÁN BLANUO.
U,tfi eucht<lo.-EI Ministro de Obras Pú
blicas, GR~GORW F. MÉNOEZ. 

25~5 
Decret.Q de 12 de marzo de 1884, por el 

que se ordena tributat· honores fúnebres 
al Dr. Jua-n de Dios Monz6n eiiya muer
te acaeci6 hallándose en ejercicio acci
dental de la I'resideneia de la Repú
bl-ic". 

GuzMAN BLANCO, Ilustre Americano, 
President,(\ de los Estados Unidos de 
Ven<':.rnela, etc., Ptc., etc. En uso de las 
facultade:i extraorclinariaR que me cou
firi6 t.>l Cung .. ei:.o ele Plt'oipotenciarios, 
confh-mada~ por la Li>gisl11tura Nacional 
en 3 de junio de 1880; amplia1las en 19 
de mayo de 181:SJ y prorrogauas por la 
misina Lt>gisl·'tnra eu 4 de mayo de 
1882 y 19 dejulio de 1883, 

Considerando : 

Que el finado Doctor Juan de Dios 
Mouzóu, que desempeñaba accic.leutaJ. 
ruente la Presidencia de la República, 
en su cará.cter 1le Consejero Federal, 
fue nn eminente y leal servidor de la 
Patrin, 

I>ecreto: 

Art· 1~ Traslátlese el cadáver del 
ciudadano doctor J nao de Dios Monzón 

á la Capilla Ardiente, erigida en el 
salón principal de la Comandancia de 
Armas. 

Art. 2o Se proce(ler4 iomediat.-imen
te al em balsamanriento del cadlwtlr, 
cou nrr1•glo á las prescripciones de la 
CiE'ncia. 

art. 3~ Los restos del ciudadano 
doctor Juan de l>ios Monzón se deposi
tar{ln eu el Pauteón Nacioual, auonde 
será.u conduc.iclos con funeraria pompa. 

Art. 4<? El Pre,:¡idente de la Repú
blica presidirá e.1 duelo en los funerales, 
para los cuales los Miui11tros del Despacho 
imitarán ó todos los empleados uacio
nales y del Distri to y i~ la población de 
<Jarncas. 

Art. 5'.' En <lel>ido homenaj~ al ele
vado carácter y recouocidos méritos del 
finado, se guardarán diez días de duelo 
nacional, á coutar desde la focha de este 
Decreto. 

Art. 6~ Por el Mínis~rio do Gue
rra. y Marina se dictarán las disposicio
ues convenieutes á fin de que se t ribu
ten al tinado los houores militares qno 
le corresponden. 

Art. 7~ Todos los gastos que oca
sione el cumplimiento do las disposiciones 
anteriores, serán por cuenta del Te
soro Nacional. 

A1·t. 8~ El Ministro de Relaciones 
Interiores qued a encargado de la eje
cución de este Decreto. 

Dado, firma.do de m1 mano, sellado 
co11 el Gran Sello N acioual y refren
dado por el Ministro de Relaciones In
teriores, en el Palacio Federal, eu Ca 
racas á 12 de marzo de 1884.-Año 20 
,le la Ley y 26~ de la li'ederación.
G CJZl\l AN BLANCO.-Refrendado.-El 
Ministro de Relaciontis Interiores, J. 
M. Manrique. 

Di~posiciones dictadas por el Ministerio de 
&u.erra y i lfarina, para las exeqttias del 
Dr. J1i,an de Dios Monzmi, en cu1npli-
1niento del artículo 6? del Decreto que 
antecede, mímiero 2585. 

Estados Unidos de Venezuela..-Miois
terio de Guerra, y Ma.rina.-Dirección 
de Guerra.-Oara.cas: 12 de marzo de 
1884.-20'? y 26'? 

En ~jecucióo del artículo 6<:> del De
creto expedido hoy por el Ilustre Ame-

Recuperado de www.cidep.com.ve



-49-

ricano Presidente de la R('pública, acor
dando honores fúnebres {t. los restos del 
ciuuadano Doctor Juan de Dios Mon
zón, Consejero Federal Encargndo de 
la Presidencia <le la U uión, 

Se rest,elve: 

1~ Se anunciará el fallecimiento del 
cindodauo Consejero Encargado de la 
Prt•sideuciii, con ci uco disparos dt> ar
tillería, cow.wcutivos, coutinuándose cou 
uuo en cada media hora, basta el ruo
meuto de la inhnw:wióu, en que se dis
pararán veintiún cañom,zos tn.rubién cou
st>cutivos. 

2~ Formaríiu el cort,>jo milibir <les
<le el lugar <le la Capilla hasta el .Pan
teón Nacionnl, totlas las tropas frau
cas y ar111as que existan en la. plaza, 
conforme á la colocaci61t y orden de 
marcha que se dispondrá últeriormen
te por este Despacho. 

3° El Rjército activo <le toda la Ue
pública, llevar{1 luto militar por <liez días, 
durante los cuales se 11nmte11drá guardia 
de baudera en el Panteóu Na.cional. 

4~ Tao luego como se teug-a noticia 
del fallecimiento de dicho l\fa~;istrado eu 
las plazns gnaruecidas y Fortalezas de 
la República, se banín en ella ci11co 
di:,paros coust>,cutivos de cafióu, y des-
1le ese mome11to co11tiuoará llaciéntlose 
uuo cada meclia hora hasta completar 
veiute y uno, inclusive los ciuco prime
ros. 

5° .Además rle lo presc1·ito en los 
artículos anteriores ohserva.ráu por quien 
corresponda las demás disposiciones so
bre ht materia, conte11idas en el Cócli
go Militar vigente. 

Uomuuíquese y pnblíquese. 
Por el gjecutivo Fedeml, 

JESÚS ]\{ARIA L UGO. 

2586 
Decreto di/ 14- de 1narzo de 18841 p0t· el 

que se crea en el Distrito Federal, una 
Escuela de Artes y Ojiai(ls, y se dis
pone lo concerniente á su oi·ganizaci6n 
y régimen. 

GuzM.Á.N BLANCO, Ilustre Americano, 
Pre8idente de los Estados Unidos de 

7-'.COMO xr 

Venezuela, etc, etc, etc.-En uso de las 
facultades extraordinaria-a que me confirió 
el Oongre8o de Plenipotenciarios, con
firmachts por la Legistura Nacional en 
J de junio de 1880, ampliadas en 13 
ele mnyo de 1881 y prorrogadas por la 
misma Legislatura en 4 de mayo de 
1882 y 19 de julio de 1883, decreto: 

Art. 1? Con el objeto de formar 
obreros hábiles é instruidos en sus res
pectivas profesiones, se l}roa en el Dis
trito Federal una Escuela de Artes y 
Oficios. 

Art. 2? LM enseñanza en la Escuela 
de Artes y Oficios, será teórica y prác
tici1, y la adquirirán los alumnos en los 
Jifereutes tallerés que al ef'ectc. se es
tablecerán. 

Art. 3~ En el taller de Albañilería 
la enseñanza se distribuirá como si
gue: 

Primer afio 

Instrucción teórica 

A ritwótica razouada..-Enteros y frac
ciones comunes. 

Álgehra.-E<maciones de primer gra
do. 

Goometría.-li'iguras geométrica::i y 
medidas de superficie planas. 

Dibujo liueal. 

Instnwci6n práctica 

Oouocimiento de los hierros y uteuci
lios empleados en el oficio. 

Preparación de mezclas y argamasas 
para cimientos, mampostería y construc
ciones ue ladrillo. 

Terraplenes. 
.Banqueos para cimientos, 
Preparación de la tierra para la cons-

trncción de tapias. 
Tapias. 

Segundo afio. 

ln-strucci6n teórica 

Aritmética. razouada.-Termina. 
Álgebra.-Ecuaciones dti segundo gra

do con una sola incógnita. 
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Geometría.-Demostración de teore
mas y resolución de problemas relati
vos á soperficies planas. 

Física.-Prelimiuare'S y estudio de 
füerzas. 

Dibujo lineal. 

Instrucción práctica. 

Oo11strucción de cimientos. 
Construcción de muros de ladrillos. 
Construcción de andamios. 
Medios auxiliares para conducción y 

elevacióu de materiales. 
EnladrilladoR y demás ~olados. 
Tejados y terrados. 

Tercer afio. 

Instrucción teórica 

Álgeura.-Binomio de Newto11, cálcu
lo de las cantidades radicales, progre
siones y logarítmos. 

Geometría, estudio de sóli1los y sus 
medidas. 

Física general. 
Química inorgáuica.-N ociones. 
Mecánica aplicada.-N ocio u es 
Dibujo lineal y copia de modelos. 

Instrucción práctica 

Construcción de toda especie de u u-
ros y mamposterias.-.S:ormigones. 

Construcción de arcos y bóvedas. 
Ooiistruéción de entramado. 
Tejad?s y terrados (continúa). 
Obras ligeras y accesorias. 
Decora~ión de las obras de albaftile-

ría. 

_Cuarto año 

Instruc<.,'ÍÓn teórica 

Conocimiento de los materiales em
pleados en lns construcciónes. 

Solidez y profundidad que debeu te
uer los· cimie'tit,os ó base de una ol>ra 
de albáfülería. con relación -á la misma. 
Rehlcióo del espesor de los muro.~ con 

su altura y con la gravedad de los té
chos ú otras ohn•s que tengn.u que so
portar. 

DiLujo de oruamentacióu, formación 
de planos con sus presuputl8tos y memo
rias correspondieutes. 

lnstr1te<Jión práctica 

Práctica general de todas las obrns 
de albañilería. 

Trabajos de pulimento y ornamenta
ción. 

Medición de las obras de albañilería. 
Art. 4<:> En el taller de carpiutería la. 

enseñanza se distribuirá. cowo sigue: 

Primer año 

Instrucción teórica 

Aritmética razonada.-Enteros y frac
ciones comllnes. 

Algebrn.-Ecuacioues de primer g1·ado. 
Geometría.- Figuras geométricas y 

medida de superficies plf10a!4. 
Dibujo lineal. 

Instrucció1t práctica 

Conocimientos de los hierros y uten-. 
silios empleados en el oficio, y medio de 
afilarlos, limpiarlps y conservarlos en 
buen estado. 

Aserrar. 
Acepillar. 
Escoplar y ensamblar. 

Segundo afio 

lnstrU<:ción teóric<, 

Aritmética ra.zonada.-Concluye. 
Álgebra.-Ecuaciones de segundo gra

do con una sola iucóguita. 
Geometría.-Demostrnción dt1 teore

mas y resolución de problemas relativo~ 
á superficies planas. 

Física.-Prelimiuares y estudio di'. 
fuerzas. 

Dibujo lineal. 

Jnstr1wci6n práctica 

Contiuúa el aprendizaje de las -ensam
bla'1iuas en geoernl. 
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Entarimados y ensamblados para pi
sos. 

Hechura de canceles y tllbigues. 

Hechura de puertas y persianas. 

Tercer año 

lnstr.ucción te6rica 

Algelm1.-Biuomio de füiwt-011, cálculo 
de las cantifüL,les ra<lioales, progresiones 
y J.,garitmos. 

Geomet.ría.-Estullios ,le sólidos y sus 
me<li<lnf;. 

Física geueral: 
Nociones de mecánica aplicada. 

Dibujo lineal y de ornamentación. 

Instrucción práctica 

Práctici\ de lo anterior. 

Armaduras para techos de todas cla-
se!!. 

Tt•c!Jos rasos. 
Artesonados. 

Escaleras comnues. 

Molduras. 

Obras ligeras y de capricho. 

Cuarto afio 

Jn.~tr1wción teórica 

Conocimientos de las diferentes made 
ras y sus aplicacioot's. 

Estudios de los medios empleados para 
preservar las maderas, y procedimientos 

Molduras y demás obras, de ornamen
tooió,n. 

Pu.limento de las obras de carpintería. 

Ar·t. 5! Al taller de Ebanistería Mn 
r,0m~1Ms los dos primeros años nel ta-11er 
de Oarpiotería, y los demás ramos de 
ensefüanza en él de destribuirán como 
l!iguo: 

Tercer~ño 

Instrucción teórica 

Algebra-.Btnomio.de Newton, cálculo 
de las c¡¡.ntidad~s radicales, prog.resio
nes 3r logaritmos. 

0Eiometría-Estudio de sólidos y sus 
mediidas. 

Física general. 
Nociones de mecánica aplicada. 
Dibujo lineal y de ornamentación. 

Instrucci61i pt·áctica 

Muebles compuestos únicamente de 
bastidores. 

Muebles compuestos tle bastidores y 
tableros. 

Muebles compuestos de bastidores con 
piés y planoR. 

Muebles provistos de cajones ó gave
tas J7 cerraduras. 

Cuarto afio 

1 nstr1wci6n teórica 

Ei~tnclio de las maderas y demás mate
rialE1S empleados en la construcción de 
muebles. 

pi~ra su coloración. · 
Eiitudio comparado de la resistencia de Métorlos para preparar los uiferentes 

las maderas. bart1ices. 

Estudio sobre JaR <limeusiones de las 
maderas en' relallión con la cali<lacl de 
é:stas y cou la aplicació,u qne i:;e le::; ,lé. 

Dibujo de ornamen1,ación. 
Fornu,ción de planos con sus presu

puestos y memorias correspondiento8, 

I11strucci6n práctica 

DriwUca general de totlas la¡¡ obra.a ue 
uarviutcria. 

Coustrucciun 1le escalera.a en e.s¡liral 

Condiciones ue los muebles pa.ra ser 
enchapados y todo lo que s~ relacione 
con las eucbapaduras. 

Dil>njo de ornamentación y copia ue 
modelos. 

Instruccwn prúctica 

C1oustrucción de sitiales de todas es-· 
pecies. 

Enchapados. 
Pnliruento v barnizado de los mue-

·blati. • 
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Obras ligeras y de fantasía. 
Práctica general de todos los trabajos 

do ebanistería. 

Art. 6~ En el taller de Herrería la 
enseñanza se distribuirá como sigue: 

Primer afio 

Iustrucci6n teórica 

de las ca11tit.lades radicales, progresiones 
y logaritmos. 

Geometría.-Estudios d<, sólidos y sus 
medidas. 

Física general. 

Químic1a inorgánica.-N ocio u es. 
Mecánica aplícada.-Nociouei;. 
Dibujo .-Copia d~ modelos y má-

Aritmética razonada.-Enteros 
ciones comunes. 

y frac. quinas. 

Algebra.-Ecuaciones de primer grado. 
Geometría.-Conocimientos de las fi. 

guras geométricas y medidas de snperft. 
cíes planas. 

Dibujo lineal. 

lnstrucci6n práctic<• 

Conocimiento de los hierros y utensi
lios usados en el oficio. 

Caldear y forjar el hierro ó trabajos 
en la fragua y el yunque. 

Pegar y soldar el hierro. 
Ilecbura de pernos, tornillos y tuercas. 

Segundo año 

Instrucciliu teóricc, 

Aritmética razonada.-Termina. 
Algebra.-Ecuaciones de segundo gra

do con una sola incógnita. 

Geometría.- l >emostr:ición de teore
mas y resolución de problemas relativos 
á superficies planas. 

Instrncci6n práeticC1, 

Constr10c,:iói1 de puertas de seguridad: 
empalme1~ de hierro y redoblones. 

Armaduras horizontales para suelos y 
pisos de hierro. 

Armadnras para techos. 

üuarto afio 

lnstrncci6n teórica 

Resiste,ncia de materiales. 

Química rnorgáuica, (continúa.) 
Mecánica aplicada, (cont:oúa.) 
Dibujo de ornamentación.-Plaoos con 

sus 1m~supuestos y memorias correspou. 
dientes. 

Jn.~trucció1i práct ic.<i 

Acepi.11 ar. 
Trabajos eu el torno. 

Molduras y demás obr11s de oruamen-
Física.- P reliminares 

fuerzas. 
' tacióu. 

y estudio de 

Dibujo lineal. 

. Tnsf ,·ucci6n 1míctica 

Práctica de lo anterior. 
Limar. 

Construcción de cerraduras, rejas y 
otras obras sencillas· 

Construcción de arcas de hierro. 
Construcción de sillas, bancos y camas 

de hierro. 

Tercer afio 

I11strucc-i6n te6rica 

Algebra.-Binomio de Newton, cálculo 

Com,tr11cci6n de escaleras. 
l,ráctica general de todas las obras de 

Herrería . 

Art. 7~ Son comunes al taller de Ar
mería los dos primeros aiios del taller ele 
Herrería, y los demás ramos de enseñan. 
za en él, Be distribuir,1.n así: 

Tercer ailo 

Instrucción te6ric<i 

Algebr:i\.-Binomio de Newton, cálculo 
,le las cantidades radicales, progresiones 
y logaritooos. 

Geomet:ría.-Estnclio de sólidos y sus 
medidas. 

Física. general. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



53 -

Quhnica iuorgáuica.-Nociones. 
Mecánica aplicada.-Nociones. 
Dibujo lineal y copia de modelos. 

J11strucoió1i pi-áctfoúi 

Com,trucción dA llaves de distintos sis
emas. 

üoustrucción ue armas bla11cas. 
Construccióo de cai'íoues retorcidos y 

daronsquiuos. 

Taladro de los caiioues. 

Cu•1rto niio 

Limar y talndrar binro. 
Preparnción d11 las difere.ntes clases da 

tierra empleadRS para, moldear. 
Moldear piezas sim¡,les. 
Funidi•· crisoles. 

Segundo niio 

J11strucció11 teórica, 

Aritmética ra1.ooada-Termi1rn. 
Algebra-Ecu11cio11e11 de segundo gra

do con uoa sola incógnita. 

füstntcción teóríca Oeometría-Demmitraeióu de ~oremas 
y r<>solnoión de problt>nlfls rt>lativoi:i {• s11-

E11tudios sobro la resistencia da los ma. perticies planas. 
teriales. Químimi, inor~{1,uicit-Oonocimie11to lle 

Estudio sobre la fuerza exploSi\'-ll. de Jas loi, motalt•s, su peso y condiciones para 
<liferentes <:Jases de pólvom. St>r fn111li1los. 

J~stmlioi< relativos {• lns dimensiones 
del cañón con relación á la 1list;in
cia q1H1 <lcb~ recorrer el proyectil, y á 
la CStutidad 110 pólvora col'l'espondiente 
á h~ carga. 

Diferentes medios do l,amizar y empa
vonar las armas. 

l>ibujo de armns. 

b1strw:ción pnictica 

l'onstrncción de toda P.specie de ar
lll:U!. 

l'ulir, bnrniznr y emi avonar armas. 

.Art. 8~ En t'I taller de Fundición, 
la ensei'il111za se distril>Uirá como si
g111': 

Primer afio 

111striu:ci61i teórica 

Aritmética razonada.-Enteros y frac. 
cioues comunes. 

Algebrn-Ecnaciones tle primer grado. 
Oeometrín.-Co11ocimiento de las tlgu

ras ~ométricas y me,l:da de superficies 
planas. 

Dibnjo li1wal. 

I11~trucción prtícti<;a 

Uo11ocimi11nto de los hierros y utensi
lios emplea<lo9 ~o el oficio. 

I>ilinjo lineal. 

Ft111dic1óu de to1l:, o.spa.}ie ll1· 1111~ta
Jci,. 

lfol,.leajede cbnm:,scra111 pilares y co
lumna E!. 

l\loMeaje ele campan.es, t;1mhore.~ y tic-· 
m{u; piezns de revoludóu . 

Tercer aiío 

Instrucción teórica 

AlgolJra-Bi11omi11 ~le Newton, c·n_lcn o 
de las cantidades radicales, progreswu~ 
y logatritmos. 

Geometría-Estudio de sólidos y Rus 
medid11s. 

Química iuorgánica.-A lencimws. 
Estu1dios sobre la r~sistencia do lo$ Ull'· 

tales s,egún sus aleacio11C!s. 
Dibujo de modelos y máquinas. 

Instrucción práctica 

MoWeaje en general. 
Mohlleaje do estátu.\1:, y o liras de ~usto 

y de ca1pricho. 
Art. 9~ En PI taller de 1mstrería,.la 

enseña oza ~ dist1füuirá como sigue: 
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Primer año 

lnstrucci6n te6rica 

Aritmética razonada-EntE'ros y frac
ciones comunes. 

Algebia-Ecnaciones de primer grado. 

Geometría-Oonocimiento de las figu
gras geométricás y medidas de superfi. 
cies planas. 

Dibujo lineal. 

I11struccion práctic<i 

Oouocimiento de los hierros y utousi
lioe usados en el oficio. 

Costuras ordinarias eu toda ulase de 
t.elas. 

1~espu11te. 

Seguuuc afio 

I1111truooión Uórfoa 

Arit111ética n1zonada-'l\·r111iua. 
Uonocimiento de las diversas partes 

del cuerpo humano en lo qne se relacio
na con hu:1 u1edic.las viu·a el vestido. 

Declinación de los patrones, modelos 6 
moldes. 

Aplicación de ta geometría á la c.leli
neación de lois patront>s. 

Dibujo lineal y copia de modelos. 

Instrucci6n práctica 

Hechura de pautalones y chalecos de 
todas clasei, de telas. Hechuras de capas 
y sacos 6 gabanes. 

Tercer año 

I11str11cci6n teórica 

Uouocimiento de las diven,as telas sus 
cnalidades y aplicaciones. ' 

Reglas p_ara cortar las diversas piezas 
de los vestidos por ·1os patrones cou las 
modificaciones necesarias, serrún' la confi 
guración del cucrp·o. " 

_¡.}studios sobre las modas. 

Instrucci6n práctica 

Hechura del frac, del frac--0bupa y de 
la levita. 

Prá.ctica de todns las obras de sas
trerfa. 

Co.rte de tocias las piez!\.'I dei ves
tido. 

Ar t. llO. En el taller <le Z:-i,p,iterfa, 
la eoseñ:auza Sd distribuirá como signe : 

Pl·imer aüo 

Instnwci611, w6ric<, 

Ai·itmética.tazouada-Enteros y fra.c
cioues c1!lmunei,. 

Algelitra-Ecuaciones de primer grado. 

-Geometría-Figuras geométricas y me
didas de1 superficies planas. 

Dibujo lineal. 

I11strucci6n 1,ráctica 

OouoeimiPnto de lo~ hierros y utt-11 
silios em¡,lnl,(los en el oficio, prepara-0ióu 
de la suela pára las ui¡;tiutas pa1tes del 
calzado. 

Pesprnutes y aparados. 
Costura de alpargatas y de cal zallo sen

cillo. 

Segu11do año 

Instnw<,-i6n te6rica 

Aritmética razonada-Termina. 
Estud,ios -sobre la couligurnción c.lel 

pie y condicioues que debeu satisfacer 
las hormas empleadas para hacer el cal
zado. 

Estmllio sobro los diversos materiales 
1 empleadlos eo el calzado. 

I11struc1Ji611 práctica 

Rechura de la alpargata y del calza.,lo 
sencillo sio ta<·ones. 

Costura <lel calzado emuehi<lo y costu
ras interiores del ca.Izado doble. 

Olave,tear. 
Mont11ira del calzado claveteado y <lO· 

ble. 

Tacones <le! ca~a<lo soucillo. 
Lujar el calz11c:\Q sen~mo. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



55 -

Tercer año 

Instrucción teóricc, 

Oouocimiento <le materiales. 

Reglas para el corte de toda e~pecie 
tle eal:.rn1lo. 

Inst1·ucci61i Práctica 

lleclrnrn completa ,lt.•I calz:ido embe-
lii<lo, 1lohle y clavet<'ado. 

l'uliml'nto del calzado. 

Corte de toda especie <le calzado. 

Art. 11. A proporción que lal'I cir
cunstancias lo permitan el :miecu1ivo 
Federal estaulccerá ntros talleres cuvo 
programa <le euseüanza se reglamenta'ríi 
e11 la resolnción que lo m,mtlare á esta
blecer. 

Art. IZ. Cada taller estará á cargo 
de 1111 mae:itro, y constará por lo nH·11os 
de veiute a1H·e11tlices. 

Art. 13. Para ser mlmiticlo comoapre11-
diz de nu taller, es indispensable poset'r 
los co11ocimie11tos obligatorios y las f'net·· 
zas fís icas 1wcesarias para el tlesem
}lcfio du las primeras t,ueas que tt•uga 
que ejecutar, y ser ruayor de 1G aiíos. 

Art. 14. Los apreudiccs están obli 
gados á ¡,ermauecer en el lustituto todo 
el tiempo que durare el aprendizaje del 
oficio respectivo. 

Art. 15. Los aprendices serfrn pro
p1w1:1tos por sus padres ó encargados, eu 
solicitud l'Scrita, firmada por el propo
nente, en Ja cual couste qne el aspiraute 
lle11a :1c1s <;01Hlicio1ws <'Stablecidas en el 
artículo 13 y qne se somete á las pres 
cripcioues 1h•l artículo 14. .Preseutatla 
la soli1·ittul a11tt-<licha, ol Dit·ector admi 
tiní d alumno y lo pal'ticiparí~ al Minis
tnio de lustrncción l'úl.Jlica. 

Art. 16. La E•cueh1 <le Artes y Oli
crns fnuciouará del 16 ile setíembre a l 
1~ de agosto del si¡.ruit'ute aiio. Los exá,
mene11 y exbil.Jiciones de los estudios y 
trHbajos tfol aiio, st1 verificarán en los 
12 pl'i111cros días del mes de agosto; rl 
14 del 111i;uno teudl'á lugar la <listribn
ciú11 ,te premios ; y del lii dt-1 mismo 
mes al 15 ele setiembre stwá de vaca
c11ciout•s. 

Art. lí. Los ex~menes auuales ver
sarán, así sobre la instrucción teórica 

corre~,pon<liente a l año, como sobre la 
maue1ra de t1jecutar las obras y trabajos 
tle 1.~ enseñanza práctiúa ; y durarán el 
tiempo nece!lario para qne se examíneu 
todos los apreudicea; pero e.u <licllos 
a.ctos 11nnca se Nnplearán menos de tres 
horas. 

Art;. 18. Los talleres se oxamiaará-11 
sepamulamente, annquo los aprendices d~ 
varioH de ellos tengan clases comunes. 

Art;. rn. 'rerminado un examen los 
examiinaclos se retirarán del salón, y la 
J nnta. examinadora ptocederí1 1 eu sesión 
senet.a, á la aprobación -0 r~probación 
de lo:s examinados, y á hi caliticación 
qne á cada uno corresponda. Esta ca
li6ci1c,ión serli en bueuos y sobresa
lientes. 

Art . 20. Termiuaña la calificación, la 
Jnnta1 examioadora acljudicará dos pre
mios, primero y segundo, á los tlos aprt-n
<lices más meritorios, y exte11derá. el l\cta 
de ex1:1,me11 corre, pornlieute, con nota de 
las calificacioues hechas y de los premios 
ndjncticados. 

§ Ú'llico. Si uingnno de los exami11ados 
mtirco.iere el calificativo de sohresalie11te, 
no se adjndicará premio algu110. 

Art,. 2L Los apreuc\ices f!Ue no fue
ren aprobados en los exúmeues g1•11m·a
le$1 viilver{in á 1-Xamiuarse eu setiPn1hre, 
de la1s materias en qne uo merecieron 
aprob,wióu, para poder g:iuar el cm·so, 
y si e1u este segL11Hlo oxau1eu fLwren rn
prohados, teuclráu qne pormanect'r l'n d 
estud:io ele las misnrns materias, e11 el 
signie,ote año. 

Art;. 22. La 1•xhihición ele las f'hras 
de los .:ipreuilices durar{i todo el ti1•111-
J>O fijatlo por el artículo 16 pam los 
exám,~ues y exbibicio11es, y te111há lu
gar en una de las pie1.as 1lel Instituto, 
que se desti11ará á este fiu, ó cu los res
pectivos talleres. 

Art;. 23. Los trahajos de mér-ito so
brt>sallieute serán 1m1111ia<los, con pre
mios de· primera. y <ICI seg1111<la clase; 
pero no se adju1lic.:irú11 en cada itíio mús 
de dm; premios para ca<la taller. 

Art,. 24. Los pn•tnJOR para los <>xú 
mrnt'O y exhihicio11cs lo:t co11stituiri1111 

diploma:, y me<lallns, cuy:\ form,i y 
demá.;i co111liciotws se detenoinarú11 por 
dispo1;icióu sepal'ada. 

Art,. !:15 Además de los Axámenes y 
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exhibiciones :rnu:iles, ba hrá exámenes 
de opción á ¡:rrado, I• R qne tenilr:1u lugar 
cn:tutlo 1011 i11tcrt'Rados lo soli<:itar,•u. 

Art. '.W. Parn IOR t•xámcrn·~ d,~ qne 
trat;i el ;irtícnlo a11tl•rior, el 1:1olicitn11ti:: 
rrprt>seutmú a11te l'l Dirt>rtor del Ins
tituto, :ICUIIIJ)HfültlllO á Sil l'('J)l'~Rl'lltación 
los t<11111m,hantes de hi1l>er 11ido a¡,rol,a. 
clo ,•n los cxáuwneR :\ntrnles, y la <'erti
ticatión d<•I 1\l:11•str<• cid Talhw 111' hahcr 
tnroinndo 1111 a¡11 e11,lir.ajt'. B1 DirPctot· 
c·o11si1lernr(i la ~olll'ittul, y 1:1i llc11an• loR 
rt·qni:-itos establt-d,IM, aco1dar:'t 1•1 l'X:t· 
11w11, lijando 1'1 clía y la bora pu (]ne 
Ji:iya 1111 tl~íWl' ln¡.:-at·. 

.\rt. ~7. Los ~nt,los que 1111 couf1•ri
r u eu la Es1·1wla ti<' A I tes y Oficios 
serún clo Maestro en el arte Í1 oficio res
pectivo. 

Art. i8. El exameu par,1 el grado de 
Mae11trn en uu arte ú oficio ver11ará so 
bre li041as las materias (]no hllyan siclo 
ol~jl>to llt• la t•u:,;(:'iianr.a, y lo hará una 
J unta co1111mesta d1• c 11co t>xami11aclorcs, 
c,,utát?<lose entro ellos 1;11 lfat>11tro clel ta
llt•t· y el Direc:tur clel Iusituto; y cada 
11110 llt· los cxaminaclc11es preguntar:\ por 
espacio th.• v1•intu 111i11utos. 

,\rl. ~!J. Coucluiclo el ex:1int•11, y exa. 
mi11a,las tambiC:.11 11111 obras ejecutadas 
por,.¡ cx11111iu:Hlo t'll el nrte ú olicio reH
¡wdivo, t•stt' St' n•t11a1á del local; y, ce 
rratla la pni>rta, la J nuta prOCl'clt:rá á 
la aprobación 6 r1;1prolmcióu y í~ la cali
fk:u:ión, que Sl' h11r{111 sucPsivame11te 
JIOI' vot,11:i611 seca!ta y á plurnliclad a\Jso
luta d1;1 votos. 

.\rt. :m. Ill-1'110 el E>scrntiuio y ¡mhli 
1:atla l:t ., 11t:1ci;,u, por 11ingúu prc•texto se 
la n•1,l'liri'1 ni se allmitiní la rd'orm:\ de 
11ingú11 voto. 

Art. :n. El examinado que fuere re
probado tie11e dnt'clto de optar de nue 
vo á ex111ne11, sinnpre qne lo hoga dos 
mcsc11 tles¡iués tl.i: la reµrouación. 

-\rt. 3:!. Al examinado que fuern apro
bado 1·11 t•I cxauieo lle opcion á gr;1do, 
111 Dit'l't·tor del l nstituto le cxtnulerá 
uu cl1plourn. que lo acrt>dite Hsí, con el 
t:ual m·m riní. t>l favorecido al l\lini11te
rio tic 111:,;trut·ci,íu Pública, 1>.1ra que se 
lt' 1·xpitla el título de .llaestro t•n el arte 
ú oli<-io n•specti rn. Bu dichos títulos se 
i1111tilir.1mí uu sello nacion11I de quinta 
clase y dos IJolivan•s de e8tarnpillas dA 
escuelu. 

Art. 3:3. Los ciullaclt\OOS qne b1\ynn 
nprt>mlado f'nt>ra de l:\ E!!cuela, uo arte 
ÍI olido, y hN:ho privull;i11w11te los estu
dios tc6ric<,s torrespo111lientl's, si quii:rl'lt 
hahilit~1r sus couocimientos para ohrn-
111-r el 1titulo ,te .llaest10, puc.'1lc>n orurrir 
al Direetor pilliemlo qne se les n!lmita 
á OX:tUHm. 

A rt. 34. A 1 rcciuir ol Oil'ector uua 
:;olicitu,rl lle examen para. habilitación 
rlt• estudioia, a('CPd1•1 á á t•lla ; dm :í ll viso 
al :\1 ini stel'io d<' lnstrut·t•ión Pública, y, 
tnn ¡,ronto Mmo recilJt\ coutestación de 
<licho :rviso fijar:\ clías y horas para los 
<'X:Ínwnes ,l(•I cnudidato, :111n11ciúuclolos 
ll 1 1,úl>I ico eu el perió,lico tle nHÍI! cir
c11lació11. 

A1·t. :l.3. En los itttlicndos exií111<•11cs, 
qne seriin 11il·m1,re i11di.-i1l11ales, se obser
var{m llns reglas ya establecidas para 
estos actos y además 111s siguiente11: 

l ª E:l canclidato 1lt100 rendir tantos 
exú111e11,es corno corresponda, {L los cur
s,1ntl'S, y no polir;', examinarse eu laa 
11111terias <le u11 aiio sin haber sido npro· 
!necio t>ll hi--. ele! año anterior. 

:!~ La Junta. examinndora. se aumcn
taríL cou un inspector 11ombraclo J>Or el 
l\l i11iste1rio cl11 Instrncci611 Pública, y 
C:lcla uno de los examiuaclore..'! pruguu
tarú por t>tllJ:\CÍt> do uu cuart,o hora. 

3" Se vcri6carán eu días Ml>ilet:1 y 
111111ca 1se hnr{rn más do dos por día, 
pmlienclo ser 0110 de ellos uocturuo. 

4" F. I candi,lato debo Pjecutar obr;1s, 
e11 1•1 t.iller n•sp<'ctivo, que acrediten su 
hnbilich11d, hajo la vigilauci:\ dol Muest1·0 
1lel talll'1' y del Direr:tor tlcl Instituto. 

A 1t. ;JG. En caRo de reprohación, el 
caocli1lato no podrá Sl'r admitillo al mis
uw examl:'11 a11tes <.16 clo11 meses de la 
fct:lrn clcel auterior: e.los reprobacionPs eu 
una mi15ma materia privan al canditlat,o 
del derecho de solicitar uuevo eumeu. 

.Art. ;n. El ciudadauo que hubiere 
hauilita,do, do conformidad con las dis
posicioues e11t.'\blecidas, los estudios re
qneridoi; para el grado de Maestro, 
puede optar á él. 

Art. :38. Los exámenes del Instituto 
son gra ti11 ; pero en los exámenes para 
babilitai:iión, los aspirantes satisfarán, 
por catlH acto, los derechos siguientes ; 
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Al Director y ít cau;\ uuo de los t>xa-
111iua11ores á B 8 ...... . .......... B 48 

Al portero por citaciones. . . . . . 4 

Al't. :m. El inspector uombrado para 
111·e1wu1•iar un exameu de habilitación, 
t,•1ulr,í, como qn<'da <liclio, los mismos 
tleberés y det•f'chos de los examirrndores, 
y :i<l em,ís la. obligación de informar ofi
cialmt•nte al .Miuistel'io do lu::.trnccióu 
Pítblica, dt>I 1e1mltaclo del exunum, así 
corno sn ¡,a,r,•cer sobre el fallo de la 
J1111ta examinadora. 

A1-t. 40. La Jnnta ex111ni11ador:i para 
lo~ al11111110~ de ca<la taller, se compou
dra <lol Di1 ectA1r del Jm;tituto, que presi
dirá, <lt>l .l\fae.stro del taller respectivo, 
drl Profesor de la, matt>ria en qne va á, 
sei· t!Xa.miuatlo y clt> dos ciud:uhrnos más, 
no111brados por el Miuisterio de Instruc
ci1í11 PÍlblica, á propuesta del Director 
del lutitnto. 

§ ú11i1;0. El uomhramieuto ffol exarui
w11lor pnede recaer eu Profe.c;;ores y 
l\'laei-tros tle l:t Ei¡cuel&.; pero no el de 
Ju,;1wctor ¡¡ar-a los exámeues de habili
ta<·ión. 

Art. H. La 1.;scuela de Art,•s y Ofi
cios rstará fl <·argo ele no Director 
cptP- 11omhr,tl'á liuremento el Rjeuntivo 
l<'ctl1•ral. 

JHt. .J.'.!. Para 1:i, iustrncci6n teórica 
,lo los difrn•ntes tallt•rn", s1:1 u11mlll'arú11 
por <·l )l iuisterio de Jnstrncció11 Púhli
ca, <l o tn1111s p1·o}l11estai- por el Director 
de ht E,;cuel a, tres profesores, por H ho 
ra, entro loi- cualt•s distribuir.\ el Direc
to1· );1s matl:'rim, de 1•11sefürnza de la 
ma11era 111,ís c,mvenit•nte á los iutereses 
tlt'I lustitnto. El Director 6j.~rá las ho
rM 110 cl:uws, qn1J uo podrá tener cada 
um1,, 1fü' 110.s de hora y media, de du
ración. 

Art. 43. 'l'anto c\l Director como los 
Prnft sorPs, l\larstrot-l 1lt1 talltir y rlPmás 
em ¡ilt>ados de la Escurla <io Artes y Oti 
cios, tlnraráu eu i-us tlPstiuos todo el 
tiempo que dure su unen tlese111peño; 
1mdic•111ln, sin embargo. removerlos t>l 
J~jecutirn Federal cuanrlo lo tenga. por 
co11v1·11iP11IA.•. 

Art. 4-1.. i.:1 Dirt>ctor de la Escuela 
<lllrá JIO!iPllió11 ,Je sns puéstm; n·s1wctivos 
a los PrvfeROl'efl, l\faestros <l1:1 tliller y 
dt>más l'roplearlos tlel Im,titnto, previo 
el jur.1m11nto <le ley, que se prestará en 
la forma i;i~:iii'ute: 

8-l'0M0 XI 

"Y o, N. N. prometo y juro ohservar 
y cumplir fielmente la. üoustitución y 
leyes de la República, e,n lo que me con
cierneu !ns disposiciones qne rigen en 
este lustituto.11 

Arf;. 4ó. El Dit·ector prestará el ju
r!lmer:1to lega,! linte el Ministro de Ins
trncciión Pública. 

A rj;. 46. El Director recibirá, el Ins
tituto bajo formal inventario, y de la 
mism:I\ nurnera lo entregará al st:!r reem
pliiza11lo, haciendo constar en dicho in
ventario, hasta ,loude sea posible, el 
esLad o de los muebles, herramientas, 
máqniuaR, aparatos y demás cosas que 
entregare. Del inventario, autorizado 
por las personas que baya.u intervenido 
en él, se hiirán tres ~iemplares, de los 
cual1·1~, uuo se remitirá al Miuisterio 
<le fostruccióu Públir,a, se conservará 
otro ,en el archivo de la Escuela, y el 
otro quedará en poder del Director sa
liente. 

Ari:. 47. Son deberes y atribuciones 
del Director : 

1~ Ejercer el gobierno y supervigi
lauci!11 genAral del Instituto. 

2° Presi,lir los t:!Xámenes y demás 
netos del Instituto. 

3" Cumplir los debe1·es geuerales que 
se le seiíaleu por este Decreto, y las 
clii,;po1~iciones que le comunique el Minis
terio de Instrucción Pública; y hacer 
qne los Profesores, Maestros de taller 
y demás empleados, cumplan los suyos, 
propo 11iendo al Ejecutivo Federal la 
rt.'moc:ióu de dichos empleados, cuao<l.o 
á pesar ,le sns exhortaciont>s, dejaren 
tle crnrnplirlos. 

4? Visitar diariamente los talleres 
y elai¡t>s parn conocer los adelantos de 
los ap,re111lices, y par& cerciorarse de que 
los Profe~o,es y Maestrns llenan cumpli
tlameritu su comet.ido, recomendando á 
la coni,..iclernción del Gobierno á los em
¡,le:id,os qne Re distinguieren constan
teme111tc. 

5~ üouceder licencia hasta por treinta 
,Has ~ loR empleados del Instituto, 
si1:1mpre que st>a por enfermedad 6 por 
otl'os motivo.s tlt, igual iwportaocia., y 
1wmbrllr lo& i11teriuos correspondientes. 
Estail liceuC{;ias no podrá- concederlas 
por mi~s ,le <los veces en un año á nn 
mhmw ciiu\Adano, y las comunicar~ al 
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Miuisterio de Iustrucción Pública, así 
como los nombramientos de los interi
nos, y también si al vencimiento de 
éllas no se reencnrgare 'el empleado ; 
proponiel}(lo, eu este caso, la terna pnra 
la elección del que deba. reem11htzat·le, 
por si se resolviere hacerlo. 

G? Elaborar los reglarneutos general 
1,es para el régimen interior del Insti
tuto, sometiéndolos al EjccutivC\ Fedeta
para. su aprobación. 

7? Llevar'un libro para In. matrícula 
de los aprendices; asentar en libros se
parados las actas de los exámenes 
anuales, las <le los exámenes de o¡rnjón 
{t grados, las de distribucióu do pn•mios 
y las correspondientes á los demús ,\C· 
tos que puedan verificarse en el Iustiluto, 
y llevar un registro ele los grados qne 
i;c confieran eu el Iustitnto. 

8° Expedir certificaciones á los apren
dices y empicados clol Imitituto, cuando 
lo solicitaren, y c•xt('Dl]Cr y firrna1· los 
diplomas <le l\Incstro. 

!lº Custoeliar el sello y archivo dul 
lnstituto, y conservar ésto eu perfecto 
ordeu. 

10. luformar anualmente al ~jecuti
vo I•'eeleral, al término de los exrimenes 
~onemles y t't1 li\ $~gu11da quincena 
d('J mes ele 11icie111bre, sobre la marcha 
del Iustitnto en el período precedente 
y sobro su estarlo actual. 

1 t. P roponer al Ministro ele Iustl'llc
cióu J)úblicni la · expnh;i6n de los apren
dices qnb se muestren iuconeg-iblcs, y 
ht hnja ele los que hayan mostrado 110 

t('m•r aptit111les para el arte ú oficio 
4ue hayan prcte11dido aprc1Hkr, y lle
varlas {t efrcto cu el caso de ser acor
dadas. 

l:.?. Entenderse con el )finisterio ele 
lnstrnccióu Públicni sobre totlo lo con
cercieute al Instituto. 

A1-t. 48. 1~,1ra aynd,tr al Director en 
sus tareas, el Bjecutivo Federal nom
brará, de 1:1.'l'll:\ propnesta por aquél, nu 
Inspector, el cual estará á las inmeclia
tns órdenes del Director y tendrá los 
deberes qne éste le seiialare. 

Art. 49. Sou deberos <le los Profe
sores: 

1~ Asistir puntualmente {1 sus clases, 
á la hora que se les designe, y por el 

tierupo que les corresponda, á dar la 
enseñanza respectiva. 

2'! Pasar lista diariamente{• sus aluru
uos, anotando las faltas de asistencia 
de cacla, 1unl): empeñarse en el aprove
chamiento de éllos: cuiclar de que guar
den ore.leo durante las 1;esiones, y darles 
ejemplos de hue.uos modales. 

3~ Emplear los textos que fueren de
signados para sus clases y los métodos 
de enseñanza más conveuieutes. 

,~? Destinar el último día. de cada 
semnna al repaso tle lns ma.tel'ias leídas 
en ólla. 

5~ Oumplir los demás deberes que 
les da ell presento Decreto y los que 
le..-; corre~1p<•ndan por los reglamentos. 

Art. 50. En los exámenes y dem~s 
actos del Instituto, uuo de los Profeso
res, desig11aclo por el Directo1·, servirá 
de Secre1;ario. 

.Art. 5Jl. Los Maestros de taller serán 
uombrnd,os por el Ejecutivo Federal, de 
temas propuestas por el Director, y teu
dr:\u los deberes siguientes : 

1° Asistir con puntualidad al taller, 
(~ la hora que se les desigue y por el 
tiempo que les correspomla, á da1· la 
ous1::iia11za respectiva. 

2° Pasar lista diariamento á. sus dís
cipulos, anotando la..~ faltas <le m,isteu
cia-do cada uno; empeííarse en el :-ipro
vecliamie111to de éllos; cuidar de que 
guarden or<Jen durante las F.Csio11es; 
darles (ljemplo <le bnenos moclall'S, y 
comnnica1r ,LI Director lai:, novedad<•:, que 
OClllT,lll . 

3~ Ouillar de hu¡ mác¡ninas, herra
mieutas y utensilios dN,tiuados al taller 
respectivo, siendo respousiihles de lo 
que 1,e p,er1licre; para. lo cual rccihiríut 
el taller poi· inveutario al tomar pose
sión de ,sus puéstos, y dt> la.misma ma
n<wa eut1:c>ga1·ún al i,,ec· rnmovidos. 

4~ Un.mplir los !lemás deberes que 
les ,In el 111·est'1t te J)pcreto y los quo les 
cor1espo11da11 por los rl.'glame11tos. 

~\1 t . .3:~. Los )faestros Üll tall<'r, de 
acmerdo con el Director elel lllstituto, 
podrán hacerse cur;:-o ele trabajos parti
culares J; <lel 0-obieruo para ejercitar 1\ 
los apre11.dices: e~tos trabajos se ejecn
tari'ln con los elemeutos del taller, 
pudiendo, emplear los MnPstros por su 
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cuenta, los oficiales ú obreros que 
ren uecesarios. 

fue- vo Federal para las repáraciones, reposl. 
ción, aumento ,6 mejora de las máquinas 
y útilles del establecimiento. 

Art. M. Los materiales del Instituto 
no podrán aplicarse nunca á trabajos 
para particulares, y los hierros que se 
inutilizaren en dichos trabajos los re· 
pondrá á su costo el Maestro del Taller. 

Art. 54. Los l\Iaestros de taller de
ben cuidar del aseo de su taller res
pectivo. 

A rt. 55. Aclemás de los empleados 
establecidos y cnyas funciones qurdau 
detorniiu:Ldas, llabrá un maquinista y 
nu fogonero, para, el mauejo del Vl'lpor, 
y uu portero. Estos ewplca,los serán 
nombrados y removidos µor el J>irector 
del Instituto, cou aprobación del Eje
cutivo. 

Art. 5G. Sou gastos ordina1-ios de la 
fü;cnela de Artes y Oficios: 

1~ El suel<lo meu::mal del Director, 
que seríi de ochocientos bolivares (B 800). 

3? El sueldo mensual do! Inspector, 
qne seríi <le cn.ttrocieutos bolivares 
(B 400). 

3° El su(•hlo mensual de los Profeso
res, que será de ciento ciucueuta bolíva
res (13 150} calla u110. 

4-~ El sueldo mensual do los Maestros 
de taller, que sorft de trcscicHtoS l>olíva,
reli (B 300) cada 11110. 

5~ l!,'1 sueldo mensual del 1\faquinista, 
que serí~ de cuatrocic11tos l>olívares 
(B 400}. 

G~ El sueldo ment1trnl 1lel fogonel'O, 
que será do cie11to ciucuéuta I.Jolíva
res (B J50.) 

7~ El sueldo mensual del portero, que 
será de deuto veinte l>olívar,is (B 120.) 

8? La asignación 1u1::usual ·para los 
gastos de escritorio <Je la Dfrección y 
pam alumbrado del local, que será la de 
cieuto veinte bolívares (B lllO.) 

Art. 57. Son gastos extraordinarios 
de la Escuela de Artes y Oficios: 

1? Las sumas que acuerde el Ejecu
tivo Federal para reparaciones del local 
destinado á elln. 

2~ Las sumas que aouerde·el Ejecuti-

3? La. suma que se invierta en pre
mios para los exámenes anuales y en 
la ce,lel>ración del acto de so distribu
ción. 

4?· Las sumas que acuerde el Ejecu
tivo :Federal pam la compra de materia
les y demás artfcnlos indispensables para 
que los alumnos se ejerciten en el tra
b!ljo. 

Art. 58. Todos los gastos de la Es
encia. dl' Artes y Oficios, así ordinarios 
como, extraordinarios, ~e pagarán por la 
Teso:rel'Ía General de Iustrucción Pú
blica. 

Ar't. 50. Las ol>ras que se ejecutaren 
en loi1 talleres con materiales del Go
bierno, cuapdo éste no les dé otra apli
caci6n, se venderán en subasta pública, 
desp1ués de los exámenes, y su producto 
ínteg:ro se aplicará á la Instrucción 
Pública. 

Ar-t. 60. La Escuela de Artes 'y Ofi 
cios se eslablecerá eu el edilicio que 
ocupaba eu esta ciudad el Hospital ci
vil r,1ara hombres, y el Gobierno la pro
veeri~ de lo$ mueble$, máquiuas, hierros 
y a'p1:tratos que fuertin uecesarios, a-sí 
para la instmcción teórica como para los 
tl'a bajos de los talleres. ' 

Art. Gl. La alta inspección de la Es
cuela <le Artes y Oticioa la ejercerá el 
?iliuistro de Instrucción Pública, quien 
la visitará, y, cuando lo juzgue conve
uieu1te, nombrarfl. comisionados que la 
visit,en y le informen. 

Ai:t. 63. El Fiscal de Instrucción Po
p1_1la r en el 0? Circuito está en el deber 
de inspeccionar la Escuela de Artes y 
Oficios é informar de su marcha al Go
biertio. 

Art. G3. El Ministro de Instrucción 
Pública queda encargado de la ejecución 
de es1te Decreto. 

Firmado, sellado y refrendado en el 
Palacio Federal, en Oaracas, á.14 de mar
zo die 1884.-Afío 20~ de la Ley y 26~ de 
la F,ederacióu.-GUZMÁN BLANCO.
Refrentlado.-El Ministro de Instrucción 
Pábllica, ANÍBAL DOMINIO!, 
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2587 
Decreto de 14 de marzo de 1884 por el 

qne se fija corno término fatal el 31 de 
ugo11to inmedfoto para que oc1,rra1i á re
dimir sus respectivas 1n·op'iedades los 
censatarios qu,e aún no lo h1,bieren lte
cho j y el 30 de aetiernbre .~iguiente, para 
deja,r cerrada tocla emisión ele Deuda 
()onsoli <lable. 

GuzMAN BLANCn, Ilustre Americano, 
Presideute de los E:;tados e J'l idos de 
Venezuela, etc., etc., etc.-E11 uso de las 
facultades extraordinar ias que n,e con
firió el Congreso de PlenipoteuciarioR, 
ratificadas por la Legislatura N11ciou11l 
en 3 de junio de 1880, ampliadas en 19 
de mayo de 1881 y prorrogadas en 4 de 
mayo de 1882 y 19 de julio de 1813, De
creto: 

.\.rt. 1~ De conformidad con el artí
culo 1? de la Ley de 30 de agosto de 
1883, sobre Crédito Público, coutinnará 
la Juuta del ramo emitkndo la lJen
<la 11acional consoliclaule sin iuterés, 
que clebe pagarse por saldo ele los eré, 
ditos re.conocidos y liquidados ¡,or la 
Junta mllificadora consti tuicla en el año 
de 1874, y la que aún ha de expe
<lirse á val'ios 1,eiioríos ea iudemni7'a
cióu de los Capitales de Censos rel' i
midos conforme á, los decretos de 1870 
sobre lá materia, y al tenor de las actas 
de adjucticadóu que autorizados, por 
mí, han fo!'luulado y formularán de 
las sumas pernlieutes por censos los 
.Ministros de Cré<lito Público, de Ins
trucción Púl>lica, Golwruador ,lel Distri
to Feder11l y el Arzobi11po de la Arqui
dió11esis. 

Art. 2° Se fija, como término fatal 
para_ ocunfr á redimir sus respectivas 
propiedades los cemmtarios quti áun uo 
lo hubieren hecho, c1l 31 de agosto 
próximo veuidero; y para solicitar· los 
censualistaR y los otros acreedores nu 
ceu~ualistai-, sus respectivos haberes en 
Deu<la co11:solidablc, el ;m de seticwure 
del preSl'11to Mio. 

Art. 3~. Eu dicho día quedará cerrada 
toda emisión de Deuda com,oli(h1hle si 11 
interés, y p1·escrit.,:s todos lo:s valores 1i11e 
para euto11ces no se hubiera.u recla111mlo 
por los interesndos, haciéudoRC las dt'· 
t>idns cnncelaciones eu los lilH'OS uel Cré
dito Público. 

Art. 4·~ Agotada que ftter11 la cir1·11· 
)ación die la Deuda Cousolidable, en 
virtud de baher sido couvertirll\ en ron
solidada del 5 pg 11nu..il, eu los rerm,
tes lega les de diuero, los billetes <le• l'sta 
demla q11e en ellos obtu, int>u, ::-1:: 1·a11-
celarán rletinitivamt111te, .u1otó11dost' la 
amort,izació11 eu las Ct1!'11tas corre,;po11-
dientes. 

Art. /\·~ El Ministro el(~ Crédito P(J. 
blico que1da e11cal'g1iilo <le la ejecución del 
presente Decreto. 

D,\do, tirn1ado, ¡¡Pilado con el Oran 
Sello N11cio11al y refrendado por el Mi
uistro tle Estado en el DeRpacho el~ 
Crédito Público, e11 el Pnlat:io Pedcnll 
<lel Capiitolio en Uaracais fi 14 dt1 111nr:1.o 
de 188-!.--Aiio 20~ ele la Lq y '.t6~ el e\ la 
Federación. - GUZM:AN BLANCO.
RefrendaLclo.-El. Mini~tro dP. Crétlito Pú
blico, LORENZO B ADLLLO. 

2587 (a) 
Resolucidín de 30 de sctiembl'e de 188-J., 

por la cual se prol'toga h118fa el 31 rle 
octubrei imnediuto el plazo Jinal p11r11 

le, redenc;i6n <le los ccn.vo.~ pe111limte.~, 
que 11egún el Decreto anterior 11ú1111·rn 
2.587, debía, 1:1mcerse el :n de ago.~lo 
del ,nismo (Mio. 

Estados Uni,los ele Venoznela.-~Iiuis
terio elle Crédito Públim.-Direcciém 
del Créditc Exterior.-Oar:1cas : ::H 110 
agosto <le 1884.-Hesnelto : 

Habiéndose dado enoutit en Gahíneto 
<le que varias solici1 udes por reuem:iérn 
de ce1111os uo pudieron ser i11troduci,las 
á, la Juuta de Oródito Público por ha
berse b~1cho éstas t•u el e11r1;0 de la 
vacante que co11ct'<le la ley; y lijado 
como es1~á por Decreto gjecu t1 vo de 
14 <le marzo del presc11te, el 31 1le 
agosto para poner térm:110 {i !'litas ro>
denciooer~, el Prcsidt•11to 1e la Rtpí1hlica, 
ateudieu1lo á qno los últimosq11iuoo tlws 
están com¡>reuclillos en la v,1c..i111e oli<·i<1I, 
con el vu1to ;1firmat.ivo tlol Uo11sc:jn Ft·ilo
ral, ha dispuesto Sé 1>ron·o¡;11e irn,;t i d 
31 1fo oetn hre <le e;;te a üo el pla:1.0, 
para q111· los p,11-ticnlaros puetl,111 i11te11-
tar aute h\ J11u1a de ürédito Púhl it:o la 
re<l<:nción de lo:s ceusos que tengan pe11 -
dientes. 

l)o1n1111 íqm·Rr y p11lili11m·i-l·, 
Por 1)1 Ejt'Culivo N,tcioual, 

JOLIO SAllÁl:! GARCÍ:\. 
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2588 
Decrctil de 14 de murzo de 1884, por el que 

se crea la Escuela P11Utéc1iica Venezola
na en la, c<ipital rle la República. y se 
dispnne lo coneeniiente á su organización 
y régimen. 

GUZ\1ÁN BLANCO, Ilustre Americauo. 
Pm~idente ele los Estados U oicios <le V"': 
uc>zuela. Eo uso de las facultadt>,a qne 
me confirió el Oongreso de Plenipoteu
cinrios, rlltifica<lfts por la Legislatura 
Nacional eu :1 de ju uio ele 1880, amplia
das en l 9 clo mayo de J 881 y prorroga
'111s en 4 de roa.yo de 1812 y 19 de julio 
de 1883, Decreto: 

TÍ'.l'ULO I 

De la Escu-ela Politécnica Venezolana 

Art. 1° Se crea la Escuela Politéc
ílica Venezolana., con t'I propósito cfo 
imprimir á la instrucción un giro emi
neutemente práctico, que asegure el más 
pronto tl!\sarrollo de los intereses indns
trilLles del país. 

'l'ITULO 11 

De u, organizació,i de la ensefftmza 

Art. 2º La instrucción que se dará 
en la Escuela. Politécnica se di vid irá eu 
tres secciones: la primera, de estudios 
preliminares: la segunda, ele estudios 
prrparatorios; y la. toreara, de estn<lios 
especiales. 

Art. 3~ Los estndios preliminares 
comprM1len: gtarnática castellana en 
totl11»1 sus partei,, aritmética mercantil, 
geografía. eleweutal, idioma francés, ta
quigrafia, dibujo al creyóu de la figura 
humaua, teorh\ mnsical, solfeo, ejercicios 
cle lectur:,i, ro alta voz, declamacióu, 
escritura, :ti dictado, y rt>citacioru-'S <le 
trozos selectos c:it1tellanos eu prosa J en 
verso. 

Art. 4? los estudios preparatorios 
se harán en tres t1i:os. Eu el primero se 
ensefinr{L arit11Jética razona,la, nocioues 
1l1• álgebra y de geometría, dibujo lineal, 
itlinma iuglé.s y geogrt1fía. universal, y 
se har{111 a1lt1más t>jercicios <te fraucé.s y 
trabajos de dibujo á la aguada, de pá
jaros, frntas y flores. Eu el segundo, 
idioma alemán, física geueral, geografia 

unive1rsal, geografía de Venezuela -¡ 
e,jercicios de francés é inglés. En el 
terce1ro, cosmografía, cronologia, física 
partieular, elementos de química, dere
cho untura! y derrcho constitucional y 
a<lem ás se harán ejercicios de todos los 
idiomas aprendidos. 

Arlt. 5? Los estuclios de especialida
des se~ haráu en cursos bienales de cada 
uua die las materias Riguientes : com1:1r
cio, agricultura, zoolo~ía y cría, botá, 
mea, mineralogía y minería, qt1ímioo 
a,plicnda á las artes, Prquitectura y te
legra1fía. 

§ lill EjE'cutivo Federal establecerá las 
dernás e~pecialidades que considere con
venientes. 

Arl;. 6? Simultáneamente con las ma
terias de que trata el artículo ante
rior, se estudiará historia 11uiversal y 
patri~,. 

Art;. 7º Bahrá para tocios los alum
uos t>jercicios gimnásticos y en ellos se 
iucluirá(} los paseos á trote alto, el jue
go de1 pelota, la esgrima y el tiro de 
pistola. 

Art .. ~~ El Poder Ejecmtivo hará com. 
poner los textos adecmulos que fueren 
nccesi~rios par1. la enseíianza, de acuer
do con el espíritu y propósito del pre
sente DAcreto. 

Art. 9° Para cursar los estudios pre
parntorios, S6 requiere la aprobación en 
los pl'eliminares; para cursar las espe
cialidades es necesaria la aprobación en 
aquellos estudios y para cursar Cm\lqtrie
ra de las cátedras ele 103 e:studios pre
paratorios ó de los especiales es nece
Eiaria lla. 11prohación en las que la pre
ceden .. 

Art. 10. Los cursos de estudies pre
paratorios y ele especialidades se abrirán 
cada dos aíios. 

Art .. 11. El aíio escolar comeuzará 
el 16 de setiembre, y terminará, para 
ca<.l..i elase, el díA. dti SUij t>xároenes ge-
1wrales, que deheráu pr..icticarse eu la 
segun,da quincena de julio. 

TÍ'.J.'U'fO Ill 

De las cátedras 

Art .. 12. Habrá las cáte:iras siguic-a. 
tes: una para la enseñanza de la teoría 
musical y el solfeo ; una para l:. ense-
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ñauza del dibujo; una para la taqui
grafie ; dos éntrt> las cuales se distri
buirán los rlemás estudio!! preliminares, 
excc•pto 1-I idioma fraucés; una para la 
aritmética rnzo11a<la y las nociones de 
á,tgel>ra y de geóruetría; una para cada 
uno de lo~ idionH\l! fraucés, inglés y Hle
m:í11; u11a parn la geografía universal y 
la <ll' Venezuehl; u na para la física gelll·
ral y particnlal' ; . una para la cosmogra
fía y 1-rouología ; una para los eleme11-
tos de qnímiC,L; una pnr:-i el derecho na
tural y el coustitncional; una para la 
historia universal y la historia patria; 
11na pura la gim:1asia, y una p?.rn cada 
111111 <le h,s especialidades. 

Art. 13. La rluración ele cada clase 
ser:í ,le una hora por lo menos, todos 
los <lías con excepcióu de los domingos, 
el jn.-\·1•,1 y vienws santos y los dí11s-de 
A 110 N nevo, ,le fiesta uaciona l y los de 
la vacaci611 del l11stitnto, qne será del, 
tbmino clt> los exámenes gPneralt'S al 15 
de setiembre. 

•r i·rULO IV 

ne los rilu,nnos 

Art. 14. Los alumnos seráu precisa-
1111•11tl• internos y su admisión se hará 
cada dos anos 1le Jn, 1nl'l11era, signiente: 
<:011 ,wi:. nH·:H'S <le auticipació11 á la ft'cha 
l'll qnc dchan i11¡.:'l'l'8Ar <'n el In:.tituto, 
~l' l':-.1·it;1ríi ií loi; l'r<>si<l<'ntes de los Es
t:11lox y al Gobernador 1lel Distrito ]'e
ch•rnl. pal'n qnc 1•11ví1•n á la BscuC'la 
Politfr11ir;1 \'1•1wzoln11a cinco jóvenes 
<·mlH E~tatlo y dit•z el D11,1rito. 

Art. 1:i. !:)011 n•qnit;itos in<lis¡ll'nsahles. 
pal'a i11•r admitido como alnnrno ele la 
Estnela Pohtfonica : teuC'r doce aiios de 
t'dad poi' In nw11O,1 y llil'Z y ocho cuando 
mÍlil: tenl'r b11t>n dc:.arrollo fisico; y no 
p,ukcer <·m fer111e1la<les cróuicas. 

.\l't. lU. 'fodos los g11stos que oCll8ÍO· 
llt'll lo,:; nlnmuos, llestle su incorporación 
en la Esc1wh1 hai-tn su ~;n licla de élh1, qne 
se eft'dnat'Íl 1:11:\IHlo, tn·mina<los los estu 
dios tle las espcdal idacles que hayan 1·ur-
1,atlo, l'inilan lo$ cxámt•1ws de opcióu {t 
lo::: respl'l'ti\·ns ~nulos eu el conc111·so de 
q11<• Lrnta l'I :11·tí1·11lo 30, se haráu por el 
'J'¡,i-oro pú lilil·o. 

Art. lí. Los ah1m11O,! deben m,ltri
c•ulars1: todos los aiios en cada nua de 
las l'Út('(lrns qnc vnynn (~ cnr·Rar. Por 

las matrículas uo se pagará ,lerecho 
alguno. 

Art. l.8. Uacla alumno tiene el <lerecho 
de elegí r la especialü\ad á. qpo ba de 
rh•dicars,e, pudiendo cursar á la vez 
basta dos de éllM. 

Art. ll9. Los alumnos ,h•l.,cn gnarclar 
orden e11 la Escue.lR; respeta1· y obecleccr 
lí. los f'mrnionarios de é13tn.; asistir {t sus 
clases todos los dias lectivos; atender ~ 
las explícaciones ele los catedráticos; sa
tisfacer á las cut>stiones que éstos les 
propong;an ; y procorar el mayor apro
vechamiiento en snR estudios. 

Art. l!O. Cua1,do un alumno fuere no
toriamemte desaplicado; cua11do en los 
exáurenl~s hubie1·e sido reprobado por 
dos veces; ó cuando se bubiere mos
trado it1co'rregible de al~uua falta que 
perturbi~ el orden y la discipli11a del 
Plantel, el Director solicitará del Eje
cutivo ]Federal, su expillsión que efec
tuar~, ui aquel tuviere á, bien acor
dada. 

Art. l~l. .El alumno que en dos trimes
tres ha31a. sldo califiéado de desaplicado 
ó de poc:o aprovechado. no será admiti
do al e,x-amen general correspondiente, 
y deber1~ rendir uno al término do la 
vacaoióll. 

TÍ'l'ULO V 

I>e los e:rámeues 

A rt. l~j. Habrá ex{unenes g<'nera les y 
exárnen,es de opción A, grados, qne se 
verificarán públic:ame11te <·n un Ralón 
drstinallo Rl efecto en el local de la 
Escuela. Los primeros seríw anuales y 
los rc11fürá cacla clase, de las materias 
que en élla se hubieron leído, pl'Ínci
piando el l(j de jnlio y coutinmínclose 
eu lo,- dlías siguientes. 

Art. ~i3. Las Ju11tas exami11adoras 
sn,tu p1resiclidas vor el Director y cons
tan~u por lo menos clo ciuco miembros 
para los1 exúmenes generales, y tle t1iote, 
para lo8 ele opción á grado. Estas Jun
t¡¡¡¡ Sl' constituirún con profesores del 
estahlec1imieuto desig-uados por la Jnut:\ 
do Admi11istrnció11 escolar, y eu c:1so ne
cesario, la mii,¡ma, Junta do:-ig11ará ¡,erso-
11as dr reconocida idoneitlad para com
plt•tarlas. 

Art. :H. La duración minima de calla 
examl'n general será ,le <:natro hora81 '/ 
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la de cada examen 1le opctóo á grndo, 
011 llos hor11s y ciuc1w11 ta y ci11co mi11ll
to:<, l'e¡iarti611dose e:,;t,, tit'mpo por igual 
eutre los 1•x;mii11adnres para las prt>gun
tos q111• hn1·áu cuatro de éllos, s11hre 
la materia <le la especialidad. y los 
otro:s tres, sobre los estudies preparato
rios. A cafü~ uuo de estos últímos exárne
ues pre(:ederáuu discurso del graduando, 
¡,or diez minutos, t;Obre el tema qnc ól 
mismo haya elegido en materias extra
ñas á, su t>Specialida1l ; y otro, de ,liez 
minntos también, sobre un tema sacado 
por la s1wrte en el mismo acto y qne 
corresponda á la esp(}Cialitlad en que se 
opta :\ grado. 

Art. 25. Cuaudo ájuicio do la Junta 
11~ Administ11ación escolar se oponga á 
la suficiencia del examen de una clase la 
ahuudauciia de s11s i1lnm11os, se la <livi
llfr{i en dos ó más secciont's. 

Art. 2G. Concluiclo calla examen y re 
tirados los esami11:Hlos, se procederá en 
votacióu secrl'ta, rt su aprol>,1ción ó re
prnbaei611 por mayoría de votoi,;, y á 111 
calificación de los aproha<los eu buenos y 
1wb1·c.~ali1.111tc.~. Luego, e11 los exámen1,s 
g1•11e1·a lt•s, so aclju11i11arú, u11 ¡,re mio, que 
consistil'ú e11 1111,t 111t•1lalla de plata y St'rá 
el úuico pennitillo, al alurn110 sulm,sa· 
li1•11té qne m:is lo nwrezc,i por su apli 
cacióu c11 primer térmi110; 011 la concu
rn·11.-ia dt· v;1rio¡¡ de igual aplicación, al 
di' 1nf'jor cm11lncta; y <'lltre los que tl'll · 
¡!all ambas calicLuh·s,. al clé 111ás ta. 
ll•IJto. 

,\rt. :!í. l>l· cada rxanH'll se 1t•,·,111tar;1 
ada 1)1t1• co11t1'11g-a todo lo co11r,erniente 
;Í t>l .r qnc 1,e1·{1 antori.rnda por el Dil'Pt:
tol', l'I Hnbclirector ::3t'l'l't>tario, t>l Cah•clr,t
clh-n !le In ni ase l'espeetiva y los dos 1·xa-
111i11a<lon':s más ,111tiguns. Estas actas se 
c•i¡ct'il>iníu 011 110 libto !lo:sti1nulo al efoe
tQ, y, t'II copia, 8erún rPmitidas por el 
J>ir1•1·tor al .'.\liuistcrio de lu:-tr111·oió11 I'ú
hlica. 

.\rt. :!8. Los nlnrnnos qnc fncrc>11 1'1'· 

proha<los, 1'11 lo:- c>xúmenes g'Hlléralcs te11-
dr,íu la ol,li~ación ,le l'C?1<li1· un examen 
iudividn:il u! ténniuo !le la rneaciún· y 
si 1:11 !'I flll'l'l'll aprobados, ganar:fo

1 
el 

a.iro corl'espollllie11t .. s <lt> .esr.ull ios. Los 
r1•¡n·ohat1os 1•n los cx.í 111,•ne,- de g1·ado 
potlnín sc)licitar unevo examen, 1,í1•111pre 
(Jtw lo lrngH11 despué.~ de tl'l',; 111cses de 
la rt'probación. 

Art,. ~V . . La distribución de los pre
mios :lul.1111l1ca<loR <'U ,·,H!a año i,e bar{l 
e~ un aetll púhli,·o, pr1•silli'10 por t'l Mi 
u,~Lrn ,1~ ,Instruccióu Púlilic11, y al cma! 
to11c11 n1 ran todos los f1mcio11m·io!S 11,•I 
Iustituto. Dicho acto se cdel,rar;i 1·11 1,¡ 
primer día festivo qne siga al téunitw de 
los ex{nnCUt'S grnerah·~. 

TÍ'l'ULO ve 

Ve los grados 

Arti. 30. Dt•spués ele cncla cu rsn de 
esprciialiclades, y el d 1a i::iguieute al en 
que t 1tlm1ineu los exámenes gPnerale1S dt'l 
año ,correspo11die11te, gurda ele lwelw 
ahíerf:o por treinta días un eoncni·s,, 
respeeto de cada especialiclad, para todo~ 
los qne est.én eu aptitud ti,· opta,r i't los 
respectivos grados. Cenado el co11curso. 
se a.siignará por hL Ju u ta 1le Ali nli nüi' 
tración escolar u11a m1 dalla cli-1 oro, é11 
calla ,ramo, al graduado qne bay,1 111,11S· 

. tradv m,'ís iclo1wirlarl r 111{ts c:<¡1irit11 
práctico en h1s roatnias 1:111 r;•sporulit>11tes. 
Cnaudo eutre los graduados e11 alguna 
1•spe1:iali1hul no los haya sohre.salit'11tes. 
110 se h.trá ht asiguaci611 ele la medalla 
re11p1•etiva. 

Ln distl'ihncióu .lle exta~ 111ednll.is i;e 
lr:,rá ll'll llll at·t,> pnhli(·() presidido J'C>l' 

el .l\1i11istro dt' lm,tnH·cion Púlili1·a, <¡ne 
:se c<']ehrará 1•11 el ¡,rirner ,lía fn;ti\'O 
que siga al en qne eoucluya el eo11cnrl'lo, 
y al enill C(IUC1trrirán t,odoil los f11111:io -
11ario~1 y a\uu111os 1ll'I Justituto. 

A rt,. 31. f;aS ;;nlicitudci:; ,le 011ci1Í11 ií 
grados 1lelw1t d iri1.d1·s1• ,l la J 1111ta dll 
All1uini:st1·a1.:i6n t•scolar por u11 rncrnorial 
aconq)aí1uclo de las rna trícnlas ele la 
respe,:tiva. especialidad y d1• la 1·lasl' dr 
historia nuiversal y patria, certificadas 
p<,r los respectivos catedráticos, de ha
l>er8o cnrsaclo los aiios de estndio; y 
por el SnudÍl't'Ctor SHCl't"tario, 1li•hal1(1;·sp 
ohte1riclo la aprobacióu 1:111 los e:-.,1111,•111'>1 
auual,t•s, 

~\rt. 3~. ~i los <ltH·urncntos 1•11111111·1·:, . 
1lo:s eu el artil·ulo que ¡,1·1•cPde, e1,t11 vi1•1 t111 
en tlehitla forma, la Jnnta acct>d1•1·.í ú 
];1 solicitnrl y fijará clín y hora para el 
PX:llll(m, COllVO(;H11d<t al Cl1t\l'[l0 exa111i11a
dor rt~s¡,ectivo y uotilieaucl11 al p.ixt11-
laut<·. 

Art. 33. Al alumno que fu.ere ;\pl'O
ba<lo ,ea el <>xamen de opción a gr,11l0, 
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le expedirá el Director un diploma eu 
papel sellado nacional de la quinta 
clase, el cnal será autoriziHlo tamhiéu 
P?~ el Subdircct_or _S~crl.'~ario y le ha
b1litará para el e.1ercw10 de la especiali
dad correspoudieute. 

Art. 34. Losalumnosqneuoe11tn1,e11 
en el concurso, pueden optar á'g1 atlo en 
cualquier tiempo, con tal que no sea el 
de la vacación. 

~rt. ~5. A los _alumnos qnc por cual
q111er c1rcunatanc1a se srp¡¡reu de la 
Escul'la dcspnés <le haht•t' Rido t'xmni 
nados y aprobado" eu todos les est111lios 
pre1mratorios, les expedirá, el Dire.;tor 
una certificación que lo acredite así. 

l 'ÍTULO VII 

T>e las a11tm·idades de ltt l!J11rttcla 

Art. 36. Son ii11t{11'itl11deR de In Es
cuela Politécnica Vt~uezol:rna: el ?iliuis
tro de Irtstrucc!Óll Pública, .. 1 Dí rector 
el Suhtlirector, la Junta ,fo Administra'. 
ci611 oi,1col:1r, los t:lltA'clráti(:os y la. Junta 
tle Arlmi11istració11 económicll. 

Art. 37. El Dirl'ctor y los cate<lráti
cos 11erán uombrarlos libremente por el 
Ejecutivo Fecl(lral, que uombra.rá tam
bién el Subdirf'ctor, oligiéuclolo de terna 
propuesta por el Director. Cnn.11,lo la 
terna p1·opuesta no satisfa~a al Go
hiemo, se pedirá la fornrncicíu <le una 

. nueva. 

.Art. 38. La Juuta de Aclrni11i:st1·ación 
escolar SI' compr111<lr:, del Director el 
Subdirector, uno de los catedrático~ ele 
este.dios preparatorios, otro de los de 
estudios espet·iales y rlos ciu<lada11os rle 
co~ocido iutt!rés por la inst.nicción pú
blica. Asi lc\s catéurát;cos co1uo los 
ciudmlano$ q11e h:rn ele ~er miembros 
de esta Jnuta, 11erán desig11a<1<,s por el 
Ejecntivo Ft'deral. 

Art. 39. La Junta <le Admiuistr,v:ióu 
económica se compondrá de tres nimla
da,nos notiihles, <le reconocido interés 
por la caus1l tle la instrucción pública, 
los _cuales R('r:~n onmhra<lo" por el Eie
cut1vo Felleral. Uuo de los mit•mbros 
~e esta Juuta., que (,lla. rui:sma dt•signará,, 
será su Tesorero. 

Art. 40. El Ministro de Inst.ruccióu 
Pública ejercerá la alta vigilancia dttl 
estableciiniento, y al efecto lo visi-

tará uua vez por lo mc•uos cada. t,res 
w1::ses. 

Art. -il. El Dire.rt,)r ,•sel Jefe inme
<liato dii la gscueln, y como tal, re:spou
snble dtil or1k11 y <le l.1 marcha regular 
de élla.. Vivil'i\ en el mismo local, y uo 
podrá 11m,enta1·su cll-1 él por más de tloi:: 
borns durnute el día. 

Art. •i2. Sou fun<:iones dt'I Director: 

1 ~ B1ercer la sn¡111rvigilancü, del lul:l
tituto. 

i~ Oumplir los 1lei,e1·,•1, g1•11erales que 
se le Rt~ií:llan por este Dt•ci-eto, y por 
los rt'gl:1111eutol:l qno lil' clic:tan•n · y hacer 
gne el Subdin•1·tor y los cat~ciráticos 
cuo_1plan 1011 suyos, propo11iendo al g_¡e
c11 t1vo Fe<h•rnl la remot:ióu de ,lieltos 
fü11c1onnrios 1:11a1ulo no lo hici(w1•11 :t 
pei;ar <lt·' snli t>xhortac:iouts. 

3" Onmplir y hacer cumplir toilas las 
d~:-1posi1·io11t•i,; qu,~ le <:omuuique t•l Mi
n,strv d,~ lustnicc1611 P1íblica. 

4ª Velar por los alu111uos, cuicláudo
l~s y pr•otegi~u~olos como á l.ijos; ins
p1rarlt's seut1mw11tos ele honor; cnltivar 
e11 élloi~ t;olias HfJ111·1las facnltades de 
que SI:! ruuestreu livtado.s, y corregirlt-s 
los iust,iutos viciosos que pndiere des
c11lt1'irle:s. 

Fí" V'isitar dial'in111<•11te las cl.t:l('S para 
couocer el atl1·l.111to dt> los alu11111011 y 
para. rt1rciora1M1 de si loR catedráticos 
llo11an c11mplida111,·11ll' sn cometido l'l'CO· 
me111lan<lo al Gollin110 los que s~ dis
tiugnicreu co11sta11te11,e11te por su efi
cacia. 

6~ Llevar 1111 libro en que rei,1nmirá 
seman;il111c11te las noveuadP8 ocm-ritlas, 
las ó1·1ie11es qne u11hi1 r(' tlict11do, y las 
ohRnrn,cioues que hubiere hecho ces
pecto <k lo:- c,1tcdrútico,;, de los 11lnm-
110:-, 6 cll' h~marcha, de laeuseífauz¡¡ en 
In Escul' la. 

7ª JJistrib11ir htR horas de clase, con
formárnilose, t'H cna11tv fmwe posible, con 
las 11ece,-idad.-s de los catedráticos y pro
cmranilo que los alumuos que baya11 de 
?oncu1-riir_ á dos ó mús clases, tn,gau 
10termed10s de ele.sea uso q,w ¡,tw,l:111 lle
nar corn ocupaciones p11r,1111t.rnt~ rna
mrnle$. 

8! Rf'genfar u:1a de l.1:-1 eAtetlra:-1. 

9~ loformar a11ualme11t~ al Gobierno, 
en la primera quincena tle cuero, sobre 
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a .marcha del Instituto en el año pre
cedente. 

10~ Eut-enilerse cou el Ejecutivo Fe
dlwa sobre to,lo lo concetui,mte á, lo 
t-scolar: del plautel y darle lo::. avisos 
que creyere oportuuos respecto de lo 
ecouóruico. 

Art. 43. Son funciones <let Snb1lí
rc<:to1· : 

l ''. U11111plir los clehtm"s g-eneralt•s que 
s.· le :·wti:ilau eu este Decreto y los q11e 
le con,·1,po111la11 por lo:¡ r1•gla111eutos qne 
Nt' <licta1·t-11. 

2• llaeer tle fü•eretario en todos los 
actüs tle hi r~sc11ela y de su Ju nta <le .Ad
ministración escolar. 

3" l!}jt•rcer ,l,1, vigila.ncia de élla dn
raut-e la uoclle, para lo cnal pcruoctará 
en l'i estat,lecimieuto, con el ti11 de man
tt'TH.'r t-1 orclcu y hi regularitlad, ya en 
Jo:,; l'St11dios, yi1 cu los rec1·eos, ;¡a en 
lois trnh:ijcs gi11111ásti<:01;, ó en las cunver
Sllcio11es y lectnras que teu_ga.11 lngar. 
Da.rá el tuque pMa ht . rntin1Ja <le los 
alnn111os :'i su:; reispectivos apose11tos; 
t;uhlará do qne los vigilantes <le sala 
oc,qwu Mis puéstos, lle que los llirvil~U
tc:-; llcm·11 sus clul>crcs y do que reinrn en 
todo t-1 Ol'(h·n 111;'1s cou1pleto y la morali
dad má,; nllsoluta. 

4~ Llevar un libro ¡,ara la. matl'Í<:ula 
tle los 1·urs:i11kH, t;u c¡1rn m;c,ntará el 
11011,brr 1lt1 él los, l:ill c d11tl, ¡m<lre 6 tnto
reH, p:itria, dast" que vaya11 á curisar, 
tlau<lo ¡¡I i11t.e;1:1sadu la certificación co
rrespouuie,1te. 

5~ ÜP-rtific}l r annalmentn eu la ma
t1foula ele cada cnrsaute la aprobación 
cle éi;te~ cou l.~ califiMcióu y premio que 
kullirre merecido. 

_. 6~ Formar expeuicutes por ailos co•1 
las li"tas trimestr,1les de cada. clase, 
qt1e le paseu los cat.mlrá.tico::1. 

7~ l!Jxtracta.r tl'imestNtlmente esas 
·listas en un en.adro qne cou~nga los 
uomlu·t•s ele tot lc>s los al1111111~, las cla
Scl:i qne <:11ri-a11, )a:-, falta.; tle asistencia 
:í éllas y la:-, uotns 'l u11 h n hit•r1• 11 1111\re 
cido, ,r prese11tarlo :il Dire<:tor, parn que 
lu 1·l'111it:\ al .Miui~tnio dt\ lllstl'Ucc1ó11 
l'ítl,lh-:1. 

9• Asentar en libros se-paradts las 
actas de los exámenes geuer•l'les, las 
de l01s el~ .opción ./\ grados, las. de <lis
tribaqióu ele premiós y las correspondien
tes á l!\s scsioues de la J.nnta. de A<l
miuis,trn.ción es<:olar. 

10~ Llevar u11 registro de los gmdos 
que cioufiera la Escuela. 

11 ~ Extender los diplom11,q cJe graclos 
hc1cié111clolois firmar por el Dirf>ctor, y 
rxp1·esar eu éllos el folio del libro res
ptcti110 "<'n que queden regi.stra1los. 

12~ Regeqtar uua ele las cMetlras. 

13! Organizar y conservar el archivo 
d~l Instituto. 

Art;. 44. Son funciones e.lo la Junte'\ de
Administración escolar : 

P Propo1ie1· al Poder Eje1:ativo por 
órgamo del Miuistei>io de Instmcci6u Pú
blica, los reglameutos iutf>rioros para 
todo lo que se fofümi á lo purn111e11tL1 es
cola1· del Iuistitnto. 

!t~ Propone.r los cambios cJe textos, 
cuando e-tos uo hayan correspondido á 
los p,ropósitos tlesn dei-ignacióu, ó cuan
do hayan apar1•cido . otros más adecua
dos :'f lllÍlS COUl¡)]CtOS. 

3ª F,•1·mar a11n:-1lmento ol programa 
<le lu,s exáme:.es generales ó iuvitar 
para éllos. 

4'~ Pnipanw 1n1rn ,Ja(hL concurso, cou 
la auticipació11 necesari», tt-mas relati 
voR ti. cada especialidad, en uúmero su
fi ciente para loi- uiscnrs0s ele grndos que 
puedan ocurrir en t•llas, ya rlurante el 
concnrso 6 fuera de él. 

5~ Formar lm, ternas que pi~ra la 
provii;ióu de cátt•clra:,; ú ot1os empleos, 
tnviere á bieu exigirle el pocle1· Ejecu
tivo. 

6" Rl•sol ver sohre las qu<'jas de los 
empleados del estable,;imi~ut,0 y de los 
11lum1nos, y. clat' cuenta. en cousnlta al' 
l!o<hir ~j~cutivo de la r1'solución que 
dicta.:re (l,llltudo ésta verse sobre algún 
nsuut;o grnve. 

'i ''. Cuid11r ele que los utensilios de la 
e11,;1,foamrn, las colecciones de bístoria 
11at11ral, In.; i11strnme11tos y aparat-0s de 

8~ Llt•var 1111 liltni e11 t¡lll'· poi· orde11 to1lo gé11ero se conserven en el -mejor 
ele clases auot,n·á 1a f-\lta tle a,-istPn- rstiulo. 
cia de los cat;("tlnhicos y !ill comporta.- 8" Solicitar tlel l'Mler J.i,¡·e.cutirn todas 
111ic•11to. I aquellu.i:; wi,jor;i,; .que á :m juicio se de-

n- rn:,10 ~t 
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ban implantar para los progresos de la 
Escuela. 

9~ Formular una 1.'eglameuto interior 
para la discusión y para ol despacho 
de los trabajos, fijár.<lose en ól los <lí;is 
y horas de sos sesiones, lle !ns cuales 
las ordiuarias deberán se1· do!- por lo 
menos cada mes, y las extraortli11arin¡;, 
tantas cuantas fllere me11estcr, y11 1H11·a 
considerar solicitudes de opcióu ñ ~ra
dos ó para otros asuntos urgentl>s. Este 
reglamento lo enviar:\ en co¡lia al :\Ii11ü1-
terio de Instrucción Pública. 

Art. 45. Son fnnciones ele lo~ cate
dráticos. 

1ª Asistir puntualmente á i;ns clnses, 
á la hora señalada y por el tiempo que 
les corresponda, á dar In, c11seiin11zn res
pectiva, qne prosurarán sen objetiva, 
empleando los textos corrcspoJHlieutes, 
y cnan io éstos no bubierPa siclo de
signados, compondrán leccioues oralei::, 
con consulta de las obras qne crean 
convenientes. 

2ª Observar la:1 intlicacion08 6 p1·e
vencioues que les haga la Junta de Ad
ministración escolar para cons1•µ-nir la 
uniformidnd de plan en los estn<lios, y 
todas lafl disposiciones reglameutarias 
1ne les concieroau. 

3! Dar flviso al Director, al entrar 
á clase, ele los alumnos que no hayan asis
tido; empeñnrse en el aprovN bamieuto 
de todos ellos; bacerlor guiirdas orden 
durante las sesiones, y darle:; t~cmplos 
de buenos modale~. 

reglámeutos eéonómicos que sea,! ne· 
cesarios para manteuer l~~ regular1tlall, 
la ecouomfa y el ordou on aste ra-
111<,. 

2~ Desi~nar uno d') sus miNuhro:; 
para 'rt!sorPro, el cn,ll percibirá y ero
~ar{\ lm~ snmai- ,¡ue el Oohierno destint' 
pa rn su frag;ir los ~as tos, a¡,í es_cnlarel'!! 
como eco116111i1ins del phwtel; s1e11<lo é1 
r1•spo11sHble ,to las ero~:11;io1ws·que hici1•
re fuPra del 11res11puesto, · si parn cll~> ~lfl 
sido autori1.nc\o por la J unt:t tic Ad1u1111s
tmdó11 eco11ú111ira, 6 ¡1or c•I )Jini:1tro do 
Justrncción Púlllica. 

3" ~omlmir b,1jo su re!'lpo1Hmhili
tlatl llll Ecónomo que tl'ntlrú los eh•lll·· 
n•-1 qnc se expresan en t'' :1rtíc11l11 41, 
é iutlicar ,11 Oobit•ruo (') 11ú111ero ,k co
cí11eros ;y "lirvie11tes qne considere 11e<iu
sarios. 

1" Cuidar 1le c¡nc el E,•c'11111mo e11111ph~ 
fielmente eon sns elclll'r<·:;¡ de q111• los 
ali111e11tos estén liicn confoci:iouados; 110 
qne Sl'a II varin1los y cc'mAonos co11 l'I 
t'Stndo 111• s:ilml y las l'Íl'l'llllt:t11cins dH 
los n!o1uuos; lit: qm• Sl' sirvan cll l.1s 
mcsn:; 1•11 ,·antiel.111 sulic;1•11ll•; ele CJUI' t•I 
:ist•o en todo :wa perti•t·to; y de q1w los 
!lil·vicntc!s ·d('sr111pei1rn con ¡rn11L11ali1lml 
1111s ohli¡~aciom·~. 

,;• l11formnr trim, .. ~, ral11w11te al ~I i
nist{•1 io dt> Instrorció11 Pública 11tc1·c·a 
do l:1 marl'lia del estnhh•1·i111it·11to 1'11 sn 
p:irte pHn1111t'ntl' rco116111i<"l y '1011uisLi
l'.a; y proponer <'11 c·:ia1<¡11i1•1· tiempo hls 
rt'fürma,, q1111 co11si1lt•re oportn11:1:; pam 

4~ Llevar un registro t.le matriculas, 

1 

1·1 1111~ .. ir i;.-1 ,·icio de la gscnl'la en t•sh' 
en el que á continuación del nombre r:111111. 
de ca~1.ª ~lu~no, anotaran su a¡;li~ación, 

1 
n• Celebrar do" Aesi11111,8 por to 11_w11os 

~pl'O\ e.cbam1_ento,. conducta, tak lltO "f c:ida IIIC'i Cll el llli81110 loc,iJ del lust1t11to, 
faltas de as1stenc111, durante cada tr1- l'st llllJ)H IHlo las netas ,tt• 1tllas eu 1111 libro 
mestre. 1lcsti11adlo al t'frcto. 

r,~ üopi.ir el indicado rogistro, nl ve11-
cimiento de cn<la tri'mestre, 011 c11,11ho¡,¡ 
que rll111itir{1n al Subdirector. 

(i• Anot.u al pie ll<' la cortilicnt·ié>11 
de cada matrícula la focb,\ en q.,e 
fue regrístratln, y certificar á co11tinua
cióu, al término de 1·:Hla trimPstrc, la 
aplicaci1íu, apro,·eclrn1uicuto, conclucta, 
talento y faltas de a:;istench\ tlt•I cur
sante. 

Art. ,tG. Son fuuciones do la ,Jn11ta, tle 
Admiuistrao1ón ecou(,mica. 

1~ Proponer Rl Pot.ler Ejecutivo los 

Art. 4lí. ÜOrrl•spotul<• al Bc61101110: 

l º Provc•t•r 1·ou las s11111as qne :11 
eft•cto 1·~·1:ih:1, los alm,ICl'IICS y lle~p111,s;\ 
,11,1 estahh•ci111it•11to, d1• to<lo lo ncct•s,~
rio 11r11·~, ol ma11te11imic11to ,10 los Hl11111-
11os y pam ol Sl'l'vicio 1•co11ómicu elcl 
pla11tcl. 

'.,!h Xou,brar d~ :w11c1·1I,, con el l're
~iclm1te de la ,J nula ele ,\dministracióu 
tconómi,ca los coci11eros y $Írvientes. 

3~ P1resillir y vigilar todos los actoti 
llel serv·icio doméstico, como lÍ.nico rlll!-
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nonsa.ble qu-e h~de .er de las faltas que 3v Los derPáE q_ue tuviere á bieu acor-
,;~ cometieren. dar el l<~jecutl\lO Federal. 

4º Eutregar pt1rso11almente á, los cO· Art. 50. Los gastos de que tratan 
ci11eroH los ;llimcut<>8 qne han de pre- los <los artículos precedeute8 se satisfa. 
pnrar 011 cnda uía, ¡,ot número, pei,10 y rau quincenalmeute por la Tesorería 
medida, c•stampaudo en nu libro las n,. , GeuHrnl de Instrucción Pública, inclu
lnciones d(', esta e11tr1·g,t para halnucei\r· yéutllolos ea el presupuesto del ramo 
la$ mElusnalruente con las tle t>ntrada, en Ell Distrito Federal; para, lo ~u.al 
que estampará igualmente en el mismo el 'l'esoret·o de la Junta de Adm!DlS· 
lib1·0. traci.ón económica presentará. á dwha 

¡¡~ Respo1uler·de las faltas qne rt>sul 
tareu eu estos bnla11ces que prei-enta1·á 
para su examen al Tt>1,1orero. 

6° Vigih\r la pre1>aracióu de los ali
mcntoi:s, parn que estos queden bien 
acon<lic;'lnados JJ scau de excelente ca
lidad. 

7? Cuidar ele <¡nt~ se hng¡\ to,la es
pecie de aseo e11 el ~~t.ablecimiento, 
co111pre1ttlitn1tlo el edificio, la:-< caurns, los 
ol~jetos <le tollo >1ervici11, ht8 lámparas, 
el vestuário de los alumnos y todo lo 
<lemiís qnc so rel,iciotte <:011 el :servicio 
intel'UO, 

'L'Í'i'ULO VI ll 

lJe los ga,~to!i 

Art. 48. S011 gastos onli11arios de la 
Esetwla Politécnie:i. Venezolana: 

1 ° El s1whlo anua,1 dt• los funciouatios, 
<rne ..;crá, ele siete mil doscientos hoJí. 
vares (B 7.200) para el Director; de 
t:nntro mil ocltocieutos bolívares (B 4.800), 
para el Snhdirt•ctor; ele mil ,loscientos 
bolívares (B J.~00), pn,rn catla uuo <le los 
catedrático)<; de dos mil cnatro<:ientos 
bolívares (Il 1.-!00), para el Ecúnomo; de 
mil closcie11tos Lolíva1·('S (Il 1 200). para 
el portero; y <le seteci<"ntos veinte t,o. 
lívares (B 710), para cn<lct n1111 ti(~ los sir
vientes y coci11cro:s. 

2? La 11>1iguación a1111al para artícu
los de e:-<critorio y al11111brnllo, que se
rá de mil seiscientos ochent,L bolívates 
(H 1.680.) 

A rt. 49. S011 gastos extraordinarios: 
1 n Los qne ocasione J¡. instalaci0n 

~" la Escuela y la conservación y re
novación de su mobilial'io y demás 
útiles. 

otici1ua el presupuesto correspondiente, 
visado pol' el 1-'residente de ta misma 
,lnui;a. 

'l'Í'l'ULO IX 

Di11posicione.~ V<H'ias 

Art. 51. Se clesti11a para la Escuela 
Politécnica Vent>zolaua la casa Oeste 1, 
11ú1U1ero 1, que fue comprada álos here. 
dl.'l'CIS clt>l liua,lo Ge11el'n.l Juan Bautista 
Ari11meu1li, •!n vi1·tud do Resoluci6u 
Ejecntiva. 

1\.rt. 52. Oportuuame11te se acor<.la
ráu las ~rogacioue,; necesarias para la 
p1·ovisióu lle muebles, libro¡¡, mapas, 
é i111stnunentos y üem(ts enseres del 
serv'icio escolar y económico de la Es
cuela. 

'l''Í'l'ULO X 

Di.~posicio11es trani;ilorias 

Art. v:5. Por resolución especial se fi. 
jará el <lía en. <11u~ debe instalarse ht 
Escuela, y á. t•ste ef~cto so publicai·áu 
eu oportunidad los avisos para que las 
«lirersns eutidatles políticas envíen sns 
respectivos conti11gentes de alumnos, y 
se dict;1.ráu atlemíts toe.las las disposi
cio111es que sean 11ecesia1fas para que la 
instalación pueda efoct11arse sin demora. 

.A.rt. M. nlieutras llega. el día de di
cha instalación, se ordenará lo condu
cente al arreglo del edificio destinado á 
la Bscuela, <le manera que pueda con
teuM todos l011 olemeutos para. el más 
completo desarrollo de ésta en l:lervicio 
dt- IOl:l intereses in<lustriales del país. 

.A.rt. 55. El .Ministro de instrucción 
Pública queda encargado de la ejecucióu 
del presente Decr~to. 

i! Los qne fueren necesarios para los F'irinado, sellado y refrendado en el 
pre1J1iós y para l1>s ~ictos <le la distribu- Palacio Federal en Caracas, á, 14: de 
1Jióu de olios. ma1:zo de 1884.-Año 20? de la Ley y 
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26~ de la,F.ed.~¡i,oión.77GUZ,¡\,:Á-~BLAN- ·res (B l ,.&~9) 111 mQb.ilfa.i;ip y demás útiles 
OO.-Refrendaclo.-EI :bfinlsfro·· da Ins- de e11seifanza en los tlos saloneii <le ¡,Jase. 
truéción Pública.-ANÍBAL DOMlNJOt 

2588 (a) 

J>ecrew de 14 de 1n4rzo ile 1884, por el 
cual se 68tablece el pre,iupu~to de ga11-
tos de la Es,mela 'Politécnica Venezo
lana crear7a por el decreto anterior nú-
1ncro 2588 para el primer afi-0 eri que 
!tan de cmncnzar su.s t1·abajns. 

0UZ)1ÁN BLANCO, Ilustre Americano, 
Presidente de los Esfiaelvll Uuidos de 
Venezuela, cte .. etc., et.e. En uso de 
las facultades extraor<lioa:ria!:I que me 
confirió el Congreso de Plenipotencia
rios, ratifiMd:ts por la Legisll\tura Na- · 
cioual en 3 de junio de 1880, &mpliadas 
en 19 de junio de 1881, y pn>nogailas 
en 4 de mayo de 188~ y 19 de julio 
de 1883, Decreto : 

Art. 1~ Se presupone pnra los gllstos 
de la. Rscuela l)olitécuiéa Ve11ezolaua, 
creada por Decreto de esta ruisma fe. 
cha, eu el p'l'irner año, In, s1uua de vein
ticuatro mil novecíeñtos sest1nta bolíva
res (B 24.960) por sueldos del Director, 
del Subdirector, de cuatro profo¡¡ores, tlel 
ecónomo, del porter·o, de do¡¡ cocinero¡¡, y 
dos sírvieute¡¡ y por artículos de escrito· 
rio y alumbnvlo. 

Art. 2? Se asíg1ía para los gastos ele 
cada uno de los cincuenta alnmuos ele 
la mii;ma Escuela, la sorna mensual de 
ciento · cuatro bolívares (B 104\

1 
que se 

distribuirá ~sí: 

Sesenta bolírnres (8 60) parn alimen
t;os. 

Diez bolívare:, (B 10) para uniforme. 
Veinte y :seis bolívart's 1B 26) para 

sombrero, calzado y vestido de uso dla· 
rio. 

Ocho bolírnrr.s (B 8) para lavado y 
otros .gristmnneuu<los. 

Art. 3~ Se presupon~ para la insta
lacióü de la Escuela Politécnica la cun· 
tidad de duce mil liolívares (B 12.000), 
q ne se a1tlioara eu e:il,I\ forma : 

Mil closcieótos Vl'iu te oolí vartE! (l3 1.2:!j)) 
al mobiliado y demás útiles cte la tlala de 
la Direoeión.' 

?IIJ l·óclrot:it'l'1tM1 veinte y nueve t,,iliva. 

Cuatl'o mil quiniE>ntos trefota y !leis ho 
Jíva.res 1(R 4.G:36) á los útiles de nwsa y 
rle cocina. 

Ou~tro mil cuatrocit>ntos q11iocc1 ho
lívarell' ( B 4.415) á los útih•R ele dormito. 
torio ,le los alnm uos y textos de los 
mismós1. 

Art. 4? St> p!':ei;uponfl la suma 11nunl 
de ochódeutos bolívar,•s (B ~00) ¡,:wn la 
1·eparacióu y rc.>posición de los mnohles 
y útile:R i1 que 1:ie relfore el precedr11te 
a1·ticulo. 

Art. 5~ El Mi11istro ,le lllstrncci6u 
Pública, que{l!1 encargado 1le la <'jecución 
us este Decreto. 

Firmaclo, selhulo y refrendado Pn el 
Palacio Federal, t'll Uaracas, {L 14 de 
marzo de 1884.-Auo 20º lle la L~y y 
!.!6'! del!~ Fe<leració11.-G UZM ÁN B LAN
üO.-Rit-fre,uJnuo.-El Ministro ele lut-
trucción Pública.--ANÍUAL DoMlNIOf. 

Decreto de 1,3 1le marzo de 1~~.J, por el cual 
se apl:ica á la Instrucción Pú.úlict, la su
ma ,fo B li00.000,,en que .~e 1•cndilron lu11 
terreno11 de las antigua," JI i.vi1ine11 que 
1111ufnwtuaba el ()olegiu Xal'ional <le 
0 uayana, y además, 'tos intereses er,tipu
lados en el c,,ntrato de venta, y el mmdo 
de los arrendamientos de terrenos <le di· 
chas Misione.~, corrc.,pondicntes al tri
mestre rle j1tlio á ~etiembre de 1883. 

Guz~,tÁN BLANCO, Ilní!tre Amnic:1110, 
Prt'si1le1ute <le los Estados U11i<los ele 
Venezuela etc., etc., t'tc.:. Rn 1Jso tlt• las 
f,wnltae:les extraordinarias · '}llt1 m1• 1:crn
firió el Congreso tlt> Ple11ipote11darios, 
rntifiq1,rlas J)OI' lit Legislatura N11cio11:1I 
cu 3 de jnnio <le 1880, a.!'Dpliadas t'll 1!I 
ele mayo de 1881 y prorro¡.raches 1•11 4 
de maJfO ele 188:! y Hl tlt> julio <1<' 18'{3, 
Decnitcl: 

Alt. 1'.1 La :,;11:1n1 do i;eiscienlos mil 
bolívari•s e11 qno p11r Rt•solnc:iflu J{it't'U· 
1:ntiva ,,le 14 ele jnn:o <le 1883, dict,Hla 1•11 

.tumpli1111ie11to del artíéulo 10 de la lt•y 
dr 12· ele junio dt~I mii::mo nño, se v1•11 · 

dieru11 los torrnnos <l~ las autiguas i\Ii . 
Iliones que osµfrnctual>a el Coll'{Óo Nn
cional de Guayana y los edificios en 
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éllos ccm¡>ten.didos,- segdn contr11to ce. 
hibrado eu la indicada fecha con el se 
ilor Antonio Liccioui, ~e aplicará á la 
Iw1trtrccló11 Pública. 

Art. 2~ Los riento cincuenta mil ho
llvarei1 corresponrlientes al primt-r exbi
lto del )'rrcio, que 1m conformirla1l con 
cl1cho contrato clt·be pa,:('ar al seiíor A u
to11io Lit~cioni" el día 1~ de abril pl'óxi-
1110 ve11i1ltro, se cooslguaráu eu la Te-
8or1•ría de lostrncción Pública; y en la 
mii;nrn i11A'rt•sarfo sucesh•am}lnte, al ven
c:i111iento de los plllzos que sciialu el ar
tícnto ·4,, <lel r~liet:tivo contrnto, hu; 
Jcmás porciorws qne por este respecto 
l111ya de p11gar Liccioni l1ae1ta la completn 
solución del precio. 

Art. 3° Las sumas correspondientes 
al iutl'!'ÓS uel G p g anual, tija<lo al prtl
cio ele ta'v1mta por el artlr,ulo citado, btl 
'1e~tiua11 también á In Iostrnccióu Pú
blita. 

§ 1° El :Ministro <le Ilacjen<la dis
pondrá c¡ue la luteucleucia del Ra.mo t-u 
el Terriwrio Ft>tleral Yuruari traslatle 
i\ la Tesorl'r1a de Iu::itruccióu PúÍllica 
los tliez y ocho mil, bolívares que ba 
rl'Cfoido dicha Iuteulll'ucia por el pri
mer Sl'IIIN!ttc do iotere1:1et-; y en ade
lauttl estos iut¡,1·e.~1·s se cousignai-áu en 
la mencionada Tesorería hasta el pago 
final. 

§ 2° También dispondrá el mismo ~li
uísttirio dc Haoieuda que la luteu1leu
cia del Y n ruary remit.t á la 'rt!sorería 
<le lustruccióu Pública h1s somaR que 
lrnya ingrt-s~do por am•udaruienlos tic 
teneuos de las Mísioues corre11poudíe11-
tes al trimestre tlu julio ~ setiembre de 
1883, lo~ cuales s1•gúu el artíc.ulo 5~ 
rlul coutrato Cl'lrlm1do cou el seiior Au
tonio lMcioni, ha dol>illo cobrar l'I Oo
biemo¡ con ol tln dti que la suma lÍ 
que ,\luanzau aq1wlloi; arrnudnrllieutos 
1ma igJH1hueuto ap1icacla {1 la Iostrucoióu 
l"úulica.. 

Art. 4° El ~linh;tro de Fomeuto que
da eucarga,lo tlti h~ ajecución dtil preseu te 
Vecrt•to. 

Datlo y firnuu1o, Rt'lhulo con el Gran 
St·llo ]S"ucioual y rcftcudado por el :Mi-
11istrn ,te ~'0111t!11to, eu el Palacio FtJde
ral dtll Capitolio eu Cun1C'as {1 l,} dti 
outtZo dl'> L$..l.-Ailo 20 de la Ley y 
26 del.1Fetlcrncióo.-OUZMÁN BLAN
UO.- ll.efrt>ndndo.-EI :Mmist1·0 <le F1-
nauzas, M. ÜARADAÑO. 

Roao:tució~ y'bontt'dio •11 qiu se reft1J11e· · tit• 
Di'-Crqto anterior, sobre.la'venta hecha al 
seiior Ant-0nio JAr.{'ioni, ik loB terreMB 
de las antiguas Miswnes que usúfruct,ui
úa el Oolegio N<wional <le Ou-0ya11a. 

EstarloA Unidos du Ven1•znela..-Ministe
rio efe Fomento.-Direl'ció11 de,Riqueza 
THritoríal.-Oaracks: jnuio 13 de 1883. 
- :20° de la Ley y 25? de la. Federación. 
-Resuelto: 

En ejecución del artí1·ulo 10 1le la ley 
<le l!! dl'I corriente, se ha considernclo en 
Oal>i nete ht proposición becha por el sia
üor Antonio Li<:oioni p1ua la·compra de 
los tt1-rt-uos 1le lus antiguas Misfonés que 
usnfüuctnal>a rl üolPgio Nacional de 
G 11aya11a y de los edificios en éllos com
µrt'u•llitlos, excepto el convento, h~ caRa 
1 eal y templo de G1rnci))ati, por el pre
cio tle s,•iscicntos mil l>olívartls¡ y lle
llHtHI o estil J)roposicióu hlR extremos y 
condicimws ilel mencionado artículo, t>l 
ciu<lmlnoo Uont1ejero gncarg111lo dti la 
L'rt's,icle11cia, 0011 ~1 voto afirmati\•o del 
Uonsejo Federal, ba tenitlr, á bien resol
ver ,qne se act-pte In iudicadl\ proposi
ción y se proc1•1la li ceIBltrar C<111 tll Ht'ii11r 
Anto,uio Liccioui el coi-re:spondio11te con
trato de compraventa. 

Comuuíqnese y pnhlíquese. 

Por tll Ejecuti,·o Fedoral, 

~l. ÜA RABA.SO. 

El ~liuistro de Fomeuto 1le h,s E-;ta
dos U11i1los tle Vt>neznl'la, 1mlicieuteml•n
te. awtorizado por el Ejec·utivo l<'l·tle, al, 
~egím ret.olución 1le 13 dej1111i,> uorril'lltl', 
y de conformi1l.ul 0011 ul artículo 10 ele 
la lt'y tle 12 <le junio del Cúrrieutt' año, 
de 111111. parte, y de b otra, Autouio 
Liccinui, vt-ciuo <le Uin<la,l ·Bolín\r, há1,jl 
para 0011trata1· y mayor tle t11hu1, hau ce- . 
let,ra.clo el coutrnto si guion te: 

Arlt. l? El Ejecutivo F1•tlerl\l da 1•11 
veut~, re11l y efoctiva á Autonio Lic1·io11i1 
las tre~cieutas settlut., y uuevtl lt1g1ú11-1 y 
110,•oüieut11s veiute y nna hec.tárt.l:tR qut~ 
¡roseí:~ el Colegio NaJioual <11! Uu11yinrn, 
como n:.ufmc'tuario, <1ue estfln c•11m¡,rt111 -
didas entre los ríos Oarouí, Y!•rnary, 
Hotanamo y UOl'tlilltlra de Imatuca., que 
se compoucn de bosqutls y sabí\uas, y los 
cualtli~ ha posei<li> y dado en arrenda-
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tnil-nto, ~ nilem:íí! 1111 edificio eu ruinas dnu t1·aHp:11m1loi- al com1,r:Hlor Lícciont 
eo Ca rapo J otro en igual l'í!tallo eu Cu- <'I llomin io y l,ropie<lad de las cosas veu
papní. <liria,;; y toda11 laa accioucs y (krecbos que 

Al't. !!" Las t1·1•s1:ii•ut:1s iwti•uta y une- oonespo111lc11 :11 Gobicruo :Nacirmal en 
vt- h-1411a:-; _y un,•1·1·ic11ta.-- n•iuto y uua 1011 me11eio11atlo~ tcnP110s y cu los ellitt
hN·ta11·a1; r1ne ¡,¡1• t'llCllt'lltrau hoy aneu- cio~ ele üar11po y On¡>npuí, di' rn_ros 
1Jatla, l'II \':t rias Jl0_1'1'iOllt'1', SC \'t'llllt-11 tJe tt'l'l't'llll:,, Y e1)ificios St'l'iÍ puesto CII ()0$('· 
co11t1m1111latl, y si·¡.: .1n los pl,llttJS lt·vau- siüu l'I c:0111pra1lor ,:011 ta~ formalitl.11lt·s 
ta1los poi· los a1T1•11datariol:!, y actos 6 lc¡rale>', th11aute 1•l tri11111stro q1w h:i lle 
1·011trat11i:; 1lc arre111l:i11d1•11tos c·ckbrn,1,is P,rin!~ipiar 1•! 1~ rlo julio pr6xirno. BI 
¡,_or la J1111ta clo H1•11tm• ,!el Uole·~io :Xa- UolJ1ern•o se ~1!1p1_0111etc ít c11trt>ira1· al 
1·1011al dt· Guayana, sin qno t>sh• oh(icra. 1:1110¡,rad o~ LH·c1001 totlos los planos y 
do "" 11i11g-ú11 c.tso :í 111t-tlirla~ todas ~- 11 los expcclw11tt>s que tt•11ga en su archi-
1111 s_olo cm,•rpo, y parn t•I t·asn 011 (lllt' so I vo . rclat.i vos ií. 101:1 arr1•11clamie11tos (l~te 
l,11h1t•1·1•11 ¡wrtl11lo :1l¡.:-1111os de los planos hn.\ ,L h~c;h_o la Jnuta de Rentas del Co 
parciales, se ateu1k•1·:1 :i los liutlt•ros que lt>gu~ ~;1c1on:ll ile Guayana, de los tcrre
fijan· los a,·tos tll' arrt.'111la111it·nto. 110:s a qne se refiere la prese11te t•i:;critnra 

y l.\ rl':;olncii\u dt> 13 tic junio corriu11te, 
Art. 3° Si11 t•111hanw, si en al 0 Ítt1 t1·"111-" .. , que se e11trcg-,1 en copi.\ al R<.'~istm<lor 

pú n•sulvicre el Guhit·rno la lll"IISUm 1le 1mm que 1:111;L a.grn¡!ad.~ ,il ouaclernü tle 
)los los tt•1 rt'11os CJUI' v1•11tlc l,oy so ooiu¡)l'obautcs. 
tie111le <1110 :wrá hl•,·ha s1•¡1:1r,1d.u11~•11te 
· t·,ula uua 1lc la::. 1lif1·rt-ntc,1 porcio11cs Art. ;·• f,i1·cioui se co111prnmete {1 1·1•s. 

u,· l·~ti111 1li violillm; los :uT1·tln111ie11- pdar lus coutrntos llo arre1la1Hil•11tos 
1111r1:inl1 s, :segú11 1:011sta del cuadro oxistent,es hoy hasta su vencimiento. 
so 11gn•g,11·11 al cu:,clomo 'tic compro- . 

·,t<·R por 1.'I fü·g-1 .. tr:11lor. 111as, si cu 1., ta .\i:t. 8º Para gai·,rnt1za1· rl exacto c11111-
mmr:1, r,•s1iltar1• 111:ayor c,llltÍILul de ¡,l11111011to tll'I pr~sente C!>ntrnto por parto 

rr.-nos, esto excc•so ¡rniti•Ju·cc•rí~ IÍ 1;1 1 tli•I t:0111pm1_lor, este 1l~L cu prc111~a 111 Go
_1: 41 ic:>11, t1•111cn1l0 l'I adqnii·untl' l,ii·cit11Ji h11·rn~ N:_ic:nual ochoc1\'11ta~ ~~1011('.S lit 

'1it-i-c1·lw clc prd'1·1·1•ni·i.i ¡mrn conipral'la su _pton1cd,\cl do !H. Uo111p1t111a 111111ern 
mn am·glu :t la ley. mtcH~u,11. '_'hl Uallao" du valor ins<·rito 

.,,t. -l" BI :-in• ·io 1., 't· .• t· , 1 tlo 11111 bo_ltvaro.'! cad,\ mm, lihres dl.l tollo 
1 e 1" es •1 '< 11 .~ t':,,; tl co111pro1111s0 l> ro q • l · I te l'l 

,rn1:n1 tle ~cisci1•11to.~ 111il bollvarl.'~ <¡ne , t' ne< ,lltt 
O ~!' 111 

11? 
Natisl';.r(L el oo11qH·a1lo1· Lil:citlni ,•11 la 'l'e· ¡ '\nc con~sorva,'t l,L r~111·es1•utac1ou,do d1-
.~or1•ría ~:11·i1111al ih•I S1·1·,·icin l'úblic·o ou ut· 1>18 ou 111>011}¡1~ i!Sl ac_~1011 .. ,s, yllqne o per-
i
- . . . ' CUl'Ct'II OS l IVII CUuOS l l' t' 'li, 
¡\ t,irnrn ¡;J~llll'lltC: )1111' St'llll'Stl't'S \"t'IJ ' • 

• ti1lo:. l'II t•I pla;w 111• 1lns aiíns, a contar Art. Hº El Gchiel'IIO 1lcclara qnc el 
tl1>s1lt• 1•I l" 111• tlt'I 11ln_1• ¡mi~í1111> ,·1·~1itlero, ¡11,·s1•11tP 1·ot1trato q111•cla exl.'11to de p:1-
1n1¡:a11tlo tlt•:-1~t- la 1111s111a techa el 111tl'l"é:- 1 g-;11· 1•1 c1.1 ,u·to por cio11to 111•1 clcrccho tic 
tH . w1s ,.,, •. 1·11•11111 a1111al, pur s1•111ei:trc:,; l{t•gistro. 
1111th 1p:11l11i;, soh1·1• la su 11111 qut• l'111·1·1• de-
bi1'nolo al ,t:obiemu 1lt•11tro 1h·I pl:iw i•,-ti- ,\it. !º: Estt• cou!rnlo :-er:í ~(·gi_.--tr11~lo 
i,11la1lo. l·.1 ¡1ag-o tlt' lo:s 1uti·n·M·::, lo b:irá e11 la Ohc1na ,tu Heg1>1trn tlcl l>1i,tnto J•c· 
1•1 c·um¡,ratlor en la ¡ 11 tcudl.'u<·ia di• ll,i- 1 tl~·ra~ Y. q111•1l,1 antoriza1lo t•I co111111·atlor 
l'Ít•111la dt•I 'l't11'l'itlH'io Ft•clnal 1111,11 ,11,y y I L11:c10111 parn protoc:ulizarlo tlll la Ofi<-i1m 
l:111to l'I pn•c10 <·01110 los iutn-cscs los ~a- tl1• l~cgi.stro 1lcl 'rcl'l'itol'io 1",•<icrnl Yn
tisfará en oro al pn•cio del valor C1>· rnal'I. 
rrit'Utt•. ' 

1 

llt-oh,11, doR ,Je 1111 t(•uor a u11 solo 
.\rt .. ;•,• l~l c,111011 6 p1•11:sio111's 1lt' arn'II· efrcto 1~11 Uarac:ls á catorce tle j1111io tic 

1lamir11tus tic los L1·rn·1ws que Hl' ,·1•111lt·11 111il oehociuuto~ ochenta y tr1·s. 
por 1•,t , t•,,critnrn, cones¡iou1lie11tes lit• _ 
,i11li1111,l't11·111bre prúx1111os, los t•obrar,i .\l. <'Ali\ll .\;>.O. 

el l,t)h1,·11111; y dt•i;de el l ! dt! odubre c11 .11. J,i,·rimti. 
a1l11laar11 w11ti1111ar1l co!.J1·,H11lo y ¡,erci-
1.,it•utlo 1.1~, )1t•11sio11t•s lle arn•111lamieucos 
el <!01111•1',lllOI'. 

~rt. 1;·· Por la ¡irt-1w11tt> e11crit11ra 'Jl•e 
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2589 (a) 

!Jcal'fo de 1.í dr marzo de J&H, por rl 
que 11t1 mrou1a i1u•crtir en De111/1i nndo-
1wl ('nniwlitlr1rln del 5 poi· ciento fo11 
H. li00.000 en q11e se vn1rlil'l;o11 los te 
rrc110~ de l,c,.y «11tig1t<11J mi.yione11 quf' mu 
fntl'f11fl},a el l'olenio Xocionnl de Gu11-
.1J111w, asl como también /011 ·intereses JI 
11111 711•11xfo11p11 ,¡p (lrrend11111il'11to á que 
xe r1:JjP1·t el Decr1:to (lltfl'ri111·, 1iú111ern 
!!.!;})H. 

25fi0 

J>l'r rnto ,fo 18 de marzo de 1884, poi· el que 
.~e concede <Í la vi11rfo é hijas flf/ltera~ 
del Emi11C11te Ciurl11d11110 Vnrtor ,fomi 
,fe ])if>x .l/011:1í11, mili 11en11ió1i mtu1<1ud 
tle JOO bofírares. 

O trZlIÁN Bt,ANco, Jlustr~ Americano, 
Presitk11te Co11stitncio11al 1le los gst:111111; 
l·11i1los 1h• Ve11t>z1wh1.-R11 11$0 ele la fa. 
c11!ta1le~ 1•xtraorolinarias que me confirió 
1•1 Co11¡!r••so de Plenipnt1•1wia11os, c·-011fir. 
rna,1118 por la Lt>g-ii-lat1m1 Nacional 1·11 3 
ile junio ,¡¡, 1880; 11111¡1lia1h1¡,¡ en 19 clt• 
111:1y(1, 1\e Jt181 y prn1Tn¡.:-:11laR por ht mis
m.1 Le~i~lat11ra "11 4 ch• 11111yo 1h• tl'iR'.3 y 
l!l 1h• jnliol\e 1 ·~i, 

D11:<J 11 /o.'l' A : 

nt'7.MÁN HI.ANen, Ilustre A11wrim1110, 
Pn•sid(•11tt- de los Bstiulos trui1los de \'u-
111•1.nl•l:1, 1•t,·., et<·., l'tc:. Eu uso de las' fa. 
1·ulta1lt•s extraordinarias q,11• me c1111tirió 
<'I ('on)!ri•so lle Ple11ipote11d,1rios, raliti
c·a,las por hi Legi~hitura Xacional PU :¡ 
ti!\ juuio ele l8&>, ampliadas ('11 H) 1l1• 
mayo ti,· 1881 y prorroA"a,hs e11 4 1\t• 
m:1ro ,le ;&;~ y l!l de juli,, de 188:,, Dc-
cn•tn: .\rt. I " Como tt"i-ti1111111io ele la J!t'a. 

tit11d 1lt· la Patl'ia por los imp11rhu1tcs'y 
Art. 1~ r,n su111a <k seisui1·11toR mil l>o· trasee1Hleutalt•,1 servicios qm• ¡m•stó á l.\ 

livan•s ( B (i00.000), Jll'l'Cio ti<• loR tcrrc- Hepíí !1lii·H i•l-eniim·11t1· ,·in,t.,da 110 J>,mt ,1· ' 
nos cl1• las a11ti~1ias 111isio11e>1 1I ,• Guaya ,J n:in cli• Dio:- )fonr.1111, s,• co111·1•dt' ñ su 
na y lle lus e1l 1fic1os l'll r11i11a ,le las mis ,l'Üorn y1111¡11 ó hijns s11ltl•rn11 la (ll'~ión 
111:is, ¡,;itos en (;a rapo y Cnpapur, v1·111litlos ¡ uiensnal 1¡1, cnatrnd<·11tos bolívarei;. 
al 1:i1ul:11fano A11t:1ni<> J,i,·,·ioni por co11 
tmt,1 t11• 14 dH,inuio lle J1>M:J , l'll dl'tu,l Art. :l~ El illi11ii<trn ch• R,·laci1H11·s 
ik 1ei;olnci6u ,ld 1;! del uiis111,1 me-(, así 111h•1"iorcs qnetla t-n1·arg-;11lo 1lu la Pj 1·1·11 · 
como los int('r('~('~ qne deh(' Aafo;f,u·er d cio11 ,te <'~te Um•rt.>to. 
co111pr:1tlor, de 1:011fon11id,11l cou aqlwl Dado, flr111:ulo 111• ~11 111a1111, At•lh11l11 ,·ou 
co11trato, y lai- ¡w11sio11es ,te arre11<lami1•11 . el fl-1"a11 S1•llo ::Sacio11al, y n•frt•ml:iclo por 
to ,to dichos t1•rrc11os, fle,;lle jnlio hast¡.¡ ,,J ) l iuistro de fü1lncio111•s Tntcrior·PK, ,~11 
~1·ti1•111hra di' aqurl año, vnlorcs que por t>l P 11lacio Fe,le,al, e11 Oarac:u,, a 18 de 
]),·1:n•t11 de esta fol'ha he d1•sti11a,\o i1 In mnrr.o do J&'{!.- Afio 20~ 1le la Lt>y 
R1•nt1d}t>neral do lnsrrn1·r1ó11 Púhlic:i, Ke v 2fiº tle la, F1•den1ci611.-. O t •z \I AN 
i11vPrtir,\11 en Denda ::Sacional Consoli JH,A NUO.- Refreudac\o.-· m )1 iuiKtro ele 
dada llol 5 pg n1111al, co11 snjeoión :'\ h1s Rehu~io111•s {nterion•s, ,J. .\ l. l\lANlt!QU&. 
disposieioues ,fol D1°ci·eto do 1° dc f,·hn·· 
ro do 1881, sol>r(I la rnatefr1, á mc,\i,h~ 
qnc ,·ayan ingr,•s,1111\11 eu la Tr:,orcría 
(h•ucrnl del ramo. 

Art. ~· El Mi11istro de fo,;truc,·iórt Pí,. 
blim~ 'JU<'lb encargmlo ele la ejecu1·ió11 de 
rsto Ül'creto. 

Firn1n.lo, ~ellado y refrc111l:ulo t'U el 
Pa laeio Fedcra l, en Unracns, {t 1:5 dt' mnr
zo tle 1884.-Aíio 20" cte la, Loy y 2M <le 
IIL l•'ederación.-G U Zl\I.AN BLANCO.
Rt>frt•111\,ulo.-l~I Ministro 1le lnstrucción 
Púlt\ic.1, ANÍBAL DoMINI<'I. 

2J!ll 

Decneto d11 L8 de marzo 1884, por el (·11al fil' 

ofrece terrenos y j'rm1q1.1iciax 1í fox 
qw1 qufor<m construir ,·asax, y ,,,,.,,~ erfi
jicios pnra el ens,wehe de lapvl>f,,dó,1 
de ,1/acuto en el fliHtritn Fcdeml. 

GUZ){ÁN 13LANt:O, Ilnstr,~ AmE'~·ica uo 
Pres·idrute de lo~ Eh1t..1rlos Unilloll tl~ 
Vener.nela, rte., etc., rte. E11 u~o de 
las facultade..~ t>xtrn.or<linarias que 111~ 

coufirió el Congte80 de Pltmipotl:'11ci:1-
rios, ratitlcaclas por la Legislaturn N11,, 
ciooa1l en 3 ele junio ele 18802 amplia· 
1\ar 1:10 10 de mayo lle 1881 y pi-orro-
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gadae en 4 de mayo de 1882 y-,19 de julio 
de188.3., · 

DF.C'R,E1'0: 

Art. 1~ LoR t.:rrenoR situarlM al Oc
cidente rlel rio de Macnt.o', y que por 001)· 
trato rle hoy, entre el E,iecntivo Federal 
y él <Jinda,fano Antonio E. DPlfino, ~e 
destina n :il ensancb11-rle la pol1laci6n 
de Macuto, qaed:in dP111le 1~ focha á 
di11posición rlel público, con del'lt,ino t'X· 
cl uaivo á la Ja.hricación <le lrnhitacio-
11N1 y otro!! e<lift<'.iOR eie- orn11t-0, y r.on 
st1if'r.i611 :i l plano qnA para la 11ueva 
población ha adopt11<lo el Gobierno. 

Art. 2~ En 111 eRpacio oeta~onal rle
lint•iHlo en el centro el(,! pobhulo, Rólo 
poilrá. nonRtrairse mm cnRa á, propósito 
pam po11a1fa, q1w ocnpEI to,lo PI ()ctá .. 
¡r0110 y cnyo phrno Rea aprohaclo por el 
Goh1mrndor clel Di~trito. 

Art. 3º En la (}ot11•ru:u:ió11 rc•rimuin\ 
un pl:1110 rlPl tr:1za1lo clP la 111wv11 po
blación. <lonrle se• ir/in 1m1rc11urlo los 
terreno!! qne s1rne-;iv,,m 0 nt11 v:wan Rit>n· 
do a1lq11iridos por lo!i partir.nla res. 

Art. 4° Liis p<'rso1111s qne <le acnerdo 
oon Al contrato <lf',qne habla el artícnlo 
primero, qnieran arlq1iirir tPrrenos, or.u
rrirán en dPni;u11la rle ellos á la Go
bernación 1111· Distrito, <lesig11iw<to 1~1 
~r<•nte que cipse,m y AOmPtién1loRr, en 
cmrnto al fondo, ~ l/.ls Pxi¡rf'nr.ins del 
plano, piira qne In pohl:ir.i'ón pnrda r.re
cer con eut~rn regnhnicliid. 

Art. 6° Cumplirlo f'St,e requisito, el 
Goherna<lor expedirá :il int.ereRaclo una 
holeta en qnP com,t.e la ma11zan11 en 
qne esM sitnndo Pl terre.no, el número 
<le metros ,Jel frente y fon,lo y los lin
cleros qne Jo¡: <lHt-ermint>n.-Sin p¡;;tf1 ho
leta uo po<lrá DPlfino exten,lrr al in
teresaclo h\ esr.ritnra d11 prppi<•1lad. 

A rt. 6° Si el qn11 haya ohtf'nillo la 
bolPta <le qnt-1 ba.hl11. el artícnlo rintrrior, 
no ha a<lqnirirlo la propied11<l en el eRpa
cio de seis mPses, pirrde el <terecho, y la 
holeta l)o<ln\ 11,•r rx¡wdi<la eu tavor ele 
otro solicitnnt••. 

Art. 7° SP conceclP en lwneficio <le 
los que fabriquen en ei,tos terrenos, la 
exención de los derer.bos de importa
dó,n de l~s ll)a<lerns y otros materiales 
lle que toog1rn necesidad para sus res
peotivlla fábrjcal:i:i .n~ro. 11i terminada, la 

.fábrica, resultart:i. que ~an iQtroduCJdo 
nn·a cantidad de matenalós mayor que 
la que 'hau i1ivertido, y este exceso .pa
sare · de no 10 por cic~ut,•, pagarán los 
dec·echo1s <lohlr.:; por la c¡1nti1la<l en que 
se h11n E·xcedidh. 

Art. H~ La,; <ms·is Qne se fübriqneu 
,in estos teneilos tio 1'.(1drán tener mt
nos i:e cnatrn nietros 11!' altura, en su 
freute. 

A:rt. !}~ Bi Miui$tro <le OhraR Púhli
cas. q11 ••ela encargaelo de htt>jecución de 
este Decreto. 

Dado., fü-111,1110, sel!aelo con el Gr,,.!1 
Sello X11cio1111l, y irefreudfulo por el M1-
niKtro de Est,,do en el Dei>¡iacho de 
Ohras 

0

Púhli1;a:<. en el Palacio Fedel'al 
«!el C::1pit,olio t>n Ü!',rac;is, {t 18 <le mar
zo de 11884-.-A iio 20~ ele h1 Le'y y 2li? 
el,, ,~~ l[•\•1 l,·r111·ic1n.-<~ lJZ\iÁN Bl.,AN
UO.-lt1•f1·«•11cl11c!o.-G·:uw0Rto F,. Mt:-1-
ngz 

Contrato ce/e/Jra<lo ent1·e el, /IJjeciiti.to l!'erle
ral y 1el ci1u1adn.,w Antonio E. Dtljino, 
1111br1· e, kii5n de tcrre111111 lJa.ra el ensanche 
rle 111 _poblaeión de ,llaouto, á que se refie· 
,·e el /Jecreto anterior número 2.591. 

Gre~orin F:,lel !1M111ler.1 Miui¡::tro ele 
Ohl'as :Púhlieas, snlic:i1•utenie11tc a11tori
r,aclo por Hl l'r,.,,i,lente de la Repú
hlim1, por 11ui1 pal't1·, y por otra Anto-
11io K Delli no por t-11 y 1•11 n•pies~n 
tfl.ci,,n clti su m1tcl re' 1.c sc·iiora L1nsa 
D elti no y sus 111 1.•11ort'1< hi,ios, bemos ce 
lel>ra,lo d :;ig11it> 11 te «:011.t.rato: 

Art. L? Antonio E. DPlfi110 po11e en 
véut,a :Íl olispo~ieióu del público, «lnran
te cnaN:uta !liio:-, lns terrP!l0~ de la 
propiecl:ae l th• sns l't>prcseuta<los, situa
tlo.~ C:'11 ~1acnto y cuyos lideros son : 
por el :N"ol'tl· "' urnr; por el Este el río 
.M:a<:uto; pvr t'I 8uel la Hura, que des
de u11 1,1111to 1;onve11ido bacía el Sn1les
te rle 1111 (·as,, q111, hay l'll los ~ rr1:nos 
y que flllt'clar!í sol~m111~111l'11tt' fijado y se
rialado MU 1111 p11Stc, l)ltl't,,l e11 Uil'eC
ción ER,lil~ fraiwo h¡tsta tocar el río, y 
.por el Oeste una 1í11Pa q111• part.it•1¡¡Jn del 
mismo ¡¡>0ste corra fram·H111t'Ult1 al Norte 
basta. t'llC<mtr!lr el mar, llvnde 8c tij11rfl 
otro pos,t.i. 

Art. !2~ Delfino no poel i-{t pNlir · más 
de un ll,olív:11· por el 1w•tro 1·11adl'l1\lo, el.o 
terreuo" · 
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Art. 3? El mismo, concede al Go
bierno en los terrenos dichos, espacio 
para dos plazas <le cincirenta metros 
vor. lado, y vara las ca)les que se crea 
couYenieute trazar sin cobrarle indem
nizació11 alguna. El aucho de· 1as ca
lle!:! será <le doce metros · (12) según· 
pla110. 

Art. 4. Ea obligación del· Gol)ierno 
fabricar las. aeeras á medida que la 
pol>ll:lcióu lo vaya requiriendo; las cloa
ca1:1, y 1111 puente freute al parque para 
facilitar la comunicación. 

.Art. 5~ ¼ls matas de eocos y otros 
árboles útiles quo sea Dlicesario <lerri
bar 1:1,•ráu pag1Hlt•s por el Gobierno, si 
bau de quedar en calles ó plazas, ó, 
por los particulares, Ri e<'rresponden á 
los tenenos que hayan de comprar. 
El costo de estos árhole8 será el estable
cido poi' h\ costumbre. 

Art. oº ' Los comerndores de terreno 
quedan obligados á fauricarlo dentro de 
un aiio después de comprados, y el que 
no cumpliere asta obligación pierde todo 
ilerecbo al ternmo comprado, medi;mte 
el rnembolso que le br.ríi Delfino de sólo 
un oclwuta por ciento de lo que había 
pagado. 

Art,. 7? Loscompradoresde. teneuo no 
pm•deu venderlo ni t1'Aspasar su •lerccho 
á otro b¡1jo for1mi ;¡Jguna, mieutras no lo 
hayan f., l>l'ica,lo. 

Art. 8~ Las controver8Ül8 que pue
da. suscitar ;·I pre,oe11te contrato serán 
decididas por los Tribuuales do la Re
pública. 

Art. 9? Se" firn1:1n <los contratos de 
un tenor á uu mismo efecto.-Caracas 
á diez y siete de marzo de mil ocho
cieotc,s ouh1rnt,l y cnatro.-20° y 26~
GTn:·oumo F. MÉNDEZ.-Antonio E. 
Delfi110. 

2592 
Ordenanza de 21 de •marzo de 18SJ, sobre 

introd,w;cí6n de imn•grados de l,i ()/tina 
y de la India Británic<i en lo.~ Territo
r-iu.v·Federules de la Rcp•íblic11, y .la ma
niwa de haeer cuniplir los contratos que 
en el particular se celebren. 

El'ltnd1)S Unidos de Veoezut1fa..-.Mi11iste
rio de Relaciones Iuteriores.-Oaracas: 
marro 32 de 1884.-Restwlto: 

m Ilustré Americano Presic~nte de 

10-TOMO XI 

la .R.epúulica, en uso a"e las facultades 
extraordinarias· de que se halla inves-. 
tido, y con el objeto de facilitar la in
trorlncclón en los Territorios Federales 
de iu1dividoos de la China y la Inllia 
Británica, en calidad de inmigrados, y 
de hacer efectivos los contratos cele
brados con este propósito, ha dispuesto 
que s:e dicte la 11iguie11te 

Or<l'~nanza 

Art. l'! El Gobierno garah~izii la va
lidt>z de los contratos que se celebren 
para traer á, los Territorios Federales 
de h• República mmigrados de la. Chi
na y de la India Británica, y velará por
que ,se complan fielmente las estipula
cione:s pactadas en aquellos contratos, 
tanto por parte de los inmigrados co
mo de los contratistas.ó patronos. 

Ar't. 2~ Los ibmigrados pueden acu
dir á, los Oomisarios civiles en cRda oca. 
sión qne consicleren dP.sconocidos ó me
nosc:~baclos 1111s rlerechos, 6 se crean de 
cualquier modo perjudicados por los p~
tronos 6 contratistas. 

Art.. a~ El Comisario civil, oirá la 
queil~, tomará: los informes que juzgue 
indis1pensahles, é inmediatamente dará 
cueu ta al J t\Íe del Distrito reRpecti vo. 

Art. 4? Este funcionario sin pérdida 
de .tiempo tomará en consideración el 
asunto, con vista del contrato, y en el 
caso <.le ser justa li\ qu<~a requerirá al 
contratista; y cuando esto uo baste le 
impondrá una mnlt,a cuyo importe se 
calculará por la gravedad de la falta. 

A1rt. 5? Cnan<lo no pueda hacerse 
cfect;iva la malta de qne trata el ar
tículo anterior, se im9ontlrá la pena de 
11rre1~to •iurante cinco· dias por cada cien 
bolívares á qne aquella monte. 

A:rt. 6~ Cualquier ciudadano está au
toriz:allo, _P.ara denunciará. los Comisarios 
civiles, o á los Jefes de Dist1ito los abu-
80S c1ue de -algún modo cometan con los 
i11migrados, las persouas qne tienen con
tra t:,1dos sns servicios ; y en cada ocasión 
q•Je est.o se efectúe, las autoridades 
meudonadas deben averiguar el heeho 
con el objeto de ei,clarecerlo y prover 
lo conveniente. 

Art. 7° Pot- ningún motivo podrá 
obli,gar11e á los emigrados asiáticos á 
tr-.ibaja.r máa de diez horas d iarias en la 
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superficie, y de ocho horll!! en las gale
rías subterráneas. 

Art. 8° Las personas que hayan con
tratado los servicios de los inmigrados, 
ó los patroues, acudirán á los Comisa
rios civiles cuando de alguna manera se 
nieguen los inmigrados á cumplir lors · 
compromisos contraídos. 

Art. 9~ Considerado el denuncio y 
hecho el exam.en correspondiente, el Co
·misario, caso de resultar justa la. qul'ja, 
dictará las medidas coudncen~es á hacer 
efectiva la obligación del inmigrado, 
apercibiéndolo con pena mayor si rein
cide; y luego dará ~enta al Jefe de 
Distrito. 

Art. 10. Este funcionario aprobará lo 
hecho por el Comisario, si hubiese obra
do en jnstioia; ó de nó, anulará lo ac
tuado y proveerá lo conveniente. 

Art. 11. El Gobornador del Territo
rio respectivo en todos los casos tendrá 
el derecho de revisar las decisiones de 
los ·Jefes civiles, y deterrnillllir lo que sea 
de justicia. 

Art,. 12. Cuando algún iumigraclo se 
niegue á prestar los servicios á que se 
obligó; el Comisario civil le reqnitirá; y 
si esto no ba.stase, le impondrá una mul
ta por el doble del importe ile Jo qoe 
adeude al contratistit, y la b:1,rá efectiva 
con la tercera parte del salario que el in
migrado devengue por los servicios que 
se le obligará á prestar en otra propie
dad ó á otro patrono. 

Art. 13. Si ello no fuere hacedero se 
imooudr{~ la peM de arresto con la pro
porción indicada en el artículo 5~ 

Art. 14. En el caso de que un iomi
grl'.dO se fugase, el Comisario civil ó el 
Jefe del Distrito ordenará la aprebeosióu 
y se procederá como se establece en el 
artículo 12. 

Art. 15. Cumplido el contrato cesan 
las obligaciones contraídas en él; y pata 
renovarlo, caso de que voluntariamente 
lo soliciten l:1s partes, será indispensable 
que se baga eu preseucfa del Jefo del 
Distrito ó Comisario respectivo. 

Art. 16. De esta renovación <le con
tratos se tomará razón en las respectivas 
oficinas. 

Art. 17. Cuando un inmigrado se que
je de mal tratamiento, 6 que por otra 
causa j.ustidoadase juzgue que no . debe 

perman,ecer bajo la autoridad de la pet
sona qne ha contrata~o 11us serviciotl,
la autoridad procederá como s~ disi>9qe
eo la parte final del artfonlo 12. 

Art. 18. Toda controversia suscitada 
entre el inmfgrado y ·la per/j-Ou·á que con., 
trató sos servicios, será decidida por 6'~ 
Gobern1ldor, el Jefe civil y el comisarló'' 
en ca~a caso, cuando los hecho.t"no ame-· 
ri~n el ,juicio ordin~rio. 

Óomuníquese y publíquéee. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

J. M. MANRlQUE. 

25!)3 

Decreto de 27 de marzo de 1884, por el 
cual se dispone ql«! el .ftfilti-atro respeo 
tiv<J lleve personalmente al Conseyo Fe
d.eral los diversos acws del Poder Eje
cutivo, que deben someterse á aquel Alto 
Ouerp,o 0011,forme al artic1do 66 de la 
Oonst·it1wi6n, para que tome parte e1i las 
discuJ;iones que ocurran. 

GUZJ\!lÁN BLANCO Ilustre Amencano, 
Presidt>ote de los Estados Unidos de 
V 1-11wzti1ela. En uso ele las fa<:ultades ex
trnoi dinarias queme confirió el Congreso 
de Plenipotenciarios, ratilicathts JJor la 
Legisla11ura Nacional, en 3 de junio de 
1880, ampliadas en 19 de mayo de 1881 y 
prorrogadas por la. misma Legislntura en 
4 de ma1yo de 18~2 y 10 de julio de 1883, 
Decreto : 

Art. lº Los 11vmhramieotos, resolu
ciont-s, :Docretos y <lemi\s actos del Po
der Eje,eutivo qne. eu couformidad con 
lo dispuiesto por el artícnlo 66 de la Cons
titución, se sometan al Consejo Federal, 
deberátt ser llevados .í, él por el l\liuistro 
del ramo. 

Art. 2° El Consejo avisará previa
mente :al Ministro respectivo el día en 
que suB actos han de ser i:ousiclerados, 
para q1.1e acuda á toma~ pa~te on la_ dis
cusión y á dar las explicaciones-~ infor
mes qoesobro el asunto se le exqan. 

Art. 3? El Consejo Federal no pro
cederá :~ considerar ningún noto del Po
der Eje.mtivo, si no acude el Ministro 
del ramo á la sesión señalada con tal 
obje~. 

Att. 4~ Si invitado el Ministro no 

Recuperado de www.cidep.com.ve



-75-

asistiere, ae acordará requerirlo, fijando, 
la siguiente sesión, eu la ca~l se conside• 
rar{i el ásuot.o aún cuando falte el Minis
tl'oj_ eo cuyo caso se dará cuenta. de ello 
al .l'resilien_w de la -República. 

Art. 5? El Miuistro de RelMiones 
Interiores queda encargado de la ejecu
ción de µte Deereto. 

DrLdo, firmado co.n el Oran ·Sello Na 
cioual y refrendado por el Mini~tro de 
Rt-laciones Iuteriores éu el Palacio Fe
deral, en Oaracas1 á ~7 de marzo de 1884. 
-2l0 de la Ley l:lo? <le la Federacjón.
GOZMÁN BLANOO.-R.efreodado.-El 
Ministro de Relaciones Interiores, J. M. 
?tbNRIQUE. 

2594 

JJecreto de 27 de ma,·zo de 1884, por el que 
se ,nanda e-011servar en el Museo Bolíva¡r, 
los originales de las .Jfemoria.'/ del Gene
ral O' Leary regalad-Os al nustre .Ameri
cano Ge,ieral Guzmán Blanco, por el 
señor Sim6n B. 0' Lea,ry. 

GUZMÁN BLANCO, llnstre Amuricano, 
Presidente de los Estados Unidos de Ve
nezuela.-Eu uso de las facultades ex. 
traordinarias que me coufiríó el Qongre· 
so de Plenipotenciarios, ratificadas por 
la ffegislatura Nacional en ? de junio 
de 1880; ampliadas eo 19 úe mayo de 
1881 y pror, ogadas por la misma Legis
latura eo 4 de wayo de 1882 y 19 de ju
lio de 1883, Decreto: 

Art. l? Los originales de las Memo
rias del General 0'Leary, publicadas· 
conforme á. lo dispuesto E-11 mi Decre-· 
to <le 3 de diciembre de 18í9, y que su 
hijo el .señor Simóu B. O'Leacy me 
ha regala~o, los destino al Museo Bolí
var, donde se couservará,n como un ruo
numeoto histórico que el patriotismo ha
ce venerable. 

Art. 2? Al efeet.o se erigir,i. doude es
tá hoy la luz centrl\l del Sa óu Bolív.ar 
del Palacio de artes é i udustrias nacio
nales, un Arca faerte de estilo gótico, 
cuya ejecución se confía al Ingeniero 
Juan Hurtado Manrique. 

Art. 3? -En el Arca se colocará el ar. 
chivo, dentro de los mismos baúles en 
que lo guardó-el Libertador.y conservó 
después el General O'Leary. 

Art. 4? E l act.o <le '. la colocación se lle. 
var4 á cabo en preaencja del Ministro de 
Relaciones Interiores) del Tesorero Nacio
nal del Servicio .Públioo y del Director 
del l~u~eo -Nacional, y se levantará un 
act.a que t.odos suscribirán. De est~ do. 
cllmjiµto se entregará. ·una oopi~ á cada 
µno de los que lo firmen. 

Acrt, .5? El Arca se cerrará con tres 
llave¡_si que conservarán, un'l\. el Ministro 
de B,e aciones Interiores, otra el Tesorero 
Nacional del Servicio Público y' ptra. el 
Director del Museo. 

A,~t. 6? .l!ln ca.da ocasión eq que haya 
necesidad de abrir el Arca, se hará con 
las mismas formalidades establecidas en 
el artículo 4~ · 

A1rt. n Cada cuatro años se pondrá, 
en los baúles.contentiv.os de los Qrigi
nale:s, con el objet.o de cuidar de su coti
serv:¡i.ción, saquit.os de cebadilla y terro
nes de alcanfor. 

A1rt. 8? CJorren por cuenta '1el Tesoro 
público los gastos que ocasione la eje
cucitSu de este Decreto, de la cual queda 
enca,rgado el Ministro de Relaciones In, 
terio,res. 

D:wo, firmado, sellado con el Gran 
Sello Nacional y refrendado por el Minis
tro de Relaciones Interiores en el Palacio 
Fecforal, en Oaraoas, á 27 de ,Diarzo de 
1884.-Aiio 21~ de la Ley y 26° de la.Fe
deración.- GUZMÁN BLANCO.- Re
frenlllado ....... EJ Ministro de Relaciones In, 
tericires, J. M. MANRIQUE. 

2595 
Reso1luci6n de 28 de marzo de 1884, por 

la cttat se dispone la publicacióii del 
~'.ilnuario Estadístico de la República," 
su f onna, los datos que debe contmwr y 
el número de ejemplares de cada edici6n 
a'llntal. 

Est~1dos Unirlos de Venezuela. -1\finis
terio de Fomento.-Dirección ·de Esta
dí~tica.- Oara-0as : 28· de marzo de 
1~'84. 

Resuelto: 

.Eil Ilustre Americano Presidente, con 
el voto afirmativo del Consejo Federal, 
~a tenido á bien disponer que por este 
Ministerio ss proceda <!)a publicación del 
A.nt&ario Estadíst¼J de la República á 

Recuperado de www.cidep.com.ve



.._ 76 ..... 

partir del presente año, continuándQse 
tista publicación en lo füturo en la época 
correspondiente. 

Al efecto, se organizará en esta ofici-
1,a un taller de tipografía, qne correrá 
b3:jo la dirección del Ministerio, con las 
má.quinás adquiridas por el Gobierno en 
los Estados Unidos del Norte. 

Este Anu11rio se estampará · en ~na 
hoja de m 1,02 largo por m o,~7 ancho; 
la cual llevará eu la faz principal él 
mapa de V t1ner.uel a, y los. planos de los 
territorios, colonias, ferroca1-riles, etc., 
que d i~ponga el Gobierno; y eo la otra 
cara, el correspondiente texto,· plegán
dose luego en forma de folleto; y la 
edición an ual com1tará de cien mil t'jem
plares ·en cinco idiomas, á saber : veinte 
mil en castellano, vtiinte mil en inglés, 
veinte mil en francés, v.einte mil en ale
mán y veinte mil en italiano. 

Comuníquese á quienes corresponde y 
publíq u ese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

M. Ü.A.R.A BARO. 

2596 

Resotuoi6n de 29 de marzo de 1884, por la 
cual se declara que el Ejeautivo Federal 
a,Sume la Administración de la Isla de 
Toas, situada en el Lago de Maracaibo; 
y se dispone que dicha isla. sea regida 
conforme al Código orgánico de los Te, 
rritorios Federales. 

Estados Unidos de Veoezuela.-.Mioiste
rio de Relaciones Interiores.-Dfrec
ción Admiuistrativa.-Caracas: 29 de 
marzo <le 188i. 

Resuelto: 

Uoni'ormEI á lo {11spuesto en el § 8~ del 
artículo i3 del Pacto Fnnda1.0entl:\l1 los 
Estados se ouligar('n á dejar al l!;jecuti 
vo· Nacional la administración de las 
islas que com•spondeo á la Nación; y 
como la de Toas, situada en el Lago de 
Maracaibo, no pertenece ni ha pertElne 
cido nunca á la P rovincia qne llevó el 
mismo ooml>re, ni al Hstado Zulin, como 
se evi:leucia dtil Decreto Legislativo de 
9 de mi,yo de 1~01 en el cual se cedieron 
al Lazareto lle Marac1ibo los productos 
de 1a·isla, y del ai:tículo 27 de la Ley de 

división territorial de 28 de. ah'ril ·de 
1856. á q¡u~se rl'fiere el artícnlo 2° d-e hü1 
Uoostituciones de 1864, 1874 y 1881, debe 
consi<ler,arse dicha isla entre las nacio
nales, tanto más cuanto qnf', atentulHs 
las pres•cripciones. del § 9~ del ruisrno ar
tículo oonstit-ucion11l citado antes, 111 Go· 
bierno goneral esta reserv11<la toda j n ris-

1.diooión l1egislativa ó eJe.cutiva en los 'ríos, 
lagofó oosres de Ja República. En con11e
cueucia, el Ilustte·Americauo P residente 
de los E~tados Unidos de Ve111~z11ela ~e ha 
,servid.o re!lolver, en mio de sus facnlta
<les extraordinarias, que el Goh~rno so 
encarguE, de la a•lministración de la meo., 
cionada iisla de Toafl_. 

Al efeeto se nomhrará por resolución 
especial un agente nacional en aqnella 
isla, con el ciu·ácter y atribuciones qne 
el Cóliigro org;i.oico dEI los Territorios 
Federales, el cual regirá en élla, concecle 
á los Jefes de Dü1trit(\ y eón el sueldo 
que la ley de presupuesto · asigna á aq1w
llos emplleados. 

ComuCtígnese y pnblfquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

J. ~{. MANRIQUE. 

2597 

Decreto ole 30 de marzo de 188!1 por el 
que se concede una pensión espealul de 
B 4 O :mensualeH á la se1iora v-iuda del 
Gran Oiud,ulano Mariscal Juan Orisós, 
tomo .F'alc6n. 

GUZMJ(N BLANCO, Ilustre Americano, 
Presidente de los ERtados Unidos de 
Veneznella, etc., etc., etc.-Eu uso de 
las facul11Ades qne me con firió el Congre
so de P.lonipotenciarios, rat.Hicadas por 
la Lepislatura Nacional e'l_ 3 dejnuio de 
1880, ampliadas en 19 <le m&yo de 1881 
y prorro;gadas en 4 de mayo de 188:t y 19 
de julio de 1883, Decreto : 

Art. 1'~ Concedo una p,eosi6n esprcial 
de cuatrocientos bolívarl.'~ memmalt>A á 
la seííora Lnisa Pachano de .Falcón, 
viucla <ldi Gran Uimladano Mariscal J UlLII 

Otisóstomo Falcón. · 

Art. 2'1 El Ministro de Guerra y Ma 
rina qo11da ·encargado de la ejecncióu 
de esto De1:reto, y de comunil~rlo á quie
nes coru~sponda. 

Daclo, firmado, !lellado y refreoclatlo 
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por ei Ministro ele Guerra y' Marina en 
el Palacio Federal de Caracas, á 30 de 
marzo de 1884.--;-Año ~1° dt> la Ley y 
26? fltt la F~1leración.-G UZMÁN B1,AN~ 
OO.-Rt·freudado.-El Ministro de Gue
rra y Marina.-J. M. Luoo. 

2598 

pañí~~, en compensación de tas concesio
nes que se le oto1·gan por' el presente 
Dec~eto. 

Diulo, firmado de mi mano, sellado con 
el Grao Sello Nacional, y refreuctacto 
por e,I Ministro de Estado en el Despacho 
de Obras Públicas, en el Pah,cio Federal 
del Oapitolio en· Caracas á treinta y uno 

.de marzo de mil ochocientos ochenta y 
. cuatro.-Año 21 '? de la· Ley y 26° ele la 

Decreto de_ :n de marzo d!)884, por el c:ual Federación.- GUZMÁN BLANCO.-
se.permite á la Q~pan,a del Ferroba- Refrendado.-EI.:Ministro ele Obras Pú
rril entre La. Guaira y Caraca~, el tt-so blicais GREGOR•O F. MÉNDEz. 
del terreno que se halla frent, a la Pla- ' 
za de l-a A la.meda, en aquel puerto, pa,·a 
poner allí tu estación; y se estableee 
ademá-s las conceai,mes recíprocas que 
para 1nayor facilidad del tráfico han 
de hacerse el expresado ferrocarril y ·el 
de Maiquetía á 1lfac1,to. 

GUZMÁN BLANCO, Ilustre Americano, 
Presid!!11te de los Estados Unidos de 
\"enezuela.-Eu uso de las facultades 
extraordinarias que me coufirló el Con
g,eso de Plenipbteuoiarios, confirmadas 
por la Legislatura Nacional en 3 de 
junio de 1880, ampliadas en 19 d~ mayo 
de prorrogadas por la misma Legista,. 
tara en 4? de mayo de 1882 y 19 de julio 
de 188:11 Decreto : 

Art. 1? Se otorga á la Qompañía del 
ferrocarril de La Guaira á Caracas el 
uso que ha solicitado del terreno freute 
á la Plaza de la Alameda, en La Guaira, 
donde estuvo el <lemolido cuartel de San 
Fernan<lo, para colocar su estación ; y 
también el uso de los rieies <lel ferroca
rril de Mncuto para que corran sus tre
nes de1-1de el sitio reforido basta donde 
las lineas pae<lt>n i>.o]azarse en la, actual 
estación del ferrocarril entrn La Gnaira¡ 
y Caracas. 

Art. 2º El terreno de que habla el 
artículo anterior, se divi<lará en tr'es 
partes, de las que dos son las que se ce
den á la Compañia enunciaita; y la otra 
tercera parte se destina á la estación 
intl'rme1lia del ferrocarril entre Maiquo
tia y Ma<Juto. 

Art. 3° No ha hiendo espacio su.ficien 
t,e entre ht cordillera y el ruar para 
rnconer, con la debida separación de la 
línea ele la U<¡mpañía, los mil quinientos 
UJl!tros que hay entra La Guaira y t>I 
O11serio del Dautóu, los trf>nes del ferro 
carril entre Muiquetía y Macuto, harán 
uso de es:\ porción de línea de l_a. Oom-

2599 
Decr,,t<> de 31 de ,narzo de 1884, por el 

C'IUtl se deroga el expedido el 8 <kl mismo 
me.~ sobre construcción del ferroca,rr-il 
de Santa, Vruz á La Fr-ía, número 2584, 
pw h..iberse celeln·ado un contrato con 
el i1eñor Miguel Tejera para llevar á eje
cucwn ~ obra. 
GUZMÁN BLANCO, Ilnstre Americano, 

PTesi.cleute de los Elltados Uuidos de 
Vene1zuela, etc., etc., etc.-En u1-10 de las 
facul tad~s extraordinarias que me coo
firio el Congreso de Plenipotenciarios, 
confinnadas en 3 de junio de 1880, t\ID· 
pliadas en 19 de mayo de 1881, y prorro
ga<las por la Lt>gislatnra Nacional en 4 
de mayo de 1882 y 19 de j.ulio de 188:3.-:
Decreto: 

Art. l? UeJel>rado eo esta fecha U!I 

contrato con el ciudadauo Miguel Tejeri, 
para la construcclóo de un ferrocarril 
eutre1 '' La Fría" y el sitio denominado 
" El Brazo" en el río Zul ia, se hace ya 
iucomlocente el Dacreto de 8 de los co 
rrientes relativo á la. condtrncción de 
nua liuea. terrea ~ntL'e Santa Oruz y La 
Fría. • 

Art. 2? En virtucl del artícnlo l)Ute
rior, se deroga el expre1:1ado Decreto. 

Art. 3~ En Ministro de Ouras Públi
cas queda encargado de la ejecuoióu del 
presente Decreto. 

Da,do, firmado, se1h11lo con el ,Gran 
Sello Nacional, y refrendado por el Mi
ui~tr10 ,te Estado t!O el Del!pacbo de 
Obras Públicas en el Palacio Federnl 
del Ü¡1pitolio, eu OaL·acal!, á 31 de mar
zo d,e 1884..-Año 2L~ d1:1 la. Ley y 26? rle 
la F~1deraci6n.-GUZMÁN BLANUO.
.Refrimliado.-EI Ministro de Quras Pl\,
blicas, GREGORIO F. M.ENDEZ, 
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J>eC'>'eto de 1? de abril de 1884, por el cual 
se ile11tina, al culto católico la I glesia 
del Oalvari<>, edificada en Oaracas á cx
pensn.~ del T~oro Na1Jional, y se dispone 
~u entrega. 

Gt1ZMÁN BLANCO, Ilustre Americano, 
Presille11tt• ,le los ERtados Unirlos de 
Venezo1-1la, etc, etc, etc.-En uso de. las 
facultadPS extnwrdinari11sque me confirió 
i>I Con~reso de P leoipoten,:iarios, con
firmadas por la Legistura, Nacional en 
3 <le junio <le J 880, ampliadas en 19 
ele mayo de l&H y prorrogadas por la 
1uisma Legislatura en 4 de mayo ele 
1882 y 19 de julio de 1883, Decreto : 

Art. 1 ~ La Igle.c¡ia del Cal vario edifi . 
cada eu la ciud:ul capital, á expe9sas 
del Tesoro Públiro, se drstina al culto 
católico, y al t-fecto se hará forrual entre 
ga ele ella al Venerable Vicario Capitu
lar dt- la Arquidióc('sis. 

Art. 2? Por Resolución especial, el 
Ministro <le Obra, Púhlica;, hfttá el eu
m~rgo <ltl altar y demás y ohjet-Os y or
namentos tlecesa.rios al culto, cuyo "alor 
se pagará del T~soro Na.cional. 

Art. 3? El Minist-ro de Obras P úbli
cas qne<la encargado de la ~jecución del 
prHseut.e Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el 0-ran 
Sello Nacional, y rcfreudado por el Mi-
11istro de Est11<lo en el Despacho de 
Obras Públicas en · el Palcaio Fetleral 
del Ca.pitolio, e11 Caracas, á l? <le abril 
de 1884.-Año 21? de la Ley y 26? tle la 
Federació11.-GUZl\f ÁN B LANCO.-El 
Miui:-1tro de Obras P úblicas, GRI,:GORTO 
F.MÉNDEZ. 

2601 

lJecreto de 2 de abril de 1884, po,· el 
que se concede 1tna pensión mensual de 
400 bolívares, ú los hijos me,iores del 
finado ciudada,no José del Carmtn Ve
tancourt, en rec,;mpensa de los importan
tes sen:icins qtie prestó· éste á la Repúbli
ca én el ra1no de Haciellda .. 

GUZMÁN BLANCO, Ilustre Americano, 
,Pr'esillente de · 1os .Estados Unidos de 
Ven'ezul!hi.-En nso de las facultades 
~xtraordinarlas qne me confirió el Con-

.greso do Ph·nipo_tenciar ios, confirmad.as 
por la. Legislatura Nacional en 3 deJu
nio ~e 1880, ampliad,\s en 19 de mi\yo ~¡~ 
1881 y prorrogadas por la misma ~g1~-
la.tura en 4 de mayo de 1882 y 19 do Julio 
de 1883

1
, Decreto : 

Art. l ? Se concede una peusióti roen• 
sual de •t:uatrocientos bolívares á faa.be l, 
Inés y H11fael Vetaucour t Rendón, hijos 
menoree1 del ciudadano J osé del Carmen 
Vetsrncóurt -como remuneración de los 
importa,ntes .servicios que pre.c¡tó éste á 
la Patria eo el ramo de Fina.utas, y en 
un perfodo continuado <le más de cin
cuenta :11.ños. 

Art. j~? Los ga.'ltos que ocasione el 
entieno del fiuado José tlel Carmen Ve 
tancour1t, se harán por cuenta del Tesoro 
Público. 

Art. H? El Ministro de Finanzas que
da encargado de la ejecución de este 
Decret.o. 

Dárlo., firma• lo de mi mano, sellado oon 
el Gran' St-llo Nacioual, y refrendado P?r 
el Míniistro de Finanzas en el Palacio 
Federal en Ca1·aci1s á 2 de abril de 1884. 
-Aüo Jn? de la Ley y 26?·de la Federa
ción.-0-UZMÁN BLANCO.-Refreuda
'10.-EI Ministro de Finanzas, ANDRÉS 
MARÍA. CABALLERO. 

2602 

Decreto de 5 de abril de 1884, por el 
cual ,se dispone qtte en lo adelatite, sólo 
á los farmacéuticos se permite i11ipo1·tar 
el sal!itre, y esto, en pequeñas porciones 
y con c1estino exclusivo á ttsos medici
nales. 
GUZNCÁ.N BLANCO, Ilustre Americano, 

P res:de1Jte de los E,.¡taclos Unidos de 
Veoer.uiE1la, etc., etc,, etc.-En uso de las 
facultades extraordinarias que me con
firió el Congreso de Plenipontenciarios, 
couftrm:adas por la Legislatura. Nacio
nal en 3 de junio de 1880, ampliadas 
en 19 de mayo de 1881 y prorroga
da!! por la mi$ma Legislatura en 4 de 
mayo <lle 1882 y 19 de julio de 1883, 
Decret(J,: 

Art. 1? Prohibida como está, la im
portacii$n por fas .Adul}n~ de laRepti
blica, .siu previo permiso del Gobierno, 
1lel saUtre, como competente indispen
sable p,ara la elaboración del pólvora; 
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no se concederán Pn lo suce.sivo estos I Interiores queda enca.rgadQ de la ejecn
permisos, Aino á los Farmacénticos que t ción de esto Decreto. 
lo soliciten para iutrotluciT dicho artícu- · 
Jo, ell peqneiias canti,\ade){, y con destino Dado, firmado de ~n w_:rno, sellndo y 
exclnsivo á, uiios me<lic:inaleR. refremdado en el Palacio Fi>dtir:11,. en 

0 
• • • Cara,~as, á 5 de abril 1\e 1884·.-Aiio 21 ° 

Art. 2. El Mrnu~tro di- Fmanzns que de la Lfty y 26? de la Feder;:i1Jió11.-GUZ
da eur·argado ele la ejecución de este M.A~r BLANCO.-Refrendado.-EI Mi
DPcreto. niRtro de Ralaciooes Interiores, J. l\-1. 

Dacio, firma.do de mi mano, sellado y 
refrendado eu el Palac:o Federal en 
Caracas á 5 de abril de 18S4.-Al:o 21~ 
<le la Ley y 2Gº de Ja Fe,leración.
GUZM .AN BLANCO.-Refrenrlado.-EI 
Ministro de Fimwzas, ANDRÉ:; MARÍA 
ÜABALLER°" 

2603 
. nccreto de 5 de abril de 1884, por el 

que se declara abogado de la, Repú
blica al ciudadano General Vice11te 
A.mengual, con lo.~ deberes y derecho.~ 
que establece l<t ley vigente sobre la 11w- -
teria. 

GUZMÁN BLANCO, Ilustre A111ericano, 
Pre,¡idente de los Estados Uui<los <le 
Veneznela.-En nso de l:is Fam1lta<le11 
extraorcliniirias que le confirió al Con
~rt>SO <le Plr.nipotenciarios, co11fir111»clac; 
por la Legislatura 'Nacional eo 3 de ju
nio de 1880, ampliadas en 19 ele mayo 
de 1881 y prorrogadas por la misma 
Legislatura en 4 de mayo de 1~82 y 19 
de julio de 1383, Decreta: 

Art. 1~ Declárase abogado de la Re
pública, con los mismos deberes y derP
chos que impone y cone-ede la ley de 30 
rle abril de 1849 sobre la materia, 11\ 
dudado General Vicente Amengua!, 
quieu muy especialroente se ha hecho 
acreedor á el)te títnlo, por haber co
laborado con eficacia en la codificación 
nacional, y comprobado por larga y 
laboriosa práctica, ya· en el foro, bien. 
en los tribunales de justicia, que po
sée 111s aptitu<les y conocimientos cien
tíficos necesarios para ejercer aquella 
profesión. 

A'rt; 2? De e11te Decreto se tomará 
razón en la córte Suprema. del Distrito 
Federal, y se comunicará á los P re
sirlentes de los Ei>tados á. fin de q ue lo 
llagan también á las Corres respecti
vas. 

Art. 3~ ~l Miuiatro de Relaciones 

MANll.lQUF:. 

2604-

Decreto de 5 de obr·il de 1884, p()_r el que 
se aumenta la pensilm concedida á la 
señora Lttisa Pachano de Falcón, vi1úla 
del Gran -Oittd.adano Marisenl Juan 
Gr1iH6~t.omo Falc61~, IÍ 500 bolívares 
111e1ns1tales; y queda refo1·mado el Decre
.to mí111ero 2.597 . 

G urz'1ÁN BLANCO, llnstrt> An1t'rimn10. 
Pr<'si1leute de los Estnt,ios Unirlos d1-1 VP
m•z,wla. En aso de lfls facnltadel) ex
traor,rlinarias queme confirió el Unogreso 
do Pl.e.nipoteuciarios, ratifica<ln8 por la 
Logi8lat11ra Nacional eu ;1 de j1111io de 
1880, amplia_rlas eu 1!l 1!<1 mayo de 1881 
y pro,rrogarlns por la misma Legislatnra 
en 4 de mayo de 1s¡;2 y 19 de julio <le 
1883, Decreto: 

Art. 1~ La p1'0l'lió11 e1;.pPcia.l de (B 400) 
cuatrocientos bolívares m1c1nsmiles con
cedida á la señora Lui::1a Pachauo .~_. 
Fal<:6n, viurla del Gran Oincl11da110 ]\fa. 
riscall Juan C. Falcón, por Dt'cr .. to <le 
30 d,e marzo próximo p11sarlo, Rt> au
menta desrle esta fecha á la smna de 
(B 5i00) quinientos bolívares mensua
les. 

Art. 2~ El Ministro de Guerra y J\fa. 
r ina 1qnerla encargado de la ejecución tle 
este Decreto. 

Da1clo, .firmado, sellado y refrouclaclo 
por el Ministro de Guerra y Marinfl "" 
el P alacio Federal ele CaracH.s. á. 5 de 
abril de 1884.-Aüo 21° de la L,·y y 26~ 
de la Federación.-GUZ~fÁN BLA~OO. 
-Refrenrla-lo.- EI Min;stro de (hwrra y 
Mariua, J. M. LuGo. 
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.Decreto de 5 de abril de 1884, por el que 
se concede una pensión especia,{ de 400 
bolívares me,isu<tles . á la señora. i•foda 
del Il11~tre Prócer de la fadependencia, 
Coronel Pedro Oelis. 

GUZMÁN BLANCO, Ilustre Arnerica110, 
Preside11te de los ltstftdos Unidos de 
Vene-,mela.-Eo uso <le la1:1 facnlt:i<les ex
traordinarias que me confirió el CongrQ
so e~ l'lenipot ..... uciario~, 1·onfirnrndas por 
la Le~islatura füintional t>n 3 <l~ j1111io 
de 1880; ampliadlls en 19 de m:-1yo ele 
1881, 'y prorrogacla11 por la misma Le
gislatura en 4 <lt> mayo dó 1882 y 10 cle 
julio ele 1883, Dl'creto : 

Art. 1 ° Conc.eelo u na pe11sión espe, 
cial ele (B 400) c11atrPcie11tos l1olív11reA 
memrna.les á In i;eiiora l\lilría faalrnl 
Plaza dt' Celis, viuda ih•I llnstre Pró
cer ele la lndc•pe111l1·ne·ia Sud A uu•riraua. 
Qorooel Pt>dro Cdi~. 

Art. 2~ El M i11 ii,tro 1le Gnerra. y 
Mariua q1w1ia 1'11c,1r~ado de la t>jecucióu 
de este n ..... cr1•to. 

Dado.1 firm}i<l.01 :seilllllo y refrendado 
por el Ministro de Guerra y Marina en 
el Palacio Federal de Caracas, á 5 ,pe 
t\bril de 1884.-Aiio 21? rle la Ley y 
2p'! de la. F1·cleración:- GUZ)t.ÁN 
.BLANC0.-8.1·fremla1lo.-El M inil:;tro 
de Gut>rra y Mariu;i, ,J. l\f. LnGo. 

2606 

Decreto de 8 de abril <le 1884-, por el cual 
se dispone que los artesanos que traba
jen en la.s obras :públicas de Caraoas, es
tán en In. obligación (W concurrir diaria
mente, ilos !toras y media, á la Escuela 
de A1·te11 y Oficios á aprender allí la 
teorín y prúcticn del arte q,w ~jerce,,. 

GUZMÁN BLANCO, Ilustre Americano 
Pr('~ideutt• de los Estados Unielvs lle Ve
Dt>-znela, etc., t>tc., et<:.-En llSO de las 
facnltades extraonlio;nias que ·me confi
rió ol Coug-rcso ele rte11ipote11cinrio$, •ion
firmadas por la Legislatura N:1cional eri 
a de junio 1le 18t(01 ampliadas en 19 de. 
ro ayo de 1881 y prorrogadas por la PlÍS· 
ma Legislat,ura ~acioual en 4 de ma
yo de 188i y 19 de julio lle 1883.-De
creto: 

Art. 1'! Los artes:rnos que t rabajen 
eu las obras públicas de ei-ta capital, es
t~u en la obligallión ,le concurrir d~ las 
12 m. á. las 2¼ p. 111 •• á la. e8<:1)ela 
de Art,es y Oficio8 ;1 n prende,: ,alh la 
teoría :v pr,ít:ti'a 1\d at'Le qne eJerceu. 

Art. '.~~ Por vfrtnd del artículo ante
rior, el 1trat);1joen la~ oh1·a• púhl!m•s _qu~
da rt'dtll'iclo á 7 .horas y mecha d1~tri
h1tidas :-1sí: 4½ hora$ <'11 la rna~nna y 
3 pnr In tardt>, 1wro los traha,Jndores 
recibirn n í11tegni11w11tt' su jornal, como 
si huhi,1•r<•11 trnhajft<lo bis !I horas qne 
se lrnn ;,icostn m lirado IJasta hoy. 

Art . . 3~ El Director de la gsc1wla 
ele _-\rt•t>S y d1a Oficios ciará di11riam1•11te 
ií cacla nrtes:1110 q1rn co11c11rrn al et>t1i
lih:imit~11to, mm holeta elo11de co11i:ft> 
t>Rta cinm11sta11ria y el 11Ílmero rle ho
r.•s c¡1111 ha po111urnecido e11 la g,;c1wl11. 

A1t. "-" El <J'lt1 haya iucuniclo en ni, 
j?llllll f:clta e\t>, días 6 de h,,ras, no re
cibirá í11t1•¡p·o su ,ior1111l, sino que St>, )¡, 
bar:t el rebajo proporcional del tiempo 
perdido. 

Art. .3? Las Juntas do Fomrnto 6 
t•111:11rj?:l1clos ele las ohras refun1li1·án hu
boletas SE'lllaJH1l111t-Ute l'U UII cuadro, del 
que se 1lt>st11rnrá uua casilla par:i el 
cálculo dt< lo ¡:anailo por cadn i11<livi
d110. ]Cs1,.... 1'11:1<11·0 y h1s bolet,1s h,1l'áo 
part.e tllel tx¡wclil't1tl• y servirán ,Je com
probftnt:e · parn la c11c11la de la obra . 

Art. I,? Si lm, Juntas <lr. Fome11to ó 
encar~111dos de olm1s pag-ar1'n los j11rua
l1•s siu t,a, co11~t:1ucia lle qne el tl'al.rnjador 
asistió {• h1 E.~c,wla, re~pouderán al 'J'eso
ro púl>lico por 1111 25 pg del valor del 
jol'llal. 

A1t. 7? El M i11i11t.ro de Obrns Pú
blic,,s ,q111•<la "'JWarg,1do de la t>jecucióu 
d1·l preseutl\ D1·crrto. 

Dado, firmado, sellado y refrendado 
por t>I Minil'-trn de E,.tado en el Despa· 
cho lle Ob1·as Públicas, en el Palacio 
Feden1I del Capitolio en Carneas, á 8 
de al1ril de 18~4.-Aiio ~1° ele la I,t>y 
y 26'! di:' la Fcd,m1ción.-G UZi\I ÁN 
BLANUO.-Refreodatlo.-El Miuistro de 
Obras Públicas, Gu1o:001no F, :'liÉND1o:z. 
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J)i;creto de 8 de nbrit dr. 1884, poi· el cual 
se ilisp,,ne fo venta de las casa.~ y solares 
11ert1mrciente,q á la Xacióii y sitos e1i la 
eriflt Oeste 2, y que el producto de la 
i-cntn in,q1·e.<Je en las Rentas ,l[1rnici2Jale.<J 
rld JJi11triio. 

Guz»ÁN B• ANC<>, llnstre .Anrnricano, 
P n·~i<le11tA• 1 lc los B.,t.a,los Unidos <111 Ve 
11 .. z,u•la, etH., etc., t•t<:.-Mn ns11 tle las 
f,u:ult,11l~s extrnordin11riAs que me cou
lhiú el Congreso de Plt•11ip11teuci11rios, 
co111innadas por la Lt'gisl;itura Nacio
nal eu 3 do jnnio de 1880, ampliadas 
r 11 l O de mR.VO de 18~1 y prorrogadas 
por la mism,t LegiRlatura "Nacional en 4 
de mn.yo de 1882 y 10 de julio tle 
l&'l:3.-0 ecreto : 

Art. to Las caRas y solares de la 
propic1lad de h\ Nación, situadas en 
esta ciuda,I l'll la calle Oeste 2, entre 
la esquina denominada de Sol1s y el 
puente Uaíío .Amnrillo, se po11rlrán en 
ve11tn púb!iea y el pro,lucto de él:lta, 
ingresar{, 1•u las Rentas l\funicipales del 
Histrito Federal. 

.Art. ~·-· m )fo,istl'O de Oht':IS l'úl,li
ca::; qumla em:argado <le l.t t>jccu1:ióu del 
prl'~l.lutu Dl·l.lrt>to. 

Da1lo, tirmmlo, :selhulo y refr.endad·o 
pol'" o_l Ministro de Oh1·r1s Públic.ll~, en el 
l'ahw:o Feut•ral del U11p tólio en üara
c.t.s á 8 do abt·il de 188i.-Año 21n He 
b r,.,y y % 0 de la Feüe1·ac1óu-GúZ
l\lÁN HLAXCO.-Hefreiici.ldo-EI Mi
ui11,trn <lti Obms Públicas, GtiEG1JitI<1 F. 
.MMNDgz, 

2G08 

Dec:reto <fo !J de abril de 188~, poi' el q1te 
11c <'oucede una pensión especial de 400. 
bolivare$ men.males cí lase1Ioiitri Ur.m
l1~ .llal'ía Púéz, hija del Ilustre Pl'6cer 
de !ti lwlcpenrlenoi<t General Jo;;é Antu
nio l'úcz. 

GUZMÁN BLANCO, l111l'tl'O A.mt·ricano 
Presidente de los Estados UnüTos d~ 
\' 0111:1znela.-En uso de las faculllacles 
que me confirió ti! Oougrei-,0 dt1 1•feni
P()WO<.:Íllfios, confirmadás pór la 1$8· 
latu.rA ~adon:il " 'll 3 de junio dt1 1880,; 
a m:Pliadas en 19 de mayo de 1881 y 

11-TOMO ~I 

prorrogadas en 4 <le m~yo de 188'.J y 
19 de· julio de 1883,-Decrt'to : 

.A.rt. l ° Concedo Ulll\ peü.si6u espe
r:i;1l de ( B. 400) cuatrocie11tos Bolív'a
res mensuales á la señorita Ul'zúla Ma
ría P:á.ez bija dal Ilustre Próc~r de 1.a 
Iudepe11<l(mcia Snd americáua General 
José Antonio Páer.. 

Art. 2° E l ;\l iuilltro de Gner~a y Ma
ri u.~ queúil eucarga.tlo de la <'jecucióu 
del pres1•ute Dt•creto. 

Dado, firmado, sellado y rnfreu,1ado 
por el Miniiaitro de Guerra y Marina 1en 
el Pallaclo Ft>déral de Caracas á 9 de 
abril de 1884.-Año 21? _rtfl la Ley .y 
26? de la.Federauióu.-GUZ~:tÁN .aLAN-
00.-.Rofr,~ndado-m MiuiRtro do GÚe
r'ra y ~fa1·ina, J. !\f. LuGo. 

2609 

Decre110· de 9 de abril de 1884, ·por el cual 
s.e il ispo11e la construcción de varías obrl!s 
púbiticas en Ga,·acas, pa,·a el arreglo, 
cmnodidad y enxanclw de atymias de sus 
call,r11 y plaz1111. 

Ou:lMÁN BLANCO, llustrn Amtwica.no, 
P n~si~leute de los .Estados Uniclos d(\ Ve
nez11~la, etc., etc., e~o. En uso de las 

i'ij..uu 1 ~¡id~ extrMrcJ j¡\)MiftS vll~Q,:;~ll• 
,tiri_ó.1 _,~1 .. Pon~eS<, ~- l?l~Jlijll)tR9Witi-, 
coottr1¡nad~ por fa. t,~a;iÑatMJii~ 
;ual 8 11 3 de ju1110 de rASo, ~aUÍpl~~ 
en 19 de mayo ·de 1881 y prprrog~ 
por 12~ miiaima Le'gi~l¡l~~ra Na.cional en 
4 mayo de 1882 y 19 de julio de 1883, 
Decreto: 

.A.l'. l? La const.rnccion de _un.~ al
ellntairilla en la calle Norj;e 10 de esta 
ciu'dad, y el convenieut-e árreglq, de la 
mism~•, de&de la esquina ,foobinio!Mlá ,íel 
Doctor Oonzález hacia el Norte. 

Art. 2? La prolongación de la c:ilt~ 
Norte 10 hacia. el Sud,. desde. lll! éá
quina aituaqa al occidente del pt\'éíH,~· 
.Narm,o, hasta s'u e¡nJ)alnie ,ci),ñ Ja P.ri
mern ~d ie trasversal de N·acrénté 'i 
P ouiente. 

Art. 3° El rehájo ~ lá éalle..tfo!: 
8 ent re las esqnin~s !lenomi»~ e 
íos A m~Orés y lós _Qatdoifes, dini:tb 
una. p1end1ente untfórtrle. ' . 

·Art. 4° El éonv11nieh~ 'ait'reflo dei 
cauce del Rio Catuche, de&de el pue,n. 
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ti'dela. Trinidad basta el de Romualda 
y hacer los banqueos y terraplt>nes ne-
008arios, para aplanar el rorrouo com, 
prendido entre dichos puentes á. ambas 
márgenes del río, así como el empal 
me de calles, plazas y demás obras con 
ducentes al mayor desarrollo, comodi
dades y locomoción <le esa pMte de la 
ciudad capital. 

Art. 5~ Encargar á. lnglatN ra un 
puente de hierro, y ElU colocnción sobre 
el rio Oatoche, en la calle Norte 6, con
forme á los planos y prt>snpuestmi for-. 
mados por el Ingeniero Seiíor P h. A. 
Fraser. 

Art. 6° El nrreglo de la A venida 
Norte desde la t>squina denominada <le 
"Tienda Honda" hasta la pinza de "El 
P anteón " dando {• la calle uua pendien
te uniforme. 

Art. 7! Cruzar con A venidas la pla
za de "El P.anteón," de Norte á Sud y 
de Naci(lote á Poniente, y según las dia
gonales del rectángulo que ella forma. 

.\rt. 8~ El )[iniRtro de Obras P úbli 
caa qtll'lln <'UCarg:ulo de la <'jccucióu del 
presente Decreto. 

D11110, firmado, Fwllado con el (~rnn 
Sello :Nncioual y refrendado por <'l J\li
nistro de Estiulo r11 el J)l':-.p,who <fo 
Ol>rall Púl>licas, ('11 el Pal:wio l•\•deral 
del <':ipitolio en C:uac:is, a !I de abril 
de l8iH.-Aiío :?!" <lt• In Lt>,V .Y :!Hº ele la 
J?ede1·1wi61t. - ut r½M.\X llluUí('O.
Refrcmlado.-G-&EGoRtO F . .\ti:::rnEz. 

2610 

J>e,·rcln "" 14 de aúril dP l~x-1, por l'l 
r¡ue Sf' cm1cc1lc <Í la .yeiiotif11 {)¡¡{()re.~ 
An111d11 y Prmtc 111111 pe1111ió11 11tt·11s1wl 
de l 20 úu/í,•are.~. 

Ul' Z)I \N BLA.Nc0, llustre Americauo, 
Prt>sidcnte 1le los E11ta!lo:. Guid•>>i lle 
Yeuezncll\. En nso de las fücnltadl.'s qnc 
le confirió el Co11grrso de Plr11ipoteu
ciario111 ratificadas por la Lr~i11lat um ~11-

ciooRI e11 3 de junio ele 1880, ampliadas 
eu 19 de mnyo de 1 ' l y prorrogtufas en 
4 de mayo de 1882 y 10 de julio <le 18831 
Decreta: 

Art. 1 ° Eu grada <le los grandes ser
vicios prestados á la Patria por el emi
nente repúblico y prócer ilustre. de exi-

mia1 virtudes, ciudadano Li<'enciado 
F rancis,:o A randa, se concede á su bija 
la seüor:ita Dolores Arandn y Ponte una 
pensión de ciento veinte bolívares men
suales. 

Art. ~!º Bl Ministro de Relacio11e11 fo. 
teriores qneda eucargauo <le la ejecución 
de este )Decreto. 

Dado, firmado, sellado con t>l Gran So
llo Nacil'.>oal y refrendado por el Minis
tro de B;elaciones Interiores en el P11Ja. 
1·io FedPral, en Uaracas á 14 de abril do 
1884.-A.üo 21~ lle la Loy v ~W tlo la 
Ft•doracióo.- GUZMÁN BLANCO. -
Rl'fr<'rnlado.-1.!)I :'lliuistro tle Relacioues 
Iuterior,es.-J. ~l. MANRlQUE. 

2611 

Pecret-0 de 14 de abril de 18841 por el que 
se esta ble~ en la Reptíblica la cremaci61~ 
de lo~1 cadáveYes de las personas qtte 
,miera,n <le fiebr-e amarilla, oomo medio 
de e<>mbatir y extirpar esta epidemia. 

Guzll ÁN BLANCO, Ilustre Americano, 
Preside1:ite ele los Bstados Unidos ele Ve 
rwzuela .. En uso <le las facultades que le 
co1dirió t'I congr('so ,l~ Plc11i potPt1('h1 rio1,, 
ratilie:1<'lns 1)01' h\ Legislatura ~adc111al 
1•n :1 cle_jnnio de 1880; ampliadas por la 
111is111a Legislatura en HI do mayo de 
ll'l~l, y pror·rog-adas en -1: 1k mayo de 
188:! y 1!I de julio ele 188:l, dcci·cta: 

Art. L" E11tablfocsc 011 la ReJ)ública 
la crem ació11 ,le lús cnl!:'wcrcs de l11s vic
timas 11•~ la flobre maligna, sistema cu
yali iuuúmeras ve11t:~jns higiénicas ha 
comprobado h1, cieucia, y que hoy se 
n1·ous~ja cumo el medio nwjor de comba
tir y hacer qnP tlt>sapalt'z1·a la lil·hn• 
mnarilln1 lle nquellas t·,11narcm, per1ó<li
camc11tti azotadas por tal epidemia. 

Art. ~lº g¡ Oobit'I 110 l'IH'Hl't;nrá á lfo
rop:\ lm1 aparatos neN·sarin~ para la crr-
111:wiún de lo:1 callán•rf'-<, ro11 el tí11 de 
l!:-ltahl<'úer uno PII ()arntas, 11110 l'II la <.:11 

pitlll <le lo:,i l•]staclos, y ol,ro l'll ca•hi 11110 
de los l>istl'itos a11ualme11te atacados por 
I:\ fi eor,i. 

.Art. :3~ Se <lechuar(\ obligatoria la 
cremncióu Í\ qno ,,e ha b<'cho referencia, 
cuando puedau funciouar los aparatos 
lrnjo la dirección de empleados, á quienes 
huya enseñado á maoej11rlos el operario 
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que el Gou1erno hará venir de Europa 
con tal objeto. 

A rt. 4? La cremación se llevar{t á 
efecto en confprmida<l con ias prescrip
ciones del reglamento que lia de dictarse 
oportunamente. 

Art. 5? Las cenizas de los cadáveres 
se entregarán á los dentlos ó persona in-. 
teresada, en una urna, cerrada y sella
da y con la :certificación correspondiente, 
que firmarán los Jefes del estableci
miento. 

Art. 6~ Eu niugú11 ca¡;o se impedirá 
que uno dt1 los deudos ó interesados pre
se11cie la cremación del cadáver. 

Art. 7° ,El Ministro de Reh1cio11es 
Interiores queda eucarga<!o de la ejecu
ción de este Decreto. 

Dado, tirma<lo y selhHIO con el Gran 
Sello Nacio11al, en el . Pnhwio Fc<leral, 
en CaraN1s, á 14 de aliril de 1884.
GUZMÁN llI,ANCO.- Refrenda•lo·.
m l\li11i:-trc, de .Relaciones Ioteriort>s, 
J. 1\1. 1\1:ANRIQUE. 

2612 

Decreto de 17 <le abril de l 884, por el que 
.~e a11111entti á '.!00 bolívares 11umsuales 
la pensión especial concedida, á la sel1o
rila Isabel Jurad-0, como hija del Il11stre 
P,:ócer de la lndepenrlencia, Coronel An
to1i-io Jm·ado. 

GUZMÁN BLANCO, Ilustre Americano, 
Prt>sitlente ele los Est11dos Uuidos de Ve-
11eznl'ln.-li}11 ni-o de las facultades ex
traordinarioR qne me cou6ri6 el Congre
só de Plenipoteuciarios, ratificadas por 
la Legislatura Nacional en 3 de junio 
ele 1880; ampliadas en 19 de mayo de 
1881 y prorrogad!,lS por la misma Le
gislatura eu 4 de mayo de 1882 y 19 de 
Julio de 1883, Decreto : 

Art. l ~ La pensióu especial de (B 125) 
ciento veinte y cinco bolívares que tie
ne acordatla la · señot·ita Isabel ,Jurado, 
hija del llustre Prócer Coroael Antonio 
Jurado, se aumenta desde esta fecha á 
la suma de (B 200) doscientos bolívares 
mensuales. 

Art. 2° El Ministro de Guerra y Ma
rina queda encargado de la ejecución 
de este Decreto. 

Dado, firmado, sellad.o y reirendado 
por el Ministro de Guerra y · Marina 
en el Palacio Federal de. Oaracas á 17 
,le abril do 1884.-Año 21? de la Ley 
y 2H? de la Federación.- GUZMÁÑ 
BL.A.NOO.- Refrendado.- El Ministro 
de G·uerra y Marina, J. l'lI. Luoo. 

2613 

J)ecr·eto de 17 de abril de 1884_. por el q1ie 
se c01wede 1ina pensión especial de 200 
bolívares mensuales al ilustre Pr6cer 
<le la Independencia, Comandante Juan 
A1rigel Sand-0vcil Bi·avo. 

G1UZMÁN BLANCO, Ilustre Americano, 
Pres1idente de los Estados Unidos de Ve
nezu1ela, en uso de las facultades que me 
confürió el Co11greso de Plenipotencia
rios, ratificadas por la Legislatura N::t 
ciou:al eu 3 ue junio de 1880, amplia-

. <las en 10 de mayo de 1881 y prorro
gadas por la misma Legislatura Nacional 
en 4 de mayo de 188!:l y 19 de julio de 
1883,, 

Decreto: 

Art. l? Concedo una pensión espe
cial de (B 200) doscientos bolivares 
mensuales al Ilustre Prócer de la In
depimcleucia Sud Americana Oomandan
te Juan Angel Sandoval Bravo. 

Art. 2? El Ministro <le Gnena y Ma
riua queda encargado de la ejecución de 
este Decre.to. 

Firmado, sellado y refrendados en el 
Palacio Federal de Uaracas, á 17 de abril 
de 1884.-Año 21 º de la Ley y 26? de la 
Federación.- GUZMÁN BLANOO.
Refreudado.- El Ministro de Guerra, 
J. M. Luoo. 

2614 

Decreto de 21 de abril de 1884, por el que 
se concede un.a pensi6n especial de 280 
bolívares mensuales al Comandante 1l!a-
1i1ul Oarrillo. 

0-UZMÁN BLANCO, Ilustre Americano, 
Presidente ele los Estados U nidos de Ve
nez1uela. En - uso de las facultades ex
traordinarias que me confirió el Congreso 
de JPlenipotcnciarios, confirmadas por la 
Leg;islatura Nacional en 3 de junio de 
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i880; ampliadas en 19 de mayo «e 1881, 
y prorrogadas e)l 4 de mayo de 1882 y 
19·d~ julio de 18~3; Decreto : 

Art. 1? Concedo una pensión espe
cial de (B 280) doscientos ochenta l>o
líyares mens11ales al ciudadano Coman
dantt! Ma1111el Carrillo, que le será satis
fecha por el Tesoro Naciouitl. · 

Art. 2? El Ministro de Guerra y 
Marina queda encargado de la ejecución 
de este Decreto y de comunicarlo á quie
nes corresponda. 

Dado, firmado, sellado con el Gran Se
llo Nacional y refrend1,lclo por el Ministro 
de Guerra y Marina, eu el Palacio Fede
ral eu Caracas, á 21 de abril ele 188!.
Afio 21~ de la Ley y 26~ de la Ft.J<lei-a
ración.-GUZMAN BC,ANCO.-Refreu
da.do.-El Miohitro de Guerra y Mari
na, .J. M. Luoo. 

26L5 

Decrete de 22 de abril de 1884, por el que 
se concede <tlDr. Ma,mel Jlfal'ía TJrúam,e
ja una pensión mensual de 400 bolívares 
en l11gar de la q11e gozaba como catedráti
co jubflado en la Universiiu,d Central de 
V enéz'túla; y á cada uno de los ini#vi

duos' que teni01i pensión de jubilado ó be-
nemérito, acordáda por la misma Uni
versidad, se ie asigna una equivalente. 
GuzlllÁN BLANCO, nustre Americano, 

Presidente ele los Estados Uuiclos de 
Venezuela, eu uso de las facultades ex
traordinarias que me coufirió el Uon
greso de .Pleuipote11ciario.s, ratificadas 
pQr la Le~islatura Nacional 011 3 de 
junio de 18$0, ampliadas en 19 de nHi.

yo de 1881, y prorrogadas en 4 <le ma
yo de 188~ y 19 deju!io <le 1883, 

Decreto : 

Art. 1~ Teniendo el Doctor Manuel 
Mnría Urbaneja cincneut.a y dos años 
de pernrnncute ocupadón en la Univcr
si<facl Oeutral de Veneznela y otros ins
titutos, 1hidicado á la enseñanza ele las 
uti~temá,ticaR y otras ciencias, se ha he
cho acreedor á una gracia especial, y 
por tanto, eo consideración á sus se1·
vioios se le acuer,la la pt>usióu rn1·n
sual de cuatrocÍt>ntos bolívares (B 4'10) 
en lugar de ' la que gozaba- como cate
drático j11llill'ldo eo cliéb'a Universidad. 

Art. 2? .A. cada uno cÍe los incÍividuo~ 
que teufan p~osión ele jubiladp 6 bene
mérito, acordada por la Universidild 
Central, se le asigna n,na pensión equiva
l0J1te. 

Art.. 3'0 Las peusionPs á 'le qUt· re1k 
ren los a1rtícnlos que autt>cedeu, srrán sa
tisfechas por la. Tesorería General d!' lus
trnccióo Pública. 

Art. 4'? El Miuistro de Iustrnccióu 
Pública. queda eucargado de la ejecución 
de este Decreto. 

Firmado, selladoyrefrenfü1<lo en el Pa. 
lacio Fednal, eu Oaracas á.22 de -abril de 
1884.-Año 21'? de la Ley y 26? dt:1 h~ Fo
dera.cióu .. -GUZMÁN BLANCO. - Rl·
frcnclado.-EI Ministro de lnstl'ucción 
Púl>lica.--ANÍBAL DOl\IINICr. 

2616 

Decreto d'e 22 de abt·iL de 1884, por el que 
se concadc ima pensión e,9peci<il d,e 400 bo
líi•ares 1nenstwles á las selioriw Gara
ba1io, .kijas del Ilustre .Prócer de la 11~
depend,mcia, Genel'a,l Francisco Oa.m 
baño. 

GuzMJÍ.N BLANCO, Ilustre A moricano, 
Presillente ,1e l013 E11t,ados Unido13 <lt:1 
Ven~zuela, etc., etc., etc.-En nso d(• 
las facu ltaues extraordinarias que me 
confirió el Oougreso dt\ Plenipotencia
rios, confirmadas por la Legi11latnra Na. 
cional en 3 de jnuio rle 1880, amplia
das en 19 de mayo ele 1881, y pro1-i-o
gadas 611 4' de mayo do rns2 y 19 tlt~ 
julio de 1883, Decreto: 

Art. l '' Ooueedo mm pensión efipe
cial de (B 400) cnatrocie11tos bolívares 
meosuillesá las señoritas Ninfa1 Ca.1·01i11a 
y Marg~rita ()ara.baño, hijas a<'I Ilustre 
Prócer die la IodependE¡ucia Sor ame
ricana G,~nernl Francisco Cara baño. 

Art. 2i1 El Ministro de Guerra y :Ma
rina queda encargttdo de la ejecución de 
este Decreto. 

Dado, firm:\elo, sellado con el Gru 11 

Sello Nureiom1l y refrendado por el Mi 
nistro do Guern1 y Marina, en el Pa
lacio Federal, en Oarncas á ?-2 ele abril 
de 1884.--Año . 21? de la Lt.>y y 26? dt:1 
la Feeler~1ción.-GUZ}L\.N HLA.NOO.
ltefreuda1lo--El Miuii:;tro <le Guena y 
Marina, ¡r, M. Luoo. 
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Ae1w·do de la Oámara de Diputad()B1 de 
22 de abril de 1884, e,i que se excita al 
Ji)jeo1'tivo Federal á deolarar /estivos los 
d{as 26, 27 y 28 del propio mu. 

LA. CÁMARA DJoJ DIPUTADOS DE LOS 

UNIDOS DE V8NEZUELA 1 

Aouerda: 

Que Re excite al Supremo Podi>r I~je
cntivo, pnrl'I quo dticlaraudo clías feria
<10;1 los dt-1 26, 27 y 28 próximos, ml'ln
de celebrar pomposas tlt>stas, coo que 
han de seiil'llarse las fochas clásicM1, en 
que el Rt•geoer1ulor de V tinezuela tija, 
con su abnegn,:ión, la únira fórmula le
~itima y republicana de trasmitir el 
poder público; y acierto, corclura y pre
visión con qut- el partirlo lihrral re
frenda con la. elección del Jléroe <ld 
Deber, General Crespo, sos triunfos del 
27 de abl'il de 1870. 

Palacio clel Cuerpo Legislativo en Oa
racas, á 22 <le abril de 1884.-21 ° do la 
Ley y 26° de lí• Federación.-EI Presi
dente rle la Cámara, FH.A~CISCO TOi:.>1'A 
GARCÍA. - El Secretario, J. Nicomedes 
B11-11tfres. 

2017 (a) 

Decrew de 24 de abril de 1884, por el que 
ke declnra, en <ttenci6n á laexcitat.:i6n. 
C()ntenida en el Acuerdo a,iterior, que 
aon di: rego,-i;o público los días 26, 27 y 
28 del mismo mes y mio, sin que esto pue
da, aervir de antecedente e1i fo futuro. 

EL Pa1,:1:1rn~;NTE DE LA REPÚ:Bt. JCA 1 
sin que t'll manera alguna sirva e to de 
autcceclante para lo porvenir, pues las 
Uáml'lras Legislativas, ui St'pl'lradas, ni 
reunidas pueden constitncionalmentc dis 
po11el' del TllSoro público sino en Yir
tn<I ele 11111\ lt-y; aooo11iemlo á la exci
tatiún hecho por la de DipntHdos, y con 
el voto atlrmativo del Oonsejo Federal, 
Dt•crd,11: 

,Art. 1? Se 1leclaran días <fo regocijo 
púl>lico el '26, 27 y 28 del pi-eMente mes. 

Art. 2? El Gobernador del Distrito 
r1:11lactará el progrumn de la tiestas, de 
ouya ejecución queda encargado. 

Dado y firmado, sellado con et grR~ 
Sello Nacional y refrencl.ido por el .Mi
nistro de Relaciones Iuteriorés en el 
Pálacio Ferleral, en Caracas, á. 2-1 de 
abril de 1884.-Año 21° de la Ley y 
26° de la Federación. - GUZMÁN 
BLANCO. - Refreutlndo.-El ~iuistro 
de Relacianes Joreriores.-,J. M. MAN· 
RIQUE. 

2618 

Decreto de 24 de abril de 1884, por el cual 
se diB"pone t1ombrar en cada Estado 1m 
I1igeniero que procedaá la/orniaci6tl de 
mi rl'giatro de las tie,-ras b11ldías que se 
hallen dentro <le los límites del respectit:o 
Estado, y lo envíe r.n su oport1midad al 
Jlífaiisterio de Fomento. 

El. PRESlDRNTE Dl<i LA REPÚBLIOA1 
con el voto afirmativo ,!el Consejo Fe
deran, y en oso de la atribnción que le 
confirre el artículo 30 de la, ley de 2 
de j1u11io de 1882, sohre tierras haluí11s, 
Eecreta:. 

Ar'l. 1 ~ El Gohierno N11cional nom
hrarií eu ca<la Estado uu I ngeniero quo 
procellti á fol'mar un registro de las 
tinms baldl»s que Re lrnlleu dentro de 
los l'ímites tlel respectivo Estado. En 
esre registro dt-berá constar la situación 
ele ll~s tierrns; Ri estíu1 ó nó cultiVll· 
tlaR, ó c•mpleadas en alg(m u11n públi
co ó privado; sus límites, si son de 
agric1nlt11ra ó de cría ó propial'l para 
estas industri,,s; si ,;ion ó nó l'('gables; 
si son de bosques ó rle sabanas; qué 
madm·as se eucue11tran 011 ~ll11s; qné 
clase de producciones uaturalea- silves
tres; qué especie d<' pa~tos produC(•n ; 
si son cáliclas, templad:\l'l ó frías; qué 
clase de plantas se cultivan en ella11, ó 
en sus imne1liacioues; qné edpccie de 
gana ,los, en ca~o de ser 1le cría, se pue
den alimentar en Sil«> pastos; su distan 
cia. 1le las poblacio1rns; si hay ver.in
llarios ó casas co ellas; si las atravie
s11 algún camino carrt>wro ó de otra 
uatnralt•za; y todo aqnl'llo qnt' pueda 
contrihuir al ccnocimil'nto del destino 
que 1'.leba dárselas. 

Art. 2~ En caso de que los Inge 
uiero.\! noml>rados tf>ngan 11lguna dndll 
que l,l'S impida 1113egul'ar que el tRrre. 
no &M bal<lio, expreBarán. los motivo, 
de la. duda, sin dt1jar de con11ignar ell 
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e\ regiiitro lo qne dispone el articulo 
anterior. 

Art. 3° Los Iu::renieros remitirán al 
Miuisterio lle Foml·nto dentro del tér
min11 ile sl'i!'l mes,·s, contados dt•sde la 
publi<'11<'ión del prese11te Dt•creto t'II la 
Gaceta Oficial, C()pia ,Jel registro <le qne 
tratau los nrtículos anteriores. 

.Art. 4? Luego que se reciba el re
gistro sobrt' tierras baldías, el ~jecu
tivo Feclernl dispoudrá que los Inge
nieros desi,:?mHlo~ en cadi~ Estado, en 
conformidad con el r1·gistro formado, ve
rifiqutlu los dl'slincles respectivos y men
suren las tienas haldíafi. 

Art. 6° Las coutroversias qu<' R<' sas
oiten con motivo lle los daslin1lt•s. se 
tra111;arán por aHnimientos couciliato
rios hujo condicionPs equit;itivas, que 
se sometl'r~ n á, In aprobacióu tll'I Eje
cutivo Fedeial¡ pno si los coliu1lan
tes no se coufornrnsen con est.1 deci
sióo, si' instaurará el juicio aute la Alta 
Oort~ Ftlderal. 

Art. 6? Si la dl1ela versa sobre si 
son ó nó baldíos los terrenos, se so
meterá el punto á. la Alta, Uorta Fe
d1m,I, para que instaure el juicio co 
rrespondie11te. 

Art. 7<> Para el deslincle 88 citarán 
los coliodsrntes en la forma y cou el 
término gne ha e1-1tablecitlo la ley que 
pauta el proct>dimieoto l'D esta ma,teria.; 
Ri no e.<itn\"iese acrPditada la exte11sión 
de las tierras se obligará á los colindan 
tes á exhibir los títulos que justifiquen 
los suyos. 

Art. 8! Los terrenos qne resultl'n pt!r
tl'necer á resguardos de iu1líge111\R1 se 
m1'11su1arfin y desliu,Jari\n para que se 
lt>s expitl:, el tituto de propiedad en 
conformidad con las dis})osiciones vi 
gt>utes. 

§ Si los terre11os expresados se hubie
r1•11 disminuido por fundación de algún 
puel>Io, ó por cualquier otro motivo de 
utilidad pública, se le completarán con 
tt•rrenos baldlos. 

Art. 9? Los qne ocupen tierras bal
dinR en vfrtud de disposiciones anterio
res y tengM eu éllas algún estableci
rr1ieut-0 de cría, de agricultura Ó de otra 
uaturaleza, tendrau derecho á, que 11e 
les expidan sus títulos de propiedad tan 
luego como sean mensuradas y deslín
(ladas. 

Art. j O. E l Ministro de l!'omento qt\e· 
d,\ enca rgado de la <'jecucion de este 
Decreto .. 

Dado, firmado, sellado y refrendado 
por el .M!i11tstro 1le !?omento en el Palacio 
l'l'<lt!ral tlel Capitolio en On1acáS :'t vein
te y cuatro de ahril de mil ocbociootos 
ochenta y cua.tro.-Aíio 21~ de la Ley 
:v 26<:> el e la Fu<le1·acióu.- GUZ)lÁ:N 
BLANCO.- Refrendado.- El )Iinistro 
de Fomouto, M. CA&ABAÑ0. 

2619 

Decreto de 26 de abril de 1884, por el cual 
se diSJoone que la Ju,ita de Correos l-rea
da por Decreto de 16 de diciembr,i de 
1881, te11ga también á su cargo la aami-
11istra ció1' y régimcrt del scrticio <le te
légrafos. 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 
con el v·oto afirmativo del Oonsejo Fede
ral, De,creta.: 

Art. 1° El servicio económico, de la 
líuea. telegráfica nacional correrá á, cargo 
de la Junta de Oorreos creada por De
creoo d1, 16 de diciembre de 1881. 

Art. 2! La Junta desempeñará la ad
ministración y régimeu dtil servicio de 
telégrafos, proceditrndo de conformidad 
cou el .Decreto de la mat.iria. 

Art. 3? El .Ministro de Fomento que
da encargado de la ejecución de este 
Decreto. 

Dado y firmado, sellado con el Gran 
Sello Nacional, y refreudado por el 
Ministro l!e Fomento, en el Palacio :Fe
deral de Ouracas, á 26 de abril de 1884-.-
2l º y 26?-GUZMÁN BLANOO.-Re
frendadl).-El Ministro de Fomento, M. 
ÜARAllAÑO. 
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2620 

Resolttción de 26 de abril de 1884, por la 
cual 11e wime á las ,nina,s de cobre de 
pagar las contribuciones que seiiala el 
decreto sobre niincts sa11ci"natlo el 15 
de noviembre de 1883, en atención á los 
gastos considerables que oca8iona el ex
plotarlas. 

Estados Unidos de Venezueh1.-Miuiste
rio de Fomento.-Dirección de Riqueza 
Terdtorial.-Caracas: 26 de abl'il de 
1884.-21~ y :l6?-Resuelto: 

lil1 Pr..-sidente de la República,, con 
el voto afirmativo del üonsejo Federal, 
ha t.enido á bien resolver: que se exima 
4 las minas de cobre del pago de las 
contribuciones qne señala el Decreto so
bre minas de 15 de noviembre rle 1883, 
en vif!ta de tos considerables gastos que 
ocasiona. su explotación. 

ComnníquPse y• pnhlíquese.- Por el 
Ejecutivo Federal, l\f. CARA.BAÑO. 

2621 

])1wreta de 15 de mayo de 1884, 11nr el 
cual aprueba el Congreso tudas la.~ rcso
liwione8, órdenes y decn·etvs e;cpe<Udos u 
ejecutados por el Il1111tre Americano Pre
sidente de la República, General Anto
n·io Gu.zmán Blanco, así en uso de las 
faeulta<1es eonstit1wionales, como de las 
extr<wrdinarias que ha ejercido en el 
afü> de la cuenta. 

gL ÜONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE VENEZUELA, 

Decreta: 

Art. H Se aprueban to1ln.~ las reso
luciones, órdenes y decretos dictados por 
el Ilustre Americ~oo, Presidente de la 
RepÍI lllica, en uso rle lai11 at, ibuciones 
que le conCl\deu la Oonstitucióu y las 
Leyes; y asími,1mo los expedidos eu 
ejercicio de h.1R faculta,lrs extraordinll rias 
que le confüió el üongreso eu sus últi
mas sesioues. 

Art. 21 El Oong, eso de la Repúbli
ca, órgano y representante de la volun
tad nacional declara : qne todos los 
actos ejecutados por el General Antonio 
Guzmán Blanco, Regenerador de la Pa
tria, en virtud ele las atribuciones y 

facultades mencionadas, por sn trascen
donci:a, social, política y civilizadora me
recen el aplauso y la gratitud lle los 
pueblos de Veuezuela. 

Dalllo en el Palacio del Ouerpo Legis
lati v~, Federal en Caracai'I, á, lJ <.le mayo 
(1,, IS:84.-Año 2L~ <le lá Ll'y y 2ll0 ¡fo 
la, Feiunacitm.-El Pn'sideute lle la Cá
mara del Senado, DEMÓsTJ<~NEs TKUJI 
LL<i.--El PrPsidente <le la Gflmam de 
l>ipn1ta.dos, RAFAEL M. ARRAlZ.-1.l}l 
Secretario de la O{rn1a1·a riel Senado, Jlf. 
Oabai'lei·o.-El Secretfü·io <le h1 Cámara 
de Diputados, J. Nicome<les Ramírez. 

Palillcio Fecleral en Caracas: á, 15 de 
mayo 1le 1884.-A.ño 21~ de hi Ley y 26~ 
de la Federación.-1.<~jecút~se y cuídese 
de sn ejecución -JOAQUÍN CRESPO. 
-Re1freuclado.-El Miuistro de Relacio
ues l iuteriol'es, F. GoNZÁLEz GcrJNÁN. 

2622 

Ley d:e 15 de ma.yo de t.;84, ))//1' la o,ual se 
dwJpone que los ])i<wios de ])ebates del 
Congre!lo Constitityente de Venezuela en 
183,0, que sc hall<in escdt-Os en taquigra
fía, , se trctduzccrn y publiquen bfljo /J, di
rec.~i6n y t·evisión del Ilw1tre Pt·óc<-r 
<Jm•onel Antonio Leocad,o GimnlÍn. 

EL CONGRESO DE LOS E::!TADOS UNIDOS 
DE VENBZUELA, 

])ecreta: 

Aril. 10 Los .Diarios de Debates del 
del Congreso Oonstituyente ,le Veuczuo
la en 1830 qne se encuentran en el ar
chivo del Senado, escritos en taquigrnfia, 
serán traducidos ,í escritura comú1t, y se 
publicarán forma.udo un libro. 

Ar1t. 2o La direc:ción y revisión de 
esta obra se coufía. á la sabitlnría. y ¡m
trioti,smo del Ilust1·e Pr6cer Coronel An · 
tonio Leocadio Guzmán ; á este l'fü0to, 
el Se•~retario de la Cíim,m\ del Senado 
pond1rÍ\ á su disposición aquellos Diarios. 

§ Ilecha~ la tra.dnccióu é imprPi,:i611 
de 101~ ])iari-0s de .Debates, volverán los 
originales al archivo clel Senado, co11 
h,s mismas formalidades con qne fueron 
entre gil dos. 

A.r1t. 3o El Ejeeutivo Federal 11oru
br<1rá, á propuesta dt•I Ilustre L'ró1·er 
señor' Guzmáu, los emplea«los quti OOOt'· 
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sita.re para el desempeño de este traba
jo y les asignará los sueldos que deben 
gozar. 

Art. 4? Tonos los gastos que oc,asioue 
la publicación de esta obra. se harán por 
el Tei-oro Nacional. 

Dado en el ,ea lacio del Cuerpo Legis 
lativo Federal, eu Caraca~, á .13 tle mayo 
de 1884.-Año 2J ~ da la Ley y 26~ d~ la 
Federación.-El Preshlente de la Cámara. 
del Senado, DEMÓSTENES TRUJTLL0.-
1!}) Presidente de la Oúmar_a. de Diputa-
1los. RAFAEL M. ARRAiz.-El Secr,·t.ario 
de 1.~ Cámara del Sen:ido, ,U. Caballero. 
-El St>ct·e~rio ,Je la. Cámara de Diputa
dos, J. Nicomedes llamírez. 

Palacio Federal en Cimwas, á 15 de 
mayo ele l&'-4.-Aíio 21° de la fay y 26': 
dt" la Federaci<'íu.-EjeciÍt,•se y cuídt"se 
de su ~jecución.-JOA.QU!N CRESPO. 
-H,ef1·tt11da<lo.-g1 i\ii11i!ltro <le Relacio
ne!! lnteriorfü\.- 1<'. <J-oNzÁr,Ji.:Z GUINÁN. 

2622 (a) 

Re.Yoluci6n de 27 de noviembre de 188!, 
por la cual se dispone que 11e suspenda la 
traducci<fa y publical'ión de los Diarios 
de Debates á q1te se refiere el .Decreto 
anterior número 2622, por habe,· falle
cido el Ilustre Prócer OIJtonel Antonio 
L. Guzmán que rli1 igía esos trabojus. 

Estados U u idos de Vt•ut>ztwla..-MiniRte
rio de Relaciones lnt.(>riores.-Direc
ción Admiuhitri1tiva.-U:wacas: 27 rle 
uoviembre de 1884. 

Resuelt-0: 
Habiendo fallecido el Irnstre Prócer 

C~ronel Antonio Lcocadio Huzm{111, á. 
quien por el artículo 2~ <le! Decreto Le 
gii,¡lativo <le 15 do mayo dPI 1:orriente 
año, Re con.fió la dirección de los trahajos 
de traducción de los .Diarios de Debates 
clel Ooustitoyente de 1830 ; el ciudadano 
Presidt'nt.tl de la Rtspúhlica ha. tenido á 
hien disponer, con el voto afirmativo del 
Consejo Fe<h·ri1l: 

l ':' Que .. e suspeudan aquéllos traba
jos basta la. ¡,róxi111a rt>unión del Oongre-
110, á quien se daríb cuenta para que 
rei,uelva lo qne elitime conveniente; y 

2~ La eliminación de la oficina ciea
da con tal objeto, debiendo entregarse 

bajo fo1rmal inventario á. este Minhite
rio todos los docume1,tos que allí exis1 

t,an, asi "como el mobiliario de dicha ofi
cina. 

Oomnníquese á qniene..'! corresponda y 
publíqwese. 

Por el Bjecntivo Niici111rnl, 
GoNZÁLEZ GuJNÁN. 

2623 

/,ey rle 23 de mayo ile 18841 aprobatorill 
· del cpntrato celebrado por el Jlliwiste
rio die Fomento con el <:iudadano Mi
guel 011ba,Uero para estublecer la n1we
gació11~ por 011por en el Lago <le Taca
rigua. 

EL CONGRJ!:l':O DE LOS ~,STADOI" UNLDOS 

llE VENEZUELA, 

.Decreta: 

Art ·único. Se aprueba el coutrnto 
celebrado en doce <lE\ abl'il de 1884 en
tre l'I ltlioü;tro ,le Fomeuto de la Re
pública y el ciudadauo Miguel Cabnllcro, 
para la navegrv:ión rlel Lago <le Taca
rigna, cuyo te11or t!s el signieute: 

"El 'Miuistl'o ,lt1 Foult111to de la R,·pú
blica, d,s orde11 y con autorizacíón tlel 
President,·, pot' n11a parte, y por la otra, 
Miguel Oaballero, l1¿1u celebrado el si
guiente cérntrllto: 

Art. 1" l\1igtl(·I üaballt>ro se obliga á 
establt>cer en el Lago ,te Taca.rigna 011 el 
término de Reís meses, contados ih>stlo 
esta ff.1cb:i-, nno ó vi1rios vapores remol
<:a.dores,, con lasemba.rcáciones necesarias 
y apart>utes, para la mLvegación y tráfico 
de 1,us costas. 

Art. 2~ Sl1 ol1Jiga igualmente Caba
llero {t cn11Rtniir los embarca,lf'ros ó 
muelles qne sean convenientes y aconse
je la importancia. del tráfico, sAñalándo!le 
ul.'sde al.tora <:amo eseuciales para-el esta
bler.iminuto de la eruprl•sn el de i\farncay, 
el de :Nlagdaleuo y el d11l .Jabillo Íl ot,ro 
punto más inmediato á, la ciudad de V11-
lencia. 

Art. 3° Es olJligación ,\11 Cahallno 
tl'asportar los empleados n,wio11:.1le~, J 1:
fes militares tm ¡;ervicio1 tropas, t'lern·en 
tos de guerra y mater1,ilcs para ol,ras 
públicas, por la mita<.I uel precio de 
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tarifo, cuaudo así lo disponga el Eje
e ntivo Nacioual; tamhién conducirá gra
tis las balijas ele la corrcspondoucia. 

A rt. 4° J•)n el caso (}Lle por circuns
t;,11cias 110 imputa.bles al contratista ne 
i-;,· t•sr,1hfi,cit't'e la empresa dentro del 
tfrmino 6jndo eu el artículo 1~, tendrá. 
Caitallnú, comprohando las gestiones 
lw1·lrn8, uua prórroga de seiis mf\Ses, como 
hq>so clcfiuitivo y fatal. 

Art. 5~ La dnniciflrr de estt•,contrato 
s1•rá, por diez aüos, d,•11t1·0· rle los cuales 
so ohligii d Goui ·rno á 110 ¡wrmitir el 
ei;t:\l>lt'tio1ieuto de otrn cmpresa,semejan
w cu <lit·ho Lago. 

Art. 6~ Lúa vapores rcmvlcadores, 
lancha~, útiles y materi11I de la em
pre.sa, así e.orno J;i uavegacióu y U:lO 

M los embarcaderos, quedan libres del 
l>ªI-'º de todo impuesto nacional ó de 
los Estaclos durante el tiempo del con
trato. 

A.rt. 7~ liln ate11c1611 á la iU)portan
cia de esta empresa, que bahr{L rle con
tribuir 1•ficazcamente 111 deseo vol vimieuto 
iudustl'ial <le las fértiles cost.as tlo! 
Lag-o, aum1fütau1lo 1,\ riq1wza pública, 
el Ool>ierno s11bvi,,1wio11a. á la em1,re>la 
en lo~ >los· pri111eros ai'ío:; do :su est,a,. 
b:eciuúnto, co11 la suma de nueve 
mil seiscientos bolívares- (B 9.600) a.nua. 
les, qne será a.bo11H1la por tncfüstrnli
dadcs. 

Art. 8° St los kireuos cu que se han 
tle construir los emlmrcHilo>ros ó mnelles 
y los depósitos y ,\ltnacffites fueren de 
¡,ropieclad particular, el Gobierno los 
ocupant para ns11 públiC'> seg(lo la ley; 
más si fuereu el<~ la Nación podrá la 
0111pres.t tomar los que fuer~n aece&a
rios a las obras que c¡e obliga á cons
trir, ~¡ come') tamllién podrá touiar eu 
los hosq,u•s de ,~ Nacion las O11i<lcras 
pam los mu111les y edificios y 1mra el 
COIISUIUO de los V:\-pOres. 

Art. o·• Este contrato p,,:ldt ;;rr tras
pasatlo {t otra persona ó Uon1paüía, <la'tl· 
do conocimiento de l'llo al GolJit•ruo 1fa
cional. 

.A.rt. 10. Las dudas ó controversias 
qne s11 sm.,citcn sol>re la i11teligeucia de 
t".-'te coutrat.1 isi,r{tu rleci1lidas, coofQrme 
,í, las lt-yes, por los T1ihunaks de la Re
púhliea. 

Hechos ilos 1lt1 1111 t1,uo1·, á uu is6lo efec. 

12-·roM0 XI 

to, en Oaracas, á doce de abril de .. iil 
oebociPntos ochenta y cnatro.-M. OA 
RAB~.ÑO.-.lt. Caballero." 

Dada en el P,ilacio Legish~ti\.'o Fe-
1len1l, en Cáracas á 13 de ml\yo rlo 1884. 
-A ifo 21 ~ ele la. Ley y 2G~ de la Feclera
cióu.--El Presideuto Je la Oánrnra del Stl· 
ur,do, DEMÓST.&NES TttUJlLLO.-EI Pre
siileute ,le la. Oáma1·a <le Diputarlos, ltA-
1~,u.:L, M. ARRAIZ.-EI Subsecretario de 
la Oá mara ch•l Sr1mdo, Rafael Guerrero. 
-El Secr.,tm·io de ll\ Cámara.lle Dipu· 
ta<los1, J. NicomtJdes Ramírez. 

Palacio Federal <le! Capitolio· en Ca
racas, á 23 de mayo de 1881.-Año 21'.' 
<le la Ley y 26° de la Federación.-Eje
cút<'se y cnídesede sn ejecución.-JOA· 
QUflN' ORESl'O.-Refreodado.-El ~1:i 
nistri> de Fomeuto, JACINTO LARA. 
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Ley de 24 de mayo de 1884, ap'robatoria 
del eont,·ato eel.ebrado por el Ministerio 
de. Obras l'1íbtieas eon el ciudadaM 
,Jo11é Andrarle, 1mm éstaúlC.}CI' mia li-
11efü telegl'ijieri e11lro Coro y ¡}[ a-ra
eaibo. 

EL CONGRE::!O DE LOS RS1'ADOS UNIDOS 

Dli VENEZUELA1 

.Deeret,a: 

Artículo único. Se aprueba el con
trato celel>ntdo · en veinte y dos de fe. 
hrt>J·o, de mil ochocie11tos ochenta. y 
cnatr·o entre el Ministre de 01Jras Pú· 
blica1; y el ciudarlauo José A.ndrade 
para estal>le<.:er t:rnfl. líuea telegráfica. en
tro ()oro y .l\faracaibo, cuyo oonor es el 
s1g11i1~11tt:i: 

" Gregorio Ii'idel Mé11dez, Ministro de 
Obras Públicas lle los Estados Unidos 
clt· V'tl11Hzuela., suticieut,emen te autoriza. 
do· por el Poder· Ej1::cutivo Federe!, y 
Jo~é Audrl'l<le; cincladaoo venezolano, rtJ· 
si<leu te w Maraoai 1101 h~mos celebrado 
el si&:uiente contrato: 

Art. l " El Go_bierno Nacional couce
dtl {~ Jusé Anclr,ule la faculta<l de ~nder 
una línea telegráfica entre la ciudad de 
t:010 y la do l\larncaibo, pasando por Ca
¡,:1tá1:11la. 

A r t. 2'~ También l}\lec.le Andrade des-
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prender ·una ramal que ele Ooro vaya á para trmspasar este contrato (L otro indi
Caracbe. vidno ó compañía, ó al Estado Falcón, 

Art. 3~ José Andraae podrá, te1Hler 
los alaml>n°s apoyándose en los edifi
cios públicos; lHtet.'r uso de· los terrenos 
de la Nación y de particnhues para tiji1r 
los postes, y ntilizar las mll<léras y :'lrbo
les que en ellos se encuentren. 

Art. 4'.' m Gobierno coucede á Au
drade las garantías siguientes: 

1 ~ La introducción libre de derechos 
de todos los materiales y baterfas ele 
qne tenga necesidatl para la \;Onstrnc
ción de estas línes . telegráficas y para 
su conservación y explotación, próvio 
ol cumplimiento !le los requisitos le
gales. 

2• No hacer á ninguna otra per,,011n 
ó compaíiía, la concesión de construil' 
otra lí11cl\ entre lo:3 mismos pu11tos. 

:~" El corte on los bosqnes de admi
nistración Nacional, de laK maderas qne 
necesite p,~ra la construcción de la lí
nea; y 

4~ La pl'Otcccióu <le las autoridades 
Nacionales para que la línea sea ro~peta
da, y sns empleados puedan funcionar 
sin ninguna dilicultatl. 

Art. 5~ Si Andrade 110 bubim'e da<lo 
princi¡>io á la línea dentro de nn año, 
caducará la concesión; pero una vez 
principiada, si dentro de dos años no la 
hubiere couclaido, caducará- respecto de 
los puntos por donde uo hubiet·e líue;.• 
para entonCt>s. 

Art. Gº A11dr:ulc po<lr{L explota,r esta::¡ 
lineas snjetúndose {L las tarifas que p1·e
viamente establezca con aprolmción del 
Gobierno; pet'O cna111lo ésto estime con
veniente hacel'la imya, Au<ltacle queda 
obligado á, cederlas, bien qne Ja;i haya 
concluido tot,ilmeute, bien qno no la:,; 
hubiese concluido touavía. 

4"rt. 7? El ¡rn,go de la línea lo hará 
el Gobierno en hi forml.L siguilmte: 
[B 3.000] tres mil bolívares por cada 
cinco mil metros de línea aérea: [ B 65.0001 
sesenta y ciuco mil bolívare1:1, p,ira e 
cable quo ha do nuir los Puertos de 
_\Jtagraci:~, co11 el punto ele 1Japitá11 
Chico, cu hl costa opuesta; y adomíis 
el gasto y costo ele establecimiento de 
las estaciones. 

Art. 8° Andrade queda autorizado 

prévio a,viso al Gobierno. 
Art.. 9~ Las co11troversins que se sus

citen co1n motivo de este contrato serán 
resueltao por los Tribnuale1:1 clel país, con 
forme ii Bns leyes. 

Hechos dos de 1111 tnuor, :í un solo 
¡,ft.>cto, ei1 Caracas, á veintitlos de fohrero 
de U1il oehocientos ocbentl:• y c11atro. 

Gn1won.10 F. 111:íi:NDEZ. 

Jo.~é ,lndratle." 

Dacia en el Palacio clel Ooerpo Legis
lativo FHeleral, en Oaracas, á 20 de mayo 
(le 1884.--Aüo 21? de la Ley y 2üº de la 
l•' ti<leraciión.-EI Presidente de la Oáma
ra del S,e11a1lo, ÜEMÓS'l'ENl!:S TR.UJILLO. 
-El Prosiclente •le la Cáman1 ele Dipota
rlos.-R,U<'i\.lt;L }!ARÍA. A.n&Arz.-El Se
cretario do la Uámara del SeM<lo.
Jf. Cabnllero--EI Secrntario ele ll\ Uáma
ra, dti .Diputados.- J. .Nicomedes J-ta,. 
,mfre~. 

Palaci,o l•'elleral en Caracas, á 24 de 
rnayo de, 188-l.-A üo ::?1~ de la Ley y 26~ 
ele la. Fe<leración.-Ejc-cút!'Se y cuídese 
de llU ejecnción.-JOAQU1N CRESPO. 
Refrendado.--M. CARABAÑO. 
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Ley <le li-! d-e mayo rle 188-l, <tprobawria 
del contrato celebrado po1· el illinillferio 
de Ob11·<ts Públicas y el seii1Jr Agustín 
<Jneve,do para l<t constnwci6ii de 1m 
ferroc,tl1'~il dl!l 1meblo ~¡~ Los 1'eqne~ al 
mar, deRtinndo al 11en•wio de las mina.x 
<ll'l Pistrito G1wicnipw·o en 1;l Estado 
"Guznuín Blanco." 

EL CTON•GRESO DE LOS ES'J' A.00::l U.NWO::l 

DE VEN'.lU.ELA 

lJecreta: 

Art. único. Se aprueba el coutrato ce
lebrarlo e11 7 de abril do 188-1 por el Mi-

. uistro de Oln·as l:'úblicas y el señor 
Agustín · Qnevetlo para h• c?u_strucción 
de un fürroc:trril para el st!rvu:10 do las 
miuas ,rlel Dh1tritv G11aioaipuro, cu el 
E1:1tado Gur.mán Blanco, que, partiendo 
del puel>lo de los Teques vaya ni mar, y 
cuyo te1oor es el siguiente : 
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"Gregorio Fi<lel Méudez, l\1iuistro de 
Obras Públicas 1e los Estados Unidos 
de Veoetuela, suticieutemeote autoriz:-i
do por el Ilu:;tre Ameri<Jano, Presi<leute 
de la República, por una parte, y J)Or la 
otra Agustío Qnevedo1 comerci.1ute1 de 
este vecill(lario, han celebra<lo el signien 
te contratú: 

Art.. t • Agustíu Quevedo se compro
mete {l co11sln1ir por medio de una Uom-
1müía Au611i111;\ que se formará dentro ó 
f1rnrn de la lte11úbli<:a, 11!1 t'l.'rrocarril para 
t'l i-ervicio 1k la~ 111iuas d<'l Distrito Gnai- , 
caipuro, en 1.11 l~sta<lo Gnz111án Bhrnco, 
qne, partit•111lo clcl 1rncblo de Los Teqtws 
vaya al 111;1r1 por lit. ví;1 que lo~ es' 
tuclios post1.wiol'eS 11<>1 tone110 clete1 miuen 
como mús co11vc•nic11te, {L cnyo ofocto, y 
antes de cht.1' principio ií los trnlia,jos se 
prc:,cutará al gjccutivo cil plauo qtie con
tenga el trnzo 1h, ht línea y las co111l1cí<•· 
nos de su constrncci611. 

Art. 2° Los rides, wag-mH•s y loco 
motoras seráu ele los 111t-jores materiales 
11ue se usen eu er-ta. clase de obras, y las 
maderas qne 1'e ernplel'II de las míts du
raderas que procluce el país. 

A l't. 3º Agustí II Q11éve1lo ó sus c.•sio-
11nrios est:1n olJligatlos Í\ pri11cipiar los 
trnba:íos 1lcl ft>rrnc,1n1l tleutro <lel tfrmi-
110 ,létres aiíos, qne:,e co11tarán <lesLle el 
<lía on q11e sei\ a1n·olJa,10 este coutn,to 
))Or el Uo11sajo Fetlernl; y son ohli.,atlos 
ta m biéu Íl cu11cl nÍI' la 1í 11ea férrea," para 
po11erla en activitlttd, al vencimieuto (lp. 
tres aüos co11tatlos desde la fecha en que 
cou anegl" ít este ar:ículo se dé pri11ici
pio ú la ol.Jra. 

Art. 4° Agustín Quevedo y sus CP· 

sio11al'ios tendr.íu ht acl111iui~traci611 y go
ce de lo qne reditúe el ferrocarril que ií 
1111s oxpeusas va ú cou:,tn1il'Sl', 1lnra11t<'. ¡>;( 
térmiuo de uoventa r uuove aüos, (luc so 
contará desde e,! tifo 1•11 ')ne la lí11e.1 so 
i11a11~ure pam ofrecerla al servioio públi
co. Vencido esté té1·111i110, la lincn fénea 
COII todos Sil$ CIISl' l'CS, 111:íqui11as y IÜt'll· 

sitios sn:í c11treg.1<1a al GooiPrno l~ede
ral, y desde ese acto teuitltL y rnputatla 
como prnpie1hul de la Xacióu. 

.Art 5° Aunque esta línea fén·N1 tie
ne por objeto principal servirá hL ,!xplo
tación de las minas del Distrito Gnaicai
pnro, antes de ponerl.i eu actividad 
Agustfo Quevedo ó sus cesionarias, ro/ 
lllM{\n y presentarán al Ejecutivo Fe<le-

ral p,ara su consideración y aprobación, 
la tiurifa de fletes, y se obligan á que los 
materiales pertencientes al Gobierno 
pa_rn, la construcción de alguua obra pú-. 
bhcn, sólo causen la mitad del precio 
fi.jado en la tal'ifa ue trnsporte. 

.Art .. 6" El Gobierno garantiza al 
contratista 6 sus cesionarios: 

l'.' Bl libre uso y g-oce de la línea du
l'ante el término de noventa y nueve 
auos, fijados eu el :ntículo 4? de este con
trato. 

i'.' El tlorncho de ni.ar los terreuos na
cio1m les que se uecesiten para el paso de 
la l1uoa, eolocació11 de pneutes, viaductos 
y ca lz:ulas, toclo sin inderunizacióu algu-
11a, iucl11yó11dose en esta concesión la fa. 
cultatl <ll' ;it1·;1vesar lo,; ríos quo fuesen 
uece,sarios. 

3'.' El d<>rncho q 110 como empresai·io <le 
u1i:1 línea fé1wa le otorga el número 5? 
artÍl;ulo 4'! íle la Ley de 2 <le junio d~ 
188:J, sohre baldíos, es dEcir, la posesión 

·f\H q1ui11ie11tos metros (, catla lado de di
c~ri- linea en todos los puntos que atra
v1t'\SB te1·reuos realengos de los que aclmi
nistm el Ejecutivo Federal. 

-1" La facultad de cortar en los bos
qne~1 u,rnio11alc>s, sin 11i11gúu gravamen 
las 1·1rntll'ras ')ne necesite l:t empresa par~ 
la con:,truccióu de la líuea ferrea y para 
el !ie·r\'icio de álla¡ ¡,ero cuidando de no 
det-1tr11ir dichos uosques en los lugares 
en que se hagao los cortes. 

5~ fat facultad 1le introdncir libres tle 
dercel!os ,le. importación las máquinas, 
matm-mlcs, 111:,trnmento;,, herrarnieutas y 
dem/1s 1~nseres que fueren necesarios para 
las etbras, edificios, trabajos de contruc. 
ció11 y couscrvación del ferrocarril sien
do deber de los contratistas cumplir eon 
lo dispue~to cu li\ Ley XVl del Oódigo 
de H!tcienrla, para que en cada caso y 
con vista de lo qne van á introducir con 
clest'itto {i la empresa, so les otol'g,1en los 
permisos correspou<lieutcs. 

6° Que la émpresa, 110 puede sm· rrra,. 
vada <>u 11ineúu tiempo con coutríbu

0

cio
ues 'mteionales ni de los Estntlos¡ y que 
los empleauos, operarios y demás indivi
dnoH ocnpados en la eoostra1ccióu esta
blecimiento y conservación ele h1 via, es
tar{rn exentos del servicio militar du
ra,uto su permanencia eu la obra; y 

7~ Qne al presentarse la necesidad-do 
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hacer uso lle fnudos y edificio~ <le propie
tlad particular para la realización del fe
rrocarril, el Gobierno los tomará para 
uso púhlico, de couformida,I con la Ley 
,le la de junio de 1876, tldiieudo los em
presarios satisfacer eu dinno <'fectivo el 
precio de la expropiacióu lt•gal. 

Art. 7~ Las dificultades IJne ocasiouen 
deteucióo del ferrociinil 1•or caulla de 
fuerza ,m~yor, serán compensadas con 
la coucesión de una prórroga igual al 
atraso causado á consecueucia de estas 
dificultades. También pae,le el Ejecutivo 
Federal, con prévio conocimiento de ca u
sa, acordar ht pronogación del tiét-mino 
fijado para la conclusión ~e l;i. obra, cnya 
prórroga en ningún caso po<lrá exceder 
de no año. 

Art. 8~ :m vencimiento de los plazos 
otorgados por este contrato, sin que se 
baya cumpliclo lo 0$Lipula1lo en éllos, 
produce caducidad de éllos. 

Art. 9~ El Cl)ntratista Agustín Qne
vedo, queda autorizado para traspasar 
este coutrato á una 6 m;1s personas, y 
para formar compaílías nacimmles ó ex
tranjeras, cou el fin de procederá la eje
cución de la líoe,i contratndá deu tro 1101 
término lijado y coo todas las franqui
cias cont.euidas en las preoc<leutes decla
raciones. 

ADt. 10. Todas las cut•stioues que se 
suscitaren ooo ocasión del presente con
trato y su cnmplimiento, i:ierán rt>suelta:.< 
por los Triuunales de la Uuióo. 

Hechos dos,de un tenor á un solo efüc 
to en Caracas, á siete de abril M mil 
ochocientos ochenta. y cuatro.-[Firma
dot.-GREGORIO F. MÉND.1t:z.-[Firrrrn
do].-.ág1tstin Quevedo. 

Dado en el P11l:1cio del Cuerpo Legis
lativo Fe,leral eu Caracas, á 21 ele mayo 
de 188l.-21? y 26~-El Pre~ideute de la 
Cámara del Sonado, DE.IIÓSTENKS Tau. 
JCLLO.-EI P resideute ele lá Cámara <le 
Diputado~, RA.FAEL M. A&RAIZ.-EI Se
cretario 1le la O¡'í,marn del Senado, 
M. Caballero.- El Secr11tario de lit O{i
mar¡¡. de Dipntaelos, J . Nicomedes Ramí
rez.-Pahcio Feder:11 en Caracas, á 24 
dem¡,yo de t88J.-Aiio_'.n ? de la LC:ly y 
26° de la Ft>rler.ac,ón.-Ejec(ltese y en id e
se de sn gjecn<;ióo.-.TOAQU1N URE8-
.PO.-Refrt>ndildo.--El ~ii11ist10 de Obras 
Públfoa<;, M. ÜARABA.Ño. 
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'Ley lle '.~4- rle ma.lJO de 188+, aprobatoria 
dl!l contmto celcbrn<lo J)OI' el ,llinfaterio 
ilc Oliras P1íbl iv<111 y el señ<•r Rcgi,wl,l 
Pri11gle pal'a, la construcci6n de mi fe· 
t'l'oca1•ril entre Caracas y S<int" l ,11cía. 

J<)L CONGfü•;so D~1 LOS ESTADOS 

UNIDOS og VJ<:NEZUBLA 

Decreta: 

A1't. 1í11,ico. So aprueba el eontrnto ''"· 
lel.H·ado por el Mi11istro· dt- Ohros Pú\Jli 
cas cou el :_;;eftor Rl-'giualcl Prit1gle para la 
con!':truccióu ele uua línea férreit eutrn 
Oaraca11 y 8ant:~ Lucía, cuya te11or es .el 
siguient,e: 

"Gr1•irorio Ficlel l\1én1lez, Ministro ele 
Obras P1íhlicns do lo~ E11t:1rlos Uui,los 
ele Ven<~zuela, suticil'Utl'mt'ute nntül'iza
do por nn,1 parte, y por la otra Re,gi11al 
Priugle1 ba11 coov1•nillo t•n las cl{11111ulas 
del prt>li1mte coutrato. 

Art. 1 • fü·:~inald Pri11g1,, se c:ontpl'ome
te (i coust,l'llir 1111a líuea fürrNt ('Utl'I' Ua
rncas y Sauta Lucia, vía d1•I Esti>, se·gÍlu 
lo tleter11ni11:111 los estudio;, y oxplonrnio
lll'S científicas del teneuo, ya vn-ifi. 
cadas. 

A rt. l!~ Todos los n,at¡,riales, 1:omo 
rieles, wago11es y lo1•omotorns será n <le 
la mejo1r clase qno se nseu eu 11hras 
de el'lta oatnmlt-za; y las ma,lna~ qne 
s<~ empll1;1e11, ue las más i-blitlas y <lnm
clerns qrnl' se proclncen en ti país. 

Art. ;~~ Pringlt~ que,la. ohligndo íi 
priucipi:~r los t.rahajos <le ('jecució11 ele! 
citado forrocarril, <lontro dl'I t.ér111i110 
<le unrve mes1,s, q1w se coot;Hún 1l1•s-
1le el d h~ rn que $\l fir111e N,te 1:011-
trato. Adt>rn:'t¡; 11r obliga á terminarlo 
<'11 el lapNo ,le trN; ailo, coutac1os <les
cle. la. foidrn "11 qnc. dr 1·onfort11i<lí11I con 
e~te articn:o, so lié priru:i pio :-í la obr;i. 

Art. !i~ Pl'i ugl<' ail11d11ii_;;tra1·ií y 11'11· 

<lní I') goc.- dP lo qae pro1l11zca el fH 
1-rocnrril, por l'! :érrnino de· 1w,·trnta y 
nuevo 111ñns, fJLh' NO co11tarií11 di>sdo la 
fecha en qnt1 1•1 presc11te <·ootrflt{> iwa 
H}lt'oha,lo ¡,or i>I Oon!<Pjo Fedor:-11. Vt·O · 
1:iclo 1•),1:0 térmi110 la t•iupresa, cou to-
1los sus tln:sere~, múq11in:1s .v utensilios 
pasarí~ ~¡ ser p1·opi1•dad de la. Naciríu. 
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Art. 5~ lill contríltista, autes de po
lJt'r en actividad el ferrocarril, form11-
litrá y pn•st>utará al ~jecutivo Nacio-
11al para ,1n com,ideración y cousiguien· 
te awolrnci6n, la tarifa <le fletes, com
prometiÍ'tHlose atll'nHís á trasportar los 
materiah·s pertenecientes al Gobierno, 
lo mis1110 qne ,;ns tropas y comisiona: 
dos, pnr la mitad del precio que se lije en 
la tarifa ,te traspol'tes. 

Art. G? m Gobierno gnrautiza al cou
tratista: 

1 '! BI del'n·bo de hacer uso de los 
tcne110:,¡ lrn Id íos q ne 86 nece.si teu para 
el paso <le la líuea, siu iu<lemuización 
alguna. 

i ~ 1•:1 derecho para tomar en pMpie
dall q11iui1•utos metros tle teneuo ualdío, 
á c,ula llllln <le la líuPa. 

:J~ Lit facultad de cortar ('n los l1os
qu1~s uaciouah•s, siu gravamen alguuo, 
to<las In,; 1ua<loms de que teuga ncct-si
datl la empresa. 

4? Llb facultad asimismo de iutro
ducir, lilm:s de tlen•chos <la iroporta
ció11, las nrúqn; uas, instrameutos, ma
teriall's, hcrrnmitmtaR y deu1ás euseres 
que fucn·u 11ocesarios par» las obras, 
etlifit:io,1, trabajos de coustruccióu tld 
forrocarr-il, sieudo del>er del coustrntis
ta cumplir lo dispuesto en la Ley XVI 
<h1J Uotligo de Hacienda, pitra que, en 
cada, caso, y co11 vista, de lo que fue
ren {i iutroducir cou destiuo á la em
presa, se lt1 olOl'gm•n los perrnisos corres
poru l io11 tes. 

5~ El interés de siete por cit•uto auual 
de ntilidatles sobrt' el c1tpital qne :,;e i11-
vi~1ta, dl' couformitlad cou el Dec1eto de 
l? 1la octubre lle 1883. 

ti? Q.,e la e111pr<'s11 110 puede Sl'r gra
vada eu 11ingú11 tierupo, 1:ou contribu
cioru·s rrncioti:tlt·s 11i dt·l Rstado: y qtw 
los <'mplea<lo,; y operarios ocupados an 
la c .. ustrncció11 <le la líu(.la, l'Stén ext.-1u
t,,s cl1, las ol,lígacio11es th: la milicia, du 
rante :,¡u permaueucia eu la obra. 

7" Que al pn•se11tan;<' el <'aso "e ba 
Ct'r uso tl,• fuudos y edificios 1le pro
¡,it·tlall partic·ular para la realiz11cio.11 <lc-1 
fcrrocarnl, i'I Hobierno los tMnnríí pa 
m 11~,> púl,lico, de co11formitl.1<l con la 
Lt•y de JJ d1• jnnio de 1876, del,iemlo 
el 1·mp1·Psiu·io satisfaCl'l' en dinero sorrarr
te, el precio de la, expropiaoión legal. 

Art. 7° Pringle queda autorizado pa
ra traspasar este co1Jtrato á una ó más 
pe.rsouilS, y para formar comrañías na
ciouales 6 rxtraujnas, con el. fin de pro
cetler á. la ejecución de la líut.>a, previo 
nviso al Gobieruo. 

Ar1t. 8° El Gohierno con conocimien
to d€1 causa podrá prorrogar los plli.
xos o,torgados á Priugle en el presente 
cout1·:ato, hasta por él término de un año, 
mas ,en el caso en que las demoras sean 
oca¡¡ionatlas por fuerza mayor, debe 
otorgúrsele una prórroga equivalente al. 
tiemp,o perdido. 

Art;. 9~ El Gobierno se suscrihirá ¡:,or 
la cnmta parte drl capital total, que eo
trega.r{i. por meusualida<les proporciona
les al tiempo que se emplée eu la cons
trncciión de la líu1•a. 

Ad:. 10. El GobieFnO puede em¡,ezar 
lo$ trni>njos de la. líne.i entra Oaraca:i 
y Petare, y l0::1 fon<los que invirtiere 
en ellos, se compartiráu en la cuarta 
pal'te á que se refiere el artículo aute
rior. Tarol>iéu se computará en la cuar. 
ta pnrte reforida,, lo gasta<lo hasta hoy 
en los est-u<lios prelirniuares de lii lí
uea. 

A rt;. 11. Las sn rnaH con t'l Gobierno 
h11hiilt'O coutribnillo en tlefüritiva para. la 
c.o11stnwción de la línea exp,·esada las re
cil>irá, eu acciones á la par. 

Art;. 12. Si al venciwil·11to de los di
fereut<>s plazos otorgados á Priugle se
g(rn ,este contrato, no buuiere (;u tupli
do lí11s estiJ·ulacioues ofrecidas, esto oca
sionarrá la caducidad del contrato. 

Al'ti. rn. Todas las controversias qne 
se s11,scitare11 cou motivo lle! prl'Sente 
contrato, serfo dilucidadas ¡,or 10.:1 Tl'i
l>nnales de la U uión. 

H,·,~ho8 <los <le un teuor, á un sólo 
ef•·cto, en Oarai:aR, ÍI Vl'ii1te y dos do 
foln·s>ro de rnil ochocieuto1:1 ochenti~ y 
c11atro.-G&EG\'1m, Ji'!OJ<;L MÉNDEZ.
l.ú:gi1i.ald b·ingle." 

Daifa <·n rl P;rl.11:io 111'1 Cuerpo L~ 
gislat,vo Ft><lPral 1'11 Caracas, H 21 da 
mayo lle 188!.-Aii,> 2l~ de la. LPy y 
:l6~ 11P la F1·deració11.-E l'rl'~ide11te ,le 
hl Cílmarn del Se11:1tlo, D1•MÓ-l'l'E:'o!ES 
'rl-ll'JLL,LO. - El P1·e,1idonte de la Oá-
111::ua 1le Di¡,nta<los, HAFAEL MARÍA 
ARRÁ~tz.-El Secretario de la Cámara 
del $,e1uulo, M. Onballero.-EI Seore-
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tario ele la Cá mara de Diputaclos, J. 
.Nicomedes Ramírez. 

Palacio Fed1>rAl en Oaracris, á U dr 
mayo de 18~.-Aiio 219 de la Ley y 
!Ui" lle la Fetleració11.-Ejt>cúte.~e y cuí
<lt>st• de su ejm1<:i611.-,JOAQUfN ORES
PO.-Rl•fre11rlado.-EI Mi11istro 1lc Fo
u11·11 t-0, j\f. ÜA 11AB lÑO. 
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Ley de 6 de junio de ll>84, vor la que se 
aprueban lcM ct,;usufa.~ culicionales de 8 
de1niino del 11ú.s11u, iiifo, cil contrato ce
lebraclo por el Ejecutit·o Federal con el 
sefio,. Oiwlos Fuhrhop pam la, constriw
ción de una lfoe(I, férre<i del Pue1·to <le 
Oojoro <Í ltt ciud,ul de .11 m·acaibo. 

EL 00NO1n:so DE LO'> .ES'fAUOS 

UNIDO~ DE VENEZUELA, 

Decretci: 

Artícnlo único. Se ripruebau las cláu
snh1s a<liciouaks de $ de marzo de 1884, 
al cootr,1to c(•lclm1do por el EjecutiHJ 
Nacío11nl ron el i,efior 0111-los F11brl10µ, 
para la co11sttllcció11 <le uua lí11ea fénea 
entrr el punto dt> Cojoro y la eindad 
de iUarncaiho. curo teuor es el i:;íguícn
to : 

"GregOl'iO Fítltil Méurlez, Mí11istro de 
Ohra::; Públicas tle lnA Bstaclos Uuidos 
de V<•11eznela, s11ticirnteme11te autoriz,\. 
do por el ciu<h11lauo Comwjero, Encar. 
gatlo do la Presidencia clt1 la ltt•púhli 
ca, p,>r n11a parte, y por la otra U. G. 
Fnhrbop, apotlt•n\\lo ge11eral de sn hijo 
sefior l.hnlos Fuhrl10p, coutratista para 
la constrncci611 de una lí11ea férrea en
tre el l'nerto de üojoro, eu la-s costas 
dt• In pe11í11snl a GoH,iira, lrnRta la ciu
dad de 11[arncHiho, ba11 convenido en 
h;ic<·r p.~rto clt>I contrato rrferiuo, las 
clí1nsula:- siguient1•s: 

Pri1t1t•ra. El Ejecntivo NacioMI ga
rantiza el l'iiett1 por ciento a11ual <le 
rt>L11li111ir11t.o <le loi:; capitales que se em
pléen en In co11strncción <le la línea 
terrea dt• t)Ul' se ha hech•l 11wucíóu. 

Seg11111la. Las lindas r controversias 
qua :,e l:'-U:3citrn con motivo del preRen
te contrato, sei·~n resurltas por los Tri
bunales del país, conforme /i. sus leyes. 

Hechos dos <le uu tenor á. un solo efer, 
to, t>n U:aracas á ocho de marzo de mil 
ochocíeutos ocheuui. y cun.tro. 

GREGOR!O F. J\ífr.NDRZ. 

o. n. F¡¡h;·hop·" 

Da,la en el Palacio del Cuerpo Lo
gislati vo Fe1leral, on Carneas, á 28 ele 
mayo el.e 1884.-Aüo 21? de la Ley y 
26° de la Federnción.-El Presi<lente 
de la Uámar:i. <le l Senado, J . FRAN· 
CISCO 0AS'.l' ILLO.-m Presideute de la 
üámara Üó Diputa1losi'JUA.N CALCAÑO 
l\l A'l'Hmu.-EI Secretario de la Cáma
ra del Senatlo, ,tí. l'aballern.-EI Secre
tario d,~ 0,tmat·a <le Diputados, J. Ni
comecle.~ Ramírez. 

Palaciio Fr<leral en Caracas, á G de 
junio de 1884.-Aiio 21º de la Ley y 
26" de la Fcdoración. - Ejecútes<> y 
ct.ídese de xu ejennci611. - JOAQUlN 
ORESP'O.-Refre11<la<lo, M. ÜA.RAlURO. 
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Ley di! '.24 de mayo de 1884, ap,.obatoria, del 
CC/nff,r,,tl) celebrado J>or el Minii,fedo de 
Obrw~ Pú{Jlicas y el Si11<licatu de lci em
presa, <lef. 11r<owía entre Lu Uuairu y 
,lfo iquetfo, sobre nj"usián de esta empre-
11a en1 {(, del ferrooMril tle ,lfaiquctm á 
Macmto. 

EL CO~GR0:-O DE LOS gR'l'A.OO8 

UNIDOS DE v1rnE½UELA, 

Decrel<t : 

Artículo úuico. Se aprueba el con
trato cele.brado en siete de al>ríl de 
188-1, 1~ntr" el Miuistro de 01.>ras Pú
bli,:as y el Sindicato tic la empresn 
Tranvía entre La GnaiN y l\laiq11etia, 
sobre ferrocarril tle .Maiquetía ÍL j\{acnto, 
cuyo t1~nor es el signieute: 

"Doctor Gregorio Fitlel .i\Iémlez, Miuis
tro de Obras PúblicRS, auto1-izado snU
cie11ten1ente por el Gouit•r110Nacio11al,por 
uua parte, y por la otra, los ah,1jo fir. 
mantei; Uamilo :111 icbelenn, Luis Valle 
uilla y José Antonio Salas, que COUJI)O· 
11en el Sindícnto <le los te11etlores de 
accioues de la Tn1uvía entre La Guaira 
y l\laiquetía, han convt'nitlP en el siguien
te con 1tra to : 
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Art. l? Termiuacla ~que sea la ohra A rt;. 8~ El G,,bierno garautiz:i al 
<lel forrocarril entre }laiqut:'tía y l\fa ft-rro,"arril entre Maiqnetía y Macuto el 
,:nto, cnmr;'1 <lt> t1111c:i1111ar hl Tn111\'Ía 7 J> e; clt> rP1tdimh' nto a111nd :-ohre el 

'( . , Í (' . f' I '. C) e11tre ., au111.-tia y ,a r11:11n1, 1·1, 11111 !Cll· v:ilor de la e111pre:,m, de conformidad cou 
<lose <'sta 1•mprt'sa en ol for1ocarr1I. 1 la Le:,-. 

,\rt. '.!º El Gobierno .Nacional t'11tre- A:t U'! Las dn1L1s y controversias 
i;{an'~ al ' imlimlto re¡m·s1mta11~' 1lc los qut• ~,(• sn1,cit1•0 e11 IH 1:jecnción clP e:ste 
1ltm·.clios ,le h~ _emprP!'.a '~r.1_11via1_ !:\ P:I: · contrnto ser:ín r,·isueltas por 1013 'l'ribu11a 
<,lus1va D1rec1·1011 y Adn11111strnc1011 tlel les <k la Repúblicn. 
fe1-i-01·,ll'lil entre 'i\[aiquetía y ;\lacuto, sin 
que 1?11 11i11g(1u caso pn,.ila f.t•r alt•g:ida 
por 11i11g1111a .intoricl.ul su iute1·v,•11dcí11 
en 11\ · org-a11i;mció11 y 11ia11<•jo dtil rli1'110 
l'crrnc:anil. 

Art. 3~ La 1'11tre~a ÍI, que Nl.l l'lltit•ro ti 
arti,·ulo anu·rior s1•r:í tle toda la l111ea 
l'nrielatl11, <lel 111ntl:lrial ro,lante y ,11' las 
1·sti1ciones do )lair1netía y ,;\l:1c11to, ,le 
1111111en1 <¡ne t•I sindi,:ato 110 t ,•11g-a qn~ 
hacer gasto alg-n 110 por l'stos n•,-¡,1·ctui;, 
sino co11str11ir la rstacié,11 i11tei·111ctlia 1•11 
La (; u aira, 1·11ando los r,·cur:;os <le la 
1•111¡,r1·:,:1 111 prn11i1a11, y ¡iod1•r así 1:01111111 
:,,ar la 1•xplotació11 i111111:tliata11w11te que 
reciba la línea. 

• \ rt. lº (~m·,la sobrc1•11t<.>11cliclo q111• 
110 pesadL solne el 8intlic,1to co111pro111iso · 
6 rcspo:1salliliclacl <lo 11ing·ú11 gé111·t'O por 
la co11strucc:i611 1lt• la ohra y Jl"r lc,:,; tern•
uos por cloll(le pas;1 la lím•a. 

A rt. fiº lla biemlo costado el forruca 
rril lii cauti1\ad de (B ,WJ.aOO) c11atro
ci1'11tos cincuenta y cuatro mil quinientos 
holíva1·e:-;, procedt>rá el 8io,licato {L emi
tir por tlic]1a c.llltidad acciooes, ó ct>r
t i lfrntoi; 110 accio11cs, los cnales ¡¡eráu 
tin11,1tlos por los miomhros de qno cOn$bt 
y rl'l't·t·mlados por <'I ;lfi11istro dt- Ohrms 
J>úlJlicas. 

A1-t. li'.' })e las acl'io11es ó ct•rt.ificHtos 
do talti; {t qn~ He rcti1•re 1•1 articulo a11-
tl•rior1 tomari't el Sindicato, <)11 propie
d:ul, y 011 calidad 1le iutl1•111nizació11 pM 
la empresn. 1'ra11vía, el ciucneuta por 
CÍ!\lltO. 

~ (rnico. El otro cincuenta por ciento 
('11 accio1ws ó certiticatos corr1'spou-
1lic11te al Gobit'l'IIO :~í.lciounl, lo <'onser
vnrá el Sindicato t'U depó!:<ito á, la ordt!ll 
del Gouicrno. 

A rt. i ·.' 1',111 luego como el Gob:erno 
l1:1y,t col111:ado e11 el .:llercallo las ,los tm·
t1.was parte,.¡ de sns a1•ci,,11es, el Siulii
cato SI.' 1)tilig:t :i couwrtir la empresa eu 
üolllpaiiia auóuima CNl to<las las forma. 
lidades legalt'ii. 

He,1:hos dos 11.o nu tenor, á uo solo 
efecto, tll üaran1s: á sit-te lle abril de 
mil oel.Jocit11tos och1•uta y cuatro.-G&1:
GnR1u FmEL i\lÉNDl~z.-Lttix htlll'nilla. 
-(}wnilo ,1/foltelena.-.T. A. 8nlas." 

Uaila en <·1 Palacio del Cuerpo LPgis
lativo Pdtml, "" Uarac;1s á ~O <le m,,yo 
<le 1884.-.\ ii,1 ~l" de la Ley y ~(i·• de, la 
Ft'<lt-11·111;ió11.-m Prcsi,le11te de ht O:~
rnara del Scna1l0, D1rnó-: l'l!)NES 'fRliJl· 
J,LO.--EI 1'rt'si<ll1t1le ele la üi1111ara <111 
Diputado~, ltu·aJ~L M ARÍ\ .,\RR.\ 1Z.-
1,;1 :3•·un•t:1rio (!(' la Cá111a1·a del 8cuado, 
,1/. O'ahallcro.-B· 8,·u: l'l;ariu dt1 la Cít· 
marn clH Diputados, J. 1''i<'ome1lc11 lPr
mírez . 

Palacio Fe'1Mal t'll C:irncas, á 24 de 
11n1yu, tlt1 l 8~4.-Aiío ~ l" de la LPy y 
'.!ü" <11~ la Fetltirución .-gjecú teim y en ,,le
""' tle :,;11 l\jecucióu.-JOAQU1N UH.ES· 
PO.--ltcfremlado.-M. CARAUAÑ, ,.-gs 
copia, fiel 1le ~11 original.-A. A 1t1s.MENul. 
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Le)t de 24 r1e mayo de 1884, aprol11ctorin 
del contrato celebrarlo por ,,z ,l/ini11terfo 
de Obrns Pública.~ 0011 el eiudadrrno ,Jfa . 
nw~l Rit•ero l!Jí/cudero, para lrt couxtruc
l'irín de mi ft'l'l'Oca.rril dexde G,wtire 
luriita ()<tracas. 

EL CcDXGRESO DE LUS ~:STA OOS üXIDOti 

DH VENEZUELA, 

Decreta: 

A rt. úuico.-Sc' apnieba PI co11tr;1to 
c·olebr:ido en 11 ,le clidem brn c!P 188.$, 
t>utro el .:11 i11istro de Obras PúlJl •cas v 1·1 
<:intliHlauo MannPI Rivt>ro Bscu<IP1 o: u:1-
rn 1:,, 1:onstrn<'ci6n ,lr• un ferrocal'il'I 
de:,;clo el pueblo de Gnatire, Ui:<trito 
Sucre, pasando pn1' Guare11as, P,~tan·, 
Oham10 y Saba11a G-ranclf' hasta Oarat:as, 
cnyo tenor es el siguic,nte: 
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" Gre¡wno Fidel Ménd,ez, Ministro de 
Obras Públicas, s•Jficieuteml'nUI autori
zado por el ciudadano OonsPjero Eucar
gado de la Presidencia de la Repúlilíca, 
por una. partr, y por la. otra Manuel Ri
vero Fscudero, hau celebrado el coutrnto 
11~guieute: 

Art. 1° Manuel Rivero Esl·udero se 
compromete á construir por medio de 
una compañía attquima, que se form:ná 
dentro ó fuera ele la República, un fe 
rrocarril que pa1 tiendo (!el pu<:hlo de 
Gtratire, Disti·ito Sucre, eu el ~stado 
Gn~111áu Bhrnco, pu~e por G1ii1re11as, 
Petnn·, Cliacao, Sabana Hraud,i y vcuga 
á r1:1ta ciudad ti ,, UarH<:as, por la vía c¡ne 
los estudios µ<,1:1 t!'riores del tei reuo de
trrruinen co.mo 111í1s co111·e11ie11tP, á cuyo 
efecto y a11t&'i ck dat· principio {t los 
trabajos, so pre,.;cntará al Ejel:ntivo, para 
la debida u prol1cl!·ió11, e) plano que eou 
wnga el trazo ele la línea y las coudicio
ue1:1 de ¡_¡n coui,tn11·ció11. 

Art. 2° l.os rieln,, wugm1es y IOl'0· 
moto1w .. , sl'l'í111 dt'> lo" 11wj11n•s mat1·riales 
que f;e ll'4CU en etita ch1s11 <le ohras, y la1:1 
wuderas gntJ s1• eu1plt>e11 <le las más du
raderas que p1·odnz1·a el paíR. 

Art. ;1° ManotJl Rivero Bscmdero, se 
ohlig_a á principiar 101:1 trabajos del ferro
carril, dentro del tér111ino <le uu Mio, 
que se contará des1le el <lia en que sea 
aprobiido este contrato por el · Consejo 
Federnl, con aneglo á In uovísima Ley 
sobre la, nrnteria, y se ohli¡.ra. tnmhién :1 
concluirlo aeutro de tlos año$, después 
de la, fecha eu qnr. cleua princiuia1·se. 

Art. 4° Mauuel Rivtiro Escud,wo, 
tendrá la. ad111iu:1:1tración y· goce. de lo 
que reditúe el ferrocarril, d11ra11te el 
término du 11oventa y nueve año1:1, que 
se c-011tarfo tl&idc el dí!\ ,, u que la. lí11ea 
i:;e iuougure para. ofrecNla al iservicio 
público. \'tmcido ei;e término, la liuea, 
férrea, (~11 totlos ens eusei·t·is, máqninas 
y uknsilios, i,erá eutl'eg:-ttla al GouitJmO 
Federal, y dei!de este acto, teuicht y 
reputada como propiedad' de la füwióu. 

Art. 5° Manul!I Rivero Escudero, an
tes rl e. ponl'r e11 ,1ct,ivi1ll\cl el ferrocarril, 
formará y pn::ll' lltará al 1<:jerntivo Fe
deral, para i,:u consitleración y a prohación, 
la. tarifa de tietc1:1, y se ol>lrg11 á qoe 
los 1Uateriales pel't,.,necientes al Gohieruo, 
los oomisionacl91e y tropa, solo Musen 
la mitad del precio íljado en la tilrifa de 
,r113porte8, 

Art. B' El Gobierno ga'rnntiza al con
tratista: 

1° El libre uso y ~11ce <le la Jíi)i>a du
rante et término de nove11ta y uut•ve 
año¡¡, fijado l'U el attículo 4° de este 
co11trat.o. 

2• El dtJre1·bo de usar los terrenos 
haltlíos que ~e· uecesitc11 pol'a el pa_so 
tle La lirneu, colo\'aci,,u ,le ptwntes, v1a- · 
duetos y calza<l,11,1, :,;in iude1uuización a,J. 
gnna. 

31 El ,lel'cl'lro que corno empre<mrio 
,:e una li11efl fénea ((\ otorga el uúu:ero 
5°, a1tíc,11lo 4• de la Ley ele 2 de ju11io 
1!111882, SOUI'(• hal(IÍ0l:l; cs <leci1, h~ po 
sesión de quio1cuto1:1 metros á, w1da )arlo 
<le la lí111·a, t•¡1 to1los los puutQ:; qnc 
atl avil·se los dichos tl'ITt!IIOS. 

+• L;i focnltad ,le cortar l'll los bos
qut-s na,:io11ul1:¡_¡1 siu ningún gravamen, 
las mad. •1·,1s qtw uccesite la empre:-1a, 
para la c,111struccióu de la línea fén·ea, 
pero c11ifl,11ulo d<' no dc•st111ir dichos hos· 
qnefl t>U los lugares que so hagan los 
cortes. 

[,• La, fa, :11lta1J 1h, •introducir lihres 
,le den•,cho:; lle imt,vrtacióu, las 1.0úqui 
nas 1m1teriale:-, iu¡¡trumeutos, ,horra-

' ' f' micntns y lle111,JS 1•11::icres que · uere11 
w·c~sa rio:11mra la!i obrn:::, edilicios, tra
ha,ills de c1111i:;Lnteció11 y co11:-1e1·vacióu 
clt•I ferrncanil, si1•n1lo deber dt>l eontra
tii<ta cumplir lo dispuesto en la Ley 
XVI rlel Código de Hacit•111h~ pnra que 
en cada c,11,•J, y co11 vii-t,,t de lo que van 
(L i11tro<llt1cir con lie<itiuo á la eruprcsa, 
se ot.orgueu los ¡,ort11it'los correspon
dil'lltl's. 

6° WI iutl-réti <le si1•to por ciento 
a11uHI dt1 11til1dades sobre el capital c¡uo 
i;r iuvi, ·rta, de confurúndad con el De
cL·eto tJ,e l" lle vctubi-e de 1883, isobre 
la mate11fa . 

7° Quo In ernpresi• 110 pueda ser 
gravada( en uing-ún tiempo con contri
l>ncione1~ naciouales; r que. lo;; emplea
dos, opt1rar111s y tlt1más individuos ocu
pa<lois e111 la coustrnccióu, establecimiento 
y c:<JUS1"rvación de 111 IÍllt>II. rstlmín 
exe11tos del iservicio· milit11r1 dunwtc su 
perman1~ncía en la obra; J 

8° Que al presentar::io la ut1c~hlad . 
de hac1·t· u110 de fundo;; y 1•11itkioi, do ¡· 

propiecl:[ul particul_ar, p;11·a. la realiza1•ióú 
del terrocarril, sti tomaráu para uso pú-
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hlico, de r,onformiclad con la Ley de 13 
de jrmio de 1876; debiendo el empresa-
1-io Ratist'i.1cer e11 tlioero efectivo el precio 
ele la !'XJ)ropi1tción legal. 

Art. 7~ Las dificultacles qne ocasio-
11c>,11 (lete11cióo en la t>Jecución del ferro
carril, por cansa de fuerza mayor, serán 
eo,n1wn~aelas {tjuicio del Ejecutivo, con 
l,1 co11<'esicí11 c1e uwh prónoga igual al 
a ti' ;sn ca u11ado á .cn11secuenoia de 1::stas 
c1ifi .·11lta1lc~. 1ra111hién puede el ~ie<mti 
,. , 1"1•cl1•r:rl, cou próvio conor,in1íe11to d<> 
cau~;r, aconlar la ]'l'Ól'rog-a clel trrmino 
lij 1110 pa I a la cm1cl usión tle la obra, cuya 
pr<'>IT:il,('a e•n 11i11g-tín caso podrá cxccclcr 
lle 1111 aiio. 

.\rt. S~ La falta de cnmpliluieut<, 
cle•I 11rcse11tc co11tr:1to por parte lid con
trntista :1u1t•1·ita su 1·cscisió.,. 

Art. !)~ Este .coutrato puedo ser 
tras¡msado á, una. lí más personas, ó com
paiiías nacionales ó extranjeras. 

.\.rt. LO. Las cuestiones qne se susci
tru co11 oca!;ión ele! preseute contrato, so
r{111 rcsm~ltus por los Tribunales (1{1 la 
lfoi611. 

1 Iodio11 110s clo 1111 tenor á un sólo <'fec
to, <'O Carneas, á 011cl' de diciembre <le 
mil 0(\hoch~utos ochouta. y trt•s.-GREGO 
Jt!O FlOEL :\fÉNDNZ.-,lfa111tel Rivero 
Bsl'udero." 

l>ad:.i Nl <'I Pnh1cio c.h•I Oaerpo Legis
latlvo Pe,lcral, eu Carn1·ns, á 20 de mayo 
<lo 188 l.-A iin 21? do h~ Lt>y y 26? de la 
F1·d1•raei(rn.-EI l'rN;i(leute de la Cáma
ra d1·l S¡•ua1lo, l)KMÓS'l'l~NES T1rn.'rr1.Lo. 
-BI Pn•si1lP11!e de la Oítu1;u•;1, de Diputa
clo:., It ,u·A.RL U. A1t&Á.1z.-~l Secretario 
do la U:ínwi·a dl'l Sl'11ado, .11. Gabullero. 
--m 8Pen•tario dt> la ü{unara de Dipnta
<los, ,/ . . Nicomedes Ramírez. 

Pahwio Ft'deral cu Caracas {i 24 de 
mayo 111• l88-i.-,-Afío !H'.' de la L<'y y 26° 
ele la fü•dorncióu.-IJ;jeuíttese y enírlese 
lle' su t~jt•cnción.-JOAQUIN OI~ESPO. 
-Rl'fn.>nlla-io.-t\l. CARADAXO. 

13-'l'Olllff X( 
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Deeriito de 27 de mayo de 1884, por el 
cual dispoue el Oongreso que en el salón 
ele la Cámara d<1 DipiitM . .os se coloque 
un retrntr al óleo, de ouerpo entero, 
que! rept·esente al Ilitstre .Americano 
General Guz11ufo Blanco, i:estido de 
gra.nde nniformi;. 

EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE VENEWEL A.1 

Dec,·eta : 

Artt. 1~ El Ejecutivo Nacional clis
pond1rá que se haga uu retrato al óleo 
de cuerpo entero, que represente al Ilus
tro Amerioauo, Geueral Guzmán Blanco,· 
Reg,mex·ador de Venezuela, vestido de 
grande uniforme. 

Artt. 2~ Dicho retrato será colocadó 
en el salón de la Oámara de Diputados 
á la rlerecna del de Simón Bolívar, Li
bertador <le la Patria 

Ar1:. 3? Los gastos que ocasione la 
oi,ra, la cual deberá reunir todas las 
condiciones del arte, se harán por e· 
Tesoro Nacional. 

Dado en el Palacio del Cuerpo Le
git1lat;i vo Federal, en Oaracas, á 21 de 
mayo lle 188!i.-Año 21~ de la Ley y 26° 
,le. la, Federación.-El Pr6sideute de la 
Cámara del SenacJo, D EMÓSTENES T RU· 
,TILLn.-El Presi<lenk. dé la Cámara de 
Diµut;aJos, RAFAEL M .. ARRÁIZ.- El 
St-cretario de la O~mara <fo! Senadó, 
111, G,riballero.-El Secretario de la Cá
mara d<l Diputados, J. Nicomedes Ra
mlrez,. 

Pah1cio Federal en Caracas, á 27 de 
wayo ele 1884.-Año 21~ de la Ley 26~ de 
la FE1dera1)ión.-Ejecútese y cuidese de 
su ejiecucióo.-,TOAQUIN üRESPO.
Rofremlado.-El Ministro de Fomento, 
J AOlNTO LARA. 
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.Ley de 27 r7e 111ay1J de 1884, aprobatoria 
del coMrato celebl'(Ufo prw el Jlfini,;terio 
de Fomento con el sc1io1· Gyrinius C. 
Fitz[¡erald, prtm la e.x:plotaoi6n de los 
terrenos é islas compre11clida.<; en el 
Delt<t del Orinoco, que 8e rletennfoan, 
y para establecer allí 1t1ia, colonia y 
varias industrias. 

EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE VENEZUELA, 

Decretri: 

Art. único. Apruébase el contrato qne 
La. celebrado el Ejecutivo ele l:i l; 11ió11 
por órgano del Ministerio <lel n11110 con 
el st•iíor üyriuius U. Fitr.geral<I, solmi 
explotación <le la riqueza quo se eu
cueutre en los terrenos de propiedad 
nacional demarcn<los en dicho coutra
to, y fundacióu clo una colonia <'n la 
ru isma demarcación; cuyo con kato es 
como sigue: 

"BI Miuist1·0 de Fúmeuto de los Es
tailos U nidos de Veuoznoln. snticieu
temento antorizaclo por el Presidtmte 
de la República, por una parte, y por la 
otra (.;yriuius C. l<'itr.gorald, vecino del 
'L'enitorio l~etlernl Yurnary, han celo
bra<lo <·l sig-uieutc contrato : 

At't. 1" m <:obierno de la Repúbli
ca concede {t ]?itr.gerald, sns asociados, 
cesionarios y sncesorcs, por el térmi
no <le noveuta y uneve años coutados 
desde la fecha. ele este contrato, el de· 
rocho exclusivo de explotar la riqne:1.a 
q•e se encuentre en los tenenos <le pro
piedad nacioual <ino á. continuación se 
expresa.u: lo I:i isla de Pe<lernales, i;i
tnarla al Sn<l del golfo de P,iria. y for
mada por éste y los caiios P c,lernales 
y Cucuina; y :3~ el territorio desde la 
boca <le A.ragti,10, ribera del océano 
• \tlánti<io, aguas arriba rlel Aragnno 
grande hasta domle se incorpora el caiio 
.,\ragnaito; ele este pnnto, siguíeu<lo por 
dicho Araguaito, hasta el Orinoco; <le 
aquí, aguas arriba del Orinoco, circun
valando la isla 1le Tórtola, que forma
rú, parte ele los terrenos coocccli<los, 
hasti1, la 1hi~emboca<lur:-1 del c:-iño Jotié, 
eu el caño Piacoa; desde este punto, 
-siguiendo las aguas del caño José 
hasta su nacimiento; de aquí, línea rec-

ta á la, cumbre del cerro Imataca; des
ele clich1a cumbre, siguiendo las sinuo
sidades y las cumbres más t'levadas de 
las serranía de lmataca, ha::;ta el lími
te con la G11ayaua Inglesa; tlesdc di
cho línoite, y por él, .. har,üt el Norte, 
l.rnsta fa ribera del Océano Atlántico; 
y por último, dt'l expresado pnuto, ri
bera. de:I Océano Atlántico, hasta, la Boca 
do .Aragnao, inclnyeudo la ifila de este 
nombrn y las demás intermedias ó si
tuadas en el Delta del Orinoco á in
ruecliaci, nes de la ribera de elicho océa
no; corno también, y por ígnal término, 
el dereicho exclusivo de fu u dar una co
lonia, para desarrollar las riqueza¡¡ C?· 
nocidas1 y las aun uo ('xplotadas de d•· 
cha re¡gión, inclusive el asfalto y el 
carbón miueral; para establecer y fo. 
mentar en la mayor escaht posible l:\ 
agricultura, la cría y todas las demái. 
indnstrias y manufacturas que jnzgne 
conveu ieuto, establecieudo al efecto ma
(}Uinarias pnra trabajar las matcrins 
11rimas y explotar y dl"S,\l'royar eu la 
mnvor extensión la ri(Jno,m colouial. 

Árt. 2~ El gobierno de la República 
otorga ,11 coutnltista, sus asociados, oe
ciouari1os y sttoosoros, por el tórmino ox
prcsa,lo e,n el artículo anterior, la libre in
tro1lncc:ión de las ca1ms tic hierro 6 do 
mailen1, Mn todos Rns acensorios, y dl.l 
hls ber·ram:ent:1s y cle111ús írtil~11, iugrc
elie11tes y productos químicos qne re
clamen ó <'Xi,i.rn las u1'cesidaclcx de la 
colonia,, el sen1i~io de )as máquinas, ~l 
f'uml'nt,o de las 1udnst1·rns y la orga111-
:1.ación y sosteuimit-nto ele las emprosas 
que se fornwtt, híl•tt sP:iu estas do par
tic11hm,s ó tle cornpaiiías acr<'sorias ó 
dírectarn~ute th'pettclientes dl'l emprexa.
rio ó compañia coloniza1lora; la ex
purtnci,ón ele todos los pro1l11cto:; na
turales é i11clnstriillPs de la colonia; 
la lilm~ nawgncióu, exout;1 do todo im
pu1•11to 11acio1ml 6 loca,I, <lo los ríos, 
caiio1-, lagm, y lagnrias, oompreudielos 
dent1·0 ele la co11cesi611, ó q11e coudur.
cau natnrnlmento {t flh\ ¡ co1110 t,tmbiéu 
el dere1cho do wtvcgar eu bnr¡nefl de 
veln ó v!l J)Or por ol Oriuoco, sus tl'ibtt· 
tarios :y carios parn trasportar á la co
lonia semillas para la a~ricultnra y los 
gauaclos y <h·ruás auinmles ¡,ar,i la ctl1.i 
y el fomouto de la cr1a; y 11or últi1110, 
el lil>m tr{tlico por t.>l Oriuoco, sui- cai.íos 
~- anilmtarios para lo:; buques ~e la 
r,olooia que entren á ella procedentes 
del extranjev.1; y para los que, en las-
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tt·_e 6 cargados crncen de un punto á 
otro de la colonia. 

Art. 3~ El Gobieruo de la Repúbli
ca, habilitará dos puertos en los puntos 
de la colonia quo juzgue coove11ie11te, 
de eonfor•nHlml con el Uódigo de Un
cie111la. 

Los l>u<pM, qut• onihen á dichos 
pm•rtos <:OtHlucien<.lo las mercadedas 
qne importen, y las qne srg-úu este cou
trato y las lt>yes do lu República, rstán 
cx<•ntas do derl'cltoi;;, poclráu con<lncir 
1licltas mercad1•das á los puntos 1lll la co
louia á qne va11 flPstiua,las y cargar y 
dui,cargar con las formali,hldes d:.i Ley. 

Art. 4~ l'or toda mina que se <le-s
cubra 011 la <:olo11ia :'.e co1t1:0dt"r{1, al e111-
l>l'Psario 1111 tít11lo 1111 conformidad cou 
la Ley. 

Art. 5~ Uyrinius U. L1'itzgorahl, sn:-; 
fü,ociados, Ct'sionarios 6 snc<·sores, se ol.JJi. 
ga11: 1~ á priucipi,w los tralrnjos de colo
nización tlt't1tro do seis 111escs, contados 
desde h~ feclti1, ou que lla sido aprobado 
este contrat-0 por ol Consejo Federal, con
forme á la ley de la 111atni.1: 2~ i\ ros
petal' las pr1,pie1lades particulares com
preudi1las dctttro de los linderos de la 
co11cesi1Í11: ;3• {t 110 po11er ohstácnlo ele 
ningnna unturale¡m á, la 11a,egadóu de 
los ríos, caiios, lagos y lagnuas, (JUC\ será 
lil.Jrt• para todos: 4? ú pagar ciucu<'t1ta 
mil holívare;; en diiwro efectivo por calla 
cuareuta y seis 11111 kil6gTamos de sarr:i
pi:1, y cancho que se cosPchen ó expol'ten 
de la col·o11ia: 5" á estal>lccer una co
nioute de iumigrnción, que annientarú 
en proporción al 1lrsa1 rollo de las i11dus
tr·ias: G? á propcmler :í la mlncción y 
civilizació11 de las trihns salvajes que v,1,. 
gan dentl'O de los terrt111os concedidos: 
7~ á abrir y establt'cer las vfas de ,;omu
nicacióu quo sean nccc:-arias; y 8? á qne 
la compaii1a colonizadora for11111lt1 ::-u~ 
estat,ntoi., establezci~ sn rrglarncnto inte
rior de co11formifü1Cl con la LPv rlP v,,. 
uezuela, y lo someta (1, la : probación 
del Ejecutivo Fedeml, que los prou111'1· 
gará. 

.Art. G? Las demás ¡wouncciones in
<lushfales 1111e estóu gmvadas por la 
lt1y con tlerecl.Jo~ !le tr,í 11~i to, pagará u 
éstos eu ir. forma qne cu élla se esta
blece. 

Art. ~~ Las proclnccioaes.m1,turales é 
industriales ele hi colonia, distinta~ de las 

expresadas en el artíc_ulo 5?, y gravada!! 
hoy ·por otros contrato~, pagarán los im
pnesi:os que señale el más favorecido de 
esoi, contratos. 

Art. 8? El Gobierno tle la República 
org:wiuirn. el trnu político, administrati
vo y ,indicia) ele la colouia, y el cu~rpo 
de p11,Jicía armado, que el empresario ó 
conipai:ía colonizadora juzgue indispen
sable para el manteuimient-0 del orden 
tlúblico. 

LoH gastos que ocnsioue el cuerpo 
de policía ser{1,11 costeados por el co11-
tn1.tis,ta. 

Art. !lº BI Ool>icmo 1lc la República, 
por 1~1 t6r111i110 de veinte aiios, contados 
tlcs1lo l,t focha, <le ei-te coutrat-0, exime {1, 

los vecinos de la 0olouia del servicio mi
litar, y de impuestos 6 coutril.Jncioncs lo
cales y naciounlcs, por las i111l11st1·ias que 
ejerr.iui. 

Arlt. 10. El Gobiemo de la J{epúblicu, 
si í1, ~111 juicio fnorn ueceiml'io, otorg,1,rí1, al 
coutratista, sns nsocia<los, cesiouarios ó 
isuct:,soros uua. prórroga de seis meses 
par¡\ prmcipiar los trabajos de coloui
zació1u. 

Ar1t. 11. Las dudas ó contrnversias 
que se susciten pot' razón <.le este contra.
to, sit.>ráu decididas de conformidad cou 
lns Jey<-s de la República y por los Tribu
nales co111petentcs tle élla. 

llechos dos ele uu tenor {i 1111 sólo efec
to el'.\ Caracas í1. veiutidos de setieu1l.Jro 
1le 1111 I ochocientos oc:henta y tres. 

l<'irma esto contrato el sefio1· ICuril.Jcr
to Gorclón, como ¡)poderado <lul seiíor 
U: riuins F. Pitzg-cml<l, seg(tu el pouer 
que 1sc agrega al expcdieute eu copia 
certificntla.-ñL ÜAltABAÑO.-Ilel'iú1.:rto 
Gonlión." 

D:ula en el P11,lacio del Cuerpo Legis
lativo l!'ecl(•r,\l e11 Oarac,is á, 23 de mayo 
(le 1:38+.-Aiío 21": de la J,ey y 26~ de la 
Fetkrnci6n.-El Presidente lle la Cámara. 
dttl Senado, ,T. FRAN<m,co Oas·rrLLO.
EI P1·esitlente de la Uám::tra de Dipnta
dos, ¡ ÍUAN UALCAÑO MA'l'IllEU.-El Se
cretario de la Uámara. del Seua<lo, JI[. 
CcibaUero.-EI Secretario de la Cámara. 
de Diputados, J . .,Yicomedes . lla1nírcz.
Palaeio Federa I en Caraca~, á 27 <le ma
yo dEi 188-!.-Aiio 21? de la Ley y 2G? de 
la Fecleración.-Ejecútese y cuídese de 
su eJecución.-JOAQU1~ CRESPO.
Rt>frondaclo.-EI Ministro ele Fomento, 
J ACJ,N'rO LA.UA. 
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Ley de 2'7 de 11wyo df! 18A4, wprobatoril/. 
del contrato celebrado por el ,llinisterio 
de Fomento con el ciiidaria110 Jo.~é Jln
tonio S<ilas prwa establecer l<' fabrica
ción de cerveza en Caracas. 

E L COXGltESO DE LOS ES'UOOS UNlUOS 

DE VE.NEZUFJLA 

l)ccretri: 

A rt. único. Se llprueba el coutrato 
que el Ejecutivo Fetleral por medio del 
Ministro lle Forueuto, ha celebrado co11 
el señor José A11touio Salas, ít 110111b1·0 
de la Comp,1ílía Anóuima '· üervccPría 
Venezolana," sobro la. fal>ricacion <le cel'
veza en esta cinda<I, el cual coutrato es 
como sigue: 

"El Ministro de Foillento ele los Esta
llos Unitlos de Yeuezuel.-1, sufic.:ieutenit•n
te autorizado por t1l Presidente de la Re
blica, por una parte, y por la otra José 
Antouio Salas, á nombre y eu rnpn-ist·H· 
tac16n de la Cornpaiiía Anónima" Ue1·,·e• 
ría. Ve11ezolaua," domicili •• tla eu Caracas, 
de la. cual ll8 Presitleute, hau co1tvt•uitlo 
en el siguiente coutrato: 

Árt. 1• La Uompaíiía Anónima "Üer
vecer ía Veuezolaua," se wmpromete á 
tener oompletmuente organizada sn oti 
cina ó t,illor eou tollas las miiquinas, 
constrnccio11cs, útile:; y deu1ús aparatos 
necesario parn la fabricación tlc ct•rvt•r.,\, 
tau to fresca como couserva.hle, siguieut' 11 
al efecto 1os uH'jores sistema¡, empleados 
para ello en los Estallos U 11idos ele A 111é
rica. y en Europa. 

Art. 2° La Compañía se C(lmpromete 
:í of,ecer al consumo la cerveia por nu 
¡necio meuor del que tiene hoy la que se : 
importa del extrau,iero, de modo que esta 
higiéuica bebida pueda competir 1·11 
cuanto ¡¡ea. posible, cou las alcohólicas 
del país. 

Art. 3° Dentro de uu afio á cont.ar 
desde hi f'euha en que sea aprobado e:-te 
contrato por el ÜQnsejo Fcdernl, ,:onfor
me á la ley de la materia, <lebern, estar 
eu ejercicio la Oficina <le la "Cerv<'cería 
Venezolana," mas si para; 1ult()llCeR auu 
no eatuvil'se expedita, d Gobieruo pro
rrogará eRe térmiuo por seis meses más, 
siempre c¡uc hayr causa legítima. 

Art. it" To1lns las m~qninas, ntrnsi
lios, nrn,terias primas para la rlahor.1<:ión 
<le la cm.·\·cza, y llemiis oh,ietos uece:ial'ios 
parn di1;ha führica, pn<ll'.ÍII sei introilnci
<fm; pr.r las .\d na nas di' !;1 H1•pÍ1hli1·n, 
lihn·s <]Ir totlo 1!1•n•1·lio, 1!Phic11do llt•11:ir 
e11 cn<la e:11:10 los l'l'(}ni~itos <•stalJlN·itlo8 
en el adícnlo rn.:;, r,c•y XYI 111'1 Uúdi:.:-o 
de l1nci e11da. 

Art. ¡;·• La d11rnci611 110 pstl' coutrnto 
Sl'l'Ít 11t• qniuce aiío~, {t t:ontar dcR<l<' la 
fecha cxpresn<la en el a1tíc11lo 3", y d1•11-
tl'O de dicho tit•mpo PI üobien111 i;1• com
promete í1 110 pel'll1itir cu PI país, rl estn
blecin1it•1uto de 11i11_gnn:1 otra fúbrin1 de 
Cel'Vllr.a . 

Art. fi" L·1s tlutlal'l ó co11trnv<•1·si:1s qno 
se snseitt·11 sohrP la intl'lig-1•111·ia clu 
f'sta co11trnto, ser,íu rcs11t•lta:i pOI' Ic,i:. 
'l'rib1111a les <le la He¡11H,lica, co11t'ormc ú 
sns leye1~. 

lfoc:hos <los 1lr 1111 tenor á 1111 :-;ólo l'f1•c
to c· 11 UNn11·a:- {¡ dier, y seii- tlc Hlll'l'O <11· 
mil o<:l11uci1•11tos oclwntn y 1:nnt ro.-~l. 
ÜARA]L\ i.fo.-J. A. t/11/as ." 

Jhlln e11 <'J Palncio dPI Cn,•rpo LP¡.!'is
lativo .J:'1•der.il, H1 C:1n1t·as ú :!:~ de• 11i.1,1·0 
<l e 18&!.-Aiio :!I'.' dt• la L1·r y :!G: 1h· la 
I<'cll<•rncio11.-l•;J l'r1•sil! t1tft ,io ·1:1 Un 11mra 
del $1·11.u1lo, J. ]•'ttAN<'lSUO 11ASTTLLO.
BI Pn•:;,i1l1·11tl' de la Uú111,11·a 1lt• J>ip11ta 
tl1·s, Ju \N Ü.\L<:,1 ~o :'li i\.TTTINU.-1·~1 H1·
e:retnrio tk la Uíunara di'] fü111:1do, .1/. 
Gaba/lcr,() -El Socl'<'tario <lP la C:1111.1rn 
de Diput:11lm;, ,]. Xico,ucrlcs /i11111Íl'l':.-

1':1lacio Federal P11 ( );1rncm;1 :\ :.17 dt· 111a · 
yo de IH1't-Aiio ~1° de I.1 LP.r y:! '.' ·•e 
la .Fnh·r,11:i<'i11.-J.:j1•cíth0 :-P y u111d1•s1• 1le 
1:1n 1:j<'u1:1ei(111.-,JO.\QUf'.'," CH11'Sf'O.
J{efreu1l:~tlo.-Et ;\J i11i$t10 <le Fu111ent11, 
JA(.)1.N'l'O LA.KA. 

9 (' ')•> .., ),),) 

Ley rlc 20 <fo mnyo de JS~-i, fl¡1rob11fllrif/ 
'(/el c,;,11tmtu ce d11·a1/o por l'i Jlini.~tr·rio 
de F,111,ento eon d .~ciior ,J. IWltl. /ll(m 
c.~tableeer ww ti mds 1·11/J/r:11 td1•,1¡r1íJfr11.~ 
sub1110:l'i110.~ <'lllrf' l'1:111·rnl'l11 y lox Hsfa. 
dos C1tirlo.~ tle lit .l111érica del Sol'lc. 

EL CONG·lll!:1<0 OB LOS l•'.S'l'ADO:': UN lll• •l:i 

UR VK:'·U!:ZUJ,;LA1 

f)ec·rcta: 

Artícrnlo. (mico.-Se ,1prneha en t111las 
sni,; part,:s cJ coutrnto celobr,1tlo en 011:itro 
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de enero de[ corrient.e año, entre el ciu
dadano Ministro de Fomento, á nombre· 
del Ejecntivo Federal, y el señor J. Rohl, 
para t'Stahlccer uoo ó más cables telegrá
ficos snhmariuos entro Venezuela y los 
Er t:ados U11idos de la América del Norte, 
cuyo teuoi· es el siguiente: 

'' El l\liuistro lle Fomento de los Esta
d 01, Uni<los ele Veueznl'la, del.>idame11te 
antOl'iza<lo por el Presidente ele la Repú
bli1a1, por n11a parte, y por la otra J. 
IWhl lrnu cel<'lmt1lo ol signiente contrato: 

1? BI Goh1erno de la Repúhlica con
celle (i J. Rolil el permiso para establecer 
nua comunicación 1elegrítfica, por me
dio de noo ó más cabl€S suuruariuoi-, en 
tre un puuto <le la costa de Venezuela y 
cualquier otro puuto del litoral de los 
Estados Uuirlos de la América <le! Nort(>, 
pu<lieoclo esta corunuicación telegráfica 
ser directa ó indirecta. 

2~ Del puuto de inmersión los refo
feridos calMs serán unidos á las líneas 
terrestres de la República, concediendo 
el Gobieroo á J. Rob! d derecho exclusi
vo para trasmitir todos los telegramas 
que sean eutrt>gados en las estaciones 
<le las líneal:l telegrf16cas de la. R<'pú
blica, eles ti aados para, los Estados U ni
dos del Norte, ó provenientes de dicho 
país. 

3° La <luración del presente contra.
to ser{\ por el térrniuo d~ veiote aüos, 
contados desde la fecha, en que seii apl'O
hllllo por el OonsE>jo Federal, comprome
tiá111lo~c el Gobieroo de la República á 
no ltacl:'r, durant.e elite plazo ningnua 
ot1'a concesió11 pnra el t>stablecirnit•uto de 
cal,l(IS tel<•grMicos eutre cnalquiPr pu11to 
de Veuez1H•l.1, con destino á los Estados 
Unidos del Norte. 

4~ Ln iumersióu 1lel primer cable 
dalle estar coucluida dentro de dos años, 
co11tados desde la fecha del presente con
trato. 

5~ Cnn.lqniera iuterrnµción en liL co
uiu11icació11 tt>legrátlca, garnntizada por 
~I presente contrato, qne exce<ln. de seis 
n1eses, Sl'J';Í consitleradn como un abando 
uo ,,._,. la empreian, salvo los casos de fuer 
za mayor, tl1•lii<lao1ente jrnitificados. 

o-: El cout1ntista se someterá á, las 
,lispul:liciones tle las convenciones inter
nacionales sohre comunicación telegráfi
ca, ;'¡ q1w In RepÍtblica <le Veoezuela se 
nlllliera ¡ puro soh, re!Mivamente "l ser-

vicio que se haga con el concurso de las 
línea,$ telegráficas venezolanas. 

Art. 7? J. Rolh se obliga á no entrar 
en convenio~ ó contratos coa ningún 
iodi~riduo ó empresa que pudiese per
judic:ar el servicio telegráfico, 6 alterar 
la· tmifa sobre el -máxiwun establecido. 

. 8~ El precio de los telegramas será 
fijado <le común acuerdo eotl'e las los 
partes contratantes, no pudieudo ser ma
yor qoe el que cobra actualmente las 
"We¡¡¡tindia of Panamá Telegraph Uom
pany (Limited)" por telegramas de Colón 
á Nu,eva York. Dentro de estoa límites 
la tlllrifü podrá ser alterada, con aviso 
previo ele uu mes por-lo menos, seg.ín 
lo e1nja11 las circunstancias. 

9? El contratista deberá ponerse de 
acuerdo con la Administración de Telé
grafos de la República, para regularizar 
el se:rvicio, remover cnalquier obstácu
lo para el arreglo de cuentas, y aten
der :ít las reclamaciones, mediaute la. 
apl'Obacióo del Gol>ierno de la Repú
blica,.. 

El Gobierno de Venezuela hará ex
tensi·vas al contratista todas las ven
taj¡¡s concedidas, ó qne se coocedieren, 
á otras empresas de la misma natura
leza. 

10? El Gobierno de la República 
pt'OCttrará garantizar por convenios in
t~rna,cionales la oeutralirlad del cHule 
submarino. 

11~ Toda cnestióu que se suscitare en
tre !:as ¡,artes contratantes con respec
to á sus derechos y obligacione~ será 
some·tida. á la decisión de los Tr11Ju
nales de la República y re.soelt1\ con
formo {L sus leyes. 

12~ J. Rob! podrá tm1pásar el pré
seute contrato{~ otra ú otras'personas, 
ó á u1mi Compañía Anónima., daudo avi-
so oportuno al GolJierno. · 

Hechos dos de un tenor, á 011 solo 
ef'ecto, en Uaracas, á 4 de enero de 
188¾.--M. Ú.A.ltAB.A.Ño.-J. Rohl 

Dada eu el Palacio del Cuerpo Le
gislaU vo Fllderal, ert Caracas á 23 ele 
mayo de 1884.- \ño 21 ~ de la. Ley y 
2U0 cl,e la Federación.-El Preailiente 
de l.i Oámara de] Senado, J. FRAN01sco 
ÜASTIT,L0.-EI Preridente de la Oáma
ra de Diputados, J. Ü.A.L0AÑO fuTHIEU. 
-El Secretario de la Oámara del Se-
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nado .Jf. Oal>allero.-EI Secretario de 
la Cámara de Dipntados1 J. Nic,,111edes 
R amírez. 

P;,lacio Fe<leral do! C11pitolio en Ca
racas, í1 :w dt· mayo de 188!.-.Afio 2 1n 
de la Lt·y y :!G ele la Federacióu.-~je
cút.-Re y ('111<le1;l' de 1111 ejt>cncióu.-JO.\ 
QUIX OlrnSPO.-Ref1e11ct.ul11.-EI ;u¡. 
nistro do Fomento, J ACLN'l'O L,ua. 

~ü34 

Ruwlucián de 5 de j1111io de 1884, poi' la 
que 1w a11toriza ul llu11trc A llll'l'icano 
Gn,cl'fll U11z11uín IJlanco, e11 811 c,o-,ícter 
rlr B111•irrdo B.rtrcwnli1wrin y ,1/illi11tro 
Pln1ip11fenciari111·11 1111rias ('ur/11.v de Eu
ropa, para. IUtC('I' tte111iar é i11tmll11cil'en 
111•11(•::uda la 111wui dr ánc·o 111illo11rs de 

/)(llfran-x c;n 1110,mla 1wcfo1wl de oro y de 
plata. 

E,;tallo11 u11;1Jos de Vt>lll'Zllt'la.-;\1111i$te
rio clo lfolaciou,.s I nteriores.-D irec
ción .A<lmiuistrativn.-Carncas: 5 de 
jn1110 de 1884. 

Rexuc:lto: 

Uo11~idcrach1 por PI cin1hl1la no Presi
<11111te tlt! la Uc¡iública la uecesidacl ele pro 
Vt't'I' al Mc•rcado dt! mayor número ele 
inonccl:11, ch· oro y clu plata· dt>I (Jlll' a<'tual-
111e11tt• t·Xifte t•u circulació11, lw di:,;puesto: 

1° Autoriz,1r al Ilustre Auwricauo, 
(hmeral Guz!11á11 Blauco, Eu\'i:ulo Ex. 
traoreliuario y Mi11h,tro Plt>11ipol<'11ciario 
dt> \" l'lll'ZLwla ault· vurios Gol>io1·11os eurn-
1u·os, para ucuíiar l' ll la casa Ul' uiuuocla 
q111.1jmr.g-uo mas co11,·eui1.111tR, é i11trnd11cir 
t'II Y1•11t·z1wla la suma de ci11co milloue · 
tll' bolí,·a1es en moucd:\ 1rncio11al do oro 
y cll· phtta, cou t'I tipo, pe~o, le·y y dcmá¡¡ 
co111licio11t•s pres1·rit.,1s por In Ley do 31 
de- 111:1rzo lle 187H, sobre la 1uale1'iu. 

Do-, milloues q11i11i1•ntos mil liolí\'Hres 
t'II 010, por cueuta clel Gohh·rno Na
c-11mal y en piezas ele veiutt> liolivareti; 
y 11011 111illoncs qni11icntos 11til bolívares 
l'II plata; la mitad cu piezas dc• ciuco 
li11h\'U1t•S d1• !)\)() llltlésilllOS dti lt•y y 
wi11tl' y 1·111co gran1os ele J>NlO: y la 
otrn mitad t 11 111l'ia.s de clo.s l>cliva
rt>s, tlt• 1111 l>olírnr, y de oi11(:11euta y 
de veiulo céutiuws dt1 uolírnr, eu la 
1m>po1T1ó11 quo sea más cou,•éniente 
y co11 s:JJ milésimo,; de lf'y. 

2n La introducc1ó11 do la moneda dé 
oro y plata, así acuíiadn, se bar{, J)0r 
11111 adm\OM de> La Guaira, Puerto üa
bello, Oi111d:ul llolívar y l\Iaracaibo, siu 
recargo de uio~uua e!ipecie y en pro· 
porciones me111<uales qne 110 bajf'11 do 
qui11ieutos mil holívarcs, ¡\ 1<alier: Jo,.. 
cie11tos ciiucnPnta mil l>ulívnres en orn, 
y tloscie1uto:; ciucuenta mil eu ¡ilala. 

Jº Tanto el Ministro .Pleniponooucia
rio de lu República l-'lll'.nrgaclo c\1• esta 
aruiiación, como los Jet'1•s ele la Aduanas 
!11.' L.L Gnail'.t, Puerto Unl>ello, Uillflncl 
Bolívar y Mamcaibo, tl arf111 aviso iu-
11H•cli,1to á. ""to l\1 iui:;tmfo ele ca1ln una 
de las i11troducciool'S de llloueda Na,. 
civnal di" oro y de plata, que, e.le n<·um·
do <:011 lo 1lispncsto t•n h~ presente rn
solució11, so l1nga por clicluu.1 Adua11as. 

Uomuuíqucso y puulíqucse. 
Por el Ejecutivo Federal. 

P. GONZÁLEZ ÜUINÁN. 

2635 
Ley de G de jimio <le lk8-!1 aprobatoria 

del co~itm to cel ebrn do pm· el iJI i11is tro 
de Fol'llento co1i el /11)1101· Litis Pelipe 
.ll areu,~ci, sobl'e e:rplotlll'ió11 de toda~ 
laN 111i11as metalífcrtU/1 produccio11r.v 
1mt u rn les y N1t.1tcmcim fertil iza1fort1x 
que e.ristan e1i la Oordil/el"ct del '1'11rri
lllrio Ooaaira, ha.~ltt el punto limílro 
fe con Colombi«. 

III, ()O!'iG 1mso DB LO::! J:S'fADOS UNIDO!; 

J>R v:i,:J.';'EZUELA1 

De<'reta: 

Art. (1 nito. Se apnwhii el contrato 
ct•lt•ura<l o por t>I ;)l iubtro da Fomuuto 
{¡ 110111hr1e dlll Gobierno Nacional I co11 aÍ 
sciior Luis Felipe Marc11ecí solne ('X· 

plotación tlo minas y produccionc!I ua
tuiales c?n la ('ordilh•ra de la G ual{tl':1

1 
cnyo contrato dice asi: 

"El Ministro de Fonw11to do los Es
tados U 11iclos de Yeucztwln, snticic•11te
ml·11te :in tor,zaclo por <·l Preside u to 
de la H l'JlÍ1ltlicu, poi' uu:1 parte; y pot· 
In ot1a ,el stiiol' L ni:; Felipe ~larc11cc1, 
h1111 cou ,·euitlo en celchmr c·l siguiouLe 
coutrato: 

Art. 1n m Gobirrno de• la República 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 103 

co11s;edo á Lnis Felipe l\farouccí el dere
cho de explorar y explotar po1· el té1·· 
niiao de 110,"Pnta y nncve aiios totlas 
l11s rninas mPtalíl<' l'al', prorlut<Ji011es 11a

t11r;iles y rnateri.ls fertilizatlorns, (t otras 
cualesquiera qno existan eu la Uonli -
1)('1'/I del Territorio Goagira, basta tli 
punto limítrofe con Colombia. 

.\rt. 2'.' J:>:mt priucipi,H· los tl'abajos 
de cxplornción y explotación, se con
ccrle í~ Marm1ccí el ténui110 de nu año, 
á co11tar dc•sde la f¡,eha ei1 que este 
co11trnt" alcance lit aprobación del Con-
1.wjo Ft•deral, conforme á la LP.y de la 
mat-Ori11, cnyo término puede prorro¡rnr
:;c por un llUO ru(1s {l. juicio ,tei ejecu
tivo Federal. 

;\ rt. 3~ l\fa rcnccí so rlOtnprometo {~ 
1:ivilizar el mayor 11úmcro <le in,lio11 p:ira. 
formar con Pilos colouias dentro del Te
rritorio concedido. Para ;t formaciírn 
de ést.as y pam ¡,01ler llernr ií ('llho 
la civili'l.,1Ciú11 de i..11,lígC'na:;, el Gobier 
110 <'.Olll:l'<lo al rontratista I.L ca11ti<la1l 
1ln tC\rrc•nos ba,lrlíos 11<'ct>saria, en lo¡;; 
términos <'n (Jue lo permite el artíclo 4° 
<le l:b ley sobro tierras baltlia!l. 

.\i't. 4~ l!JI co11trati1,ta i;e ohlíg-1\ á lm
c1·1· :i sn costa los e1lifieio~ nt>cesarios. 
L'ara é:-to:-, como para formar las babi
tauioncs lle las coh)l)ías, podrá el c011trn 
tista introducir lihre 1lu dcrt>chos la:- nn1,. 
1ll•ras y dc1n{us útiles uece1mrios ; y por 
una sohi vez los útiles propios á la ¡,ro. 
fcsión dti ca<la culouo. 

.\.rt. i1~ Mi<'ntras el Gobierno crt'a 
oportuno habilitar algunos pu1·rt,os en 
la Go,lgira, los buques que debnn ir á 
cilt'gM li1s materias á que se refiere este 
eon't111to, ser{111 clespaclrntlos por la¡,¡ 
Adnauas de La Guaira, Puerto Cabello 
y l\laracaibo, s<'gún el Uó<ligo vigente. 

Art. G" Previas lllS formalidades lega. 
lt•f¡, el Gobierno p<•rruitirá la introcluc
d1ín, libre lle derechos 1rnciopales, de las 
111,í<¡ninai;, mnteriales, herramientas y 
útil(ls qne se nccesiteu para la explota
l'ión do las 111im1~. 

Art. 7~ Caso <1ue el contratiista juz. 
gne necesaria mH• compañia de fuerza 
nrmalla parn hacer respetn.r ele los in-
1l 1g-t>nai'l In, cxplotacióu, el Gohi(lrno <lis
pu111ll'ít c6mo y cnft11do delia ir dicha 
COlllpaiifa j j)Cl'O serán por CU CU ta lle! 
co11tn1tista las raciones ó gastos mieutras 
la necesite, ó verifique el regre,so á su 
r<>spectivo cuartel. 

A11-t. 8° Las clificultades que ocal'liO
ne11 demora en la explotacíóu de las mi
nas ¡por can!la de fiwrza rmiyor, Sl'r:ín 
compeusadas con In concesión ele uua 
prórT,1ga por término igual al atraso cau
sado por consecueuci11 de aqurllas clifi
cnltades. 

Art. 9~ La empresa de explotación clo 
las :miuas y todas las propiedades per
tene,1·ientes á tal ol.m1, no podrán Sl\r 
~ravadas en ningúu tit>mpo con irnpnt•s
tos ,ó contribuciouos uaciooales ó wrri
to1fales. 

Art. 10. ci11ecla11 excoptnadas ele todú 
de1·e,cho las primeras qnioi,mtas tooela,· 
clM <le c,tda una de la,s Rllstanohts quo 
como m11est1°}\ exporte el contratista. 

Art. l l. L i;,; ,\ntoricl ttlei'l 11·\1:ioual•·s 
en cliiclrn 'rJrrit.irio prestr\r :tu al contr,t 
ti,ti~ ,;n m:~ otilJ:iz coope, .~ci6n JHU'a t>I 
tin de l'edncci6n y colonir.aciúu de incl Í· 
g-e1rns. 

A11t. l~. m contratista l\íarcnccí po
cl1"í1 org,rnizar cunll111i1<J·a Nlflt'CiP- de.; co111-
p·1iiíns, dentro ó fn<lra cid país, ()ne 
a fro111tt>11 los capitnlt-s uccesarios pul'a la 
1•xplotació11 ,le laR mi11 ;;;. 

A1rt. 1:1. Tocios los t>111plea,los ()ne te11 -
~a 1 ,l ernpresi1 <·star{w t•xcopt uado:, ele 
todo i-11rv1<:io militar. 

A:rt. 14. Lnis Fdi¡,tl jfarcuccí pagará. 
al (}()hierno de Ve11cr.ueh1, como única 
Mntribucióu, cincuenta mil l>olíva1·"1; µor 
cadm cnnrenta y SE'iS mil kilogramos lle 
i,;arr:-1pia, cincuenta, mil bolívar1•s por ca 
da c~uarenta y tieis mil kilogn1111oi- de 
canc:ho, cuatro bolívares por ca1la uovP
cientos noventa y nueve y medio kilo
grnu11Os de ¿;11st,111cias fortilizaclorais: por 
las 11ni11as que explote: pagará de co11fur
mida<l con el Decreto de 15 ch: novfom. 
bra tde 188.\ y después de cinco aiios dA 
eista:r eo ejecución el coutrnt.o, p,1gan\ nn 
derecho co11vc>ucio11al fijado, por nn acli
tarncmto á estais ch\.mmlas sohre todas h,s 
demás resinas, t:,;\lsamos y otros pn>1lnc
tos de aprovecbumiuutu. 

A:rt.. 15. Este <:ontrnt<' p0tlní- Sl'r tras
pasado en todo 6 eu ¡n1rte á otra pers111H1 

· ó compafifa, da ucto aviso del traspaiso al 
Rjc·mttivo Ji'edrrA 1. 

Art. 16. Las dudas ó controversias 
qho pUl1dau ¡;ui;citat·!ll' con moth·o 111'1 
ouroplim1ento de este coutrnto, será.u rlu
cididnR p()r los Tribunale:'l cornp1·teutes 
de hl Repúl>lica y conforme á sns leyes. 
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Hechos dos de un tenor á u'n solo efec
to en Caracas, á v~inte de marzq de 
1884.- M. CARABAÑO.- Lui11 F. Mar
cuccí." 

Da,la en el Palacio del - Cuerpo Le. 
gislati"o Federal, en Caracas á 28 <le 
nrayo de 1884.-Año 21~ de la Ley y 26~ 
de la Federacióu.-El Presiente de la Cá
mara del Senado, J. FRANCISCO ÜAS· 
TILLO.-El Presidente de la Oámam rle 
'Diputados, J. CALCAÑO MA.1•n1Eu.-El 
SP..cretario de la Uámara del Senado, 
M. Oaballero.-EI Secretario de la Ui
mara de Diputados, J. Nico1nedes Ra-
1nírez. 

P alacio Ferlrral en Caracas, á G de ju
nio ,le 1884.-Aiio ~n° de la Ley y 2..,~ de 
la Frcleración.-Ej<'CÚtt'Re y l)nídese <le 
i,n ejecuoión.- JOAQUÍN CRESl'O.
Refrenda<lo.- El Ministro de Fornen 
to, ,JAOlN'I'O LARA. 

2ü3G 
l,ey de 6 de jmiio de 188J) ap,·obMoria 

del coni>'ato celebrado por el ,llinistro 
de Fomento con el seiitYr Franci.~co Her. 
nández Uztáriz, para e.st<tblecer en Ca
raca// un tren completo de refinar azú
car y destilar y desfofccta,r agu{tt·diente, 
y con el derecho de pon~r r~tinerías en 
otros puntos de la República. 

EL CONGRESO DE LOS EST,!DOS UNIDOS 

DE VENF.ZUELA, 

Decreta: 

Art-. único. S(\ aprueba el coutrato 
celebrado por el .Ministro de Fomeuto, á, 
nombre del Bjccutivo Federal, con el se
ñor Francisco Bernáurll-z Uztáriz para· 
establecer en Psta Uaµital, uu tt't'n eom 
pleto de refinar azúcar y destilar y de
sinfect;ir aguardiente; cnyu tonor es el 
s_iguiente : 

"El M,inistro de Fomento de los Esta
dos Unidos <le Venezuela suficientemen
te autorizado por ól P1·esid11nte rle la Re 
pública, por nna. parre y Francisco H er
náodez U ztáriz, por la otra, ha11 celebrado 
el siguiente contrato: 

Art. P Francisco Hernández Uztáriz, 
por sí 6 por medio de una compañía auó. 
uiwa ó de acoiouistas en participacióu, 
se <;ompromete á establecer eu esta capi, 

tal y en, el t,érmino ,le diez y ocho ,meses 
un tren complet,o pardo rt•fi na_r azuc:a-r y 
destila,· y dPsinfectar aguarrliente, usa,n
do como 'T'~teria;; pt-im ,1s azúcar mosca
b.atlo y 10s <lemás llulcPs ,!e clase i~1fe
rior quo tnvi1:re por co11venwutfl, delnen 
do emp'lpar maquinas y apara~os <le !~s 
más moclemos, que co11 veutaJnS prn!lt!· 
vils ftmcionao en Europa y Estados Unt· 
dos de Norte Aw6ri<:a. 

Art. ,2° El Gobierno de Venezuela, 
otQr"a ¡¡, Frnncis,·o Dt>rJ1á11dez Uzt:'triz, 

~ é . sus asociadoi, 6 sncrsores, por el t rmmo 
rle seis años, fllH} rs el fijado J?:ua la_ (~n-
1,ación de 1'Stu coutrato, las fn111q111c1;,is 
y segur1idades siguientes-: l '~ exención de 
clcn·clrns ele impol' tauión por las Ath~anas 
de la Rr-pública de to1los los 111ate1·rnles, 
nrnteria,i-, u1áq11inas, útilt•s. etc., quo sea u 
t1f'oci,i1l'iios para la empn,sa á que se re
He1'1~ 1•1 lilrtícnlo auteri,,r, <1u~d,111do com
prl'núicl os t'U esta exouel'llcióLt el ca11b6n 
a11imal :)' mineral qu& int1--odnzcan y~ra 
t'Ste fin ; y 2" la empresa ~o podra ser 
gravad,11 con im¡rnest~s u~c1o~rnles, Y de 
coi:formidad cou la Coost1tnc160, los Es 
taclos y l\Inuicipios tampoco podrán grn
varla. 

Art. 8º Durante cst(\ contrato el Go
bierno die Ve11rznela uo dará á , ninguna 
otni persona 6 comp;iñía, igna les ni m~
jores ve'at11j.ls para t'StnblecPr otra r11fi. 
nPt'Ía en la HL•¡,úhlica. 

Art. 4? Fr-anci;;co Hern{111cle..1 Uzt(triz, 
sus asociaclos ó sncesort•s, pondrán rofi
n~rías l:'11 cada Bstaclo qno 1;1, ne1:c::;hlafl 
lo reclau,r (t juicio th' la con1¡wílía refi, 

' • • • f, 11a1lora, cnyo 1w11t1·0 d11'1•d1n> estar,,, en 
Caraca~, 1londe s,• cstalilecorá ol ¡,rum11· 
tren. 

Art. U~ Frnuciscn llernández Uitá
rii, i,e compromete á 1•stahlt·('Cl' la iuclus
tr1a r1•frritla, d1•11tro ele! término expre
sado t'n el .,rt:eulo J ~, co11tado llesdc le~ 
fecha t>u que t-ste co11tr;1.to ::;1•,t a¡lroballo 
por el Oo11st'jo .Federal, couforme á I_a 
Ley de la n!ateri.1, y pronogable po, seis 
meses á juicio del Ej1·cutivo :Nacionar. 

Art. 6iº Las iludas ó controversias 
que se susciten por raióo t.lc este cou
trnto, serán resueltas por los 'J'ri!.i11ualc1:1 
de la República co11fon1Jo ú, sus ley1•s. 

Recho,s dos de un tenor á nn solo cfrc
to, eu Uaracas á siete <le lliciemlJro do 
mil ocbocieuto~ ovl1ti11ta .v trcti,-iI ()A
RABAÑO,-F. Hernúnilez U, 
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Articulo adiciomil. ~ se comprenden 
en la exención de laíl materia¡, primas á 
qne se r('fiere Al artículo 3? de cstl' con· 
trato, 11i el azúcar, ni los dt•mtis dulce!'! 
cnya i11tro,!11cción esté prohibida por la 
h·y.-Carac·as: fecha ut Rnpra.-~r. CA· 
RAlláÑO.-F. Henuíndez [T," 

Da,hie11 el Palacio ,le! Cuerpo Leg-ista. 
tivo FedPral, en Caracal:'I, á 31 de mayo 
<le 1884.-Aiío 21" de la Ley y 2G0 de 
la, .li'edenici611.- El Prt>sideute de la 
Cámara del Sruaclo, ,J, F1tANCISCO UAS· 
' l' lLLn.-m Prp;;idente• de ht ü:ímarn ,le 
Dipntar!o<i, ,J. ()ALCAÑII nfA'J'HIEU.-Bl 
St•cret11rio rlc la Cámai·a riel Senado, Af. 
Caballero.-m Secretario ,le 1:\ Uámara 
lle Dipntadns, J. Xicomedes Ramfrez. 

P;ilacio l•'e,ler,11 "11 Garaca;;: á ü de 
_j1111io ,lo 1SS4-.-Aiio ~I ': 1le l:i Ley y ~U" 
,lo la ]~e1l1•n1ciúu.-l~jccútr,m y cní1le~e 
ele sn t•j!'cución ~IOAQU{X üRESPO. 
-Jt,•fe11clatlo.-lt:I Mi11i;otl'O 111' l1')nH•t1to, 
,JACINTO LA 11 A. 

()í'3,
.;.;0 ' 

L1•y1/f íidcj1111io de 188-t, <rprobatoria del 
1:ontroto r·t·tc/Jl'(ldo por el }~jecutil•o Fedr· 
ral con el ci-udadmw A /~j<111dro C. ~a,l
Cf'flo, JHt1·11 /11 con.~trur<:i6n de 11n11 lfnea 
pi-ren rutre el purl'to de J,a. Velti y la 
ei1rdad de Coro. 

]~1, CO~(:Imso OE LOS ESTADOS 

UNIDOS OFJ VKSEZUE{,A1 

J)el·reta: 

i\ rt. único. Se np1·ut•ba el co11trato 
celebrado por l'I Mi11ist.ro de Obras Pú· 
bli!'as cou el cindaflauo Ah•jaudro ü. 
Salcedo para h\ co11strucción ele uua lí
nea férrea entre el puerto de Lit Vela 
y la cindad de Coro, cuyo tenor es el 
siguiente: 

''0rego1 io Fidel .Mé11tlez, ;'i·¡ ., :,•1·r- •'e 
Obras Públicas de los Cuidr,.s 1te \ ·e· 
uezuela, por uua parte, y por la otra 
Juan ofanutil Riera, como apo,lerl\do 
de Al¡>jandro C. Salcl'Clo, comeroiaute 
y veci110 do la cin(Jad de Uoro, hau ce
lebrado el siguiente coutrato: 

Art. l" Alejaurlro C. Salct>do se com. 
promete á construir por medio de uua 
compañía que se formará clentro 6 fue. 

H-T0M.0 Xl 

ra. ,le la República, uu ferrocarril eu
tre (~I Puerto de la Vela y la ciudad 
d(~ U.oro, Sección I<'alcóu, Estado F11l-
1:óu 2:ulia, pot· la vía que, pr<>vias las 
ex.ploracioues científicas del terreno, re. 
suite más convenieute á este efecto, y 
antes de principiar lo:s trnhajol'I se pre· 
senta'l'á al Ejecutivo el plauo que couteu
ga el trazo de la líuea. 

Ar1i. 2" Todos los mat~riales, como 
rieles11 wagoues y locomotoras, ser{LU de 
la mojor clase ()ne se nseu eu obras de 
esta 1naturaleza, y las ma,Jerns que se 
e1J.1pléen, de las 111fü¡ sólitlil'S y 1lnm· 
derns que se prodnceu en el paí.s. 

Artí, 3" Alejandro U. Salc~clo, queda 
oblig;1do :~ priucipiar los trabajos 1le 
ejec111;iún del f'<>noearril, dentro ,le! tfr. 
111i110 de dos aiios qm~ :m contar(w tlf's. 
de 111 día ,·n <¡U(\ :-u fir1110 <.'sto contr:i
to. Adcrn,ís, !'le obliga .í, tormiuarlo c11 
e: lap;;o de tlos aíios, conta,los 1le~1h•. 
la ft><:ll1a, que, con an·C'g'lo {1 este a1'tfr11lo, 
se dé principio {~ la obrn. 

Ad;. 4" Alejandro ü. 8alcedo :ul111i· 
nii.tra1rá y tendrft el goce de Jo que 
prodtuzca el ferrocarril, por el término 
de noventa y 11neve aíio;;, que so con. 
tarán desde la- fe:>cha t·u r¡ue este co11. 
trato sea 11probaelo por el Consejo Fe
deral. V 011cido este t~rmino, la eu1presa 
con totlos sus em;ere~, máqniuas y uten
silios, ¡,asaríi {t isor propiedad do la Ka
ción. 

A1t. :,.. All'ja11<1ro ü. :::!alcedo pre· 
sentarú al Eje1mtivo :Xacional, pina sn 
consideración y aprobación la tarifa d<.' 
fletes,, y además, se compromete á tras. 
portal' los materiales po1·tenecicutcs al 
Gobierno, lo mismo que sus comi~io. 
uadofl y tropas, por la mitad del 11rc· 
cio q¡11e se fije en la tarifa de tras. 
porte .. 

Arlí. G" J<Jl (lol>iemo garantiza al 
contratista: 

1" El derecho de hacer uso ele los 
terrenos baldíos que se 11cccsiten p11r.i 
el ¡m~¡o ,le la línea, sin uinguna indem. 
uirncióu: 

2" El derecho para tomar en 1)['01,íc
dad q11i11ieutos metros de terre1to baldío, 
{\, cad:a lado clel cami 110. 

3~ La facultad de cortar en los bos. 
ques nacionales, siu gravamen, toda;; las 
made1ras de que touga necesidad In cm. 
presa: 
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4? La facnlt.nd de introducir, libres 
de derecl1os !le importación, las máqui
nas, mllteriales, instrnmeutos, herra
mieutas y demás enseres que fueren ne
cc>sarioi-, para las obrai:i, edificios, t ra
hajos <le constrncci611 y con~ervación 
del ferrocarril; siendo dt>bl'r del con
trntistJi cmnplir con lo di$pnel'lto en el 
Código 110 J lacieuda sobre la materia.. 

5? Q1rn la empresa no puecla ser 
gravada e11 ningún tiempo· con 0011-
tribuciones nacionales; y que los em 
pleados y operanos ocnpa<los en la 
co11strnc<:i611, estén ext>ntos <lel servicio 
militar durante su perma11encia en hi 
obra; y 

6° Qu(I al prese11tiirse la 11ece 
sidad ele hacer nso de fondos y edifi 
cios dn propieclad pa1 tic u lar para la 
realización <le! f<>rrocarril, el Gohierno 
los toma1·í• plim nRo pñblico, de coufor
mi<lllll con la Ley <le 13 ele junio de 
1876, dobiell(lo loR . empresarios s11ti,;fa. 
cer <'11 di11ero efectivo el precio ele la 
ex prnpiación legal. 

Art. 7~ Las dPmnras ocaRiona<lai:; l'll 
la ~jcc11ei{,u tlcl ferrocarril por c:rnsa 
de fn<•rr.n <le mayor, i-eráu com¡w11sa-
1fas con la, conc:esióu de una prórroga, 
igual al atraso caus,tdo. También pno
tlo el ~i<'cntivo 'Federal, 1;011 previo co-
1101:imiento lle cau~:i, acul'llar la prórro. 
g-a llcl ténuiuo tijado para la coustnwcic'>11 
de la obrn, 110 pmliemlo ésta ('xceder do 
1111 a,iio. 

Art. 8? MI Yencin1ie11to ele lus dife
rentes plazo$ otor¡;ndos lÍ Salceclo, se
gún este contrato, siu qnc haya cnm
plido las estip11laci1rnc•s con1·spo11<lic11-
te>1, ocnsio11an'1 la, cadnci1l,11l del 1:011-
trnto. 

Art. !)" m contrafo,tn Ale:jaudro C. 
Snkt•tlo qnedn, autorir.aclo p11ra trnsp11-
!'lnr t>stll contrato i1 11110 ó máis perRO· 
ua<, y para formar cc1mpañías trnciona 
les 6 extran,ieras, con el fin 110 procc 
,1t,r {i la l'jec11ción do };\ lírn•a, prc•\·io 
:lYiso al Uobi1' r110 Xacioual. 

r\ rt. to. 'l'O(las las co11trover,;ias qne 
s1• smwitl'n 1·011 moti,·o del pr<>i-cnte 1·011-
t rato, ::wr:Íll l'<'Slll'ltas por los 'l'rih1111:ch·~ 
dc• la l ' niún. 

1 Lt>elws ilvs tln 1111 tc•nor, lÍ nu 1<ólo 
<>ft>cto en ('aracas: á Yeiute y u110 ,le 
e1wro lh• mil ochociontos ochenta y cna-

tro.-GJ&EGORIO FrnEL MÉNDEz.-Jwm 
Jll. Riera." 

Dada en el Palacio del C11erpo LPgii-1-
lativo ]redera!, en Oarncn:::, ,í ~8 de mayo 
de 1884.-Aíio 21 ? de la Ley y 26º <lP la. 
Fe<leración.-EI Prt>i.i•lentc <le la C:1111ara 
<fo! Senado, .J. J?ttANCISC<• 0AHT1LL• •.
J!Jl PrMii<lente <lo I!\ üíí1nnr11 de ])ipnt:i
<los, JUAN CALCAÑO l\fA'.l'HIEU.-El 8l·· 
cretario de la Olimarn ilel Se1111do, ill. 
Oaballet·o.-EI St>crt>tario <la la, Olimara 
de Dipn ta dos, J. Nicomedes Ra mirez. 

Palacio Federlll en Cimwni-, {i 6 dtt 
junio 1111 1884.-A iio 21? de la Lt>y y 26'! 
de la F 'ederación.-Ejeeúto>i:;a y onídc>110 
de su ~jecución.-JOAQUfN URESl'O. 
--:HefrEmdndo, i\I. CARABA~O. 

2G37 (a) 

Ley de G 1foj1rnio de 181:i-l, que aprueba lci 
cl,í·u-'tll l« mlfoíonul <le 2:i de f eb.- ero r/1:l 
111i.~1110 111io, al contrato cclcbrftrlo en c11c
ro <tnteriur por t!I Ejecuti1•0 Federal y el 
ci11du1/ww Alejm«lro C. Salcedo pam la 
c1111.~tr11cció11 de 1111 /iJrrncarril entre rl 
puerto de J,a l't·lri y io tiuda<l de Coro. 

EL OONGR1'~so DF, LOS )<\ R'L'ADOi;: 

t ' NIDOS DE Vl<,NF.ZtTRLA 1 

])eerefa : 

Art. 1(mico. Se llp1·ueba la. clií11i-11la 
a<lit:iounl dH 23 1le febrero 1le 188-1 al 
eoutrnto celebratlo en 21 <lt> enero ele 
1884 e111tre el Goliic•rno Naciom,l y l'I 
ci11da1hi110 Alt111111lro Salcl·ilo p;1ra la 
com;trnc::ción 1le nna líiwa fürn·a e11tr1• 
la cincla,d de Coro y l'l pnerto <h' la Vl'la, 
cnyo tenor e.s l'l Higni<'utt>: 

"Gregorio Jt'idel .:\lé111!Pr., i\'li11i1:1tro el<', 
Ohrns l'úblicas do 1,,1:1 fü1t,1dos lI11iilos 
ele VenPznela, por una parte, y por l.a 
otra Jn,111 1Ia111wl Riera, como hprnh· 
nulo do Alejamlro Sahwtlo, comer1·iau 
te y v1~c·ino de Coro, lwmos co11n>1ii•lo 
011 ostahh•cer corno c:lánsula adi1:i tt 11:il 
ni <'ont.1·nto, 'JIH' 1·11 v1•into y uno clt>l 
actnal c·llll'l,n1111os IJ" l':L la cú11strn1·c·ií111 
lle• 1111 fenocnni l c·11trn la cindacl cln 
Coro r 1'1 pnerlo llO la Vela, lo ,;j . 

g-nioute :. 
"m ir:,,liicrno ~,11:io11:1l IH'Jmitníi .Sal

cedo la explotHcióu y w,o <IPI carhón 
de pie<lm de Ta111ataima1 cou aplica<:ión 
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oxclusiva al ferrocarril entre Coro y La 
Vela, sin iodmnuiza1iión alguna por el 
término del contrato. 

Ht>chos dos de un .enor, á un súlo 
efrcto, eu Caracas, á 23 de febrero do 
mil ochocieutos oclieutn y c11atro.-GRE
oou10 F1DEL MÉN0EZ.-J1wn JU. Riera." 

Dada e11 el Paln<'io del Cuerpo Le
gislativo FNle1·al, en Caracas: ft. 4 de 
j1111io de 1884.-Aiio 21° de la liity y 
:.!(iº <ll' In F,·<leración.-EI Pré8i1letite de 
la C:Í1111ara d,,1 Senado, J. F1uNc 1sco 
ÜAS'l'lLLO'.-EI P1t>!li1le11te de la. Cáma
ra ,1., Diputados, ,ltiA;'; CALCAÑO Jifa. 
Trr11rn.-EI Secretario ele la Cámara del 
Seuado, ~1. Oaballm,.-EI Secretario 1le 
la Cámara de Diputados, J. Nico1ne<les 
Rmnirez. 

Pallrnio Federal, en Caracas: á 6 de 
jnuio de )&<l.1.-A.ño 21~ de la Ley 
y :w~ 1le la Federació11.-Ejecútei:1e y 
cuhlNm de su ejecución. - JOA(-!U1N 
CH.E!:lPO--Refre111lado, M. UAR.A.13AÑ0. 

2638 
Ley rle ü de jnnio rle 1884, sobre recur.~o de 

( '1111r11;ió11, que <lvruga lll de mayo de 1882, 
·11,íme,·o:wn 

l•:L VONíntfi:SO DE LOS ~STAJ)OS 

U.YLOOS Ol<l V~}Nl~½UEI,A, 

])eoreta : 

A rt. 1 ~ m Rt>curiso de Casaci611 á 
')ne so rdinn la Uoustit11ció11 Federal, 
tit'llc por ohjcto nnnlar los follo8 dic
tmlos por loii eucargados (le admini:1-
trar la jui:;ticü1, que S(•an coutr:uios {\ 
h~ ley expresa 6 en que se hnhieren 
i11fri11~iolo fórmulas ó t . ..r~mitos c::;cncia
lP11 ilt.>1 prored1mi\'t1to. 

.\rt. ~~ Del recurso que delioe el ar
tlcnlo a11terior, conooná y 1lecicliní úni
camente la. Corte de Casación ; y solo 
:.e t'.il'rl'itar:í de la m:inera., 11n 1011 térmi
nos y 1·ontr,, las providencias ó pr01~nn
ciamien1os judiciales que se expresan en 
la pn'sl'Hte Ll'y. 

lostm1cia en le civil ó criminal, ú otros 
que iijerzau la jurisdicción ordinaria, de 
los Bstados ó del Distrito Federal, con
tra las sentencins definitivas ejecutori11.
daH, y contra las providencias, también 
ejecmtoriadas, con fuerza. ele definitivas 
y qu,p, bagan imposible la coutinuacióu 
del jiuicio, cuando dichos falloa se eo
cu(·n tren en alguno ó algunos de los 
casoo á que ae refiere el artículo 1 º de 
esta Ley. 

§ l? Habrí\ también lugar al recur"º dEi CHsación 1;111 loi:1 juicios civiles en 
que mo bubintl oposición de parte, in
olusi ve los interdictos. 

§ l!? Rn los juicios sobre e¡¡ponsales 
solo podrá deducirse el recurso <le Casa
ción en todo aquello que BO corresponda 
expr,esameute al jurado y esté atribuido 
al Juez ordinario, se.gún la sección I, 
Tít. 1V. Lib. I, ,lel Código Civil. 

Al't. 4~ No ha lugar al recurso de 
Cnsadón E'o los casos signie,ntes: 1 ° En 
el juicio civil cuando el interés de la 
dcmau<la ó solicitud no exceda ele mil y 
seiscientos bolívares en su accióu prin
cipal. 2? gil h1s seutencius ó determina
ci1.111os que se hubieren ejecutoriado por 
no balH1rse iutnpueato coot,ra éllas el 
rl'cu1rso <le apelació11 ú otro legal ordi
nario. 3~ En las providencias iutA::rlocn
t,oria,:s que uo cau::mn gravameu irrepa
ml>hl. 4~ Eu el juicio criminal cuando la 
1wna, impuesta en la sentencia, solo sea 
p1~cuoiaria, que no exceda de cuatrocien
tos b,olívares ó de arresto que no pase 
1le t1·eiuta días. 

Art. l'í? I'otlt-{\n hacer uso del recurso 
de Casación, uo solo las partes 6 SUll 
herederos así en los nC'gocios civiles co
mo e,u las crimim1les, sino también en 
é:.;tou, los tleft•n¡¡ores y fiscales, y en aque
llos llos apodera1l0s. 

A rt. U': m r,,1,11 r,;o de Uasación en 
todos lo:-; caso:.;, ó deberá anunciarse 
,lespnés tle la últinrn ,letermiuación que 
lo motiva, nntt ~1 Tribunal ó J?1.Zgado 
qne 'la. dictó, y dentro de lo~ diez días 
habil ~s 8iA'uientes por medio de ,una 
dilig:f'ncia de mt>.ra. anunciación, ó por 
cs,·riito ')116 puede ser razomtdo, presen
t;ulrn ,rnto t-1 'rrib111rnl ó Jur.ga<to, ó por 

.\rL 3º El n•1·ursn 1h, Casación pud1 á cnalquiera otro medio púbtico y a11téu-
1lult1cin,~. a~t eu las c:iusas ci,·th•s como tico dt- lll,utro 6 t'ut>rn del lugar en que 
t-n la" 1;1·i111i11alt-s ,lt> que ~n1,r.can las se ha lilira<to' la deter.miuación, si la. 
O,1rtes 6 Tl'ibunale~ Sllpremos ó Supe- pinte t'l'cnrrente creyere que los primeros 
riores, Jur('rs <l1: Cornercio, de primera 

I 
medios le sou imposibles. 
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Art. 7° Al anuucir1rse el recurso en 
<>l Tribunal ó ,Juzgado deberá el recn
rrcnte consignar tlt•otro del qui11to día 
el papel i,;e!Jado y los derechos de Se
cretaría para la copia <le la sentenci,1, ó 
determinación qnc debe qnedar l'U la 
oticiua PU quo i;e clictó, y el porte de 
correo ele id:i y vueltrL clel ex1wdicnte. 
::-;¡ el recurso se anu11cia fnl·rn del Triuu
ual ó ,J ur.g-aclo, el recnrren te ofrecl:'rá 
hacer la conflig-uación ante la Corte de 
Casnci611 al pedir éstlt los autos. 

Art. 8'.' El Tribnunl ó Jnzgndo rnan-
1lar:1 sacar in1ue<liatamente copia certi
ficada de la se11tcncia ó providencia cuya 
ca::;ación se pide, y remitir1i por el pri
mrr coneo á la Corte <fo Casación los 
autos origi11alt's, si se trata <lo st•11tc11-
cia drli11itiva ó auto c¡ne !taga ituposi
ulo la continnncióu del juicio 111h;mo, 6 
copi:i <lo lo concl11ceutt>, ií costa tlel intc
rrsmlo, s i el l'Ccnrso Ae refien~ (L las 
tlc111ús cleterrninacioues eu qne la ley lo 
acuerda. 

. \rt. !)'.' Cua111lo el ' l'ribnnal ó ,Jur.ga
do auto d cun,l so :111unciaro el l't'cm·so 
do Ua1-nci(m, rncontrnre qne el ns1111to 
1'stú con1111·(•1ulülo t'II algu11a 110 la:,; 1•x
Cl'pcio11('s que cstablN:c el al'tícnlo -l" 
Ül' <'sla lt•y, lo dcclara1·:'t si11 lng-ar; y no 
1h•volver:'~ los autos al inferior cuaudo 
Psl.11 dch:1 vrrificarsc, sino pas:ulos cinco 
dias 1lc:spu{-::; de aquella 1h•clarntoria, 
<lando a11t.cs al interesado las copias 
qmi pi1liore. J~ste p01lr:'t oc11r1fr de he.-
1'110 ú la Corte de Uasació11, nplieú11,lose 
las dispo1-icionesi ck,1 Uótligo de Proce
di111iPnto Robrl' I;~ lllfttt-n-ia. 

,\rt. LO. La Uorte do Cai:;nción im
p0111lr{i el pago tle ¡w1:j11icios al Juez 
ú 'L'ribnunl 11111', con injustici,i mnnifiei:;ta, 
hubiero de111'ga<lo el recurso <le Casa
ción ó las copia;; 110 qne ha ulan los 
artícnlos precedeutes, y podrlí lrnsta 
suspe1ulorlo do su ilestiuo y souwterlo 
{i juicio. 

A rt. 11. El r~curso de Cai;ación de
bcr:í sei· t'ormalizn<lo })Or escrito t'll el 
c¡nr se i11dicarán la sentencia <í' 111·ovi
llc11ci;i contra la cual so intente. la;; 
leyes <'np1 infraccióu se denn11cie, '6 Ja,i 
/'i'm1111la,- ó trúmitcs r1-e11ci,1l1•s tld pro-
1•ecli111irnto q11e .,:e ltul>iert'u 1111elmi11tado 
ú oruitiuo, y los demás fuudamentos en 
que se apoye el recnrrente. 

_\rt. 1:2. El oscrito en qne se forurn
lice el recurso d~ Casación, podrá ser 

presentado ante el Tril>uual ó J uzgado 
q11e remite los autos á que Re relier", 
siempre que Ae produzc·a antrs del e11vío 
de aque,llos por estafeta, y se extienda 
ea el papel s.-llado oaci1 ual co1n•il¡,011-
di€nte, /1i se trata de asunto civil. 

A1't. 1 :3. f1}11 las causas criminalei,; se 
no111l>rar;í 1111 <ll'fensor y u11 fiscal, abo
gados, ú füí de qm1 11110 ít otro forroa
lict11 el recurso, segúu Nea la, parte re
cu !Ttrn tE!. 

rn 11orul>ramiento ele defensor del reo 
ó ele li&cal uo tendrá lugar 011 la Oorte 
de Uasa•cióu, ó c¡necl:\l'á si11 efrcto, cnnn
do, resp,ecto ele! primor funcioun,rio , apn
rt>zca (Jllle el reo til•ne roprese11tnutc 
legítimo por haberlo ól mismo clcsigoa
do, sea 6 110 abogado, ó cmn1do según 
el caso, el deft'usor ó ífa,·al qne hubie
ren rep1ro1-ent;1<lo eu la causa ó determi 
nació11 qne trata de casarse, h:.1.n pre
sentatlo ya el escrito forroalizando el 
recur;,o, como lo permito el artícnlo au
tcl'ior . 

.\rt. 14. Los iu1liviL111os c¡nc se 110111-
ltrnu por la Corte de Uasación 1mrn de
:,;1•mpeiinr los c·argo1:11lt1 tl!•f'ensor y fiscal 
q11ecla11 a11te élla so11wticlos :l lax cfü; 
posieinn<~S ,le los ;:irtículo:l 17S, l'i!I, 1811, 
181, 18:!, LS3 y Hl'i tic! Uó1li:,.:-o el,, l'rn
cetli111ie111to Urirniual, y la~ 11111l t;1~ (}11(\ 
impo11ga, la Corte {i aqlll'llos fnucio11a
rios, ,,0111 aplicables al ramo de lnstruc
cióu pri10rn,ria que corre. {i cargo de la. 
:Xacióu. 

Art. lií. El término pom formalizar 
ni recnrHo <le Cns;:ició11, si 110 se lrnbiere 
he.ello rnso del permiso que acuet'da el 
artículo 12, scr{i t'I de la distancia del 
ln¡rar en qne se pronnnció e_! fallo ó 
srutc11ciH que lo motiva, {i la capital 
lle la Ullión, y ademí1s treinta dí¡is há
biles, co11tados <ll•sde el último de los 
diei en t)ue debe a11uuciarse. Ro el tér
miuo de 1ft dista11cia no se imp11tará11 
los <lia:s foriados; pero eo los casos de 
retardo del ex\lediente por fuerza ma
yor, jus1titicada qn<' si·a. óstn., la Corte 
lrnbilitar!í loA días clol retardo. Eu las 
c¡¡nsas e1imioalcs, el térmiuo <le los 
t,reinta día;; sr. contnr!í desde la ac<>pta.
<·i1íu del J.iscal y 1lefr11i:;or, 6 de uno dr. 
estos funcionarios uotr, brados con aire
glo al ar1tfculo 13. 

Art. 16. En el término de los treinta 
<lías fl que se refiere el artículo 15, que 
en todo easo se dejarán correr, la parte 

• 
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civil ó acns,Hlora que lrnce uf\o del re
cur8o rle Üa6ación, pres!'11t11rá ante la 
Corw ol comprohante de lrnlwr dt>posi
taclo cu ht 'l'l•sorel'Ía 1"llciorrnl rh• J n:-.tl'llc
ciún: ci1-i1to sese11ta l,1,lívar1•s, si el valor 
de la dcrullutla ó solicitu<l no uxcNle de 
<lii•z mil; doscíentos cincmmta bolívares, 
si 110 excede de qnirwe mil; q11iuie11tos, 
si pasando de t•sta suma, no excetle 1le 
treinta mil bolívar.:s; setcc:ientos cin
cuenta, si fuere mayor lle e,ta últimt\ 
y no ¡,asare <le cincuenta mil, y mil ho
lívart>s cm1udo exc:ediero rle ciucuenta 
mil. l '11,111tlo ht acció1, 110 sea ei;timable 
cu tli11ero se d{•positar:\11 rloscieulos ho-
1\varN;. Y cnando l'I recurso fnere 1;0'11trn 
¡:,eutencia i11terlocutod11, el depósito será 
do t:ie11 l>olt vare:-;. 

En los uc:gonios crirninaltís el r<'c11rre11 
to que sea acusa<lor priv;ulo, prt>S('II ta1 ií, 
d comprol>n11t<.l de haher consiguaclo la, 
suma tle <losc:ie11tos uolívares. 

Art. 1 'i. No c·staní u obligado~ al <l«'[HÍ
sito pn•v1::11ido <'n t>l :trtículo nnttiríor, f'I 
Fii;co .N.wi,,11:il, hl$ H,P11tas ó Hacie11da 
Púhlic;1, tl(• los J<Jstado:s, <Id lfo,trito 
Ft•tl1·rnl, clu lo:-. l>istr-itos y ~I u11idpios y 
los l!::--l :LUlt.'cirn ie11t o:-- do I nst 1·¡wcii>1, y 
1ll' Bt11dicc11da, y :í los p11hn·s asist:clo:-. 
:í 1·1·:-.t·1·ra l<'s h.1:-t:1r:í f)lll· prt·slt-11 la 
!':lllció11 .i11rntu1fa c:011fo1·11rn al l'o,ligu dé 
l'rocelli111i(•11to Ci ,·il. 

Al't. 18. Sin la prc.sc11tadó11 del co111-
111·oha11te :'t qnt• so c11utrne ul :irtícnlo lli, 
la Corte <k Uusnción 110 actnará en el 
1·t>1'. ll\"-"º, y c11111plído ('I t6rn1i110 de los 
tr1•i11ta díns tle qui' lrnhbL el articulo LJ, 
lo clt;>clararít dt>sit-1-ru y d1•volvc, (1 los 
autos al Juez ó 'fl-il,1111:d rcmitl•11tt•. 

Art. 21. Declarado con lugar el rt>cnr
so, por ser la sentencia dl'fluitiva, 
ó iu1erlom1tori11, contraría á la lt>y ex
prN,n, :-.e rc¡io11<.11·í1 la cansa, á co.;ta del 
Ju1•z ó Trihu11al que haya couocido 
11vg-ocio, al estado en que :w hallalm 
.d c10111P.tc1·se la infrnccióu dt:> la lt',V ó 
l'I qul'br·a11tamicnto ú omisíón <lt1 las 
ti:rmnlas ó tráruitcs <lel proct><limi1•11to. 
Si ií juícío 'de la Corte. 110 exísteu tah•s 
i11frncciont•s, qo.,brau~1mie11tos ú omisio-
11\'S, th•clarnr:í improcedt>nte el reenl'So 
intemt:1d 0 • gu uuo ú otro caso •levolver~ 
:11111PrliataUJ1·11te los autos al Juez compe.
tt'11te. 

Art. 22. En el recurso de rasació11 110 
liahní, citaci611 n. las part4."s; y hasta la 
tij:1ción del 11suuto e11 las pnel'tas tlel 
Tri l 111111al. 

A 1,t. '.!:1. El rrcnrso tlt• c:•saeió11 tw 
impiflt• el ,le :1<;nsació11 para liaeer <'foc
tini l,k re:,¡,011.-:ahilida<l rlPI i11fract11r: 
•lid.10 r<!c111·m lle ac11.-:aci<Í11 ó (Jll('l'Clh~ 
d(lbe. an1plianst' cu cu:111to lo p1•r111ilan 
la:; l!'.)'t'S, y lÍ ta) t•fect11 ptll'1le el q1t1'n'· 
IJ ,•11t,l', por sí ó 11oi· nw,liu ele ap11tlc•n1tlo, 
cw11rrir :í la Uo1 ti• rh• ( 'a,-ac·iin1 pitlieu
tlo ()ll<J 1-;p lt• 111.111cle11 •·x1w11ir las !'.opi;1s 
tí cl101·11111t•11lo:s q111• él cn•a 111•<:t•s,1 
ri11s 111ara 1•stahlet:t•r su de111,111tl:i ú •¡lit' 
n•ll:r.. 

§ íiuico. LaUorteonlt•1rn1·:1<Jllt'.-:Pcll111 
lo:- doc1111H111tos ú copi;,:- (llle con t,al fi11 
:,;e soliciten, P111plra11do 1•11 <:aso 111·cc"ario 
co11tra los ,Jnecr¡:, 6 Trih1111ales tJll" :,¡,a 
rezca.11 (llnisos, ncgligt>11tel'l 6 dt•11t>ga.J,.s, 
los apre.mio~ qne (•stahl!'ce t:\l a1tírnln 10 
de la prescmtC\ Ley. 

A rt. 2-J.. Veuciclos los la pi-,,:- tija dos 
, \rt. IU. 1 ntroilucido y dt•tlud,lo t'I en los artícnlos ()•: y Lí de esta l ,t·~·, si11 

rt•<·uiso tlP Uas:tcí6n 1•11 fos lapsos y 1.011 hal>erRe r!'1<peetivam1•11tt:\ a1111111:in1l11 y 
l:1:-. tonnnlidad(·i:1 que pn•s('f'ihe rsta Lt•y, form:1tliznd~ el recurso rle <:a.-:,tt:ió11, f'P · 
su :-.nstancianí y tlecítliríl por los tra- rect> el dert-cbo á éste. g11 t;ll t·a:-,, 1:. 
111itcs ¡1¡¡tahlccitlos parn la segnu<la ius- Uort<l lo clt'(:larar{L :1.-:í imponi<·tHln hts 
taru:ia t>U el Uüdigo de Procl,diminuto C:11stas al recurre11tt·, y de\'f1lve1·,1 d<·,·tlt· 
('iril. l1wgo los autos al ,Jner.,iTrihum:I qnt• los 

• remitió . 
. \.rt. :!O. Para, 1lictnr ¡:,cuteucia, rlrti- . , 

nitrv:1, los J necc11 ~ Tril>nmlles e.spomr:111 . § 1 ~ ~~. h_c:1:hn _.!J'l!'t~i'.. t'.1_111 lo11•11 IH'~(:· 
lo que se 1Jrti•nume J)Or la Corto de 

I 
C!'~º el 1etu1so, s1 el 1_{cu11e1)tt' 11n ,1. 

e:1sac·ió~1 cm lo~ rt'<'t1r!'!os qne ~<' hnbit>r(m ~1.ti~are •l,e'.1!to de -!,ºs. c11_1cu .-:~1~s-~1_111:' ~e 
p1·011111,·ido y l'lt•vatlo :lntP .. 11:i. <·tmt.m 11'.d.1 rl ,11t1r11lo , 1,, • 011s1,_11,11 11111 111-
]ai; pruritleucias iutt>rlocutoria::; t•u que <ltt:atlla alli . 
la Ley concrde rel't1r:--o tle <.'asacióu, :í § 2¡~ Bu luis ju ido~ criwi11al1·s tll• 
fiu tle q1u~ eu clicba, se11te11cia i::e com- nccióu pública, bast;1 qne ílC n1111nciP 
Jll'C111lan y gua1·1l1•11 los puntos rcsudtus <·l rti,cur:;o de ca¡:,aciúu p,1rn ()IIH la 
por In C0rte. C'lrtii C'Onozt:i y ctecicla ele él. aun c:nan 
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do el Fiscal ó defl'asor no lo hubieren 
formalir.n<lo ó hayan 111R11ifohtaclo qnc 
uo e11cu1•11trau c11 qué fn11clal'lo. E11 
c·11alqui1·ia clt• t•stos (·nsos la ( 'ol'tt• dt• 
l'asA<·1ó11 i111po111lní ento11ct'S al Fis<·,ll 
6 <lt·fr11sm, ó á an,lms, la n•spon,;ahi
liclad qnc· mereticn•n por falta di' cn111-
pli111ie11to lll\ s11i- deheres, to11fcm11r á 
las rr<'M'.l'ipcintt<·s (lpJ Código P<•11al y á 
las que (•,-tablt•c1•11 ]Qs ar tículos 11<•1 ele 
Proct•1limiC'11to l'rimi11al, citado 1•11 el 1 ~ 
1ln la preiw11te Lt•y. 

llel'l).- El 8ecr<>t.:riQ de la ('ároara de 
Diputados, J. }iico111erlc11 H11111írez. 

P11laci11, F1•der11l 1•11 < ':1r:1e·as ÍI 6 ti(' j1111io 
el<' 1 :--S-!.- -Ai111 :.! 1 • d1• l.1 Lt•y y 21i~ tlt• la 
P1•tl1•r:u:ió11.- Ei1•1·ú t1•s1• \' 1·1111l<1se <IP su 
1·i<'<'lll'ió111.-,I O AQ l' f X '<.;H I~:-\ L'O.-Hc
th•111lado,.-EI .\1 i11 istrn <h• H1•lacio111•1, 111-
lt•1·iorcs, F. l:oxz,Ü,EZ U l lNÁN. 

•>("'() _, ), >t 

l,1•,11 ile li d1· j1111io de IKS I, 1<11/,/'(' ¡li111/,•. 
ll'l'ÍII y 1/{/!ll'íll11mil'11lo IJII<' dorn¡¡a la l,1·11 
[, título I ', libro;¡• 11,( (!í.li¡¡o / 1

1111/ 

IIIÍ 111('/'t I l.S:!.i. 

lhcrl'/11: 

A rt. ~;¡, El u,•pt'1sito pr<'\'1•11iclo <'11 
I'( ar li1·11lo 1G s1• clcvoln•rí1 al 11·1·11 
n-1•11t1·, 1·11awlo hl' d1·dare <·011 lug-ar l'I 
11•1·111so; y la:uhié11 1•11 Ir,:; ,.a,.,os 1•11 <¡ne 
la Coi I<' tlt· (.'a11,11·i1Ju jnr.~ne <JU<' no lll'lw 1 
d1•1·iclir solire <lll'lio n•1:11r><o. gu caso do 
11(i.,.isti111ÍPlllo, Sl' dt•SI i11ai·,í ,11<'110 <lq11ísi 
to ií la l11strm·1·it'111 l'ri111ar1a Pop11!ar 
1¡111• 1·0111• a (':11 ).!O di' la Xation j r lll' 

oh,wn :11 í111 l,ts cli,.,po,-it·iom•s <l1•I l'mli;.!11 1 
e\,, 1'101·t•d 1111i1·11to ( 'i ,·il 1•11 1•1 ¡11·0111111,·ia- 'ITl'l' LO V 
lllÍl'llto q11t• lny:1 .¡., h:1<•1•1·sc Pllto111·1•:-1, 

Al't. :!li. l'.•11.lh•11k t•I 1P1·11r,-o 1\c U:1-
sa1'.to11 :-1111 11ul;111 ,\' tl1• 1111,).!'i111 \'alor la,; 
1•11ag1•11a1·i11111•s de hi1•1ws qm• hi1·i1·n· t•I 
l'PCt11T1·11t1·, parn q111· 110 st· i•aµ-a i1u:;ol'ia 

IIE LO:- 111·:t.l l'OH <.:ONTH \ I,A l'IWl'IJ.; 11 \IJ 

LEY 1 

/11• fo ¡, imtc, í11 y a1¡11rillamic11lo 

la cj1·C11l"iú11 ú 1·11111pli111ii·11to 1lc l:1:; llt'll .\ rt. -WK. ('oml'tl'n l'l (11•\ito el<' pir:1-

~c111'ia:.. ú_ provi1lt•111'ia coutra la cual 8l' tt•na '11· q111• trata la L<·~· ú11ica, '1'1t11lo 
111tc11la cliclw l'l'Clll'so. 1 111 del lihro :! cl11 1•stl• l'ú1li;..:o, .r M•r{111 

Al't. 2i. En 1,11-¡ lll'g-<>cios t·ri,uin:ih•,; 1·a:<ti~:ullos co11 111::, IH'llas c11 ella s,·iia
R<' <'.i1•1·11tur{i sic111pn1 t'I fallo 1·.i1•1·11t01·i:1tlo, httl,ii- : 
cu:111c\o fn<'H' :1hsol11111·111, 1Lu11lo 1•1 rt•o Pr1111rno. Los ci111la<l:111os <111 \' t>II()' 
lia11;r,,1 111011claria a ,nti-.fa1·1·io11 1h•l J11t•r.. :mela v lo:; ('011i.111tla11tw; \' mal'Íllt'ros 
E11 t':thO d<· s1•1· co11dc11,1lono <pwtlará clt• lu11·¡1u•s 11 ,11·i1111:1l1·s q111•, ,:11 alta 111ar ü 

1•11 s11:,;p1•11,;11 ha,;ta qne :;11 h:1ya n•s111"lto 1•11 a;.:1m:; q11 1· 1•:;1,: 11 hajo la j11ris1\icció11 
l'i l'()('lll'SO tic Ga>1,H:1U11, si d 1'<'0 llll 0)11.ll\' th· la lkp1'1l1lil·a, SI' l'IIClll'llll'CII llcv1111<10, 
por la 1•jP1·11ci1í11, 1·01uluci1•111lo ú t1asp01ta11do lllHt tí 1116¡¡ 

• •>, . , . . , ... . . , . p1•1:,;1111:1s 1•,tr:11clas i_lc• .\fric_a, 6 qui• tra-
,\t t. _l'i , L.1 <ldt_r1111o1,ll 11111 _,lict,11~,\ <'11 fi'lllt'II 1•0111 pr.unlo O n•u,lieu<lo uua o 

l'I l'l't'lll'S(I lll' C:1,;:11 IOII SI' 1'1'"141··1 'l (101' 1 1' '11 " "" ,.. ' ' 111·1~ e t.> l' 'IS 
la ()a11cill1·1·1:1 clt' la C11rt1' 1• 11 1111 111,ro des- 1 '' " .. 
ti11:1do ;iJ, f'1·du. ,\' s1• puhli1·:tní l'II la (la. ~q.:11_111111. Lo, (',.'111:1111la11tt•;; Y, lllill'ij· 
,., fa Oji, iol. t 1·t•s, p1 lul w, ,\' 111anu1•ros ~- lle11rni; pcr

;;ou,1, ,pie :--1· t"111·m ni H'II llcr:1n<io, t n.1:;-
Art. :!!l. t:>t> clt-roga l.1 L1·r d1· liS poi t,wclo, c·1111q11a111lu o ,·,•11rli1•mlo afri

rll' 111,1y11 tlll l&I:!, sol11·~ rl.'1·11t·::,11 1 lt> Ua- 1,11 nos c·,n110 .. s,·la ,·oi-, i-tt•m pre qm• lo 
sació 11. hagan l'll l11s pnl:'rto,;. ha h rns, e1111e. 

11acl:1s, 1,11\:.11, r10s y 1·0¡.,las <le Vt·11e
Ztlt'la. 

Dada <'11 1.•l t'alal'i" tlPI Ctwr¡)() Lt>gis
latl\ o F1•1l,•1,,i, ,·11 L,11a1·as, a 31 1le 111;1n1 
,h• l8,...,,¡ ___ \i111:!I " 1it•l,1 L,·yy:!li" de'ta 
F1•1ll'n1t;ió11.-El 1'11•:..i1l1·11ll' 1le la ( 'a111a1·a 
111'1 ~1•u;11\11, J. fl?AXC'ISCO CAH1'1LLO.
E\ Pn•sillt•11tc 111• la t'amara de Diputa-
1l0~, ,J. CALCA~O ~L\TlllEl'.-El :Secre
tario <11· la C11ornrn dt<l St>uado, JJ. Caba-

Tercero. Loh lripnh11111-,., de 1•111h,11ca
t1011l'i. 1:(111' >,\• l'lll'Olltl':111'11 llil\'Cj.!";1111111 .,Í II 
pat,•nte ll•g1tima de g,,1ad" que 11•11g-a 
facultad ,ll' c,111·dirl:1; los (}111' ¡wlt•:11 c11 
con ha1uh•ra 'lllC uo ,ea la 111·1 ~~,tudu <lt• 
que ha u I eci hido ._u 11a tc·u le; r los 11ue 
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cometieren contra la RepúblicA netos 
de hostilitlad huciemlo uso de uua ban
df'ra falsn. 

Cna1to. Loll ciucladanos que sin li
cenciii exp11•sa 111•1 Gobierno, armen PO 

guerra <•mh,11·c:u•iirnN1 y corran <lu cfita 
~nel'te el 111ar. 

Quinto. Los qne pe, tcnt>ciendo ~ un 
lrnqne ele guel'rn de Venezuela conwt11 n 
11rtos 1le depl'edación .r v1oleucia, y,i cou
lr.l los bnqnes de la Rei,úhlica ó territo
rio df' la misma, Yll contra buques de uua 
Na('ióu co11 la c1111l esté ella 1111 pn1., ya 
co11tra lo:i tripulantes ó cargamento de 
dichos lmqnes. 

Sexto. Los tripulan tes ele un buque 
do V eiwzutila que i-;e haya u apodera,lo 
de él por fraude ó violencia b11cia su 
Capitán ó Comandante. 

Séptimo. Los tr1pulautes de buques 
levaut11dos contra la República, sean ó 
uo rlneiios de los mismos; y 

Octavo. Los tripulautes, venezolanos 
ó extraujeros, de bnque que, ernpleán
dolle en el comercio ilícito, comt>tan 
cualquier neto da depredacion ó de vio
lenci11 t'lt alta mar, ó en pnertos, lm
bh111, 1·111h1s, ensenadas, ríos, costas ó 
en rualquiera otro de los pnutos que 
e¡;téu l,11jo la jurisdicción de la Repú
blica. 

Art. 469. Los cómplices, encubridores 
y receptadores de este cielito, serán cas
tigados con la mi1:una peua que sus auto. 
re~; y lo~ buques, arwas ó iustrumt•ntos 
de que hayan hecho uso serán confisca
dos eu favor do la República y de los 
captores. 

Art. 470. QuNla autori1,a1lo el Pre-
11i<lcnte de la Repúulica pam hacer 
ci· pturar y 11omllter á juicio auto cnal
q iera clo los J u1.gatlos nacionall's de 
l acieuda, todo buqne nacional ó ex
tn\njero qne haya comt'ticlo ó in tentado 
cometer c11alquic1· acto de agresión pi
rática. 

§ Quechrn ii:rnnlmente autorizados los 
Admiuistrudores de Aduanlls y demás 
nntoridacles del litoral de Vent.i.znela 
para npre~~ar dicho:i buques, participan
do la captura al Presicleote de la Repú
blica parn In !lecuola tl~I corrcspoudiente 
juicio. 

A1t .. 47 l. Esdelitotleagavillamiento, 
la nsociación coucertada anticipa.damente 

entre t res 6 más personas para ~jecuta.r 
un delito grave, y será castigado en cada 
uno tle sus mimnl>ros con prisifm por 
tiempo ele seis meses á tres uños, si 
i'e h;1. put>s·o en ejecución el concierto 
y uo h,i pasado de teutativa la comi· 
11iou del delito proyect'!tdo. Si ét1to se 
l.111biere realizado, fa ¡u!na serú la mi:;
ma a.amentacla en dos 11iios; i,,i oo es 
que 11(-la mayor h\ pena especial n,sig-
11acla al hecllo punible perpetra,lo, caso 
éí'W tl'O qne la pt>ua será la eRpe<:inl, 
co11siclerAncloi:1e el hecho cou circuos
tancim agravante. 

Art. 472. Todos los que pertenezcan 
/\ la gavilla s, ráo solidariamente respon
sable~, y punibles co11lot:1 cielitos qne ella 
comet111 si uo probaren sati11factoriumen 
tt, no haber tenido parte en éllos. Si Jo 
probarr11 sólo sufrir.ín h\ pena que les co 
rrespcmdt~, seg(rn se dispone eu el ar
tículo anterior. 

Art. 473. Se prl'Rume haber esta,lo 
prcseilte á los att'11tados cometidos por 
uua gavilla, el malhechor qne ande ha 
bitnalmente eu ella, salvo la prueba en 
cont rario. 

Se deroga la ley 1", 'fitulo V, lihro 
3° clel Cócligo Penal, y sná reemplaza. 
da po,r la preseote eu el lugar respec
tivo. 

Dacha. en el Palacio del Cueq>o Legis
lativo Federal, en Carai:a~, á J de _junio 
de l ~i4.-Año 21° de la Ley y 26" ele 
la Fedleracióu.-Bl Pre:iicleute rle la Vá 
mara del Senado, J UAN FitANCll!CO ÜAS 
1'fLLo.-EI Presidente 1le la Oánrnra de 
Diput:aclos, JUAN ÜALCA..RO MA.'l'HU~U. 
El Secretario de la Cámara del Seua 
<lo, M. Oaballero.-El Secretario de la 
Oámara de Diputados.- J. Nicomerles 
Bamírez. 

Palacio Federal eo Car11caí', A G de 
junio de 1884.-Año 21° ele la Ll'Y y 26'! 
de la Federa<:ióo.- &jE>cútese y cuf<le11e 
tle sn Pjecnción.-1'~1 ~linilltro <le Relacio 
nes Iuteriores, F. OoNZÁLEZ Gu1NÁN. 
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J.ey de G rlc juniu de 188-!, aprobatoria del 
confrafr> ce'ebrado por el .llinisterio de 

Fn111e11to con el .;~eii,or Jlmwel Soto, p1wa 
IJ11.~c111· pt1UJ.~ 1111t1t1·ale11 y 11bl'il' y eJ·¡iln
tar 11ow11 1t1 t~ticiolel! en /o.v tel'l'OWd bal
dío.~ del B~tado llal<:ón. 

¡.;J, CONt;1rnso OE LOS ESTADOS 

l!N(J)OS ll1'1 \'RNEZUF.LA, 

Decreta. : 

U11ico.-\;'o apl'llcha PI contrato que 
ha t:Plchrndo el ciucla1la110 Ministro t!e 
Fomento, a 110111\11·1' del gjf'c·uth-o F, ·tlc'
ntl, cc,11 el :,.l'ftm· 1\brnttcl tiotn, p:tra htts
c·ar pozos natnrah•:, y ahrir y explotar 
pozos artilicinll's en lo:s tc1-r1•11os baldíos 
ch•l E,;t,,<lo Fakó11, cuyo co11tmto es del 
t1•11or 11ig11icn11:: 

"m i\l i11i:st1·0 cie Fome11to <le los E:sht
llos Uuiclos <le Ve11ezu1•la, sufiéie11tcmen
te nutorizado por el Presitlet,Jte <.le la 
fü•pítlllien,, por una parte, y por la otrn, 
el :st·lior i\la1111el Soto, llau convenido en 
c·t·lc•lmtr el ,;ignieute contrato. 

Art. 19 El Gohierno ~acional co11ce
<lo ú Soto el clrrt>cho exclusivo de busc:,r 
pozvs uaturales, y paHt allrir y explotar 
pozos artiticiafe:,, ya .~ca.u ,lt: poca pro
fü11<li,,ad, ya st'all artt'si:11108, e11 los te-
1n•11os llaldíos tlt·l Bstado Falcón. 

Art. :&~ La clnrnción dr <>Sttl contrato 
l:lt•rá do uovt•uta a iios, á co11t,1r desde la. 
frclrn e11 que f,wre itJ)rohado por el 
( '011gn•so F,·<lcra 1, flf' acuerdo cou la 
h'y clt• 2!) de St'tierubre del corriente 
.ilio; y <1ur,1nte t-"e tirmpo el Gohier-
110 ~e compromett• 11 110 hacer igual 
1·011cesión á 11iugnna persona 6 com
paiiía. 

Art. ;{• El Gohieruo Nacional se com
JH·omete asimi1ann ú ,no grnvar esta em
presa 1:011 i111pttt'stos 11acioun,fes durante 
d tit•Utpo clel co11trato. 

A.rt. -l'.' Se co111promc•te también á per
mitir al ,,mpresario la intl'Ocluccióu libre 
de <lt·rl'l'!tos de las 111fu1ui1rns, útiles, Jw. 
rnttnit"11tas y e11s"1 e, que fHlt'Cht necesi
tnr par:t la ~jc·<;m·itin y c:011~ervación ,le 
las ohra.s, pnivi,i t>I cu111plimieuto dt' las 
111esnipcioucs lt-.'A"llh.-s sol>rc t>Xeución de 
fü•rPl'llOS, 

Art. 1G~ El Gouierno cede en propie
dad á Soto vei11te 1.iectúreas de tierr::ts 
bal<lías Pn tomo de cada pozo artt1!-ia
no que l.HHrPue y pouga en acti virlacl, 
y dirz :1 rct:-í rens t'n torno de cada pozo 
11ntnral 6 artiticilll cnya profun1lida1\ 110 
alcance á ci11c11P11ta mctro:s. Llf'gaclo d 
ca~o, Soto <lará. ¡¡viso al Gobierno de 
hauor hecllo 6 descnbierto un pozo, y 
aqnel, previa ln inspeeción é i11forniu 
corrcspondicnt<'s, declarará l,t propil•<latl 
<I<' Soto :sobre los terrenos qne ll· corres
¡H>11da11 según el CH~o. 

Art. ,i;~ Sí dentro del término de cin
co aiios:, coutn<los desde la fo<:ha de t•ste 
eontrnto, Soto no hubiese descubierto 
ó hecho pozo ;.1fguno, cn,lncará de hecho 
el presente coutrnto. 

A rt. 7? RI (fohi1'rno Nacional y l'l <'tll
presari<:i fijarán en :,;u oportnnicl.11l y de 
mútno metH'nlo, <'I JH'l'Cio <¡no poclríL co
l.u ar el l'1ttpresario por el ngna qnc ex
traiga <le los pozos, sea ¡,ani uso pat'· 
ticnlar 6 panL irrigacióu, ó para abrevn
clero de llestias 6 ga11ados. 

Art. ,8? 1'erminados los noventa aiios 
<le este contrato, los J)Ozos 911e hayan 
surtido <le n,gua á las poblac10nes, pa
sarán c1on sus aparatos y utensilios á ser 
propiedad de los respectivoR Municipios; 
los que hayan ael'vido pa,ra, lu. irrigación 
y pal';1. allrovar fo;i g-nmulos y bestias 
pasar:í111 también al dominio y propie
dad de los Municipios, poro con la con
dición éle regar siu remuuentcióu algu
na lns hectáreas de tierras que Soto llu
bio1·e adqnirido segúu los términos do 
este contrato, y de pl'oveer ele igual ma. 
uera los abrevaderos eu ellas ubicados. 

Art. 9~ El presente coutr1Jto potlrá ser 
tra:sp,1s:r1do en cualquil.'l' tiempo por Soto 
á otro individuo 6 compañía particular, 
dando aviso previamente al Gobierno 
Nacional. 

Art. 10. Las dudas 6 controversias 
qtre 110 susciten con motivo de la ejecu
ción de e,;te contrato, se decidirán por 
los Trihuuales de la República, conforme 
~í, sus leyes. 

Hechos doR de uu tenor {~ un solo 
efecto, cu Garacas á trei11ta y nno de 
dieil:'ml>re de mil ocuocientos ochenta y 
trPs.-Con autorización <lel seíior 1\[anncl 
Soto, tirma ORte Uoutrato el :scíior Juan 
Calcaiíc:1 ~Iathien.--~I. UARAHAÑO,-·J 11cm 
Calca1fo .lla/11il•11." 
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Dada en el Palncio del Cuerpo Le
g-islativo Fed1•rnl, en Carneas, á 31 de 
mayo de 1&')4.-.Aiio 2L~ de la Le.y y 
2/i' ele h1 Federacibn.-EI Presi,lente 
<11• la· Ciiman, del S1•11ado, J. FRAN
c,:so,1 GAS'l'LLt.o.-EI Prt>sideute de la 
Cú,m,ra <lt' rnputn,los, J UAN CALCAÑO 
J\IATlfll-U.-1•)1 SP1·1·t•tiuio de la Cáma
ra ,h•I N1•11,11lo, .l/. <"a{wllero.-EI Secn:
t;,rio d1• C:111,ar» ele Dipntfldos, ,J. Ni-
1:11111f'd1·-~ ft't r 111 Íl'l'Z. 

l'al:u:io F11dernl l'II Cnr:ica¡;, ,i G 
d1· j1111io 1lr lKHI.- A110 :H•: tlo la 
L1·y · .Y :!li" de la 1,'.,.,l,·n11·ió11.- Hje<:Íl
tt-~11 y 1·11idt>s11 1h1 ¡¡¡11 r;k1:nció11,-,JOA
Q1Jf~ U1U.:1'31'O.-ltl'fre1ul.11lo.-El l\Ii-
11istro de 1"0111t>11to, JACINTO LARA. 

2G-il 

/,e,¡ Ül'li ,¡,, j11¡¡io f7r 188-1, 1¡111· upru,·IJI( el 
;.,mlm/11 ;,,,1dm1dn ¡1ur d ,1/iitisforio di' 
J,'111111·11/o r11n !'i eiud111l111t0 <lc11cral A u
!l"xt,, J,.11/owskJJ, ¡wm ('/ 1wtalil<·cimienf() 
d,· 111111 lí111:11 rlr r11p111'1'Íf e1tlrl' /'111·rt11 
('11/11 /lo, / ,11 l"l'io, ,1/amc·rtil)II ,IJ l ,11 ('t:i
/,11, c·ou ,·.w·,t/u 1·11 (Juru:1111. 

1\:1. <'O°'\<:IU,:~c, J)J,; LOK ¡.;::;'l'AIHII{ l1N JOO::; 

l>l•: VJ<:,q,;:w:J!:L,\ 1 

llrcl'l'fa; 

/Hi í1·11ln Íl11 ic·o. N1• llJ)l'll<'hH 1•11 todas 
Rlli< parf<•s t•l 1·011t1:1to c1·lc•lmHlo por el 
~li11istr11 ,¡p Fo1111•11to, ÍI 11u111hre 1lt•l l•~it>· 
1·11tirn Fe,l<' nii. co11 el <ll•ncral Angosto 
i ,utow:,;ky, para t>I estalil1•1:i111i1•nto d,• u11a 
línea cl1· vapon•s 1•11t1t> l'twrto Cahello, 
l,n V,•la , ~larn1·aiho y L,~ ()¡,iha, cou CS· 
c;i la ,•11 ( 'nru:1.:111 ; y en yo ll•um t'S rl si
¡rnir11h• : 

'·l<:I 1'lit1ist1·0 <le Fo111t·11to <le los Estn
dos l ' 11itlos lle Y1•11ez111•l:1, snticie11t,•111t>11-
te nutol'izado J)OI' 1•1 Pr1•:,;idt>11tP 1h• 1:t 
lfopúhlil':1, por 1111a p:11-te, .r por la otra 
.\11¡.:'usto L11towsky, lta11 ed1·l11a l1l PI 
co11tr:1to :-igni1·11tt': 

.\rt. l ~ .\11g-n::to LutmY:,;ky :'le ohlig-;1 á 
1•st:1bl1•t•1•r In 11H,·etnci,l11 por vn¡)()r r11tre 
l'11P1to l':1 h•lln, l,¡i Yel:1, Jhr:ienibo y 
l.:1 Cdha. 111111 n;cnla 1'11 UurnzHo, dchieu
dn tt'111·r e11 t'Sta car1·e1·a dr,utro <lt•I tfr-
111i110 dr ¡wis UH'Sl't:, (i co11tHr d1• la fücha 
<le t>$lt> 1·011tr:itn. 1w1· lo m1•11ns nn n1por; 
y ~il!Hdo ,•,;tp l1'l'!IIÍIJO )>rónogabll! por 

]O-TOMO XI 

otro ttle seis meses á juicio del Ejecutivo 
Federal. 

Ar1t. 2? Los vapores de la empr<'sa 
podrá n tomar de trasbordo en Gu_rnza~, 
e11 conformidad con el Decrl!to EJecut1-
vo lle, 26 de euei:o <le 1883, y llenando los 
rr,qui1sitoll legi1 les, mercancílls proceden
tes de l!;urop;L y de~ los Estnrlos ~~idos, 
cou de:-;tino á l'>S puertos de su 1t10e~a
rio ; ,t!ehieU<lo trasbordar á sns propios 
vapores con esclnsióu <le todo otro bu
qur, Jo; d"cct,os <le cahotflje. pr_oceden
ks ele los [Hll't·tos de la Republtca. 

Arlt. 3° Es cou1licióu expresa que l,ls 
fruto/~ exportablt•s del país, que estos 
vapoees carguo11 en los puertos de Ve
nt>znela se trasborden en Cnra:1.ao á los 
buqmis 'que hayan <le conducirlos {~ su 
dosti,~o. 

Ar1t. 4~ F:l Gobierno solo pagal'á por 
fü~tes y pasajes eu los vap_ores de. _esta. 
umpr•l'SH, la 111itnd •kl ¡m.1c10 tle tarifa. 

.\r1t. .i': La c1111n·es,~ se ohli'g-a :í llrvar 
ir1·,<1il\ l'II s11s vapores In, c9ne1>po11cle11cii\ 
<l<'s¡1111ch:ul.~ por las nfü1i1rns 11acio11ales 
<le c,01 rcui;. 

~\.rlt. li ' 1_,a l'III prns:L 1111 ¡,oddt l'!Cr 
"'1',LV,lid,L 1lnm11tc el [)Cl'i(/(10 c!e la, COIH;O 
i:- , • t . 1 ' 1 siú11 <:011 11i11g1111 1mp11es o 11ac1ona , o< e 
los H:stado!l, sl'a. cnal fnern 1:111 origen 6 
clu110111i11ación. 

A1'1t. í " El Uobi1•r110 permitir.'L ;í Au 
~u><to, Lntowsky ó á su¡; Cl'\siooarios la. 
i11trncJución, libre de derecl,os a,hrn1_1e
ros ,(le t~itlos los elemt>ntos necesarios 
¡,;11!a t•I estfl hlecimit'.11to y co11sorva.c1611 de 
lrn~ v·11¡,01·0:,; y offornas de depósito que 
esta b 1 t>zca. 

A rlt. 8~ El ,terrott> ro rle los h1111ues de 
¡,~ta e.n1preil,~ y la llor.i fij;itla para, su ~a 
licia de los pnertL'K, 110 l)Odráu 11er var1a
llos ()or ningún fun<:ionario público. 

Arfü. W' Al vencimiento de este con
trato,, :-i Lntow:,;ky hiciere al Gobierno 
p1·oposi1:iom•s igualC\:. ú lns qne_ ?tros pr~ 
sc11rare11 para c:-;t,L navegac1011, :-;er.~ 
préfe rido, 

Art 10. LR dnnició.u de este contra
to se¡í~ <le cliez afio¡;, á, contar de la 
red,a, e11 que sn1 ñrmado, y durante 
estr h1pso 1le tiempo el Gobierno Fe
clt>1·11 l se obliga Íl 110 hncer iguales con
cesio'lll'S á 11i11gnull otra pnsona ó 0-0m
pa :1i.i , 

A1 t. l.!. E:,lc coutrato poúrá, tit<r tras-
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pasado en parte ó en el todo, dando 
aviso del traspaso al Gobierno. 

Art. 12. Toca ít los Tribunales lle la 
RepÍlblica resolvt•r las duelas 6 contro
versia¡.¡ que puedan imscitarse tm el 
cum11liwit•uto do este contrato, 011 cou
formidael con 1:ms !oyes. 

Art. 1:1. El Gobierno coloear{i ·á bor
do de los vapores do esta línoa, si lo 
juzgar<1 <'Ouveniente, un emplt'ndo tis
rnl, que la empresa recibirá eu clase 
de pasajero de primera, costeando su 
manteoióu. 

Hechos (los de un tenor á u11 solo 
efecto, en (.;aracas, á, veiute de marzo 
de mil ochocientos ocbenta y cuatro. 
-M. ÜARABAÑO.-A. LutomcX·i. " 

D:ufa en el Palacio MI Cuerpo Lo
~islativo Federal, en Uaracas, (i, JL de 
mayo llo rnsi.-Aiio 21 ~ ,le la Ley y 
~G" de• In ]•'edcr;ición.-El Prl' iente de 
)a C:ímarn. del 81'11:Hlo, J. l•'RAt-CJSCO 
(.;As'l'tr,r.o.-El Prl'sidt>nte de ta Cúma
rn do Diputados, JtTAN CALCAÑO l\fA
'l'IIIEU.-m Secr<'lario de la C!\marn 
del Senado, ,U. <'aballtro.-El Sc•cretario 
do la Uámara de Diputados, J. Xico-
11wlfs Umnírcz. 

P alacio Federal e11 Uaraca.s, {~ ¡; de 
julio ele 188-1.-.\íío :!l" de h~ Ley y 
:?li" de la Federnción. - ~j,•cúh·~e y 
cuíclesc de su Ejecncióu.-JOAQCIX 
CltlfüPO.-Rcfrcudado.-m )li11istl'ode 
Fomento, ,JAUIN'l'O l,AltA. 

l,e.1¡ de (i de julio 1884, aproll/ltoria del 
1·011/ra/11 cl'lclm1do por et ,llini1Jtcl'io de 
Ji'o1111•11to cn11 el se,im· Ror(tefo R. Jfn. 
,:·ilto11,111m1 e.rplotm· y e.rpo1·f(t1· /as pro
d11cio11c.~ 11at11rale.~ ife los bosq11e11 1·.ristc11-
i<'x 1·11 t1·1Tc1ws baldíos del Bst1ulo Ber-

· 111ú<le:, inc/11150 l'lt l'l/1111 el (11/itlto. 

1-;1, Cú~(dU::so DE LOS ESTADOS l '~llDOS 
DE \'l::XEZt:ELA 

Dcacta: 

.\11. í111ico. He apt·111•l>a el co11lrn
to que por Ol'ga110 tlcl ~liuiste1·t0 lle Fo-
1uento, ha cclcbnillo t>I 1'~jec11tirn .Nacio
ual cou el señor llol'acio R. Harniltou, 
para la exploración y explotación de las 
producciones mü11r:.tles de los bosquei3 

existeutE111 en terrenos brtldíos del ~stmlo 
Bermúde,z; y cuyo contrato es del tl'l1or 
siguiente,: 

'' El l\f inistro de Fonwn to ele la Repú
blica, <hi or<le11 y con ~autorización clt>I 
Presidente, (lo uua parte, y ele otr:1, el 
,1euc>r Ifori\cio R. Bamiltou1 IJ.111 celebra
do el co111tr11to couteni<lo .-11 las clámmlas 
que á continuación i;c expresan: 

Art. l" Bl Gol.>ierno concede al sc
iíor Ilorncio R Hamiltou, rl 1lerecho de 
explorar y explotar las produrciones 
naturale,s de los l>osques existentes en 
t{lrrenos balcllos en el Bstndo Bermú
d('i\; pudientlo extraer clu éllos niallo· 
ras ele coU1,trnccióu, de elrnuistería y 
ell•más ntilizables para la iudnstria; y 
la¡.¡ rcsi11a$, plantas y simieutes r1ro11u\
tica11, esenciales, tintól'NIS y modicina
ll'S. 

Queda enluida. la Sección Barcwlona, 
por lo qne r,•specta Íl la explotaci,íu 
y expvrtHcióu ,le sns onull'rns. 

Art. 2:" 'rambiéu conct><le el Oobie1-
no al s1~iior ll oracio H.. Uamilton, el 
clt•rc ·ho de o:q1lotar et m,falto eu el 
mismo Estado Berroíulez. 

Art. 3;.. Podrí~ el soiior Jloracio l{, 
lhimilton importar con fran<¡uicias, las 
máquinas, útiles y lwrraoiicntas que re
<1niemu las ex11lotaciooes lle las pro
tlnccioous in1li<'ntlas, eu el Estado ller
mítdez. E11 CIHla importaci6n obteu,h·á 
ht onlcu de exención do derechos oo
rrcspoudicmte, presc11ta11do, al solicitar
la, fact,ura tl(\ lo que baya de im
portar; y llenando eu la Adnaoa res
pectiva. los requisitos ele Ley pam el 
1lcspacho. 

Art. ~l· El Gobierno couc1•eleal st•íior 
ll11racio R lfamilton, el 1lerecbo ele 
uav.-gar ¡,nr 1wq11tiíios v11pon•11 en los 
caiios y ríos 11:wegahlt>¡.¡ del B:.taclo 
Berm(tdez; p11tlien1lo tomar para com
bnstible la loiia ueccs111'ia en los l>os
ques lialclío . 

.\rt. ~¡~ El seiior lloracio R. Ifamil
tou, se ohliga á paga,, al Te:ioro públi
co dos bolíval'es pot· cada novecientos 
11ovcnt1t y nnevc y medio kilogramos 
dl' asfalto 11110 ex¡,ortt• ¡ y ciuco céuti-
111011 clo bolívar por 1·ada kilogr:uuo <lo 
cnalqniPrn ,le las pro1lucciones 11at11ra
lc1:1 :u'l'ib,i cu umoraua~, excepto la 111a-
1h•ra; prt>strntaodo eu calla <:aso á la 
oficiua. de recaudación en que baga el 
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pago, un mnnifiesto que compruebe el 
número de kilogramos por que se liaco 
la exportación. El derecho qne cleba 
pagar la 111aclera, se tijarí1 posterior111e11-
tH por 1111 artículo arlicioual {1 este con 
trato. 

Art. Uº Venclidas en el 1rnís las pro
ducciones á qne este contrato se re
fier<', el sefíor Horacio R. Hamilton 
pagará las mismas coutrilmciou~ que 
exwes,L el artículo anterio1·; y llcgaclo 
l'l c:aso, lll- que se le fije (t hu; ma,leras. 

.\rt. 7~ m G,,bierno 110 gravar(1 0011 
11i11gnna otnt coutl'ibución las prodnc 
t;iu11ts qnc h,1 tic explot;1r el scfíor Uora
c·io H. llamilto11; y <:011forme :'.i ht Uo11s
tit11ción y Íl las Leyes, los Estados v 
los .Mnuici¡,ios uu poclrá.11 gravarlas ta111-
po1:o. 

A rt. 8'' l,a 1lnració11 ,te l'Ste coutrn
to sení, lle veinte y 1·i11co {1 afios á con
tar ele est,:i féc:lrn; J. dnraute este tér-
111:110 el Goi,icruo 110 otor¡rará iguales 
c:oncesioues, 1.mrn ol fü.;taelo Bermúdrr.1 
it 11i11gnu:1 otra versoua. 

Art. !)~ IToracio R lfamilton se obli 
g ... {1 tlar principio ú ht ejecución del 
vroseuto contrato dentro <lel término 
de sois mrses, prorrogables por seis más 
:b juicio dt>l Gouierno, :t co11tar tle esta 
fc,<·ha l'U qne ha siclo aprol>aLio por el 
Co11srjo J,\idernl co11fnrme (1 la Ley de 
la 111atcria ; y la falta 1le cumplimieuto 
{t cualquiera de las t•stipulacioues aquí 
1•x¡11·t•Rndas, a1111la ele hecho el prest111-
ll\ 1:011trato. 

Art. 10. llorac:io R lfamilton pne,le 
trnnsfrrir los llerccho11 y ouligacio11es 
clerivados do cstn <·ontrato, á otrn ÍI 
otmR JHwsonas, 1la11clo aviso al l~jecn 
ti vo F1•dcrnl. 

Art. J l. {;as du1laR 6 co11troversias 
qne SI' StlRcitcn COII IIIOtÍ\'O ÜI' e:;te COU· 
trnto, ser,í11 n•,melta,:; por lus 'l'til>nna
les dll la Hepíiblica coufornHj á. snis 
lqt>is. 

ll1•chos de un tenor :'.i, un .solo efecto 
Pn Ual'acai-, ií quiuco ele :'!etierubre . ele 
mil ocl1ocieutos ocbeuta y tr<'s.-:\T. ü..1.
RARAÑo.-Homcio R. Hamilton. 

Artículo a1licional.-Segúu lo estahle
ciclo por el artículo J", se fija por el 
pr<'~eutl' el clerecho qne debe pagar el 
i:;eiior Horacio R. llamilton pot' la wa- . 
dera que explote 6 ,exporte, así: por 

cada, novecientos noveutay nueve y me
dio kilogramos de maderas de ebanis
terí,1, ci11co bolívares: por cada, uovouta y 
nuevro y moclio kilogramos dema<le.ras tin
tóreas, tres bolívares; y por cacla nove
cit•111;os uove11ta y uiieve y me<lio kilogra
mos de maderns de construcción, dos 
uolívares cincuenta céntimos. 

üa1racas: dier. y nueve de octubre de 
míl ochocientos ochenta y tres.-M. UA.
RAR.,\ÑO.-Horacio R. Hamiltoii.'' 

Dacia en e.! Palacio del Cuerpo Legisla
tivo Federal, cu Caracas, {1 5 de junio <le 
lSS-1.-:H? y 2o*.-El P1·eside11te de la 
Cámara del Seoatlo, ,íUA.N FRANCISCO 
UAS'.l'tLLo-El J>resideute de la. Cámara 
ele. l lipu tatlos.-.J UAN ÜALc,\.ÑO MA.
'.1.'llUm-EI St>cret:u·io de la Cámara del 
Sem111lo.-,II. (}alJallero-EI Secretario de 
la Uiim,\l'a. de Diputa.dos.- J. .Nicome
cles }(.a.inire11. 

Pa1lacio l<'ederal en Caracas, á 6 de 
jmiio ele 1884.-:n• y 26'!-Ejccútese y 
cuítlc~se de su ejecucicín.-JOAQU1N 
URE:SPO.-Refrondado.-El l\liuistro <le 
Po111ento JAGIN1'0 LARA. 

2643 

l,ey ile G lle junio <le 188-i, ftprobatoria del 
eontrato celeúrrafo por ell!Jjccutivo Fede
rciil con el -'iel7or ,líiguel 111. Hen·era hí
jo, P<(l'll fa f'<tlÚ·iefwicfa de cimento, y;.~o y 
c1tl!_lwlm11l1ca., con materia.~ pri111r,.~ del 
p111.~. 

l ' :'HDOS DE Vli}~l•)Zl'F.LA
1 

lJecn:fll : 

Art. ú11ir.o. Ho :1prucba <'I contrat.o 
~elebrado por. ~l l~j_ccutivo J.'edcral, pot· 
org,1111, del M1n1sterw do Fo111e11to con 
el s~:íio: )~ifruel M .. Herrera hijo, parn 
la ta~r1ca<:~ou lle c1mc11to, yesos y ca
les_ l11<lt·áullcas1 cou materias ¡}l'imas del 
pa1s ; y cuyo cou trato es como signe : 

"Ell :'ITiuistro de Fomento ele los Es
tadoi¡ Uui,lo~ de ,-eueznela, rmficiente
ment,e autorizado por el Ejecutivo F e
deral, por u na parte, y por la otra 
Migu1el ~I. llerrora, hijo, ba1t couven / 
tlo e11. celebrar el siguiente contrato: 

Art. 1~ El Gouierno de Venezuela 
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co1tcc<lc á Miguel M. Herrera llijo, de
rechr, exclm;ivo pvr el término de vein
te y ci11co aiios, ¡mrn estnult><:cr e11 el 
Distrito l•'t'(lt·ral y c11 los l~sta1los (.)a. 
rabobo, Lara, l•'alc611, (l 11in1íw ni aneo 
y Bcr111ítdt!ll la fal,ricaciú11 dl· <·i111c11tos, 
yesos y cales hitl1·ítnlic:1!s Mn 111atcrias 
pri111as <le! país co11f'orme r~ sus 1n·occ
dimie11tos y á los siste111as ruús atll'lan
ta<los que se cmpléeu eu Europa y ~orte 
América. 

Art. 2° Herrera hijo, sus cesiona
rios ó sucel:!•>res, se _¡om1H·o111ete11 {~ es
taulecer ht priUlora tJmprfüm de ,•ste gé
nero eu el Distrito Federal ó en n110 
tle los Estnclos meucionados, en el tfr
mi110 de un aiio contacto 1lt>s1lc esta fe
cha en quH el prese?nto contrato ~a si
do aprohatlo por el Uonse:jo I?ci.Jeral 
conforme á la ley <l r. la materia, y su 
cesiv:u1mnte e11 los tlem:ís p1111tos que jnz
guen con V\111 h•11 t•!S. 

Art. 3~ Bl Cohier110 co11cede r~ He
rrera hijo, 1,;u.;; cesionorios ó suct~ortts 
libre <le tollo clorecho, la. intrud11c1:ió11 
por las Atl11a11,1s <fo la Reµública pat·a 
las múquiuas, útiles, ensert>s y todu 
aquello C)IH' fnere trncesario para el pl1111-
tolllnic11to, de1mrrollo y c0Mervaci(111 ele 
la elllJH'esa, {~ juicio del Gohierno, por 
QI tónnino tlo este contrato, <lehienllo 
lus interesados llenm las formali,laclt•s 
()11e estaulece la. icy <le Haciend:i- en 
cada casu. 

Art. .:1:0 IIernwa hijo, sns cPsio11al' ios 
6 sncrsores se obligau {~ ve11derle al 
Gobierno Nacional y á, los de los Es
t.\.dos en que bau dt, cj<.>1·cer su indus
tria, para nso público, los ci01e11tos cou 
qui11ce ¡,or ciento meuos del precio co
rriente do la plaza, y los yesos y ca
les, cou diell por dento. 

Art. 5'.' rn Gobiemo se co111promete 
á 110 hacer cou1:csi<}llt'S lle este género 
á persona ,~lg-ullf\ 6 compaü ía para. el 
Di:.;trito Fl•tleral y los J~stndos iudica.
d,,is, <lura11te ni tit•mpo ele este coutra
to, como tambiéu :í no gran\r cst,1 Clll· 
pre~a con impuestos uaciouale8. 

Art. ü~ llen(n'a hijo, sus cesionarios 
ó suct-sort>s poclrán es.tahlecer la empre
sa en los lugarps 111wjnzgne11 más cou
Vt"llit>utt's, p11llienclo hac!'r 11so al efecto 
de te'nenos hahlíos de la Nación 1·011 
p1·evio permiso del Gobierno Pn c,Hla 
1::1so, sin uiugnua i11dt\111uizacióu, con
ce,lirntloAe en propit>da<l íi tos empre-

sarios I:\ canti<la.11 dfl terrenos que fue 
reu necesarios con tal liu, como ta111 -
bié11 po1h·án abrir las via11 lle 1:0111n11i
c:ación (] ne neuesito11 pam 1•! t,ra,-porto ele 
:-ns pro1l11t:to11. 

Art.. ,i~ Hcrrl'ra hi,io, sus cesionarios 
ó succs,orns p()(h'{in traspasar \'ste con
trato eu cnalqnier tiempo á otra ú otras 
peri<1m1H 6 co111paüías, damlo ,wiso al 
Oouieruo. 

Al't. ti~ Las dmlaR y controwrsin11 
qntl se susciten cuu 11111tivo tic l,i ~¡,,cn
ción tle 1~.ste contrato, se 1lcci1lir(i11 por los 
trihn1mltls de la Rc¡,(1l,liua confornw·ÍI sus 
l,•yn.s. 

Herlios clos 1le nu. tenor í~ 1111 sólo cfN:
to t>u Ü;1ra.cas, ít eiuco <k febrero <lo 111il 
ochocie111tos oc:henta y cuatro. 

1'I. CA.RABAÑO.-.lfi!}lld ,lfi'trí1i Jfrrrcra 
hij,,.,, 

Datlii en l'l Palacio tlol cuerpo Le
gislatirn .F\•dcral t'll üaracas, {i 2S ilt' 
mayo de 181'i4.-Ano ~l'? ele la Lc•y .v 
2G" ,le l:f\ Feclcnwióu.-l<JI l'n•si11t,11tc clt• 
la Uá11u1t·a 1lcl Se,n:Hlo, J. FRAN<' tisco 
ÜAR'l'TI.I,O.-RI Pn•isitl1·11te de la üiínrn
ra (\I;! ])ipntados, J OAN ÜALCAÑO i\IA.
'l'Ill!iU. ·- 1,:1 Sccrntnrio <le la Uí111n1r:i 
<h·I Sen:aclo, ,ll. ('abalfrro.-m S1•1;n·ta
rio <le l111 O,\nwra de Di1rntmlos, J. Xfoo
nu•dc.~ Rmnírr.z. 

l'alncfo Feclei·11l 1'11 üaracns :t () 1k 
junio <i,e ld84.-.Año :¿¡n cié h1 Lry 'i 
:!Gº de h1 F111leración.-EjP1:úrest• y t\11· 
dese d,e su cjecnción. - ,JQA(~UIN 
ül{ESPO.-Refrenda,lo.-EI ;)liuistro dt' 
Fomeuto, ,l.A.01N'l'O LARA. 

2644 

Ley de ü de jimio de 18S4, aprobtitoria del 
contrltfo celebrado por el Minisrel'io de• 
Obras Públicas y el ciurl<ulano Pedro 
Obre¡¡án Silva, pa?"a establecer línea-X te
lcgníficwt en el Oriente de la Rep1íblica. 

EL GONGRJ.:so DE LOS ES'l'ADOS 

UNTDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 

Artículo único. 

Se n¡,rJteha t>I contrato celebrado por 
el l\Iini,1t 1·0 llo Oh1·:H1 Púhlicas co11 el 
cinda1la110 l'tldro Obregón Silva, pa.rn 
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establecer líneas telegráficas ni oriente 
de la Repúlllicn, i11clusive las del Es
tado notívar, cuyo tC'11or es el Riguiente: 

"Gn:gOl'io J?i<lel J1lé11drz, l\Iiuistro ,le 
Olmis I'úblicas lle los J~stados Unidos 
1le V cncznela, suf\cicoteme11te autoriza. 
do por 1·1 ciuda,lano Uonsojern E11car
ga.1l0 de la Prel<i tl1•11cia de la Repúbli
c,,, por 1111a parte, y el ciudadano Pe
tlrn Ol>t'<·~ún Silva, por otra, han cou
ve11itlo en lo sigui1>ute: 

1~ Pe,ln> Obregón Silva s~ co111pro-
10cte ú com,trnir todas la,: líueas tele
grií ticas ele co11111 uic.tcicíu elt,ctro-mag. 
uética hatia el ol'ieute ele la República, 
indnsive las 1lel Estado Bolívar y tmla 
otm que <,! Gobil'mo tletermi1w, SP¡.rú11 
el iti1wrnrio que al efrcto se le 1la1ú 
por separndo, que,lnmlo á Rn ,1n1c10 es
coger la ví.i que 1~ parezca m:ís con
vt•uiente parn la l'jecocióu. 

2'-' Olm•gón SiJ\,a qne<la en el 1lcht>1· 
tic 111011tar las olici11as que el Oohiemo 11, 
or,h•11E·, y ele r1>parar la,: dcmíi:- lí11l·as 
existcuks en la Hepúl>lica,. 

;J~ Para to,los esoi:; trnhajos, Ohre
gó11 Silva St> obliga {i emplec1r lag n11~jo
rcs mill)nim1s, mnterialcs y 1:ms1,rcs, á jui
cio del Gobierno. 

4~ O1.>rPgón Silvn t)Oclr{~ teul!or los 
al:unbres, llpoy{u11lose eu los 1:clificios 
públicos ó de paL·tic11lares: hacer uso <le 
los teneuos •h~ la Naci611 ó de p¡1rticnla
res, p¡1ra, fij;11• los postes, utili;,;ar las 
1oaderas ó {irbo!Ps qne cu ellos se eu-
1·011tran•n, r comn11it:arse gratis cou las 
antor:tlaclt>s ó cou sns ngl'ntes, en todo 
lo qne teuga relacióu con la emprNrn, 
por medio de las líneas existentes 6 que 
SO COll~tl'llj':lll. 

5~ Obn•gón Silva qnr<l:1, cu libertad 
tlo hacer i1,i11:-t1'S parciales, asnmieudo la 
l'CSJHlll:-ll lJiliUHll. 

Uº El 0-nhierno i!C ohliga á pagar P11 
c-frc-t,i,·o i't Obn•gó11 SilYa, ó ñ qnien lo 
r1•pn•1w11te en l'sta t'it11la1l (H 5-10) qui
ni,•ntos 1·nare11ta bolh·are~, por cada ki
lúuwtro 111,1 líuP,t que t'0IIStrnya: ( B 490) 
c11atro1:it•11tilS u11v1•11ta bolívares por ca-
1la ki1,í1111•üo que r1•1¡¡u·c ; y <Hlcmús el 
ga~tu y l'O!lto dl.'I \l!ltal>lecimieuto y 01ou
t11rn 1\c lm, estal'iOIH'S y sn~ máqui11ais. 

Ln:,; (lo~ pri111eros pagos se luiráu al 
recibi1· 111 Gobierno el trnrecto ,í su sa
ti:-fo1·ció11, p~r kilúmetro ajn::-tado segúu 
nvi,;o del Mntratisrn¡ y el tercero al 

prese1ntar el coutratista la cuenta com
probada del gasto qne causare cada es
tnción, siempre qne éstas sráu 1ecibi
das igualmente IÍ,,satisfaecióu del Go
bierno. 

7~ Serán lil>res ,te todo derecho na
cional ó de cnnlqniera otra naturnle;,;a. 
qne s,ea, los materiales, útil,~s y e11seres 
que R•e necesiteu para la empresa. 

8~ To(los los empleados de hl em
presá recihir,ín, en el cumplimiento de 
sus c1lebf.'res, proteecióu eft ctiva <le las 
autori<lades de la Nación, del Estado, 
Sec1:i6n ó Mu11icipio, y para RO efecto 
se leH co11sitlerará como empleados ua. 
cio11allei-.. 

9° Ohregóu Silva 110 pQtlrít tra,:pa
sm· <·:sf.e coutrélto siu la aprobación del 
0-ohi f•mo, y se compro111ete á hacer por 
i-ep:u·.ado, deutro do seis nwRes, á más 
tal'<lar, otro coutmto PSpet·ial para el 
1>stah'lt>1i1111ie11to ,le! cahle suhmariuo en
tro Vt•ue,rnela y Triuitlad 6 cualquiera 
otrn tle las antillas, coucedién<lole el 
Gohiorno el r\ .. recho de pr<.>feroucia, l'n 
igu:!11lad 1le cir1mnstancia,;, cal'lo ele Jll'P· 
seutn·rse pl'Oposicioul's en este particu
lar, pm· otro alguno. 

10. Las dn<las y controversias que se 
su:-cit,cn SPl'IÍn decidi,las por los Trilmua
les dt?1 la Repúl>lica . 

llel'!10s <loe ,le nn tenor, lí un 1;010 
efecto,, en Uaracas: {i 11hwo 1le uovit·m 
hrc <lle mil ochocie11tos ochenta y tr1•8.
HREGfORlO F. MÉND.Ez. - f'eill'o Obl'e
gón f:J .. " 

Da<h\ en el Palacio del Cnerpo Le
gislativo Fe<lera,J, en Onracas, á ;31 de 
mayo tle 1884.-Aüo 21° de la L"Y y 
2G0 ele la Fe•leración.-El 1'1esideutl• tle 
la Oá mara. ,lel Senado, J. FRAN01sco 
ÜAS'l' ILLo.-El Presidente ,le la Cáma
ra ,le Dipntados, J. UALOAÑO MA 'rnmu. 
-El S,•cretario de la Uá111 , ra tfol Se-
11:ido, Jll. Gaballei·o.-EI Secret,1 rio 1le 
Ofuna,ra la Dipntados, J. Nfoomede,~ lta
mírez .. 

Palacio Feclera.1, en Carat·as: Í1 f, de 
jnnio de 1884.-Ailo 2L0 de la Ley y '.!U~ 
de l!l Fcderaci611.-~jcdtt<',;e y 1·111<lt·,;e 
de su. t>jecnció11 .-JOA(lli f~ CilES l-'O. 
-fü,f'reudado.-:\1. ÜAR.áBAÑO. 
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Ley rle 24 de ju11io de 1884, aprobatoria 
del contmto celebrado por el ,lfini11terio 
rle Obras l'úblicas y el ciudadano 1Jfa. 
nuel l'onte Ponte, pam la consfrucción 
<le mui4Unea telegráfica entre Barq11isi-
111eto y B«rina.~. 

F.L CONGRESO DE LOS BSTADOS UNIDOS 
VE n:NEZUELA, 

JJecrefr,,: 

Art. úuico. S1• nprneba eu todHs sns 
partes el contrato celebrado por el Eje-
1·11tivo ~acion,il, pot· órgano tlel ciuda.
<lauo Ministro de Obras I-úhlicas, cou 
(•I ci11<la1\;1~0 Ma1111el Ponte Potttt>, par,i 
ht coustrncciótt de 11na líuea telegráfka 
de co1111111i,:ación entre JJarr¡nisimeto y 
Harinas, y cnyo tenor es el siguiente: 

" El }'ll i1t ist1 o de Obras PúlJlic::.s <lo 
lol'l E~tH<los Unidos de Vetwr.uela, sufi. 
1·it·11t1•1mmte a11tol'i:.1ado por el .Presideute 
d~· h~ Ht•púhlica, por una parte, y el 
cindadmio Manuel Poute Ponte, por la 
otra, !tau convenido en celebrar el con
trato 1-1ig11it•1ttc: 

Art,, 1~ Ma,uurl Pont.e Ponte se com-
111·011wte {~ 1•om,tmir la líu1•a, tell'gr{lflca 
de cn1111111icaci6n rlectro-ma~uética de 
Harr¡nit-inwto ÍI IJarinas, quedando ft ju i
do dd coutrntista detcnniuar, de acuer
do rlln el gjccntivo Fedt•ral, los pueblos 
que d1•on cu lnzar. 

Art. ~º l\Jautwl Ponte Ponte (Jneda 
eu el dpber de montar las oficiuas qne 
el Gohierno le ortll'ne, y de rt•patar toda 
J;, linea 1;011Lrata1la. después qnc rsté 
fo111·.iu11a11'10. 

.Art. ;l" Pnra to1los estos trabajos rira. 
1111l'I Ponte Pottt<', se ouliga {L emplear 
las nw_iot·t's m:ír¡ u i uas, ma tl' ria lel'l y cuse
l't'", {i juieio del U-obien10. 

,\ rt. 4° ..\h11111el Poute. Ponte, podrá 
t1•1Hler los alambr<>s npoyúndosti eu los 
1·1lifil-io" púhlicns, hace_¡, uso de los terre-
11.,s clP l:1 :Xación ó_de particnlares pa-
1·:1 tijat· lo,; postPs, utilizar las maderas 
y úrhoh·H que l'U C>llos isc e11cu1mtren. com 
prorndi1\utlo:,1e d Gobierno á hacer la 
l'X¡>ro¡,iat'ión ll'~al en cnyo caso corre
r.í :'t cargo del 1·011tratista la indemni 
zación; y conmuicarse gratis con las anto
ritlatles ó cou Rtt8 a,gentei;, en todo lo 

que tenga relación con la Empresa, por 
medio de la$ líneas existentes ó que se 
construyan. 

Art. óº Ma11uel Po11te Poute queda 
e11 libntnd de hacer ajustes parciales, 
»sumieudo la res11onsabilidad qne <le élloB 
se derive. 

Art. G? El Gobierno se obliga ,í pa
gar á llfanu,,I Ponte Ponte, 6 á quien 
le suceda, ó represente eu la ciudad de 
l'uerto Cabl'llo (B 540) quinientos cua
reuta bolívares por cada kilómetl'O de 
línea que c:ous;ruya, y (B 490) cuatr~
cientot:i noventa bolívares por cada kt· 
lómctro, que repare; y además el gasto 
y costo de establecimi_eoto y moutaje d~ 
estaciones y sus m:\qu1uas. Los dos pn· 
roeros pagos se harán al recibir el GO· 
bieruo el trayt>cto á sn satisfacción, por 
kilómet,ro ejecut~tlo, segúu aviso del 
contratista ; y el tercero, al presentar 
éKte la ,cuenta comprouada del gast(I qne 
cansare cacla estacióu, siempre que é!.tas 
sean re,eibidas igualmeute á 1mtisfaccióu 
del Gobierno. 

Al't. 7? Será1t libres de todo derecho 
u::.ciona 1, 6 de cualquiera otra 1rntu1·a
lt>za qm~ sea, los materiales, útiles y en· 
serPs q ne se uecesitl"n para. la em
presa. 

Art. 8? Todos los empleados tic la, 
emprPsa rccíhir{m, eu <'I cumplimiento 
de Nns debere!'I, protección efectiva do 
las antoridade!l de la Nación, del Estado, 
Secc ón (> l\Iunicipio, y pa,ra ese efel:to 
se lei-. considerará. como emplea1los nacio
nales. 

Art. !)? Mam\el Ponte Ponte podrá. 
trn,;pa8:i\r P.!.te contrato, con aprobación 
del Gobil·rno, á persona. particular com
petente para su cumplimiento . 

Art. 10. lfannel Ponte Pouto se 
compro111wta á <:omenzar los t1'}1ba.jos {• 
qne :-.e refirre el preseote coutrnto, eu el 
ténni uo1 d~ seis meses, (f antes si fuern 
posible .. 

Art. 11. Las dmla-s ó controversias 
qut st> suilcitcn, se1án dilucidadas por 
los 'rribuuall's de ht República, en ..:on
formida,d con sus leyes vigentes. 

Hechos dos üe m1 tenor, á un solo 
efecto c~u Carneas á dier. y nul've de ma
yo de mil ochocil"ntos ochenta y cnatro. 
-M. OARA.BAÑO.-Jfanuel Ponte Ponte." 

Dafü1, fin el Palacio del Cuerpo Ll"gls-
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latí vo Fe<leral, en Caracai;, ::t !l4 tle junio 
<le 1884.-Año 21~ de la Ley y 2U? de la 
Fecleraui6n.-El Presidt>nte. de ltt Oámarn 
fiel Senado, Jt1 AN FRAN('I:sco CAS'I'ILLO. 
-El Prl'~i<lente 111· la, Cámara de Di1rn
tados, JUAN CALCAÑO l\[ATlllEU.-El 
Secretario d<' la (.Jáurnra del Scun<lo, ilf. 
(Jaballero.-EI St•crt>tario de la (.Jámarn 
e.le DipntacloR, J. ft:ricomerles Ramírez. 

Palaci<, Fe<lernl, cu (.)a meas: á 24 de 
jnuio dt> 188!.-Aiio 21 ° de la Ley y ~ü? 
ele la Ft>lle1·ación.-Pjé1:utrsH y cuídrse 
<le t>jeenuió11.-,JOAQUIN üRESPO.
Rclh-udado.-M. ÜA1{ABAÑO .. 

2646 
Ley de 6 de junio de 1884, aprobatoria dd 

contrato celebrado po,· el Ejecutitio b'e· 
dcral con el 11eiior .Manasé11 G<tpri/es, 
11ara /11 jiib>'icaci61t de tabaco de lme1;a 
en lo., /.Mario.~ .F'alc6n y Lam y en la. 
1"íecei6n 01111ycma del J:J,da<lu B11lfoctr. 

.EL CONt:HESO DE LOS ESTAIJOS UNIDOS 
DE VEN.EZll.BI,A, 

J)ecreta: 

Art. úuico. Apruél,a~e el ..:011tl'ato 
que ha cclebrnrlo el J\1i11istro clt' Fomento, 
á 11ombre del E,iecutivo u.e la Unión, co11 
el seíior Mannsés Capl'ile.s, par1\ la fabri 
c11ció11 <lu talrnco e.le hueva et1 los Ei;
t:ulos l?alcón y Lara, y en Gnayaua 
tlcl Est¡¡tlo llolívar, cnyo tenor es el 
1:1iguiente: 

"El l\li11istro de Fomento de los Es
t;ulos U11idos de Veneznt:lr,, suHcieute
nurnto antorizado por el Pl'e1:1ideute de 
la Ht.>púulica, por mut pitrte, y por la 
otrn M:rnasés üapriles, han conve11i1lo 
en celolJrar el siguiente contrato: 

Art. 1º 1<;1 Gobierno de Venezuela 
concede {~ l\lnuasé1:1 Oa¡,riles el tlel'echo 
exclusivo por <:i11co ailos para. estableuer 
1in los Estados F11lcón y Lara, y en Goa
ya11a del Estado Bolívar, la nneva in
dustria de fauricacióu <fol tabaco <le 
hueva, empleaudo solame11te el tahnco 
dt•l país, y co11fcmne ií, los pro<:erlirnieutos 
i11.'l:; atlela11tados qne se u11nn t'n lo:; Es
tados l"11idos,dd :Norte América. 

Art. '.!'.' Oapl'ile.~, t,nN cesio11,nioi:, 6 
i-uct•sol'1•s se compt·oweteu á establecer 
dicha empresa en el térruiuo do nn año, 

contndo desde la fech¡,1 t>11 que el pre- · 
sente contra.to sea, aprobado por el Oou
s(•jo F'etleral conforme á. la ley de la 11H\.· 

teria. 
Art. 3º RI Gohierno c<11w<'1l11 íi Ua

pl'iles., sns uesio1H1rio~ ó sUt)l'i:;on·s, l:1 
librt- i111purtació11 lll\ lm1 múquimu-, út ill·s 
y t'llSl'l't'S qu(1 €-t'l\11 i111\is¡a•usalill'S para 
t>I phrnteamiento, <lesarrollo y comwrva
ció11 de la refol'itl..\ in1lustri:11 dc·hin:clo 
el i11t·erPi:;;11lo llenar en calla cm;n lm; 
re(lnioitos q1w pre¡,;cl'il1e el Có<lig-o dü 
Hacit'1111la, y dt1mils dit1p0sicioue,:1 VÍA'l'II· 
tes sobre la materia. 

A.l'ti. 4~ Capriles, sns cesio11llrios ó 
Sll(ll'ROl'es, SI:, coro J)l'Ollll°tl'II .~ Mt:i hh~Cl'l' 

en los lngan•s qne creim 1ulec1u11l111,, 
fu11<1os dt> tabaco propio para 1•1 co11sn1110 
<lo la emp1·esa. 

A1·ti,. 5° Ül'lprilt>!! pod1 :\ traRpas:ir este 
co11trnto ,l, otra perso11a ó compaiih1, 
dan<IO aviso ,il Gobiel'llo dd traspaiso. 

Art. 6~ Liis dndas .\' r,011tl'ov1·r~i:1s 
qne su susciteu co11 111nti1·ú di') pr1•se11t1• 
co11tr11to, se re1,olvPríl11 por los Trih11-
1wlcs ele la 1.{epítblicii cuuf'orme {t sn1-1 
leyes. 

Ue<:hos doi:; de un tenor á u11 i;olo 
efecto <m Oaracaa á treintll y uno <k 
diciembre de lllil ochoeicotos ocht>uta 
y tres. 

Firma Pste contrato el señor l)1wtJ1r 
ü1·istó,hal L. M,rndoza, npotlt>nulo clPI ;;ti
ñor Manasés Capriles, seglÍ11 1·! potlt>r 
qne s~1 agrega al expe1li<mte.-M. UA ltA· 
BAÑ0.-O. L. 1lfendoza." 

Dada e11 el Palacio dt>I Cnerpo ÍJeg-i1,. 
l11tivo Fech:ral, e11 0Macas, í1 81 dt' ma
yo tle 1884.-Aiio :!l" de ht Ll'y .Y !!li'' de 
la l<'edPración.-EI Pn•sideot11 ele la <!.í
mara rlel Sen arlo, J. F&ANCLsco UA:-'J',. 
LLO.--El Pl'esi11trnte de la (){1111ar.t llt'
Dipntaclos, JUAN 0,\1,CTAÑO l\'[ATllCEl".
El Sec~retario <le la. üá111ara del :::k11,111P

1 
1lf. Gc(l.Úallei·o.-EI Secn,tal'io ti(• la (J{¡. 

mara ele Dipnta1los, J. lNeome<les Jfo. 
mírcz. 

Pal:llcio J!'ederal ele! Uapitolio e11 (.)a. 
meas á 6 tlejunio ele 18S•J..-Ai10 ~l" dl· 
la Les, y !!G• clt; la Fl•«loral'ióu.-~~jtcút,·,;I' 
y cnidle.,;¡, ~ie Sil l'jt>c11t:i611.-J OAQU rx 
UltE~ll'O.-Refre11d11do.-m l\li11istrn cll' 
}?omento, JACINTO LAltA. 
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Lt!J de 6 de junio de 1884-, oprobatoria 
del contrato celebrado por el ,lliuixtcl'io 
de Fomento con lo.~ 11e1iore.~ 1''ru.~tuck 
Jlermcrno.~, del comercio de Oinrlad no. 
lfrar, para fnÍ>ricar en el 1)((Í8 r/i11a111ita 
y otra.~ 11wfel'iw1 xemejant<:s , aµlicabhw, 
c:omo ella, á, la.~ indu.~tras. 

E l, CONGRl!)SO DE LUS 1•'.S'J'A DOS U.NJOOR 

lh·cri:fa : 

Art. ú11ico. 81• ;q11·11rha 1•1 co11trnto 
q1w ha 1·elch1•;11Jo t•I Ej t•cntivo lle la 
lJ 11ió11 por ór~auo 11(:I :\1 i11i,;tro rlel r:11110 
1:011 lo~ .wiior1•s Fl'llstnl'k Ht•rm;11111s, :-o
hm f'ahricac1,'H1 ti,· di11:1111ita y otrni:; matP
l'i:is st·111,·ia11t1•H, cuyo contriitO es 1lcl 
IP1101· :-ig-11i,•11to: 

1' El :\li11is1ro cll' 1-',1111t•11f.¡ d\' l,,s l•:st:1-
tlos l'11i,lo:- cll' \·1·11t•z11!'1a, .-mficio11t11-
111c11t1• a11fc,ri,:.1do por l'I l'r,•si1lt•111(• dl' 
la l:,•pi'1 ltl iu:1

1 
por 1111a p,11·:,.., y por la 

otra F1'11st111·k l l1•1·111.111rn,, co1111•rcia11ks 
,l,• Ci11tlatl Bolívar, t·apit.11 lle\ l~sta<lo 
Uolívar !tau celebrado <'l 1>iguie11tc cou
ttato: 

Art. lº l!,I Gobierno ,le la ltepí1blica 
co11cl'1l11 1~ FruRtuck Jfrr111:111ns, s11i; ;1so
chulm,, <Wsio11al'ios y snceson•><, por <•I 
t.t:nni11n de vei11te :iiios, ;í 1·ontar 1\ .. 
1•sta f• •cha Pn r¡n(· d pn·:-<'lltl' ,·nntrnto 
ha Ricio ;lprohatlo por PI Uo11s1:jo Ft•ilc
rnl, lll ih•r .. dw <·x1d11sivo <11• fabricar ('11 
l'I pa1::: <li11a111ita y otras 111atcri;1s ,-r111c
jantcí! apli,·al>li•,-, como l·lb1, :í la,; indni! 
triaR; pud i1•111lo <'lllf.lt•ar f! ll l;1 fahrira-
1:ió11 lo,s sist,·111:11, y 1)1·oc1•1li11iie11t11s 1·1). 
1111cid11s y los qnH 1·11 lo s 11cesin1 i,(1 

ÍIIVl'lll,al'l ·JI. 

Art. :Y.' El li11binr110 cll' la Ht:1púl>li . 
1·;1 otor¡:-a ú los 1:n11tratista:-;, ,:us :11mcht
tlos1 ct't:itlual'ios y s11cesOl'l'S, por el tér
mi110 t>xµr<•sallo l'II el art11"11lo anterior, 
J;~ impo1't,1ció11, lihre <le llerec:lws, por 
111:a; pnertqs hahilitados de li1 _gación dE' 
lail 1U~<¡11i11as. ;i rnr:1 tos, e,1 ificiM, 11101 , 
des, l'llVases, Ji1•J'l';\lllÍCUtllS t dl'lll .Í S l'llSC· 
r,•s i11dispe11s:1 hl1•s·p:1 ra <'I plan 1 ea 111i,•11to 
y servicio d1• la P111111·,•sa, como tamhié11 
la <Ir las rnc1tt1rin.s ¡ll'i111as é ingrt'tlientes 
11cces,1rios p,na la fabl'icacióu, y la de 
la:- Cll1jas, fulminn11tcs1 papel p:mt ca,r
t,wbos y <'lllbalaje y deU1ás acccsQrios 

qne re1(}niera el cstnblcci1oie11to, co11-
servació,11 y d<.'sarrollo ele la citadfl em
JH'í'Sfl; d.ehienrlo los f'f'llt.l'atistas en c:ida 
i rn porta ción llenar lo:s n•q II isi tos y for. 
mali<l:Hh•s prc!icrita:s pul' el Uúdigo ,te 
IlacÍt'lllt1 . 

A rt. ;3° El Gobi1•r110 1le la fü•públic11, 
dn1·a11te los irnli(intloi:; Vl'i11te aiios, 110 
grav;1 r{1 In 1•mpr1•sa 11i sus pro1lnctos 
to11 inq¡,m•stos ó •l<·ret·hoA m1<·iow1lt•s, y 
co11for1111t1 ú l;~ Uoustit 11ció11 y lai:; lt'y1•s, 
los l•]:,;t;i1,·10:s y los :'111111 icipioil ta111p1wo 
potlríi11 i-nj<'t;u·los al pago tlt> contril)ll
uio111•s (\ imp11estos. 

Art. •i" BI Oohierno tle la Hl•pÍlhli\·a, 
Stl ohligii ÍI no h;iccr it otra ¡wrso11:t r> 
Compaiíín, rnient1a,s tl11rr l'Rte c01,trnto, 
una co11 11:t•siú11 ig-11al {1 la ¡,r1•i:;e11te; y 
Pll t>l <:aso d<· q111· s<' do!i1·11\,ra otrn 111a 
h-ria ,í i-i:> i1,n11te otro pro\:l•di111i1•11to 
111;'1s n·11tajoso quo lo-. co11ocidos lrnsla 
la f't-,·ha , 1;1,-; 1;111, tratistas h'11<lríí la ohli
¡.:-aciun tic i11lrnd11cir y e111plca1· óst1· y 
de 1•lnhu1·a1· m¡111!lla co11 i;11j1·c1·i1í11 a la:,; 
l'i-tip11L11cio11l'l'; couLonidas l'II <•:-;te 1:011-
t l'a(11. 

Art, ,;" El Uolii1•rno tl1• hi H.cpí1\ilic.\ 
:se M11q 11·01111•te ít 11rohibir hi i111por~;t-
1:ió11 d~t la 1li11amita. r «h' l;u¡ 111atPr1as 
~1'llll~ja11t<.'s ,lt- igwil ·;1plica!'io11, ti11_1 l11C'
¡¡'H 011111<1 ll's coat"ati:stas 1k11 aviso »1 
Eje1·uti vo Fctlt·nil, p•,1· cm11lucto «Id 
:\1 i11i:stPrio 1lt• l•'o1111•11to, «lo halwr 1·111-
JICl'.;\do la f:ill1·ic,ll'iú11 y tll' producil' s11-
licic11tl' ca11ti1h1<I tkl :11 tíc11lo ¡,:mi el 
CIJIISlllllO tltll paíi-. 

,\rt. (iº Pru:-lrnck, 11 rn·nw1108, sus as~
e;iad11:::1 cesio u a r i11s .r suct•soi·es se obll
g-a 11: l" ;'1 111011tar por lo 111<•uos una 
túhl'ica 1l1·11tr11 1h• 1111 aiio, prOl'l'Ogahlt1 
por otrn 111;ís, a ,i11i1:i11 1lel Ejecutivo 
F,·d,•ral; pt111i,·11d11 al ..,freto Hlegir lo!i 
•HIIIIOS t¡IIC l'l'l'.111 111 ,Í S co11vc11ie11tes: !!''. 
ií situ;11· lo:s esta lilt·ci1u!c11tos ,Lo fabrica
ción y ]ns cl, •púsitos, por lu meuos ~ 
1111a milla l11l'l':I d e poblado: W, ÍI to, 
mar las 11111ditl:1s ,h· srgnritla1l <¡ue 1'111:
l'Cll llt'Cl'Nal'Ía.s p;int t-'VÍtHr lll)t:ide11t(•s, 
y :í cumplir las t1 ,s11osicio11e::1 IP~;iles y 
Je polic1;1 qu~ tir11<1nn fil 111 ·sn10 fin: 
-1:º, á ·ven1lE·r al (;11l1il'l'll, ,1., la ltcpÍI 
blica pitrn las obras 11tH·io11al<.',- la tli11:1-
mit;1 y cle111íu, pro1luccio11n1 tl11 h, r1,1pre 
sa al 111recio -~.e rosto, y {i lo:< p1Htin1 
lares á u11 11recio r1t11• no t·xc,•cla tkl que 
ler- cos1tr1.rfa si la iu1portas ·11; y,¡~ (i abrir 
las víati. de cowuuicaciof! que i'ul't·eu 
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indispensables para el trasporte de las 
producciones de las fábricas qne esta
blezcan y demás nsos ele la empresa. 

A.rt. 7~ El Gobierno de la Rrpúulica 
tl'Cle á loi-- co11trntist11s, sin remm1Pra
ción algu11111 la prnpit><lall ele los terru
uos hal<líos que ocupeu cou sus estal>le
cimientos Íl oficiuas; y les otorga el 
dc•n .. clHJ de 111:,ar, tmnhiéu sin remuoo
ració111 ele las ruadt•rns de los bosques 
bal<líos que ,wcesiteu parn la construc
ción de <lichos establecintientos y para 
<'I servicio de la empresa. 

A rt. 8º Loi, contratistas, por si 6 por 
me<lio ele otras personas 6 compaiiías, 
nacionales 6 11xtraojeras qne asocien al 

2648 

Ley d,~ G de _jun-io de 1884, poi· UJ: cual se 
decl'.ara abierto <Í los e.rtra11Jeros de 
t11da11 las 1wriones el territorio de la 
República y se determina c1uílcs son 
los que g~zcrn de los mis111011 dm·echos 
civiles JI garantfas que los ~eitez?l<m~_s, 
11egú1i el <irti(;ulo 10 de la Const1t-ucwn 
t'igmite. 

J;~L CONGREt-iO DE LOS ESTADOS ONIOOS 

DE VENEZUELA, 

Decreta: 

t-fecto, 6 {t quienes r11 todo 6 en pinte Art. l º F,J territorio de los J~sta
ti-as¡,asen sus <lcre<:Lios y obligaeioues, dos Guido~ de Ve11ezuela est{t· ahiei:to 
podrít11 establecer la ~a_bricació~ dr qne {~ los extraujerois tlu todas las nacro
su trata bn,jo h1s co11<l1c10nes m,trpula<las ues. 
<.'11 el 1;re~;C'11tc 1·011trnto1 dd,iell(lo dar § l''. Esta concesióu n~ comprende 
avi:;o al }~jccntivo Fe1leral en el caso indivirlnalmeute nl exti'auJc1·0 qne por 
de trn11,-;ferimiento. algúu autcce<lent(I ó motivo especial 

Art. fJ" l1ftS clu<las <', coutrorrrsiaH Hea exceptnaclo pn el Cobiorno el\~ la 
c1110 ocurrn11 por rai1ú11 cil' 1'sto contrat-01 lt1:púll,lica . 
Hl'l':1 ~1 d?cid idm, por l_o,, '.l' ri l111 llil lrs. <l~· la ~ '.?,1, Ln lh'cl:na to ria 011 cacla cm/lo c·o. 
Be1111l,lr(';1 .Y \'11 cn11tm1111d:ul cc,11 s11t1 le- ! néi--1u:,ullt1 al Bjecntivo Feclcral. 

yeH. § :~·~ ()uanüo ella se:~ llcsfavomlM, 
Jkclws dos <le 1111 te1101· á un solo uf'ec- el Bjl:cutivo queda autoni1a<lo pa_ra pro, 

to, t'll (;arac:·s, {J cnatro de marzo do 111il hibir el desemlrnrco del extranJero, 11 

odrncicntos O\:lwuta y cuatro. ordenar su 8ali<hi. de territorio si ya. lo 
Firma e~tu contrato el seiior Brígido lla efoctua<lo. 

Natern, como Hpode1ado 1.lu los seiiores A rt,. 2~ Son los extranjeros a<lmiti
Frustui:I.: Her111a11os, S<'gírn consta del dos lo,s que gozan <le los mismos derecho¡,, 
poder que so a¡rrcg:i. al t•x¡1e<lieute.-M. civile:s que los venezolanos, y_ en sns 
U,rnAnAÑO.-flrígi,lo ,Yatera." personas y 1~ropiedad~s ele la,n11sma se-

Dada l'H el Palacio <h•I Cncrpo L~ g·urid 11tl qno e:itos, segnu el nrt1eulo 10 1le 
~iRlat:vo l<'l·•leral n1 Uaracais, ií 2t ele la Co1t1r.tit11cióu vigente. 
lll.t\'U <la l$1H.-:tL'.' y :!(i'?.-El l'resicle11te Art;. 3? Lns ohli¡;acionos ele los ~x_
rla la (';ímara <kl Senado, J. F1tANC1sco traujE!rus, tnmse(llltes y de l_os dom1c1-
CAS'L'I Ll,O. - El Pre:iiclentr tle la Cá- liado~¡, son las que },a clofinrdo el De
nrnra <lP- -Diputados, ,J. CALCAÑO l\IA- creto Ejecutivo de H. di! febrero <le 
1·Hml,.-EI Secrt'tllrio de líl <Jií,ntarn 

1873
_ 

1h·I Senado, .1(. Ca/1111/C'l'o.-m Secrt>· 
t;1rio de l:1 0,írrnu·a lle rnpntados, ,T. 
JY i!'llllll'cles Ramfrez. 

Palacio 1~ .. t1eral en (;aracas, ií G de 
jnnio de IS$J.-'..!l'' r 2ü". - ~jecútesr y 
·c·1d1h·~e ele i:n1 t'jecución. - JOAQC-fN 
(; L{ESPO.-Befrr11(laolo.- Bl lliini,stro de 
Fonu.'11t,1, JA<'l:'.'l'l'O LAlt.L 

lü-·roMO XI 

D,11111 en el Palncio del Uuerpo 1,egishl
tirn Pe1leral, en Carneas a 3 de junio <le 
188-:1:.-- A iio 21 ~ <le la. Ley y 2G'.' ele la Fe
clcmHiióu .-El Presiden to ue 111 Uámara del 
Senado JUAN FRANCISCO ÜAS'l'[LLO.-
E I Pl'esirleute de la Cá mal'a de Dipntados, 
J UAN CALCAÑO MA'l'HIEU.-J~I Becrcta
rio die la <Jámara del Seuaclo, Jlf. C<t1il~
llero--EI Secretario ele la Cámara <le D1-
puta<llos, J . .Nicomedes Rwn(rez . 

.Pal.acio Federal en Caracas1 {~ G de 
junio de 1884.-Año 21? de la. Ley y 
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2Gº de la Fetleración.-EjecútRi;e y cuí
dese de su e,iecnción.-JOAQU1N CRES
PO.-Refre1ulado.-El Ministro de Re
lacione~ fntt•riorri;, f?. OONZÁLRZ Um
NÁN. 

2649 
J,ey de 6 de junio de 188-l, aprobatoria del 

c<mtrato celebrado por el ,llfoistt•rio de 
Obras l'1íbticas y el ci11da<lmw Miguel 
'l'tjera pam la co11str11cci6n de una línea 
f érre<i de "La Fría!' en el río de la 
Grita, lw11t<i "El Brazo," e,, el río 
Zulia. 

Art. ,')n Miguel Tt>jera se obligl\ íi 
íormar una Compailí:L anónima por ne, 
cioues pnm la cornstrncción y explota
ci611 del f1•rro,·arril :\ IJtll' st1 n•Hcre <·stc 
r.011tratn. 

Art. G" Mientras se fonua la e·o1111u 
liía de que habla el :trtíc:nlo 1111trrior, 1•,I 
Gobierno J?<'deral eutr<'grtrá al <'Ont1·atis
ta mensualmente las sumas que c1tl,l 
n<'c<'sarias pam In. inmediata ~jcc11-
ci611 dE1 la ohra ; y 1111a. vez constitui
da la expt·csada co111paiiia, é!lta dernlve
rá al Gobierno Ft><il•ral eu títulos ó iw 
cíoues cfo los que P1uitu, l.4 i;num qoe t:I 
haya afrontado basta la fecha. 

Art. 7° El Gouicruo li'e<leral otorgn 
RL ('ONORJ.;SO DE LOS RS'l'AO(1S UNIDOS ¡\ Tej<:m los signien les dl'rCchos : 

DR VENZl'h:LA, 

J>e<:l'Cflt: 

Art. único. Se aprncl111 el contrato ce
lrur:ulo por el .t\linistro ·11e Obras Piíuli
caii cou el ci111l::uh1110 Miguel 'l'~jl·rn, para 
la construcción ele UM líuea férrl'a que 
partienclo ch.• inmediaciout>s d~ 1 pnorto de
nominado "La Fría" en el río '•La Grita" 
llegue(~ las cercanías del sitio llenouo111i
uado "El Brazo" en el rlo Zulia, cuyo 
tenor es el siguie1,te contrato : 

"Gregorio Fi1lel Méudez, Miui tro di' 
Obra1-1 Pública::1 tle los t.;sta<los Uui<los 
do Venezuela, suficicuteuwnte autoriza. 
por el Prcsitl,•ute de la lw¡,úblí<·a, rou 
el voto afirmativo 1lel Cous"jo Fe,hiral, 
por uua partt>, y por la otra Migurl Te
jera, veciuo de esta cindad, han <·onveni
<lo en celebrnr el siguieutP- contrato: 

Art. l'! Miguel Tt>jcra se ohliga á 
construir nu fenocnrril do vía nugosta, 
que partiendo ele inmediaciones del puer
t..., denomi nado '·La Fría." eu el río "La 
Grita," llegue á las cercauías del si
tio lll'nomin.1do ''El Bruzo'' eu el río 
Zuli,t. 

,\ rt. :¿n Los rieles ser:ín rle acero, y 
la. vrn tenllr(, por lo menos seseuta ceut,. 
metros cutre rieles. 

A 1't. 3º La línea. ternh-á las estacio
nes que :.ean necesaria' tlara el tráfico. 

A1't. 4~ El fl'riocnrril será coustrui
<lo y t't1trrg:ulo al servicio público den 
tro del wnniuo de tlo:. 11ños, á co11tar ele 
la focha lle este contrnto, prorrogahle 
por seis meses mús, dehicudo abrir$e los 
trabr1jns iJ1111ecliatamentc. 

1• El de preferencin. parn la prolo11 
ga<:ión 1le t•sta líuca hm,ta doutle i;e <•:.ti
mu couveuieote, y pnrn In construcei611 
·Je rnmnlt•s; sieJHlo enh'H1li1Jo que al no 
b:wer rnso ele este d<'recho, será oulí~a 
torio pHrn la l'lllJll'C:la reribir los carga
llll'ntos cu los 1,u11tos fü, cnliH·C deotrns 
li11eas, .Y trasportarlos á 1111 th•to prop0I'· 
<:ioual h la distanf'ia rl'corritla. 

2~ El de propiedad de 111111 foja 11l' 
teneuos baltlíos ele 1111 kilómetro l111 
aucho á uuo y otro lado del ferro 
cnrril. 

31
•
1 El ele trnsbor1lar en t'I puerto clo 

nrribo ele la Rcpúbli,•a, dJmrnte ul tit·t11· 
po 1tt'Ct>S·1rio vara In coust1 m·1,i6n lh-1 
ferroca :rril, todo el nrnterial, múqn inas, 
em,eres y clcmeutos uccesarios a la t•m
presa. 

Art. 8° Eu el caso !le que sea ue
cesario parn la constnwción <le hi lim·;1, 
ocupar tcnl'uos do propiedad p:11 ticular, 
el GobiPt·no NRc1011al los expropi:itít parn 
uso pú.bliro, prévias las forrnalifütdl·s 
le~ales, satisfaciendo la emprelSa. su im
porte. 

Art. 9° La empresa no podr{~ R1· r 
gravada durante el coutrato cou ui11gú11 
gónero lle impuesto. 

.\rt. lO. Serán 1íhrN1 do to1lo dcn•e·ho 
aduanero loii matcri11lcs, múq11i11as, úti
les y e11serns que~•· iutroduzc,w para J;l 
constmccióu, cou:-l't\'llción y mauejo 111• 
la líue~,, llur:wte el tit>mpo lle este c1111-
trato. 

Art. 11. El Gohicruo Fedt•ral garn11-
tiza á la l'ID(lresa el goce del ~iete por 
1:ie11to sobre los ca¡,it11les ern¡,lca<los tlll 
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la <'on11trncción del ferrocarril, ele con
forrnidatl con la Lev de ¡n do octubre 
de IH.t1 sol,re la materia. 

i\rt. l~. La tarifa. do flet1•s y pasajes 
!W tlcterminarA cmuulo la liuea esté 
pr<Í xi111n ü st·r e11lrt>gada al trúlico. 

,\rt. 1 :3. La ,lum«·ióo do est•• contrato 
¡;;e1·í1 el,• 11oventa y 1111eve aiíos, á co11tar 
d1• la f'1•cl1a; y vencido estl' tiempo, la 
11111·:~ fi\n·ea con todas sus miiq11i11as, 
útiles, olicinas y demás d('peuile111:ias, 
p:1s.1ra ;'1 s1·r propieclatl ilP la Xació11, 
1h•hit•111lo la 1•11q>1·csa l'1ttn•gal'los cu l>ucu 
estado. 

.\rt. l •L Est(' l'011trato podrii ser tras
pai,.a1lo ú otro i111livi<l110 ó conn>ai"iía, dan
do avit>o a! Uouioruo. 

Art. 15. Las 1h11las y co11trovcrsi:-1s 
qui• se i;m,cite11 eu la ejccnción de este 
co11trato i-er.ín rt''lllCltas por los tril>uua
les tlt• la República, segú11 sus leyes. 

1 Lt•dwi- dos t((, 1111 tenor, á un sólo 
<'f1•1·to 1•11 Cm acHs: (L treinta y uno de 
111:111.0 •h~ 11111 lWltocieutos ochenta y 
cuatro. 

OtH:(;01110 l•'llmL Mi:NDlsZ.-,1/igud 
1'd1·r11." · 

n :ula 1•11 el Palacio del Cnrrpo LPgis
lath·o Ft•d1•rnl, l'II ( 'ar»cas a :!S do mayo 
dt• ISKl.-.\ito :!I " de la L1•y y :!(i" de la 
l•\•clt'r:lf'iútt.- 1•11 1'1·<·side11to do la U(t
marn 111•1 St•tn11lo, ,J. FRANCIHCO ÜASTI· 
LLo.-m Presicl(•11te de la Ca11rnra ele 
1>ip11t:11los, J P A:--. t'ALC \NO )lA'l'Hll.:l'.
EI $,•,·1·1't:1rio tic la Cámara ,lrl Senado, 
,1/. ('11/ml/cro.-Bl H1•c1tita1·i0 do la Cá-
111:1 ra d1• J>i 1111 t aclos, ,/. J,.' icuntc•dcJ/ HH
mírl':. 

l'.tl:lf'io Fe1lcntl, eu Caran1i1, á 6 de 
j1111io d1· l 'lH.-Aüo 21° 111• hi Ley y 
:!Úº t\p la Fe1l('rl1<li611.-f~jr1·í1triw y c1wl1·· 
ill' de ,-11 1~jec·11ció11.-,JOAQlº{:N CHRS
J>O.-Hl'fr('t11l :11lo, ~l. C \RAIIA~O. 

2650 
Ley d,e G de jtt11io de 1884, ap)'obatoria de 

las cláusulas adicionales de 1 de di
ciembre de 1883, al contrato celebrndo 
por el ,lfinistro de Obras Públicas y el 
ci11darla110 Jlla1u1el JllarÍ<i <)11i11tcro para 
la co1111tnicci6n de 1111 ferrocm·ril entre 
Carctea/1 y la Colonia "Guzmán Blanco." 

EL CONGRESO DE WS ESTADOS 

UNIDOS DE \'RNE7,0EL,\ 1 

Decreta : 

Artíc11lo ímico.-S(' aprueuau las cláu
sulas aclicioualc¡¡ de 7 tle diciembre de 
1883, al contrato celebrado eutre el Mi
nii-trn de Oums Púhlícas y el ciudada-
110 Ma11uel l\fllría (!ni otero, para la cons
truccíóu <lo uua línea férrt>a entre la. Co
lonia Gnz01áu .Blanco y e:;ta ciudad, 
cuyo tt>nor t>s el siguieuto : 

"Gre¡rol'io Fi1lel l\l éndoz, Ministro de 
Ohras Públicas, suticieutemento 1iutori
zatlo por PI cind1vln110 Const>jero Encarga
do do la Prcside11cia de la fü•pública, 
por um\ p,11te, y por la otra, :\fa11uel 
i\faríH (!ui11tero, co11tratista de la líuea 
férrei~ t•ntre la Colon in Gnr.mán Blauco 
y e:;ta ciudad, han couwnirlo en hacer 
p:nt<' 1lel ,contrato dt• que so acaba tle 
ha1:1•r mención, h\s cláusula:s signioutcs : 

J'ri1rnern. I!}] Ejecutivo Nacional ga
rantiza l'l 7 pg do n·111limit•uto 1111nal 
de los capitales que so empleen en la 
1·1mst,ruccióu de la línea terrea, coutra
tad¡l l'0n Quiut<>ro, e11tro esta ciudad y 
la Colonia (Juzmfrn Blnuco, de confor
midad (•011 la ley tic la 111:1teria. 

¡;e,~umla. Las tlutlai; y coulrovcr:sia1; 
r¡uc ,;e sm;cite11 cou motivo del prt>i;eute 
coutrato, serán resueltas por los Tribn
nale~1 1lr la H,:pí1blimL conforme Á. sus 
h•yl•í;. 

IT1·1·l1os 1ltt~ 1lc 1111 !('UOr (L uu sólo 
t•li•,·t,n. 1·11 ( ':traca-;: ii sil'tP- tlr dicicmhre 
1le mil ochoc1e11tos oclu•ula y tres.- GRE
<H>RIO F. ;\lf.~NDEZ.-,lfo1mel iJlaría Quin
frro.1:1 

I>.titla 1•11 1·1 l\1J.1cio tlcl Cuerpo Legis-
1..th·o Fcd1•ral cu 1 'an11·as, á '.!8 du mayo 
,h-1 1881.- .Aiíu 21 º ,le la Ley y 26n de 
la Federación.-EI Prei.i<lente de la Cá.
UHll'a1 <kl t;~uado, J . .Fl!ANCISCO CASTl· 
LLO.-El Pn:::-idcntt de la Cámara do 
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Diputádos, JUA.N CALO.A.NO MA.THmu.
El Secretario de la Cámara del Senado, 
M. Oaballero.-El Secretario de la Cá
mara de Diputados, J . Nicomedes Ramí
rez: 

Palacio ~doral en Caracas, á 6 de 
junio de 1884.-Año :ll? de la Ley y 26~ 
de la Federación.- Ejecútei;e y cnídese 
de su ejecución.- JOAQCJ1N URESPO. 
-Refrendauo.-M. ÜARABA.ÑO. 

2651 
Ley de 6 j1mio de 1884, aprobatoria del 

contrato celebrado por el llfinisterio de 
Fomento con el se11or Alejand1·0 C. 
Salcedo para establecer lanchas de 1,a
por que hagrm el servicio de cm·ga y 
il.cscm·ga de b11q11es en el puerto de La 
Vela. 

EL CONGRESO DE LOS ES'.l.'ADOS . 
UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 

.L\rtícnlo único. Se Hprucba, en tocias 
sns partes el contrato celebrado el vein
te y ocho ,le febrero del corriente afio 
por el ciudadano Ministro deFomeuto, 
á, nombre del Ejecutivo Federal, con el 
señor AlQjanclro O. Salcedo, para esta
blecer lanchas de vapor que hagan el 
servicio de cargi\ y descarga en el pu~r
to de La Vela,¡ y cnyo tenor es el si
guiente: 

"El Ministro !le Fomento, sofieiente
monte aut-0rizado por el · Rjecutivo Fe
deral, por una parte, y por la otrn, ,Tnnu 
Manuel Riera, como apoderndo de Ale
jandro O. Salcedo, comerciante y wcíno 
de la ciudad de Coro, hnn celebrnclo el 
siguiente coutrnto: 

Art. 1• El Gobieruo Nacional couccde 
á Salcedo el derncho de establece1· lau
chas de vapor, eu número suficiente, 
para hacer cou prontitud, como<lidad y 
facilidad, la carga y descarga ele los 
buques, ó cualesquiera otros servicios 
de quo óstos teugau necesidad on el 
l)nerto de La Vela. 

Art. 2° Salceuo queda obligado á 
tener establecidas las lanchas dentro 
del término de un año, y en caso de 
que así no sucecliere, caducará esta 
concesión, 

Art. 3• Salcedo propondrá al Gobier
no, en em oportunidad, la tarifa á que 
ha de m1jetarse para el cobro de este 
servicio¡ siendo de advertir que cua,mlo 
las mer,caucíM ó efectos pertenezcan 111 
Gobierno ó hllyau tle ue8eroba.rcarse co
mision!'S 6 tropas, no podrá <:obrar sino 
la mita<i de los precios señalados. 

. Art. 4° El Gohieruo hace á Salcedo 
la.s concesiones siguientes: 

1~ :E:xención de derechos de impor
taeión de las lanchas y de los eul!ereti 
y efectos de que tenga necesidad para 
su establecimiento .v para sn conserva
ción duraute el término del contrato. 

2~ :E:xención ele todo impuesto nacio
nal sob:re su empresa. 

3~ La explotación y uso del carbón 
de pieuira ele Tama,taima y Augoleta cou 
aplicación á. las lanchas, sin indemniza
ción al€:umi. 

Art. 5? El Gobierno se compromete 
(1100 hacer igual couceRión para el puer
to de La Vela á. otro individuo ó c11m
paíiía éluraute veinte años . 

Art. 6° Veucidos los veinte años de 
qnil ha,bla el articulo anterior Salceclo 
entrPga,rá al Gobierno Nacional, en bneu 
est.ado tlti couservació11 y uso, las lan
chas y totlos los em;eres y efrttos ele la, 
empres:11, qne desde ahora lo cede ¡,ara 
entOUCEIS, 

Art. 7? El Gouieruo fülCioual 0011 
conocin~iento de causa, puedo prorrogar 
el plazo otor¡?ado á S"lce<lo hasta por 
,:ois mest>s ; y en cnso de demora por 
fnerzl\ mayor, debiclamento jnstiffoada: 
Je p1·orrog-ar{L el plazo por uu tiempo 
ivnal ali que se hnbiere perdido. 

Art. 8" Salceclo queda autorizado J)a
ra traspasar este contrato á otra peri;om\ 
ó comriaiiia, y para formar compañías 
nacionales 6 ex tranjer:-1s con el fin ele 
procedor á sn ~jecuci611, previo eu am
bos casos el aviso al GolJiemo Nacional. 

Art. 9• To,las las controversias que 
se sui;ci teu con motj vo del µresen te con -
trato, s1erán resueltas por 10:,1 Tribunalef 
de la U,cpública eu conformidad con sus 
leyes. 

Ilechos dos de uu tenor á, uu sólo efec
to c·n Uaracas á veinte y ocho de febrero 
de mil ochocientos ochenta y cu!\tro, 

Firma este contrato el señor Juan Ma. 
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nue~ Rierr& con poder del señor Alejan- , nombres de•ga~elote, j?amelotillo, paja 
dro C. SalcE-do.-1\f: CARABA~O.-J11an brava y chigüicbigüe, y la m,ya y «lemás 
M. Riera." plaut¡as textile8, ele 13n esta.<lo uiitural, 

Dada en el Palacio del Cuerpo Lt>gis- como materia prima para h\ fahricacióo 
lativo Fc1leral, eu ()aracas á 28 ele mayo de papel. 
rle 1884.-Año 21~ de la Ley y 26~ lle la Art .. 2° Ramírez, sus cesionarios ó 
Feueración.-El Presi<lent.e<le la OúUlara suces:ores, vodráti exportar por l~K pner 
,!el Sn1udo, J. Fn.ANCISOO i}AS'l'ILLO.- toK háuile1:1 de la Rt>púhliM, .la yerh,1 y 
El Prt>sidente de hl C(irnara de Dipnta- <lmnií,s plantas meuci911111las que oxplot1·u 
dos, JUAN CALCAÑO MATHIF,U.-El Se- parl-l. 8ll vent11. en el extra11jero; pero 
cretario de la Oámara del Senndo, Jlf. dei;pués de· establecirla eo el país lit i_n
Oaballero.-EI Secretario de la, Oámarn dustr-ia ele fabricación de papel, sut; 
de DiputadoR, José Nicomedes Ramfrez. E>mpl'esarios podrfo tllntbié:1 lrncer uso 

Palacio Fe<le.ral en Caracas, á 6 de jn- rle la materi:i prima que uellesiten, út~i
ufo de J884.-Aiio '..llº de la Ley y 2v~ de ca!Ilente para el cousurno <le 811s fa. 
la Ferleración.-Ejecútese y cuídese de bl'ica1,1. 
su ejecución.- JOAQUÍN CRESPO.- Art. 3° Bl contratista, sns ceRio11a
Refre1Hlado.- El Minis,tro de Fomen- ríos 6 sucesores, podrírn lil>remente b:1-
to, JACIN'l'O LARA. cer u,so de las yerbas y plantas á que 

/fü relliere el artículo 1º ·de este contrato, 
qne se eucuentreu t~n teneños 1lc• pro-

2652 pie«la«l nacioóal, sin 11i11gnua. remuue
raoió u. 

Ley de 6 <le jiu,io de 1884, aptobat,wia del Art 4° Si el contratista, sn~ ce::iiona-
contrato celebrado por el Ministerio de rios ó, sucesores, e11co11trare11 más ven 
Fomento con el ci1tdadano Bartolomé t,,josc> el couvertir las yerbas y p:an!as 
Rámirez para explotar y e.i;p1,rtar la,1 llll!Dtionallas en Jl.nlpa ó pasta e11 QI 
yerbas game_lote, gameloti~lo Y. otra.~ pnís, podrán hacerlo, t~lig<>udo e_l ~u11t11 
planta11 textiles, coinomntena, pn11w pa- más eonveuie11te para el e¡;;tahl«w11n1e11t,1 
m la ,1,1bdcación del papel. cte fa1,'l maqniua.rias que necesite l:i ..rn -

KL CONGHESO DR LOS ESTADOS UNIDO~ 
1 pres<1 cou tal fh,. 

DE VENEZUELA. Art. 5° Por ca,la novecirutos no\·tmt;;l 
y 11ueve y medio kilogrnlllos de y Prb,1 ó 
pnlpi, que exporte ¡,or cualquier p1111to 
de la República pagará. el 1J1tlpreKa,l'i11, 

sus cesio11a.rios ó sucesores uo bolívar 
eu diuero eft>ctivo; y la exportfld611 d,· 
estas materias so hará de co11fo1 mitlali 
con l:~s disposiciones ch•! Cólligo de Jfa. 
cieuda sobre la exportacióu. 

Decreta: 

Art. ú11ioo. Se aprueba el contrato 
qno ha crlebrndo el Ejecutivo de la 
Uuióu, por órgano del Mi11isterio respec 
tito, con el seilo1· Burtolomé Ramfroz, 
parn lo t>xplotacióu y exportación ele lns 
yerbas garuelote, gamelotillo,· chigfüchi
gür, la maya y tlemás plantas textiles, 
como materia prima. para la fabricación 
de papel, co11trato qne literalmente di
ce así: 

11 El l\liuistro de Fomento de los Es 
tallos Unidos lle Vent-zuela, suficieute
mente ántorizado por t\l L'resfrlente de 
la Jtepúulica, lle nna parte, y Bartolomé 
Ra.mírez, por l.\ otra, han convenido en 
celebrar el siguiente cpntrato: 

.Art. 1" ,El Gobierno Nucional couce
cle á Bartolomé Ramírez, suR ~.81\ioua
rios ó sucesores, el derecho exclusivo por 
quiuce años para explotar y exportar 
en el país laR yerbas conocidos con IQ$ 

A,_r-t. 6° El Gobierno no gravará <·011 
uiug11oa otra contl'ibución las pl'oduu
ciones que ha de exportar Ramírcz, Rllii 
cesio111arios 6 sucesores; y conforme á 
la. Uonstil ucióu y las leyeR, los K,tados 
y 108 Muoicip;os no po(lráu grarnrla:-, 
tampoco. 

An. 7° Las máquiuas, herramit'uta1-, 
aparatos, prensas, e.uros de cond11cdá11 
y dei:oás enseres que 11ecesite la t.'11tpreM1. 
para su establecimiento, desarrollo y 
couservacióo, así como la!:! sustantias 
químicas iufüspeusables, serán i mp01·t11-
das !libres de todo dereel!o aduatlC'ro, 
por ,el tiempo de este contrato ; y "º 
cada. caso se llenarán las formaliltadt!s 
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eetablecidas en el Código de Hacienda 
y disposiciones vigentes sobre la matt?ria. 

Art. 8~ Ramírcz, sus cefiimmrios ó 
sucesores se obligan á dejar estahlecid}~ 
la empr('sa eu el lapso de 1wis meses, 
prorrogables pOl'A;Cis meses más, á jui(·io 
del EjeeutiYo Federal, contados clt·sde 
esta, frcb:t en que el presente coutrnto 
ha sido aprohatlo por el Com;~jo Fede
ral, 1:ouforme á. la ley de IH, mater•a. 

Art. 9~ Ramírez podrá traspasar este 
co1,1trato en todo 6 t'll parte. á otra per
scma ó compi1iiín., sin m:ís formalidad qne 
dar nviso al Gobiemo. 

,\ rt. 10. Las dml.,s ó cout.rov.•rsias 
que so s11,;cite11 sobre ht intehgeueia de 
de 1•ste coutrnto, scní11 1·rs11elta¡;, por l08 
'L'riliu11ales <1<' la l{epúhlica, couforn,e á 
Sil$ lcyt•I;. 

lfochos clos '11:' 1111 te.1101· á, un solo efrc
to, t>II Ua1·acai:, á <li t•r. y ocho de setit•111-
bre ch\ mil ocliocicutos oclieuta y tres.
M. UALtABAÑo.-nrtrlofo111é Ramfrcz." 

üa,la en el J>,1lncio clel Cuerpo Le 
g-islativo F1°cll'l'al, ,•11 üaracas, á, 5 de 
j1111io d<' ISl'i4.-,\i10 '.!I" uo la Ley y 
:!li" de la [?l·deraci6n.- g1 Prcsicleutc di} 
la üí11nan1 1lc•I S1•11,ttlo, ,J. FHANCH:WO 
UA::i1'LLLO,-EI Pn:;:,;illeute do )a, 0áma
ra tle Diputados, JUAN CALCAÑO MA
'l'l!INU.-l!.ll Secretario de la O,ímam 1lcl 
Senado, Jl/. Uabalforo.-g! S"cretario de 
la 0ámarn de Dipnta<IQs, ,f. JYicomcde11 
Hamírez. 

Palacio [?11,leral i>11 Uaracas, ú fi <le• 
junio tlo 188+.- 1\iio 21" ele la Lry y 
26" di> la Fetlera1•i6n.-~jec:Íltl'i:;I' y cuí
dt>se ele 1<11 rj1•c11cióu - JO,\QUfN 
CRl•)SPú.- HPfre11clado.-m Ministro do 
Fomento, J ACIN'L'O LA!tA. 

~u;;;~ 
1l c11cnlo cll'l C:011r11·ef/o Xacio11al, .sr111cio11a, 

do eu 'i de junio de 188-1, por el cual ~e 
yermit,· 11/ J /11,sfrt' Pníw,· <;or1111el A nf(). 
t1111 io J,eocad io (J 11z1,,á u, que aCl'plc y 1w:1 
/11 (j}'(rn Cru:: <11: b11/n:l lu Catúlica ,·rnt 
i¡11c !1° ha co111lec·or,111o 1)011 A (Ji>11M> .\" l J, 
Rey de Rsp111ia. 

Bsta,lo;; Fuido!l clP Vt-11t'r.nel11.-Uner
po Lc~i.slativo Fe1h-ral.-Co11grc;:,;o.
Sl·crrtaría.-Sú111ero =~-U. - Caracas: 
IOde•jnuio de 1~13-1.-'.!1° y :.!tiº 

Ci1trl(l(la110 ,lfi11iMro de Rela6011eR Tnterio
re.~. 
Las Cámaras Lt·gislativas reunidas en 

Congreso, en ;;~sió11 del día 7 de los co
rrientes sancionaron el siguient~ acuer<lo: 

"El C,ongrc:,;o de los gstatlos Unidos de 
V enezue,la, 

Vista ht nota dirigida por el Ilustre. 
Prócer, Uorouel Antonio L. Gnr.mán eu 
que solil:ita, penniso ¡iam usar la Grnu 
1 'ruz ele Isabel la Uatólica, con que le 
lia co11d.1·coraclo Do11 Alfo11so .X.11. Hey 
ch: l!Jspitíi a, · 

A<:IICl'dll: 

De e;o11f'or111i,la1l co11 el artículo 112 
<le l.~ Uo11stit11cióu, cooceucr prrmi8o a l 
llustre Próce", Uorn11el Auto11io Lcoca
tlio Guz:imíu, parn qne acepte y use la 
111e11cio11a·la c:omlPcoració11.-Daclo eu f.'I 
!'alacio del Uuerpo Legi11lativo l•\•dct·al, 
011 Cara .. as :) 7 dejn11io <lc1881.-\iio 
:&1~ de ht L1·y y 2(;0 de la Fc1lernció11. 
-El Prc:si,h·11tc de ht üúmara dd Se. 
nado, J. FUAXCl~CO 0AWflT.LO.-J~I Pre
sideute de In U{unara ele Diputados, J, 
ÜALCL\ÑO MA'J' lll.KU." 

Juserdón ,¡u.- tt·11emos el Liouor de ha
cer :'t u~1tcd parn sn i11telige11cia y dc111ás 
tiues. 

Diois y Fcderncióu. 
,1/. ('aba/lC!ru. 

Lc,11 d,, H de Junio .-1<' t88.J., por la cmtl se 
dix¡un,tc- l1t i111prexiú11 de ~.iiOO eje111pl<tres 
rfrl c1rnrlro J~.~lrtrlí.~tico de la brntruoci6n 
JIIÍblicu en l'l'lll':/11'/n, que el ,lliui1dro del 
rn11w ''!/i·c111/,í 1·11 d L'rinu·r l'1:ntr1111rio 
d1·l l ,i./11 r/111/,,r ,'ii1111í 11 /;11/ímr, parn di.~
triúuiir/1,.~ de11tru y fueru de la ltepública. 

EL co::--Gltl•:so 1n; 1,():,5 MSTA oos UNIDOS 

llE n,;:,¡)<;1/.lJF.LA 

.\1t. 11º St~ cli,;po11t• la i111pn•siú11 ele 
dos mil qniuieuto,- ('.j<'mplar"" ,11·1 1·11:1-
dro l':.-t:,,dístico tlt' la Im,t1·l11;ción l'úllli
ca, ofn.!·1Hlado por l'I ,\li11ist10 ,kl ra1110 
en el 1wim1.1r Ce11tt'nHrio clt"I Padre d,· l,L 
Patria, ;I' tmllajado pOI' t>l arri:-ta v1·11,•w
h1110 Fél.ix Ra:-l'O, 

Art. :2° Dichos Lloe, mil qui11ientos 
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ejemplar"s serán destim-utos ¡)0l' el Eje
cutivo Nacitmal, ft los üol.Jicrnos de h1s 
Nacio11es amigas, á los Cousnlatlos de 
I:\ Reptíhli<:a y á los Est:1110,; de la 
Uui6u <'11 11(11nero suficiente para c¡ue 
<•i,;tos últi11ws los destinen {t las M1111i
cip11li<laclt•:;, U11iY<:-rsid.ulcs y (.Jolt•gios 
Federales y Secciouales. 

Art. 3• Los gastos c¡ue dicha im
presión ocasione se bar~n por ni Te
soro ~acional, ron cargo al ramo de 
puhlic11cio11e8 oficiales. 

Datla NI t•I Palacio dd Cuerpo Legis
lativo Fccleml, rn Oai·atns, á 3 dejnnio 
do 1884.-A iio 21 ~ de la Ley y 26~ de h1 
J~e1ler,1ción.-EI Prt'si<lentc do l:t Ofu11a
ra del Senado, J. FLtANCJSCO ÜA:,'l'LLLO. 
-El Presirlru1e <le la üá11111r,\ de Dipnta
dos, ,JUAN ÜAL()AÑO i\1A'1'Ullrn,-g1 81'
cretario de l;1 ü.íurnra del S<>wulo, 11/. 
Calmllcro. --EI 8t>crl't<lrio tle la (J{uuara 
de ])iputa,los, J. l\' il'ollll'dc.~ Rwuírez. 

Palacio l•',•clcn1l en üc1racas, á 9 de 
j1111io ele lS~-1.-Afío ~lº <le la L<>y y ~G~ 
de la i?1Jdcnwiúu.-l•)jccútese y cuídese 
de ¡;u ejecucicí11.-JOAQUIN URESPO. 
-Refr<'u«lado.-1~1 i\liuistro de Instruc
ción Púulica, MANU!!:L 1". PDIRN'l'KL. 

2G55 

1lcuerdo del Seniu1o de 11 de junio 1lc 18M, 
por el cual se asciende al f/1'/lflo rlc Cora
·nel á los Co1nanrln n/c.~ Feruwulo P. Al
c11rez, Luis Rudrí!JUCZ y l'iccutc l'ilicm
!Iº; y al de Oo11wwla.11te ú 101; Capit1wes 
l,1tis Jll,írquez, Juan Mol'lín y '1'1•odoro 
B.~pÍIW,WI, 

Ef, Sl<;NAUO DE LOS ES'l',\UOS U.81DOS 

V.EN'EZUl%.\1 

Vi~to el mcmwje del ciudaclano P re
sidente de la Repítl.Jlif'ii, cu qne p1·0· 
pone t•I asct'nso al grado de Uonrnel 
ít los cin<latlanus Courn1111:lutes Ft0 rna11-
<10 l'. Alvat'{'.Z, Litis Ro,lríguez y y¡. 
cenit~ P1fí.ing-o, y al de Co111a111la11te 
pan, los Uapita111's Lnis.,H,rqnt'r.1 Jnau 
Mol'ún y T!•odol'O Espinosa, 

Aotccrda: 

D1~ conforrnidad co11 el artículo -!S del 
Uódigo )lilitar vigente conceder los as· 
censos propuestos. 

DniClo en el Salón de sesiones de la 
Cáuwrn <lel Seuaclo, en üaracas á 11 
de junio de 188-t-Afío 21~ ele la Ley 
y 26'' 1le la Felll'rnción.-El Presidente 
ele la Utímarn del Seuado, J. l" &ANCLSCO 
ÜAH'C'JLLO.-El St•cretario ele la Uí11narn 
1lul S,e11at10, ,1/. Cllballcro. 

2656 

Ley de 13 (/e jimio de 188-1-, apmba.toria del 
0011:trato celebrado por el ,lliitisterio rfo 
Fomeuto con los ,qe11ores ,lta.nnel I-Iernaiz, 
A (li·crlo Dalla Co11t<t y Antonio Parra., 
para la co11.\fr11cción y reedijicación de 
casM y otro11 edificios e1i el Departamen 
to .ll eres rle le, Seceión 1' U 1uiJ¡ana" y m 
los "Guz1111in Blanco" y "Ro.~cio" rlel 1'e
rritorio Fe,leral 1r111·11ary. 

.F.L OOl'iG-1.tlsSO Dl~ LO~ J<:S'l'ADOS UNIDOS 

DE VENJ,;ZtJI<:LA1 

Decreta: 

Art. ú11ico. Aprnébase el coutrllto 
<¡ne Llri. et' lebrauv el Ejecutivo dt> la 
U11ióu por órgano del ::\liuiswrio de Po. 
111e11to cou ol st•iior i\lanunl Ileruaiz, por 
sí v á noml.Jre ele los scii(lres Alfredo 
DnÍla Costa y Ant.onio Parra, para la 
con:-1,rncción y reediticaeióu de cnsns y 
<,trns edificios eu el Dep1\rta111ento I Le
res, Sección Guayamt del B,-taclo lio
lív;1r; y en los Departallll'Uto,; Unim{1D 
Bhu1,co y Roscio del T1•nitorio Felina! 
Ym·n.ary; coutrnto cnyo tcuor es el si
guiente: 

"1~1 Ministro de Fomcuto <lo los gs. 
tadm; Uuitlos ele Veucznela, suftcieut.c
rnente autorizado por ul J<;j11euti vo Fe. 
dcl'al, por llli:t varh', y por la otrn, 
;\lauuel Hemaiz e11 su nombre y 1>11 el 
<le los sefiores Alfrt•<lo l)alla Cm;ta y 
Auto,uio Pana, ban couveniclo eu cele· 
brnl' el isiguieute contrato: 

.Pr'iu1ero. l\Iauuel Ucmaiz y sus ai;o
C'ia!l(lts, con capital prnpio ó por 11wdio 
tle II na Uorn pa 1i ía ele Cuu1el'cio, q 11t>da 11 

anturiz,Hlos para coustrnir ó recdilicar 
por (menta propia y de tPrccro, c:,xas pa· 
rn hnl>itació11, parn co11H1rcio, ú otrns 
Nlifü:ios con cualquier dl!:,;tiuo e.1 el 
Deprn . ta mento 1 Íl'l'c:s, Se\;ci6u üuayana 
del IGstado Bo!írnr, y e,1 los J}1Jparta· 
111l'ntos UnztuÍIH IJlanco y Ro:-cio dc:l 
'l\:niturio Fe1h;r;1l Ynmary. Los cou-
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tratistas podrán emplear los sistemas 
de construcción que creyesen más con
vefliente á ca<lá obra, quedan<lo suje
t.os en Ja-, con11truccioues ó contratl>s 
q11e hi (\it•111m 4 las <li11posiciou1'8 del ÜÓ· 
di~o Civil v á In,; de las ordenanzas 
de 110l1ci¡\ sob_re la materia. 

Segn111lo. El Gobieruo Fodcral 1lar:'L 
en enfite11si11 á los contratistas, y á me
dida q1111 ~1,tos lo ÍIIPfien exigiendo, los so
hnes y editlcios qm· 11ec .. siten reediH
c,,dón +-n los Dl·11111tarne11tos Guz111:\11 
Bh11wo y Roseio del Tt'rritorio Fl'deral 
Yurna1·y y eu el DepartHU1E'11to Heres, 
Sec1:ió11 Ouayaua del Estado Bolívar, 
qne ful.'st:'u de 1iropiedad rrncio11al ; y 
en cuanto á los que i;e exijirn, que cs
tén sitna,los en el D1•partamento He. 
res, y 110 fuesen <le propie,lad nacional, 
el Gobi<'mo Fc<lu1 al int1•rvc111lr{~ p:u·a 
que t'I Uoucej" Municipal res¡wctivo ha
ga igual concesión si los c;;utratist11s 
no ¡11u•den eutl•11d•·rsl.' directmuente con 
(~l. 

§ fios 1;011trat.iM,1s no po1lr{u1 w nder 
los solart's y etlifkios que rocil,icren en 
fn c11fltt•11:1i:-. s1•gún ~te a1t1c11lo, s :no 
1lt•Kpué11 dt• baucr fal,ri1•ado 1•11 los so
lares ó 1·t-eclific111lo los edificios recil,i
dos, y harí111 h~ ventn con ol gravamen 
de cufitemiis, si ante!! uo la l111l>iesen redi
mido. 

Ter<·<•ro. El Gobierno Federal hace á 
los co11tratie1tas lal:! siguientes coucesio
ll<'l:\. Lil><•rtar <le to1lo impm•sto nacio
nal todas las mríqninas, wateifales y be
rr~mil·11tm; de t·onstrncción, 10>1 pilares, 
rrJaR, clavos, las pnertas, ventana:-, ua
randas, comizas, tnbo de plomo y hierro 
para 011~orías, ;1l:1111hres, cerr11cl11ras, lll
clab:1s, picaportes, gonces, vidrio:-, pi11t11-
raK, d1Mol, act•itef:, piuccles .v brochas 
zinc ('ll láminas, hit•rró e11 pluuclrns y 
eu c1rnl1111ier otra forma, matlern lab1·a. 
dn, yt•so y tocios los tlemás elementos 
q1w ll<' m'tt'Siten pnrn la construcció11 
s11gí111 MI uaturaleza y forma, aunqu¿ 
110 t•st~11 nquí esp1•ci6cados, y que l:!e 
importeu con tal 1lestino. 

§ Para gozar de h• exención de dere
cl1os m·orclachi e¡, ('Ste :ll'tículo1 los 
coutrati,;ta:: dt'h'-tún cnmplir con lns pres 
c:ripcio111·s l•¡;t lh1t•1•i1las e11 .,¡ artículo lw 
Ley X \'l dél Código de Hacienda. ' 

U111nto. En el caso <le que los cou 
tratistns ven<liE>seu loR a r tículos que ha
yan irupoftado lihrt"s de derocbos para 

aplicarlos á las construcciones, el . Go
bierno Ele 1eserva cobrar los derechos 
soure los artículos vend idos, ad11mtís de 
iiuponer uua multa que equivalga al va 
lor tle ,clichos artículos. 

Q11i11to. Onso que los co;1trntistas 
forwasero una (·ompaíiíii oara esto no- · 
gocio, E·l cnpit¡¡J <le ello no podr{L ba
ji.ir de la s111110, ele cien mil bolivnres. 

Sexto. Rste contrato dur1uá tocio l.'I 
tif'mpo que lol:! contratistas ó In oom
)):lñía mauten¡:rao en actividad sus tra
bajos ele com¡truccióu ó roodificnción de 
r,n¡,as ú otros edificios. 

Séptimo. Los coutratistas ó la com
pniiía se ohligan á. tlnr principio á sus 
tr11bajo~. de Cflnstrui:eióu ó reedificación 
(le casas ú otros edificios, deutro del 
tfrmiuo de 1-1eil:l 1neseR, coa tados de!!lle 
hi focha eu que +-ste contrato sea apro
bado por e: Consejo Federal, ó dentro 
de sei8 mest-s más, qne se coocc,lan 
,le prúr rogn, deliiendo m;rntenerlos en 
activicta1d luego que loR hayan ¡wi11ci
ph11lo; y si llegare el caRo de sRspeu
clerloi. 11,or el término de seis mcstl8, 
se e11tcwlerá rescindido l'Ste contrato, 
í, menos ,¡ue la suspensión provt'nga 
do caso, forlúito ó do cu;\lqnier,1 otm 
cunsa i1111lar:e1Hliente do la voluntad de 
los contr.itistas. 

Octavo. El Gobieruo l?e<leral so ol>li
ga á uo acordar á ninguna otra per
sona ó iUompaiiia, duraote el térmi 110 <le 
rfü•z años, mieutras los contratistas cum
plan lo ,e¡¡tipulado en este contrato, igun
lt•s coa cesio u es para los Departautcntos 
expresallol:! arriba. 

Novomo. El presento contrat.o podr(• 
ser traspai:mclo eu todo ó cu parte á otl'a 
lH'l'~oua ó Cotupaiiía, ¡wcvio aviso dallo 
al Gohi erno. 

Décillílo. Las rechiro;lciones á qno 
diere h1gar la ejecución 1le e~te contra
to, scrtíu decididas por los Tribuu11les 
de la He¡>úhlica co11f'orme á sus lf'yes. 

Hechos dos de un tenor {i un solo 
lfeoLo, en üaracas, á Mho de marzo de 
mil ocb.ocicotos ochenta y cuatro.-M. 
ÜARAB.&ÑO l\fonuel Hernáiz." 

Dada eo el Plllacio del Cuerpo Legis
lativo :Fedl.'ral ea Caracas á 9 de junio 
do 188.J..-21? y 26~.-EI Presidente ele 111 
Cámara del Senado, J. Plt.A.NOISOO 0.A.S· 
TJLLO.--El Presidente de la Cámaráde 
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Diputados, JU.t1N CALOAÑO l'tfAl'RIEU.-
1':I Secretm'io de la Ofünara del Sena
clo, ,lf. Gaballe>'o.-EI Secretario de la Oá
marit di> Diput,1,dos, J. Nicomedes Ramí
rez.-P;1l:1 <}io Federal en Oaracai::, á 13 
clt· junio clel884.-Año 21~ <le la Ley y 
26'.' ele l;t Federacióu.-E,iecútese y cuíde, 
SI' ,le ¡;11 ej .. cución.-JOAQU1N ORES 
I>O.-Hl•frc·111lauo.-EI :i\Ci11istro de Fo-
11w11to, ,),\('lN'l'O L11RA., 

2H57 

.Liy rle 1 ;3 rle ju 11io de 18iH, aprobatoria 
del contrato celcbrrulo por el ,llfoi.~frr> de 
lt'mnento con el seiior Miguel T1em 
petra explota,· todas las 111i1ias desrn
lJiCl'f,is ó que vuedan rlesoub,·ine en la, 
Se•·cián J.',íchira, en los Depa1·tementos 
"Wva,~ .D,ívila" y 'l'ovar " rle la Sec
oió1i "Guzmán," amba.s del 1!Jstac1o " Los 
Ande.~." 

El, coi.e: 1rnso DE 1,QS F,i;;'I',\ DOS 

I IXll)08 1)1<: VK~H:½UaA, 

J>cuet11: 

Art. íutioo. Aprncfü11se el contr.ito 
que por metlio dl'I ~li11istl'1·io rei:¡wcti 
vo ha c<'ielmHlo el B,il'(mtivo Fetlt1ritl cou 
1•! Sl•iior :\1 ig1wl 'l'c•jcnt sobre explota
cióu 11~ las m111a$ de c11alq11iera 11atu
l'aluza dl'scnhiel'ta,-; ó por cle-.. d1brirse 
1111 la Secc·ióu 'l':'whira y e11 lo,, Dcpar
tenw11tos Riva:s Davila y Tov ... r de la 
Secl'iou Uur.m{tu, ,11uhas d1•l Estfü.lo 
l1os Arr<lt>S; co11trato cuyo tenor es el 
signil-'11te: 

"El Ministro .11• Fomeuto de los Es
tados lJnitlos de Veuezuela, suficiP11tc
me11te antorizllclo por el Prnsident1c1 <le 
la República, por una parte, y por la 
otm Miguel 'f1,j11l'a, hnu conveuido e11 
cl'ldm11 l'l siguie11te cotn,to: 

Art. l" Bl Gobinuo de la Rc-púuli
c:l co11c1•cle á 1\1 igtt<'I Tejera el ,!t--reeho 
rle explotar por l'I ltirrn1110 d1· 11ove11-
ta y 1111cVl} años, á contar desila la 
fecl1i>, todas las mina..; de cnalqnier na
tnr.ill-'r.a 11ue ~C':111 tlc·scnhiertas ó que 
11111•fürn clt•s1:11hrin,1• en J;~ S,·ecitiu Tá
d1ira y en lo:s Departameutos Rfras 
.Dií,ila y Tovnr clt'- la S~cción Gnz
rn.iu, ambos rlc:,l l<~sta,lo Los Atidc·s, du
ra uh~ 1·st> 111i,a110 tdl'lniuo; sieutlo entcu-

17-·roMo x1 

dido que qaetlan oxcluklas de ~ta 
concesión las miuas que está.u explo
tndas:, ó rara las cnall's se b11yan fOl'
marlo compañías con el objeto de ex.pl-0-
tarhw. 

Art. 2? Tejera ó sus -~sionarfos 
eropemtrán los trabajos <le explotación 
mi11ern ,!entro del término de seis me
ses, á, contar de la fecba en q~é SPa 
entre¡p1dti al tráfico la vía férrea e11tre 
el río G1fü1, y el Znlia, prorrogables 
por seis mesN1 más, á Juicio , del Eje
cuti vu Nacioual. 

Art,. 3? Hl Gobierno permita.rá la 
i11trodlncC1ión libre de derechos aduane
ros, previas las formalidades )~gales, de 
las m áquinaR, materiales, herramientas 
y útiles que se necesiten para la ex 
plotac:ióu de las minas dnraute el tiem
po de e<1te contrato. 

Art;. 4° Será permitido en el puerto 
de arribo de lit República tra,sbordar 
las n1.iíquiuas1 herramientas y demás ela
mcntos 11ecc1;arios ¡,ara la explotacióu 
111i1111ra. 

Art;. 5'! La Empresa podrá cortar en 
los hosquE>s uucionales,,_siu iodt>muización 
alg-nna, toda la mallera qne necesite 
para ofici11as y beneficio de las minas. 

.Art1. 6~ El contratista podrá traEipa
sar Qlste contrato á, otra persoua 6 com
paiiia1 da111lo aviso al Gobierno. 

Art. 7? Las chulas 6 controversias 
qne p1wda11 suscit:nse en el cnmplimien
to dt> este contrato, 11erán reslleltas por 
los T1rihuuales compet,iutes de la Repú
llli0a. 

Art,. 8~ La empresa no podrá, ser 
gravntla, ,tara.uto el cont,rato co11 nin
gfin ¡rénrro de 4mpuesto nacional ó de 
los E11tados. 

A 1·t,. !)'! Al término de este contrato 
las m{tqniuas, edificios y demás 1•erfie-
11cnci:is de la ernprrsa ¡,asarán á ser 
propie1lll<I ,le la Nación. 

Hed10s do:,; ele un tt>nor á un solo efec
to, en Caracas á tres de abril de mil 
ochocieutos oche.uta y cuatro. 

M. CARA BA.ÑO.-Afiguel Tejel'a." 

Dalla en el Palacio del Cuerpo Le
gi:;lntivo Feder11I, en Caracas: á 9 de j1.t-
11io ,,lo 1~84.-Aiio :llº de la Ley y 26° 
lltt hi .Fnll'ra('ióu.-EI Presidente de la, 
Cáurn¡ra del 8euailo, J. FU.NOlSCO 0Al! 
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TILLO.-El Presi<leute de la üámara de 
])iputados, ,lU.AN Ü.ALCAÑO MA'l'HIEU.
El Secretario de la Cámara del Senado, 
Jll. Caballero.-EI Secretario de la Cáma
ra del Diputados, J. Nicomedes Ramírez. 

Palacio Federal, en üaracas, á 13 de 
junio <le )8~.J..-.A.ño 21? de la Ley 
y 2()~ de la Federacióu.-Bjecútese y 
cuít1e1:1e de su ejecución. - JOAQUÍN 
CRESPO-Uefrenllado.-El Ministro de 
Fomento, JACII\'L'O LARA. 

2658 

J,e.11 17c J4 de junio de 1884, aprobatoria. 
del contrqto celebrado poi· el Jllinisle· 
1·io r1e ]fo-mento con el ciudadano He
riberto Gordon 11am colo11izar los te
tcrtenoR baldíos que se demarcan, si
t1wdos 1m el a11tig110 Estado Guayana, 
y para explotar las 1·ique:ms que en 
el los ea,'is tan. 

~L CONGRESO DE LO~ EST,rnos 

UNIDOS Dl<: VENEZUELA, 

Decreta : 

Fitzgerald: por t>l Snr, h~ sicrrn de 
Pacaraimit : por el Oeste, mu~ línea 
recta que, partieudo del cerro Barima 
en la cnrauí:i de Imataca, pase por 
los cer1:os y t'audal Tascoui y termi
ne en l:i. cumbre de la sierrá Pacnrai· 
ma ; y pur el Estt>, con la Gm1yam\ 
inglesa. 

Art. ~~º El Goliicmo clo la Ropúhlica 
concede á Gordón, sus asociarlos, cesio
nnrios ;y sncesoreii', por el intlic;1do tér
wino de noventa y nueve aüos, el derecho 
exch1!.iv•o de explot.ar to,las las riquezas 
conocid:ti.s y qne se descubran eu los te
rrl'nos e,xpresa<los en el artícu1o anterior; 
el ele establecer y fomentar en ellos las 
industrins y mannfactur:ts que juzguen 
c011vE1uiente:-;; y el de iutro<lucir y om
plcar las m,HJUinarias, útile¡;, y ,1t1más on
ser1•s q•,e necesite, para trabajar las 
1m1tnial:l primas y explotar t,0dos los 
¡1roductos expontáneos 6 uatnrales, así 
minerales como vegetales 6 de cualquie
ra otrn ,especie. 

Art. 3~ El Gobioruo ele li:t, República, 
Jilierta de <lerechos de importación, por 
t'l cuuucia<lo lapso lle uove11ta y nueve 
afios, \lis rasas de hierro ó de 10nden1, 
con to<l ot- sns accesorios, y las máquinas, 

Art. ú11ico. ~t' :iprueua el contrato útileH, hen;1n,icntas, euxercs ó ingredie11-
colel>ratlo por el Bjecutivo Nacional con tes que o\ contratista, :,;111:1 Heociallos, ce 
(') ci111lachmo fl<'riltc•rto Gow16n, para co- siouarios y ~ucrsores iutr0<lnr.cau vara 
Ionizar \os te.rrouos ualdíos !.itnado¡¡ en la. crPación, s0Stl•t1i111ie11to y fomP.11to do 
el antiguo ~st:ulo Gnayaua, 'JIIO so de- las imlnstria1'1, explotnció11 de las rique
marcnn t'll dicho coutrnto, y parn ex- za~, coústrncciún tic ferrocarriles y telé
plotar la. riqueza natural qne eu ellos ¡;rafois, y servicio de los colonos. 
se eucueutre, cuyo tenor es el siguien- Art. 4~ El Gobieruo de la República 
te: otorga al contrati:,;ta, sus asociados, ce-

" El Minh,tro de .!!'omento de 1 8 E . sionarios y snce!.or~s, por el té.rmino ex-
. 0 . s presado e11 los art1culos anteriores: 1?, 

t.HlO'- Duulos. de Venezuela, s11.fic1eu- ol uso, sin remnnernción alguna, del 
trmcntc an,tor_ir.ado por el P resHIMte antignc, y auamlonado "Fuerte" situa
c~e la" RepH~?hca, p~r _mm par~e, Y po_r do en hL ribera del Ouyuní, sicn1lo de 
I.L 0~1,L. lle11lwrto Gordón, vec1110 del car••o del coutrHtista tocias las rPJHH'U· 
'l'erntor10 )?<•(~eral Yurnar.r, han c••lc-1 cioi~l'S 'y mejoras que l'Xija la couse.i·va. 
brado el fl1gu1e11te contrato : cit'1ti de ,!icho ce Fuerte":· 2º, 1a 0 ,n·eg11. 

Art. 1~ rn Gobierno de la Pn,i,',t.!i- l ,·•vn, eu, buqnes (le vt•la y dt, vapor, ex1:111-
ca, concede {i Ht>riberto Gor, ,.1, "" · ta de imptM,to,; 6 derechos 11acionalcs, 
nsocíados, ce;.¡ionarios y 8lll'c,-or..-:, por localet< y muuicipale:-, ele los río:-, 
el t<5rmiuo lle nove11ta y ,,.iern aiío,,, caiíc>s, lagos y lagnuas que hay . de11tro 
contados desde In fecha clel preseute de lo~ terre11os concedidos y de los que 
contrato, el derecho exclusivo de colo condtrncan á ellos: 3°, la exportación 
uizar los teneuos h,tldíos situados eu ele tollos los productos naturales é iu-
1'1 antiguo Estallo Guaya11a, y co1upro11- <111:-.tl'ialcs <le la l'Olouia: 4'!, el libre 
tli<lofl 1h'utro dt> lot- límites sig-uit•nte1,: tríilico p11r lo~ mares, ríos, cai,os, lagos 
por el .Norte, las cnmbrcs u,ús eleva- y lagn111as 1lt, la República para los h11-
dll1< tle la serranía de Imataca. y terre, ques de la empresa que trasport1m co
nos concedidos por contrato á C. U. mestibles para los colonos, semillas para 
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la agricultora, trabajadores ó familias, 
y ganados y demás animales domesti
cables para la ceba y fomento de la 
cría: 5", el derecho <le explotar las minas 
que existen y se descubran ea los iu
dicauos terrenos, á cuyo efecto el Go
hierno concederá al contratista, llegatlo 
el caso, el título ó título;; que solicite 
ill\ <:onformi1lad cou h~ ley de la mate 
ria; y ü?, el derecbo de establecer, deo 
tro de los tcrre,11os co11cedi<los, las líneas 
fét'l'eas y telográtieas que juzgue couve
viente. 

Art. 5~ Ilel'iberto Gordón, sus aso
ciados, ceiliouarioi, y sucesores se obli
¡:ra11: 1\ á ilatisfac"er cincuenta mil bo
lívart-1s, en <liuero efectivo, al Gohieruo 
de la Repóblica, por cada cuare11ta y 
seis mil kilogramos 1le quina, sanapia 
y eaucho que se coseclum y exporten 
.!e la colo11ia,: 2\ á pagar el impuesto 
,le trá11sito, 1•:,;h1blt"c·illo eu la ley de la 
matoria, sohr1• mercal\el'ífü¡ extraujera;. 
y demás p1·11duecio11es naturales : a~, {1 
110 impeclir ui dificultar eu manPra al 
~nna, la lihre u.1veg,wió11 de los ríos, 
eaños, lagos y h1gnuus: 4° á pri11cipiar 
los trabajos de colo11izació11 dentro dH 
diez 111ese:,; contiHlos <les,lP el día e11 
que sea aprobado este coutruto por el 
üous,._¡o Fe<lernl: 5?, á respetar las pro
piedades particulares qne se eucueutren 
deu tro u.e los te1 rouo,; couced i<los: G~, 
í~ propemlcr (t la c•ivilir.acióu de las tri
bus i,a,lvajes ')lle vagan dentro 1le los 
expresados teri:euos: 7", á que el nú
lllern dt'I i11migrndos corn,spo1Hla siem
pre {t (;1s exigeucias de las in,lustrias: 
X\ {i abrir lm, cu111i11011 y demás vías 
1le comnuicncióo que dema11tlen las ue
<'C..~idades de la culouia, pndiemlo con
vertir, cua11clo lo l1sti1111>11 oonvenieute, 
en na1n•tPras ó frrrocarriles el todo ó 
parte de <licbos ca111i11os: 9", á, funtlnr 
las poblaciones eu lo:s lug,1res míis n<le
cnados y ventnjosos y organizarla$ <le 
un 1110110 que cou el tiempo puednu ser 
bellas y tlorocie11tes ci11ch1des; r Hlº á, 
formular los estatutos lle la 1,;vwp.t.i,.1 
ó compaiií11s colouizadorns, redactar sus 
regh11ueutos iuteriores de couforrui<lad 
cou la ley de Yeuezuela y someterlos 
á la uprohacióu del Ejecuti\ºO Ji'ederal, 
qne los promulga1·á. 

Art. G~ LaR produccioues nntnrales é 
iudustriales no especificadas eu el ar
tíeulo anterior y gravá<las hoy por otros 
contratos, ¡111gnrán los impuestos que 

establezca el más favoreciclo de dichos 
cootmtos. 

Art,. 7~ Los productos de plantaciones 
nueva,s de' quiua., caucho y sarrapia. es
tablec:idas por el co11tratista, sus asocia
doR, <iesionarios y sucesores: quedarán 
libres de todo impuesto por el término 
de cirncnenta aiios, coutaclos desde el día 
eu q111e principien los trabajos respecti
vos. Vencido dicho lapso, pagarán 
ciiwucinta 1nil bolívares por cada cuarenta 
y seis mil kilógramoR, hasta el térruiuo 
de este contrato. 

Art;, 8~ El Gobierno de la República 
ndjudica al contratista desde ahora, de
fioiiiva. ó irrovocal.Jlernente, diez 1nil cou-
1:esioucs agrícolns de {~ dos hectáreas 
cada 1U11n, y veiuto y cinco coucesiones 
pecu.1,rias ó de cría, de á una legua. cua
drada, de las tien·as baldías que exis
ten itlentro de los t<•nenos concedidos, 
para que las distribuya ent-re <lit:z mil 
i-eiute y cinco colonos; y cuaudo lo soli
cite e,I contratista ó sus asociados y sn
ce"on-s, expedirá á favor do los colonos 
los títulos d~ conceRi6o, (l(}co11formiclad 
con I a ley de 2 lle juuio de 1882, sobre 
tierras baldías. 

Art;. !l" El Gobierno de la República, 
si lo couceptuare conveniente, otorgnr(t 
al ooutrntistll, sus asociados, cesionarios 
y suc,esores nmt prórroga de seis meses 
para principar los trabajos de colouiza
cióu; y cuando lo juzgne oportuno or
gauizará el tren político, a<lmiuistrativo 
y jndicial 1le ht colonia, como también 
el cwerpo de policías anuados que fne 
re ue,cesario pal'a la co11servación do! 
onlern público; siendo de cargo del con
trati~,ta ó de la compaiíía ó compaiiías 
colonizadoras, sufragar mensualmente y 
co11 iuitelacion los gastos qne ocasiouc 
dicbo cuerpo tle policía. 

Ar1r. 10. El Gouit>rno lle la Repúbli
ca se compromete para con Gordóu, sus 
nsoci:111loi,, cesiounrios y sucesores: 1 º. ,¡ 
babi! i tar dos puertos en los })UO tos ' de 
los terrruos concedidos que (t su juicio 
fneren con venieu tes, con snjecióu al 
Código de Iln.ciend,l: 2?, á permitir 
que los buques qne arriben ú dichos 
puert:os trasborden loR cargamentos que 
cond1¡1zcau á embarcaciones menores 
para ser t1·sladados (t otros puutos de 
la colonia, previo el cumplimiento de 
los !'equisitos establecidos por las leyes 
fiscal.@s; · y á que los mismos buques pro. 
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relleutes llel extrnnjero trnsporten di
chos cargamentos á otros pnotos de la 
colonin, y c;¡rguen y descarguen en tillos 
1:011 lltR foru1alith,<1os de ley: 3':', /i que 
todos los vecinos de lu colonia, poi· el 
Mrmino de veiute a!ios, conta<los desde 
la foohn de este contrato, e11tóu exeuto!l 
de servicio militar y del pago 1le imµut1s 
tois, rlrrechos ó contribucioru~s 11ncio11ales, 
locales 6 municipales por las industrias 
que ejorzan; y 4", á impedir que dur:mte 
el tit>mpo de este contrato, cualquiera 
otro iuclivi<lno que uo sea el tontmtista, 
sos asociados, cei-ionarios y sncesores 
ó que no rsté facultado por éstos, explo
te los pl'odnctos expoutánPos, tanto Uli· 
nerales coruo vejetales ó de cualquiera 
otra espiwie, y ejecute actos que menos
caben ó vulueren 10::1 derechos otorgado1-1 
al contratista. 

Art. 11. Heriberto Hordón, dando 
aviso al Ejecutivo Federal, puede tras
pasar esto contrato, y orgauizar nua 6 
más compaíiías (Jtte se eucargnou ele la, 
~jecnción tots,l ó ¡ml'cial de él. 

A rt. 12. De co11formida<l con J:,l'I lt'· 
yes de la Reptíblica y 1101· los Tribuna 
les compt>tentes de ésta, ile clt•<:itlir{m las 
<lucias 6 controversias que s\l smiciteu 
por raz611 de este coutrato. 

Hechos dos de nn tenor á nn sólo efec
to, eo C1micas á veint:Ai de mayo de mil 
ochocientos ocbeutn y cn1üro.-JACIN'.l'O 
LARA.-lleriberto (}ord6n." 

Dada eu ti! Palacio t.lel Cuerpo Le
gislativo Federal, en Cara<·as, á 12 de 
junio de 18SJ.-.Ailo 21~ ele la Ley y 
26~ da la Federacióu.-El Pn•sil'ute <le 
la Oá,mol'R. del S<>uaclo, J. FltA NCJSCo 
CAS'l'ILLO.-El Presidente de la Cáma
ra de Dip11ta1los, J ll.A.N Ü.A.Lf'A~O ;\fA
TlIIEU.-:EI Secrernrio de la l'ámarn 
del Senmlo, ,U. Caballero.-EI St>cretario 
de lii Oiíurn,ra de Diputados, J. Nico
me<les .Hamírez. 

Palacio Federal en CaracM1 á 14 de 
junio de 1&'>!.-Aiio 2lº de la Ley y 
2<i0 !le la Federación. - E.iPcút.-se y 
cníele~c ele sn e,jccncióo.-JOAQUIN 
CRESPO.-RefreudMlo.-El Ministro de 
Foml'lltn, JACt.'l 'J'O LAR\. 
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Ley rle 14 d6 junfo rlc 18.eH, apl'ohatol'ia 
del wntrato C'llebmdo por el /1Jjtc11/ico 
Federal co1t el cit1d11rla1w f'e,fro /,J. (/111' · 
cía Gáme;, sobre el e11t<1blec:i111ieuto t'II el 
país, de i11ge11ios ctnli'ttlcx p<tru el Ji>· 
mento de l!& úulustria ,,zucareru. 

EL oo:{GRBSO DE LOS ESTA nos 

UNIDOS DB YJ-;NEZU~LA, 

Decreta: 

Art. úuieo. Se :iprnl'ha fil cont.r:ito 1·e
lel>ra<lo por el Ministro de Fomento, cou 
el ciudu.da110 Pedro g_ Gar('Ía Hó111Pz, só. 
bre estahlecimiento en el 1Ht1:1 dl\ ing-e
nios centrales parn ol de'sanollo ele· Ir~ 
ii1dustr'i;¡ az11emrOl'fl1 cuyo tcuor C'l-! 111 
siguieulic : 

"f}I U inistro ele J,'omC'uto de 101::1 l~sta
clo1-1 Uu,idos do V1iuczuela, antorbrntlo s11-
ltcientone11te por el Mjc•1mtivo Votl1•rnl, 
por una1 p11rte, y por la ot1·a, Peclro lt 
Ga1·cia Gón1l'Z, resi1lt•nte e11 esta c1111l11d 
y mayor 1h1 nlacl, bau c<•ll'l1raclo 1·1 11i
guiente contrato : 

Art. 1 º PNlro E. García Góu1oz, ó sus 
cesionarios si; compronwtcn á l'1::1tal.,h•c1•r 
hasta v,ainle in¡?euiolS centrales páru <lesn
rrollar la i111l11::1tria azucarera, co11 los 
aparat.c,:1 que eiiea COUVl'rtil.'ntes, obli¡:ú11-
dose á que el primer iugauio b:\ <lt> priu
cipiar á funcionará. los diez y oeho 1111•ses 
contados de<,de l'Sta fecha, 1•11 que el pre
sente c.outmto ha sido 11probado por el 
Uous<'jo Fecleral, en cout'ortni<lad cou hi 
1(1y ele !la mu teria.. 

.c\.rt. 211 Se coruprou1t-tc Garnhi 6 sus 
ce~iouarios. á, t1aer al pa1s la inmigración 
más apropitula pari\ los lrahajo11 ele los 
ingcui(J•R gne se vayan l'Staulecic1ulo, sio 
eostos para, el Gobierno. 

Art. 3° García 6 sus ccsi1111(1rios se• 
compromete11 á cumphr tollos los clelll'rl'ti 
que l;¡s ll•ye~ <lel pats ll'II impnuen, 1•11 el 
d('sarr~•llo de f'lltt> co11trnto, tau ;o 1•11 lo 
qne1 pu,r1la ref.,rirse al l'Slalilecinii1•11t,1 tlo 
colouias y t'1·nocarrilt-s, u111111to t•u lo t>1· 
,•ante á, la na,·egaciou !le cabotaje por 
vrns maritimn::1 y 1111\'iall's, por 111ctlio tic 
los buq¡ues de la emprcsti. 

A rt. 4~ Se obliga García ú sus ct•11io-
11nrios :í ful'Uiar un i 6 roás societlndo.s 
1rn611imas 6 comanditarias, con ol c11¡11t:ll 
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suficiente p11ra la ejecución de lo que se 
comprometti en tIBt.e contr:1to. 

Art. ó~ El Gobierno se reserva. el 
derecho <le suscribirse como accionista 
tll cada nna do las 1:1ociodades parciales 
q11e forme t•sta compaüía par:i t>xplotar 
la industl'ia sacari11a. 

Art. 6~ El Gobierno concede la liber
tad <le dert>chos adnaueros para to<las las 
maquinarias, casa¡; desarmadas, loeomo
toras, motores, aparatos, sierras, herra
mientas, rieles, etc., que se destinen á. las 
obras y fomento de la f'mpresa en gene
r11l, todo, pr .. vio los rt>c¡uisitos qne esta
blece el i~rtículo 165 de la Ley XVI del 
Oódig(l.(le 1facienda y demás disposicio
ues vigentes sobre la matt>ri:1. 

Art. 7? Por el espacio de vdute y ciu. 
co Mios, á contar de esta fecha, no 
podrá uiu~una persona 6 compañía es
tablecer ingenios de fa clase ele éRtos en 
la Repítblica, quedando vige!,tes las con
cosiorws dadas hasta la focha. 

A rt. 8~ La empresa adquirirá del Oo 
bieruo, SPgúu J.1 ley de la materia, y de 
particulares, i-c-gítu compras y contrato:, 
espl•ci:ihis, los terreuos c¡ne para el (lcs
anollo de la c1uprc1:m se uecesiten. 

A1·t. U'! El Gobiemo concede á Pedro 
E. García Górnez ó sus cesionarios, los 
dtirechos uo marcados en este contrato 
qoc haya otorgarlo á otros enipresarios 
con iguall'S propósitos. 

Art. 10. Pedro E. García Gómez, sus 
bercileros 6 sucesores, p11eilen traspa-<iar 
e~tecontn1to á per,,011¡¡, ó persoons, com
paíiía ó nompaíilas, h1wienclo la partici 
p:H:ión 1h·l trai-paso i\l Gobierno Federal, 
cu In misma focha que se baga dicho 
ti-ai.-paso. 

Art. 11. Ru c:11-0 c¡ne esta empresa 
1101:esitare rstablener fonocarríles 6 tr:rn
vía:- para el movimit•nto tle Sílil trabajos, 
el Oohierno le otorgará la líb1•rt,1d <le 
d1•re1:hos aclnant>ros pa.m los rieles, wagn
-nes. locomotoras, etc., etc., dando parte 
a) Oohi1·r110 el cl ía que priucipio á furroio 
11ar el ferroc:anil qne se t>stahlezca, si 1,11 
via t•s i11111ediata á polihu:i,)ut·S; esto co11 
tll oh,ido fle tij,11· 1..., tlehida tal'ifü si el 
píihlico h;we m¡o 1le élla. 

.-\r. 12. Las eludas quo so sni-citm, 
por rirtntl ,le este contrato, su 1lecidirá11 
poi los 'l'rihnunlt-'s ele h1, lfopúolica en 
co11for111i1lacl con sns ley<'s. 

Huchos dos de un tenor, á un sólo 
efecto, en CaraCHs, á xeinte de mayo 
de mil ochocientos ochenta y cuatro. 

JAOJN1;0 LARA.- P. E. Onrci<t 06-
mez."' 

Dmda. ea el Palacio del Cuerpo Legis
lativ,o Federal, en Caracas, á 10 de junio 
de 1884.-21? y 26?-El Pre.sirleute <le la 
Cnmaradel Senado, J. FRa11crso0 UAs 
TILLo.-EI Presidente 1l0 la C{imn.ra de 
Dipu1tados, Ju,rn ÜALOAÑO MATHIEU.
EI Bl'crE-tario de la Cftmara del Sena
do, .M. Caballero.- El &>cretario de la 
Cámara de Diputados, J. Nicomedes R<i
míre;~. 

Pa,lacio Federal en Cnracas, á 14 de 
junio de 1884.- 2U y 26~- Ejecút,'se 
.V cu1í<lese de su ~jecución._::_JOAQU{N 
CRE:SPO.-Refrenda<lo.-EI Ministro dt1 
Fomento, .J AClNTO LAltA. 
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Ley de 14 de junio de 1884, aprobntm·ia 
de,! contrato celebrado 11or el ,Uinixtcrio 
rle l!'omento co1i los viudada1ws Lt1i11 
M•:rnuel García y JoRé .Antonio Saina 
]Jara establecer en Ventzutfo lafabrica
¡;¡¿;,i del l"idrio y el cristal, y explotar 
est;a industria durante quince a1ius. 

itL CONGlUDSO DE J,OS 1'JSTAD08 

UNCDOS DE YENEZIJEl,A, 

Decreta: 

A1rtículo único. Se aprueb;:i el coutra
to ct1lebrat.lo por el Ejecutivo·Fe<leral co11 
los o,il11ladanos Luis l\lauuel García y Jo 
sé Autouio Salas para e1,tahlect0 l' eu tll 
paí1, los hornos, rn5quiuas y aparatos 11r
ct1s.u·ios ¡,ara la fabricación del vitlrio, 
del cristrnl y de los objotos que 1:011 

estn:~ materia~ i,e clahor,rn, ruyo tcuor CI! 

el si,gnieute : 

"1·:1 l\li11istro de Fome11to <le los gst.:1-
tlos Urridos de Vti11ez11t•la, snlicient,·111t•11-
te a11toriza1lo por f'I Iln~tre Arrwric;ltlo, 
Pre~1ide11te <le la Rt>púhlie·r , por 1111a p,1r
tr, y por la otra, Luis :Ma11111•l Ha reía y 
,losé, Anto11io SalaA, bau m•lel,rado el 
sigui1·11te vOutrato: 

.A rt. 1° Lnis .M au11el O-a reía. y ,José 
Ant,onio Salas, se vl>ligau A estublecer 
e11 Ve.neznela, en el punto 6 pnutos más 
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a<lecnado;;, los h0rnos, máquinas y apa
ratos necesarios para la. fabricación del 
vidrio y del cristal, y de los o~jetos ela-
11oraclos cou éstoi,11 como vasos, copas, 
tnhos, globos, damesanas, etc., y la loza 
fiua y ordinaria eu todas sos formas 
<:oltlo platos, ti1zas, azul<·jas, etc., <1011-
forme H. los sistemas más adrlantarlos 
que i;e emplean en Europa. 

Art. 2~ El Gobierno de Venezuela, 
concede á, Oarcín y Snlas el derecho ex
clm~ivo p11ra el planteamit'nto y explota 
cióu <le la mencionada industria, <lurau
te quince aftoi:. contiHlos desde esta fe . 
cha, en gne el presente contrato ha sido 
aprobado por el Oonse;jo Fecleral, en los 
cuales no se harán iguales concesio11es 
Íl ninguna ()tra person!\. ó compañía. 

Art. 3° m Gobierno permite á los 
co11tratistas introducir por los puertos 
hauilitados de la l{epública, libr1::s de 
to,lo i111puesto aduanero, las máquinas, 
útill'S y enst'res uecrsarios para, ,~1 esta
blecimiento y ultPrior nlimeutación de la 
referida in<lust,ria, lo mismo que los la
lll'illos refracti1rios para hornos, y todns 
las 'matrrins y sustancias qnimicas in
<lispensablrs ~t la fahric11cióo, talei:. como: 
kaoliu, foldt>s¡rnto, arcillas plásticas, ma
tt>riales para el barniz y alúmina, silice, 
sosa, aloml>re1 cre:>ta1 potasa, minium, 
óxitlos, carbonatos y sulfatos. 

Al't. -1.º gJ Gobierno antoriza a<lemái:. 
ú los contrntistas á cortar y tonrnr de 
las i1,lalil <11>1 Territorio Colón, toda la 
yerha orcbila gne necesiten. 

Art. 5~ García y S11las se obligan á 
vender al Gobierno de la República para 
sns cclificios y demás usos, todo el vidrio, 
el cristal y loia, qne necesite, á nn diez 
por cil'\nto menos del precio de plaza. 

Art. G~ Los contratistas pueden esta
blel'er sns fáhrica,; de 1 >Za y vi,lrios en 
el p1111to de la coi-ta qne estimen couve
ni<•utl•, y pueden llcwar á él directamente 
las 11iaq1ii11;1s, obreros y materias primas 
que importeu del <'Xtranjl·ro, previas to
das las formalidades y reqnisit,os gne 
quil1ra tonuw l.1 Aduana marítimá res
pectiva para el rei;gunrdo de los intere
ses tiscah•s. 

AJt. íº Los operarios qne se traigan 
JHll' ii la empresa ser:ín cousiderados como 
i11mi~rados, y eu cousecueucia el Gobier
uu pHgarú los pai;ajt-s. 

Art. 8" Los contratistas sP. obligan á 

d~jar planteada, la dicha industria, en el 
país dentro tle un año prorrogable por 
seis me8es más, en caso de dificultades 
imprevi8tas. La empresa estará exenta 
de tollo 'impuesto ó derecho nacional y 
de los Estados. 

Art,, ~I? Este contrato podrá ser tras
pasa.do Pn tmlo ó en parte {\ cm1lquiera. 
otra per1sona 6 corupaiíía nacioual ó ex
trii ujern. 

Art. 10. Las <lnc,las y l.!Ontroversias 
que se Rusciten sobre la int<'ligencia, 
de este contrato, serán decididas por 
los Tribunales de la República, con
forma á sus leyes. 

Hec:lws <los de un !Ruor :\ nn solo 
efecto e:n Caracas, á doce de abril de 
de' mil <,cliocientos ochenta y cuatro.
M. ÜARADA.'No.-Luis Manuel Ga:rcia.
J . .A. Salas." 

Dada en el Palacio del Cuerpo Le
gislativo Federal, en Oaracas :í 12 de 
juuio de 1884.-Año 21? de 1a Ley y 
:W? de la Federación.-El Presidente 
de la Oámara del Senado, J. FtiAN· 
CISCO CiAS'l'lLLO.-El .Presiclente de la 
Cámara de Diputados, JUAN ÜALCAÑO 
M:.t..THlHllT.-EI Secretario de la Cáma
ra del IS~matlo, M. Oaballero.-EI Se
cretario de la Cámara de Diputntlos, 
J . .Nico:11tedex Ramírez.-Palacio Fctle
ral en Caracas, {114 de junio de 1884.
Año 21'~ de la Ley y 2Gº <le la Fe
<leración1.-Ejecútese y cuídese de su 
ejecució10.-JOA.QUIN ORESPO.-Re
freaclado.-EI l\1iuistro de 'l!'omeuto, 
,TA.CINTO LA.RA.. 
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Ley de 14 de junio de Lfi84, aprnbatoria 
del contrato celebtado poi' el .Ejecutivo 
Federal con el se,iol' Si:cto S<í11ohez, 
sobre explotaci6n de las minas y s11.~
tmwias jel'tiliza<loras existentes en el 
Esta<i,o Guzmán Blanco, no a<lju<li
cadas aún, como fo,y'utos, 1iitrato11, co
bre, c,C1rb6n ele piedra, petr6leo y ozo
ccrite. 

EL CONGRESO DE LOS ESTA.DOS UNIDOS 
DE VENEZU.1!:LA 

Decreta: 

Art. único. Se aprueba el contrato 
celebrado en 20 de mayo de 1884 por 
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el cindaclano Sixto ,Sánche1. con el Eje
cutivo Federal, sobre e.xplot.1ci611 de 
minas en el Estaclo Gnzrnán Blanco, 
<myo contrato es dl'I teuor siguitmte: 

'' El Ministro de Fomeut.o de los gs. 
ti-lelos Unidos ele VenfzLwla, tlRpech,1-
mente autorizado por el Ejecutivo Fe
d~ral, ·~or ana, parte, y · por la otra, 
81xto ::3áncbez, han co11veuido en ce
lohrar el siguiente coutrato: 

Art. 1° El Goliieruo de Veueznela 
coucede á Sixto Slínchez por el térmi.no 
de nov,•uta y 11ueve aiios, el <.lere,:ho 
1~1> explotar las minas ya ll1•xc11biertas, 
o_ qne 1rne,lan clescuLrir¡;,e dn fosfatos, 
mtratos y demás sustnncias fortiliza
<loras; de c11br1•, ele carbón ele piedra, 
de petróleo y de omcerite, exü,te1!tex 
1•n las SPcciones Gnárico y Guzmáu 
lllauco, del Rstaclo del mismo 110111-
bre; y tamhi11 las ,le 01.ocerite que 
se encnentre11 en los .Muuicipiox Ibana. 
y C(m dt•I Distrito Guzmán Bla.uco en 
la a11tigna Sl'cción Bolívar del mismo 
Estaclo Gnzm,hi Blanco. 

§ Quedan exceptnallas de esta con 
cesión las mi1H1s que dn1tro ,lcl Te 
nitorio se hayan deuuuc·iado y alean. 
1.ado s11 ncljuc.lic11ción ó títu:o con arre 
glo á la h•y dt> la mattlria. ' 

Art. :~0 Sixto Súnclwz p0<1Tá, e:-:ta
blecer las líuem¡ de tranvías que estime 
convenientes pri1·a el nwjor sei-vicio de 
l.1 nxplotacióo : y cnawlo lo crt>a opor
t11 no, po1lrá también Astablccer nu fe. 
rrocarril, que JH\rli(•11do del Cl'ntl'O ,le 
explotación de la empresa, ó de otro 
punto cnalquicra en los terrenos ex
plotables, vaya {\, 1•utroncar con la 
línea del ferrocarril qne ú11a á Oara
Ca8 con Valencia, en el puuto que 
lo~ estudios científicos rle la línea de
terminen como más conveniente para 
~11 eula.~. 

Art. 3? Sixto Sáncb(•z podrá u,mar 
11111 tierras baldías qne necesita.re y se 
eucoutmreu en los t,•rrenos explotados 
y en el trayec·to del fenocarril, pari1 
la construcción de oficinns, para el 
trayecto de las líneas de tranvías y 
del ferrocarril, y para las demás ue. 
cesida.deR de l:. empresa; y si loi; te
rrc110:; que con tc,les fines se necesi
tm-,,11, fue~cu de pl'Opie'1:ul particular, 
i;e expro¡narán por cneuta de la em· 
presa y cou a.rreglo á la lny de 23 lle 
junio de 1876. 

Arl;. 4? Del mismo modo podrá 11s·1r 
Sixto S:1nchez la madera de loR hos
qut•s ~xist-Pntes en la,; tierras hal,lías, 
co111pr1>11di<las eu esti1 cooct>sion y en 
el trayecto del fürrocarril ; pero uo 
po1lr~1 cortar madera de 11i11g1111.l. cla
St>, ni aún para coul,ustible, en los 
bo11qne¡;, q,111 f'stén tm las cahect>ras cltt 
los r:ím, y otrits vntientes, hasta la 
<lista111cüL de ciento ve;nte mt'tros. 

A.r1t. 5~ Las maqui11ari.1R, rieles, wa. 
goneH, instrnme11u>", útiles y custres 
111•ses,,rios para t'l planteamie11to y cou
servadón de esta- em¡nw:m, ti1nto 1•11 
la f'x:plotación de las 111in,is, como llt1 
los ·tranvías y forrncarril1·s, estará11 
libn·~I de 1lt·rechos tle i111porta1:ió111 pr-tl 
vio el c11mplimi1•11to de las dispoi-;i,:1u
llt'l'! 1•stahlecidas en el Uórligo de lb
ciemla. 

Ar1t. 6~ La empresa no poilr:í s1•1· 
so111e1tida al pago <le 11i11g11na otra c:oo

. tribu1tlió11 nacioual ó dtt los Etitados. 

Art. 7° Uoustrniclo q1w s1•a, el forr()
canil, por el mismo lrnclw que<lat·ún 
adjncllicaclos á éstt-, loi-; qoini1:'lltos me
trns de tierras l>al<lh,s <¡11e á cad11 lado 
de la, líne,1, le concl'<le la lt-y. 

Ar't. 8° Dorante los noventa y 1111e
ve aüos do esta concP::;ión, 110 porlra. 
otc)rg:u:,e otm <le la misrmt c:s1n·1:1l', 
en tmlo ó 011 piwtt>, en los tl'nenos 
expre,sa<los, á uingu11a otra penw11a 6 
compañía. 

§ Los noventa y nueve aiioi; de 1'sta 
co11c1:1sión se (IOntaráu tle:;!le ei;ta f, cha 
e.u Qlllé el presente contrato ba .sidu 
aP,robado por el Uons .. jo Fcdtnil, e11 
conformidad con la ley de la 111att·1 i:i. 

Art. 9~ Sixto Sáochez se 01>liga á 
prinoipinr los trabajo:; ,le explot,1ci1í11 
de l~1s minas en el término du un 
año, prorrogable por uno más, ít juicio 
del ]Cjecutivo Fetlerlll. 

Ar1t. 10. Tambiéu queda obligado 
Sixto Srmchez, á entrng-ar ttl Gobit:rno 
de Venezuela, al Vl'r.ci111ieoto del tt'~r
miuo s1>ñalallo, el ferroc;1.rril cou todo 
su m.att'rial rodaute, !!LIS i11$trum1•11t<,:-, 
útiles: y t'nseres pitra que tocio p,1,,:c í~ 
ser propiedad uacioual. 

Re1spccto ~- la explotación d1• las 
miua1~, vencido que se;\ el plaio de 
egta ,cotwesióu, Sixto 8áncbez ó 1< us 
ceRio1011rios deJarán <le gozar ele las 
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exenciones acordadas en el pre11ente 
contrato; y la explotacióo entrará á 
regirse por la ley común, hh-n que, 
los empre,;arios q.ue entregan clichas 
minas, serftn prt>feridos en la muwir
concesióo de ellas, si así lo solicitaren. 

Árt,. 11. Sixto Sáncbez poclrá tras· 
pas:ir e-ste contrnto á. ott.as personas 
6 compañías; sin más requü1ito qn~ ciar 
cueuta del tr{lsl)a.'lo< al Gobierno Fe· 
deral. 

Art. 12. ]jurante· (\J término de este 
contrnto, Si.xt-o B'áocht'Z 11e obliga y 
obliga á, sus s11ce1:1ores á ven,\er al 
Gobierno en los 1lepósitos de la t'W· 
presa IÍ meoor precio que el que St'a 
1:orrie11tt-, .el- 1,orh_ón de pit·tlra que 0'qnel 
11e1:esitare '[)a,1·a lo!! baqtws tle f!twrm 
y otras 111c1qnillas de propiedad Naciú 
ual, rl salitre neca•s¡irio para los p:tt·· 
ques ó f{thric,as ,le. pólvora, siempre 
que ésta sea rltisti1.1acla ií tliohos par-
4ues; y d petrul!'o q110 <·11 Hlgún c;iso 
puecla 1lestiw11·~- para el alu111l>i-ado de 
los cuartllles tfo la .N'acióu. 

Art. 13. Sixt,o S{uiclrnz se ol>liga y 
ohliga ú sus snct>sores {1 fun,hlr colo
nias agdc la.s 6 pecuat·ias cou los tra
lrnjadorei; ext,l',rnjeros que vc:mg;,n al 
pnis á t>t0plearst1 eu t'l t1·ab¡1jo de las 
minas¡ á, cuyo cfo<:to soliuitará ,!el 
Gohierno la co11<Wsi611 cte hal<líos que 
para tales 00l011ias cou1:ede l11, ley, se
ñalaudo previam1-ut<•. c•l lugar tloutle 
va á fu11darso la colo11ia, el número 
de familia::1 de que coustará y todo lo 
<lernás qne Stm iutliSpt>osable al 1'1.'CO 
uocimieuto de su couveuieucia y ntili 
lida<l por el i1u.:re1oento de la poltJa. 
ció11, y cousi~nientc llesarro lo de los 
elementos mat.)rial~ que encierra el 
país. 

Art. 14. Las tlu<las ó controversias 
que ocurran en t•ste ooutrnto .serán <le
i;i<litlas por los Tribu11ales ele la Re
púl>!ic,i eo co11t'o1·müla.d oou srns leyes. 

Heclrns ,los tle nn te!1or1 á nn sólo 
t'f'ecto, en CaracHs, á veiute «le mayo 
,le mil ocltot•i,·ut<>s ochenta y cuatro.
JACINTO LauA.- ,:1..cto Sánchez." 

Dada eu el Palado c\el C1wrpo Le
~islativo FPderal, en Caracas á lO de 
_innio tle 1884.-Aiío 21? <le la Ley y 
:!6 tle la Federacióu.-EI Presidente 
,1t, hi Cámara clel Senado, J. FRAN 
r.1800 CASTtLLO.-EI Presideote de la 

Cámara de Diputadm1, Jt' AN 0.A.LCANO 
l\lATHtE:u.-EI Secret:irio tltt la C~ma. 
ra tlel 13em1do, :11. C11ballero.-El Sl'· 
cretario de ht üfüm11·a dfl Diputado11, 
J. Nicomedes Ramirez.-Palacio Fede
ral f'n C11.rAca1-1, á 3 tlejnuio de 1884-.
Año it'~ de la Ley y :w ele la Fe· 
deración"-Eje(·útese y cuírl<>se de su 
1•jecnci6111.-JOA(iUIN OltESPO.-Re
fre11clado.-El .Minii-tro tle Fomento, J A· 

ClN'l'O Jl,a ltA, 

2662 

Ley de 14 ne j1inio de 1884, aprobato
ria dal contruto celebrado poi- el Mi. 
nisterfo de Fomento con el señor Eduar
do H<11J leu;ood para establecer la z¡e.~ca 
de pcdn.~ y concitas de perlru1 en las 
islas ,rle .11,o-garita y de Coche. 

EL (;Of'.;GltESO DE LOS Jt:S'f.ADOS 

CJNIOOS D1'l Vl!.NEZlJEL~, 

/Jecreta : 

Artírnlo úuico. Se aprueba el cou
trato eelcltrntlo eu l\J ele abril riel co
rriente año t>ntre el Ejecntivo Nacional, 
por órgn no clel :\[inisterio !le Fomento 
y el ~,·ño•· Eclniu·•lo Uasl,•vood, Sühro 
la pesea ,le p ... ria,; y couchas de per
las en h1s i,;las cll', ;\l;tr~al'ita y de Uoobe, 
cuyo tenor os ol ,;ig-11ie11te : 

" El l\liuistro tle Fome11to «le los Es
tarlo!$ Unitlo11 de V t>11c·zuela, sufioiente
mtmtti mutorizaclo por el Iln~tre .Anwri
oauo, Pre$ideJ1te ele la. República, JlOr 
nua parte, y po1 la otra H. L. Bonlton 
y (Jomp:liñia, como Hpoderndos del st>iior 
Ecluarclt) Rl\slewoocl, de Loudres, hnn 
couvt•ni11Jo en celchrat' el siguiente con
trato : 

Art. 1º El Gobierno de Venezuela con
ct>de al 11-1eiior J<Jtluardo Ha~lewoocl dere
cho exelnsivo para est11blecer la pl'sca 
ele perlas y eonohas cfo pel'laN t•11 h1s i1:1l11s 
1le Margarita y Coche. 

Art. !2° También conc<'de el Gol>ierno 
/\, Haslc·wood la lil.tre introducción, por 
las A1luanas re~pectivas, tle lns maqui
narias, mfl.teria.h-s y útiles <¡no se n1·,:u
sitm·e11 µa m la menciouada pei.ca tlu 
perlas. 

Art. ;3~ El señor Hasl¡11,ror)(J Sl' obliga 
1\ come,uzar los trabajoP ,teutro de uu 
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aíío, prorrogable 11or otro afio_ más, á 
contar cles,,e la ft>cba en que se firme 
1• ' pm:;ento conrrnto; debieu<lo hacerse 
la cxtra<'dón de las perlas sin destruir 
Jo:; o:-t,rab ... 

,\rt. 4" Du1·nnte l'I término de este 
C'llltritto, qnc• será el ,le veinte y cinco 
aiios, <'I U-ohinno no citorgaríi igualt>s 
c1H1t·t>:;io111•i; á ni11g-nua otra per:..ona. ó 
(;1,111paiiín . 

. \rt. /í'.' 1~11 at1•1wió11 :í, loR ron:..i<lcra
lil<·:.. gast,,;; fllH} ocmiiounr:í al c·ont.rati,;fa 
el ph111tc:1111ie11to ,lo esta i111lnstria, el 
(jc,l,il'l'll() ll' OXOIICJ',L <ll\ tod:1 co11trilm
cic:11, 1lnra11tc PI pri,ucr 11üc, sobre las 
pt•1·las qne ext,miga, debiendo fijarse 
6ita por u11 artítulo adicional al pn·scnte 
co11trat.o, voncido que :..na ese ;1f10; q11c
d;111clo ta111hién exeuta l·sta empresa <11! 
totla co11trilJncióu naciounl. 

A1 t. Oº m prN,ente coutrato empe
;.-,arí1 {~ tl'ner eficacia desl!o e::-ta frch,1 en 
qut' In, ¡;¡i1lo :1prnbndo por el Uonsrjo 
l•'c,l<·ral, co11fonno á la ley. 

Art. 7~ Ln::; ,luelas ó co11trovC'1·,;ias 
que· :..1' ,-11sdt1•11 JH>L' razó11 rle e::;te cou-
1 rato, H' :í11 '11•1:ididax por lo:,; 'L1rihn11ales 
de l:1N:11·i1111 .r t·o11 a¡ n·¡.:lo :í :..ns lt•ye,;. 

1 :1·1·1!11:.. clus tll' 1111 t1•1101· :í 1111 :..olb el'<.·u· 
to, l'll C:11·aca::-. á clie½ y uuev(} de nul'il 
11<' 111il od1oc·ie11tcn:; oclw11t,1 y ruatro.-M. 
CA.R A llAÑo.-JJ. !,. Boulto,i y 0"" 

])aclll ('11 PI Palal'io <lol Onerpo Le. 
gi:;lathi Fo,!eral, en Caracas á 11 ,Je 
,iuni .. ele 1$~.J..-Aíio '.!l'? di' la L<_,y y 26~ 
de l:i Ft'ilcr111:ió11.-l~I Presil'.ute de la C:í-
11,ara dt•I Semulo, J . l•1

HANCli:.CO ÜAS
'l'U,Lu.-J•¡I l)11isid1·11te de· ~a Cáni.tra ele 
))ip11t,ulos, J. ÜALC.~Ño .J\1A'l'lilJ•:u.-EI 
Sncn·tario de la C/\nnna 1ld Sl•m1do, 
.1/. Cab,11/e/'l).-m S1•cretario <ll' ' la <':"! · 
wara de Di¡,ntmlo:.., J. 1.'icome,?es Rn· 
1/IÍl'C.:!. 

l ' nl.:c:io F¡•<krnl l'II ('anl<'a:.., ;\ 1,1. tll' 
.in111od1• t;-,~;,l-.\iio:!l"¡ll' la LPy f '.!U'.' clo 
h~ l•'t•d1•r:11 i6n.-l~j t>uÍlt<-'sl' y en,denl ele 
:..11 e'.i1'<'ll<'ic'>11.-,lü.\<)l' I S" ( ' IH:Si'O
J:ol'n•111ia,l11.-l~l l\li11i~tro ,le l-'o·n••11to, 
,1 Al'LN ro 1,,\ 11.l. 

18-TOM0 XI 

2663 

Ley ,rle 16 de junio de 1884, aprobatoria 
del contt·ato celebradv por el Ministerio 
de Fomento con el ciudadano Brígido 
l{(lfera, para expl-0tar el oro que, bajo 
c1u11lquier forma, se encuentre en el lecho 
f!el rio Yw·uary que bañti el Territorio 
d1·l mismo nombre. 

J<:L cmmrrnso DE LOS ESTADOS 

manos DE VENBZOELA, 

J>ecreta: 

Art. úuico. Se apruebft el contrato 
que lm celeur,ulo ol Ejt'<mtivo Federal, 
por órgano del Mini¡;¡terio respt·ctivo con 
el s,•not· Liceucia1lo Brígido Natera, p!lra 
explo,t.1r el oro que, bajo cualquier for. 
nm, se e11u11eutre eu el lecho <le! río 
Ynruary, Territorio Federal del ruism~ 
noruhre, cuyo coutmto es del tenor s1-
guie111te: 

"El! 1\'fiiiistro do Fomento do los Esta
do:; Uui,Jo:; ,Jo Vl,neznela, snficieoteme11-
tu autorii,ulo por el P1·esitlt>uto do la 
Hq1ú,\Jlic.1, por 1111;,i, parte, y ¡,or la otra 
,,1 1,ieenciado llrígillo Natorn, veciuo ,te 
Oiuclatl Bolívar, cllpital üel Bstado llo· 
lív,•r, hau celehrado el siguieute con
trnto : 

Att. lº El Go~í(•roo de la. República 
coneede al Liceucü1do Erigido Natera, 
i;us a.sociad·oR, c,,siouarios · y sucesores 
por el término de veinte años,. á coutar de 
e:..ta fecha tn qno el pre;;ente coutrato ha 
;:;ido aprolwlo por <'I Consejo Fe<l('ral, el 
<llw,•cho exclusivo de explotar por medio 
<le 1rn~q11inas, :iparntos y procodimieotos 
a1le,:1:1,Hloi1, el oro qne llajo cnalqniera 
f,,rn1 i:1 .se e11c11P1ltrt, f'n el lecho uel río 
Yu111ary, Tl·rritorio Federal dol mii:;mo 
11omhr1·, mi ('l t•$p;icio comprendido entre 
1·1 pai•o llammlo <In La Cha.lana, ilune
diato íi la BomlHL <le la" 'l'ht1 Veuczucla 
Pa11a111á Gol1l ;\liue üompany, Limite<!," 
t•n la, pal'roqnia " El Callao," Distrito 
l{,)i:cio ,tul indimulo Territorio, y un 
kilóml'lro m(1s abajo del paso do Nacu
pay, caserío de la cit.1da parroquia; 
putlic:ll(lo d contratista, sns asociados, 
,·1•s i1111;1rioi; 6 :..ucu:,;11n•s usar uo la parte 
tll~ !lli , ril>eras <JIH' 11eresitoo para esta.
h~ re:r las mú.t1nina,1, cou1;Lruir ofkinas 
y colocar apan1t-0s para i.ns trabajos y 
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o~raciones, no debiendo impedir el. 
tráfico por el expresado río. 

Art. 2! El Gobierno de la República 
otorga al contratista, sus asociados, ce 
iiiooarios y sucesores la facultad de in
troducir por la Aduana ele Ciudad 
Bolívar, libres de derechos de importa
ción, las máquinas, aparatos, c<lifioios, 
herramienttts, útiles y demál'l euseres 
qne requiere la em11resa, como también 
las preparaciones é ingredientes quepa
ra la misma se necesiten; debiendo lle 
nar en cada introducción las formalida
des y requisitos que preslJribe el Código 
de Ilacienda. 

A rt. 3• El Gobierno de la . República 
aut~riza al contratista, sus asociarlos, 
ces1onar1os ó sucesores para hacer nso 
sin remuneración alguna, de las ruaderas 
de los bosques baldlosl para sus ollci
nas, y de la leña de os mismos para 
combustible; y se comprowete á no 
gravar la empresa con otra contribu
ción nacional, además de la que fija 
este contrato. 

A1t. 4~ Brfgido Natera, 1:1us asocia. 
dos, cesionarios ó sucesores se obligan: 
l! á determinitr por medio de postes ó 
bota(ones, fijados por un Agrimensor 
púbhco1 la parte del río comprendida 
entre los linderos expresados en el ar
tículo primero de este contrato: 2! á 
hacer levantar por medio de dicho Agri
mensor un plano tl'iplicado de la indi
cada parte del río Yuruary, para remi
tir un ejemplar al Ministerio de F omento 
depositar otro en la Oficina sub:\ltern;~ 
del Registro del mencionado Distrito 
"Roscio" y conser var el tercero : 3? á 
dar principio á los trabajos dentro de 
un año á contar desde esta fecha, pro
rrogable por otro más, ájuicio del Eje
c~thvo Ft:<1eral: 4! á no f'jecutar obras 
nt practicar trabajos que desvíen el 
curso natural del rio é impidan el libre 
t~fico por sus aguas y por los caminos 
existentes hoy hasta sus riberas: 6! á 
~.agar por to_da contribución, en la Ofl. 
cma que designe el Ejecntivo Federal 
el cuarto por ciento del producto tfquid¿ 
de la explotación mensual : 6° á no t-0: 
mar de los· bosques baldíos sino la ma
dera. y leila. que la empresa necesite para 
sos oficinas y trabajos; y 7° á no .osar 
del terreno de las riberas sino del ne
cesario para las oficinas y para situar 
las má.quinas, aparatos y materiales. 

E l EjEICntivo Federal dictará las pro, 
videocias conducentes á la verificación 
de las ,cantidades sobre que ha.ya. de 
cobrarse la contribución que fija este 
artículo. 

Art. fí0 Brígido Natna, suii asocia• 
«OA, cesionarios 6 sac()sores podrán poner 
en ejecución este contrato, no solo por 
sí mismos, sino asociándose á otras per
RN1as ú organizando Compañfas naci, -
nales ó extranjt'ras, á quienes poorán 
traspasmrlo total ó pArcialmente ; pero 
caso de trasferlmiento deberán dar aviso 
al Ejeco tivo Federal por conducto del 
Ministe1:io de Fomentó. 

Art. IJ? E l Gobierno de la República. 
iie oblig1a á .no conceder á ninguna per-, 
sona ó Compañía, durante los veinte 
aíro.a es,tipnlados, la explotación de la 
parte dol lecho del rio Yuruary, materia' 
de este contrato, y :\ dar la preferencia 
á los co,utratistas, sus cesionarios ó cau
sahauie utes, eu igualdad de circunstan
cias, pa,ra continuar la explotación des 
pués del vencimiento de los dichos veinoo 
años. 

Art. '7! Las duda11 ó controversias que 
se susciten con motivo de este contrato, 
serán d1?ciuidas de confol'midad con las 
leyes de, la República, y por los triuu11n
les CQmJpetentes de é lla. 

Hech,os dos de un tenor á un solo oftlc
to, en Caracas, ~ veinte y nueve tfe fe
brero de~ mil ochocientos ochenta y cna
tro-M. 0.A.RABA.Ro.-Brígido Natem." 

Dada en el Palacio del Ouerpo Legi1:1-
lati vo Pederal, eb Oara.cas, 4 28 de ma
yo de 1884.-Año :n• de ll\ Lf'y y 26° de 
la Fede1racióo.-El Presidenta rle la Oá
mara d13l Senado, J . FRAN0ISC0 ÜASTI
LL0.-rnl Presirtente de la Oámara ele 
Diputados, JUAN ÜALCANO MA.THIEU.
EI Secretario <le la Oámara del Senado, 
1lf. Oallallero.- El Secreta.-io <le la ()(l.. 
mara ,te Diputados, J. Nicomedu Ra-
mírez. · 

Palaeio Federal eo Ca.racits á 16 de 
juuio 'de 1884.-Afio 21" de la Ley y 
26~ <le la F~deración.-Ejecútese y cul
dese de su ejecución.-JO~QUlN CRES
PO.-Uefreo,lado.-El Ministro de Fo. 
mento, JACINTO L.uu: 
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Ley ñe 1G de junio de 18S4, sobre reducci6n, 
civilizaci6n y resguardos. de indígenas, 
que de,·oga l-a de jtmio de 1882 número 
24-12. 

'EL CONGRESO DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 

A rt. 1° Dentro ,le los límites de la 
Nación sólo se recouoceo como comu· 
uidadeN de indígenas las que existen 
en los Territorios Amazonas, Alto 0ri
nooo y la Goagira, los cuales serán re
gidos por el Ejecutivo Nacional confor
me:\ la Ley. 

También se reconMeo como comunida
des de iodígeuas, únicamente para los 
efectos de la prnsente Ley: 

1? Las comunidades de indígenas que 
tengan título auténtico de su fundación 
doctrinaria, y 

2~ Los que no teniendo dichos títulos, 
puedan snplirlos conforme á las leyes vi
gentes. 

Art. 2? En los Territorios Alto 0ri
noco, Amazonas y la Ooagira, el Eje
cutivo Nacional concederá en propiedad 
á cada. familia indígena, sometida al ré
gimen establecido para darles vida ci
vilizada, un lote de terreno, en el mismo 
territorio, compuesto de tantas hectá
reas cuantos i,:iean los indivi,luos que 
constituyan dicha familia, sin más for
malidades que las qm1 se obsetvan con 
las familias inmigradas, segúu la ley so
bre terrenos baldíos. 

Art. 3? Se considt1ra indígenas para 
los efectes de esta ley, los descendientes 
legítimos ó naturales, en línea recta ó co
lateral de los aborígenes de esta parte de 
la América. 

.Art. 4~ Las comnnidades de indíge: 
nl\s continuarán como dueños reeonoci
dos de sus respectivos Resguardos, y 
procederán irremisiblemente á su 11ivi
sión, éomo p1-opiedades de ello~, den
tro del término improrrogabl<~ de dos 
ai'os, so pena de qned_a.r. declarados ipso 
jacto, i:>aldíos é incorporados á los te
rrenos de esta dorolnación que adminis
tra el Ejecutivo Nacional, si al venci-

lilien to de dicho término no se hubie
re ccl'l1cluido el correspondiente juicio. 

§ único. Los dos años se contarán 
desd,e la publicación de esta ley en la 
capitial de cada Estado. 

Ar-t. 5~ En la división ó partición de 
los Resguardos de indígenas se observa
rán las reglas siguientes: 

1• Luego que se presente la deman
da dle partición, se procederá anw el 
Juez de la causa á la formación de 
una lista ó nómina de todos los par, 
tícipes, con expresión de los que sean 
ment)res de edad y no tenga'u repre
seutltnte legítimo. En la formación de 
dich:a lista intervendrán el demandan
te 6 demandant<>s, el Jet~ 0ivil y el 
Pro~:urador Municipal de la parroquia 
á que pertenece la comunidad, y cual
quiera. otro miembro de ésta que lo pre
teod.a oportunamente. 

2~ En la nómina no se dará coloca
ción á ningún indígena extraño á la co
mnn,idad de que se trat:>. 

3~ 0uando el Juez de la ca.usa no 
sea el de la parroquia. á que pertenece 
la ciomunidad, aquel podrá comisionar á 
éste para los efectos de la-s reglas ante
rior,is. 

4~ Hecho el padrón de la comuui
dacl ele indígenas, el Juez de la causa 
nombrará curador especial á los meno
res que ló nécesiten, y le ,discernirá el 
carg:o; hacíendo en seguida el emplaza
miento de los demandados por medio 
de lbo'etas extendidas en papel común. 

6~ Se lormarán tantos lotes cuantas 
seau, h,s familias de que conste la co
mun1idad, reputándose como familia dis
tinta, aquellos individuos que no estén 
comprendidos en otra; y se adjudicará 
uno á cada familia. 

6~ Los lotes serán proporcionados al 
oúaaero de individuos rle cada familia, y 
por ,consiguiente mayores ó menores para 
cach~ una, según s~a el de los que la com
pon,en. 

7~· Para. la distribución de dichos lo
tes se teu~rá preseute, no sólo su ex
tens1ióu material, sino también el mayor 
ó menor valor de ellos, por su calidad, 
situación y otros motivos que aumenten 
ó disminuyan su precio. 

8~' En la adjudicación de los lotes ob
tendrá preferencia la familia ó miembro~ 
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de ésta que tenga allí casa, sementera ú 
otro esta'Jlecimiento. 

9~ Al verificarse el reparto, el par, 
tidor separará,· á. juicio de l,t respecti
va Junta parroquial, y eu su defecto, 
al prudente arbitrio del partidor mis
mo, el uíun!\ro de l1ectáreas qne sean 
necesarias para la ediflcacióu y aum1m
to de la población, si ésta se halla fun
dada <leutrv del Res~uardo que se quie
ra dividir; en cuyo caso los terreuos 
cedidos ÍL la comunidad para eji1los, 
serán sustituidos con otros baldíos, dan
do aviso al Ejocntivo Nacional para que 
éste baga la adjudicación. 

JO~ En todo lo demás se observarán 
las reglas que, relativamente á la mate
ria de partición, establecen el Código 
Civil, el Código de Proce<limieuto Uivil 
y arMculos restantes de la presente ley. 

Art. 6° A ninguna coruuuidnd de in
uígonas podrá adjudicarse, 1m ningún 
caso, una porción de terreno que ex~da 
de cuat,ro leguas cuadradas. 

Art. 7° Los que siu ser indígenas, ó 
que siéndolo pertenezcan á otm comu
nidad, ocuparen al tiempo de I¡¡ par
tición, parte de dichos Resguardos, á 
título de compra á los respectivos in
dígenas, ó por cualqnit'r otro título le
gítimo, recibirán en el reparto una ad
judicación equivalente al número de de
rechos que uubieren a 1quirido ó que 
compren, duran.te la pal'ticióo, á los 
mismos indígenas. Y si no pudieren · 
obtener suficientes derccb.os para cnbrir 
todo el terreuo que ocupen, podrán pa
gar al resto de la comuuidacl indígena 
la parte excedentt>, según precio que 
se establezca. á justa regulació11 <le ex
pP.rtos, ó cedorán dicha parte á la ruisuia 
comnnidau. 

Art. 8° Para cada Estado en que el 
Presicleute de la República lo con:~ide 
re conve-uiente, podrá nombrar nn Fis
cal como representante del Gobierno, 
con el objeto de qne haciéndose p,nte 
de buena fe en los juicios sobre divi
sión de los :Resgnardos de iuclígeuas, 
promueva, en consecnencia, cuauto sea 
necesario á la e::1t11 bilitla<I y prouto tér
mino de dichos jtti<:ios; evitando los vi
cio:3 qne pnecla aunlarlos; revisl\ndo las 
JHtrtimone'i par-a que e.u las adju<lica
ciones no se pei:judiquon los derechos 
1fo uiugún 111\rtícip~; procurautlo (]ill.\ 
110 se incluyan en ella:-1, :~ titulo de 

Resgnanlos, ni m~s terrenos qne los 
que señala el artículo 6° de l'St>1 Le~ , 
ni aquellos· que sean bal<Hoi,1, y a_teu
dieudo á qnu se h:Tga, «>u ob~wcp110 y 
para he11eticio ele la ¡iol,lauión, la Rt:· 

paracióu de t,•rreno y el a.viso al EJ,·· 
cnt,1vo Nacional 1lc qne trata la ri·~la 
9~ tlel artícnlo 5". BI Fiscal p11 i-de 
nombrar para to1l0 juicio los fi:;call'11 
auxili11r1~s que crea 11ecosarios pal'a t--1 
m,jor tl,esempeiio chi sn c11cargo, y tam
bién solicitar la pnrtic· é II lle los Re::; 
guar<los. 

Art. !1° Nomhraclo parll un J~i,;taclo (11 
Fii,1cal á qno 1'10 rctirre el' n1tículo an 
terior, ningún juicio que se 1womm'\'a ú 
hubiere promovido sohrn división do 
Re~gul\r-<los, podrá continuarse sin ht no
tific,1ci6111 ¡,revia que s11 le baga, y la in 
tervención suya ó del fü;cal aaxilhu- q110 
<lesigue. 

Art. JIO. Los ind :gf'nas que tfü vir
tnd de l:a legislación patria hay1111 pr,1ce
<liclo oportunamente {~ la divi:;iéin ó ¡,ar
tición de sus Resguardos, serán co111-1ide,· 
rndos co,mo ti ueiio::; i1 hi-olutos dt1l tt>r1 euo 
que se haya ndjndicnolo a11 tPi- ó <lespu<-s 
lle la le,y ele dos de junio ,Je 188~ ~o
hre lit materia, sic·n1r11·l• quo <lic!Josj11i
cio:'! se hnhiureu s1vtnnciado auteK flc 
la pro1111~lgauión 1le tlkha, h·y. 

Art. 111. Cnando. el l{.e~guardo que 
1<e prnteo1le vnrtir, no PSt11viP1·e hiP11 
de,,liu<lrn<lo con terrt>11os bald íos 6 <le 
pa1·ticularei,1, el Ejecutivo Nanional ú i11s
ta11cims del Fiscal res1wcto 1le lo:,; p1· i
meros, ni ei::tn\'iere nomlm11lo, ó ele cual
quiera i11tnesaclo en el <le;,lintle, d<'Kig
nará nn Agrimensor público par:. <lidia 
operación en calid,ul de p1áctico adjunto 
al Juez itle la c,1 usa. 

Cuau(io la comnoidatl irnlígt·11:1 fü<•i-o 
en el deslin,le la p11 rte clemandad!fy uo 
tuviere Procurador qne la 1·ep1·1•se11te, el 
Prt'i,i tle1ilte del respe<:ti,·o Estado le 110111-
brnrá 11.00, para el efrcto, de conocidas 
proltida,rl é idoneidad. 

Art. 12. Al v1rnr.imieuto <i<i los dos 
auos :1 1¡11e 1,e <:011tr11t' el artículo 4", la 
lev 110 :reconocer,, otrll11 com 1111iclml<·s r!c 
i11°dige11as quCI aq1wlh1s <le que Jial,:a 
el ap»rt;e primero, artículo l " 1le esta. 
lt•y. En cu111wc11enci:i, 1leclara f)<'rnei
doli p¡i r·a h1s 1lemá;, lo~ clen·chos (JIIC l'l 
mismo nrtículo 4" lcis acuerda : no pu
diendo, ¡J1Jr tllnto, uiugúu 1'rilrnual ó 
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Juzga<lo dar entrada, á solicitud de de
manda ó partición de Resguardos. 

§ único. 80 enceptúan de esta dispo
sicón a(}nellas comu11i'1i:ules que babif:'ndo 
proct•dido oportnnameutr á la di,•isión 
ele sns Res~a,mlos, no hayan ¡¡odiclo, 
por f'ut•za mayor, tl'rmiuar los rl:'Spec
tirns juicios al \'Cncimit>nto <lel lapso 
pre-lijado. 

Al't. 1:J. El Fis1:al darií, avi¡,;o al Eje
c11tivo X:wiooal <le tollojui<:io que se pro
rn11t•va sol1re ,!,visión 6 desliudo de Res
~uardos ,le indígenas, y le trasmitirá 
atlP111ás los i11forn1<•A que le pida y crea 
taml>iéu convenicmtes. 

Art. 14. El Bjem1tivo Naeional qnp¡fa 
arnpliame11te facultado para seí1ala1· la 
ma11cra y cantidatl con qne los F1sca, 
le8 sean i11de111nizados en su trabajo é 
intervención en las causas f\ que se re
fiere esti1 f,Py; bien disponiendo qur ~e 
llaga tlel 'l'esol'O público la erogación 
nPcesaria, si 111 estndo de la renta lo ver
mitierc; h1c•n acordando que lo haga cachl, 
nno de los AIJjndicatarios que fignreu en 
la pnrtici611; eo cuyo caso,último p11ede 
exi111ir á ústos del pago de los derechos 
110 H•'g'i8tro qne causen lo títulos de acl
ju1licació11 lle terreu·os. Los Fiscale1-1 nnxi
liai•cs será n iutlemnizados, srgúo conve
uio por el que los non)bre. 

Art. l 5. SA deroga la ley de dos <le 
jmtio <le 188~ sol>re la materia. 

Uacta en el Pn.lncio del Cuerpo Legis
I.üivo Federnl, e11 Uarnr·:u,, á, 11 de jonio 
do 1:;84.-Afio Zl? de la Ley y 26~ de. 
l:i F!•deracióri.-rnl Pre,irh·ute de la Oá 
11uu·1\ dt>I Si-nado, J. FH.ANCIROO ÜAS 
TlLLO.-EI Pn·si1le11te de la C:'ímara <le 
])ipntado;¡, ,ltJAN CALCAÑO l\ía'l'HlECT. 
El Sec·retario ,le la Uámara del Sena
do, ,1/. 011b11llero.-EI Secreta rio de la 
Uá,uarn lle Dipntudos.- J. .Niccnnedes 
Ra/J/Íl'Cz. 

Palacio Feclernl en Carnea:,:;, á 16 de 
,innio ele 1S84.-Año 21" de la Lf'y y :!6? 
1le la Fe<lenu:ión.- ~jN:úte8e y cnífü•¡,;e 
de ;¡11 11jl'c1wión.-,JOA(~ü1X CRESPO. 
-1/,ifrc,111lmlo.-EI l\l ini><tl'O de H.ehicio
m•s lut1•1·iores, F. Go:-.:1.ÁLEZ GtrINÁN. 

2664 (a) 

Decr~rto de 21 de junio de 1884, reglamen
tario de la fey que precede número 2.6G•!, 
y por el cual, se dispone que para cad<t 
ww de los Eatados de la Uni6n donde 
lwy•a Religuardos de lndíf¡ena,q, He no,n·. 
bre 1m Fiscal que interuenga en lo.q jui
cioM de deslinde y de división de dichos 
Re1.:g1U1rdos, cmi arreglo á la11 prescrip
ciones que se establecen. 

.El P residente <le los Est.'ldos Unidos 
clo V'eni•znela. Eu virt.nd de lo qne cs
ta uleeou los artículos 8? y H de la Ley 
de 10 del corrie11t~ ,nos sobre Resgmu
dos d,e in<lígeuas; y 

Considerando : 

l'? Qtrn la iuwrvención delos Fiscales 
{t fJUC ella se refiere, eu los juicios sobre 
<lesli111de y divisióu rle aqnellos terreuns, 
es urna verclaclera garautía, ta11to para 
los io1tcrt·ses de los mismos i1111ígenns, 
como rara los de los Estados, que corr<'n 
á cargo del mjecntivo Nacirnal, y tam
bién por lo que t:oca á la. eclificacióu y 
anme111to <le lilS poblaciones f'nn<la1las 
deutr,o de los Resguardos : 

2~ Que por las crecidas eroga<1ic111es 
del T,~soro á cansa dol servicio púlllico

1 
en los diferentes ramos de In A<lniinis
tración, aquel uo Re encnentl'a on cn¡m
cidad de aten<ler á otros gastos que los 
que hasta ahora han sitio prt'SUf)Ut'S· 
tos; y 

3? Que dada la Ley ae Pr«supuesto, 
éRtit 1110 seiiala uing1111a c,mtitlad con <lt-s 
tino íi la remuneraeión qne deben tener 
los expresados F iscales, 

0011. el voto a flrmati vo del Cousejo Fe
deral. 

Decreto : 

Art . l? Para racla nno 1lt1 los Ei;tallos 
de h~ Unión en que hay,~ fü•sguarclos <le 
iudíg~111as, se uowbrará por Resolucio11es 
especiales, un .Fiscal, qut1, conforn1e :'í la 
lfly sohre la, nrnteria, He har{L parte dt1 
l>ueua, fo é ínterveuchá cu losju i<:ios <le 
<lesli11<le y de división de dicho:- Resguar
dos. Lol:I Fiscales ¡rne<lc·u rspresentar en 
papd que uo sea sellado. 

Art,. 2? Las cartillas 6 hijuelas de 
adjndicacióu de los lotes 6 poroiones de 
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tierra qtie se expidnn á fos partícipes, 
serán firmadas y rubricadas por el Fis
cal, ó el auxiliar que éste hubiere nom
hra<lo, al tiempo ele ser registradas con 
IM formalida<les legales; eximiéndose 
á, los interesados, 81110 p,,r nquella. vez, 
del pago de lo$ <lt!reclio:: ele registro, pl•ro 
110 tll• los cle e¡¡critnra. 

Art. 3° El rtlgistro de los tHnlos á 
que t1P refiere el artículo anterior, no se 
harí1 mit•utras la operación á que se con
traiga11 no baya siclo aprobada por el 
Presidente ele la Republica, siendo requi
sito iwlit1peusahle para la firmeza legal 
del título, que en él se inserto h\ meucio
nada ;lprobación. Al efecto, el Fiscal 
<lcbe1 á solicitarla en cada caso 1>or órga
no 1.M Ministerio de Rt:'lacionms luterio
res. 

A 1t. 4\> En el acto del registro, los 
a,ljuclicatarios de terrenos de Resguardos 
pagará u al J.<'iscnl, ó á su auxiliar, eu 
calid111I de iudt>11111izacióu de ¡¡11 trabajo 
é i11t1wve11ci611 en los mcnciomulo:ijuicios, 
winto holív"res por cada hect.1.rea ele 
tierra. •lo lnbor que les bubiern sirlo ad
jnclicadn, y dit>z y sds por cada. ttna de 
las ele orrn. 

§ único. Unando las porc1onrs adjudi
<mdas no fuerPu igunles al mi11mo tiem
po e11 calidad y t•xtA}usióu, los Fiscales 
procederán para el cobro de lo que se 
les St-ifahi en rst.- artículo, sPgú11 las con 
sideri,uiaoes que en orden á la ,listribu
ción dt1 los lotes t>.itahlect>u 'las reglas Gª 
y 1• del articulo 5° de la Ley. 

Art. 5n Cua11clo so SnRcitu11 rontro 
versin!l 6 conrestiwio11es sobre la calida,I 
de cl;ja 6 de labor de las tienns de lot1 
Rt•sgnarclo~, se decidirán por lo que 
rclntivnmrnte res1wlvi~ el Concejo Mu
nicipal del Distrito en que estuvieren 
13ituaelos. 

A rt. G~ Tlecbi~ la partición es exi
giblt, por parte del .Fiscal, :il regis
trarse t>I títnlo, PI pago de la iudem-
11izaui611 qnr le acuerda el artículo 4° 
de ... 1:te Decreto; pudiendo e11 su defecto 
n<'g:trse {b ;1utoriz11r el registro ele las 
ailjndit·iu•iones; siu cuyo reqni<;ito ui é3-
tas ni l.\ partición surtirá sus efectc s 
legalt>S. 

Arl. 7° Los Fil-cales prestMáu el ju
rauwnto tlt>l curn¡,limieuto ele sus tleue
rCR, ante el Juez clt• la causa eu que i11-
terve11g,m, y seráu responsables como lo 

son ios procura<lote!I ó apoderados en las 
causas civiles. 

Art. :8~ El l\Iioistro de RelacioncR In
teriores queda encargado de la ejecución 
de est.e Decreto. 

Dado, firmado, sellado y rt'fr,,ndado Nt 
el Palacio Ft>dnal en l'Macas, á 21 du 
junio ,lE, 188.l.-Aiio 21! tle la Ley y 2G? 
de la. Fetleración.-JOAQU1N OR~SPO. 
-Refren,lado.-EI Miuistro 1le Rala
ciooes Interiores.-F. OoNZÁL~Z Our
NÁ.N. 

2665 
Ley de 16 de jtmio de 188J, que estable

ce la fuerza de que constará el Ejérci
to ac1iivo de la República en et año de 
1884 á 1885. 

ELCOS•llRESO DE LUS F.STADOS UNIDOS 

DE VENEZOBLA1 

Decreta: 

Art. 1° El Ejército activo nacional se 
divide on naval y terrestre, y se comr>on
drñ lle :~.945 hombres. 

Art. 2• La fuerza uaval constará 1le 
4-5 bomlbres. 

Art. 3° La fuerza terrestre se com
pondrá de 2.800 hombrea ele iufünterfa, 
50 de ci~hallería y 50 de tl.rtillería. 

Art. 4° El Ejecutivo Federal dispon
drá In C1rganización y distriuución de la 
fuerza referida, d.., la manera que sea 
más couveuiente al buen servicio. 

Art. 5° El Ejecutivo Federal fijará 
propordonalmeu'6 el contingente cou que 
deban coucurrir los Estados de la Unión 
para la formacióu del Ejército activo 
eu tiempo de paz, según la base de po
blación de cada Estado. 

Art. 6~ En caso de guerm extranjera 
6 clt' su hlovac:ou á mano armada contra 
las instituciones que tie ha dado 1:, Na
rión, el Ejecutivo Federal podrá. au
mentar el Ejército activo, pidiendo uu 
mnyor número de coutiugente á los 
l!~i-tados. 

Art. 7? El Ejecutivo Federal queda 
autorizado para reglamentar la más 
cumplida ~jecución de lu presente Ley, 
estableciendo en su reglamentación las 
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bases sobre las cuales han de dictar los 
Estaclos <le la U nión sns-respéct.ivas le
yes "de milicia, á ef(l(:to de qne estas le
yes sean armónic11s con lo prescrito en 
los títulos 1, 11 y III del novísimo Có
digo Militar, dictado en 26 dH fehrerv de 
1882, y muy especialruP.ute para qu~ cuan
do los dichos Estados hayan de prestllr 
el contingente <le miliciauos para la.for
mación del Ejército activo nacional, tan
to eu tiempo ,te paz, como de gnerra, y 
á lo cnal estiín obligados por el compro
miso 26", .artículo 13~ dfl la Ooostitución, 
lo hagan con extricta ol>servancia de lo 
dispuesto en los artículos 31, 32 y 33 
del citado Código Militar. 

Dada ~n el Palacio del Cuerpo Ll'gis
lativo Federal, en OaracaR, á 10 <le junio 
de 18tM.-Ailo 21~ de la Ll'y y 26° di> la 
Federacióu.-EI Presidente de la Cámara 
del Senado, J. FRANCISCO ÜASTILLO.
El Presidente ue la Cámara de Diputa
doR, J. CALCAÑO MATHIEU.- El Se
cretario <,e la Cámara <lel Senado, lit. Oa
ballero.-'.EI Secretario de· la Oáma.ra de 
Diputa,los, J. N·icomede.v Ra1nírez. 

l'alacio FederH,l eu Oar11eas, ;í 16 de ju
nio de 1884.-Año 21 ~ de l11 Ley y 26'? d1:1 la 
l•\·deracióu.-l!.lje1:útese y cuídesti dti su 
Pjecucióo.-,lOAQU1N URESPO.- l{p. 
frt•odado.-El Ministro de Guerra y ~la
riua, M. V. ÜAS'.l'RO ZAV..i.l A, 

2666 
Acuerdo <lel ()ongreso Nacional, celebrado 

en 13 de junio de 1884, por eL q?U se 
concede el grado de General á lo11 Ooro
neles Elias Rodrlgnez, José l. Fortottlt, 
A.lejandt·o Padrón y A.ntolino Jaime. 

EL CONGRESO DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE VENEZUEL~, 

Dec-reta: 

Vitito el Mensaje del ciudadano Pr11-
Aide11te de la. ~epíihlica en que se pro
pone el ascenso de los Col'Ooeles Elías 
Rodrignez, José l. Fortoult, Antolino 
Jaime y Alt-Jandro Padrón, por su con 
sagr11ción al cnmplimit-nro de sus debe
res en la. cArrera do las arruas y 1:111 iuta
cbable conducta, 

Ae1terda: 

Art. único. Se coucede á, los Jefes 

Ellas Rodríguez, José l. Fortoult, Ale
jHodro Parlrón y Antoli110 Jaimo PI griulo 
<le 01~11Pral, y con él lo~ hooon•s, prP~'mi
ueu1:iil1- y goc1es y cor1·1·spondil.'nt1•s á Plllió 
puést,o de la escala militar. 

Dada en e.J ,Palacio dt-1 Ouerpo Legisla
tivo Ft>deral, rn Oanicas, ií 13 di· j1111io 
del 8¡S,l..-Afio 21 ~ de 11 Ley y 2ü0 d11 la 
Ft>tler-acióo.-El Presidc11te de la Uúma
r11 del Seoaclo, .r. FRANCISCO UAS'!' I · 
;LLO-· El Pre11id<'lltt' <le In u:1111a 1 a d1• 
l>ipntados.-J UAN ÜALCAÑO .M A'J HIHU. 
-1~1 Srcretario 1le la Uíírnara del Se
nado.-- Jlf. Caballero- El Serrctario de 
la Uámara de Dipnt.ndos.- J. Nicome
des 11:amírez. 

Pali11cio l<'ederal en Caracai;, á 1.3 do 
juuio ,ele 1884.-Aüo 21? d~ la Ley y 2ü~ 
de la Federaoión-EjecútP,.;e y c11íilPse 
de su i>jecnción.-JOAQUf N UREHl'O. 
-RefrendHdo.-EI Miui¡;tro tlt> Gm·rra y 
MarÍIHl.-tl:L v. ÜASTRO ZA YA.LA. 

2667 
],;cy rfo I i de junio de 18iH, a11robaforitr del 

cnntirato uelebrado pm· el }Jjecutfro Fe
deral con Jl &eiior Roberto (Jucsne[, para 
e.i:pl'otar la~ minas que se encuentren en 
el Di.~tl-ito '· Rermú,dez" del Rstado r¡ue 
llera, el mismo nombre, dentro de los li
mit1¡s que se demarcan. 

EfJ CONGRESO DE T,08 )<)8'f .1U 1i 

UNIDvS DE VENEZUF.L.A, 

.Decret<i : 

Art. úuico. Se npmeba en toila.:- sn,.; 
pa.rte~1 el contrato de 22 de abril dd co
rrieute a.iio que hl\ celebrado el ]!}jp(·11-
tivo d,e la Repúl>Jica por órgano del Mi 

. nisteriio respectivo, cou el señor Rohl'r-
to Quesnel sobre exploracióu y exploti1-
ción de minas en el J)istrito Bt-rmfülez 
del E 1stado clel mismo nombre, coutnto 
cuyo t.enor es como sigue : 

'· El Ministro de Fonwuto de la H.epú
l,Jica, con autoriza<:iún del Pm~i,lt.1111 ... , 
por uma ¡>arte, y por la otra lfoherto 
Quesnel, bau c(•lehratlo Pl siguieutll cu11-
tr<1to: 

Art,. 1? El Gol>ierno conce<.le á Ro
berto Quesnel por el t.érmino de novt>uta 
y mwre años, el (\erecl10 de explornr y 
explotar lus minas que se encuentren en 
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el Distrito Bermúdez del Estado del mis
mo nombre, en los terrenos comprendi
dos bajo los linderos i-;igui\·ut.es: por 111 
Norte, una linea que partieudo del me. 
dio de la plaza mayor de Oarúpano 
Arriba, pi·óximameute en dirección E. 
O. y que pasando por el pueblo de Oa· 
rixquito, so prolongue hasta. el v»lle de 
Rivilla en el punto en que iutt>rcepta 
di<:ha linea el camino de S»n J o,;é; por 
el Oe~te, con una linea que partiendo 
de este último puuto e11 1lirección Sutl, 
basta cortar el liudt>ro dl'l Sud, que d i::s
pués se expresará; por el Este, por una 
lí111•a (]lle partiendo de In mi:mra. plaza 
111ayor tio Oarí11rnno Arriba, en dirt>C· 
oi1ín 450 S. Ji,,;, lrn~tn i11tercept11r el lin
den> Sud ; y por i·I Sud, por nua lí11ea 
(]UO pasa udu por el 11wdio dll la ¡,laza 
11,,1 pnclilo del Pi lar, corre en dirección 
K O., y se prnlunga ¡,or 11110 y Ptro 
l»do basta cortar los lirHleros 1le Este 
y Oeste. 

§ Quedan exd11i1h1s de l'stu contrato 
h1s co11cesio11us IH•uha~ á otras punmnas1 
y revaliala,tas i•11 1:011formida<l con el De; 
crcto de 5 de uovilrn1hl'e de 18831 sobro 
rniuas. 

Art. 2" Para principia1· los trabi\jos 
de exploración y eiq>lot,1éión1 se couccrle 
al coutratista el térruiuo «le ua aiio, á 
contm de e$ta fe<:lm en que el pre~eutt, 
coutr»to ha sido aprnhado por el Oouse
jo Fedl:'ral, conforme á la ley <le la ma
reria, prorrogable por uu año más, á 
juicio del ~jeoutivo. 

.Art. 3~ R.olrnrto Quesnel se compro
mete á i11tro!lucir iaruigra11tcs1 desde 
que se alimu mim1s, par1t formar cou 
ellos colonias agrícola.~ y ele ci ía 1lentro 
del territo1·io dernartado. 

Art. 4~ Lo;, h11qut>~ que c,ngut>n los 
miuerales y procluvt.os de las colouins1 
nRí r,0010 los que trnjen•u i11migra11tes 
o materiales ¡mm la explotal'ióu, utc., 
seráu <lesp.acha!los por 1a Ailuaua •.le 
Carúpauo. 

Art. 5~ E11 el c·aso tl1· que por aumen
t.o de tri\til:(I ,·1111 Carúpauo se hiciern 
11eces1nio e111pren<ler trabajos de muelles 
y otros mantimo~ eu dicbo puerto, se re
se1•va á Roberto Qnesuel el privilegio ex
clusivo de cmprl'l1der · esos trabajos por 
sí mismo, ó por compañías orgauizadas 
al efecto por él, procediendo de acuerdo 
con el Gof>ierno. 

Art. 6? Previas las fonnalidatles le
gnlt>s, ol Gobierno permitil':í. la introduc
ción Jibire de el1•1·ed10~ aduaneros de lo!:! 
máquinas, benami1,11t;1s, útiles y demá;, 
materiallt'S qne Rf u1·c:t>~iten pi-lra la ex
.l)lotacil'rn <le las 111i11as, p»ra la. or~ani
zncióu illt' la¡; ü11hrnia~ y paril los tr,1ha
jos nrnr.itimos del put>rto 1le Carúpirno. 

.A.rt. 7° Roherto Q11!':a:nel podrá cortar 
la m:ide1a y leiia qno neu1·sittJ pal'a. lai,: 
explottt<:io11e:a:1 cu los tenn101:1 lrnhlíos 
comprc,udielos d<•ntro ,ll' los limleros. ex
pr-e:-;ado", mit>ntrns uo haya ca1·b611 ; aiÜ 
como tnmbié11 po<ll'á hacer 1,11 dios tú· 
da es¡weic do ¡,¡it•mbl'as iucluy1:HHlo los 
p,1st-0s. 

Art. 8" Las <litil't1lt,1•ks para la l'X· 
plo1:wió11 y explotacióu m·a~Mrnatlas l)'>i' 
1:;1111<:l d1• f111• 1·z;1 mayor, :,.,e cornpcn11a1·;'w 
pot 1111 til'lll!JO ig-n:tl al <lel atraso. 

Al't. !l'! Ni la Pmprl•sa di\ explotacióu 
dt> mi11,,,., ui las provi1·dadel:! pl'1te110-
cient.es ú élla por tocios lo¡; respecto:, á 
que este contrato se refiere, sedi,n i.:-r:\ 
va<las ,en ningún tien,po coa itupnestos 6 
con: rihudor11',; 11:t<·iomoll'S ó de los g¡;;ta
clos; png1111rlo 1,oin111<•11le las estal.Mciclas 
l.'U el ][)ecn·to de 15 de uovieml>rc de 
1883, s,obni minris. 

Art. 10. 1,;1 <·outratist.i ¡iodrá or1rn11i
zar cnal(]niern "liPl'CÍI' ele compaíifos, 
deutro ó fut•ra dol p;1ís, que aprouten 
los capitales uecesarios para la explota
ci6n 1IEI las minas. 

Art. U. El empresario 1:toberto Ques
uel podrá tl' .. :a:p,H,ar todas 6 Ullf\ prirte 
:le hui co11cl"isio11e:; á que 1·ste contrato 
se retiiere á otra persona ó compaíiía, 
con la. amt!-'n<:ia del Ejecutivo Fe1le1al. 

Art. 12. Las <111,la~ ó coutrovet'$ias 
qm• p111etla11 1:111wit,;1rse 1whre hi intc•Ji. 
geuc;ia 6 1·111npli1uin1to de r11te cout1·a. 
to, fiei·au re:s1wltas por los Tribunales 
do la :Rt>púhli1:a 4:onforme á sns leyes. 

Hechos dos de un knor á un Rolo 
efecto l:' 11 Cll!'acas á Vl'inti1los de abril 
<le mil oclrnuit-utos ocheuta y cuatro.
.i\l. O,i1tABA1fo.-JtQ/Jtn·to <Jues11el." 

Dad:a en el Palacio tlei Uuel'p,1 l;•·¡{is
lativo Federal, en Uaracmi, {I, li> tlt:jnnio 
de Jf3&l.-Año 219 de la Ley y 2U0 de la. 
Fe1lera1<;ió11.-El Presidente lle la Oá111;1ra 
del Se'Ululo, .J: FRANms,co UAl::!'l'JLLO: 
-El P'ret1itle11w 1ltt t rC(l,mllra 1hi Dipu
tados, J. 0.A.LCA~O MAl'lIIEV,-El Se• 
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cretario de la. Cámara del Senado, !,f. 
Oaballero.-EI Secretario de la Cámara 
de Diputados, J. Nico11iedes Ramírez. 

Pitlacio Ft'deral, en Cara-0as, á 17 de 
junio de 188t-Aíio 2lº de la Ley y 26° 
ele la Fe<leraci611.-Rjécut<>se y cuídese 
,le ejecncióu.-,JOAQU1N CRESPO.
Refreutlatln.-El Ministro de Fomento, 
J ACfNTO LAR A, 

2668 

.Ley de 17 de junio de 1884, ap>'obatoria 
del contrato celebrado por el 1lfinilterio 
de Foniento con el señor O. Bl1mck, 
para la fundación de t,á1·tago e1~ las 1ná1·
genes del Acue<lttcto " Gttzmán Blanco" 
de Caracas. 

EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE VENEZUELA 

Decreta: 

Art. único. Se aprueha el contrato 
de 24 de nu11·1.o del corrieute año, cele
brado JlOr el Miuistro de Fomeuto auto 
rizado por el Presidente tle la Repnhlica, 
con el señor Carlos Blunck para la fun
clación de tártago en las márgenes del 
acueducto de esta ciudad, y cnyo tenor 
es el siguiente: 

"El Ministro de Fomento de los Es
tados Uni,los de Venezuela., suficient,e. 
mente autorizado por ~¡ Ilustre Ameri
cano, Presichmte de la. República, por 
•rna rn1,rte, y por la otra., Carlos Blun,:k, 
vecino de CaracM, y cou personalidad 
lt;íbif para contratar, han convenido en 
cel,•brar el siguie·nte coutra.to: 

Art. 1~ Blunck 80 compremete á h11-
cer una fundación <le tártago en las már
genes del ncneducto de esta. ciudad, 
desde el Paseo Guzmflu Blanco hasta 
llegar, por ahora, al vecino pueblo de 
Autímnno, eu los terrenos qu•• i->•'r1n <l e 
propiedad nacional, cuya <listaucnl lou
gitndiual calculada en cien metros por 
cadi\ margen del acueducto, mida aproxi
madamente veinte y cinco kilómetros, 
que son quinientas hectáreas, de las cua
les se podrán sembrar de tártago como 
trescientas set,enta y cinco hectáreas, 
no debiendo hacerlo en las montañas 
que hoy existen, ni en abl'as que rengan . 
veget.'lcióo. 

19-l'OMO XI 

Ar·t, 2~ Blunck se compromete á hacer 
la fundación de las trescientas setenta Y 
cinoo, hectáreas, á razón de mil matas 
de tá,rtago cada una; y por precio de 
costo, de veinte céntimos de bolivar la 
mata, en el término de dos años, conta
dos cilesde la presente quincena en que 
recibirá del Gobierno Nacional la prime
ra cuota de cuatro mil bolívares, parte 
de la suma de veinte mil bolívares que 
se ba. destinado á este objeto, como base 
para llevar á efecto '1icha fundación, 
aplicando además á élla el total pro
ducto del tártago en dicho tiempo de 
do8 aiños; del cual podrú. dispo~er 1\br~· 
mente el contratista con el obJeto mdl
cado1, rindiendo cuenta de su adminis
traci1ó11. 

Art. 3° El Gobierno Federal queda 
obligado á eutrP-gar á Blunck anticipa
damente eu cada quincena, las cinco 
cuotas quincenales de á cnatro mil boll
varei1 gu~ forman los veinte mil bo
lívar,~s á que se refiere el artículo an
terio1r. 

Art. 4~ Permit,e el Gobierno Nacional 
al co1ntratista, h,icet· uso muy limitado 
y sin que esto pueda peijudicar al 
al>ast;o lle aguas de la ciudad de Cara
cas, de las del acueducto "Guzmán 
Blan,co" para irrigar la planta-0ión ·de 
t../4.rta.go, mientras sea necesario para su 
fundMióo y desarrollo. 

Art. 5~ Pasado el término de dos 
años, queda Blunck como .Administrador 
de esta empresá y con derecho á la ter
cera parte desu líqnido producto¡ siendo 
por cuenta del Gobierno los gastos de 
consE1rvación y recolección que se hara.n 
cou lo que pro.luzca la plantación en cada 
cosecha. 

.Art. U? El Gobierno puede vender la 
plant,ación de tártago en todo ó en parte, 
dándole á Blunck la tercera parte del 
preci,o de la venta .. 

Ar·t. 7~ Las dudas y controversias {~ 
que puecla dat· lugar este contrato, seran 
decid,itlas por los Tribunales de la. Repú
blica con arreglo á sus leyes. 

Hechos dos de un tenor á un solo 
efecto en Oaracas, á veint.e y cuatro de 
marz,o tle mil ochocientos .ochenta y cua
tro.--:M:. ÜARABAÑ0.-0. Blmwk." 

Dada en el Palacio del Cuerpo Legis
lativo Federal, en Caracas á 15 de junio 
de 1884.-Año· 21? de la Ley y 26~ delai 
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Fcderación.-El Presidente de la Cám·ara 
clel Senado, J. FRANCISCO (;ASTILLO.
El Presidente de la Cámara de Dipota
dos, JUAN ÜALOARO MATHIEU.-El Se
cretario de la Cámara clel Senado, M. 
Oaballero.-EI Secretario de la Cámara 
.de Diputado¡¡, J. Nicomedes Ramíre~-

Palacio Federal en Caracas, á 17 ele jn-
11io de 1884.-Año ~1° de la Ley y 2v~ de 
la Federación.-Ejecútese y cohlese de 
so ejecución.- JOAQUÍN CRESPO.
Refrendada.- El Ministro de Fomen
to, JACIN'.l'O LAR.A. 

2669 

Ley de 19 de junio de . 1884-, aprobaú>ria 
del c,mtrato celebrado por el Ejecuti-vo 
Federal con el S&liM' .A. Parra Bolívar, 
sobrefundaci(m en una ciudad de Eu
ropa que éste determine, de 1m estableci
miento para la prueba y venta del café 
de venezuelu. y de otras producciones 
?UteionalCJ1. 

EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE VENEZUELA, 

J)ecreta : 

Art. único. Se aprueba el contrato 
de 26 de abril del corriente año, celebra
do por el ~iecntivo Feder&.I con el señor 
A. Parra Bolivar; sobre fnudación eu 
Europa de un establecimiento para la 
prueba y vt>nta del café de Venezuela y 
otros productos nacionales, contrato, cu 
yo tenor es como sigue: 

"El Ministro de Fomento de la Re
pública, con autorización del Presilleute, 
pdr una parte, y por otra Miguel Te
jera, en r"presentacióu de A. Parra 
Bolívar, han celebrado el contrato si
guiente : 

Art. 1~ A. Parra Bolívar t1e compro
met.e á fuudar en In ciudad de Europa 
qnejuzgue más couvenieute, un estable
cimiento pa.ra la prtieba y venta exclu, 
siva del café de Venezuela. 

§ Podrán también venderse en ese 
establecimiento otros artículos naciona
les, como cacao, chocolate, conservas, etc. 

Art'. ~\> Parra Bolívar se compromt>te 
á hacer UIH\ publicación Seguida y COllS 

tante de cuanto concierna al café de 
Yenf'zm•Ja. 

Art. 3:0 El contratistl\ se obliga á ha> 
cer un v•i11je de propaganda por el Norte 
de Europa, especialmente en Rosia, ¡rn.ra 
dar á.oonocer el fruto. 

Art. 4~~ Parra Bolívar destinará tri•s 
viajeros que vnyan á. ofrecer nnestro 
<mfé en Jps diforentes lugares de Eu
ror.a, en la Estación propia para ,lado 
á conoc~r; y organizará exposiciOUl'S 
del café del país· en las plazas de Eu
ropa. 

Art. 15? El Gobierno entregará á Pa
rra Bolívar cien mil bolívares pa.ra fun
dar el establecimiento de qne trata el 
artículo 1~ y cumplir con tas obligaciones 
contraídas en los demlls a1·tículos. 

Art. 16~ Tan luego como esté fundado 
eJ ·estableoimiento exrresado, disfrntará 
Parra )Bolívar del sueldo mensual tl~ 
quinientos bollvares. 

Art. 7? Las utilidailes di;I estahleci
mi1:mto se divi<liráu de pór mitad, to
cando rnm'l. á Parra Bolívar y otra al 
Gobierno, ha¡¡ta que sea reiotl'grado ,le 
l!\ suma, de cien mil bolívares que aporta; 
y despu1és de reiuteirado, tollas las uti· 
lidades pertenecerán á, Parm Bolívar, 
dt>jando de gaoal' el suel<lo ele que trat:\ 
el artículo 6? pero quedando obligado {i 
continuar la f'mpresa. 

Art. 8° Las dudas 6 r,011troversi,ts 
que el presente contrato pneda suscitar, 
se resolverán por los 'Trilrnn,,les <lo la 
República, couforme á 110s leyes. 

Hechos dos de un tenor {t un solo efcc:
to, en Oaracas {~ veiute y seis de abril 
de mil ochocientos ochruta y cuatro.-M. 
ÜARAD.AÑO.-Afiguel Tejera." 

Dadm en el Palacio del Cuerpo Le 
gislativo Federal eu Caracas, á 16 <le 
junio cl,e 1884.-Aüo 21? de la Ley y :W~ 
ue la Federació11.- El Preside11te llo 
la Cámara. <lel Senado, J. F&ANO!SCO 
CAS'l'lLLO. - El Presi<leute de la Cfl
mara d,e Diputados, J UAN OALOA~O MA
TH[EU.-El Secr<'ltario <le la (Xtmam 
del Sematlo, Jf. Cahallero.-EI Se,:rtt
tario tde la üámara de Díputa,los, J. 
Nicomedes Ramírez. 

Pala,cio Fe,lernl en Caracas, á llier. y 
nueve de jonio clf' mil ochocie11tos ocli1•11-
ta y Clllc\tro.-Aiio tlº 1le la Ley y 2()0 de 
la Fedoración-~jecútese y ct1íd0Re ile 11u 
ejec11ci1611. - JOAQUÍN URESPO.-lie
frenlla,lo.-EI Mi11istro de Fornl'llto, JA
CJN1'0 LARA. 
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Ley de 10 dej1111io de 1884, aprobatoria del 
co11trnto celtilm,do pm· el Ministel'in de 
Fomento con el ci1ldada110 José de Jes1í.s 
l'igav, para la 1xpfotaciór1 del cristal de 

1·ocu que 11eencue11tre en la ilila de Mar. 
garitu, y 1m e.rportació11 vor los puertox 
de fo milffna isla. 

EL CONGIU:S0 DB LOS BSTADOS UNlDOS 
DI!: V Elil~ZUBLA, 

I>ecn:ta: 

Art. (mico. Apru6bnse Pn to,las sus 
partes el conhato celehra<lo el :t6 ele 
ahril del rn·escute :'liio, por el Ministro 
de Fornt•11to, nntoriza,lo por 1•1 Presi. 
d1•11t"' ele la Rt>púhlica con el c-iuJada 
no. José de _JPsíts Yi1?as, sohn• explo
tac1ón <IP cristal de rorn, en la iRla de 
Marl,!'arita, Fi;t111lo Gnzm:ín Blnuco y 
cuyos tcnninos son los siguientes: ' 

"El ~linistro ,le Fo111011to cfo IOR Es
t11dox lI 11 idus ele V e11ez1wla i.n fl<'iento-
11w11te 11ut111 izatlo por el Pr~sidt•ute ele 
la HcpÍl_hli,·a, por una parte, y por la 
otra c-1 1·111da<l11no ,Joi-é de Jesós Viga¡¡ 
v_rt:i~lO il<• esta <'iudad, ha11 ccll'lmttlo et 
s1g111e11te t·ontrato: 

.Art. l º m Uohierno de la Re¡,úhli
ra. c1111<0<'<ll' .il l'i11d,Hl11110 José tle Jes(u, 
Viir:i~, "111; asoc-i:ulos, ct.-sionarios 6 su-
10e8oret1, por <·1 t~r111in I de cin1·11euta 
11iios, fl co11tar 1lext1,• esta fl'cha 011 que 
t>I p~es1•11~e coutrato lrn sido .tprohado por 
l'I Uonst'JO Feclnal, el tlnecho (•:1.clm1i 
,·o 1h• 1•xplotar por 111e1lio !le máquinas 
111'.nrntos o pr111·t1cli111ie11tosadeenados, el 
cnstal do roca que se 1•11cne11tr<' t•n la 
isla ,le ~Iargnl'ita dl'I Estado (luzmúu 
Ula111·0, cualqnit•ra que se:1 la forma eu 
que i-o hallr dic·ha s11sta11ciii; y nsimis 
mo .,¡ 1lt•1 e1·ho lit> t>xpo1'tarlo por los putr 
tos 1lt> 111 rt>feridn i:-la. 

...\rt. :!~ El Oohi1•mo ele la lt1•púhl1-
1·a _(ltor¡.:a ª! 1·011tratista, 1-11:- asot'ia,lo ·, 
ce:s1011:1110:- o s1'h:cs111·c~, la fa<'nlt:'111 <le 
i11trotl1wir por h1s A,lunuas <lo dicha is 
l:1, lil,n•s tlo th•1·1·d1t•s tl1• importació11, 
l.1;; n11lf'J111ual', :q,;u-,Ho:;, Pdifit'.tOs, be, ra 
m1e11111,., útiles, 111at.,ri,1le1, r <lt:'nrns 1·u 
1-1eres ()110 reqnit•ra la empres,\ para su 
plamParníel!tn y rl<'sanollo; deuien<lo 
llenar <'11 1•,ula wtroducción las forma-

lidadeM y rrquisitos que pro11crioo el 
Oódi1g-o de Hacienda. 

Art. 3° El Gobierno de hi Repúbli
ca autoriza. al contratist11, sus asocia
dos, ~ionarios ó sucesores parn, hacer 
uso isin remuneración Alguna, de !lis 
maderas de lo!l bosques baldíos que ne
cesito para sns oficinas, y de la leila 
para combnstiules ; y se compromete á 
no gravar la empresa co11 ninguna con· 
tribu,ción oacio11al por el término de este 
contrato. 

Art. 4° Jos6 de J. Vigas, su8 aso
ciados, cesio11arios y sucesores se obli
gan á proceder á la explotación del 
cristnl de roca que eu cualquiera for. 
ma He encuentre en la isla de Marga. 
rita, Estiulo Guzmán Blanco, en el tér
mino de un año, coAtado deRde la fe. 
cba lle este contrato, prorrogable por 
uo año más, á juicio del Ejecntivo Fe
deral. 

Art. 5° J osé de J . Vigas, podrá po
un ou (1ecución este contrato, no sólo 
por 1,í mismo, Rino asociándose á otras 
personas, Ú orgauizanllo compañfas Dll.· 
oioo111les ó extranjeras, ó traspasándolo 
total 11 parcialmente; pero en este último 
caso clcllerá dar avil:10 al Ejecutivo Fede
rul por conrlncto del Ministerio de Fo
mento. 

Art. on El Gol1ierno de la Repúbli
ca s,a obliga á uo conceder á 11iuguna 
otr,\ parsona ó corupañfa dur11ote los cin
i·uen ta aiios arrihA estipulados, la explo
tación del cristal du roca que s<1 encuen
ll'e eu la isla tle ~larga.rita del Estado 
Guzmán Blanco, y á dar IA preferen
cia 111 contrnti11ta ,José da Jesús Vigas, 
sus irnccsores ócausababienks, 011 igual
tla<l "" ci1c11m,ta11cias, para continuar 
la t>lqiluta<'ión y exportHcióu dtil cristal 
tll· roca dei-1méi- ,!el veucimieuto de los 
dícllos ciucneritn 11Jios. 

A1t. 7" Las dt11l11s ó controversias 
qu .. SI.' tiOKcitt'n cou moti\·o de este con· 
trnt1i1 s<'rfi11 <lacidi<las, de conformidad 
1·011 l:u¡ l,•y ... s de la Ropúulica., por los 
'l'rib,111al1·:, competentes do ella. 

Ifocbos dos ,10 un tenor á u11 sólo 
ofl·cl .. , t'U Uar·.was, á veinte y i,eia tle 
,1h111 tlt' mil ol'l111cientos ochenta y cua
l ro. 

M. CAn.rn.1Ro.-Joaé deJea1ís Vig,1,s." 

Dada en el Palacio del Cuerp<> Legis-
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lativo Federal, en Oaracas, á 16 de junio 
de 1884.-Año 21° de la Ley y 26° de la 
Federación,-:-El Presidente de la Cáma
ra del Senado, JUAN FRANOISOO Ü,!STI
LL0.-EI Presidente de la Cámara de 
Diputados, JUAN O.A.Lc-6.No MATHIEU.
El Secretario dl) la Cámara del Senado, 
j)f, OabaUero.-El Secretario de la Cá
mara de Diputados, J. Nicomed.es Ra
mírez. 

Palacio Federal en Caracas[ á 19 de 
junio de 1884.-Año 21° <le a Ley y 
26° de la Federación.-Ejecútese y cuí<le
se de su ejecución.-JOAQU1N CRES
PO.-Refrendado.-El Ministl'o de Fo
mento, JACIN1'0 LABA. 

2671 

Ley de 19 de j1mio de 1884, aprobatoria 
del contrato celebrado por el Minfsterio 
Fomento con el sefíor Jlfanuel Bernaiz, 
para la construCl)ÍQn de un pue1ite sobre 
el t·ío Yuruary, en el Te>'ritorio Fede,ral 
del mismo nombre. 

EL CONGB:ESO DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE VENEZUELA. 

Decreta: 

Art. único. Se aprueba el ~ontrato 
celebrado en 22 de abril del presente 
año por el Ministro de Fomento, auto
rizado por el Presidente de la Repú, 
blica, con el señor Manuel Hernaiz, pa
ra la construcción de un puente sobre 
el río Yuruary, cuyo tenor es como si
gue: 

"El Ministro de Fomento de la Re
pública, cou autorización del Presiden
te, por uoa parte, y por la otra, Ma
nuel Heruaiz, han celebrado el siguiente 
contrato: 

A.rt. l! Manuel Hernaiz se compro
mete á construir, en el término de un 
año, contado desde la fecha en que el 
presente contrato ha sido aprobado por 
el Uonsojo Federal, un puente sobre el 

' río Yuruary, con la solidez necesaria 
para que por él puedan pasar carros 
(t otros vehículos cargados hasta con 
cuatro mil kilogramos. 

Art. 2! Manuel Hernaiz podrá esta
blecer un. impqesto sobre el pasaje por 
el puente, con un veinte y cinco por 

ciento 1menos que el que actualmente 
cobran los dueños de las entbarcaciQnes 
que haCEm el servicio de pasajeras en el 
río Yuruary. 

§ l! Hernaiz comprobará. el precio 
que actualme1,te cobran fas pasajeras pa
ra fijar eJ veinte y cinco por ciento me
nos que t~tableceeste artículo. 

§ 2~ :Hernaiz se compromete á dar 
paso siu. remuneración alguna, por di
cho pue:otA á los correos nacionales ó 
del ·Estado, y á los comisionados ó tro
pas del Gouieroo, siempre que aquellos 
presente111 la comprobación de ser tales 
comision:a<los. 

Art. 31? Hernaiz queda autorizado por 
el Gobie1ruo, en, compensación de esta 
obra de utilidad pública, á. cobrar cin
cuenta céntimos de bolivar por cada 
cincuenta liilogramos de efectos, mer
cancías ú otros objetos c¡ue se intro
duzc.ll II e1n el territorio miuero, además 
del derec:bo de pasaje establecido. 

§ El eobro de este impuesto durará el 
tiempo fijiado á este contrato que será el 
<le diez a1üos; y oo priucipiará basta tirn
to qúe el pueute sea abierto al tráfico 
público. 

Art. 4° El Gobierno se compromete 
á no acordar á ninguna otra persoua 
ó compañía, el derecho para la cons
trucción ele otro puente como e{ que 
oonstrnya Hernaiz, ni de ninguna otra 
forma,, durante el término de este con
trato. 

Ar. 5! Hernaiz se comprom<'te á ce
der al Hobierno el puente y todos sus 
utensilios1 al finalizar el término de esto 
contrato. 

Art. 6° El Gobierno permitirá la in· 
troduccióu, libre de derechos nacionales, 
de cualq1uiera denominación que sean, 
tle todos los efectos y úti1es que se ne
cesitaren para la construccióu de este 
puente. 

Art. 7! Si por cansas indepen<lieo
tes de la voluntad del contratista. no 
se buhies,e cóocluido la obra eu el tiem
po fijlldo en el artfculo 1° ele este con
trato, el Gobierno podrá conceder á, 
Hernaiz 1un~ prórroga dt! ocho meses 
más, con,tados desde la fecha en que 
partioipe al Gobierno el impedimento 
que baya tenido; y aiempre que com
pruebe que la obra. ha sido principiada 
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y que tieue cierta extensión en sos tra- "PáJa,ros" del Lago de Maracaibo y cuyo 
bajos. tenor es el siguiente: · 

Art. ~· aernaiz podrá traspasar t'Ste 
contrato á ot,ra pPrsoua ó compañía, avi
simtlo al Gobierno. 

Art. 9" Las dudas y controversias que 
se susciten con ¡notivo del presente con
trnto, se resolverá o por loa tribunales . de 
la Repúhlica, en \!onformidad con 11us le, 
ye&. 

Hechos dos dé uo tt>uor á un sólo 
efecto, en Caram1s, á veinte y dos de 
llhril de mil ochocientos ocbentll y cua
tro. 

M. ÜARABAÑO.-ilfanuel Hernáiz." 

Dada en el Palacio del Cnerpo Le
gislativo Federal, en Caracas, á 11 de 
junio de 1884.-21° y 26°.-El Presi
dente de In Cámara del Senado, J. 
FRANCISCO ÓASTlLLO.-EI .President,e <le 
la Cámara de Diputados, J. ÜALACÑO 
MTHrEu.-EI Sectetario de la Cám,•ra 
d~I Sl·uado, M. Oaballero.-m Secreti1,. 
r10 de la Cámara la Diputados, J . Ni
-'O»ierles Ramfrez. 

. ~alacio Fe,leral, en Caracas: á 19 ~e 
JUlllO de 1884.-21 ° y 26º-&jecútese y 
Ct\ídese de su ejecucióu. - JOAQUlN 
CU.ES PO.-Refrtmrlado.-EI Miui¡¡tro 1lt1 

Fomento, JACINTO LAR.A. 

2672 

Ley de J 9 de ji+nio de 1884, aprobatoria 
del contrato .celebrado por el Mini11tro 
de Foment,o con el ciudadat&O Doctor 
Gregario F . . Méndez; p1ira e:.cplotar las 
groducciones m'inerales, vegetales y ani
males que pueda haber en el Is1ote de 
Pájaros, situado e1i Lago de Mara
caibo al Oriente de .la -ciudad. 

EL CONGR.&SO DE LOS ESTADOS UNlDOS 

DE VENEZUELA, 

Decreta: 

.A.r t. único. Se aprueba en todas sus 
partes el coutrnto ajuatado en 16 de ma
yo del presente año entro el Ejecntivo Fe
dl'ral y el oiudndano Doctor Gr~gorio F. 
Méndez sohre explotllción de ]os pn,duc
to~ minerales, vegetales y animales que 
sa encuentran en _el islote denominado 

"El. Ministro· de Fomeuto de los Eiita
·nos Unidos de Veneznt>la, suficientemen
te 11u·torizado por el ~jecntivo F.-tlernl, 
por,nna p1ute, . y por otra Gregorio F. 
Ménrl ez, han convenido en CEllebrar el 
signieute contrato: 

Art. 1~ El Gobierno Nacion1'II corte<'· 
de permiso á Gregorio F. Méndez pl\m 
explorar y explotar los proilbct.os· mine
rales, vegetales y animale11 qne pn(>'dan 
encantrart-e en el islote lfamado ,1e P(\ja
ros, situado en el Lago de Maracaibo, al 
Orien1~ de JI\ ciudad. 

Art. 2° Si de la exploración resnl
tare que existen mPtales ó sustaucias 
fertili:iadoras en CHntidad sntieiente para 
Sfll' e,xportaclas, Gn•gorio F. Méndez 
<la.rá :avfao inme<liatamcote al Oohier 
uo Nacional para establecer, de acuer
do, el impuesto que deba pagar por 
la explotación de tales sustancias. 

Art. 3~ Si resultar.. P'1 i4ir carM•1 
6 sust;aucias carhonifera!I, con e:Hk, ció 
(lel .,sfalto 6 del petróh-o, ó existiere cua1-
quiera, otro producto miueral de aplio 1-

cióu á, las artes ó industrias ,lel pflís, po
drá -explotarlos libremente. 

Art. 4° El t.érmiuo ,le esta concesión 
será de veinticinco años; roas si tras
curridos, tres aíios desde la fecha lle este 
contrnto, 11inguna explota<Jión se hubie
re emprendido, caducará esta concesion. 

Art;. 5° El Gobierno Nacional ot-01ga 
á G1·1igorio F. Méudez In íotroduc,:ió11 
libre de derechos de importl\Ció11 do la8 
máquinas, herramientas y útiles de qne 
puedm toner ·11ecesida<l pllm la explota
ción, previo el cumplimientü <le l08 re 
quiditos legales. 

Art;. 6~ Et Gouieruo no íropoudrá ;'1 
esta ,~mpresa ninguna bontrihuc:i6n '1i.\l· 
tinta de la que babia el urtículo 2° de 
este conerato. 

Art;. 7° _Gregorio F. Mé11dez lHlede 
tr11spllsar este co11t1·ato á cualquiera p(•r
sona 6 compañía, y dará aviso de ello al 
GobiEiruo Nacional. 

Lae1 du1fas y coutrovrrsias que M sus
citen en el cumplimiento de .este con
trato,, serán resueltas por los Trihuna
les d el país conforme á sus leyes. 

Btt,~b!)S d:os de un tenor á un sólo efec 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 150 -

to en Caracas, á 12 de mayo de mil concede á Luis Eclipe Marcucci, por e l 
ochocientos ocbeuta ·y cuatro.-JACIN- término de novt>nta y nueve años, con 
TO LAR.A.- G1·egorio F. Mhtde:s." tallos (l<'S<IE' la ft>t·ha en que Af'a apro· 

Dada t-n til Pah1cio del OuE'rpo Lt-gisla- bado poi· E'l Comwjn Federnl él prt>Sl'D· 
ti,·o Federal, en Caracas a 17 dejnuio de t(• cout'l'nto, ..J clt>r1·cho de t>iq,lonn Y 
1884.-21 • y 26º-EI PresidPntt- ,le la Cá- explotar, ven,ter y exportar, el lrnuuo, 
mara del Senado, J UAN F1tANC1sco ÜAS- fosfat,oi-, cal'houatos, salitreli, carbou de 
'l'IC.Lo.-...'.1')1 1:'resi<lente ele la Uámarn ele piedra, a:.falto, azogne, pl1tróleo, cobre, 
D iputados, JUAN CALCAN"O MA'l'HIEU. 111:'írmol, piedr::is liua~ 6 nrnlquiera otra 
-El Secrt-tario de II\ Cñmara del Sena- mina m1•talifna 6 de cu::ilquiE'ra otra 
do, ,ll. Caballero-El Secretario ele la 11atnralt>1.11, delicullit>rb\ 6 que put>da 
U~m¡¡,ra de Diputados, J. Nic01nedes Ra- 1lt•scubrirsl1, que 1•xh1ta11 eu la fati~ de 
mírez. Toas, llilm1da en t'l Lago 11:i'ciou:11 de 

Palacio Fednal cu Caraca11, 1\ 19 tl1• 
jn11io rlo 18~4.-:n-:> tle lu Ley y 26° de 
la l~eileración.-Bj.,eú~·se y cuídes11 de 
su ~jeca(·ióu.-JOAQ U1N CRESPO.
H1•f'1enllado.-EI Mi11istro de Fo111P11to 
,JAl'IN'l'(I LAIIA, 

2673 

L<-y de 1!I de j1111ill lle J&(H, aprobatoria 
dd cm1tmfo ctlclmalo por el Ejecutiro 
Fedeml con el x1nior /,1ú11 Fdipe 1llar
r11cti para fa e.iplotaáil11, t•entt, y e.c-
1111rtuc-irí11 <lel /11111110, fn11/11tos, salitres 
car{J(fa de piedra y demcí.~ sustancicJ 
minerales ó de c1wlquiera otra nat1wa
/eza que exist01t en la isla de 1'oas, 
d1 l Lago de Jla ,·acaibo. 

1'~1, CONGlmHO DE LOS Ei-'l'AOOS UNJDOS 

Decreta: 

Art. úuico. Seapruchn el t'oncrato ele 
11 de e11ero, y los dos art1c11Jos atl1ciona
les de :t9 dt> marzo y 20 do altril 1h-l pre 
senti> aíi11, celehn1tlo11 J>OJ' PI J\J i11istro 
tlt> Fomt>nto, fi uomhrt> <lt>I 1<:jecutivo Fe 
dt>ral, cor, t·I seíi111 Luis Ft<lipr l\[1•rc11c•ci, 
pnra Pxplonir y t1xploh11·, \'l'IHIPr y ex
portar el lru:ioo, foi;fotH;; v otras ma
tE'rias. 0111.ondes 6 rle l'milf')uina otra 
nnturalezi\ f')11e exi11t.iu en In isla,!.- 'l'oas 
del La¡zo de "ñlaracaibo, cuyo contrnto 
<'S como :..igne : 

"El i\liui,t, 11 1lo Fonwnto 1le los Es
tndos Unidos cll· Ve11ezu,•la, s116eieote-
111l'nte autorizado ¡1111· el Prns1di,11te ,Je 
la Hepúhli1·11, poi 1111;1 p11rto>, r por la 
otrn el seiior Luis F"lipe Mnrcucci, bnn 
celebrado el sigoieote contrato: 

Art l ! El Gobierno de Venezuela 

;\fil rara i ho. 

Art. 2° Lnis F1•lipe Mar1·1wci, 110 po
clr{i exportar lns sustarwias lÍ qm• se 
rdiere 1·1 urtll'nlo autE'rior, si11 rerihir 
prl•viao11•11t1, de la Aduana tnar1tim,1 <le 
Maracwiho, 1111 pel'll1iNo que le exprdi
r{1 su Ad111i11ist1wlor1 expn1Mu1clo t•I 11Íl-
111e10 dt• kil 11gr1111111s que ha ,le <'lllbar
car, y sin pa~llr previamt'lltt' el de1·e
cho uadorui I que le corrt>Sj)Ollda á cada 
emt.,,,rq nt•. 

Art .. 3~ L:l Adnaua t•xpeclir{i estol'. 
Jll'rTUiSÍtN lllllllPl'llli11s y SPlla(los COII Sil 

sello olicial, tl1:i'1111lo ('O)lias tle ello.:, eo 
011 libr,o n1pecrnl, foliado y rubricado 
pol' la pri11wn1 autoridad civil y por el 
Jnez 11,e lLu·ie111la de la lo1•aliclncl. 

Art. 4° E11 at,·nción Íl h~ situ11cióu 
de la isl,i de Toa, y fÍ lo costoso de la 
explotari611 1 el contra,tista pugaró i-1ola
nwntt' 1·m1tro hohvares por cada llO· 
vet'Íent,Js noventa y onrve y mNlio ki
logrnnws tlu l;is 1:msta11cias fertilizado
ras q111:1 1•xtnug:1, 1l11raut1~ los nov1•11ta 
y 11uen~ :1iios 1lt> pi-1te contrat-0, sit·udo 
por cuc:inta ,¡.., 111 todo~ los gastos de 
PXJ1lotació11, aca 1·1·t' to, (1 asportt1 nrn ríti-
11111 6 c,ua lq1111c>ra otro. 

Art. :;• PHr ')ne la emprE>sa p1wda 
cargnr 1111 h11q11e, <ltibe pr,•sentar al 
1•mpl!'a(ln nacional qne uolllbre el Go
bierno en tli,•IJ:t isla, E'l permiso á que 
80 cout,rat• PI art11·ulo 2", 11(•1 cn11l se 
d<'jar_á copia 1•11 u11 libro ,lcstiu:ulo al 
efrct-0. 

Art. 6° El núnwro <11> kilogr;,,mos ,le 
cada c:arg1Lmento i-e 6,iarú por t·I por
te r<•giHtrado do 1·a1la h11q11t- q111• ,,.,y,\ 
á rarj!ar, con arreglo :'I sn!l papelt·s, 
compnta11do la diferrocia d11 trei11ta kc 
logr11m,1,s ochenta y dos C(1 11téisimos ')ne 
hay deruils eu I!\ touela<la lll'ftl'-amc
ricaua, y cualesquiera otr:111 qut> realOleu-
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te existan en la uuidad de peso de otras 
11acloucs. 

a1·t. 7~ El empleado á que se refie
fü el · artículo 6~ pasará, mensualrueute 
á la aduana de Marncaibo y á los Mi-
11istros de Relaciones Interiores y ele 
Fomento, uoa relación ,Je los cargam~n 
tos tlespacliadoR, con tspecificación del 
no111hre del buque, rlel de 1;u Capitán 
y del porte que aquel wida: y envia
rá además, cada tres mt>Res á la mis
ma Aduana los permisos originales dP-S· 
paebados eu cada trimestre, y copia de 
ellos á los expresados Ministerios. 

Art. 8" Si el contratista hiciere cual
quiera exporti:ción frnndule11ta, qn<'lla
r~ rescindido este contrato y pagarlí 
al Ool>ierno doce bolívan,s cincuenta 
céntimos por o&da tonelada así expor 
tada. 

Art. 9~ Sernu lilmis de derechos de 
import;,cióu los materiales propios para 
la coustrucción de edificios, muelles y 
otras obrns de la empresa, así como las 
ruágnioas é ioHtrurneutos necesarios para 
la explotación; pero los buques qne los 
conduzcan, deben arribar previamont-, á 
Mara,:aiho, para obtener 1le la Aduaua 
la correspondiente licencia para desem
barcar en la lsla, licuando para ello, los 
requisitos qu" establece el artículo 165, 
Ley 1G del Oódigo de Hacienda. 

Art. 10. Los buques indicados en el 
artículo anterior no r11garán otros dei-e
chos que los del J\lédico de Sauida<l, 
c1rn01l0 baga la visita, del iutérprete y 
del Oapit ,n del Puerto. 

Art. 11. La Aduana marítima de .Ma. 
racaibo pondrá los celadores que juzgue 
uecesarios á bor1lo de estos buque:;, des
th, la eutraila por la Barra hasta su sa
l itla de ólla. 

Art. 12. El contratista se compromete 
á participar al Gobierno cuando dé priu
cipio á la exµlotación 1le cualquiera de 
las materias no fortilizadoras lí, que se 
refiere t-ste contrato, de:-cnbiertas ó por 
descubrir en dicha Isla de Toas, para 
qtw éste fije los derechos que deban 
pagar. 

A1t,. 13. Las propiedades particulares 
e11 fC)(la la fala, al irse á explotat' será.u 
toma,las por el Gohieroo Nacional para 
nso pftblico lleuándose las formnliclades 
estnl,lecida,i en la ley <lo 13 ele jllnio de 
187G1 reglamentl\ria de la garantía de la 

propi,adad en ios casos de expropiaclón 
legal. El importe de <'SRS pt·opiedades 
será satisfecho por el contratista. Luis 
Felipca Marcnccí, según lo prescribe la 
Oonstiitucióu y el Decreto t1jt>cotivo de 
15 de noviembre de 18~, sobre explota
ción die minas. 

Art;. 14. Quedan exct>ptnadoi! de dere
chos el carbonato ele cal y sns descom
posiciones. 

.A.rt;. 15. El Gol>ierno dictará las dis
posici.ooes necesarias para la policía y 
ordell público de la hla ,Je 'l'oas, 

Arf;. 16. La empresa. de explotación á 
qne s,e refiere este contrato, así como to
tlas sius pl'opiedades en dicha Isla, no 
podrán s1•r gravadas en ningún tiempo 
cou illOpnestos ó contri1)llcio11<'S nacioua
les distintas de !as que fija este cou
trato. 

Arf;. 17. El presente contrato quedará 
somet;ido á las disposiciones legales de la 
materia ; y las clndas y co11troversias á 
qne oliere lugar serán tlecididas por los 
'l'ribnnales <le la República conforme á 
sus IE1yes. 

Art:. 18. Esto contrato podrá ser tras
pasadlo ií otra persona ó compañia, da o
cio a•viso previamente al Gubieruo ctel 
tra~p:aso. 

H t·,chos ·dos de un tenor á un solo eft>C· 
to eu Uaracas, á once de e1:ero lle mil 
ochoc:hmtos ocbeuta y cuatro.-M. ÜA.R.A.· 
BA.ÑO.-.útti8 F. llfaroucci. 

Art;ículo adicional. Luis Felipe l\br
cucci se compromete á, vender al Gouier
no la pieclrn que necesite µara constrnir 
y- reparar las escolleras <lel .Castillo clti 
San Oal'ios, ú otras obras nacionales q¡i~ 
se constrny.an eu la Seccióu Zulia <M 
Estado Falcón, al precio de treiuta. lJo. 
lívares la tont.'lada de novet:ientos 110-
venta, y nueve y merlio kilogramos; y 
la cal á razón do dos bolívares ci11cuP.nta 
céntimos la fanega de ses .. nta y si1:1te 
kilog1rnmos; debieudo ocurrirso en catla 
ca:10 1ror el encargado 1le !::is obras 111 Mi
nister'io respectivo para qne <lé la orden 
al contratista. 

Cal'acas: veinte y nueve de marzo de 
mil o,chocientos ocbe11ta y cnatro.-j)f. 
UaRAJ3AÑo.-.úuis F. 1ltarouoci. 

Se~;uotlo artículo adiciomtl.-Luis I•'e
lipe füarcucci se compromete á vender la 
faneg1\ ele cal de sestnta y siete kilogra.-

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 152 -

b1os para el consomo general, al precio 
de tres bolivares: y solo el Gobierno 
podrá. aumeutar dicho precio en lo ade
lant.e. 

CiiriHJas: veinte y seis de.nbril de mil 
01·hocientos ochenta y cnatro. 

En rPpresrntación de Luis Felipe l\far-
1·ucci lhnrn ei-ta adicióu el señor Emilio 
Uoude.-M. OARABAÑo.-Emilio Conde." 

Dacla en el . Palacio del Cuerpo Le 
~ish:itivo Fednal1 €'o Carneas, á ~G de 
jimio <le 1884.=Año 21º de . la Ley y 
iu• ele la Federnción.- El Presidente d1:1 
la Cámara del St•uado, ,J. FU,ANCISCO 
ÜAS'J'LLLO.-EI Presiclente de h~ Oáma
ra <le Diputados, J. Ü.ALCAÑO MA
'J'Hl i•:U.-EI Secretario de la Cámara de
Stna,<io, M. Caballtro.-~\ S0 cretario de 
1:1 Cámara de Diputados, J. Nicomedes 
Ramfrez. 

Palacio Fc•,leral NI Caracas, á 19 ele 
junio de 1884.-Año 21° de la Ley y 
!Ui~ tlu la Federación.-Ejecútese y cuí
dei-r d1, su ejP.cución. - JOAQUÍN 
CltRSPO.-Refre11da<lo.-EI Ministro de 
Ji'omcuto, ,JAClN'i'O LARA. 

2674 
J,ey 4e 19 de junio de 1884, aprobatoria del 

contrato celebrado por el Jlfinisterio de 
Fomento con el seña,· Bartolomé J}lanri
que, para fab1·i<-a1· en el paíi, galletas 
de .~oda y de oti·as clases que se especi
fican, por el ténnino de i·cinte ai'ios. 

F;L CO~GRESO D~; LOS ESTADOS UNIDOS 

DE VENEZUELA. 

Dcol'efa: 

Art. ú11ico. Se aprueba el contrato de 
H 1ll' ¡iJ.,ril rlel presente año, celebrado 
entre t>I 1<1jt'cutivo <le ll' Uoióo y el ciu
<l;1tlano Bai-t-Olomé Maorique, sovre fa. 
bri<:at:ión de gallet:is ele soda y otras, y 
cnyoii términos son los siguiantes : 

"El l\liuistro de Fomento <le los Es
tndos U nido& lle r euezueh1, suficiente
mente Hntoriz11do por el Presidente de 
h~ Repúhlica, por una parte, y por la 
otra Bartolomé ~J:.nrique, han celebra
do el siguit'ote coutrato : 

A1 t .. 1 º El Oohierno concede á Bar
t.Qlomé ~I aurique, sus asociados, cesiona
rios ó sucesores, ¡,or el término de veinte 

años, contados desde la fecha en que 
sea aprobado este contra.to por el Con
sejo Feeleral, el deret:bo exclusivo de fa. 
bricar on el país las galletas de soda y 
las demás con mezcla de dulce ó sin 
él, á que se refüweu las ch1$eS te'rcera 
y cnart1-1> de la ley <le Arancel vigente, 
aunque i,e les <liere otra clasificación en 
lo snce:sivo·; pu<liando euiplear en la fa. 
bricaci6n los sistemas y procedimient-0s 
usados en Europa y los Estados Unidos 
del No,rte, ó los que en lo sucesivo se 
inventaren, 

Art. 2~ El Gobierno concede á Man· 
rique la importación lihre de derechos 
por los pu"ertod habilitados de la Nación, 
de la~1 máquinas, aparatos, edilicios, 
mold~, envases, herramientas y demás 
eoscreSI indispensables para el estableci
miento y servicio de la empresa; como 
también la de las materias primas é in
gredientes 11ecesarios para la fabrica
cióu, y la de las cajas de lata ó ma
dera, envases de vidrio, papel para en
volver, etiquetas de<,'Oradas, plomo para 
soldar ,las cajas y latón, clavos, masti
que y demás accesorios que requiera 
el establecimient.o, conservación y desa
rrollo 1Ue la cit,ada empresii; bnjo el de
her de llenar 1os importadores las for
malielaries y requisitos prevenidos por el 
Uódigo, de Hacienda. 

Art. 3~ La empre8a no será gravada 
·dnrnnte los indicados veinte años con 
niogúm impuesto ó derecho nacional ó 
1le los :Estados. 

Art. 4'! El Gobierno no otorgará á. 
ot.rn persona ó compaí"ífa co11cesión igual 
á la presente mientras dure este con
trato. 

Art. 5~ Manrique se compromete á 
establecer la empresa eu el término de 
un año, á, contar desda esta fecha eo que 
ha sido aprobado este contrato por el 
<.:ousejlo Federal1 prorrogable por otro 
más, á1 juicio del Ejecutivo. 

Art. 6~ También se compromete· á 
tomar las medidas de seguridad para 
evitar accidentes y f\ cnmplir las dispo
sicionE1s legales y de policía que tiendan 
al mis11no fin. 

At·t. 7'! Si la fáhrica se estableciere 
en sitios despoblados ó distlfl1te de láS 
vías <lle comunicación, ~e abrirán por 
cuenta, de la empresa los caminos que 
fueren innü,pensables para el trasporte 
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de sus producciones y demás usos con
venientes á eNa, enlazánclolos en cuanto 
fuere posible con las existentes. 

Art. 8° l\lanrique Ae obliga á, vendtlr 
ti las autoridades nacionales ó á las de 
los l!lstados á cuyo cargo com\n los lios
pitales y demás casas- de beueficeucia, 
las proílucciones de la empresa, un íliez 
po-r ciento meuos del precio corriente 
en la plaza. 

i\.rt. 9° El contratista se comprome
te á. publicar por la prensa, terminado 
que sea este contrato, los métodos se
guidos en la elaboración á que él se 
contrae. 

Art. 10. El contratista podrá traspa
sar este contrato en todo 6 eu parte á 
otras personas ó compaiiías nacionales 6 
extranjerai;, dando al GolJ:erno el co
nesponuiente aviso. 

Las dudas y contt·oversias que se sus
citen sobre la iuteligencta de e!lte con- . 
trato, serán decididas por los Tt·ilJuna
les de la República, conforme á sus 
leyes. 

Hechos dos de un te!101\ á un sólo 
efecto, en Caracas, i cato1'ce- de abril 
de mil ochocientos ochenta y cuatro.-
1\f. 0ARABA~O.-Bartolmné ,11anrique." 

Dada ep el Palacio del Cuerpo Le
gishttivo Feden,l, en Ü,H·acas: ál6 de ju
nio de 1884;-Aiio 21? de la Ley y !W 
ele la Fcderación.-El Presidente de la 
(J{unara del Senado, J. F1u.No1sco ÜAS· 
'l'ILLO.-EI Presi<leutt.', de la Cámara de 
.Diputados, ,l. Ü.A.LCANO MA.THIEU.
EI Secretario de la Cámara del Senado, 
-M. Caballero.-EI Secretario ele la Cámt
ra de Diputados, J. Nicomedes Ramfrez. 

Palacio Federal, en Caracas , {L 19 de 
jnnio tle J&~4-.-Afio 21<:> de la Ley 
y 26~ rle la. Federacióú.-Ejecútese y 
cuídese de su eJecución. - JOAQU1N 
CRESI'O-Ref'rendndo.-EI Mini~tro 1le 
Fomento, J AClN'.l'O LARA. 

20-'l'OMO X.1 

2675 
.Ley áfe 1!) de junio de 18S4, ap1·obatoria 

del contcato celebrado por el Jlfinisterio 
de .Fome11 to con el se1ior 0eo lV. H. 
Bro,gden y Oárpet, pura establecer en et 
pafu el cultivo de la " Ramie " planta 
textil, con el derecho excl1tsivo de expor
tar sus fibras po1· el término de veinte 
y cinco a1ios. 

EL COtNGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE VENEZUELA, 

J)ecreta: 

Art;foulo único. Se aprueb~ el con
trato de 16 ele mayo del corriente año, 
celebrado entre el Ejecutivo Federal y 
el señior Geo W. Il. Brogden y Oárper, 
sobre el cultivo en el país de l,i Ra
mie, 'planta textil; y cuyo tenor es como 
1:1igue: 

IIEl Ministro de Fomento de los Es
tados Unidos de Venezuela suficiente
meut<~ autorizado por el Ejecutivo Fede 
ral, por una parte, y Julio Michaud, en 
presentación de Geo W. TI. Brogden y 
<Járper poi· la otra, han celehrado el 
contr:a,to siguiente: 

Art:. 1° Geo W. H. Brogden y Cárper 
se compromete á establecer en el pa.ís el 
cultiv•o de la. " Ramie," planta textil, y 
la exportación de sus fibras. 

Art;. 2" b}l Gobierno concede á los 
contmi.tistas el derecho exclusivo, por 
veint,e y cinco aiios, de exportar por 
las Aduanas de la República. este prn
ducto1. 

Ar1t,. 3° Los ;contratistas se compro
meten á enseüar el cultivo de la planta 
y á ·no impedir que otros IQ hagan; 
pero sólo ellos teudráu el derecho tle 
exportal'la, en el tiempo .(ijado por el 
Oohierno. 

Ar1t. 4º Los contratistas empezarán 
desdEi luego la importación de los piés 
neces,arios {~ un cultivo en grande; y 
comenzarán á exportar las fibras en el 
trasc1urso de un afio, contado desde 
esta fecha.. 

Art. 5° Los contratistas pagarán al 
Tesoro Nacional dos bolívares por cada 
mil kilógramos de fibras que se expor
ten ; y el Gobierno designará la oficinai 
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de recauuaci6n en que haya de hacerse 
el. pago, 'tomándose por base, l<'s conocí. 
m1entos de embarque. 

Art. G~ El Gobierno concedé á los 
contra, istas quinientas hect:\rea9 de 
terrenos baldíos f.'n la par~ del Es 
tado Bl.'rmúdez que les pauezcn má!I 
adecuada para el cnltivo; eximiéndo
les de toda contribución 11acio11al, du· 
rante los diez primeros años del pre
sente contrat-0. 

Art. 7~ Este contrato podrá ser tras. 
pasado, di\udo aviso al Gobierno del tras. 
paso. 

Art. 8° Las máquinas, herramientas, 
prensas, carros de conducción, aparatos 
y demás cuserE'S que los co11tratistas, ue
cesitnre11 para la extracción de la¡¡ fibraN, 
así como las sustaucias químicas indis
peusable.'l, serán importadas libres de to
do derecho aduanero, durante el tit:mpo 
de este contrato, y cu cad¡~ caso se lle
narán las formalidades estl\hleoidas eu 
el Código de lfacieuda, y disposicioues 
vigentes ~l>re la materia. 

Art. 9~ Las ch1das y controversias 
que se su:iciteu eu hi.._ iuteligeuci,\ de este 
contmto seráu resuoltns por 101:1 Tril>u
oales de la República, couforme á, sus 
leyes. 

IIecbos dos de un tt!nor, á uu solo efec. 
to, eu Caracas: á diez y seis de mayo ele 
mil ·ochocientos ochouta y ouatro. 

J AOIN1'0 LARA.-J. Miclrnttd." 

Dada 011 el Palacio del Cuerpo Le
gislativo Federal, eu Caral·as, á 1G ele 
jnnio de 188-!.-Ail.o 21? ele la Ley y 
26! do la Fedcración.-El Presieute de 
la Oámara del St-'nndo, J. FRA~CJSCO 
OAS'l'ILL0.-El Prf.'sidente <le la Cáma. 
rl\. de l)ip,1tados, JUAN CALCAÑO J\IA· 
THII<;U.-EI Secretado de la üámarn 
üel Sl•uado, ,U. Vaballero.-EI Secretario 
de lt\ Cáuiara da Diputados, J. Nic-0-
1nede& Ramírez. 

P11lacio Federal en Caracas, á. 19 ele 
jonio de 1884.-Alio 2lº cte lo. Ley y 
26° <l8 la Federación . .....:. Ejecút1•se y 
cníde$e de sn eje<:nción.-JOAQUl N 
CRESPO.-Refrendado.-El Ministro ele 
Fomento, J ACIN1'0 LA.&A. 

2676 

Ley <k 121 de j""nio de 1884, ap,·obatoria 
del contrato celebrad() poi· el Ejecutivo 
Federal con el ciudadano Ped,·o l'abfo 
Escalt>na, P"· a la rm1stn1cci61i de 1ma 
línea férrea entro el puerto de Vaníptt 
no y ol lugar denomúuulo Tunapuy de 
la &<lción Oumaná del Estado 1Jer111tí· 
dez. 

EL 1C0NGRES0 DE LOS ESTADO 

UNIDOS DE VENEZUEL A, 

Dectefa: 

Art. único. Se aprueba fll contrato 
celcbr.i,do por el Ejecutivo Nacioual con 
el ciudadano Pedro Pahlo Escalona para 
la consitrucióu de una línea férr,•a 1,ut1·e 
el pol'rto de Carúpauo y el lugar 1le110-
111inado Tnnupuy, Sección Cnmani, 1lt•l 
Estado Bcrmúilez, cuyo teuor es 111 si 
guiente1: 

"El Ministro ele Obras Púhlic:11:1 tle 
los .Es.tadot1 Unidos ele Venezuela, de
bid11meute 1111toriz,ulo por el Pre¡¡idrnte 
de lai B:PpÍlhlica, por 111m parte, y por la 
otra Pedro Pal>lo Estalona, oinda1h1110 
de Ve1oe:rnela, mayor de edad y 1lomici
lhu\o HU t't1tn capital, han cch:l>rudo el 
contrato sig11il-'11te: 

Art. l ? P11dro Pablo Es1:alo11a, se 
comprun1ete á construir por medio de 
una compaflía que se formará cleutro ó 
fuera lle la República, una vía fém•a, 
locomoción de vapor, y por el sistema 
qnesefü m~s convenieutu; con sns mrna. 
les necesariot1 á juicio ele la empresa, 
que p,1rta del puerto do Oúnípaun á 
'l'unapuy, Seccióu Uumaná, Estado Ber. 
múdez .. 

Art. 2? Los rieles, wHgones y loco
motora1s, serán de los mrjore~ materiales 
que se usen en e,:ta clnse de obras. 

Art. 3! No podrá (•oucederse á per
sona a:lguna 6 •·ompaiifa durante 1·1 th·· 
111i110 1lle uoventit y ni.ove 1u108, qm• i,;e 
coot:ir:~11 clesde la lt•clm en quo Sl:'a 

aprolmdo .-stl-' ,·outr11to por el Uo11si:jo 
Fe1ler21I, el derecho <le constrnir cumiuo 
de hierro entre los puuto~ indicadoA cu el 
urtículo 1~, ui ta1Upoco dentro ele uua 
zona de sPtl>nta kilómetros á catla Jallo 
,Je dicho forroca.rril y sus ramales· y 
v1•uci1l,o ""ª sea a1¡1wl lapso, la lílwa 
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férrea constmida, con sus máquinas, en
seres y demás útiles pa1:1ará á ser pro
piedad de la Nación. Durante todo ese 
1:~pso, la Adruinistracióo y goce de lo 
qne redit(ie · el ferrocarril, pertenece á 
Padro Pablo Escalona ó á sos sucesores. 

Art. 4~ Pedro Pablo Escalona se 
or.liga á nriucipiar los trabajos del ferro
carril dentro de~térmi110 de un aiío, pro
rrogable por otro más, á juicio del Rje 
cutivo, y ol cual se contará desde.el d•a 
e11 ()11<:1 se firme e,ite contrato; dehieu 
do qnedar coueluido 1le11tro de cuatro 
aiioi;. 

Art. 5~ Antes de poner eu activi
dnd el ferrocarril, el contratista forma
rá y presentará al Ejecutivo Federal, 
parn, su consideracióu y aprouacióo, 
la tarifa ·de flet.es, y se obliga á que 
los mawriales pert<'ueoientes al Gobier-
110, lm;; eomisiouMlos y tropas sólo cao
seu JI\ mitad del pr·ecio fijarlo en la tarifa 
de trasportes. 

.. 1.rt. ti~ El Gobieruo garautiza al con
tratista : 

1° g1 1 i hrn uso y goce do la línea. d 11-
rante el tén11i110 do uovcuta. y uuPve 
;iuoi;, lijados 1::u el artículo ~? de este 
contrato. 

3° El cl<'r.icho de mmr los trrreuos 
halclíos qul' se 11C'ct>sit1iu para el paso 
de la lí11ea, colocación de puentes, via
cluctos y calzadas, sin indemnización al
guna. 

3~ El derecho qne como empresario 
ele uua línea, tcrrNi, le otorga el nútt1ero 
:i'!, articnlo 5~ de la Ley de i dejuuio de 
1~2, sobre ualclíos; es decir, la posesión 
ele qui11i<'11tos nll't.ros á cacla la<lo de la 
línea, eu tocios los puntos que atraviese 
lo~ dicllos t.el't'euos. 

4º La facnltu<l de r,ortar en los bos
QUt!S naeionales, sin 11i11~Úll gravanwn, 
las ó1aderas que ne,·esite h~ e111presa para 
h construcción de la línea férr._.a, pero 
ct1ida11clo de no dt•strnir dichos uos 
()nes eu los lngarei; 011 que se lmg-au los 
cortes. 

oº La fiwnltad rlt' introducir liures de 
derechos de itnport,1cióu las máqoioas, 
roat~riah·s, instrument.os, hc>rramienta!:! y 
,lemás enseres que fut>ren neoo8arios para 
!1&11 obrabl, E>difüdoi:;, trabajos <I<' const\llc
cióu y conservación de¡ ferrocarril; sien
do deber tltil contrutista cumplir con lo 

dis-pmesto en la Ley XVI del Código de 
Hacienda-, para qne en cada caso, y con 
vista. del() que van á introducir, con des
tirio á la empresa, se le otorguen los per
misos correspondientes: 

6° El int.erés de siete por ciento 
anual de utilidades sobre el capital 
qm~ s1e invierta, de confonnidad con 
el De1Creto ele l'? de octubre de 1883, 
sobre lá m,1terin. 

7° Qne la empresa, 110 pueda ser 
gravacla en niugúu tiempo, con con: 
tribuo:iones nacionales, de.l J!Jstado, µ1 
muni~11pales; y qne los empleados, ope
rarios y demás in<lividuos ocupados en 
la comstrocción, establecimiento y con
servación de la vía, esta1·án exentos 
del servicio militar, durante su per
manencia. eo la obra; y 

8? Qne al presentarse la necesidacl 
de hacer uso de fnnclos y edificios de 
propiEidad particular, se tomarán para 
nso p1úblico, de couformiclacl con la 
Li::y die 13 de junio de 1876; debien
do 101~ emprl'sarios satisfacer en dine
ro efe1ctivo el precio de la expropia
ción :tegi1l. 

Art. 7? Las dificultades c¡ne ocasio
neo detencion eu la ejecución del fo. 
rrocar-ril, por cansa de fnerz!\ mayor, 
serán com¡1eni;adas, á juicio del Ejecn
tivo, con la concesión de una prórro
ga. igual al atraso causado á, conse
cnenciia de estas difi<lnltades. También 
pue.lo el ~jecutivo Federal, con previo 
conociimiento de citnsa, acorclar la JJrÓ
rr<,ga del término fijallo para la co11-
clusi6'11 de la obra, cuya prórroga 011 
niugú II CJSO poclrá exceder de nri aílo. 

Art. 8? Li.t falta do cumplimiouto al 
¡u·ei;t>ute contrato, por. parte del con
-tratist;a, au1erita su rescicióu. 

Art. 9? Este contrato podrá ser tras
Jrnsa<l o á, nua cí más personas ó com
p:1ñfa1, 11acio11ales ó extranjeras. 

At t. 10. Las cuestiones que se sus
uitc11 con ocasióu clel presente contra
to y HU c11111pli111ic•uto, iserá11 rflsuelta:,; 
por los Tl'ibunale8 de la Unión con 
forme á s111S leyes vigentes. 

Hee1hos rlos de un tenor á no sólo 
¡.,fectn, en Caracas, á 28 de mayo de 
1884. 

M. CAR.A.BAÑO, 

Pedro P. Escalona." 
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Dada en él Palacio del Cuerpo Le
gislativo, feder~I, en Caraca.a, á 12 
de 1unio de 1884.-Año 21? de la Ley 
y 26° de l~ ]'ederación.-El Presidente 
de la. Cámara del Senado, J. FRAN0LS00 
CAST(LLO,_'.El Presidente de la Cá
mara de Diputados, JUAN CALCAÑO l\fa. 
THIEu.-El Secretario de la üámara 
del Senado, M. Oaballero.-El Secreta
rio de la Cámara de Diputados, J. Ni
comedes Ramfrez. 

Palacio Federal en Caracas á 21 de 
jnnio de '1884.-Año 21? de la Ley y 
26~ de la Federación.-Ejecútese y 
cuídese de su ejecucióu.-JOAQUIN 
CRESPO. - Refrendado.-El Ministro 
de Fomento, M. CARA.BAÑO. 

2677 

Ley dt!21 dejunio de 1884, aprobatm·ia, del 
contrato celebrado por el .Ejecutivo Fe
deral con el sefior Carlos de .Molón 
pára constritfr wi ferrocanil que ún~ 
á Puerto Gabelío con las poblaciones 
de Araure y Bru.zual de la Sección 
Zamora. 

EL CONGRESO DE LOSjESTADOS UNIDOS 
D'E VENEZUELA, 

Decreta: 

Art. único. Se aprueba el contrato 
de 14 de ab.ril del 'corriente año, cele
brado por el Ejecutivo de la Unión con 
el señor Cal'los de Molón para cons
truir 110 ferrocarril, que uniendo Á 

Puerto Cabello con Aranre y Bruzual, 
pase, sea por Va,lencia, sea, nor cua
lesquiem otras locn-lidlldes, contrato 
cuyos términos son los siguientes: 

· "El Ministro de Fomento <le los 
Estados Unidos de Veneznela, snficien
temente autorizado por el President,e 
de la República, por una parte, y por 
la otra el señor C. de Kertaoguy eu 
representación cll\l señor Carlos de Mo
lón, ban celebrado el sig-uionte con
trato: 

Art. 1~ Se acuerda al señor Uarlos 
de Molón el derecho de construir uu 
ferrocarril, que uniendo á· Puerto Ca. 
bello con Araure y Bruzual, Estado 
Zamora, pase, sea por Valencia, sea 
por cualesquiera otras localidades, se-

gún el trazo que resultare de los es
tudios que al efecto se hacen, y que 
ae som,~terá á la aprobación dél Eje
cu.tivo :Federal. 

Art. :2° El Gobierno concede la ex
plotacióm de I<.\ línea de que trata el 
artículo precedente, por el plazo lle 
noventa1 y nueve años, pasauos los cua
les la línea con todos sus adherentes, 
pasará á ser propierlad de la Nación. 

Art. ;3° La parte del ferrocarril en
tre Valencü~ y Puerto Cabello sólo 
trasladará las cargas de la empre"ª· 

Art. ·i ~ La empresa del ferrocarril 
gozará del siete por ciento, conforme 
á la ley de la materia. 

Art. 15~ Para la construcción de la 
línea fürrea se concede al contratista 
la exención de derechos de importa. 
ción paira las máquinas, rieles, wago
nes y demás efectos anexos. 

Art. 16~ La empresa del ferrocarril no 
pourá s1er gravada en ningúu tiempo con 
ninguna contribución nacional, ni do 
los Estaclos. 

Art. 17~ El Gobierno cede al con
tratista quinientos metros de cada lado 
del trayecto que atraviese la línea en 
terrenoa baldíos i y respecto á los de 
particulares se tomMán para uso pú -
blico, previa indemnizaoióo por parte 
de la ,empresa. 

Art. :s0 El Gobierno concede al señor 
Carlos. ,de 1\folón, por el mismo período 
de noventa y nneve años, el derecho 
exclusivo de explotar todos los bosques 
pertene11:ientes á la Nación, comprendi
da la selva lle Turén; así como todas 
las minas y todos los tenenos baldíos 
comprendidos bajo los lin<leros siguien
tes: po,r el Norte y Ei.te, el río Co
jedes, <llesde sn couflneucia con el rio 
Barquis,imeto hasta Rll confluencia con el 
río Port;ugnesa; por el Sur, desde la con
fluencia, do dicho río con el río Coje· 
eles reuoonta.udo basta María; y r,or 
el OestAe, el río Portugue$a desde Ma
ría b.ast,a su cabecci:a, continnamlo por 
las fila1s ele l~s montañas de Sanare 
y Quíbor, hasta la confuiencia del río 
Barquie1imeto con el río üojedes. 

Art. '9~ El contratista se obliga á 
pagar Jpor ca(ia. novecientos noventa Y· 
nueve :r medio kilogramos de madera 
que ex¡porte el mismo·derecho que pa, 
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¡ran sos similares por cont,ratos ante
riores; y los miamos .derechos pagará 
respecto á, las resinas, bálsamos, etc., 
etc. 

Art. 10. Bl contratista se compro
mew á establecer las colonias qne juz
gue necesarias en la región indicada. 

Art. 11. Se concede al contrati:'lta 
el derecho ~xclusivo de explotar los 
nitratos que descubra e11 el Estado 
Zamora, eRtre los liudcros expresados 
eu el articulo 8? 

Art. 12. El contratist11, podr{• tras
pasar este contrato en todo ó en par
te, á otra persona ó compañía, dall'IO 
aviso al Ejecutivo Federal. 

Art. 13. Para dar principio á las 
empres.ls de que trata c-ste contrato 
se fija el plazo de diez y ocho meses, 
contados desde esta fecha. en que ba 
sido aprolmrlo poi' el Consejo Federnl, 
pronogable por sob mcRes Ulás, ít jui
cio del Ejecutivo. 

Al't. 14. Las dudas y controversias 
que se susciten con motivo del pre
sente contrato, se resolverán por los 
'l'l'ibunales de la .República conforme 
á sos leyes. 

Ilcchos dos un tenor á, un sólo efrt•t,, 
en Caracas á catorce de abril de mil 
ochocieutos ocheuta y cuatm.-M. CA
RABAÑ0.-0. de Kartanguy!' 

Dada. eu el .Palacio del Uuerpo Legis
lativo Federal, en Caracas, á, 16 tle junio 
tle 1884.-21 ~ y 2G~-El P1·esi.deute de la 
Cámara del Senado, J. FRANCISCO UAs 
1'ILLO.-l!ll Presicle11te de la Cámara de 
Diputados, JUAN UALCAÑO MATHIEU.
El Secretario tle In Cámara del Sena
do, 1ll. Caballero.- El Secretario ele la 
Cámara ele Diputados, J. Nicomedet Ra
mírez. 

Palacio l•'ederal eu Caracas, á 21 de 
jnuio de 1884.- Aiío 21? •le la Ley y '..!6° 
ele la Federación.- Ejecútese y cníclt>t;e 
de su eJecución.-JOAQU1N CRESPO. 
-Refrendado.-EI Ministro de Fowento. 
J.A.orn·ro LARA . 

2678 
Ley tú~ 25 iie jmtio de 1884, por la c-ttal se 

(I.Utoriza al Presidente de la República 
parti que orden~ una nuei•a er1i4i6n <lel 
GMigo de Hacienda, con las. alteradnnc1, 
que luut sufl"irlo las leyes que lo com
po n,en. 

BL CONOJtEliO DE LOS ESTADOS 

U.NIDOS DN VENI~ZUELA, 

Oonside1 and-0: 

1~ Qne el Córligo •le Hacienda vigen
te ha venido sufrirodo alteracion«>R Rus
tancia,les rlesde sn promnlgación, con 
uiotiv,o de los Decretos y Resoluciott('S 
qne eu materia 6sral ha teui<lo que dic
tar el Ilustre Amnieauo, co1110 Presi
dente <le la República, y en uso <le l.ls 
focultadc>s extni,1rdi11:\l'Üui de que se ha. 
e11co11trnrlo inv<'stido; y 

2" <iue tocios estoi, Decretos y fü•:;o 
lncion«>s bao merecido ,va la a¡m,badón 
,le loi¡ Congre!-os, á q u ieu, ~ oportu11 ·. 
m«>nte se les ha da<lo cueuta de élloi, por 
el Micustrn del ramo, 

Decreta: 

Se ~llltoriza 111 Presidente tle la Repú
blica, para qne or•leue'nm\ uu1:1va ••dició11 
del Código tle llacie11cla, poniendo de 
acuerdo las leyes que lo constituye11, co11 
las alternciones que éllas hayan su_fridt) 
después de sn promulgación, por co11st·· 
cnenci1n, <le los Decretos y Resolt11·io11es 
que eu materia fiscal se hau dictado pnr 
el Ilu1,tre America110, · Geueral Guzmá 11 

BlauclD. 
Dndlo en el Plllacio del Ouerpo Leg-is 

lativo Federal, en Caracas, á 10 rlejuuio 
de 1884.-Año 31° de la. L("Y y ~G" de 
la Fedleración.-El Presi•leut-e-de la Uit-
1m,ra del Senado, J. Jt'LLA'NCISCO CA:::'l'J · 
LLO.--EI Presidente de la Cflm:1ra de 
Dipnt:1ulos, JUAN ÜAJ,!'AÑO l\1A•1•m I< F.

El Sec:retario <le la Cámara del Se11ado, 
1ll. Oa,ballero.- El Secn•t,ario (\(• la Cá
mara, de Diputados, J. Nicomedes Ramí
t·ez. 

Palaciv Federal en Caracas, á 25 rl(• 
jimio de 1884.-Aiio ~l? de la Ley ,V ZH~ 
<le la .Federación.- Ejrcútese y cníd•'~" 
de sn ejecución.- JOAQUfN UE,ESPO. 

1

-RefrE>urliulo-El Ministro de Fin.rnzas, 
J. P. ROJAS PAÚL. 
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Decreto de 26 de junio de 1884, po1· el qiu 
se d~clara motivo de duel-0 nacional el 
falleci1niento del General And1·és Sim6n 
Iba1·ra, que acaeci6 sientlo Ministro de 
Giurra y .Marina, y se tributa á su ,, e
moría otros honores. 
JOAQUÍN ÜRESPO, P residente consti

tucional de los Estados Unidos de Vene 
zuela. Oon el vot,o afirmativo del Uonsejo 
Federal, 

Decreto: 

Art. 1° Es motivo <le duelo 11acioual 
el falltmimieuto del cin,ladano General 
Andrcs Simón Il>arra, Miuistro dt> ~sta
do eu el D1•spacho de Gnerra y Marina. 

A rt. 2? En ateución á los eminentes 
Sl·rvicios pre~tH<los ít la República por f'l 
Gerrnral A111hés Sim611 I barra, el Eje
cutivo Nacioual p,•d ,rá {I la Uámara clel 
Senado, eu sus p:·óxímas sc•sio1ll>N, que 
acuerde los bo11or,·s dol .Pauteón Nacio
ual á 11\ meruoria ele tan leal sel'viclor. 

Art. 3'.' Eu to,la11 las oficinas púuli
cas del Dist1·íto Feclernl se ei,al'l,olará 
á. merlia asta el pauellón nacional en 
manifestacióu del <lnelo de fa Patria. 

Art. 4? Rl lnto -itmlr{L diez días en 
el Distrito Federal, á contar des,le la 
fecha ele este decrdo; y en los Est:idos 
de la Unión el tienip,, que acnerde11 t:.ns 
respectivos Gouiornos. 

Art. 5? El t>jército llt>vará <licho luto 
nh la forma qntt determi11e el Uócligo 
Militar; r se 1.tarán al Ministro clifunto 
los honores exµresa,los en aqcwl 06-
dígo, por ta guarnición del Distrito 
li'e<leral. 

Art. 6º .{.,os g11slos qne oc;uioueu los 
funei-ales, l\lt:rán por cut-uta cltll Tesoro 
11úblico. 

Art. 7~ Los Ministros de Estado f'n 
los Despaohos de Relaciouf's Interiores 
r do Guerra y Marina quetl11n encarga
do~ de IA 4'jf'c·nrió11 lle este Decreto. 

Daclc,, tirmaclo de mi mano, ¡,¡aliado 
con Gran Si>llu Nacional y refre11dado 
por los Miui~tros cltl Estado 011 los Des
pact1os d~ ~lacioues Ioteriore,.c; y de 
Gue\-ra y Marma, en el Palacio Feder.al 
i>n Oa.raca.s á 26 de juuio de 1884.-Año 
21 ~ "de la Ley y 26~ de la Federación,-

JOAQUí1N ORESPO.-Refreud!\do.-El 
Mínistro de Rdaciones Interiores.-F. 
G oNziL&Z GUlNÁ:--.- Refreodado.-RI 
Minístr~1 Guerra Mariua, M. \' . ÜAS'l'RO 
ZAVALA. 
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Ley de 24 de junio d-e 1884, aprobat11ria 
del contrato celebrado por el ,U-inisterio 
de Fmne11to con el ciudadano .Doctor 
Grego:rw Fidel :Méndez, para establecer 
unfer,rocarril de b1iques y wi vat·adero 
á oriUus del Lago de Jlfamooibr,. 

iL CONGRESO DE LOS _ES'l'ADOS UNIDOS 

Dl~ VBNEZUBLA, 

Decreta: 

A rt. único. Se aprneba el contrat.o 
celebrado por el Mi11istro de Fomrnto 
con t>l eiuduclano Doctor Gregorio F. 
Méuclez para esta bll'cer un ferrocarril 
de huqnes y un varadero en el Lago do 
.Maracaiho, cuyo tonor es el síguiPute: 

"El .M:iui:stro dll Fomento de los Es
tados Unidos de- Venezuela, snftcieutt>· 
menta a1atorizado por el Prl.'sid011te de la 
R0púuli1ca por 11m1 part.-, y por la otra, 
Grego1-ío F. Mé 11clez, bau cde,hradu el 
siguient.11 contrato: 

A.rt. · 1.? Gregorio F. Ménclez se C()m

pronwte á coustrnir y establecer e11 lu· 
gar conveoie11t1•, esco¡?i,lo ¡:,or él á orillas 
ele! fa,go de ;,\larncaiho, cerca do la 
ciucla.t del inii-11110 11omhrc, u11 ferrocarril 
de hnqu,es y uu v;iradero para vara1· y 
rt-parnr bnqtrns bm•ta tl11 mil tonelc1<l11s 
brutas, i,ean ele ru,Hlern ó <le bierr<~, de 
,·cla ó clii:• vapor. 

Art. ~!'.' Grrg-orio F. Mlíudez tiene el 
derecho lle edgir y co11:-;truir muelles, 
tlefensa~1, 1liqtws. represas y cuantas 
obras t\"puiern i;n establecimit•nto t-n la 
línea ,le agm1 q11e éste ocupe sobre el 
Lago de l\1arac~ibo. 

A rt. 3,? Grego1'io }?. M.6udcz Re com
pr0roete á varnr y ilclrnitir l' n sil v,11•¡1.. 
dero to(llos los huqnes ¡,e1tt>uecie11tes al 
Gohiern,o de la Repúblic;:1, de cuiilquii'r 
clase qrne sean, que uo oxc1·d110 <ll• mil 
tonelacbui, mediante I!\ r.-trihncíúu de 
mil holívare;;i (B L.000) pnr Mdtl bul!ue 
durante tn,s d1as, y ereiw11t11, y dos bo
livar~s, cincuenta céntimos (B 62,óO) 
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Por cada día m:t.s que permanezca. en el 
varaclero. 

Art. 4? El Gobierno de la República 
conce,le á Gregorio F. Méodez, el de
recho exeh11$ivo, fü1raote veint,e años, 
de vArar y componer en su varader<J 
todos 1011 buqueij <leGnerra ó cna.lqniera 
otro do propieda<l nacional eu los tér
minos del artículo a11terior. 

Art. 5? Durante el mismo tiempo 
tle veinte nños no po<lrá establecerse 
otro vara,tero á orillafl del Lago <le Ma
racai bo. 

Art. 6° El Gobierno Nacional permi 
mitirá la introducción libre de derechos 
aduaneros, de toda hL maquinaria, cor
delería, maderamen y útiles y enseres 
que se nE>cesitcn para levautar, constrnir 
y conservar eu buen estado el mencio
nado e¡,:¡tablecimiento, previas las forma
liclades de ley. 

Art. 7° J<'}l varndero deberá bailarse 
listo para ser ofrecido al servicio pú
blico deutro de doce meses, contados 
desde la fecha en que este contrato sea 
aprob.ailo por ,el Consejo Federal. 

A rt. 8° Gregorio F. Méndez podrá 
traspasar este contrato á cualquier iudi
vidoo ó comnafiía nacional ó extran
jera. 

Art. 9? To,las las dudas ó controver
que se susciten con motivo de este con
trato, serán decididas por los Tribunales 
corupeteotes de la República. de confor
midad con sus leyes. 

Hechos dos de un tenor á un solo 
efecto en Caracas á diez y seis rle mayo 
1fo mil ochocientos o<:hcnta y cuatro. 
JACtN'l'O LARA.--Gregorio 1!'. 1lfénd9z." 

Dachi en el Palacio del t Cuerpo Le
gisl11tivo Federal, eu Caracas á 16 de 
junio de 1884.-il? y 26?-El Presi<lente 
de la Uámara del Senado, J. F&AN· 
CldOO CAS'l'ILLO.-El Presido11te de la 
Uá,mara. de Diputados, JUAN CALCAÑO 
MATHIEU.-El Secretario de la Cáma
t·a dt'l S:.mado, M. Oaballern.-EI Se
cretario de la Cámara de Diputados, 
J. Nú:0111ed-eH .Rarnírez. 

Palacio Federal en Caracas, á 24 de 
junio ,le )884.-21? y 26~-~jecútese y 
cuídese rle su ejecución.-JOAQUI N 
C~ESPO.-Refrendado.-El Min~stro de 
lt'ouieuto, ,J.AOINTO LARA. 

2681 

Ley d!e 26 de jttnio de 1884, aprobatoria del 
contrato cel~brado por el Ministerio de 
Fo,nentQ con el ciúda.rlano Felipe San
tiago Suárez, 11ara establecer lanchas de 
de vapor en la había Jlfaracaibo, destina
das á kL carga y desca,·ga de buques. 

EL CO:iGRESO DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 

Artículo único. ·Se aprueba el con
trato que cou el Ejecutivo Federal ce
lebró el ciudadano Felipe Santiago Soá
l'er., para estahlecer lanchas de vapot' en 
la lia1bía de l\faraoaibo, cuyo tenor es el 
sigui1~ote: 

''El Ministro de Fomento de los Es
ta<los: Unidos rle Veueznela, imHcientc. 
rnente autorizadv por el Presidente de 
la Ri~pública, por una parte, y Felipe 
Santiago SuMez por la otra, ha.u cou
venid.o ea el signiente contrato: 

Ar·t. l? El Gobierno Naciou:il conce
de á Fdipe Sautiago SuArez el dere
cho <le l'Stablecer un servicio de lau
chas <le vapor para hacer con pronti
tud, comodidad y facilidad la carga y 
desca~rga de los baques y cualesquiera 
otros servicios de que éstos te11gan nece
sidad. eu la bahía de Ma.ra.caiho. 

Art. 2° Dicho servicio deberá qnr,lar 
establecido deutro del término de diez 
mese1:1, y 6i asi no· sucediere, caducará 
dicha, concesión. 

Art. 3? La tarifa á que ha sujetar
se el contratista no podrá pasar eu niu
gún ~áso del precio que actuahueuto se 
cobra, por el mi.snto servicio; y para los 
casos excepcionales se fijará la tarifa eu
tre el Gohieruo Nacio1,al y el contratista, 
de acnt>rdo. 

Po1r las mercl\ncías y efectoR qne pt>f· 
tenezcan al Gobierno, así como por las 
tropas que se embarquen uo porlrá cobrar 
el cou trati8ta sino la mitad de h~ tarifa 
que e1e haya establecido. 

Ar1t. 4? El Gobierno concede al cou
tratis,ta la; exención de 1lerecbo11 de im
portación de las lanchas, enseres y efec
tos die que hubiere necesidad para el 
oumplimitmto del contrato y para la 
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l:lOnservación del servicio ; así como la 
exención de to<lo itn¡)uesto.Nacíonal y del 
;Estado. 

Art. 5? El Gobrerno no podr{\ hacer 
niu~nna otra con~sióu igual 6 seme
jante li éi;ta pnra el serdcio, de la l,a. 
hfa ,1" Maracaibo á otro individuo ó 
compañía <lll1'ante veinte y ciuco añ11s; 
m;í como tampoco · baner c911cesi6n al
guna qne anule ó coutraríe la presente 
concesión. 

Art. 6~ Espirado el plazo fatnl de 
la duración <le esta concesión, las Jan. 
chas, máquinaR, enseres, edificios y de
más utensilios de la Potpresa, pasarán 
á ser propieda'd del Gobierno Nacional. 

Art. 7? Si á juicio del Gobierno fue
ra conveniente, éste poclrá prorrogar el 
pl:izo para el estahleoimieuto de l:i, em
presa, por seis met'les más. 

Art. 8? El contratista queda autori
zado para formar compañías uaciouales 
6 extra11j<>ras, con el fin de clar cum. 
pl•mit>nto al contrato; así como para 
traspas"'rlo ~- otra persoria 6 compañía, 
<h111clo avii,o previo al Gobierno Nacio
ual. 

Art. 9° Todas las controversias que 
se su:-;citaren cou motivo de este con
trato, s1>rá11 resiwltas· por los 'l'ribuna
le8 ele la República y couforme á sus 
leyes. 

Hechos clos de un tenor á un solo efec. 
to, eu Uaracas, á veiut.e y seis ,Je mayo 
de mil ocbocieutos ocbe11t.i y cuatro.-21? 
y 26° 

JACINTO LARA.-1''. s. Smírez." 

Da,la en el 'Palacio del Cuerpo Le. 
gislath> Federal, en Caracas á, 16 de 
junio (le 1"84.-Aílo 21? de la Ley y 26? 
de la Fcderacióu.-1!}1 Presidente ele la 
Cámara. del Senado, J. FRANCISCO CAS
TILLO.- El Presirleute dE.\ la Cámara de 
Diputaclos, JUAN CALCAÑO MA1'1IIEU.
EI Secretario de la ·cámara del Senndo, 
~u. Oaballero.-EI Secretario de la Oá: 
mara de Diputados, J. Nicomedes Ra-
11iírez. 

P:l.h\oio Federal riel Capitolio en Carn.
na:., á 26 dE' junio ile 1884-Año 21~ de la 
Ley y 26? de la Federavióo.-Ejecútese. 
y cuícle~e de su ejecución.-JOAQUIN 
URESPO.-Refrenllaclo.-El Ministro de 
Fomento, JACINTO LAR.&.·. 

2682 
Derreto de 26 de jiinio de 1884, por el cual 

se declara que el Presupuest,o general de 
Rentos y Gastos que termina el 30 del 
mismo mes, será el vi_qmite 1>nra el a1io 
eco1161nico <le 188-l: á 1~85. 

El Presid(•nte de los Estados Unidos 
de Vernezueln, dn conformidad con el ar
tículo 107 de la Constitución; y del 
Decreto Ejecutivo de 10 de diciembre 
de 1880 y cou el voto afirmativo del Oou
sejo Federal, 

Decret11,: 

Art. 10. No habiéndose votado por la 
L<>gislatura Nacional al Presupuesto ge 
ueral de Rentas y Gastos, correspon
clit>nte al entrante año económico tle 
1884 {i 1885, se declara vigcute para regir 
en dicho período fiscal el actual Presu
to que :germina. en 30 del corriente roos de 
juuio. 

Art. 20. La cantidad de B 804.129,16 
en que excede el presupuesto vi·gonte 
al pree;entado á la Legislatura en sus 
última~, st-sio11es, se pagará del fondo 
q111>, s1égún la base 33, artículo 13 
de la Constitución está reservado al 
Poder ll?ccleral para 1.,er invertido eo el 
foment;.~ del país. 

Art. 3~ La Renta de los Estados, así 
como los sitldos favorables que resul
ten de la liquidación de su cuenta, se 
pagarán de acuerdo con el Decreto 
¼it'cuti vo de 31 de diciembre de 1883. 

.A.rt. 4~ Si 11.egare á agotarse la can
tidacl dt'stina'1a para "Rectificaciones 
del Presupuesto" se tomará lo necesa
rio pa,rn dichas "Rectificaciones" del 
remanente de cualqniem de los apar
tados en que está dividida la reuta adua
nera. 

Art. 5? Los déficit que ocurran en 
cualquiera. de dichos apartados se cu
brirán ,con el superavit de los otros. 

Art. 6~ El producto del 13 p g des 
tinado al pago de las cuotas proporcio
nales de las acreencias diplomáticas, se 
maut,mdtá en depósito en el Banco Oo· 
rnercial . para atender con él oportuna
mente á los compromisos contraído& por 
el Gobierno, por virtud de dichas tecla
maciones. 
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.Art. 7~ ~I Miuistro de Finam;as quo
da encargado de la ejecución de este De
creto. 

Daclo en el Palacio Federal del Capito
lio de Oaracas, á 26 de junio de 1884. 
-Año 21? de la Lt>y y 26° 1le la Fe
deración.-JOAQU1N URESPO. -Re
fre111la<lo.-ffil .Ministl'O de Finanzas, J. 
P. ROJAS PAÚL. 

2683 

Ley de 27 de jmiio de 1884, ap1·o()atoria del 
c011trat,0 celebrado por el Ejeoutivo Fede
ral con el ciiuladano A1igel J11sto Rome-
1·0, para con$truir lineas de co11mnicacúSn 
electro-ma.gnética entre 11<iria.s poblacio
nes q"e se determinan, hacia el Sitr de la 
República. 

EL CONO ltESO DE LOS ES1'ADOS 

UNIDOS DE VENEZUELA, 

JJee1·eta : 

Art. único. Se aprueba el contrato 
~leb1·ado eu 15 de mayo del co1·rieute 
afio por el Gobierno Federal con E-1 se
ñor Angt>I Justo Rom111·0, sobre la cons
trucción de líneas de comnnicación elec
tro-magnética hacia el Sur 1~e la Re
pública, y <:uyo tenor es como sigue: 

"El Miuietro de Obras Públicas de 
los g¡;tados Unidos de Ye11ezuela, su 
ficieutemente autorizado por el Presi
rtent.e de la R1:1pública, por una parte, 
y Angel Justo !tornero, por la otra, hau 
couvenido tm lo siguiente: 

Art. l? Angel Justo Romoro se com
promete á coustruir las líneas de co
municaci611 electro-magnética bacía el 
Sur ele la República, que el Gobierno 
dett-rmine, quedando á su juicio escoger 
la vía que le pal'ezca más convenieute 
parn la ejeouci611, con a¡lfobaoión del Go 
bierno, y ;í montar las oficinas qno ~i:t<' le 
ordene. 

Art. 2~ Para todos est-0s t rabajos 
Angel Justo Romero se obliga á, em. 
plear las mejores máquinas, materiales 
y enseres, á juicio del Gobierno. 

Art. :Sº Angel Justo Romero podrá 
teuder los alambres apoyíinriose en los 
edificios públicos; hacer uso de los te
rrenos e.le la Nación 6 de particulares 

~l-'l'OMO Xl 

para fijar los postes; utilizar las ma· 
deraEI y árboles que en ellos se en· 
cuen1;reo, comprometiéudose el Gobier· 
no á hacer la expropiación legal, en cuyo 
caso la indemnización correrá por cuen
ta del contratista: y comunicarse gra
tis c9n las autoridades ó con sus agen
tes, ,en todo lo que tenga relación con 
la empresa, por medio de la11 lineas 
existil!ntes, 6 que se construyan. 

Art. 4'! Romero queda en libertad de 
hacer ajustes parciales asumiendo la res
pons::ibilidad que de ellos se derive. 

Art. 5° Dentro de cuatro meses, á 
partir de la preseute focha, deberá Ro
mero proceder {t la coustrucción de 111, 
línea que partienclo de Petare vaya á 
termiinar en Zaraza, con estaciones en 
Sant:I\ Lucía, Ocumare, Cúa, Sau Casi. 
miro, Uamatagua, Orituco, Ohaguaramas, 
Vallo de la Pascua; y luego seguir con 
otra ,que, particnclo de Oiudad de Oura, 
vaya á terminar eu San Fernando, con 
estaoiones en Ortii, Calabozo y San 
Fernando. 

Art. 6? El Gobierno se compromete 
á pa¡~ar ,m efoctivo á .A.ngel Justo Ro
mero ó á quí,m lo represente en esta 
cit1d~1d [B 540] qninieotos cuarenta bo
lívar,es por cada kilómetro que constru
ya: 1 B 490; cuatrocientos noventa bolí
vareii, por cada kilómetro que repare; 
y además el gasto y costo del eetable
cuui€mto y moutaje <le ldS estaciones y 
sus máquinas. Los <los primeros pagos 
se ha1rán al recibir el Gobierno el tra
yecto, á su satisfacción, por kilómetro 
ejecutado, según aviso del coutratista, 
y el tercero al presentar éste la cuen~ 
comp,robada del gasto que causare cada 
estac1ión. 

§ único. Eu atención á la naturaleza 
de h~ línea de Venegas á San Fernan
do y de Obaguaramas á Zaraza, el Go
bierno pagará á Romero [B 280] dos
ciEint;os ochenta. bolívares más por cada 
kilóD11etro de linea que construya entre 
las ¡,oblaciones indicadas. 

Art. 7° A fb de que el contratista 
prociada á la construcción de tas líneas 
con la mayor celeridad posible, hará in
mediatamente los pedidos de todo lo 
necc1sario para coroel)zar los tmbajos ; y 
el G,Dbierno, á la llegada de los efectos, 
le eutregará en efectivo la suma á que 
asciEmda el valor de ellos, suma que· se 

. considerará entregada por cuenta de 11\ 
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construcción, y qne se descontará por 
terceras partes, de los primeros kiló
metros de línea que coni1trnya. 

Art. 8~ Serán libres lle todo derecho 
11acíonal, ó de cualquiera otra natnrale
zn. q110 sea, los materiales, útiles y e11-
seres que so necesiten para la, em¡,rC'sa, 
y seráu desembarcados e11 La Guaira 
y trasporta<los en los ferrocarriles rle la, 
República, co11forme á la· tarifa dP. desem
barque y fletes vigentes entre esas em
presas y el Gobierno, como dcstinaclos 
á una obra pública. 

Art,. 9° Todos los empleadns de la em 
presa recibirán, en el cumplimiento de 
sus deberes, protección efectiva tle las 
untorida.des de la Nacióu, clel Estado 
Sección ó l\1nnicipio ; y para ese efec:'. 
t? se les corn,iderará cornt> empleados na
c1011alos. 

Art. 10. H.011101·0 110 pothá tm,1¡n1sar 
esw contrat-o, :-;in previa aprobación clel 
Gobierno. 

Art. 11. Las duelas y controversias 
que se susciten, st:rán tlecitlidas por los 
'l'ribu11ales de l,L República eu coufor
midad con sus leyes vigentes. 

Hechos dos de un tenor {i un solo efec
to, eu 0,mwas, á quince de mayo de 
mil ochocientos ocheuta y cuatro.-M. UA 
RABANO.-.A. J. Ro11iero." 

. Dacla en el Palacio del Cuerpo Let!isla. 
bvo Fetleral, rn Caracas, á 6 de junio 
tle 1884.-Año 21? de a Ley y 21.iº de la 
Federación.-]~! Presidente de la Cánrn
ra tlel Senado, .r. FRANC iSCO OASTI· 
LLO- El Presidente de la Cámara de 
J>iputados.- ,J. UALCAÑO MA'.l'HCBU.
EI Secretario de la Uárol\ra del Se
nado.- ,lf. Caballero- El Secretario d'e 
la Uámara de Diputados.- J .Nicome. 
des Raniírez. 

Palacio Federal, en Caracas: á. 27 de 
ju11io de 1884.-Año :&l? de IR Ley y 26? 
de _la Fedentci6n-Ejecúte11e y cuídese 
de sn ejecncióu.-JOAQU1N OR.ESPO. 
-Refrondada.-M. ÜARABAÑO. 

2684 

Le.1¡ de 2" rie junio de l "84, ap,·ohatoria 
del eon~mto celebradc, pr,r el .Mi11i.~tcrio 
de Obra.~ Públicas y lo11 xcliore.~ J urw 
li)flteban lÁiwres y Federico Salle para 
hacer- el Puerto Jlfoelfc y Tajamar 1/u 
Lct Gluaira. 

l!JL ,CONGRESO DE LOS EST.\D 18 

UNlOvS DF, VENEZUELA, 

Decreta: 

Art. úuico. Se aprueba el contrato 
celebr:ulo con los sefiores J uau Esteba.u 
Li11nre11 y Federico S,1lle para hacer el 
Puerto., Muelle y T,~jamar de La Guaira, 
cuyo t~mor es el signiente: 

" l~I l\1.lnistro de Obras Públiqas <lfl los 
Rstadns Unidos de Ve11ezuela, i.uficie11. 
tement,e 1rntoriza<lo por el l'resideute dt· 
la Rcpúhlicn, por m,a pnrte, y ,l 11:111 
Estt' ban Linares y Federico S,Llle, veci
nos de esta capital, por la otra, hao con· 
venido en el siguieute contrato : 

Art. H El Gol>ierun ele Ve11ez1wla 
couce<l1e á Juan E1>tOhá11 Lim1res y Fe 
rlerico IS.die y sns asociados y sucesm·es, 
privilegio para bacerel Puerto, Muelle y 
Tajam~ir de La Gnftira. 

Art. 2~ La ,luración de rstE> contrato 
será <le, noventa y nueve Riios á co11t;1r 
de la f , cha <le la ratificación dt> él P"" t'l 
Oonst:"jo l?ecleral, y durante este co11tn1to 
el Gobiierno de la. República se compn,· 
mete á no ce1er á uiugnua otra. pen,01m 
ó com1~a11ía el derecho tle co111:,truir otro 
Puerto,, l\fuelle y Tajamar eu las co:-;t:1s 
do La (3-uair::i,, y á nü permiti1· por otros 
umlios y lugares el emharquo ó rlei;e111-
harco de pasajeros y efectos. 

Art. 3? Los trabnjos 1lt>ben e111prz·.1r 
deutro de seis meses de:-;pués de la ft,1:ha. 
clt:1 l:1 aprobacióu de este contrato, y 
teodráiu los e01presi1riM seis me~ws más 
<le prónoga, ájuicio del Ejt·cutivo. 

Art. 4~ El Gobier110 de la R.l'-púLlic,1 
p(\rmiti 1·ít, previas lfü; formalid111.les )p¡_:;i . 

lt:"S, 111 introrluc,·iún lihre tie <lerc•cli ·,:-; 
n<luaue·t·<'s, ,lo tocla:1 la~ mflquiumi, herra . 
mit•11ta:s, ma1kra,-; y demás íttiles que lit' 

necesit,1·11 parn la coni:ttrncción y co1111Cr· 
vación dt1 la obra. 

Art. 5~ f,a, emprl'sa y tocias sns pro, 
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p icda•les anexas á é lla, no podrán st>r tar eu los wagooei- de la erupre
grav11das en el tinnpo ue este con- sa ni éstos 11i las reses en pié 
tl'ato con ninguna coutribu1·.ión uttCional. Av,es de todas clases . ..... .. Libres. 

Art. (i~ El (fo'Jieruo de la Rl'públi<!a 
c1•1le á ,Juan Estebau Linares y Fe<lt1rico 
S,1lle y á sus asociados y sucesor~ todo 
ol te1·re110 q1rn gane sobre el war que sea 
c1•i:-,clo por motivo dA la obra ; y además 
ol 1IPrcclw lle tomar para nso público las 
Clll!:IS que crea co11venit'nte.s para el es
ta ll! L•cimitt11to de dep6sitos, oficiuas, etc., 
<ll1 la üomp¡iíiín. l~sta autoriiaó<>n l'St,í 
co111pn•11.ticla entre los límites de dO!,· 
1·ie11tos IIIPtros e11 cn:tclro ~ cnalqniel' 
lado 1le b1 .. utrn,la al Puerto, Muelle y 
'ra_j,inaar, si1•ndo d11 cutiuta de la empre-
1-1a pagar t'l ,1alor de las propiedacles 
IJ\lll se ocu peu, j usti prPciú udolas con 
at·1·1·glo á l.is leyes vigent,t:s sob1e la ID:\· 
teda. 

Art. 7~ S1~ permite á los empresMios 
tomar piedras, arena y tierra en el lugar 
quE» lo jn:1,guen 1:onvenie11to para con 
ello hac11r los sóliclos de la obra, siem
pre quo 110 pP1:judique11 á tercero. 

Art. 8° El Pn<'rto teurlrá uu Faro en 
RU es t re111 idad, 1•1 cna 1 1lelH.· estar provis
to ,l11 tmlo lo ue,:esario para funcionar 
COlllll tal. 

A rt 9" BI Puerto d11herá. tener un 
forroc¡¡nil para trasportnr la::; mercan 
C:ÍaN y pai<ai1·ros cle~Hto el costado del 
l111r¡111• ú la .Atlm111·1 ó vi1awer1,a, y atle-
111 í 1', las 1u;íq ui uas uecel!arias para la 
carga y d.-scarga dt• los buques. 

Art. lO. 11H máximo qne po<lríi CO· 
hrar la c111prtb a, seráu los predos si
g11ie11tes: 

Por cie11 kilogramos de toda 
clase ele mercaucías secas y de 
fern•.t1·ria .. . ..... .. .......... . B 2, 

Por 1·it>u kilogmmo~ de tofüi. 
clas1:- de vívereN, fruto~ y 11tras 
pro1lttl'eiont·s (fcl país y pvr IIHL· 

dera eu brnto................ . 1,.30 

l'or tulla clasu ele equipaje, tus 
ciou l, it,,g ramos. . . . . . . . . . . . . . . 2, 

Por ca1la cnmlrÍl¡wdo vivo co11 
1•x1:epci6u dt>l ¡.:'auado ,·acuno y 
c.1 !tallar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . t, 

Por t-01b re,i l-'n pie.......... 2,JO 
Por caballos y mnhts.. . .. . . . 3, 

1:1in que 1>"'~ ol,ligatol'io tra.spor 

Por cada pasajero que se em
barque 6 desemharque y traspor
tarlo del bnqne á lá Aduana ó 
viceversa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1, 

LoH buquel:I mercantes uacio-
uales y extrll 11j1~ros, pagaráu 
por de1·echo de puerto y faro : 

Lclll VllpOtt'S . . . . . . . . . . . . . . . 40, 
Buques de crnz....... .... .. 30, 
Goletai.-1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20, 
Me,not·es ....... ·. . . . . . . . . . . . 10, 

Queda. comprendido en esta tarifa el 
llesernbarqne y acarr,,to desde el costado 
llel buque á la Aduaurb 6 viceversa. 

Art. 11. Al haber com1trnido nna par 
tesnlficieute para que atraquen los bn
ques1, la empresa empeiará á hacer uso 
de los beneficios acorda-dos en este cou
trato1. 

At'·t. 13. El Gobierno garantiza á los 
se¡¡o:res Jnan 11istehau Linares y Federico 
Sa llea' y sus asociados y sucesores, el 
seis ¡pc,r eiento annal sobre la suma de 
{B 8.000.000) ocho, millones que importa. 
la obra. 

fa1ta garantía es sólo por veinte y cin
co ario~, á coutar desde la fecha en que 
la t>rl1p1esa cm : icee á bacer uso de los 
dereuhos quo l<• coucede el llrtículo u1Hlé
cinm; .v par;ilos fines coosiguicott'sdebc 
dar aviso do ésto al Gobierno, cob treinta 
llíac1 de anticipación. 

A1rt.. 13. Este contrato podt'á ser tras
pas..ido á cnalqniera otr-a persona 6 
compniiía dando cuenta de ello al Go
bierno. 

Airt. 14. Al termiuar los noventa y 
nueve años rlt! la duracióu de este con
trat<1, la obra con todos sns adhereu
tes pas,uá á ser de la propiedad de la 
Naciióu. 

All't. 1:,. Las titula,¡ y controvcri.;ias 
que se su:mitl'II ¡mr u1ot.i vo de este cou · 
trato, i:,erán resueltas por los tribun a
les d,e la República, en conformidad uon 
sus leyes. 

H.11}1:)ws 1los d11 uu teoor á 110 solo efoc 
to cm Cac,was, a 7 <le jumo de 1884. 

l\1. ÜAR,4.BAÑ'O. 

Juan Esteban Linares. 
Federico Salf.e." 
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Dada en el Palacio del Cuerpo Legis
lativo Federal, en Oaraca!'I, i Hi de jonio 
de 1&>4.-Año 21? de la Ley y 26° de la 
Feclerllcióu.-El Presidente de la Cámarn 
del Seúado, J. FltANCISCO ÜAS'l'ILLO,
El Presidente tle la Cámara de Diputa
dos, J. ÜA.LCA.ÑO MA.'1'HIEU.- m Se
cretario de la Cámara <lel Senado, ill. Oa
ballero.-EI Secretario de la Cámara de 
Diputados, .J. Nicomedes Ram(rez.-l>111a.
cio Federal en Caracas, á 27 de jnuio <le 
1884.-Año 21? de la Ley y 26? de la Fede
ración.- Eiecútese y cnídese de su eje
coción.- JOAQU1N ORESPO.-Rt•fren
dado.-M. ÜA.RA.BARO. 

2685 
Ley de 27 de junio de 1884, aproúatorfri del 

contrato celebrado por el Jlfiniste,-io de 
Obras Pública¡; y el se1i.01· Láza1·0 Puig 
Ros para la construcción de 1ma línea 
férrea desde el puerto de Carenero hastci 
Río Chico. 

EL CONGRESO DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decretn: 

Art. úuico. Se aprueba el contrato 
celebrado por ol Ministro de Obras Pú
blicas con el señor Lázaro Pnig Roi:;, 
para la coustn,ccióu de una lí11e:i férrea 
<lesde ol Pue1-to dl' Oarl•nero basta Río 
Uhico, tocando en JJignerote, Boca Vieja 
y Sau .rnsé, cuyo tuuor es el siguien
te: 

"El ñii11istro de Obras Públicas de 
los Estados Uuidos <le Venezuela, sufi
cientemeute autorizado por el Pre11i1len
tc de la República, por uun parte, y 
por la, otra, el ci11<la<la110 J,(umro Pnig 
J{.os, l1a11 c<.'lelmulo el sig-uicntc con
tr.üo: 

.\rt. 1º S(\ acuerda al seiior L:1zaro 
Pnig Ros el llerecho exclnsivo de cons
t111ir un fcnocarril 1lesdo el urnr eu el 
puerto de Oareuero á Rio Uhico, tocan
do en Higuerote, Boca Vi~ji1. y S1rn Jos~ 
aprovechando las aguai:;. 

..A1·t. :!" El Gobiemo couce:le ht ex
plotación de la línea de que trnta el artí
cnlo precedente, por el plazo de noveuta 
y nueve años, t rrecnnídos los cuales, la 
líne:i con tactos SüS ;-tdherentes pas11rá á, 
~er pMpi-edad do:; 1a. ~ación • 

Art. 8° Durante el término de e11te 
cootrat-01 no podrá construirse otra línea 
terrea desdé O1weuei·o que eutroHqne 
con los puntos de ésta en el espacio que 
media emtro el puerto, las 1mírgencs liel 
río 'l'uy y las de sns aflue11tes hasta l'a
naquirc. 

Art. !~~ Se coucellc 1tl 1:outni.tista, 
eu igualdad dc circnnsta1u:ia$, la prefc
reuci,l para la construccióo ele . otros 
rami1,les por donde l e convenga, !'lllt per
juicio de, aquellas coucesioucs acor1latlas 
eon antorioridn.tl. 

Art. i>~ El Gobierno cecle al coutra
tista qni nie11tos metros á cada lado del 
trayecto, qne atraviese la líuea en te~re
nos baldlíos; y respecto de lo~ part1cu
la.rcs se tomarán par::1 nso púhhco, previa 
i11dem11izacióu de la empresa. 

Art. G~ La. empresa tlol ferrocanil 
gozará del i11terés ele 7 pg sobro los 
capitalef3 que invierta parn la cous
trucció111 conforme {t la Ley ele la ma
·teria. 

Art. 'iº El contratista se obliga. :í. 
principi.ar los tr:ibajos del ferrocarril en 
el término de seis meses, á contar 1les
de la f1echa do este contrnto, prorroga
ble por 1seis meses 01{1:s, (L juicio clol f1)je
cu ti vo. 

Art. ¡~~ Se concc1le al co11trat.i -: ta 
dura11te el térmi110 do este contrato, 
líL exemció11 de los deredws de i111-
portacióu, 11:u·a las máquinas, 1·ieles1 
wrgo1wB y detnás eft>ctos anexos, as1 
colllo para las estaciones. mncllcs, herra
miontaa y útiles para uso ele la em 
presa. 

A.rt. '!I? La empresa del fenocarril 
110 podrá ser grnvacla <lnrant<• este lapso 
de tiempo con ning1111a contrihuci611 m~
cional. 

Al't. 10. J~n iitención {~ la importancia 
de esta líuea que hahrá <Ir coutribnir al 
desenvolvimiento agrícola ele la cosht 
de Barlovento, el Gobierno subvenciona 
la ompresii cou la fmma ,lo cien mil bo
lívares, loR cuales Re e11trt>~ará1,, en la 
forma signiente: (B 26.0_00) vemt~ _Y 
cinco u1il bolíval'eS ti! prnnero deJulto 
próximo wuidero, y ca<la quince tl ías 
despu(-~; lle esta primera eutreg-a, nua 
:suma i¡~ual, tamhión <le veinte y ci1~co 
U1il bolívares, hasta lleuar la st¡bve11c1611 
flconlaclla 

í\íl¡ H1 1, fttii «~~, ~~ ntil,ít i\ t1 ~~ 
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portar los 11mpleados, militart>s en servi
ci,,: tropas y elementos de guern1, por la 
mitad del pri>cio ne ti1rifa, cuauclo nsí lo 
diilponga el Ejecutivo Fc.tleral. 

Art, l'.!. El co11trntista se obli¡!a ÍL 
conduuir gratis las balijas de la corres
po11deocia. 

Al't. 13. Los empleHdos <lel ferroc,i· 
rril ei-tarán libres del servicio militttr, 
salvo el caso de guerra iuteruacional. 

Art. 14. Este contrato podrá ser tras. 
pasado {i otra perso11a 6 compañía tlan<lo 
aviso al Ejecutivo Federal. 

Art. 15. LM dudas y . controversias 
que se susciten cou motivo del presente 
contrato, serán dilnci<ladas ante los 'l'ri
buuales de la República, de conforruida!l 
con las leyes vigentes. 

Hechos dos de on tenor, á nn solo cfoc. 
to, e11 Caracas, á ci11co ,Je juuio de mil 
ochocieutos ochenta y cnatro-.M. C.A.· 
RABAÑO.-L. P1tig Ros." 

Dacl11 en el Palacio del Cuerpo Legis
lativo Federal, en Caracas, •1 1G de ju
nio <fo 1884.-Aiio i1• de la L,•y y 26° de 
la Federacióo.-El Prnsideotu ,le la Cá
mara del Sena.do, JUAN FRAN<'I::i00 O.A.S· 
'J'LLLO.-El Presidenta de la (J{rnrnra <le 
Diputi~dos, JUAN CALCAÑO ~IA'l'IIlEl'.
rn Secretario <le la Cámara. del Se1rndo, 
Jl[. Oaballet·o.-EI Secretatio ilo la ()¡\.. 
mara de Diputados, J. Nicomedes Ra
mírez. 

Palacio Ft:fleral, en Ua,racas, {• 27 de 
jnuio de 1884.-Año 21~ de la Ley y 
26~ de Ja, Federación.-Ejecútese y cnf. 
dese de sn t>jecucióu.-JOAQUL.~ CRES
PO.-Refreotl:uln.-El .Mini:.tro · de Fo
meuto, J.ACIN'L'O L.A.RA. 

2686 
Ley t1e 27 de junio de 1884, aprobatoria 

del contrato Ct!lebrado por el Ejecutivo 
Federal con ~l ci1uladano Onofre B. 
Ba-salo. piira la con-strucción de tran. 
11ias y ferrocarriles en la ciudad de ffq,. 
lenci<i y sus parroquias foráneas. 

EL CONGRESO D.E LOS ESTADOS 
UNIQOS DE VENEZUELA, 

.p~creta: 

ArMculo únioq. So a,prucha ~I contra, 
t0~11l!~br11~O por~! JijtiPRiiYfl f~4ffft1! üDU 

el ciu<ladaoo Onofre B. Basalo, pllrfl. h\ 
constrincción de forrocarriles y tl'nuvfas 
en la ciu<l:ul de Valcucia y sus pinto 
quías foráueas, cnyo tt>uor t•s t:I siguil•u
te: 

" EII Ministro ,le Ourai; Púhlicas de 
los Esta<los Unidos <.le Veut:zuela, ~ufi
cit:utemt:nt" llutorizado pM el Prel'li<lt1ut1\ 
ile la Rep6blica y en cumplimieoto lle 
la Rt•isolución ,1e 10 1le los col'ri1~nws, 
por nua pnrt(I, y Onofrc B. Basalo, ciu
da<lauo <.le V1rn<'zuela residente eu Va
lencia y mayor de e,lad, por la otra, ha11 
celebrado el <:ontrato siguiente: 

Art .. 1~ Se concede al ciudadano 0110-

fre B. Basa.lo el privih·gio de establt:ct>r 
una emprei;a de tranvías y forro<:,nrih·s 
de trocha angost!I, con tracción rle s:111. 
gre 6 de vapor, que comuniqne el centro · 
de la ciudad de Vale11cia, capital d1•l 
Estau,o Oarabobo, con su:. extl'eniidHíl<·s, 
y extendiendo i;n 1•onstrnc<:ión ;¡ ex plo
tación hasta enlttzllr las parroquias fo. 
raueaH: 

Los Guayos, Gi.ii¡{ih•, Sa 11 Dit>go, Na. 
gnanagna, Tocuyito, 1•1 Di~ tritn Gnac:, . 
ra y las márgenes d<•I La¡ro 'l'acarig-mt. 

Art .. 2~ Dentro <l<> <who mese$ ú (;OH· 
tnr <hl la fecha del Jll'l•sc.mte <·outrato, 
comenzar{~ la empresa los trnh:1joi-, co11s
tmyeudo uoa ó míis dn lai,; se<111i1111es 
á su 1elección, que partiendo de la pJa. 
za Botlívar vayan ha.:ia los e.xtremns de 
la ciudad, pasando por las c111l~s qnc 
co11veuga más á Lt empresa, delti«>11tl<l 
d~jarla concluída y entre¡ra<la al tnHi · 
co, po,r lo menos una <l~ estas ~ec,·10-
nes, s,eis meses <le8pués de principiada 
la obi:a. 

§ 1~ Ooucl~1ida la sección ó succioi.1<'S 
de qa<l habla el artículo pre<a·<leute, 
principiará, continuará, y terminar{i otra 
á su e1leccióu, en los mismos plazos y 
ténnirnos, y así sticesh·Amente hasta el 
total ,cumplimiento de este contrato. 

§ 2? Para las s~cciones ele las parrl)
qnias fornue;is, toman<lo como punto 
de pa:rtida las aftwraa dt-1 la ciudad, 
y la ¡¡Je 6 las <le las márgenes al Lago 
Tacarigna pa1·a las cuales queda á op
ción de la empres~ emplenr tracción de 
sangre, 6 dA vupor, se fija excpcio11al
meut.e el lapso de doce meses p11rn la 
conclu¡~ióu de cach~ Ufla de ellai:;, uul\ 
vez pr.jncipiadas1 

t ij.~ li~ lltl'~~ {lfl R.llH\JlllJSltijl)t,q 4@ 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 166 -

parte de la empresa á estas estipnla
ciones; esto es, el 110 tt-nn <-u cons
truc<:ión una uneva sección de las se
ñaladas, ocho ml'ses después <le haber 
ooucluído la prt·cedente, hará. caclncar 
e11te contrato eu cuauto á la p:1.rt.e de 
él en que la ~mpresa 110 bay,1. cons
t ruido, que<lan:lo sus efectos ú favor 1le 
ella suhsisteutos á las Recciou('s ú tro
zos que tenga co11cluldos y en 1·xplo
t,ac1611. 

Art. 3° Se fijao como seccioofü1: 

Una línea partiMHl11 <lt\ In, plaza Bo
lívar al Morro. 

Una líu1•n ¡,artil'tttlo del Morro á las 
;1anoquias fon\nPaS. 

U fül. línea JJª rti1\111lo do la, plaia llo
livar al Palotal. 

U na lint·a, p_Mti:•n<lo del Palot.il á las 
pll!Toc¡uias forún.:as. 

Una lhwi1, p:1rtfowlo de la plaia Bo
lívar ít Ca111Mu1·n. 

Art. 4" Parn la 1·on .. tr111:..:iún ,te la 
ohn1, se t'IU(>h•ará l'I sistc111a ó si-.tt•11111s 
qne 11wj111· c1)nv1•11g,1, ,í la t-llljH'l'Sa, c:on 
tal qui• 11a po11~a oh,;t:ícnlos al t.rl'lfi-
1:0 por las C;tllt'S y Clllllin,,s; dcl>iPIHIO 
quedar PRtHS vias de manera qne pue
da11 ser transitables libreme ntl'. 

Art. 5" El 111{1xi1110 qne colm,.rfi la 
empresa tí t;;id,1, p,~aj1·rn, svr{, haj,1 la 
hase de ( 0,'.!.3 ) v1•i11t" y 1·i11co ch1ti111os 
dn l>ollvar, p11r cada kilút11!' tl'O. 

§ 1º Si la empre~,L pu.si1•rn atl1•111;1s· 
coche~ d t~ primPm clase ó de lujo, poclrlí 
1!11 ellos culH·,cr l'I tl,1hle ,le la t;u·ifa. 

§ 2• La tal'ifa pa1·a ~·1 tra;;pm·w de 
mert;ancías y frutos, i-oní couvenida por 
1:WJl,H:Hlo eutre el Gnbiel'IIO y la e1n
prt'sa. 

§ ;{~ Lo s1•1·:·1 ignalme11t,· l'I Sl'l'Vicio 
•le pas:ijerns ,v 1::1 rga por los r:q1ort's ,Jet 
Lago, <iaso 11«• que á los contratistas de 
la. na.\'11g,,ció11 de éste, así IPs con vi
niere. 

Art. 6° La em111·1·s:~ nti lizaní 1Mr:i las 
1 í 11t1.i~ dC' t1',111 1·b-. \' feu11c:a rril<>s, las 
l':tll111:! y c,1111i11•1.~ pítl>licoH, si11 qm· tcu
¡.:-,L qne pagM pol' este rnspectu ningu
mt iwle.muizat.:ión; pern con la obliga 
ción ,le c,msi>rv:ir l'Utre rieles, el buun 
e..;tatlo del pa vi meo to de las Miles. 
T,tmbién potlrá hacer uso para el paso 
tlo 101:1 fenocarrile,s tle terrenos de pro-

piedad particular, previa intlemuización 
de la 1oart~ ó porción que ocupen, qne 
se calc.ulará co11 arrPglo á la.ti leyc~ ri
geutes sobre la materia. 

Art. 7° Los tranvías y ferrocarriles 
,le que1 trata este co11trato, no st'rán gra
vados con ningún i111p11esto nacional, 
1lf'l- Esta,lo, ni municip1liles. ·sus em
plea1\oo estarán libres 1le tocios servicio 
púhli1:o, coo t•specialiclacl <le las obliga
ciones de b milicia. 

Art. 8° El Gobierno 11e compromde 
á no cmncl·del' ft uiugnna ótra l)ersolti\ 
ó corpnraci611. el clerecbo ele estahlecer 
emprt:1sa i~nal entre los lugares iu<li
catlos e11 estl; contrato, por el térmi
no 1le veiut1-1 y cinco aiins, á partir <le 
la f!'c:ha 011 qne baya siclo aprohn1!0 
por el Uons<'.Í" Federal , siempre que la 
l:\llll)l'l'SH Clllllpla C0II las obligal'ÍOllt'S 
aquí t'Mi1>11lallas, y si11 q11e. por t>sto 
clt·je el <:ohi1•rno d e l'l'COnocer Sil d t'l'0· 
cho 1lc propic1l:td por 11ove11ta y llllE Vtl 

. niios rrs¡rncto de las líneas que haya 
co11stru1itlo, los 111aterialet1 animales, et<l. 
t:!k. incl11~iv1• el clt1re!'ho clt-1 explotación; 
tod,J In, cn;II pasad, v1·111ii1lo este lapso, 
á 1-<'r propiP.dad dd G11bierno. 

Art. 9· Ji¡( ancho mínimo il l' l tranvía 
y 11l1 to,s ft>1r-oc:1rriles >1('r{i el cle(Orn.76) 
iwte11ta y ci111:o ,;c-ntiinetros 1•ntre ril'
h.:s. 

~\rt. 10. Ua-;11 tll' in tc•nnpcióu ,!c lm; 
t rnhajos p111· fo , r:r.a 111 nynr, s1· co1wtcle
rií á la tmpr·os:I 1111a p1·orróg-a ignal al 
tí1·mpo ¡,or<11ilo por ,Jicba can-;a. 

.Art. 11. La P1t1pre,;,1 put'ilo traspa
sar los 1l~ret;ltas y privil1!.~ios qne le 
uo11ct'Clo el p rese11te coutrnto, {t otrnis per
tionas ,~ compañías. 

A rt. 1i. m Oohiemo permitará la 
libre• intn1d1wciún, pM la A<hrnua el~ 
Puel'to Ca 1,..110, <1~ to,los I0:'1 materi:\l es, 
máqn;nas, t'11s1•res, útile!; rt,·., que 11e
<:l'1:1ite h• c·un:,tr1wi:i611, explotación y coo
St:rvaci,611 clP lm¡ tnmvías v ferrocarri
les exr11·ps,ulo-., previos los' rt•c¡uisito:< de 
ley. 

Art :t:3. Las cu11t:o\·,m~ias qne pur1la11 
;;ns!'itn1rse por C'stc co11tralo. st'r:1 11 rc·~1u,l
tas poi~ ios Trihu11ales 1li! la ltcpúl ,lica, 
según lni,; lt·yes \·i¡.:-rntci-. • 

He..:h ,,s dos <l.e II n tenor á. un so h1 
efecto, en Uaracaii: á 1 ·, <le mayo de 
mil or.h.ooie11tos nche11ta Y mrntro.-G1rn
GOR10 F. ~IÉNDEZ,-0, ·B. Ba11aro." 
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Dada en el Palacio del Ouerpo Le
gislativo Federal, en Caracas, ú 12 de 
junio de 1884.-Año 2L~ de la fa,y y 
26~ <le h1 Federa-eióu.-EI Presiclente 
de la üámara del Sruado, J. FRAN· 
CtSOo ÜASTILLO.-EI Presidt>ule de la 
üámara de Dip11tados, JUAN ÜALCAÑO 
l\JATRIEU.-El Secretario de la Cáma
ra del Sbtrndo, M. Caballero.-E1 Secre
tario ele Oaruara de Diputado¡¡, J. Ni
comedes Ramírez. 

Palacio Federal en Oarac,,s, á 27 
1le junio de 188i.- Afio 2l~ <le la 
Ley y 26° ele la Fedcracióu.- Ejccú
ttJ!le y coídl·se de su ejecución.-,JOA
QU1N OH,ESPO.-R.-frend:1110.-M. ÜA· 
RABAÑO. 

2687 
Decreto de l? de julio de 1884, por el cual 

11e establece,• rlos mieras plaza8 de Jn.v
pectoras para las e.vcuelas federale1J de 
ni?'iss del JJi.~trito Fede1·al, y l<U circun.s
cripciones en que tanto e11ta.s Inspecto
rías como las yci e.i:istentes, deben ejer
cer su oar_qo. 

El Pl'esirleute de la República, (·011 
el voto afirmativo del Consrjo Petle
ral, 

Dec1·eta: 

A rt. 1 ~ Se crean <los des ti nos de Ins 
pMtorns que con las rloR qne existen 
por decreto de 2J de junio <le 188L, co
rrerítn co14 ht iuspección rle las escu1:1-
laR federales dtJ 11ifias clel Distrito Fede
ral, con s11,itwió11 á, las disposiciou<'s de 
aqut'I Dec•reto y á las üel pi'eseute. 

Art. ~· Para los eft-ctos de la ius
pecció11 llt> las rnPucionadas t'SCne:-la:'I, se 
estahlecen trt'S ci rcn nsc:ri pciones: la pri
mera que compn•udaá los l\f111iicipios 
urbanos riel Distrito Fl'tlt'nll: la segun
da. lot1 Municipios foraneos del mismo 
Distrito, cou excepció11 del <le l\1acnto: 
y la terct'ra rl Di:'itl'ito Vargas , este 
i\lnuiüipío. • 

.;\ rl. 3" La pri IIH'l'a cifcu m,c:-ipciótt 
se subdh,idir{i l'll Seccción Orieutal, 
e:0111p11esta ele los i\1n11icipios Ca.tedral, 
Santa R.oimlía y üanrlt>laria; y Sección 
Occitlt>ntnl co111pue1sta de los Mn11ici
pios Alta·grac;ia, S,1uta Tt•re:;a y San 
Jnau, 

A rti. (• Dos de las inspectoras ejer
ceráu alternativamente sus funciones en 
las seccio11es de la primera, circnnscrip
c!éu, y ~111~ en 9ada nua de las ot1·ns 
c1rcumscr1pc1oues. 

.Art,, f'.0 Se asigna la suma Q)Pnsual 
de <10:1eientos cuareuta bolívar~s ( B. 240) 
para cada una de las Iu1-1pectoras de 
l11s circnuscripcioues µrimer,1 y tercera; 
y Iad,11 trescieutosveióte bolivares(B320) 
para la lus¡wctora de la segunda cir
cnuscripción. 

.Art. (i• El Ministro .<le f<}stac!o en el 
De¡;p~u:ho de Iustrncción Pública queda 
encar¡~ado de la ejecución de este De
creto. 

Firtna<lo, sell!ulo y refrenda.do au el 
Palacio Fc<leral ele Camcas, á 1° 1le 
julio de· 1884.-Año 21° <le la _Ley y 
:W-<111 la Fc<ler11ci4n.-JOAQU1N ORES
PO.--Refr1-ncla<lo.-El Ministro de Ins
trncci,ón Pública, MANUEL F. PIME~TEL. 

2688 

Re.soliwi6n de 1? de julio de 1884, que eHta
blec,e uno 1mtlt<i parn pennr á los 1'e110 
rero,s Subalternos de t·entas de escuelas 
que no rindan sus c11entas como lo di1J
pon., el decreto número 234L; y también 
á las J1mtas Superiores de Instrucción 
pri111wr'ia, que dejen de pa11ar mensuat. 
mtmte tanteo de caja á la Tesorería Stt· 
ballerna respectiva. 

Estados Unidos de V1>nC:'zue n.-1\Jiniste
rio de Irn,truccióu l'ública.-Dire1'ció11 
de Instrucción Popular.-Oaracas: 1~ 
dejulic• de 1884.-21~ y '.:!()0 

Resuelto: 

Debiendo reUlitir á la T••son:ría Ül'llt~ 
ra.l dtJ lnstrncc:ióu Pública los Tl•Sorr1·0:
suhalternos de la misma, eu la pri111e:-ra 
qni11cena de cada nH:s, su::. cue11t.as y 
compf'oh1111tes del ·mes .iutel'ior, como lo 
di~poue el número H, articulo 23, del 
Decreto de 27 dH jnuio <le 188L; y co11s
t,audo an este ~1inósterio quo 111nchos de 
11q1wllm;; empleaclos no cnmplt>u 1:011 

aqnl'I reqnisito, itulispensable para que 
sea u 1oportnnanrn11te incorporados eu la 
cueot1~ que t·orta por seml-at.re~ la Tc
sorerí;:1, Geueral de Instrucción Púl>lfoa, 
el Prc~sirlente de la. República, con el 
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voto a·ftr,ttlati -vo del Consejo ·Fetleral, · caderf:llS .e1etranjel.'as para el consumo de 
dispone : la Rep,ública. 

l'? El Tes!1re1·0 subalterno que no en
vla snR ,;nentas ,:omprobil1las eu el pe-
1fouo legal ií la Tei,orería General, incu
rrir.á PTI la multa ele B 50 á 200 por 
cada vez qne infrinja ese deber. 

2° La multa á que se refiere el nú
mero autel'io¡·, ser{1 impueAta á juicio de 
est.e Miuisterio, que dará la orden al Fis
c:al reaprctivo para qne la 1111-ga efoctiva, 
y su producto se aplicl!rá al pa,go del 
pre,-upuesto geuernl de '" Iustrucoión 
Púl.>li1;a. 

3~ En la misma pena incurrirán, y 
11p!icalrle al mis1110 foll<lo, las J untas 
Superiores 1lt, Iustrncción Popular que 
descuiden el deber legal de pa.Rar tanteo 
mensual á la caja de la Trsorería Snbal 
tnua 1'1.lSl)6Ctiva, COll CUVfO del :\Cta á, 
ost.e .Ministerio. 

4'! Los Fiscales tienen el deber de 
velar en la juris1lit:ción del circuito de 
su cargo, porqne los Tesoreros Subal
temos del mismo envíen sus cuentas 
comprohadas á que se refiere el número 
1~; qnedaudo aquellos funcionarios snje
tos al 11percil.>imi~nto que les impon~a, 
este Ministerio, en caila caso, si no co 
municau al mismo, haber requerido al 
,m1plM1lo remiso, h.asta. obtener el cum 
plímiento tle lo dispuesto. 

üonlllníqu.,se y publíqnese. 

Por el ~jecutivo li'&lera.l, 

PIMEN1'EL. 
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Ley. de 18 dej1ilio de 18&.l, sobre Régimen 
de Arl11a.11as p<mt la importación, que 
reforma la X VI del 06di-go de Hacienda 
rewpila<la bajo el n1ímero 1885. 

EL CONGRESO DE LOS ESTADOS 

mnoos DE VENEZUELA, 

J)eereta: 

LEY XVI 

Régimen de Aduanas para la impor.tación 

Art. l? l'll comercio de importación 
cou:-;ist.e en introducir legalmente mer-

CAPITULO I 

JJe las formalidades que deben llenar.~e en 
los puertos extranjeros 

SECCIÓN I 

F"r,tuiclidades que deb,m llenar los Oapi
pita11tB de buq11e11 

A rt,' 2? Todo baque, sean cuales fue
ren sn cla~, nacionalidad y porte, iu
clnsLvi~-toda embarcación menor, de cu
bierta ó sin cobierta, que salga de puer
tos e:ttraujeroH para • V enazuela, cou. 
carga ó eu lastra, debe venir provisto 
de su :patente de uan:gacióu y despacha
do por el Agente <Jousnlar venezolauo 
con lqs documentos prescritos en esta, 
s~coió111, cou destino á. un puerto habi
litado, y no le es permitido arribar á 
ningúi:1 p~nto tl~ Ven01.uela, sino al 
puerto, de su d~tino. 

Art. 3° Todo Capitán ó sobrecargo 
cte buque que reciba carga en puertos 
extranjeros para Venezuela, debe pre
s~otar por duplicado on cada p11e1·to 
en quEI se ctespache, al respectivo Uónsol 
4e la Bepública, ó á quiou lo subrogue, 
un sobordo firmado por él, de toda la 
carga que allí rrcil>a, que contenga 
con 01rden y claridad los datos siguieu
ws: 

La 1~lase, nacionalidad, porta y nom
hre dc~I buque, y nolllbre de su ()a,. 
pitán; 

Los nor;nbres -de los embarcadores de 
las mEircaderías, y los ele sus respec
tivos ·consignatarios en los puertos de 
Venez1nelh, y los conocimientos corres
pomlie,ntes, numerados por su orden ; 

Las marcas y números de cada bnlto, 
clasilieados por cajas, fardos, l.>arrileis, 
bocoyE1s. baúles, cuñetes, guacales y 
demás piezas, sueltas ó en envases, so· 
g(rn él las fueren; y 

La suma ele los bultos <lestioados á, 
cada puerto y la totalidad de los del 
cargamento <lestiuaclo á Venezuela. 

Art. 4~ El Capitán ó sobrecargo de 
un buque qae reciua carga en cualquier 
puerto extrauj&o ¡,ara Venezuela, ade
más dlel sobordo y de los otros docu-
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meutos exigidos por esta sección, debe 
11res1:mtar1 por duplic11do, al Agente Oou
Rolar loR conocimirntos qne haya firmado 
á cada embarcador. 

anteriior; y el Agente consular certift.ca.
rá en el· documento re.~pectivo que- se ha 
cump:tido con este precepto, y dará al 
Minrsterio de Hacienda. el aviso corres
podie1ote con los informes que estime 

Art. 5! En el sobordo de la carga neces:l)rios. 
que nn buque conduzca para Venezuela, 
clehl¼ oompreu<leri-e el de la carga que § l~t Se exceptúan los vapores que se 
comlr1ic11 ni mismo tiempo para puertos encuentren eu el caso del § 1~ del ar
extr:injeros; y 1-i condujere carga para tículo 5~ 
ptwrto~ extrirnjnos, haciendo esMfa en § 2~! Ouando los ~obordos de los va.
Yeueinela., sin carg,\ par!\ élln, presen- pores procedente.o. de Ouraz:io ó Trinidad 
t11r;'L »I A¡re11te coosnlar, para la corres- solo (:onteugan fontlos en efectivo per
po11dif'11w ce1 tifümoión, un ejemplar del terwcient\!1:1 11¡ Brrnco Ü/'\metcbl, se le 
sohnr<lo do la Cll,r~a que co11<luzc:f, en el considerará para los efectos de los requi
cual se expreseu l;1," m:ircns y números sitos legales que deben e-xigfrsele á su 
di' cndn bulto. entrada, como si uo' hubiesen tomado car-

§ 1 ° Exceptúanse los v;ipores de Jí. ga en aquellos puertos. 
n1•as estauleciclos con l'scahi fija Y que Art;. s• El Oapitán 6 sobrecargo de 
enlacl'n el comercio <le \7 ari:u:1 naciones; todo 'buque mayor 6 menor. de cubierta 
cuyos Capitanes 6 sobrecargo solo esta 6 sin cubierta, nacional 6 extranjero, 
r{u1 obli~atlos ft e11tregar á. la A<luaua, que 6111 lastre 6 con carga se <l¡,spache en 
cuando ésta lo exija,, los sohordos <le la las Aiotillas con destino á Venezuela, 6 
Garga que conduzcan ¡,ara puertos ex- que procediendo de puertos extranjeros 
traojnos. con i goal des ti no, haga escah• e~ las 

§ 2º ~o qul'dau comprendidas en es- Antilllas 6 recalare á éllas en arribada 
ta exül'pción la1:1 líneas de vapores qne fürzo8a, y los ca1)itanes ó sobrecargos de 
se 1•stablezcan entre las Antillas y Ve- los vu.pores que por concesiones especia-
nei1wla. leA de,I Gobierno venezolano hagan á un 

.• , , . , tiempo el cornt,rcio cou las Antillas y el 
Art. U. J;,l C,Lp.t,~n o sobrecargo de <l cabotaje deben declarar ante el 

1111 hnq110 mayor ó_ U1enor qne salga 0 11 I Aª,.,ente con~ular los efectos que haya á 
lastre~ de h~~ Ant1lllls t>ara Vene:-11ela, su" hor,lo 1,fwa repuesto de velamen, 
(h·h~r,1 rna111lt>star esta c1rcnnstauc_ia,por a ¡.,arejos y otros usos del buqne, y los 
ei-<!J'I~> • .i ~ge11~e <Jo11»~1lar, Quien lo vívems d(ll rancho en los t:érminos del 
cerl 1tfrar:i as.1,, al_ pié ,_t1e. rlrc~o dorumento § :&? <lle este artícuio, expre~anclo la can
y lo devolvor.1 .,1 <:Jap1tá11' y ton:iando tidad de di·chos efectos y viveros en le
la_n~>ta ~OITl'Spou.<ilente, 1hmí aviso al tras. Jj}sta declaracióu (lebe hacerse á. 
.Mrnisterio <le Uamendn. coutin'uación del s,>hordo, y antes ele 

~ Íl11ico. l~I Oapitá11 de t111 buque pro- qne és~ sea ccrtitica<lo por el Cónsul, 
cetle11w tic la~ Autillas 1leb~ iucl11ir en en el último puerto <le las Antillas en 
la li1-ta <le rauclio el l.1stre, {uw cuando que se tome carga; y en los qu e no 11e 
lo haya especilkado e11 la ruanift>stacióo tome, en pliego separad(I que certificará 
prevenida por este artículo, bajo 111 ¡wna el Agente consular. 
qne se t>stahlrcP en el caso 10 del § 1•1 Los capitanes 6 sobrecargos de 
artículo UH, capítulo X I lle la pr1•sen buqof!S <le vda proi:edentes <lel extran-
to ll'y. jero que ne, toquen en las Antillas, y 

Art. 7° Ou:rndo 1111 huque <IP~pa.1>ha- los c11q,itaues ó i-obrecargos de los va.
do l'n pnerto 1:xtra11j(•ro para Ye11, zutlla, por~s que aun baci1•odo escala en ellas, 
trlljere á su bonlo carga, ó hiciere t>Acala 1;6!0 hagan el comercio exttirior, pue-
1.'ll pncrto (10 laf! Antilla11.1 í1 recalar1: 1le11 formar las refüridas listas tle efec. 
á él ,•u arribada forzmrn, s11 Caµit:111 ó tos p:~rn repuesto del buque, y de 
80brtcargo presentará ,1l A.g(•11te con- vívenis de au rancho, en el primer 
1'Ulnr el ,;ohorrlo ó S1)hor<los d!\ la carga pu1>1 t,o (](\ su anibo á Venezuela. 
•111e <:on1luzca, bit•n R•'a pal'a V1•nezut1la § :l'~ Eu los efectos de repuesto para 
o pnr:i. puerto,; ('lxtranjeros; y si viniere velllllllen, apar_l~jos y otros usos del 
l'n lastrt>, prooedi1,udo de otra A11tilla, buqu

4
~, no put•den comprendersi, artf

la certilicaoióu de que trat.a el artfonlll ,,uto:i Qije llean extrttños á, estos obje-
!?2--TOl\1(\ Xl 
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tos: y los víveres del rancho no pue
den exceder de lo necesario para el 
consumo <lel buque en cada viaje re
dondo, y una estadía de la mitad del 
tiempo qne invi~rta en él. 

Art. 9° En la lista do los objetos 
<lel Capitán y la tripulacióu del buque, 
exijida por el número 6~ del nrticulo 
44, DO put>den comprenderse los que 
DO soan apropiados al uso de ellos. 

Art. 10. El lastre de un buque uo 
puede coutener efectos sujetos al pago 
de derechos, y cuando contenga lozas 
y piezas <le alfarería ú otros ohjetos 
sem(ljantes, 11e hará. constar en la lista. 
del rancho, con las formalidades de la · 
procedencia, expresando su especie y 
cantidad. 

SECOION U 

Formalidades que deben llenar los 
embarcadores 

Art. ll. Toda mercaderít• qae so em
barque Pn (el extranjer., para Voue
.zuela debe despnoharse con los docn
mentos exijiclos en esta sección. En 
consecuencia, no puedt>n remitirse roer 
cnderías á. la orden en busca ele mor
cado, ni mauife.'!tarr;e en las faot,mts 
6 sabordos anos mismos bultos para 
11istintos puertos. 

Art. J2. Los (lmbaroallores dl, mer
caderías eu puertos extranjeros, fuera 
de las Antillas, que vengan clestiua
das á Veneznela, deben eutregar por 
triplicado, en idioma castellano, al Cón
sul venezolano, ó á la persona que lo 
subrogue, una factura firmada expre
sando e'u ella : 

El nombre del remitente, el de la 
persona á. quien so remiten, ' ol lugar 
en que .se embarquen, el ~uerto á q\le 
Re destn.en, la clase, onc1onalidad · y 
nombre del bnque, y el de su Capi
tán; 

La marca, número y clase <le cncla 
bulto, su contenido, ptIBo bruto, preci
samente en kilógramos, y su v11lor. 
El contenido ·se expresará desig11ando 
el uombre de cnda mercadería, la ma 
teria de. que se componga y la cali
dad ó cn·cnnstancia que la distinga ele 
otra mMcaderfa 'de su mismo nombre 
especificad:.' ep Pl arancel en difürent~ 
olaae. 

§ l':' Los bultos rle uu mismo con
tenido, tamaño, peso y forma, . como 
sacos, e.ajas, barril88, guacales, cuñetes, 
eto. de eel'eales, jabón, loza, fideos, velas 
y sus 1¡emejantes, y que estén señalA
dos con unos mismos números y mar
cas, pu·eden comprenderse en una mis
ma particln. 

§ 2? iSi los intl'resados alegan igno
rancia ,dt-1 idiom:t castellnno, el .A.gen 
te Consular, está en el d11her de tra 
ducir 1,a factura que le 1m•so11ten y 
sac:1r{i. de lil traducción clos rjempla
res más. El Ag1mte cobrará. por la 
versión y copia quince bolívares cuan
do la factura original no exceda de 
treinta Hueas escritas, y qui11ce cén
timos de bolívar más por cada una 
de las ,excetlentes. 

Art. 13. Las factnras de 11\8 mer
caderías que se embarquen en las An
tillas <:00 destino á. Venezuela deben 
pres·eol;arse pol' tripliCttdo al Agente 
Consul 1tr en la misma forma, expre
sa odo, además de todoi. los requisitos 
exigido,s por el ii1'tícnlo anterior, la 
olase cirnocelaria tle las moroa11ci11s. 

Art. 14. Los bultos qut- embnrqneo 
en el ,axtranjero con destino á Vene
zuela, pueden contouer mercaderías CO· 
rre!!ponclienws á dos ó mñ.~ clases arau
celaria3; pero ~e considcraráu para t> I 
aforo, como si ca.da bulto sólo cootn
vieRe 1mercaderfaR a~ la clase má11 grn
vtida ,Je tus que lo corupongao. 

Art, Uí. En h\ factura que se pre
!!Onte al Cónsul venPzolauo para RU cer
tificación, pueden comprenderse bultos 
de distintns marcn& que se remitan por 
cada Bmbarcador á su respectivo con · 
signat:ario. 

SEOCION m 

Funnalidades que deben llenar los 
po•saje,·os y los Vónsttles en los 

equipajes que embarque,, en 
vafl!es e.vtranjero11 

Art. 16. T0<.lo pasajero de cualquier 
proce,llencia. del exterior que veugn para 
Venezuela debo manifestar por escrito, 
triplicado, al respectivo Oómrnl ó Ag1m
te comercial, el número de bultos de 
que se compone su equipaje, si eQ él 
trajero efectos no osado11 sujetos al 
pa¡o iiA derechos, e,r;preaaodo en letrais 
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er p&so que tengan - dichos bultos, y 
especiflctmdo todos los objetos no usa
dos qutl traiga en ellos. 

Los pasajeros de la!¼ Antillas en to
do caso llenarán esta formalidad cou 
sus equipajes. 

§ úni~o. A continuación de dichos 
documentos pondrá el Uóniml bajo su 
-sello y firma la pitlabra '· Presentado" 
sin cobrar por esto uingúo der~rho, 
y luego entregará nuo de los ejem
plares-al interesado, y 1~mitirá los otros 
dos, uno ·á la Aduana respectiva y el 
otro al Ministuio <le Hacienda, para 
qne soa agregado al expediente del 
buque en que el equipaje haya ve
nido. 

SECCION IV 

Fonnalidades que deben llenar los 
06nsules y 1-0s capitanes de b1iques 

en el trasbot·do de mercaderías 

Art. 17. En todo puerto en donde se 
el)loarquen mercaderías con destino á 
Venezuela, pero que dehau ser tras
bordadas á otro buqne en otro puerto 
extranjero, se presentarán al Agente 
consular re¡¡idente en él la factura ó 
facturas y el sobordo e11pecialmente 1·e
la.ti vo á ellas, en el uúmero y con las 
formalidaues exigidat> por los artículos 
3? y 12 de esta ley, expresando en 
dichos documentos el puerto en que 
deba hacerse el trasbordo, y si fuere 
posible, el nombre del buque al cual 
hayan de ser trasbordadas. 

Art. 18. El capitán ó. sobrecargo 
dt>I buque {L que se trasbor·uen las mer: 
caderías; presentará el Agente consu
lar los 11liegos cenados y sellados qu{I 
remita el Cónsul de l;i primitiva pro
cedenci~\ de aquellos al Administrador 
de l<1> Aduana á que vengan destina
das las mercaderías; y le prMrnt:ná 
tamhién el sobordo de dicha pdw1tí va-. 
procedencia, con una nota puesta. al 
pie, que firmará eu presencia del Cón
sul, expresando en E'lla qne los bultos 
contenidos eu él los ha recibido de 
tra.t1llordo en su buque; y el nombre, 
clase, uacionali<lad, porte y destino de 
éste. 

Art. 19. Bl Agente consular· certifi
cará á continuación del sQbordo, que 

la nota puesta en é11 de conformidad. 
con 1el artículo anterior, ha sido .ftr. 
mada, en su presen.éia ; y en los sobres 
de l0ts· pliegos cerra.dos y . sellados cer
tificará el ,nombre del buque en que 
se haya hecho ei trá-sl>ordo, expresan
do s11 clase, nacionalidad, porte y des
tino, y el nombre de su· Capitán; Y 
dará parte al Ministerio de Hacienda. 
y á la Aduana• r&spectiva por el in
medi:ato paquete. 

Art. 20. El trasbordo debe hacérse 
de t•odas las mercaderías que hayan 
.de si,r trasbordadas; y en las Anti 
nas, de á bordo del buque que las 
conduzca. del puerto de su procedencia, 
á bo,rdo del buque que debe cond~
cirlat~ al puerto á que vayan dest1-
nadas. 

§ único. Si las mercaderías se de
sembarcan en el puerto do las Anti
llas en que iban á ser tr.:asbordadas, 
se c•onsiderimín como procedentes de 

. allí,· y desde luego habrá que obser
vim,1e en su de1:1pacho las formalidades 
exigiidas por el artículo 13; á. menos 
que presenten en la Aduana para don
de van destinadas, j1rnto con todos los 
docn meutos cousulares respectivos del 
puerto de la primitiva procedencia, u~a 
certificación del Cónsul ue la colonrn, 
en q¡ue se compruebe que las merca
derías bao tenido que desembarcarse 
allí por falta de buque en qué tras
l>ordlarse_. 

A rt. 2i: El buque que traiga á Ve· 
nezu1ell\ mercaderías tomadas de tras-
1.>orilo, debe presentar en el acto de 
lit visita de entrada, con los demás 
documentos exigidos por esta ley, el 
sobordo y los pliegos de que trata el 
artí13nlo 19. 

Art. 22. Los Cónsules de fa, Repú
blica no certificarán los sobordos for
madlos en sus respectivos puertos por 
los Oapitaues ó sobrecargos de buques 
destinados á Venezoola, si dichos so
bordos conti.enen mercaderías de otros 
puertos, que se hayan tomado de tras
bordo, las cuales deban venir en so
bordos especiales, hechos en los puertos 
de 'SU primitiva prooodencia, y. respec
to ,de los cuales debe cumplirs~ lo pre
'veui<lo en los artículos 17, 18 y 19 de esta 
ley .. 
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$E.CCIÓN V 

Formalidades que debtm llenar tos Oón-
1mles e,l el despacho de buques 

yfacturM 

Art. 23. Los 06-nsules y Agentes 
Consulares no pueden despachar l>u 
ques1 sean cuales fueren su ciase, na
cionalidad y porte, i1.clus1ve lHS em
l>arcaciones menores, de c11hierta ó sin 
cubierta, sino con destino á los pl:ter
tos habilitados, so peu!\ de qtieclar po,· 
el mismo hecllo removidos de sus des
tinos. 

Ar.t. 24. Lo9 Agentes Conl'!ulares tie
nen el deber de manifost.ar grnti& {\ to- · 
das las pensonas qt:ie á ellos ocurran, 
la.a leyes de Aduana de Venezuela y 
los modelos ele sobordo y tlo facturas 
y darle!:! las explicaciones necesarias µal'~ 
que puedan hacer en forma dichos docu
mentos. 

Art. 25. Los Agentes Oonsular~s, uu
uierarán por riguroso orden numérico 
las factur,is que les presenten los ecri'. 
l>arcatlores, y foliando y rubricando to
das las pag111as de sus tres ejemplares, 
pondrán al pie de cada uno de ellos: 
"Certifico: que SG mti han presentado los 
tres ejeml)lares de esta factura y que éste 
consta de (tautos) folios rubricaclos por 
mí." 

Art. 2G. Los Agentes Consulares 
cuando hagan la traducción de la fac
tura, de couformi<lad cou el § 2• del 
artículo 12, pondrán al pie de la ori
ginal: "0ertitico: que esta factura de 
tantos folios, rubricados por mí, se me 
ha preseutado para t1·aduci1-la -;'' y eu 
cada . uno lle los ejemplare~ traducidos: 
''Certifico: que éiste es uno de los tres 
ejemplares de h• traduccióu que he hecho 
tiehneute de la fact4ra nítme1'0 tal, y 
consta de ' (tantos) folios rul>ricados por 
wí." 

Art. 27. Los Oóusules uo certificarán 
las factu1·as que se.Jeis preseuteu: 

1° Ouan<lo couteugau todos los da
tos exigidos por· los artículos 12 y 13 
respectivamente; 

~ Ouando ,no se les µrésenteQ los tres 
ejemplares c;orrespondiemtes.; 

3° Ouatl1lo no httya etaeta conformi
dad entrn dipho» tres ejemplares; 

4° O aa nclo tengan enmendM1t11al'! 6 
estén initerlineadas sin la·conespond1eute 
salvatu:ra hecha al pie y antes de po1Jer la 
fecha; y 

5° Ouaudo hi perso11a que firme h1 
factura no jnre ante el Có11snl qut» el 
valor dleclnrado en élla es el que tiP1u·11 
las mer,caderías. 

Art. 28. Cuando el valor jurado a11-
te et úónsul sea meMr del qui~ teu
gan las mercaderías, y se pueda pro
bar legalmente, el Oónsnl i11struirá hi 
prueba corre¡iµoud iente, y In .rt-imiti1·á ái 
la Aduana respectiva por el priron pa
quete, ¡para los efectos del artículo 196. 
uúwero 5°, daudo aviso al Ministerio 
de Haeieuda con los pOl'meuoreR del 
caso. 

Art. '.~!). Presentado el sobordo, si 
del exii,men que 1leoe practicar el Uón
sul resrnltaro que tien~ todoil los elatos 
exigido!! eu lll artlcnlo 3°, qne hay co11. 
formida,d entro sus dos ejemplares y 
que todlos los embarcadores expresados 
en él lJtan presentado sus facturas, el 
üónsnl pondr{L al pie de cada uno-1le 
éllos: "Certifico: que se me ha11 pn•senta
<l.o 1los ~jemplares iguales sí lc'Ste so
uorflo, ;y que he rec1bi1lo todas las fac
turas ,de los embarcndort-s expresa
dos en él." (Juanelo el sobordo pre
sentado no contenga los datos exigidos. 
ó cuaudo IJi~ya. inconformidad eotrH sus 
dos t-jemplares, el üúusul no porulr(L la 
certitica,cióu anterior sino después que se 
Sll bS,tUE! la falta. 

üuaudo estén el sobordo y sn dupli 
cado en regla, y faltRu facturas, el 
Cónsul lo pourl1{L en co11ocimie11to elel 
Oapitiíu, para que las baga prl'S\'11tar 
poi· loB ewbarcarlores. 8i hecho e:-1to 
110 se ¡presentaren las facturas, y <·xi
giere el Capitán que se despache el 
buqne, el Cóusnl lo despa<;hará ponien
do al 1 ,ie de cada uoo de los ejem¡iln
res tlel sobordo: 110e1'titico : qu1-1 se rue 
hau pr,eseutado dos ejempJares iguales 
de este, sobordo, y que á pedimento ele! 
Oapit{\rn despacho el buqut>, faltAtielo las 
facturnt~ del emharm1dor N. N." En 
ei;to ca1m, t1t el üiq,itán firmare conom 
mientos1 por las facturas qne falten, que
dará smjeto á las pena.-s á que .bayt\ 
lagar, de conformidad con la secció11 
II del c:l\pítulo V. 

Art. 30. Les Agentes Oonsularet1 lle
jarún .copia ',le! sobordo en un libro .de~ 
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tina.do al efecto, y agregarán en élla el 
peso y el valor correspootliente á cada 
factura. 

Los in teresarlos para facilitar el deRpa
cho, pueden. presesentar al Agente Oou
sular esta copia del sobor1lo, manuscrita, 
ó clt, preusa., siempre que esté perfecta
mente l¡,,giule. 

Art. 31. Los Agentes Consulares dis
tribuiráu los sobordos y facturas ele b 

siempr& que despachen un baque, ce
rrarát1 el pliego con los tlocnmeot.os oo
ponditBntes en presencia clel Oapitáo ó 
de la persona qu.e lo represente, y se 
lo en tregaráu, bajo recibo puesto al pie 
del s,obordo que corresponda al Capi
tán. 

siguiente UH\,nera: 

Art1. 3-1. Lo~ Agentes Consulares ha 
r,ín eou la mayor exactitud las opetl\
ciooeo preceptuadas por los artículos 
<1nteriiores; y coaudo después de haber 

. <lt>spachado un l>nque, observen que han 
1• Devolver{in un l'Jempl:lr de su Cae <l~jacl,o du incluir en los respectivos 

tura_ A cada u110 ele los 1 nteresaclos, Y al pliE'g<>s, sobordos ó factnras pre1;1enta
Uaµ1ta11 uu C:'Jtimplar dtil souonlo. dos oportumim .. ute, los remitirán sin 

2~ Remitirán en pliego cerrado y i,:e- 1 demo1~a á sus dE'stiuos J)Or la via rua.s 
llatlo á la Aduana del puerto á que se corta .. 
dirija el ~oque, cou su oiismo Capi_tán, Art;. 3i>. Cuando despuéR ele haberse 
el otro eJ01uplar del sohortlo, y un eJeru- dt>spaoharlo un buque, los embarcadores 
piar de ~ada. un~. de las facturas . co. ,que d<>jarou de presentar sus facturas 
srespond1cntcs. S1 HI bnque coud_u,!eie oportiuuamente, present11ren al Agente 
carga para tlo~ 6 más puertos, roiu1t1rá11 Cousnlar auuque SC:',~ un t'jemplar de 
tamb!éu 011 ph_ego <·errado y sellado, con óllas, 6Rte fo certificar{,, si 110 lll'lolecil-'re 
el. m1smv C;1p1tán, á la A:tl_,!ªºª dt>I de laH otras nulidades expre1-adas en ol 
primer puerto á qoe se cllr1J,\ el uu artícmlo 27. Eu este caso, so ¡;rt'ferirá 
quo, aunque no llove carga pa~a él Y en la, distribucióu del E'jomplar <> ejem
sólo vnya á tom,1r ó~ueues, el eJemplar piare,,, al Miuisterio de Hacieu,la eu 
del _sobordo y los pliegos en quti sa peime,r término, y eu segundo á la Adua
reru1tao á c,u.la ~d,iau" la füoturn ó el,,, re•mitién!lolos por el primer paqu~ 
facturas correspondientes á h\s merna-le- cou los informes cQnvenie11tes. 
rías destinadas á é\la. 

3~ BI tercer ejemplar ,Je calla nna 
<le las facturas lo remiti1·{Lu al Minis
terio de Hacienda por el inmediato pa. 
quete. 

4~ Los Ageutes Uonsulare11, cuau,lo 
se les preseute la faotura en idioma 
extraujero, lt,u·áu la misnm distt·ibnción 
1le lo~ tres ejemplare.~ de la facturá trn
ducilia, y reruitirá.11 en el mismo pliego 
á la rtisiwctiva A1ln:ma. h factura ori
giual. 

Art. 3~, Log Ageutes Oou~uhm~s cer
tifioarítu tambiéu los cooooimieutos de 
que trata e, artículo 4º, y remitirán uuo 
á la A.dmm,• respectiva y el otro 1il 
.Miflil:lterio ele Hacienda jnuto coo los 
documentos expresarlo$ en los números 2~ 
y ;J'' clel 11hículo anterior. 

~ único. Los Agnites Consulares de 
la Reµúhlica 110 certificarán los sobor
dos clu los huqntiti que despaclieu, cuan
do th> se Jes hayan presentado los co
nocimientoH correspondientP.s á t!U ear
gameu to. 

Arto 33. Los Agente.i Consolares 

Art;. 36. Los Ageuws Cont!ulares eu 
las Antillas, inmediatamente que m, bu
que c1ualesquiera que sean sn clase, 
nacio111ali<lad y porte, iuclusive ·laR e111-

l>a.rcaciooes menores de cubierta ó sin 
cubie:t·ta, zarpe úe ellas con dt'litino á, 
Veue:wAla, sin los requisitoi, exigidos 
por la seccióu I del <Jaµítulo I de c,-ta 
ley, lo avisarán al Miu1sterio de Ha
cieu<fo1 y á la respectlva Ad11>1na; y 
darán1 igual aviRo cua111l0 cualquiera tle 
las emua1·oaciones 6 buques menciona
dos llegneu á ella::1, proce<le11tt•t:1 <le \. ,i. 
u1•zue1la, slu liaber sido uespachados la
galmente por una Aduana h,,bilitada. 

ArL 37. Los miRmos .A.gflutes Oou 
subres ai ' despachar nu l,uque partí . 
drari¡n por rl iomeeli,tto paq1~ete {t ht 
Adua,ua del puerto á que vaya c.l1•sti
nado el bnque1 el nombre de éste y d 1le 
su C,1,pitáu, el 11ombre de los co11sig11ata
rios <l.'llas mercaderías, el número eie hui
tos qne corresponda á onda uno y el valor 
Je el los. Asimismo tit'ne el del>t>r cte 
tlar a.'.I Miuistel'io de Hacieuda los avisos 
nee:e.'iarios para evitar ó descubrir el con
trabando, tanto respecto de los buques 
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!lne de1:1pachen de conformidad con esta 
ley, corno de los que entren á los pnw
tos en que residan, procedentes de Vene
~nala; y do comunicar al mismo Ministe
rio las noticias que adquieran respecto 
ele las operncioue.'3 cte comercio ilegal que 
!ll' bagan por buques ele otras proceden 
uius, eo lati costllli y'er1 l•1s piiertos babi-
lit11dos dP. la República. · 

Art. 38. En los puertos en que la He
J>Úblin11 no tenga Age11tes Oonsnlar1;s, sa 
¡we¡;eutaráu los documen tos exijilf,,R en 
este c·apitulo al Agaute Consular rle uua 
Nación amiga, y t' fl donde no lo baya, ó 
que los existentM no con vt1ngao eu certi
tfrar I· I' documentos meouionados, lo ha
rán dos comerci1\11tes, cuyas firmas an, 
teuticarñ 110 funci11nario público. 

Art. 39. Los Agentes Oonsular(IS no 
1m11tlen diferir el clespacbo de .los 1locu
me11tos que 111: les presenten con Mrt•glo 
á este cnpit ulo, 1·n tiempo hábil, sin que
dar M!pousahh•s ,de los perjuicios qu~ 
con 111 demora, ocasionen á los interesa
cJos. 

El til'mpo hábil para el despacho en 
los Consulados de Veut'zuela, sorá el 
mi:.mo dt1 las ofi1:i11ns pública.~ dt.11 lugar 
en que residan. 

Art. 40. El Agente Consular qut> i.n
currn t'll la falta de no e11viur á las A<lua. 
nas y al .\ti11ii.ierio <le H 1cie11da lofl do
cun1i>11tos t>xigiclo~ por este capítulo; ó 
que los t-ov1s siu Tos requisitos corres
pondieutefl, quedii sujeto á h\ pe11a de 
percler su llestiuo. 

Art. 41. Caa111lo bayn de hacerse al
gnua altP1·acióu eu las facturas con~ula
r1•i, qtw estén ya cert16c,1ch11~, porq,w á úl
tima bor;t 1h:je de embarcarse alg11uos de 
los bultos couteniclns eo ella, ó viceversa, 
el Uónsnl ponclrá nna nota particular al 
pie dí.' la factura, y no en el cuerpo de 
ell.i, expresando esta circuo!!tancia y fir
mará dil'hn nota. 

Art. 4:!. Los A gentes Oousulares tie
nen clerecbo á cobrar ele l11s per110•.as 
que súliciten certilicaciones de sobordos, 
fücturas y conocimientos, los honorarios 
que fija la ley sohre servicio diplomático 
y cousnlar. 

CAPÍTULO .rt 

De kt ~trada cu b~ues á lo, p1ierto1 
habilitaa<>ll 

Art. 43. Al fondear un l>nque en cuiu
quitmt de loR puertos habilitados de la 
ttopúbllica sná visitado tior el Admiuis
trudor ' ó Interventor de la Arlnana, el 
Comandante J el Rusguardo y los emplea
rlos de ~ste que se consideren necesarios, 
,tespués ele habórsele pasado la visita de 
sanidad. 

Cmuulo los Jeftis de la A duana no 
pne1la,11 asistir personalmente, se harán 
represontar por otro emgleado de su de
peodenc1a que 110 sea el Comanclante riel 
Resguardo. 

A1·t. 44. Si el 1.l1u1t1e visita.do procedie
re del extranjero, su ·capitán ó sobrecar
go deb er:i entreg,v: 

l'! l,n. patento de navegación, que 
guardará con toda seguridad el Jefe de la 
A1luanm basta que el buque sea. despa
chado; 

2'! El sobordo ó sobordos certifica
dos; 

3° El pliego ó pliegos cerrados y se
llados ; 

4° Uu t-jemplar de l<M conocimientos 
do embarque que huya firmado; 

ó'! La lista. clo efectos para repuesto 
del huque y la. ele víverea riel rancho, 
de couformldad cou el articulo 8° ; 

6'.' El roll del buque y la listn. de ob 
jt'tos de uso del Capitán y la tripula
ción; 

7~ Lu lista de pas~jeros con expre
sión ele los hultos que calla uno traiga 
como equipaje, y el puerto en que los 
baya recibido; 

8° La lista ele los ol~jl'OOS que traiga 
de l~1tre, de couformidarl con al artí
culo 10; y 

9'! LI\ conespoudenoia, la cual será 
remitida. al Administrador de Correos 
por l11 Óoruanllancia del Re.~guardo, con 
oficio eu que seo1:1peci6qne el número de 
cartas1, pliegos, impresos etc., asf de ca
rácter olkial como de caráclier privado, 
y el buque que los ha conducido; trascri
blend,o este oficio por la misma Coman
dancia. al Ministro de Fomento en pliego 
certificado. 
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Árt. 45. Si el buque viniere en las
tre; su Capitán ó sobreQa.rgo sólo estará 
obligado á. -presenta.r los documentos 
exigidos por los números 1°, 5?, 6?, 7•.•, 8~ 
y 9° del att.i('nlo :inttffif)r; y si t1·aj1•re 
carga, no p~l'a el puerto eu que se en
cuentre sino para otros extrarüeros,, en
tregará con esos- mismos dccnmento~ el 
sobol'do de la. cnrgn que conelnzcfl, tle 
conformidad con d artículo 5°. Si el 
buque en lastre procediere ele las Anti· 
lla.'I, f\, más de aquellos docurueutos entre
gará la cnti6cacióu preceptnatla por el 
articulo 6°. 

§ único. Cuando uu buque se encuen
tre en 11110 de los casos de este artí'11lo, 
su capitán 6 sobrecargo debe mauife~tar 
J)or eRcrito á la Aduanft, dentro de cua
renta y ocho horas, contadas desde aque
lla en que se Je baya, pasado la. visita rle 
entrada, si resuelve ó no tom<u carga 
para exportar, y en el caso de que 110 
baya .de tomarla, deberá safü del pnf>1·to 
deutro de los vl'inte y cuatro l.ioras i,i
guieotes. 

Art. 46. Al retira1·se la vií-it:1, de en
trada se anotad en el sobol'do 6 sohor
üos que ol Capitán e11treguo, el día y 
hora en que a.qnella se llaya practicado, 
y desde eutouct'-8 deben quedar cerrados 
y .sellados los matup:uos, la~ 1•se:otillr1~ y 
los demás l,1gn.res del buque en que llu
biere efoctos sujetos al pago d.,; di>re
chos; y cuando venga en lastre se 
hará uo registro general y mi1,nwioso 
eltil buque por los empleados que le 
pasen la visita, y en ambos casos se 
mauteodri\ oonstautemeoto á b< rdo la 
custodia necesaria de cel~rlores del Reil
guardo. 

§ único. De todos los bultos qne se 
encueutreu sobre la. cubierta del buque 
debe hacerse una relación exacta, expre
saudo sus números y marcas. 

Art. 47. Si el buque uo tr11Jere paten
te de navegMióu- ui sn:1 demás papell',s, 6 

dos en forma por .el Cónsul de su ptOCfl· 
demcia,, y sólo le falte la patenk de na.
vegaci,60, se t.oruarén á su bordo llls pre
ci\lH}io111es prevenidas eu el artículo an
terior, y a.demás deimpone1'1:16 ni Oavitáo 
la multa del artículo 194, número l?, se 
le exi~:irá una fianza de c1uco mil bolí
v.:ires, · si el buque füt>ré de vela, 6 dtt 
cliez 1mil si t'nere de vapor, otoq(ada por 
él y p~ir doR comerciantes abona,los ~ sa
tisfüc<)ión del Administrador, l::i. cual se 
hará t~fectiva e11 el ea:-;o ele t:¡UI' el buque 
sa lg,111lel pnerto ,'liu pt>rmiso t1e la. Adul\
na y cl,e la autorid:icl política res¡lt'ctiva, 
sin p1irj11icio <le las clt-más p1'n11s á que 
haya lugar. 

No se impou<lrí~ la multaui se exi~irá 
la 6a1[lza cuando coU1prut1be el Capi
tán qme la falta de l;i, patente proviu~ 
ele nn accidento que no pn<lo prever 111 

evitar, como naufr~gi9, i1wcuciio ó_ vi?
h,ncia perpetratla poi' eut>m1gos o p1 -
rnt.-1s. Eu este ca,•o Re cla.rá 1:uanta al 
Mi11isltt>rio de Hacienda con todos los 
pormenores. 

Art. 49. Si la falta «111 l o:,; papel,·~ 
clel b1uqu('I sólo fn1•re it.•l ~oliordo, ó de 
quf' éste no vt>n¡m c<·rtifica<lo, :-;e d~ja,. 
rá {1 bon.fo mayor custodia de l,t ordi
m,ria. 

Art~ 50. El Ji>fo ele la Aeltrn11¡¡, inme
día.tamente que reciba los documentos 
contt-·uidos en los plit>gos cerrados y se
Jlados1 y los Mhordos y co11ocimie11tos 
que cl¿l;)e entre.gar el Oapi~án, pro,wderá 
á coufront,1rlos para verificar iiU ,•xac
titucl, y haciendo constar ésta, ~ las 
incor1formidarl,~s que rt-sulten, a I pie de 
a.rubos sobordrs, remitirá el que baya. 
recibiido con los plic:,gos cerra<los y Sl' la
dos mi Ministro de Hi1ciend11 por el pr.
mer Mneo, en pliego certificado. 

. trajere éstos no despacha.,los eu forma 
por el Cónsul de la procedencia, se dejJl·. 
rá á · borilo mayor custodia. que la ordi
naria.¡ se vjgilará por el resguardo, pa
ra evitar toda. comunicación entre él, el 
puerto y los demás buques; y el Admi-
11istra.dor de. A<h,111ona. rla.rá. inmecliatauwn
te parte al Juez competente, p!lra i-u t-m 
lmrgo y juioio, 

§ úinico. Esta confrontación, cu11odo 
fa! te el sobordo 1lel Uapitáu, se hará cou 
al qu,e baya r~ibrdo la Aduana, y si é;;ta 
uo lo hubiere recil>iclo, con el que fnrrne 
el Oa,pitfln en el ¡merto; y pu~ta eu nno 
ú otm la constancia preceptuad,~ e.n esU1 
artíc111lo s~ l'~mi tirá copia. ele él al '.\1 i
nisterio 

1
do Baciu111la., cou las mii,¡mas for 

malida<Jes. 
Art. ,'H. Los hnc¡nes de guerra y los 

tr,1sp1or'tes lle oaciou~s amigas, º.º ¡,:-;ta
rán s1ujetos ~ formahdad1;1!! de urngau~ 
1:'Speoi~; p~ro· ~i trajaren á bordo ca.rga~ 
.lle p-3 ~io11lar~ q~11orál\ sometido~ ~ 

Art, 48. qu~fldo el buque traiga · el 
8Qbordo y aµa~~~41 papelea Q61Daoba, 

~ . - . 
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Jae mwnas reglas establecidas para los 
buques ~ercantes. 

0AP1TULO III 

Del desembarque de l-Ospasajeros, y deJ1pa
cho de sus equipajes 

Art. 52. Heeha la visita. de eutra<la, 
pueden tlesem barcar los pasajeros con 
1:ms equipajes para ser Mtos reconoci1los 
eo l:i .Adnaua, preci11amente por uoo ele 
los Jefes de ella, con la. l'XCl.lpcio11 esta
hlt!cida. en el articulo 57. 

Art. G3. Los equipaje.~ de los pasaje
ros que lltJguen e1i buqnt>s <le guerra 6 
<le tras¡.,urte, n>iciouales 6 extranjeros, 
están snjetos ai mismo recouocimil'nto 
que los dt> aqnellos qna vengan en ou
fll1t!S nu ... rcautes. 

Art. 54. Se considerará como eq11ipa
j1,, la ropa, el calzllllo, l.1 cama, la mon
tura, las arruas, los i11strn111entos ele la 
proft>Sióu y los tlP111:is ohj1\tos ya usados 
que 1:wa11 l'Vidente11wntl' dl!I u~o pt>rso11al 
del pa~aj1·ro y qne se pn•seutl'11 por él 
mismo {i la Atlua na. 

§ 1~ Los muebles, an11qne estén usa
tlos, no se cousiderarihl como e11uipaje, 
y pag-arán .:;us respectivos derechos, con 
el demérito que establezcan los recono .. 
cedores, asociados á un perito que nom
bre el intt>resado. 

§ 2~ Lit mourd,1 acniia,la uo puPde 
c.lcse01lJa11('arsl1 11i c111lmrcarse, como pur. 
u, <h.11 ,,qui¡rnje dt> un pnsajero, al favor 
1lel p Jrmiso co,wetli<lo ll,na dicho r(lui
pajt, sino que rec1nier8 permiso es1wcial 
pum un;\ y otra cmm. 

Art. 55. Los pasajeros no pnedeo 
traer en sus equip11j~ efül\t-Oil 1•xtran
j aros uo usados en os ciet·1•chos ex:ce,lan 
,le qninil'ntos hnlívi1r1•s; y c11a111lo exce
dan ,le •·"-ta suma, aunqne los ha.vr111 
m1rnifostndc i;1erá 11 decomis.,dos lQs efec
tos, qne causen el exCt>5!o de <lerecbo. 

§ único. Los pasajeros qne traigan en 
sus equipnjl's, t1foctos extranjerós no 
usatlos, ,11-1ntn1 rlPI m:íximun J el intículo 
ttnterior, rlel.>1•u 111au1festarlns á la..Adua
ua. a-ntPs de flllt-' é8ta pr,•cew\ 1-11 recono
cimiento d1;JI equipaje y pagnrá,n los de
rech•11 eoi:respondieaJ,es. Si no los ma
nifestaren, autés de dicho acto, pag.arán 
lo11 derechos que .cA11stm loa efecto&, y 

éstos sE:rán decla1•arlos de contrabawlo. 
Art. 56. Los efec:tos no usados trM· 

dos en 6(1Uipuje dentro del ruá'ximuu a11-
torizad1D por la ley, se aforarán en las 
clases ~1 que respeétivamentl' perteuez .. 
can, computándose el peso del baúl en l11o 
más gl'·avacla , c11anclo la totaliuatl ó la 
mayor 1~arte <le lo contenido eu él, _f!eau 
cfüc:tios uo n~ados, y por el co11trar1_o eo 
la prim,ern clase cua ndo tlicba totalidad 
ó mayor parte se1in l'fectos nsados. 

Art. 57. Los Pqnipnjes emharcaclos e~ 
las A11tillas deben ser pa11alios y ex11m1 .. 
nado,i p,rócisa,nente e11 la "$;~)¡\ <le reco
nocimit'nto'' pQr los 3"efos tle la. Aduana. 
cou 1-1siste11cia del Uo111an1laute del [{e~
guardo y <lel Fiel ele p:,.;;o, tenion:lo á la. 
vist;t la rnan ifost,1cí.'1n vis,ith\ p,11· el üón · 
sul, <1·e c:1nf.ll'lr1.tl \el e m el artículo lG, 
que 1lt1h,·11 pr •11011tar los PilSaj ,1ro:;. 

§ L • Cuarulo un pro·rnnten la, m tnifes .. 
tat:ióu, ui la A lu LII ' \ l.1 hay,\ r •'cib)1l,1, 
inct-1rrirán e11 la multarle ciento veinte 
y cinco:'! mil uolíva.res, )Í juicio de los 
reconoc,Pdores y se <leclarctrán 1.IIJ coo
trnhauclo los ohjetos no uMtlos. 

§ 2? C1rnu1lo prese11ta<la la mauifesta
ción, r,esnlte eu el reconocimiento d i
ferencia de peso, si ésta exce<le rlol ciu
co por eit>nto, s,1 lo impon1h•l'í, por multa. 
el ,lobli~ de los <len•cbns qnl;l e-Ht::10 tli 
eha <lit'i~re1n;ia, al'orn«la como ele la clase 
má~ grava.tia; y onando falten bultos 
atrn(lne no baya 1lifon•11cia de peso, iu
cnrrirá en la multa 1le ci111·ue11ta á qui .. 
nientos b,,Jívarl'S poi· caila l>nlto qut~ 
falt.-, r. juicio (!,. los reconoce lores, sin 
pe1;jniclio, en 11110 y otro ca;io, de la pena 
esta hic,ci<la en el art.ícnlo r¡:; cuando los 
den•clws qne criust>n los efectos uo us11-
dos exc,echn, de 411111ieutos bolívares. 

Art. 58. Los manifiestos de las mer
caocia;i que vit·11en en los equipajes de 
los. pat.aioros dehen presentarse á la 
A<luauH, por •h'Plioado para qne ésta 
pueda remitir al l\:Iiui~t-t'rio di, Hacien
da el ,f.¡~mplar que ha <le servir á la 
coofrurntacióu que <lel>e hn.cer la Sala 
<lt, Rx2u11~n .. 

Art. 59. Se consiel era como equip~je 
de un ilnmigrante, liht·e rle derecl.ios, ~ns 
vestídos, i>utieres y anim tlei1 doin~sti
cos, semilla~ y herramientas ó ins'tr'nmc11-
tos ds En p.i·Qf~sión, perp lle Jiogú1t 
lll.QdQ Hrt.ícufos de .oomtfrc.io. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



177 -

OAP1'.CUI;Q IV 

SECCIÓN 1 

De la d(!acarga de bt¡,ques 

Art. OO. Practic11da la confrontación 
preve11itla en el articulo 50, las Allnanns 
forma, 1\11 1)()r el sobordo 1l0>4 1ndjc~ al
fah(.ti<·os ,le IM huiros <lcstinartos (~ 
elh1s, p111· In. pl'imrrn letra de 111N que 
formen la ma1•c11 ,te nula 0110, 1•xµresau
d,1 ,1111 cnrrt•spo111li1·11t<'S 11úma1·os y cla
s11iCÍl111l11lns por 1·njas, ~acos, !':mios, gil!\· 
cales. ,•te., xt1~í111 ('!los funen, y re111iti
rú11 1111a ;'~ la U0111 :1111la11ci.t 1lel Re!!g11ar-
1lv y el l ' :·,> al Gua rtla-alwacén. 

Lo, capitanes de ht.qnes ó 11u11 consig 
na1ar1os, pam 111,reviar 111 des<:arga. pue
dl-'11 pres('11tar los fudii;t>s referi1los á 111 
A<lnann, la cual liar{¡, uso lle ellos, próvia 
su co11froutació,1 cou el sobor,to res 
pcctivo. 

A rt. GJ. Los buques descargl\,rán por 
el ord1•11 de entrada, según las notlls 
pueAtas t'n los respentivos sohorcl.,s; l)tll'O 
sil'111pr1• se p»dirá Jltira olio penniso es
cr,t<- a 1., Adu:tna 1>or su Uapitán, so
hrt•car~n ó rousi~m\tario, dl'ntro rle las 
Vl'ÍlllO y C:U •tro l1e11'l1S dt-'1·¡pUé8 rlP. bn.bér
Sl'lt• p111<;11lo la vh,ita d<· eutra,l;\ ; y la 
Adua111~ lo cou,·t·th•r{\ ni pie de la soli
citn,I, 1•11:111110 lo lh·~ue 1m tur110, ex
pr1•-1i1111lo 1-t hora ,le la concesióo para 
co11ti1r des,tc Hila el término de la des
cl\rl{H ; pero ~i 111 tiuque lo fült11$1m la 
pateutt> 6 lu¡i soh01·tln:1, la Ail11aua pro
c,·d,·rá de la ma11na preveni1l:, eu los 
artículos signieutt·ti: 

§ 1 u P11e1le el A<l:niuist>rador rltt A<lua
nll., sin iuv~rtir til or,leu ,le prioridad, 
permitir la d1•scarg,l. sirunltáoeamtint~ á 
taotos hoques cm\oto-1, á sn ji1icio, poe 
da,i eft-otuurl..111i11 qne resulte una. agio 
mna1:ión 1wrjt11liuil\l de tnerc,1derías, ni 
1m1y11r trabajo quo el 11roporoio11a.llo al 
qm1 p111•1l,\ tlo:iempi-iíar la. caleta tin las 
hora~ h \hil~ par,L ol ohjet.o, y sin pt.'r 
der ra upr>c , ,111 vi:1ta él término 'l!•e 
J),\ra In <IHscarga 11eíiala el articnlo o;; 
do e:-ta lt·y. 

~ :!'' l,vs vu¡,0I·c.~ 1!,•scargará.11 con toda 
1>rt:f1•nmcia, c1ralq11for:, quu sea el núme
ro ele l>11quus do veh, oue ha)'\\O anclado 
autt>1:1, snjtitos sin ern hargo, á. las preveo
ciqne11 1lo 1,,s artitml,>s 'lUC t1iguo11. 

Ar~. 6:t Oaanrlo o.u buqu.e >1e e.ucutin 
:.3-T0'10 Xl 

tTe sin pl\tent.lJ d~ navegación, en_ el.ca.so 
deJ artfcnlo 48, no se dará perrn:iA(1 piua 
SQ d~1carga, s1 po despué's que se haya. 
otorgado l.l\ tia.nza prescrita en el mismo 
a1·ticulo. 

Art. 63. QnMdo no se baya presenta
do el sotiordo ni la Aduana lo bayR rooi: 
hi<lo, mo se dará el p1>rmiso para la. des
carga del buque, siuo de~plléS Q\l~ el 
OapitAo pre~eute el sobordó que 1ome
diawcot>nte d~be proceJér l\ formar por 
los conocimio11t,-0s. tu este caso incnrñ
rá en 1~ 11111lta del artículo 194, n4tn\l· 
ro 2? 

Art. 64. Concedido el permiso pAra fa 
llescargt•, el Jefe de la Aduana lo entl'e
garf\ al interesado para. qoe lo pa..'16 al 
Uoman<lante del Rei.goardo, quietl al 
recihi1rlo extenderá 11na papeleta ord~
naodo1 á los celadores dd custodia á 
bordo qne permitan ia dt>!lcarga. 

Art 65. La descargí\ ele los buques se 
hará 1le$1le las seis de la m~i'jana hasta 
la!I tri•s ile l¡t tard~, por los mnel}es ó 
1u·gares del pue_rto <}6Sjgµ~dQs por el 
Jefe die la Aduana. 

§ íllllico. Los Jefes •le la Aduaua con 
cederán preferencia en el fle1'embarque á 
los artículos expuestos- .í. corr,upción ó 
1werfa, siempre que algnnl\ c1rc11netan
citL espl'Cial no los ot>ligue á proceder de 
otra manera. 

A,rt. 66. El Ooman<laute del Resgnar
ao en'treg11,rá á tos· celadores de, ·custo: 
1\ia á bOTclo, Junto oon el permiso para 
la cleHcarga, el io,lice alfabético que ha
ya re,~ibido del ,!efe de la Aduana; y 
ta.oto e'o esta visita como eo 11,s que 
dehe- hAoor c!'inriameute para. romper por 
sf mismo los sellos puestos á bordo, á 
fin d,e que los cela<l~res de cost:odia 
pneda n permitir la df'S<'arg_n, debe e:ra,. 
minar los flt?-íloA, y controntar lo¡¡ bultos 
,¡ue bayau quedado AObre ·Ja cub16l'ta 
cou hl rE1~pect1va relación·; y ...¡'empre gne 
tos st•lloH e!ltéu rotos ó levantado~ < 
luya alg1111:,. d,fereircn\ entre lots referí 
do,1 bulto~, dejará et>do como se- ~ncuen
tre, redoUla·m 'la! custo,lil\ ~ bordo, re.ti
rará. el permiso para la d~arg& y 
dará µa.rte ~n el a1:t,0 111 Jefe de la 
Aduaua. 

Art. 67. Inmediatamente que el Jefe 
tln la .Aduana reciba el p~ á qtte se 
retter1:i el ~rtlcufu a11terlor, ~san\ i bor
do y ,111i no p11diere 1T ~n.-tmea~ se 
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hará representar por un emplea.do de su 
dependencia para examinar el estado 
de los sellos 6 pra~ticar una nueva con 
frontación de los bultos, tomando en 
ambos casos los inforllles correspondien
tes de todas las personas que se encuen
t ren á bordo. 

§ úµico. Cualquiera que sea el resul
tado de estas diligencisls, se permitirá 
la descarga, imponiéndose respectiva
mente al Capitán las multas de los nú
meros 15 y 16 artículo 104, cuando á 
juicio de los Jefes de la .A.dnaoa hayau 
podido abrirse el mamparo, escotillll. 6 
uotracla cuyo sellos estnviaren fractn· 
rados, 6 no se explique satisfactoriarut:inte 
la causa de la iuconformidad de los 
bultos. 

Art. 68. Los celadores de custodia ,í, 
bordo, al trasladarse los bultos al alijo 
que del>:( introducirlos al muelle, sig
narán en el índice la marca y número 
de cada uno, y luego, de los bultos 
correspondientes á las marcas y números 
signados, formarán una papeleta que 
remitirán al celador de guardia en el 
muelle, con el patrón del alijo que los 
baya recibido. 

§ único. Cuaudo los buques hagan 
su descarga directamente eu los mue
lles, los celadores de custodia á bordo 
signarán sucesivamente en el índice 111. 
marca y número de los bultos qne se 
vayan desembarcando; y por las marcas 
y números signados, c;1cla vez que en 
el día el buque suspenda ,su descarga, 
formarán una relación <le los bultos que 
se hayan desembarcado, y la pasarán 
á. los celadores de guardia en el muelle. 

Art. 60. Los celadores de CHsto<lia á. 
bordo no permitirán qn,e se descargue 
ningún bulto qne oo est.é comprencfülo 
en el índice, y cuando ocnrra el caso de 
que se intente desembarcar alguno, lo 
partioiparáu inmediatamente al Jefo de 
la Adnaua, quien hará practíear, sin 
pérdida de tiempo, las confrontaciones 
necesarias y las averiguaciones á que 
haya lugar. 

§ único. Tampoco permitirán qne se 
trasborden á los 

1
alijos ni se desembar

qu:eó.directameuoo en los muelles, bul 
tosfracturados, sino que los harán. co
locar separadamente á bordo y cla'ráu 
pa~ al Comandante del Resguardo, 

, quien irá á ·preointarlos y sellarlos ' á pre-

senoia ,del Capitán 6 del sobrecargo del 
buque. 

.A.rt. 10. Los celadores de guardia ep 
el muelle recibirán la carga ~e cada 
alijo por la papeleta que pase el celador 
de eus·toclia á bordo, y remitirán ésta 
al Comandante del Resguardo, con la 
nota d,e conforme 6 de las t:iovedades 
que ha;yan ocurrido. 

§ l? Cuando la descarga se haga di
rectam,ente en los muelles, tornarán nota 
de los bultos qne se vayan de::;embar
canclo ,~011 expresión ele sus clf,ses, mar
cas y 1oúm"eros: y confrontarán con él(a 
la relaüión de los cela•lores de custotl1a 
á bordo, imnediat..<tmente que la reciban; 
y luego que hayirn · hecho constar al 
pie de ,~sta su confo1·midacl 6 las incon
formidades que hayan observado, la. 
remitirán al Oomanclaute del Resguardo. 

§ 2° Cnando se desemba1qne un bul
to fracturado sin que venga preciutado 
y sellac,o, 6 que se fractnre al desem
barcarlo, lo hará.u constar eu la_ ~apeleta 
respect.iva, expresando en el primer cai:10 
el nombre del alijo. Igual coustnucia 
ponclrá,n en la nota que lleven de los 
bultos.. que se desemba1·queu del buque 
al nmelle directamente. 

Art. 71. Siempre que se· rec'iban en 
el muelle bultos fracturado~, 6 que se 
fractur•en en él, el C1\bo de guardia los 
hará ,co111lncir á los almacenes <lt1 la 
Aduao.\ cou las precauciones 11ecesarias. 

Art. 72. 'füdo cargamento se recibirá 
en lo~ almacenes de la Aduana por el 
íudice del respectivo soborrlo que baya 
entrngado el Actmiuistrndor al Gnarda
alma~io, signándose .-n él la marca y 
númer,o de cada bulto en el acto de in 
trodueirse á dichos alroaceuos, y tomán
dose á la vez una noti, exacta de éllos 
en un libro destinarlo al efecto, de la 
cual so pasará tm resumen diario al Ad
ministrador. 

§ 1 ~ Onaudo se iotrotluzfü\11 eo dichos 
almacBnes bultos cou marcas y n6meros 
que .no est¡én compreudiclos en el ínclice, 
se tomil\.rá mzón de éllos, se coloca.ráu 
en l9g-ar' i,epar:wo y se dará parte eu el 
actó ¡¡¡ los Jefes do la. Aduarrn. 

§ 2° Cuando se iutro<luzcan bultos 
precintados y sellado~, se colo.carán 86· 
parad·;!lmeute y s0 dará cuenta en ~lacto 
al Adlministrador, quien dará el avi~o 
correspondiente al introductor. 
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; :3~ Óuándo se introduzcan bult.os 
fracturad08 sin estar pi:ecintados y se
llado~, se obs)!rvarán las mismas forma
lidades del parágrafo antetior, y uno 

· de los .Jefes de la Aduana los hará pre
cintar y sellar en el acto á pre&enoia 
del introductor ó <le la persona que lo re
presente. 

Art. 73. .En h• Uomandancia del Res
gun rdo se l~varl\n dos libros, para ano
t:ir en uno lrui ó1·deues qoe se expidan á 
lo.s celadores do cust.odia á bord", y co
piar en Al otro las papeletas y relacro, 
ues ele qoe trata el artículo 70, y se fo1·· 
ruará uiarlamente uu resumen de éllos 
que se remitirá al Administrador, que
dando las papelf'tnR como comprobante 
de las oficinas del Hesgm,rdo. 

Art. 74. El cargaml.\nto de un buque 
debe desemlmrcarse en el tiewpo in<lis-

. pensable para ello, y por grande que 
sea debe estar desembarcado dentro de 
cinco llias 111\bilt'l!, contados desde la 
hora eu 1¡11e se couceüe el permiso para 
la. descarga, término que podrá prorro
l?atse basta ocho d(as, á juicio del Jefe 
d1, la Aduana. 

No son días Mbiles pa.rf\ este efecto, 
además de los ferfllrlos, flQUellOS Oll que 
bayn temporales, ruar de leva, ú otro 
accidl'nte imprevisto que impida la des
carga. 

Art. 7ii. A bordo de nu baque con 
carga no podrá fr ninguna persoua que no 
sea de su roll, bajo la multa de cien bo
llvares que bar(• efectiva en el Capi táu 
cualguiem dt1 lo:i Jefes <le la Aduana, á 
menos que vayno en su auxilio por baber
·10 pedido el buque e11cout1'á11dose en iu
miuen~ peligro. 

Art. 76. El Jefe de la. Aduana puede 
·couceder permiso paí·a ir a bordo de 
buques qne contengan eJ todo 6 parte 
de su carga, 'previa solicitud escrita de 
slis Capitanes ó cousiguatiuios, eu los 
casos siguientes: 

1 ° cJuando la tripulación del buque 
no sea sufü:iente para hacer su desca,ga. 
en el término legal : y 

2! Cuando los vapores de lfneas esta
bleoidas ooo escaltl fija, uo puedan hacer 
so descargá con 81.t tripulación en el 

,(t\empo que d~ban permanecer en el 
puerto. 

E~ estea casos el ..Administrador de la 

Adna,na aesignár.a, de e:tltre el gtjlmlQ , 
de caleteros, los peo~es de. confianza' que 
deban ir á bordo, en el número que 
haya concedido en el permiso. Esto$ peo
nes 01) deben desembarcarse sino después · 
de co·ncluida la descarga del día. 

Ar1;. 77. El -mismo permiso de que 
trata ~I artículo anterior se les concederá 
á los consignarios de los vapores de 
line::u1 establecidas con escala fija, CUl\n· 
do expresen en el escrit.o la operación 
que vayan á practicar á bordo, y ésta 
á juicio del Administrador, facilite el 
despa,cbo del buque. 

Ar1t 78. Se autoriza á los Jefes cie 
las Aduanas marítimas para conceder en 
los c1 oco c11sos quu á continuación se 
expresan, y en otros de igual gravedad, 
á los Cónsules ó Vicecónsules que lo 
solic11teo, permiso de ir á bordo <.le las 
naveH de 1m Nación, nntes de tcrmiuar 
la descarga, á saber : 

H Cuando uo ~ halle estanca la 
. nave al llegar al puerto, con peligro suyo 
ó de 11a carga. 

2° Cua»do baya fallecido su Capitán 
eo el tránsito. 

3~ Cuando baya á bordo un moribun
do in,capaoitado de desembarcar y cine 
deba ó quiera hacer testamento. 

4! Cuando la. tripulación en todo ó en 
parte, esté iosubordio!\da en el tiempo 
del a:rribo. 

5~ Ouaodo en el hoque haya fuego 6 
síuto:ruas de él. 

' Art. 79. Cuando lo estime convenien-
te al¡runo de los Jefes de la Aduana, al 
salta1r á tierra las personas que hayan· 
ido á bordo con permiso, (,¡ne no sean 
los Cónsules 6 Vicecónsules de la Nación 
del buque, poeden ser registradas en un 
lugar· privado, por el empleado que de
signe,o al efecto. 

Art. 80. La descarga se harl\ por los 
mnene.~ ó lugares designados, desde las 
seis hasta las diez de. la mañana, y des
de la1s doce del día basta las tres de lllo 
tarde,; pero para facilit~r ó activar la 
desca1rga y despacho de los vapores, ó 
por citcunstaocias particulares, á juicio 
del Administrador, se _podrá prorrogar 
sin i1:1terrupción hasta las' cuat'ro de la 
tard~, cou tial que por esta prórroga no 
se ex tieuda el 'trabajo hasta más allá de 
las ci 0001 en que debe quedl\t cerradQ 

Recuperado de www.cidep.com.ve



-1$0 ..... 

Wtto~é~afflici"~n·1la.,•a.tl~ih\' ; !álvo···~1 im'potlt.e¡n, y et· arrnm!'lj,1 y ll~spacho'de 
'é1tit>'_tle ~fl,!l\e'rrté'..pell'gro ~et't>u'q'ñe;''pot ellas,,_ ·h,lista ponel'las á <Ílspos!ción de 
&~.énan'ótorla,· en l}i¡e ·Se' ' prólongárá ta· lo~ mtrodnctores, Re hará baJo \a · tli
d,e&é!Wga,1>or ·el' tiem¡lÓ' qne- fuere ihdis, rección de los reS'I)ectivoa empleadotnl1l· 
1)E!ü~Ule. · oinnales, por C11elltc\ ue lo~ intMesa1los . 

. Art., 81. _Eí é~~g'aine,íito !lest}nado j>a· f rt,: B6.. D~stle_:!]u~ h\il mer_caderia<i 
'tli,~rt--puért61h·sf>1liiUdo füil5~ cie\¡cart,ir- ehtren l~n los t1.lmaceues de la .t~dnana, 
se !ett él ·f'rl~grá'rlrénte,: de ' confo~lniaad es resp1onsable el Gu::..rda-nlma'cén de 
·oo~ ·el '!;lótlordo y'1'a 'ft\etfüa, eitceptttán- cna~ms faltas ocurran por pérdirla, desa
dose: panclón1, 6 apertura de bulroa, ó por 

1? Los cargámentos n·o. destináuo's á 
La Guaita ó Pu!lrto Cabello, trnídos por 
buques que estén <le escala en ,dichos 
p~erto~, los '1ll~le~1, pued~ pe~mitir el 
EJecutivo '.N'a.clonal que se importen por 
uoa·'de ')esas Xtltiarlas, á' solicituu dé los 
inte,e!Jddos. 

2? Los destinados para un puerto 
en, que se enc,uentre alterado el orden 
públi~o, los cnl\Les deben conducirse por 
el mismo buque al puerto habilitado 
más cer~mo, é introducirse-á la Aduana 
con las (órmalltlades de este capítcílo·, 
Msta qné dispongan de éllos $ns dueños, 
q~ienes podrán dt!clarados, ' ante la 
misma· Aduana, para el co'usltmo, 'previo 
permiso del Ejecutivo Nacional. 

Art; 82. 'El ·comandante del Res
guardo a_l sellar los mámpatos1 escotillas 
y d~más outtadaS'del buque, cnaodo t,er . 
niine lá úesc&rga de mu.la día, hará una 
relación e.x,a.cta de todos los lmltos que 
estén sobre la cubierta, expresando. sns 
clases, marcas y números¿ y puede orde
nar que oodos 6 parre 1IP- éllos ' se i11 
troduzcau á la bodega del lint¡ue; autes 
de sellar sus escotillas. 

~ único. J{(\eniás dé Mlfarse lóg mam
paros, escotttlas, etc., cié los vapi>'res con 
e.s~la'fija, se deja.fá:ri á. ' l'ldrdo todos lós 
MhiUótes sofici~btes pai'a que se rele
ven. en sus guattlias 'de la rrÓóbe. 

Art. 83. Los artículos de repnesto 
para vela,oen, a.par~jos y oti-os usol:! del 
b'oqne y los víveres · de su n(n'cho, se 
consideran á bordo como en depósito 
.y no púedcn introuucfrsé 'para ~l' con
Súmo. 
_ ~r~. $4. El la~tr~·d~ nn_ b~qu& puede 
desecµbarc::use ó pas~t'se 'de uu biique á 
otro, .siempre que ui{\guno de lo~ «los 
tenga qifü{ª· p.revio purmiso de la A1lua 
na. en ambo11 casos. 

.A'.rt. 85. ' Ba lles'cír~· y eoti1ttícéión á 
J~ ~thufoaá' tte h,,,( 'met'effd~tía,ntoe ·-se· 

a.verías que sufran á consecuencia de ma
la colocación. 

SECCIÓN II 

De los lmltos que se desenibarquen 
.de más ó de menos 

Art. :S7. Cuando nn buque, desti11a
.do exclusivamente á nn puerro nacio
nal, deuemharque bnltos ele má.s de los 
a.nottido,i,. en él sobordo, y ·consten <li
chos bnltúa ·de la factura certificada, se 
i10pon<l1rá al Capitán una multa. igual 
al mon·to de los derechos araucehuios 
que cause. Si 110 constaren en 111 f1"c· 
tnra ce1•tificada, se imro1ulrá al (;apitan 
la misma pena, y los bnltos sn ilu llt•cl,i
rados.d,~ cont•·aba111lo. 

Árt. :ss. Cua.udo u11 buque qu.e cou
dnzca t:arga. para cliforentes · puerros 
nacionales, ó nacionales y extrn11j1•roa 
de;,emb:itrqne bultos dt1 más de los tlrs
tinaclos ·a1 puerto en que se encueotrt>, 
la Aduana permitirá á, solicitud <lel Ca. 
pitá1, ti cousignatario, qne 1'!6311 ret>m
bárc~clos, siempre qne del soboulo ó 
sobord'o1s conste que el bulto ó bnltos 
désmnbarcados de más, corre¡:¡ponden á 
la carga qne conduzca pnra otros ¡\uer
tos. En este caso, se impondrá al 
Capitáci ele! bnque la multa de cin
cuenta bolívaus . por cada l>ul'to que 
«lesemharque de más, y se penará á los 
celador,es' de custodia á hordo, de (:1111 · 

form'id111d cou el artículo 41 de la l ··y 
<le Res~:uardo de AdnauaR. 

~ 1? No inr.urriráu en estl-18 pnrns los 
Ca'pita1ies di! vapores. cou eséa!'a tija, 
éúh.otlo ' lo-; l;nltoN pu.éd.1n ser r1~emh,1r
carlos, ui los ceh11ln'r~s 'de cúst.orlia /1. 
boro.o, ya ¡.\11(i(l11n ó· no· reemharcnrse los 
bultos. 

§ 2~ ·s¡ los hnltos deseml>~rcacloi! «le 
ináa, o ii1• 11 sea de 'hu<fne 'de vela. 6 . de 
v:;ipor, 110 coustaren ,en 11ing11n.0·'1l1i los 
soborrl,>S· de· los óa.fgamentos desti'Oados 
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tia.ta oirós pu~rtbé, serán · ,i1:olarado.s de eo l!l.t~ facturas, se procederá como se 
éoottab1tndo, y el . Oapitáo ·1¡-n'frirá la ·uispone err la sección 2~ del capítulo si
¡1eua e¡¡t,a\,Jooi'da e\J el artículo anterior. guienlte. 

§ 3~ Si la sobra de bultos se notare 
eu el último puerto de escala del bu
que, se conci>derá al Onpitán un plazo 
de sest•uta ()ias pnra comprobar que los 
lmltos corresponden· al cargamento de 
otro putirto en doncle fueron . dHscarga
dos rle menos. 

Art. 89. Cuando un · buque deje de 
tlesemharcar uuo ó más bultos e.le los 
a.nota.dos en el sobordo, y no pueda 
subsanarse la falta, se impo11drá al Ca
pitán una rnulta igual al doble de los 
c.leroohos qne correspondan á dichos 
bultos, según factura. 

§ 1~ Cuando la Aduana no pueda 
apreciar deuidauleute el doble derecho 
del bulto que ha faltado por 110 estar 
bieu espetiCádo eu la factmra coos1ilar, 
se cousiderará el bulto como correspon
diente á la 8• clase arancelaria. 

§ 2? No se impondrá dicha pena 
c¡aanclo declarA el Capitán, en el acto 
de •la visita de entrada, y prueuo aute 
el Juez competente, en el término de 
tres días, q'le los bultos que fa.lt,m 

Juei;_on ecbaclos al agua por 1íecesidad. 
§ 3~ Tampoco- sé impondrá dicha pe

á los ()apitaues de los vapores con es
cala fija, cuando clecl:1.ren por escrito 
qu~ lo~ I.Jultos qne faltan los han desc,,r
gado eqt1lvocadaruente en un puerto ex 
tranjero, ó que están confüudidos con el 
resto de la carga que conduce para 
otros pui>rtos. En estos c11sos se con
cederá al üapit{tu ó cousiguatario dd 
vapor 1111 plazo l1asta de sesenta días 
para entregar los bultos, siempre que 
otorgue una fianza á, s,ttii,faccióo de los 
Jefes de Aduana, por uua suma igual 
ií, la (ma11tía ele la p<rna expresada eu 
eRte a.rLienlo, ll\ cual se liar.'1 efectiva 
si uo SH presentaren los bultos eu el 
tét·uiino pre6ja<lo, Cl)ll certificación de 
la .n<lnan., rei¡¡,ectiva, visa1la por el 
Cónsul, (\JI que conste el dPsembarqne, 
e11 el primer oaso; y en el segnndo, 
con cntili0ación de la última Acluana 
11ac:ional ,Ioude toque el vapor, en que 
,;e exprt>se, por él r~sultado de la vi
sita. ele fondeo, qne los bultos perma
neceu á, bordo. 

A rt. 90. Onaodo constt>n eo los Robór-· 
\los bultoti que no estén cotnpreudidos 

üAP1TULO V 

~F.COIÓN I 

De las facturas y manijiest,os 

Art. 91. Dentro de cm1tro días ·· bá,. 
biles, cont2dos desde la llora en que 
se pa,só la visita de e11tracla1 0ada uno 
de 101~ i11troclocoores ele merca<l1.-1riHS que 
no prii>cfülan de las Antill,1s,. debe pre
senta!' 1\ la Arluaua el ejtHnplat· de la 
fa.ctora certilic11da, acompañado de nn 
maui6,est,o por duplicado, exteucliclo en 
itlioin;~ castdlano, que couteuga todos 
los rE1qnisitos exigidos para las factu
ras y a<lcmá~ la ca11ticlad ó 10ctlida de 
las m~rcaclerías de cada hulto, sin ne
cesi<hul de expri>sar la clase araucdlaria 
á, que pert,•11ezcau. 

Art. 92. Los introdnctores de mer
caderfall procedentes de h11i A11tilla11 
presentarán dentro del mi~mo térmiuo 
señalmdo por el artículo autcrior, el 
t>jemplar en caRte.llano de la fa,:tnra 
certificad!\ y un manitiesto por rlupli
caclo, qne arleruás de· los otros n•quisi
oos, cooteuga, como la factura, la clase 
aranc1~laria expresada, y la cantidad ó 
meclida. tle las mercaderías de cada. 
bulto. 

Art. 93. Los iutrocluctores pneden 
presentar á la Atina.mi uu sólo nrnui
tlesto por <luplica,10, qne comprenda una 
ó má:~ facturas, siempre que las mer
cad1·rías expresadas e11 ellas teugan uua 
misma pro<;e,ltiucia y Vt>ngan en no mis
mo l,111<Jue, dirigidas á un mi;;mo consig
natario. 

Art. !l!. l,as enmen1laturas y COJ'rllC· 
ciernes, hechas eu los ma11ifie1:1tos, delwn 
salvar1se minUl:iosa.rnt>ute ante~ de la fe
cha, !a cual se pourlrá á conti11uación de 
la úl'tirua linea del respectivo <locu
m€'nto,. 

Art .. 9'1, Pres~nt;a1lo$ á, la Adua1,a 
los 1oanifiestos y factur_as, no poclráu 
salir del p11der <le .los J t>Í('8 de ella. 

Art .. 96. No se n<lmitir:ín eu la11 Arloa 
nas marítimas manifie,-tos con notas de 
rectifüt:acióo, sino cuando estas se refie
ran a~ peso de· nno qne otro bulto, ó 
lote ole t,ultos, incluidós t,ajo un miij· 
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hio peso, 'por ser de igual tamaño y 
co11tenitlo; 6 cuando el nombre de' la 
uiermi,lería no esté claramente expre
sado en h, factura consular, tle t11,l 
manera. que el reconocedor no pueda 
saber cou certeza la clase en que de-
1):4 aforarla, lo cual ha poditlo muy 
llieu e11gemlrar dndM al introductor pa
ra redactar su manifiesto. 

Eu ('ste caso, el interesado lo expresará 
asl con los motivos de su ,luda, desig 
m11Hlo ol bulto 6 hulto8 por sus mamas y 
11ú111t•ros, eu nota pue:ita al pie ,Je los 
dos t~emplares del manifiesto, antes ele 
prose1¡tarlo á la. A<luana; y hará su rec
tifi();tcióu en ¡,resenuia de los Jefes de 
elhl, para t1I subsiguiente 1·econocimien 
to eu diligeneia suscrita por él, y los 
.Jefe11 reconocidos: 

Art. 97. El A<lmiuistraclM de Aduana 
en el ::wto de la ¡>reo1eutrtción dtt (\ada 
mauifiesto anotar{L al pie ele él bajo su fir 
ina, el dia y hora en que tenga Jugar, 
folia1·á y rubricará todas sut1 págiua.s, y 
n•mitirá une, de los ejemplares al Minis
tnio de liai:h•n,!a por el primer correo, 
en pliego cerrado y sellado que consig
nará eu seg"nid.~ en mauos ele! respectivo 
a,imiuistrador pouieudo, bajo su firma, 
en el r1wel'SO del 1:1vo1·e, la pálallr'¼ "Ma
nitie~t,os." El Admistrador de üorreos 
exprp¡;ar(L ií. coutinuacióo, tambiéu oajo 
sn firma, el día y hora en qne el pliego 
le sei. ,,r~::eotado. 

El otro ~jemplar <le! manifiesto quedA.
rá en poder del Jefe de la Aduana. 

Art. 98. Eu las Atinauas se abrirá un 
registro en <¡Utl se anotará por riguro:-o 
ordt'n numérico la sucesiva presentación 
de los mani6est,os, t•xpresando el día y la 
hora en que ésta se verifique. 

Art. 99. Cuando hnbiéudose recibido 
lns -factnras certiticadai:., el intro<luctor 
no prest111tare el manifiesto en el térmi-
110 1le loll cuatro clias, iucnrrirá eu la 
multf\ ,lel número 1 ~ ,tel artículo 196; y 
ai tampoco lo preséntare dentro do los 
sei¡~nt;, días siguientes, se tendrán las 
mercsuln\i:is corno abautlon;ulas y se pro
cederá como se dispone en el attícu
lo 141. 

Art. 100. Lall A,lnanas ant.es de pro
ceder al rcconouimieuto de las merca<le
rfas, confrontarán t\l ejemplar del mani
fiesto que haya qunclado eu poder <h,1 
Administrador, y lars fac:turas prE>seota-

das po,r loe introductores, con las qúé 
hayan ,recibido eo lo~ pliegos cerrados y 
aellado1s, haciendo cotlstar al pie del ma
nifiesto, el resultado 

SECCIÓN lI 

J>e las falta.-s· de factitras 

Art. lOL Cuando falten facturas cer
tifica<l1.1is_y com¡ten la-s ruerca,lerlas eu los 
sobordOl-, se procederá como se clispoue 
en los :artículos siguientes: 

Art. 102. Cuando el iutro,duct.or no 
reciba la. f.ictura Ct1rti6cadn, la Atlua-
11a, á solicitud esc1·ita de él, le expedirá 
copia del ejemplar correspondiente que 
baya recibido en los pliegos cerrados 
y selh11,lot:, para qoe forme el mauifies
to. Si deotro <le los término1:1 ultrama
rinos no prese11tare le factura original, 
se le impoudrá umL multa igual al cin
co por ciento de los derechos arn.uce
larios. 

Art. 103. Cuando el introductor pre
seute la factura certificada. coo su 
respe<:t,ivo rnauifiesto á la Aduana, y 
en ésti~ uo se huhiere recibido t1l ejem
plar correspondiente de la factura, se 
despacharán las mercaderías; y si dentro 
de los 1términot1 ultramarinos no recibiere 
¡la A1.h~a.na la facturl'I original, 6 uo pre
s.entarEi el iutrodnctor la copia de ella 
expedida por el Ministerio de Bacienua, 
s·e le impondrá una multa. igual al cin
co por ciento de los derechos arance
larios. 

Art. 10!. üuau<lo ui el introductor 
ui la. ,Aduana reciban la1:1 fa.ctm·as cer 
tificadas, el Administrador pedirá al 
Ministierio de Hacienda la copia resp-c
tiva y al recibirla, expedirá por ella 
copia ~Ll introductor, para que forme el 
manifii~sto. Si dentro de los términos u 1-
tramariuos no presentare el introchtctor 
las faetnras originales suyas, incurrirá 
en una, multa igual al cinco por cieoto de 
los derechos arancehwios; y si ni él ni la. 
Adnam1, lo recibieren, paga1 á.n cinco por 
ciento rn-¼s. 

Art. 105. Si el Ministerio recibiere 
una fa.ctura, aunque no reciba su dupli
cado la Aduana, ni se ma.oífie.~teu á ésta 
los respectiyos bultos, ui estos s~ hallen 
compr1endidos E>n el sobordo de la carga 

·del bu,qne, se cobrarán los derechos aran
celario,s conforme á aquella factura, á 
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menos que antes <le hacerse por la A.<hta
ua el reconocimiento de la carga 1lel bu
que r¡ne debiera traer los bultos, se reci
ba en ella y en t"I Ministerio, 6 e11 una 
d" llis elos oficur:1s, nna uota oficial 1.lt,l 
Oón:rnl l'espetivo en que declare que sH 
d~jal'on de embarcar los bultos, y qoe1:1i 
vino la factlll·a fue sólo por error qtu' no 
pu,10 e\"it:1rst>, explicando en qné cousis
ta ésti>. 

Art. 100. Si no reeihiere ui el intro
<hwtol', ui la A.<lnana, ui el ~linist.erio 
cle Hncien<la, la füctnra ctrtificatla, l,1s 
mercaderías qne<larán dep()sitaclas en la 
A«lnana por el término de sesenta dí.is, 
contados tlescle llquel eu qne dehe pre
sentarse el manifiesto, de conformidad 
con' el artículo Ol. Si <lcutro de este 
término rt>.eihiere la Aduana y e.l iutro
<lnctor sus foctnrai:i, se pro<·et11,rá ni re
couoéimiento; y cuilcdo sólo se reciba 
uua e.le elllls, aunque saa eo copia expe
dida por el Ministerio de S:acit<ndll, se 
reconocerán tas mercatlnías por el mani
fiesto que presente el introductor, segn11 
el caso que le sea correlativl). t~n los artí
culos 1iuteriores y bajo las pena~ allí es
tablec:i<las. 

Art. 107. Si trascurritlos lo Resentil 
díaR fijarlos en el artículo arrtttrior, 110 
bubit>reu rccib.itlo la factura CPrtifü:a.1la 
ui el í11trod1wtor, ni la Aduana, ni el 
Miuis~1·io de Hacieudll, y cou11tare del 
sohortlo que el embarcador las entregó 
al Cónsul, dicho Ministerio á solicittul 
elol introductor, y previo informe cla la 
Aduaua respectiva, <lispoudrá que se eles
pacheo las mercadería,1, dict.a,udo las me 
di«las 11ece1:1a.rias e11 resgmmlos de los iu
tt>reses fiscales. En este caso se liqui
darán los tlerecbns de las mercaderías 
con un recargo da qnince por cianto. 

§ 1~ Dicha solicitud deberá preRentar-· 
t.e <leutro <le los trei11ta días siguieutes 
;í. aquel en que espire el térmiuo <le los 
Resenta. \Tenciclos los treinta días sin 
qne se haya presentad", se tendrán l11s 
meroa<lerías como cedidas por los dere
chos y se procederá CO'roo dispone el ar
tícnlo:. 141. 

§ ~? Ri coustare de la certificación 
del üonsul en el sob<mlo, qt1e (,1 em
barcador no e11treg6 la fact.nra corres
poudiente, las IDC!'caderías se <leclararán 
de contrabMdo, pasados que st-,m los 
sesenta (jías siu que se haya presentado 
II\ factura. 

Art .. 108. Tollas las pe.nas que ·M 
impongan por falta rle factur11s certifl
ca«las, las snfrirft el Oapitá11 cuando 
haya. firma,lo los conocimientos por las 

• merca.tlerías de las fa.ctnra.q cuw falteu, 
si co1:1stare del sobordo qne pnr t1)(ige11. 
cia ele¡ él PI Oónsnl 1la,-pacbó el buq111· sin 
qne el emliarca<lor se las hnhí<'ro eotre
gado. 

Art,. 109. Siempre que se des1Mc'1e11 
01t'>l·ca,c.lerfas f;iltHndo facturas cert,li
cada.~, 1-e pesar!\, abrirá y exami11ar{~ 
en el reco11oeirnie11tú por lo menos la. 
mita«! ele los L,nltos <ld manífi.,sto; y i;e 
clol>la:rán las pernas por las inco11f'ormicla
dN1 q111e resulten, si con~tare clel sob,wclo 
que e,l emharcador h·1 pres:·nró l,1,1 fac
turas., 

A1't. 110. LrJs A1lmiuistm<.lort'I! ele 
A<lirn 11a exigirán lle lo"' respon>1,Lbl,·s, 
s.-gíín los artículos 10~, L03 y 104, l.1¡¡ 
i-:e~urii<la«las qne estimt'11 n<•cesarias, parn 
hacer <:foctiv,1s las multas, llega1lo el 

· caso. 

CAPf'.rULQ VI 

Del reconocimiento y despucho de laJJ 
mereadetías 

A.rt,. 111. El reconocimiento ele las 
merca lierías se hará en h~s \elua11as e11 
un loual <lestioado al efrcto que se llama
rá." Sala de reconoci111it>uto." 

§ úinico. Pocl.r:\n reco11oeerse fot•ra 
tic la. "Sala de reconocimitinto" los 
articu,los inflamables, los e_xpnestos á 
corru1~eión y los bultvs que por su v.i
lnmem, peso ó multiplicidad, no conv"u
gan, lijnicio 1fo los Jefes de la A1lua11,1 , 
que se~au introducic.los eu los 1\lmace11c~ 
de ella. 

Art;. 112. El reconocimiento de las 
mercmderías lo haráu ti! Awui:-traelor·, 
el Iuterventor, y el Guarda-al1n,1cr.11 ó 
Fiel ~le peso de la Aduana, y no lit' po,lr:l 
proootler á a{}uel, ni continuarlo :;in estal' 
prese:ntes dichos empleados. 

§ 1'~ Cuando las funciones del Ooman-
1lante, del Resguardo se lo pqr11rit11u, 
asi:,;ti1rli. también al acto elel reconocimit·rr
_to eu las Aduanas que no tiena11 ViKta 
gnar<lla-almacén ó Fiel de ¡>eso, y 1'11 e>1t1: 
caso lirmará la diligeoci1~. 

§ 2'~ Cuando por algúu moti"o muy 
justifi.c¡\ttO falt~ e~ algm(a ele la!\ . i\<lllf\-· 
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tiaa. qne sólo tienen dos Jefesr- uno de 
ellos, el r ecoti-ocimiento de mer,c.aderias. 
puede hacerse por el otro J efe en u11ión 
del Fiel de p~ ó riel OilM<l~almacéu, 
corres_pou<lieudo en tal caso á esk últi1 
mo emplt!aclo extencl~r la diling~ucia'!ire
ceptuit,la, en ~I artículo 117 1l0 -esta ley; 
y cmrndo falte el Guarda-almacén y Fiel 
de peso, debe concurrir al acto el üomau
daute del Resguardo. 

§ 3? Las Ad uanas ,le La Gnaira. y 
Puerto Oabello harán el reconocimie11to 
de las m0rcarle1fas extrn11jl.'r,1s con ht 
asi~tc•ucia de uno ó 1le los dos lntcrvt' tt · 
t.ores y 1lel Vi;,ta Guarda-Almacén 6 del 
Fiel dt-, peso i11distintame11t,r ¡ delliendo 
1wr estos <'mpleMI~ copartícipes en l9s 
c<>misos qne resu ltn1 de los <le:ipacbos en 
qne uno ú otro t/1111eu part-e, i.iu pt>1jui
cio ch, que lo/! A.du1i11istradores asistan 
:\ tm·~t·1wiar did,us re1:onocimie11tos y 
aúu ,i µracticarlos 1,or sí mismo'!\, cuau
tlo sus o,·upaciorH'S s1• In ¡wrmit,w, 6 
cua111lo a::-í lo cx:g- i,•rn el JOejo1· servicio 
públi1:o. 

Art. 113.· L·,s ernplcado1; qne i11ter
ve11g-Hu en el rt>co11ocimit'ut-0 ser{111 suli
rlariat11e11te respousables de llls iufrac
cioue1:1 de ley que se cometau eu él. 

Att. 114. No se procederá al recono
cimie11to de las m~rcader ías - expresadas 
en uu manifiesto siQ.o dl'St>oés que tollas 
éllas e<1téi. depositadas e11 los almacenes 
de la Adnami, y qne los introductores 
haya.u prestado fütnM á sati:-facción del 
A1lmiuistra1lor, por nna ca11t1<l a<I fija 
que baste á cubtir los 11\m:cbo::1 que h11-
p1u ele causal', la c1r,il uo será 1tl"1:e.sa,ria 
cuando tepga11 prestada. fiauza perma
uente. 

§ único. Si se exigiere el ruconoci
mieoto y d .. :-ipacho de las mi.rcarlt•ríax. 
Mitr prestal'Se la fi;inlla, la. Adnaua. lo ve- , 
riflcará r"'ro11ieudo l"tt sus almacmrns l11i,; 
hui tos qiw SE>au s111:lcie11 t1·,- piin~ cubrir, 
con sus valores, los 1lcrecbo:,;. 

Art. \Íó. El reconocimiento de las 
mercaderías se hará por el mismo orden 
••n que se hay1111 prest~nta,lo los manifle,.. 
t-ON1 á JDCIIOl'I lllle el· ÍUteresac}O renuncie 
su derecho U,\ prclacíóu 6 qne los Jefes 
lle la Adnau:i tengan qne ltacn excep
ciones por la urgencia. con que <itJben 
despachars~ los bultos cotos 6 averiados 
ó expuestos á, corrupción, para evitar los 
perjuicios cousigui~utes á la demora. 
Los bu.ltó& averiado~ ó expuetit.oit -. á CO· 

i:rop,oi1~0 podr~n llf\r de,wacbadqs áu.n 
cuando fos demas del ufonifü:sto 110 ~e 
hit.yan, dt>S(lJDbar<:Hdo. , , 

Art, 116. El J efo <l<' la , Aduana _oot,i- ' 
ft<Jará á l<l!i intr<Hluct,1,r"s, por me1ha d~ 
un Aviso fijado eµ IH puerta princip:ll de 
la oflcil.n11, con v .. intc y <·uatro horas .de 
auti<d>11pi6u por lo me1tos, -el dia. y hora 
e11 ()UEI se. vaya á <lar principio al. re<:9~ 
11oeimit-11to de sus respect.ivas mer~
dcdas,. 

, (rnico. ..l1111que el iutrnductor uo 
CCJ l•CUl:r!l, :í J)l'l"lil'UCiitr el l't'COIIOCimieuto, 
siempre se prouc<lerá á él, sin que pnedn 
repetí irse•, 

A rt. 117. n,~ todo -recouoeímle'11t-0 se 
extenderñ por los iuter\'E111tores, en un 
lihr11 ,llestinallo al ef¡,,,cto, u1í<1 dili~e.,Ltci~"" 
eu qu-~· St< l'X l) rPxo el <lí;t• y hora. tm qne 
s,, 1:0111i,·nce. el número <h·l ma11illc11to, et 
11otniH'l' d•·I i11tr01luctur y ' el . del bu9He 
en q~tE: SI' bny:-1 h1·cbu 1!• i11trodnc1:i611, y 
$UCl'Siva111011te, por el orden en que e::it~n 
mauif¡~stmlos los bultos, se tomará razón 
d,• la marc¡t y número d tJ ca,la uno, tle 
su ' nesn hl'Uto y cJ::1$e :iran<:elaria·, ,te Ia:-1 
iucoufonnida1les qnt\ rcsnltt-u, de las pe
nas Cl)l'l'('Spo111lieutcs y. de la estimación 
ele avE1ría. TPrminar!o el rt>cooocimien
to, se 1exprl•s:11·fl la lwrn qne sra y firma
rá u la cliligt:r:<itt lnx t:1Jll11ea, los que ha
yan i11wrvt>111clo t'll él, y l'elllitirá el A~
mi11istraélor co¡,i11, ele élla ;il Mi11ister10 
lil" Gacie;Hla por ti urimer correo e11 
plit•go certitic.1110. 

§ l º Uuaurlo tJI reco11ocimieoto no se 
practiqne en 1111 1wlo acpo, CMla vez qne 
se su1:1 l1i.>mla ó vuelv11 :'1 priucipi11rse se 
expre,¡i\rá la hora y se 6rm¡m1, la dili
g~ncia. 

§ 2~ El lihrn de que trata este art.íc~
lo est:i r(1 1,ajo la cu:, odia clel Int¡erven
tor de l:t A1lumrn. precisamente. -

.t\,rt. 1L8. m t·e1·01111clmientJ) se hará 
de la ~nauera si~nieote : 

1? Los vhjeto:-1 <le una mh@i\ espr,cie, 
forma., tamaijo, etc., COIIIO hiecrp CU l>ru-
001 !ad rillo8, lozH8, et-0., y que corrospqu
dan á la µrirnet·a c;lase arnuc~laria, He pe
s1mí._n en la proporcióu ,111 u11 Ji,•z ¡¿or 
ciento., 

tos hultoR lle upa mi~rua e1:1rwcie, ta
maño,· forma, p,~!10 bruto y cl'!-'le sra11'ce . 
lacia1 ~l-OtnO ~arrilt1& cle.harfoa, de vi"o •ú' 
9tros .ji~oree, , etc., 1:1acu1.1 <le m,aiz., de 
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arroz, etc., se pesarán en una proporción 
<le veinte por ciento, sin perjuicio de 
pesar un mayor número cuando lo in
dique alguuo de los reconocedores 6 lo 
exija cualquier!\ otra persona quo se en
cuentre en el recon•>cimiento, aunque t<l 
producto de las pesadas parciales corres
po11<1a a I l)eso de tonos los bultos segíin 
el n1111iiílesto. S1 eMtos pesos no corres
po111liere11 entre sí por una diferencia. 
q11e exci>da de cinco por cieuto, se pesa.
r{Lu todo.~ los bulto11, y en este caso los 
reconocedores dispondrán que t1e abribU 
e11 el número que se estime conve
nir.utt1. 

Podrán pt'S:lrt-e varios bultos dEll mis
mo contenido 6 de nna misma clase aran
celaria t>n mm ~ola pesada, cuanto á jui
cio de los reconocedores no baya incon
veniente pitra éllo. Si resultare ,tif~ren
cia en el peso, se pesarnn uno por uno, 
para poder aplicar la t_)ena correspou 
dieutt- a.l bulto ó bultos en que esté la 
difere11ci11. 

2? Pe~ados los lmltos, aquellos que 
correspo111la11 á la primera clase ara.nce
ll¼ria, se al>ri1·A.n y exi\minar,tu uno por 
uno, cn,rn•lo voug,Ln empiwarlos do mane
ra que sn cout.cuido no se veá elar,1, y 
disti 11tamc11te. 

L os hnltos que uo conespondau ni á, 
ht ¡,riuwrn 11i á, la última chi:1t- ,mrncela
ria, Mtl alirir{tn y oxami11:Lrím en l,1, pro
porción ,le veinte por ciento, sin perjui
cio <lo abrit-$e y examinlll'se en ma.yor 
uúrni>ro, cuando lo iu1lique alguuo de los 
reco11nceclores ó lo exija cualquiera otra 
persvna preseote eu el reconocimiento. 

[;os '111itos ele hb ítltiru,t clase arauce 
lal'ia su al,rirún mt Pl 11úmero que miti
mou couvc11io11te los re¡;onocedOl'es, para 
exaioiua.r si cuutie1wn artículos 1le pro
hibida importación. 

Art. 119. Los bulto::,; deben extt'aerse 
<le la "Sala de recouol:imiento," ft medi 
cla 'llll' se v11ya 11 rncouocieii,lo, 111:tn·.~dos 
previa111c11te ¡lOr los 1·oc11nocudores cou 
un signo que indique que están t1espa
chados. 

Art. L20. H,Lsta no <lespacuar tocios 
los bultos co1npruncli1l11s en 1111 manitles
tu, uo se procederá a utl'O recouoci 
rnieuto. 

At't. 121. Los introductoL·es deben 
extraer de la A1lnana, e11 el tiempo io
uispeusai.l1· pum ello, l:lus bnltos despa-

2i-·ro1,10 xi 

cbado,s, concediéudoseles como máximnn 
el tér100iuo de veinte y cuatro horas, con
tadas desde aquellll en que termine el 
despa,cho del manifiesto respectivo. Pa
sado esre t.érmino sin que los hayan ex
t1·aíclo1, pagarán por el tiempo que los 
tengan en éllos, dos por ciento meusual 
de aluaacenaje sobre el valor de dichos 
bultois, según factura. 

§ ú111ico. El mismo derecho causarán 
las 1lllerca1lerías dete11idas por cualquier 
motivo en la Aduana, desd11 el día en 
q ne debieron ser t>xtraídas de élla. 

Art,. 12~. A los sesenta días de con
cluido, el reconocimiento de todas las 
merca,deriás expresad ns en un manifiesto, 
sin que éstas se hayan extraído de los 
:tlma.o,enes de la A<luaua, se tendrán 
como abandonadas y se procederá como 
dispome el artículo 141. 

Art,. 123. Cuando en el acto del reco
nocimiento creyeren los reconocedores 
que las mercaderías contenidas en un 
bulto prooodeute de las Antillas, por su 
naturaleza y peculiaridadrs ó por su 
ncmbren común, corresponden á uua cla
se arancelaria m/ís alta de aquella en 
que hayan sido manifestad!IS, y uo qui
Niere ,convenir eu ello el introductor; 6 
<mando eu el mismo acto, el introductor 
do o11r,i proct>dencia. no 88 conformare 
con la decisión delos 1·ecouoce<lores acer 
c.L do la denominación y consiguiente 
clal!ifitcacióu de sus mercaderías, se nom
brnrá un perito por el introductor y otro 
po; el Jefe de:\ la A.duaoa p:tra qne den 
su opinión sobre la naturaleza y peculia
richd t>s ó nombre comúu de las mercade
rías. Si ol dictamen de los expertos no 
fuero aceptado 11111· la Aduaua, ósta 1:10-
nwter·[t el ca1:10 á la decü;ióu del l\lioiFitro 
dn lfa11ien1la, remitiéndole muestras de 
la merca.lleria, para, que cou vi~ta do élln 
6jo d,efiuitivamcute la denominación y 
clase arancelaria que le corresponda. 

La t'e:'lolnción que 1lictare el Minitlter10 
eu e!ltos casos sedt irrevocable para los 
efectos del caso 8~ del artículo 19G de 
esta misma ley. 

Art,. l:!4, Al reconocerse el bulto d6 
cuyo couteuiclu ó peso se haya pedido 
rcctifibwióu, ele conformidad con el ar
tículo, 96, los reconocedores examinarán 
previamente si el bulto está intacto; y al 
estarUo, la nota. l!Urtirá sus efectos, con
formo al mismo artículo. Si estuviere 
fracturado, se tendrá la nota como no 
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puesta, y se aplícarán según el caso, las 
penas del articulo 196. 

Art. 125. La e.stimación de avería de
tie pedirse al acto del reconocimiento, 
pasado el cual sin que se haya i,erlido, 
no podrá reclamarse. Pedida á tiempo, 
los recenocedores examinarán si la hay ; 
y al haberla, fijarán de acoordo con el 
introductor el demérito st1frido por la 
mercadería, si fuere menor de un diez 
por ciento. 

§ 1~ Cuando pe<lida la estimación de 
avería, sostengan los reconocedores que 
no la hay, ó cuando conviniendo en que 
la haya no pudieren avenirse con los 
introductores eh el demérito sufrido por 
la mercadería, se apreciará por peritos 
nombrados como lo dispone el articulo 
123. 

§ 2? Eotiéndese por avería, para el 
caso de este artículo, el demérito que su· 
fre una mercadería por accidente ocurrí· 
do durante su conducción, desde el mo· 
mento de SLl embarque hasta. el !l.cto del 
reconocimiento. 

§ 3? U11ando la avería exceda del 
diez por ciento, las Aduanas marítimas 
adoptarán en lngar del peritaje, el re
mate de las mercaáerías, y en este ca. 
so los derechos arancelarios que seco
breo, debeu estar respecto de los ín
tegros, en la proporción en que el valor 
que obtengan en el remate las mer
caderías averiadas esté con el valor de 
las buenas ele su misma espEície, según 
el avalúo que prec~de siempre á dicho 
remate; reservándose solamente h1s 
.Aduanas la estimación de a.vería por sí 
mismas de acuerdo con los introducto
res, ó por medio de peritos, cuando es
~u en div~rgencia, en los casos en que 
d~cha aver1a no pase del diez por 
ciento. 

§ 4~ El acto del remate en estos ca
sos, ser1-1, siempre presidido por el J nez 
Nacional de Hacienda, en unión del Jete 
Oivil y de un comerciante caracterizado 
nombrado por la Aduana, como designa
dos permanentemente al efecto por el 
Ejecutivo Federal. 

Art. 126. No se concederá disminu
ción por derecho de avería, cualquiera 
que 8ea s11 estado, á los productos far
macéuticos: aves vivas y muerta!!, car
nes, manteca, bacalao, pez de palo y 
demás pescados y mariscos, granos, le
gumbres, hortalizas, frutas, conservas 

alimentíicias, embuchados, mostaza, salsa, 
fideos :r demás -pastas para sopa, ha
rina, quesos, mieles, canela, clavo, pi
mienta, aceite de '.lomer, aguardiente, 
licores, cerveza, cidra, vinos y demás 
artículos análogos. Si los artículos no 
están em buen estado, el Jefe de la 
Aduan11 dará áviso inmediato al médico 
de sanidad pan .. y_ue los reconozca. y 
declare si están útiles para el consumo1 
ó si son perjediciales -~ la salud: ~n el 
¡)rimer caso se admitirán al despacho 
t'lin rebaja. de derechos; en el segun
do, el interesado procederá en el acto á 
su destrucción á presencia del médico 
de sanidad y del emplead<>que nombre la 
Aduan,a. 

Art. 127. Ouanclo rleban detenerse 
las me,rcaderías eu la Aduana por fal
ta. de facturas certificadas, se reconoée
ráu in1ruediab1,mente, á peticióll. escrita 
de los introductores y por el manifies
to que, [l.v1:1enten, lós efectos corrupti
tibles 16 los bultos que por avería ó 
fractur.a se ha.llen muy expuestos á ou· 
frir coin I!\ demora; se hará la liqui
dación corre!.poudienté, y se entregarán 
á sus IClueíios dichos ,~fectos ó bthtos, 
siernprn que paguen los derer.hosal con
tado, éi en pagaré.a conforme á la ley, 
y presten una. fianza, á satisfac; 
ción dt~ los Jefes de la Aduana por una 
cantida.cl eqnivaletlte al máx.imnm, de 
la pen:a. en que puedan incurrir, por los 
bultos despachados al no rMibirse las fác
turas. 

Art. 128. Los reconoceclores uo pae
den interlinear ni enmendar los mani
fiestos;: y las inconformidades de peso y 
de cla~1e arancelaria que l'e!'lulten del re
couociraiento, se expresaráo en la ~olum
na ele observaciones que, al efecto, deben 
tener dlichos mauifies1os. 

Art. 129. A continuación del mani
fiesto, los reconocedorts pondrán, bajo 
su firma una diligP.ncir en que se ex 
presa ,el día y .lOra eu qne se haya. 
principtiado el reconocimiento, y el día. 
y hora1 en que i<e termine, las pt1oas en 
quA hayan incurrido los bultos, por eus 
incont'ormida<lt!S, y cnaudo baya avería, 
el demérito en qtw se baya estimado. 

.irt. 130. Despachadas las mercade
rías se entregarán á los interesados en 
los lu¡~ares en que estuvieren col~adas, 
bajo re1eitio otorgado Por ellos eii ~ua res, 
pecti vos manifiestos. 
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A.rt. 131. El empaque 6 envase que 
sirve de cubierta á los bultos de mer
caderías extranjeras, se asimilará, para 
los efectos tle liquidar los derechos de 
importncióu, á lt~ clase del arancel á 
que perteuezca el couteuido, menos 
cuando 1<e:111 baúles, maletas, sacos 1le 
11ocbee, muebles ú otros objetos especi
fica.tloi; en el arancel 011 urut clase mád 
alta¡ quo entouce.s, ó cuando el con!ie-
11ido tle un blllto per!ieuezca á la pri 
lDl'ra clase imtncelaria y el empaque ó 
envase no Stia tela de cái1amo, encera 
do, Lierro, zinc 6 plomo, ó c11jas 6 ba. 
rriles tle waden,, hierro, zinc ó plomo, 
los objl.-'tos que compo11g1rn el envase ó 
Nupaqne 1,e liquidarán por su peso de
ducido del total del bulto conforme á 
la clase del arance. {l que pertenez
can¡ y no se admitirá 011 el útimo ca
llo como ~rnpaque sino lo que sea pa
ramente nocesario, á juicio ele peritos, 
para cubrir y resguardar el artículo que 
se introdnce. 

Art. 132. Cmuulo las mercaderías que 
vienen ele En ropa en em¡,aques ,tema
dera, hierro, ziuc ó plomo, se importen 
de las Autillas sueltms, ó en fardos ó 
cartones, se impondrá un recargo de 
veinte vor ciento sobre el valor de los 
clerechos que canso ol bulto. 

.Art. 133. CnandolaR mercaderías que 
vieueu de 1<;uropa en erupuqut>s 1le te
la de cáítamo, con encerados y suncbos 
de flejes ó amarras rlo cabo etc., se 
importen lle las Antillas en fardos sin 
clicl.tas condiciones, se irnpoudrá un re
car~o <le clirz por ciento sobre el valor 
tle los derechos que cause el bulto. 

Art. 134. Cuando un bulto contenga 
mel'caderfas comprencliclas en diferentes 
clnses aru11celarins, se aforar}í, por la 
clase más alta. de las que el bult-0 con
tenga, tionfurm<i con lo dispuesto en el 
artículo 14. 

0.AP1TULO VII 

.Del abandono de mcrc:aderias 

Art. 13J. Los i11tro1luctores pueden 
ceder al fisco sus mercaderías por el im
porte d11 los dernchos arancelarios. 

§ único. La cesión de que trata este 
articulo no es admisible: 1° en los ca
sos en que las mercaderias 1.ta.y,\u in
currido en penas de multas ó recargos. 

2~ cuando las mercaderias que se i.u
troduzcan sean etiquetas, sobres de car
tas, 1:;.1rjetas1 anuncios y otros artícu
los im¡n·eso111 que por traer los nom
bres ,de las casas importadoras ó de las 
personas para quienes vienen dirigidos, 
ó por- otras circunstancias semejant.es 
no puedan ofrecerse en venta pública. 

Ar1;. 136. Siompre que los introducto
res cedan en pago de los derechos las 
mercaderías, se rematar(rn éstas en almo
ne.tla pública. 

Ar1;. 137. Uuaudo se hayan de re
mara,: mercaderías, el Administrador de 
Aduana noml>ra1·á dos peritos que prac
tique:n, eu el tiempo indispensable, el 
avaló o de las mercaderías; y hecho és
te, el Administrador invitará para el 
rema1te con seis días de anticipación, por 
cartelles fljauos en la puerta pl'inoipal 
de la oficina y en los parajes más pú
blico!! del lugar, y por avisos en el pe
riódico oficial, ó cualquier otro. 

Art. 138. El remate se h¡,rá ante 
loti J"efes de la Aduana en la forma es
tablecida en el § -1~ del artículo l:!G, 
y el acta. correspondiente, quecla.rá en 
poue1r del Administrador para compro
banto de la cueutn. 

Art. 130. No se admitirán on ol re
mate posturas que sean menores de la 
suma del avalúo; y si no se hiciere pro
posici6n por dicha suma, 110 sacarán fi. 
remate por segunda voz ; y si en él 
uo ue hiciere propuesta que cobra el 
importe de los clerecho11, la~ multas y 
recar-gos, el almacenaje y los gastos dAl 
rema to, se repetirá ésta. por tercera 
vez, y en este caso las propuestas se
rán libres y se adjudicarán las mercade
rías al mt1jor postor. 

§ l~ Estos remates se haráu con 
cinco, días de intermttlio uno de otro, 
y se anunciarán al p(1blico por los me
dios prescritos en el a1·ticulo 137. 

§ ~~º Cuando el precio del avalúo de 
las mercaderías abandonadas sea infe
rior al monto de los derechos y gastos, 
solo se practicarán dos remates, no ad
mitiéndose en el primero posturas in
feriores {• la suma der avalúo¡ y si no 
t1e o,btiene ese precio, se repetirá por 
segunda vez el remate, siendo entonces 
libres las propuestas y adjudic./4.udose las 
mercaderias al mejor postor. 

A1rt. 140. Pagada en dinero efectivo 
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la suma. por la cual se haya dado la 
buena pro en el remate, las mercade
rias se entregarán al rematador, y de
duoidos de dicha suma los gastos he
chos en el avalúo, anuncioti, etc., el 
remaneute ingresará al Tesoro Nacional. 

.Art. 141. Siempre que se encuentren 
en la Aduana merca.dería.1:1 que, siu ex
presa cesió::i de sus dueños, del.>ao con
siderarse como abaudon<Hlas por ellos, 
de conformidad con los artículos 99, 
107 (§ 1~) y 122, se anunciará al pú 
blico, con quince días de anticipación 
y por los mellios prevenidos en el ar
tículo U:l7, que van á rematarse si los 
dueños no las reclaman. 

Vencidos los quince dfas sin qne se 
reclamen las mercaderías, se rematarán 
éstas con las formalidades y con<lic1onet1 
de los artículos 138 y 139. 

Si ,lentro de tlicho térruiuo, y hasta 
en el momento mismo de verificarse el 
remate, el dueiio de las mercaderías ó 
su apoderado en forma las reclamare, 
se suspenderá aquel, siempre que el 
reclamante se obligue {• extraerlas de 
los almacenes de la Aduana en el tit>m
po indispensable, pagando previamente 
6 asegurando á satisfacción de los Je. 
fes de la Aduana la sumas que :tdeu
den las mercaderías por cualquier res
pecto. Si no se llenaren estas condi
ciones se insistirá eu el remate. 

Art. 142. Perfeccionado el remate de 
conformidad con el artículo 140 y de
ducidos ele sn productos los gastos he
chos en aquel y las sumas que adeu
den las mercaderías y el introductor, 
el remanente se mantendrá en depósi
to por el término de seit mest>s, en la 
caja de la A.duaua, para ser entregado 
al dueño de las mercaderías, previa or
den del l\linistro de Hacienda. 

Venciclos los seis meses si11 que el 
reruaneute se haya reclamado se adju
dicará al 'feioro Nacional. 

A,1t. lH. De tocias las operaciones 
qne precedan al remate, el A<lrnini1:1tra
tlor dará iume.li:itamcnte aviso al mi
nisterio Hacienda, y luego que aquel 
se veritiq1w, Re remitará copia del acta 
y tle la cncnta de los gastos que se 
hayan hecho. 

CAPITULO VIU 

DE L10S DERECHOS A.RANOJ,}LAR10S 

SECCIÓN I 

DE LA LIQUIDACIÓN 

Art. 144. La liquidación 1le los d,•re
chos <IEi importación c,e hará con arrn
glo al arancel vige11te. 

Art. 145. Uuanrlo nna mercaciería no 
estuviere especificacla por su nomlm:1 co
mún eu ni•1guua clase del arancel y uo 
pudiere por su naturaleza y p11culiai ida
des sop,ortar el derecho de la última chl.sti 
arancela,ria, á juicio ele los Jefes de la 
Aclua11a1, estos remitirán las mnestraR 
de ella al Ministro de Ilaci1:'0da con el 
informe respectivo, par!\ que el Gohiel'· 
no decida sobre la denomi,rnciúu y cJa. 
siticació,n que le corresponda. Eu estos 
casos s1~ comunicará lo resuelto á todas 
las Adlllauas marititnas par:i, la unifor. 
miclad en los aforos. 

Art. 146. Eu caso <lo contradicción 
en el a:raucel, cansflrá la mercadería t> I 
derecho más alto. 

Art. 147. Los (l('recbos rirencelarios 
de los bultos de mercaclería:. uxtra11.ie· 
ras qne1 dl-'jen lle desembarca1· los va
pores, cmt11<10 S llN 0::i.pitflnes haya.u ofre
cido prl-'Sl!utarlos en el tMmiuo legal, 
couforme al artfoulo 8H, se liqnillar.111, 
según l.a denominació11 y pPso de J;t fac
tura y, se en teraráu en la respl'Cti va 
Aduam11 como si los bultos se liuh1erPn 
recibido,. Si )oij bultoR se prcsentar1111 
en el término que se baya fijado, se re
couocerún couforme {i la Ley¡ y si 110 se 
presentill.rcn, se har{i efectivo el c111tero 
del reslto de la nmlta. fij :ula en el cítado 
artículo, 80. 

Art. 148. Unau,lo en la clescarga falte 
un bul'to que contenga artículos que no 
vengau expresados eu la factura cou
,mlar 1~011 la especificación necesaria 
para p,r>der distinguirlos de otros ele 
su mismo nombre, pero de distinta cl:t
se aram·elari11, por lo cnal no se Sl"pil> 

el derecho que dt•ba i111poné1·solc-1, 11i la 
rnnlti1> ,q1w baya ele satisfacer el C,tpi
tá.11 clell bnqne, por la falta. de rlicho 
bulto: oe proced1•ní del modo qnu sigut>: 

Si el Üllpitá,n del buque ha de otorgar 
fianza para respouder <lel doble dere 
cho qu:e le impone la ley como multa 
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por falta del buao que ha ofrecido pre
sentar en el término legal, et1ta fianza 
dobe exigírsela por la cantidad inde
terminada á, que pneda alcanzar el 
doble derecho que aquel bulto haya de 
pagar después que sea reconocido; y 
si no qniere ó 110 puede hacer uso ele 
este derecho, entonces se liquidará el 
uulto en la 8ª clase clel arancel y se le 
hará satisfacer la multa corrtspoodiente. 

Art. 149. Cuando de la rectificación 
practicada de acuerdo con el artículo 
96, resultare menor peso que el <le la 
factura, ó qne los bultos coutieuen roer 
cader111s de una clase menos gravada, la 
liquidación debe hacerse por ro que diga 
la rectificación, si está cooforme con el 
reconocimiento, porque en realidad lo 
manifostado viene á ser lo que ex1>resa la 
rectifieación, que es un derecho couce
dirlo en algunos casos á los importa
doree pat·a subsanar un error cono
cido. 

Art. 150. Cuando del reconocimiento 
rPsolte qne el peso de la mercarlería sea 
mayor que el manifestado, los derechos 
se liquidarán por el peso del reconc,ci
miento, y el introductor pagará por mul
ta el doulA de los derechos que canse la 
diferencia, si ésta excediere del cinco por 
ciento. En el caso <le que se ha.ya pedi
do prevü•mente la rectificación permiti
da por el artículo 96, sólo se impondrá 
al iutrod11ctor un recargo equivalente al 
diez por ciento del dbhle del derecho que 
habría debido pagar sin aquella circuns
tancia. 

§ único. La pena del doble derecho 
que se imponga en virtud de este artículo, 
sólo debe recaer sobre el excedente del 
cinco por cieut.o de peso que por él se 
permit.e. 

Art. Híl. Ooocluido el reconocimien
to de las mercaderías expresadas en 
un manifiesto, se practicará, á continua
ción de h\ diligencia prevenida P,n el 
artículo 129, la. liquidauión de los dere
chos, conforme á las notas puestas en la 
crunmua de observaciones y á la ci
tada diligencia. 

A rt. ·l52. La liquidación se hará 
por clases arancelarias, en s11 orden 
natnral <le 1 ~, 2~ y 3~ etc., del modo si
gnieute: 

l? Se anotarán en cada clase los bul
tos qne correspondan á ella, con expre-

sión de sus marcas, números y pesos, y 
sumados éstos, se multiplicará el total 
por el respectivo aforo. Hecho así con 
tC'das, se sumarán los productos y luego 
se agregarán las snmas de las multas y 
recarg:os correspou<lientes, y sedetluciráo 
del t<J,ta.l las sumat. que provengan de 
estimación de avería ó de exención de 
derechos. 

2° Se hará en seguida la distribución 
da la :renta, con arreglo á la ley que esté 
vigenfüe . 

Art. t53. Dentro de seis <lías impro
rrogables, contados desde la hora en qne 
sa concluya el reconocimiento de las mer
caderías expresadas en un manifiesto, es
tará btecha por la Aduana y autorizada 
por el Admistrador, la liquidación de 
los dE1rechos, y sacadl\s dos copias de 
ella, legalizadas por el mismo, una de 
las cuales remitirá por el iumec]jato CO· 
rreo mi Ministerio de Hacienda, eu la 
forma prevenida para el duplicado de 

· los mamifiestot1, y entregará la otra a l in
teresado bajo recibo en que se exprese 
la, hor;l. 

Art .. 154. Al vencerse los seis días 
fi,iadoEJ en el artículo anterior, ocurrirá el 
intere,sa<lo á la .Aduana, ó antes si é:na. 
Jo cita.re, á recibir la copia de la liquida
ción de los derechos causados por sus 
mercaiderias. 

Art.. 154. El in teresauo devolverá al 
Jefe de la Aduana l~ copia de la liquida
ción e1u el término de tres días, expreRan
dp en ella su conformidad ó las incoufor
midades que haya observado, ya. sen.u en 
su favor ó en su contra. 

Si 101:1 Jefe¡; de la. Ad1-1ana hallarf'n 
fuucladas las observaciones hechas en 
uno út otro sentido, haráu las reformas 
consiguientes á continuación de las ob
servac:iones, y el Administrador dará 
coent~~ i1we<liatamenw al Ministerio de 
Haciel(}da. 

Si lo1s Jefe.'! de la adtlalll\ hallaren in
fundadas las observaciones, lo expresa
rán así á continuación 1le éllas, y se esta
rá á lla liqnidacióu hecha, pudiendo el 
intereuado apelar al Ministerio de Ha
cienda,. 

Art. 156. El término de tres días f\ia
clos por el artículo anterior, será el mismo 
dentro, del cual deberán los introductores 
interp,oner apelación ante el Ministerio 
de H<1,cienda.. de las multas y r01.;argos 
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qne les lrtit,ongan administrativamente 
las Aduanas, y al efecto, el impo~tador 
manifestará por escrito en la plamlla de 
liquidación que usi\ de ese lierecho, caso 
qne la Aduana uo acepte las iucoufo~
midas alega<la8 por él, acerca de di
chas multas y recargos: y al oo acep
tarlas present.irá á la A.1lua11a la solici
tud q ~1e dirija al Ministerio de H,Lcienda 
para qne élla la informe y la devuelva 
al interesado. 

Art. 157. Los tres días á qne se re 
fieren los dos artfoulos anteriores, priu
cipiará11 á coutar~e desde la hora en qne 
la. Adua.ua cite al interesado pal'a entre 
garle ta copia de la liquidación, 6 desde 
aquella eu que se veuzM los seis <lías 
tija<los en el art.ículo 163, siempre qne 
en uno ú otro caso, al ocurrir por élla 
se le eutregue; y cuando ocurra el inte
resac.l" y se le d~je de entregar la copia 
referida, los t1·es días no principiará.u á 
contarse sino desde la hora en qne la 
reciba. 

Art. 158. Si el introductor uo ocurrie
re ;í recil>ir la copia de su liquid·1ción 
veinte y cuntro ho1·as después de citado 
para ello por la Aduana, ó después de 
tr,iscurridos los seis días señalados en el 
artículo 153, se fij,w1 dicha copia eu la 
puerta principal de la oficina, y se ten
dr{\ como eutregada y aceptada en su 
debido tiempo. 

A.rt. 159. Onaudo el intt>resado no 
devuelva á la Aduana, dentro de los tres 
días lijados en el artícnlo 155, la copia 
de la liquidación, ó la devolviere sin 
observaciones, se considerará como que 
le ha prestado su conformidad. 

Art. 160. Hecha la liqnidación de to
dos los manifiestos, se hará la liqui1lacióu 
general del cargamento del buque. 

SECCIÓN II 

De la reca1tdación 

Art. lGl. Los derechos se pagarán 
al oontallo deutró de las veinLe y cuatc·o 
horas siguientes á. aquella en que se 
preste ó se teuga por ~rest~da, _la c?ufor
wiclad c.lt>l introductor a. h~ hqu1dnc1ón de 
los derel1hos causados por sus mercade
rías pudiendo coucedérsele plazo parn 
el p~go, de conformidad con t-1 artículo 
siguiente. 

§ úuico. Por toda demora en el pago 

se cobriará interés, á razón de uno por 
ciento mensual. 

Art. 162. Ouando el introductor lo 
solicite,, el Administrador le conceder{\ 
un plai~o hasta de seis meses para el 
pago ele los derechos de importación, 
siempr,e que la suma sea ó exceda de 
quinierltos bolívares. y qufl otorgue 
un pa¡garé por una ·. cantidad que des
contada. al uoo por c1e11to mensual, pro
duzca el valor de los derechos bi\jo la 
garantía de dos oomerciantes vecinos del 
lugal' ~m que esté establecida.la ~duana, 
quiene1s maucomunada y sohdartaroente 
respondan como fiador..-,s y principales 
pagadores por el v11,lor _del pag;a~é_y los 
i11tereses de demora, s10 perJmc10 de 
ejecución. 

§ 1 ° El pagaré se extenderá en esta 
forma:: 

Por B. 

Deb al Tesoro nacional la suma 
de por d(\rechos de importación fü, 
las morcaderías que he introducido por 
la Aduana de este puerto en el (clase, 
nombre y nacionalidad del buque) su 
Uapitá,u (N. N.), procedente de I 
oblig á, pagar fliolrn suma á la. orden 
de el día ; y si 110 lo hicier p:igM 
también los intereses de demoni á razón 
<iel uno por ciento mensm~l, sin perj_n~c!o 
de ejecL1cióu y con renuncia c.lel dom1c1ho 
y vecindad. 

La fecha. 

Firma del deudor. 

Nos obligamos mancomunada y ~oli
dariameute con el seüor á satisfa
cer la, suma expresa.da en este P!'\garé 
eu los tét'minos y condiciones estipula. 
dos ern él, con renuncia del domicilio y 
los beneficios de excusión y orden. 

La fecha,. 

Firma de un fiador. 

li'irma del otro. 

§ 2° Los introductores á quienes ,,e 
concedan plazos, otorgarán por los de
recllO!I liquiclauos, inclusive la suma en 
que se1 compute el descuento, ta.otos pa
garés cuantos sean los apartados en qu~ 
se <1ii1tribuya la renta, con las modt
ficaciones que oruene el Ministerio de 
Racie,nda. 
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§ 3~ Por ninguno <le los apartado~ en 
que se distribuya la renta aoeptará la 
Aduana pa.garés por menos de qninfon
tos bolívarek. 

§ 4~ Para el otorgamiento del pagaré 
se observará la regla siguieute: so mul
tip:icar(t por cieo el mont-0 de los 
derechos y se dividirá el producto por 
nna cantidad igual á cien menos el uú
mero de meses de plazo: nsí, cuando 
el plazo sea de dos meses, el divisor 
será 98; si de 31 97; de 41 96; de 5, 95; 
de 61 94. El cuociente será la cantidad 
exActa por la cual <leberá otorgarse el 
pagaré. 

§ 5~ Los p:.\garés qne se otorguen por 
cualquiera de los apartados dal 27 p g 
de las cuareuta, nuidades, para el cré
dito interior 6 exterior, se extenderán 
por lns sumas á q:ie monten, sin iuc:luir 
intereses, pues éstos, después ele liqui 
dados, se pagarán al contado 6 á plazo 
segúu sn monto. 

Art. 16:3. Si en el término de las vein
te y cuatro horas fijadas en el articulo 
JGl, el introductor no se presentare á la 
Ad11a11a á siLtisfacer los derechos ó á, 
solicitar nn plazo, se e:iecutar{t á ios 
flñclores dol rt>cooncimie11to, si los huuie
r1•, ó en rlefer.to ,te éstos, se re111at»r1,n 
e11 µúhlica subasta., las mercuderías rete
nidas en la Aduaua, <le couforrniclad con 
el artículo 114, ob;:ervá.nclose para ello 
las formalidades prescritas en los ar
ticulo8 137, 138 y 139; y cubierta la. 
Rnma que se adonde ,, la Aduana, el 
reUJanente se entregará al introductor. 

Art. 164. Cuando un comerciante que 
no resida en el lugnr en que esté esta
blecida la Aduana, ofreciere prestar 
una fianza perman~nte para responder 
de los derechos arancelarios que causen 
las sucesivas importaciones que baga 
por élla, podrá el Administrador admi
tirla, siempre que la otorguen por escri
tura pública, mancomuuada y solidaria
mente cou el interesado, dos comerciauws 
vecinos clel lug,~r en que esté estahle
eid,i la Acluana, 6 de la capital de la 
República., por c11ntitlatl determinada. 

El introductor preseutará á la Aduana, 
con la escritura de fianzs:i, una copia 
simple de élla, la cnal autorizará el 1\d
ministrador y la remitirá al Ministel"io 
de Hacienda. 

§ único. No ae podrá afectar esta dan-

za con otros derechos que los que causen 
Ins I11ercaclerías que importe el comer
ciaotH por quien se huya prestado dicha 
fü,nzfü, ya las mauifieste él mismo 6 su 
apn<l~:rndo en forma. 

Ad;. 165. Los Jefes del:. Adna11n no 
clE>spacbarán mercaderhts por ctwuta ele 
la tl:rnza pormant-nttl sino en tanto qne 
ella alcauce á ga,rautir los dereclwis. 
Agotmla rlicba fiao¼a, se irá revalidaudo 
en las sumas qne representen los paga
rés garautiza<l-0s por élla, pan, lo cual 
se preseutar:in cancelados al Administra
dor, a;d efectmn videndi. 

Art;. 166. A contiuua.ción del pagaré 
garantizado por fianza permnnente, pon
drá ell Administrador de Adnaua, b:ijo 
su firiota, esta nota.: " La finnza p<·nna
uente otorgada por lo~ señores N. N., 
veciwos de .. ..... cnbre el valor dt' l'Ste 
11aga1 'é."--La fecha. 

Art. 167. Síempre qne los fü,dores 
quiomn retirar In, fianza. permaueote, lo 
avisarán al Jefe de la Aduana, quie11 
sm¡penderá el uso de élla, y lnego quf' 
se ha,yan pagado rodas lais 1:auti,latlt-s 
ndeudlach18 bajo la seguridad de la tia.uza, 
po11dt'á en e1:1te docnme.nto la nota de 
hallar-se los fiadores tmlventes cou el 
Tesorio Nacional por este respecto, y la 
devolverá á los interesados. 

Art;. 168. Cuando el Jefe de la Adua 
na. lo estime conveniente, puede pedir á 
J,,s ot<orga ntes ,Je los pagarés la r1:1uova
ció11 die ót1S respectivas fianzas, y sf no 
se rernovaren, procederá a, cobrarlos _.je
cutivamente nomo de plazo vencido. 

§ 1úuico. Los Administradores de 
Aduaoa tendrán el mayol' cnichulo en 
que l1ls firma~ que garantic:eu el pago 
de los, derechos de importacióu sean de 
la mas notoria é irrecu1:1¡ible sol venoia. í y 
cnandlo -iei examen quA hagan <le las 
ya ac1~ptadas, encontraren que hay algu
nas q¡ne no reunt-o aquella contlición, 
ptocederán á ol>rouer ctras de los d1•ndo
res pr-iocipales que Sf'an completamente 
aatisfacrorias. 

Art. 169. El fisco y los introtlnctoret1 
de rn,~rcaderías pneuen recíprocameu t.e 
reclnnoarse los reintegros á que dcu lu
gar los errores que resulten en In liqoi 
llación de sus respectivai; importacione8; 
dentro de un año coutarlo desde la f,.uha 
eu qwe aquella se ptactigue. 

Art. 170, Si vencido el plazo de un 
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pagaré, no se efectuare el pago se pro
cederá. ejecutivámente contra el deudor 
y sus fiadore1:1. 

Art. 171. El Jefe de la Aduana ano
tará después de la liquidación de los 
derechos, extendida en el m:-wifiesto, si 
el pago se ha hecho al cont,1rlo; y si 
se hubiere concedido plazo, expresará. el 
uía. de sn vencimiento y las porsonas 
que sirvan de fiadores, y en ambos ca
sos dará. aviso al Ministerio de Hacie11da, 
por el primer correo. 

S~~COIÓN III 

De la exención de derechos 

Art. 172. No causar{\11 derecho1:1 de 
importa,cióu los a:·tfoul11s q11e se i11tro
duzcau para uso y consnmo clel Prt>sitlcu
deutR de la República ó ,le los Ministros 
del Despacho; 11i los equip;\jes y t-ft·ctos 
de los A.gentes diplo1o{t.ticos aeredita<los 
en Venezuela; ni las mercaderías dest,i
nadas á empresas favorccí,las y ex1mcio
nadas por la ley, ó por 1:011trat"s cde
bra,101:1 con el Ej1,cutivo N,11:ioual, en uso 
de l'lUS facultadt>s, siempre qn,~ en cada 
uno de estos casos :-;e lleutin los requi1:1i
tos prevenidos eu los artículos si
guientes: 

Art. 173. Los Pfoctos para u1:10 y con
sumo del Presidente de la República se 
despacharán por las A.duanas1 prévia 
or~en del Ministerio de Ifacieu.ta. 

A.rt. 174. De igual mauera se despa
charán los dest uados p11ra los Ministros 
del De1:1pa.-0ho, cou tal que los derechos 
que !lebiarnn can:-;ar conforme á araucel 
no excedan de cuatro mil bolívares ai 
al aüo poi· cada Mini.sterio. 

Art. l 75. En ningún ea-1O y por 11i11-
gúu motivo permitir{rn lo.s üómrnles que 
los embarcadores d1•j1.1U de 11,•niu· 1·esµec
to de las mercadería.s y efectni,¡ libres de 
derecho~, toda¡¡ las fonnaliclacl1.•s estable
cidas por e¡¡ta ley para las que vicuen 
destmatlas al comAroio, oualqnil:'ra quo 
s~a el remitente y la persona 6 corpora
ción á QUA ve11gaa dirigi<l,ts. 

Art. 176. Para que goceu de libert11d 
de_ derllohos <le iwportacióu los er¡ui
paJes y efectos de los .Ag1mtes Diplo
máticos, se procederá de la manera si
g nien te: 

1~ Si los eqnipa.jt's y efectos viuieren 
con el A.ge u te Di plomátioo, éste presen 

tará CIOD su pasaporte, ni Jefe de lt. 
Adnana respectiva, una lista escrita y 
firmada oo qne, coutit" t-1 número de hnl
tos y s11s marC-,H! y 11Ú1Ut'ro!l; con Jo cual 
le serán entrcgndos sin examen. 

:&~ EH los efectos no vinieren cou el 
Agento Diplomático, t-starán sujetos á 
todas l,RS formali,lacks praveniclas para 
la iotrotlt1cción y dt1i-vacho de los carga
meutos, particulares; pero serán entre
ga1los, lil>res <le clerecbos, luego que se 
prcseut;e ;11 ,l11fo rle la Aduana la 1.mlen 
del Mi1Jistl".rio de Hacir.nda en que se es
peoifiq1,1en dichos efectos. 

3~ Para que se expida la ordrn de qu_e 
trata el número anterior, el Ageute D1-
plomático dii'igirft 1\1 llmistt>r10 ele Re
laciones Exteriores 1111a noticia ch~ los 
l>ttltos que espe1·a, con expresión de su!I 
maroas, 11úmer·os y contc•uido, el huque 
qne los r.ouduce y el nombre de la per
soul\ á 411ie11 debe hacerse la entrega. 

§ ún'ico. De la misma excepción !?''· 
zará11 los Agentes Diplornáticos de la 
R públlica en sns equipajes y ef Pr.tos al 
regr(·s~ir á, Veoeznl'111. 

A.rt,. 177. Para, qne se puedan intro
ducir libres de dorechos de importación, 
las mercaderías qne vengan destinadas á 
erupree1as favoreci<las por la ley, 6 por 
contra.tos celt•brndos por el Ejecutivo 
Nacional en uso ele ~ns facnlta,lPs, los 
interesados presentará11 a.l Ministerio 
respectivo una 11ota do la::; mercaderías 
que esperen, expres:111tlu el hn<J11eque las 
cooduz,ca y el norobl'e de la ¡lersona á 
qnien venga11 cou,,igna<las; y por el Mi
nisterio de Hacienda se co111u11icará á la 
Ad11ana, ht cual <lespachiná, lat1 merca
dorías con todas las forma,li<hules de 
esta l~·y, por l:11; facuirm; consulares Y 
manífüjstos que deben presentar los i11-
tro<l11c1tort>R en cumplimiento ,le los ar· 
tículos 12 y 91, como si uo gozaran tius 
merca,Ueríns ele 11iugu11a excneióu. 

Art. 178. Qnr,lan también exceptua
dos clell pago <le ,lerecl.Los los muehlrs y 
demás efectos usa<los, 110 compreo1li
tlos eu. el artfoulo 541 perte11ecieut.es á 
veaezolauos 6 extranjeros c\omicifü11los 
eo el p,aís, que hahi~udo re:iidiclo en d 
extetfor más de i.los años, qoier.111 p •i-

tituirso á Vtmeznela, con tal que antes 
de tra1~rloi. al país, ocurra el i11t1;1re~111lo 
al Ministerio <le Hacienda solkitanclo la 
exenci6n y desíguando l11R muebles y 
efectos, oon todos su1:1 poru1euoret:1, y la 
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Atlnana por -don,le ha de baoerse la 
iutroclnccióu, y qne acompañe á esa so
licitud ht cerllmcaoión ó Clwtiifié:iciones 
1le los Agente:; consulares de la Repú
blica., l'II qu~ so colllpruebe que ha pec
mar,ecillo en el extranjero por el Mrmino 
rcqueri:lo. 

Llr!nns 1•stos reqnisitos, el Mini~terio 
do llani11111li-\ expedirá orueu á la Adua
na 1h•sig11acla por el interesado para qne 
íl1•i1pacbl,, libres de ilert>chos, siempre que 
estéu ni<alio11, los mm•hles y efl'ctos com 
pr,-·ndidos en la sulicituil, de la c11al i.e 
remitiní copia á 11ichl\ A<luana. 

§ 11 uicn. No gozarán tle esta exen
ció11, ni la cristah~ría, uí los pianos, ni 
las joyas 1le oro ó plata ó rle cualquie
ra otra e::;p1wit>, ni los muebles proceden
tes <lo las colo::iias extraujeras que siem
pre pag;uáo los llerehos correspuu
tlieutes seg(w el § 1 • artículo 54. 

Art t 79. Las ,-olicitndes sobre exen
ción •lü dttrechos pn,ra objetos,de11tiuados 
al culto católico, qne se dirijan al Go
bieruu, cleh1w~n ve11i1· iuformatlaA pot el 
Prel>ltlo Diocesano respectivo, sin cuyo 
rl'qui.sit,o 110 Ae les 1la,r1\ curso en el Mi
nisterio de Hacirnda. 

Art. 180. En las Aduanas !'le liquithi
ríw, cu11 arrnglo Hl aranct•I vige11te, las 
rno. c·ult>1·ías que, snjetas á derechos, se 
intrn1l11zca11 i-in cansarlo¡; por estar-com
pre1111i1las en Psta i-eccióu, y se llevará 
u11aoue11tat'1uwta,it'. ellos, en rnmo se
¡,anvlo <·1111 el título lle 1' Exención <le 
cl1mmbos," ele la c1rnl se rem'tirá st>mcs
trnlnwnte al ~li11isterio de Hacit>nda un 
l'Mllllll'll qne con1prenda la. totalida<l de 
dert'chos que hn11 <lejn,lo de percibirse 
por ca1la 0110 ,ll' los Mtículos preeeden
tol-1, con especificación de Ministerios en 
el caso respPcti vo. 

CA.P!'l'ULO IX 

l>e l<i vi11íta de fondeo 

Art. UH. í,uego qne un huquo lmya 
concluillo i-u rll•snarga, se le pa~arí\ vii-ita 
1le fou,len cou las mismaQ fol'n1t1li,lades 
que la 1le entra1l111 y l'U ella se hará uo 
rninncii•so re~istro del hu-que, -hasta re
inover t,,da su estiva, si fuere posible, 
:t ,fio d,• 1:erciorn1'se de ,que á 1)01,Jo oo 
existr ni m·ís ni menn1- que la cargH 
dol'lt\:·a,I;~ un los ~ouortlos p~r:\ otros 
¡rnorto~, 1,,s ohj ¿t.ns <lo uso del Oapitáu y 

:.!5-T0~10 XI 

la tripiulación, el· lastre· en -los términos 
eu que haya sitlo -manifestado, los efectos 
de lep,nesto del buque y los vivares de 
so rarncho, de conformidad (l()n las listas 
p1·eseutadas en la visita ele entrada, y 
en relación con el CO'Usumo que hay,1, de
bido h,acerse de ellos llura'ote 1a ei¡tadía 
rtel buque en el pnerto. 

§ único. Tarnbiéu se pasará visita de 
fo111leo á los' buques -qne hayan entrado 
eu laslt-re, 6 qne no halJien<lo tPt1-Í<lo carga 
par1l·el-,puerto eu ,que se. encuentren, la 
condu,zCfm para otros puertos nacionales 
6 extranjeros, inmeuiatamet'lte qne pidan 
permi1:10 para eargar 6 pa,ra. salir del 
puerto. 

Art. 182. Eo el acto de la visita de 
fondeo, el Jefe de la Adnl'tua que la veri
fiqne 6 el emplea<lo que lo represente, 
extenderá una diligencia. á coutinnacióu 
del permiso concedido ptr la Aduana. para 
la cle,soarga, expres~ndo en ·ella el díl\ y 
la hora e11 quo la visita tenga lugar y 
todas las diferencias qu1:1 resulten de más 
6 tle u111mo~ entre los bultos y efectos que 
dehe haber á bordo, de c1~11formidad con 
el artfoulo anterior, y lo encontrado en 
él, y si el bu.que va 6 oó á tomar car
ga. E,;¡te per1oiRo se entrega.ri luégo a l 
Comaudaute del Rmlgnardo, quien hará 
constar, eu seguilla de clicha (liligeucia, 
el nlÍ'lllero de dias en que se haya veri
ficaclo la tll:'scarga, exprnsaudo, cuando 
ex1;1'da.o de los ci uco fijados por el ar
tículo 74, los motivos que baya habido 
para 11110, y si ha pasado 6 uo al Ad· 
miuisltrador las relaciones dinrias pre
ceptuadas por el artículo 73. Hecho esto 
a.sent,Há ambas diligencias eu el libro de 
visit¡\S de bnques, y pll>Sará en el acto 
el ori¡{inal al-Jefe de la Aduana, quien 
remitiirá copia al Ministerio de Ha
cienda. 

§ único. La diligencia de visita de 
fondeo que se pase á los · buques oom
pr.,nd.idos e11 l'I § <.!el articulo antel.'ior, 
:,;e I\X.timrlerá al pie de la declaratoria 
qne 1l ebe h,1ieer el Uapitáu á su entrada, 
de c0111formiJad con el artículo 45, y S&'á 
firmada también por el Oomandaute del 
Resg11Jardo. 

Ad¡. 183. Onando en el acto de la vi
si ta d,e fomieo ee enc11entren bultos y 
eft>otos ,le míls de los que debe contener 
el buque, según ims rlocumentos, se eon
dn<'.irfrn aqnelfoii á ti'erra. y ·se deposita
rá.u en los alma<:en~ de la Arlu&na '(Y<fra 
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el juicio correspondiente én que serán 
d~olarados de contrabando. 

Art. 18i. El Capitán de un buque que, 
habiendo desembarcado en nn puerto 
nacional la carga á él destinada, hnbiere 
de seguir con carga para otros puertos, 
manifestará. al acto de la visita ele fon
deo, si toma ó nó carga para exportar ; 
y si no hubiere de tomarla, deberá el 
buque salir del puerto dentro de cuaren
ta y ocho bora.<i, contadas desde aquella 
en que se hay.a pasado dicha visita. 

§ único. En el sobordo ó sobordos de 
los buques que conduzcan cargas para 
otros puertos nacionales, los J efes de la 
Aduana certificarán que se ha recibido 
en ella la carga correspondiente, saca
rán copia-de ésta para comprobante de 
su cuenta por los reRpE'ctivos :sobordoti, 
y entreg~rán al Capitán los miRmos so
bordos originales, con sus demás pape
les, al acto de despachar el buque. 

Art. 185. Ouando el buque traiga car
ga para varios puertos de la República, 
la Aduana del primer puerto donde to
que el buque, después de confrontar los 
ejemplares de los sobordos con los docu
mentos, debe remitir el e.jemplarque baya 
recibido en los pliegos cerrrarlos, Al Minis
terio ele Hacienda, como se dispone 
en el artículo 50, procecliP.ndo en lo 
demás como se dispone eu el artículo 
anterior ; pero como las demás Aduanas 
á donde se dirija el tmque sólo van á 
recibir en este caso un ejemplar ele! 
sobordo ó sobordos, deben entonces pro
c~der como se ordena en el parágrafo 
único dt1l artículo 50, y remitir al Minis
terio copia del sobordo en la parte .que 
se relaciona con la carga destinada parn: 
ella. 

Att. 186. Cuando en el caso del § 3° 
del articulo 89 dejare un vapor de entre
gar bultos de los comprendidos en el so
bordo, el Jefe de la Aduana lo hará cons
tar :t continuación de dicho sobordo, 
expresando sus marcas y números y que 
el Capitán ha prestado la fianza corre.s
pondieute, 

CAPITULO X 

Del despacho de b1tques 

Art. 187. Ningún buque puede salir 
de un puerto nacional sin permiso de la 
Adnana. 

.Árt. 188. Las Aduanas no darán el 
permiso á qne ee redera- el artfctifo ante

·tior siino coand-0 el buque esté solvoo~ 
cor'i ellias, y despnés1de b-aberse presenta. 
do con1stancia de que la autoridad civil 
no tiene objeción legal que oponer ~ la 
salida. 

Art. 189.- Dentro de los términos .fija, 
d0s pot los artículos 45 y 184 pedirán 
pennis101por escrito á la Aduana, el Ca
pitán del buque ó su consignatario, para 
hacerlo á la vela, y la Aduana lo conce
derá á continuación de la solicitud) ex
presan,tlo la hora, y la devolverá a los 
interesados para qne la presenten á la 
Oomandaocia del Resguardo. 

Art. 190. Ooncediclo el permiso, la 
Aduana devolverá al Capitán la pAteote 
de nav,egación y le entregará los papeles 
correspondientes. 

Art. 191. El Comandante. del Res
guardo1, al recibir el permiso, retirará 
los reladores que ('Stén de custodia á 
hordo, anotará en clicbo documento 
la horiflt en qne el buque baya salido 
del pu,erto y ló dtivolverá al Adminis
trador. 

Art. 192. Tres horas después de cou
cedido el permiso debe el buque salir riel 
puerto,, y si no saliere, el Ooman<laote 
del Resguardo lo hará, constar en t>I 
permiso, dará cuenta al Administrador 
de la ,Adnaua y rtlstituirá á su bordo 
hi cus1todia de celadores. En este caso 
el Oa,pitáu incurrirá en la multa del 
artícul;o 19! número 22, á menos que su 
perma¡iencia en el putirto reconozca una 
justa 1:ausa, á juiciu de los J efes de la 
Adnana. 

§ 1~ Los vapores de líneas estableci
das, pe1rmanecerán en el puerto el tiempo 
in<lispEmsable para. cumplir su itinerario, 
sin ineurrir en las penas de este artí
culo. 

§ 2~ Cuando un buque no salga del 
puerto eu el término ti.judo, el Adrui
uistrad,or hará constar en el permiso 
devnel'to poi la Comandancia del UeA
guardo,, si Ae ha hecho efectiva la mul
ta; y cnanrlo no la hubiere impuesto, 
los motivoA que ha.ya habido- para ello. 
Por el inmediato correo remitirá copia 
ele este clocumonto al Ministerio de Ila
cienda .. 

Art. 193. Siempre que se despache no 
buque para ~n puerto nacional, el Ad· 
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ministrador lo participará en oficio cerra
do · y sellado' á la Aduana á que vayl!o 
destinado el buque, cou su mismo Capi
tán, expre81\pdo el objeto que lo lleva, si 
va en lastre ó con carga, y hr clase de 
ést.'\, con todos los avisos é informes que 
e~time oonvenientcs. De este oficio re
miti1·á á la misma Atlnana un duplicado 
por el inmediato correo, en pliego rerti
ficarlo. 

§ único. Cuando el bogue se encuen
tte en el caso del § úuico del artícnlo 184, 
se incluirán en el oficio que conduzca el 
Capitán los plil'gos que se hayan recibido, 
conforme al § 2~ del artículo 31, de los 
Cónsules residentes en los puertos de 
clon<le procede el buque. 

OAP1TULO XI 

De las faltas y sus penas 

s-..:cotóN r 

Penas de los Capitanes 

Art. 194. El Oapitán de un buque in
curre eu falta y paga multa en los casos 
siguientes : 

1~ Cuando no p1·ese11te la patente de 
uavegación, pagará de cuatro mil á cinco 
mil bolívares en el caso del al'tículo 48; 
doblándose esta multa y haciéndose efec
tivas las demás ¡,enas á, que haya lugar 
por la no presentación de los otros do
cumtmtos, en el caso del artículo 47, si 
en el juicio respectivo no comprueba el 
Capit.án que la falta proviene de alguno · 
<le los ,accideutes fortuitos previstos en 
el iuciso 2? del artículo 48. 

2~ Ouanrlo no pre11e11te el sobordo cer
tificado, ni la Aduana lo haya recibido, 
pagará ele cinco mil {~ diez mil bolívares, 
y cuando los baya reciliido la Auuana, 
pagará de doscientos cincuenta á, quinien
tos l>olí vares. 

3? Cuando no presente los pli~go11 que 
le hayan entregado los Cónsules de h~ 
procedencia, pagará de mil quinientos á 
cuatro mil l>ollvares. 

4? Ouaniio no presente los conoci
mientos de embarque correspondientes á 
Jas facturas presentadas por los embar, 
cadores al Cónsul, pagará de cincuenta 
á quinientos bolívares. 

6° Ot,ando no se reciban en los plie
gos cerrados y sellados, los conocimi~-

tos ce,rtificados, pot' no haber sido pre
sentad'.os al Cónsul, pagará de ciento 
vernt.e y cinco á _quinientos bolívares. 

6° Cuando no presente el roll del 
buque ó cualquiera de las listas pre
ceptua,das por los números 5? y 6? 
del a,rtículo 44 ó dejare de incluir en la 
lista del ranr ho los efectos del lastre 
en el caso del artículo 10, pagará de 
cincuenta á quinientos l>olívares, sin 
perjuieio de las demás penas á que haya 
lugar. 

7? Cuando no presente la. lista de pa
s~jeroB, expreseudo la procedencia y el 
número de bultos que constituyen el 
equip~1je de cada uno, pagará de doscien
tos cincuenta á mil bolívares. 

Se:> Cuando no esté conforme el sobor
do que presente con el que reciba la 
Aduana, eu cuanto al número de bul
tos, pagará por cada uno de diferencia, 
cincuenta bolívares; y cuando la i11con
formid,ad sea de otra clase, pagará de 

·cincuenta á quinientos bolívares, sin per
juicio, en uno ú otro caso, de las demás 
penas á que haya lugar. 

9? Ouaotlo no se presente la certi
ficación preceptuada por los artículos 
6° y -'l-0, por venir el buque de las· Anti
llas e1u lastre, pagará de ciento veinte y 
cinco á doscientos ciucuenta bolíva
res. 

10. Cuando procedienuo el buque de 
las Antillas, no incluya_ en la lista de 
ranch<> el lastre, aunque lo haya especi
ficado en la manifestación prevenida por 
el arttculo 6~, incurrirá en la multa de 
cincuenta á quinientos bolívares, á, j uieio 
de los Jefes de la Aduana. 

11. Uuando no incluya en el sobordo 
de la earga destinada á Venezuela la que 
cond mica para puertos extranjeros, paga
rá de dos mil quinientos á cinco mil 
bolívares. 

12. Cuando no presente el sobordo 
certiticado de la carga que conduzca para 
puertos extranjeros, en el caso del arti
culo 45, pagará de roil quinientos á dos 
mil quinientos bolívares. 

13. Cnantlo no traiga en el sobordo 6 
en la certificación de que trata el artículo 
7°, la correspondiente nota- del Cónsul, 
pagar~~ de cincuenta á doscientos cin
cuenta1 bolívares. 

14. Cuando eu el caso del articulo 8~ 
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no ~¡incl,llY~ · en el.. SOP')l~Q1 i~ lit\~ de, 
efe.«;tqJ¡4e .rep~~sto.del b\lfiff~ Y. d~ vf V1!1 
res de , su, ratlcbQ, P,ilgatá d~ dosQi(}ntos, 
ci~qénta á mil bolívares. 

15. Cu~n4o, s~ ·hallen.. rotc>s ó lev.aflr 
tad.Qs los sellos pµ~s.to&. por ta A.aQ.a,Qa 
en .l~a mamparos, . e,t.D:tiillas y otro¡¡ lu
gares d~l bllllq.er pagatá. de. q,ünienoos át 
mil bolívares.. · 

1:6. Por-eiwtá bulto que resulte-de me
nos, sobra,.11\· cubi8rtn del- buque, en la, 
confrontación preceptuada por Pos artw,u~ 
les 66 y 67, ó qn~ apa,i;epca. oaJnbiaclo 
por otro, paga¡:á de q'1inill-Ot.8tl á. mil 
botívares., 

17. Ooood<>, reoiba . á bordo, teniendo 
carga.de efectos e,xtranje-ros, á. pe118ooas 
qa~. no soon del ·roll d~l buque, 1:1i,u ;per, 
mi~ de la Aduana, p¡tg~rá..cien. bolíva
res por citda. una, de coqf4limi,)a4 con. ttl 
artículo. 75. 

18. Guando no bagf\' la, det1earga del 
buque en el tiempo que le fije la Adturnn, 
de oonfo1,1miclad con el artículo- 7t, p,1,ga
rá. de.quinientos ái mil boHvarea por cada 
día de demora. 

19. Cuando desembarq1ie bultos,,de 
más ó ele menos, sufrirá las peqas .esta
blecidas eu la seución 2ª del capítu
lo 4~ 

20. Cuando en el acto <le la visita ele 
fondeo ó cualquiera. otra. que teuga ií 
bien pas11.r al bnque la Aduana, resulten 
á bordo ~altos ó efectos de menos, pa
gará las multas siguientes. : 

Por cllda. bulto. di} me.tH>S <l~ los anp
tados Em el sobocd.o. de, la car8 11 q 11e,oon· 
cluzca para otrqs pu~t.os, pagará.. ele 
q1linientos á mil bolívar~s, cou las ex
cepciones del artfoµlo X9. 

Por los efectos del repuesto del buque . 
y los víveres de su rancho que rMulte-11 
de menos <le los declarados en sus ces-. 
pectivas. listus, coó relación a.l oon~umn 
que ba,ya debido hacerse de é\los durante 
Ja, 8$tadía <1 ... 1 bogue en el puerto, pa.
gArá el cná<lruplo tle los derechos ru:au
celarios sohré la difer~ncia. 

21. Oul}n,lo desemba.rqn~ ó. trashor~. 
el l~~tre. l'lel buqn¡, sin pei;miso . de la 
Aduan1l; pag-.\rá,de dos(?ieutos cincuenta. 
á, mil. bolttares. 

22: On11ndo no se baga .á,, la . v~l~.en 
. el té.rmvio. fijado.por el , artículo 192, sin 

CIJUS~ .j q11ti~~®, p~ar.á., qJtinien~Q¡¡ -b<l: 
_Hv~:re_a.por el primer dia, y oieli1,po«; ca,cfa, 
uno, M los.siguientes q,ut prokmgne 1111 
perma.01,-mcia. en el puerto. 

23. .Las, penas impuostas- en el cn~o 
11 11~1 iMtfoulo 196, las sufrirá. el Oapitátn· 
cuando1 los bultos hayan sido prooint11-
dos-á b011do,. por ltaber a1¡areoido allí 
fr.aotlun:~dos. 

Art. 195. El buque y todos sns apll· 
rrjoe son1 snba~hari1uneotti respoosa.olcs 
de las, :ruulias y penas. pecuuiari.ts que 
se imp~mga.n al· 0:ipitán. 

SECClÓN II 

Penas de los inf¡rodvcwr-es, 

Art. 196. Et introdnct.or incurre en 
falta y paga multa en los casos siguien
tes: 

1~ Ouando no so presente el mnni
fiesto d.entro de los cuatro clfaR fijados 
_por el artíctüo 91, habi~oflo recibido la 
faotura, el introductor ó la A<luaua, pa
_gar.á. p<>r el primer día de retar<lo cieh 
bolivares y c¼lz por cada uno de los si
guien~is. 

2~ Onando no presente la füctnrA cn
tificadn, incurrirá en las maltas de la 
seccióu, ' 2~ dol capítulo 5~ 

3° Onanrlo baya inconformidad ent,re 
los ejemplar11s de la factura, bien en el 
uúQ1ero de bultos, la 1lenomioación y 
e1:1peciflcación de las mercadcrias, ó on 
la claBe arancelaria cnaudo el buque 
proceda de laR Aotillas, pagará cincnen,
ta bolfvares por C',ada una; y por i n1ion. 
formidad de valores, pAgará ,liez por 
ciento sobd>e la tLifereucia. 

4~ IOaando las facturas no couteng;in 
los datos exigidos por los articntos 12 
y 1~ respectivamente, pagarán d~ ciento 
veiute y cinco á mil bolívares. Pno 
cuando en la factora consular dt>je de 
ex ~)l'ffl&l'Be' la c1flidad -ó- circwnsta neta· q ne 
distinga. uua meroal!,ería da ot,ra,. fle $11 
mismo nombre espf'cifieada eo clm,e 
diferenw, si la m1rnif-ti11t1ula eD la fo4.1. 
tura pertent1ce á h~. prju.1era ~la~e a~an
c11laric1~ no e,st.4 .. sujetll. . á la.. pE1na q~~ 
imp~m1e este capo. 

5r Guando. el Oó.n811l;- ·1->1·uebl'I ,en- los 
términos del artículo .. ~8 ;qua, el 1·r;re,c:io, 

<de11l~:ado eu 1~ (~c.tui:a:. e1,. ~qoi:r qutt 
el que., teufl)Jl la,\! meroaderfaa, .se, rtlA.:ar· 
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gllváo los ,lerN~k.os qne cansen, con un 
tanto por ci.-nto igoal ni que hoya entre 
el valor ele la fai:tura, y el jnstific:a<lo por 
el üónsul. 

Gº Cu:111110 el peso que resulte en el 
rel'ooocirui.-11to S('a 111llyor que (') mani
ft'stndo, Kt\ liqui,larán los derelllws por 
¡1t•so del re1·onoc:mi1:uto. Si la diteren 
cia exCé<le el__., cinco por ciento, pagará 
por U1nlt.i el doble ele los dt-rechos que 
causo la diferencia. 

7° Cuando el peso 'fUe resnlte en el 
retonodmit>nto sea menor que el maoi
fr11t11do, rsti lt<¡ui<laráu por éste los de
rechos, siempre que no seau t\rt.ículos 
sujetos á.. merma como liqnidos y víverN\. 
Por razón clt> clirha me1·ma solo '!e admi 
tirá, una diferencia que sea proporcional 
á In. naturale,1,n del articulo, ó que conste 
evi<lenci,1d11 (~ juicio de los recouocedores 
y eu estoll <·asos se liquid,nán los dert·· 
chos por el peso del reconocimiento, ex
pri:sá,nrlose e11ta circunstancia. 

8~ Cnaclo 1·<•sulten bultos conteniendo 
mercnderí11s comprendidas en una eta e 
mA!l gravada que aquella que le corres
pouda, segúu la denominación y espt-ci
lit:oc:ióu exp,osada t!U el manifiesto, Re 
liquiclarflu Jo¡,¡ derechos por la clase que 
resulte del reconocimieuto, y el bulto 6 
bultos eu que apa1'e1,ca la diferencia, 
son\u declarados de contrabando; pero 
si la diferencia solo estuviere en una 
parte del contenido del lJulto que 110 
llegue á formar la tercna parte el& él, 
s,• procederá como so dispone eo el ar
tículo 134. 

9n Cuando resulten bultos conteuien
do mercaderills de una <l<'nominnción me
no!! gravada que nquella en que están 
u11,11ift'Rtacla11, se liquidarún los derechos 
por la ch1se rt>Spectiva á, la denomina
ción del m1111ifie!!to. 

10. Ctrnndo bayn nltc>raciones de peso, 
ó dt1 denomiu:ición que baga variar la 
clase 11ranct>lar1a, hechas por el mismo 
introcloctor, en hulto11 sobr!' lo!! cuales 
1:w h ya pf1li1lo hi r<'ctilicaci611 permitida 
por el articulo 06, uo 8e impon<lrán lns 
mnlta!! e11tablecidas en lo.<1 coi,os 0° y 8° 
dt> t>!!te a1tic11lo, sino 011 rec3rgo equi
vale11te al diez pt,r ciento de dichas 
penas. 

11. Cu11uc\o eu ,m bulto qne su ba,ya 
rec\hiuo fractnwado ei1 los a\mnceae::1 el~ 
la Ad.•anl\} resulwndiferenciasen el peso 

6 en la denominación y espPcificacióo 
de laiS mercaderia11, tiutre lo quo aparezca 
dt1l 1·<>conocimie11to y lo declara<lo en el 
m11nifiesto, ¡¡e impoutlrá11 laR respectivas 
pena.s or,lioarias establecidas en &ite 
artíc·ulo, siempre qnc el l,ulto no t<mga 
señale::i <le que se baya extraído de él 
parte, dt1 su conte11i1lo. Si el bulto tu
\•ine Sl'iial<'S nrnnitirstas de que se ha 
extriií,lo de él parte de !!U contenido . 
se le1 impondr:í Rdem{Ls por m~lta el 
doblE1 de los derechos que cnuse ol bulto~ 

12. Cuando la fülta de clluidad eu la 
dehida, e.~pecificación !le las roercaderlas 
que bajo un mismo nombre se hallen 
corup,rendiclas en distintas clases del 
araneel, diere lugar á que é!!tas p,uedan 
ser aforadas en uua clase inferior á la 
que leE< correRponda, se impondr{i al 
importador por mnltr\ el triple de los de
rechos que éllas causen, aclemús de los 
que deban pagar st•gún la ley. 

Art. l!l7. Cuando resulte,, dife.rencias 
de peso, 6 tle tle11001inació11 que hng;i 
au1Jle 11tar la clase arllncehiria "" má:i de 
dos bultos de los expresados e11 una 
factura, pagará el iutroductor, aclemás 
dti lais multa-s corro:1pouc\ientes {~ cat\á 
bulto, un recargo de veinto y cinco por 
ciento sobre todas éllas. 

Art. 198. Las Atluana11 marítimas re
rnitir:~n mensualmente al Ministerio ele 
Hacienda, una Ji ta. ele los intro<lucto,es 
que lbayno manifostado bultos con <h·no
mioaiciooes y especificac,one;; 11Jclnida~ 
en clases infe;iores á las que en realichul 
les cc1rrespondeu, At>gú11 el rmmltadll dl•I 
reconocimiento. Esta li11ta se publicará 
eu la Gaceta Oficial. 

Ar1t. 199. Si uu buqne .clespac:hado t•,n 
puerto extranjero cou carga parn Ve 
neznEila, 110 lll·gare á su destino, lo:-i 
consi;~untarios de l.l carga pa~ará11 et 
duplc1 de los t\ereoho3 'fue é!!ta bubícrn 
caus;ido conforme al arancel vi~e11t1•1 isi 
no cowprtu,ban ante la respectiva Ach1a
na con documentos ft-bacil·ntt•s, de11tro 
de seiis meSt'8, coutados <lescle la fecha 
eu que t•l b·uque fnA <les¡mcha<lo, qno 
hubo bechazón, 'que Mnfragó el brn¡ut•. 
6 rec.l\ló t'D arriua<la for1.osa :'1 111 ro 
puerto extr:iojero, ó que l11zo barau•ría 
el, Oa¡pitíiu. 

Se ,devolverá la malta pagada, si d1•u 
tro dit \o~ seis me 'es siguientes su exbi
h,er~, ante el Minii.terio de Hacieu1la, 
\a pmeb& exigida t!ll este· artículo, 
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Art. 200. Las multas seiíaladas en 
este capítulo pvr diferencia del sobordo 
y la füotnra, ó por inconformidad entre 
sos t>Jemplares, ó por la no presentación 
tle los tlocumeutos exigidos en esta ley, 
110 excluyen las demás penas establecí 
das eu élla!I. 

Art. 201. A juieio tle los Jefes tle In 
Aduana queda fijar el cuautum tle la 
multa e11tre el m;'1ximum y el mínimum 
seiiata,los para. ca.cla caso en este ca
pítulo. 

CAPÍTULO XU 

De los comprobante.~ d.e la, Cuenta 

Art. 202. De la~ diligeucins que <le 
l,en practicar las Aduanas, Jestle la 
entra•la de un huque qne hace comercio 
<le importación, basta la liquidación y 
pago ele los :lerechos causados por la$! 
meí·cHderíal:I en 61 i111portaJ11s, se formará 
1111 expe1lieute qne debe contener: 

1~ El sohonlo ó sobordos pre.sentados 
por el Oapitá11, y su veri.ióu literal al 
Mstdlano, hecha poi· el intérprete de 
la A1luriua, cnantlo no venga en ese 
i<liomn, ó la copia del sobordo conforme 
111 § ít 11ico dul artículo 184. 

2" Los conocimientos de embarque, 
nntorizados llOI' el Oupitán, y certifica
dos por el Oónsul. 

3~ fo1s listas pr"ceptna.das por los 
uúmeros 5°, U\ 7~ y 8~ del artículo 
44. 

4~ Las órdenes originales de qne tra
tn la sección 3~ del capítulo 8~ 

¡;~ La solicitud para descargar el hu
que con el permiso dado por la Aduana 
~egún el artículo 61, y la diligencia de 
foutleo puei-to al pie tle ella y ¡,rece¡,tua
<la en el artít;ulo 18~. 

61
.' El resumen tliario de las papeletas 

y lle las relaciones que pase el Uomau
da11te <lel Resgunr1lo en cnmplimie11to del 
artículo 73. 

7º El resumen diario de los bultos 
qne se hayan recibido en los almacenes 
tle la A<lnana, ele conformidad con el ar
tículo 72. 

8? uos manifiestos presentados por 
los introductores conforme ~ los ar
tículos 91 y 92, acompañados de las 
respectivas fa-0turns certificadas, con sus 

original,es en idioma extranjero, cunnt\o 
no so hayan prePentado en castellrino 
al Oón,sul de la República, y <le las 
facturas1 que ha.ya, recibido h\ Aduana 
en pliegos cerrados y sellados. 

9? El recibo de la copi:i de la li
quidación, dado por ca<la intro1iuctor, 
y las u11isma¡¡ copia$ 1levu1•ltas por éllos 
de conformidad con el artículo 155. 

10. La liquid11ción general del carga
mento d.el buque. 

11. 1~otla la correspondencia de los 
AgeuteH Ooustth1res reh1eio11ada cou el 
buque. 

12. Oopia <le los oficios pnsados al 
juez com1petente para los procedimieutos 
del caso. 

13. B! permiso para que el buque sal
ga del puerto con los requisitos p1·ecep
tuados por el capítulo JO. 

Art. iio3. El expediente de que trab\ 
el artfomlo auterior, será el comproba,ote 
de la p,artida de los ingresos qne cause 
cada buque. 

Art. !~04. El Ministerio de Hacienda 
ir~ formando un expediente con l;1s fac
turas q11e deben remitirle lo,; Cónsules 
en cum µlimiento del númno 3° 1lel hr
tículo 31, y con los documentos que 
deben remitirle las Aduanas de con
formidad con los artículos 16, 50, 97, 
117, 15;3, 155, 171, 182 y 192 de esta 
ley, y eon('.luido el expediente lo pasa
rá á 1a1ga1a de Examen de la Oontadurla 
Geueral. 

§ único. Cuando el Ministerio no re. 
ciba del Oóusul las facturas certifica.
das, la~, pedirá á la Aduana, y ésta le 
remitirá, copia de las que haya recibi
do, en los pliegoH cerrados y sellados; 
y si tampoco los hubiere rt!cibido, re
mitirá <;opia autori7,ada de la que haya 
presenti1ulo el introductor con el mani
tiest-0. 

Art. 1205. La Sala do Exámeu al reci
bfr el e1:pedit>nte do que trata el articulo 
anterior, examinará: 

H Si hiiy conformidad entre loRdocu , 
mentos ,que lo forman; 

2~ Si las operaciones comprendidas 
desde el acto de la visita de entrada 
del buque hasta el pago de los dere
chos que haya causado, se han hecho 
on los lapsos estaülecidos on esta ley¡ 
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3? Si con arreglo á élla se hnn pracfi 
cHdo el reconocimiento y despacl10 tle las 
mncaclerías; 

4? Si la liqni<faolóo se ha hecho con
forme al Aranc<::I y eu ta forma prevenida 
en esta )ey; 

5~ Si se hau castigado las infraccio
nes de la ltiy con sns re!.pectivas pe
nas; y en seguida comunicará á la A.cltrn
na los reparos qoe por estos ó por 
cualquiera otro motivo result~n á farnr 
6 e.11 contra de los introductores, para 
que pue1la11 tener efe\;to los reintegros 
<!entro clel término tija<lo por el artículo 
169. 

6~ Cua.ndo no se ha:vao hecho en los 
(apF!OS legales las operaciones de que 
trata el número 2? de este articulo, y 
no consteu en los documt>ntos respec
ti\'oS los motivos qne h,1ya hal>ido pa
ra ello, la Sala de Examen impondrá 
á los jl'fes ,le la Aduana una mult.a 
de cincuenta bolívares por cada día que 
se hayan retar<hulo. 

Art. ?06. La Sala de Examen con
servará on . sn archivo los expedientes 
á que se refiero el artículo a11terior, y 
!I( examinar la cnenta de la Aduana eu 
el período económico á qm ... correspon
den dichos expedientes, coufroutará los 
doeumentos qtie los C()nstituyan, cou los 
qne formen los comprobantes de las res
pectivlls partidas de importación. 

§ 1~ En el caso <le djferencia entre 
alg-úu documento de un expediente für-
1uiulo en la Admu,a cou d que le co 
rresponde en el formatlo en d Mini!! 
terio de Haciemla, se preferirá para 
a,preoiar los dere.cbos clel Fi1:1co y <.Je. 
<lucir en su caso el cr,rgo contra el 
respectivo Aclmioistrador, lo qne conste 
eu el <.locumento segúu el cual sean ma
yores los ruismos tlerechos. 

§ 2° La Sala de Examen está en la. 
obligacién de exigir <.lirecta'weute ,te 
las Aduanas marítimas copias ,le to,los 
aquellos clocumeutos que, omitidos por 
cualquier cnusa eu los expedientes qne 
le pa!'<e el Ministerio de fü1cienda, sea.u 
necesarios para perfeccionar su examen. 

A.rt. 207. Será reputada como una 
fall>ledad t;o<la alteracióu becha en cual
quier document;o, que t·nrse por las Aclua 
nas, y los errores que hubiere rectift. 
cado el que haya formado el docnmeuto, 
deberán aparecer salvados minucioSI\· 

ment:e antes de la füch11, la cnal se pondrá 
á coutinoación de la útima línea escrita 
del documento. 

0AP1TULO XIH 

Disposiciones complementarias 

Art. 208. Todas la~ morcaderíns t•x
traujieras, no exceptua,las por la ley '11• 
ara.n,;el, pueden ser importadas á la He
pública por uacionales y extranjeros. 

Ar't. 201:1. Los Administradores tle
si~11ará11 los muelles ó logares del puer
to por cloucle deba. hacerse el dl'se111 -
harqne de h1s tnercaclerias procedentes 
del e,xterior. Qne<la a hsolntam1•nte µro
hibid,o hacerlo por Inga res di1,ti11tos ,1., 
los llf'1:,ignarlo11, y t ,mtos los ,Jeft>S ele 
la Aduaua, coioo el Oom:1111lnnt1< dt•I 
Rc•sgmir<lo qne lo consieutan, iucnrri 
riín 1µ0 011a multa de mil á dos mil 
quini1~11tos bulívare1:1, á juicio del ~1i11iste
no clt1 Hacienda, y :.eráu rem9vidos de su 
clestiuo. 

§ único. Los Atltni11i1:-1tl'ad ,11·t's bar.111 
fijar avi~os en la puerta priucipal de la 
Adoauu, iuclicaudo el lugar desif;'ua<lo 
parll lilacer el <lest,mbnrqne. 

Art,. 210. Los duplicados de los so
bordos y fa1:turas qlle los embal'Cado , 
res e u el extranjrro deben prest>11t:e1· á 
los Oó11snl+-s <le Vem•zuela, y los dn
pli,:a<llos df' los manifiestos que los i11-
trocl111t:tores deben presentará las Adua
nas, 8e aceptarán rle prefereuci,t eu fac
símile1s 6 en copias de prensa, siempre 
quee~1té11 p_erfectnmente legibles y exteu 
didos en paptil que uo so pase a,l c~crihir
se eu él. 

Art. 211. Las solicitndes y lo!. wa
nitiesto11 q ne los iotroductores J)rei,~11-
teu á las Aduanas, dt>beu estar exten
didos en papel sella.do, y cua1ulo prtl 
sen ten los duplieacJos en copias 1le pren · 
sas 6 Jfacsímiles, acompañarán iuutiliza
dos lou sellos corrnspou<lientes. 

Art,, 212. El A"dmiuistrador debe con
servar· en Stl pútfol' los sellos uon ~ue se 
sellen los mamparos y escotilla::i ele Ioi, 
buque1s. 

Art,. 213. Todas las fianzas e:xigi,h1R 
por esta ley las aceptlm\ el respectivo 
Administrador de Aunan~ bajo su ex
clusiva responsabilidad, tomando las pre
cauciones que estime ~ouver1ien~, en res-
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guardo de élla y de los iutereses fisca
les. 

Art. 214. Las multas y recargos es
tablecidos por esta ley los impondrá y 
har{l efectivos administrativamente el 
,Jefe de la Aduana, quedando á. los in
teresados el derecho de apelación an
te el Ministerio de Hacienda, después 
de atiaozaclo 6 efectuado el pago. 

§ único. Estas mnltas son aquellas 
en que iucurren los introcluctol'es de 
mercaderías extranjaras por faltas que 
uo constituyen can~as da comiso, y de 
las cuales 110 hay 111iís apelación qne 
al Ministl'11'io Hacienda; porque llls que 
la ley imponga sobre la;; mercaderías 
que se clecl.nau de cont• abando, t'Stán 
s11jetm,1 al fall,1 de los Trihuualei,, qne 
pul'Clt'n 6 nó confil'nrnr la clecisió11 de 
la Ad11a1rn, y pur consiguiente ctebe 
e:sperarso este fallo para hacerlas efec
tivas, 

Art. 215. Las 1·0Dsnltas que h:,gau 
hts A,l uauas al Ministol'io de H acit'nua, 
sólo será11 aclmisibll·s en los casos si
guit'11tes: 

1~ Uuamlo prevituuentc las establece 
la ley. 

2~ Ouaudo Sl' refieren í~ ponto~ no pre 
vistos por dla ,y los cuales no han 
1:1ido objeto do ninguna resolución poste
rior. 

3? Uuaudo ver8en so\ll'(J la clase aran
celaria á <¡UA col'l'espolllla alguna mer
cadería no et1peciticacla en el arancel 6 
en resolucioues posterio1·e1:1 del Minis
terio. 

Art. 216. Las manufacturas nacio
nales que se hayan exportailo para el 
exterior, cauilnrán al ser importa-das en 
V e'l1eznt>la, los <ll~l'l'oho,i l"0n l)Ul1 estén 
gravadas las extn111jcrns de lll 111isnrn es
pecie cou lns cuales puu1la u co11fn n
llirse. 

A.rt. 217. Cn:rndo un lmq110 ext1·an
jc>ro de los qne hacen el couwrcio con 
Venezuela se <le<:lare inútil pn.1·11. con
tiuuar uavega1ulo, las provisiones que 
<le él se dcse:uharqut>u por tal motivo, 
pngar(rn dt"ret:bos de impnrtncicíu con 
arreglo al arancl•I. 

Art. 218. '.l'oclo:- los libros mandados 
llevar por esta lt>y en las Aclu;\nas y 
en las üoemuclaucias de Resguardo, de
beu teuer uuroerados y rubtica<loa to-

dos 1sus folios pnr el Jnez nacion1tl de 
Haci1~uda, 6 el llamado á 1mbrog1ulo en 
los asuntos fiscale11, cuando en la lo
calidad no estuviere establecido ll(} 11el 
funci,onario; y Pu el primer foliode ca
da libro se poudrá. ¡.,or la misma 11uto
ridad una diligencia en qne se exprese el 
númEffO de folios que el libro tiene. 

A.r·t, tl9. Los Administradores de 
A.dull10.1s marítimas n·ruit,irán al Minis
tlirio de Hacienda en pliegos certificatlos, 
por E1l priowr correo en cacl!I. caso, los 
tlocume11tos qne t>St! ley les ordena pa
sarle., 

Art. 220. Los Admin istradores de 
Adumnas madtimas remitirá,n mensual
uie111le al l\l i11ic1terio fle fiacieo,la nna 
rnlaeiión de los l)IJqnes que hayan en
t,r;\(lo, á 8US rt!1-1pecrivos puertos promi
dentes <le! exterior. 

Art. 221. El Minist(lrio dtt HacÍC'll· 
da hará forni:n por In Sala de Exa-

. meu <le la Ooutaduría. General y con 
vista de las facturas coni,nlart>s, 1111a 
relccióu de los buques qne se despa 
chl:'n del exterior oam Venezuela, ex
presa.n:lo las procedeucias, los cousig
natarfos de la ca, ga, y el número de 
bultos, pe1:10 y valo1· de lo que corres
poml:i\ á cada, 11110 ele ellos. Si del co
tejo 1de esta relación con la qnt1 pa1:1e!1 
las Aduanas, eu 11u1uµlimit·nto del ar
tículo anterior, resultare que no ha lle
gaclo, a l puerto de sn desti110 alguuo dti 
los buqnes despacl.u11\m, eu el extran
jno, el ~1inisterio lo partieipará. á la 
re.spectiva Aduitna parn los efectos Jel 
artículo HJ!J. 

Ar·t. :&22. Se t.enclrán como no pre
. seutaclos 101:1 .<locuníeutús que no reu
nan todo:-,; los reqnii,itos exigidos por esta 
ley. 

Arlt. 22;1, Al p,tsttrse á los buques 
procede11tt1s clí'I txtra.Djero la visita de 
sal\ictad re<1ueri1la por fa ltiy '<.le lfll ma
teria, y prevenida en el artículo 43 de ·la 
vreaentl·, se cansará ~1 ·<lereebo de <loce 
bolív111res cincnl·n ta céntimos, qne pagará 
el bu,gue al Médico <le Sani<lad qnll la 
haga,, por ·una ~ola vez ditrnnte su tlsta
{lía em el puerto. 

§ H Al A1\wiuistrádor lle AdtlMlll\ 
marítima., por estarlti atribuidllt\ Ja,t1 f1t11 · 

cioue1s uel extiug11ido c;irg" clti Gi1·pi
tán de puerto, lo corre8f)On1lt1rán otros 
doce 'bolívares y oiu'l1111nt,1 céutlmos, -por 
su vioitl\, 4 los m~~Qs buquts, 
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§ 2~ El Administrador de Aduana 
tiene derecho á percibir esta remuue
racióu, sea que el bnqne haya fondea
do con el objet,o ele desembiucar mer
ciaderías extranjeras ó llO recibir carga 
<le exportación, auuque baya tocado au
t.es en otros puertos de la República. 

Art. 224. Así como 110 puede venir 
del extranjero para Venezueh, ningún 
buque siu sn res¡,cctivA. pate11te de ua
vegución, Je couformidad con el ar
ticulo 2° do e.<1ta ley, tampoco pueden 
Rer tlespacha,lns do ~Veuoznela para el 
extranjero embat·cacío11cs mayores oí 
menore-8, •le cubíoi·ta ó 1:1in cuuierta, sin 
el mi1:11110 clooument-0, quo deborá estar 
expedido, si es do nacioualida<l vc11e
zola.111\, eu los t1írmi11os y de h\ manera 
que previene la ley sobre uacionalida.cl y 
a rq nt'o de buques. 

Art. 225. El libro <le reconocimien
to <lt' que trata el artículo 117, sorá 
remitido á hi Sala de Examen ele la 
Ooutaclul'Ía Gt1ueral, junto con la curnta 
de h, Adua.11a <lcl isenH·stre correspon
d itmte. 

Art. 226. Se deroga la. k•y XVI del 
Código de Hacie111bt expetli1lo e11 1873. 

Dalla eu el Palacio <lcl Cue1·po L(•gis-
1:ttivo Fetl(•ral. e 11 Caraca$, á Hi do jn. 
11io <le 1881.-Aiio !H~ lle la Ley y ~O~ 
<le la 1~etlt11·,wió11.-BI Prt•sideote lle la 
CitDl,\l'a llel Srnado, J. l<'&ANUISCO ÜAS· 
1'rLLO.-EI Presi<le11tt1 de la Cámarfi 
de Dipntados.- .T. ÜAU'á~O l\1A.THJEU. 
-El Secretario de hL C:'1111arn, del Se
nado, Jlf. 011balle1·0.-m Secretario ele 
ln Oíunara de Diputados, J . .Sicomedes 
Ramírcz. 

Palacio Fetleral en Uaracas, á 18 tle 
julio de 1881.-Aiio 21 º de In Ley y 26~ 
de ht Federnción.-~jecútese y cuic.lf'se 
de su ~jecucióu.-.JOAQUI;j ORESl '0. 
-Refrcnda1ln.-EI Ministro de Finamms, 
J. P. H.O,JAS PA.úL. 

2G- TOMO XJ 

2690 
Ley de 18 de julio de 1884, sol,re comiso, 

que reforma la de 1882 niímero 2430. 

EL CONGRESO DE LOS ESTADOS 

UNIDOS D~ VENEZUELA. 

Dem·eta: 

LEY X.LX 

DEL CÓDLGO DE HA.OIENDA. SOBRE 

COMISO 

OAPfTUO I 

Casos de coniiso 

Art. 1° Caerán en la pe1m de comiso 
los objetos compronclitlos on cada 11110 
de los casos siguiente:. : 

1~ Todo lo qno se contl1rnca on bu
ques oxtraujeros de un pu11t.o á otro 
de la República, fuer;\ de los casos per
miti,los po1· lns foycs, ó sin los reqnisi
tos ó rlocnmeutos qoe éllas exijan. 

2? 'follas las rue1'catlería8 extrnnjo
ra~ qne se conduzcan de un puerto {\ 
otro habilitado, ó á cualqniel' punto ,l(, 
la. costa uo habilitarlo, en btHJllt'l:l u:wio-
11ales, i,iu los tlocuwento"l provenidos pOl' J., ley de cabotaje. 

3~ Todas las merc:\dorhts extniujc 
ras y los frutos y produccioues del país 
graba,los con impuesto uaciomil quo Ro 
hayan emb:Hcado, ó se eucmm1tron e111-
barcaodo ó preparados para embarcar. 
se por los muelles ú otros pn11tos m:í.s,í 
menos próximos á los +>mbarcaderos de 
los puertos h~l>ilitados, sin permiso del 
Administrador ó Iu tervo11to1·, puesto ú 
c·o11tinnació11 <kl manifiesto respectivo, 
comnuicado {i la Coniauclancia del Hes
guarclo. 

4'~ To1fas las mercaderías extra oje
ras que se hayau descrnbaroaclo 6 se 
lleveu para desembarc:at· ó se e!-Jtén de
semb:H'CaU1lo eo los puertos habilitados, 
si11 el permiso rm·vio ,le los Jefes de 
ta Aduana, remitido (L la Uomandancia 
del Resgoarclo ; aunque haya.u sido con
ducidos á l1\ Adm\na ó á alguna casa, al
macén ú otro lugar cualquiera en tie· 
rra, 6 trasbordadas ú otra ú otras de 
las embarcaciones sur tas en el puerto

1 
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inonrrieuclo en ignal pena. ol hoto ó . jes, be:itins y enseres <le qu,3 t1e hay1m 
11.lijo eu que su condnzmn1, eJ uuq1ll' en servido los contraventores. 
que lrnyau Vtll1i1lo 1l11I axtl'nn,ioro, Y toch\ O'.' Todc) bnqne, sen cual fuere t1n 
otra omb1u·caci6111m que hayan siclo t1·1\S· portt, y mH:ionaliihHl, que prooodiomlo 
uordadus. clel t>xtr ~ujoro se onou1mtrl\1 Aiu ca1111a 

6'.' To<lo lo que se lrnyu t!mlrnruailo justiflc.tble, füu1leRdo en ¡rnerto .no .b1\
ó desembarca.clo, ó ~e o1H:lH:1ntro embat·- bilit11.do, roela, bahfa, enseuada, ó ish, 
cando ó d~.sem ªlarcando do uoche, ó i•u tlcsier .a, incnrrienrlo en la misma 1w111i 
dlas ú hom~ (Jl\ú 110 ei4tén tte~tiuiHla~ stui 111,serea, 11,parejot1 y cargl.\meuto. 
para el 1le~p1rnllo de las -\1hmuas, esté 10. Todo buque mayor ó menor, 
ó no s11j1•to i1I ])ago de derecho 1111cio- nacionnl ó extnuij,m,, que se prnehe 
unl, y 11n11qu11 sea con lm.-1 rnqnisiti1,:-. hilbet he~ho vinje de los pnertos ó c<>R· 

- legnles; lo 111il'lmo c¡ue lns mulmrc:acio- ta~ de II\. Repúbl ica á cnalquier p,wrto 
n~ qnu haya11 t'Ul(lltmclo los co11travlm ó puato extraujero, 8¡11 h ttl>cr sido dllR· 
tortiK al t•feuto, t-11•lvo el cuso 1le inmi- J)l\oh ,llo higahneute, ó hnbcr reol\lntlo 
11eute peligro 110 un buque por 11vol'h~ 0011 procedt•nclu extninjt•rn, á puntos do 
notoria, y oou oxoopoíóu ta111bi611 de los unei,c&r1ts costi1s 110 ba'i.,ilit,ulot-1 p11r1\ hl 
eqnipi1je!l de loi,i pasajeros que so ern- importación. 
uurqnen ó descmhar,¡uon cc,11 pm•111iR11 ele 
la Atina.na. U . To,los los ufecto11 extrirnjeroR que 

se ~ 1u1luzcn11 por mnr, cou guia . ó siu 
.ollí\.1 <le los puertoR ó puntos de la 
coi1·~ 1 uo lrnhilita<los pam la in1portacíó111 

ó ti:• los quo sólo lo estén µara 1111 

cousumo, l!iu autori:.rnción t11:1pccial para 
tlar gnim:1, cunlq.nit,rn QU!? 8tm el puer
to 6 q11e so 1ijrijan ó fuere-u clostiuudoR 
los efectos. 

0° El carga1pc11t-0 tle c1ll\lqui1•r b1u¡ne 
que trate de emharcM él d c1:1em lm1·car, 
ó que so encuc ntro 1•mbarca11do ó 1le 
sembarMu,lo, ó qUl~ hay;t, emharca<lo ó 
deHoml>llrc111lo en loli 1n1c1·tos 110 lmhi , 
litatloli, cost11s, bahins, e11Kou.1das, rio1:1 
ó iHll\ti desit-rtas, i1i11 el pormhm y au
torizacló11 de la ley de la materill, i11-
currieu1lo e11 111 mi!llDI\ pena el bnque 1~. Tod11t4 las mercn'1 MfR~ q11e t'II las 
con todo8 liUS euse1·es y apar1'jos, y hu:1 A<' unnas se dcclan111 tle cout1·Hband11 por 
c1rnoas, bottls, alijo!l, ú otra1:1 omhnrcacio· mi.1isterio tle la Ll'Y dJ Régi1111.'11 <le 
110/l de que s~ hayan servido. A,tlunnns parn la importauión¡ y por 11, de 

7° Todos 1011 efectnli 1.1xtrn11joros qne 
ca·..>otuj~. 

se e11oue11tron ocnlto1>1 ci tl1.1[1osit,1Hloll l3, To,\011 loe llrtlouJ011 extru11jnroli y 
en los pnortos uo hul>ilíta<los, bnhí~, lo,' frutott ó pro¡lucoion08 cid paí1:1_1111je
eusenn<laa, cost:11:1 ó i~l.ls d ~sintali do tt s nl pago ele <lerochos, qne b0 a11c1rn11-
ll\ Repúhlicl\, c11-1111,b> 110 1u-oc1.1d1111 <11, tu•n en el hnqne 111 acto de ¡wuctic .. rse 
1111ufrngio ó anibo forz:i110 ,h• l\lgú11 hu , hf viRitn ele fo111lt•o, ó cnnlquier1\ otra\ 
que, por ca11s1\ ll·~1ll111cnto 1·0111¡1roh11- "ªº los ,left•s <lo la Ad1111ua tuvil•r11n 1\ 
cl1\; e.xttH1dic!111.loM,, lii fh•1111 (~ los 1i1L1-r1m· l:ion pnsar untos 6dt11!1[>UÓS do 1:01wl11icln 
jes, alijo:11 ,mhalleri111; y eu,-ero."4 111• 4110 1, de1margn, qun 110 estóu co111prc-11tlitlott 
se· baya u servido loH conlraba111listas.. 1 n loH <looumoutoN del hoque, ó que 

, , Htan1lo com¡,re111lidoR en la. lista do 
8" 'fo<ln:,1 loe t•foctos 11xti·a njeros q1111 • aucho y htstre ó en lf\ de loR 1lef1•ctos de 

se eucucntrt'II m:ultoll, a1•opí1ulos, nl "ellUl1stc,•parA velamE'n, Rpar~joA y· otroR 
rnuccnad(IR ó d11poxit111lo1>1 c11 <:al!ns, ho· Hl'IO!i del l,uque

1 
ó eu 11, de objeto~ 111.1I 

·híoH, chor.a,; ú otros l11g111·e11 d1i In 1·ot-1- 1,_0 11111 Capitiíu y la t.ripulnnión, no sen11 
tn, ó e11 camiuos ó campos despohla- t<lt>cu:\tlos al objeto (i. qnf' 11 pnrt>r.cau cl1•1"1· 
clos, mfi~ ~ 111e!1os 1list,1 11tt-s u11c,s y otro~ 1 t in ,l(lnA, ai,ií t:onw ti~rnltil,n los v1voi·1:8 del 
1lt1 la v1gllancia de h\:-. A1l1m11:1s Y.<111t1 ran,•lu, ([IIC' t•)rnt>clnu <lo lo uecet·ml'io p1.r1t 
l\t.!llll i;oRpt.•,:hmms_y ¡,¡osp1•c•l11ulos cl1· trn11 ' ,·I ,:ousunw lli•l t,11qne en nn viujl· re
tlc• por · 111 lm:nlulatl _cu_ t¡llt' ,se c111:n.e11 : ilundu \' la mitad 111(is dol tiempo que cu 
trm1, ó poi· Hit prox11n11Jacl a los _l'!O:-t, j {>l se inviortu. 
e11t1en111las, 111111 {us ó p11<•1-to~ 110 li:i In h ta , 
dos, 1:1il!mpl'1' q111• los i11ten•.s111los 1111 com- 14. 'J'n1los los 1• f1•cto11 do prohihicla. irn
pruel>e11 la introtl11ct:i1í11 h•g-111 cl1· 1lidws port11ció1r qn 1.1 se 1•11cuentn•11 e11 In:-. Aclua
efoctos, y 11siu1ísmo lois alijos, 1:nnua- nas ni 11cto <lol rticoncicimicnto, i11currit.!1t· 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- ~3 -

uo eu lfl miHma pen1~ t-1 uulto en qne ¡;<' 
e IIClltlll tl'OU, 

lo. Ln ~.ti que se. l!avegne 6 conc\111.ca 
sin loH ,loc11mt•11tns ¡>r·ovtrnidmi en h, Lf'y 
Ul' 1~ 111>1tl•ri11, co11 inclusión dc•I huq1H·, 
SIIH ap.m~jo,,¡ y <!IIS<'rt•s y lm1 recuas ó vo 
hícnlos e11 qut• 1w t.rnspo, t-·. 

lü. 1<;1 t>:<c1•so e n I;, s:LI ele lt1~ít1111a 
J1 r11ct'<l••111:in, c11n11<h1 la '11forc•uci.i e11co11 
tra,l>\ 1111 ol rn1:ouoci1,11to i;ohrc• c•l rwso 
t·).111·1•,.a,lo t>ll l'I sohcll'llo o e11 c•I 111•r111i1i11, 
pa:<ll d r·-1 Vl'ÍlltC f)UI' Clt'llt.(I, . 

U. MI l'XCl'lio <'11 loli 11rt.ic11lo:-- 111a11i 
f1•:<hvl11 , 1•11 •as .\• l ua 1.1s tt·1Tt:Ntn·:;, sii;111 
p rti cprn 11q111!110, HS(J11 ¡.:-1·,1va1los y q111• el 
p1•1m que 1·t'~t1lt11 l'll 1·1 reco11ooi111i1·11to iwa 
may<'r (}111! ~I 11aa11ifrstaclo 1•11 ma,- 111•1 
dit·Y. por cicut:o, o lill e1t11iv;1!1•111t• 1111 clit1•' · 
ro, ít ,inicio ol11 pl'ritos, 1:ua111l11 lo.-, nl1jet~1.,, 
pr,t· SIi 11at111·al1•:,:1~, 110 a1l 111 it,:\11 j1\l~ta V 
füdl 80¡,t'l'tll(II.Clfll l , . . 

. l8. 'rotln~ 1011 ai·ticnlos grnv,ulog c:011 

1~ pnw~to cite, t1·í111sito, qcrn 1,11 ol 1·ec011111:i -
1111 ,·11 to ,le las Acluanas tc1-rcstr,•11, 1li tit• r a 11 
~" ·11ci :_drn1•11te cle l011 ni:i1tif'cstaclo1i p :11• •li · 
t ~1·t'111:1a lf.,. ch1111•, tlll razóu ct~ f';,t11r pr11· 
Ml'.ll~a,lo,; e11 l'l 111n1,lifhi~tv 1h• mculo que 
v111,,..rn11 1\ p11 ~11 1· m1•1to;i clt:rcchos q ue> los 
que dl'hi1·ra11 ca11sn.r. 

_l!J. 'fo<.1011 101-1 cfcct<:s ~rnvaclos c:011 c•l 
1111Kmo i111p1wsro que Ml ui11h.w!}i:c11 ú co11-
duwa11 pur th·rrn Ri11 llalt 1· ' 1n-1¡.:n1lo cu 
litis Ach11\11>11i t1·1T1•:,\trcs hH1 '1creohos c11-
t-rt'11po111l ie11 t1•111 1· 11 101:1 c,,sos 1: 11 que '11:
bit'rao 1:na11:u-l11i;. 

§ (rnico. Ahie1·to 11u j nicio tlll comi110 
por 1:ua lq 111e,·a de 1011 c:cliOM ant.oriorc•s, si 
tlnmnre el procedi1nit111to 1:11:1 cu111proha1·~ 
qno t•I tmc:\tts;ulo ha incurrido 1•11 nli?llll 
utrn, h~ i;o11 t1•11c:ia 1l1·liHrÍ1 1:0111 pn•111l1·rlos 
{i t •11loM, para la j11xl1~ 11¡,lic.1c•o11 tl1• 1,,,.. 
JHIUali que :,1,, i111po11c11 {\ los 1:011t1·a v1·11· 
tore..-. potr la pn•1wut1, i~~Y . 

<! .\ [>fTtTLO II 

l',•1111.~ ,¡ lmt 1·oalNt1'i-11to1·,:~ 

Art. ~" J\cl1•111:'i11 ch~ 111 ¡11~1did11 tln las 
IOl' l'<·acl ,•nas o l'lh·lns q111• lia,\',111 xicl1, 
ol1ji?to tl••l j1111:io p.ir.1 11\ cl 1·1:l:u·;11:i1111 d•·I 
c,,m,-.o, y 1~· los lmqut•;, :,· 1h:.11.,,¡ •·111lmr 
caciotws. 1.mrru 1jeli, hei!Litts y 1<•1111·1·1·11, 1·11 

:,111R c,1t-10M, i11cnrrir{111 los co11tr:n•1 •11t11rt,...; 

1'11 IH~ ~)Clltll:4 i-i;.: 11,Ít! I I t1>:¡: 

V Vil' 1·?,:·,··~·:~ 1·:, ~" v :.I'! !11 •1 :irrwn!,, 

pri111Pro, Pn ol t·n ta11to t!P loR 1lt•n•d10:
<;nc ca us, 0 11 p:tl'll 1•1 l<'1sco las 11w1·1:,1tlc1·1as 
e t•fc•<·los. 

~" g il lol< c•:tsos 4° v ii" en clos ta11toq 
l,HÍS cfr. In-; d<•r1•1:ht1s ,j111• c·on1•sp11111f ,1 11 {1 

l11 Nac:i611, clP 111,wn,11111111 ,•t iii.w1litl11111 con 
t'f Ca¡,irau <lid h111pH· y COII los dul'itos 
cl" lu..; nwr•:;1dPrías, ..,¡ f'u,•r1•11 t'•ll,,s dP:- · 
c:ubi,•rto ..... 

m hnhitil'i1 IP ele• la 1·:1:--a c', PI nl111att•11is-
,~, pa~arn 1111 1 11111lt:1 tlt• 11 11111i1rnt.os a 
,¡iuc,, 111il ,.,,1,,·:111·s. 

:I·' l•:11 l'I ,·nso w Ml'r:'111 p Bnit<los 111• 
l/1111/('IIII/I//I ,., i11,11/ith1111 t>I ( '11pití111 dt',I 
·111<¡11 ,· .\' 1·11111,·1111 (!,, l11:- .,,-.,,,,,,,.. 1:1111 los 
•111 b,1 l'l\.11l11n·, o cl1•i,;c•111 har,·atlor,·"· cu clns 
11111t11s 111;1..; de• ln!-1 dt•1 ·,•1•hns ,1d11:1111•1·11:< 1 y 
.,¡ (':1pil;III -<'lflÍl'ÍI lllPl pri..;ÍÚII ,lc• -tl'Í); ,Í, 

lil'1. llll'M'i',, 

.r• M11 ,, t 1·:1 ,11 i '' l11!- 1•011tr:1,·1• 11ton•11 
·t'l'a ll p1·,1atlos ,~11 cl,,11 t:111tos mas dl' loR 
IPl't't·hos, t1111111i<:u 11,· 111111wu1111111 I'( iww
' i,11111,. 

.i" E11 t>I 1· ,-.o 1'" 1'1•r:'111 ¡w11 ,11l111s loR 
c:011tra,·1•11tor"" clP 1111wc111111111 d i11,wlit/11m 
,•n cloi- tanto:< !llH:- clc• los d1·1·1•1·hos, y )01:4 
llahira11tt·s ,J.,. la" 1ms:1s, t·lw:,:us o hobíoli, 
los 111·rtl,•,·fü1. ,.¡ fo1·r1•11 <le su p ropi1•d atl, 
y :ii 11 0 lo f'11,.n•11 1 1111·ur1 ir:í11 1~11 una 
11111lta i_:.:11al a 1111 valor. 

6" E11 PI 1·11110 !I" "' el 1tt•ño 1lC1 lai, lll lll'· 
caclc·ri,,, pa;.:-:in't clt· 1/l/'11('11/1111/t rt inxc,li· 

; 1111111, ron t•I l'apil,Íln d11l huq11 , •, clos tau
tos 111:1-< oll' los <h•, c1·l10s1 y •·I Capit.í11 
~·nfriní 1111a pl'isi,'111 ele ;; 1L 6 111cl'l1~11. Si 
c 11 la s1•1·11t>la ,¡,.J j11win 111· onlt•1111re la 
lih1·rt.11I cl1•l h11q1111 ¡,111· cl1•si~ti111im1to del 
fismtl, i11ol11llo :11l111i11istrativu II otro mo 
tivo. 1111 tt'11dr.1 ,.J Capitirn cll'rt-c:lio {L rti· 
c:1~111,ll' inll• 11111i:,:a,·i<i11 1l1• JWl:ÍIIÍt'ÍOII JHlf 
llill;!IIII 1•11;; ,. :11111 1·1n1111ln 1t•11;..:a >11111 clo-
1:111111•11!11:< 1:, ·1·1itic-11dos 1•11 n•gla por ol 
('ú11:<nl 111• \'1111·Y.11Pla c11 c:l lugar tic 1:~ 
fH'o<·Pol1•111:i:1 olr·I 1>11q111•. 

i' l-:11 lo:< ,·,tsos 111" ,. JJ •• ,.¡ CApit(\11 
J\ ·1¡!.11·:i 1111.1 1111111.i cÍ" di1·1 mil holr -
vnn ,..¡ . 

-;• 1':11 ,•I ''ª"" l:!" los 1•.1111t1·an·11t 1rc•11 
¡,a;.: 11:111 1111 (,:111111 111:is d11 111.-. d1•r1·1: lt os 
1·11111---p1111cli,-11t,•· . . d ¡¡,, .... 

Y ~, ,•11 ,. , l111lt,1 •ll'c·lar/ltlo tic• 1•011tra
h .111tln, ,I' 1•111•1,t•lll 1'1111 lllt• C't· fUlt'l'l:l~ 1'6 
clHsl' s11p,·1 i11r1 oc11ll11x d i' 111¡:rnna ma-
111 , .. 1•1, ,. ,. ,•I 1·1111t11l\·oitto1· f'lllt' ha:,·a 
•r.••·,,1 ,· ,f,, d11tt:111d11 r In:,, d1•r1·1•h11'1 fi l>\ 
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cales Y. 110 ·1.mrlat· la vigilaucia de los 
emJllea,clos rcconocetlores, sufrirá una 
multa de qni11ic11tos (t dos mil 1J1liuicntos 
lwlivarc:-. 

!J• En ul caso 1:~'.' pag:m't el Uapitán 
111'1 buque un tauto 111ús de los dere
chos (]ne cansen los efectos eucout,ru
dm;, siu que le valga la excusa de uo 
f\1-ltar co111¡,i-c111lidos e11 el :sohol'do por 
olvi,lo, 11i dn que ignoraba su existencia 
ít bordo. 

10~ E11 el caso 14-? y en todos los que 
prove11gau de introducirse mercadnrías 
extn1njerai- de prohibida importación, la 
pena de los contraventores será: además 
de la pénlida tle la cosa importada, (]lle 
corruspoudo íott>grnmeute al Fisco, el pa
go do los derechos calcularlos por la cla
i;c más alta dlll ara11cel, que se adjudica.
r:í a,l deu111tr:i,tnto ó aprobensore::; según 
el caso. 

No eucoutníndose el contraventor se 
atljuclicaráal dennncianteó aprehensort's, 
la <:uarta parte del cowiso; y si el contra
ventor es im;ulvente, se procederá <:ou 
forme al artkulo 'i'? 

n• En los casos 15'? y tGº sufriráu las 
penas establecidas en la ley de sali
nas. 

1~~ Ru el caso 17~ no habrá ningún 
rucargo especial, y se cobrarán los dere
clios correspomlicntos al Fisco por el pe
so qne resulte 1lel reconocimiento. 

1 :i• En los casos 18° y rn° los contra
ventores pagarán un tanto más de los 
derechos arancelarios. 

A r t. 3'.' El huqut' y sus aparejos son 
sn hsidiariaurnute re::;ponsables de las 
penas pecu11iarias impueRtas al Capitán, 
poro si el l>nrp1e l1ubie1·e caülo t-n la pe
na ele comi1m, y el u.~pitún fuere iusol
ve11te, sufrid, pot· a,qnellos la. pena de 
prisión propor(·ionada, de conforruidatl 
con ol artíc11lo ,º de esttt ley. 

Att . . ,., El C:qlitú,11 tlo uu l111quc y el 
tlm~fin ,í co11sig11ataifo de las mercatle
na.:; 6 el't>ctoi-, que por i-eguucla ,,ez resnl
tare autor ó cúmplict~ de nu coutrab,1otlo, 
1>ag:wá triples los tlerccl.ios y las mnltas 
r¡ue ctebn pagar según el caso. 

.,\ rt. J'.' ,\.dem,ís do los cómplices tle 
11uc so ha IJccho 111en<:ióu cu ei-ta ley, se
ní.n calificados como talcs y c:-istigauos 
los t-ignieutes: 

t·: Los gue de cualquie1' n1t,•lo llayau 

clauo ayutla ó prestado auxilio {t los que 
hacen el contrabando, á ca.da. uno de los 
cuales se impondrá nua. multa de cien á, 
quinientos bolívares. 

2? Los c:ipata.ces de la calet::i, cuaudo 
alguno <le su cnadrilla lleve {~ alguna. 
casa ó al macón, ú oculte de algúu otro 
mo,lo uno ó más bnltos de los desemb:u
ca.dos, en lugar de coodneirlos á la Adua
n&, ó cuando los extraiga. 1le los al mar.e
nes de. ella siu estar despechados. Eu 
cnalr¡uiera de estos casos sufrirán los 
capataces una multa ele do1:1cientos cin
cuenta á, mil bolívares por cada bulto; 
y el peón qne bubiore burlado así la con
iianza pública, ser{, enjuiciado crimim\l
mente. 

3° .1,;1 habitante <le la cai-a ó el dueiío 
del almacén que recibiere el coutralrnn
clo, los cuales sufrirán una multa tie 
quinientos {i mil quinientos holiva.re::; por 
calla bnlt'o. 

Art. 6? Si el cn,rgarnento de un hu
que no corrt<spomliere con el sobor1lo, el 
Oapitán incurrirá t'll las penns estableci
das para el caso en la ley de Régi num de 
Aduanas para la importación. 

Art. 7'! Cuando los penados por l'Rta. 
ley resultaren i11solventes, serán cnsti
gados con prisión, por las cautidades 
qut> <lQjuren <le satisfacer por derechos, 
mnltas ú otros respectos, corupntáudoRe 
el tiempo de prisió11. á, razón de Vt}Íntc y 
cinco bolívar88 por día. 

O.AP1TULO IU 

J n.zgarlo y 1.'riúunafo¡¡ 

Art. 8° Ef couo<:imiento 1le ias cau
sas de comiso corre~poc<le eu estallo su
mario, sea cual fuere su valor, al Juez 
más inmediato del lugar del descnbri
mi~11to, lle la. apreht•nsióu ó <le 1~ o~~l
tació11 del contrnban'1o, con la ohltgamon 
de pasar bis :ictnacio11uR Rumaria11, cuan
<lo estén couclnidas, ni Juez de ITacie11-
1l:t compet,t•ntr, si 61 mismo 110 lo fue
re. A falta <le antoridatt jntliuial, la 
a,ntorifüul pc,lítica de cnal<inif'r catt,gol'Ía 
que St'a, tom:uá, co11or.imiento del asunto 
hasta asegurar los ef,..etos' que motiven 
el proceclimiento, t.muamlo );11:1 declara
ciones necesarias para <lescu brir los de 
liucuentes, con el deber de pasl\r lo 
olwa.110 ·al Juez de la respetiva juris
tlicciúo ~lat·,¡ la Sticuela tlel sumario. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 205 

A rt. !l~ Los Jueces tle lfacienda, ha
yan ó 110 formado el sumario, son los 
compt·t(•ntes para. conoc·er de estos jni
cio,; eu la primera iustancifl. 

Art. LO. Dt, la st•11teocia de pl'imna 
iu11tauci;~ puodt> oirse apc•laci611, y en 
st>gunda y tercéra conocerá la Alta Cur
te Fccl1•r·1l, según lo prPCOpl l\a,lo cu la 
ley or g-ií 11ica clt1 t•11to A lto Cuerpo. Eu 
cm,o ele t·oposición tlu la cansa a11 cual 
qmera <le a(\ue\\a¡,. \\\~tauda"', \'\\ \~ .,,\!\\· 
tc•ncia en qui~ se iw11t1rll<', so dw;i~narií 
lilH·euH'nte el ,) uez que clelm conocer ,le 
la 1epo:-.ició11. 

Art. l l. 1~11 toda¡.¡ esta11 i11sta11<:ias cl 
Fii;cal sostendrá los <lcrcchos clcl Fh,co, 
11pclarulo f'II todos los cnsos e11 fflll' la 
son tenoia ftwro acl vt•r .. a, lHtsta a gota r los 
recursos que co11ct·th•11 IHR )C'yes ; y si . 
110 apelarc, st· k11tlr(t sit·tnprP por inter
pu esto l'I rt>curso tk a¡wlat:iún poi· mi 
uistt"rio 1lc h1 lt•y, c11í11ulo la sn1t1rncia 
nhsoh·icre al acn:-11\1111. 

A1t. 1~. ~lil'lltrns el juicio no Psté 
tt'l'lllÍllllf lO, que St'l'll CIHIUtlo linyit qtrl'· 
1latlo t~kcutorin1la h\ x<.'11tl•11cia, 110 RCrá11 
tlcsi>m hargmlos los efectos y 11emás va
lurt1s q11e Ílll're11 nu1tt•ria ilt·l j11il·io. 

.\1t. 1:l. Lo:-1 Jnocl's q,w f11lll·11 t 'II pri-
111cra i11st,111ci11 las causas uo cv,nism, 
1:1011 rei-ponsa bit'~ ante In Alta ( 'orte 
l?t•<lel'HI, i;cgí111 la ley or¡d111icn (11• ésta., 
y coufür,oe a l Uó1lig-1, Penal y a l de Pro
ceJirnit'nto criwiual. 

Al't. 14. Todo e mpleatlo y to,lo ciu
cfathtuo tieoe e l de ber dti poner siu de
mora olg-ona e11 conocimionto d t! l fun 
cionario r, quecorrt>sponda conocer <le las 
c,iusaK 1fo comiso, lns iufraol'iones 1lel <Jó
dig-o dt• flacil'111la e11 ruatt'ria d e impor
tación, t•xportación y cahdtaje, y las l'l'S· 
pectiv:Hl á ti, !1•y <lo 1¡¡1lim\R y á las de h1A 
ele las Aduauns tl1rr<:1stres, ya sC:1 come
tau t-sal:l iufra<'cioues por e mpleados ó 
p1Htic11l:1res. Tamhión se dará avii-o á 
los J efes lle la Aduana re:,1pPctiva, cuan
do fll os 110 s1•an los iufractore.s. 

Art. rn. Así los l'rnplea<los tle la Na
cióu como 1',s rle los g slacloM y basta 1011 

inclividno~ pMtimrlarcs ,le cnalquier na 
cio11alidatl, ¡J11 e1lo11 e n los <·flsos ,le con. 
trabando prnceder á fo1·111Hr inrul•Cliata
nwutA1 el corre~ponllicute sumario provi
Aio11ul, y pa s,ulo si n demora, i\ l Jntz 
compctcnte para su l'eval id ación y pro
sei·nción. 

UAPITULO IV 

.D el procedimiento 

Art. JO. Los quedcscul>ran ó aprelrt-11-
clan un co11trabando darán P ll el acto 
parte ci1·cu111:ltanciadu rll'l h ecbo al Juez 
com1wtente. ó al más ioml·<liato, 6 á la 
autoridi\d política clcl lng;ir eu qoe Me 
e11cue11tre, co11 todos los iu foru1e!:I que 
co111l11zcau al t-sch1r11cimiPnto d el ca1-10, 
~ \\\':,\~~u,\o \o~ \:-Í"~))\'lces,_'.\u~m'.\,\o~~, 
eucu bridores y testigos, s1 fucrti posi
ble. 

Al't. 17. Si fu eren los Jefes ,le las 
Aduanas los '}_lle p1·ornuevao el .1uu.:ro, 
ucomµaiiará 11 atlc.•ml\s loli partcs y tle
Hnucios <le los \1lllplec\•los ele su d~Jlt'U· 
de ncia, si 110 fuertm éllos rni¡;;mos los tl t1l'I· 
cnbridores 6 aprt>hl•nsort>s, y har:1n rneo
ciún 8i t>l e 1sn lo exi~•·, del Robord o, 
f •cturas y dernás µi oza s oliciall•s sou1e 
que lrnya lle fu111farxe el juicio. 

A rt. 18. i\1ieutras uo eRté concluido 
el i;11 11rnrio tleh1w(~ 111 ,T1H•z proceder 
con la mayor actividacl y r·P:-1:'rva 1rnr,\ 
t·vitar qn~ los co11tr,1 Vl'lltorcA pu.,dau 
s ni,;trnerse da la 11cci611 lle la l:ly, i:;obre 
todo, cnaudo el contrabao<lo denu11oia-
1lo {rn11 no haya si<lo :\prebt-11111irlo, ó 110 

haya n sido clt1scubiortos los cootravou 
tor1;11 y sus cóm plict·S. 

Art. 19. Una.01!0 la UtlCl.:'Sidad lo exi
ja, al A.dministra,lor ó Iutnveutor lit• la 
A1luaoa son competenreH pina al a.Il:111a
miento de las casas rlt, los cleou11cia1los 
de contraba ndo, con si,siste11cia de ou1ll 
qniera autori<lad pública, 1:ivil 6 ju1li
cial. 

E<1te procedimie nto será Vl-'rbal h ,\:-'lt1~ 
verificarse el allauamieooo. La ocnlta
ción de los libroli, 1locurnent,os y efrct.,::. 
que se han de examinar on el ¡)lenario, 
!:le ~11clr~o como ¡,ruoba,s de babet·:-c 
beclto el coutrabando que se de n1111cit•. 

Art. 20. Luego qua el Juez recihi~ lo:
clocurntmtos y actuaciones que ~e lt- r ,•. 
mitnn en virtud ,le las <lisposieio11t·I' 
antcl'iorcs, los po111lrá p or cnht.>za 1lel su 
m,LriO. Eu sogui1l.\ pruc-eder{b á t>Xa111i11:1r 
los testigoR y á ,wsv!uar trnla1:1 11\s «·1t,1-. 
y dili~encias que ju;r,gne 1·0111lucc11te1i pu
ra d1•scuhr:r la Vl'l'1h11l, tomnud o lii cll'l·la. 
racróh <lel CHpitán del hnqne ó de 1:11:11. 
quiera otro qlle aparezca re~pon1mhl1• 11,·1 
fmnde, y lo mismo los testi monio~ <lo loR 
empleados que ooo asist.t!ncia •l'1 108 
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,Tefe!-! de la Aduana .ó sin él los, hnbi<>seu 
intervenido en Jn,s prinHwas llilig-tiucins 
del jnicio. 

t1i6n, prooellien1lo cu torio c<u1 arr1•glo {1 
tista ley y con la mayo1· diligenci!\ Y 
t'.xactitnrl. 

§ único. Los testigos q1111 fuc1·t\11 dta- Art. 2 .1. En to1los loM casos Nl qne 
dos, ya sea en el sumario, ya eu d tér- l1aya co111ii:;o, ó qutt s1:1 trate de.<lec?o1i111~r 
miu o proba.torio, ocurri rán ¡\, rt-11dir sus ,1lg-1ui;L 1:mm, 111• µrn~:t.ica1·á el Jt1í.ltlpl'ec10 
rlE'lclaraciou ei; sin tnri111t1Zh, ante al Jm·z 1ie élla, ¡,or clos perito!! nomb1·adot1, ouo 
qne conozca d e ln. cans1,, y a~ fltlt\ Sl\ )101' el tl.~ca,! y el ot,ro por el interesado Y 
negare SH le aprmui11rá cou mult;u_,¡ <les1le ' t II Nll 1lt•ft>11to 11or d ,Juez. 
cincneuta hasta quil1it•11tos bolív,ire:s. Bu miso ele 1lisc:ordia rlecidirá un ter-

A1·t. :31. gil estaM en ui-áR la intor111a- <·t.•ro nmuhrndo por ol mismo Juez. 
1:i611 snrnaria rlch1,rá B~t;1r 1:oncluida , {l 1 : ;;. ~ ·• > Ji' to 1 .• ,t· lt'e •1·0 e li"r,1. cu ' t } J J Jj , llll ll.C • ~8 ll.- 11 (. 8 " a 
111,111 ar< ar < <'Tlt.l'O e " t·1'4'A , aH, v con . · rl ·1 1 . Je>~• ¡ la Allna 
tnl ohjt!to :fü hai,ilital':111 lo~ fel'ia;l.is y . prnSl'

1
•:1ciiJ,, i\ uno 

1
' ª1 <?8 t · ts.s\ilot' .,·

1 
fi,

1 
.... ; 

1
• 1 ) J · 1 · ¡ ¡· Ha, C l., , llllZ y e t.~ 111 ere ! t "" , v• 

aun as 110c 11·s, rnsta 1 1•Jar coite u11 a a . l 
averig-11aui611 .del fl'a111le. '

011011
H "· 

.1 Art. :t6. 'fodns las autorilhul~s <:11tá 11 
11hligllilns á 11,prt>lrnwlcr por sí 6 ¡>or me· 
dio clt~ su:-.< a¡fontes, á, c11alcp1iern. 11ersoua 
1¡111• ..si,rpr1:111da11 omha.rcn111lo ó con1lu
•-:i11111l11 a1·tíc11los !iiu la8 t'ono ,.,lidacles y 
··cquisitos que exigeu las h•yoH. 

Art-. :!~. m .J,11•:r, no 1lct1·1Hlr1í. "' u1rr
Sll ch1 la m111s:1 por aq111•llas cit.as ó il ili 
g-1111t1im, (Jllt' 110 1-11•1111 ahsol11 t a111e11te 111• 
cesadas 1,a1·a la iucln.!!'fWión 1lel 11,•c:ho, 
sino qm1 1n·11ce1lei-lÍ ít r,~serva rlc 1•va· 
cnar lo co111llw1•11te. e11 d término ¡,l'o· 
li>utorio. Los p ,1rtfoulnres pne,lan mro bién hacer 

Art . 2:t 8ic~mpi·i• qnc• i:m trate deª"'~ lo mism,,; y tanto en E'lste cnAO como e 11 
rignar cló14tl 11 hnya art.ícnlos ilt>St>uilmr- }I qui.i los ro11ch11:1, eu cu mpl imiento ele 
mi<lns dnud~stiuanwnt.e, s i t~xist~ la dt- 1ns 1lt1lwr~~. t>ft'c:t(rnu 11lgn1111, apreliensión~ 

·ltl cn11cl ncir{r. 1\. los c:outrnventores cou los 
1·h1racin11 o cien u 111·io 111• ¡w1 ,mua ficle-
cligna, ó intlivio,. 6 fuutlmHeutos que >:1t°l'ct1111 to111ados á pt·t·s~ucia. de la auto-
coul'!tit.uyan, couforrn,• á la l~y, prui~l>a ·illacl m{ls i11mP1fü1ttl, h• que en el acto
di,miplc•ua, t•l Jnc•,1, tlt>cr~t.nr{t. lli aprnlieu- lt•l! l'Ccibir/í. :-111s 1ltlelnr¡wio111•s cou Ji1s tlo· 
sióu il<-< los 11 ,·tícn los, co u el allauamieu- los api·ehc>nson•s. y si res11ltarn coutra
to, si fnere i1t•.,:esario, do la 1,,1:,¡a ó CiHrn~ · VP-111~ióu y un fnur:• coo,peteute para, 
d11mlt1 pn•,1111111i (Jirn ,..1, c uc·uiHitrc•n. c:ou- 1·011ti11mu- la 1:ansa, Jo,. pondrá inmetlll\· 
for11111 1\, lo dispui•sto ,. 11 la IHy soore , tft111011tn, y haj,, b1 s111tnl'icl11<l uece~aria, 
allaua111 ¡1,11 to d1:1 ,·.asas. 1 ~ tli:-1posit:1c'111 cl1•l Juer. n·~¡ll'ctivo con lo 

, 111e haya ;wt n:1110. 
~ úni co. Lus IH'l'>1011as 1'11 c11v11s c11>111s 

ú podt•r :-11• hal11·11 oc:n lt.os o arn>j1i:1dos los 
a1·tí,:11lo11soh1 1, IJIW 1<11 1u·oc·t•d:~. HI ,t 1111iin 
cl n ,~link y los 1)110 lo:-1 h:1~·a11 1lt•s1•11,V111rca
do (, ll1•vndt1 .ti 111¡.:-ar d ,;11do ,..,. 1111c11c11 , 
t,l't\11, s111'Í111 1·011cl11c:i1lc·s :í In 11rc•s1•11,·i:1 d,•l 
,J 111.•,1,, ¡,a1·a q111· 1·i1111: 11 """ t1cd11r;ll:Í11· 
ll t'S y s1•:, 11 juY.g-ados cco11form1· :'i e:,;ta 
l1•y. 

Art. ~4. Las diliirc•111·ia,- clt1 ;clhua
mieuto cu los 1·.asos de, i¡u,•. trat.11- dar
tículo a11t1•1·i111·, 1:11a11clo ol .J11c·i1 q111• cso
uoct' cli> l.1 c·a11s11 110 [llWcla prnclld1•r t!II 
¡wrso11:1, s,· ,.,111,-1 .. rA11 1Í los ,J111•1•(•s ti 
,Jdi•,1 llt' .\!111, ,"i¡11u, 11 l'll su cleti• ·1 u al 
Uornisnl'io de· ¡,,,lic:ía cl,•I 1111-{:ir 1:1111 i11str
c:.ió11 dtt tod11. lo 1·11111luc(' J1h'; y 111 comi
s1011ado las f'Jecntn{t tixtricta 111011 ti> con 
1;11 :111xilio 111:c trn rn,te easo deburi'.tn pres
tarle t,mlas IHN 11utoridacto1, del lugn.t· 
\l11wlu bu) l.! 1l0 prtWtiO~NI! tl ioh~ uumi-

§ único. g11 e·1so 1l1i q11c• los e.f1•cto14 
hayan , ntrn,lo ó s<• 11ospe<:lrn s u entrnda, 
{'. 11 :iig-111rn cu .. a. 111s rmulas ó particn
lnn•s d1• q111~ si• ha h11hla1lo, pollr(m 
<msl'ollin.rla 1:i,11 111 ol\jnto d<1 im¡,erli r qne 
,1•. i,xtn1i¡.:-a11 los c< t',·1:t,u~, e11 t,nu to q11H h~ 
au101·ill:1d 111{1s i111111.!1li"ta, á qnicu rlar~n 
parte ,•11 111 ac:to, ¡,rocnrl a ni allana .. 
111i1•11to :-11·~ú11 l.~ ley. 

Art .. ~7. Si pr:icticacllL ln ,mm aria, 6 
.111 ol 11111·~0 clo la causa, res nltarn hAi· 
heri-t~ c•.orni,tid n 1·1~sist,t!uoiH li, mane, arma.
da ú otro llelito, se 1111c,u4. c!11pi3, 1!11 lo 
COH1h1ct>nte pa1·a, s~guir CI 1 !!SIJt'CI i \'11 _jt1Í · 

<eio c1·i111in¡¡J anti:\ t~ I J11c..: ' iJc ll.1.1·it111da, 
co11f11r111e (i. lo 1lisp11t•>1to c·f1 ll\ LPy 
20 <le 11~te Código. Esto jnic¡.o St' Ne 
guirá ,wp1~r:u.la111(111t;o ill'I 111: cfW 1i~n, oh
ser várnlose ~¡1 é I I<\ 111·t•i-w1·i tn •·•1 t•I pro, 
oodimi1.1nto u1:jmiunl, 

1 
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A rt. 2~. Ooncl uitlo el suoiario del co
miso, se recibirá la. ci111sa. íi prut> l>a p~r 
ocho días hábiles é improrrogahles para 
!ns que hayun <le evacnnrse e11 el lngar 
d<'I juicio, y aclPmás por el término de 
la clistll11ci ·t de ida y vnelt,\ para las 
1le fuern. 

§ l º g¡ :rnto lle recepción á pru< ha 
se 11otifkurá de oth:io al Fi.sm1l. T ;, mhién 
se fl()tificarí~ á todos los que, sit>111lo par 
te <'11 1·1 j11ido, t-stuviPi;l'11 prcse11tf'se11 
el 'l'rihnnal sin 11ecN,idaíl clt~ previa, ci 
tación. 

§ 2~ l<:11 1•1 caso ele que li11ya alg11110 
ó al~u11os n•os attAl'lltt•s, q111• sean cri 
mi11alt•s, se arreglnrá el pro<'t•1liinit•11to 
i1111icado eu el art iculo ~7, 6 lo qnt> 
clispone11 las lt•yt•A sobre el j uicio crirni 
11111, sin qne por eslo se 1•11torpezcn la 
ca11s1\ princip:~I clel <·omi!m. 

'\rt. 20. Desde el signit-11 lo día Ml>il 
al 1le hi última notitk:wió11 1lt>l auto <l1• 
recepcióu á ¡¡rnelm, co111e11za1·{1 á correr 
el térrn1110, y tlesue e11tonces que,la r:ín 
cita<las las p:Htes pnrn C'uantas hayan ele 
evacuarse, llin necei!idntl tle 11neva cita
ció11 para cH<la anto 011 particula r, pnes 
t•>do el que ;wa pa1-te en 61 juicio debt\ 
concurrir al 'l'ril>urrnl para, i111po11t'rK<' 
de cullnto ocrura en el 11e¡{odo y pnu·
tiear todo lo que urea de su derecho v 
le son cou1:1e11tido por la l('y. • 

Art. 30. No se iu.lrnitirú.11 prtwhas 
pum focra <11•1 krritorio de la Repú
blica. 

§ único. J,oR ,Juore~ t•n (>8taR ransat
prorrog111·ií11 la>1 horns do tl1·spacl111. t1i 
fuere 110<·1,sario, y trahaj,1l'Í\11 l1aM,a t'll 
dí.1>1 ft>r;atlos, para qne q11t-1l<•11 evacuadas 
to1las las pnlllltas qntt so ofrP1·h1rr•u. 

Art. :H. ('011l'luido el t érmino proba
torio t10 tendrá por CPrrado el .i,ticio 
pam. rlo611it'va, sin poclt>r·se ya admitir 
ni ovacuar otras (.)l'Uehas, con exc•e¡>ció11 
do loR docunwnto1:1 ant,~nt,ico~, qnn pu:, 
cien ¡,r t.>i-cutan~t' e11 cualqui(•r n1ta lo de 
In t·,ursa, a11tl'8 111' s1•11te1wianw. 1']11 esto 
est11do Ht~ iwfi:tlnrá f'I día, d(•ntro d(' los 
trns :si~11i1•ntes, para ¡,ro11u11c1ar so11teu
cia, <·n _\ o st1ilal;1111iento Ae a 111111ci ar:í eu 
las ¡111e1tas 111-1 Trihmrnl, qnedaulio por 
estt• hocl,o uitHdas las partoi; para seu
tencia. 

Art. 32. g1 eont rav('utor podrá. ¡ietlir 
al JttPZ que coucurrn un abogado cr, el 
d ía :1eiiahulo parn la relacióu y senteu-

cia lle la causfl., para que después 1le los 
informes 1lu hi.s partes, pueda iuformar 
cu <lel'ecl.1t) ante1:1 que el Tl'il>nual pro1111u 
cie 8cntfncia. 

§ único. El Jnez no:nbrarr~ u11 al>oga.
<lo rosiuente eu el lng;ir, sil:lwprP qmi el 
que lo solicite se nllaue á pag1u los ho
nornrios ()ne devengue. 

Art. 33. En el día sefia]fülo p;ira la 
relación s~ lee1·{~ el p rocel'io por t>l Secre
tario y se oillÍ o los i11formes ,te l&s p;n-. 
tes, si t•oncnrrit•ren, pu<lié1Hlose lmct.'r 
t'>stos pot· esol'ito pnra qne se lean y 
agr1•gu1•11. 

Concluido PI neto, las p:1rtes i-e retira
r~n y el 'l'ribnual pl'ou11111:i1\rit 11entcucia, 
~i f1u,re posible l:ll 111isu1n día ó el Ri
guioute Riu utf1s r(•hu·do, si(íudoh,¡;¡ ¡lo
tt>st.1tivo adoptar t>l informe del aboga.
do, si lo huuil·rc hecho. Si l.Juhine pre
sos iutt>resados en la cnm;a, se les uoti
fic:mí la s1•11tenrl:i en la cárcel, si 
t>:-:t11vicr1•11 <'11 l'l ln~ar 1ltd j11ício. .Al 
F isc11I :se uotiticarú por tnl'(lio ele 1111 
ofü:io. 

Art. 3!. Pronnru:in<ln la se11te1wia ¡ o
drá a¡,t>larRe de élla, ú la voz 6 por 
escrito, parn autc el S11prrior, dentro 
<le las cna. enta y ocho horn.R hfl hile~ 
siguiPnteH. Bn etilC cmw !:le rP111itir:'111 
los antos por el primer co1rt>o, al 'l'ri
bn11:1l de la ab:,\<la, a. coHta dt•l apc:.ln11tt', 
si uo fo ere t-1I Fitico. (.)11,1111l0 la a 1wla
ci611 st• bagan. la voz, se ex tc111lerl\ 111rn 
dili¡.tencia. qtrn fir11Hnú el :1pt'la11k. i't 
otro íÍ ~ll nw~o, :si ,\IJ ne I uo RII l>Ít·sc 6 no 
pu1liese firm111'. 

§ 1° Si no se a¡wla~e tlcutro 111' 1as 
c11an•11ta y ocho hora~, ó i;i i1ttcrpu1•sta 
a¡whci611 por el e110.rns:11lo 110 ,w hn
b1<.>sP11 fr.11H11u,.Hlo l11~ autoi:; dt•ntro de 
los ocho <1 ías híihilcs sig·11i{'.11t+'s, el ,l 111•z 
darít por desit1rta. la ;ip•· 1 ,ci1111 y cpw
<lar{I. t-j1•e11toriada la. 1wnll'11r.i11 t•11 l.1 
partH fllll' pe1:ju<l'<¡u1· al 1•1w,• us11tlo. 81' 
darít ip111lrneule ¡,1Jr c1 ... si1•rtn. la a¡h,la
cióu, con los mii.;ulOti ef1·ct1>s, si f'I iu 
tf'l'esado SP am:entasi· d ,•I lug-ar del j11i 
cio, sin constitnir a¡1111l,·1·ado r1,Apo11sahle 
{~ SUS !'('\Sil I t11::;. 

§ 2'.' Oí<lo el recurso y f,1ll. 1clo pm· la 
l!npt•riori1hHl, l!i la i-<l'utP111:ia d1: scg-1111da 
in..;tancia uo coufirurnsP la ,le priu ... rn, 
se couci-dern. el r(-\cun,o d.., t• ircera i11s
tancia eu los términos l'Xpre:mdos paru 
la seguuda. 
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§ 3'! En estas causas jaroiís se ej<>cu
tan'1, la sentenci.:t de prim1Jra instancia. 
sin que an tes se remita, para la 1lebida 
cousulta, el expP.ditlute a l Presidente de 
la Alta Oorte Fetleral, ni áun cuauclo la 
se11 ~ .11ch1, haya que1lado ejecutoriada 
por fültá ,le apelación ú porque se bi\ya, 
declarado <leAiel'tO el recurso. En n;tos 
caso,-, t>I Jlrnz tlu In s1:1g111Hla iusta11cia. 
se li111itará á aprobar el prOCllSo, ó á, 
rnpOut'r la causa cuando el Oódigo 1le 
Proce11imiento Ori1uiual lo per,ulta, ó á 
nlt•mi,r la seott>11cia ,le primera. i11sta11-
ci,t solo E>n lfl. parte tm que pueda, pe1ju
d icar HI Fisco, ó si uo Ne lrn.n impue::ito 
todaN la.s penas lega,les. 

De est~ts dewnninacionPs se 1lará al
zada al encausado 1lt:otro de los términos 
de este artículo, rnspecto á, la p¡uto en 
()ue se haya gravado sn conllncta. 

Art. 3ü. Los Trihunalt\S que deben 
coul)cer rle estas cttnsas las despncharáu 
co11 toda prefürtHWia. 

Art. ;{6. <Juanelo el valor <lel comiso 
110 exceda de d.isdentos ci11cneuta bolí
vares, sustancinrít y sentenciará la cau
sa, en jnicio verbal, el Juez de Hacie11da 
n•;.i¡wctiva ó quiPú lo snstit,uya, reci
bie11<lo las dt1claraciooes jura,las á las 
persom1s qne sean s,~be1loras tlel hecho, 
y proce<lieutlo según el resnlt,tdo ~ la 
apr¡,h,•m1ió11 1lel comiso, si antes 110 se 
hubies"' apreheucli,lo, citando lu .. go A>I 
contra ventor, si flwre conoci,lo y encon
trado, para que ccurra á defenderse. 
Estos juicios de mm,ior cuantía se sus· 
tauciarán y sent,•11ciará11 dentro de t res 
clíns á. más tardar, evacuándose eu este 
término las 1>ruehas que á, la voz se 
pro111ovien•11 y pronurwi{rndose t'll segui
da la- se11tt>11Cia, sin que en est11 caso 
Jrn,ya otro recurso qne el de qu~ja. 

Art. ;~7. Ji.Jo estos juiciol'! de mf'nor 
cmu1tia se formará, no expediente expre. 
sán<lose en 1•xtrncto Jo qnP cacla testigo 
h11hier<i declarado, po111eudo nota de los 
llrticnlos sohre que se procede, del justi
precio qn,i se hubiese practicado y ele 
toll~s los docu_mentos y pruebM qnE> 
hub11•1·e11 serv1<10 µarn la averign:'ICióu 
del he<iho. A co11tionacióo se extenderá 
la sentencia que se publienrá, inmedia
U,meutr. 

OAP ÍTOLO V 

Disposiciones co1nplementat·ias 

Art. 38. üuaudo las Aduanas decla
!'en admi11istmtivimM1te un caso de 
comiso fnn(táudolo eo la decisión que {t. 
su consulta diere el Miuist.-o de Hacien
da, los Juec~s Nacionales se limitir(m {~ 
declararlo así en la senteucia. 

A.rt. 39. Eu todos los j nicios de comi
so tic que esté o co11ocieuclo los 'l'ri !muales 
conforn1e 1 esta ley, en cualquier esta
,10 en que Sti e11cneotre el procedimiento, 
po,lrán los contraventores reuuociar á su 
defüwm, allanándose á snfrir todas las 
r,enlls á qne µodríao resultar coucleua
tlos, cuya manifestación se extentler{~ en 
~I Tribunal, eu una cliligencia firmada 
por el iuteresa,lo, si snpiere, 6 por otro á 
su ruego, si oo supiere firmar ó no pu
diere ha,:erlo, y autorizada por el J11ez, 
la cual tenllrá fnerza ele col'la juzgarla . 
Esto se entiende sin perjuicio del pro
cedimiento criminal en su caso, si á ello 
hubiese datlo lugar, como se previene 
eu el ar_tículo 27. 

§ (rnico. Ouanclo el jnicio termine por 
allanamiento el Juez tlict,ará sent,t>ncia 
fuudáuüose eu clieho allauamiento, é im· 
poutlrá á los coutrav<•ntores las penas 
de esta, ley, consultándose siempre la 
senteucia. de conformidad con el p,lr:í
grafo a~ del artículo 34. 

Art. 40. Cnan!lO el conbrabanclo se 
haya probado de ti na manern ebmi, y 
evidente, y no se haJ nn aprelleuditlo los 
E>foctos que lo constituyen, cada uuo 
de los contraventores pagan\ mH1, multa 
ele diez mil bolívares 6 sufrirá dos a.ños 
rle prisión. El importe de las multas 
rccauc~a,las eu este caso corresponde fo. 
teg-ra111ente al denunciante si fue~e uuo 
sólo, y si foesen viuios se dividirá entre 
to<los por iguales pnrtes. ., 

Art. 41. Si aprehendido uu contra
bando uo pudi~son hacerse etectivas en 
el contrave11to1" la8 peuas pecuniarias {~ 
que re!lulte coudenaclo, ó la de prisión 
correi:1ponclieute, por no tener bienes eu 
qué ejecutarlo, ni poder ser habitlo, el 
contraventor será siempre respousa ule 
de ellas y de lo demás que contra él re
sulte en la causa, mientras la peuas no 
se hayan prescrito. 

Art. 4'2. Los efectos decomisados co
rresponden á los denunciantes ó aver-
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h~us<?res aeao 6 uo empleade:s, y se dis
tr1hmr:'m entre ellos por partes iguales. 

§ l ~ Cuaudo eu un comiso baya á un 
111it-010 tieropo uno 6 más denanciaot.es 
y 1111~l ó más aprnheusores, St' distribuirá 
b mitad entre el primero ó primer,}s 
y la otra. mitad entre el apreben1:1or ó 
aprelwnsores. 

§ 2º Para los efoct-0s de esta lt•y se 
tt•11tlrí111 taLU bién como <lennuciautes, á 
lol- Uónsult,s ó Age11te1:1 comerciales de la 
Rt>públic;i, ó á los particulares residen 
te~ e11 los países extraujeroa, cuando pc;r 
aviso lle ellos se aprelJenrla el eoutra
l>ando; y se cousicleraráu como aprelJen
aores á tos Jefes de la A!luana ó Uo
n11inrtancia del Resguardo, c1Hmdo por 
ordeu expresa de ellos se lrnga la apre
hemiióu. 

Art. 43. Uua.utlo la aprebeusión del 
comiso se IJiciere al acto del reconoci-
1oit-11to (lll la Aclnana, en las visitas rle 
fondeo ó eu cnalqnier otro neto de los 
que por la ley, demandan la pres1·n<.lia de 
los ,Jef,,s de In. Aduann, se repartirá el 
coniil-lO por part,,i, igua les e11tre los em
pleados qne, según la ley, deben practi
car las vi:,;iras y reco11ocimieutos. 

/1. rt. 44. ünamlo bnyau <le pag:H·i:w so
h1m,•11lc los derec:hMi ara111wlarios sobre 
los l'f1mtos ó 111ercm11cías cine com;titnycu 
el c:omiso, rlinbos derechos conespoudc-
1·:'Lu al Fit-co ; J)l\l'O c11audo se pagn1111 
den·choi; múltiples, todo lo que exceda 
Rere,paitin\.rntrn los partícipes cles1g11a
dos por la ley. 

Art. 45. En los jnicios de comiso se 
ohsernmíu las dispol:liciuues del Código 
<lo JH'occ>tliwie11to criminal para los casos 
110 previstos l'll eflt,:L ley. 

Art. 16. Las actuncio11es eu estos jui
cios se practicará u en papel comú11, á, 
resen•;i de qne se 1·ep .~11g,t11 con el sella
do nacioual con·espon<licmte, por la l)arte 
contrnría. al Fiseo, si ella fn1•re cou<lt~na
da en la sentencia.. 

Art. 47. La confiflcación y secue;:tro 
de los et'ectoi- llecom i::mclos se lh•va rá11 
..:iPUl)ll'I' :í efecto, :111uq1w d aprt'l1t•11sor 
,, 1kuu11t'ia11tl' los bnnu, cedido al cou
tr:l\·euto1·. En t>sttc> c,~1-ln L1 >1,1jndicc1ción 
sp ltar:t 1· 11 fa,·or de la Xación . 

.\l't. ,18. Las co::;tas f)lll' :'!O 1·aust•11 cu 
t·~tos .inicios las pag-ara tll coutrave11t.or, 
~- en;•.ticlo éste 110 fncre conoci,lu ó re-

2', -TOMO ,ti 

aultare iusolveute, sólo se clellucirá del 
valor <lel comiso el importe del papel se
llado uacioual que debe repo11erse. 

Art. 49. Cuando alg·(m funciouario ci
vil ó militar, fuere requerido para que 
preste auxilio á fin de ,tprebe11<ler algún 
contrabando y se negase á ello ó no lo 
prestase oportu11amentE', siu motivo jus
tificado, iocurrirá eu la multa d e qui
nientos á dos ntil qninienwl'.I holív¡,1,res, á 
juicio 1le la Alta Corte Fecteral plena, á 
quien se rlará cneuta cou las diligencias 
correspoodit>utes; y caso de que no pue
da satisfacer la rnnlta, será peuatlo con 
la suspensión del destino, por el tiempo 
que la misma Corte determine. 

Art. 50. El delito rle contral>ando no 
prescribe sioo pa:'!atlo Llll aiio. Protluce 
acción popular y clo co111,ig-nio11te cual
quier ciudada,lo pnede dennnciarlo ó 
ncnsal'lo. 

Todo lo que se cleclarecahlo eu la pena 
de comiso, 6 la <:anti<lad eqnivaleute, 
que grncltHtrá el ,Juez eu la sentencia, 
corrnspondedt ínteg1·amente al acusador 
ó al denunciante. Los derechos pertene
cientes al Fisco los pagará el co11trabau
clista; ¡wro si éste 110 fuere conoci1lo 6 
result,are inl'lolve11t.e, se deducirán del va
lor clcl comiso. 

Art. 5 L Todo cinlladauo ci,;tá eu el tle
ber 1le vigila1· por los i11tereses liscalcis y 
poi' el cumµlimilmto de las leye"' ,te Ba
cieuua, comu11wando al l<.:jecut~vo Nacio
ual cnanto eu esta mate1·ia oc111Ta, y lle
gue á su conocimiento; esto sin pe1juicio 
de los deberes qne tieuen los Jefos de 
h,s Aduanas. 

A1·t. 52. Los Administrndores ,le A<lua
na y los clemás '3llll)leados de Hacieutla, 
HStáu obligados {t publicar por la impren.
ta, inmediatameute después de pasar al 
,Juez respectivo la dentincia ó los docn
mentos que justifiquen el fnwrle, copia 
autorizada de to;lo dato oficial que com . 
pruebe ma.11cjos d1•l comercio clandestino 
para arrel,atar al Tesoro sus legítimos 
ingresos. 

Art. 53. To<ln. per.,01i::1, ó casa mercau
til i'l ,¡uil-11 los Tribunales <le justicia 
IJayan seg-ui1lo tres veces juicios de co
unm. en fllW qued1;1 comprobada su cul
p,tllilidad como contrabandistas, y así se 
clcelarl' l'II 8t·11teucia def-iuitiva, quedará 
inbnlJilil,a<lo para ejercer la loíluAtria 
mrr·:nutil eu \~enf'zLll•la, además df:l la;; 
pou.1s que Je im¡,ongan las leyes. 
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Art 54. Los Tribunales de justicia, 
al iniciar cualquier juicio ele comiso es
tán eu ol del>er de participarlo al Minis
tro de Hacif>oda, al Prilsideote de la 
Alta Oorte Fedei al y al Fiscal <le la 
Hacienda pública; y enviar/in después 
al Ministerio <le Hacienda, en pliego 
certifir,ado, copia del acto en virtud del 
cual bayfl. terminado el juicio para los 
efectos á qU(, baya lugar. 

§ único. El Ministro de Hacienda or
denará inmediatamente la pul'ilicación de 
estos actos en el periódico oficial ó en el 
que tenga más cfrculación en la Repú
blica y en el exterior. 

Art. 55. Llegado el caso ele haberse 
seguido á una misma persona ó casa 
mercantil los tres ,inicios á que se con
trae el artículo !'>3, corresponde á la 
A.Ita Corte Federal plena, hacer la for
mal dMlaratoria qae inhabilite á los cnl 
paules, y comuuicarla á la primera au
t,oridad civil del lugar AD que resiuau 
para que haga efectiva en ellos la pro
hibicióu de ~jercer la industria en todos 
sns ramos. Esta snspensión será dtt uno 
{~ diez afios, se¡;rúu la cuantía y circuns
tancias que concurran eu el caso, ájnicio 
del Ttil.Juna.J .. 

§ 1~ La declaratoria á qne se refiere 
este artículo se comunicará al Ministro 
ele Hc1cieu<la, con el fin de qne sea pu
blicada por la imprenta, por treinta 
veces, y de que se dé aviso de ella á 
Ja,s Aduanas y{~ los Oónsnles de la Re
})ública en países extranjeros, para que 
le den publicidad. 

§ 2~ El Ministro de Hacienda abrirá 
uu registro para anotar eo él el nombre 
de todas las personas ó casas mercauti
les, á ()niE¡nes se baya segnido camia de 
comiso, y pe<lir{~ á la Alta. Oorte Fede
ral, la declaratoria de iuhabilitación, 
siempre que este Tribuual no la haya 
efectuado. 

Art. 5G. Los Jefes de las Aduanas 
aplicarán extrictamenté las disposiciones 
de esta rey en todo lo que les concierna, 
y será motivo para la deposición del em
pleado toda condescendencia, en favor 
del importador en tales actos. 

Art. 57. Cuando los Interventores ele 
Aduana eu su carácter de Fiscales, ten
gan que sostener como partes en juicios 
contenciosos, los derechos de que están 
investidos, '=:int.o en las cansas de comí-

so como en cualesqmera otras, no pet· 
mitirán bajo prerexto a lguno que vor 
falta de una constante consngracióu á 
estos debe1·es, lleguen á, pe1:ju<lica,rse los 
1lerechos que representan. 

Los Jueces que conozcan de estos jui
cios, si notaren que de parte ele los 
Fiscales hay descuido ó negligencia, dic
tarán las providencias apremiantes que 
el caso exija, y darán oncnta al Minis
terio de Hacienda. 

Art. 58. Teniendo como tiene el Fisco, 
d~recho sobre las mercaderías introduci -
das por contrabando, además 1le la Mción 
personal coutra el contrabandista, aun
que el coutraba.ndo se hAya logrado in
troducir eludiendo h~ vigilanciii fiscal, 
puede denunciarse después y perseguirse 
legalmente, lo mismo que si se hubiese 
aprebeu,lido en el acto, y la acción de 
los TribunalPs, queda expedita. para 
seguir el jnicio é imponer las peuas de 
la ley á los qne resulten cttlpables. 

A.rt. 59. Los Trilmuales de justici:l á 
t)edimeuto tle cualquiera de los Jefes 
de la Aduana respectiva, con la decla
racióu de dos testigos ó cualqniera otra 
prueba fehaciente, decretaníu el embar
go de toda mercadería ó efecto extr11n 
jero, sujeto al pngo de derecho fü1 im
portación, qne por notable clifcrencia del 
precio á qne se vende cou el corriente de 
la plaza, 6 por cualquier otra. cansa, dé 
indicio do qne ha sido introdncida por 
contrabando. 

Art. 60. Los Jueces acordarán y lle
varán á efecto, con asistencia del re
presentante del Fisqo, la vista ocular 
de los libros de comercio de ln. persona 
ó casa mercantil á quien se ~iga juieio 
de comiso, siempre qne así lo pichi aquél, 
con el fin de averiguar algún frande cvn
trn el Tesoro Nacional. 

Art.. Gl. Se prohibe ;'1 los empleados 
de Aduana, y á toda persona á. quien la 
ley dé derecho sobre las mcrcarlerhis ó 
efectos decomisados, ceder en ningún ca , 
so en favor del contrabandista la parte 
qno le corresponda., ,v si lo hiciere, !'le 
adjudicará ésta en beucftcio <lel Fisco. 

A.rt. 62. El empleado que contra
veuga ocultamente á lo dispuesto en el 
artículo anterior, será rei,ponsable al Te
soro Nacional por _el valor ele la cosa ce
dida, y será también depuesto del des
tino que ejerce, inmediatamente después 
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qne esto \\egue á ·conocimiento del Eje
cutivo Nacional. 

A.rt. 63. Siempre que por los infor
mes que d~ben dar al Ejecntivo Nacio
nal sus Agentes en las Antillas, ó por 
cm\lquier otro medio, se ~ngan datos que 
lrngan sosp('ohar due un buque nacional 
Ó extranjet'O hace el COIUerCJO clandesti
no, el ~jecutivo Naoional puede clispo
ner que sea captura<lo en cualquier puer
to de la Rep6blica y remitido á la Adua
na de fo\ Guaira para practicar la ave
rignación que tiorresppuda. 

Art. 64. Si del examen que por la 
A,luana, ·se practique 1le su caI'ga , sohor
clo, facturas y conocimientos aparecit-rt' 
comprobado el fraucle, !será sometido á 
juicio, y caerán en la pena de comiso, el 
buqne, sus a1)Rr('\jos y la carga, y 1,e im
pondrá ni capiM,n desde uo mes ele pri
sión hasta dos años, á juicio del ,Juez 
re:-;pectivo, atendidi~ la cuantía, y circuns
tancias del caso. 

Art. 65. Si el buqne fuere aprehendi
do, .!espnés de haber deSPml>Hrcaclo la 
carga y uo fuere posible comprolJar el 
fraude deuuuciado, ~I Ejecutivo Na.cío 
nal puede disponer su detención por el 
término de veinte á cieu días, y el arres
to del Capitán por igual tiempo, según 
las circunstancias que ameriten la impo
sición de la pena, y todo a costa ele éste, 
del dueño del lmqne y de sus consig
natarios. 

Art. 66. En ningún caso tendrá el 
Capitán dol buqne derecho J reclamar 
indemnización de pe1juicios por la apre
hensión, embargo y demora consiguien
ce {t la secuela del jnioio, áun cmtndo 
tenga sns docnmeu.tos certiticados en 
rt>gla por el Cónsul de Venezuela en el 
lugar de la procedencia, salvo que lo 
baga coutra el Cónsul mismo, si se lo 
acordaren las leyes del país en qne el 
Cónsul resida. 

Art. G7. En ningún caso pnetlen los 
aprehensores ele no comiso ap:·n¡ iú1~clo 
y distribuít·selo sino en virLud de s1:m
tencia judicial ejecutoriada eu la forwa 
legal. 

At·t. 68. Cuando no aparezcan deuun 
ciantes ni apt·ehenflores conouidos, las 
adjudicaciones que prescribe ésta ley de
ben hacerse en· favor del Fisco Nacio
nal. 

Art. 69. Las mercancías que sean ju-

dicialmente adjudicadas a\ Fisco, con 
arreglo al artículo 2~ de esta ley, deben 
ser rematadas por la Aduana respecti
va, asociada. al Juez Nacional . de_ Ha
cienda, y observando las prescnpmones 
establecidas en los· artículos 138, 139 y 
141 de la Ley XVI de éste Código, para 
con su producto dar .cumplimiento á lo 
dispuesto en la sentencia. definitiva. 

Art. 70. Se deroga la Ley de 22 _de 
mayo de 1882 sobre comiso. · 

Dada en en el Palacio del Cuerpo Le
gislativo Federal, en Caracas, á, 16 de 
Junio de 1884.-Ai,o 21'! de la Ley y 
26? de la Federación.-El Presidente 
do la Cámara del Senado, JUAN FRAN· 
CISCO ÜAS'l'lLLO.-EI Presidente de la 
Cámara de Diputados, JUAN OALCA.ÑO 
MATRrnu.-El ·senetario de la Cámara 
del Senado, M. Oabrtllero.-El Secretario 
de la Cámara de Diputados, J. Nicome
des Raniírtz. 

Palacio Federal, en üaracas : á 26 de 
julio de 1884.-Año 21? de la Ley y 26? 
d o la Fetleracióu.-Ejecútese y cuídese 
de su ejccudóu.-JOAQUIN CRESPO. 
-Refreudada.-El Ministro de Finanzas, 
J. P. ROJAS P.A.úL. 

2691 

Código orgánico del Territorio Federal 
" Delta, " sancionado en 23 de j1üi-O de 
1884. 

JOAQUÍN CRESPO, Presidente Consti
tucional <le los ·Estados Unidos de Ve
nezuel,a, con el voto afirmativo del Con
sejo Federal, I>ecreta: 

Art. l? El Territorio Federal Delta, 
creado por Decreto Ejecutivo de ~7 de 
febrero del presente aüo, lo determi
nan los siguientes límites : 

Al Norte y al Este, el Golfo de Pa
ria y el Océano Atlántico ; al Oeste, ln 
1 ínea tli visoria entre, los que fueron Es
tados de Guayau'a y l\faturíu ; al Sur 
el Territorio Yuruari, y al Sureste la 
Guayana Inglesa. Queda desde luego 
sometido á las reglas especiales del pre
sente Decreto, hasta que sea convenien
te elevarlo á otra categoría.. 

Art. 2? El Territorio Federal Delta, 
estará á, cargo de un Gobernador civil 
y político que reshtirá en el mismo T~, 
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rritorló, :y qne á~p1mdl!íii. 'di't~~flá é i,)·. jo{'{f de la 1noni,l públlea eil el 'i'errito: 
11Wfflfttil.tñetfte'lle1 'ÉjeÍ:Htffi\'lé F~léllái. rio: 

.A:rt. 3~ E' Golierhtillor t,3·óclrá para . 1'1 ~ Prop~der oon fa in'ayo: . at}ti yi· 
sü D'espiíé'rió un Secie't::ario··ae su libre daJ á difünthr la ensefiooza 1mmarrn,, 
et'ecéitn '.y réibo'c'íon f al ·carao de este ·proponiendo ·al ~jecotivo Fedetal cnan
t!mp'J.eaffo e·starií el 'archivo J'e c:u·yo in- to 13stimé neces!V'io pa'ra establecer otros 
veütai'ió rem.ítirá copia ahualmente al ramós de in'strncción ·: 
~iii'isrerío 'd'e Relaciones i:üterio'res. 1'2~ 'EJt<'rcei· ·la mayor 'vi'gilá'ncht $0· 

Art. 4~ E l Gobernador será nombra- bre la ~!)üéltrcta ·ae los empleiul~ eu el 
do . por el ·Ejecuti\fo .Feélerá.l. de~mpéHo d~ sal; füucrórles : 

§ ú,ni<:9. ~as faltas temJ,)orales .ó ab- Í3~ Cumplir y hacer cnmplir'las dis-
soliltás l'.ás Tlénará e) Iótetidehf,e R.ac'io- posiciones relativas al censo y á la esta 
oa.) lle Haci~nua, d·ando aviso inmedia dística : 
t'arriéá'te al .l!.;iecutivo Fecterat. 14·~ Procurar todas las noticias poai-

ATt. ~o -Son atriba;cibnes del Gober- bles sobre las protluoiones naturnles y 
oá.dor: esp~rtárfeas del Territorio ·ile su maudo, 

y sobre descubrimitltrto de otras uuevns 
P Veli.r, sobre · la inviohbilidad del y éle sus div~rsas aplicaciones ; s<;>brn 

'rei-l'itorio de su mando ,en la exteósi6n aclimata.ció'n de plantas exótic:¡s ó nue
d~ los lí~:uites tj._u6 le_ gúed~? de'm_arca- vas industrraR; y propender eflcazmeu
dos en el ártfoulo lº de esttl Decreto 5 .te al a~mento lle la agricultura y al 
defendiéndolo' de todo peligro 1uterior desarr()llo de todo trabajo ú ocupación 
ó a~esión ·exterior, y conluóicando 'Sin útiles. · 
ctetnora· al Ejecl1ti'vo Nacional cuanto' 
tenga relación con este cleber : 

. 2~ _- M:atltén'er el o'r\Ten ~iibHcb y só
nfeter á lo's Tri6\i'rla1e's co'm'pé'téo't!es á 
todo culpable de infra!éciM de \a:~ le
yes: 

3ª Proteger al i\1.~nal .de P.Jnstan
cia para la conservación de su autoridad 
y da su iudeP.en<}encia, y v_elar sfJbre ~u 
bu~a 1adtrilól$l>illl'óión, dril'.rtl'o cuén'ta: ·ae 
tóda. 1ftiltá al l!?jéOU'ti\/o 1.t·~éral :· 

4~ Mantener la intt>gridacl de sus cle
re~b~ y ga,•1:W1tíM á tód'ó~ los·h'áofürn
tes del Terrftotio 'dé su ·mlli1do: 

5~ Cuidár del ·cumpHini'ento de hs le
yes de la Repúblicá en el Terrrtorio: 

6• tfomí>lir y hacer cumplir Jos .De
cretos; Resofuciorres y órdenes del .E'je
cu'ti VO 'Feaerd>l : 

7~ Hacer ·que cumplan sus deberes 
todos los empleados del Territorio á sn 
cargo: 

8~ '.Forhiar 1-a ·terri~ 1_:)ar'i1, •J\tez <te 1 ~ 
Jnst$.lrrciá. 1del T'érritotio, dá~do 'etie'ota 
a'l ~ec'lllti'vo fill<Mrial ·: 

,9~ . Ejercer el derecho de 'J)flti'onato 
eclesiástico, en los términos en qae lo . 
ha~n lq~ Presici'entes tfo los Estados de 
eUl'iforfu'r~ti'd.-Mn ra/1~)' : 

10~ V cl-u:r por la. eonservacióó y me-

15~ Recoger .los datos relativos á la 
ex1st'l3ucia. dti minas de metales ' pre<•io
~os ó de carbón ele piedr~, ó de,-sl\l go
ma ó b,újia, para estar ~n capacidad de 
dar al Ejec1Jtivo los ioform~·que se-- le 
pidan: . · 

16~ :Di<rtri medid!-JS' OOft'ff}t~lJ>J\l'a 
la -u<JUeerva:oión f)e •IMrg~n& dé 11Jro
duMiones ·ua b1iraleR, cou,~llfth d~·,qo~ •ít-l 
ut ilizarse sus productos, no se e,J.tmga. la 
producción. 

17~ Ouidar de ·que s~ lclhfrPla el 
contrató cefobrado i!or i'I\ Jmecnti'VO Fe
deral <m 22 de semeu:rbre de '1883 con 
C. O. Fitzgerald pdr médto de su 
a-podera'do Doctor ·H. Gordón <pin-a 
colonizar ·terreños baldtos situadO's en el 
Territorio D'el~: 

l8~ Forma't·y ·ré't'.óit\r'a\ 'Min\steHó \fe 
Réladib'ne's I1Ú<ltiorés ·p1rr~ sñ áptol1á'éión 
ó reforma, el reglamento de policía 'qoe 
ha de observarse en ~I Tenitorio, siu 
cnyo ·requisito de aprobación, no pó<lrá. 
ponerse e'n ~i,écución el menciomulu re

. glamento de policía: 

19~ Practicar visita de iospecció'l'l y 
buen -gobierno ·<lcl Territorio, poi' lo 1l'le

·nos una vez ·en cacla año, dando c;nenta 
al •Ejt>cutivo Fé'lleral _de cnauto haya Qb
set'valto y ordéna~o en lá visita : 

~ Presentar una memori-ü anm\, 
comprensiva d~ todos sus áotos, tl'e 'la 
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miwclm de lá'adlhinistrácjffl¡' en :genei'al, 
del ·estado del Territorio á 811 caTgo y de 
aquellas inilioaciones queá sujuicio:seaó 
conducentes al progreso del Territorio eu 
tt)(.los euR ramQ8: 

21 ~ Cuidar de que los fuucionlfrios á 
quienes está atribuida la form~cióo y 
sustanciación de loi:i• a:itpedientes par:t 
coottaer 1111\trimonio civil los hahitan
tes tlel Territorio, desemp-efüm estas 
funciones con el celo y laexactitud de 
bi<fos: 

22~ EjllrCi>r en el Territorio la faci:il
tad que concéde á los Presidentes de 
loe , Estado!! el artícu'lo 93 del Código 
Uivil, en cuanto á dispensa de impedi
mento por el parentesco para contraer 
matrimonio civil: 

23ft Ejercet? en el Territo·rfo igua!les 
atribttciotres á las inherentes al Presi
cteo\!e dél Cdueajo l\foni-Oipial 'del Distri
to Federal, en materia <l~ matrimonio 
civil: 

24~ Fdrlnttr y '¡'>Tesel'ft¡¡,r al Ejedntivo 
FM'ér&I térlh\ ,para 'el uo1nbr&mieoto de 
R~grstra.dO't' 11:itib!il\ erno. 

,25ª Non:ib,·ar iotérioainen'te, en los 
casos de faltas temporáles ó absolutas, 
ei J úéz ae 'Prií:füfra lnátané1a y el ñegis
trador subalt,erno, prefiriendo para ·es
tbs ltloWb~m!Eltttds,á, h>s que h~yáil :qne
~u si'o 'el~ir de las res.'peetíva~ tar
aaij, en ~t 'br'den en· que vengan colo,;a. 
dos en ·eib\s; tl~nclo timmta al ·Ejecutiv-0 
Ftlder~I: 

~6~ Pédir ál Gooiérno Náéiohal la re
moción del Juez de P Ios·taucia, con in
forme documeutado de \las causas que 
den lugar á ello: 

~7! Noml>rn:r y remover comisarios 
de pol~cfa: 

28"' Des~mpeñar las demás funciones 
que le atribuyan las ley~s. 

4rt. 6° Además de las at.ribuoiones 
expresadas eu el ·artícüló ant,e'rior, e) Go. 
b1l1-ni11lor informará al Ej'ecutivo Federal 
sobre 'el'p·muq, q·ue .~ea más-coovenfo'tlt.e 
en ~1 Territorio i'.>elta1 para füntlar una 
cinrlad 'qúe será. la tapital. del 'Inisii'l'o 
Te1-ritorfo, . y cúya caphal lléva'rá 'ef 1nom-
bre ·de M~oO'a:· · 

§ único. }ctieutrM se füo'da. 1a ciüd-ád 
cá¡,i'11al, el Uólié'rhaaor leti'drl\ confó 'resi'
déúcia provhijori·"1 'úijo ere io~ 1'>'neho's qt1'é 

se liabllltoo ·<ie ·éonl'otmfdad · con el ~
trato cele'brtldo 'OOll ~t clttdad:iuo O.· U. 
Fitzgerald. 

·LEY II 

.A:dinti1~t'i'a'ci~ ;de justiéiá · 

SEOCtÓN I 

Art. 7~ Eo el Territorio Federal 
Delta · habrá un Juez de ·l ~ Instancia 
en lo civil y criminal, con jurisdicción 
en ¡,odo el Territorio, que será nombra
do por el Ejecutivo Feclera} de la t.er:na 
que le presentará el Gobernador del Te, 
rritorio. 

§ úóíco. El Juez de 1" Insta.ocia resi
dirá en la capital del Territorio. 

Art. 8? El Juéz de 1~ Instáncia ten
drá un Secretario de su libre elección y 
remoción, que autorice sns actos. 

Art: 9? Las sentencias y autos del 
Juez de P Instaucia son apelables para · 
aute la Corte Superior del Distrito Fe
deral, siempre que por las leyes haya lu
gar al recurso. 

Art. 10. Sou atril>'ncíones del Jtiéz de 
l ª lostancia: 

l ~ Conocer en 1 ª Insta·ncia de todas 
las cansas civiles cuyo conocimiento 
no esté est>ec'l'atrtl'ehte atril'mido por · la 
ley á. otros Tribaoa-les, y le las mer
cantiles con a'rreglo al Código ele Co
mercio: 

2~ Conocer en 1 ~ Instancia de las de
mandas por injurias de palabr11s, escritas 
ó de hecho: 

3~ Oorioeer en l ª Iustancia <le las de
mandas de nulidad de niat'rimonio y <.te 
divorcio, ásí oomo"de h.\. de exy>'onsa~es se
.gúu el .Código Civil: 

4ª Conocer de todas las cau11as ó ne
gocios qtre en materia de jurisdicción 
con~ll'Crosa ó voluntaria Jle 'átril>uya'i1 le
yeA -especilües : 

5.., úon·Mer de las dilígencia.s jmlicia
les que se promt1evan sin oposición de 
parte: 

6~ Cooócer en 1 ~ Instancia ele -los 
ju,~ios· 1la'riiados jurídicanrnute interdic
toA: 

'1~ •Oonooer de los .. juicios de invalida.
eión eón arreglo á la ley : 
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8~ Conocer en 1 ~ Instancia de confor. 
miclad con lo qoe previene el Código de 
Procerliruiento Criminal, de todas las cau
sas ó asu11tos criminales que se formen 
y ha.yan de <leci1liri.e en el Territorio; 
debiendo en tocio caso haya ó no apela
ci!ln, consultar cou la. Corte Superior del 
Distrito Federal, toda ~euteucia defiu1ti
vi~ que libre en materia. criminal, uien 
sea absolutoria ó cond<matoria, así como 
tamhiéu los autos <le sobreseimiento que 
dicte: 

!)~ Ilacer guardar el orden e11 el Tri
hnnal, pudiendo imponer ruultas hasta 
<le oien bolívares, 6 arresto hai.ta <le tres 
día,s según la gravedatl del caso: 

10~ Prorrogar 18{1 horas del despacho 
y habilitar los dí::is ,le tiesta, e?t las casos 
t>xpres~meut1> determinados en los Cócli
gos N acion:1 les : 

11 ª Practicar la visitfl ·cte cárcel "'º la 
capital de sn residencia: 

12~ Visitar mensualmente la oficina 
d1· Registro del r.rerritorio, y c1unplir con 
n,specto á ésta ignales deberes á los 
que impoue la Ley de Registro vigen
te al Juez de primera Instancia del Dis. 
tl'ito Fe•leral para la oficina correspou
dieute. 

SECCIÓN II 

Art. 11. E11 el Tribµnal de P Instau. 
cia del T1•nitorio Delta, se dará audien
cia pública ci11co horas por lo menos en 
todos los días hábiles <lel año. 

Al't. 12. El J ucz de 1 ~ Instancia del 
Ter-ritorio Delta, dura dos años en el t>jer
cicio de sn empleo. 

Art. 13. Sin perjuicio de los demlís re
qwsitos exigidos por· las leyes, no podrán 
:ser emph·aclos tlel orden ju<lü~ütl, los que 
no sean veuezolauos y uo tengau veinte 
y un aiíos cumplid.os. 

Art. 14. No pueden ser Secretarios 
los parie:1tes del Juez en cualquier grado 
de la línea recta, deutro del cuarto g1·ado 
dvil <le consanguinidad ó segundo de 
11fiuicl11d. 

A rt. 15. El Secretario rlel Juzgado de 
1 • Inst;itwia. ruert-l'e fe pÍlb!icn; y Je Pstá 
prohiuiclo ce1'tificar y expedir certifi. 
c11cio11es de ningnna especie, sin pre
vio decrc.>to del Tribunal, fuera de los 
-casoi, eu que lit Ley lo permita expre
samente. 

Art. 16. El Juez de 1 ~ Iustanela 
tendrá un portero de su libre elec
ción y remoción, el cual es ejecutor i~
merliato de sus órdenes, y por su metlto 
se hará.o las citaciones que Muerde el 
Tribunal. 

A.i:t. 17. El Juez de 1 • Instauc:ia á que 
se coutrae e:-te Código, antes de .entrar :\ 
rlesemt,eilar su eargo prestará el jura
mt>nto de ley. 

Art. 18. Aun cuando el Juez de P 
Instanch• haya cnmpfülo el períoc..lo pa
ra qne fue nombrado, coutinnará desem 
peña.do so respectivo destiuo basta que 
sea reemplazado, bajo la multa de qui
nientos bolívares que impondrá el Go
bernador. 

Art. 19. Las sesiones del Tribunal de 
P Instancia set·án públicas: fnéru de los 
casos eu qne se ocupe<le pronunciar sen
t.encia, ó cuando lo exija la honestid.u.l ó 
decencia pública. 

Art. :tO. El Tribunal de l ~ Instancia 
del Ttmitorio deberá desempefütr fas di
ligencias que le cometan los Tribunales 
de la Unión y los del Distrito Federal, 
y observará las disposiciones de los ÜÓ· 
digos nacionales, tanto an la materia del 
procedimiento, como al decidir el derecho 
entre las part\js. 

Art. 21. Las multas que imponga el 
Tribunal de 1 ~ Ir.ístaucia del Territorio, 
ingresarán en las Rentas generales ele 
éste, á cuyo efecto aquel di.i,rá los avisos 
correspondientes á la In~ndeucia de 
Hacienda, para que las perciba y les dé 
eutraua t-n caja. 

LEY III 

])e la, Administraoi6n de Hacienda, en el 

Territorio 

SECCIÓN I 

De la Intet1denoia de Hacienda 

Art. 22. Habrá en el Territorio Fede
ral Delta uu Int.f'odente de Ilacieuda 
pública, cuyo nombramiento y remoción 
corresponde al Ejecutivo Federal. 

Art. 23. El Iotendende de Hacienda 
llevará sns cuentas de conformidad con 
las leyes que reglamentan la contabilidad 
fiscal, y las rendirá en el tiempo y forma 
que éstas determinan, tenie:'\do sus exis-
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tencias úu1ca y exclusivamente á fa or
den del Ejecutivo Fecleral. 

Art. 24. F,I Ioteudente ele Hnc:onda 
cobrará toda.:,¡ las contr-ihucione¡, en el 
Terl'itorio, llevando la cueuta de iugn'sos 
por ramos separados; y el <lía último de 
cada mes pasará á los Miuisterios de 
Hacienda, Fomento é Instrucción Púhli-. 
ca, un (•stado que demuestre con toda 
claridad el ingreso que hay~t teui<lo en el 
mes la oficina. de su cargo. 

§ único. También dará cuenta. ;.il Mi
nisterio <le Rcll-lciouE>s Interiores de.! cum
plimieuto ele las clisposicioues coutenidas 
en este artíe11lo, a<iomp;.iñándole cr,pia 
de los e11tndos mensuales. 

Art. 25. El Iotendente de Hacienda 
antes de entrnr en t'jercicio de $OS fnn
ci<,ue11, prest!l.rá fi::1 nzit con las 1·otHlicio
ues que establece el Oórligo Nacional 
de Hacienda para los empleados de esto 
ramo. 

SECCIÓN JI 

A rt. :Mi. Son contl'ibucioUl'S en el Te
rritorio Fecl('rl-11 Delta.: 

P Lo qne reditúe el contrato ce
h•hrado (.)011 el ciuclatlauo U. ü. Fitz
geral<l: 

2~ Lo que se cobre por impnest,0s 
w1111icipales de couformida.cl con la or
deuanza. que dicta1·á el Ejecutivo Fe
deral: 

3ª !Ja totalidad <le los derechos de 
registro, que será imputada así : una 
cuarta parte á la instrucción pública 
de cooforwida1l cou la Ley ; ot1·a enar
ta parte, al Rcgist1·a1lor del Territorio 
como remnueración rle .su tra bt-ijo; y 
la init.a<l rE>stante, á las Rentas del Te
rritorio: 

4': Dert'cho de sellos en los protoco
los <le la oficiua de Registro: 

5" Producto del papel 1-3ella<lo Na
cional que se consnma eu el Territorio: 

6~ Producto do las eRtampillas que 
se inutiliceu en el mismo Tenitorio con 
arreglo á. los Decretos sobre la materia: 

7~ Lo que An el Territorio correspon
da á reutal:l de fostruccióu Públiéa y Be 
nefict>ncia Nacional según el Código 
Civil y el Decreto de 27 de juuio ele 
1881, sobre Renta Nacional qi:, Instruc
ción Pública: 

215 -

·su Las multas qne se iQlpongan en el 
Territorio. 

Art. 27. La ennmeración precerlente 
no impi1le el e1-3tablecimieuto de otros de
rechos d<>cretaclos, ó que decl'l.'tare el 
Ej<-'cutivo Fe1leral. 

LEY IV 

Del Gorreo 

Art. 28. Habrá en la capital del Te-
rritorio Delta, uo Arlrainistrador pri-nci
pal do correos. 

§ único. Esta oficina se regirá por la 
ley uacioual <le la materia. 

Art. 29. El A1imiuiRtrl;ldor será aom
bra,10· por t>l <-l-obierno Nacio11al, á pro
pnesta del Director G<'nt>ral <le <.Jon·t>os. 

LEYV 

Registro piíbliuo 

.Art. 30. También balmí ,.•n (-11 Tnr-i
torio Delt,t nna ofidn I sn li:iltl•r11a. ,1,. 
Rt>gistro, rl1~pendieute de la, ofi.ciua prin
cipal del Distrito Federal. 

Art .. 31. Esta oficina funciomnn, <le 
eutt>ra conformicla<l con la ley de la 
ruateria. 

Art. 32: El Registnidor subaltnno 
será nombrado por el Gobierno Nacional 
de la terna qne le preseutará el Gober
nador del Territorio. 

LEY VI 

Pres1¿pu esto 

Art. 33. Los gastos qtie oc11sione la 
aclminif,traoión y gobierno del Tf'rritorio 
Federal Delta se hari\.11 según el sig-nien
te presupuesto: 

Mensual Auual 

Sueldo del Gobernador .. B 1.200 14.400 
Id. id. Seeretario de la 

Gobernación ....... . 800 9.600 
Sueldo del J oez de J ª 

Instancia .. . ....... . 800 9.GOO 
Id. id. del Secretario 

riel Juzgado ........ . 400 4.800 
Su~ldo rlel Admini@trn-

dor de Correos ..... . 320 3.480 
ict. del Intendente de 

Hacienda .......... , 800 9,ti(JQ 
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Gastos de escritorio de 
la Gobernación ...... 40 480 

Id. id. del Juzgado de 
P Instancia .. ...... 40 400 

Sueldo del portero de 
la Gobernacihn ...... 60 7~0 

Sueldo del portero del 
Juzgado de. 1" los-
taucia .............. 60 7~0 

B 4.520 6.4.240 

LEY VII 

.Di11posiciones finales 

Art. 34. Regirán en el_ Territorio en 
laH materia8 rt1spe1:tivas la8 leyes nacio
miles, y lo:- De1~ret,0s y Resoluciones del 
Ejecutivo Federal sobre euseñauza pri-
111aria gratuita y obligatoria, rentas 
<le la instrucción popnlar y papel se
llado. 

Art. 35. El Goheruaclor del Terri
torio . dará cuenta <le tocloR 1ius actos 
a 1 ~jecu ti vo Fed1·ntl en teud iéndose pa
ra ello co~ ol Miuist1·1·io tlf Relaciones 
Interiores. 

A rt. 36. El Gobernadc1 ; ,Juez de 1 • 
lustan.cia aut1>11ticar{in suF a!tos con el 
Sel Jo.Nacional. 

Art. 37. El Ejecutivo F.1:rleral, por 
órgano del Ministerio 1espe1 tívo, dic
tará J.;.s di sposicioues coi. veoie ntes para. 
que el Territorio Delta eHé siempre 
provisto de p11pel sellado y e ( estarn
pillaR eu cauti<lad s11ficier.t1: consumo 
de rlicbo Territorio. 

Art. 38. L:.i cuenta <'l e €~ t;.mpillas, 
berencías ya~eutes y lo demás que co
rresponda, á. fa instrucción pút 1ica y á 
la Oasa Nacional 1le Bent.fic€ncia, las 
present11rá á los MiuisterioR rll:\ Iustruc
ción Pública y lle Relacioue..~ Cnteriores 
respectivameut~; y hi ele lo que de re
caude para la renta propia del Territo
rio, la presentará al Ministerio de Ha
cienda. 

A.rt. 30. La:,,; ,lispo11iciones conteni
•lns eu las lt>yes d~ este Cólltgo, oons
tituyen la legislación especial del Te-rrí
torio Delta. 

Art. 40. El Gohemador del Territorio 
partiuipará al GobierRO Nacional los 
~a.serios que exista.o- y que puedan·· ser 

elevados á. la C'ak.gQi:ia ele p~rroquias, 
de conformidad con las lr,yes. · 

- Art. 41. El ·MioiRt-ro de Relacion~s 
Iu1'.iriores qnecla en<lc1 rgado jle la eje
cución de este Decreto. 

Dado, firmado y sellado con el Hi:an, 
Sello Na~ioní)-1 en 1el Pal».cio Federal eq 
Daracas, á 23 de julio de 1884.-Año,21'! 
de la Ley y 26? del~ Fecler~c#ón.-JOÁ:. 
QUIN üRESPO.-Rdrt'llld,aqo.-El l'd,j,-. 
nis.tro de Rt>laciones luteriores, F. G0N· 
ZÁLEZ · GUINÁN. 

26.91 (a) 

Decreto de 28 d,e _julio de_l 884, por el. que. se 
establece la Aduana de PedernaleR> y la. 
de Jlfanoa, con sus respectiv-08 Resgua1·
d-Os, en el TerritMio Fedet:aL "Delta?' 
creado por el I)ecret-0 qi,e antecede wime 
ro 2691. 

Joaqui11 Crespo, Rre..-.idente Constitu
cional tle los Ei,;tRdos Unidos de Ve. 
uezuelA. En (".jecucióu del Decreto Le
gislativo ,fo 27 de m11y.o último, apro
hator.io tlel coutn\to celebrado por el 
Gobierno de la República con Cyrinius 
O. I!'ítzgeralll, sobre colonización <(el Te
rritorio Ft>deral " Delta" y cxplQtiwiót\ 
de sus riqneza¡s naturales, con el voto 
afirmativo dd ÜOHSt-jo Ft>deral, 

])ce-reto: 

Art. 1 ~ Par.a. reca llflar los ,lei:echos, 
est,~ulecillos p.or las le-yea na,cio.nales d~ 
Hacienda y regul~d.zar el comerclo de 
importacióu, exuoi·tación y cabotaje eo 

· el Territorio Fe1lt~raJ "D~lta," se crean 
dos Aduanas hnhílitadas para la im 
portación dP. sólo su consumo, para la. 
exporta11i611 de i:11:s frutos y produccio-
11es y p11 ra t>I comercio de cabotaje, és
t,e sin limitación, respecto de laR pro
ducciGDl'l:l nacionales, y li-11J.itado so.la
mente á los miertos del mismo Terri
torio en cuanto á mercarlerías exti,:an
jeras. 

Art. 2.~ Las do~ .A,dn,11.ua.s á q.ne ~e. 
refiere el artículo anterior, se estahlecen, 
la n.ua en el Puerto de ·Pe~ertrnlel! <le 
la Isla rlel mismo nombre y se Hama
rá Aduau11, de Pederualt~s;" y la ot1·11, 
que 86 llamará A1Jua,na de Alanoa, t' U 
el extremo orientul ,!el Delta y en el 
lugar que señale el Oobero11d0l'.del Te-
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rritorio, tntre .la desembocadµra d.~l ifo · 
Aratnre y la punta de ':Mooo .moco." . 

Art. i~ Estas Aduanas -estai.áÓ ser
vid~ por. un .Administrador e.ajero . y 
un oficial q'ue, llevará la cu&o~, l.:JQUe 
servirá de Vista-guard~almacén. 'J:am
bién ten<lrán uu ·Resguardo compuesto 
de uu Oomaudanw, un cabo, cinco ~e
ladores y cuatro bogas, y totlos estos 
ernplea<los gozarán de los A(leldos que 
st-1 lb1 !le.iialarán por resolucióQ esp·e. 
ci,11. 

.Art. 4? Los Admi11isti:a1lores de las. 
1lo~ .A<lm\nas que St-1 f'Stablecen por es-
te Decrnto en el Tenitorio "Delta," re
eaudaráu tamhién los derechos de trán
sito que se cobran en las Aduanas t~
rrestr~s y cumplirán y b-arán cumplir 
todas las leyes del CM,ig9 de Hacien
da co.nceruientes á su empleo, quedan
do .sujet.ol:l ~ las prescrif-)<liones que ellas 
establecen, así en el reconocimiento y 
def!pacbo de merca~erías, eomo en la 
manera <le llevar y rendir sus cuen
tas. 

Art. 5? Lo'l derechos de importación 
y "de tránsito que se re~auden en las 
Aduanas de "Peiferuales" y ''i\fanoa" 
se rt>mitidin quiuceirnlme.ute por sus reR
pectivos Atlminist,adores á li> Agencia 
del Banco en· Oind1:\fl Bolívar, en donde 
también recibiritu los emplt>ados eu <li 
chas adoartas los snel1los q~c disfru
ten. 

A.rt,. 6? El Gob(lrnador del Territo
rio "Dt1lta" pasará mensualmente tan
t.eo á, las ~los A.dm1.nas establecidas por 
este Decreto·, é informará también men
sualruent.e al Gobierno, por condqcto 
del Ministerio de Hacienda, sobre todo 
aquello que sea conveniente á, los intere
ses fiscales. 

Art. 7° El Ministro de ~aciendaque
da encnrgadó tle la ejecución de este De
creto. 

Dado, firma.do de mi ma110, .Rnllado 
y refreudado en el Palacio Federal, en 
Oaracas, á 28 de julio 1le l88-!.-Año 
21 ':' d 0 la Ley 'Y !.lo':'· de la Fe<leracióu. 
-JOAQUfN CRESPO.-Refrendano.
EI Ministro rle Fi nanzas, Ro.TAS PAÚL. 

2691 ·(b). 
Resoluoi6nde-28d.ejulíode1884, por la ~l · 

se fijan /.os sueldos que ~respo-ndtm á 
los empleados -de las dos ilduanaa y Resr 
guardo& de Pedernales y Manoa, oon/or
me at artículo 3':' del Decreto que atiúce
de nú1n~ro 2691. (a) 

Estados U niuo·s ele Venezuela.-Ministe-, 
rio de llacienda.-Dirección del Pre 
supuesto. - Caracas : 28 de julio de 
1884. . 

Resuelto: 

Pór disposición del PresHlen~ de la 
Repúl>Ii<;a y con el voto afirmativo del 
Consejo Federd>l se dispone, que los em
pleados, en .~ada una de las dos Aduanas 
y Resguardos que por Decreto de esta. 
fecha se han creado en el Territorio Fe
deral "Delta" disfruten mensualmente 
de los sueldos que á continuación se 
expresan. 

El Administrador de Aduana B 
El Oficial id id ......... . ... . 
El Comandante del Resguardo 
El Uaho de id .............. . 
Los 5 celado re~ á B 120 uno .. 
Los 4 bogas á B 100 noo ..... 

800 
400 
400 
160 
600--
400 

B 2.760' 

l<}i:.tol:l sueldos se pagarán por la Agen
cia clet Banco en Ciudad Bolívar con 
cargo al ramo de rectificaciones del Pre
supuesto. 

ROJAS PAÚL. 

2691 (e) 
J)eoreto de l O de octub1·e iJ,{J 1884, por el 

cua.l 11e súprime tempc>'l'almente la 'Adua
na de Manoa· que se ir1,a'1U:14 est(!,bl.ec~ 
par el d(} 2~ 'de julio anterior, número 
2691 (aJ, en lapa1:te Oriental del Delta 
d<;l 01'inoco. 

Joaquín Ot..espo, Presidente Co¡1stitu
cional de. los Bst™los Uuidos de Vene
zuela. Usando de la facultad que me ccµi
fiere el Decreto Legislativo de 17 de <li
cit•mbre de i873, y con el voto afirmativo 
del Consejo Federal, 

I>ecret-0: 

Art. 1~ Se suprime t:empof*l!Jttl~f.e-Ja , 
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.Aduana de Manoa creada por-mi Decreto 
de28 dejulioúltimo, en la. pai:te oriental 
del Delta del Orinoco. 

Art. 2° El Resguardo de dicha Adua
na, -aumentado con diez celadores más, 
que se pagarán con la asignación se
ñalada para los empleados de la Adua
na suprimida, quedará bajo las órdenes 
de la Aduana de Pedernales p!.tra que 
sea empleado en celar el contrabando 
que se hace por los caños orientales del 
Delta. 

Art. 3? El Ministro de Hacienda 
queda encargado de la ejecución de este 
Decreto. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
y refrendado en el Palacio Federal, en 
Caracas, á. 1? de octubre de 1884.-Afio 
21~ de la Ley y 26? de la Federación. 
-JOAQU1N ORESPO.-Refrendado.
El Ministro de Hacienda, J. P. ROJAS 
PAÚL. 

2692 

Resolución de 26 de julio de 1884, por la, 
cual se e11tablece el procedimiento que ha 
de seguirse con las Escuelas Federales 
cuya concurrencia diaria de aliu,,nos no 
alcance á veinte por 1,o menos. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Instrucción Pública.-Direc
cíón de Instrucción Popular.-Oara
cas: 25 de jnlio de 1884.-21? y 26? 

Resuelto: 

En el propósito de que las sumas de 
la renta de la Instrucción Popular des
tinada.s al sostenimiento de las escue
las, produzcan el m&yo~ resultado posi
ble, dispuso la antigua Dirección Na
cional de Instrucción Popular, por acuer
do de 21 de julio de 1874, que aquellos 
planteles inscribiesen siempre una ter
_cera parte más de los alumnos de su 
dotación, para que nunca dejase de es
tar completa ésta ~u la c·oncurrencia 
diaria. Tiénense sin embargo informes 
fidedignos en este Ministerio de que 
aquella previsión es ineficaz respecto ele 
muchas escuelas,, que no sólo carecen 
de KI. concurrencia que se lea señala 
por lo,.s respectivos acuerdos de creación, 
11ino que la que . tienen no amerita el 
gasto que .oéfteionan, y hace sospechar 

que se está infringiendo.el Decretó ·sobre· 
Instrucción obligatoria·. 

En consecuencia, el Presidente de ,Ja 
República, con el voto afirmativo del 
Consejo Federál, ha tenido á bien ~is
poner: 

1° Las escuelas federales cuya con
cnrrencia diaria no a lcance á veinte 
alumnos por lo menos, se pondrán en 
suspenso por las Juritas de Instrucción 
Popular de que dependan inmeuiata· 
mente, Jas cuales lo comunicarán sin pér
dida de tiempo á. las respectivas Supe 
riores, que á su vez lo harán á e.ate Mi
niaterio y á los Fiscales correspondien
tes. 

i~ Lue-go qne los Fiscales tengMJ. el 
aviso á que se refiore el número ante
rior, se trasladarán á la localidad don· 
de esté la escuela en suspenso, y pro
cederán á imponer el apremio estable
cido por el número 2? artículo 3~ del 
Decreto de 25 de octubre de 1880, so
bre fiscalías, á los padres ó encarga
dos de niños que se hubieren hecho 
acreedores á él, y además unirán sus 
esfuerzos á los de las Juntas por to
dos los otros medios conducentes, para 
completar el mínimum de concurrencia 
expresado y elevar ésta hasta el número 
legal. 

3° Al reunirse clicbo míuimun se·res 
tablecerá la escuela, dándose aviso para 
los efectos del pago; pero si aquello 
fuere imposible, ya por la escasez de 
población ó por la resistencia tenaz 
de los vecinos á recibir el precioso 
bien de la instrucción de .sus hijos por 
medio de escuelas fijas, los mismos Fis
cales y Juntas propondrán la trasla
ción del plantel á cualquiera otro de 
los lugares <loncle · sean necesariM es
out1las federales, prefiriendo lps que con 
instancia las han solicitado, y no ha siclo 
posible concedérselas por el alcance de 
la renta. 

4° Para las localidades de donde hu
biere siclo necesario trasla1lar escuelas de 
conformidad con esta resolución, se resta
blecerán oportnnameote escuelas ambu
lantes para dar en ellas la instrucción 
obligatoria. 

Comuníquese y publiquese. 
Por. el Ejecutivo Federal, 

~IJ;NUEL F. PQ[E:Ni'BL, 
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Decrett> d.e 31 de julio de 1884, por el cual 
se declara haber cesad-0 el contrat-0 que 
se celebró con el · señ-0r Ramón Toledo 
en mayo de 1883 sobre éxplotací6n de 
las salynaa de la República, por la 
muerte del contratistn, y se dispone la ce
lebrací6n de un nuevo cor,,trato. 

JOAQUÍN ÜRESPO, Presidente Consti-
tucional de los Estados Unidos de Vene
zuela, 

Habiendo fallecido el ciada•lano Ra
móu Toledo, contratista de la explota
ción de ·1as Salinas de la República, á 
cuya conservación y me.jora está obli 
gado el I~jecntivo de la Unión, en su 
carácter <le Aclúlinistra,tor Constitucio
nal; y 

Oonsiderando : 

1 • Que las obligacion1>s que el men
cionado Oontratista se impuso fueron 
personales, RiSí como las coucesiones que 
el Gobierno le otorgó, según consta 
de lo estipulado eu el contrato de la 
materia, eo sus artículos 2?, 3?, 10~, y 
especialmente en el 14?, en que se 
pacta qne dicho contrato no puede ser 
traspasado válidamente á otra persona 
sin la prévia autorización del Gobier
no, evidenciándose con esto que al ce
lebrarse el contrato de explotll.Ción de 
las Salinas con el ciadadau o Ramón 
Toledo, tuvo en mira el Ejecutivo Fe
deral las aptitudes y responsabilidad de 
éste. 

2? Que ea el artículo lº de las estjpu
laciones adicionales al referido coritra
to1 el ciudadauo Ramón Toledo se otili 
go á consignar meusaalmente en la Te
soreria Nacional del Servicio Público, 
un pagaré garantizado por dos comer
ciantes, préviamente aceptados por el 
Oobieroo, como fiadores y principalE>s pa
gadores, de lo que lógicamente .se c.l.cs
prende la consideración de que, al faltar 
el principal obligado, se disminuye la 
garantía que el Gobierno trató de ase
gurar; y 

3~ Que en virtud 'de estas circunstan
cias, no puede el 'Ejecutivo Federal con 
siderarse obligado á consentir, como cm
oesores del contratista difm,to, en la 
explotación de las Salinas, á personas 

que no tengan su responsabilidad ni sus
condiciones personales, con el voto aftr. 
mativo del Oonsejo Federal, 

Decreto: 

Art. 1? Se declara, de conformidad 
cou el artículo 1.080 del Código Civil, 
que el contrato celebrado con el ciuda
dano 'Ramón Toledo, en 30 de mayo ~e 
1883, sobre explotación de las Balina-s 
de la República, atendida su naturale
za, ha cesado por la muerte del contra
tista. 

Art. 2? Pr<>Cédase á la celebración de 
nuevo contrato, tomándose las precaucio
nes y seguridades qua sean menester, á 
la conservación de las Salinas y sus me
jores rendimientos. 

.Art. 3~ Dése cuenta á. la próxima Le
gislatura Nacional del presente Decre
to y del contrato que nuevamente se ce
lebre. 

Art. 4? El Ministro de Finanzas que
da encargado de la Ejecución de este 
Decreto. 

Dado, firmado de mi mano, sellado y 
refre11dado en el Palacio Federal en Ca
racas á 31 de julio de 1884.-Aüo 21~ 
de la Ley y 26° de la .Federación.
JO AQUtN CRESPO.-Refrendado.-El 
Ministro de Finanzas.-J. P. Ro.TAS 
PAúL. 

2694 

Resolución de 4 de agosto de 1884, por la 
cual se dirlpone, en cumplintient-0 de la 
ley de 25 de junio anteriot•, número 
2. 778, la manera de llevar á cabo la 
cuarta edición ojicíál del 06digo de Ha
cienda. 

Estados l:Tnidos de Venezaela.-Minis
terio de Finanzas. - Dirección de 
Aduanas.-Caracas: 1? de agosto de 
1884.. 

Resuelt-0: 

El Presidente de la República, usando 
de la facultad que le confiere el Decre
to Legislativo ele 25 de junio último, 
ha resuelto que se proceda á imprimir 
la 4~ edición del Código de Hacienda 
sancionado por el Ilustre Americanó, 
General Guzmán Blanco, en 20 de febrq. 
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ro de_ 1873 con inclusión, en las lt>yes 
qne 19 constituyen, de las alteracio1.,es 
que ellas han sufrido, dE>spués de su_pro
'mulgacióo, á consecuencia dt, los Decre
tos "y R&!oluciones que en materia fiscal 
se han dictado por el mismo Ilustre Ame
ricano, como Presidente de la Repúbli
ca, incorporando la Ley sobre Aduanas 
Terr~t.res, y sustituyéndose á l~s Leyes 
XVI y XIX del expresado 0ó<li~o, las 
sancionadas por la última Legislatura 
Nacional, sobre Régimen ele Aduauas y 
de Comiso. 

Ro.TAS PAÚL. 

2695 

06digo de Hacienda, citarta edicwn, que 
contiene la.s reformas que se le han he
cho hasta el :n de ~iciembre de 1883 y 
las leyes sancionadas por la Legislat1,1 .. 
ra Nacional de 1884 sobre Régimen de 
.Aduanas para la importación y sobre 
Comiso. 

ANTONIO GUZMÁN BLANCO, Pre
sidente de la República de los Estados 
-Unidos de Venezuela,. En uso de las fa. 
cultades que me confirió el 0ongreso ele 
Plenipotenciarios de los Estados, reunido 
en Valencüi, por acuerdo de 12 de jnlio 
de 1870, &. &. & decreto el siguiente, 

CODIGO DE" HACJENDA 
LEY l 

Hacienda Nacional 

Art. lº La Hacienda de los Esta.dos 
Unidos de Venezuela es el conjuuto de 
los bieues, rentas, contribuciones. dere
chos y a.cc:iones pertenecientes al Gobier
no ele la Unión. 

A rt. 2° Los datos más importantes 
y propios para dar con<'cimiento de 
la. Hacienda. Nacional se centralizarán 
precisame11te en h• Contadut·ía Geue
ra.1. 

Art. 3~ En dichA oficim~ se manteu
drú,n cuidadosamente archivados y ·,se 
conservarán con esmero los testimouios 
de escrituras, títulos legales ó judi<;iales 
de bienes imnuehles, docnmentos por 
deudas 'ó créditos otorga1los á favor de 
la Nación, la11 escrituras ú obligaciones de 
fürnzas y torios los expedientes y títulos 

de cualquier clase qne ncrediten propie
dad, dominio ó ac,;iolies lle ·ta Naéión. 
Si por ley espt>cial, algunos docume11tos 
ele los exprnsados deoeu reposar en otra 
O.6.cin::i, se pasar(m A. ella, solicitando de 
quien correspo11da testimonio autorizaclo 
de tales documeutos. 

.A.rt. 4':' Los documentos expresa<los 
en el artículo anterior y el "Gra11 Libro 
de la Hacienda Nacional" <le qne trata 
el sigoienti-, estarán d entro de oua arca 
ó armario, ele dos llllves: una q11e guar
dará, el Ministro de Hacienda y la .otra 
el Contador Gener&I de la Sala dti 
Centralización. J<~I ioventat·io y arrn
glo de todos los documeutos expresa
dos se hará ,le orden y como lo dis
ponga el Ministro de Hacienda, y el 
"Grirn Libro'' estará siempre á cargo 
del mismo Contador en persona, siu qne 
por ningún motivo ni pretexto p111.•1la 
practicarse operación algnna en el l\r
cbivo que contiene el arca, sino en pre
sencia ele! Ministro de Bacieuda, q1rn 
tiene uua <le sus llaves, y del 0outador 
que tiene la otra. 

Art. 5'?' Se llev,u(i en la 0ontRdnría 
General, y con los r1•qnisitos de qne 
trata el a.rtícnlo ituterior, no libt•o de ta
maño y cafü\ad proporcionadoe á su ob
jeto, que se titulará "Gran Libro de la 
Hacienda Nacional." Eo este libro ha 
de tomar~e ntzóo de todo::; los bienes 
raíces y m1rnble:-1 de l,1 Nación, <le las 
tierras baldías, de las SAiinas, ruinas y 
bancos de madre-perla ú otros moluscos, 
estén ó no en explotación; de las obli
gaciones otorgadas á su favor; de los 
alcances deducidos contra los respon
sables del Era.río; do las fincas h1pote
ca1las ó de la E'Specie de los valores depo
sitados por los responsables en segurüla<l 
de su ·mauejo; del monto broto de lo 
reconocido con imputación á cada renta 
durante cada. año e+:onómico; del mo11to 
total de los 1~réclitos reconocidos á cargo 
d~l Tesoro en cada a.ño e1:0116mico; dt,I 
monto total de los créditúS ~1ci;ivos 'y 
pasivos que pa!lan de un año econóruico 
á otro, y del rt>snltado de cualquiera 
operaeióu qne ll•>r su naturaleza d~hn, 
figurar como ,Jato importante del mo"i 
miento de la H ,1cieuda Pública. 

Art. f>O El "Gran Libro lle la Ila
cieuda Nr1cio11al" se alwir{l con una 1:er
tificación puesta en su primera f~ja, t-n 
que conste el número de las que formen 
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el Libro y que será suscrita· ·po'r el Pra
sidente de-la Unión, el Ministro de Ha
ciend:l y los 0ontadores de la Contadoria 
General. · 

LEYIT 

Fisco Na-OiQnal 

:Art. ·1~ El Fisco es la Hacie11da 
Naciooal, oonsiderada. como capaz de 
comparecer en juicio como actor 6 co
mo reo. 

.A,rt. 2? Los emplen,los de $,cienda 
que represeotao el Fisco pueden liqui
dar los créditos acth;.os á cargo de los 
deudores, y cobrar ejecutivamente lol:! 
créditos líquidos cuando no han sido 
pagados administrativamente. 

Art. 3'! 0uaodo se bagan litigiosoi, 
l<'s derechos del Fisco, tiene éste los pt·i · 
vilegios que le otorgan las leyes, 

Art. -4? Todo representante del Fisco, 
que en la oportunidad legal no haga 
valer estos -privilegios, será responsa
ble personalmente de todos los perjui
cios que la falta ocasione á la Hacienda 
N aciou¡il. 

Art. 5~ · En ningún caso pne<le admi
tirse, rt>specto del Fisco, la compensa· 
ción, éualesqiliera que seao el origen y 
naturaleza del crédito con que ésta se 
pretenda. 

Art. 6~ No es admisible en niogún 
caso la prueba testimonial 6 sapleto· 
ria para comprobar perjuicios contra el 
Fisco. 

Art. 7'! En las causas fiscales no se 
poclrá ·desiRtir, ni couvenir en las de
mandas, ni celebt·ar transacciones, sin 
la autorización previa del Ejecutivo Na
cional. 

Art. 8'! Las liquidacioues de las Ofi
cinas de Hacienda, los alcauces de 
cuentas y las multas imput>stas por fon
cioqarios competentes, sbo bastantes 
para procede1· eje.cutivamente al ser pre 
i-entadas en juicio, y -ameritnb el embar
go de bienes imtes de la coutestación de 
la demanda. 

Art. 9~ Los Jue{les Nacionales, los 
del Dil'ltrito Federal y los de los Esta-
9os, tienen el del.,er de despachar· de 
oficio, en los términos más hreves, los 
juicios en que gtJstione la ~ación, sin 
q11t1 pue<la serles lícito ampliarlos nunca; 

y tienen asimigmo el deber de apremfat 
á.tait- partes para obtener el pronto cur
so y la termioacíón de éllos. 

A.rt~ 10. l!Jó la~ sentiencias pronun~
ciadas contra el Fisco se entenderán 
interpuestos siempre, por miuiRterio de 
la ley, todos los recursos de ·apelación 
y nulidad que otorgan las le.ves, áon 
cuando el roprese1Jtante del Fisco no 
baya hecho uso de ninguno de estos 
recursos. 

Art. 11. No pueden ser hipotecados 
los Bienes Nacionalés, y ni éstos ni la~ 
rentas nacionales son embargables en 
ningún caso. En consecuencia, los Jue
ces que coaozcan de las ~jecucion~ con
tr~ el Fil:!CO, luego que resuelvan defini
tivamentt, que ·deben llevarse adelante 
dichas ejecucio,..ies, tEirminarán en tal 
estado los juicios sin decretar emhargo, 
y darán aviso al Ejecutivo Nacional, 
para que se fijen por quien corresponda 
los tér111inos•eu que han de pagarse los 
créditos respectivos. 

Art. 12. Todv crédito cuyo reconoci
miento y liqnidación no se haya solicit11do 
con la presentación de sns docnmentos 
justifica.tivos, dentro de los cinco 11.ños 
sigaientes á la conclusión del sérvicio 
de. que proceda, queda prescrito. Esta 
disposición 110 es aplicable á aqut, llos 
cayo reconocimiento y liquidación ha · 
hiere dejado de verificarse - por causas 

·extrañas á la voluntad de los interesa-
dos, siempre que é·stos just.iliquen ·bal,er 
deducido en tiempo oportnno sus recla
maciones y los documentos que las com 
prneban. 

Art. 13. Será de cargo de las Oficinas 
de Registro prestar iratui'tamenté 8US 
oficios en favor de la Nación, stempre 
que sello requerirlas oficialmente por el 
Eje1:utivo Naciona:I, la Altl\ Corte F.-de
ral., los Tribunales qne sustflncien y dt'R· 
pa_cbeu Asuntos de la Nación y los Ageu
tes uel Gobierno de la. ' Unión, para cual· 
quier acto 6 diligencia en que debao 
iotervl•nir por razón de las f'uucion <.'s ele 
su instituto. 

LEY III 

Bienes Nacionales 

A rt. 1 ~ Son Bienes Nacionales : 

H Las .salinas y minas, estén ó 116 en 
explota1;ióu. 
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2~ Lais tierras ·baldías, denominación 
,que comprende todas las tierras no apro~ 
pia<lus con título 'legítirup. 

3~ Los bienes raíces y muebles; ,lere
chos y accioues que por cniilqoier título 
correspondiera n ál Gobierno Nacional en 
las anti~uaf'I PNvincias que constitnyen 
hoy la Nnoión. 

4? Los uieiHis ralees y muebles . . de
rechos y a•·ciones que ha.ya adquirido ó 
adquiera la Nación por compr11,-, permuta, 
pago, donación, herencia, pena ó cual
quier otro título legítimo. 

5? Los demás ohjetos, derechos y 
ncciones que correspondan por cualqnier 
título al Gohierno Nacional. 

Art. 2~ Los bienes ra.íces de p ropie
dad de la Nación no podrá.o ser enage
na(los ni cambiados por otros, sino por 
t.>.xpresa. rlisposicióu del Congreso, des
pués de comprobada por el Ejecutivo 
N.Lcional 1a utilidad que de ello haya de 
reportar la Nació11. 

Art. 3? Los bienes mnebles de la 
Nación, que á juicio del Ejecutivo Na.
cion~,1 no sean necesarios para el sen·i
cío públiéo, porlrán ser enagenados ó 
cambiados por otros uecesario8, por re
solución del miswo·Ejecutivo Nacional. 

Art. 4? Los bienes dP la Nación estfo 
exentos de todo gravamen en los Es 
tados. 

.Art. 5? En los c:asos de arrendamien
to de bienes de la Nación, los arrenda.ta
..rios pueden desempeñar para determina
dos efectos, y por resoluciones especiales 
del Ejecutivo Niu:iooal, la persouet:ía de 
la misma Nación en defensa de los de
rech,os anexos á los l>ieoes de q ue sean 
arrendatarios, 

Art. 6~ En todo caso eo q ne se de
nuncien bienes, derechos ó accionrs de 
cnalqnier clase que correspondan á 1a 
Nación, y se hallen ocultoi-c ó sean des
conocidos, si se summistran todos los 
datos ó uoticias que sean necesarios .para 
probar el derecho que á éllos se tiene, 
el Presidente de l:l. Unión dispondrá, 
que el representante del Fisco ó la 
persona qne rlesigne libremente, promue
va lai. acciones · correspondieutes. Io~
trnido el juicio á · que haya lugar, en el 
que· los dennoci¡Hlores pued<\n desem
peñar la persout\ría de la Nación, si 
11&í lo resolviere el Ejecutivo Nacional, 

dispondrá éste,. en el caso de deciarái'eé 
·el derecho -de propiedad á. favor de la 
Nación,"que los bienes, ·derechos ó , ac
ciones de que so trata en este articnlo, 
puedan. enagenarse ó administrarse. Si 
se resuelve su ·enagenación, ésta · debe 
hacerse en pública. subasta y al contado, 
con las formalidades lrg¡1les, pudienllo el 
tleuunciaote ser rematarlor. Verifi.cado 
el rt!mate s~ le entregarán al deuunciante 
las dos quintas par tes del v:1 lor de la 
cosa rematada. La misma suma 1:1e le 
entregará si no se rE.suelve su enagena
ción, y en este caso, las dos quintas 
partes que corresponc.len nl denunciante 
serán estimadas á juicio de peritos, con
forme á la ley, si no _pudiere lograrse 
ll\ oja<'.ión de la suma por avenimiento. 
En e11toR casos los gastos que se causen 
serán todos por cuenta del denunciante. 

LEYlV 

Rentas N Mionalea 

Art. l? Son Rentas Nacionales: 

1 º Todos los productos de los bienes 
y servicios nacionales. 

,2? J<JI producto de las contribuciones 
sobre la importación de mercancías ex
t1·anjeras, y el de las demás q ne se cobren 
en las Aduanas. 

3~ El producto de las otras contribu
ciones t:iacionales establecir,as ó qoe se 
establezcan por las leyes. 

4? E.l producto de ingresos varios, 
como multas, intereses, explotación de 
productos naturales, etc. 

.5'? Las deudas ordinarias, recauda.bles 
á favor del Tesoro, provenientes de las 
rentas y contribuciones reconocidas y 
estal;>lecidas por la ley. 

Art. 2'? La organización de una renta 
es siempre materia de ley, y ninguna con
tribución podrá rer,;\uda:rse si no se en
cuentra mencionada en el Presupuesto 
de Rentas del período fiscal en curso. 

Art. 3? Pnedeo sacarse á remate pú
blico, á juido ·-del Ejecutivo Nacional, 
las deudas atrasad~s de cualquier~ renti. 
que hayan pasa.do á figurar como saldo 
tle años ~nteriores. .El remate de cual
quiera otra renta podrá veriftoarse ouau
do la ley lo determine, 
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LEY V 

Tesoro Nacional 

Art. único .. Constituye el Teisoro Na
cional el producto líqni<lo de las rentas 
que entren en las arcas de las Te.'lorerías 
N aciouales. 

LEY VI 

De la dirección y administraci6n 
de la Racienda 

Art. ,1~ La suprema ('irección y ad
ministración <le la Hacionda Nacional 
correRpo11cle al Presidente de la Repúbli 
ca. y la E:'jerce por m"1lio ele los Mimste
rios de su Despacho y de los empleados 
<lepeudientes de éstos, con arrt'glo á, la 
Constitución y á las leyeR y decretos del 
Congreso. 

Art. 2~ Son funcioues ilel Presiden. 
te de la Unión, como Supremo Direc
tory A,lministrador de la Hacienda Na
cioual: 

P Reglamentar las leyes ele Hacien
da á fin de asegurar su más completH 
ejecución, y la manera rte llevar la 
cn,•uta. geuernl de la Hacit>uila Públic;i. 

i~ Disponer la traslación ,le canela.les 
de nna. oticiua á, otra según la necesidad 
lo exija, previo el informe justificativo 
qne le dé el Ministro ele Hacienda. 

3~ Nombrar Inspectores que visiten 
las Aduanas y demás Oficinas de Hacien
d_a, cuando lo estime conveniente, y 
siempre que no pueda efectu;:1,r la visi
ta el .Mi11iRtro d,el ramo. 

4~ Hacer pasar tanteos extraordina
rios{~ estas Oficinas con el fin de saber 
si los empleados cumplen con sns de
beres. 

5~ Disponer el orden con que deben 
hacerse los pagos, de couforroidad con 
lo decrt.'\tado en el Presnt)llesto ele Ren
tas y Gll.stos votado por el Congreso; 
y cnichtr de que no se baga eroga. 
ción nlguna que uo esté dispuesta ·en 
dicha ley. 

ti~ l~ewover libremente los tmplea<los 
de Hacienda. 

7~ Formar el proyecto de Ley de Pre-. 
supuesto· Geue,·al de Rentas y Gastos 
públicos, que ·de~e preseqtll,r aunaJmen
tt1 al Congreso. 

LEY VII 

De la Recoudaci6n 

Art .1• Son Recaudadores de las.Reo. 
t.as Nacionales : 

l° Los Tesoreros Naciounle8. 
2'.' Los Administradores de Allnaua 

y todos los demás empleados á quieutis 
h\ ley atribuya este clt•ber. 

3° LoR llecau<ladores que, uom brn 91 
Ejecutivo Nacional para la realización 
de cu,t,lquier cou1·0 especial ó perma. 
oente. 

Art. ~'.' Todo emplendo, en lo rt-lativo 
á, 1:is funciones <le recand~ión, tiene lois 
deberes signieot(os: 

1'.' Prestar fü1uza legal e,u seguridad 
de sn manejo. 

2'.' Liquidar contra los deullor1!S del 
Fi1,cv lae sumas que re¡,n1ltt1u á, su cargo. 

3'.' Liquidar contr>1. los mismos deudo
res el interés legal por ,lernora-. 

4° Cobrar por acción t-jecutiva la8 SU· 

mas liquidadas eu favor del Tesoro. 
5° Llevar y rt>,ndir cuenta y razóu d~ 

todos los J'econocimi<:'uto;, y <'Ohros, y 
ele los canilalPs gne percihil por m11•u
ta de la Nacióu, ea la, forrua y eu lo~ 
términos prevenidos en esw Código. 

Art. R'.' Para el exacto cumplimiento 
1ie los deberes ,prescritos en d nrtícnlo 
anterior, tienen lo!!! Recaudadores la:; fa. 
cultades siguientes: 

P Hacer comparecer ante sí á, los <len
dores del Tesoro para. requerirles el co· 
bro, pudiendo obligo.rlos á concurrir á 
su Despacho, con multas basta de trein
ta bolívares por ..:aC:.• vez qm•, cita<los, 
dejen de concurrir. 

2~ Pedir por oficio ó por verbal ex
posición al Juez respectivo, que lihre 
ejecución contra los ctenilores 111orosos, 
acnsándoles l>ieoPs parn, sn embargo. 

3" Ciistigar á los que les faltcu al <le 
hido respecto en su Desp,icho, ó por 
cousecueocia del ejercicio de sus fu11cio
ues, con las multas siguientes : 

Los Tesoreros N aciouales baAta con 
euareota bolívares. 

Los Adlllinistr;:1dores de Ad1.1Rna bais
ta con treinta bolívares, y soosidictl'ia:
mente, si no &e ha.ce efectiva- la multa, 
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con arrestos correccionales que podrán 
imponer: 

Los .Tesoreros Nacionales· hasta por 
tres días; 

Los Administradores de Aduana has
ta por un d1a. 

4" Exigir por oficio de las ofi<:iuas de 
la. Nación y de los Estados, tQdos los 
docu ment.os que sean Jtecesarios para 
esclarecer los derechos del Fisco, y .e.ti
gir igualmente el apoyo de las antorida
des y funcionarios públicos que se uece
site piua hacn efectivos · los derecho¡:¡ 
del Tt'soro. 

Los foncionarios <le la. Na-ción ó de los 
Egta,los á, qnienes se dirijfrn los Recau. 
dadores en asuntos clel servicio, están 
obligados á, prestarles la cooperación qne 
leA dcmn111lt>n. 

Art. 4':' Ommdo la recan 1ación dfl una 
renta se hace por arrendamiento, corres
ponde al anendat,n'io verifiearla y rea 
lizarla por su 1:ne11ta y lrn,io l"III sola 
respom;ahilida1l; pPro la ley le da, y los 
fn11oion;1rios públicos 1l·e la Nación :,- d~ 
los Estadús le ofrt-c<'ráu, to,la la pro
t ••cció11 y torio el apoyo que se nec~siten . 
para bac1:11· efoctiva la cobranza y r~cau
dación de los <lorcchos y acciones que 
les corresponda,n por haherlos adquirido 
de la Nación. 

LEY v1n 

Del Presiipttesto.-De la forma-0ión de la 
Ley de Pt·esupuesto 

Art. 1 ° L11 L~y de Presupuesto se for
mará d«~l modo que establecen las reglas 
siguientes : 

P Se <livi,iiní en dos parres. La, pri- · 
mera, que :;e denominará Prt-111npnesto 
,le Renta:--. scrA u11;1. liRta mt-tódicarnen
te clasificada ele las rentas, co11tribucio 
ues y demás ramos de ingreso· que cons
tituyen la Hacieod.á Nacional, Cl~lcnlan
do el producto bruto prnbable que i;e 

esptira de cada una en el año económi
co siguiente á la rPu·uióu del Congreso, 
y teui~uuo t'll cuenta las alteraciones 
que el Oong1·eso haya hecho en ellas, y 
que deba.u tener efecto en el . mismo año 
económico. La segnnda, que se deno
minará .Presupuesto de Gastos, será 
t ,ruhiéo uoa lista metódicamente clasi
ftcada de todos los gastos que .deban 

hacerse en cada uno <le los Departamen
tos, divididos estos por capítulos, te
niendo en cuenta las alteraciones qlli.l el 
Congreso haya hecho en ellos y que 
deban tener efecto en el mismo año 
económico. 

2~ No h:\brá en ~l Presupuesto de 
Rentas partida algn11a de ingreso iudefi. 
uida,6 qut' no esté representada por al
gu11a oifra numérica. 

3~ Ta,mpoco habrá PU el Presupuesto 
de Gastos partida alguna <le egreso ó 
gasto io<lefioido. Para el pago de co
misiones y asignacione.~ eventuale13 , y 
otrns ga.stos semej:-intes, se presupoudrá 
siempre ri11a, mrntidad, calculando su 
nJ011to a.proximadn.mente por lo que se 
ha.ya erogado por el mismo re.'!pe<.:to en 
el año ecou{11ni00 anterior. 

4~ Pa~.cada clepa.rt:-1m"uto se preim
pomlrfl, la ca11tida1l u<,cesaria; y µor 
ningúu motivo ni lprt1tex:to St:1 pre,mpon
drá para los gastos ordioariot'I; suma al 
guna. gne uo teuga origen eu leyes 
pt·eexistentes eu vigor, nr una sola can
tidad en gloho para todos los gastos ex
traorditrnrios. 

5~ Los gasoos de cada Ministerio ele 
El'.!tado ser:íu comprendidos en los del 
Dt'partamento cuyo 11010bte tiene cada 
Miuistt-rio. 

6~ Para los g ,istos de cada Departa
meutf, se afectará la masa de los fon
dos 1lel Tesoro, siu apropiar para el pa, 
go los product(ls de ciettos y determi
n.ulos ramos •le ingreso. 

Art. 2? 'El Presidente de la Repúbli
ca, para facilitar al Ooogreso sos tra
l,ajos en eRta. mat~ria, le presentará an
tes de termi11arse el último mes de ~ns 
l:le::lioues ordin::irias, eon Mensaje espe
cial. un Proyecto de Ley de Presupues
to Geo,tral de l{entas y Ga~tos, en la. 
mjsma, forma y ohsct'\'a.ndo t<ldas las dis
posiciout's prescritas en el llrtículo 1~ 
de esta Ley. 

Art. 3~ Toda partida dt'l Preeapue.s
to de Gastol:l ser¡\ uu mflximun que no 
podrá sel· excedido en las ór,lenes de 
pago, sino en 1~ .ca1:1os llel at·tu:ulo 7~ 

Art. 4'! La Ley de PtesupuP.sto de 
Gastos es el IÍmite de a.oción (lel Ejecuti
vo '.N aoional parl\ la·orcleoaoióu de los g t\t!· 

tos; así, en uingdn caan potlráu tras
portarse !Os (!f~dtt-Oa legi~llltiVOli del ca-
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pítulo á los. gastos de otro capítulo dis 
tinto; y en los eapftulos del personal, 
el Ejecncivo Nacional no podrá, áuu 
encerrándose dentro de los límites legis
lativos del capítulo, aumentar los suel
dos fijados á. los emp'Ieados con las eco-. 
nomfas que pnedan efectuarse en los 
otros art1culos del mismo capítulo. 

Art. 5~ Los gastos autorizados por 
leyes p~mrnnente&, que no se hallen in
cluidoa entre los créditos del Pr-esn
puesto Nacional de Gastos en cada afio, 
no podrá11 rnconocurse ií cargo <lel Te 
soro. Lá. omisión oo so tendrá como 
una 1lerog:14:ióu <Je la ley perma,nente, 
sino úoicameute como uoa supresión tlel 
gasto para el año económico á cuyo ser
vicio se refiere .el Presupuesto ; de ma
nera, que los servicios que se presteu 
durante ase año, á virtud de la ley, no 
darán derecho á indemnización alguna 
del Tesoro, de conformidad con la omi
sjón hecha en el Presupuesto. 

Art. 6'' Las sumas fija.rhtR en el 
Presupnesto de Gastos, apliL:ables á 
los difereut.es servicios públicos, no po
drím ser aumentadas por el Ejecutivo 
Nacioual ui por autoridad a,lgtiua, con 
recursos extraños á los ruismos crédi
tos. 

Art. 7° La regla general establecida. 
eu d Al'tícu-lo 3?, que prohibe que ex
cetlao las ór<lenes de pagos á las su
mas tl-ja1h1,s en .,¡ Presupuesto, admite 
la exc:t:pcióu ,te lo$ casos ue uece..~itlad 
y urgencia á juicio del Ejecutivo Fede
ral. 

. Art. 8° :1,a, Ley de Presupuesto Na
c10nal ~e circulará, con la anticipación, 
uecesaria. para que sea recibida en, to
das la.is Oficinas ele Hacienda antes del 
dia primero de julio de cada año eco
nómico. 

Art. 9~ Se fija. como térmiuo fatal 
))ara. hacer reclam;aciones de créditos 
pendientes comprendidos eu el P resu
puesto de cada año económico e:spirado, 
d día 31 de diciembre siguiente. 

Art. 10. El déficit qne resulte al 
-fin de cada año económico, outre el 
producto de la Renta, y el monto de Jos 
Gastos, se satisfará en la forma que 
prescril>a la Ley de Crédito Púl:llico. 

LEY IX 

Ministerio de Hacienda 6 de Finanzas 

Art. 1? El Ministerio de Hacienda o 
de Finanzas tendrá para su despa.: 
cho: 

Un Ministro, que es el Jefe <le la 06.
cina. 

Cuatro Directores de las siguientes 
Dtreceioues :· Ditt>cción de AduanAs
Dit·ección del Te¡¡oro-Dirección del Pre
supuesto-y Dirección de Salinas. 

Spis Oficiales escribieot~s, otro encar
gado de formar los expedientes de im
portación y un Portero. 

Art. 2? Son deberes del Ministro de 
Hacienda ó de Finanzas, aclemás de los 
que le impone la Constitución: 

1° Administrar la Hacienda Nacio, 
nal, cuidando de conservar, reparar y me
jorar los Bienes Nacionales que depen
dan de su Despacho ; y respecto de las 
rentas y contribuciones, de su exacta 
ljqnidación é íntegra cobranza, cuidando 
igualrrn~11te de que se liquiden los cré
rlitos provenientes de dicha admioistra
cióu. 

2º. Administrar el ~l.'esoro, cuidando 
de qne los fondos provenientes del pro
ducto bruto de los bienes, rentas, con
tribuciones, derechos y acciones nacio
nales, se rennan y distribuyan de con
formidad con la Ley dt, Presupuesto. 

3° Reconocer y ordeoar el pago de 
todos los créditos liqoidados en contra 
del Tesoro, siu e~ceder el crédito líqui
do señalado en el Presup.ue11to. 

4~ PreseutAr al Oougreso Ja Ouenta 
Genera I ele la Hacieuda y del Tesoro, 
correspondiente al año económico ven
citlo ; con las indicaciones que estime 
convenientes para la mejora y reforma 
de las ·1eyes fiscales. 

5~ Preparar con la debida antici
pacióu los documentos é informes nece-
1:1atios paca la formación del Proyecto 
de Lt'y <le Presupuo,,to General de Ren
tas y Oastos de la Unión, que el Pre
sidente ele la Repúbliéa üebe presen
tar anualmente al Oonl?t'eBO. 

6~ Velar eu que todos los empleados 
de su dependencia llenen sns respecti
vos dm>eres con ex.actitud y pareza, y 
proponer la promoción, remoción ó ()¡¡. 
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Juiciamento ·de aquellos respecto de los 
cuales fuere necesaria. alguna. de estas 
providencias. 

7? . Proponer al Ejecutivo Nacional 
las medidas que estime convenientes á 
la mejor administración de los ramos de 
su Despacho. 

8<.>_ Visitar eu cualquier tiempo las 
O.flemas de su dependencia y examinar 
sus libros y los documentos de sus cuen
tas y archivos. 

9? Nombrar y remover los emplea<los 
de su dependencia que le ordene el Pre
~idente de la Unión. 

10. Dar posesión á los individuos 
nombrados para servir en el Despacho 
de sn cargo. 

11. Dictar el Reglamento interior 
del Ministerio de su cargo. 

12. Pasar tauteo á la,s Tesorerías cada 
vez que lo estime conveniente. 

Art. 3° El Ministro de Finanzas po
drá castigar á los que le falten al debi
do respeto en su Despacho ó por con
secuencia del ejercicio de sus funciones 
con multas hasta de cien bolívares ó 
arresto correccional hasta por diez días: 
si el delincuente fuere un empleado de 
su dependencia podrá removerlo inme
cliatamente de su destino, sometiéndo
lo al Juez competente para el debido 
C'!)juiciamient:o y castigo prévia particípa: 
món al Pres1deute de la República. 

Art. 4? Todas las A.cluanas maríti
mas y terrestres, así como las Tesore
rías Nacionales y demás Oficinas que 
tengan á su cargo la recaudación é in
versión de caudales públicos, depende
rán directa y únicamente del Ministe
rio ele Hacienda. 

Art. 5<? Lo dispuesto en el artículo 
anterior no altera el orden establecido 
pal'a la contabilidad de cada ramo ni 
la estructura especial y atribucione's de 
las Juntas de Fomento y Obras Públi
cas, que continual'án dependiendo eu 
todo del respectivo Ministerio. 

Art. 6? El Miuisterio y la Junta de 
Crédito 1)úblico, jirarán de conformidad· 
con las disposiciones de la materia por 
las somas aplicadas al Crédito Público 
in,t;erior y exterior, contra el Ministerio 
de Racien,.da, que hará efectuar el pago 
del aparta.do de cada. ramo y por la res'. 
pectiv$ T~sor~ria. 

Ai:t. 7? Los demás Ministerlo~ p~sa
rán al de Hacienda copia del presu
puesto de cada gasto ú obra que a.prue
be el Gobierno, y girarán su importe 
coptra el mismo Miui~terio, cuid~nito 
de no exceder el monto total señala.
do á cada uno en 1.a Ley de Presu
puesto. 

IJEYX 

Tribunal de Cuentas 

Art. 1 ° El Tribunal ele Cuentas será 
servido por tres Ministros Jaeces, con 
la denominación de Presidente, Relator 
y Canciller, de libre nombramiento del 
Ejecutivo Nacional. 

§ l? El mismo Caer¡ ,o designa,rá 
anua.lmente de su seno los fnncionarios· á. 
que se contrae el artículo anterior. 

§ 2~ El Tribunal tendrá además para 
su Despacho un. Oficial Mayor, un Es
cribiente Archivero y nu Portero, de su 
libre nombra.miento y remoción. 

.\rt. 2? Son funciones clel Tribunal 
de Cuentas: 

P Pasar anualmente en el mes de 
noviembre, al Ministerio de Hacienda, 
un estado <le lAs cuentas, que el Tribn
nal haya sentenciado, expresando los 
juicios que est:.én pendientes, sin per
juicio de dar este informe c_ada vez que 
el Ministro lo exija. 

!tª Hacer tomar razón de los títulos, 
despachos ó nombramientos ele los em
pleados civiles, milit~res, de Hacienda y 
eclesiásticos; y de las cédulas que se con
cedan asignando pensiones de cualquier 
clase, pagaderas por el Tesoro Nacional. 
Sin este requisito no se a<lroitiráo en 
data. las cantidades que se hubieren pa
gado. 

3~ Pedir cuando lo estime conve
niente, hasta treinta días después de · 
haber rec.ibido el correspondiente avi8o 
de la CQutaduría General, las cuentas 
que ésta haya ·archivado por encontrarlas 
sin tlingúD reparo, y verificar nuevo exa
men de éllas 

4~ Hacer custodiar los archivos ele las 
Ouentas existentes en el Tribunal, mien
tras no se dE\5tinen con este Ji.n á- otra · 
Oficina. 

5~ Desempeñar las (fnnciones que le 
están atribuidas en los ramos de Papel 
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Sellad~· y Estampillasf y todas las demás 
que se le señalen por as leyes y disposi
ciones vigelltes. 

Del Presidente 

Art. 3~ El Presidente del Tribunal de 
Ouelltas, además de sus funciones como 
Ministro, ejercerá especialmente las si
guientes: 

1 ~ Presidir el Tribu.ual, dirigfr el de
bate y abrir y cerrar las sesiones. 

2~ Autorizar (100 el Oanciller las actas 
del Cuerpo después de aprobadas. 

3~ Habilitar los Libros de las Tesore
rlas Nacionale~ rubricando todos·-sus fo. 
lios. · 

4~ Despaubar y firmar la correspon 
den-cía. 

5~ Dirigir los trabajos y vigilar el or
den y policía de la Oficina. 

Del Relator 

Art. 4~ El Relator, además de sus 
funciones como Ministro, ejercerá las 
siguientes: 

1" B'acer la relacióu de las causas. 6 
expedientes. 

t~ Redactar las seuter,cias 6 decisio
nes del Tribunal sohre los puntos acorda
dos, y presentarlos al Ouerpo para 8u 
aprobación y tiri:_na. 

J~ Presi :lir el Tribooal cuando haya 
ele fullcionar sin el Presidente. 

De la Oan<,-illeria 

Art. 5~ La Oancillería estará á car
go del .Ministro Canciller, de quien de
penderán inmediatamente el Oficial Ma
yor y el Escribiente Archivero, para el 
despacho general del T1·ilmnal. 

Art. 6~ El Oanciller además ·de sus 
fnnciones como Ministro, ~jercerá las 
siguientes: 

1 ª fteclactar las actas y expedi-r las 
certificaciones, copias autorizadas y testi
monios que ordene el Tribunal. 

2~ :Recibir las solicitudes y pedimentos 
que se introduzca[),. y dar cuenta de ellos 
al Presidente para su corso. 

3ª Dirigir bajo sn· responsabilidad to
dos los asuntos de la Secretaría. 

. 4~ Rembír las cuen,tas que remita 1~ 
Contaduría. General, registrándolas en 
orden cronológico en nn libro destinado 
al efecto. 

Del Oñcial mayor- · 

Art. 7? Son funciones especiales del' 
Oficial Mayor: cuidar de los archivos y 
mantenerlos en el 01den más claro y con· 
veniente, bajo inventarie(, y por el siste
ma de expedientes. 

Del portero 

Art. 8° Son funciones del Portero': 
cuidar del aseo de la Oficina, distribuir -la 
correspondencia y cumplir los demás en
cargos qoe le hagan los Ministros y el 
Oficial Mayor. 

Art. 9~ Las horas de despacho diario 
en el Tribunal de Cuentas serán de las 
8 á las 11 de la mañana, y de las 2 á las 
5 de. la tarde. 

LEY XI 

Procedimiento en los juicios de cttentas 
de la HacÚnda Nacional 

Art. H Lo_s juicios de cuentas prm
cipiaráu en la Contaduría General por 
el examen de ellas, y terminarán en 
virtud de la. sentencia. definitiva que 
se dicte, después de hab~r prestado 
audiencia á los empleados responsables 
y al representante del Fisco, quien sos
t.eudrá. en todas las instancias las accio
nes que el caso exija, tomando los da. 
tos y ex~licaciooes necesarias de la Sa
la de Examen de la Contaduría Géne, 
ra.l. 

§ único. El Examinador de cada cuen
ta pondrá ona diligencia que tirmar11 
el Contador en el expediente respecti
vo, haciendo constar el día en que fue 
recibida en la Ooritadurfa, y desde el 
cual debe empezar-su examen. 

Art. 2? Al terminar el examen de.una 
cuenta: el Contador lo participará at' Fis
cal de Hacienda, pasándole copia de los 
reparos. 

A.rt. 3° Ooncluido el examen, y re
sultando cargos contra los empleados 
qúe llevaron la cuenta, el Examinador 
pasará el pliego de ¡;epa.ros, dejando 
certipc,ación de ellós, al J eíe de la Ofi
cina, para que éste los remita al Tri, 
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bqnal de Ouentns jnnto con los libros 
y comprobantes respectivos, con el ob
jeto de que se cite, con copia de los 
reparos, al interesado ó á su legítimo 
repr~sentaute, si estuviere en la capi
tal, para que comparezcn al Tribunal 
á dar su contestación en el término <le 
10 á 40 días, improrrogables, segúu el 
número y gravedad de los cargos. Es
te térwiuo se tijará por el Jtwz fle Fri
mera InstHncia y se expresar{L por una 
nota al pie del pliego de citación. 

Art. 4? Todo empleado cuya cuenta 
esté sometida á su examen, si no se 
encontrare en la capital de la Repú
blica, está en el debe1 de constituir per-
1:1ona que lo re.presente, rnsidente en di
cha capital, dando aviso al Presidente 
del Tribunal ele Cuentas. 

Art. 5? Eo el caso de no estar el 
empleado en la capital, ó dt' no haber de
jado representante legítimo residt>nte 
en ella, bastará que se haga la cita
ción por la. imprenta, puhlicándose 
eu el periódico oficial, y fiján,dose al 
mismo tiempo un cartel en la puerta del 
Tribunal. 

§ único. También se hará la citación 
por la imprenta, con la fijación del car
tel antes dicho, si el empleado ó sn re
presentante residente en la capital, eva
diere aquella de alguna mapera. 

Art. 6? Los juicios se sega irán y sen 
tenciarán e11 P r imera Instaucia por el 
Relator 6 el Canciller, sirviéndole de 
Secretario el Oficial de la Oficina que 
al efecto uombren. La distribución <le 
las cansas para su conocimiento en Pri
mera Instancia la hará el Presidtmte. 

Art. 7'! El Tribunal de la Segunda 
Instancia se compondrá del Presi
rlente y de dos . Examinadores de h\ 
üoutaduda Gene,ral, que no sean de los 
que hayan hecho el examen de la cuen 
ta que está en tela de juicio. Eu t-1 
caso no ser conformes las sentencias dt1 
1 ~ y 2~ In~tancia, conocerá en 3~ la 
Alta üorte Federal. 

§ único. La designncióu de los dos 
Exa.miun<lores la hará el Presideute del 
Tl'ibunal. 

Art. 8° Cnan<lo ilel expediente np,i-
1'{'7.ca dethiudador el em11ltado, 6 qot> 
éste la:t come-tillo algítn otro uelito, se 
sacará copia de lo coudncente, y sepa
sar.\ a l Tribunal competeute para el 

juicio criminal, dándose o.viso al Ejecuti
vo Nacional, para 1 a suspensión y reem
plazo. 

Art. 9° Pasado el término que se ha 
fijado para qne el empleado <lé su con
testncióu, si ésta se ha verificado y 
aqnel queda convenido en pagar los al
cances, se aeompaiiará. copia tle la par
tida en qne conste el entero en cn,ia y 
se declarará terminado el jnicio. Si el 
ewplen<l<' hubiere ct-sad" eu sn desti no, 
ha1·á la entrega eu cualquiera de las 
Oficina.a tle recamlación de la Hacien
da Nacional, la cual le dará copia 1lel 
asiento que ba.ga, pa,ra que presentán
dola á la Ooutadurfa, pued!~ obtener su 
finiquito. Si el empleAido no ha com
parecido á dar su contestación, se sen
teucinrá la causa en rebeldía flentro 
del tercero día, por lo que aparezca del 
proceso. Et1 los demás casos se seguirá 
eo el juicio de cueutas, lo prescrito eu 
el Código de Procedimiento Oivil, el 
cual se observará también eu todo lo 
no qne está ex¡,resameute cletermi11a<lo en 
la presente ley. 

Art. 10. De las inhibiciones ó re
cusacioues del Relator ó tlel Cnncillér 
couoc<•rá el Presidt>ote <fol Tl'iunnl\l; y 
de las <le éste, d Relat(,r ó el Oauci
ller segúu su or<hrn, y cunuclo la inhi
bición ó reeusación sea de totlo t>l Tri 
bunal, conocerá la Alta Uorte Federal. 

§ úuico. Los Ministros Jnec.>s que 
resulten inhibirlos ó recusados St:'rií u 
sustituidos por Exa111inatlores de la Oou
taduría General, exueptuáo1lose siempre 
1>l que haya examinado la cnenta que 
sea motivo del juicio. Los ex.101iuado
res serán llamados por el Tribunal que 
haya decidido cou lugar la- recusf\ció11 ó 
inhil>icióu. 

Art. 11. Pronnuciad:\ la seuteocia,, 
se publicará en el Tribunal, y tauto el 
emoleado respousal>le como el Fi,;cal, 
podrán apelar de ella cu el término ue 
·cinco dias, cont,Hlos <lei.cle lo¼ pn ulica
ción. Si no hn0iere apelación 1,10 con
snltar{t la sentencia. 

Art. 12. Ejecutoriada la sentencia se 
pai;;trá para ~u 11ecueióu contra· el 1•m 
pleaclo respo11sa.l>l~, n.l Presidente •le la 
Sala de Examen, para que se lleve {L 
t:"ft:"cto <le I», mauern t>staltlecicla cn el 
Código de procedimiento Civil. 

Art. 1:1. Los libros y demás docu-
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mentos concerniebtes al juicio se devol
verán pa.ra su archivo á la Sala de 
Examen. 

Art. 14. Cumplida la scnt:Rncia y pue.'1-
ta constancia eu el expediente, se expe
clirá. el finiquito al iureresacJo, conforme 
lo dispou¡, la ley que establece la Oouta
duria General. 

.Art. 15. La sentencia que pronuncie 
el Tribqoal de Segnnda lnst11.ncia, será 
por mayorfa de votos; pero todos los 
mit>mbros la firmarán; si alguno di
siente, puede salvar por escrito su vo
to, el cual firmarán también todos los 
vocales. 

LEY XIT 

Contaduría General de Hacienda 

Art. 1? Se ~tablece una Contauuría 
General para la centralización rte Jo¡¡ 
ingt·esos y egresos de todas las Oficiuas 
Nacionales y para el examen <le sus 
cuentas. 

Art. 2? Esta Contaduría se diviclir(L 
en dos Salas denominadas de Centrali
zación y de Examen. 

Art. 3?. Oada Sala estará presidida 
por un Coutador de libre nombramiento 
dol Eject.tlvo y tendrá los empleados si
gnientes: 

Sala de Oentralizaci6n 

Un tenedor de libros. 
Un Liquiclnclor. 

Un Jefe de la. correspondencia. 
Tres OUciales. 

Un Portero. 

Sala de Examen, 

Cinco Examinadores, con las denomi-
naciones Je l?, 2?, 3?, 4? y 6~ 

Un Secretario Archivero. 
Dos Oficiales y 

Uu Portero. 

Art. 4': Oada .Contador 8crá respon
sa.lile del negociado de su competencia, 
bajo la ium~diata depenrleucia. del Mi
uistro dti Haciend»-; y para que ,de
sempeñen cum¡,lidamente sus dehere.s, 
ohservaráu las leyea y decretos que co
rrespondan y las c.lisposioiooes del mismo-

Ministro; comunicándose a.1 efecto oon 
ésté, y cou las Ofhiinas y empleados 
naciouales, en los casos que lo exija el 
mejor servicio. 

Art. 5'! El Gobierno nombra los sn
balternos de cada Sala á propuest.& del 
Ooutaclor que la preside. 

Art. 6~ Son deberes de los empleadoEi 
de In Contaduría. Geueral: 

Del Oontailor de la Sala de Oetitralizaci6n 

lº Centralizar la cuenta general tle 
los ingresos de todas las Oficinas nacio
nales. 

2~ Oomunicnrse con todas las Ofici
nas ele la Racit10da Nacional, en cuanto 
se refiera á la. centr11lización <le las ...:uen
t.is, sus libros, partidas, estaclos, reh,cio
iles y demás documentos de que deba 
hacer uso; y dictar las instrucciones y 
reglas que deban observarse en esta 
materia, consultando hui bases principa
les con el Ministro de Hacienda. 

3? Vigilar que los empleados de la 
Hacienda Nacional cumplau extricta
meute sus deberes, y proponer la remo
ción de los que culpable y manifiestamen
te los c.Jesatiendan. 

4º Exigir las copias de partidas, 
estados de valores, relaciones de iugreso 
y egreso, y demás docuroeutos para la 
cen1 ralitación, cuando no se hayan re
mitido oportunamente por las Oficinas 
que deban cumplir este deber. 

Del Tenedor de I/4bros 

1 ° Llevar por sí mismo la cuenta 
geueral como se ba estableciclo, iocor
porao1lo mensualmente los ingresos y 
egresos de cada Oficina, y comprobán
dolos cou los expedientes respectivos, 
qne contendrAn copia de los a~ientos del 
Manual, el estado de valor~s, la relació11 
cle ingreso y egreso, el tauteo de c::ija y 
el prei.upuesto de gastos, con 1& liqnida
ción final. 

2~ Levantar al fin de cada mes el 
estado general de valores, y formar los 
cuadros, relaciones y demás dntos para 
la Memoria de Hacieutla. 

Del úiquidador 

1~ Examinar lns copias de parti,las 
que remitan las Oticiuas y, anotando los 
reparos que ocurran, practicar lá CO· 
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~bdlente liqntdacióo final, y trasla
,Jsr· ésta· á sus-respecfñ vos registros. 

• ~?- . Presentar el expediente al Conta-
4Df <de· quien depende, para. que, encon
pÓjO(lo!o éste arreglado, lo entregue al 
-l'tu~or d e libros para los asientos que 
~ba poner, y para colocarlo en el ar
oi;li vo de los documentos de la ceutrali-

·~ión que está á su cargo. 

.Del Jefe de fo corre¡¡pondencia 

1 ° Despachar todo lo que ocurra, de
ja,nrlo copia de los oficios, informes y 
resoluciones, que archivará con el debido 
orden. 

2~ Llevar la cuenta rlel negocia.do de 
Títu½os del uno por eiento y la correspon
dencia que á él se refiera. 

Del Oontador de la Sala de Exarnen 

r0 Exigir por sí ó por medio de los 
Presidentes de los Estit<los lai:i cuentas 
de todas las Aduanas y demás Oficinas 
que deban rendirlas. 

2'.' Examinar por sí, y por medio de 
i:.us dependientes, todas las cuentas rle 
las Oficinas nacionales de recaudación ó 
de pago, correspoufüentes á c;•.da perío
do fisi:al, y pasar al Tribunal de Cuentas 
hui qi1e result<m con reparos, junto con 
sus libros y comprobantes, para que sean 
sen teu ci a.da s. 

3~ Pasar ál · Ministerio de Hu cien da 
una ve_z en el año por d mes de noviem
bre, el cuádro ele l,as caen tas recibidas, 
de las examinach~s y de las que 110 se 
bulJieren renditlo, con informes relati
vos á los apremios contra los moroRos. 

4'.' Hacer tornar razón de los títulos, 
despachos ó nombramientos de los em
pleados eiviles, milita.res, de Ha<,iieuda 
y eclosiá.sticos, y de las cédulai'! que se 
conéedan ;l-tiiguaudo pensiones de cual
quiera clase, pagaderas por el Tesoro 
Nacional. Sin tales requisitos no se ad
mitirán en data las cantidades que se 
hubiereu pagado. 

5? Hacer examinar ·con la debida pre
fore,~ia las planilla,.s que remitan las 
Aduanas, y formular los reparos, para 
que, past\tlos 1\ los empleados responsa
bles, se satisfagan los alcances liquidados 
sin. la menor demora. 

6! ~.xigir las .p.anzas d~ los empleados 

de Hacienda .á quienes la ley obligue á, 
presta{las, y hacerlas refrendar cuando 
la insolvencia, fallecimiento ó alguua 
otra causa lo haga necesario. 

De los Exainiinadores 

1~ Examicrar cuida<losa,mente las cuen
tas,. según la distril,ución qne haga el 
Contador de quien d~penden. 

2~ Poner en pliegos ordenados los 
reparos que ocurran. 

3~ Desempeñar las fnucioues de Jue
ces en los juicios de cuentas, de confor
midad con el artículo 7~ de la Ley IX 
de este· Código, sobre procedimiento en 
los que correspondan á la Hacienda Na
cional. 

4'.' Suplir las faltas de los Minist1·os 
Jueces que resulten inhibidos 6 recusa
dos, con arreglo al parágrafo · único del 
artículo 10 de la mfsma ley. 

Del Secretario 

l '.' Recibir las cueuta:s qne riudan los 
empleados, confrontar los documentos 
con el respectivo inve,itario ó informar 
de todo al Contador. 

2~ Escribir y autorizar los actos y 
diligencias que dicte el Contador. 

3~ Cuidar del archivo general. 

De los oficiales de a1nbas Salas 

Uoico. Atenderá los trabajos que les 
asigne cada Contador, esmerándos~ en 
que sean bien ejecutados. 

De los Porteros 

U nico. Cui'dar del aseo tle ambas S<1-
Jas, distribuir la corre8pon.tencia y cum
plir tocios los demás encargos que les 
hagan los Contadores. 

Art. 7~ El Oonta-dor de la Sala de 
Ot<ntraliz,1ción está fa.cuitado: 

l'? Para proponer los individuos que 
crea más idoueos para las plazas de i<u 
dependencia. 

2? Para ordenar el reintegro de cual
quiera cantidad que aparezca p,gada 
ilegahnente, á reserva del juicio defiui
ti vo del Tribunal de Cuentas. 

3° Para exigir perentoria.monte, tanto 
--d~ los Administradores ó Tesóreros que 
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estén func_ionando, co~o de los qµe J\a· 
yao cet1arlo, las copias del Manual, eilW· 
<los y .r.elaciones meosullles, . tanteoti y 
presu{)ttestos que uo bay,au remitido .para 
la Ct\ntra}izauióu ; y cuando se mauitiea
tcu rnorosoR, podrá apremiarlos cou•muJ
tas desde cincuenta á, qni.nieutos bolíva
ras, que ha.rá. efectivas la primera autori
dad civil del lugar. No produciendo 
efecto este recurso, el Contador mandará 
formar aquello~ documentos á cogta, del 
empleado que ho los hubiere remitido, 
ocnrrienclo par~ esto {t los libros que 
existan eu la Sala dtl Ex~meo ó en el 
Tribunal de Oueutas. 

Art. 8~ El Oontaclor de la Sa.la de 
Examen está facultado: 

1~ Para proponer los in<lividos que 
crea más idóneos para las plazas de su 
depende~1cía. 

2~ Para apremiar con multas des<le 
qufoiento11 llasta cinco mil bolívares 
á to(jos los que, debreodo rendir cuen
tas, no las presentn.reu en el término 
legal. 

De los reparos 

Art. 9° El motXo de prpce<ler con los 
reparos que bagH- la Sala de Examen á 
los manifiestos ele importación i:;erá el 
siguiente: 

1~ La Sala de E)'amen remitirá á 
los Adrp:nistradores de Aduanas, siem
pre en pliego certificado, la plauilla 
de los reparos 'que haya hecho á los 
manifiesto3 de impor·tación de cada. 
Aduana. 

2? A l llegar á la Adaaua los pliegos 
de reparos, los A_dmiuistrnclores dehcu 
comuuicar inmediatantente dicb.os repa
ros y exigir recibos á los importadores 
á quienes ~rresponda satisfacerlos, ó 
coutt1starlos si no los eocnE>ntran- funda
dos: para todo lo cual se les coucE>de
.rá un plazo imprnrrogable de ocho llías 
á contar desde aquel en que fueren no
t i*ados. 
. 3? Si vencido este plazo no ocurriere 

á. la Aduana el comerciante r8$ponsable 
á satisf~cerlos ó consignar au coutesta
ojóp en <l~bida forma, se co\1tará t1jec,uti
v-ameute su importe. 

4? En el caso on que los reparos sean 
e9.ntestados 1en el plazo dicho, la Adu~na. 
d~be remitir inm~di~tam~nte ,la. ~.O.~-:¡, 

taoión, en pliego certifica~, ~ \¡,~ ~ 
de Examen para que ~sta r~oonsitlQr.i- .e.l 
asunto preferentermmte y roo~lifiqµe, ;p(ltr 
firme. ó declare sin lug::i.r sqs oJ)~r.w/.' 
cio11es, devolviendo á, la Aduana . eo··~ 
menor tiempo posible su r~soluGió.n', tl..4-
linitiva, p.~·a que los impoL·t.1d9res 'Se~ 
nuevamente notificados de la moclifi.ca
cióo ó exone'r~ción de · los re1>1~r(!s, 6 .Pllio
ra qne se les cobre imoediatamt\nta .P<'r 
la Aduana, isi hubieren sido C(!l!tir_nu\. 
dos; queda11do siempre á los ,impo1'ta<l~
res e-1 recurso de apelac)ón al Miuisterió 
de Hacienda. 

5~ Los Administradores de Aduanaq 
l\Íarítimas serán eu todo tiempo respou: 
sables de los reparos hechos por la Sal"
de Examt,n, si por neglige,ncia uo hu
bieren sido courados á los imporLadores, 
siempre que hayau sido becl10s en el pla
zo señalatlo por la ley y comunjcallos 
oportn nawen te á. dichos Administradot·eM 
pata. su cohro. 

Di.sposiciones Generalf., 

Art. 10. El ()ont,a1lor <l~ la Sala llt• 
Ex.amen pasará al Fiscal de . Haoieudt~, 
cop:as de los l'eparos que ocurran eu 
cnd.a cuenta, con el lin de que !'le hi1ga 

. parte en representación d~ la Raci~11da 
N~cioual y promueva: todas las ;:u:ciol\es 
qu~ interesen al Fisco. · 

.Art. 11. Las cuentas que desp1;1és de 
examinadas resulten sin ningúu renHro, 
se archivarán en la Sala <le Examen ele 
la Contaduría. dando aviso al Trilrnnal 
de Cuentas; y las que sufran reparos, 
volver}'\.n á la misma Uontadurfa. después 
de sentencia<)as por el Tribuual de Cuen
tas. 

§ Jº Cuando examinada un~ cuenta 
re~mlte sin reparos, será revisada poi· 
segunda vez por otro ú otros dt> los 
Ex:aroioadores. 

§ 2~ El Contador de la Sala de 'f11x&· 
meo expedirá lós fioiqnit;os de l¡1s Ou"u.. 
tas qne 110 ttingan reparns; y de ll;\s ,q'ue.' 
teniéndolos, sean satisfe.ohos co~ .arre,I<>'. 
á la sentencia del Trilmnal de: Oqe0r. , 
tas. 

Art. 12. Los Contadores ioformarilt 
al Goh,erno todo lo que cr~an n~ct>ÍA
rio eu cuanto se rela1:ion~ cQn las th)1-
ciones que ejercen, h~cien,fo uso de ¡aµs '. 
ohs~r.vacjo~es r~pecto <le la C;OJU\11~ 
oficial. de. los ,ei;np~~os;eu el m~~.d~-
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Hacienda; y cuando las faltas sean de 
carácter punible, basarán sus informes 
en las piezas oficiales de donde se des
ptendan los hechos que den lugar al in
forme. 

A rt. 13. Las faltas ele estos mis
mos empleados, por omisio11es repren
s ibles, por a.trasos de cuentas, por di 
la-0ión en el envío de los estados y 
demás docmnf'utos mensuales, también 
serán materia de los informesj nstificaclos 
de los Oout.aclores, para que el Gobierno 
decre.te su remoción, destitución 6 su
pen:,;ión. 

Art. 14. f;os Uoutadores clarán al Mi
nisterio de Hacienda cuantos iuf<>rmes 
les p icl:-t; y siempre que lo exija, presen
tarán los libros y documentos que tengan 
á su cargo. 

LEX XLII 

Tesorería del Servicio Públ.ico 

A rt,. 1 ~ Se e:,;ta blece la. Trsorería del 
Servicio Público en ei Dí:;trito Feclernl, 
servida por un Tl1i-;ore1·0 con los subal
ternos siguienks: 

Un cajero. 
Un Adjunto á la Caja. 

Un Tenedor de Libros. 
Dos Adjuntos á la cuenta. 

Un Liquidador. 
Dos Ofiuiales de número, uno de ellos 

Archivero; y 

U u Portero. 

A~t. 2~ Con arreglo á la ley sobre 
canción de los emplea.clos de Hacieuda., 
prestar~n fianza. el Tesorero; y de los 
depeuu1entes aqt11•llos que esté11 obliga
dos á otorgarlr~. 

Art. 3~ La Tesorería recihfrá cust;o. 
diará y d is tri uu irá por sí, y po/ meclio 
de ngeutes en los Estados, los foaclos 
qne cou tal fin destine la ley sobre dis 
tribnc:ión de la renta, sujetá,ndose para 
su iuversióu :'\. los t,érmino~ con que se
ñale cada. partida la Ley de Pre"'upuesto 
de Gastos públfcos. 

Art. 4~ Para que la Tesorel'ía pueda 
cumplir sus funcioue::; en toda la ex
tensión que 80 le atribuye por esta 
ley, será de su competencia proponer 
al Gobierno los agentes que deba.u re-

presentarla do11tle conve1,ga, para ui 
arreglada y legftima in versión ele los 
caudales destinados ::.1 pago del "Ser vicio ' 
Público. 

Art. 5° La Tt>sorería recibir!\ el pa-
•pel sellado uacioual que le remita el 
Tribunal de Cuentas; Jo tlistribuirá á, 
las Oüci11as de HacienJa y receptorías 
eu que debit ex1wnclerse, y llevará la 
c111,-nta de estt\ raro,, conforme al Re
~h,mento de Coutabili1lad de la Racieu
cla Naeioual. En los lngares en que no 
haya Oüciuas de Hacieucla, 1:-t. Tesor1::ría. 
11omhrará exptmdedores bajo su respo11-
snbiliclacl. 

Art. 6<? La Tesornría llcwará la cuen
ta cou el día y de; conforroiclad con 
el Regh1m1::uto de Uootabilida<l do 
la Hacienda "N"acional, t u lil.Jros ltahi
lita<lo$ por t'I Prei,itleute del Tribu11al 
de üu .. utas, quien t·ubricaríi todos sus 
folios. 

Art. 7'! Dicha cuenta será cortada. 1111 
períodos ele seis mc1<es, el treinta dejuuio 
y el treinta y uno de diciembre de cada 
aiio. y remitida á la Sala de Examen de 
la Uo11tc1duría U-enentl dentro de los 
treinta dh1s ::;iguieuteti. La remisión se 
hará por inventario, en que se expresen 
todos los libros y comprobantes que se 
remiten, iudusive lo.~ auxilia.res de cuen
tas que lleve la T.-sorería para más cla1·i
dad en sus operacione$. 

Art. 8~ E l µresupµesto del servicio 
milita!', hospitales, parques y fortalezast 
así como el lle J;~ marina de guerra y 
gnarda-costas, se pc1gará couforme á I& 
revii,ta, ,le Cou1isario y á las situaciones 
diarias visadas por los funcionarios co
rrt>spondieutes. 

§ único. La r1wii;ta de Comisario Rerá 
pasada ante el Tesorero del Servicio Pú
blico en el Distrito Fe1leral, y fnera de él 
ant,1 el t<Ul!Jlea.do que coruisioue la misma 
Tesorería. 

Art. 9'? La Tesorería formará con 
erreglo á lais leyi>s el presupuesto me11sual 
de gastos de la Jii;ta. civil, de Hacieudl\ y 
eclesiásti,m; y pagará las situaciones 
paroht,les de cada oficírn1 <Í corpMnción, 
compTendidas en él, si ticuen el -recibo 
de persona autorizada, y el Páguese llc--1 
Miuistro de Hacienda. 

Art. 10. üuaudo se d 1•t1-1rmiú~ ])Ol' ley 
6 decreto especial el pago d t> l pref;n(Jnes
to inactivo, se observarán toda.a las rtiR-
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posiciones no clerogarla& sobre listAs de 
supervivenci~, que <leberán presentarse 
1lel 1 ~ al 15 de cada mes para registrar
las, sellarlas y liquiclarlas. 

A rt. 11. Los demás ~astos qne origi
ntl el sArvicio pí1blioo, seao ordiM ríos ó 
extrnor,linn.rios SI\ harán conforme al 
presupnesoo, con lils resPrvas, restriccio
nes y protest1-1s qne 11) ley ct~ gastos pú
blicos lrnyn establecido. 

A rt. 12. Es <11,ber íle la Tesorería. pa
sar h1 situH<:ión diaria de las opernciones 
ele sn manejo 111 Miuisterio de Hacieurla, 
¡iar1-1 comproba,r c<111 los balances U\l en
trada y salida de caudales, el fiel desem
peño de lai; operaciones de la Caja. Los 
clooameotos por los cullles se b;:iya hecho 
la ewgación serán entregados al Tenedor 
de libros, bajo recibo, con la frecuencia, 
que requiere el delier de asentar las par
tidas diariamente en el Manual. 

Art. 13. El tanteo se efecti.ará del 
1 ~ al 3 de cada mes, ó en cualquiera 
otra oportmdda<l eu que lo crea conve
nit,nte el Ministro de Hacieuda, que 
1lehe pre~idirlo, ó el funcionario que 
noiphre 1-11 efecto. Se preseotaráu en este 
acto los Lihros Manirnl, Mayor y de 
Existt·11ci:is 1lt> la Ofieina, el Jornal del 
üajno, los bahtnces diarios y cuales
quiera otros docunwntC>s que 1-1enn nece
sario1:1, juuto con los compt·obaotes. 

§ 1~ Si en este acto se notare que la 
cuenta no está co11 el dfa, será motivo 
pani la separación del empleado negli
geute. 

§ 2? Del tanteo se d~jar'á constancia 
('111 uu libro destinado al efecto, cuya. di
ligeocia, detallada con méto,lo y clari
clad, será firmada por los fuucionarios 
concurren t.,s. · 

Art. 14. l\Iensu:il mente ¡)asará la Te
sorería ,ti Ministro de Haeiend,i y á, la 
Sala de Üf'utralización de la Oontadurfa 
General, junoo cou la copia certificada 
del tanteo, el estado de va.lores y ht re
lación d.:1 ingrPso y egreso, Mpia ele los 
asient.os del l\fauual y 1le roás nof.icias 
que se le exijan. 

Art. lo. Dehe. llenir h1 TeAorerfa. un 
lihro Pll forma. pa.ra, la tonia de razón de 
los títulos, de~1nu:hox ó nombramientos 
de todois los em ploauot\ públicos, civiles, 
milit,,res, ec14:\si~sticos y de hacienda. 
1'atollié11 ~e toma1·íi rué.a en diebo Jibro 

30 - TOMO XI 

de to'dos aquellos actos que lo requieran 
por su importancia. 

Art. 16. No puede expedir-la Tesort'l
ría vales de OaJa, ni cartas de crédito 
en niognnll, fo'rma. Las liq11idacioo'es de 
sueldo,:¡ y otros ha heres ele los servído~s 
públicos, las batá en la. forma y en fa 
oportunidad que determine el Ministro 
de Hacienda. 

Art. 17. Los empleados de la Tosoi:e-· 
ría uo put>den Repararse de sus destinos 
sin permiso riel Gobierno, qnien, al COO· 
cederlo, uombtitrá, los que, deban ·reem
plazarlos. Bu el mismo c~so egtáu los. 
que por enfermedad teug1m neeesidad·de 
separarse de sus puéstos. 

Art. 18. Se prohibe á los empl~ados 
de la Tesorería mezclarse en negoci!l.eió
nes ó reclamaciones de crédito contra el 
Tesoro; y revelar las op_eraciones de la 
Oficina, pues la publicidad qne deban 
tener los actds oficiales s·e hará de ordéu 
s11perior. 

Ar t. 19. Las horas de despacho en la 
Tesorería son desde la:,i ocho ltasta las 
once ,le la tnAüana, y desde las dos 
bafitn 1:-ls cinco d1:1 la tarde, en. todos los 
días no feriados¡ siu perjuicio de hahili· 
tar las horas extraordinAtias y los días 
festivos cuando la urgencia del servicio 
lo demande. 

LJ.,;Y XlV 

Habilita&i-0n de P1tertos 

art. P Se balJilitan para el cotnér
cio exterior de importac1óu y exporta
ción, siu restriccióu algnoa, los puertos 
de La Guaita, Puerto Cabello, Ciudad 
Bolívar, Maracaibo y Carúpan'O. 

Art. 2? Son pnert.os habilit.ados para 
la importación de ,iólo su consumo, y 
para la exportación, los de Sucre, J~ai1 
Griego; Güiria, Maturín, Guzmán rllan
co y La. Vela. 

Art. 3? Se habilitan para el comer
cio ele cabotaje ún-icatnente, el puerto 
tle La Ceibl\o sobre el Lf,go de Ma,a.cai
uo 1:'0 la s~cción Trnjillo, el d·e Bohnres 
sobre el mismo Lago en la Sección Znlia 
y el de Santa Omz i;obre eí río Esealan
w cu la misma Sección Z'uliai 

.á.rt . .J:? Se b~bilitan para la e-spQftb
oión lle gauados y sull :i>rod--ctos, &• 
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1edad, :J;>uerio de Tablas y Barrancas 
e~ e\ Orinoco. 

Art. o~ -Las Aduanas de los puertos 
que se habiliten solamente para su con 
sumo interior, no pueden guiar efectos 
extranjeros para otros puertos ó Juga
res, sean ó no habilitados1 sino con· las 
excepciones del artículo siguiente. 

Art. 6° Las Aduanas que á conti
nuación se expresan, pueden guiar por 
mar y por tierra efectos extranjeros, 
asi: 

La de Puerto Sucre, pa.ra Cariaco. 
La de Gi.iiria, para Irapa, Yaraguara

paro y demás puntos que se comuni
quen por ríos con el Golfo Triste ó de 
Paria. 

La de Juan Griego para toda la Isla. 
de Margarit'a. 

Y la de Guzmán Blanco para Píritu. 
Art. 7. Las Aduanas de cabotaje de 

La Ceiba, Bobures y Santa Cruz puede.n 
guiar libremente· de cabotaje con 1:-ts 
formalidades que establece la Ley XVIII 
de este Código, frutos, producciones y 
manufacturas nacionales; pero en cuan
to á mercaderías extranjeras no poclr{m 
hacerlo sino para los puertos del litoral 
de su jurisdicción respectiva. 

Art. 8~ Queda ha~ilitado el puerto 
seco ele San Antoni6 del Táchira., para 
e~ comercio ele importación y exporta
ción que se haga con los Esta.dos U nidos 
de Colombia. 

Art. 9~ Los puertos ue San Oarlos, 
de Rio Negro y de San Fernando de 
Atabapo

1 
mientras se establece en lugar 

de éste e de "El Límete," se .habilitan 
para la importación de sólo su .eonsu
mo, para la exportación de sus frutos 
y producciones, y para el comercio de 
cabotaje; este último · sin 'limitación 
respecto de las producciones naciona
les, y limitad'> á,.Jos puntos ele cada Te
rritorio en cuanto á mercaderías extran
jeras. 

LEY XV 

Organizacw1i de las Aduanas Marítimas 

CAPÍTULO I 

De las Adua,nas Maritimas 

Art. 1? En cada uno .de los puertos 

habilitados de la República se éstabler,e: 
una Administración de Aduana, que 
será servida por un AdJDinistiador y un 
!nterventor. 

Art. 2° En las Aduanas de Li> Guai
ra y Puerto Oabello habrá además un 
segundo Iuten1entor igual al primero en 
derechos y deberes. 

Art. 3~ En las de La Guaira, Puer
to Oabello, Oindad Bolívar, M~racaibo, 
Oin-úpano y La Vela, habrá: en laa 
dos primera~, un Vis~Guarda-Alma
cén, y un Guarda-Ahnaoén Fiel de 
Peso; y en las otras cuatro, un Guar
da-Almacén que sirva á. la vez de Vista 
y Fiel <le Peso. 

Art. 4~ Tendrán estas Oficinas para 
su despacho los dependientes que nom
bre el Ejecutivo Nacional, á propues
ta de sos Jefes, arreglándose para sus 
sueldos y asignaciones á lo que deter
mine la ley. 

§ 1~ J!}s_tos dependientes po·dráo ser 
removidos por el Ejecutivo Nacional, y 
cuando cou causa justificada lo exijan 
sus respectivos Jefes. 

§ 2° La.s propuestas que hag,m los Ad· 
ministradores para dependientes de su 
Oficina, y los nombramientos que haga.u 
para empleados del Resg-uardo, deben 
será satisfacción rle los respectivos In 
terventores, quienes en caso de no 
prestar su aprobación, ocurrirán inme
<liatamente al Ministerio de Hacienda 
expresando los motivos de su disen
timientc. 

CAPÍTULO II 

De los empleados de las Aduanas 

Art ó~ Son deberes del Administra
dor é Interventor, además de los qae 
tienen por las leyes de Hacienda: 

1~ Hacer fa, liquidación de todos los 
derechos nacionales que ¡¡e causen por 
la Aduana ele su cargo, autorizando con 
su firmas todos los actos que tie11dan n. 
la perfección de estas operaciones, y for
mando en seguida los expedientes res
pectivos para COil!,probantes de la cuenta. 

2<? Cumplir lo dispuesto en la Ley 
XII de este ·Código sobre los reparos 
que haga la Sala de Examen á los ma
nifiestos de importación. 

3'? Ponel' á. disposiot6n . de los Ine-
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t)ectores de Aduana que nombre el Go
bierno, las cajas, libros, cuentas y to
do lo concerniente á la Oficina, según lo 
determine la ley y las instrucciones que 
lleve el Inspector. 

4° Recaudar loa caudales de la Nación 
y guardar los qne entren en las cajas de 
su cargo. 

5° Dar recibo de las sumas que in
gresen, y exigirlo de los pagamentoR 
que bagan, para comprobantes de su 
cuenta. 

6~ Llevar estas cuentas con exactitud 
en'lús lil>ros y por el sistema que está 
preveuido en el Reglamento de Oonta
uilidatl de la Hacienda Nacional, estam
pando los asientos día por dia, sin que 
se atrnseu por ningún motivo ni pre
texto. 

7'! Liquidar y cortar la cncnta al fin 
de cada semestre, y rendida á la Oonta
duda Genet·al, precisamente dentro de 
101:, cuarenta días siguientes al 30 de 
junio y al 31 de diciembre de cada año. 

8° Iuforruar anualmente al Ministerio 
de Hacienda, en el perlodo que éste lo 
crea couveniente sobre todo lo relativo 
al cumplimiento de las prácticas fiscales; 
iutlicando lo que estimen deficiente, lo 
qne fuere útil y conveniente, y todo lo 
que la experíenciil. haya enseñado y se 
crea necesario para mejomr la buena 
marcha ecouómica y administrativa de la 
Oticina que tienen á su cargo. 

9~ Procurar eficazmente que no se de
frauden los intereses Mcionales, hacien
~o aJ efecto que todos los empleados de 
su dependencia, en cuyo número se cuen
tan los Oomaudautes, Oabos, Celadores y 
demás empleados de sus Resguardos, 
cumplan con cuantos deberes se les im
pongan, dando cuenta de los embarazos 
y diticulta,les que éstos puedan oponer 
á la buena marclla del sorvicio. 

10. Formar los estados de . valores, 
tanteos, presupuestos mensuale.:; tle 1:md
dos de sus empleados y de sus resguar
dos, relaciones de ingreso y egreso, 
estados de comercio, cuadros estadísticos 
y demás noticias mensuales, trimest1 alea 
y anuales que están ordenados 6 que 
más adelante se exijan. 

U. Hacer diariaoiente el balance de 
Caja, refundirlos semanalmente y tras
ladarlos á un libro preparado al efecto, 

el cual se presentará en los twiitebB ·lheu, 
suales que pase la primera aatorj~ 
civil del lugar. 

12. Aqtorizar con sus firmas los asien
tos que diariamente se estampen en el 
Manual; procurar que éstos no se difie-, 
r~n de un día para otro y vigilar que 
los comprobantes estén conformes á 
la ley. 

13. Hacer llevar un libro con las ca
sillas correspondient.es para expresar en 
éllas la fecha de la importación, la del 
día del reconocimiento, nombre del i~
portador, nombre del buque, su nacio
nalidad, procedencia, importe de la fac. 
tura, clase de los objetos que se importan 
con especificación de su calidad, m3:
teria de que están formados, su canti
dad y peso. 

14. Hacer tomar razón del producido 
de los derechos de cada manifiesto en 
el mismo libro y remitir del P al 3 de 
cada mes al Ministro de Hacienda y á 
la Ooutadoría .General, un cuadro ó es
tado que comprenda lo hecho en el 
mes anterior, sin perjuicio ele las d~más 
noticias y estados que se deben env1ar á 
dichas Oficinas. 

Art. 6'.' Son deberes exclusivos del 
A.dwinistrador, ó del empleado que haga 
sus veces, como Director principal de 
la Oficina y sus dependencias: 

l? Organizar, disl ribuir y dirigir to
dos los trabajos en la propia Oficina, en 
el despacho de los almacenes y en el 
servicio del Resguardo. 

2° Llevar la. correspondencia con las 
Oficinas superiores y demás empleados, 
corporaciones y particulares. 

3? Velar por el arreglo, cuido y con
servación de los archivos y de las demás 
pertenencias de la Aduana. 

4? Evacuar con exactitud y puntua
Ii<Jad todos los informes que e:rija el Mi
nisterio y demás funcionarios que tengan 
facultad par~ ello. 

5~ Remitir al Ministerio de Hacienda, 
al fin de cada' mes, una relación de los 
pagatés que se hubieren otorgado por 
derechos aduaneros y otros impuestos, 
expresando en élla las fechas y valores 
ae cada ,uno, los nombres de los respec
·tivoa deudores y fiadores y los días de 
vencimiento. 

6? Desempeñar las funciones y debe-
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res que ejercfan los extinguido.s C!lpi
tM1és de Puerto. pudiendo <telegarfos, 
en caso ueoesal'Ío en los Com3llilautes 
del Resguardo. Por tatlto los Adm,nis
tfadores de AdaaQ:~s como Oapit~nes de 
l'uert.o, curnJ)lii;á,o los a.rlículos 1~ y e~, 
titulo 8° de la Or~Qanea de Matrtcula, 
oon especialidad eu lo relativo al uom
b.r.e y número que las embarciwiones de
ben llevar marcados en el casco y ~n aµ 
veJa.men. 

Art. 7° Son debeFes,del Interventor.: 

1~ Representar y sostener los dere
chos fiscales en las causas d~ comiso, 
y en las demás que tenga interés la Ha
cienda Pública, si no se hubiere nombra
do fiscal especial. 

2\1 Informar ~l Ministerio de Hacien
da en fin de cada ines, sobre el curso 
que hayan tenido estas causas y el esta
do en que se hallen sus recursos y ape
laciones. Este informe mensual 1lebe 
efectuarse auuque solo sea para expresar 
que no ha ocurrido ninguna can~a ele 
comiso. 

Art. 8° No podrán ni el Administra
dor ni el Interventor: 

1? Pagar cantidad alguna ni hacer 
traslación de caudales de sus respectivas · 
cajas.á otras, sin orden terminante del 
Mi1....stl'o de .Hacienda. 

2° Liquidar créditos contra el Esta
do, y mucho met10s acreditarlos en su 
cuenta. 

3? Expe<lir va)es de caja ú otros do
cumentos de crédito en ninguna forma. 

4? Librar contra otras A1lmini1:1tra,cio
nes ú Oficinas de recaudación. 

.Art. 9? Son deberes de los Guarda
Almacenes : 

1? Recibir en los alm.aceMs de la 
.Aduana las mercanoías y et"eetos que en
tren en éllas, tenit>ndo un Celador en 
cada puerta que auote el número. marca 
y contramarca de cada bulto, para lu~go 
hacer la confrontación con las notas que 
d~be posar el Resguardo. 

2? Llevar un Jihro de entra<\11. y sa
lida de efectos extranjt•ro.a y otro de 
los frutos y producciones nacionales Que 
se exportt>n para t:il extran)ero1 est~,1 ó 
no sujetos al pago de algun aereclw. ó 
contribucrón. 

3? En dichos libroa se es.cribirá el 

nom bre y nacionalida<'l del buqt\e, su 
capitán, procedencia y clestiuo, coo~ig
natarioi;, import&dores y exP,ortadores, 
siguiendo las demás anotaciones con el 
método y claridad qne.1:-1I cnsl) .requiere, 
para lo cnnl se hahilitará11 para cada 
buque las páginas que sirvan para a.no
tar en una la eotradá y en otra la !!a• 
lida. 

4? Cuatodiar las mercancías con toda 
seguridaq, y cuidar de que J\O resulten 
av.erías, ui confusión al tiempo del <les
pacho. 

5~ Iutervonir con los Jefoi:i de la 
Adua~a en el reconocimiento de todos 
los efüdos y mercancías, respoudieu<lo 
de manco,nwm et in sol·idum de la exacti
tud con que se verifique. 

Art. 10. lios Guarda-Almacenes son 
responsables de onalqniera falta qne se 
P<'t.e en el número do bultos que hayan 
Antrado en los almacenes, y también •le 
las .averías ó daños q~1e por sn descuido 
ó úegli~eooia reciban los eft>ctos quE\ es
tén hajo su custodia; y uo p~rmitiráu 
la salida de cosa. alguua sin expresa or
den de tos Jefes <le la Aduana. 

Art. 11. Los librns que lleven los 
Guarda-Almacenes serán remitidos al 
fin de cada semestre, junto con llM c11t.•u
tas de la Aduana. á, la Sala de J;1Jrnme11 
de la Oontadnría üener.RI. 

.Art. 1:;i. Eu las Aduanas donde la l'ey 
no ha creado Gua1·da-Almaeenes, ej1:1rce
rá n estas funciones los Comandantes de 
Resguardo, y á falta de éstos, los calios 
qot:i designe el Adruiuistrador. 

Aft. 13. Los Guarda-Alma.cenes es
tán obligados á intervenir en el rPcono
cimient.o y despacho de los efectos de 
e¡¡;pollt.acióu, cabotaje.é iuternacióu,.cuan 
do pll-l'a ello no .baya empleado especial 

CAPÍTULO III 

De la responsabilidad de los emplea-dos de 
Aduana 

A.rt. 14-. Los Administradores de 
Adul\oas sou re~111 1nsal.Jles de sois pro
piits falta-s _y de las qne cometnn s1-1s 
subalternos e.u el s~rvicio tle la Aduana, 
inclusive los Rt,sgu~r,los rle su depen
clenci», siempre que no l.is impidan cnan 
do pued»n, ó dejen de CítStigarlJ)s al sa
ber que ras han cometido. 
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.Art. 15. Los Administradores y de
más empleados de las Aduauas sufrirán 
la pena de cinco á diez años de presidio 
y prrpétua iobabilitación para obtener 
flmpleo~ de honor ó de confianza en la 
República, por complicidacl en el fraude 
de las Re.utas Nacionales ó por el fraude 
cometido por éllos mismos. 

. Art. 16. Los Administradores é In
terventores que pagaren algnnil. 1,urna 
fültan<lo á las prescripciones de la ley, 
quedau snjetos ;\ la pérdida d'3l em
pleo y á h\ restitncióu de la cantidad 
paga,la. 

Art. 17. El pago ele sueldos no ven
cidos, sin PXpresa orden rlel Ejecutivo 
Nacional, l'lujeta al emplei:do qut\ lo haga, 
á la restituc(ón del dnplo lle la canti
dad auticipaua. 

Art. 18. LOA Administradores é In
terventores sou responsables de las can
tidades de plazo cumplido, correspon
dientes á. los ramos que administran, 
que hayan rlejado de recaudar, si uo 
hubieren agotado los recursos legales. 
La üontadmfa les hará el cargo tan 
pronto como tenga conocimiento ele la 
omisión 6 descuido, por los documon
ros que recil>t:) mensualmente, y se les 
obligará á satisfacerlas, ejecutivamente. 

Art. 19. Cuaudo los Jefes de una 
Aduana disientan sobre cualquiera ope
ración que afecte su responsibildact, ó 
el cumplimiento que deba tener algu
na ley ó disposición snperior, se lleva
rá á efecto lo que dispouga el Admi 
mstrador. El interventor no salvll> su 
respousabilidad sino proti>stando contra 
el acto y dando cuenta ttl Ministro de 
H»ciendn. 

Art. 20. Los empleados de Aduana 
que <lontiuút>n en d t>jt>rcicio de sus 
fnucioues, cuando el lugar en que re 
si<lan sea ocupl:ldo por fuerzas enemigas 
del Gobillroo, perderán por este solo 
hecho SllS tlestiuos y quedarán inhábi
les vara sorvir cualqniern otro. 

Art. !::ll. Los A<lministradores é Iu
tt>rventores que en el caso de iuvasión 
de fuerzas enemigas del Gouierno, no 
po11ga1t á salvo los caudales públicos 
existt•ntt's en sus respectivas Oñcinas, 
responderán de ellos con sus bieues y 
con sus fiau;rns, sin perjuicio de las 
demás penas á que se hayan hecho Mree
dores por las leyes comunes. 

OAP1TULO IV 

Disposiciones Generales 

~rt. 22. El día 1~ <le cada mes ó 
el i1nnAdiato hábil, la primera autorid!l.d 
civil del lugar donde baya uua Adua
na, .ae const.ituirá en és~ á pasar 
tanteo de caja, con vista rle las 
cuentas y sus comprobantes, el Jiuro 
de balances si>maoales y las existencias, 
todo lo que deberán ponerle de mani
fiesto el Administrador é Interventor 
respectivos. De este tanteo se ast:)nta.
rá nua diligencia en Jln libro destina
do al efecto, expresándose por ramos 
las entrlldas y salirlas que &aya habido 
en el mes anterior y la existencia. 
qne resulte en efectivo y otros valores. 
Firmarán e.lllta diligencia el fnncionario 
qar p~e el tanteo y los Jefes d~ la. Ad na
na, y $e saca.rán de ella las copias 
necesarias para. rPmitir á las Oficinas 
Ruperiores de Hacienda. por el primer 
correo. 

§ 1~ Este mismo tl\.nteo tendrh ln
gar siempre que los fnncionarios lla
ma.dos á pasarlo lo estimen conv<'nien
te, y de los motivos qne tnvieron para 
hacerlo danín cuenta al Miuist.erio de 
Hacienda. 

§ 2~ Siempre que en el tanteo ad
vierta alguna. irreguliui(lad el funujo 
na.do qui:) lo pase, le negará su firma 
y Jo avisa,rá, inmediatamente al Miui~
tro 1le Hacienda. 

Art. 23. Los empleados de Adua
na á. quienes la ley exija fia11za. de
l>erán prestarla. antes de entrar en <>Jer 
cicio de sus funciones. 

Art. 24. Ningún empleado de Adua
na, c11alquiera que sea so categoría. 
podrá ser enrlosa¡torio de créflitos, ui 
agenciar la liqui<lnción y pago de éi:itos 
aute las Oticim1s de Hacienda. 

Art. 25 Los empleados ele Aduana 
dependen del Ministerio de Haciencfa. 

§ único. En los negonia<los que se 
roct'U exclusivamente <J-On la contflhili
<lad y estadistica, dependen inme<liata
men te de la Ooutadnría General. 

Art. 26. Ningún empleado de A<lu~
na po<lrá separa1·se di:) Hu destino siu 
licencia del Ejecutivo Nacional. 

§ 1~ En casos extraordinarios, los 
Jefes de las Aduanas pueden otorgar 
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iiceocias y lienar las vaeantes, mien
tras resuelve el Gobierno, á quien se 
dará cuenta iumediatamente. 

§ 2~ Las solicitudes de licencia qt;ie 
bagan los empl~ados subalternos de las 
A,luanaR y demás Oficinas fü, Hacien
da, del>Pn contener h\ designación de 
las personHs de su confla11za, á qóienes, 
bajo su rt>sponsahilidad, presenta,n para 
desempP-ñar- interinam<mte sus pnéstos, 
y adl•ruás el informe de los Jefei. de 
la r1>spectiva Oficiua, de si encuentran 
ó 110 i11co11veniente et1 que se co11ct>ela. 
la )ice11cia, y Si SOU Ó nó aptos los SUS· 
titntos qne se proponen. Se dar.in por 
no presentadas las solicitudes ele licen
cias que no reunan estos requisitos. 

Art. 27. Las horas rle despacho en 
las Aduanas serán desde las seis has
ta las dit>z de la mañana, y desde las 
doce lrnRta las cuatro ¡ media de la 
tar,ie de cada día, con excepción de 
los domingos, los de fiasta, nacional y 
los del mes de vacaute. 

Art. 28. El Gobierno y las Admi
nistradores podrán aumeutar las hor,i s 
de trabajo en h ti. épocas de mayor con
currencia de buques, ó cuando circuns
tancias p}lrticulares asi Ji¡ exijan en be
neficio del comercio, enten'iliéndose siem
pre exclnirla la noche para el despa,
cbo. 

Art. 29. Los Jefes <le las Aduanas 
marítimas po<lráu á su voluntad des
pachar los vapores que tienen esca.la , 
fija, eu los domiugos y día-s de fiesta, 
cuando así se les exija por sus Oapi
ta11es ó consignatarios, estipulando pré
viamente con éstos la indemnización co
rrespondiente al trab1tjo extri1ordinario 
qnti bau de destim pepar los empleados 
que iuterwngan eu til despaclio, la cual 
110 po,há exceder clel doble del sueldo 
diario <le que disfrutan según su ero 
pleo. 

LEY XVI 

R égimen de A dtta.nas para 

la importación 

A rt. 1 ~ El comercio de importación 
co11siste en iutroducir legalmente mer
catll-rítis extmngeras para el ·consumo 
lle la República. 

CAPÍTULO t 

De las f orrnalidades que deben llenarse 
en los pttertos extranjeros 

SEGOIÓN l 

Formalida,des que deben llena,· los 
Capitanes de buqii,e 

Art 2~. Todo buque, sean cuales fue
ren su clase, nacionalidad y porte, in
clusive toda embarcación menor, de cu
bierta ó sin cubierta, que salga de 
puMtos extranjeros para Venezuela, con 
carga .ó en lastre, d'3be venir provis
to de su patente de navegación y des
pachado por el Agente consular vene
zolano con los documentos prescritos 
en esta sección, eou destino á un puer
to habilitado, _y no le es permitido arri
'oar á ningún punto de la costa de 
Venezuela, sino al puerto de su destino. 

Art. 3~ Todo Oapit{rn ó sobre-cargo 
de buque que reciba carga en puertos 
extra.njeros para Venezuela, debe pre
sentar por duplicado en cada puerto 
eu que se despache, al respectivo üón
sul de la R~pública, ó .í. quien lo sub
rogue, un sobordo firmado por él, de 
toda la carga que allí reciba, que con
teoga con orden y claridad los datos 
siguientes: 

La clase, nacionalidad, porte y nom
bre del buque y el nombre ele su Ca
pitán; 

Los nombres de los embarca dores de 
la mercaderías, y los de sus respecti
vos cousigna·tarios en los puertos de 
Venezuela, y los conodmieutos corrE'S· 
pondientes, numerados por su orden; 

LAS marcas y número ele cada bulto 
clasificados -por cajas: fardos, barriles, 
bocoyes, baúles, guacales y clemlís pie
zds, sueltas ó en envases, según éllas fue
/en¡ Y· 

La suma de los bultos destinados á 
cada pµerto y 111, totalidad de los del 
cargamentQ destinado á Venezuela. 

Art. 4~ El Capitán ó sobrecargo de 
un buque que reciba carga en cualquier 
puerto extranjero para Venezuela, ade 
más del sobordo y de los otr0& docu
mentos exigidos por esta sección, debe 
presentar, por duplicado, al Agent,e 
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éonsular los couocimientos que baya 
firmado á cada embarcador. 

A rt. 5~ En el sobordo de la carga 
que un buque conduzca para \tene~oe· 
hl, debf> comprt'nderse el ·de la carga que 
conduzca al miswo tiempo para puer
tos extranjeros; y si coudajere carga 
para puertos extranjeros haciendo t:sca· 
la, en Venezuela, sin carga para ella, 
presentará al Ag~nte consnlar, para 
la correapondiente certificación, un ejem
plar del sobordo de la ·carga que cou
dnzca, en el cual se expresen la11 mar
cas y números de cada bulto. 

§ 1 ° Exceptúanse los vapores de líneas 
Pstablecidas con escala fija. y que enla
cen el comercio de varias Naciones, cu
yos Capitanes ó sobrecargo11 solo estarán 
obligados á entregar á la. Aduana, cuan
do ésta lo exija, los sobordos de la. 
carga que conduzc11n para poertos ex
traojeros. 

§ 2~ No queclau comprendidas en es
ta exce¡>ción las líneas de vapores que 
se establezcan entre las Antillas y Ve
uezuPla. 

Art. 6° El Capitán 6 sobrecargo ele 
nn buque mayor ó menor que salga en 
hu,¡t,re lle las Antillas para Venezuela, 
deberá manifestar tosta circunstancia. por 
escrito al Agente consular, quien lo 
certiftc!lrá asi al pie de dicho clocumen 
to y lo devolverá al OapiMn ; y tomando 
la no~ correspondiente, .dará aviso al 
Miuisterio de Hacienda. 

§ único. El Oapitán de un bnque pro
ceilente ele las Antillas debe incluir en 
la lista. de rancho el lastre, áun cuando 
lo haya, t>1::1pecifi.ca<lo en la manifüstación 
prevenida por este artículo, bajo la pe
na ·que se estahlece en el caso 10!' del 
articulo 194, capítulo XI de la presente 
ley. 

Art. 7~ Ouando un buque despacha. 
do eu puerto extranjero para Venezuela, 
trajere á su bordQ ca1 ga ó hiciere esca
la en puerto de las Anti11afl, ó recalare 
á él eu arribada forzosa, su Oapitán ó 
sobrecargo presentará al Agente Con
sular el sobordo ó sobordos de la car
ga que conduzca, bien sea para Vene
zuela ó para puertos extranjeros ; y si 
vinier(' en lastre, procediendo de otra 
Antilla, la certificación de que trata el 
articulo anterior ; y el Agente 0()nsular 
certifi.cRrá eu el docqmepto respectivo 

qne se ha cumplid-O con este precepro, 
y <lar~ al Mini~terio de Hacienda el 
aviso corre11pon-tieute ·con los informf!s 
qne estime necesarios. 

§' l'.' Se· e~ce¡.,túan los -· vapores, qne 
se encuentren en el cAso ·óel § 1° del 
artículo 5° 

§ 2'.' Cuando los sohordos de los -va! 
pores procedentes de Oura~l\o ·1 de Tri
nidall sólo contengan fondos en t1fecti
vo pertenecientes al Banco Comercial, 
se les considerará, para. los E>fectos ele 
los requisitos legales que deben exi
gírselas á sn potrada, como si no huhie
seu tomado carga en aquellos puertos~ 

Art. 8° El Oapitán ó sobrecargo de 
todo buqu13 ma,yor ó menor, de cubierta 
ó sin cubierta, ua-0iom¡,J ó extranjero, 
qg.a en lastre ó con carga,. se despache 
en las Antillas con dt11-1tino á Veoezne, 
la. ó que 'procediendo de puertos extran• 
jaros con igual destino,. haga escHla en 
las Antillas, ó recalare á, ellas •en arri
bada forzosa, ó los Capitanes ó sohre· 
cargos de los vaporel!I que por . conce
Riones especiales .del Gohic·ruo veuew
lauo hagan á, un tiempo el comercio 
cou las AntilhA y el rle cnhvtaje, de
ben <leclarar ante t>l Agente consular, 
los efectos que haya á bordo pan\ 
repuesto de velamen,. apart-jos y otros 
usos del buque, y los víveres del rau
cho, en los té1·minos del § 2~ .de este 
artículo, expresando la cautidn<l de di
chos efectos y víveres en letras. Esta. 
declaración debe hacerse á, continua
ción del sobordo, y' antes de que éste 
sea certificado por el Cónsul, eu el úl · 
timo puerto de las A utillas en que se 
tome carga ; ó en los que no se tome, 
en pliego separado que certificará el 
Agente consular. 

§ l'! Los Capitanes ó sobrecargos 
ele buques de vela 1,rocedenteR del ex
tranjero que no tüquen en las Antillas, 
y los Capitanes ó sobrPcargos <le los va
pores que áun haciendo escala en ,f'llas
solo bagan el comercio ext~rior, pneden 
formar las referidas listas de efectos 
para repuesto del buque, y dtt vívereR 
de su rancho, en el primer puerto de 
su arril.}() á, Venezuela. 

§ 2'! En los efectos de repuesto pa
ra velamen, aparejos y otros usos del 
buqne, no pueden comprenderse a1·tícu
los qne sean extraños á estos ol\j.,tos: 
"Y los víveres d~l rancho no pueden 
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exceder de lo necesario para el consu· 
mo dt>l buque en cada viaje redondo, 
y u ua estadía de la mitad del tiempo 
q ne invierta en él. 

Art. 9? }i}n la lista dA los objetos 
del Capitán y la tripulación del buqne, 
exigida por el número 6? dE,1 artículo 
44, no pueden comprenderse los que no 
sean apropiados al uso de ellos. 

Art. 10. E l lastre fle nn bo qne uo 
puede contener efectos sujetos a l pago 
de rlerecbos, y cuftndo contenga lozas 
y pie?,AS de a lfarería. ú otros objetos 
sernej:1ntes, se hará c:onstl'lr ('JI la lista 
del rancho, con las formali<lades de la 
procedencia, expresando su especie y 
cantidad. 

SECCIÓN 11 

F01·malidades que deben· llenar los 
embarcadores 

Art. 11. 'focla 11,ercarler ía qne se em
hAr<Jne t•n el extranjero para VeI1ezne 
la, debe despacharse con los documen
tos cxigiclos en t•sta 1H:•.eci611. En co1i-
seeoeucia, 1 o p1wdt·11 n-m1tirse rut\rcade
rias á la orden en 1rnsca de mercado, 
ni mauift'starst1 en IM,1 focturas 6 sobor
dos unos mismos bnltos para distin tos 
puertos. 

Art. 12. LoA Pmharcaclorl'IA de merca
<lHrfos en puerto~ ('xtraujeros, fuera de 
las Antillas, qne ve11gan · dt'lstinad,,s á 
Venezuela, d<>beu eutn~gar por tripli
cado, en idioma Castellano, al Cónsul 
venezol:rno, 6 á, l!l> persoua que lo sn
brogue, nna factura firmada expreMndo 
en ella: 

El nombre del remitente, el de la per
sona á quie11 se rem:ten, t!l lugar ('JI que 
se embarqm•u, el puerto á qne i,e dPS· 
tinen, la, clasP, nac.iooafüla<l y nombre 
del buqm.>1 y t-1 <lt- su Capit{in; 

La marca, número y clase de cada 
bulto, su contenido, peso hrnto, preci
samente eu kilógramOR, y su valor. El 
contenido 81:l expresará designando el 
nombre ,le . t:,Hla mol'Cade1-fa, la mllteria 
de que se compouga y la calidad ó 
circunstancia que la distinga d~ otra 
u~~readería <le sn mismo uomhre, espe
cificada en él Araucel en diferente cla
se. 

§ 1~ Los bultos de un mismo conte-

nirlo, tll.maño, peso y forma, como sacos, 
cajas, barriles, gnacales, cuñetes, etc., 
de cereales, jabón. 101.a, .fideos, velas 
y sus semt-jantt>s1 y qne estén señala
llos eon tinos mismos uúmeros y mamas, 
pneden compr~nderse en una misma par
tida. 

§ :.l'? S i los iuteresarlos alt-gau igno
raucia del idioma castellano, el Agente 
(:oosular está en el clt>her de trad udr h 
factora qne le presont1-111 y sacará de la 
t,raduccióu cloi- t:it•111phneH más. El 
Ageute cobrará. por versión y copi:4 quin
CI:) bolívares cnamlo la. facturn origi11al 
110 exce1la de treinta líueas escrita!>'l, y 
quiuce céutimos de holívar más por cada 
uua d 1 • las excedentes. 

Art. 13. Li,is füct.nras de las mHca
deríns qnt> Re c•mharquen en la.¡,¡ Antillas 
con dt>stino á VenezuPla tlcheu prest>n
tarse por t r iplicado al Agente consular 
en la misma forma, expreS~bndo, 1Hlemás 
,le toclo11 l08 reqllisitos exigidos por Hl 
artículo auterior1 la chise ara11celaria de 
las mercaderías. 

.. \rt. 14 . • Los bnltos qno st-1 embar
qnen cu el extrangcro con <lcsti110 á. 
V l'J.tezuela, pnedeu couteuer merca,lerías 
correspo111lit•nt.-s n, dos 6 más clases aran
celarias; pl"rn sc~ considerarán para el 
aforo, como si <::uta bulto ~ólo eootuvie
se rnerr.aderías de la i;la.se más gnl\·ada 
de las qne lo dompongan. 

.Art,. 15. En la füctnra que se. prc
iwnte al Oóusul venezolano para su cer
tificaci6n, piwclen comprenderse bultos 
de distintas 11Hn·ca!.'I qne se remit1111 por 
carla ew ha,1·cador á su respectivo con
sigoa tario. 

i:l.l!:GOlÓN llT 

.F,mnalidades que deben llenat· l-0s paS<t· 

jeros y los Oúnsule.~ en los eqi¿ipajes 
que se embarquen en países 

extranjeros. 

Art. t6. Todo pas::ijero de cualquier 
11rocedencia del exterior (]ne vení!::i pa
ra VenPzuela, (h·be m:::.nifoistar ¡,or es
crito, triplicado, al respectivo Cón1u1I ó 
Agenttl conwrcial el núrot>rO de bn ltos 
tle qne se compone su '!quipaje, si en 
él traejcre efectos no usados isujf-ltos al 
pago de derecl.los, exprt>~,JJldn en letras 
el peso que tengan d1dws bultos,_y eis-
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pecificando todos los objeoos, oo usado~ en s11 px:eseucia.; y en los s~~r~ .d~. 
· · lo's · plfégós cerr~cfos· y- séUados certl_ft. qne tnwga ea ellos. . , . 1. . · ,. . d· 1 b no·'e · e-tí· se hay'· a . 

. .11 . t . ca'ra e noip.ure. e u.~.,, ... _.; 
LoR pasaJeros de las A l!fa . as en º:. hechd > er trasbo'rdo expresando Su o,l~-

do ?ªª? l l~nárán esta formal 1ditd · co,n Stls · :se, naci~rtalidad~ . v.'orte Y. dªtJtin~, Y. el 
eqmpaJes. nombre de · su üapitán; y dará pat~ 

§ úuic'o. A continuación de di_chos do · 'al ,\liniste~io de Haci~nda r á la. Adtia
cumeutos pon,lrá el Góosul blllJO su se-- na. res~t1va .por el ,1,Ilm-e<llato p~qllete. 
llo y firma la palab~a " P.rt>sen~auo :' Art. · 20. El trasbordo· debe h~!J~rs~. 
Ri11 cobrar por flsto nmg-(m d_erecho,· Y d~ todas· las i;nercaderias 

1
que h:i,y~n d~· 

Jnt,go entr~iará, uno dt> los eJe!]lplare~ se'r trashor(].adas·· y en lc\S Ant1llll§, d_e .. 
ni i11t~n·¡¡,1,1lo, y re1tritirá '?ª orroR do~! á. bord·o di>l trnqd .. fÍllt\ la!-. cóó'1l~z~'a:,del, 
11no á la A.dnaua rflfi[)ect,va y el otro uert<i de la prdéedeócja¡ á. uo~dó' d ~l ·bu . 
al M ln istt>rio de H:u:iencla para que sea. ~ue qu'e tleG~ contlucirlas al puerto á . que· 
agregnrlt:1 ~I ~xpetlii>ote ,del buque en vayan de8tina<las. 
que el equ1paJe haya vemdo. , . 

8
. 

1 
. d-<rt'a. se desem-

SECCIÓN IV 

Fonnaf-idades que deben llenar los Oóns1tles 
y los Oapitanes de buques en el tra-11bor-

do de mercaderías-

Art. 17. En tollo puerto en cloude se 
emharqueo mercaderías 'con destino á, 
Ve11ezuela, pero • que del>an ser trasbor
dadas :\ otro buque en otro puerto ex
tranjero, se prese11tará11 al Agcute con, 
sular rcs ideut(' en ól, la factura ó fac
turas y el sobordo especialmeute rela
tivo á elb1s, en el número y con las 
forrufl,li.iades exigidas por los artículos 
3'! y 12 de esta ley, 1•xpl'esanilo en di
ob •lS rlocnm ento,- el ])Ut'rto 011 que deha 
hacerse el trasbordo, Y, si fuere posi
ble, el nombre del buque al cual lrn
yitu de ser trasbordadas. 

Ar-t. 18. Bl Oapitán 6 sobrecarg~ del 
l>tHJne á, qne se trasborcleo las merca
de1fas, presc.mtará al Agente consnlnr 
los plit>gos cc.•rnulos y isell:i!los que re
mita el Oóusnl e.le la primiti V}\ proce
dencia e.le aquellos al Administrador de 
la .Aduana ,í, que ve.ngan dt'Stinarlas 
las mercaderías; y le pres E'ntará tam 
bién el sobordo de dicha primít,iva pro 
cedencia, con una, nota puesta al pi~, 
que fínuará eu presenciat del· Uónsnl, 
exprt>tin111lo eu ella que los bultos con
tenidos en él los ba recioido dtl tras, 
hordo t>n su buque: y el nombre, cla
se, unci .;m-11idad, porte ') destino <le 
éste. 

Art. 19. El Ageute consular cel't.iti 
cará. á C(?utiouacióo del- sobordo, qae
la. nota puesta, en él, de coufyrmiqadí 
ooo ti articulo ante1fo!, ba.-.sido,titm11dfl. 

31- .a.'J'OMO n 

§ umco. 1 as wnca º t! • 

l>arca1'en. en el puerto de las A:ntillas 
en que iban 6 ser trasb<>rdaclas, se cou
sidérarán como proc<-identes d~· allí, y 
,ltiáde l~eg<:1 habrá. de obs~rvarse_e~ su 
despacho las formalidades ex1g1da~ 
pór el art'ícnlo 13; á, m~Ms que pre
senten en , la A.duana para dond'e v3:µ 
<lijstinadas ju·r1tó con todos' l<>'s docu.
meut-Os co~sul~res respectivos, del puer
to de lt\ primitiva Ilrocedei;cia, uu~ cer
tificación del Oó.osul de l~ Coloma ,ef\ 
que se co~pruebe qno las mercad~rias 
ha.u tenido que des1:rmparc~r~ al11 ·ppr 
falta rla buque en. qué tnisbordarse. 

A:rt. 21. El buque que traiga á Ve-
11ezu~la mercad~rfas tomadas de t~
hordo, deoe -prestinta,r .eu:eJ acto de la vi.
sita <11:1 entrad111 con los demás clocameu
tos ex: igidos por eAta ley, éhi?bQrdb y los 
pliegoR de que trata el articulo 19. 

Art. 22. Los Cónsules de la Repú
ulica en el exterior no certificarán los 
sobordos formados en sús respf)ctivos 
pnel'toS por los OHpitaues ó sobrecar
gos de buqpes de~tinado_s á Venezuel,l, 
si d i<:hos sobordos cotlt1eneu mercad.e
rías de otros puertos, que se hayan to; 
mallo de tnusuordo, las cuales deb~n 
v~n-ir eu solJi:>rdos especialell, hechos en 
ios puertos de su prilhitivá proceded
cia, y respcQto ~e, los.ouales-d~be curn
plir:-e Jo_ prevemdo en los art1oulos 1-7, 
18 y 19 de esta ley. 

SEOCJÓN V 

Formalidades. que deber,,,Uentt,r ws Oónsu
les en el despacho. de buq~ y 

facturas-

Art. 23. Los Oónsules y A&,-~n~.oo.u, .. 
sulares ~o pueden despachar buques, 
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sean cuales fueren su clase, nacionali- ' 
dad y porte, inclusive las embarcacio
ues menores, de cubierta ó sin cubier
ta, sino con destino á los puertos ha
bilitados, so pena de quedar por 
el mismo becbo removidos de sos des
tinos. 

Art. 24. Los ..Agentes consulares tie
nen el deber de manifestar gratis á to
das las personas que á éllos ocurran, 
las leyes de Aduana de Venezuela, y 
los modelos de sobordo y facturas, y 
tle darles las explicaciones necesarias 
para que puedan hacer en forma dichos · 
document-0s. 

A.rt. 25. Los ..Agentes consulares, nu
merarán por riguroso orden numé.rico, 
las facturas que les presenten los em
barcadores, y foliando y rubricando to
das las páginas ele sus tres ejt1mplares, 
pondrán al pie de cada uno de ellos : 
"Certifico: que se me han presentado los 
tres ~jemplares de esta factora y que éste 
consta ele (tantos) folios 'rubricados por 
mí." 

Art. 26. LosAgentesconsnlarei:icuau
do hagan la traducción de la factura, de 
conformidad con el § ~ del artículo 12, 
pondrán al pie de la original: "Cer
tifico: que esta factnra, de (tantos) fo. 
lim~, rubricados por mi, se me ha pre
sentado para traducirla;" y en cada 
uno de los ejemplares traducidos: 
'·Certifico: que este es uno de los tres 
f>\jemplares de la tradnccióri que he hecho 
fielmente de la factura número (tal), y 
consta de (tantos) folios rubricados por 
mf." 

Art. 27. Los Cónsules uo certifica
rán las· facturas que se les presenten: 

l ? Cuando no contengan todos loR 
datoi; exigidos por los artículos 12 y 13 
respectivamente; 

2? Cuando no se les presenten los tres 
ejemplares correspondientes; 

3° Cuando no baya exacta conformi
dad entre dichos tres ejemplares; 

4? Cuando tengan enmendaturai:¡ ó 
estén interlineadas sin la correspon
diente salva.tura hecha al pie y a.ntes 
de pont'r la fecha; y 

5? Cuando la persona que firme la 
factura no jure ante el Cónsul que el va
lor declarado en élla es el que tienen las 
mercaderías. 

Art. 28. Cuando el valor jurado an
te el Cónsul sel\ menor del que tea
g'an las mercarlería1:, y se puerla probl\r 
legalmente, el Cónsi:J! instruirá la prue
ba correspondiente, y la remitirá á la 
Aduana respectiva por el primer pa
quete, para los efectos del artículo 196t 
número 5?, dando aviso al Ministerio 
de Hacienda con los pormenores del 
caso. 

A.rt. 29. Presenta.do el sobordo, si 
del Qxamen qne debe prncticar el Cón
sul resultare que contiene todos los da.
tos exigidos por el articulo 3º, que hay 
conformidad entre sus dos ejemplares 
y que tollos los embarcadores e'xpresa
dos en él han presentado sns facturas, 
el Cónsul pondrá al pit' de cada uno de 
éllos: "Certifico: que se me han pre 
sentado dos ejemplares iguales á este 
sobordo, y que ~ recibido· las facturas 
de todos los embarcrtílores expresadM1 
en éL" Cuando el sobordo prei:ieutado 
no contenga los datos exigidos, ó coau
do l1aya iuconformillad entre sus dos 
~iemplares, 1.>l üónsnl no ponclr(• la cer
tificación anterior sino dei:ipués qne se 
subsane la falta. üuando estén el 80· 
bordo y i:iu duplicado en regla, y fal
ten factnras, .el Cónsul lo pondrá eu 
conocimiento del Capitán para que las 
baga presentar por los embarcadores. 
Si hecho e&to no se presentaren las 
facturas, y exigiere el Capitán que se 
despache el baque, el Oónsul lo des
pachará poniendo al pie de cada un~ 
de los ejemplares del sobordo: "Certi
fico: que se me han presentado dos 
ejempla,res igualeA de este sobordo, y 
que á pedimento del Capitán despaclio 
el buque, fültanclo l1ts facturas del em
barCt\dor N. N." En este cal'!o, Ai el 

- Capitán firmare conocimientos por las 
facturas que falten, quetlará sujeto á 
las p~nns á que haya lugar, de con
formidad con la sección Il dt>l capí
tulo V . 

Art. 30. Los Agentes consnlares de
jarán copia del Robordo en un lil>ro desti
nado al efecto, y agregarán f'O ella e-1 
peso y el valor correR¡,ondiectes á cada 
factora. 

Los interesatlos para facilitar el des
pacho, pueden prese11ta.r al .A.gente con
sular esta copia tlel sobordo, manuscrita, 
ó de prensa, siempre que esté perfecta
mente legible. 
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Art. 31. Los Agent~s consulares dis
tribuirán los sobordos y facturas de la 
siguiecte manera : 

1~ Devolverán un ejemplar <le su 
factura á Cl\da uno de los interesados, 
y al Capit.íu un ejemplar del sobordo: 

!tº Rt:initir:\11 en pliego cenado y se 
liado tí la A1lu .. i::a tlel puerto á que se 
dirij11. el lllHJl1e, con su mismo Oapi
tán, el otro ejempla, dtll s9bordo, y 
110 1-'jempla'r de ca<la uua ,Je las fllctu
r11s correspoudientes. Si .-1 buque <iOD· 
dnjc•re carg1\ pum dos ó rm,s pn<>rtos, 
remitirán también en plieA'O cerrado y 
se lla,lo, cou t-1 mismo Onpitíw, á la Adua
na ,tel prinwr puerto á <¡ue se dirija 
el buque, aunque no lltwti carga para 
él y sólo vayr\ á tornar órd{lnes, el 
~j1~111plar del sohordo y los pliegos en 
c¡ue se remita11 á cada Atluaua hL fac
tura ó facturas correspoudit>ntes á. las 
ruercaderí¡¡s destinadas á ella. 

3~ El t('.rco1· ej~mplar de cada una 
tfo las foctnn11:1 lo remitirán al Miuit-tte
rio c.lt- IIacienila por el inmediato p~L
quete. 

4'' Los Agrntcs co111mh1res, cuamlo se 
les pres('ute l11, foctnri1 e11 icliorua ext1·;111-
j1•ro, haráu la misma dh:tribución <le los 
trc.~ <je111pla1·es de la factura traducidn, y 
r1•111itir;1n <'n 1•1 mismo pliego {L la respl'C· 
tiva Aduaua la factnm original. 

Art. 32. r~(,s Ag<'ntri:1 C(l11~u!ares certi
ficarán también los co11ocimieotos de que 
trata el artícul<· 4", y remitirán nuo á 
Ja Aduana reilpt>r-tiva y el otro al :Minis
terio 1le Hncienda, junto con los docu
mentos expresl\llos en los n6meros 2~ y 
3" del artículo nnterior. 

§ único. Los Ag(•otes consulares de la 
Rl'plÍ blica 110 cettificariíu los sobordos de 
los buques que despachen, cuando 110 se 
les llnyan prcseutado los conocimientos 
co1·respo11dientes á su cargameuto. 

Art. 33. Los Agente:; con~ulare~ RiE>m
pro que despachen nn lmqu.-, e· , ;. 1 u 
el pliego co11 los docuweutos conospoll
clil'utA>s eu prNmucia clel Oapitáu 6 de la 
pnsooa QUl' lo represente, y se lo entre
gar:in, bajo recil>o puel.to al pie del so
bordo que corresponda al Oapitáu. 

Art. 34. Los Ageotes consulares harán 
co11 la mayor exactitud las operaciones 
preceptuadas por los tres artfoulos ant.e-
1-iores ¡ y cuando después de haber des-

pacbaelo un buque, observen que han de
jado de incluir en los respectivos pliegos,. 
los sobordo~ 6 fal}turas presentados opor
tunamente, los remitirán sin demora á sus 
destinos por la vía más corta. 

Art. 35. Ouaudo después de haberse 
1lesp:wbado un buque, los embarcadores 
que dejaron de presentar sus facturas 
oportunamente, presentaron al Agente 
cousular aunque sea un ejemplar de 
ellns, éste lo certificará, si no acloleciere 
de ll'\S otras nulidades expresac.las en el 
artículo 27. Eu este caso se preferirá en 
h\ dit1tribución c.lel ejemplar ó ejempla
res, al Ministerio de Hacitmda en primer 
término, y en segundo á la Aduana, re
mitiéutlolos por el p1 irner paquete con 
los informes couvenientei:,. 

Art. 3G. Lo~ Agentes consulares en las 
Antillas, iuwoc.liatawente-quo uu buque, 
cuale::iquiera que sean su clase, naciona
lidac.l y porte, inclusive las embarcacio
nes menores de cubierta 6 sin cubierta, 
za1·po lle ellas cou.clestiuo á Venezuela, 
sin los requisitos exigidoR por lá sección 
I d el ,:apítulo I ele esta ley, lo avisarán 
:,1 i\1inisterio de IIacieuda y á la respec
tiva A<lua.nn; y darán igual aviso cuando 
cualquiera <lu 111s embarc1wiones ó bu
ques meuciouados lleguen á ellas, pl'O· 
ce•lcutes de Veuczaela, sin haber sido 
despachados lt'galrueute por una Achm
ua b,• bilitada. 

Art. 37. Los mismos Agentes cousnla
res al despacha1· un buque participa,rán 
por el inmediato paquete á la Aduana 
del puerto á que vaya destinado el bu
que, el nombre ue éste y el ele su Oapi 
tán, el nombre de los consignatarios do 
la::; mercaderías, el número de bultos que 
cone::;ponda á cada uno y el valor de 
ellos. Asimismo tienen el deber e.le 
dar al l\Iinisterio de Hacienda los a.visos 
necesa,rios para evitar 6 tloscubrir el con
trabando, tanto respecto de los buqum1 
que clespachen de conformidad con esta. 
ley, como de los que entrnn á los puertoij 
eo que residan, procedeutei:1 de Venezue
la¡ y de comunicar al mismo Mini'iterio 
las noticias que ai.lquierau respecto ele 
las operaciones ,le comercio ilegal qne se 
bagan por buques de otras procedenciAS, 
en las costas y en los puerto::; habilitados 
e.le lll República. 

Art. 38. En los puertos en que la Re
pública no teuga Agentes Consulares, se 
presentarán los docu_mentos exigidos en 
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este capítulo a.l Agente con1,1nlar de nua 
'.N:a-eidn a.rufga, y en doade no 10 b~ya, 

' 6· qae los ·existentes tio couvenga11 en 
ce.-tifica"r ·lps ·,1ocámeritos mencionados, 
lo harán 'dos comerélantes, cuyas fir
mas autenticará uu funcíonarió público. 

A rt. 39. Los Ageote,s consolares no 
pueden diferir el déspacho de los docu
mentos que se les presenten con arreglo 
á este capítulo, en ·tiempo hábil, siu que
dar responsal:51es de los perjuicios que, 
con la demora, ocasionen á los intere
sados. 

El tiempo hábil para el despacho en 
los Consulados de Venezuela, stirá el mis
mo de las Oficinas públicas del lugar en 
que residan. 

Art. 40. El Agente consular que incu
rra. en la falta. de no euviar á las Adua
nas y al Ministerio de Hacienda los do
cumentos exigidos por este capítulo, 6 
que los envíe sin los requisitos corres
pondientes, queda. sujeto á la pena de 
i,erder so destino. 

Art. 41. Cuando baya de hacerse al
g1111a alteración en las facturas consula
res que estén ya certificadas, porque á 
última hora. deje de embarcarse alguno 
de los lmltos contenidos, en ella, 6 vice
versa, el Oóusul pornlrá una nota parti
cular al pie de lns facturas, y no en el 
euerpo de ellas, expresando e¡1¡ta circans 
tancia y firmará dicha nota. 

Art. 42. Los Agentes con~rnlares tie
nen derecho {l. cobrar de las personas que 
soliciten certifioaoioues de sobordos, fac
tnras y conocimientos, -los houorarios 
que fija la ley sohro servicio diplomático 
y cousnhl't'. 

0AP1TULO II 

J)e la entrada d-e buques á los puerto.~ 
habilitados 

Art. 43. Al fondear un buque en cu.al. 
quiera de loR puertos l.iabilitados de la 
..República será visitado por el Adminis
trador ó Interveutor de ht .aduana, el Co
manclaote dt'l Resguardo y los emplt'a.
dos d,• éste que se cousidereu necesarios, 
d~spné(l de babérsele pa!'lado la visita de 
sa-oj4act. Cuando los Jt1fe&<le la Athrnna 
no puedau asi::,tir lJersonalmente, ·se . ha-, 
rán representar por ot,·o empleado de su 
depend'e11cht· (Iue 110 sea el· Oomandante 
'del Reaguardo. 

Art. 44. Si el huqiJe Vi8it;\(l<? .proee
diere del extranjéro,•sa C;1pitl\n 6 sobre
cargo deberá t:utregar: 

l\' La patente de naveg;wión qne 
guardará con toda seguridad el Jefe ele 
la Aduana basta que el buque sea des
pachado. 

2~ El sobordo 6 sobordos certificadoR; 

3~ El pliego 6 pliegos c,·rraclos y se
-liarlo!!; 

4~ Un •1empl!ir de los co11ocimientos 
de embarque que haya firmado; 

5~ La lista de efectos parit r<'pneRto 
del buque y la de víveres del rancho, (le 
conformidad con el art. 8? ; 

6? El roll del buque y la lista <le ob
j etos de uso del Capitán y la tripnla
ción; 

-7? La lista de pasajeros, con <'xpre!üón 
de los bultos que cada urnl traiga. como 
equ.ipaje y el puerto eu que los baya 
recibido; 

8~ Li\ lista de los objetos que traiga de 
lastre, de cooformidad cou el artículo 
10; y 

9~ La correspondencia, h\ cual serfl. 
,remitida al A.dmiuistrmlor de correos 
por hi. Comaodaucia. del Resguardo, con 
oficio en que se especifique el número 
de cartas, pliegos, imprt>sos, etc., así (le 
carácter oficial cotno de caráctrr priva
do, y el bnque que los ha conduciclo ; 
trasuribiéndose este oficio por la misma 
Comandancia ¡¡,l Miuisturio de Foment1l 
e.n pliego certificado. 

Art. 45. Si el huque vinien1 eu la::;t_re, 
su capit{•n ó sobrecargo sólo est,¡iríi obli
gado á presentar los tlocuroe,nt-0s exigi
<los por los oúru~ros 1?, 5\ 6?, 7?, sn y 
9° del art.ícolo anterior; y si trajere. car· 
ga, no para e\. put.1rto eu qno se eucue11tre 
sino para otros extranjeros, f'ntregará 
cou esos mismos documentos el sol>orrlo 
de la carga que conduzca, de confor. 
midad con el art. 5° Si el buqne en las
tre procedie1e ele las Antillas, á má,1 tle 
aquellos documentos, entregará la certi
ficación preccptua<la por el artículo 6? 

§ único. Cua11clo nn buque se enent>1t· 
tre en nno d ~ lo!. calio::i de. este artu:ulo, 
su capitán ó sotm•cargo debe maoifostar 
·por ~«c11to á la Adunua, dt>otro de c11a
rt"uta y ocho lloras, contn<las clesue'aqnc
Ha en que se le baya pnsa.llo la vh1ita Ütl 
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entrada, si reRuelve 6 no tl)mar carga. 
para exportar, y en el caso ele que no ba
ya <le tomarla, dt>l>erá salir del puerto 
dentrn de las veinte y cuatro horas ~i 
guieutRs. 

Art. 46. Al retirarse la visita de Nl· 
tracia se anotará en el . sobordo ó sobor-
1loR que el C'apitán entregue, el día y bo
rn eu que aquella so baya practica<lo, y 
clesele entonces clebeu quedar cerrados y 
1:wllados los mamparos, las escotillas y 
los cbmás lugares del buque e n que bn
biere efectos su:ietos a.l pago de dert>cbos; 
y cmmdo vt•nga eu lustre se hará un re
giRtro gt>nernl y minucioso clHl buque por 
los-empleados que le pasen la visita, y 
en ambo:. Cl\SOS se munteudrá c1:mstante 
mente á l>ordo la. custodia necesaria de 
celadores del Resguar1lo. 

§ único. De toclos loR bultos que se 1>11 -

cuentren 11ob1•e la cubierta del buque 
,lebe bac~rse una relación exacta, expre
saudo sus nítmt'ros y marcas. 

Art. 47. Si el buque no trajere paren
te de navegación ui sus demns papeles, 
ó trajere, eRtos no despachados en forma 
por ol Cónsul de la procedencia, se dejará. 
á bordo wayor castodia que la ordinaria; 
se vigilará por el Resguardo, pa ra evitar 
toda cornuuicación entre él, el ptwrto 
y los rll•mns buques; y el Adiministra
dor de Aunan,\ da.rñ, iumecliatamente pur
te I\I Juez competente, para su embargo 
y juicio. 

como naµf~gio, incendio ó vjol,ec;lcia. 
perp•:trada por enemigvs 6 p.ir11tas . . En 
este ca.110 se dará cnonta al Ministerio 
dé Hacienda con todos los permeno
rtis. 

Art. 4:9. Si . la folta e n los papeles del 
buque sólo fuere d~I sohordo, ó de que 
éste uo . venga ce,;tificado, se dejará á 
bordo m:iyor custodia que la ordina
ri:1. 

Art. 50. El J efe de Adnanl\, inme 
diatnmente q ue reciba. los documen
tos contenidos en los pliegos cerradas 
y 1;elfados, y los 11obordos y cot_ioci
inientos que dtibe entrrgar el 0a¡)1tán, 
procederá á confrou tl\rlos para verificar 
su exactitud, y h aciendo constar éstit, 
ó las inco11formida1letJ que result-Pn, a l 
pie de ambos $Obordos, remitirá el que 
baya. recibielo con los pliegos cerrados 
y sdlados 11 1 Ministerio de llacieuda 
por el primer correo, en pliE>go certi 
ticado. 

§ único. Ellta confrontacióu, cuan,l o 
falte el sol>ordo del üapit{l,u, se hará. 
con el que baya. recibido h\ Acluan,1; y 
s i ésta no lo hul,iere r ecibido, con t'I 
que forme el 0a.pit.án en el puerto; y 
puesta en uuo ú otro la constl'tncia 
µrec~ptaada e n este artículo, a1-1 remi ~i
rá copia de é l ál Minisrerio de Iliwienrla, 
coll hu:1 mismas formalidacle~. 

Art. 51. Los buques de guerra. y los 
t ra1:1t1ortes de Naciones nmii:ras, no est{I.. 
rán sujetos á for1m11iclades ele oi11gu1111 
especie; ptiro si traje.-eu á hr.rclo cargt\ 
dP particulares, quedará u sometidos á las 
mismas r~glas establecidas para los bu
ques mercauteR. 

0AP1TULO llI 

Del desembarque de los pasajeros y 

despacho de sus eqttipajes 

Art. 48. Cuando el bnque traiga el 
aobor(lo y sus demás papeles d<>spa
cbados eu forma por el 0óusul de la 
procedencia, y sólo le fa lte la patente 
de navegación, se toman1o á sn hm·. 
<lo las p1·ecauciones prevenirlas e u el 
artículo anterior, y adPmá~ de imponerse 
al Capitán la multa. del articulo 194, 
núrne,ro 1~, se Je exigirá nna finnr.a 
<le niuco mil bolívares: si el buqne fue
re üe veh,, ó de dif'z mil si foere de 
vttpor, otorgada por él y por dos co- Art. 52 Ilccba la visita de eutn da, 
merciauttis abonados, á satigfacción clel pueden deseml>itrcar los pasajeros. con 
A rlmiuistrador, In cual se llnrc'~ efectiva .suacquipajes para ser E\Stos reconocidos 
en el ca~o de qnP el huqne salga df'l !'TI la .A:cluanfl, precis1,1meute por uno ele 
punto siu perwi-;o tie la Atlunna, y de los Jefes de ella, con \J.\ exce.pcióu e:.ta-
111 1111tc1ritlad política: rei;;pectiva, siu per- blecida. por el articul o 57. 
juicio de las tl t-mátl pe~1as á que baya lu- A t ó3. Los equips\jtls rle los pasaje. g11r r, . . 

· - ,ros, qae llegueu en-boque1:1 ele guerra ó de 
:Ko se impoodrá la mnlt:. ni. se exigir:% trMporte, nacionales ó extranjeros, están 

la fin.uz~· cuando comprnehe el Capitán _sujet,013 al mitimo rf>conocimíeuto que los 
que la falt,~ ,l~ la patent-e provino. de un de aquellos que vengan eu buques mer
aocideute que nó J>Udo prever ui evitar, .canw. 
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Art.- 54. Se considera corno equipaje, 
la. ropa, el calza,lo, la cama, la montura, 
las armas, los iotrnmentos ele la profe
sión y los demás objetos ya usados que 
sean ev_idt'ntemente del uso personal del 
¡msajero y que Re presenten por él mis
mo á la A,lnana. 

§ 1~ Los muebles, aunque estén ni.a 
<los, no sa considerarán como equipaje, y 
pagád1,u sus respectivos derechos con el 
demérito que establezcan los reconocedo
res, a:,;ociados á, u II peri to -q ne uom bre el 
interesado. 

§ 2: La mone<la acuiiarla no pnede 
desembarcarse ni embarcarse, como µarte 
de equipaje de un pasajero, ¡ti f,1vor <lel 
µenniso concedido para u ichos equipajes, 
1:1i110 que requie1·e permiso especial parn 
una y otra cosa. 

Art. 55. Lns pasajeros no pueden 
traer en sus eqn1pa}fs efectos extran
jeros no usados, cuyos derechos ex ce
di\n ele qllinie11tos bolívares; y cuando 
excedan de esta suma, aunque los ha-~ 
yan mn.nifestado se1 á u decomisados los 
t>fectos que causeu el exceso de dere-
cho. • 

§ úuico. Los pasnjnos qoe traigan 
eu sns equipajes, efoctus extranjeros 
110 usados, dentro del máximnn del 
artículo anterior, deben mauifeatarlos 
á la Adnn.ua Hotes de que ésta pro. 
ce1la al reconocimiento del equipaje, y 
pagaráu los derechos correspondientes. 
Si uo lo manifestaren anteti dé uicl.io 
acto, pagarán los derechos qne causen 
los efectos, y estos stirán declarados de 
contra bando: 

Art. 56. Los efectos no us11dos traí
dos en equipajes deutro del m{~ximun 
autorizaclo por 111, ley, se aforarán en 
las clases á que i:_ei-pectivameute perte
ne, c ,111, computándose el peso del baúl 
eu li\ más gravada, cu:,ndo la totali
da1l ó la mayor parte de lo COQtenido 
en .-J, sean eft>ctos no usados, y por el 
contrario en la µrime1'1\ clase cuándo 
dicl.ia tot111idad ó mayor parte Reau efec. 
tos usados. 

Art. 57. Los equipajes embarcados 
en las .A u tillas dHbe11 8tir pesados y 
examinados pre-:isa mente en la '' Sala 
de roco11ocit0it-nto :, por los Jefes de la 
Aduana con asistencia del Oomandante 
del Re$gu~r<lo y del Fiel <le l:'üso, te
niendo á la vista la. manifestación visada 

por el ·cónsul, de oonformidaa con el 
artículo 16, que deben preosentar _los 
pasajeros. 

§ 1~ Cuando no presenten la manifes
tación, ni la Aduana la haya recibido, 
incurrirán en la multa de ciento veinte y 
cinco á mil"bolívares, á_juicio el~ los reco
nocedOI't'S y se declarará.u de coutl·aban
do los objetos no usados. 

§ 2~ Ouando presentada la m:rnifPsta
cióu, resulte en el reconocimiento dife
rencia de peso, si iSsta excede del oiuco 
por cieuto, se le impon1lrá por multa el 
doble de los d~rechos que cause dicha 
uit't>1·e11cia, aforada como de la clase más 
gravada; f cllaudo falten bultos aunque 
no bitya diferencia de peso, incurrirá 
en la multa de cincuenta á quinientos 
bollvares por cada l>nfto que falte, á jui
cio de los reconocedores, sin perjuicio en 
uno y otro m\.80 de la pena establecida 
en el artículo o5 cuando los derechos que 
c:ausen los efectos uo usados excedan de 
quinientos bolivares. 

Art. 58. Los manifiestos de las mer
cancías que vieueu en los equipajes de 
los pasajeros deben presentari,e á la 
A<luaua por duplicado, para que é1:1ta 
pue1la rt-mitir al Ministerio _de Hacienda 
el <>jemplar que ha de servirá la confron
tación que debe hacer la Sala de Exa
Ull!rt. 

Art 59·. Se considera como equipaje 
ele 111.J iumigrante, libre de derecho, sus 
v1estidos, enHeres y animales domésticos, 
semillas y herramientas ó instrumentos 
de su profesión, pero de ningún moclo ar
tículos de comercio. 

CAPÍTULO IV 

SECCIÓN I 

De la, descarga de buqueg 

Art. 60. Prac:icada la confrontación 
prevenida en el artículo 50, las Adul\uas 
formarán por el sobordo dos índices al
fabét.i<:.os de los bnltos destiuados á ellas, 
por la primera letra de las que formeu 
la marca de ca.da nuo, expresando sus 
correspondientes números y clasificándo
los por cajas, sacos, fa.rd$s, guacales, 
etc., según ellos fi;ieren, y remitiríin uno 
á la· ComandaMia del Resguardo y el 
otro al Guarda .&lmacén. 

Los Capitanes de buques ó sus consig-
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uatarios, para abreviar la. deticarga, pue
den J)('esentar )Ofl índices referidos á la 
Ad_uann-, fa. t·ual b;1rá nso de ellos, previa 
su coofro11tación cou el !:lobordo rt'spec
tivo. 

Art. ül. L_os buques cle11cargarán por 
el orcleu de entrad11, segú1.J l •s uotas pues 
tas en los respectivos sobordos; pero 
siempre se pedirá para ello permiso es
crito á, la Aduaua por su Oapt\án , sobre
cargo, 'l'> consignatario, ·,1entPo de las 
veintt1 y cuatro horas después el~ hahér
sele pa!i:ido la. visita ele entrada, y la 
Aduaua lo concederá al pie de la solici 
tud, cuando lo llegue su turno, expre
sando la hora de la concesión pari~ con
tar desde ella el ténnino de ladescarga; 
pero sí al buque le faltasen la pateute 
ó los sobordos, la Aduana pro,·e<forá de 
la manera prevenida eo los artículos si 
gnieutes. 

§ 1 ° PnedP el Administrador tle Ailna
na, 8in invertir t-1 ortlen de príori,la<l, 
permit,ír ht desc11rga simnlt(rnearneute á 
tautos huqu,.s cuantos, á su jt~icio, pue
dan eftoctua1-Ja sin que result,e una aglo
meracióu JJerjudioial 1le merc,Hlt>ría¡¡, 11i 
mayor t rabajo qne el p1oporcio11ado al 
que pueda desempeñar la call·ta en las 
horas húbilt>~ para el objt-to, y ~in per-
cln tan1poco '<.10 vista el térmioo q1rn para 
la descarga señala el artículo 65 ele e$ta 
ley. 

§ 2° Los vHpores descargarán con 
to<la preforeucia, cualquiera que SflA, el 
nút0ero de lmques de vela que haya. 
:melado antes, sujetos sin em hargo, á, 
las preveucioues de los artículos que 
siguen. 

Art. 62. Oua.n<lo un hoque se encuen
tre sin patente de n;tvega,;ión, en el 
ca~o del artículo 48, no se dará permiso 
para su descarga, sino después que baya 
otorgado la fianza presc1·ita en el mismo 
artículo. 

Art. 63. Ouando no se haya pr(lsen
tado el sobordo ni la Aduana lo baya 
recibido, no se dará el permiso para la 
descarga del buque, sino despuét:1 ·que 
el Uapitán presente el sobordo que i,ome
dintameote debe proceder {, formar por 
los' conocimieutos. En este caso i11-
9nrrirá eu la multa del artículo 194, 
número 2? 

A rt. 64. Ooncedi<lo el permiso para 
Ja descarga, el Jefe de la Ad~ana lo en-

tri>gará al interesado para que lo pasé 
al Uom::indante del Eesgunrdo, qaien al 
rt>cibirlo, exrenderá. una papeleta Ol'de-
11audo á k,s celadores de · custodia f, 
á l.>orclo que permitan la descarga. 

Art. 65. La descarg-a de los huq1Te~ 
se l1ar{l d1•sde la seis de ta mañana ba1:1ta. 
las tres de la t,nrde, por los muelles ó 
lngarés del puerto tlesiguados vor t<I Jde 
ele la Aduaua. 

§ úoi<:o. Los Jpf~s de la Aduana con 
cederáu prt>forencia en ,,¡ !lesemtarque á 
los a rtícn loR expne8tos á. cor rnpción ó 
avnía, siem'pre que alguna circunstancia 
especial no los obligue á. proceder de otra 
ffiHOéf<l, 

Art. 66. El Comanclante del Resgnnr
clo entregará á loR celadores de cot-itQdh\ 
á, uordo, junto con el permiso para la 
dt>8Cargn, t'l índice alfahético que haya 
n·cihiclo del Jefe de !A. Ad nana; y tl-\nto 
en esta vi:-,ita. como en las que debe llam;r 
dia.r iameute para romper por sí mi$mO 
los se:-llos puestos á bor<l" , á, liu de qué 
los celadores de custod ia p1;4·da11 pel'111 i
tfr la. ,h•scnrga, debe exa mi uar lo$ sellori 
y coufrontar los bulto$ <¡no hayan que
!la<lo :-iob,re cubie:-rtn, con la respt•ctiv:~ 
relación; y t:1iempre que los sellos estén 
rotos ó levant,ados, ó h;-.ya alguna di
ferencia entre los referidos bultos, dt>j:m'í. 
totlo como se encuentre, doblan\ la cus
todia á, b•)rdo, retirará el permiso pa,rn 
la ue8carga y dará parte en e: acto al 
Jefe de la Aduana. 

Art. 67. Inmediatamente qn11 el Jt>fe 
de la Aduana reci.ba el parte á ,¡ne st> 
refiere el artículo auterior, pasar{• á bor
do, y si no pudiere ir personalmeute Re 
hará, representar por un t>mpleatlo de 
su dependencia, para examinat· el est-,1110 
de los sellos ó practicar uua nueva con 
frontación rle los \:mitos, tomando t'n 
ambos casos los informeEI corre~po11dit>n· 
t.es de todas las personas qua st1 t'-ncueu
tren á bordo. 

§ único. Cualquiera que sea el resul
tado <le_ estas diligeucías, se. pe1·1uitirá 
la descarga, imponiéu<lose respecti vamen 
te al Capitán las multas de los oúmern~ 
15 y 16 del artículo J9J, cuando á j11io10 
!le los Jefes de la Aduana baya u po!lid,, 
ahrirse el . mampai:_o, escotilla 6 e11 tra.da 
cuyos sellos estuvieren fracturados, ó no 
se expliqu·e 1>atisfactoriarnente la Musa 
de la ipconfor~iciad de los l;>ult,Qe, 
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.Art. 68. Los celado~s de custodia á 
bordo', al trasladarse los búltos al a lijo 
que tleha ooodncirlos al ruuelle, siguaráu 
en e_l íudice la marca y uúmero de cada 
uno, y luego, de los bultos correspon
d)en~ á, las marcas y números signa
dos, formarán una papeleta que remiti
rán al celador de guardia en el mnl'lle, 
con el patrón del aliJo que los baya 
rooibido. 

§. único. 0nando los buques bagan su 
descarga. directamente en los mut'lles 
los celactores de cust-Odia á bordo Rig'. 
1rnrá11 l!UCf'Sivamente eu et índice la mar 
ca y 11úmern de los bnltos que se v,1ya11 
dt>sernhl;lrcaudo, y por las marcas y nú
meros signarlos, cada vttz qne t-u el día 
el buque suspt"nda su descarga formará u 
una relación de los hu:tns qu~ se hayan 
1lesembarca<10, y la pasaráu á los cela
dores de guar<lia 1•n el muelle. 

A r t. 69. LoK cdadores de custodin á 
b?rd~ uo permitir:111 qne -se <lescargue 
mugun b~lto que uo esté comprt:udido 
eu el íudtct·, y ,·nando ocurra el caso 
de qne _s~ iut.Put~ de1w111l,arcar alguno, 
lo partw1paráu mruedilltamente 11I Jefe 
tle lit: Aduan_a,, quien hará prncticar, sin 
pérdida de t11:wpo, las coufrontaciones 
necesarias y las averiguaciones á que 
haya lugar. 

§ único. Tampoco permitirán que se. 
trasbordt•n á los alijos ni lle <lesembarqae 
directam6l~te en los mu1:llt-N, bultos frac 
tun,dos, s100 qm1 los hará,u colocar se
--paradamt·nte á bol'do y dlirán parte al 
0oma~da.ntEI del Resguardo, qnifln irá 
á precrntarlos y Sl:.lllarlos á presencia del 
Üllpitán ó del sobrecargo dt-1 buque. 

Art .. 70. Los celadores <.le guardia en 
el muelle recibirán l.-1 c:trga dÁ° M'.la alijo 
por la pllpeleta QUI:' pase· el cel:klor ch, 
cnstvdia á botd,,, y rt\Initirá,n é$ta al 
Comanda11te del lle:-guafdo, con la uota. 
de couformc 6 1le las uov~·dades que -lia
yan ocunido. 

§ 1? 0uando la descarga se baga di-
1·ectaineute en loll muelles totnal'án nota 
de. los bult~s qcra se v¡¡ynn desembar
cando, con f'xprt>Rión de s us clases mar~ 
CM y qúwero8, y coofronwrá.tl ,ro; élla. 
la rela.ció.u' de· lo:- celador~s de custodia. 
á. bordo, inmedia1,ameute que la reciban; 
y lue~o que ba,yan h~ho constar al pie 
tle ésta su couforruidad 6 las inconfor
midades que hayan observado'· la remi
tírán al Comandante <lei ~árdb, 

§ 2? Cuando se desemharq8eun bulto 
fracturado sin qne venga p~eciuwdo y 
át-llad<', ó qut-• :-;e fra1:tnre al dPsembar
carlo, lo hará n constar en la paptleta. 
tespectiYa, ' t-'Xprt'sando en el primer caso 
el nombro d-el alijo. Igual · constancia 
po11drán en la nota que lleven de los 
bult.os qne ~e desembarquen dol buque al 
muelle clirectamentt'. 

Art. 71. Siempre que i,;:e recil•an en 
el tnuf'lle bultos fracturarlos, 6 que se 
fr~ctnrt'11 en él, el cubQ <le gua rclia loR 
hará comlncir á los almace11es ctt, la 
Aduatrn cou las pr:eca.ucio11e1:1 necesarins. 

Art. 72. Todo carga111euto se recihir!\ 
t'U los ahuactines <.le la Aduana pot el 
íri1lict, del rt-spectivo sobordo qne haya. 
entregado el A<lrni[!ist.n1dor al Gul\l'da
Aluwcéu, sig11íi11<lose en· él Ja, man-a y 
núml'rO de <·a<la bulto en el >icto ele i11-
trod11cirsl:l á dichoR almttcenes, y tomán 
<lose á. la ,·ez u :ia. nota exacta , de éllos 
eu 1111 libro destina<lo al efecto, de la 
cual se ¡uisatá un resumen clial'io al All
miuistrador. 

§ 1? 01111n•lo se intro,luzcan Pll di
chos ;ilmact'uc·s hn I tos con marcas y nú
meros qnc uo estén comprendidos t-u el 
índice, se tomará razón <le óllos, Ele colo
carán en lngar separado y se <l1'rá parte 
en el acto ñ los Jefes de la .ldnaua. 

§ 2~ 0uaudo 1,0 iutrodnzcau bultoR 
precintados y sellados, se colocarán se
parndmnt>utt-1 y se <lflrá. cuenta, en el 
acto a.l Aclruiuixtr1tdor, quien dará el avi
so corresµollllie11te al introductor.-

§ 3? 0uando se introduzean bultos 
fracturados si11 estar precintados y ise
llado8, se ohservarnn las mismas forwa
lida,les clt~1 paníg-raf,, auteriol', y ano rle 
los Jt>fes de lti Aduana los bnrá preciu
t:n y sdlar eu el acto á, presencia del 
iutroducoor ó de la persona que lo re
precl~ute. 

Art. 73. Eu la 0oma,odaucil\ del Res
gottr<lo 86 lleV'al'án dos libros, para ano
tar eu uno llls órdenes que se expidun á 
los ceJa<l'-0res de cústodía á uo:rdo, y co
piat1'eo el otro las pa,pelt-tas y relaciones 
de qlt~ tráta el artíeulo 70, y se. formará 
dia1farnente un resnmeu de éllos que ·se 
remitirá, al .Administrador, quelian<lh las 
papeletas y relaciones como cc,mprohau
tes en la Oticina del ReN~uardo,. 

Art. 74. El cargamento ,fo un buque 
debe·desemb~,carsé en ~¡ tii mpoJn~i&-
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pensable para ello, y por grande que sea. 
dt'be e_star desembarcado dentro de cin
co.días hábiles, contados desde la hora 
en que se conceda el permiso para la 
dt.>l!Carga, término que podrá prorrogarse 
hasta ocho düis, á. juicio del Jefe de la 
Aduana. 

15to ~ou días hábiles para este efecto, 
a1lemá,-: 1le los füdados, aquellos eo que 
IJ;iya tA•mporales, rnar <le leva. ú otro 
llCciclente imprevisto que impida la des
cargll. 

Art. 75. A horclo ele uu huque con 
ci,rg.a no podrá. ir ninguna persona que 
no sea de su roll, bajo la multa ele cien bo
lívares ,que hará efectiva eu el Capitán 
cunlqniera de los Jt.>füs de lii Aduana., á, 
meuos q11e vaya en su auxilio por haberlo 
pedirlo el buque eucoutrán<lose eu iumi
neute peligro. 

Art. 76. El Jefe de la Aduana puede 
cooct.>der permiso para ir á, bordo de bu
ques que contengan el todo ó pHt.e de su 
carga, previa solicitud escrita de sus 
Oapitant>s ó consignatal'ios, en los casos 
siguientes: 

1 º ( 'nantlo la tripulación clel buque 
uo i,en irnficiente para ltncn su ,lescarga 
en el término legal; y 

2~ Cuanllo los va,poreR de líneás es
t;iblecidaR con t•scala fija, no pueden ha
cer sn cl1•s1:arg-a con sn tripulación en el 
tiempo <}ue dehau permanecer en el 
puerto. 

En estos casos el Admiuistra.dor de 
Aduam1 designar:í, lle entre el gremio ,le 
.calettm.s, los 1wo11es de eoufiauzaque tlc
ban ir á bordo, en el' número que haya 
coucedido en el permiRo. Estos peoues 
no deben desemb~trcarse i.;ino después de 
coucl u ida. la <lesca1·ga dol llía. 

Art. 77. El mismo permiso de que tra, 
ta el artículo auterior se les concetler:í, íi, 
los cnm1ignatal'ios de vapor,•R de líueas 
estahl1•.cidas con ellcala fija, cuaod<' ex
presen-en el escrito la operación que va,. 
yan á practicar á bordo, y ésta, á .1uicio 
del Ad1uinistrador, facilite el despacho 
del bnqne. 

Art. 78. Se antoriza ;í los Jefes de 
Aduana.a Marítimas para conceder en -ros 
cinco ca.'!OS que ~ contiun™.'ióo se e:x:
prnsan, y on otros de igual graw<lad á. 
los Cóni-;u lt·~ o Vice-tóuaulei; 11ue lo 

1
so

lioiten, penniflo de ir á bordo de las naves 
3::l-·roM~ x1 

de su Nación, antes de terminar la des
c~rga, á saber : 

1 ~ Ouando no se halle esta oca la na.ve 
al llegar al puerto, con peligro suyo ó de 
la carga. 

2° Cuando baya fallecido su Oapitán 
en el .tránsito. 

3~ Onando baya á horclo un moribun. 
do incapl\citado de deseml>aMa.r y que de
ba ó quiera. ha.ctlr testamento. 

4? Cnanclo la tripulación en todo ó en 
parte, esté insubordinada en el tiempo 
del arribo. 

5~ Cuando en el buque haya fuego ó 
síntomas de él. 

Art. 79. Cuando lo-estime couvenien
te alguno de los Jefes de la At.luana, al 
saltará tierra las personas que hayan ido 
á bordo con permiso, que no sean los 
Cónsules 6 Vice-cónsules <le la Nación tlel 
buque, pueden ser registrados en un lu
gar privado, por el empleado que designe 
al f'ft:'CW. 

Art. 80. La descarga se hará por los 
muelles ó lugares designados, desde las 
seis hasta las diez de la mañana, y desde 
las doce del <lía h¡tsta las tres de la tar
de; pero piira facilitar ó activar la des
carga y despacho <le los vapores, ó por cir
cunstaucias particulares, ájuicio elel Ad
ministt·ador se podrá prorrogar sin ínte
rrupeióu hasta las cuatro de la tarde, 
cou tal que por esÍi<'l. prórroga no se 
extienda el trabi1jo hasta má~ allá de las 
ciuco, en que dche quedar cerrado todo 
rlespacho m1 la Aduana; salvo el caso 
de iuruiuente peligro del buque, por ave
ría notoria, quo se prolongará las descar
ga por el tiempo que fuere indispensa
ble. 

A r t. 81. .M cargamento destinado pa
ra un pnertó habilitado debe descargar
se en él íntegramente, de conformidad 
cou el sobor1lo y la, tactura, exceptuán
dose: 

1? Los cargamentos no destinados á 
La Guaira y Puerto Cabello, traídoi. por 
buques que estén de escala en dichos 
puertos, los cuales puede permitir el 
Ejecutivo Naciona.l que se importen por 
una de esas Aduanas á solicitud de los 
fnteresados. · 

2" Los dcstina<los para un puerto en 
qa<' se encnentre alterado el orden pú
blico, los cuales deoen conducirse por el 
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mismo buque al puerro habilita.do más 
cerca.no, é introducirse á la Aduana co·a 
las formalidaq.es de este capítulo, basta 
que dispongan de ellos sus dueños, quie
ne1::1 podrán declararlos, ante la mism .. 
Aduana, para el consumo, previo permi
so del Ejecuti.-ro Nacional. 

Art. 82. El Comandante del Resguar
do al sellar los manparos, escotillaa y 
demás entradas del buque, cuando ter
mine la descarga de cada día, liará una 
relación exacta. de todos los bultos que 
est.én sobre la cubierta, expresando sus 
clases, marcas y números; y put,de orde
nar que todos ó parte de ellos se intro
duzcan á la bodega del buque, antes de 
sellar las escotillas. 

§ único. Además de sellarse los mam
paros, escotillas, ero.,, de los vapores con 
escala fija, se dt>Jaráu á. bordo todos los 
celadores suficientes para que se releven 
en su guardia de la noche. 

Art. 83. Los artículos de repuesto pa
ra velamen, aparejos y ·otros usos del 
buque, y los vi~eres de su rancho, se 
consideran á bordo como en depósito y 
no pueden introducirse para el consu 
mo. 

Art. ~4. El lastre de ua buquA puede 
desembarcarse ó pas~rse de un baque á 
otro, siempre que ninguno de los dos 
tenga carga, previo permiso de la Adua
na en ambos casos. 

Art. 85. La descarga y conducción 
á. las Aduanas de las mercaderías que 
se importen, y el arrumaje y despacho 
de ellas, basta ponerlas á disposición 
de los introductores, se hará bajo la 
dirección de los respectivos empleados 
nacionales, por cueata de lus interesa
dos. 

A rt. 86. Desde que las mercaderías 
entren en los alma.cenes de la Aduana, 
es responsable el Guarda-almacén de 
cuantas faltas ocurran por pérdida-, des
aparición, ó apertura ele bultos, ó por 
averías que sufran á consecuencia de ma
la colocación. 

SEOCIÓN II 

De los b1"lt-O's que se desembarquen 
de más ó de menos 

.Art. 87. Onando un buque, destinado 
~xolusivamente á un puerto n~ion~l, des-

embarque bultos de más de los anota.
dos en el sobordo, y consten dichos 
bnltos de la factura certificada, se im
pondrá al Capitán una multa igual al 
mo'nto de los aerechos arancelarios que 
canse. Si no constare de t~ factura cer: 
tificada, se impondrá al Capitán la mis
ma pena, y los bultos serán declaratlos 
de contrabando. 

Art. 88. Cuando un buque que con
duzca carga para <liferentes puertos na
cionales, ó nacionales y extranjeros, des
em l>arque bultos de más de los desti
nados al puerto en que se encuentre, l.i 
Aduana permitirá, á solicitud del Oapi
tán 6 consignatario, que sean :eembar
cados, siempre que del sobordo ó sobor
dos cm,ste que el bnlto 6 bultos desem
barcados de más corresponden á la 1}ar
ga qne conduzca para otroR puertos. 
En este caso, se impondrá al Capitán 
del buque la multa de cincuenta bolí
vares por cada bulto que desembarque 
de más, y se penará á los celadores de 
custoclia á bordo, de conformidad con 
el artículo 41 de la ley de Resguardo de 
A.duauas. 

§ 1<? No incurrirán en estas penas los 
Oapitames de vapores con escala fija, 
cuando los bultos puedan ser reembar
cados¡ ni los cela.dores ile custodia á 
bordo, ya puedan ó no reembarcarse los 
l>ultos. 

§ 2~ Si los bultos desembarcados 
de más, bien sea de buque de vela ó 
de vapor, no constaren en ninguno 
fü, los sobordos de los cargamentos 
destinados para otros puertos, ser{m 
declarados de contrabando, y el Capitán 
i:¡ufrirá la pena es~blecida. en el articulo 
anterior. 

§ S<:> Si la sobra de bultoEI se notare 
en el último puerto de escala del· buque, 
se concederá- al Capitán un plazo de' 
sesenta días para comprobar que los bul
toR corresponden al cargameuto ele otro 
puért.o en donde fueron descarg~clos de, 
m~nos. 

Art. ~9. Cuando un buque deje de
desembarcar uno ó más bQltos de los ano!" 
tados en el sobordo, y no pued~ s~bsanar
se la falta, se impooclrá al Oap1tán una 
multa igual al doble de los derechós que 
corresponda. á. dichos bultos, según fao
tura. . 

§ l'! C.,'na.ndo la Aduana no pueda 
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,lipi'eolar debidamente el doble deroolio 
del linlt.o que ha faltado, por 'no eet:ar 
bieu especifiOl\do en la. factura_ con
sular, se considerará el- hñlto como 
correspondiente ·á la 8~ clase ara.nce
laria. 

§ Zo No se impondrá dipra' pena_ 
cuando declare el üapitl\n, ~n··,el i°Q,t.o 
de hL visita de entrada, y i\lueb~ 
ante el Juez competente, en el téfmi
no de tres días; que 10s bult.os ~ue 
faltan fueron eohados al agua por ne
cesidad. 

§ 3? Tampoco se impondrá dicha. pe
na á los Capitanes de los vapores con 
escala ftja, cua,uclo deolaren por es, · 
crit.o que los bult.os que faltan los han 
descargado' equivocadamente en nn puer
to extranjero; ó que están con-fundi
dos con el testo de la carga que con
dnce para otros puertos. En estos 
casos se concederá al Oapitáu ó con
signatario del vapor un plazo hasta de 
seseuta días para entregar los bulto¡¡, 
siempre que otorgue una ftánza á· sa
tisfaccio11. de los Jefes de la Aduana, por 
una 1111ma igc111,I á lacnantfa de la'suma 
expre~ada en este artículo, i11, cual se 
l1ttrá efectiva si no prt18entaren los bul
tos en el término prefiJado, con certifica
ción ele la A,luana respectiva, visalla por 
el üónsul, en qué conste el desembar:· 
que, en el ¡irimer caso; y en el"segnn
do, con certilioacíóu de la última Adua. 
ua Nacional donde roque el vapor, en 
que se exprese1 por el resultado <le la 
visita de foudéo, que los bultos perma
necen á bordo. 

Art. 90. Ouando consten en los sobor
dos bultos que no est.éu comprendidos 
en la_ factura, iie procederá como se d-is
pooe en la secoióu Stlgnnda dtrl capítulo 
sigoente. 

OÁPITULO V 

SECOT-ON 1 

De lás Jac'tura's '!I manifiestos. 

Art. 01. Dwitro de cuatro dí86 há, 
biles, contados desde la hora en que 
se pasó la visita de ebtrada, cad~ ano 
de los introductQres d'e mercaderías que 
no . procedan de las Antillas, debe pre
sentar á, la .Aduana el ejemplar de la 
factura nertifi.cada, acompañado de un 
manifiesto por du__plicado, extendido en 

Idioma ~t.éiiatto, qde oobtehga to<loa 
los rieqoüiit.os exigidos p!lfM las factu
ras, y además la cantidad ó ,medida de 
la.8' Jreroader1as de cada bulto, sin ne
Cé81d1~d de expresar la clase arancela
ria .á que pertenezca.o. 

Arjl. 92. Iios introductores de mer 
caderías proceden~s de laa Antillas 
proseritarán dentro del mismo término 
señalil:~o por el artículo anteriór, el 
ej~mplar en castellano de la factura 
certifjeada y un manifiesto por dupli
cado, qua ademá-s . de los otros requisi
t.os, ,conteoga, como la factura, la clase 
aranc1elaria expr·esada, y la cantidad ó 
medi(la de las meroa~erías de cada. bul
to. 

Arlt,., 93. Los introduutores pueden 
presentar á la A.dnana un solo inaoi
tiesto por duplicado, que comprenda 
una ,5 mita factoras, siempre que- las 
mercaderías expresadas en ellas tengan 
uoa 11nisma procedenci.\ y vengan en un 
mismo buque, dirigidas á un mismo 
consi1gnatario. 

Arlt. 94. Las enmendat11.ras y correc
cioue1s hecha., en los manifiestos, deben 
salvarse minuciosamente antes de la. fe. 
cha, la cual se pondrá á. continuación 
de lm última línea ~l respectrivo do
cumento. 

Ar1t. 95. Presentados á la Aduana 
los maniftestos y 'facturas, no podrán 
salir del poder de los Jefes de ella. 

AI't. 96. No se admitirán en las Adua
nas manifiestos con nota ele rectifica
ción, sino cuando éstas se refieran al 
peso de uno que otro bulto, ó lote de 
bulto,s, iuclµldos bajo un mismo peso 
por 1~er de igual tamaño y contenido ; ó 
cuando el oom bre de la mercadería no 
esté . clarª'mente expresado en la factu
ra consular, de tal manera que el reco
nocedor no pueda saber con certeza la 
clase en que deba afora.ria, lo <mal ha 
podido muy bien engendrar dudas al 
introductor p~ra redactar su manifiest.o. 
En HSte caso, el interesado lo e~presa
rá' anl, con los moti vos de su duda, de
signamdo el ,bulto ó bultos poi: sus mar
cas :r -números en nota puesta al píe de 
los dos ejamplares del manifiesto, an
tes dl(J presentarlo á, la Aduana; y ha

. rá s,~ retiflcación en presencia de los 
Je(e~, de ella, para el subsiguiente re
cono¡oimiento, en diligencia suscrita por 
ét y los ~ efes reconocedores, 
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Art. 97. · El Administrador de Adua
na eo el act-0 de la presentación de ca
da manifiesto, anotará al pie de él ba
jo su firma, el día y hora (ln -que ten
ga lugar, foliará y rubricará todas sus 
páginas y remitirá uno de los ~jempla
res al kiinistro de Hooientla por el pri
mer correo, en pliego cerrado y sellado, 
que consignará en . seguida en manos 
chil respectivo Administrador, ponieouo, 
bajo ~u firma, en el reverso del Sobre, 
la palabra ''Manifiesto." El Adminis
trador de Correos expresará á conti
nuación, también bajo su firma, el día 
y hora en que el pliego le sea pnisen
tado. 

El otro ejemplar del manifiesto que
dará en poder del Jefe de la Aduana. 

Art. 98. Hu la.a Aduanas se llbri tá un 
registro en que se anotará por riguroso 
orden numérico la sncesiva presenta
ció~ de los manifiestos, expresando el 
llía y la hora en que ésta se verifique .. 

Art. 99. Ouan<lo habiéndose recibi
do las facturas certificadas, el introduc
tor no pres'entare el manifiesto en el 
término de cuatro días1 incurrirá t-n la 
multa del número 1~ <1cl artículo 196; 

' y si tampoco lo presentare dentro de 
los sesenta días siguientes, se tendrán 
las mercaderías como abandonadas y se 
procederá como se dispone en él ar
tículo 141. 

Art. 100. La-S Aduanas antes de pro 
ceder al reconocimiento de las mercade
rías, confrontarán al ejemplar del mani
ílesto que haya qued11do en poder del Ad
ministrador y las facturas presentadas 
por los introductores, con hls que hayan 
recibido en los pliégos cerrados y sella 
dos, haciendo constar al pie del maui
ftesto el resultado. 

SEC01ÓN II 

De las faltas de f aoturas 

Art. f0l. Cuando falten facturas cer
ti.ticadas y consten las mercaderías eu 
los isoborclos, se procederá como se dis
pone en los' artículos t1iguientes. 

Art. 102. Cuando· el introouctor no 
.reciba la ·ractura certitic1tda, la' Aduana, 
á, aoÜcit_utl e~rita de él, )e_. exp&lirá, CO· 
pia del ~jem·plar correspondiente que 
baya. recibillo ei:i los pliegot1 cerrados y 
&ellados7 (l&ra que forme e( manifiesto. 

Si dent,ro de los t,érminos ultra~arl:, 
nos no :presentare la factura original-, 
se le ioI p<Jnrlrá una multa. ignal al cruc:o 
por cieuto de los derechos arancelarioil. 

Art. '103. Cuando el introdnctor pre
sente 1~1- factura certificada con,su res
pectJvo manifiesto á la Aduaua, y en 
ésta néi"é·e .hnbit re recibido el ejemplnr 
correSRCt)ldtente de la factura, se de1Jp:1-
cbará1~ ' las I met'caderías; y si el entro 11t, 
los t~uoioos nltraroariuos no reciuiere 
la A.tlu;ma la tactura or(ginal, ó no pre
&entare el intro1loctor la oopia de ella, 
expedida por el Ministerio de Hacien 
da, se le1 impondrá una mnl~ igual al 
cinco por cieuto de los derechos aran, 
celarios .. 

Art. 104. Cuando ni el introduotor ni 
la Aduana reciban las facturas certifi
cadas, 111 Administrador pedirá al Mi 
'nisterio de Hacit>uda la copia respec
tiva y al recibirla, expe1lirá por ella
copia al introdnctor, para que formo 
el maniifesto. Si dentro <le los tér
minos ultramariuos no presentare el 
iutroduetor las facturas originales su 
yas, ir.o:urrirá en_ uua wulta igual al 
cinéo por cic_,nto de tos darechos arnn
celarios ; y si ni él ni la A1luilna l11s 
recibier,eñ, pagará .:iuco 1,or ciento más. 

Art. 105. Si el .Ministerio 1ooil>iere 
una faetura, aunquEI uo reciba su du
plic.tdo la Aduana, ni se mauifiesten á 
ésta los respectivos bultos, ni ,éRtos se 
hallen comprendidos eu el sobordo de 
la carg;a.· rlel buque, se cobra,ráu los de
rechos arancelar10s conforme á aqndla 
factura, á menos que antes de hacer
se por la Aduana el recouocimiento 1le 
la carga del buque que debiera traer 
los bultos, se reciba eu elh~ y en el 
Minititerio, 6 en una de lm; dos Oficinas, 
una nota Oficial del Oóns,11 respectivo 
eu que declare que se dejaron de em
barcar llos bultos, y qne si vino la fac
tura fue solo por error qne no pudo 
evitar11E,, explicando en qué consista éste. 

Art. 106. Si no recibil•re ni el intro
ductor, ni · la Aduana, ni 1:11. Ministe
rio de Hacienda la factura certitfomla, 
.las mercuclcrí:is qnt'diu{i.n depQsitndas 
en la .~duana por el término de sctieu
ta días, cout:ulos ,uesde aq13el en qne 
debe pruseutarse -el manifiesto, .de con
formidad . cou el articulo 91. Si d.!!»· 
tro de e&te t,érmiuo 1'ooibieren la Adú;~
na y el -introductor ·111As. Jacto~ se 
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procederá :\\ reconocimiento ; y cuando 
sólo se i;ecjba una de ellas, annque sea 
t'ln copia ex¡w,dida poi· el Mioístt-1rio de 
Ilacíeuda, se reconocerán las mercada 
ría~ por el manifiesto que presente el 
iutrodnctor, según el caso que le sea 
correlativo en los artículos anterior<'S y 
l>ajo las penas allí establecidas. 

Art. 107. Si trascurridos los seseu
ta días fiiailos en el articulo anterior, 
no bul>ieren recil>iilo la factul'a ll8rtiti 
mllla ni el introductor, ni la Aduana, 
ni el Ministerio de Hallieuda, y cons
tare d,~I sohordo qne el emharcador las 
entregó al üón~nl, <licho Ministerio, á 
solicitud del introductor, y previo iu
forme «le la Aduana respelltíva, dispon
drá que se despachen las mercaderías, 
dictando las rneclidas oecesa,rias en res
gua.rdo de los intereses fiscaleR. E1r 
este caso se liquidarán lus derechos de 
las merca,lorias co1t un recargo del q nin
ce por ·ciento. 

§ l? Dicha solidtad deberá preseu
ta.rse cleotro ,te los treinta d1as siguien
tes á aqneLeu que espire el término de 
los sesenta. Venllidos los treinta días siu 
que se haya presentado, se tendrán las 
mercaderías coroo cedidas por los dcre
cl.tos y se procederá como dispone el ar
tículo 141. 

Adoama exigirán de los r esponsablM, se
gún los artículos 102, 103 y 194, las se
guridades qne estimen uecesarias,. para 
hacer efectivas las multas, llegado el 
caso. 

OA.PfTULO Vl 

D,el reconocimient-0 y despacho de las 
mercaderías 

Art. 111. El reconocimiento de las 
m"'m~ería.'l se hará en las Aduanas en 
un lcical ,lestinado al efecto qne se lla
mará "Sala de Reconocimiento." 

§ ~inico. Podrán reconocerse fuera de 
la 1'S,ala dt\ Reconocimieato" los articu
las i~1fl.amables, los expuestos á corrup
ción ' y los bultos que por su volumen, 
peso ó multíplicida«l, uo · convenga, á 
juicio de los Jefes de la Aduana, qne 
1:1ean introducidos eh los almacenes de 
ella. 

Art. 112. El recooocimieuto de las 
mermulerias lo hará.o el AdminiAtra,lor, 
el Ir1terveutor y el Guarda-Almacén 6 
el Fiel. de peso fle la Aduauá, y no se 
podrá proo&ler :\ aquel, ni conti11oar
lo 11iin ost'or presentes dichos empleados. 

§ 1 ~ Cuándo las funciones del Ooman
dant~ del Resguardo se lo permitan, asís

§ 2º Si constare de la certificación tirá tambjén al aoto del reconocimíeuto 
del üónsul en el soqordo, que el embar- en las Aduanas que no tienen Vista. 
ca.dor uo entregó la factura r.orres¡,uu- Gna:rda-Almacéo ni Fiel de Peso y en 
diente, las mercaderias se declararán de este caso firmará. la diligencia. 
contrabando, µasados que sean los sesen- § .2~ Ouando por alg(m motivo mu·; 
ta días síu que se haya presenta.do la ju!-ltiticado falte en alguna de las Adua
factura. oas que sólo pienen dos Jefos, ooo de 

Art. 108. Todas las penas que se im- ellos¡, el reconouimiento de mercadería8 

poug,m J)or faltas de füctnras certifica- puedo hacerse por el oti:o Jl'fe en nniún 

d fr. ¡\ l ü ·t~ d b del Fiel de Peso ó del Gnarda-Alma.céo, 
as, las su 11• e iipi an cuan ° aya cor~espoudíendo en tal caso á, este últi

firmado los ,c<>.UOllimieutos µor las mer-
caderías de lás facturas que . fülteu, si mo empleado extender la diligencia pre-
constare del sobordo que poi· exigencia ceptuada eu el articulo 117 de esta ley; 
ele él, el Oóusnl ttespalll.tó el buque sin Y cuando falte el Guarda-Almacén Y el 
que el emharcador se 1~ huoiera entre- Fiet <le Peso, debe coucnrrir al acto et' 

Oomamlante del Resguardo. 
gado. 

Art. 109. Sil'mpre que se despachen § 3~ Las Aduauas de La Guaira y 
mercaderías fttltando fact,uras certifica, Puerto Oabello har{lfl el reconocimiento 
da.<i, 80 pe.'!ará, al>riri y examiuai·á en el de llas mercaderías extranjeras cou la 

asisteooia de uno Ó rle los dos Interven• 
r('oonocimitioto por lo m~uos la mitad de tores y del Vista Guarda-Al macén 6 del 
los bultos del manilieSto, Y se doblarán Jl'ieJ de Pesó iudistiut-a1<1"11t" ·, delli('ntlo 
l.is penas por las inconformidades que 
resulten, si constare del sobordo que el Sl}r eistos empleadQS copartícipes en los. 
embarcador uo preseutó las facturas. comiisos que resulten de los despach?s 

. . . . en que uno ú otro tomen parte, y sm 
Art. 110. Los. Adm101stradores de perjjuicio de que los Admíni11trador011 áai,. 
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tab a presenciar <Íiohos reconpclmtei1to8 
y áun !\ practicarlos por si mismos, 
cuando sus ocupacion{l8 i;e lo permitan, 
6 c11ando as{ lo exigiere el m1:jo1· ser. 
vicio público. 

Art. 113. Los empleados qne inter 
vengan en el reconocimiento serán soJi. 
diaril\meote 1esponsables de las iufrac
ciones de ley que ke cornetito en él. 

Art. 114. No 11e procede1·á al recono. 
cimi~nt.o de las nwrclHleri~ expresa,las 
en no manifiesto, sino después qne todas 
ellas <'Stén <lepositacla11 en los almaet'ne..~ 
de la Adllllua, y que los iutrorlu,:torea 
hayan presta.t.lo tlauzl\ á satiáfacción de.l 
Administrador, por uM C'-lntidad fija que 
l111st~ á cubrir 1011 derechos que Uayau 
de cansar, la cnttl no snl\. necesaria 
cuando tengan prestada ftanza perma. 
nent.e. 

§ único. Si se exigiere el reconocimien 
to y despacho de las mo>rcaderfas siu 
prl'starse la fianza, la Aduana lo veri. 
ficará reteniendo t-n sus almacenes los 
bultos que sean suftcientes para cubrir, 
con 11us valores, los derechos. 

Art. 115. El r<'conocimieuto de las 
mncatlerfa11 se bnrá por el mit1mo orden 
en que se hayan presentado los mani· 
tiestos, á menos que el interesallo renuu
r-it> su derecho de prelación, 6 qne los 
Jeft>s de la Arluaua t.engau que hacer 
excepciones, por la urgencia con que de. 
han despncharse los hu'tos rotos 6 ave. 
riado11 6 expuestos á corrruJ>Qion: para 
evitar los perjuicios consiguientes á. la 
demora. Los bultos averiados 6 expues. 
tM á corrupción podrán ser clespAchados 
áuo cuondo los rlemñs dtll ma111fiesto no 
se hayan desembarcado. 

Art. 116. El Jefe de la Aduana notifi
car!\ á los introductores por medio de 
un xviso fijat.lo ea I!\ puerta princtpal de 
la Oficina, con veinte y cuuliro horas 
de anticipación por lo menos, el día y 
hora en que se vaya á dar priocipj() al 
reconociwieuto tlu su:J respectivas mer. 
caderlas. 

§ único. Aunque et introductor no 
concurra a presenoiar el rooonooimient(), 
siemµre su procedt1rá á él, sin que pueda 
repetirae. 

Art. 117. De todo reconocimiento se 
extenrlerá }>Or los Iuterventores1 eu un 
libro destinado al efeoto, ona. diligencia 
t>n que M, &pTeBe el dfa y hom en qne se 

OOllilebé:e, el n6tnerb c!et tn~niílesto, el 
nombre del iutrodnctor y el clel hllqne 
en qu~ E,e baya hecho la introdncclón, y 
suwsivam-,nte, por el oiden en- qoe estén 
ma11ifest.\dos los bultos, se tomará razón 
de la m1\rca y número de cada uno, de 
su peso bruto y clase ars1,celaria1 de las 
inconformidades que fesulten, dt1 h,s 
penag corresp_ondjent.es y de la estiro~· 
ción de averia. Tt1rminado el reconoci. 
miento, se expresará 111,, hora que sea y 
flrmaráu la diligencia los empleado:, que 
hRyan tA,mado parte en él, y remitirá el 
AdmmtEJtrador copia de ella al ~liniste. 
rio de B:aeienda por el primer correo, en 
plit\go c1ertifl.citdo. 

§ l! Ouaudo el reconooimifIDto no se 
pr.actiqu1e en un solo acto, cads vez que 
se suspelllcla ó vuelva á ptiricipiarse se 
expresará la hora y se ftrlílará 11\ dlli
genoia. 

§ 2! El lillro de que trata este articulo 
ttstará bAjo la custl)dia del Interventor 
de la Aduana prooisameute. 

Art. U8. El rocouocimieuto se hará 
de la manera siguient.e : 

J ! Los objetos de una misma especie, 
forma tamailo, etc., co·mo hierro en bru
to, ladr1lllos, loz11s, etc., y qne corret1pon
tle~1 á h~ primera claso arancelaria, se 
pe$arán·en la proporción ele un diez por 
ciento: 

Los bult.os de una misma especie, ta. 
maño, fürma, peso bruto y clase aran. 
celaría, eomo barriles rle hl\rina, de vino 
ú otros licores, etc.,. cajas ae jabón, de 
velas, de licores, et.e., SllCOS de maíz, de 
arroz, eto., se l~1·án en una proporción 
de vein~~ por ciento, sin perjuicio de 
pesar un-muyor número cuando lo in<li· 
que alguno' da los reconocedores 6 lo 
exija cualquiera otra persona que se en
outmtre 011 el reconO:Cimient.o, :innque el 
producto: de las pesadas parciales corres
ponda· al peso d-i todos los bultos, según 
el mauitl,est.o. Si estos p~s no corres: 
ponclieren entre sí por uoa diferencia 
que exooda de cinco pot cieq.to, se pesa
rán todo1s los bult.os, y en est.e oaso los 
rooonoeeidores dispondrán que se abrnu 
en el ·nútnoro que se estime conve
nitlnte. 

Podrán pesarse varios bulros de nn 
mismo contenido 6 de una mism'a clal!é 
arancel11ria en uua sola pesatla, ouando'á 
jnioio de los reconocedores no haya in 
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conveniente para ello. Si resultare di
feretló~en et peso, sli pes&ráo uno por 
uno, para poder aplicar la pena cotret1-
ponrliente al bu1to ó bultos en que esté 
la diferencia. 

2~. Pes11dos tos bultos, aquellos que 
correspondan á la primera. clase aran
celaria, se abrirán y eicam1uarán ano, por 
uno, cuando vengan empacados de mane
ra que su cootonido no se vea clara y 
distiutameote. 

Los bultos que no correspondan ni á la 
primE>ra ni á lá última clase arancelat'ia, 
se abrirán y examinar{m en la proporción 
de veinte por ciento, sin perjuicio de 
abrirse y examinarse en mayor número, 
cuando lo indigne alguno de los r~cono
cedores ó lo exija cualquiera otra perso
na presente en el rncouociwiento. 

Lo1:1 bultos de la última clase arance
laria se ahriráu en el número que esti
men conveniente los reconocedores, para 
examinar si co11tieoeu artículos de pro
hibida importacióu. 

Art. 119. Los bultos deben ex-traerse 
de la •'Sala de Reconocimiento" á mt>di
da qoe se vayan reconociendo, marca
dos previamente por los reconocedores 
con un si~no que indique qne están des
pachados. 

Art. 120. Hasta oo despachar todos 
los bultos comprendidos en un maui
tlcsto, no se procederá á otro recono. 
cimiento. 

Art. 1!11. Los introuoct.ores dsbeo ex
traer de los almacrnes de la Aduana, 
en el tiempo indispensable para ello, 
sus bulros despacha.dos, coucediéndose
les come máximum el Urmino de vein
te y cuatro horas, coutadas·desfle aJ¡ue
lla en que termine el despacho del rna. 
nif:lesto re.spectivo. Pasado este térmiTlo 
sin que l<,s hayan extraído, pa.garán 
por el tiempo que los tengan ellos, dos 
por oiento mensual de almacenaje sobré 
el valor de dichos bulto!!, se~ún fac
tora 

§ único. ~l mismo derecho causará.o 
las mercatlerías detenidas por cualquier 
motivo en la Aduana, desdt- el <lfa eu que 
debieron ser·extraidaa de ella. 

Art. 122. A los sesenta días 'de C(.ln
oluido el reconocimiento de rodas la11·iner- . 
caé erias expresadas en un manifiesto, sin 
que éstAs ~ haya~ extrttí<\<) <le lo~ alma-

cene11 de la Aduana, "ª tendrán como · 
abl\ndollada.11 y 88 prt>ee(lerá como dispo
ne el artículo 141. 

Ar1t. 123. Cuando en el acto dal re
couoeimieuto creyeren los·reco116cedo1-es 
que llas mercadP.rias contt,,1ichu\ en uu 
buJt(l1 prouedent~ <le las Antillas, por 
so uatur-,deza y p'éou1u~ritla,les ó po\· s11 
nom~>re comúi.1, oorrespoodeu á una -eta: 
se ai:ancelaria mita alta que nquella én 
que hayau siilo manifestadas; y no. qni
siere convenir en ello -el ip,trocluot,or; ó 

cuan,clo en el mismo acto, et introt!uo
tor de otra procedencia no se '<ioofor
mare con la decisión rle lod reuonoce
dore1~ acerca de la denomintliCión J OOA· 
sigui,ent~ clMiticación de mtir~a<lerías, 
se noml rará un perito por el introduc
tor Y' otro por el J1:1fe de la Aduana 
para que tten sn opinión i,_obre la ua
turafeza y .veculiariuades ó nombre .co
mún de fas mercaderías. Si el tlicta
rnen de los l'IXpertoS DO fuere acepta
do 1l,or la A1luana, é~ta SOl\leterá el ca
so i\. la decisión ,del .Ministro de Ha
cien11la, remiti.éndole muestras ,le lamer
cade1ría, para que cou vist;, de ella tijo 
defiu,itivawente la denominación y clase 
aran1:ialaria que le corresponrla. 

La resolución que <li<:tare el l\finistro 
eo e~tos ·casos será irrevocable para los 
efectos del caso 8~ del articule, ,196 de 
esta misrua lly, 

.t\.rt. 1.24. Al reconocerse el bulto de 
cuyo contenido 6 peso se haya pedido 
reuti'lieación, de conformidad con el ar
tícol10 00, ros reCOnOC0flores examinarán 
prev1ramente si el bulto está intacto; y 
al eatarlo, la not\l surtirá sus efectos, 
confllrme al mismo a1·tilmlo. Si eijtovie 
re f1:lt<',turado, se tendrá la nota como 
no p,uesta, y se aplicarán, según el caso, 
lás penas del articulo 196. · 

A1·t. 125. La estimación ele avería 
debe pedir11e al acto del reconot:iruie11-
to, ~,asado el cual sin que se haya µe
dido11 no podrá reclamarse. Petli<h1, á 
tiem;po, los reconocedores examinarán 
si la hay; y al bab.erlar fí.jarán ,le auuer
do ~K>n el iutrodoetor el demérito su
frido, por la mercadería, sí foei:e menor !le 
ttn diez por ciento. 

§ ~? Cuando p<dida la estimMión de 
i..V'etla, sostengan los rt>conooe<loreR qm.~ 
uo la b11y, ó cuando conviniendo eu que 
Ja h21y, no pudieren avenir$6'con los il1tro
due(,io..-•e9·el ~lit.o ~n.fttdopo'l' la méi: . 
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caderfa, se apreciará. por peritos uom
brados como se dispone en el artículo 
123. 

§ 2~ Entiéndese por avería, parn el 
caso de este artículo, el demérito que 
sufre una mercaderfa por aceidt~nte ocu
rrido durante su ccnduccióu, descle el 
momento de su embarque haEtá el acto 
del reconocimientc. 

§ 3° Cuando la avería exceda del ,!iez 
por ciento, las A(lúanas M.'\rítimas a<lop
.tarán en h.tgar del peritajr, el remate 
<le las rurrcaderla!'I, y en este caso los 
dt•rnchos al'a11celal'ios que se cohren, de
bt-u estar reRpecto <le los í11tegroR, eo la 
proporción en qtt"e ti valor que11btengan 
e11 el remate las mercaúeríaR avrriad,1s 
esté con el valor ele las bueua1; de su 
111i1,ni:1 esp1•ci", 1wgú11 el avalúo qne pre
cede- siempre á di1:bo rt::mate; reRrrváu
llose solamt111to las Aduanas la estima
cióu de avería por :;ií 1nis111as <le acuer
do cou los introductnros, ó por 111e<iio 
de pm·itos, cuauclo t·stén e11 dinrgeu
cia, eu lm1 casos en qu11 dicha avería 
no pase <ll'I diez por cieuto. 

§ 4° El acto del remate eu estos ca
sos, sorá siempre prt-Ridido por el Juez 
Nacioual de Hacit uda, en unión «lel 
Jefe Oivil y de un comerciante carac
terizado nombrarlo por la Adua.M,, como 
desiguados perornnentemente al efecto 
por el Ejecutivo N:1cio11al. 

Art. 126. No sr. coucedná disminn
ción de "tlerrcbos por ave1-ía, cualquiera 
que sea Au estado, á, loA procfoctos far. 
macéuticos: a.ves vivas y muertas, car
tJes, m::tnteca, bacal'lo, pt>z de palo y 
demás peso111los y mariscos, granoí', le
gum l>res, hortalizáll, ,frutas, conservas 
alimeuti.cias, 'embuchadol\, mostaza, sal
sas, fideos y dtmlás pastas para i;opa, 
hariuas, quesos, mieles, cilnE>la, clavo, 
pimienta, té, aceite de comtif, :igua.r
dieute, licores, 1·ervtl'/,a, cidra, vinos y 
dQmás artícnfos análogo~ Si los articu-
1~ no están en buen estado, el Jefe 
1ie la Aduana dará aviso ipmediato al 
médico de ~Aui<.lad para que los reco
nozca y tleoh1re $Í está.o útiles para. el. 
consumo, 6 l!i son pe~jndiciales á lasa
lud: en el piüuer caso se admitirán 1)1 
despacho sin rehaja dt! dereohos; en 
el segundo, \el interesado procederá en 
l'l acto ~ str tlestrucción á presencia del 
médico de .~ida<l y del empleado que 
_µoml>re la .(~llana. 

Art. 127. Cuando deba11 detenerse las 
mrrcad1erías en la Arlnaua por falta de 
füctura,s certificaúas, ·¡,e recouocerfrn in
mediati,meute á peticióu escrita ue los 
iutroductores y por el manifiesto que 
prest-u teu, loR efectos corruptibles, 6 
los bultos que por avería 6 . fract ur~ 
se hi1lh1u · muy t>XJHH.l$tOs á fiutrir con 
la' demora; se hará la liq11iclación r,-0-
rrespoudiente, y se t>ntt·eg»r.án á. sus 
<lneiks dichos efectos 6 bultos, siempre 
que paguen los derechos al contado, ó 
en ¡11tgarés conforme á la le._y, y pres, 
ten u1nt fiauza, á satisfacuifn ele los Je
ft•s de Aduaua. por una ca11tidA<l ('qui
valeute al máximum de la pena en que 
ptJedan incurrir, por los hultos despacha
dos, al 110 n•cihin,e las facturas. 

.Art. 128. Los reconocedores no puc
dt-11 i11t:c:rlinear ni e11me111!ar lo:;i ma,ii
fiestos; y l.,s iuforrnalidades d~ pcRo y 
<'le clase~ arancelaria que resulten riel 
reuo11ouimie11to, las expresarán en la co
lum11a ele ·ohser-vacioues qne, al efecto, 
debeu tAwer dichos manifiestos. 

A:·t. 1'!9. A coutinuacióu d<1l mani
fiesto. llor,; reco11oc:e1lores pondrá.u, bajo 
$11 firma, nna diligencia eu que se ex_11rt?· 
se el día y bora eu que haya prroc1-
pia1l0 el r"c·n11nr:i111itmto, y rl clía y ho
ra, en que lil' tt·i miot-, las pe11'rtR eu q_ue 
hay,111 iocnrri'do los hnltos, por SUN ~n
coufürr111irlades, y <:nando haya avena, 
el demérito eu que ~e baya estimailo. 

Art. 130. De:spach»das las mercacle
l'ías, se t>11tr!'garáu á los interesados ('Jl 

los lnga,rPi:; E>n qn11 o:stnvicren coloca<las, 
bajo rcc,ibo otorgatlo por ellos en sus res
peotivoo nrn11itit•st"S, 

Art. 131. .El · empaque 6 envase que 
gnt1 sir•v:\ de cnhi.·rta, á los bultos de 
rot>rcadl'rías cxtnwjeras, se asimila1ñ, 
para lns t' f°e!:t,<1s de liquirlar los dne
chos <le, irnportnción, á la, clase . del 
Arancel á que• perteuezca el contemdo, 
menos ,~liando iwa11 baúleR, maleti¡s, sa
cos de 11ocbe, mut>blcs u otros objetos 
especificados en el A.ra11ct1l en una. clase 
más alt;a; que eutonce.<1, ó cuarido, el 
cont(>nidC\ de un Imito ¡m·tt1111:•,.c:n. a la 
primera clase arancelaria y el t>mpaque 
6 envane no sea tela. dt1 mHiamo, ,;111 . 

cerado, hierro, zinc ó plomo, 6 cnjas ó 
barriles de mndera, hierro, zinc ó plo 
mo, los oQjetos qne compon¡!'an t,I en
vase 6 empaque se liqu:darau ¡.,o:r su 
peso deducido del t:otal del bulto con-
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forme á la clase del Aran<',el á que per
tenezcan ¡" y no se admitirá en el últi
mo· caso como emp11que sino lo qne sea 
pnrarueute nece11ario, á, juicio de peri
tos, pRra cubrir y resguardar el artícnlo 
gne se introduce. 

Art. 1:{2. On111Jrlo las mercaderías que 
viene11 ,1le Enropa en empaquet1 <fo ma
clt>r:i, hierro, zinc ó plomo, se importen 
4111 hts A 11 tillas sueltas ó en fardos ó car 
toueti; se impondrl\ uu recargo de veinte 
por cit>nto sobre el valor de los tlerechos 
qne<:rmse d bnlto. 

Art. 13.3. Uuan,lo las mercaderfas que 
vienen ele Europa en empaques rle tela 
de cáuamo con encerados y snuchos de 
flejes ó amarra11 de cabo, etc·., se im
purtE>u df' las Aotillas en (al'1los sin di
chas condiciones, se impondrá un re
cnrgo de diez por ciento sobre el va
lor <le lo:,; clerecbos que canse el bulto. 

Art;. 134. Uuaudo un bulto cont:enga 
mercaderías compreudiclRs en diferentes 
clas111i arancelarias, se aforará por la clase 
m~H alta rle las que el bulto contenga, 
co1.1forn1e con lo dispuesto e11 el artículo 
14. 

OAP1TULO VH 

Del uba11dono de 111e1·cadería8 

Árt. 13-;, Los introdnctores pueden 
ceder al Fisco sus marca<lerías por el 
importe ele los derechos arancelarios. 

§ único. La cesión lle que trata eHte 
artículo no es admisil>le: 1~ en los casos 
en qne la.'! mt>rcaderías bnyirn incurri
do en penas 1le multa. ó recargos; 2~ 
cuando la1:1 mercaderías qne se intro 
d11z11an sean etiqnetns, sobres de cartaH, 
tarjetas, anuncios y otros artículos im
presos, que por traer los nomhrf's de 
las casas importallora,i ó de las J)(lrH0· 
nas para quienes vieneu clirigidm,, ó 
por otras circnnAtancias sem~janks no 
puechrn ofrecerse eu venta pública. 

Art. 13ti. ~iewp1·e que los iutroduc. 
tori>s cedan eu JJitgo de loti derechos 
las merMderías, se rematarán éstas e11 
almoneda públioa. 

Art 137. Cua1Hlo se hayan de rema 
tar mercaderías, el Ad ministra,lor de 
Ad.nana nombrará dos peritos qne prac. 
tiqueu, en el ti('mpo indispeuMble, el 
aval(w (]¡-, tas 111ercaderil!S; y hecho ét1te, 

33-'J'OMO J:J 

·el Administrador invitará para el re
mat;e con seis oías de antioipación, por 
carteles fijados en la pµerta principal 
de l~• Oficina y en los parajes más pú. 
blico1s del lugar y por avisos en el pe
riódieo oficial ó cualquier otro. 

Art. 138. El remat;e se hará ant:e 
los J"efes de la .Acluaun en la forma esta
blecida en el § 4~ del articulo 125, y 
el iwta corrtspoudiente, quedará eu 
pocle1r del Administrador para compro
bantH ele la. cuenta. 

Art. 139. No se admitiráu en el re
mate posturas que sean menores de la 
snma, del avalúo; y si no se hiciere 
proposición por dicha suma se saca
rán á remate por segunda vez ; y 
si eo1 él no se hiciere propuesta que 
cubra el importl' de los derechos, las 
multas y recargos, el almacerrnje y los 
gasto,s dol remate, .se repetirá éste por 
la tercera vez, y en este caso las pro. 
puestas serán libres y se adjudicarán 
l~s mercaderías al mejor postor. 

§ 1 ~ Estos remates se haI'án oon cin
co días de iot:errnedio 1100 de otro, y 
se a!11trnciarán al p6blico por los medios 
prescritos en el artículo 137. 

§ 2~ Unando el precio del avalúo de 
las mercader!~~ abauuouadas sea inferior 
al m,onto de los rlerechos y gªstos, sólo 
se pI'aeticarán clos remates, no admi· 
tiéndose eo el primero posturas infe. 
riorci, á la suma del avalúo; y si no 
'Se obtiene ese precio, se repetirá por 
segurnla vez el remate sieuclo entonces 
lib1 NI las propuestas y adjudicándose· 
las mercaderías al mejor postor. 

Ar1t. l40. Pagada en diuero efectivo 
la suiroa por la cual se baya dado la 
huena pro lln el remate, las mercacle- · 
1·ías se eutregiuáu al rematador, y de
duci<l os ,le dicha snwa los gastos he- . 
1;bos eu el avalúo, anuncio11, &., el re
manente ingresará al . Tesoro Nacional. 

.Ar1t. 141 Siempre que se encuentren 
e11. la, Aduana mercaderías quf', sin ex 
prei:1a cesión de. sus dueños, deban con· 
t-1iile.r1u1'o como aln~ndonadas por ellos, 
de conformidad con los artículos 991 107 
l § lº) y l:.l2, se auuucia.rá al público, 
cou 1q11ince t.lía-s d.e anticipacióu y por 
los medíos prevenidos en el artículo 
137, 1q1~e van á. . N>matarse, 11i los due
ifos 110 las reclaman. 

Vencidos los quince diae sin que se 
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reclamen las mercaderias, se rematarán 
éstas con las formalidade-8 y condicio
nes de los articulos 138 y 139. 

Si dentro de dicho término, y hasta 
en el momento mismo de verificarse el 
remate, el dueño de las mercaderías ó 
su apoderado en forma las reclamare{ 
se suspenderá aqnol, siempre que e 
reclamante se obligue á extraerlas de 
los almacenes de la Aduana en el tiem
po indispensable pagando previamente 
ó asegurando á satisfacción de los Je
fes de la Aduana las sumas que aclén
den las mercaderfas por cualqui('r res
pecto. Si no se llenaren estns condi
ciones, se insistirá en el remate. 

Art. 142. Perfec(lionado el remate de 
conformidad con el artículo uo, y de
ducidos de so producto los ga!ltos he
cho~ en aquel y las sumas que adeu 
den las mercaderfas y el introductor, 
el remanente se mantendrá. en depósi
to por ol término de seis meses, en la 
caja tle la Aduana, para ser entrega
do al dueño de las mercaderías, pre
via. orden del _Ministerio de Ilaciencla. 

Vencidos los seis meses sin que le 
remaneute se haya reclamado, sti adju
dicará al Tesoro Nacional. 

Art. 143. De toclas las operaciones 
que precedan al remate, el Administra
dor dará inmediatamente aviso al Mi
nisterio de Hacienda, J luego que aquel 
se verifique, se remitirá copia del acta 
y de la cuenta. de los gastos que se h~
yan hecho. 

CAPITULO VIII 

DE LOS DEREOHOS ARANOEL!\.RlOS 

SECOIÓN I • 

De la liqtiidaci<ni 

Art. 144. La liquidación de los dere 
cboe de importación se hará con arre
glo al Arancel vigent.e. 

Art. 146. 011ando una mer1.:ooería oo 
estuviere especificada por R11 nombre 
comón en ninguna clase del Arancel, 
y no pudiere por so naturaleza y pe 
cnliaridades .soportar el derecho de la 
(}ltima clase arancelaria, á. juic10 de 
los Jefes de la Aduana, éstos remiti
rán la muestra de ella. al Ministro de 
Tiacienda con -,} informe respectivo, para 

que el Gobierno decida sobre la deno
minación y clasificación qne le corres
ponda. En estos casos se comuniclná 
lo r6SUE1l1,0 :\ todas las Aduanas Marlti
mas paira la uniformidad en los afo
ros. 

Art. 146. En caso ele contradicción en 
el :ára1J1cel1 causará la mercad11ria el 
cterecho mas alto. 

Art. 147. Los derecbos aranctilarios 
ele los bultos de mercadnias exttauje
ras que dejen ue deserobarcar los va
pores, cuantlo sus C1.1pitnncs hayan 
ofrecido prl!seutarlos eu el término le
gal, collfürme al artíuulo 89, se liqui
darán €:egún la denominación y peso 
de la factura y se enterarán en la rM
p(•ctiva Aduana como si los bultos se 
l1uhieran recibido. Si los bultos se pre
sentaren cu el término que se haya 
lijado, t3e reconocerán con forro e á la ley; 
y si no se presentaren, se hará eferti
vo el entero del resto de la mnlta flja
<ln cu el citndo artícnlo 80. 

Art. 148. Cuando en ladescargil falte 
un bulto que contenga artícnlos que 
no vengan expresarlos eu la factura 
consular, cou la especificacióu necesaria 
para r1oder distinguirlos de ot,ros ele 
su mismo 11ombre, pero de düitinta 
clase a1rancelaria1 por lo cual no ~e Sl'Jla 
el dereeho que deba imponérsele11, ni la 
mnlta que haya de satisfacer el Capitán 
del buque por la falta <le dicho lmlto, 
se proc1edel'Á del modo que sigue: 

Si el Capit{m del buque ha de otor
gar fia10za para responder del dol>le 
derecho que leimpone la ley como mul· 
ta })Or la falta del bulto que ha ofre
cido presentar en el término legal, esta 
fianza debe exijírsele por la cantidad 
indetenniuada á que pueda alcanzar 
el doble derecho que aquel bulto bnya 
de pagar después· que sea reconocido; 
y si no quiei·e ó no puede hacer uso 
de estH dtiret:ho, entouceli se liquidará 
el bultC1 en la. 8ª ch,se del Arancel y se 
le hará, satisfacer la multa correspon
diente. 

Art 149 Cuando de la rectificación 
practicada. de acuerdo 0011 el articu
lo 96, re,ultare menor pt-so qoe el de 
la factura, ó que los bnlt-0s contienen 
mercaderlas de una clase menos gra
vada, la liquidación debe hacerse por 
lo que diga la rectificación, si está con
forme con el reconocimiento, porque 
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en relllidad lo lllanifüstado .v11me á ser 
lo que expresa la. rectificacióo, que es 
uu derecho cooceclido 1:m algunos casos 
á los importadores para subsanar un 
error couocillo. 

Art. 150. Uuaodo del rooonocimien
to resulte qne el peso ele la merca.neta 
11ea mayor que el manifestado, los de
rechos se liquidarán por el peso del 
recouocimim1to, y til. introductor p.\ga,
rá por multa el dohle de los derechos 
que canse la diferencia, si ésta exce
diere del ci11co por cieutil, En el caso 
de que se baya 1wditlo previamt:nte la 
uctiticaoióo permiti1la por el iwtículo 
96, solo se impon,lr:'t al introduotor 110 
rccllrgo equivalente al diez por ciento 
del doble dorecho que habría debido 
pagar sin aqnella circuustaucia. 

§ único. La pena del r,loble derecho 
que se impongi\ 011 virtud dO' este ar
tículo, !lólo debe recaer sobre el exce. 
deuttl del cinco por ciento de peso que 
por él se permite. 

Art. 151 Couclni<lo el reconocimien
to de las mt>rcaderías expresadas en un 
manifiesto, se practicará., á coutinuación 
<le la dilig<·ncia prevenida en el artícLl· 
lo 129, la liquidación de los derechos, 
co11formo á lat1 notas puestas en la CO· 
lumua u.e ol>servacióu y á la citada di
lige11cia. 

Art. 152. La liquidacióL1 se bará por 
clases araucelal'ins, eu su orden natural 
de 1 •, 2~, y 3~ ek., del moclo siguiente: 

1~ Se anotarán en cada clase los bul
tos que correspondan á t>lla, con expresión 
de sus maroa~, números y pesos, y suma
dos éstos, se multiplicará el total por el 
respectir o aforo. Hecho así con todas 
se sumar·án los prod.tt.:i tos y luego se 
agregarfo las sumas de las multas y 
recar~os correspondi,mtes, y se deduci
r.{tn del total las snmas que 1)roveugan 
ele estimación de avería ó ele exención 
de derechos. 

2~ Se hará en seguida la <li,;t:-ibución 
de la renta, con arreglo á la ley gne esté 
vigente. 

élla, legalizadas por ~l mismo, una de 
las c1uale13 remitirá por el inmediato co
rreo al Ministerio de Hacienda, en la 
forma prevenida para el duplicado de 
los manifiestos, y entregará la otra al in
tereJ.11ado, bajo recibo en que s1:, exprese 
lt1i ho,ra. 

Art. 154. Al vencerse l9s seis días 
fijadi0s en el artículo anterior, ocurrirá 
1il interesado á la Aduana, ó antes si 
ésta lo citare, á recibir la copia de la li
quidación de los derechos causados por 
sus mercaderias. 

A1rt. 155. El interesado devolverá al 
Jefe de ht Acluana la copia de la liqui
daci16u eu el término 'lle tres días, ex
presiando eu élla su conformidad ó las 
inco1uform:dades qne haya observado, 
ya 11ean en su favor ó en su uontra. 

Si los Jefes de la Aduana hallaren 
fuudladas las observaciones hechas en 
uno ú otro sentido, harán las reformas 
cons,ignieotes á continuación de las ob
servaciones, y el Administrador dará 
cuemta inmediatiimente al Miilisterio de 
Hacienda. 

Si los J efes de la A<laaua hallaren 
infundadas las observaciones, lo expre
sarán nsí á continuación de éllas, y se 
estará á la liquidación hecha, pudiendo 
ei interesado apelar al Ministerio de 
Hacienda. 

A rt. 156. El término de tres dias .fija
rlos :por el artículo anterior, ~rá el mismo 
denltro del cual deberán los introducto
res iinterpooer apelación ante el Minis
terio de Hacienda, de las multas y rc
car€ros qoe les inpongan administrativa
méo.te las Auuanas, y al efecto, el 
importa<lor manifostará por escrito en la 
planilla <le liquidación, que usa. ele ese 
derecho, caso que la Aduana no acepte 
las iuconformidades alega.das por él, acer
ca d,e dichas multas y recargos; y al no 
aceptarlas, J.>reRentará á l!l Aduana la 
soli•~itud que dirija al Ministerio de Ha
-ciernda para que é1ta·1a informe y la de
vuelva al interesado. 

.A.rt. 157. Los tres días á que se re
Art. 153. Dentro de seis días iwpro- fierM los dos artículos anteriores, prin

rrogahlea, contados desde la hora en que cipiarán á contarse desde la borll. eu 
se concluya el reconocimiento de las que la Aduana cite al interesado para 
mercader1as expresadas en uu manifiesto, ent1regarle la copia de la liqmctación, ó 
estará hecha por la Aduana y autorizada des,de aquella en qufl se venzan Jos seis 
por el Administrador, la liquidación da dial~ fijados en el articulo 153, siempre 
los derechos, y sacadas dos copias de I que, en uno ú otro caso, al ocurrir por 
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élla se le entregue; y cuando fa)urrR" el 
interesado y se le deje de entregar la 
copia referida, los tres días no priocii)ia
rán á contarse sino desde la hora en que 
la recib~. · 

Art. 158. Si el introduct.or n<' ocu 
rriere á recibir la. copia de su liqnidación 
veinte y cuatro horas después· de citado 
para ello por la Ac.luana, ó después <le 
trascurridos los seis días señalados en el 
articulo 15~, se fijará dicha copia en la 
puerta priucípal de la Oficina, y se ten
drá como entregada y acept,ada en su 
debido tiempo. 

Art. 159. Ouando el interesado no ,Je
vnel va á la A<lua'lia, dentro de los tres 
días fijados en el artículo 155, la copia 
de la liquidación ó la devolviere sin ob
servaciones, se consillerará cornp que le 
ha prestado su conformidad. 

Art. 160. Recba la liquidación de 
todos los manifiestos, sellará la liquida
ción general del cargamento del buque. 

SECCIÓN II 

De la Recaudaci6n 

Art;· 161. Los derechos se pagal'án al 
coutado'dentro de las veinte y cuatro 
horas sigoit>ntes á aquella en que se 
preste ó se tenga por prestada la confor. 
midad del introductor á la liquidaoión di' 
los derechos.r,ausa<los por suil mercac.le
rias, pudiendo concedérsele plazo para 
el pago, de conformidad con el articulo 
siguiente. 

~ único. .Por toda demora en el pago 
se cobr,,rá. interé~ á razón de nuo por 
ciento mensnal. 

Art. 162. Cunndo el introtluctor lo 
solicite, ru Administrador le concederá. 
un plazo hitsta de seis mesl's para el pa
go de los dertcbos de importación, siem
pre que la suma sea 6 exceda de quinien
tos bolívar68 y que otorgue uo pagaré 
por una cantidad que descontada al uno 
por ciento mensual, produzca el valor 
de los derechos, bajo la garantía de·dos 
comerciantes vecinos del lugar en que 
ei!M establooida la Aduaua, quienes man
comunada y solidariamente respondan 
como fiadores y principales pngadorel.l 
por el valor del pagaré y los inter8$es 
de demora, sin perjuicio de ejecución. 

. § 1 ! ~! -pagaré se extender! en ··e.ita: 
fornía: 

Por Bs. 
Deb .... al Tesoro Nacional la soma de 

.... por- derechos de importación lle l11s 
mercad1erías que he ..... i.11troducido por 
la Aduana de este puerto en el (clase, 
nombre y nacionalidad del buqu13) Sll 
CapitáCI (N. N.) procedente de ...... . 
I. ... oblig ...... á pagar dicha suma á 
la orden de ... . . el dfa, . .... ; y si no lo 
bicier .... pagar .... también los intereses 
de demora á rnzóo del uno por oi~nt-0 
mensual, sin perjuicio de ej t>cución y 
con renuncia del domicilio y vecindad. 

La fecha. 

1'1irm<' del deudor. 

Nos obligam9s mancomuuda y solida-
riamente uon el seiíor . . .... á satisfacer 
la suma expresada en este pagaré en loil 
términos y condiciones estipuhtdos en 
él, con renuuc:ia del domicilio y los be
ne~cios ele excusión y orden. 

Ira fecha. 

Firma de un fiador. 

Firmi~ del otro. 

§ 2! Los iutroductores á quienes 11e 
concedan plazos, otorgarán por los de
rechos lliquida<los, inclusive la spm" en 
que so cornpufu el descuento, tantos pa
garés cnaotos sean los aparta<los en que 
se <listriil,aye la reuta, con las modifica
ciones ·qne ordene el Ministerio de ffa
cieoda. 

§ 3? Por ningnuo de fos apartados en 
qne se distt·ibuya la rent.a aceptará la 
Aduana, pagarés por wcnos de quinien
tos bolí•vares. 

§ 4~ Para el otorgamiento del pllgaré 
se obser·vará. la regla siguiente: se mul
tiplicar~i por ciento el monto de los dere
chos y se clivi1lirá el producto por mu• 
cantidad ignal á cieuto meuos el uumtiro 
de meses de plazo: así, cuando el pinzo 
sea ,te dos meses, el 1livisor será 98; 11i 
de 3, 97; <le 4, 96; de !), 9ií; de 6, 94. 
El cuoci1·ute será la cantidad exa.:ta por 
la cual deberá owrgarse el pagal'é. 

§ 5? Los pngarés que ée ot.orguen' por 
cualquiE1ra dtt los aparta.dos del 27. p g 
de las cuarenta onida<.les, parad cré<lit,> 
interior ó exterior, se extt,oderá~ por 
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lns sumas á, que monten, sin incluir in
teres~, ptws éstos, después de liq11idados 
t1e pagaráu al coutado 6 á plazo, según 
sn monto. 

Art. 163. Si en el térmíuo de las vein
te y cuatro horas 6jadas en el articulo 
161, d introductor uo se preseutare a: la 
Aduana á satisfacer los derechos 6 á 
solicitar u11 plazo, se f'jecutará á los fiar 
dores del reco11ocimieuto, si los bnbiere,, 
6 en defacto de éstos, se rematarán rn 
pú\>lic::i. sulmsta las mercaderías rete
uidas eo la aduana, de couformillad con 
el artículo 114, ou!.!ervándose para ello 
las formalidades µresoritas en lo!.! articu
lo!.! 137, 138 y 139; y cubierta la suma 
que se adeude á la Aduana, el remanente 
se entregará, al introductor. 

Art. 164. Ouanrlo un comerciante qne 
110 resi<lá e11 el lugar en que esté esta
blecida la Ad nana, ofreciere prestar una 
fianza perrnaneute para responder de los 
derecb is arancelarios que cansen las 
'Sucesivas importaciones que baga por 
~la, podr:í el Administrador admitirl,1, 
siempre que la otorgueu por escritura 
pública, maucomuna<la y solidariamento 
con el interesado, dos comerciantes ve
cinos del lugar en que esté estal,lacida 
la Aduana, 6 de la capital cie la Repú
blica por cantidad determinada. 

El introductor presentará á la Aduana, 
con la esorituril lle fianza, una copia 
simple de élla, la cual autorizará el Ad 
ministrador y la remitirá al Ministerio 
<le llaoientla. 

§ único. No se podrá afectar esta 
buza con otros derechos que los que 
causen las rnercaclerías que importe el 
comerciante por quien se baya pr<'stado 
dicha fianza, yH las mauilieste él mismo 
6 su apoderado eu forma. 

A1-t. lli5. Los Jefes de la Afltrnna no 
despacha, áu mercaderías por cuenta de 
hi liauza permaueut~, sioo eu tao to que 
élla álcance á garantir los derechos. 
Agotada 1lic!Ja fianza, se irá¡ revalida orlo 
eu las suurns Qll\l re¡m·sent<'n los paga
n:s garautiza1los por élla, para lo cual se 
present.ará11 cauceliHlos al Aclmioit1tra 
tlor, ad efectum videndi. 

.Art. 166. A continuación ele! pagaré 
garantizado por tlanza permimente, pon 
drá til Aclmiuistrador !le Aduana, bajo 
su firma, osta uúta: " La fian?la pi>rma
Jl8nte otorgada por los señores N. N., 

vecin:os de. - ......• cubre el valor de 4-
te pá,garé."::_La fecha. 

Art. 167. Siempre . que los fiiúlores 
qniern,o reti rar 1~ fiauza permanente~ lo 
avisa,rán al J efe de la Aduana, qmen 
snqponderá el oso de ella, y lnego· que se 
hayan pa~ado to~as las cantidades aden
dada:s bajo la seguritla,I ele la 'fianza, 
pondrá en este documento la nota. de 
hallarse los fiadores solventes con el Te-
1.!0ro .Nacional por este re·specto, y la de
vol vHrá á los iu teresados. 

Art. 168. Cuando el J efe de la Adua
na lo estime conv~11i<'n te, puede pe
rl ir ái los otorgantes de los pagarés h 
reno1rnci611 de sus respectivas fianza~, 
y i;i no se renovarf'u, procederá á 'CO· 
brarlos ejecutivamente como de plazo 
venciido. 

§ único. LoR Administradore,1 de 
A.du1rnas tendrán el mayor cairlado eu 
que las firmas qne garanticen el pago rle 
los derechC1s de importa<\ión seau <le la 
más notoria é irrecusable solvencia; y 
cmrnclo del examen que bagan <le las ya 
aceptladas, encontraren que hay algunas 
qne no renneo aquella condtción, proce
derám á obtener otr11s <le los deudores 
priMipales, que sean completamente sa
tisfa1}torias. 

A rt. 169. El Fisco y los introducto
res '1e mercaderías pueden recíproca
meut;e reclamarse los reintegros á que 
den lngar los errores que res\llten en 
la liq¡uidación de_ sus rel}pectivas impor
taciones, dentro de nn año, contado 
descl,e la fecha en que aquella se prac
tique,. 

Ar·t. 170. Si veoci<lo el plazo de uq 
pagaré, no se efectuare el pago, se pro
cede1rá t>jrcutivamente coutra el deudor 
y Am1 fiadores. 

Ar·t. 171. E l Jefe de la Aduana ano
tará después de la liqui<lacióo ele los 
clPreúhos, exteo<li<la en el lm~nifiesto, Ri 
el p»go se ha hecho al contU1lo; y si. so 
bnhi,~re concedido plazo, expresará el día 
de sm vencimiento y las p¡,rsonas qu1> sir
van de fi» dort>s, y P-O amhos casos dará 
a viso, el Ministerio de Hacienda. por t'I 
pri.m,er correo . 

SECCIÓN ne 
De l,a exención de derechos 

A rt. 172. No caµsará u . derechos de. 
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importación los artículos gu-e se intro
duzcan para uso y consumo del Presic.len
te ele la RepúbliM ó de los :Ministros 
riel DeRpttcbo; m los eqmpajes y ofectos 
de lo.s Agentes Diplomfiticos acreclib11los 
en Venezuela; ni lns mecaderías dest,i
n11dfi!1 á emprel'as favorecidas y exen
cionaclRs por la, ley, ó por c\011traws 
c1•lebr11dos con el Ejoouti,o Nacio11al, 
en uso ele sus fac11ltlld1·s, siempre que en 
cada uno lle estoA ca,'!OS se llenen los 
reqnu~itos preve11i1los e11 los artícnlos si
gnie11te:1. 

Art. 173. Los E'ft>ctos para uso y 
<'Onsutllo del Prrsidente <le la Repúb,li
ca i.e <lespacl.tarán por las Aduanas, 
previa or1len del Ministerio de Hacien
d~. 

Art. 174. De igual mant>ra se despa
charán los dt>stinados para los Ministros 
del DN1pacbo, con tal que los derr.chos 
que ,lebierau c:: us11r conforme al Aran
cel, no excedan de cn~tro mil bolívares 
111 aiío por cada MinistPrio. 

Art. 175. 1<~11 ning-ún •caso y por nin
¡tftn motivo permitirán los Oó11sules que 
los embnrea<lores <lejen de llenar res
pecto <le Las mercancías y efectos li
hres de dnecbo11, torlns las formaliua
<les e~tablecic.las por esta ley para las 
que vienen dei;tinadas al comercio, 
eunlqniera qne sel\ ol reruiteute y la 
pcrsoua ó corporación á que vengan 
<lil'igillas. 

Ar·t. t76. Para que gncen de liber
tad de tlert•chos de importación los equi
pajes y efectos de los Agente-'! Diplo
mlíticos, se procederá, e.le la manera si 
gnieute: 

l ? Si lo,; eqnipa.jes y efectos vinieren 
con el Agt•nto Di1,lomá.tico, éste preseu
torá coo su pasaporte: al Jefe <le la 
Aduana respecti \'a, uua. list..-i escrita y 
firmada en que conste el número de 
bn_ltA,R y sns marcas y números, con lo 
cual le serán eutregiulos sin exanteu. 

~ Para que se expida. lR. orden de 
qoe tra~ el número anterior, el Agen
te Diplomático <lirigirá al Ministerio de 
Relaéiomes Exteriores una noticia de 
los bul1tos que espera, con expresión de 
sns marcas, números y cooteoido, el bu
ql1e que los conduce y el uombre de la 
pMsona á quien deba hacerse la entre
ga. 

§ úniil-0. De la misma exención go
zarán l1os Agentes Diplomátfoo,, dti la 
República en sus equipajL1s y efectos al 
rugresí'r á Venezuela. 

Art. J77. Para que se puedan intro. 
<lucir libres de derecboli de importación 
las mercaderías que vengau <lel:!tin_adas á 
empresa1s fa.voreciuiu~ por la ley, ó por 
coutr~tos celebrados por el EjP.cutivo 
Nacional en uso de sus facultades, 
los ínt1eresados presentarán al :Minis
tt-r io respectivo una nota de las merca. 
tle,fi,s que esveren, expresando el buque 
que lns conduzcan y el nombro ,le la 
persona á quien venjra cousignadas; y 
por el l\1íinisterio de Hacienda 110 comu
nicará :lí, la Aduana, la cual despachará 
las mercaderías coo todas las for¡na
li<lades de esta ley, por las facturas 
consnla1res y manifiestos qne deben pre
sentar l1os i11trod11ctor~, eo cumplimien
to de lc•s a!'tículos 12 y 91, como si no 
gozara 111 sus mercadería~ de ninguna 
exeució1~. 

A rt. 178. Que(fan también exceptua
dos del pago e.le derechos los muebles y 
demás eifectos usados, n<> comprendidos 
en el artíoulo 54, pertene,cientes á vene
zolanos, ó á extl'anjeros domiciliados en 
el país, que bal>ienclo residiclo en el ex
tel'ior más 1lo tlos años, quieran resti
tuirse á Venezuela, con tal que antes de 
traerlos al país, ocurra. el interesado 
al J\ilini1~terio de Hacifmda solicitando 
la exen,~ióu y de.~ign11utlo los muebles 
y efectqs, con todos sos pormenores, y 
la Aduana por donde ha de hacerse la 
iotrudu1:cíóu, y que acompañe á, esa so
licitud la certificación ó certificaciones 
da los .A.geu~s consulares de la Repú
blica, eu que se compruebe que ha per• 
manecido en el extranjero por el término 
requeridlo. 

2~ Si los efectos oo viuiert>n con el 
.Agente Uiplomático, estarán snjetos á 
todas las formalida,les prevenidas para 
la. iutrf'<lu,·ción y despacho d~ los car
gaml'utos de particularei,; perQ serán 
eutregaclos, libres de derechos, luego Lleoo1s estos requisitos, el Ministerio 
()lle sé preseute al Jefe de la Adua- <le Hacienda expedirá orden á la Adua
lHl la orden del Miuisterio de Bacieu- na designada por el iuteresado para 
da en qne se especifiquen dir.hos efec- 1 que des1pacile, lil>res- de derechos, siem
tos. pre quE1 estén usados, los muebles y 
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Pfectos comprendidos en la solicitud, 
de Is cual se remitirá copia á fücba 
Aduana. 

§ únieo. No gozarán ele esta exeueifui 
ni la crist.alería, ui los pianos, ni tas jo
yas chi oro ó plata ó de cualquiera otra 
especie, ui los muebles procedentes de las 
colonias extraujerna, que siempre pa{!a
rán los derechos correspo11dieutes ·según 
el§ 1~ artículo 54. 

Art. 170. Las f:olicitucles sobre exen 
ción de dert>chos para ohjetos dt>stina-
1loi,1 al culto católico, qun i;e 1lirij,rn ni 
Gobierno, clebel'átJ veuir informadas por 
el Prelado Diocesano respt1ctivo, sin cuyo 
requisito no i-e les dará curso en el Minis
tel'io de Hacienda. 

Art. 180. En las Aduanas se liquifhi.
rán, con arreglo al Arancel vig(IJltH, las 
merca,lerías que, suj1·tas á dert>chos, se 
intl'Odnzcau :sin causarlos por e.~tar com
preu,li<lHS en esta sección, y i.e 11!:'varíL 
una cue11t:} exacta de ellos, t>U ramo se
parado, con el título de "'Exención de 
derechos," ,le la oual se r!:'mitir-á. sem1•s
tt-almt•11to al Ministerio de Hncieuda uu 
roi,,umcn que comprenda la totalidad di;' 
u1,rechos que han deja•lo do pt>rcibir1:1e 
¡,or ca,l.\ uno de los artículos precedt>ute~, 
con específicacióu ele Minil:lterio.s en el 
caso respectivo. 

CAPÍTULO IX 

I>e la visita de fondeo 

Art. 181, Lu<-"go que un buque ha,ya 
concluitlo su descnr¡ra, se lo pasará visi
ta ,le fondeo con las mismas formalida
des que la de entrada, y eu ella se hará 
un minncio1-o registro dt1l bnqne, hasta 
remover toda su estiva, si fuere posible, 
á fin de cerciorarse de que á. hortlo no 
existe ni más ni menos que la carga de
clal'acla eu los sobordos para otros puer
tos, lo!l objetos ele uso del Oapitán y la 
tripulación, el lastre, en los términ()S en 
qne haya sido tnauifestado, los efectos de 
repuesto del bnqne y los víveres de su 
rnncbo, de conformidad con las listas pre
sentadas en h.\ visita de entrnda, y en 
relación con el consumo qne h.iya de
bido hacerse de ellos durante la estadil.\ 
del buque en el puerto. 

§ úuico. También se pasará visita w 
fonfleo á los buques que Llayan entrado 
en lastre, ó que no habiendo traído car-

ga piara el puerto en que se encuéntren, 
la co111iuzcan para otros puertos n:rniona-
1~ ó extranjeros. iome1li.1tamente que pi
<lan ¡permiso para cargar 6 pMa salir 1lel 
puert,o. 

Art. 182. En el 11cto de la vh1itl\ de 
fou<l1eo, el Jefe de In Aduana que l1~ 
vn,fliqne ó el 1-'Wpl,•ado qntt lo re.pre
s,•utE•, extenderá nna diligenda á co11-
:iuuación del permiso co11c·editlo p11r la 
Arlu1rna para la rle:-:carga, 1-'xpresancln en 
ell.t ,ti día y la hor;i en que la visita 
wngH lnf!itr, y t()(las !ns clif1•reuch1s qoe 
i-':'1rnl ten de más ó •le 111t>111ls e11tr1i ltJR hnl
to;, Jí (lfectos que debo hahe1· á bordo, 
de conformiclad cou el artículo »11te
rior, y lo encontrado en él, y Ai el hn 
que va, ó nó á tomar carga. E11te per
mit10 s~ entregará lm-1go al Comandante 
d11I ]Resgnardo, quier11 hará couAtar en 
srgnida de dicha dil igencia (ll número 
de dlias en qne se haya veridm,do la 
d1·sc1trga, (•xpresa111lo cuando exce1:a:1 
rfo l1r>s cinco tija,los por el 11rt.ícnlo H, 
los motivos qne '11ay,1 lu1hido para .. 110, 
y si ha pasado ó nó lll A.'l1t1ioistr,11lnr 
l:is r1elaciones diaricis pnjc1·ptu¡.11las pvr 
t1l a1~tí1mlo 73. Hecho e ... to ase11tll rA 
amlu~s tliligNwias e11 t>I liuro ele visi 
tas de buques, Y. ¡,n1m, á c•u el ~cto el 
original al Jefo de la Aduaua, qui1•11 
rttmiltirá. copia al Ministerio de Hacie: 1la .. 

§ íinico. La diligencia de la \'il:lita d(1 

fond,eo que se pase á los lmqnes com
prendidos en el § del artículo a11w1for, 
se ex:touderá al pie de la. declarntoria ')Utt 
debe hacer el O:\pitán á su entrada, rltt 
conformidad con el artículo 4!5, y !;erl\. 
firmada. también por el OowantlG,nte 1lcl 
Rt>sg:nardo. 

Al't. 183. Ouan,lo eu el acto do la 
visita. de fondeo se encuentreu bulto@ 
y etectos de más ele los que 1lebe cou
tenee el buque, según sus documentos, 
se ooncluciráu aqneltos á tierra, y ee 
depositarán en los 11lma.cenes de la Atlua
na para. el juicio correspo11ilie11tt' eu 
que oerán cfoclarados lle contrahautlo. 

Art. 184. El CapiMn de uu lrnqu1-1 
que, habitmdo des(~mharcado en u11 puer
to n11ciooal la carga 1\ él 1lesti1111d:1., 
hubi1e.re de seguir cou carga parll. 
otroE1 puertos, manift>stará 111 acto ele 
la ~·isita lle fondeo, si toro,. ó 11ó 
carg11i. para exportar; y si no hu hie
re -d,e tom:irla, deberá el hoque salil' dt-1 
pner:to clent.ro de ot1Ment1\ y oobo boras, 
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contadas desde aquella en qne se le baya 
paRado dicha visita. 

§ único. Eo el sobordo ó sobordos 
de los buques que condowl\o cargas 
para otros puertos nacionales, los Jefes 
de la Aduana certificarán qne se ha 
recibido en ella la C'.arga correspoudieotf', 
sacarán copia de étlta."paracomprohante 
de su cueota. por los respectivos· souor
dos, y entregari\n al Cnpitán los l))is
mos sobordos originales, con' sus de
más papeles, al acto dt1 des»Rcbar el 
huqul'. 

Art. 185. Cuando el bi1qlie traiga 
carga ¡,a1·a varios pnertos de h1 Repú 
blica, )a Aduana del primer 1mert,, don
de toqufl el b1HJ 11e, cll:'$pués de confroo
t.ar lo~ <>jemplarl:'ti de los sobor,los con 
loR docmntmtos, <h•be remitir d t\iem 
pfar que h11y11 r1•ciuido en los pliegos 
cerrados al Ministerio <lt1 Hncieu,ta, co
mo se dí>tpone eu el 11rtículo 50, 11ro
Cl:'dieudo en lo ctwnáA como se dispone 
en t>l articulo ant.erior; ~pero como la~ 
dPmás A,lnnnas á <lon1le se dirija el 
buque sólo van á recihir en est~ caso 
uu t>jcmplar ,te-1 sol,ordo ó sohordos,, 
deben t'llto1u:es pr1,C(lder como se orde
na. eu el parágrafo único del artículo 
50 y remitir al Ministerio copia.'del so
bordo, Cu la parte que sé reluciona con 
la Cllrga clestinada para ella. 

Art. 186. Cuando en t>I caso del § 3° 
del nrticnlo 89 1l1•jarn uu v11por de 
eutregtir bultos de los comprendidos en 
el Hohordo, el J .. fe 1le la Aduana · 1,> 
hará conR!ar á co11tinoación de dicho 
SOhOrd01 PXpfl'8lllldO 8118 marc8S y TI_Ú· 
rnElrOS 1 que til Oupitá,n ba preRtndo la 
fianza corrt>Rpoudii>nte. · 

CAP1TULOX 

Del despacho de b11qt1e11 

Art. 187. Ningún hoque puede salir 
de un puerto nacional sin permi110 de la 
Aduana. 

Art. 188. Ll\s Acluanas -no darán (') 
pPrruiso ó quo se l'l!fin·e el artfoulo !lnt.e 
rior 11ino «m:111110 el bnqn~ i-Rt.é Rol vente 
con ellas, y tle.spné.s de haberse prcs('nta
do oonstRncia de '141:' In aot.oridPd civil no 
tiene objeción legal -que oponer á la sa
salidn. 

Art. 189, Dentro de los t.érminos fija
do, por toa,artfoulos 46 y JS.1 pedirá 

pt'lrmiso por escrito á la_ Adua~1a el 
CapitAn' del buque ó r,ons1gnntar10 pa
ra. hace1rlo á lo vl:'·a, y la Aduana lo 
concedf'1:á á coutiuuHción de la f!l>lici
ttid, i>xpresancto la hora, y la duvol
verl\ á los i11teres~clos para que la 1>ro
se11tt>n ií1 la Comandancia del Re!!g-uardo. 

Art, 190. Conce1lido t'I permiso, la 
.Atluaua devolver{~ 111 Cap M,u la pateotD
de uRVi'lgación y le entregará los papulcs 
corrcspo 11d ien tc11. 

Art. 191. E l Oomandui)te dt>I Rt:1'
gnardo, al rt>cibir e~ permi:10, retirará 
los cl\la,1ores q11e eatéu de emite clin i\ 
hol'tlo, ~,notnrfl eu dicho doc11mt>11to la' 
hora eu qne el baque lrnya s1,lido ,let 
puerto, .f lo devolverá al Admini~tt-t· 
ctor. 

Ar~ 192. '.Crt'R horas dPApués <h-11:ou 
cedido 1•l p~1 miso deho el buque 8alir 
tlt'I p1wrto, y 11i no tmllert", el Oomau
«laute ,,el Rt-tignar«lo lo hará cousta_r 
en el permiso, dará cuenta al Adu11-
nistrador ele li\ Achrnnl~, y restituirá á 
tiu oord,'i la. cui;todia ,10 celatlores. En 
('Ste Cll~O el Uapítáu incurrirá en h~ 
multa dt>l articulo HH 116.rnero 22, á 
menos que su permanencia. en el puer
to reconoz1·a un~jasta. cansa á juicio de 
loii Ji'fea1tlo l11 Adu11na. 

§ 1" Lo:i vapores ele líneas estable
cidl\l~, permaneetirán en el ¡m~rto . ~l 
tiempo indispP11table 1mra cumplir i!ll 1t1-
11erario1 ¡¡in i11currfr ,.n lus peuas de et!te 
1trtlculo. 

§ 2° Ou11udo 011 uu<¡ue no salga dol 
pm•rto E'U ol térmiuo flj1ulo, el A«l~i
nistrp<lo:r b11r11, constar en el pl·rm1so 
devne)to, por la Comandancia cltll Res
guanlo,' 1~i se lrn hecho efectiva la multll ; 
y cuando no la hobierti . impuesto, los 
motivo8 qut' hay-.i. bab1d_o para e-llo. 
Por el .i11111l111iato corn•o remitirá r,0pia 

'de eRte d1Hllllll1-'f1to al.Ministerio de Ha
oienda. 

A.rt. 193. Siempre que Re det1p11che 
un buque p,ua un pm•rto nacioonl, et 
Administrador lo parcicipará. tlO oijcio ce
mulo y t1el1R.do á la Aduitna á qu~ va
ya <lestinado l'l buque, c<111. Ku 1uis1110 
Capitán; expr.-saodo .-1 ohJ~t-0 quo lo 
fü•va, si va eu lastre ó c,,n cnr~11, y 
la cláse de ~sta, uon t0<l0>t los avisos 
é i ufon111es qne estime 1•00 ~11nieotes. ''De 
e11te oliclio remitirá á la nuswa Aduana 
un dur,Hcado por el iuruediato cor~o en 
pliego ~1rtüit.:adb. 
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§ único. Cuándo el buque se eocneñ
tre en el caso del § único del artículo 
184, se incluirán en el oficio que con
duzca · el i Capitán los pliegos que se 
hayan recibido, conforme al § 2? . del 
artículo 31, de los Cónsules residentes 
en los puertos de donde pr·ocede el bu
que. 

CAP1TULOXI 

DE LAR FALTAS Y SUS PENAS 

SECCIÓN T 

Penas de los Capitanes 

Art. 194. m Cal)itán de un buque in
curre en falta y paga multa en los casos 
sibrnientes: 

1? Cuando no presente la patente de 
navegación, pagará de cuatro mil á 
cinco mil bolívares eu el caso del ar
tíc:ulo 48; doblándose esta multa. y ha
ciéndose efectivas las demás penas á 
que haya lugar por la no presentación 
ele los otros documentos, en el ca$O del 
artículo 47, si en el juicio respectivo 
no comprueba el Capitán que la falta 
proviene do algnuo de los acciclentes 
fortuit..os previ1:1tos e11 el inciso 2~ del ar
tículo 48. 

2? Cuando no preRente el sobordo ce1-
tificndo, ni Ja ,Adua11a lo haya ·recibido, 
pagará de ci1wo mil á tliez mil bolívares, 
y cuaoclo los haya rrcibido la Aduana, 
pa¡rará ch) doscientos cincuenta á quinien
tos boli vart-s. 

3? Ouiu11lo no presente los pliegos que 
le haya.n entregado 101>1 Cónsules ae la 
procedencia, pagará de mil quinientos á 
cuatro wil bolívares. 

4? Cnan<lo no presente los conocimien
tos de embarque correspondientes á las 
facturas presentadas -por los E>robarcado
res al Oóusul, pagará de cincuenta á qui
ni1:mtvs-.bol í vares. 

5~ Cnando no se reciban en Jr,;; plirgos 
cerrados y sellados, los conocimientos cer
.tificados, por no haber sido presentados 
al Cónsul, pag~á de ciento veinte y cinco 
á quinientos bolívares. ' 

6? . Cuando no presente el rol! del 
buque 6 cualquiera de las li1:1tas pre
-oeptuadas por los números 5? y 6? del 
artfculo 44, ó dejaré (le- incluir en la 
lista de rancho los efect.os del lastre 

3·-TOTdO XI 

en el cai¡o del artfcnlq ~O, pfig{irá ~f 
cincnemta á . quinient.os bolívarest . sin 
per)uiicio ·de las demás penas á que naya 
lugar. 

7? Cull>ndo_ no _presente la lista de pa
sajeros, expresando la procedencia y el 
número cte bultos que constituyen· el 
eq•tipaje de cada uno, pagará de dos
cient-0,s cincu~nta á mil bolívares. 

8? 10uando no esté oonforme el sobor
do qu1e presente con el que reciba la 
Admma, en cuanto al número de bultos, 
pagará por cada uno de difere~cia, cin_
cuent:11. bCllívares; y cuando la mconfor
micladl sea de otra clase, pagará de· cin
cueut:11i á quinientos bolívares, sin per
juicio11 en uno ú otro caso, de las demás 
penas á qu0 haya lug:u·. 

9? Cuando no se presente la certifi
cación preceptuada por -los artículos 6° 
y 45, por veuir el buque <le las Anti
llas Em lastre, pagará de ciento veinte 
y cinco á doscientos cincuenta bolí
vares. 

10. Ounndo procediendo el buque de 
las .A.ntillas, no incluya en la lista de 
rancho el lastre, aunque lo haya especifi
cado en la manifestación pl'6venida por 
el ar);ículo 6°, incurrirá en la multa de 
cincu,enta á quinientos bolívares, á jtli
cio de1 los Jefes de la Auuana. 

11. Cuando no incluya en el sobordo 
de la carga destinada á Venezuela., lá 
que t:ondnzca para puertos extranjeros; 
paga1:á de dos roíl quinientos á ciuco mil 
boliv:ares. 

12. Cuando no presente el sobordo 
certificado di) la carga que conduzca 
para puertos extranjeros, en el caso del 
art)culo 45, pagará ue mil quinientos á 
dos mil quinientos bolivares. 

13. Cuando no tra.1ga eu el sobordo, 
ó en la certificación de que trata e{ artí
culo 7?, la correspondiente I1Qta del 
OóDSinl, pagará de cincuenta á doscien
tos cincuenta bolívares. 

14.. Cuando en el caso del artíc,ulo 8? 
no ne incluya en el sobor<lo la lista 
de efecto1:1 de repuesto del l;mq~ y de 
víveires de su rauohoJ pagará de doscien
tos oinouenta-á mil oolívares. 

15.. Cuando se hallen rotos ó levanta.
dos los sellos puestos por la Aduana en 
los'b1amparos, escptilL~ y otrós lttgareli 
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del buque, pagará de quinientos á cinco <los a bordo, por babel' aparecido a.11f 
mil bolívares. fracturados. 

16. Por catla hu~to que resulte rle me 
nos, sobre la cubierta del buque, en la 
confrontación preceptuada por los ar.
tículos 66 y 67, ó que apa1lflzca cambia
do por otro, pagará. de quinientos á mil 
bolívares. 

17. Cuando reciha á, bordo, teniendo 
carga de efectos extraujeroi:!, á personas 
que no &eau del roll dt:l baque, sin per
miso de la Adualll\1 pagará cien bolíva
res por cada una, (le conformidad con el 
a.rt(culo 75. 

18. Ouaudo no haga la descarga del 
buque en el tiempo que le fije la Adua
na, de conformidad con el artículo 74, 
pagará de quinientos a mil bolívares por 
cada día de <lemora. 

19. Cnan<lo desembarque hnltoR de 
m;ís ó de menos, sufrirá las penas es
tablecidas eu la sección 2~ del capítu
lo 4? 

20. Cuando en el ficto de la. visita 
de fondeo ó cualquiera otra que tenga á 
bieu pasar al buque la Adua:1a, rm.ml
ttn {L hordo bultos ó efectos de menos, 
pagará las umltas siguientes : 

Por cada bulto de meuos de los ano 
tactos en el sobordo <le la carga que con
duzca para. otros puertos, pagará de qui
nientos á mil bolívares, con las excep
ciones del artículo 89. 

Por los efectos del repuesto del buque 
y los víveres e.le su rancho que res1dten 
de menos dti los declarados en sns res
pectivas listas, con relación al consumo 
que haya debido llacerse detellos durnnte 
la estadía del buque e11 el puerto, pagar{i 
el cuádrnplo de los derechos arancelarios 
sobre la diferencia. 

21. .Cna11do desernharque ó trasborde 
el lastre del buque sin permisu de la 
Aduana, pagará de doscientos cincMu· 
ta á mil bolívares. 

22. Ouando no Ae l:\aga á la vela en 
el término fijado por el artículo 192, aiu, 
cansa justificacll\, pagará qninientos bo
líva1·es por el primer tlia y cienv por 
cada uno de los siguientes que prolou
gne su pernrnoencia en el puerto. 

Art. ¡195. El buque y todos sus aparejos 
so11 suOsidiariamente responsables ele lás 
multas y• penas pecuniarias que se in,
pougam al Capitán. 

SECClÓN ll 

PenM de los introd1tciores 

Art. 196. El iutro<luctor incurr~ e11 
falta y· paga multa eu los casM Ai
guieutE~<s: 

l ~ Cmrndo no se presente el manifies
to dent,ro de lo~ cnatro días ,fijados por 
el artículo 91, habiendo r~cihido la fac
tura el introductor, ó la Adnana, paga
rá por el primer día de retnrdo cien 
bolívar,es y diez por cada uno de los si 
guieute,s. 

2~ Ouaudo no presente la factnm cer
tificarla,, incurrir:\ en las multas de la 
sección 2~ del capítulo 5~ 

3° 01t1aodo haya ioconformirlad entre 
los ejemplares de la factura, bie11 eu el 
número. de bultos, bít>n ell el peso, bien 
en !a denomi11ació11 y especitlcacióu 1le 
las mercaderías, ó en la clase ara11t:ehL
ria. illlllmdo el b11qu1 proceda, dt1 las An
~illas, ¡pagará cincuenta bolívares pnr 
cada una; y por i11oonformi1lad dl\ va
lores, pagar,\ diez por ciento soure la 
difüreneia. 

4~ Ouanclo las facturas no contengnu 
los datos exigiilos por los .~rtículos 12 y 
13 resp1ectivamente, 11agará11 de cie11to 
veinte y cinco á mil bolívnres. 'Pero 
cuan<lo eu la factura ccmsnlar deje de 
expresa,rse la calida4 ó circu11stancias 
que tfüitiugan uua mercarleria de otra 
de su uuisooo 11ombre especificada en cla
se difer1snte, si la manife~tacla en la f,IC
tura pe rttioece á In primera cluse aran
celaria, no está sujeta á la pena que im
pone este ca1:10. 

5~ Cuando el Cónsol prue11e en les 
términers del :1rtfoolo 28 que el precio <le-_ 
clarado en la fücturn es meuor qne el 
que teu íau las merca<leríao, se recargarán 
los d~r4i,chos qne, causen, con un ta,11to 
por ciento igual al que hnya entre el 
valor de la ·factnra y el justítloaoo nor el 
Oóusnl. 23. Las penas impnestas eo el caso 11 

del artículo 1~6 las sufrirá el Oapitán 6~ Cuando el pe!IO que resulte en el 
(luando 10111 bultos hayan sido precinta- ¡ recouociUJicnto sAa ,nayor quti el maní-
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feata<fo, se Jiquidn.r!in los derechos por el 
peso del reconocimiento. Si la <liferen
cia excede die cinco por ciento, pngará 
por multa fil <loule dt.' los derecllos que 
mwse lii elifereucif~. 

7~ Cnaudo el peso qoe resulte en el 
rec;o11ocimie11to sea 01enor que el mani 
fp,;tado, Re liqui~lllráu por éste los dere
e:hos, ::iiemprc que 110 sean artículos su
jl'l,111,1 á 1111•r·ma corno líquidos y vi veres. 
J •,,r razó11 de dicha. mtirma sólo se au-
111itirá nua d1ferend.~ qne sea proporcio
nal á la 11aturalt•za ud artículo, 6 que 
com¡te e,,idflnciatla (i juicio 1le los rtico-
11oc1•1lores, y eu estos ca:so,; se liquidarán 
los <le~lios por d peso del recono 
ci111i1·11to, expresándose estas circnns, 
tauc:ias. 

8'! Uuau1lo resulten bultos c,,nteuien
clo m1•1·caderías comprendiuas eu una 
clase más gravada que aquella que les 
corn•sponda, según la deuominll.cióu y es
pe1;ificació1111xpres;idii cu el manifiesto, se 
liqui1lanh1 los derechos pot· la clase que 
rnsultt' cid nwonoc1miento, y el l,ulto 6 
hulto1< \'11 qnu apar,·zca. la difereucia se
rñ11 1lt•l'laraclos de co11trnl11rndo ¡ JJel'O 
si la. elift,re11cia súlo ei-t,n·iere eu uua 
parte tld <·outeuiclo lle! bulto qne uo 
lleg'lH' {l fonn.u la tercera. parte lle él, 
;;e procecltm\ como se dispone en el ar
tículo 131. 

!J: Cmwclo resulten lmltoíl conteoien. 
do lllt'l'Ca<l1·1·ías de una ,leuomiuación 
11H1110:s grn\',11ht qne aquella eo que están 
mauifc:.t.auus, se liquiclar!'ín los derechos 
por la clase resp1•ct1va á, la deuomi11a
ció11 del mtrnifiPsto. 

10. Cuando haya. Hlteracioues cle peso, 
ó ele tleoomi11ació11 qne hagan variar la 
clase arancelaria, hecb::is por el mismo 
111tro1luctor, eu l>oltos sobre los cuales se 
haya petliclo la rectificación permitida 
por cl artu.mlo 96, 110 se imµouuráo las 
multa;,, t'Stal>lecida~ por los ,;aso$ 6'' y 8~ 
de c:-tc artículo, sino uu recargo equiva
le11te al dh:z por cieuto ele uichllS pcuas. 

11. Cua11clo eu u11 bnlto q11e se haya 
n·ci hi lo fractu I ado 1rn lm; al 111a1:1•11l~s d't 
la Atl1u111n, resulten tliferenci;is 1111 el 
(ll'!IO 6 A11 la llcnomi11nción y especifica
l'ió11 <lo las uicrcadnías, t•utre lo e1ne 
:11H1rt>1.1:a 1lt·l r1•co11111!illlit>1lt.o y lo decla
m1lo en t>l mfluifiesto, se impondrán las 
r(lspectiva8 pe11a11 ordi11arias e1;tableci
das en ('-.te artículo, siempre que te(( bulto 
po tenga oli!'Üil)es tlP. que ae lui.ya, extmí· 

do d~1 él parte mi su contenido. Si el bul
to tn viere señales mauiftestas de que se 
ha e.x;traíJo de él parte de su contenido, 
se impondrá además por .multa el doble 
de lo1s derechos que cause el bulto. 

12. Cuando la falta de clariuad en la 
debitlla espccificacióu de las mercaderías 
y,1e bajo un mismo uombre se hallen 
!:Orup,remti,l•ll! eu ·las distintas cláseA del 
Ararwel, diere lugar á, que estas puedan 
ser a,;forrulas eu ttna. clase inferior á la 
que lles conesponda, se irnpoudrá al im
port111dor por mnlta. el triple ue los dere
chos que ellas cauRen, además de los 
que debe pagar según la ley. 

Art. l97. Cuando resulten diferen 
cias de peso, ó de denominación que na
gao aumentar la clase arancelaria en 
más de dos bultos de los expresados en 
una factura, pagará el iutroducto1', ade
más de las multas correspondientes á 
Clltla bulto, un racargo ele veinte y cinco 
por eieuto sobre todas ellas. 

Ar't. 198, Las Aduanas l\larítimfls 
remi1tiráu meusualmonte al Ministerio de 
Hacieu,la, una lista. ele los introductores 
que hayc1n manitesta\lo bultos con de
uomi 11aciones y especificaciones inclui
das w clases inferiores á las que en 
r1:1a.lldad les corresponden, seg(w el re· 
snltatlo del recouocimil:'nto. E~ta. lista. 
se p1ul>licará en la GMeta, Ofieial. 

A•rt. 199. Si un buqne despachado en 
pner1to extra.njero con carga. para Veoe
zuel~1, no llegare al puerto lle sn <lesti-
11,,, !,os consignatarios 1le la carga pa
gar{w el duplo clc los dtirechos que és
ta hubiera cansado conforme al Aran
cel 1~igeute, si no comprueban ante la. 
respllctiva A<hrnna con documentos fe. 
haciimtes, cle11tro de seis meseR, conta
tloi:1 deisd<1 la foclla eu que ol uuque fue 
1lesp:acha,lo, que hubo ecbazóo, qne 
uanf,:~o el l>nqne 6 que recaló en arri
bada, forzo~a á otro puerto extraujero, 
6 que hizo haratería.. el capitán. 

s~ rh:volverá la milita pagada, si ,\en
tro lle los seis meso~ siguientes, se ex
hibi1we, aute el Ministerio rle Hacien-
1la, la prueba exigida eu este artículo. 

Ai:t. 200. Las multae señaladas eu 
c1:1tc l!llpítulo por el1foreucil\ ,lel sobot
do .v la fact1m1, ó por inconformidad 
entr,e sus ~jemplares, ó por la no pre
sonta,;ión de los docnmentos el.igidos 
eu e~ta ley, no excldyen las demás pe
llM estahleoiclns en élla, 
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,Art. 201. .A. juicio de ,los Jefet· de.1~ 

Aduana queda fijar el cuantuní de-la mut
ta entre el máxima.o y el mínimum seña
laíios para cadá caso en este c.apítul9. · 

CAPITULO XII 

De l-Os comprobantes de la cuenta 

.A.rt. 202. De las detigencias qne dé
ben practicar las Aduanas, desde la en
trada de un buque qne hace comeroio 
de importación, hasta la líquidación y 
pll.go de los derechos ·eausados por las 
mercaderías en él importadas, se forma
rá un expediente que debe contener : 

1~ El sobordo ó sobordos presentados 
por el Capitán, y su verRión literal al 
castellano, hecha por el intérprete de 
la Ap.uana, cuando no venga en ese 
ídiom.á, ó la •copia del sobordo \lonfor
me al § único del artículo 148. 

2? Los conocimientos de embarque, au
t-0rizados por el Capitán, y certitiéados 
por el Cónsul. 

3? Las listas preceptnadas por los 
números 6~, 6?, 7? y 8? del articulo 44. 

4? Las órdenes originales <le que tra
ta la sección 3~ del capítnlo 8? 

5? La splicitud para descargár el bu
que con el permiso dado por la.Aduana 
según el artículo 61, y la diligencia de 
fondeo puesta al pie de ella y precep
tuada en el artículo 182. 

6~ El resumen diario de las papele
tas .Y de l;ils relaciones qne pase el Co
mandante del Resguardo en ·cumplimien
to del articulo 73. 

7? El resumen diario de los bultos 
qne se h-1¡,yan recibido en los almar,e. 
nes de la ~duana, de conformidad con 
el artículo 72. 

8? Los manifiesto~ presentados por 
los intrQductores, conforme á los artícu~ 
los 91 y' 92, acomfañados do las res
pectivas facturas certificadas, con sus 
originales en idiom·a extranjero, cul\D
.do no se h11yan · pre.~ent11.do en c•ste 
llano al Qónsul · de la Repúbllca, :Y de 
las .facturas qné baya-recibido la Adua
na en ~liego¡¡ cerrados y sellados. 

·9° · El r~eibo de 1~ copia de la lrqu·i. 
dac~ n, ~ado por cada introductor, y 

·tas' ínis~li ~pias d~vueltas pór ellQS 
de ·bonfürmi~~-09,ll el ~rtfoulo 155. 

10. ¡~ _liquidaó~n ' ge.n~rai d~t· .q~\'-
g~mento (.]el ~a.que. · 

11. . (l'oda la corresponde'ocia d_e~- los, 
Agentes consúlares relacionailá con , el 
~uque. 

12. 1popia de• los oficios pasados al 
Juez C•Dmpetente para )OS procedimien
,toS del caso . 

13. :El permiso para que el, !>uqoe 
salga dlel puerto con los requisitos pre
ceptuacllos por el capítulo 10. 

Art. 203. El expediente de que trata 
el artículo anterior, será el comproban
te de la parGida. de los· ingresos que 
cause cada buqae. 

Art. 204. El Ministerio de Hacien
da irá fol'man,10 un expediente cou las 
factura1s que deben remitirle los Cón
sules e1n cumplimiento del número 3? 
del arl;ículo 31, y con los documentos 
que deben remitirle las Aduanas, de 
conformidad con los artículos 16, 50, 
97, 111', lñ3, 155, 171, 182 y 192 de es
ta ley, y concluido el expediente lo 
pasará á ll\ Sala de Examen de la 
Contadiuría General. 

§ único. Cuando el :Ministerio no re
·ciba del Cónsul las facturas certifica
das las pedirá á la Adnan_a, y ésta le 
remitirji, copia de las qut:1 haya recibí-. 
do, en l,os pliegos cerrados y sellados ; y 
si tampoco los hubiere recibido, remitirá 
copia a,ntorizada de la que baya preRen
tado el introductor con el rnanifll'sto. 

.Art. 205. La Sala de Examen al 
recibir el expediente de que trata 1:11 ar
ticulo amterior, examinará--: 

1 ° Si hay conformidad entre los do
cumentos que lo forman ; 

t ? Si las operacionés comprendi1las 
desde el acto tle la visita de entra1la 
del buque hasta el pago de los dere
chos qme haya cans¡!do, se hao hecho 
en los lapsos estableci<loa en esta· ley ; 

3? Si con' a1.1reglo á ella se ha.11 prac
ticado e1l reconócimieuto y despacho de 
11\S · me1rcaderfas ; · 

4? Si la liquidación se ha hecho con
forme al Aráncél .y en la forma · preve-
nida en1 esta ley j • 

5~ Si se han castiga~o }Je infraccio
ciones· dte ·la ley con sus respecÍíV!lS pe
na.s; y ~~n seguidjl.comn·nicaráá 1á-Adua
na log··re:páróliqne ;por esto&ó i>o.r.~p~l· 
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quiera· otro' ·motivo resulten á favor ó 
en contra de tos introqoctores, para tue 
puedan tener ifecto loa rt?intcgroR Jen
t~o dtil té.rmioo fijado por el artículo 
160. 

6° Cuando DO se hay110 hecho cu los 
lapsos legales las operaciones de que 
trata el número 2° de eAte articulo, y 
no conste11 en los clocnmentos respeoti 
vos los motivo5 que haya habido parn 
ello, La Sala ele Exa11wn impondrá á 
los J eft>s de'la A1luana oua multa dE ,·in 
caeuta holívares por cad" día que se 
hnyau retardado . 

.A1 t. 206. La Sala ,le Examen con
servará en so archivo los expedientes 
á qne se refiere el artículo 1mterior, y 
al examiuar la cuenta de la Aduana en 
el periodo ·económic~o á que correspo11-
den dichos oxpe1lientes, coufrotarán los 
documentos que lo constituyan, con los 
gae formen los comprobantes de las 
respectivas partidas de iruportacióu. 

; 1~ En el caso de dift>rt•noia entre 
algún documento df' nn 1ixpe1litmte for
mado cu,la Aduana, con el quti le co
rresporHI:\ en el foru:ado e11 el i\fiuis
tt>rio de Hacit•111la, se preft•riri\ parn 
apreciar los derechos del Fisco y <ll•flu
cil' en su caso d cargo co11tra el rci; 
pectivo Adminititrador, lo que cunstti 011 
f'l documeut1> setgúo el cual sean ma
yores los mismos derechos. 

§ 2~ La Sala ele Examen está eo la 
obligación <le exigir dil'i>ctnmeote de 
las A<luai:as Marltimas copia de aque
llos clocumentos, que, omitidos por cual 
quier causa en los expedientes que le 
pase ol M:iuisterio de Hacienda, ·sen.o 
neeesarios para perfeccionar su ext~· 
men. 

Art. t07. St-r~ repntada como una 
falsed11d toda alteración trncha en cual
quier documento, qne CLll'He por lat1 
AduanAs, y los errores que hubitire 
rectificado el que baya formarlo el do
cumeuto, deberán aparecer salvados mi 
11uciosamente ant.f'S de h~ fech1t, la cual 
se poudrá á coutinuación de la Ílltima 
linea escrita en rl documento. 

CAPITULO XIII 

J>isposicio?I# complementarios. 

At·t. 208. Todas l11q mf'rn:ulerías ei 
tranjerM, no eiceptu~l\8 v<>r la ley de 

Arflmcel, pueden .aer import.edaa á la 
Rt·públiea por uaciona11·s y e~tranjl!ros. 

Art. 209. Los Admini&tr.a(lores 4~sig
uar-áu los muelles ó lugares del p~rnrto 
por donde deba h~ce1 se el ,dt-seo1barque 
di> las mer,aderías procedentes del e~t ... 
rior. Qued,} absolata~ate prohibido 
lrncerlo por Tug11res 1li¡:;tintos A, lo:; llei:;ig
nados, y t11uto los J'ef,·~ üe la .A1l11a11a, 
couw el Comirndante lle! Resirm11·llo que 
lo cousin1tan, i11currir{1U ea 1111:1 mult» 
de mil á dos mil holtvares, á juicio df'I 
Miui'stt>rio dt\ Hacieutla, y seráu · removi 
dos, le su destino. 

; úuic,). Los A.dmiuistraclores harán 
fijar avisos l'D la put>rta principal de la 
Aduana, indicaudo el lugar det1iguutlo 
para, hacer t'I desemuarqne. 

A1rt. 2IO. Los llnplü-Mlos de los so
liortlos y facturas qne los eml111rcmlores 
eu f'I extranjero deben preseutnr :'L lol\ 
Uómmles ,te Venezuelu, y los tluplicadot1 
de lo,s mauifleAtos que los iutro1l11c:torei; 
deben prt'Seotar á las A1hrnn11s, st• act'P· 
tarán 111' preferencia (' ll füni ímiles ó , 11 

t•opiHs de prnnsa, sh·mpre que estén per
f'f'::ta mentc legible.<, y extt'ndidos en 
papel que no se pase al escribirse en él. 

Ar't. 211. Las 11olicit11<les y lot1 11rn11i
tiestrn1 que los intro,hwtores preiwntau 
á lao Aduanas, deben e:1tar extc11di<lo8 
en p,apel stillado, y l'nnurlo prt•:1entRn 
los clnplic11dos ea copias de pre111s11~ 6 
facsíimiles, acompañaráu ioutili;t,111lot1 los 
sellon correspondieut.es. 

Art. 212. El AdruinistradoriM1e cou
serva,r cu su l)oder los sellos co11 que 
se seillen los ruamparo!i y e11cotilh1s <le 
los buques. 

Art. 213. Todas lat! lia.11zas f'xigidas 
por t•sta ley las aceptará f'I re.\!poctivo 
Administrador de Aduana, l,~o su t'X· 

elusiva respousa.bilidail, toma11do h1s 
preca,ncioues que estime convt-11ie11t"s 
1'll rusguardo de élla y tle 1011 intet't!ses 
tiscal,es. 

Ar1b. 214. Las multM y rt•oargos esta
blecidos por et1ta h;y I,,s impo11'1rá y 
hará efectivos adwioistrativameure el 
Jefi, de la Aduana, qnc<laodo A los in
teresaifo11 el derecho <le apelación ante 
el Mioiste1io <le H11ciimda, det1¡•ués. M 
atlamm<lo (> tle efectui\do el pago. 

; único. $stas mult-111 soµ nquellae 
en cwe- ;Morttm l<>i 1ub:odu'ltor~ ·de 
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mereaderías extranjeras por faltas qoe 
no constituyen causas de comiso, y de 
las cuales no hay más apelación que al 
Ministerio de Hacienda~ porque las que 
la lry Íropone sobre las merct1tlt>1·í.as que 
se declaran de c,,ntrabaudo, están su
jetas al fallo de los Ti:ibunt1l •s .'.)Ue pue
den ó nó confirmar la <let:1&:ón de la 
.Aduana, y por consiguiente debe es
perarse este fallo pfl.ra. hacerlas efec
tiv11s. 

Art. 2l5. Las consulta.i que hagirn 
las Aduauas al Mi uisterio 1le S:acie11d11, 
solo serán a1lmisihll'S en los cai,os si
gnitrnt<·s: 

1~ Cuando previamente las estahloce 
la ll'y. 

2? C11an•lo Sl~ l'efiere11 á pnutoi; no 
pnwistos por élla y los cuales 110 han 
si,ln ol'.jl·tt1 de 11i11g-n11a resolucióu pos
wrior. 

3~ üu.111110 ver><PII s•,hr" la d;11w ar:in -
1:elii ria fl qne. cor: c ... ¡,011da ,ilin,111 mer-
1:atl,•1·ía no 1:spvcitíc,ula en t<I Ara,11wl ó 
e11 resol11cio111's po1,terio1·1•s del Miuis 
tt>rio. 

.A.1 t. 2 .G. Las mnuufücturas 11aciona
les <¡ue :se hayan exportado para el 
t>xterior, causarán al i;er imporht<.las en 
Venezuela, lo:s dl~recbos con que estén 
grava1la11 las extranjeras de la rnisma 
especiu con las cuale:i pne,la.11 confnn
clirse. 

Art. 217. Cuando nn buqne extran, 
jero 1lt1 los qm• h,u:en el comercio 
1·on Ventznda, se declarn inútil para 
c:ontinna1· navegando, las provisiones que 
<le él se dc>s1•mbnrq11eu por tal motivo, 
p,igaráu derPchrn~ de ilnportaci6n con 
arreglo al Arancel. 

Art. 21?l. Todos los libros mau1l111los 
llevar por esta l{',Y 1•11 las A1lua11as y en 
las Co111a11da11cias de R.,~J!llill'do, dl'l,en 
tener numerndos y ruhl'icados todos sus 
folios por el Juez Naciounl de Ilacienda, 
ó el llaruado a suhrogarlo en los asnu
tos fiscales, tnaurlo 11n la localidad 110 

E.>stnviere t'Stahll,e11lo aquel funcionario; 
y l'U el prilm•r f.,lio 1lt1 ,:a,la lihro so 
poo<.lrá por la mis,oa antoridatl una di
ligeooia eu que se exprese el número <le 
folios que el libro tiemi. 

Art. 219. Los Administradores tle 
Aduanas Marítimas remitirán al Minia. 
terio de Hacienda en pliegos certiftcados, 

por el primer correo, Rn cRda. caso, 
los dociamentos que esta ley les or<l1:1ca. 
p-t1sarle. 

A.rt. 220. Los Admiilistradon•s <.le 
Adu,,uas Marítimas remitirán mensual
mf'nte :al Minist4:'rio ·d~ Bacieuda una 
relaoión de IM buques que h;1ya11 entra
do {~ 111m n,spn:tivos puertos, proce<leutes 
<h!l extt>rior. 

Art. !~:H. El Min'sterio ,le Ilacil•1J1ia 
h1\rá, for11n11· por la Sala dti rnxame11 1lr 
la Oouta,lnría Ge11oral, y con vistii do las 
fat:tnrirn consulares, un:.\ rehrnión ele los 
b11qnl'S -quo se <lc:sp:\chllu dd extel'iOr 
para Ve:11ezm·la, expre:s¡.111clo las proeE\-
1lcncias, los oonsigu,,tarios de la, carga y 
el 11úo.11irn de bultos, pei¡o y valor 1le 
la que ,~orre11po11d:~ á cuda uno de éllt)s. 
Si del cotejo lle esta relacióu con la c¡no 
p:l8l'II la,; Aliua11a~, en cumplimi1!11to del 
artí 1110 a11t.,rior, ro»ultare que 110 ha 
lleg-ailo ,11 pnerto d11 su destino alguno 
d<· los linq1ws <ltl.:!pacbados eu el extn111-
jrro, el ~l i11istel'io lo participará. {t la 
respPctin, .lduana. parn lo:,1 l:!foctos <Id 
art.ícnlo 199. 

A rt. l'.32:!. Se te11drlín como no ¡ire
seuta,los lo:. docnLUentos qne no rouna11 
to1los !,os rnquisitos exigidos por esta 
ley. 

Art. :220. Al pasarse :í loi- lmqufü\ 
procede , t1•s del extranjero la visita 1le 
s¡1uidad requerida por la lc•y de In ma
teria, y pl't'Vt•11itln c11 l'l artículo -11:1 de 
la JH·esitrntP, Re cansará el 1lerecho de 
cloet bolívarrK 1·i11rtwnta ('éntimos, que 
pagar:í el huqne al Mé1lico ,le Sanidiul 
que la l,iiga, ¡,01· nn,~ sola vez tlurautl~ 
su estadía en el pnerto. 

§ 1<> Al Administrador do la Adoana 
.i\[ar1tiirrn, por l'Ktaile atrihnidns las fnn-
1·i,"'es 1.M exti11gnitlo c;irgo de 011pitáu 
1le Plwrto, le ,:01Tespo1Hler{u1 otros 1loce 
holív:m•s y ci111·ne11ta céntimoR, por su 
visita {~ Jo:,1 mismos buques. 

§ 2? El A<lministra,lol' de Ad11ana 
tiPne .<l,~recho á µcrciuir Psta rnnnuera, 
ción, Sfüt qoe el l,uq11 1:1 baya fo111leado 
con fl o hjeto de tlesem lmrcar mercaderías 
extranj,~ras .ó de r!'l'ihir r:irga di' <'X f)Ol'· 
ts1eió11, aunque baya tol'mlo ¡qlte!, l'll 

otros pnertos d1:1 la Rt-'públic,~. 
Art. ~2!. Así como uu puede ve11ir 

del ex.tf'anjero para V t>11eiat'h1 ui11gú11 
buque ~in sn respectiva putn,te cll:I na
vegaci6n, de conforml<lall 1·011 d artfuulo 
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2~ de esta ley, tampo, pueden ,:~r des
pachadas de Venezuela pará el extran
jero embarcaciones mayor1,s ni menores, 
1le cu.biorta ó siu cubierta, sin el mismo 
documento, que deberá estar expedido, 
si e11 tle nacionalidad venezolana, en los 
términos y tle la manera que previene 
la ley sobl'e nacioualiclacl y arqueo de 
buques. 

Art. 225. El libro de reconocimiento 
dt qne trata el artícolo 117, será remitido 
á la Sahl de Examen de la Coutatluría 
General, junta con la cuenta de la Adua
na del semestre correspondiente. 

LEY XVII 

Comercio exterior de exportaoión 

Art. l? Todas las producciones na
cionaltis pueden expo1-tarse de la Repú
blica poi' los puertoi:. habilitados. 

Art. 2? Las producciones nacionales 
no están sujetas á derechos tle oiuguna 
clase por razón de la exportaóión. En 
las cul\lltas de las Aduanas no existirá 
este ramo. 

Art. 3~ To1lo dueño ó consignatario 
fül'un bogue que vaya á ponerse á la 
carga, deberá obtent>r permiso escrito de 
los Jefes de la Aduana. 

Art. 4? Concedido el permiso, el Arl
ministrador ó el Comandante tlel Res
gnanlo pasará una nueva visit.a. de fon
deo, para examinar si el buque está eu 
lastre, ó si solo contie:ie los efectos que 
á la t>n trada fuero u deelarauos para 1ltros 
¡,uertos, ó si bay disminución notable de 
la11 provisiones y repuestos para consumo 
y uso del huq ue. 

Art. 5? PracticadR. la visita se pon
clr{~ uu celador de custodia á bordo y se 
procederá á efectuar la carga con las 
formalidades que dispone esta ley, siem
pre qne del examen del buque no resulte 
que dllba uegarse, por hab.tlrse come
tido algnna -infracción <le ley, v dejl\.do 
dt1 practicarse hui formaiidítdes esta
hlecidas. 

A1·t. 6~ El 1luefio ó consignatario ele 
los frntos y producciones que hayan de 

exportarse, presentará. 'á la Aduana el 
man.iflesto de éllos, expresando la clase, 
Mmbre y bandera del buque, nombre 
del IDapitán, el pnerto y !'fación á. <.hmde 
se c1lirige, el número y descripción de 
los bultos con sus tiúmeros, marcas, peso 
y couteuido y valor actual en el mercado, 
eu bolívares. Al pie de cada uno de es
tos manifiestos se concederá el permiso 
de la Ad nana para que puedan condu
cirso los frutos al embarcadero; pero 
uo 1se concederá, sin que antes, en los 
almllCe11es del Fiel rle Pl!so, se haya he
cho el reconocimiento y confrontado el 
peso, y registrado el manifiesto. 

A:rt. 7? Sin el permiso· que previene 
el a,rtículo auterior uo podrr.n emhar
cars,e las produL-cióues del país; ni á 
otrais boras ui por otros lugares qoti los 
que se determinau para la descaTga é im
portación de productos extmujeros. 

A1rt. 8~ Cuando J¡.1, exportación de 
un solo dueño sea 'le un cargamento 
nnmeroso, se permitirá que se haga el 
E>mb:uque con pólizas parciales en papel 
C()m1~n ; y para cada uoa de estas se ob
serv.arán las mismas formalidade1:1 qne 
para, la póliza ó manifiesto total de catla 
inte1:esarlo. 

A1rt. 9? Tanto en el <lespacbo del 
Fial de Peso como t>n el de la Coman
dan~¡ia del Resguar<lo, se llevarán libros 
para, rt>gistrar estas exportacio,ws, 
abriéndosele cuenta á cada huqne con 
mét()do y claridad. Las pólizas serán nu
meradas, y por ese orden se inscril)lrán 
en ell libro de ex portlolcióot con los mismos 
detalles qne se han exi~1do para cada 
manifiesto. Tamhién el c,:laclor de CU:.ito· 
dia il. bordo llevará nota de lo que em
barque y la consignarYí en la .Administra
ción <le Aduana para la <lellida confrou
taci6n. 

Awt. 10. Conc:luido el embarque de 
torla, la carga, el CHpit{tu deberá pre
sent,ar ui:i manifiesto geneml del car
gam,ento conforme al modelo siguiente·: 

u l\fanifiest-0 general MI oargament-0 
de ( <:tase, nombte y Nucióu ,lel huqne) 
del porlitl de ............ touelad11s, d"' 
que soy Capitán y maestre cou destiRO al 
puert~, de ........... . 
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1 

.2 v=7 rn 
Número de hnltos, Sll~ cfa'ses y ·- a, e ,!,110 ... 

cS Mates. V 

5 conten1d.os 4) e ,::: ª b( Patéiales. z C1) 

~ 
Total~. 

----- - --·---
Bs. Bs. 

Embarcado por los señores N.-N. 

Sigue expresddo. 

Emb'arca<lo por los señores N .. N. 

Sigtie expresado. 

~mbarcado pó:- los señores N. N. 

Sigue expresado. 

TOTALES ............ 

J<;ste 11H1uifit'1Sto couti~ue todo el carga
meuto que el exp1•esado buque ha recibi
do en este puerto. 

(Aquí la fecha. ) 

(Firma del Capitán.)" 

Al't. ll. Los huques nacionales ó ex
tr_a11j1•rt-s que reciua!1 uoa pal'te <le su 
cHrgamento en un puerto IJabilita<lo, po
drán irá otro ú otros puertos tamlJién 
habilitados para comj,letar su carga, des
pach.íudose por las Aduanas respectivas 
conforme á esta ley. 

Art. 12 El permíso concedido ·eu el 
Rrti1:ulo anterior, se exti~nde f\. los bu
ques que tengan á sn bordo mercaderías 
extritujerás que (folian descargar en los 
pnertos {i don<lo vayan á cómplefar la 
carga de efoctos ó producciones del 
país. 

Al't. 13. Es pámitido á l~s buqn~s 
nacionales pasar á los puertos no habi-

· Ji.tados á recibir carga úe frutos de ex
port-ación, siempre que vayan en lastre y 
llevando permiso de la Aduana qne ten
ga jurisdicción sobre la costa en la cual 
esté el logar á qne se dirije el buque; 

pero este permiso no se concedérá sino 
rnediaut~ la fürnza· que preste el dueño' 
6 eunsi¡gnatario, que responda del buen 
procede1r de aquel y de su regreso 
al pue1rt-0 principal para obtener el 
detlpacho eu torroa, y satisfacer los ele
techos que hubiere causado antes 
de pasa1r á cargar y después de su 
vuelta. .Además de la fianza, quedará 
eu la Aduana la pfl.teaoodel buque y lle
vará á su bordo un empleado del Res
guardo;_ todo en precaución . de los dere
chos fisl:ales. 

Art. Jl4. Cuando regrese el buque con 
la carga que haya recibido en los puntos 
de· la co1sta, se pt·oce<lerá oomo se ha pre
venido para la·carga ordinaria de todo 
buque que se prepara á zarpar para 
puertos extranjeros. 

Art. 15. Hecho el resumen de todo el 
cargamúnto1 Jo cual tendrá Jugar cuando 
el CapiMn ctel buqoe haya pi:esentado el 
" -Manifl1esto General," según el modelo 
del articulo 10, se le dará la certifica
ción d~ registro concebida en estos tér. 
minos. 

Puerto de ... , ........ . 
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A. B. y O. D. Administrador é Inter
véntot de la Aduana Nacional de este 
puerto, 

Certificamos: que 'á bordo de . ....... . 

su Oa-pitAn .... .:-. . . . . . . . . . . . . . se han 
embarcado con destinó al puerto de .. 
............ los frutos y producciones na
cionales siguien111ls : · 

•===e===-===============-==========;=......::= 

Mareas. Nú!llero de bultos y coo~nl~o 

--·- ------1----11 
Bs. 

L===================:::!!11 
Est.ol-l ii,rticnlos han Rido despachados 

legalu1t•11tc por esta Aduana, y para que 
así pueJii hacerlo constar, d.aroos la pre
sente, autorizada con nuestras tirmas y 
con el sello de.esta. oficina. 

Firma del Administrador. 

Firma del Interveutor. 

A1·t. 16. Los Administradores de 
Aduaua debeu confrov fl,r diariamente 
los libros <le exportaciotl que llev;1n ei 
Oow:;ndante del Resguardo y el Fiel de 
Peso ó el Interventor en su defecto, no 
sólo entre si, siuo también cou las no
tas que lot1 ot-ladores de custodia 4 bor
do de los buques que están á la car
ga deben consignar en la Aduana, <le 
1011 frntos que se hayan embarcado, á fin 
de qno autoricen diariame1100 con su fir
W,L aquellos libl'os, si los encontraren 
conformes ent_re sí, ó proce<lau á la i1ve
riguucióu correspondiente cuando los ha
lleu llive.rgeutes, l>irn se.a. rn el peso, 
calidnd ó ca.nti<la<l de los frotos embar. 
callos. 

.A.rt,. 17. Las Adun,nas Maritimas re
mitirán al l\1iniste1·io de H1wió111la di
m;t¡lmoute y' á la, Diroooión lle! Bauoo 
Come1·cial ¡,or el órgano de sus res
pe,:tivos ágeutes en cada puerto, una 
copia certifionll~ tlel manifiesto general 
del cargameuto· cte exportación qñe de-

36 ·-l~l'AO- XI 

ben ·presentar los capitanes de l>uques 
después que hayan embarcado iU 
car g11,, confo1'10e al artículo 10 de esta, 
ley; y la remisióu de este documento 
se biará de manera que pueda salir 
para su de¡¡tino por el primer corr~o 
iumediataine~te después de presentado'. 

A.r·t. 18. El exportador declarará siem
pre e] valor y calidad de los efectos que 
expo1tta, de lo cual se tomará razón para 
la est11.dfatfoa, mercantil, con arreglo á los 
artlctilos siguientes. 

Art. 19. En cada uno de los puer 
t-0s habilitados para la exportación, se 
const,ituirá una Junta compuesta del 
Admiinistrador de la Aduana, la pri
mera autoridad civil y un comerciante 
desigMdo por el primero, con el fin de 
fijar ,quiuceoa.Jmente el valor de los fru. 
tos y producciones exportables del país, 
con vista de los precios corrientes de ·1a 
plaza, pa,ra los efect.os del artículo an
terior. Una copia de estas listas, re
mitiri,n en cada quincena, los Admi
nistradores de .Aduana, al Minist.erio de 
Hacümda en pliego certificado. · 

Ar:t. 20. Esta tarifa se publicará, si 
hubiE1re per~ódico en el puerto ref!¡>ectivo, 
y a<lEimás se fijará en un lugar visible en 
laAd.uana. · 

Art. 21. Las Adoanas 'no admitirán 
njngúo · manifiesto de los 'frutoti y pro--
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duce.iones nacionales declata4os para la. tos ljtl>~.al~ de V ~nezoe~a.1 en bu. 
exporlación, si los precios de ~~tos no es. 9.~es nacionales con mercanOtM\ extran
tuvieten conformes con la tarifa fijada Jéras qu1e han pagado sus uerechos, ó 
por la Junta. · con frutos ó producciones del país. 

Art. 22. Cuando despachado un bu. Ayt. W~ Los . lug_ares~ po,: donde de-
que y notificado que debe darse á la ben· ver'ificarse la carga y tlescarga de 
vela, no lo verificare, fuera de los ca- los efectos de cabotaje, serán los mis
sos de mal tiempo ó de otra circuns- mos deotiuados para la importación de 
tancia imprevista que, á juicio de la mercade,rías que vienen del exterior, no 
Aduana, justifique Ja, demorá, se pon- pudiéndose descargar natla, á excepción 
drá á bordo la custodia que la Aduana de los Eiqnipajes, deapués de las tres de 

. juzgue conveniente, cuyo costo será en la tarde1. La carga puede continuarse 
toncM por cuenta del Capitán. hasta que se cierre el cle..~pacho, sin 

Art. 23. Sí ocurriere el caso de qne 
un vapor intercolonial no pudil)re tras
bordar en nn puerto de las Antilfas los 
frutos que conduce de Venezuel~, al 
va.por que hayll. de llevarlos á Europa, 
ó _á. los Estados Unidos de América, 
á causa de no haber podido enlazarse 
el vapor iotercolonial con el principal, 
pueden regresar los frutos á los puer
tos de su origen, siempre que la cir
cunstancia expresada se compruebe an
te el Ministerio de Hacienda con la 
certificación del Cónsul respectivo y los 
informes de las Aduanas en que se hizo 
el ero barq ue. 

Art. 24. Del despacho de cada buque 
con cargamento de frutos para al extran
jero, se formará un expediente que cons
tará: 

1? Del pedimento de poner el baque á 
la carga y permiso conceditlo á continna
ción. 

2~ De los manifiestos presentados á la 
Aduaua por ~da exportador con la dili
gencia dél reoonocimien.to al pie de cada 
uno. 

3° Del manifiesto general presentado 
por e! Capitán, y totalización d~ pesos y 
valores. 

Art: 25. Esto expediente será el com· 
probante de la cáenta para poner la ex
por~cián en el jorl'}al por notas expresi
vas de las cimti~a<).es de los articulos y de 
sos valores, todo para servir á la esta<}ís
tica mercantil. 

LEY XVIII 

Oomerci-0 de cab!)taje, 

Art. 1~ Comercio interior márítimo, 
de ca.~taje_ ó oostai;ie,ro es el, qoe se 
baoo e~~.e. puertos ha~fli~'il~ Y.:¡?nn-

perjuicio del derecho concedirlo á los 
·Admini11tradores, en el artículo 28 de 
la Iíey XV, para prorrogarla et.ando 
lo estimen conveniente, con la limita· 
ción allí establecida. 

Art. a~ Las Aduanas habilitadas pa. 
ra sólo E1u cousumo, no podrán guiar de 
ca,botaje1 mercaderías extranjeras, sino 
con las I imitaciones señalada:1 en el ar
tícuJo 61° de la Ley XI V de este Oó
digo . . 

Art. · 4~ Para nonerse á la ciuga un 
buque eon destino á otro puerto de la 
República, se necesita permiso, por es
crito, dE1 los Jefes de la Aduana. 

Art. :5? Uoncedido el permiso, se ha
rá por el Oomandanto del Re¡iguardo 
nna nuleva visita de fondeo, para exa
minar ~1i el buque est{L en lastre, 6 si 
sólo co1ntiene artículos de cabotaje l~
ga,lmente embarcados en otros puertos, 
y efectos extra.pjeros correspolHli~ntes 
á la li s1 ta del 1'ancbo y <le repuesto ele 
apar~jo1~ del l>uqut1, en proporción á lo 
que ha¡ya declarado el Capitán al. a·cto 
de pasarle la visita de entrada. 

Art. 16? Los cargadores presentarán 
bajo su. firma un manifiesto de lo que 
se proponen trasportar, escrito en pa
pel sellado, del sello correspondiente, 
y un dluplicado en papel común, ex
presandlo: 

.1 º Ell nombre del Capitán, el del bu. 
que, sm clase y que es nacional, el 
nombre del remitentE, y .de la persona 
á, quien se hace la remesa, y el puerto 
del des1tino. 
~ La marca y contramarca, null\era

ci.ón, des.cripción y peso bruto de cada 
bulto, ein kilpgram9s. 

3? .E:l contenido de cad:tbulto, expre
_sando ,el nombre1 cantidád1 materia y 
precio _de cada articulo~ 
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. 4º El humero total de bultos y de 
kilogramos que peRen, -expresado en 
JJúmero 'y letras, antes de la fecha y 
firma. 

Art. 7? Los ,Jefes de la Aduanaha
rítn constar en cada manifiesto el día 
Y ho~a en que les sea presentado, y 
co~ vista del extt'ndido en papel co
muu procederán al reconocimiento y 
cuando uo puedan hacerlo persooalU:eu
t,e ó_ no haya encargado especial del ramó 
designarán en el mismo manifiesto lo~ 
tlmplea<los de la Aduana que deben veri
ficarlo. 

Art. 8° El reconocimient-0 de las mer
c~clerías extranjeras y producciones na
cionales que se carguen 6 se descar 
guen de cauotaje, se hará e-00 las mis
mas fo~m,1lidades requeridas para las im
portaciones del exterior, eu la "Sála de 
Reconocimiento" 6 en los puutos que 
señale el Admi11ii:;trador, cuando por su 
uatural~za uo puedan ser introdncidas á 
la A<luana. 

Art. 9? Practicallo el ree-0nooimien
to, ~os reconocedores pondrán al pie del 
manifiesto la nota de "reconqcido y con
forme," 6 las diferencias que hayan re
sultado. En el primer caso, se ei,tam
purá en cada bulto una marca que así 
lo indique para la Aduana, y los Jefes 
de ésta pedirán en seguida el permiso 
para el embarque. En ·el segundo ca
so se procederá como se dijpone en el 
artículo 37. 

Art. 10. Este maoiñesto Jo enviarán 
los Jefes de Aduana á la Comandancia 
del Resgunrrlo, y ·ésta lo pasará á los 
cabos y celadores del muelle orden;í:.i 
doles por escrito, en el mis~o mani
fiesto, q® permitan el embarque de loR 
bultos expresados en él, verificada que 
sea su exactitud ; y dichos cabos y ce
ladores así lo harán constar en el pro
pio manifiesto, cou la nota de "embar
cados" firmada por ellos mismos si re
sultare conforme, pues de lo contrario 
no ·f!ermitirán el embarque, y t111rá11 in
med1atame11te aviso á los Jefes de la 
Aduana. 

Art. 11. "verificado el embarque se 
devolverá el manifiesto á la Có~an
d.ancia d~l Resguardo, la cual en vista 
de él tomará razón en un librp desti
nado al efecto, de la·· clase, nacionali
dad y nombre del buque, y el de 
su Capitán, del núme.ro ·de bultos, del 

/ 

p68(]1 y ~átbr 'de todos ellos f del pun
to á, que van destina.dos. En seguida 
lo dlevolverá • á la aduana para que: 
f'lsta examine SÍ fue Ó no alterado, C-OD· 
frouM,ndolo e-0n· el duplicado que quedó 
en Eilla; y si resultare conforme, uno · 
de los. Jefes de l?, Aduana expresará 
en cada uno· de los folios del manifies
to extendido en pa.pel sellado, el nú
mero de renglones que tenga escritos, 
y ru,bricará, ; y á continuación de dicho 
man'ifiesto, sin valerse de guarismos ni 
abreviaturas, se expedirá por la Aduana 
la ce1rtificaci6n siguiente: 

N. N. y N. N. Administrador é In
tervimtor de la Aduana de este puer
to, certificamos: que el presente mani
ftest•~ con · (tantos, renglones escritos 
en (tantos) folios rubricados, es autén
tico, y que el número de bultos que en él 
se expresa es de (tantos) con peso 
bruto de (taótos) quilogramos, cuyo 
valo1r total asciende á (tantos) bolíva
res, según se demuestra C-On el mismo 
maniiftesto y e-0nsta en el duplicado que 
reserva esta Oficina. (Lugar y fecha). 

El Administrador. 

N. N. 

El I nterventor. 
N . . N. 

Art. 12. El eapitán 6 sobrecargo del 
lmqme presentará á la Aduana un so
bordo en papel sellado, del sello e-0rres 
pon<l.iente, y un duplicado en papel 
común en que se expresen todas las 
circu.ustancias exigidas en el artículo 3° 
de l:a ley de Régimen de Aduanas. A 
conti,nuación del sobordo y después de 
la fürma del Capitán, manifestará. éste 
los efecto¡¡ extranjeros ele su lista de 
ra.uclho y de repuesto de velamen, apare
jos y otros usos del buque. 

§ único. Si el baque saliere en lastre 
el 0~1pitá_n lo manifestará. así á la Adaa~ 
na, para que ella se lo certiñque al pie 
de la, manifestación. 

Art. 13. Los · Jefes de la lduana con
frontarán el sobOrdo con los manifiestos 
rec~nocid~s, y hallándolo e-0nfo~e, ex
pedmán sm valerse de guarismos ni 
abre·viaturas, á e-0ntinuaci6n del sobor
do extendido en papel sellado, una cer
titicslcióo en estos t.érminos : 

N. N. y N. N. Administrador é Inter
ventor de la Aduana de este ·puerto, 
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bertlBcamos : qt1e et pre~tlte l!ÓbGr• 
do eotÍ (tantos) renglones -escritos en 
(t~ntt>s) folios rubricados, , es !tuténtico, 
y (}lJ6 e1 número de bultos qne en él 
8(1 -expres" es de (tantoe) según se de
•muestra en el 'mismo sobordo y consto 
.en el duplicadó que reposa en esta 
;Q6cina; y que \los efectos I xtranjero·s 
de.la hsta de rancho y de 1', ,puesto de 

. aparejos del buque, exprt>r~,fo¡., en (tat
.~} líneas' escritas, so los que ha 
mani~estado el Oapitán que existen á. 
bordo. (lugar y fecha.) 

El Administrador. 

N. N. 
El Interventor. 

N. N. 
Art. 14. Este sobordo, así certifica

do, que es la guía general del carga
mento, lo entregarán los Jefes de la 
Aduana al Oapitáu ó Patrón del buque, 
comprometiéndose éste por escrito, en 
papel común, aunque ..el buque salga 
en lastre, á presentar dentro d~ un tér
mino qne no podrá exceder de sesenta 
<Has, y que le fijará la Aduana atenclid:\ 
la dista.ocia y deinás cil'cunstancias, loR 
certificados que comprnebeu su llegada, 
á los puertos rl~ su destino, que d~ben 
ex¡,edirles las Aduanas, <le conformutad 
con el artículo 17. Llenos estos- reqnísi
tos, el buque saldrá del puerto inmedia
ta.mente. 

Art. 15. Los manifiestos certificados, 
(fUe son IAS guías del pormenor del car
gamento, y por los cuales debe hacerse 
su reconommiento, los remitirá el Admi
nistrador, con el mismo Capitán, 611 plie
gos cerrados y sellados, á la Adroi!-3i.s
tración de Aduana á que vll.yan destma- · 
dos los efectos. 

Art. 16. El Administrador de la 
Aduana del puerto á que vaya desti
nado el boqlle, ó el e·mplt1ado que él co
misione al efecto, al actQ de pasarle la 
visita. dé entrada exigirá del Oapitán y 
éste deberá éntregar, la patente de na
vegación, el sobordo, los pliegos cerra
dos y sella(los á qne se refiere el ar
tículo anteribr, la nota de rancho y de 
repuesto ,te apa.rt>jos 11er buque, la. lista 
de pasajeros y la correspondenci.a. 

Art. 17. La A.dnana expedirá al Ca
pitán, al recil,>ir. lhs papeltll'I del buque, el 
oortiftosdo qoe previene el artícqlo 14, 
e1:presando en él loe ,días de viaje, COll 

tBdos dosdé 1& tooha. del sobordo, Y el 
Adminintrador de la -.:\.rluana de ll\ pro 
cedeucl1, e,presará en dicho cettilicndo1 
bajo su fum!'l-, la fecha en que se le pr·e· 
seo te. 

Art. JLS. Pasada la vista de entracla, 
los equipajew pued_en,-dese~barcorse sin, 
necesidM de perm1RO tl-SCrtto ¡ pero han 
de lleva-rse á. la A\lut\na par:i ser reco
nocidos y despachadoa, aóp en días y 
horas que no sean de oficina, con t1xeep
ción de la noche, por uno de los Jefes 
de ella, ó los empleados que designe'u 
al efecto. 

j únic:o. Si se encontraren en dichos 
equipajt,s efectos extraujerós no u_sa<los, 
pagaráDl los derechos corrnspoud!entés, 
siempre que siendo extrañoS'" al uso de 
su dueño ó en cantidad exagerada.z_ oo 
conste Em nota autorizada por los Jefes 
de la reopectiva Aduana, que fueron em
barcados en algunos de los puertos ,fo la 
procedencia. 

Art. 19. Dentro de veinte y cuatro 
hora-s di~ llegado el l)uque, sus cousig 
nata-riosl pe<luán permiso á la Aduana 
para d~1cargar, la cual lo otorgará al pie 
de la sq,licitud y pasiirá esta á la Ooman
dancia del Resguardo, para que lo comn
nique á, los cahos y c_e(adores de gua;
dia en ol muelle, rem1t1éod9les la ¡?u1a 
general del cargamento que al t-foct-0 
pasará la. Aduana. 

Art. :20. Concedido el permi8o, se pro
cederá á1 la descarga, y los cabos y cela
dores que estén de goartlia en el muelle 
confron1tarán los buitos que se desémbar
queo con la guía general del carga.meoto, 
y fosos mismos cabos y celadores y los que 
estén de1 guardia en f'.l tránsit,, f\ la ~d ua
na cuiifarán de que todd sea conducido á 
loi- almmcenes de ésta, ó colo~a~o en los 
puntos que designe el Ad~~n1strador j 
devolviondo á la Uoman1lanc1a y ésta a 
la Aduaua,, la gula general del Carga
mento con la nota di, "0onforme" ó de 
fas nove1dades qu1:1 hayan ocurrido. 

.A.rt. lH. Si en esta confrontación, ó 
en el r6'!r011ocimiento del cargamento J>re
cept1,.iado en el nrtículo 8~ de· e~~at!t1y, 
resulta.l\e algoua 1\iferencia en el u,úm_ero 
y-e,:¡peci,e de lc>s b11lto~ expreaadoa e~. la 
gufa ge116ra.l, ó en el peso y 99ntem~!> 
<le cualq¡uiem <le ellos, según lrur gmaa · 
parciales tos Jefes de la Aduana pro
crderá"(l ~mo .se ' dispone en el articulo 
37. . 
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Ar. 12. euando un buqne cóndn~oa bad111 forzosa qne deberA comprobaM~ ~ .. 
carga para varios puertos, las Ad nanas mo 06 dispone -en la ley sobre -la fill\t;é.,'. 
de 1~ escala pon<lrán:nota en el sohorcto ria. · 
de haberse recibido en ellas la carga co- . 
rr~spoocliente, sacarán copia de ésta por, Art. 26. No pu~de hacerse ~1mnltá.-
el sobordo para el expediente de entra- neamente el com~rc10 de cabota:1e ó cos
da, y devolverán el mismo sobordo ori- tane1ro y el exterior. 
gioal al ü11pitáu, al acto ~e ~espachar .el § Jl~ s~ exceptúa.o de ¡0 dispuesto en 
buque, á los _efectos- cons1gmentes. este ,l\rtículo, los vapores favorecidos por 

Art. 23. Los Resgu:udos, y á falta de el. Gobierno con conct-siones especiales; 
ellos las uutori1lades políticas locales, ex mientras no baya eu el paíe ruinas. de 
pedirá!)' lo~ documentos y cert.ificaciones carbüu de piedra en explot~ción, capa. 
de que trata Psta ley, en los pnertos en ces de satisfacer el consumo de dichos 
que no ha.ya Aduanas establecid/18. vapo res. 

Art. 24. Las embarcaciones de menos § 21º Los pasajeros de tales buqnes ó 
de diez toneladas que bagan el comercio paquetes que trajeren en sus equipajes 
de,cabotaje, estarán somlltidas á lo di~- 1>fectAos extmujeros no osados, pagarán 
puesto en esta ley con las modificaciones sus respectivos derechos, aunque seau 
siguientes: para sn uso, sin que valg,• \a excusa ele 

que procedan de los puertos venezolanos 
en donde baya to-.ado el buque en su ca. 
rrera; á meno¡¡ que vengan con la forma.Ji . 
dad requerida en el ·§ tínico del articu
lo 1~. Si vinieren en falsos ó de algún 
otro modo ocultos, serán declarados de 
contm,bando. 

1~ Las qne lo hagan de pnerto á 
puerto habilitados con frutos y produc
ciouesdel pnis, con exclusión tle toda <~la
se de mercadería extranjera, y las que 
lo bagan de un puerto habilitiado á llU 

puerto de la costa uo habilitado, condu
ciendo mercaderías extranjeras, aunque 
sea en parte insignificante de su carga, 
navegarán con las guías parciales ane
glada_s á los ar~ioulos 6? y ll de esta ley, 
y no están oll)1gadas á la presentación 
del sobordo. 

2ª Las que lo hagan de un puerto ha
bilitado á uu puerto de la cesta no habi
litado, con frutos y producciones nacio
nales, navegarán con las guías parciales 
extendidas en papel común. 

3" Las qne lo hagan de un ·puerto á 
otro de la costa no babilitacloa, ó á un 
puerto habilitado, navegarán con una 
certiticación expedida por el Resguardo 
y á falta de éste por la primera autori'. 
da1l politica local, en qne se exprese la 
cantidad, clase, paso y valor de los frutos 
que Mnduceo, el nomhre del remitente y 
el <le la pel'sona á quien se hace la Téme
sa; y si no hubiere Resguardo ni autori
clad p_olítica local, con uua papeleta de 
los duoños <le las haciendas ó de sus ma. 
yordomos, eti que se expresen las mismas 
circunstmwfa1:1. 

Art. 25: Los bnque,i naciouales uo 
pneden lle~;\r, ni ~uu tocar á la _capa, 
eu las Antillas haciendo el comercio de 
cabotaje, siu quedar incursos en las pe. 
u&sestnblecidas eu el caso 10, a.rtículo 1~ 
de la ley lle comiso, salvo el-caso de arri-

Arl;. 27. El comercio que se hace 
por e1l Orinoco, desde Ciudad Bolívar 
hacia arriba con los Estados del inte
rior de Venezuela, no está sujeto á las 
regla1:1 establecidus en esta ley-f pero 
sí e¡¡1;á sujeto á ella11 el que se hace 
del mismo puerto hacia al.,ajo, ó <!Ou el 
puertio de Soledad. 

Ar1;. 28. Queda tambiéu sometido á 
las rnglas establecidas en esta ley, ~ 
comer·cio que se hace en el la:'go de Ma
racaibo y sus ríos trihutarios con l<,>s 
Estaflos del fnterior. 

A'rt,. 29. Los buques .naeional"s ó 
extranjeros que entren eu el Orinoco, 
en la1stre ó con carga, procedt'ntes de 
puert1~s extranjeros, rendirán su viaje 
en el puerto principal de Ciudad Boll. 
var. Li,s Aduanas del tránsito y los 
Resgatardos 9ue haya en la& bocas del 
río, pondrán á su hortlo celadores que 
irupid111n toda eS<,'!\la y toda operación 
<le -e1,11barque ó desembarqu~. 

Art. 30. Los buques que salgan. de 
Óh1dad Bolivar despnch11dos por la 
Adna.1ia para puertos extranjeros, pne
den admitir pa,rnjeroét para condl!Cirlos 
'á cnalquier puerto de las riberas del 
rio. · 

,Ar t, 31. De· la en~ y salida- de 
:: 
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fos tiuques . que haceó el cbmétcjo de 
cal,Ót~je, se formarAn t-1:i:j>edle'nt.es. ws 
de entrada se compondrán : 

l! Oe la solicitud para descargar oon . 
el permiso al pitt. 

2! De la nota de los efect.os del ran
cllo y de r~poéstos , de apárej_os dt>I bu
t)ne. 

3~ Del sobordo y de la copia corres
pondiente. 

4~ De· las · gufa:i del pormenor del 
cargament.o, y 

5! De las duligencias del reconoci
miento. 

Los de salida se eompoudrá.o : 

l! Del pedimen.to para cargar, con el 
permi110 al pie. 

2~ De los manifiesto~ pre~entaclos por 
los cargadores, en pap1:1l común, con sus 
notas correspondienws. 

3• Del sobordo ru-eseutado por el 
Oapítán, en papo! común, con 8118 corres
poudieutes uotas. 

4? Del compromiso del Capitán pre
ceptuado eu el artículo 14, y 

r,~· l)e la certificación de llegada, ex
pudida por la Aduana del destino. 

Art. 32. Estos e:-xpedientes de entra
da y salida, junto con-los libros f <lemás 
documeut.o8 del cabotaje, seráu remitidos 
á la s .,la de Examen ele la Contad u ria 
Geuura.l, con la cuenta. de la ..ldua11a en 
cada periotlo semestral. 

A.rt. 35. Los frut.os y produooióne8 
dél paf1s; gra.vatlds,· qoe 66 n&vegnen así, 
poétlen ibtrodoelnie en los puertos ha
bilifadós de la 68cala del buque, oon 
l'as fortni\lida<les de esta ley; los uo 
g'ra\'ad,ris, Aun en los puértos no hahí
litA<tos. 

Art. 36. Cu:rndo se introduzca todo el 
cargamento del buque, la Aduana for
mará (1I expediente de entrada con el 
sobordo y h,s guras ; p~ro cuando sólo 
se desemhart¡ue parte del carg11mento, 
~e dev(>lverá. el 1&obordo al Oapitán con 
las gulas corre!lpondientes á la carg'Á 
que conduzca. poniéndose á contioua
oióo dE1 dichos docnment.os constancia 
de lo desembarcado, y formándose el 
t-xpedi.-nte de entrada con copia de 
lo contlucoute. 

Art. 37. Las iufracci-Ones de esta ley 
se castigarán de la manern siguiente: 

1~ J~a falta <le patente snjeb, al bu
que á una detención por el tiempó iu
di!!penoable para presentarla, ó para pro
verse de ella, d~ conformidad con la 
lay de la materia. 

2° La falta de sobordo sujeta al bu
que á una detención 1le diez días, si el 
Uapitá10 ha presentado el pliego cerra
do y A<Bllado que cooteuga las guías par
ciales del cargamento, y á presentar á 
la Adctaoa los (l()llOcimleotos que haya 
ftrmMo, para formar por ellos y las 
guias, á costa del Capitán, el sobordo, 
des¡:1aobándose el cargamento en la for
ma legal. 

3~ La fnlta del pliego cerrado y se
Art. 3.'3. La correspondencia que se lindo, pero no del sobordo, sujeta al 

encuentre á boHlo y en los equipajos se buque á dewncióu h:tsta que se reciba 
recojerá y remitirá{• la rcapectiv11 .Ad- dicho pliego de la 'A<lua,u, del puerto 
miniatraoion <le üorreos, para so clebido de la procedencia, ó copia certificada 
curso, con las formalidades preveuidrui de las respectivas guías en pliego taro
en la ley de importación. ~ion cerrado, <leposit:\ndose también el 

Art. 34. Los frutos y producciones carglln~ent.o en los Almacenes de la 
nacionnlt>s pueden conducir~e de oabo- , Adu:1na. 
ttije á la orden en busca de mercado. 4~ Cuando no presente ni el sobordo 
Eu este c~so el embar·cador presentará ni el jpliego, el buque y el cargamen
mauifiest-0 eapecial de ellos, con las for- to auf1:irán hL misma lletcnción, y se ofi
malidades de esta ley, expresando en ~ ,á 1~ Aduana que según la deola
wz del nombre de la persona á qhieJ} ración de loR interesl!dos sea de la pro
S6 haoo hL remesH, la circnnstanCill ue ir .oMencía, p!\r!l que en el término de la 
á la · orden. La guf" de dichos efectos distartciil\ los remita originales ó en co
se eutreg1u~ por separado en pliego· pía certificada. Si los document.os vi
upert.orio al Capitán, quien expresará nlere11, se despacb¡irlí el cargamento oon
eu su sobqrdo !Rs produc.,iones naoiona- fotrile á la ley ; pero si la . Aduant. 
l~ q~ticóbduze1\ á la ordtln. il1forma que el btique no · b-a sido 
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despac~ac\o por ellA, los efectos ~x
traujéros que coutenga qued»rán in
cursos en el caso 2°, artícnl.o Í 1! de la 
ley de comiso, in~urríen<lo, además, el 
buque y su Oapitáu eu las peoat1 del ca
so 10 cJel mismo artículo, como lmque 
procecleute del extranjt1ro, si el _carga
mento sólo constare de mercadería ex
tranjer!l. 

5? Uuando el Oapitán oo entregue con 
sus demás papeles la nota de ra11cho y 
de repuesto provenida. cu el artículo 16, la 
A.tluana no permitirá la descarga do! bu 
que bmita que no se le prese11te aque
lla nota. 

6~ Si resultaren bultos de mercade
rías extanjeras qne no constaren en el 
sobordo ni en las guías parciales del 
cargamento, se declararán de contraban
do. 

7~ Si los bultos de mercaderías ex
tranjeras constan en el sobordo, pero rio 
en las gnías, ó si constando en éstas uo 
constaren en aquel, se detendrán en los 
almacenes ele la Aduau11, y se pedirán 
informes á la Aclnana de la procecleucia. 
Sí de estos informes aparece que hubo 
re¡ilmente omisión en los 1lorun1t•ntos de 
la, procedencia, por constar allí el em
barque de los bultos <let.•nido~, se des
pacharáu éstos, corrigiéndose respec
tivamente en ambas A<lua11as la omi
sión, por nota estampada al pie del do
cumento en qne se haya snfríuo, la CDal 
firmarán los Jefes de las mismas Adua
na:;. Si de los informes resulta que los 
bultos detenidos no coustao• ni en los 
sobordos ni eu las guías del expediente 
de salida del bugne en la Aduana de 
la procedencia, serán cJeclarndos de con
trabando. Las notas é informes que en 
estos casos se dirijan las Aduanas se. 
agregarán á los respectivos expedien 
tes. 

8? Cuando resulten de más de los 
anotados en el sobordo frutos 6 prodri
ciooes nacionales, el buque trnfrirá una 
detención proporcionada que no exceda 
de diez días, ájuicio de los Jefes de la 
Aduana ; pero si dichos efectos constan 
eJJ las gufas parciales no se le impondrá 
ninguna pena, 

9? Ouanclo aparezcan bultos de me
nos de los declarados en el sobordo ·y 
las gulas, si los bultos son. d~ merca
deria extranjera., ó qe frutos ó pro
ducciones del país grar~os ~n im~úes-

to n¡lcional, P.ªg~rá ~1 .c~"i~p ppr, !1}nt 
t;i., el 1loble de lo,s di>rr.c~s qqe los b~ti 
tos habriau cau~adp t1n los c.a~os de i¡;q'. 
porhilcióu ó export~c1ón, confo.rme á la.s 
lry~s. No se im¡>on1lr~ ~sta. p~ua ~i 
el C11pitá11 prne\:1a aut-e el ~Pf.Z ~~qi
pett-111te e1ul térrµjno di, ti;~s dh¡~,. q1.1~ 
los bnltos que faltap füt:.1:<,_n eqli~1\9,11_ ~I 
agua por q~cesid~. 

10. Ouandó eo el reconocimiento 1le 
nn bulto teanlten mercaderías exttlln
jeraa q!lé no, ei.t,én comprendidas en el 
conhioi'do de éste se~ún las guías, las 
merc:llderfas 110 comprendifü1s seráu tle
olarad-aR de contrabando. 

11. Cuando el peso que resulte en 
el re1conociruiento, en bultos qne oonteu
gan en todo ó en parte mercaderías ex
tranjeras, sea mayor que el dechirado 
en las gulas, eu más del <l •ez por cieu
to, e1l dueño ó consignatario pngará poi 
mult:!l los derechos araucelal'ios quo 
causii la diferPncia, corniider11cla como 
de la clase más gravada que contenga el 
bulto,. 

12. Cnand•> no so prrs1·nte en la 
A1lu~lua de la procedt>ncia,, dentro del 
término fij11do en el compromiso del 
Capit;án, el crrtificaclo de que tratau los 
artículos 14 y 17, sin motivo jnstificll
<lo, él Administra1lor <h1rá part.e ,\1 Mi
niste1río de Haciend¡¡. cou los inforrues 
del c:aso, para que el .\linistro, si lo 
creyere conveniente, según la graved11d 
de la, falta, baga apresa.r t>I bnque y re
mítírlio al puerto de La Gn:;iira, á loe 
fines expresados en los artículos U3, 64 
y 65 de la ley de corniRo, si el Oapitá~ 
no e:x:plíca satisfactoriamente en dicho 
puerto, á juicio del .Ministerio de Ha
cienda, la introducción legal del carga
mento y los motivos de la demora. 

Arlt 38. Los. vapores nacionales que 
haga1~ el comercio de cabotaje gozar-á\11 
como los que llegan del exterior, de las 
mismas franqniciaR de descargar y cargur 
con toda preferencia, y la de tomar el 
carbóiu necesario e,I mismo tiempo que 
oargu1en ó descarguen, debiendo mi•·n
tras tanto la Actuana. pont!r á l>or<lo 
de éllos la custodia que E:Stime co¡¡ 
veniente en rtsguardo tle los interi:s~~ 
fiscal 1~s. 

Arfü. 39. Todq el que quiera eJDb11r.cár 
roñ del país, en. los po<-rtos de importa
ciqn límíta4~1 para lugares q® uo i¡ean 
los 'die su jlirisdiooión, debe pre$en~r . 
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& la 'AdaaJ)a marítima la constancia de 
4ie la, producción eA nacional, bajo la 
füma del dn..,ño del eetahlecimieuto dee
tihMlor que la ha¡a fab°ricado, y autori
zado ,por la primera autoridad civil del 
puerto en que se embarque, y la AdnaLaa 
óo expedirá la guía correspondiente sino 
cu.ando se halle plenamente convencida 
:le que el ron es de la procedencill que se 
dice. La Aduana del puerto en que 80 
importe el ron exigirá imprescindible
mente el documento de que se ha habla
do, y aunque se le presente, siempre 
sujetará el ron al exflmeu de dos catado 
res parn ~rciorar11e de si es producción 
uacional ó extranjera, procediendo eo 
este último cai;o de acu1:1rdo con la ley 
de COIOiF!O. 

Art. 40. Que<la prohibido á las Adua
uns marítimas hilhilitadas para la im
portiw1ón y exportación, guiar para 
otras Aduanas brao<ly ó coguac y gi
nebra. 

§ único. Los qu11 i11frinjan esta · dis
posición y condu:wau clan<lrstinameute 
tle nna á otra Arlnaua los mencionados 
licores, se.rán peuadoe con . la pérdidn 
de sus mercaderías y de los buques eu 
que las conduzcan, todo lo cual se ad
judicará {t los denuuciantes ó apreheu
sores. 

Art. 41. Por cada bulto que de 4 
bordo de la embarcación comprometida á 
llevar:o á otro punto, se devuelva para 
el puerto en qntl fu,• despíwbado de 
ca.botnje, imp'>ndni la Aduana marítima 
al Üllpitáu ó patrón la multa cinco 
bolívares. 

LEY XIX 

De las Aduana$ Terrestres 

Art. l? Stl establecen A,luaua,1:1 Te
rrestres en todos los puertos de la Re
pública. habilitados para la importación 
y exportación 1le , mercatlerius extran
jeras, y su personal t¡sta.rá reducid.o á 
uu Administra,lor Oajoro y 110 Tenedor 
de libros. 

También habri\ un PorteM en nque
llas Aduana.'i en ·que sea f1ecesario, á 
jlticio del Ejecu'tiivo Nacional. 
. § 1º Los S'úel<Jos <le loe empleados- de 
la.s Aduanas Terrestres y ros gastos ele 
escritorio, se tijari\o por la Ley de Pre
supuesto. 

280Z... 

§ 2~ El personal de la Aíluana · 'te
rrestre E•jercerá. sus fnnciones en un local 
de la. re~1pectiva Ad~;ma MarítiOJa. 

§ 3! Las Adúanas terrefltres de San 
Antonio del 'l'ácliira, de San Carlos de 
Río de l~egro, y de San FerQando de 
Atabapc>, contiuuarfo desempeñadas por 
el mismo Adruiuistrallor de la Marítima 
ó fluvial. 

Art. )~? 'El impuesto de tránsito se 
cobrará en las Aduanas Terrestres de la 
manera siguiente: 

NÚMERO l ? 

1}fercaderúis Extranjeras 

Las mercaderías extranjeras pagarán, 
al introducirse por lal'I Aduanas de la 
Rl'pública, el doce y medio por tiento 
(12Ji p S() caloulado sobre lo qm, el iutro
ductor'°;mtisfttga en dichas Aduanas por 
derecho:s de importación. 

NÚMERO 2~ 

Producciones NOA--ionales 

Estas se divfrlen en tres clases. 
A la l.~ correspon<lt>n el aiiil, algodón, 

cacao, café y eneros 6 pieles sin curtir, 
que pa¡garáu c·uco céntimos ele liolivar 
( 8 0,05) por cada kilogramo de peso 
bruto. 

A la 2~ la sal marina, qne p;igará dos 
bolívart•s (B 2) por ca,la uincuenta kilo
gramos (50 ks.) de pe;,o brnto. 

A la 3~ perteneeen las prodnccionee 
nacionales no eep~'Cificadas en esta tari
fa,, qui' ,¡¡011 libres. 

A rt. ,3? Para, el c11hro del derecho de 
tráusito, sobre hn; mercadertas extrauje
r.\$, el ,1:omurc.iaute ocnri:irá. á la Aduana 
'l'errest,re con la planilla de los derechos 
<le impo,rtación que le haya pasado la 
MarítillJla1 <h.•8pués de lwb11r l euado loe 
requisitns gut- exige para su .cobro la 
seéción r, capítulo VIII, ley XVI uel 
Oódigo de H~euda. 

Art. 4~º El Auministrn<l01· de la. -A<l;1·a
na Terfleetre hará por la plauilhi t'l cnhro 
del db~1 y medio_por ciento (12~ p g), 
reteníéllídola para cotnprol,aote du 8U 
cuenta, y dará al interesado una nertift
cacióu de pago en que · 1·ó11ste el nombre 
del intrioductor y el del bugue en que t(e 
hizo la ·iJDpOrtación, el monto de la pla-
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Jtilla y Joa derschos de tráusito qµe paya 
cobrado, 1a fecha ele la eutmda del l>u 
11ue, el nombre del Oapitií,n, el n~mer~ 
tlel manifiesto que indique la planilla y 
la fecha que ést;~ t,euga. Oon esta certi
ficación su'plirá el co111ercia11te, para los 
ef1•ctos fiel pa~o en la- Maritirña, la pla
nilla que deja en la Ttm:estre. 

Art. 5° f<::1 Atlmiuistrador de 1~ .Adua
na 'l'Mrl'stre toma,·á razóu <liariameutti 
e11 hL Marítima de lo!l Manifiestos liqui
dallns cuyas plauillas hay"au Ricio eutre
gadas á los importadores, y pedirá, y \ti 
stwán sumi11istruclu1,1, t;O(las 1as clemás 
noticias y datos que necesite para la 
exactitud en lati operncioues de su cargo 
y pnutualiclad del cobro. 

A1·t. 6? El importador, antes de ex 
traer sus mercaderías ele la Adnana Ma
ríti ruP., afianzará el pago de loi, derechos 
eo h, Terr~stn•, sin cnyo requisito no le 
serán eutregadas en la Marítima. 

A.rt. 7? P!!ra. el pago ,lel derecho ele 
tránsito sobre las producciones naciona
les cou <lrsti110 al exterior, el emharca
<lor dl'horá pr<•Rentar á la A<luai1a Te
nestrP un ni:wifil'Rto en papel dt-'I sello 
7\ 1•n 'ICW 1•x111·ese el . uomhre ,lel bu
'lttl-' y su UapiL:'111, el puerto del dP,-tino 
y el número, µe,¡o, clase y valor d1;1-,. la8 
produccioues. El AdrniniRtnHlor, lnrgo 
qne baya practicado el recouo,;imiento 
y liqnida<ln y cobrnrlo los tlnt>cbos co
rrespon<lientm;, St'gán la t:irifa que eiita
hlece esta ley, 1•xpedirá una póliza, 
marnada con uu níunl:'ro de orcleu, qne 
cout~oga. aqnellos mismos datos y el 
mo11to de dichos derech11s, {1 fin de que 
el int!'resiMlo ocuna con él!:\ á la. Adua-
11a .Marítima en solicitud del permiso de 
ley para el t1mbarqne, el cual, previa la 
debida coufrontacióu, le será otvrga<lo. 

blecid,o por esta ley se p.l·gará al conta~o, 
cualquiera que 11ea sn mo~to, y ~o n~n
gún cal'lo se admitirán vales ú ohhgamo
nes equivalent.es. 

Art..' 10. La pla¿illa d~
1 

liquidació~ 
de quE1 babia el artículo 3?, y el ma.m
flesto á que se refiere el artículo 7~ de 
esta IEiy, servirán de comprobante en la 
<:uenta de la Aduaua Terre~tre para cada 
parti<.1a de iugreso. 

Art,. 11. Las póliz;is que expida el 
Aclrni1:1istrarlor de la. Acluaua Terrestre 
qumlaráu t!ll poder de 1~ Marítima_ y se 
agreg:~rán á los r~specti vos ex¡,e~1entes 
de export,ación, as1 comp á los de 1mpor: 
tacióo las certificaciones de pago que 
baya otorgado el Admiuistrad_or de. la 
A<luama Terrestre al comercrnnt.e im
portador. 

Art. 12. Los Administradores de las 
.A.dna111as Terrestres presti:trán fianza, 
conf.,rme á la ley sol>re caución de em
pleados. 

Art. 13. Son rleberes de los Admiuis
tra1loi>es de la!l Aduanas Terrestres: 

lo llaccr la liquidación de los dere
cbos q e se cam,en por la Aduana de 
su cargo· antorizar con su firma todos 
4os acltos 'que tiendan á ll\ perfeoci_ón_ de 
!'Stas 1op!'racioues, y formar 1111 segmda 
los e1cpedientm1 respectivos r,ara com
probautes de la cueuta. 

2" Poner á' disposición de los Inspec
ton·s llle Hacienda que nombre el Go
bieruo, las ca:ías, libros, cuentas y tod!'J 
lo comcl\roiente á la Oficioa, tlPgún lo 
deterrnine la. ley y las instrucciones que 
lleve ,11 Iospecto1·. 

3~ Recaudar los caudales de la Nación 
y gun:rtlar los que eotreu eu las cajas de 
su cargo. 

4~ Dar recibo de laF. sum:is que in
grese111; y exigirlo lle las entregas que 
haga11, para comprobantes de su cuen
ta. 

6~ Lle\"ar estas ,·uentas cowexaotitud 
l'U )QS libros y pOl' e\ siste,ma que 6~tá 
preve,uiclo en el ~eglamen~ <le coutl\
l1iliclad de la Hameml:\ Nacional, estam
paud1) los asien~s d)a por d~a, 8i~ que 
se at:rasen por nmgun motivo nr pre
t;ex:to. 

A rt. 8? Las mis\na;'! forrnalicladt!l pre
ceptuadas 1•11 t>I llrt.ículo p1·ecetlente para 
las producciones nai:ionaJt,s destina1fas 
al extt11 ior, Re observarán con res1H'cto 
á, la i;a,I tnl\rina rle11ti11atla al con11urno in 
t.erior, la cual pagará el impuesto rle 
tránsito eu' el puerto en qne si\ oltt!'nga 
el penniso piu·a extrnerla d1: hls saliuas; 
y PI Aclmiuistrador de la A,luaua Marí
tima 1espectiva 'se ahst~utll'á tle vxpedir 
el icho permiso, mi!'11tras uo sr le prnsente 
la póliza de la Terrestre, que acredite. 
~abersti satisfecho eu élla el impuesto 
de tránsito. 

o~ Liqui<lar y cortar la cuenta . al 
Att. tl~ B1 impu1:sto ue tránsito esh,- fin de cada semestra. y rendirla á lai 

36 - TOMO XI 
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Contaduría General, preciS'amente dentro 
de los- cuarenta días signientes al 30 
de junio y al 31 de diciembre de cad-a 
año. 

7~ Informar anualmente al Minis
terio de HacieAda, en el período que 
éste lo crea conveniente, sobre todo 
lo relativo al cumplimiento de las prác
ticas .fiscales, indicando lo que esti
men deficiente, lo que fuere útil y co_n
veniente, y todo lo que la experiencia 
baya enseñado y se crea necesario 
para mejorar la administración y_ eco
nomía de la Oficina que tienen ,í. sn 
cargo. 

8~ Procurar eficazmente que no se 
defrauc en los intereses nacionales, y 
al efecto harán que todos los emplea 
dos de su dependencia cumplan con 
cuantos deberes se les impongan, y da
rán cuenta de los embarazos y difi
cultades que éstos opongan al buen ser
vicio. 

9? Formar los ei;tados de valores, 
tanteos, presupuestos mensuales de suel
dos de sus empleados, relaciones de in
greso y egreso, y demás noticias men
suales, trimestraJes y anuales que están 
ordenadas ó que más adelante se exi
jan. 

10. Ilacer los balances de caja diaria
mente, rcftmdirlos en carla semana y tras
ladados á un lihro destinado al efecto, el 
cual so presentará en los tanteos mensua
les que paso la primera autoridad civil 
del lugar. 

11. Autorizar con sus .firmíls los 
asientos que diariamente se estampen 
en el Manual; procurar que éstos no 
se difieran de un día para otro!} y que 
los comprobantes estón ajustados á. la 
ley. 

12. Organizar, distribuir y di.rigir 
todos los trabajos que son de su in
cumbencia. 

13. Llevar la correspondeMia con las 
Oficinas superiores, empleados, corpora
ciones y particulares. 

14. Velar sobre~ arreglo, cuido y con
servación de los archivos y de las demás 
pertenencias de la A<luana.. 

funcionarios que tengan 'flloult'ad para 
pedirlo1s. 

Art. 14. Además de los deberés ex
presados en el artícuU) "',.a~_riqr, los 
Administradores de las AdnalláS Terres
tres cumplirán las sigúlept,ee ,prescrip-
ciones: · 

1 ~ JiCntregar de cont'o},midad con \as 
órde(íeE1 del Gobierno, los- (on<los qué re
cauden,, y-dar aviso i~ediato al M'.i
uisterio1 de Jiacienda y á. la · Tesorería 
de Obl:as Püblicas de cadl\ eutrega que 
hagan. 

2~ Cumplir ·188 disposiciones que dic
ten la Sala de Centralización de In 
üontaduría General y la· Tesorería de 
Obras Públicas, bn m~teria de contabi-
lidad. · 

3~ Llevar un regi~tro de. las pólizas 
de trán1sito que expiclau en virtud de lo 
que se dispone en los artieulos 7'! y 8? 
de e~tl\ ley, y otro de las ph1nillas que 
les presenten los comerciante.e;, según 
las liqrnidaciones de las Aduanas .Maríti 
mas, numeradas por el orclen con que las 
recibam. 

4~ Remitir me11sL111l111ente á la Sala 
de Ceu1tralizacién los docmñentos de la 
cuenta., 

5" Bjercer las facultades y (!uniplir 
los demás deberes atribuidos por lns 
leyes á las Aduanas l\farítimas, en cnau 
to sefltl apliciibles al ramo que admiuh¡
trau. 

Art. 15. Por la Sala de Centraliza
ción dte Ja Couta1luría General Re co
munica,rán á las A<lnanas Terrestres 
las ins1trucciones nec(lsarias, en armo
nía cc1l las disposiciones de e,,ta ley, 
para 4~1 orclen y 'regularidad de la 
cuenta .. 

Art. 16. Las infracciones de esta 
ley qllle tengan por objeto evadir el 
pago de los derechos tle las Aduanas 
Terres,· se penarán según el ca.so que 

,Je~ sem correlativo en la ley de co
miso. 

LEY XX 

CAPÍ'.l.'ULO T 

Oasos de comiso 

-15. Suministrar con exactitud y pun- Art. 1? Caerán en la pena de comiso 
tualidad' oodos los informes que exija el los objietos · comprendidos en cada uno 
Ministerio de Hacienda 6 cnalesquiera de los casos siguientes: 
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h '.rodo lo que sé coudocza en bu
qua'S extranjeros de nn punto á otro 
ele la. República, fnei·a de los pasos 
permitidos por las leyes, 6 sin los re
quisitos 6 documentos qu,; t'll~'3 exi
jan. 

2? T91h1s lus mercaderías extranjeras 
que 88 comluzcan ile un puerto á otro 
llahilitado ó á cualquier punto de la 
costa uobabilita1lo, eu buques nacionales, 
sin los élocnmentQs prevenidos por la ley 
de cabotaje. 

3° Todas las mercaderías extranjera~ 
y los frutos y producciones del país, 
grnvados coo impuesto nacional que se 
hayan embarcado, ó se encuentren em
l>arcanrlo, 6 prepara.1los para embarcarse 
por los muelles, ú otros puutos más ó 
menos próximos á los embarcaderos de 
los puertos habilitado~, sio permiso del 
Administrador 6 Interventor, puest-0 á 
continnacióo del mauifiesto respectivo, 
comunicado á ll\ Comandaucia del Res-
guardo. · 

4° Todas ll\1:! mercaderías extraujeras 
que He hayan desemt>arcado, ó se lle
ven para desembarcar, 6 se estén desem
barcando eu 1011 puert-Os ha,hilitados, sin 
el permiso previo de los Jefes de la 
-A.dnaua, remiti<lo á. la Comandancrn, del 
.Resguardo, aunque hayan sido con
<lucidas á la Aduana ó á alguna casa, 
almacén ú otro lugar cualquiera en tierra, 
6 trasbordadas á otra ú 0tt-as de las 
embarc¡i,ciones surtas eu el puerto, in
curriendo on igual pena el bote 6 alijo 
en que ó8 conpuzcau, el buque en que 
bi~yan venido del extrat1jero, y toda otra 
embarcación en que hayan sic.lo trasbor
dadas. 

5? Todo lo que se haya embarcado ó 
desembarcado, ó ,se encuentre embarcan
do 6 desemba.rcando de noche, ó en días 
it horas que no estén de~tinauos parn 
el despacho en las Aduanas, esté ó no 
sujeto al pago (le derecho nacional; y 
aunque sea con los requisitos lo(?,1l1>s: lo 
mismo que las emb¡i¡rcnciones qut, uayan 
empleadl.l los contraventores !\I efoot-0, 
salvo el caso de inminente peligro de 
uu buque .por avería notoria, y con 
excepción también de los equipajes de 
los pasajero11 que se embarquen ó des
embarquen con petmiso de la -Aduana. 

6? El cargamento de cualquier bu
_ que que trate de embarcar ó desem-
1>arcar ó que se encuentre enbarca.n-

uo ó desembarcando, ó que haya élli
barcado ó desembarcado en los puertos 
no ~abilitados,· costas, bahías, ensena
das, río_s 6 islas desiertas, sin el per
¡uiso 6 autorización de' la ley-de lama
teria, incurriendo en la misma pena 
el buque con todos sus enseres y apa
rejos11 y las canoas, botes, alijos, ú 
otras .embarcaciones de que se baya ser-
vido. · 

7? Todos los efectos extranjeros que 
se encuentren ocultos ó depositados 
en l(is puert-Os no hllibilitados; bahías, 
eus~nadas, costas 6 islas desiertas lle 
la República, cuando no proceda de 
naufragio, ó arribada forzosa de algún 
buque, por causa legalmente compro
bad\\, extendióudose la pena á los ca
rruajes, alijos, cahallerías y enseres 
de que se hayan sel'vido los contraban
distas. 

8? Todos los efectos extranjeros 
que s~ encuentren ocultos, acopiados, 
almacenados ó depositi\dos en casas, 
bohít)s, chozas ,ú otros lugares de la cos
ta, 6t en caminos ó·campos despoblados, 
más 6 menos di.stn.ntes unos y otros de la 
vigil1ancia de las Aduana~ y que sean 
sospm:bosol\ y sos¡wcbados de fraude por 
la lo1calidad en que se encuentren ó por 
su proximi<hicl á los ríos, ensenadas, 
bahías 6 puert-Os no habilitados, siem
pre que los iuteresados no comprueben la 
introducción leg:~I de dichos efectos, y 
asimismo los alijos, carruajes, bestias 
y eüseres de que se hayan servido los 
cont1~avent-0res. 

9° Todo buqne, sea cual fuere su por
te y nacionalidad, que procediendo del 
extranjero se enoueutre, sin causajustifi.
cablo, fondeado en puert-0 no habilitado, 
rada,, bahía, ensenada ó isla desierta, in
curriendo en la misma pena sas enseres, 
apar,~jos y cargamento. 

10~! 'todo buque mayor 6 menor, nacip
nal 61 extranjero que se pr~bi hab_er "he
cho ,riaje de los puertos 6 costas de la 
Repiliblica á cualquier puerto ó ¡:,unto 
extranjero sin haber sido dei~pachado le
galmeote, por haher recalado con P,roce
dencia extranjera, á punt-Os de nnesr.ras 
costa1s no habilitados para la impor
tació1n. 
ui Todos los efectos extranjeros que 

se cc,uduzcan por mar, con guía 6 sin 
ella,,. de los puertos ó puntos de la 
costn no habilitados para la impor~ . , 
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ción, ó de los que sólo .lo estén p1~ra 
su cobsu,no, sin aurorización especial 
para dár guias, cnalquiera que stia' el 
puerto á que se <lirij11.n.ó fueruu destina
dos los efectos. 

12° Todas las mercaderíns que en las 
Aduanas se declaren de contl'ahanck> por 
mi nisterio de la ley <le Régimen de 
Aduana8 para la importacióu, y por la de 
cabotaje. 

13'.' To,los los articulos Pxtraujeros 
y los fruto¡¡ ó producciones del país su
jetos al pago <le derechos, que se en
cuentren eu el hnqne al acto de prac
ticarPe la visit11.de fondeo, 6 cualquiera 
otra que los Jef<:is de la Aduana tu 
vieren á, bieu pasar, antes 6 llesp11és 
de concluida la. descio·ga, que no estén 
comprendidos en los docu,uentos del 
buque, ó que estando comprendidos en 
la lista de rancho y lastre 6 en la de 
los efectos de repne$to ue velamen, a¡)a
rejos y otros usos del uuque ó en la 
de los objetos del uso del Oapitán y 
la t ripulació1.t, no sean adecuados al ob
jeto á que aparezcan destina<los, así 
como también los vív('res lle! rancho 
que excedan de lo nQCesario para el con
sumo del buque eu un viaje redont.lo y 
la mitad más dol tiempo que eu él se in
vierta. 

14? Todos los efectos de prohibida im
portacióu que se eucueutren en las Adua
nas al acto del reconocimiento, incurrien 
do en la misma peua. el bulto en que se 
encueutren. 

15° La sal qne ee navegue ó con
duzca Rin los documentos prevenidos 
en la de ley la materia., coll iuclusióu del 
buque, sus apal'~jos y en~eres y las re
cuas ó vehículos en que se trasport ... 

16° El exceso en la sal de legítima 
procedencia, cuando la diferencia encon
trada en el reconocimiento ·sobre elaPe:110 
expresado <'n el soborcln ó en el permiso, 
pase del 20 p g. 

17º El exceso en los artículos mani
festados en las Aduanas Terrest,res, 
siempre que estén gravá1los y qne el 
pe¡¡o qtH' resulte en el recouoci1tÍit>nto 
sea mayor qne el manifestado en más 
del 10 Ji g, ó su Pquivalente en dinero, á. 
juicio de peritos, cuando los o~jetos por 
su nl!,turaltr.A, no admitan jus~a y fácil 
segregación. 

¡.8~ Todos los artículos gravatlos con 

i~pueslt,o ele tránsito que en el recon o· 
cimiento de las A,duanas Terrestres, di
fler,m uspecialmelite de tos manifestados 
por dift)rtncia de clase, en razón de estnr 
pl'esentados en el manifiesto <le modo q111, 
viniera)ll á pagar menos dert(lhos qntl los 
que dPt)ieran causa~. 

19~ Todos los efectos gravados mn 
el mislllo impuesto que se crubarqnen ó 
cooduze~an por tierra Rin ha her p;iga,lo 
en las Aduanas Tt>rrestres los elerechos 
correspou1lient(>s, en los casos eu r¡ue de
bieran causarlos. 

§ úuico. Ahinto nu juicio do~)mi
so por cnalqaiera de los ca:,¡os ante,fo 
res, si durante el proc<'dimieutose com 
probarE1 qne el encau!'aclo lrn in,mrriclo 
en alg~m otro. la. stmtcncia. deberí~ cam 
pre11derlos á t9dos, para la jnstu apli
cación <le las perna¡¡ qne se imponen í, 
los co1,1.tmve11tores por la pre:,¡eute ley. 

CA.P1TULO IC 

Penas á los contraventoreR 

Art .. 2~ A,lem:ís <le las pérdidas d~ 
las 01Hcade1fa:-1 ó efecros q ne hn,yan si
do o~je1to <lrl jnicio pfU'a la <leclan1to 
ria do! comiso, y de los buques y de
más ern1barcacio11es, carmaje:;, bestias y 
enseres, en sus casos, iucurririín los 
coutraveutores eu las penas signien
tes: 

P E:11 los casos 1\ 2~ y 3-:> del al'tícu
lo primero, eu otro tau to dt> los de1·l'cho$ 
que causen para el Fisco las mercH!h•ría$ 
ó efecto,s. 

2ª Eln los usos 4~ y 5?, en dos tan 
t-0s de los derechos que correspo11'1au 
á, la N·ación, de 11ui1wo11ttm et in xotidtw, 
ooo el Capitán <lel buque y cou los dne· 
ños de las mercaderías; si fueren ellos 
descubiertos. 

El h:11bitante ele la ca~a 6 el 11lm:tCl1 t1i11-
ta paga.rá uua multa de qniuit1nJos á cin
co mil holiv-ares. 

3~ len el caso 6~ serií11 penados de 
11w11co1r.tun et in solirlmn l}I Uapit;íu cl0l 
buq11e y el wicii.!J de lo:,¡ ¡,focto1; cou 108 
embarctlclores ó tl,~scmuarcadores, tm ,tos 
~antos 111,Í,s 1fo los 1lerecb11t1 a:lnanerol'I, y 
el Carritán ~nfrirá uua prisión de seis á 
diez mcse!I. 

4ª Elu el caso 7'.' l0:1 contraventores 
serán peuallos en dos tautos·más de los 
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derechos, también <le mancomu11 et in 
solidtHll. 

5~ En el <·aso s• serán penados los 
confr11\?e11torC's de manoomun et in soli
dum eu dos tautoR más de los dere 
,·hos, y l1>s habitántes ele las· cattt~, 
chozas ó l>ohíoR, los perderán, si fue 
re11 de su propit-thid, y -si no lo fueren, 
iucurril'áu en u 1111. multa igual á sn va
lor. 

G• En el caso 9° el <hwíio de las 
mt•icadtiríM pagará de manco11iun et 
ili soli<iu11i con ol Oapit./4.n del buqtlc. 
,los ta11tt•s mfu, de los ,den•cllos, y el 
Oapitfo sufrin\ una prisión de 3 á 6 
me~es. Si tiu la ~aela del juicio se 
ordenare la lihertnd lid lmr¡ne por de 
si8timitmto del Fiscal, indulto admin1s
tr11tivo ú otro motivo, no temlr,\ el Ü:\· 
pitan <lerecho á reclamar iu<lemuízitción 
de pc•rjuicios por ningún cuso, áun cuaudo 
tcug:L c¡us docnme11tos certificados eu 
rt'gln por el Oóusnl de Ve11ezuela e11 
el lugar de la ¡,rocede11cia 1lel buqmi. 

7• .En 1011 casos 10" y 11 • el Oapitá11 
pagnr¡\ una multa de diez mil bolíva
l'CS. 

s• En el caso 12• los contraventores 
piignrú'u un tanto llJáS de los derechos 
conesp1mtlientcll al Fisco; si en el bu! 
to cll•clarado de contrabumlo se encueu
trau mercaderías de clase superior, ocul
Ws de algu11a muuera eu él, el contm
vcutor que huya tratado de defraudar 
los derechos fiscales y burhir la vigilancia 
de los empleíldos reconoceelort's, sufrir:í 
um\ multa de qnioieutos á dos mil qui
nientos bolívart's. 

O~ En el cuso 13~ pagará el Oapit{m 
tlel buque un tirnto ruú.s dt> los tlerecbos 
qne causen los efoctos encontrados, sin 
qnt> le Yalga la excm¡a de n I estar 
co111prcndidos 1m el sobordo por olvido, 
ui 1le que iguornba sn existeucia. á bordo. 

10ª Eu el cnso 14° y en todo11 los 
que.:, 111oveoga11 de introducirse merca.
ller111R extraujernR de p,robillida irupor
tació11, la pc-ua de los ooutraveutores 
iwl'f1, además do la pérdida de la COt!á 

importada, que oorrespoudo 1utegranlen 
tt' 11I FiN<:o, el pago de lol:l derechos 
calculados por la ch1se m(•s alta del 
Amuccl, (J IIC..1!6 adjudicará.u al uenon 
ciauw ó á los aprehensores según el 
caiio. 

No en(l()ntráucloae el cootraveotor '8 

adju,diMri al dennooiante 6 §. loa ap,.. 
hensores, la cuarta parte del comi!:IO J 1 ,í.: 
el contrnventor es inqolveót.e, se pr~, 
ráoonforme al artículo 7! 

11'~ En los ca.iios 15? y 16° sufrirán 
las peuas establecidas eo la ley tle aa-
liuas . · 

12''. En el cast> 17~ no'Jlabrá ningún 
rfc:,rgo especial, y se cobrarán los dere
chos correspoodieot~s II I Fisco por el peso 
que result~ del reconocimiento. 

13''. En los casos 1~º y 19? los .contra
veut.or1i:1 pagaráu uu taot<• más de los de
rechos arancelarios. 

Art. 3n El hoque y su aparejos son 
1mbilidi:u:i11mPut.e n·sponsables ele las pe
nas pc>uuniarias impur1:1tas al Oa pit{rn, 
pero si el ltnque bubier11 caído en la 
pena de comiso y el Oapitáo fuere in
soh·entt', i;ufriri por nquellos la pena 
de prisión proporcionacla, rle conformiuad 
con Hl artículo 7? de está ley. 

Art. 4~ m Capitán de nn bnque y 
el d ueüo ó el com1igMturio de l11s mt'r
cade rías ó 1·fectol' que por segunda vez 
resnltare autor ó cómplice de uñ con
trabit11clo, pngará triples los dl'rechos 
y la1s multas qm, 1lt>ba pagar Rcgúu el 
caso. 

Art. óº Además de los . cómplict>s de. 
que 1~e lrn hecho mención en ~11ta ley, se
rán ealiticados como tn,lcs y castigados los 
siguientes: 

l? Los qlle de cualquier mo,lo ha.yau 
dado, ayucta; 6 prestado auxilio á los que 
ha~u el contrabaodt', á ca,ta uno ele los 
cuales se impondrá una multá de cieu á 
quin ieotos bolívares. 

2? Los capablC0.':I de la cc1l1>ta, cuan
elo a lguuo ele su cnaelrilla lleve, á •al
guu~, casa 6 almacén, ú ocul te ele al
gún otl'O anodQ uno ó más bultos de 
los desembarcados, t! ll lugar de condu
cirlos· á la Aduana, ó cqil ndo los ex
tratgra de tos ahnaceut:'s <le éha sin es
tar despacbaelos. E n ,malqu1erl\ de ~s
tos casos sufrir{w1 41s c11¡:,ut11ccs una 
mult.a <le doscieuWg cinm1enta §. mil 
bolrnares po.r -c~fa bulto, y t:'l poon 
que bulliere bprJ8do así la 90n1lanru 
púhlim\1 será enjuiciado ~rimiURlm~J!w-; 

3~ El bab(tante de la casa ó el dbfh 
iip d~l almacén que recibiere er con~: 
bantlo, los co,lea apfiiráo ll!l• innlfA\ lt& 
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qninlentmi ~ mil qoiuieotos boñv~l'es por 
cada bulto. 

Art. 6? Si el cargamento tle uu bu
que 110 correspouuiere con el aobo1·do, 
el Oapitau incurrirá e1t las penas esta
blrcidas para rl caso en la Ley .de Ré
gime11 de A<luanas pam la importa
ción. 

Art. 7? Cuan1lo los penados por esta 
ley result11reo inl!olveutl's, seráu cflsti
gados cou prisióu por las cantidades que 
(iejaren 1le salisfacn por derechos, u.1111-
tas ú otros respectos, c•on1putáud0Re el 
tiempo dti 11risión á razóu <le veiute y 
cinco bolfvares por día. 

0AP1TULO III 

Juzgadofl y 'l.'ribunalts 

Art. 8? El conoci111ie11to <le las m,nsas 
de comiso corrt>s¡¡omle en estado tmu;ia
rio, $ta cual fuer e su valor, al Juez más 
iuwcuiato del lugar del <lescullrimieu 
to, dt1 la a¡¡rehcnsióu ó de la ocultación 
dol cootrabauc.lo, con la obli~ación de 
pas,\r lu.s actuaciones siunarias, cuando 
est6u co1ocluidas, al Juez <le Hacienda 
compl't1mte, si él mismo no lo fuere. A 
faltad!-' auto1·idad judicial, la c1otoridad 
politiua, de cuulquier categoría qlle sea, 
tomnní conocimiento del asunto hasta 
ast'gurar los d'cctos qne wotivau el pro
cetlrnuento, to1m111do las declaraciones 
uet·est1rias para uMcubrir los delincuen
tes, con el <lt"ber de pasar lo olirado 
ni J ttez de la respectiva jurisdicción, pa
ra la secuela del sumado. 

.Art. 0° Los Jueces de Hacienda, 
buyan ó oo formado el sumario, son.los 
co111¡,etentes para couooer de estos jui
cios cu la primera instancia. 

Art. 10. De la sentencia de prime
ra instancia pu1:de oirse apelación, y 
-eu segnuda y tercera couocerá la Alta 
ÜPrte Federal, según lo preceptuado en 
hi ley orgí111ica de este Alto Cuerpo. En 
caso de reposición dtl la causa en cual
quiera (l¡., aquellas instancias, en la seu
tu11ci11 en que su Qcmmle, se <.lesiguará 
librem1·11te el Juez que deba conocer de 
la reposi Jióu. 

Art. 11. En totlas e~tas instancias el 
Fi~cal sostendrá los derechos del Fisco, 
apelando en todos los casos en 900 la 
sentencia fo.ere adversa, hasta 'agotar 
los, recur60& qae -eoocede&-las leyes, .Y 

si no apelaré, se t.éndrá siempre por itl
terpnesto el recurso de apelación por 
ministe1rio de la/ ley, .cmanllo l,i. seuten
oia absolviere al encausado. 

Art: 12. Mientras el juicio no esté 
teriµiuaido, que será cuando haya que
dado ejj~cutoriada. la !<enteucia, no s~ 
rAu deJsrmbargados los efectos y demás 
valores qne füeren materia del juicio. 

Art, 13.. Los J ueces qne fallen en 
primera~ im,tancia. las cansas de comiso, 
sou re11ponsables 1u,1te la Alta Corte Fe
clí'ral, 1~egúu la ley orgánica de ésta, 
y conforme al Código Penal y al de 
Procediimiento Criminal. 

Art. 14. Todo emphtado y todo ciu-
1latlano tiéne el deber de poner sin de
mora alguna en conocimiento del fuucio 
nario :'\, que corresponda conocer de las 
causus de comiso, las infracciones del 
Oódigo de Hacieuda. en materia de im
portaci6n, exportación y cabotaje, y las 
respeot·ivas á la ley de saliuas, y las 
de las Aduanc1s Terrestr;)S, ya. se oome
tan esaii infracciones por em 1,leados 6 por 
particulare1:1. También se dará aviso á 
los J ~fes 1le la A,lua11a respectiva, 
cuaudo ellos no sean los infnw~ores. 

Art. 15. Así los empleados de la Na
ción, como los de los Esta1los y basta 
los individuos particulares de cualquier 
11aciom11idad, puede11 en los casos de 
coutrahan1lo proceder á formar imne<lia
t1101enlie el correspondie11te Sllmario pro
visional, y pasarlo sin demora al Juez 
competente para Sll revalidación y pro
secución . 

OAPlTULO IV 

Del procedimie1uo 

Art: lti. Los qne descuhrnn 6 apre
heU1la111 no coutrahando darán en el ac 
to partie circunstanciado del hecho al 
Juez c,ompetP.nte, ó al más inmediato, ó 
á la 1rntoridad política 11111 lugar en 
que se encuentre, con todos lo~ infor
mes qne conduzcan al esclurecimieoto 
del Msio y desig11a11do 1011 cómplie:es, an
xiliado:tes, encubri(lores y testigos, si 
fuere posible. 

Art. 17. t;i fuerM los Jefes de las 
AduM11AS los qu-e ptom~ven el Juiéio, 
acomp~lñaráo ademas los partes y de
nnncioo de los 81llpleados de ·su depen
trencia1 Ri no fueren ellos mismos los 
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descnbri<lore8 ó. 11prebeqsotés, y bar\1n 
mención si el c;1so lo exlg-e, del sobor. 
rlo, factura- y demás·1>iPZ'tlA oficiales ~O· 
bre que baya ele fundarse el jlllcio. 

Art. 18. Mientras no esté concluirlo 
el sumario, deberfa, el Juez proceder 
con la mayor actividad y reserva, pura 
evitar que los contraventores puedan 
snstranse · de la fü:ción de la ley, sobre 
todo, 1,man<lo el coutrnb,,udo ,leauucia
do ánn no -baya sido 11prebt-nrliclo, ó uo 
hayan sido <IPscn hiertos los contrnvcn
tol'es y sns cómpliCl's. 

Art. 19. Uuan<lo la necesidad lo exi 
ja, el .ádinitJistra<lor ó el Interventor 
<le 111, Adu111ia son compett111tes ¡.,ara el 
allanamiento de lns casrrs de los dt!'nnn. 
ciados de contrabando, con asistencia 
ele cualqnier.i autoridad púhliea, civil ó 
juclicial. 

EstH procedimie11to será verhal basta 
verificarse <·\I alla11amiento. La oonlta 
cióo tle los ljbros, <locumN1to11 y efec
tos que se bao de 1:1xaminar en el ple
nario, se te11clrán como pruebas d11 ha
berse hecho el contrabando qae se de
ouncie. 

Art. 20, Loego que el Jupz reciha 
1011 tlocnmcntos y actnaciones qnA se Je 
remitan en vil-tuµ tle las disposiciones 
anteriores, los pondrá por cabeza del SU· 
urnrio. En seguitla procederá á E'Xami 
11111· los testigos y á evaeuar todas lati 
eitas ~ diligencias que juzgue colllln· 
centE'S para descubrir la ver<hid, tomttn· 
110 la declaración del Oapitáo del bu-· 
que ó de cualquiera otro que aparPzca 
respo11sable del fraude, y Jo müimo los 
tt'stimouios de los t>mpleaclos que con 
asistencia ele los J efes de la- Adua11a ó 
si11 ellos, hubiesen intervenido eu las 
prim~rns diligeucias del juicio. 

§ único. Los testigos que fueren Ci· 
tados, ya sea: en el sumario, ya en el 
término prooatorio, ozurrirán á reu'dir 
sus declaraciones sin tardanza ante el 
Juez que conozca de la caus11., y al que 
se negare se le apremiará coo multas 
<lescle cincuenta hasta quinienros bolí
vares. 

Art. 21. En ~s caui~as la infor
mación sumaria de~erli estar coucluicla, 
á más· tardar dent..-b de tre,<J día6, y con 
tal objeto se habilitarán· los feriádo~ y 
áau las noches, hast& dejar concluhÍa 
la averiguación del fraqd~. 

A1:t. 22. -El J-uez uo detendrá el.c1it.: 
so ,te ~ causa por aquellas cita!l ó,d'f.:. 
lige11loiaa que no sean ab&olntamente ne
ci:sm:ias para la i11dagación <l~l hecho, 
sino que proced_~rá á reserva de eyit
cnar lo conducente' 011· el término l).l'( • 

bato1rio. 
Ar:t. ~s . . Siemprn qne Re tratt- <1~ 

averilguar el lngiu_ <londe baya ·artÍCU· 
los dl'semba.rcados olanclest.iuameute, si 
existt1 ia <leclarncióu 6 denu11cio de per. 
sona fi1fo<lig11a, ó iudic,os 6 fü11<.la11re11· 
tos qne comitituyan, conforme \ á la ley, 
prut'ha semi.Plena, l'I Jnez decretará la 
a prt:>lbensión de los artículos con el !\lla· 
nami ento, si fnere 118(:esario, de lli <:;)R1t ó 
cas;w don,le presuma que se• enc,wntreu, 
conformA á lo dispu~sto en la ley sob1e 
allanamiento 1le· 1l<"S!\s. 

§ único. Las person:cs · en cuy~R C<"· 
sal:l ó pod.irse hallen ocultos ó ih'npia,. 
dos los artículos sobre que se pro1wda, el 
.iueiio de ello~ y los.que lf1s hiiyau <le
sembiarcado ó llevado al lng-ar donde se 
encu lllltren, serán cond11eiel11s á In pre· 
senci:a. del Juez, para qu.i ri11cl,rn 1111:i 1k 
claradoues y seau jnzgaclos co11forwa á 
ellta ley. 

Art. 24. Las dilig,•ucias <le allnu:,. 
miento en los casos de Qlltl t.ratn el ar
ticul10 anterior, cac1ndo el Juez que -Co 

noce ele la causa no pueda proceil1:11 e11 
perRona, se oometerft11 · á los Jne, e:-1 ó 
Jl'fpu de Municipio, ó 011 su <ldecto al 
(Jomisario de Policía del lugar con in · 
serción de todo Jo co11d1wente ; y t>l 
oomi,sionado las rjecutará extrictameote 
con el auxilio que, eq Pi'~ caso, «lehe
rán prestarle todas la1:1 autoridades el 1 
luga,r doude baya de. practicar:ie clil.lha 
comi1Bión, procetlien1lo en todo 1:on arn,
glo ¡¡ esta ley y con la mayor dili1,tl"n· 
ciR y exactitud. 

Ar·t. 2J. En todos los casos en qtrn 
líaya comiso, 6 que sa trate de dt"co,oi 
sar :1tlguna cosa, se practicará el ju:1tÍ· 
¡,t'eci'o de ella, por dt>s peritos nombra
dos, uuo por el Fiiecal y otro por d in
t.er~ado·, y t1n .su defecto por el J 1iez. 

1'io1 caso de discordia decitlir'á un ter-
cero nomt>ra.JO por e) ttliRlll0 Júez. • 
~ 1íoico. Este ju~tiprecio se blit'á Nt 

preSEmciá dt1 uno ,te los Jdes de la A'tió1F 
na1 ,pel Juez y del intefesado tii fuer~ 
CODOi~idó; 

A.tt. 26, loiiae lanatoridades étit~ 
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obligadas á apreheuder por si 6 por me
dio de sus 1agentes, á cualquiera perso
na que sorp1·Pnclao embarcando, desem
barcando 6 couduciendo artículos sin las 
formalidades y reqnisitos que exigen las 
leyes. 

Los particnlares pueden también hacer 
lo mi11mo ; y tanto en este ca1:10 ..:orno e11 
d de qne los rondaR, en cumplirnieuto 
de sus delwres, efectúen :ilguua apre!um 
Rióu, se conducirá {í los coutr:1ve11tores 
c ) n los efectos tomadoR í1 rm·seucia de 
la, autoridacl máR iumt>tliata, la que eu t1l 
acto leR ret·iliirá Rus .Jeclal'aciones 1·011 !a:
<l~ los aprd1c11sorl's, y si resultare con
traveuciún y aquella 110 fuere nompeten 
te pMa conti11ua.r la cansa, los pondr{b 
i1rn1ecliaJame11tt>, y bajo la seguri<lad oe 
cei:::11·ia, á ,1isposici611 riel Juez rE'spectivo, 
con I? que haya :wtna<lo. 

§ ú11ico. E11 c:1so cl1• qne los efeMos 
lrnyau eutr,1clo, 6 ,,,. Ro;;pecbe :in entra1la 
011 alg1111;1 caR11, 111:-; r11tHhis ó p:1rticulares 
de q 110 :-.,~ h:1 Ji ahlad 11, pud rfo cu,-,tod iar
loR fülll PI ol\jt>to de imJwdir que se ('X· 
t,nti¡!.tll lo» ,eli•<:tn:'.. "" tanto ()lle la auto 
ritl:ul 111:í» i11rnetli,1ta, :"1 qnieu dar:ín par
te .-JJ el :11'to, pfocctle al allauamicuto 
segúu la ley. 

Art. 27. Si pr:icticatla la snmaria, ó 
en el cnrí\o de la. cau¡¡a re1:,11ltare ha
l.lerse cometido r1•»istt>ncia á mauo ar
mad;i ú otro drlito, St• saca,rií copia de 
lo contluee11te p·1r:i »t>g-nir el rt>spectivo 
juicio Cl'Íll1ÍIHII Hlltt' l'I ,fo¡,;,, de ff¡¡cit>n
da, cnufor111e á lo diispue~t-0 en la Ley 
X~l ele r:-.tt· Código. Este juicio se se 
gurrá separada1uH11te <lel comiso, ol>ser
váu<lose f.'11 tsl lo ,prescl'ito en f'I Proce 
dimieoto Crimi11a~. 

Art. 28. Gonc:Juido el 1111mario del 
comiso, se rec:ihiní. la cau»a A pruelm oor 
ocho díaR liábilr» é improrrog11hles para 
las que haynu de evacuarse en el lu
gar dul juic:io, y :1d!'111ás por el t.érroino 
<le la distancia de ida y vuelta para los 
de fuera. 

§ l ~ . El au t.o de recepción á prueba 
Re not1fi.car{t ele otlcio al Fisc:il: tilm 
biéu se 110Ufic·,1r:í á tenlos los~nt, siendo 
parte en el jnicio, e~tuviesen p/.-sentes 
e11 el Tribuual sin uecesidád de previa 
citación. 

§ 2~ Eq el caso de qu~ haya. alguno 
6 algunos reos ausentes, que sean cri
miT:rnlt's, se arreglará el procedimiento 

indicado, en el art:culo 27, 4 lo que dis
ponen lll1s lt1y<>s i-ohre el juicio criminal, 
sin qne 1ror est,, se <>ntorpPzca h~ causi, 
principal del c(1miso. 

Art. :::9. De,-,h, el sigui1mte día hál.lil 
al de la últitM aotilicaci611 1lel auto de 
rece1ici611 :í prneha, conwnzará á correr 
t•I térmi1110, y de»de t•11to11ces q111•tlarán 
cit:1fü11s la,-, partes para cm,urns lrnyi.u 
do •wacu;ir¡¡r, ,;iu 11ec1•sicl:ul tle 1111evn 
citaci611 para .cacla auto en particnl:u·, 
put>¡,; to,110 c•l q111• :-ea p:trtc 011 el inicio 
dcl)e co111mrril· al Trihum1l para impo, 
oerse de.• cn:111tn ocurr:1 en PI rwgcll''O 
y practiicnr tocio lo qnt' <:rt•a 1le sn de
r·t'cho, y la sea cons1•11tido ¡>or la h•y. 

Art. 30. No se adrnitil':\11 prucbHs 
para f1wra dd t(•rritorio tic la R")lÚ· 
blica. 

§ í111ko. Los Jnect•R ,•n 1•s1as can,;m, 
prorrog.,,r:íu la,- horas do clt•spacho, i::i 
foere 1w1wsario, y t1·al,¡¡j:1rán h,11,t:1 011 
clías feriado,-, para. q11e qtwdeu twac11a
tlas tod:~s las pruebas que St' ofret:ie.f\·11. 

A rt. ,31. üonclnido el térmiuo proln1-
to1 ;I) R(: w11clrá por 1·,•rrado el j11icitJ 
parn <léli11itiva, sin poclcrse ya ad111itir 
ui t1Vavml.l' otras pruebas, cou excepció11 
de los docnnwoto~ anté11ticos que pue
c\1·11 prtise11tarse 1•11 c-ualqnier C!\t,·1110 di' 
la cau1111, a11tt·s :lt• is(•1Jtt>1tt;iarst•. E11 ,•stt 
e:st:ido se xt•ñala1·:í el día, 1leutro tl11 los 
trcssil,('uit>11tt1i-1 p;11·a pro11111wi11r i-et1te11 
c:i;1, cuyo ,wiíala11dt•nto st• 1111111,ciara Pn 
la:; puertas d1·I Tr1li1111al, q1wda11tlo por 
l':Stt' heol10 ditatlas l:1s pa1 tt·s para ,,eo 
tt11ci:1. 

Art. 32. m (•1,11traveutor podrá J)f.'<lir 
a,I Juez, quP c11uc·111Ta un abogado en t'I 
clía St>ñal11do par-i~ la n•lacióu y :wnte11cia 
rle la c;;~111,m, , ,n·a q11e <lespuéis de los 
i11forme,:< dr las partes, pneda informar 
1·11 clenil"lio ant1•s que el Tribu11al proouu
cie seute11cia. 

§ ún:cv. El ,Ju.,..z nomhrar(t no aho
ga'do re·si1:eutt> ('n el lugar, siempre que 
PI qlfe lo solicitl:! i:;e nll:me ú pagar los 
honorarios que devengue. 

.Art. 33. En el día iwiialado para la 
relación se leerá 1•1 p1111:e;io por t'I St•. 
crev.1rio y se oir:\,11 los i11forroes de la;; 
partes, si concnrriereo, p11tliéurlo11e ha
cer éstos por e.~t-rito para qnH se lec111 y 
agreguc~u. 

Conc'luido el acto, las ¡¡¡ntn:i so retira. 
rán y e,1 Trjbunal vwnaucnar~ §euteociu, 
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si fuere posible el mismo dfa ó el siguien
te sin . más retartlo, siéndole potes1 ativo· 
adoptar el informe dt"l abogado, si Jo 
hubiw, hecho. Si hubiere presos inte
re~ado¡¡ en la causa, se les notificará 
la ~entencia en la cárcel, si estuvieren 
eu el lugar del juicio. Al Fiscal se notl
ficará por medio de on oficio. 

Art. 3t Prounnciada la seuteocia 
portr-á apelarse de élll\, á la voz ó por 
escrito para aute t>I Snpllrior cleutro de 
la~ cu.11"(·11ta y ocbo ht)ra-s háhilt>s si
g-nientes. E11 este caso se remitirán los 
autos por el primer correo al Tribunal 
de la a lzacla, á costa dt>I apelantP., si no 
fuere el Fisco. Uuando la apelación se 
h,1ga á la voz, se extenderá nna diligen
cia que firmará el apelante, ú otro á su 
ruego, si ílquel no supjese ó no pu<liese 
firmar. 

§ 1 ~ Si no se apelnse dentro de las 
cnat·enta y ocho horas, ó si interpuesta 
apelaf'ión por t>i encaut1íldo no se hu
bi<'S<'n frnnqne11do los autos dentro de 
los ocllo llías hábiles siguientes, el Juez 
dará por <le~ierta la apelación y queilará 
ejt;cutoril\da la St:utt•ncia en la parte 
que p1·1:i111lique al e11causatlo. Se dará 
ig111tlmeute por desierta la apelación, 
con los mismos efectos, si el iuteresado 
se flllRt>utaRe del lugnr tlel juicio, síu 
constituir 11poderado respo11sable de sus 
resultas. 

§ '.!0 Oído el rE-cnr~o y fallado por la 
s11p11rioridatl, si la ~011te11cia de segunda 
iui:;tl\ucia no coufinnaRe la clo primera, 
se c<,nceclerá el tecurso de t.ercera ins
tanciá en loi-; tórmiuos expresauos para 
la seg11111la. 

§ 3~ E11 et1tas causas januís se ejecu 
tará la, sentencia de primera instancia, 
sin qne antes R~ remita, parii. su debida 
cou~ulta, el expt>diente al Pre-c;;idente 
1IP la Alta Corte Federal, ui áun enanito 
la s1•11tt•ncin, baya, quetl:ido ejecutariada 
por falta de apeladón, ó porque se )11\y~ 
declarailo desierto el recurso. En estos 
casos, el Juez de h\ Sf'gon<la instancia 
Re limitará i\, aprobM el procexo, 6 :\ .re
poner. la causa cna1ulo el Código <le Pro
cedimiento ürirnioál lo _permita, ó á 
alterar la seut,e11cia iltt 11i-imer11 i11staucia, · 
eolo e11 le pal'te eu que puetl,~ perjudi
car al Fisco, ó i,i "º"º bao impue~t,o to
tlas las penas !~gales. 

De estas determinaciones se d.ará al
:37 -'fOMO XI 

zada al eucansado dentro de los ter
mino1s de este artículo, respect.o á la 
parte, en que se haya gravado su con• 
dena. 

Ar1t. 35. Los Tribunales que deben 
conoeer en estas causas las despacharán 
con toda preferencia._ 

Ar't. 36. Cna11do el valor 1lel comiso 
no exceda de doscit:)ntos cincuenta bo
lívari¡s, sustanciará y sentenciará la 
causa, en juicio verbal el Juez, de Ha
ciencia re11pectivo, ó·qnien lo sustituya 
recibilendo las 1leclaraciooes juradas á. 
las personas que sean sabedoras del 
becho, y procediendo segúu el resultado, 
á la aprehensión del comiso, si antes no 
se hnbiese aprehendido, citando luego 
al coc1traventor, si fuere conocitlo y en
cout~ado, para que ocurra á defeuderse. 
E~tos, juicios de menor cuantía se snstan
ciarám y sent{}Dciarán dentro de tres dhls 
á má8 tardar;evacuáodose en este té, mino 
las pruebas que á la voz se promoviereu, 
proumnciándose en seguida la. sentencia, 
sin q11e en este caso haya otro rec11rso 
que el de queja. 

Art~ 37. En estos juicios de menor 
cuautfa se formará- uu expediente ex
presá,o<lo66 en extracto lo que cadc1 tes
tigo :hubiere declarado, poniendo nota 
de los artículos sobre que se procede, 
del jnstiprecio que i,e hubiese practicado 
y de todos los documentos y pruebas 
que b ubieren servido para h\ averigua
ción del hecho. A continuación se ex
teude1·á la sentencia qne se pubiicará 
inrue<lliatamepte. 

CA.PÍTULO V 

.Di¡;po11icionea complementarias 

Art,. 38. Cuando las Aduanas decla
·ren administrativamente un caso de 
comis,o, fündánrlolo en la decisión que 
á su consulta diere el Ministro de Ha
ci~nda, los Jueces Nacionales se limitarán 
á decli1rarlo así to la senl:A:lncia. 

Art,. a9. Eu totlos ·1os juicios de co
miso de que estéo conociendo los Tri
huual t>A eouforme á e!lta ley, en cualquier 
estado en que se encuentre el procedi
mieóto, podrán los contraventores re
nunci;ar á su •lefensa, alla.náq,dose á sufrir 
todns las penas á que podrían resultar 
coode,~dos, cur,a manifestación se ex
tenderá e11 et T1·~bunal, en una diligenci" 
firmada por el interesado, si supiere, ó 
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por otro á su ruego si no suptere firmar, 
ó no pudiere hacerlo, y autorizada por 
el Juez, la cual temlrá fnerza de cosa 
juzgada. Esto se entiende sin perjuicio 
del procedimiento· criminal en su caso, si 
á ello hubiese llado logar, como se pre
viene en el al'tfculo 27. 

§ úuico. Cuando el juicio termine por 
allanamiento, el Juez dictará sentencia 
fundándose en dicho allanamiento, é 
impondrá á los contraventores las penas 
de esta ley, consultándose siempre la 
sentencia, de conformidad coo el § 3! 
del artículo 34. 

Art. 40. Cuando el contrabando se 
baya ¡,robado de una manera clara y 
evidente, y no se hayan 11prebendido 
los efectos que lo constituyen, cada 
uno de los contraventores })agará una 
multa. de diez mil bolívares, ó sufrirá 
dos nüos de prisión. El importe de las 
multas recaudadM en este caso corres 
pond~ íntegramente al denunciante, si 
fuere uuo sólo, y cuando fue&en vlÍrio11 
se dividirá entre todos por iguales 
partes. 

Art. 41. Si aprehendido un co11tra. 
bando no pudiesen hncerse efectivas en 
el contr:wentor las penas pecuniarias á 
que resulte condenado, ó la de prisión 
corresipondiente, por no tener bienes 
en qué ejecutarlo, ui poder ser habido, 
el contraventor será siempre re11ponsa
bles de ellas y de lo demás que con
tra él resulte en la causa mientras la.~ 
penas no se hayan presca:ito. 

Art. 42. Los efectos decomisados CO· 
rresponden á los denunciantes 6 apren
sores sean ó no empleados, y se dis
tribuirán entre ellos por partes iguales. 

§ H Cuando en un .comiso hl\ya á un 
mismo tiempo uno ó más denuncian
tes y uno ó más apreuheMres, se dis
tribuir{, la mitad entre el primero ó pri
meros y la otra mitad entre el aprehen
sor ó aprehensores. 

§ 2~ Para los efectos de esta ley se 
tendrán tambiéu como denunciantl•s los 
Cónsules ó Agentes comer,oiales· de la 
fü!pública, ó á los particulares residen
tes en los palses extranjeros, cuáñdo 
por aviso de ellos se aprehenda el co·u. 
trabando¡ -y se considerarán como apre
hensores loa Jefes de la Aduana, 6 tle 
la Comandancia del Resguardo, cuan-

do por orden expresa de ellos sé hllga 
la apre'bensión. · 

A rt. 43. Ca ando la aprehensl6n del 
Comiso se hiciere al nct.o del recono
oimient,o en la Aduana, en las visitas 
de fondleo ó en cualquier otro acto de 
los que por la ley demandan la presen
cia de los Jefes dt\ la Adnana, se re· 
partirá el comiso por ¡)Artes iguales en
tre Jos empl~ados qur,· según la ley, 
cleben practicar las visitas y reconooi· 
ruientos. 

Art ,U. Cuando hayan de pagarse 
solamente los derechos arancelarios so· 
bre los efect.os ó mercancías que cons
tituyen el comiso, dichos derechos co
rresponderl\n al Fisco; pero cuando se 
paguen derechos múltiples, t.odo lo que 
exceda se ropártirá entre los partícipes 
designados por la ley. 

Art. i5. En los juicios lle comiso so 
obsnvaráo las disposiciont's del Código 
<lo Pmcedimiento Criminal para los 
cnsos no previstos en esta. ley. 

Art. 46. Las actuaciones en e.11t.os jui
cios se practicaráó en papel com(10, á 
reserva de que se repongan ,:on el sella
do naoi10Dill correspondit'ute, por la porte 
coutrar'ia al Fisco, si ella fnere condena
tla cu la sentencia. 

.Art. 47. La confiscación y secuestro 
de los efectos dwomisados se llevarán 
siempr€1 á efocto, am111ue el aprehensor 
ó el (le11nnciaote 108 haya ce<lirlo al 
contrav·entor. En tal caso la a<ljndica. 
.ción-se bar{~ en favor de la Nación. 

Art. 48. Las costas que se causen 
eu estos juicios 11\S pagdrá el contra• 
ventor, y cuando ést.e no fuere cooo:,:i· 
do ó resultare insolvente, t1ólo se de
ducil'á del valor del comiso lll im¡>or· 
te del papal sellado uaciooal que debe 
repo11e1rse. 

Art. 49. Cuando algún funcionario 
civil ó militar, fuere requerido para 
que pr•este auxilio á fin dll aprehende,r 
algún uontral>ant.!o y se negase á ello, 
ó no lo prest.4lse oportuuamente sin mo
tivo justilicallo, iootrrrira en la multa 
de quinientos á dos mil quinientos bo
Hv.ares, ~ juicio de la Alta Oorte Fe
<\era.l i,hma, á quien se dará ouenta 
éop h1s dilig11ocias correspondientes; 
y oasQ de que' no ¡>neda sat,i~facer la 
multa, · eerá penado con la suspensión 
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del destin,ó, por el tiempo que la mis-
ma Oorte d'E!termine. • 

Art. 50. El deliro de eootraba.ndo 
no prescribe sino pasado uu año. Pro
duce ~cc,ió~ popul~r y de consigniente 
cualquier cmdadarlo pnede denunciar«) 
6 acosarlo. · 

Todo !09ne se declar~ caído en la pe
na de co~1so, 6 la cantidad eq1livalen
to, que ·gra<lna.rá el Jnez eu la sente
cia, corres¡Rlnder!l íntegramente al aco
sador ó al denunciante. Los derechos 
p0rteuecie11reA al' Fisco los pagará el 
contrabandista; pero si éste no fuere 
conocido 6 resultare insolvente se de
ducirán del valor del comiso. 

Art. 51. Todo ciudadano está en el 
deber ele vigilar por los intereses fis
cnles y por el cumplimiento de las le 
yeR_ de Ha~ieuda, oomnnicando al Eje
cutivo Nacional cua11to en esta materia 
oourra, · y llegne á sn conocimiento· 
esto sin perjuicio de los deberes qu¿ 
tienen los Jefes lle las Aduanas. 

Art. 52 Los Administradores de 
~duaoa y los demás empleados de Ha
eteurla, están obligados á publicar por 
la imprenfa, inmediatamen~ después 
lle pasar al Juez rei;pectivo la denuncia 
6 los <Wcnmeutos que justifiquen el frau
de, copia autorizaua de todo dato ofi
cial que compruebe manejos del comer
cio clamlestiuo para arrebatar al Te
soro de sus legítinios ingresos. 

Art. 53. 'foda persona ó casa mer
c~ntil á quien )os Trihunales de jus.ti
c1a. ~aya.u segllldo tres veces juicio ,le 
comiso! _en que quede comprobada su 
culµahthdad como contrabandista y así 
se de~lare _e~ sentencia deftnitiv~, que-· 
dará 1nhabihtado para ejercer la indus 
tria mercantil en Venezuela además de 
las p~uas que le imponga¿ las leyes. 

Art. 54. Los Tribunales de justicia 
al iuiciar cualquier juicio do comist 
es~á_u en el deber de particip:1.rll) :-1 l 
Ministro de Hallienda, al Presid.iuoo de 
la Alta Corte Federal y al Fiscal de 
Hacienda pública; y en viar¡'m después 
al ~ioisterio ~e Hacienda, eu pliego 
éertificado, r..op1a <lel a.cto en virtud del 
ctui.1 haya termio·ado el juicio, para los 
efectos á que haya lugar. 

~ único. El Ministro de Hacienda or
denará. inmediatamen~ la pnblica~óh 
d ~ estos act"1>s en el periódico ofte1al, 

'o btl el qne tenga tnás circulación éü. la 
Rep'fiblica· y en el exterior. 

A.1rt. 55. Lleg~ el caso de haberse 
segu.ido á una misma persona 6 casa 
meri~antil los t res juicios á que se con
trae el artfoulo 53, corresponde á la 
Alta, Corte Federal plena hacer la for
mal declaratoria que inpabilite á los 
culP.a~les, y_ ~omnnicarla¡ á la primerá 
autoridad civil del luga,· en que resi
dan, para que haga ~fff.1tiva eu ellos 
la. p,rohibición de ejerce!.' la industria en 
todos sus ramos. Esta suspensión será 
de ono á diez años, según la cuantía 
y ciircunstancias que concurran en el 
caso,, á j nicio del Tribunal. 

§ 1° La declaratoria á .que se refie. 
re este artículo se comunicará al Mi
nistl:o de Hacienda, con el fin de que 
.sea :publicada por la imprenta, por trein
ta V"eces, y que se dé aviso de ella á, 
las Aduanas y á los Cónsules de la. Re
pfibl ica, en países extranjeros, para qt\e 
le d.eu publicidad. 

§ '.2~ Él Ministro de Hacienda abrirá 
un registro para anotar en él el nom
bre de rodas las personas 6 casas mer
cau tiles, á quienes se haya seguido cau
·ªª d.e comiso, y pedirá á la Alta Oorte 
Fedt~ral, la declaratoria de inbabilita
taci6o, siempre que este Tribunal no lo 
haya efectuado. 

A;rt. 66 Los J efes de las Aduanas 
aplicarán estrictamente las disposicio
nes de esta ley en todo lo que les con
ciem a y será motivo para la deposi
ción del empléado, toda condescenden
cia 'bn favor del importador en tales 
actos. 

A;rt. 57. Cuando los Interventores de 
Adu.ana, en su carácter de Fiscales, ten
gan que sostener como partes en jui
cios co11tenoiosos los derechos de que 
es~án investidos, ta.oro en las causas de 
com·iso como en cualesquiera ctras, uo 
pernoitirán bajo pretexto alguno que por 
falt~~ :le una constante consagración á 
estos deberes, lleguen á perjudicarse 
los derechos que representan. 
- . Loa. _Jueces que conozcan de estos jui
cios,, 81 not.aren que de parte de los 
Fisc~les hay descuido 6 ueglif.!1•11oia. 
djctunán las providencias a pr•·11•1a,,11•t1 
que el 0380 exija, y darán n 1r nta al 
Ministerio de Haciendi.. 

Art. 58. Teniendo como tiene el .Fia, 
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co, derecho s,,bre fas mercaderfas intro
du~idas por contrabando, además de la 
acción personal contra el contrabandis
ta, aunque el contraba.udo se baya In
grado introducir elu<liendo la vigilancia 
fiscal, puede denuuciarse después y per
seguirse legalmente, lo ruismo qne si 
se hubiese aprrhendido en el acto, y la 
acción de los :I'rihunales qut>da expedita 
para seguir el juicio é illlponer las pe
nas de la ley í, los que re1;ulteu cul
pables. 

Art 59. Los Tribunales <le justicia, 
á pedim1.-1oto de cualquiera de los ,Jefes 
de la Adu,rna respectiva, wn la decla
ración de 1los testigos ó cualquiera otra 
prueba fahacieute, decreta¡ án el embar
go de toda mercadería 6 efecto extran
jero, snjeto al pago ,le derecho de im
portación, 401.-1 por notable diferencia 
del pre0io á qne se vende con el 
corriente ele la vlaza, ó por cnalqniera 
otra causa, tlé indicio de que ha siclo 
introducida por contrabando. 

Art. GO. Los Jueces acordarán y lleva
r{w á efecto, con asistencia del rept·eseu
taute del Fisco, la vista ocular ele los libros 
de comercio de la persona ó casa mercan. 
til {i quien Sl'I siga juicio de comiso, siem
pre que así lo pida aqoél, coo el fin ele 
averiguar algún fraude contra el Tesoro 
Nacioual. 

Art. 61. Se prohibe á los empleados 
de Aduaua, y á. toda persona á quien 
la ley dé derecho sobre las mercaderías 
6 electos decomisa,tos, ceder eu ningún 
caso en favor del contrabandista la par
te q~e )e correspouda, y si. lo hiciere, 
seadJud1cará ésta en t>ent>fimo del Fisco. 

do á 1111, Aduana de La Onalra pará. prac
ticar la1 averignación que corre.:ipootla. 

Art. 64. Si del examen que por la 
Adnana se practique ele su cargll, ~o
bordo, facturM y conocimientos, ;1pa
reciere cornprobaclo el fraude, será t10-

metido á juicio, y caeráu eu la pcua 
de comiso, el buque, sus aparejos y la 
carga, y se irnpo11drá. al Uapitá,u rlt>s
<le un roes de prisión hasta -!los años, 
á. jnici,o del Juez re.:ipectivo, atemlida 
la c:uantía y circunstaucias del caso. 

Art. 65. Si el buque fuere apreheu
dido, d:espués ele haber siclo desembar
cada la1 carga y no fuere posilile COLO· 

probar el fraude 1len o·nciaclo, el Ejecu
tivo Nacional puede disponer su deten
ción por el término de Vl:'inte á cien 
clías, y el arresto del Capitán por igual 
tiempo, según las circunst:-\uoias que 
amerireo la impotiición de la pcua, y 
todo á costa de éste, del dueiio del buque 
y de su8 coooignatarios. 

Art. 166. En ningún caso tendrá. el 
Capitá11 del bnque dere1:bo á reclainin 
indemuizacióu de µe1j11ioios por la apre
hensió111, embargo y demora consiguien
t,e á la ser:ut•la del juicio, úon cuau,lo 

-tenga sus docume11tos certificados -eu 
regla p,nr el Oónsul 1le Verwzuela e11 el 
lugar tl€1 la procedencia, salvo que lo hl\· 
ga coatr-a. el U6usul mismo, si se lo a1:or· 
1tanm la,s leyes del país en que el Cóusul 
resitla. 

Art. e:1. En ni ngún caso puecle11 los 
aprehenBores de uu comiso a¡Jt'Opiiírs~lo 
ni distdlbuírselo sino en virtud de ;1eu
tencia jmlicial ejecutoriada en la forma 
legal. 

Art,. 68. Cuando no aparezcM clenuu
ciantes ni aprehensores conocidos, las 
atljutlica1~io11es que prescribe e:;ta ley, 
deb1:n baicer~e eu favo1· cltil Fi.-¡co Nacio
nal. 

Art. 62. El empleado que contraven
ga ocultamente a lo dis¡rnesto en el ar
ticnlo anterior, será respo11sable al T1:'. 
soro Na.cioual por el valor clo la cosa 
ctdicla, y ser,\ también <1E1puesto dt•l 
destino que ejerce, iumetli11taroeute des
pués que· est-0 llegue á conocimiento del 
~jt,cutivo Nacional. 

Art,. 63. Siempre que por los info1·
mes que deben chu ni Ejecutivo Nacio
nal, sns Ageutes eu las Antillas, 6 por 
cualquier otro medio, se tengan datos 
que b11g1111 sospechar que un buque 11a 
cioual " ,. ·11 111jno hace el comercio 
cland rsti 11,, rl Ejecntivo Nacional pue. 
de tlispouer que sea capturado en cunl
q11 it1r p11Prt1) de la República y remití-

Art. Lit La.11 mercancías qne sean jn
tlicialtnente adjnclicadas al Frs1:o COD iu·1·t'.· 
glo al ar-tículo 2~ de tista lt•y, dehtlll si·r 
féló~tall~1s por );i A.<lua11a respectiva, 
asociada .al Juez Nacional ele Hacit'n
<la, y obiservit11do las pre,:1cripciones es
tabltcida,s en los ai·ticulos 138, 139 y 
141 de l:11, Ley XV[ de . este Código, 
para 00111 su producto dar cumplitnit'n
to á lo disputisto en la seuteucia ut!
tinitiv.u. 
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LEY XXI 

Tribunaks Naciona~s de Hacienda 

Art. 1~ En t.odo puert.o habilit&.do en 
q ne el Ejecutivo Nacional lo estime con· 
v,.mieute, 8t! estuhlecerá un Tribunal 
Xacional de H11ciend.1, que ejt>rcerá su 
jurisdicción eo t.odo el Terrít.orio de la. 
Aduana del lugar en que resida. 

A tt. 2? Sou atribuciones de los 'rribu
nales N aciouales de Hacienda, conocer eu 
¡uimera instanch~: 

1? Do las causas <le comiso. 
2° De todas aquellas en que, segúu 

las disposiciones tle este <Jód1go1 se veo
tileu iutereses del Fisco. 

3? De las causas ele presas, de nau
fragios y de lat1 que, ade111ás de éstas, 
correspuudiau anteriormente al Almiráu
tazgo ó juris<liccióu maritima, y de lut1 
delitos cometidos eu alta mar ó en puer
tos ó territorios extranjeros, que puedau 
t1tlr enjuiuiados eu la República. 

4º De los delit.os que resulten baberi¡e 
couuitic.lo juntameute con 1:l contrabando. 

5? De los demás nsuutot1 que les atri
buya,u !oyes 8l!pech\les. 

A rt. 3~ De los recursos de apela
ción que se 1uteute11, por virtud de scu
teucia deliuitiva, ó interlocutoria cou 
fuerza de definitiva, como de t.oda otra 
providencia apelal>le de los Tribunales 
de llacienda, cuuocerá la Alta Corte Fe
deral, 1:1egún se preceptúa cu la ley orgá
nira de llSte lJucrpo. 

Art. 4~ Eu el ljercfoio e.le las atri
l>uciooes 1 \ 2•. y 3~ del articulo 2~, 
los Jueces l!eguu·áu el prooediwieuto 
paut.1d11 llD esw Uodigo y tm las dis
vos1c1oncs e.spi,ciales <le ca<la caso, y en 
su (h•folito, cl que determine el respec
tivo 111·ocooimieuto 01·diual'io, en lo que 
no I! • opvnga á, los preceptos e.le 61:!ta 
It,y. 

Art. ;;~ No ,,1 e-jercicio de la atribu
cióu 4ª, los Jm•ces de llaciemla· ob
se1·v1\tlÍU la tramitación liju<la en el Uó
digo do Pl'ocediwicuto ürimiual, con ex· 
ccpc1011 de lo que se detorruina eu el 
ª! t11:11lo 3~ e.le esta ley; y para la iruposi
c1ou de lat1 penas aplical'áu Ius tlit1posicio
uea e.le! lJódigo 1>cual. 

A1t. 6° Los J ueoos de Bacicnc.la se
rán dE1gidos por el Presittente e.le la Re-

p6.blica, ooo e\ voto del Consejo ~e 
clerall, de las temas que de cada Juz. 
garlo presentará lai Alta Oorte Federal. 

§ Est.oil ,Jueces durarán en sus fun
cioneis do~ años y tendrán u11 Secre
tario y un Portero rle su libre elec
ción. 

A rt. 7~ Las faltas temporales ó ac
cideu talei-1 de loli Jueces de Hacienda, 
tieráoi so)llidas por el ciudadano queocn
pe el primer lugar de los que qnedan 
lle la terna presentada; y al efect.o se
rá rl11signado por el Presideute de la 
República, ó por la 11ut.oridad que éste 
indique. 

Art. 8° En las faltns absolutas se 
formará 11uova terna por la Alta 
Oorte1 Fmleml, para hacer la elec<·ión 
en lo,s términos llel Mtículo 6°, pudien
do m itintras tau to el Presidente de la 
Repítl>lica nombrar al ciuet.ulano que 
se dei1iguu eu el artículo aut~rior. 

Art. 9? TJOS Jueces elo Baciencln, anu 
cuando hayan cu'mvlido el periodo ¡lara 
que fueron nombrados, coutim111rá.11 d('s
empefümclo sus destiuos ha~ta quu to
men p,osesión los que clehau reemplazar
lo~, bmjo la multa de cuntrocit>utus bolí
vares qae le impoodl'á la Alta Corte Fe
cleral. 

Art. 10. Los Jueces y demás em1llea
tlos q¡ue estal>lece lf\ presente ley, goza
rán d1~ los sneltlos que les lij1:1 el Pot.ler 
Ejécu tivo Nacional. 

Disposicio11es complementaritis 

Art. 11. Los Jueces de Hacienda de
ben ser ciudadanos de Venezuela y ma
yores de veinticinco aiios, 

Art .. 12. Los Secretarios deben ser 
ciudadanos de Ve11et11t>la y mayores 1le 
veinti1~0 años, y no tl'11er parenu•zco con 
el J ne·z do qui~n depeudau dentro del 
cuarto grac.lo civil 110 cousanguiuiuacl y 
segundo de afioidacl. 

Art. 13. Los Secrebtrios tendrán fe 
p(1blic.a eu todos los actos que autori
cen ; pero no podrllu c·ertilicar en rela
ción, ni expedir certi6cacioneit de nin
guna clase, si n previo d~creto <tal Tri
hnnal, fuera do ios Ca.ROli en- que 1-)ey 
lo permiti. expresamente. 

Art. 14. Estos Tribnnales remitir4u 
mensnalweute on diario de sus trabajos~· 

- - . 
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la A\ta. Oórte Federal y 111 Mlh:sterio de 
Hacienda. 

Art. 15. L11s snsiones de los Tribu
nales e.le Hacien<'h1 serán púhlicas, fuera 
de los caso1:1 en q_ue se ocupen ue prouun
ciar sentoucia, la. cu/\J publir.arán act,o · 
continuo. 

Art. 16. r.,a Sala llel Desp11eho del 
Tribunal no tendrá otro uso, y Re <li
vidi1'{1 con nna haran<lilhi el lngar que 
lleba ocupar el Juez, 1:1u St'crt>tario y 
luR di>foni;oroR <le las partes, <lel rt-sto 
~n qno se colocarán ésb1s y los c.lemí1s 
concurrentes. 

Art. 17. Naclie podn1. cflocurrir con 
ar.nas al Tribunal de Hade11<la, en el 
cual ,lehe probibin-.c toda ma11ifestac·ióu 
<le llplau1:10, aprob;1ción ó diRgusto. Só
lo pu1·den -hablar en aqnel lugar los 
J neces y Secretarios. T¡un hién podrán 
hacerlo las partes y sns deft>osores eu 
los c.\sos y pc,r el onle11 establecido en 
las li>yes. 

Art. 18. La autori<lad civil de los 
E~tado1:1 prestará apoyo á los Jueces <le 
Hacieuda para la l'jecución de sus dispo
sicionei;. 

Art, l!l. De tncla multa qne impon
gan los Tribunales de Hacienda. darán 
aviso á lr1 Aduaua reApectiva para que 
haya coustancia 1le este ingreso en el 
ramo corre:ipontlieute. 

Art. 20. LoR ,Jueces •le Ha<:iou1la ex
presarán en Rns seuteucia8 que el papel 
que c.lebe ser reintegrado por la, parte que 
resulte conclenafü\, es el nacional esta
blecido por este Código. 

Art. 21. El alquiler del local que ocu
po el Trihuoal de Hacienda, será por 
cuenta del Juez respectivo. 

Art,. 2~. De las cans~s <le comiso que 
inicien las Aduauas de San Carlos de 
Río Negro y San Fernando de Atabapo, 
y de las demás en que ali, se ventilen 
iuterest'S del Fi8co, conocerá el JuP.z 
terrirorial r,•sidl'nte en la capital del Te
rritorio Amazou:is. 

tEtXXlt 
00Mt'8010 FRÓNTERIZO ENTRE 

VF.NEZUELA Y COLOMJIIA 

CAPÍTULO I 

JDel tt·ánsito para Colombia 

Art. l'.' Se permite el tri\nsito 1le mer
cadería.a extranjeras para los Estados 
Unirlos de Oolombh\, por el pnerto de 
Marac~libo y con destino á ()úcuta,. 

§ únfoo. Las mercaclerfas- de prohibi
da importación no pueden ser destinadas 
al trá1rnit,o. 

Art. 2'.' LA- introducción de mercacle
rías ell:tranjeras por el puerto 1le Mara
caibo, de tráusito para Colombia, qued,l 
sujeta á toe.las las formalidades, requi
sitos y penas establecidas en la ley de 
RégimM de Aduanas, para las merca
derías procedentes rlel extranjero con 
restino1 á Venezuela, con las prevencio· 
nes siguientes : 

1 ~ )~as mercaderías quo qnieran in
tro1l11ciirse de tránsito, clehe11 coni;tar en 
factura1s consulares separadas, eu que se 
expres,!l aquella circnnstancht, no pu
clieutlo, por consiguiente, incluirse t\ll 

ellas ningún bulto destinado al consumo 
de VeTI1ezuela. 

2~ Jí,as mercaderías introdncidas de 
tránsito no pue1len ser declaradas por el 
introdoctor para el consumo. 

3ª llill A<lministriidor, de Aduana clará 
á los dos ejemplares del manifie1:1to 
que pr'efienten los introduct,ores, el mis
mo diistiuo ,prevenido en el artículo 
97, rle la ley de Régimen rle Aduanas 
para la importación, y remitirá tam
bién a,I Ministro de Hacienda copia de 
la dili geucia ele reconocimienro, de cou
formili:ad con el artículo 117 de la mis
ma ley. 

4~ ]Los derechos de las mercaderías 
que SE) introduzcan de tránsito se Ji. 
quidar,iíu como si estnvie.seu declaradas 
para e,I consumo, y á coutiuuación ele 
.est,L liquidación se hará la del derecho 
de almacenaje estao!ecido por el artículo 
18 ele esta ley, dando al interesado y 
remi~iemc.lo al Ministerio de Hacienda co
pía de1 estos acros, como se previene 
en el articulo 1531 de la ley de Bégi-
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men de Aduanas para la importa
ción. 

5ª .El bulto en que al acto del rP
oonocimiento resulten inconfortniclades 
no tolerad~11 por la ley de Régiméu 
de Aclnanas para la importación, ade
más <le incurrir eu las penas estable 
oidaR en t>lla para el caso, será. de
clarado admiuistrativamt>nte para el con
sumo cuando ~10 caiga eu la pena de 
comiso. 

Art. 3~ En un libro denominado "Li
bro de comercio de tránsito,» foliado 
en forma de Mayor y cou la diligen
cia preveuida en el artfoulo 218 ele la 
lcy de Régimen de Adu11uas para la 
importación, se llevará una cuenta co
rriente cou cada introductor, por en
tra.da. y salida, de Rns mercadcrí:,s de 
t1·ánsito. Eu la vrimera se copiar{b el 
manifiesto de introducción, con sns li
quidacioues corre$pondiente11, tan luego 
~mo se ha.y:}n hecho éstas; y en la se
gund11, el ma..iftesto de que Lrata. el artf. 
culó 5~ de esta hiy, con la coustancia 
del § único, artículo 7\ firmando los 
Jefes de la Aduaw, ios asientos res
pectivos. 

Art. 4~ Las mer.caderíaR que Re intro, 
duzcao de tt-áosit-0 pueden })t'rma11t'Ct1r 
depo11itadas 11n los..álmaceoes de la Adaa. 
na hasta treinta dí~s, 11011t,1dos desde 111 
fecha del reconocimiento. Vencido ese 
término sin que se hayan remitid~ todas 
á su deRtiuo, la Aduana requerirá á los 
iu~resados parll_que lo verifiquen den 
tro de los tres días siguientes; y si los 
interesados dejaren trascurrir el nuevo 
lapso, las mercaderías así clepositadas 
se declararán para el commmo, con re
cargo de un die½ por cieuto sobre el 
monto de sus derechos, haciéudo.se la r<1-
cautlación de la manera prevenida eu la 
sección 2~, capítulo 8° de la ley de Ré
gimen de Aduanas para la importación, á 
me1Jos qoe por cnso de guerra, fuerza 
mayor ú otro accidente fortúito, suficien
temente comprobndo, est.é' interrun;ipido 
el tránsito. En estos casos s~ suspendtrá 
el procedimientó hasta que el Ejecutivo 
Nacional rl!Suelva lo conveniente, en 
vista de los documentos q,u~ la Aduana 
de Maracaibo debe remitir al Ministerio 
de Hacieudn por el primer eorreo en 
pliego certificado. 

Art. 5° Los iotroduc,tores, sos agt-n
ree ó cohsignatarios, cada vez qu~ dentro 

de lo,s tréinta días prefijados, quiera11 ex
traer· mercaderfas de las introdncidas (\_e 
tráuoito para remitirhts á su destmo, 
preat•ntaráu á la Aduana on maniftt'sto 
pot t,riplioado, en que se 1•xprese,: 

El nombre, nacionalidacl, clase y 
Cnpi1tí1u de,l buque en que se hizo la 
intl'Odncción, y las mismas circun11ta11-
cias respe,1to dl~ la embarcación en que 
vaya á verificarse el tr:\nsito para ÜO· 
lombia.; 

La marca, número, contenido y valor 
<le oada hultó, de conformidad con el ma
uifieiito deintrodnccióu; y 

El pt•so, clase aran,·elaria y monto ti<, 
los dlert'chos de cada bulto, según la Ji . 
quidi~ción beuha por la Aduana. 

A1•-t. 6° La .A<luami coufroutará estt> 
rurmiiiesto con et-<le iutroclucción, 6 con 
I;\ co,pia asentadu en Libro d11 r.011wrcio 
1le tránsito, y si no t-Stnviere couform<', 
lo tli:volverá al i11tere11arlo, para qne lo 
reba¡~,\ de acuerdo con sn11 anteced1•ntes. 
Presc~utado así, d i11t1.11·l's.irlo pre:;tar/í, 
á satisfacción de los Ji.fes <l~ la Aduana, 
una. 15anzn por el monto dA los dert>ch.os 
corre,1:1p0Ódientes á los bultos que quiere 
t>xtra1er, para rei:pood<-'I' de que dentro 
rlel término 1le Mseuta 11ía11 cornprohurá 
con la tornaguía expedida por la Aclnaua, 
de Cúcnta y cMtiticada por el U6nsul 
de Venezuela, de q1)e trata el at'lículu 
14, q ne las mercadería,: hao sido i11tro
ducidas por la Aduana dtl Uúcota al te
rrito1:io de Colombia. 

Art. 7° Después de otorgada El$ta 
tianz1a, se procederá al recouocimieutu 
de los bultos como se previene para la 
intro,luccióo, exte11diéndose 1Lel resnlta
do, cualquiera que él 11ea, una diligencia 
en el Libro de reconocimiento; y á. uiti· 
dida que se vayán reconociendo los hui. 
tos, los reconocedores les harán poner 
una sreüal qu1-1 indique que están <l•·S· 
pach,ados de tránsito, y el Guarda-Al
macén irá tomando nota de elios, por 
sus tnarcas y uúmeroR. en el libro de 
eotra1da y sali<la ,le mercaderías e:c trnn · 
jec,is,, h11ciéndoles oolocar apl\rte ,-n 1111 
lugai~ desi~nado 111 efe~to, dentro de la 
misma Ad~ana, 111ientr11a ~é procede 11! 
embfl,rqut>. 

§ ~mico. En . cada uno de los C'jl:'m
plaree del manifiesto se pondrá conS· 
tancia de la coi,formidad ó de l~!! ,iu
l}Onfo,~_idades de él con el recouooi-
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miento, dándose avi8o al Juez compe-
1ien~ para la averiguación legal, como 
caso de burro, si algo faltare, sin per
juicio de la respoosllbilidad pt•cuniaria 
en '}ne el Guarda-Almacén incurra, ele 
conformida<l con el artlcnlo 86 de ltt. 
Ley de Régimen de Aduan11s. 

,4.rt. 8! El Administrador ,far:\ en 
seguida el permi:10 para el embat·qne, 
al pie de uno de los l'jemplares del 
manifiesto, ¡ lo remitirá, al Coman
dante del Resguardo, el cnal pondr.í. á 
continuación, b~jo sn firma: "Pa~e al 
cabo de Ou11rclin eu el urnelle," y é1:1te 
~ u el manifietlto á la vii1ta, hará cou 
tlucir loll lrnltos con las precR.uciones 
ttPceimrias, y pondrá hw,co en .. 1 per
miso y 1t11jo su firma la nota de ·' I<Jm
b:Lrcat!o," clevoh·il·ndo á la Coman<l1111cia 
ul rnauititisto. 

Art. Vº El Comandante del Resguar
tlo tomará r11zón <le los bultos embarca
tlns, eu el Li llro ti,• p .qwhitak da dt>scar
ga, y anot11r{~ ,•;.ta cin·un:1ta11ria en el 
manitie~to que haya -ser\'i<lo para el 
ernharqut>, esprei;a11do auemás en él, 
111 folio ó folio::i clt>I lihro 11n que se ba
ya tomado la razón, he,·ho lo cual, de
volverá. "' maniti1J:1to al A1lministraclor 
de la Adnaua. 

Art. 10. Embarcaclos los efectos con 
lo:1 i:equiRitos prevt>nidos eu los artícn
auteriores, el Uapitílo ó Patrón presuu
tará por clnplicaclo á la Atinan,\ uu 
soborrlo cl u l:i carga que haya recihido 
con destino á Uolorulua, eu l'I cual se 
expresará: 

La clase, uacio1rnlidad, nombrf' y por
te de la emharcac·ión y ol oomhit> de 
su Capitún (> Patrón. 

~l nombre dtl csula emhitrcador y el 
del bnquti en qm• éste h11ya ht'd10 la 
introducción, co11 la m11r1:>\ y uúmt•ro 
•ie sus bultos y olnsific:acióu de ellos 
por Claj11R, fardos, baúles, boc·oyes, b11rri
les, cuñetes, guacales y demás piezas 
Ruelt11s; ó euva.<ies. 

El total de bultos rle c11da embarca
rlor. 

La totaliz:,ción gerreral de todos ellos, 
,a fecha y la firm~ del 011,pitán. 

Art. ll. El A1lministrador coufron
huá oon los manifiestos los dos ejem
phu es del sobordo, y si están conformes 
l.o anótará. así en ~tos, bajo su firma y_ 

devolvm al Capitlin ó patrón uno de 
los dos ejemplares legalizado con la 
certificación siguienfe y el 11ello de la 
Adoana. 

N. N. y N. N., Atlruinistra1lor é lu
terven'tor de la Aduana ,te este J)U(lrto, 

Certtificamoi> : que el presente sobór
clo CW11 l tantos) re11glo111Js escritos en 
(tantos,) folio11 m l,1·ioaclo11, es el qu(I ha 
pre.~Pnl;aclo el (U11¡,itúo ó J)atrón) N. _N. 
df'I carg,une11to q1w couduce con <lestmo 
á Cúc11ta, constante de l tuntos) bultos. 
~faracadbo, (la fecltaJ. 

El Admiuistratlor, 
N. N. 

El lutervPutor, 

N. ~-

A rt 12. ~l manifiesto dO\'nelto J)OI' 
la Corna111Jau,·ia lit-1 Resguartlo después 
del e'rn harqm• de lo::i l>ulto1-11 lo resurvnr;i. 
lt\ Ado.:11111 para oomµrohil,ote tle su 
1:ucnta. l>t> los otro~ dos f'jern1,tares. a110-
ta1los oorno se ¡,reviene eu el § (mil-o 
del artím1lo 7~, remitirá nno al Minis
terio tlEI lfocieutlaj1111tO COII el d1q1lica
tlo tlel 1:1obordo, por el correo innw<lia
to, en plie¡?o 1:t1rti6r,ado, y el otro lo de
volverá 111 ('m harcMlor cou el l'll'IIO de 
la Aduana v l.• c..irtifü: \Ciou que 3igue: 

N. N.. y 'N. N., .\dmiuistrador é ln ter
veutor 1le la Ad1Htn1\ de este puerto, 

Certificamos: qui' el prt1sent.e mani
fiesto <:011 [tantosl reugloou:1 escrito~ en 
[tantos] f11lios rulnicaclos, Oli la guia au
t.éutica de [tantos! bultos tlo mercade
rías l:'Xltrnnjer:u,. con {tantos} kilógra
mos ,te pc•i-o hruto y [tantHSI hohvares 
de valor, que ha omb:ucallo con dn1ti
no A. C~uta N. N. e11 la t•mharcacióu 
[tal] [011¡1itán o patrón! N. N. M11ra
oaiuú, (1,\ ft'cba l• 

El A<lmi11istrador, 

N.X. 

El l utorveutor, 

N. N. 
.Art. l3. Así en lacertific11rió11 ,M so

bordo ' que se dev uelve al ()apitiín, 1:0010 
en la de lns gulhs que s1-1 entregan :\ los 
embarcadore11, 11\8 cantidaclt-s deheu ir 
expresa1las eu 1etras y i,tuarísmos, y la 
fecha sitlmprt¡ e'll let1-as. 

Art. Ji, Lit t.orqagu1~ gae el intere-
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l!lldo .~~be ··pr,'esentar ~n le. Aduana de 
Maracaibo, dentro de los sesentü, días 
sigoientes á aquel en que ha.ya prestado 
la fianza., contendrá LOdos los datos de 
la .gufa, y vendrá autorizada por los Je
fe.<1 de Ja Aduana de Cúcuta con certifi. 
cación de qne las mer~aderías en élla 
0xpresada1:1 se han preaentado en dicha 
Aduana. 

§ único. .El intere8a.do sacará copia 
de este documeu to y la presentará jun
t;f\ con el origin.\l al üónsul 6 Agente 
Comercial en Uúcuta, pflrn qne é!lte cer
tifique la exactitud y legalidad de aque
lla y la remita directamente al Minis
terio de Badeo<hi por el primer correo, 
y certifique á contionacióu de la torua
gufa origfoal los nombres de los Jeft's 
en ejercicio de la Aduana de Cúcuta, 
y si las fü-mas que autorizan dicho do
cun;iento son del puño y letra de ellos 
y la misma que usau y acostumbran en 
todos sus actos públicos ; · y dar>\ n fo 
además, de la exiwtitnd fle la introdu
ción <lel cargameuto, tomando en la 
Aduana de Oúunta, si se lo permiten las 
leyes lle Oolombia, los informes conve
nientes. 

Así reHpecto de e!ltos iaformes, como 
tlA la certificación de las tornaguías, se 
ofrece á los Estados Unidos ele üolom-
1.>ia la reciptocida<l -en las Adoanrui Je 
l\faracaibo y el Táchira. 

Art. 15. Si al vencimiento de los se
senta días no se hubiere presentado la 
tornaguía, 6 si se p,·esentare sin alguno 
de los requisitos exigidos en el artículo 
ai,terior, ó con enmenclaturas, testadu
ras 6 interlineaciones ·que no estén sal
vadas como se previene eu el artículo 
207 de la ley de Régimen de Aduanas, 
6 cou señales manifiestas de falsilica
cióo, la Aduana de Maracait,o proceclt1-
rá á cobrar ejecutivamente la suma 
afianzada, con un _interés penal de dos 
por cieoto mensual desde la fecha del 
reconocimieuto de~introclución fln 1licha 
Aduana, dando en el último c..iso pu.1 te 
al Juez compewote para el juicio cri
minal qoe debe abrirse. 

§ único. Ouantlo por causa de guérra 
eo alguna de las dos Repúblicas, por 
fuerza. mayor ó por cualquier otro acci_
dent,e fortuito que se compruel>e legal
mente ante la Aduana. de Maracaibo,· 
no pudieren los interesados . presentar 
la tornaguía en el término _prellJndo,-

ae-fQl¡IO J.• 

se l!u1spend13rá ia ·ejeeuclón · mientras el' 
Ejecntivo Naciobal, á quien la Aduan.a. 
darl¼ cuenta de tod«\ con lo& documen
tos d,el caso, resuelve Jo conveniente. 

Art;.16. En el ca.so en que yiniendo la 
toru~1guía con todos los .datos de la 
guía, se notl!,r~n .en aquella diferencias 
de n:lenos en el número de los bultos ó 
en ell peso ~e ést:os, ó variación t'n el 
conteoi<lo · de los misll).os, por ~er las 
merc~1derías pre$entadas en la Aduana 
de 01~cuta de clase inferior á las despa
chadns por · Ja ele Maracaibo, los iute. 
resad,os pagarán por multa el doble de 
los tlcerecnos que cause la diferencia.. 

§ único. No se penal'án las diferen
cias de pPso que no pasen del cinco por 
ciento, ni las rr:ermas naturales en los 
víver,es y líquidos, ni las extraordina
rias ¡por casos fot tuitos ó fuerza mayor, 
coau(llo vengan certificadas por la Adua
na dE1 Cúcuta y el Agente ccnsular de 
Veoe;rnela. 

Arl\ 17. Iumediatamente qne se re
ciba t;oroaguía en la Aduana, el Admi
nistra.llor le pondrá la fecha de su pre
seota,ción y lo participará al .Minist;e
rio tl,e Hacienda con expresión de las 
difereincias que haya notado y las pe
nas q1ne baya impuesto, 6 de los moti
vos qiue haya tenido para exonerar de 
ellas á. los interesados. 

A.rfí. 18. Las metcaderías destina.das 
al trJí.usito pagarán al contado, y por 
ona Bola· vez, uno por ciento de alma
cen;iJe sobre el valor lle la factura con

·sular. 

Ari,. 19. Los manifiestos de introduc 
ción que reserva la Aduana, se agrega
rán eou sus corr6$pOnclient;es factoras 
al ex pedient;e que debe comprobat· .la 
entr·acda del buque, de conformidad con 
los a,rtícnlos t02 .Y 203 de la ley de Ré
gimen de Aduanas para la importa
ción. 

Art;. 20.. Con.__ el manifiesto de extrac
ción para üúcuta y una copia de la fian
za pri~eptuatla por· el artículo 6~ de esta 
ley, oe comprobará la partida que de
be aHentarse en los libros de la cuenta 
de la Aduana, de conformidad con el Re
glamonto de contabilidad fiscal y con Ja 
torna:guía, la que debe ponerse en los 
mism1os- libros para la cancelación de la 
fianz~1. 

Arlt. 21, .El libro de que t.ca~ el a¡ • . 
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tiento 3! de Mta ley, se remitirá á la 
$ata· rle Examen de la Contaduría Ge
neral al veuc1mi~to do carla periodo 
fiscal, junto .cou 1os démás ljbros y tlo 
cumentos de la Aduana, siempre qne 
aquel tenga cerradas todas sus cuenta.~. 
-Ouando tenga algnna abiert11, porque 
los interesados no hayan extraiclo to
das las mercaderías en él anotadas, el 
Administrador lo avisará así á la Sala 
d~ Examen y dejará el libro P?r _el 
tiempo que sea absolutamente rnd1s
pensable ¡)ara cerrarlv con arreglo á esta 
ley. 

Art. 22. i,as facturas consulares y 
1011 manifü·stos de introducción de las 
meroaderias de tránsito, que debe reci
bir el Ministerio de Hacienda, se agrega
rán al expedien te de que trata c>l 
a rticulo 204 de la ley ele Régimen ,\e 
Aduanas, á los fines allí expresados. 

Art. 23. En el Ministerio de Hacieucla 
s~ formará con los manifiestos, sobor
dos, tornaguías, informes y resolucio
nes de que tratan los artículos 4~, 5~, 
10, H, 15 y 17 de esta ley,- un expe· 
diente que se pasar{i á la Sala de Exa
men con las observaciones qne se esti
men convenientes. 

Art. ~4.' La Sala de Examen, después 
de verilirar la exactitud de los docu
mentos 1mmcionados en los art.ículos nn
reriores, formará por ellos á cada. inte
resado una coeuta corriente por su fian
za de tránsito, hacie11rlo responsaules á . 
los J efes ele la. Aduana de Maracaibo 
de las omisiones é inexactitudes que no
tare. 

§ único. Esta cuenta corrie11te con 
sus comprobantes y el Libro de co 
mercio de tránsito, se telll1ráu arlemás 
á la vista en el examen general de la 
cuenta de aquella Aduana, para los efec
tos del parágrafo úuico del a,rtículo 206 
de la, ley de Régimen de Aduanas pa 
ra la importación. 

Aduanas ltábilititd.M pa.rri, la importación 
y expo1rta.oió11 si11 restricciQn Rlgn~, 
mercancfas extrauje11as qu~, por venn 
eleclara<,las de tránsito para üúcuta, de· 
hían ha,berse introducido por IR. Aduana 
de Maracaibo, puedeu sin embargo rnco
nocerse y liquidarse en aquell~s A<lna
nas, y remitirse rlespués, gu1ad<1s- 110 
cabotaj1~ á Mariicaibo, para que de allí 
sigau i~ su 1lestiuo, obsl' rváudos1-1 en 
estos oaaos las formaliclacles siguientes: 

l ~ Los Administradores de las Ad na
nas por tlonde se importen del extranjero 
estas mercancías, reconocerán y liquicla
rán , los derechos·qne)í. éllas corre$pOll · 
dan. cobrando á, los importador1•s, al 
contadQ el uno por ciento tle almacenaje 
sobre et' valor 1le la factur11, y clej1todo 
dichas mercauofas depositadas en los 
almacenes de la Arluana hai,;ta qne sea.u 
embarcadas para Maracaibo, lo qirn ele
be lrnce,rse precisamente en el término 
de treinta e lías, so ptma de que s<·,111 
declararlas para el consumo. 

2~ Bstas mercancías cleuer{bn em ln~r
carse para M·,racaiho comprendidas to
das en una sola gnía, quo 1\ebe ser una 
copia exacta del manifiesto lle importa· 
ción qoe de éllas se baya presentado á 
la Adu:a.ua. 

3° I~os importadores de estas mercnn
cfas otorgarán 011 la A<luaná por do11de 
élla¡¡ sce iutroduzcau del extranjero, la 
fianza por el impo1te ele l11s 1lererhos 
á. que ne refiere el artículo 6! tle esta 
ley, y esta fianza será cancelada, si en 
el término de noventa días presenta
rc-n le~1 interesados la toruaguía tle la 
Aduana de Oúcuta, qne compruebe 
que ha10 sido iutroclncida~ en el territorio 
colombiano, ó se hará efectiva eu caso 
contra1rio. 

4~ ]La Aduanl\ ele :Maracaibo rec:ono
cerá E>stas mercaru:ias, que Jlegnen á 
élla g11iadas de tráusito para Oúcuta y 
auotar:(I, al pie ele la guía, líL conformi1tad 
6 inconformidad qui, r esulte del reco110-
1:i01ieu'to, dejándolas depositadas en l!llil 
alma,~1nes, hiista que salgan para Cúcuta, 
<·on loe, mi~mo8 r,•quisitos que la ley <'S· 
t11bleco para las q~e se introducen con 
el proJ~io destino directamente por aqnt1· 
lla Aduana. 

A1·t. 25. Lii Sala de Examen hará 
siempre sus reparos en los casos de mer
caderías (le tráusito : cuanilo la torna
guia uo se presenteoportnnameute r"cae
rán aquellos reparos sobre los importa
dores, y cuando se presente, se tendrán 
por desvanecidos puesto que los emires 
á que del.len refürirse dichos reparos r,o 
perjµdican ~bsolutamente al Fisco. 

5~ :Eu Ja Aduana ele Maracaibo se 
cobrar:á también, al coutatlo, á los io

las hóductores de est,i.s wercaucías, el uuo Af.t·. 26, Cuando se i~tporten por 
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pór cieuto de almacenaje Robre el valor 
,Je-la guía con que éllas 11e hayan remi
titlo ú clicbo puert.o. 

(1• Las AJnauai:, que concnmu1 cou 
la ele l\1•1racaiho 111 del!pacho de mer-
1·n111'ias extra11j11ras que veugan al p,lis 
ele tiúm1ito para los ~st.'ldoti Unidos de 
Colombia, cumplirán, como debe hacerlo 
tamhiPII la de l\laracaibo en la p:ute 
quu r1•i;µ ,•ctivamente le concierna, todas 
t.,i, ui:-pm1icioues qne la l('y Nohre co 
merc10 • frontt>rizo t>ntre V1•11eznela y 
Uulomhi:l, atriltnye 8olamc•ntu á, la cit. .. 
l\l111·11oaibo. 

O.A rfTL"LO 11 

De la ifliportación á l'enezuela 

Art. 27. Las mercancía::1 no colom
bianas que 11e importen de Uolomuia á 
V1•11ez1wla por las frouteras de amha-. 
Rl'públ icas, uo puetlen introducirse siuo 
por la Adnana uol Táchiru. 

Art. ~8. J;a i11trodt.cci611 clebe hacer
se por el carniuo de uso público común 
('llftO Cúcuh\ y el Tácbim, y con las 
fo1 rualillatlt>s i.igukntes: 

l" 1•11 i11tcrci.aclo presentad nl Ageu
tt1 cn11~11lal' 1le V1•11t•zucla en Cúcuta, la 
fac ·tnra por triplicado req111'ri1la por el 
:u tu-u lo 13 de l11 lt>y ele Régimen de 
Acht.rna.; para IR importacióu, la gnia 
t'Xlll'llid11 por la Ad11a11a de Oúcuta y 
111m copia exuct11 <le élla. 

2• El Cóni,ul cotej11n't to,los estos 
1hw11uwut0:., y bailándolos conformes, 
ccrt1li<'ará y distribuirá las facturas co-
1uo t-ll pr .. vi1·11e e11 la ~e1·ei611 5~ capitulo 
l " clo la mi11111a ley, devoh·h•11tlo ademú1:1 
al i11ter .. sado la guia original cou 11u 
\'hito 801::no, y 1ewitienuo al )linh,teiio 
de- llaci1·11da 111 copia dc élla dentro d\!I 
pile¡;-•> corrcspolllllllute. 

;!• m iutnc.sado presentnr{i á la Adna
UlL tll•I Táchira el ma11ifi1•sto preceptua
ilo por l'I articulo 92 de la h·y 1le Rt~girut•n 
de Aduauas, ac:ornpaüado dt• la facturn 
consular rc1:1¡wotiv;1, peclirií 1wrmi¡,¡11 por 
1•scrito para hncc-r la iutroclw·cióu, 11x

p11•s;111'10 el utÍUH'ro de hultl18 quo la 
coustituy:m, y prt'lll'ntara dei;de luego 
la 1i.111za 1m v,•uida por l'I at tículo 114 
do la misma ley. 

J' Llenos estoi. r,•1111isitos1 el Ad mi-
1ii11t1.1tlor aco11h11á el permiso solicitado 
y lo ¡1.1.,-or~ al Uou1audarite del R~gu·\l'· 

do, ¡para qne éste lo dirija con so "Pase'', 
por medió del interesa.do, al Resguardo 
tle h~ frontera. El Administrador expre-
11ará, al pie de los do11 ejemplares del ma-
11 tiesto la fecha y hora eu que se le 
presentl!n, y anotará e11 éllos las mil!mas 
circunstancias res'ptcto del permiso con
cedido. 

5~ ¡;;¡ arriero 6 ooucluct-0r del carga
mento presentará al Resguardo, sitnatlo 
en la riherR verwzolnna del rio 'rárbira, 
n11a papeh·ta iirmalla por el remitente, 
que exptt>!le (•1 nomhtt• del co11duct,11r, el 
de h~ persona á quil'll se hace la remesa, 
los huiros qne se conducen coµ especi
flcaeión de sns marcas y núme~os, y si 
la remet11, constituye toda la introduc
ción 6 parre <le élla. 

6~ El .refe de dicho Resgua,rdo cote
jará lm1 bultos con su respectiva pape
leta, y haciendo constar bajo sn fir~r, 
al pile de ~lla, la fecha en qnt1 h, n•c1ba 
y su conformidad 6 las inconformidades 
qne re¡¡11lto11, la entregará al celador que 
1lebe acompañar las mercaderías basta 
las puertas de la A1hrnua. 

7ª El ani11ro ó courluctor, acompaña
do .do! ccladol', srg-nirá Nn calllino directo 
á h\ Atlmunf, siu poder· descar(!at· en EII 
tránsito <·oi;a algu11a cle las que con
dnz<:a. Al llegar á dicha Oficina el ce
lador entregará la papeleta al Guarda 
Alrmu.wn, ó á quien haga i;us veces. 

8~ J<¡l Guarda Almacén comprobará 
la pnpl'leta con los bultos, reconocerá 
d cE1t.1clo exterior de éstos, los recihirl\ 
en los almacenes de la Aduana, pondrá 
b,1jo su fü·ma en la papeleta la fecha y 
hora de 1111 rt'cibo y la conformidad 6 las 
ob:,w·rvacion&i que ocurran. y dejando 
copia t~xtnal de élln y de ~us notas en 
el li l11ro mandaclo lhwar por til nrtlcnlo 
72 elle la ltiy lle Réqimlc'n de A<lnun11s, la 
remitirá al Admi1118trador. 

u• Introducido el número de baltos 
e.x¡n esaclo:- l'D t>I permiso, el Jl'fe del 
Res¡{11nrdo de la frontera lo devolverá. 
á la A.tl111111a cou lfl uota de "Oumplido" 
y la ft'chn, autorizada con s11 firma. 
'l'am hiéu lo rlevol ver{\ con la nota CO· 
rresnmndie11tt.>1 nnnqne no estén intro 
dnciuo~ todos !Qs b11ltos, al vencimiento 
,le! quinto día, á partir de la focha en 
que el permiso fue concedido. 

ll'lª t 'nalquiera que sea. la magnitu1l 
del 1;argamento, deht<rá &1~r inJ;Podncido 

Recuperado de www.cidep.com.ve



. ,.¡J.. . 
- vUl-1 -

y presentado en Ja. Adu~na. dl:l Táebira 
con su correspondiente gtlfa expefüda. 
por la. de Cúcuta1 dentro de los cinoo 
días bá,bites siguientes á aquel en que 
se concedió el permiSó, pudie'ndQ am
pliarse el lapso por tres dfas más,' á, 
juicio del Administrador, si por avenidfí8 
del rfo Táchira ú otro accidente fortúitO; 
no hubiere podido introducirse el cir
gamento, en cuyo caso se pondrá cons
tancia de él en el permiso respectivo y 
se devolverá al RE>.sguardo de la frontera 
como queda prevenido en la formalidad 
4~ de este artículo. 

Art. 29. El Administrador remitirá 
al Ministerio de Hacienda el duplicado 
del manifiesto, como se prevfone en el 
artículo 97 de la ley de Régimen de 
Aduanas nara la importación, y desde 
el recibo de las mercaderías en la .Adua
na, hasta su reconocimiento y despacho, 
se observarán extrictamente las preven
ciones y disposiciones concernientes, es
tablecidas en los cRpitulos 4?, 5?, 6? 7°, 
8°, 10~ y 13° de la misma ley. 

Art .. 30. Las tornaguías que expicla 
la .Aduana dd Táchira para la de Cú
cuta, deberán contener los mismos por
menores que las gafas <le ésta, pero al 
hallar diferencia entre el reconocimiento 
y las guías, serítu anotadas al pie de las 
torons. 

§ único. Estas tornaguías las remitirá 
la Adnana del Tácbira al Cónsul de 
Venezuola en Cúcut!l, para que sea este 
empleado el que las entregue á los inte 
resados, después que las confronte y 
certifique al pie de éllas su conformi<lad 
con la guía y factura correspondientes 
al cargamento que las haya motivado, y 
se tendrán como fali:;ificados aquellos 
documentos cnand_o no lleven al pie esta 
certificación y el sello del Consulado de 
Venezuela en Cúcuta. 

Art. 31. Cuando se presenten en la 
frontera mercaderías procedeutes de üú
cuta,, para cuya introducción no baya 
recibido el Resguardo <le allí el permiso 
preceptuado en la formalidad 3ª del ar
tículo 27 dff esta ley, el Jefe de dicho 
Resguardo retendrá el cargamento con 
las acémila$ y vehículos en que se con
duzca, y dará pa.Tte de aquella .circuns
tancia al Ooman<lante del Resguardo y 
al Jefe de lá Aduana. 

§ 1~ Si para·entonces se hubiere pre
sentado 'el nia'bitlestn 'dél introductor y 10$ 

tlocúmejotos con él relacionados, qtte pr!lS· 
cribe' fa formaliclad 3~ del artículo 27, 
y el arriero ó conductor de las mercade
riiis hnlbiere pres1>ntado al Resguardo la 
papeletü re~pootiva, se dará ó se repetirá. 
el permiso. 

§ 2~ Si presentada lá papeleta fal.ta
ren pa11-a entonces .los documentos, ó si 
presentados é!lt,os · faltare aqn611a, el in
troductor i:mfrir{• poi· multa otro tanto 
ele los derech,,s que cansen Sll/3 mer
caderías¡; pero si faltaren á la vez los 
<locumel)tOS Y. la papeleta, iucurrirá en 
la misma multa, y las mercaderías, sus 
acémilau ó vehículos caerán en la pena de 
comiso. 

Art. 82. Taro biéu caerán en la pena 
de comiso todas las mercaderías proce
dentes de Colombia que se couduzcan 
por territorio Venezolano fuera. de la 
vía. sefül\la,ta eu el artículo 28, y asi
mismo l!as que, snjetns al pago de de
rechos ,te Arancel, se introduzcan ¡,or 
dicha vía antes <le lllS seis de la ma
ñana ó después de las cnatro y media 
de la t~tr<le; á, menos que el Adminis
trat.J.01· prorrogando las horas de despa
cho, ha:ya concecli,lo prrmiso eepecial 
para ello <leutro <lel límite seiiahHlo en 
el artícnlo 28 de la ley XV sobre or
ganiz&ci,ón <le las Aduauas. En- todoi:; 
estos casos los contraventores serán pe
nados en otro tanto ele losuerechos de las 
mercaderías '1ecomisadas. 

Art. 3:3, Los productos y mauofactu
ras de Colombia se import-'l,rán por las 
Atina.nao de Mnracaibo y del Táchira con 
las formali<lades que se establecen en los 
artícnlos1 siguientes. 

Art. 34. Los efectos manufacturados 
eLt Colombia <,'On matel'ias y artefactos que 

· en su tot;ali<lad no sean pro<lnccíoues de 
dicha República, estarán sujetos al pago 
de los derechos del Arancel según sus 
clases, y su iottoduccióu quedará someti
da á est¡11s reglas: 

1• Ctllanuo se haga por la frontera.del 
Táchira, habrá que observarse tocla11 las 
form1>li<latles ¡¡rescritas m este capitulo 
para lai, mercaderías que no sean colom
hianas; 

2• Cmando se baga por Maracaibo 
se observarán todas Jas formalidades 
prevenidas en la ley de Régimen de 
Aduana,~ para la importación de metca
deria& Eixtranjerllfl que no procedan de 
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las Antillas, supliendo el sobordo del 
Capitán, con la guía ex¡wdidn por la 
A1hmna de C(wutl\ y Cl'rtiflcada por el 
(Jó11s11I ele V t'lll.'Z1tt'la dt' la rnnnera ,ti 
clu\ t'II lu forrnali1lml 2~ dol artículo 27 
<le la prt>Reote ter. 

Art. :J5. LoR p1odnctos naturales de 
Uolomhia y 1011 efectos 10a1111f'actura•los 
con c•llos en la mi11ma República, st>rán 
,11lmiti1los lib1·eR cl\l tlet·t•chos en amhaR 
Achmuns, mientra¡¡ gocen dt' igual exen
ción e11 Colombia los prolluct-0s naturalt>s 
ó maoufacturadoll de V enezuel11. 

Art. 36. Los efectos mairufantorados 
111.i que trata el artículo anterior, se 
importnrán con las formalidades del ar
tículo 34 de esta h.•y, según que la in 
troduccióu se haga por el Táchira ó por 
bfaracnibo; y par11 que gocen de In 
exención de derechos, el üónsul vene
zolano dehe exp101-11r en la certificación 
de los tres cjemp,ares de la factura 
respectívll, que dic:bos efectos son pro
ductos fabricudos en Colombia con pro
duccio11eR oaturale:.. ¿01 mismo país, si así 
le cQn11tare. 

§ (1nico. No uecf'sitarán de facturaK 
ni tertificacioMs cousulares, siuo de In 
1:1ola guía expecli<la por la :\d11ana de 
Cúc:uta, :iquelln8 al'ticulo1:1 que se pro
dnc1:11 en Colombia y Veuezuda y que 
no puedtm coufunclirse con otros i;en,e 
jautes de otras Naciones, como el acei
te ,lo coco, la lov.a uo barnizada, bál
!mmo de Uopaibn, las esteras ó petates, 
etc., etc. 

Art. 37. Para la iotroclucción ele los 
frutos y de las demás producciones natu
rales de Colombiu no mauufllcturadns, 
bastará la manitestación escrita de los io
res,ulotl en las Acluauás de Maiacaibo y 
el Táchtra y el subsiguiente recouoci
micnto. 

§ único. La mai,ifestación por escrito 
no t'S indispeusnble cuando IR. introduo
cióu Sl!a ele Jlequeñas porciones e-0100 
para el abasto de uua familia. 

Art. 38. LM mercaderías y efectos 
com¡,rendidos en los t res artícnlos pre
ée<leotes, no pueclen venir en un mis
mo bulto con mercaderías gravadae. Si 
vinineu mezclaclos, todo el peso del 
bulto se afotarfl como-de la clas.e más 
gravncla dé las nieroatie'rí~ que con
tenga. 

Art. 39. Lu intñiooió1ule de ~tll le'y, 

respecto de lo~ producto-; y m11n11fach1-
111s <l•e Colombia que t.e 1mporteu ¡)(Ir las 
A•lua nas ,!e l\faracaibo y el Táchiri\1 Bt' 
oastigar{,n conforml:I Ú la ley de cnbot:11je, 
cuando 110 bayau ele Hausar dnecho:i; 
y eon arreg!o á la de R.Sgirne·u ,le A1lul\-
11as para la importáéi611, cuando 10:1 e ,u-

Ar1~. 40. En los c:,sos de comiso, de
clarados por dichas leyeK, ó por é~ti1, He 

observará t'l proc·l•<limll\oto t'Stl\hlt>ddo 
en la. 11.iy de comiso, y con arreglo á ella 
se cas,tigaráu los contravM1tores y t1é h~
rá la cli&tribnción do los efecto~ dl·com1-
saaos. 

Art. 41. El comprohante de ca<la par
tida die imp rtación se compondrá: 

De la faotnra oortiflcadt, que remita ol 
Uónsnl; 

Del manilicsto dtil iutrodactor w u la 
factu1ra respectiva; 

De In guía original expe,lida por la 
Aclaana do Cúcnta; 

Del permiso coucedi,lo pa: a la i11tr,1 
dncci,ón ; 

De la correspo11clenc:u11lel Agenttl Uoo 
Aular r0H1éio1rnda cou el cargaufrnto; 

o,~ las copias de los olidos patiaclos al 
Juez com¡ieteute pat11 los procedi111hrntos 
á qne haya habido lugar; 

Dell recibo qne de la copi11 do J.i liqui 
· dacióu debe tlar el i11trodnutor; y 

Oe la misma copia devuelta por él, rle 
conformidad con el articulo 155 de la ley 
de R<\g1mt1n de Aduanas para la importa
ción. 

§ único. En lít Aduiwaclel Tflchirase 
agreg:arán además, á continuación dti la 
gula, las respectiv11s papeletas de los 
arrieros ó conductores, remitidas por el 
Guarda-Almacén. 

0AP1TULO III 

DE LA. EXPORTACIÓN PARA OOLOMBCA. 

Ar1t. 42. Las producciones venezola
ua.s se -exportarán libremente para Co
lombia, por la vía de Oácnta prest.in
tandú el interesado f\ la AdnRnu do 
Maracaibo, ó á la del Táchirn, 1111 ma
uiflijsto pór' ifüt>licado en qoe se expre, 
tlt!'ti Jotí l>~~ • qui! coUipon'en lf\1 cArga.-' 
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' mento, con las marcas, número1t, peso 
bruto, contenido y precio ele ellos.· 

Art. 43. La Aduana rl.'conocerá los 
bultos, entregará al iotel'asado uno de 
los l'jefllplares del manifie11to con l.'I .Vis
to .Bueno de 0110. de sus Jefes y el sello 
de la Aduana, y reservará el otro con 
la nota de "Reconocido'' para euvfarlo al 
Ministedo de Hacieuda por el próximo 
coneo. 

Art. 44. En la .Aduaua del 'tránbira 
se permitirá la exportí\eión ele dicbotl 

•efectos, que se baga en pequeñas porcio
nes como parn. <>I ahasto <le nna fami 
lía, sin nece~iclad demaoifl.etito, con tal 
que se presenten {I la Adúaua. 

LEY XXIII 

ARAXCEI; DEDEREOH.OSDE IMPORT.A.CCÓN 

Al't. 1? Las mercadec·ías proceclt-utes 
del extra11jero qnP 1w introduzcan por las 
Arlua11as ,te 11\ Hepúhlic.:o, se tlivi,teu en 
UU4'Vt\ clAS0$, ásal>tH' : 

1~ Libre. 
2~ Pagará por kilog1'Qu10 diez cénti 

mo~ ele bolívar. 

3~ Pagará. por kilogramo veinte y cin
co céntimos de bolívar. 

4~ Pagará por kilogrn,mo sesenta y 
oinco céntimos d~ bolívar. 

5~ Pagará por kilogramo un bolívar 
veint.ey cinco céutimos. 

6~ Pagará por ·kilogramo dos bolí va
r&1 ciucueuta c~ntimns. 

7~ Pagará ¡ or kilogl'amo cinco bolí
vares. 

8~ p,,gará por k1log1·amo diez bolíva
res. 

9~ Pagará vqr kilogramo vei11to bolí
vares. 

q l ? 

CORRESPONDEN { L.A. PRUIERA. CLASE 

l.abre 

A 

1 Animales. vivos, excepto las san
guijuelas. 

2 Almae, fondos ó calderas de hie
rro, parrillas, tamborea y jue¡os de tra-

piches y los E>jes y almas. para los mis
moe-. 

3 Arados y rejas ,fe Arado ó puyo- . 
nes, azadas, aza,lo1wH,· calabozoH, chi
coras cbicnroueR, t>sca.nlillm1,· hachas, 
pal~s; picos, tasíes y machetes de ro
zar. 

-1 , Artículos qm1 ij~ importen por or
cl<'n del Gobierno ele la N8cióu. 

5 A.para tos y máquinas para el alum
brado por í{tlH y para producirle. 

6 Anzn~los 

B 

7 Bombas vara ineeuclio. 

e 
8 011rhóü mineral. 
9 Cim1•oto romauo. 
10 Oarraaje~, utew:¡ilios y matt-rialrs 

destinudos exclnsivamt-nte para cnmmos 
de hierro. 

E 

11 Hlfectos qne trnigau consigo para 
su uso los Ministros públicos y AgPntes 
<li plomático11 extra njeroi'I flm'editados cer
ca dd Gohit1rno <le la Unióu, y los 
Agent~~s diploJllWcos de la. Repúhlicil 
á su 1regr1:1so ú V1~11<'zuela. 

12 E:quipajes, efüctos y muebles usa
ctos de los vt>11ezolauos que haylln re 
sidido más dr <1011 aiios en Europa, 6 
los Estarlm, Uni,los del Norte, y que 
qniera.1l rt>stitnirse (i, Vt>nezJ.tela, siempre 
que llt~uen los n~nisitos establecidos 
en el :11 rtículo 178 cltl la ley XVI del 
Código, rle Hacien1li1, y los de los_ ex
tra11jer'Os rlomiciliados en el país, s1em
prt! q111e r.e(111an ó concurran en ellos 
las mi,tlmas· circ1tnstanciae por l11s cua
les se le.~ acnerda á los venezolaooi;. 

13 Elquipajes <le! uso de los pas~je
rós, C(111 exolusióu <le los ~fectc,s que 
no hayan sido usados, y ele los mue
bles, J,os cuales pagarán s!'gún )a cla
se ti que correspoudan. 

14. BsfüraR ó globos ct'lestes ó tem•s
tres, las cartas hidrográ6cas y ele ua
vagación y los milpas dt: t~Vli\ clases. 

15 Eixtracto <\<a puajv .. 
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H 
Hi Hieío y guano. 

17 Huevos. 

L 

18 Libros impresos en pliegos ó á 
la rítstica, que traten ele ciencia.s, artes 
y oficios, catálogos, periódioos y mues. 
tnis de escritura propias para las escue
las de primeras letras. 

M 

19 Maderas apareja<'laR á la constrnc. 
cióu naval y las trozas de pino, pichi
pioe, roble ó de otras maderas ordi· 
narias propias para ser a.~erradas eu 
tablas, cuartones ó cualquiera otra fcr
ma. 

20 Máqniuas para imprentas y los úti
les para darle forma ~ la impresión, 
como los tipos, líneas, tintn preparad:\, 
y el papel blanco de imprenta sin cola 
ó goma. 

21 MáquinaR propias para la agricul
tm:a, explotación de minas, telare.¿i, ase
rraderos y fundiciones, nn especificadas 
en otras clases; así como también las , 
propias para artes y oficios cuando los 
mismos industriales las importen, pre. 
vía orden del Gobierno. 

22 Máquinas y aparatos para tele· 
grafos eléctricos, . previa orden del Go· 
bieruo. 

23 Motores de vapor de cualquiera 
olas('. con todos sus accesorios, previa 
orden del Gobierno. 

~4 Mue.~tras de telas en pequeños pe
dazo~, cuyo peso no exceda de vein-: 
te y ciuoo kilogramos, y tamhién de 
papel de tapioería que no excedan de 
cincuenta ceutfmetre11 d.e longitud, ó de 
otros objetos, siempre que por su <limen-

' sióo y circunstancias no pueden ofrecer
se· en veuta. 

o 

la p lata sin manufüctarar y titmbién 
el or-o y la plata en moMd& leg íbima. 

2'/ Plantas vivas d& todas clases, los 
herbarios ó colecciones de plantas Be· 
oas qne .no sean medicinales .. Y. l_as se: 
milla1e para semurar, que á Jutc10 del 
Ejeornti"o se traigan con este desti. 
no, con excepción de las de pap~~-

28. Prodqcoiones de Colombia que 
se iu.trocluzcan por las fi·ontElras con 
aqnel país, siempre que gocen d~ igual 
exen~1ión en aquella. República Jas pro
ducci,ones de Vénezuela. 

29. 1?ue11tes con sus 011.:lenas, pisos 
y dernáA adherentes, cuando sean para · 
uso público ó empresas agrfco1a.~· pues 
de lo contrario pagarán el impuesto co
rrespondiente á las mn,terias empleadas. 

R 
30. R11lojes p11ra uso público cuando 

sean iot~o\lucidos por el. Gobierno .Fe
deral., 

31. Resórtes, ejes, llantas y plan<:has 
p11ra carro& y coches que hayan ele 
oonst1ruirse en el pais. 

32. Los objetos en' qne se introduz
can los artículos libre1:1, como baúles, 
sacos de noche, carteras, maota<1 ó t4'1as 
que ~10 ,lesmejoren sn precio oruinario, 
se pe,s11ráu por separado y pftgarán el 
clerecfüo que á cada u::o corresponda. 

§ 2? 

OORH.ESPONDEN Á LA SEGUNDA OLASE 

Diez céntimos de 1>olí11a·r 

..A. 

33 .A.cido sulfúrico. 
34 .Afrecho. 

35 ,Alambre de hierro galvanizado no 
uiaoulf~tura<lo. ' 

36 Almagre, greda, ocre, bla1;co <le 
Espailia, arcilla, tierra de Sie1111, tierra 
negra para limpiar, capnt-mortum y 
toda. tierra para. etl-ificioli. 

25 Ohjetos artísticos . de cará~ter IDO· ·37 .A.lquitráu mi~eral ó vogetal, as-
ntunontal, pr,wia . or«leo del Gobierno. falto, petróleo bruto y betunes <le to-

p das chises, excepto el del caliaclo. . 

1 
&s .A.reos ó flejes de hierro, ó de ma-

26 Platino ú oro hlanco y el oro ó dera J~ara pipas, bocoyes y cedazo$, 
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39 Arroz eil grano, 
40 Av,na. 

B 
4 l Barras do liieno ( como herra

tni~nt:,. ) 
42 Botellas comnnes de vidrio negro 

6 claro, ordinario, para envasar licores, 
<lamc~\1111s ó garmfonts vacfos y .los 
frascos cuallra.uguh~res del miRlllo vi
drio 1io que vitme ordinariamijoto la 
ginebra. 

43 Bombas bidráuJicas con sus rt>S· 
pectivos tubos y deu1ás piezas acceso
rias. 

44 Botes y lanchas armados 6 eo pie
zas, y los remos, v1ilas y anclas. para 
esta1:1 embarcaciones pequeñas. 

45 Brea rubia 6 negra. 

e 
i6 011! hidráulica, cal com1111, y culll· 

quier otro material de construcción, no 
incluido on otra clase. 

47 Carnaza, dt•sperdicios 6 garras de 
CIHlfO. 

48 01\ñamo 6 t>stopa en rama 6 tor
cida para Cl\lafütear ó estopar. 

49 Cañerías, ó conductos de hierrü 6 
de plomo para cañerías. 

50 Oarne salada en ta11ajo. 
51 Cartón en pasta y cartón imper

meable para t~char edilicios ú otros 
usos. 

52 Oarros, carretas y carretillas de 
ruano. 

53 Oehada en (•oucba. 
M Ceniza de madera. 
!í5 Centeno y trigo eu grano. 
56 Ocx:bes, calezas, quitrines, ómni 

bus, f,wtoues y toda "tlase de carruajes 
no comprt>udidos en otras clases y los 

-arneses para est,os -carruajes, 
57 Corteza de .encina, dé roble 6 de 

otros árboles qoe se emplean en las cpr 
tidnrias. 

H 
58 Harina de cebada, de garbanzo, 

6 sea l:etalecl~re de -aarry y cualquie• 
ra otra, harina no 68peciHeada en otras 
clases. 

59 Hierro redondo 6 cnadrado en pla
tin11, en planchas ó !{~minas y en cual
quier otra forma oruta, y el hierro vie
jo en :piezas iuutilizad1ts. 

L 

60 J~adrillos para limpiar cubiortoi1. 
61 Ladrillos y lozas 6 baldosail de 

barro c.ocid.o, de mármol, de j-1spe, de 
madera, y de cualquiera otra materia para 
pisos, Biempro qoe no excedan de sesen
ta ce11lUmetros; la1:1 teja1:1 de barro 6 de 
pizarra y las piedras ordinarias brutas 
de tod:~s clases. 

62 Loña y carbón vegetal en peda
zos. 

M 
63 Jlfa<lera ordinaria como tabh\s, 

vigas ir cuartones de pino, pitchipiue, 
6 cualquiera otra sin ot1pillar ni maohi
embrar. 

64 lllaiz en grano. 
G5 Manzanas, uvas, peras y cual

quier o,tra frnta fresca, quedando inclui
dos en esta clasti los cocos auuque no 
estéu frescos. 

66 Máquinas y aparatos no especi
ficados eu la prim<>ra clase, cnyo peso 
total eirceda de mil kilogramos. 

67 Moliuos de viento. 
68 Música escrita. 
69 Mañoco. 

p 

70 Paja 6 sea yerba seca, como el 
heno y otras que no sean mediciuales. 

71 Pez común blanca, negra 6 ru
bia. 

72 Palo de eampecbt-, guayacáu, bra
silete, mora, sandalino rosado y cual
quiera nemejante, en rasurus. 

73. Papel para cigarrillos. 
74 Pianos, aunque sean mudos para 

ejercicios mecánicos, sin accesorios. 
75 Pizarras con marcos 6 sin ellos, 

los libros de pizarr-c1, y los lápices y tices 
de piza r,ra. 
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R 
76 Resina de pino. 

77 Rnedll8 para ooches, carros y· ca
rretas y las bocinas de hierro para ,di-
chos vehículos. · 

s 
78 Sal ele Epson. 

79 Sal de Glauber. 

80 Sémola quebrantada para hacer 
füleos. 

T 
81 Tablillas para ha-cer cajas, ó sean 

cajas desarmadas de madera ordinaria. 
82 Teja-maní. 

83 Tiza. ó greda blanca en pedazos ó 
en polvo. 

y 

8-! Yeso ou piedra ó eu polvo y yeso 
mate. 

CORRESPONDEN A. LA TERCEJ,tA OLA.SE 

Veinticinco céntinios de bolívar. 

A 

85 Aceite de comer. 

86 Aceite de colza y cualqnit-ra otro 
aceite para alumbrarlo~ no com.prendid,o 
eo otra (liase, y el aceite de hues.o para 
mác]uinas. 

87 i\oido esteárico y -oléico, est,ea. 
rina. 

88 Acido acético, hidroclórico ó mu-
riático. 

89 Acido nítrico ó agua fu~rte. 
90 Acei-te de kerosén. 

91 .!cero . bronce, lat.6n, cobl:e, .es~
ño puro ó \1gado, plomo y zinc en. pos
ta ó eu broto, en barraR, eu cabitlas, 
eu rasuras, en láminas, estén ó no est~ 
últimas talaJradal! ó agujer~das. 

9~ · 4,.gua de azahares, ~!lM mi Atta· 
168, liuionailas y ..aguas· g~BIM>~ · 

39-Tovo x1 

93 !~íiarrás ó esp1ritu de trt1men-
tin¡¡. 

94 .Alb~.ru.de 6 c~rbonato de plomo. 

95 Alhnéema 6 espliego. 

96 Alumbre crudo 6- en pie<lra. 

97 Amarillo inglés 6 oromato de plo
mo, nzarcón 6 minio, litargirio y manga
neso 1piueral. 

98 A nimaleR disecados. 

.99 Aparatos 6 filt,:adores de .agua. 

100 ArneSt'S para coches fúnebres y 
coller:lS para carretas. 

101 Arroz molido, sagú, -sulúy tapio-
ca. 

102 . Azufre e11 flor 6 eu pasta. 

B 
10"3 Balanzas, romanas y pesos, excep

to los1 de cobre ó que tengan la mayor 
parte de este -m~tal, y las municiones, 
perdi~~one¡:¡ y balás. 

104 Barba de palo. 

10/i Barriles, pipas y bocoyes arma
dos 6 oin armar, y las duelas cuando ven
gan p,or separado. 

106 Barrenas y taladros para perfo
rar püidras 6 troncos. 

107 Barro vidriado 6 sin vidriar en 
cualquier forma no especificada en otras 
clases. 

108 Blanco de ~iuc y bolo bla~co. 

109 Bt>jucos, juncos ó junquillos, 
enea, palma,. mimbre y paja sin manu
facturar. 

110 Borra de aceite. 

e 
111 Cables, jarcia y cordele1fa 6 me-

cate. 

l:1~ Cachimbos, boquillas y pipaa de 
barro, 6 de loza 01diuaria sin ninguna 
otrá ,m¡a~r.ia.. 

113. 01\1iooes de gnetra de cualqu,ier 
mat¡eria que sean. 

114 Qnraotas, frijol.es, garb¡mzos, len
~as, lbahi~bilelas y ~oá.~_clase _de J.egaln- . 
bre, hottahza y ra1z alunentio!~ 6 . eq. 
me~tible sin {>f\lparar. 
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115 Crudo y alpilla rayada para ha
cer sacos y la coleta crnda ordinaria, 
entendiéndose por coleta cruda ordina
ria solamente la que se asimile al crudo 
en el color y clase : toda otra coleta 
.será considerada como blanca. 

116 Carbón vejetal en polvo, carbón 
animal y negro humo. 

117 Carne salada, salpresa ó ahuma
da, el tocino ó las lenguas ahumadas 
ó saladas, excepto la carne salada en 
tasajo, que pertenece á. la segunda clase. 

118 Oañamazo empapelado para en
fardelar, cartón fino ó papel gruf'so 
para escritorio, para tarjetas y para 
cualquier otro uso, incluyéndose en esta 
clasificación el papel impermeable para 
prensas. 

119 Cebollas. 

120 Cedazos de alambre de hierro. 

121 Cerda vegetal y sus similares. 

122, Cerote para zapateros. 

123 Cerveza y cidra. 

124 Olornro de cal. 

125 Cobre viejo en píezas inutiliza
«hls. 

126 bocinas portátiles de hierro ú 
otra. mat.eria. 

127 Coches fúnebres, inclusos los vi
drios, plomeros ó penachos y cualquier 
otro artículo perteneciente al coche, aun
que sea de los que separadamente pa
gan más derecho, siempr9 que veugau 
con el coche en el mismo ó en otro bulto. 

128 CrGta blanca 6 roja en piedra 6 
en polvo. 

129 Crisoles de todas clases. 

E 

130 Encurtidos en vinagre, con ex
cepción de las aceit\mas, alcaparras y 
alcaparrones. 

131 Enebrina ó semilla de enebr.o. 
132 Esmeril en piedra 6 en polvo. 

133 Esparto en rama. 
134 Espoletas y mechas para la ex

plotaoió~ de mina.s. 

13ó Estoperas de cobre. 

F 
136 Fuentes 6 pilas rle hierro, mármol 

ó cualquiera otra mn.teria. 

137 Flor de sagú . 

G 
138 Galletas de todas clases sin mez

cla de dulce. 

139 Gas flui<lo. 

H 
140 Harina de trigo. 

141 Herramientas é instrumentos co
mo ma,zos, mandarrias, hachuelas, ca
brestan1tes, fraguas, fuelles de todas cla
ses, gatos para levHntar pesos, moll~jo
nes, tornillos grandes para herreros, 
bigornias, yunques y toda otra herra
mienta é instrumento semejante á los 
indicad.os. 

14:.t Hierro manufacturado en alam
bres, excepto los galvanizados sin ma 
nufactnrar ; en anclas y cadenas paro 
buques, en cajas para guardar dinero; 
en mo1rteros 6 almireces, en muebles, en 
prensaB para copiar cartas y timbrar pa
peles ; en clavos, t,achoelas, brocas, re
macbes, y estoperoles ; en edilicios de
sarmad.os ó en parto de ellos, como bal
cones, puertaR, balaústres, rrjas, colum
nas, ~ichos, aunque vengan separada
mente :; en estatuas, jarrones, floreros, 
bu8to~; y cualquiera otro adorno seme
jante Jpara casas y jardines ; en pesas 
para pesar, en plauclrns p"ra aplanchar, 
en pos1t.es para empaliza<lal! ; en ana
fes, lmdares, calderos, parrillas, ollas, 
sartenE:s y cualquiera otra pieza para 
el servfoio doméstico, estén ó no esta
ñadas, J tengan 6 no baño de loza, ex
cepto iil latón de hierro ú hoja de lata, 
en las misma!'! piezas, que corresponden 
á la enarta clase. 

143 IIoja de lata sin manufacturar: 

144 Hueso, cuerno, y pezniias siu ma
nufacturar. 

145 Holandilla azul de algodón. 

J 

146 Jamones y paletas que no ven
gan e11 Jatas. 
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L 
147 Libros impreso~ en pliegos ó á In 

rústica, no comprendidos en la prim_1:1ra 
clai:e, folletós, cuadernos, y los de ms-
trucción primaria que vengan en la m1s
ma forma. 

148 Lija con. base de género 6 de pa
pel. 

149 Lilll\za en grano ó molida y las 
semillas de colza. 

150 Lino en rama. 

151 Loza ordinaria y loza de barro, 
vidriada ó sin vidriar en cualquier for
ma, no especificadas en otras clases. 

M 

162 Madera de nogal. 

153 Madera fina para construir ins
trumeuto~ de música, ebanistería etc. 

154 Madera eu hojas 6 sean chapas 
para enchapar. 

155 -Maderas l¼serradas, cepilladas, 6 
machiem bradas. 

156 Manteca de puerco y mantequi
lla. 

157 Máquinas y aparatos uv compren
didos en las clases anteriores, cuyo pe
so no exceda de mil küógramos; ~d
virtiéndose, que cuando con las máqni 
nas vengan algunos artículos anexos á 
ellas para repuesto y qu~ separadamen
te paguen más derechos, se aforará el 
todo como máquinas, si vienen en el 
mismo bulto. 

148 Molinos y molinetes no compren
didos en la segunda clase. 

159 Mineral de hierro~ cobre, estaño, 
t'l lápiz plomo 6 mina de plomo y el 
amianto 6 asbesto. 

p 

160 Papas. 

161 Papel de cualqmer clase, excepto 
el de imprenta blanco sin cola 6 goma, 
el papel para cigarrillos, el pintado para 
tapicerla y los denominados en la sexta 
clase. 

162 Pescad.o salpreso, salado 6 ahu
mado. 

163 Piedra para litografiar, piedra 

pómez, piedras de todas clases y en cual
quier• forma para moler y para amola.r_; 
las i;:efractarias para hornos ~e fondi
cióo las de destilar y cualqwera otra 
semi;jante á las indicadas. 

164, Pinturas ordinarias preparadas tin 
. aceit.~. 

165í Potasa común y la calcinada. 

s 
16.Ci Salitre y sal de nitro. 
167' Sanguijnelas. 
168 Sardinas prensadas, en .aceite: en 

tomates ó en cualquiera otra forma. 

169 Sebo preparado para bujías esteá
ricas11 6 estearina. 

170 Soda ó sosa común ó calcinada. 
171. Soda ó sosa carbónica cristali

zada. 
1n Sulfato de hierro ó caparros¡\, 

178 Sulfato de cobre 6 piedra lipis. 

T 
174l Telas ó tejidos de alambre de 

hiemo no comprendidos en otras cl~s_es. 
17fü Trementina común de Venecia. 

V 
17~i Vidrios 6 cristales planos sin 

azogar. 
177' Vinagre común y vinagre empi

reumático. 
178 Vinos de cualquier clase ó pro

cedeucia, en barricas 6 en barriles, .Y 
los tiintos de producción y procedencia 
de España 6 de Burdeos, áun cuando 
veng111.n en botellas y garrafones. 

17SI Venteadores de café. 

z 
180I Zu!Daque en polvo 6 en rama. 

§ 4? 

CORB:ESPONDEN Á LA CUARTA CLASE 

~fetelita y cinco céntit11,08 de bolívar 

A 
~81. Aceite de almendra ó de linaza, 

18~1 Aceite de pescado. 
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183 Aceite de p~lma y ~ite secant¡e, 
ó Hquldo par!\ pintQte'e. 

184- Aceituna_s, alcap~i:.as1 y ~lcapa
rrones. 

185 Aceiteras, angarillas t> aguaderas 
y pQ,;tavinageras, excep.to l!'S 4ue ten
gaq algo da oro 6 plata, que corr~sppn
den á l_a o~tavl!, cla!)e Y. l~s d.e pla,ta 
alt'mau& doradas ó 1,lateadas que corres
ponden á la sexta. 

186 Acero, hierre,, cobre, latón ó azó
far, estaño, boja, de lata, m.etal-oom111mil, 
bronce, plomo, peltre,. zinc y qfquel ma
nufacturi.dos en. cualquier foi;ma, no 
compTendiqos en otras clil!ies, estén ó 
no pulidos, charolados; estañados ó bron
ceados. 

187 Alambre manufactu~do en ar
maw:iras par¡\ ~1.ucas, en · Ja,ula.<, p~a 
pájaros, Atr' a¡madores ó perchas para 
vestidos 6 sombreros, ú otros aparatos 
semejantes, y también las armador}\s 
de paragurui y quitasoles. 

188 Almen.dras,. avellanas, nueces, 
manf, cai,tañas y cualquier otra trota 
seca con cáscaraiJ, n.o especificada. 

cobre ó que. tengan la mayor pl\r~ de 
este m~ttal, inclusive la~ pesas anoque 
s~,n d~r hierro si vienen ju1tto con. las 
balan.zas y pesos. 

197 Bal,de.s 6 tobos u.e madera. 
198 · Bandas de l,litlar y las banclas ó 

fajas de wla gruesa enceradas para 
co.r.rtia,a d.e vol:.JJ,t~ ·en los motores de 
vapor. 

199. .Bagatelas con todos sus acoe. 
sorios. 

200 ,Batisajes- 6 sean fieltros para 
sombre1ro1;1 sin fular, pelo para sombra
r.os, es1¡uehes de papel, ~eritoiJ1 forros, 
felpa, V'ifleras para cacb nch.as y morrio
nes y tiodo ptro ·artículo que sólo se use 
en la fabricación de sombre(os. 

201 Betún para el cal,zatl.o. 
202 Billares con todos sus accesorios, 

iuclusau las bolas y ,el paño correspou
díeutes á cada mesa e.le billar cuautlo 
veugau juntamente con los bi}lares. 

203 Bolo armenio. 

e 
189 Alall)biques y todo o~ro apare.to M•. 

semejante. ~ Cajas de madera. 
190 Ajos. 2Q5 Oanast.os, canastillos, cestas de 

miJDbre1. ~,hecltos para niños y otr11s 
191 Ajonjo!~ :alpiste y mijo. pieija~ 'de m1m bre 6 junco, qu\'dando 
192 Abís en ~rano, alcarabea1 caJ}~- inolur.ps¡. en e.s~ claaiticaoióu los coohe

Ja, canaóo, cominos, clavos, oréwio, ci~ p:l.ra niños, de cualquíer materia 
pimienta y demás especias que sirv.an- que.seaill. 
P!\1'ª sazonar ó condiq¡ent,l\r h>s l)li- 200 Cartón manufacturado ó prepa-
mentos. fado p1,ra, oajas y cajitas, y en CUlll· 

193 A,:ai;..as, b~.n-,.ha,s, briseras, c~n- quier ?.tra forma, excepto en muñe<:os 
delab.ros, .candelero~, fanales, · faroles, para u1dos1 en máscaras y en baraJas 
gi,r~n~11,laa, lámpp~a~ liu.te~Qasl palma- . . ó. naipen. 
to,r1a13). guardabn~d, Y qu1nqp¡é:11 oon 207 iQebada mondada ó molida, 
excepc16n d~ los. que ~n~au i\),go. d,e . . 
oro 6 plata que corl'esponden á fa oc- 208 1Cebad11la. 
tava clase, y los de , plata ale)naua y 209 Cápsulas para tapar botellas. 
los dorados 6 plat~os que correspon-
den á la sexta clase, debiendo afor-a.rse 210 IPeplllos ordiuarfos 6 bruzas para 
en la cl11~ 4. qiie cim;espo}l4en los ar- bestias1 y los de cuerno ó ballena para 
tfculos expresados~ todo lo que sea af\0· lavar pisos. 
xo á. dichos ar~fon~s cuando vengan _ 2.11 IUer~ negra ó amarilla vegetal sin 
juntamente con ellos: · tabrá,r. 

194 Arboles llamados de Navidad. 2l2 1Qe.rda 6 critt. 
195 .A:zabaebe en broto. 2];3 1Circos de caballit.os ó · earrou-

B 
selll'.S, 

214 IOoÍI\ ordinaria. 
196 Balanzas, romanas. y pesos <fe 2Ui IOo.~odio para foto~aftar. 
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216 . OnohiUos de ptmta. ordinarios, 
con vainas ó sin ellas, los de mango de 
madera, ú otra m-ateria ord.i.oaril\, para 
pescadores, zapateros, talabarteros, jar
dineros, tabaqueros y en. general los 
qne se empleen en artes ú oficios. 

217 Charoles 6 barnices de todas cla. 
ses. 

218 Caucho mauufactnra,tlo en tubos 
6 conrlnotos, en láminas ó bandas para 
correaje de maquinaria. 

E 
219 Encerado ó hule para on.brir el 

piso ó para enfardelar. 

220 Espejos de todas clases y las lu
nas azogadas. 

221 Esperma (le ballena y parafina. 

222 Espuma de mar, su~tancia que se 
aplica l'í la i>laboración del pan y otros 
usos análogos. 

223 Estera, esterillas 7 petates para 
pisos. 

224 Esterillas para mesas. 

F 
225 Figuras, adornos y envases para 

dukes de cu,alquier clase que sean. 

226 Felpudos ó limpia-piés. 

227 Fideos, macarrones, tallarines y 
demás pastas semejantes. 

228 Frutas en aguardiente, en almí. 
bar 6 en su jugo y tambié:J las frotas 
p¡tsadas. 

229 Fustes y armaduras para mon-
turas. 

grueso de cáñamo, de pita, de lino y de 
algodón quti no sea el de coser, bordar 
ó tejer. 

237 Hilo acarreto, 1,.-uarales 6 corde
les y i~l hilo de cáñamo para trenea de 
pesquería. 

238 · Hoja de lata y latón de hierro 
manulaotorado en cualquier forma uo 
pecificada y las pit'zas de- hierro para. 
uso d<,méstico cuando vengan cou tapas 
de lata ó latón. 

I 
239 lCncienso. 

2t0 l(nstrumentos para artes ú oficios con 
cabos ó sin ellos, como alicates, buriles, 
barrenas, compases: cucharas piJra alba
ñil, e~1coplos, formones, niveles, gurvias, 
garlopas, azuelas, gullames, lezuas, ¡¡. 
mas, 11nartillos, sierras, serruchos, tena. 
zas y tenacillas, tornos y tornillos de 
baocois, replanes, cepillo11, berbiquíes ú 
qtros nemtijantes; y las cajas de madera 
con al.~nnos de estos instrumentos. 

J 
241 Jabón de piedra., llamado de 

sasti-e., 

242 Jarabes de todas clases, excepto 
los mEl<licinales, y los _dulces de todas 
clasee. · 

24.3 Lacre en panes 6 zulaque. 

244 Lana en bruto, y la lona y loneta 
de lino 6 de algodón. 

245 Leche condensada. 

230 Flores artificiales de _porcelana. 246 Libros. impresos empastados, con 
excepc,ión de los mencionados en la OC· 

G tava clta·se. 

231 Galletas que tengan algo de dnlce. 
232 Gasolino y b.enzina. 

233 Gefaijna de todas clases. 

H 
234 Harina de papas, de maíz y dé 

centeno. 

235 Hilaza 6 bilo para zapateros. 

23tS Hilo de car~s y t.ó<lo otro hilo 

247 Loza imitación de porcelana. 

348 Loza de porcelana y de china en 
cualquier forma no especificada. 

249 Lúpulo ó flor de cerveza. 

·M 

250 Madera manufacturada en cuaJ. 
qnier fiorma no compr.endida en otrlU) 
clases. 

25l Manígre!os. 
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252 Mál'll'.lol, jaspe, alabastro, granioo 
y ro.a otra piedra semejante, labrada 6 
pálida, en cu;tlquíer forma no menciona
da en otras clase1. 

21>3 Maicena. 
:.!54 Mechas y torcidos para lámparas 

y los limpiadores de tubos. 

255 Mostaza en grano 6 molida. 

256 Muebles <le madera wmún, de 
mimbre, de paja 6 junco. 

() 

2m- Organos 6 cualquiera <le sus apa, 
ratos Cl.lauclo veugan vor separado, in
clnyendo er~esta clase tos taburet.es para 
pianos. 

258 Osteina. 

p 

259 Pa~atlores de madera tt>jidos con 
hilo ,le liuo. 

260 Pasta 6 mastic para lu-,trar y 
también el que sirve para los tacos de 
billar. 

261 Papel pintado para tapicería. 

262 Pasta imitando. porcelana, már
mol, granito ú otr,~ piedra, fina, en cul\l
quier forma, excepto en juguetes para 
niños. 

en lata, conservas alimeuticas, hongo-s 
secos 6 en salsa, y todo otro alimento 
preparado 6 sin prepararse no incluido 
en las nlases ant.eriores. 

272 Salsas de todas clases y los en
curtidos en mostaza. 

273 Sebo en rama, en ,pasta ó pren
€ado y las grasas ordinari&S para hacer 
jabón. 

274 Sifones y máquinas para aguas 
gaseosa.a. 

275 Suela colorada y blanca no ma
nufacturada y la suela de cáñamo para 
alpargatas. 

T 

276 Taburetes para pianos de c11al-
q11ier materia que sean. 

277 Talco en hoja ó en poi vo. 
278 Tauza 6 hilo de cerda para pescar. 

279 Tapaderas de alambre para las 
viantlas. 

280 Tapas con coronillas de metalJ 
vidrio, cristal ó porcelana-. 

281 Telas ó tegidos de 3lgod6n, ca
ñamazo, esparto ó lino para cubrir el 
i>uelo aunque tenga alguna mezcla de 
lana y las de cerda para forrar mue
bles. 

263 Picadura. tle tabaco para. oiga- 282 Telas preparadas para retrato_s 
rrillos. y piutrnras al óleo, y también el esfumt-

264 Piedras de chispa, piedra-s de to· no par1l dibujos. 
que, ,le 'pulir ú otra$ semejantes, no iu- :J83 Telas ó tegidos de cañt"1ma1.o, 
clui<l»s en otras clases., lino ó 21lgodón P1\ra ,muebles, manufuc

tora<loH en cinohoues ó en cualquiera 
Ótra forma, y las rodillas de algodón 
para us10 doméstico. 

265 Pieles siu curtir, no manufactu
x·adas. 

266 Polvos pa1a hornear. 

267 Preparación pari soldaduras. 

268 Puntas de zuela para taeos de 
billar. 

Q 
. 269 Quesos de todas clases. 

. s 
270 Sacos vacíos de cañamazo, de 

coletil, de crudo ó de otra tela seme . 

284 Tacones de mallera con casquillos 
de cobre ó hierro. 

285 Tiras ele género y de papel esta
ñado piara el calzado, de no centímetro 
de ancho y doce de largo. 

286 Tira.botas y tirabuzones . 
287 Tiza en panes, tabli'tas ú otras 

~rmas para billares . 
288 Trasparentes y celosías para 

puertaE1 y ventanas. 

289 Triquitraques. 
jante. 

271 
290 · Tubos 6 conductos de goma, y 

Salchichones, chorizos, jamones bandas para correaje de maquinaria. 
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V 

29L Velas de lona, loneta ó cotooía 
para einbarcacipnes. 

29'.l Velas de sebo. 

293 V eloéíp~~s. 

294 Vidrio 6 cristal manufactura<lo 
,en cualquier for1t1a, m> comprendida en 
otras clases. 

295 Vinos, Qaalquie.ra quo sea su pro
cecfoncia, si se iuiportao en g,HTafoneR 
y botellas,; menoe los ti11t-Os de prodnc
ción y pfocedeuoia de España y los de 
Burdeos, que c9rresponden á la tercera 
clase. 

y 

296 Yeso ' maonfaétnra1lo en 'Ct1c1.l
q~2er1 forma, excepto _en Juguetes ¡,ara 
niuos. 

§ 5~ 

CORRESPODV.N Á°LA QUINTA CLASE 

Un ~olivar veint,e y cinco céntimos 

A 

297 Aceite y jabones perfumados. 

298 Acei~ ele ajonjolí, de séi?amo, de 
tártago-y otros no comp,rendidos en las 
CIR!it>S anteriores. ' 

299 Aceite de bacalao. 
300 Aciclo tartárico eu polvó. 
301 Amoniaco líquido y el arsénico. 

30~ .Agnns de olor para el tocador y 
para lavar el pelo, como la. Florilina 'Y 
otras semejantes. 

303 Almendras mondadas. 

304 Aparatos 6 conformadores para 
medidas de sombreros. 

305 Apara~os d~ fotografía. 

306 .Armaduras 6 formas de tela en
gomada para soru breros, gorras y ca
chuchas. 

307 Argollas y hebillas forradas en 
cuero 6 suela. 

308 Asentadores de navajas, piedras 
.finas para amolar navajas y también la 
pasta para afilarlas, 

309 Azafráll, 

310 Azogue 6 .mercurio vivo, 

B 
3ll Baúles, sacos, holsas y maletas

de toc.laf clases para viaje. 

3121 Botas para cargar ·vino, y laS" 
bolsa,s y s~quitos rle género encerado 
pam rt!mitir muestras dt1 granos. 

313' Brllgueros, cauñ~1illas ó sonilas, 
sui.pein~rios, hilas para heri<Ja::;, . man
gas 6 filtros, pezoneros .Y teteros 6 hi be
rones1 picos de w~~ros, 1nama1lerns, ém
bolos1, vt-ntosas, collares anodinos, espá
tulas, ll\ncetas, retortas, clisobombas y 
jerin~¡as de todas clasea. 

314 Bramante" brin, cotí, dril, ,.Jomés
tico, ,iencillo, platilla, wMandol é irlan
da, crudos ,te li110 6 de algo<lón, y torL~ 
otra 1~ela cruda semejante, uel>ieudo afo. 
rarse en est.i. clase cnalquiera ele estas 
teh,s anuqne teugaJ) !~tas 6 flores <le 
color siempre que el fou,lo sea crudo, 
y la biolandilla de hilo Dl'gra 6 azul. 

f 

3J 5 Brochas · y pincHk~ de toda5i 
clasei,1. 

e 
316 C3:jas ele suela para- sombrt-ros. 

317 Caleudarios de to<las clases. 

318 Cámaras claras ú oscuras para 
dibujoR 6 fotografías y <lemás aparatos 
semej aJJtes. 

319 Cañamazo de· algodón para hor
dar. 

320 Cápsulas, holsas 6 sacos ele pa11el 
de cualqniP-r clase 6 tamafí.o que g¡.;(u, 
estén 6 nó rotul'ados. 

321 Carey sin manufacturar. 

322 Caserillo, coleta blanca, lien:i,o de 
roza, 'lomo ele caruello1 crea de algorló11 
y ta. de hilo llamada crea eruela alt>ma
ua n6,meros 9, .10 y -11, coronía y cre
huela rayaela 6 <le cuadros, pin ta<la 6 
sin piintar, y toda otra tela semejállte 
á las expresadas, uo incluida eu clases 
anteriores. 

323 Cedazos de alambre de cobre, do 
. cuero, de madera ó de cerda. 

324 Cepillos para los dientes, la ropa, 
la cabeza, el calzado y para- cualquier 
otro 01so, eircepto los compreuditlos etJ la 
onart,i~ clase, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



\-:- 312' -

'$25 · o.,&ra blaJJea·pura ó mezclada, .. sin 
la~rar y la cera mineral .. 

326 Oerda de jabalf para zapateros. 
327 Cola de pescado. 
328 OolorE'S y pintui:as no 10clnid1os 

en las clases anteriores, como azulillo, 
ultramarino, etc. 

329 Corcho en tablas, tapones ó en 
cualquiera otra forma. 

330 Cordonado para zapatos. 
3at Cuarzo amatiste. 
332 Cnheba. 
333 Cortaplumas, nav11j11s, tijeras y 

chambetas, cuchillos y teut>dores, excep
to lo~ que tengan mau&'os 4e hojilla de 
oro ó plata, que corresponden á la oc 
tava clase, y tos de plata alemana, pla
t,eados ó dorados que oorresponden á la 
1wxta clase. 

334 Cuerdas y E'ntorcbados. 
335 Cerveza concentrada. 
336 Corteza· de sasafrás y toda otra 

corteza medicinal. 

D 

337 Dril de algodón, blanco y de co
lor y franela de algodón blanca ó de 
color. 

338 Drogas, medicinas y productos 
químicos no incluidos en las clases 
anteriores, lo mismo qne los vermí
fugos, y cualquier otro artículo ó sus
tancias de uso medicinal, como la se
milla de cardamomo y la planta que la 
produce. 

E 
339 Encer1\clos ó hules en cualquier 

forma, me11(ls los que se emplE>an para 
pavime11to y para enfardelar, iu.cluidos en 
la cuarta clase. 

340 Entretela de algodón. 
341 Escobas, eseohillas y e$cobillones 

de cerda. 
442 Eseucias y extractioe de todas cla

ses no especificados. 
343 Esponjas. 
344 )!Jstereos(}opios, cosmoramas, dio

ramas, panoramas, lintei;nas mágica.a y 
demé.a aparatve aemejant.es. 

F 
346 :Farolillos de papel, cuellos, pe

cheras y puños de papel, iuclusos los 
forrado,s en género, y papel mann
factur11do, no comprendidos en otras 
clases. 

346 ]Floretes, máscaras, petos y guan-
tes para esgrima. 

347 ]Fósforo en pasta. 
348 ]Fotografías. 
349 ,ll.i'ratada,g de algodón. 
350 :frazadas de lana blanca, 6 con 

franjas de color, y las osquras de ca
bríu. 

G 
351 Goma Máhiga en cualquier forma, 

goma J.wa, resim~ de copa! y toda clase 
de goma ó resina no especificada eo otras 
clases. 

352 Guantt>s de cerrla y también los de 
esgrima .. 

353 Glicerina. 

H 
354 lHilo d8 lino 6 algodón para bor

dar, coiíer ó tejer. 

I 
35ñ Jlmán. 
356 J[mágeoes ó efigies q1te no sean de 

oro ó pilata. 

357 Instrumentos y cajas de música 
ó cualquiera de sus {)artes ó accesorios, 
exc.,ptmíndose loR órganos y los pia
nos. 

358 J[1ístrumE"ntos de cirnjía, de dentis
tas y t~unhién los de anatomía, matem{~
ticas y otras ciencias, no incluidos en 
otras cllases. 

J 
359 ¡rabón blanco ja.<1pea<lo, llam:iclo 

de Castilla ó de Marsella y el jabóu 
común. 

360 ~ruegos de Rje<lt..Sz, rle darulls, 
de dominó, d-e ruleta ú otros senwjan
tes. 

361 ~r~Kllet,t:1s 4e toclilij clases ()t\t'a ui-
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iíos, excepto 1-0A dA madeDS qtte son 
prohibida importacl:Ón. 

L 
362 1á.111inaa ó estam,:+M de papel. 

363 Libros ó libretines en blanco, cre
youes y carbtmcitos para dibujo, bnlios 
y por ta folios, lápices de todas elru.es, 
excepto los de pizarra-, goma p11.ra:borrar, 
sellos y timbres para cartl\A. tinta y 
polvo de tinta para escribir, cuchillas 
para papel, lapiooros, lacre, obleas, are
nilla, plumas de acero, palilleros, tinte
ros y tmlo otro fl 11U<le lo de escritorio, 
con excepl!ión de los sobres para cartas 
y ele los artículos que tengan algo de oro 
ó plata. 

364 Libritos con hojilla de oro ó 
plata. finos ó falsos para dora.r ó plat-ear, 
y el brouce en polvo, y libritos p1\ra 
broncear. 

365 Licoreras vacías ó cou 'licor que 
no esté comprendido en uua clase ma
yor. 

366 Liencillo, brin y doméstico emdos 
ó 1lc colores, de hilo ó de algodón de 
cualquiera claso que sean. 

367 Limadura ele hierro. 

3U8 Listados1 arabras y guingas de 
li110 ó ele al~odón orrlinarias, pro¡>ias 
solamento pam vttstmwios tlel peona
je. 

360 Listones, ca11uelas, cenefas ó mol
duras de madera pintadas, barnizadas, 
dorndas ó plateaclas. 

370 Luto elástico, y luto de crespó 
¡>ar~ sombroros. 

371 Licores dulces como chericordial y 
otros sem~jantes, y las cremas de vaini
lla, cacao, etc. 

M 
3i2 .:\fadapolán blanco, holan<lilla blan

ca, llretaíia, doméstico, irla,nda, Cl'ea, ele. 
faute y platilla, liencillo, ruán, simpáti. 
co, savaje de algodón y cualq~i~ra otra 
tela semejante. 

37;t Marcos ó cu,ulros de cualqui6T 
materia qut:l sean, cou vidrios ó sin ellos, 
c .>n retraoos, efigies, láminas y estampas, 
ó sin ellas. 

37-1 :\H,scara.s ó caretas de t,odas el a
tlas. 

40 ·· 'l'OM/'I XI 

371> Matrimonio de algodón. 

37!~ Madidks de cuero, cinta ó !>apel, 
sueltas ó en estoéh&1. 

37~1 Muebles de madera fina, como pa
lisandro, ~ac,ba, palo de rosa, no~al_, los 
que t;engan algo de cerda, lana, algodón 
ó ae<lla. 

N 
378 Nut>z ele a~alla, nuez moscada 

y lti,u florés de niiez moscada llamadas 
macis. 

p 

370 Pantallas de papel, de metal de 
tela, etc. 

380 Pastillas de goma de ooalquítlr 
cla11e, que 11ean. 

381 Perfulilerí~ de todas claaes. 

38:3 Pergaminos y sus imita.cioues en 
cualquier forma, ao comprendidos en otras 
clases y las telas que sólo se usan p!ua 
encuadernar librós. 

38:3 Posalicores ó areómetros de to
das clases y tarubién los alcolróme
tros. 

3&i Pinturas, cromo!!, <libujos, retra· 
tos ,,obre lienzo, madera, papel, piedni, 
ú ot,ra materia y también los aparatos 
para fotografía. 

38)5 Polvos de arroz para el toca
dot· y las motns de plumas para usar
los. 

3810 Porta-botellas y porta-vasos. 

T 
387 Tauiuo. 

38:8 Té y vnioilla. 

38:9 'riuta de china-, de maroar,de teffir 
el peilo, y cualquiera. otra clase de tinta, 
excepto la 1le imprenta. 

V 

390 Veneno para preparar piel e~. 
391 Velas de esperma, de parafina, de 

composición ó esteáricas. 

w 
39,:¿ W ararnlol uruul) de lino ó de ~o, 
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dón, aunque tengan listas ó flores de co
lor, comprendiéndose en esta clase los 
que tiene:i fondo aplomado ó amarillo 
claros. 

y 
393 Yesqueros y yesca ó mecha para 

yesqueros. 

§ 6? 

CORRESPONDEN J.. LA SEXTA OLASE 

Doa bolívarea cincuenta céntimo, 

A 
394 Abalorios, canutillos y cnentas de 

vidrio, de porcelana, de acero, madera ó 
de cualquiera otra materia, excepto las 
de oro ó plata. Los objetos de fantasía 
da vidrio ó de porcelana, cuando vengan 
guarnecidos de metal dondo ó plateado 
se aforarán en esta clase. 

395 .A.cero torrado y sin forrar para 
cri 1olinas y miriiiaques. 

a96 Alemanisco, bretaña, bramante, 
cot~ crea, con ex"..epción de la crutla ale
mana números 9, 10 y 11, que correspon
den á la 4~ clase, daru1toco, dril, estopilla, 
estrepe, florer,e, garantido, irlanda, pla
tilla, ruán y el warandol blanco ó 
de colores, de lino ó mezclado con al
godón. 

397 Alfileres, agujas, ojetes, bro
ches, dedales, horquillas, hebillas para 
calzado, para los sombruros y para 
chalecos y pantalones, e.x:cept-0 lao de oro 
ó plata. 

398 Alfombras sueltas ó en piezas. 

399 Almillas ó guarda-camisas, ban
das, birretes, calcetas, calzoncillos, pan
talonest medias y todo tejido dti punto de 
media de algodón. 

400 Anteojos, espejuelos, gemelos ó bi
nóculos, catalejos, lentes, telescopios y 
micr~copios, excepto los que tengau 
guarnición de oro 6 plata, quedando in
cluidos en esta clase los cristales 6 
lentes que vengan por separado. 

B 
401 Barba de ballena y sos imitacio

nes. 

toe Badanas. 

403 B:arómetros, higrómetros, cronó
metros, termómetros, octaotes ú otros 
iostromeot-Os semejant&i. 

404 :Bast-Ones, látigo11, foetes y sal va.
vidas, c,on excepción de los que tienen es
toque 6 mecanismo para dispara!', que 
pertene,een á la sétima clase. 

405 Botooes d~ todas cl3ses, except-0 
los de s,eda, plata ú oro. 

406 Bayeta, bayetilh1, ratina en pie
zas ó frazadas, y las cobijas hechas de 
estas telas. 

407 Br(yulas de todas clases. 

e 
408 Cachimbos, boquillas ó pipas pa

ra fumar, de áml>ar, de porcelana y de 
cu.~lqni,ern otra ruaterin, excepto his de 
oro ó pt,ata y 111s denomio11da11 en la clnse 
tercera. 

409 Uajns y necesarios para 11feitnr. 

410 01tracoles ó conchitas, sueltas 6 
form~wilo piezas ó adornos. 

411 Cartc•ras, tabaqueras, portamo
nedas, cigarreras, c.1jitas para autoojo11, 
fosforci:as, tarjeteras, álbums, y cual
quiera otro articulo se1oej1~tlte excepto 
los que tengan algo de oro ó plata. 

412 Cera manufacturada en cual
quier forma, excepto en juguetes para 
niños. 

413 Colchas, sábanas, hamMas, mau
t.as, cobertores y carpetas para mesa, de 
lino ó de algodón. 

414 Cintas de goma para calzado. 

415 Coral eu cualquier forma, excep
to cuando venga montado en oro ó 
plata. 

416 Coronas fúnebres ú otros a<lornos 
funera,rios semejantes. 

417 Costureros, iudispensables y ue
cesario,s de viaje. 

418 Urinolinas, poli¾oucs y toda clase 
de mirfüaque11. 

419 OuchillOH y tenedores con mangos 
<le pla11;a alemaMó metal ~lauco, JHUtea
dos ó dorados. 

420 Colchones, jergones, almohadas y 
cojineu, excepto los de seda.; y las plu
mas dii aves para hacerlos. 

421 Cabuyeras de algodón para hama
cas. 
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D 
422 Damasco, coquí, bombasí, bor

dón, colchado, cotí, alemanii;co mahón, 
nanqafn, nanquinete, estrepe, piqué, ra
sete, tangep, ó liuó engomado, de al
godón blanco ó de colores y de cual
quiern otra tel~ de algodón, semejante 
á las expresadas no comprendidas eu 
otrns clase;¡. 

423 Die11tes y ojos artificialeR. 
424 Dinamita, 

E 
425 Enaguas, füstanes, batas y tú

nicos de al~odó11, hechos 6 en cvrtes, 
y las telas de al~ortóo preparadas para 
enaguas, cou tiras bordadas ó sin ellas. 

126 lHcctos tle plata alemana ó me
tal blanco y sus imitaciones, como ban. 
<lejas, azafates, frenos, bozales, espue
las, estribos, charnrlas, hebillas, arañas, 
lámparas, candelabros ú otros. 

427 Efectos de hierro ú otros me
tales dol'llclos ó platendos, no incluyén
dose los artículos do escritorio, que pa. 
gará11 siempre como de quinta clase, auu
qne estén dorados o plateados. 

428 Estambre en rama y pelo de 
cabra. 

429 Estuches con piooesitas de ace
ro, cobre ú otro m"tal para bordar, pa
ra limpiar la clrntadura, ¡lara. las uñas, 
para dibujos y pi11turas. 

430 Escobas, escobillas y escobillones 
de palma, junco ú otra materia vege
tal. 

F 
4'.ll Fieltro en piezas para gualdra

pas. 
432 Frazadas de lana ó mezclarlas 

con algodón, con fornlos de color 6 <le 
clifereutes colores, y las mantas 6 CO· 
bertores para camas, d~ Jan ·, ó :rwz. 
ciadas cou algollóu, tambié11 de colo. 
res. 

G 
433 Génel'OS ó tejidos para. chinelas, 

excepto los <le seda. 
43! Goma 6 cinta de goma para el 

calzado. 

43.5 Gutapercha labrada ó sin la
brar .. 

H 
4316 Hilo de oro ó de plata, falso, alam

brillto, lentejuelas, relumbrón oropel, ~o
jilla~1, galones, pasamanería y cualquier 
otro artículo de orv 6 plata falso para 
bord.ar ó coser. 

437 Hueso, marfil, nácar, azabache 
y srns imitaciones, y carey y sus imi
taciones, cancho, goma elástica, asta y 
cuerno y talco manufacturados en cnal
quier forma, no comprendidos en otras 
clases, y exceptuando también los ma
nufacturados en juguett>s para niños, que 
correspontlen á la quiuta clase, y los 
que tengan algo de oro ó plata, que 
corresponden á la octava clase. 

M 

438 1\Ianteles, paños de mano y t1ervi
lletas de todas clases. 

439 Matrimot.lio de hilo ó mezclado 
cou algodón. 

44") Minuteros 6 manecillas, llaves, 
mne,llecitos, ret!ortes y otras piezas para 
el interior de los relojes, que no sean de 
oro 16 plata. 

p 

441 Pábilo y algodón hilado flojo para 
pábiilo. 

44:2 Pañuelos de algodón, entendién
dose por pañuelo El que no pase de un 
met1ro de largo. 

44,3 Papel dorado ó plateado, el es
tam:pado á manera de relieve y el pintado 
par~1 floreá. 

44,4 Paraguas, sombrillas y quitasoles 
de laua, lino 6 algodón. 

44:5 Perlas y piedrl\S falsa,s, siu mon
tar ó montadas en cualquier metal quo 
no sea oro 6 plata. 

44:6 Pieles curtidas, no manufactu
ra,fos, excepto la suela blanca ó colo
rada q ne corresponden á, la cuarta clase. 

44l7 Plata alemana en cualquier for
ma. 

441.8 Plumas de gauzo preparadas para 
limpiar los dientes. 
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449 Plumeros pátla lnnpiar. 
450 Pólvora. 

451 Prendas falsa&. 

R 

4f'ó> Relojes de mesa ó pared, 101:1 
lla.tnades clespenaóore", los de agua ó 
arena y cualquiera otra clase de reloj, 
-,.xoept-0 los ele faltriquera y los de to
rres. 

s 
4ó8 Sombreros, gorras, cascos y pavi

tirs de paia. 6 s.us imitacionee s1J1 ningún 
l'.doruo 

4ód: Suela .cbaroll\<la ó ele patente no 
maunfactorada. 

4óli Sextantes. 
w 

456 Warandol blanco <le lino ó mez
olad.'Q.lcon algodón. 

z 
4o7 ½araz.as, nnnzú, calicós, creto

nas, oarlatiesnes, b rill!mtina, listado fra~
c6s 6 001 y los de, otra procedencia apli
cables ~ tlraje8 de señoras, popelinas, 
malvinas, japonesas, lil1:1trillos y perca-
1~,a de :''>lor y cualquiera otra tela de 
"'lgodóti de color semejante á las indi
cadll,8 y no mencionadas en otra.'\ cla-~-

~ .. 
' f . 

OOB.RfiPOffl>E~ Á LA SÉ'rtltA. OLAS& 

Gi1tcu bolívares 

a 

458 A~nioos de todas olnscs. 
4!59 Amargo en cualquier env-ase. 

.B 

460 Barl\jas 6 naipes. 

4.61 Buton.es con estoque ó con me()a
nismo para disparar. 

. 462 Branili ó cognao y sus e11endas, 
lo miSQlO que todo llguartliente que no 
sea de caiia, hasta 22 gra,los Oartier : pa
sa'O(}CJ ,te ese grad'O ~ lia'rá la liqu·idación 
proporcionalmente. 

~3 Oa~tas, media.s, flue,:os, borlas, 
encaje8¡1 cintas, b¡¡,ndas, oordone8, pasa
mauerfo, felp&'I, gotTos, abrigos ó sere
neris, fajas, lazos, charreterns, escarpi
nes y guanteA de lana ó mezclados con 
algodótt. 

464 C:i.lzado en cortes ó siu suela. 

465 Camisas hechas de algodón sin 
nadad,~ hilo. 

466 Capellatlas de alpargatas. 

467 Oarpetas, paños y cualquiel' otro 
artfculo1 ele tejido crochet, menos los <le 
seda. 

468 Oasullas, bolsas para los corpo
raleK, manteles ó frontales, capas plu
viales, dalmaticas, estolas, manípulos, 
paños para cubrir cálices, birndas y 
demás ornamentos pata uso de lo!! sacer
dotes y de las iglesias. 

469 Oigarrillos de papel ú boj-as de 
maíz. 

470 Oorbatas de algodón, cerda ó 
lana. 

471 Oortinas, colga,lnras ó mosquite
ros de lino ó de algorlón. 

E 
472 Elásticas ó tirantes, corséA, coti

llas y ligas de todas clases. 
473 Enaguas, fustanes fustansoae~, 

fundas de almohada y t6uicos de lino, 
ó mezclados con algodón, excepto los 

J de hdll~n-batista ó clarín de lino ó mt>Z· 
ciados con algo,lón, que corresponden 
á la oct;ava clase. 

474 Encajes, tiras, blondas, em huti
<los, ciu·tas, bandas, bolsas para dinero, 
charreteras, borlas, cordones, flnecos, 
escarpi·nes, fajas, tré1Jzas, j?uautes y • 
pa.<1am.iinería de lino ó de. algodón . . 

475 ~spadas, sables, puñales, y cu
chillos finos de monte, trahucos, pisto
las, revólvers, es_copetas, terceroJ,¡.s, 
fusiles, rifles, carabinas y doroás armas 
proµia11 de la artillería é iot'ao~ll'ía, 
así como los proyectiles, cápsula.e¡ y fnJ . 
mina11tes ó pistoue$ para el uso. de 
dichas armaA; las chimeneM, Ha.ves, car
tuchos 1:argllclos y vacíof y totlo lo con
ceruieute á ltW! armas blancas ó de 
fuego. 
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F 
476 Fó,;foros de cerilla, de palito ó 

yesca. 
477 Fu.egos artificiales. 

G 
47e Ginebra. 

M 
479 Medias de lino 6 mezcladas con 

algodón. 
480 Municionaras, polvoreras, pisto

neras, bolsas 6 sacos para cazadores. 
481 Muselinas, crespó de algodón de 

color, linó, rengue, barage, granadinas, 
organdía, céfiro, clarín, dulce su~ño, 
ta1fatán, imité, holan-batista, batisti
lla de algodón, blanca. 6 de color, lisa, 
labrada, calada 6 bordada, an piezas ó 
en cortes de vestido, ó cualquiera otra 
tela s11mejante á las anteriores, no com 
prendida en otras clases. 

482 Muselina y batista de lino 6 mez
cladas, cruda. 6 de color, en piezas 6 en 
cortes para vestido. 

p 

483 Pana, panilla y felpa de algo
dón, imitación de terciopelo en piezas 6 
cintas. 

484 Paño, pañete, casimir, casinete, 
raso, punto, franela, lanilla, alepín, al
paca, cambrón, merino, sarga cúl>ica y 
damasco y cualquie1·a. otra tela de lana 
6 moznlada con algo<lón, no meu.cio
uada en otras clases, ó que esté con
focllíonad a eu vestidos, puee eot;onces 
correspon<lf>n á la uovena clase. 

485 Pañolones, chales, paños y paño
letM de muselina, lin6, punto ú otra 
tela fi ua de algonón. 

486 Pañuelos, pañolones, chales, pa
ños, carpetas para mesas, almillas 6.. 
guartla-camisas, <hi lana. 6 mezclados 
con algodón, sin adornos 6 bordados 
de seda. 

. 487 Paraguns, para.güiros, quitasoles 
6 11ornbri11as de seda ó mezclada con 
lana ó algodón. 

488 Pieles curtidas mimufacturadas 
en cualquier forma, except;o las com-

prendlida.s en las ciases ahlieriores, y 
el caliza.do hi>cbo, qne perteuece á. la 
novena clase, y los guantes que corres
pond4~n á la octava. 

489' Puut;o 1, tul tle algodón 6 pita. 

s 
490 Sillas de montar, cabezadas, ca

fioneras ó pistoleras, riendas, cinchas, 
gruporas, pellones ó zaleas, gualdrapas, 
y sudaderos de todas clases. 

T 
491. Tabaco en rama. 

§ 8~ 

OOR:RESPONDEN Á LA 0<11l'AVA CLASE 

Diez bolívares 

A 
4921 A,lornos ele cabeza y redecillas 

de todas clases. 

e 
493: Cabello 6 pelo humano y sus 

imita,cio1tes, manufacturado ó 116. · 

494, OamiAas hechas, de lino, 6 de 
lana y las de algodón qne tengan algo 
de liuo, los pantalones, chaquetas, blu
sas, chalecos, calzoncillos, casacas, pal
tós, 1sacos, levitai, y cu:llquiera otra pie
za dca ropa hecha ele lino 6 algodón, 
para hombres, no comprendida en otras 
claSt't~. 

495i Cuellos, pecheras y puños de lino 
6 al~:odón, para hombres. 

496i Cuellos y puños de lino 6 algo
dón, para mujeres. 

E 
497' Enaguas, fustanes, fustansones, 

fnndas de almohadas y túnicos de holán
batis1ta 6 clarín d~ lino, 6 me1.clado 
con ~, lgodón. 

F 
498, Flores y frutas artificiales no t>A· 

pecifi<--adas en otras clases, y los mate
riales, pi,.ra flores. exceptuando, el papel 
pintado comprendido en la quinta clase, 
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G 
499 Guantes de piel, exceptnando los 

de esgrima, qut1 pertenecen á, la quinta 
clase. 

H 
500 Holan hntista, clarín, punto, cé

firo, linó, tarlati\11, muselinas y cuales
quiera otras t{!las finas de lino 6 de 
nlgodón, preparndos en gorgueras, ru
chas, gorros, faldellines, manguillos, 
camisitai; ú otras pi«'zas ó adornos no 
inc nidas en otras clases. 

J 

fíOl Joyas, l)erlas, alhajas, pie1lras y 
prendas finas y los artículos de oro ó 
ph,rn, 6 los que tengan algo lle estos 
metales, los rel~je!I lle faltriquera de 
cnalc¡uier materia que sean, 'J las ea
jitns vncfas preparadas para relojes y 
prendns finas, aunque vengan por sepa
rado. 

L 
ú02 Libros, cuya pa..~ta contenga ter

ciopelo, sella, nácar, earey, marfil, cuero 
de Rusia ó filetes 6 a<loruo11 dorados {J 
pllltea.tlos. 

p 

503 Pañuelos ele lino 6 mezclados 
con algodón. 

504 Pastas para libros que vengan 
separa<lamente y las postizas para los 
mismos. 

505 Plumas para ndoroos de som
hrermi, gorras y sus similares y también 
los plumero!! para los coches fúnebres, 
cuando vengan separadamente de loé 
co,·hes. 

oopto los ornamentos para las Iglesias 
y par~1 1011 sacerdotes, que corresponden 
á la séptima clase. 

508 Telas 6 tejidos de lana ó mez
clados con algodón, prepar<1dos en mos
quiteros, colgaduras, cortinas ú otras 
piezas que oo estén determinadas en 
las clases antoriares. 

509 Tahaco eJ.,borado y prepara1lo en 
cualquier forma, excepto en pica<lura 
para hacer cigarrillos. 

CORRE!'IPONDEN Á LA CLASE NOVENA. 

Veinte bolívares 

e 
510 Calzado hecho. 
511 Carteles, cartelonefl y hojas vo

lantes, impresos 6 litografiados. 
112 Cajetillas para cigarrillos. 
5La Circular.es impresas ó li~grlUla 

das. 

E 

514 Eti(loetas y rótulos impresos 6 
litografiados que no vengan adheridos 
á, alg61n objeto y las tatjeta:s para vi
sitas tengan ó no díbujos en colores. 

p 

515 Pafio, pañete, nasimir, raso, pun
to, fre.1nela, alepín, alpaca., cambrón, sar
ga cúbtca y dama.scv, ue lana ó me.z
clados con algodón, confeccionados. -6n 
vestidos para hombres. 

s 
516 Sobres ó envelopes de todas .cla

ses. s 517 Sombreros, gorras, pavas y ca.-
506 Seda pura 6 mezcla-da eon otm cbuchms adoroa<las, para señoras y ni

mnteria y las telas ó tegidos de otras ñas. 
materi:is que estén mezcladas coil seda. fü8 Sombreros de felpa de seda !le-

T 
óOí Telas 6 t<>j1tlos de cualquier ma

teria, que estén wezola<los ó borda
dos con plata ú oro, tinos ó falsoR1 ex-

gra, ciopa alta, llamados tle pelo negro, 
y los demás sombreros de esta forma 
de cu~ilquiera materia que se:in, quedan
oo comprendidos eo esta clase los de 
resorte, los sombreros en cortes, los fiel
tros fotladoa y cualquiera otra o18Se de 
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sombreros hechos ó á medio hacer. ex
ceptuándose solamente los de paja y 
sus imitaciones. 

T 
519 Tarjetas grandes impresas ó lito

grafiadaR. 
520 Tarlatán, seda, lana, bolan-ba

tista, clarín, céfiro, linó, muselina y cua
lesquiera otras telas de lino ó de al 
g-orlón confeccionadas en vestidos para 
señoras, 

V 
521 Vesticlos de lana, algodón ó lino 

para boml>res, excepto los meuciona
en otras clases. 

Art. 2~ Es sobre el peso bruto que 
rleb,~n cohrarse los clerechos estableci
dos en este Arancel y los <',éntimos fija
<los en cada claso son céntimos lle bo
lívar. 

Art. 3~ Son artículos <le pr()bih1da 
importa<1ióu: 

El aceite de coco. 
El aguar<!iente <le cafia. 
El algodón. 
El almidón. 
El añil. 
l<}l azúcar blanco ó prieto. 
El cacao. 
m cafe. 
Las melazas ó miel de azúcar ó de 

abejas. 
Les jaguetes de marlera para niños. 
Ll)s palitos para hacer fósfvros. 
La sal. 
El taba.i;:o hueva y cualquier otl'O taba

co torcido para. mascar. 
La zarzaparrilla. 
La moneda falsa y la extiraojera de 

plata que no esté eompren,?\<la en la, 
Conveución monetaria. de 1865, según 
resolución Ejecutiva de 6 de julio de 
1880. 

Los aparatos para fn bricar moneda, 
que no vengan por ct1enta de la Na
()ión. 

.Art. 4~ Para la importación por la11 
A.duanas de la &pública de ias armas 

de füego gravadas con dere.chos, y ele 
pólvora, plomo, cápsnh1s, fulminantt>s, 
piedr:as de chispa y sa litre, se necesita 
perm·iso ú orden del Gobiern& General, 
que respecto del salitre, sólo sel-e conce
derá:~ lo~ farmacéutico,. y en pequeñaR 
porci,ones. 

Art. 5~ Cuanclo un artículo esté <fe. 
terminado, no se a tendera á, la materia 
de que esté compue~to, sioo á la c:lasi
ficnci6n que de él se haya hecho, (v.g.) 
los hragueros, jeringa.11, clisohombai::, ju
guetE,s para. niños, máse&ras, anteojos) 
ta1jet;as, álhnrnA, carteus y otros artí
culos especificados, pagan el derecho de 
la clase en que estén inclnídos, deltlu11l
quier materia de que estén fabricados, 
e.xcrpto solamente cn:rnclo sean ó w11~a11 
algo tle oro ó plata., pues entonces co
rresµ,0111lrn á la octava clai,;e. 

Ar1t. 6·• Los lmltos gne co11teng-a11 
muestr:is e.le tela en pequeños 1w1lazoi,. 
y tamhiéu las de papel <le tapü;ería, 
que ·pesen más de veinte y cinco kiló
gramos. pagarán sobre el l.'2'<:tJso de vein
te y cinco kilógrnmos el tl1·1·echo de ta 
<H:tav·a clasr. 

Art. 7~ Cuando !lO iut,roduzcan mer 
cade1:ías ó otros artefactos sugetos al 
pago de derechos <fo importación qur no 
sean conocidos eh el país, y que no e.~téu 
comp,rendidos en este A raucel, ni PO re
soluciones posteriores del Ministei-io de 
Haci11mda, los introductores pueden ha 
cer Mnstar asta circunstancia eu sus 
manifiestos y ocurrir al Gobierno por 
medio rle una sólicitud, informada por 
la. Aduana respectiva .• acompafüuulo uua 
moes1tra del ·artículo, para quo d1•clare 
la. denominación y clasificación qne le CO· 
rresp,onda. 

Art. 8° Las máquinas, euserns y de
más utensilios para la explotacióu dt1 
roin1'S·, solo Astán exentos de derechos 
rle importación por una sola v1•z pnra. 
cada compañía minera ; y las piezas de 
n1pu1esto que se i11troclnzcau para rce10-
pl11,z~1r las qua ya antel'iormeote se ha· 
yan importado libres, no gozarán rle la 
franquicia. 

Att. 9~ No serán despachados por 
las .A,cluanas :Marítimas sin prévia orde11 
del Miuisterio de Ha.cieuda, tas rnóqui
nas y aparatos comprendidos en lo!l nú
meros 5, 20, 21 y 22 de este Aranc1,I ni 
tamp1oco los objetos artísticos de car~tcr 
monumental; y para obwner dicha orden 
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ocarrirán los i~teresados en ca<la caso al 
Ministei-io de Fomento, con ttlll\ solicitud 
informa.da por la Aduana resveetiv-a pi
diendo la }lhre importación de aquellos 
artículos. 

Art. 10 Queda autorizado el Poder 

Ejecutiivo pnra aumenb1r, disminuir Y 
suprimir algunos Aforos <le este Aran
cel cmautlo causas imprevistas hagan 
ne¿esa1ria esta alteración, dando cuen
ta al· iCougreso 1le las medidas que dic
w tn tal sentido. 

ÍNDlCE ALFABÉTICO DEL ARANCEL DE DERlH'HOS DE li\1POR1'ACIÓN, 

A 

Meroaderíns. Ntím. Cli1se. 

Abalorios y cuentas de todas olases, exe~pto 
las de oro y plata ............... .. ....... . .. . 

Abanicos ele todas cl»ses .......................... . 
Abrigos de lana 6 mezcla1los con atgodóu ......... . 
Aceite ele njonjolí. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . .. .. ...... . 
A.ceire de almemlras .......... . .............. . . . . 
Aceite de alumbrar .......... , .................. . . 
Ac('ite tle sésa,no ............................. .. .. .. 
Aceite <lo colza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
Aceite tle conH'r ............... . .................. . 
Aecite de hueso p»ra. máquinas ................... .. 
Aceite ,Je hígado de l,,1c:tlao ................... . 
Aceite ,le kerosén ............................... . 
Act>ite ,le litrnztL ................................. . 
Aceite de palma ..................... . .. . ........ . 
Aceite ele pescado .... . .......................... . 
Aceite perfumarlo .................... . ....... . .. . 
Aceite sicaute 6 líqui<lo para pintores ... . ....... . 
Aceite -de tártago ....................... . .. . .... . 
~r,eitts no es¡iecific,.dos .......... . ..... . ... . ..... . 
.Act>iteras no especi6ca,las ........................ . 
Aceiteras de oro 6 plata 6 que tengan algo de es-

tos metales ............................... . 
Aceiteras de plata alemana 6 metal blauco, clora-

324 
458 
463 
:.:98 
181 

86 
293 
8ti 
86 
16 

29!) 
873 
181 
183 
18:: 
197 
183 
!!89 
208 
l&i 

501 

das 6 platead.as ................. . ......... .... 246-437 
Aceitunas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . 18.t 
Acero e11 piezas pulidas, charoladas, estaiiad:is 6 

hronceaclas, que no éit~n especificadas ...... .. . 
Acero en past1\ 6 en bruto, en barras 6 cabillas, 

en rasura y en lámina!'! .................... . . . 
Acero forrado 6 no forrado para crinolinas y mi-

riñaques . . ...... ... ..... .... . ....• ......•... .. 
Acido el!teárico, oléico y estearina ..... . ........ . : 
Acido acético, hirlro11lñrico 6 muriático . .......... . 
Acido nítrico 6 agua fuerte. . . . . . . . . . .......... . 
Acido sulfúrico ..................... . . ...... .. .. . . 
Acid<' tar tárico en polvo ........................ . 
Adornos de óabeza, de todas clase'S ............... . 

186 

30.} 
87 
88 
89 
33 

300 
492 

6~ 
7~ 
7• 

3~ 

Derechos. 

250 
500 
500 
un 

75 
25 

l:.!5 
25 
~-> 
;¿5 

125 
25 
75 
75 
75 

125 
75 

125 
125 
75 

1000 

250 
75 

75 

25 

260 
25 
25 
25 
1Q 

12i:í 
1000 
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Meroaderfae. 

Adornos de hierro para el exterior .de las casas y 
jar<Mnes .................................... . 

Afre<iho ..... ........ ........................ .... . 
Agua de a¡,a 1.iares ............................... . 
Aguas miuerales 6 gaseosas ....................... . 
Aguamís 6 espíritu <le trementina ........ ...... . 
Agmi ele olor para el tocador y para lavar el pelo .. . 
Aguartlieute de todas clases, hasta 22 gradoEJ Car-

tier, (-lxcepto el (le c11fi~ que es prohibido ..... . 
Ag11j:11; <le oro y plata.... . .................... . 
l\gnjafi uo especificad11s . . . . . . . ..... ....... ..... . 
Ajos ............................. .. ............ . 
.A.joujolí. . . . ................•........... , ...... . 
Alabastro (v'é11se mármol) ....................... . 
Alambiques y todo otro apa.rato semejaute ....... . 
Alambro de hierro galvanizado no manu"facturado 
Alambres de biarro i,in galvanizar no mannfactarado 
Alambre manufacturado en armaduras para pelucas, 

en jaulas para pájaros, en armadores ó• per
chas para vestidos 6 sombreros, 6 eu otro1s apa-
ratos somejnntes ............. · ............... . 

Ahtrnbre de zinc, coure, latón ó acero ........ . .... . 
Ala111 hres u orados ó pla to\1do.s ............... ... .. . 
Ahunbrillo r<'lumbrón ............................ . 
Albayalde ó carbonato dti piorno ................. . 
Alb11ms.(véase carter,1s). 
Alcaparras y alcapru-rones ....................... . 
Alcarav<'a ..... ....... .. ..... ....... . .......... . 
Alca.yat11s (según la. materia de que sean). 
Alcohómetros .................... · ............... . 
,-\ lclalrns (segÍln la materia de que sea u). 
Al,•m:1uisco ele algodó11 ulanco ó de color ... . .. ..... . 
Alemauisco de lino 6 mezclado -con al~rodúu, 

blanco ó ele color. . . . . . . . . . . . . ............. . 
Alepín de lana 6 mezolada con algorlón ............ . 
Alfih•rl's de oro ó plata ............................ , 
Altil<'re& no espl'cificnclos .... ...... ... ............ . 
Alfombras suelta¡:¡ 6 en piPz11s ...... ..... ..... . .. . 
Alhnjas de oro 6 plata ............... . . . .... ... .. . 
AlhncelJ)a ó espliego ................ , ............ . 
Alicates ......... ...... ............ . . ............ . 
Ali11wntos pr.epar,Hlos ó ¡:¡in preparnr, no e1spf\ci-

ticados . . . . . ....... .... .... .... .......... . 
Almas lle hil•i·ro para trapiches ............. . ...... . 
Almagre .......................................... . 
Ahneudra.s con cás~ras ........ ..... ............. . 

U - Tmtn u 

142 
34 
9i 
92 
93 

302 

462 
JOl 
397 
190 
191 

189 
35 

142 

197 
186 
427 
486 
94 

184 
192 

383 

396 
484 
.501 
397 
398 
531 
95 

240 

271 
2 

36 
181 

Clase. 

3~ 
2~ 
3~ 
3• 
3~ 
5~ 

6''. 

Derechoe. 

2~ 
10 

25 
25 

125 

500 
1000 
250 
75 
75 

75 
10 
25 

75 
75 

~.;o 
250 

25 

75 
75 

·125 

250 

250 
500 

1.000 
250 
251' 

1.000 
2v 
75 

15 
Libre 

10 
7ó 
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Mercadería.e 

Almendras mondadas ó sin cáscaras ............. , .. 
Almillas ó guarda camisas de tejido de p1unto 

de media de algodón ..... : .................... . 
Almillas ó guarda camisas de seda ó mezclladas 

con otras máterias ............................. . 
Almiceres de hierro ..................... . .. '. . ..... . 
Allfiireces no especificados (según la materi.a de 

que sean) . ................................ . .. . 
Almohadas, cojines y almohadillas de seda ó mezcla-

das con otras materias ........................ . 
Almohadas, cojines y almohadillas no especificadas .. 
Almohazas de acero, hierro 6 latón : ........... .. ... . 
Alpaca de lana ó mezclada con algodón ............ . 
Alpiste .......................................... . 
Alpilla rayada para hacer sacos ............... ..... . 
Alquitrán mineral 6 v43getal.. .................... . 
Alumbre crudo en piedra ................ . ........ . . 
Amarillo inglés ó cro¡nato ele plomo ... . ............ . 
Amargo en cualquier envase ...................... . 
Asbesto 6 amianto mineral.. ...................... . 
Amoniaco líquido ........................... ...... . 
Ampolletas ..... : ................................ . 
Anafes de hierro ........ ......... .......... .... ... . 
Anclas para botes y lanchas ...... . ............... . 
Anclas para buques .............................. . 
Angarillas ó aguaderas de plata alemana, doradas 6 

plateadas ........... . ....................... . 
Angarillas ó aguaderas de oro ó plata ............. . 
Angarillas ó aguaderas no especificadas ........... . 
Anís en grano ........ . ................... ...... . 
Animales vivos, excepto las sanguijuelas ........... . 
Animales dis1.>Cados ...................... ........ . 
Anteojos, espejuelos, gemelos 6 binóculos, -cat.e1lejos, 

lentes, telescopios y microscopio~ que t engan 
guarnición de oro 6 plata ... . ................. . 

Anteojos, espejuelos, gemelos 6 binóculos, cata1lPjos, 
lentes, telescopios y microscopios no especi-
ficados ................. . , .............. . . : .. . . 

.A.nzuelos ........ . ......... , .................... . 
Aparatos y máquinas para ah1mbrado por gas y para 

producirlo, previa orden del Gobierno ......... . 
AparatoR y útiles para las imprentas .......... . ... . 
Aparatos ó máquinas para fotografías ............. . 
Aparatos 6 filtradores de agua ..................... . 
Aparatos para los telégrafos eléctricos ............ . 
Apara~ o conformadores-m~didas de &ombrel'los .. . 
Arabias -de lino ó de alg~ÓI.} ......... · .......... .. . 

N\> Cla.ee 

303 5~ 

399 6ª 

506 8~ 
142 3~ 

506 8ª 

506 8ª 
420 6~ 
186 4~ 
484 7~ 
191 4~ 
115 3~ 
37 2~ 
96 3~ 
97 3~ 

4v9 7• 
15~ 3~ 
301 5ª 
452 6~ 
142 3~ 

44 2~ 
142 3ª 

426 6~ 
501 8~ 
185 4~ 
192 4~ 

1 ¡a 
98 3~ 

501 8~ 

400 6~ 
6 p 

5 1~ 
20 1~ 

305 5~ 
99 3~ 
·22 1ª 
304 5~ 
368 5~ 

Dereohoa 

125 

250 

1.000 
25 

1.000 

1.000 
250 
75 

500 
75 
25 
10 
25 
25 

500 
25 

125 
250 
25 
10 
25 

250 
1.000 

75 
75 

Libre 
25 

1.000 

250 
Libre 

Libre 
Libre 

125 
25 

Libr~ 
125 
125 
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.Arados y rejas de arado ... . ................ : ...... . 
Arañas de oro 6 plata ........................... . 
.A.rañas de plata alemana, doradas o plateadas ...... . 
.Arañas no especificadas .......................... . 
.Arboles llamados de Navidad ..................... . 
Arcilla ............... , ........................... . 
Arcos 6 flejes de hierro 6 madera para bocoyes, pipas, 

barriles 6 cedazos ............................. . 
Arcos de madera. para. instrumentos de música, .. . . . 
Arenilla 6 polvos para escritorio ................... . 
.Areómetros ................................ , ..... . 
.Argollas y hebillas forradas en cuero 6 suela ....... . 
Argollas no especificadas (según la materia de que 

sean) 
Armaduras para paraguas y quitasoles ............. . 
Armaduras 6 formas de tela engomada para gorras, 

sombreros 6 cachuchas .................. ...... . 
Arneses para coches fúnebres y para carros y ca-

rretas .............................. ·········· 
Arneses para tiros de coches, calezas, qRitrines, óm

nibus, faetones y todo carruaje de paseo 6 carui-
uo, uo P-specificado. · .......................... . 

Arsénico ........................................ . 
Artículos de escritorio uo especificados y que no sean 

6 no t~mgan algo de oro 6 plata ............. · .. 
Articulos de oro 6 plata 6 que tengan algo cl•a estos 

metales ..................................... . 
Artículos que se importan por cuenta del Gobierno 

de la Unión .................................. . 
Artículos de oro ó plata, falsos, para coser ó b1ordar. 
Artículos que solo se emplee.u en la fabricac-ión de 

sombreros no especificados .................... . 
Arroz. en grano .................................. . 
Arroz molido ..................................... . 
Asentadores de navajas .......................... . 
Asfalto ......................................... . 
Asta ó cuerno manufacturado en cualquier forma no 

especificada ................................... . 
Asta ó cuerno sin manufacturar .. .. ............... . 
Avellanas.con cáscara ............................ . 
Avena .......................................... . 
Azabache en bruto .............................. . 
Azabache y sus imitaciones, m!mufactnrado, que no 

esté montado en oro ó plata .................... . 
Azadas y azadones ............................... . 
Azafates de plata alemana, plateados ó dotado1s ... , .. 
,A.zafates de latón, hierro, cobre ú otra materia ordi-

N~ 

3 
501 
426 
193 
194 
36 

38 
367 
363 
3&1 
307 

187 

30G 

100 

5G 
301 

363 

501 

4 
436 

200 
39 

131 
30~ 
37 

437 
14l 
188 
40 

195 

437 
3 

426 

Clase 

.. 1~ 
8~ 
6~ 
4~ 
4~ 
2~ 

3" 

2• 
5~ 

4ª 
2• 
3~ 
5• 
2~ 

6ª 
3• 
4~ 
2~ 
4~ 

bereoho6 

Libre 
1.000 

250 
75 
75 
10 

10 
125 
125 
125 
125 

75 

125 

25 

10 
125 

125 

1.000 

Libre 
250 

75 
10 
25 

125 
10 

250 
25 
75 
10 
75 

250 
Lil>Te 

25() 
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Mercaderías 

naria charolados 6 sin charolar, y con embuti~los 
6 incrmitaciones 6 sin éllAS ............•....... 

Azafrán .......................................... . 
Azarcón 6 minio ........... . .... , ............... , .. 
Azogue 6 mercurio vivo .......................... . 
Azuelas ....................... .. ............... . 
Azufre en flor 6 en pasta .........•................ 

B 

Baclanas .......................... . 
Bagatelas con sus accesorios .......•........... 
Balanzas, romanzas y pesos do cobre 6 que tengan la 

mayor parte de este metal, inclusive las pe11as, 
aunque sean de hierro, cuando vengan con la.s 
balanzas ..................... ..... .......... . 

Balanzas, romanas y pes)s no especificados ........ . 
Balaústres ele hierro ............................ . 
Balas ......................... . ............... . 
Balcones de hierro ........ .......... ............ . . 
Baldes [según la materia de que estén construido8} .. 
Bandas de caucho para correi1je de ma.quiuarias .... . 
Bandas de billar ............................. . ... . 
Bandas ó fajas de tejido de punto de rne1lia de al-

godón .......................... . ........... . 
Bandas 6 fajas de hoo ó de algodón ............... . 
Bandas ó fajas de lana 6 mezcladas co11 algodón ... . 
Bandas 6 fajas de seda 6 mezcladas con otl'as m~~te-

rias ......................................... . 
Band11s de tela gruesa encerada ¡,ara correaje de 

volantes, en los motores de vapor.......... . .. 
Bandejas de plata alemana, pl4teadas 6 doradas .... 
Bandt>jas de latón ú otra materia ordinaria, cbar,ola

das ó sin charolar, y con embutidos 6 incruota-
ciones, 6 sin ellas ............................ . 

Baños 6 bañaderas [tiegún la materia de que es,tón 
coustruídos 1 .......... ..... ... -- ............ -. 

Barajas 6 nnipes ............. ; ................... . 
Barba de biillena y sus imitaciones ............... . 
Barba de palo ............................. . ... . . . 
Baldosas para pisos, ele barro, de roihmol ú otra urn-

teria basta 60 centímetros .................... . 
Bareje de algodón, cala<101 labrado, 6 horrla<lo ..... . 
Barnict:s de t,odas claises ......................... . 
Barómetros . . . . . . . . . . . ......... . ............... . 
Barras de hierro [.como herramienta] .............. . 
Bari-euas l taladros para peúora.- piedras 6 tronicos 

NI! Clá.s., 

186 ,!• 

309 5~ 
97 3~ 

310 5• 
240 4~ 
102 3ª 

402 
19\1 

106 
103 
14~ 
13:3 
142 

218 
193 

399 
474 
46J 

506 

198 
426 

186 

4GO 
401 
104 

(.il 

481 
217 
403 

41 
106 

6ª 
4• 

4ª 

2~ 
7ª 
4~ 
G~ 
<>• ... 

Derecho~ 

75 
125 
25 

125 
75 
25 

250 
75 

75 
2f• 
25 
25 
25 

7,3 
75 

250 
500 
500 

1.000 

75 
250 

500 
250 
25 

10 
f,00 
75 

25_0 
10 
25 
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Mercader[ae 

Unrr«'na~ "" especificadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 140 
Bnrriles, pipas y bocoyes, armados ó sin armar..... 105 
R11rro vidriado ó sm vidriar eu cualquier fol'ma no 

PSpl'cificada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 107 
fü11;tit1ajl's ó sean fieltros sin fuh~r para 13omhreros... 200 
Hnstooe11, látigos, foetcs y 11alva-vidas no eopecifl-

cados............ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 404 
Hataa de algodón hechas ó en cortes............... 425 
Bat"s 11<. liuo ó mezcladas con algodón, ó de llana ó 

de s00111 COtn(l vestidos hechos ................. 520-421 
Batista de lino ó mezclada cou algodón, crudo 6 ele 

color............ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 482 
Batistilla de algo1ló11, blanca 6 <lu color. . . . . . . . . . . 4~1 
Baúles vacíos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 311 
Bayeta, bayetilla y ratina en piezas ó thi,1,adao..... 406 
Bejuco 6 bejaqaillo siu manufacturar........ . . . . . . 109 
Berbiquíes.................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 204 
Betún para el calzado............................. 201 
Betunes uo especificados.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37 
Biberones... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 313 
:Bigor11ias... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . 1-11 
13 illa,res. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . 202 
Binóculos ó gemelos [véase anteojos] ............. . 
l3irretes 6 gorros de rejido de punto de media de 

algodón ................. ·. . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . 309 
Birrete1:1 ó gorros de seda ó mezclnuos co•u al-

godón.................. . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . 506 
Birretes ó gorros de lana 6 me1,cladós con al,gotlón 463 
Bisagras de hierro, cobre, acero ú otro met.al se-

meji~ute . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . 186 
Blanco <le España...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36 
lllanco de zinc . ........... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 108 
Bloudati de,liuo ó de algodón.......... . . . . . . . . . . . . 474 
Blondas de seda ó mezcladas coo otras maooria~.... 5()tj 

Blusas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 40.J. 
llocadoR ele hierro, acoro ó cohra, pulidos, cbarciladQR1 

e11tauados ó bronceados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 186 
Bocado:! de plata alemaua, plateados ó dorados...... 426 
Boca-llaves y tiradores [segúu la materia do que 

seauj ................................. . ...... . 
Bocinas de hierro, colm•, latón ú o~rati materias se-

Cla.se 

4~ 
3~ 

3~ 
4~ 

6~ 
6~ 

o~ 

7~ 
7• 
5~ 
6ª 
3ª 
4• 
4~ 
9.• .... 
5ª 
3~ 
4ª 

6~ 

8· 
7~ 

4~ 
2~ 
3~ 
7~ 
8~ 
8~ 

4• 
6ª 

mejaute..i, que oo soon tle coches ó carretas,. . . . . 186 4~ 
Bocinas doradas 6 plateadati ....................... .427-426 6• 
Bocinas pam coches ó cHrretas.............. .. . . . . . 1'l 2• 
llolas tle mar.fil ó hueso........................... .. 4.'l7 6• 
llolo blauco.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . 108 3ª 
Bolo armé nico. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . 203 4ª 

De1echos 

75 
25 

2ó 
75 

2fi0 
250 

2.000 

500 
500 
125 
250 
25 
7::, 
75 
10 

125 
25 
75 

250 

1.000 
511() 

7ó 
10 
.!5 

üOO 
1.000 
1.000 

7::, 
250 

75 
250 
10 

250 
~ 

75 
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Meroaderías 

Bolsas de lino ó de ~lg,oclóo para dinero ............ . 
Bolsas de seda ó mezcladas con oúas materias ..... . 
Bolsas de viaje ..... · ...................... · ...... . 
Bolsas ó, sacos para ca.zadores ..................... . 
Bolsas de papel ó cápsnlas para uso de las botit~as, 

estén ó no rotYlarla:s .......................... . 
Bombas de cristal ó vidrio ....................... . 
.Bombas para incendios ........................... . 
Bombás hidráulicas con sus tubos y demás piezas1 .. . 
Bombasi de algodón blanco ó de ·color ............. . 
Boquillas, cachimbos y pipas para fumar, de b21rro 

ó de loza ordinaria, ·sin ninguna otra ma -
teria ........................................ . 

Boquillas, cachiml>08 y pipas para fumar, de ámlba!, 
de porcelana ó de cualquier otra materia no es. 
pecificada ................................... . 

.Boquillas, cachimbos y pi¡ ,as para fumar, <le OI'O Ó 

plata ..................... · ................ .. .. . 
Boquillas, cachimbós y pipas para fumar, dorada~ ó 

plateadas ............ ." ................. ·. ·. · .. · .. . 
Borlas de lino ó <le ilgodón .................... .... . 
Borlas ele lan·a. ó mezcfadas con algodón ............ . 
Borlas de seda ó mezcladas con otras materias ..... . 
Borlas de oro ó plata ..... . ................ . ..... .. . 
.Bordón de algodón blanco ó de color- . . . ... .. . . . 
Borra de aceite. . . . . . . . . . . . . .......... .. ...... .. .. . 
Botas para cargnr vinos ...... ---.... . ...... .. . 
Botellas comunes de vidrio negro ó de vidrio claro 

47~ 
50,6 
31l 
480 

320 
19? 

7 
43 

422 

10~ 

408 

50\ 

474 
46~ 
50Q 
501 
422 
1io 
312 

or<lioario, para envasar·lico.i:es................. 42 
Botes y lanchas, ;lrmados 6 eó piezas.......... . .. 44 
Botones de seda, plata ú oro ........... . ....... . ... 501-50~ 
Botoues no especifi~a~os...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40~ 
Botones, hojas, frut¡as, semillas y .telas prepara1da.s 

para flores .... : ........ : . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. . 49& 
Bozl)oles y barbadas de hierro, acero ó cobre, p\Jliiclo~, 

charolados, estañ~os ó·bronce.ádos ... ·.· ..... .. ·... . 186 
Bozales y barbadas de pla~ al~ma~~; pla~dois ó 

dorados ........................... . .. . ....... . 
Bozales y barbadas de plata ......... . .. . ..... . ... . . 
Bragueros de todás cla.ses ... . .. :. ............. .. .. . 
Bramante crudo de lino ó de alg<>dón '. ....... . .. .. .. . 
Bramvnte blanco de lino ó mezclado con al· 

godón ............ ~ . . ............ . .... , ........ . 
Brandi ó cogñM ........ . .......... . .. .. . . .... ... . 
Brasilete en rasura ...... . ..... . ... . ....... . ...... . 
Brea rubia. ó negra . . : ........ . ............ . . , .. .. . 
Bretaña blan~ de al;~ón .................... .... . 

426 
501, 
313 
314 

39& 
1 

462 . 
'72 

45 
372 

Cla&e 

4ª 

.Derechos 

500 
1.000 

1.25 
500 

125 
76 

Libre 
10 

250 

25 

250 

1.000 

250 
500 
50() 

1.000 
1.000 

250 
26 

125 

10 
10 

1.000 
250 

1.000 

76 

250 
1.000 

125 
125 

250 
500 
10 
10 

125 
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Mercaderíae 

Bretaña blanca de lino 6 mezclatla con álgodón. . . . . . 396 
Brillantina de -algodón de color... . . . . . . . . . . . . . . . . 457 
Brin crudo de lino ó ele algodón. . . . . . . . . . . . . . .... 366-314 
Briseras no especificadas.... .. ................ . ... 193 
Briseras coo pie de plata alemana, doradas ó pla-

teadas .............................. : . . . . . . . . 426 
Briseras con pie de oro ó plata........ ... ......... 501 
Brocas de hierro para zapateros................ . . . 142 
Brochas y pinceles ele todas clases. . . . . . . . . . . . . . . . . 315 
Broches y corchetes de alambre.. . . . . . . . . . . . . . . . 397 
Bronce eu bruto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 91 
Bronce manufacturado en cualquier forma, oo espe-

cificada : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1$6 
Bronce eo polvo y libritos de bronce para bron-

cear.......... . ....................... . . . . . . . 364 
Brújulas de todas clases. . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 403 
Bruzas. ... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . 210 
Budarcs tle hierro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 142 
Bultos y portafolios.............................. :563 
Buriles .. :......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 240 
Bustos de hierro................................. 142 

Cabello ó pelo humano y sus iínitacioues, manufac-
turado 6 no........................ . . . . . . . . . . 493 

Cabezadas para frenos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 490 
Cabuyeras de algodón para ha.macas..... ......... 421 
Cable, jarcias y cordeleriá 6 mecate........... ..... 111 
Cal>restantts ... -. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 141 
Cacerolas de hierro, estañadas 6 sin estañar, y con 

baño <le loza 6 siu él.......................... 142 
Cachimbos (Véase boquillas) ..................... . 
Cachuchas de todas clases. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 517 
Oadeuas de hierro para baques.................... J42 
Uadenas de cobre, acero, hierro, 6 latón no espe-

cificadas .. '. ........ : ......................... 186 
Cajas vacías de madera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 204 
Cajas de madera coo instrumeot9s de earpin-

tería ......................................... 240-204 
Cajas de hierro para guardar dinero. .... .... .. ... .. 14? 
Caja-s con intttrnme9tos para sajar ................ -. 358 
Cajas de madera ordinaria, clesannada11.......... 81 
Cajas 6 sean necesarios para aféitar. . . . . . . . . . . 409 
Oaja.'! de guerra 6 t4lmbores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 357 
0Ajas de cartón, armadas ó sin armar¡ no 1especi-

ficadas... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .• . 206 
Cajitas de hoja de hlta; latón, a~ro, ·~iér-h5, flél-

Clase Derechoi 

6~ 250 
~ 250 
5~ 1~5 
4~ 75 

6ª 2/iO 
8~ 1.000 
3~ · 25 
·• 'J. 125 
6~ 250 
3~ 25 

4~ 75 

5~ 125 
6~ 250 
4• 75 
3~ 25 
5~ 125 
4· 75 
3• 2:; 

s• 1.000 
7~ 509 
ü~ 250 
3~ 25 
3ª :&6 

3ª 25 

9~ 2.000 
3~ 25 

4~ 75 
4~ 75 

4~ 76 
3· ~5 
5~ 
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·125 
2~ 10 
6~ 250 
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4ª 75 
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Mercaderíns. Núm. Clase. 

tre ú otra materia. semejante, estén 6 110 os
tén ptilida11, cbaroladits, bstañadas ó bron-
ceadas....................................... 180 

Cajitas de pinturas.............................. 328 
O·,jitas preparadas para relojes tle faltriquera y 

prendas finas ....... .. ......... . :........... 501 
Oaja-s de suela para som l>reros. . . . . . . . . . . . . . . . . . 316 
vajetillas para ci;arrillos......................... 512 
C11jitas para anteojos (vénse carteras) ............. . 
Cal común y cal bidraúlica .. . .. .. ....... ~. .... . ... 46 
Ua lahozos [in;strum <:- utos <le agriculturn]............ 3 
Calcetas ó mecli11s de ¡1lgodón.......... . . . . . . . . . . . 309 
Ualcetas 6 metlias ele lino 6 mezcladas con la11~1 ó 

algodón.............. ... ........... . . . ...... 479 
Unlcet,1s 6 ruedias de laua mezcladl\.':! con algoclón .. 4G3 
Ualcerns ó medías de se<la 6 mezcladas con otras 

Hlll teri as . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 506 
üal<leros 1lo hierro q1w 110 :,;ean fo11tlos para t,m-

picho. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . 14!3 
Calderos <le cohre......................... . . . . . i.86 
Calendarios de tocias clases....................... 317 
lll1licós do algotlón <le color... . .... . . . . . . . . . . . . . . 457 
Ualzado de goma .................... .. ......... , . . 437 
Cnbmdo hecho no especificado..... .. .............. . 510 
Calzadores [segím la mateda ele que sean J .... .. .... . 
Calzado en cortes 6 sin suela.... . ........ . ..... . . . 464 
Oalzoncillos y pantalones de punto de media de al-

godón........... . ....... . ................... . :5UU 
Calzoucillos y pa11talo11c:,; de lino ó de algodón... . .. 40+ 
Cámaras claras ú oscuras pata dibujo ó fotografía, 

y demás aparatos semejantes......... .. ....... 318 
Uambrón de laua ó mezclado cou algodóo........ . . 484 
Uuuiisas hechas de algodón sin nada de liuo........ 4vJ 
üamisas hechas, de lino ó las de algouóu que ten¡gan 

algo de lino............................ . . . . . . 4lH 
Camisas lit>clJa11 rle lana.... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4U4 
Camisas hc<Jlrns, de lana ruezclalias con algodón ,cou 

bordados ó a<loruos de seda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 506 
üamisitas hechas de holán-ua.tist.'\ clat·rn punto 

' ' ' cétiro, linó, tarlat.-ín, etc...... . . . . . . . . . . . . . . 500 
<Jamisoues eu cortes, ele mm,elina,, linó, rengue, .or

gan<lía, célho, chuin, tal'latán, imité y holán-ba
tista de algodón, ó de lino mezcl!ltlo con algo. 
dón, cruuos y tle color. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . 482 

Camisones hechos, lle holán-'batista, clarm, pan.to, 
céfiro, liuó, tarlatáo ó muselina, de lino ó de 
algodón y de cualqofera otra t~la semejante. . . . 520 

s• 

li • 
l)• 

7· 
j • 

s· 
8· 

8· 
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Mercederfas N'! t:lase 

Camisones lu~chos, de lana ó mezclados con alg:otlóu. 520 9· 
Camisones hechos, tle seda ó mezclada con otr:as ma-

terias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 520 9• 
Campanas y campanillas ~e bronce, hierro ú otil·o me-

tal semejante, puli<la.s, charolados, broncea<lal$ ó 
es~añadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . H,6 4• 

Ci\mpauíl en cualquier forma uo especificad~1...... l86 4• 
Qampanillas 1le bier1 o ít otro metal, doradas ó platea-

das.. .. .................. . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . 4~7 61
'. 

Carupauillas de plata alemana . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . 42G 6~ 
Uawpauilla!'! de oro ó plata:........ . ...... . ....... . 501 8ª 
Campeche en rasura..... . .................. . . . . . . . 72 2ª 
Cana~tos, canastillos y otras piezas de mimbr,~ ó j m1-

co......... . ......... . ........... . . . . . . . . . . . . 205 4~ 
Gan<laclos de acero, hiE-rro ó cobre.......... .. . . ..... 186 4• 
Candeleros ó caudelahi·os de oro óplata. . . .......... 501 8• 
Oaudeleroi:; ó candelabros <le plata alemana, do,rados ó 

plateados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 426 6ª 
Uauclelcros ó ~amiela.uros no especificados. . . . . . . . . . . lV3 4• 
Oanfü lillas ó soudas de todas clases... . . . . . . . . . . . . . . 313 5• 
Canela y canelón...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 192 4• 
Cauutillo de oro 6 plata, fiuo...... . .. . ............. 501 S• 
Canutillo de· oro ó platH,falso ..... . .. . ....... . ...... · 436 o• 
Omrntillo de vidrio, porc€1ana, a.:ero, madera ;y cual-

quiera otra materi11 no especificada....... . . . . . . . 394 6• 
Uafinmazo ó crudo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . l 15 3• 
Cafiamazo !le algo1l6n para bordar..... . ......... . .. 319 5• 
Uaiiamazo empapelado para enfardelar. . ..... .. . ..... 118 3• 
Uúiíarno 6 e:stopa e11 rama, ó to1ci<h~ para calafi~tear ó 

estopa I'. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . Jo :¿• 

()añl1 rias ó Ct)ncluctog do hierro ó plo1nu...... . .......... 40 ~· 
üauones de guerra .. .. .. . .. . ....... . . . ..... . ,....... l ta :1• 
Cañoneras ó pistoleras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 490 7• 
üaftuelas, cenefas, listones y moldura:,;< e ma,le:ra, pin-

taclas, bilrnizadas, dorada~ ó plateátlas .. ...... _... . . . 369 5• 
Oaparros,t ó sulfato de hierro...... . . . . . . . . .. . . . . . . 172 3• 
UapaR, paltó!:I y sohrctodo'> de lana · ó mezcladas con 

algo1ló11, par;l> homl>rcs, mnjl·res y uiiios... .. . . . . 5'..ll 9 
Capa!l y paltós tle lino de algodón para bombril:'s... . . 4V4- 8 
üapas pluviales (oruanwuto de Iglesia) . . . . . . .. . . . . . . 460 7 
Capas im pormcahle:s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . ,137 -6· 
O11pdla<las de alpargatu,.... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 466 7 
U,ípsulas para t:a!_)ar botellas........... . . . ...... . ... 209 4• 
O:íp11ulas, fnlmi nantes ó pistone:s..... . ... . . .. . . . . . . 4:75 7• 
Uápsulas, bolsas 6 sacos de papel, estén ú oo rot,ula-

dos.................................. . .. ... . . . 320 5• 
4'.:l- TO~O U 
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N~ Clase 

Caput-mortum. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............. . 
Caracole1:1 y concbita.s sueltás ó formando piezms 6 

adornos... . .. i., 
Caraotas ...... ,_ .. ...,.. , \. .. 
Carabinas .... . 
Carbón vegetal.en polvo y-carbón animal 
Carbón vegetaLen ped

0

1\ZOS •. 

Carbón mineral 
Carbonato de plomo 6 albayalde 
Carey stn m~nufaotuiar .... 
Carey y sus imitaciónes, mañrifactifrt1do en cuálquier 

36 

410 
114 
475 
116 
62 
8 

94 
321 

forma, sin adornos de oro 6 plata .... 
Caretas de todas clases .... 
Carlancanes de algod6n de color ... .. . 

437 
. .... 374--346 

457 
Carlancanes de seda ó mezclada con algodón ..... . 
Carmín ..... . 
Carnaza, desperdiciós 6 garras de cuero. 
Carne salada en tasajo ..... 
Carne salpl'esa, ~humada ó salada, no espeéificada ... 
Carpetas para in esas, de lino ó de algodón · 
Carpetas para mesas, de lana 6 mezcladas con algoclóu 
Carpetas de tejido al crochet, de lino, de algodón 6 de 

lana ..... . 
Carpetas.de-seiia ó,mezcladas eón otrá materia .. ... . 

506 
328 

47 
50 

117 
4L3 
486 

467 
506 

Carpetati de la'na ó mezcladas con algodón <1on borda-
dos ó adornos de seda.. . _..... . .... ."506-i 08 

Carpetas de hule . . . . . . 339 
Carta.s-0 naipes 460 
Cartas hidrográficas ó de navegación... 14 
Carteras, ta.baqueras, portamonedas, cigarrerras, ca-

jitas para anteojos, fosforeras, tarjeteras, álbnms 
y cualquier otro artículo semejante que no Hea ó 
tenga algo de oro ó plata 

Carteles, cartelones y hojas volantes .... 
Cartón en pasta y cartón impermeable para te,chat· 

edificios ú otros usos... · · 
Cartón 6 papel impermeable parl1 prensa 
Cartón fino ó papel grueso para escrioorio, parn tarje-

tas y para cualquier otro uso ..... . 
Cartón manufacturado ó preparado en artículos uo es

peeiticados 
Cartuchos cargados 6 vacíos para armas de permitida 

importación 
Carrilleras 6 barboquejos de ~cero, hierro 6 cobru, es-

tén 6 no estén pulidos, charolados, es~ñados ó 
bronceados 

011,hielea ó bolsaa de ~ano para viajeros 

411 
511 

' ól 
118 

118 

206 

475 

lí\6 
311 

7• 
8· 

s• 
5• 
7• 
1• 

4• 

Deroobos 

10 

250 
25 

500 
25 
10 

Libre. 
25 

125 

250 
125 
250 

1.000 
125 

10 
10 
25 

250 
500 

500 
1.000 

1.000 
125 
500 
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250 
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25 

25 

75 

500 

75 
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Carros, carreta~ y carretillas de mano . . . . . •... 
Uarro de oro, tela de lana ó mezclada con algodón .... 
Uarruajes ))ll,ra caminos de hinro ..... . 
Cascos de pajttó sus imitaciones ¡)ara gorras ó sombre-

ros, sin ningún adorno 
Caserillo ..... . 
Casu11as (ornamento de iglesia) 
Casimir y casinete de lana ó mezclada con alg,odón ... 
Castañas ..... 
Caucho manufacturado no especificado .. 
Cazuelas de hierro estén~ no estén estañadas, y ten-

gen 9 no bafio de loza. 
Catalejos (véase anteojos) .. 
C~tl\logos ..... 
Catrecillbs de t.odl\s ciases para asient-0s 
Ca~cho manufacturado ~n tubos ó conductos, •en lámi

nas y en ba~das para maquinarias .. 
G!\ucbo 6 goo:a elástica, labrado ó no la braclo 1 .no es-

pecificado. 
-Oebada con cáscara 
Cebada mondada ó molida . 
Cebadilla .... . 
Cebollas ..... . 
Cedazos de alambre de cobre, do enero 6 de cerda .... 
Codazos de alambre de hierro 
Oéfiro de algodón, blanco ó do color, liso, calado, la-

brado ó bordado ..... . 
Cenefas [véMie caiinelas] ......................... . 
Ceniza de madera ................................ . 
Centeno en grano ................................ . 
Cepillos orclinarios ó bruz.as para las bestia~ ..... . 
Cepillos de cuerno ó de ballena para lavar ¡pisos .. . 
Cepillos para los <hentes, la cabeza, la ropa, el calza-

do ú otros usos ............................. . 
Cepillos para carpinteros .......................... . 
Cera ne.gra ó amarilla, vegetal sin labrar ......... . 
Cera bl,anca pura 6 mezclada · sin labrar .......... . 
Cera mineral sin labrar ....... ·_ ......•............ 
Cera manufacturada en cllalquicr forµ1a, excepto en 

juguetes para niños ......................... . 
üerda ó crin ..................................... . 
Cerda vegetal y sus similares ................... . 
Cerda de jabalí para ~apateros ................... . 
C!)rote para ~ap,.ltteros ............................. . 
Cerveza ....... __ . . 
Cerveza. concentrada ............ . ................. . 
Cerral!uras de-hierro, 09bre--ú otro metal qllle no sea 

52 2• 
484 7• 
10 1• 

453 61 

322 5• 
468 7• 
4S4 7· 
188 4ª 
437 6• 

142 3· 

18 1ª 
2ñ6 4• 

437 6• 
53 2· 

207 4ª 
208 4ª 
119 3· 
323 5· 
120 3· 

481 7• 

ó4 2ª 
55 2• 

210 4~ 

210 4~ 

324 5~ 
240 4~ 
211 4~ 
325 5~ 
325 5~ 

412 6ª 
212 4~ 
121 3~ 
326 5~ 
122 3~ 
123 3~ 
335 ó~ 

10 
óOO 

Libre 

250 
125 
600 
500 

75 
250 

25 

Libre 
75 

75 

250 
10 
75 
75 
25 

125 
25 

500 

10 
10 
75 
75 

1!:15 
75 
75 

125 
125 

250 
75 
25 

i25 
25 
21> 

125 
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<le oro ó plata ............................... . 
Oerroj08 de .acero, hierro: cobre ú otro metal que uo 

sea oro ó pinta ............................. . 
Cestas lle mimbre ó juoco ....................... . 
Uigarreras, tabaqueras (véase carteras] .......... : . 
Oi¡{arrillos de papel ú bojas ele maíz ............... . 
Cilindros de cristal ó vidrio ................... . . . 
Cimento romano ................................. . 
Ciucbas de todas cla!!es ................... . ..... . 
Cintas de liuo ó de algodón 
Cintas rle goma para el calzado ..... . 
Cintas tle lana mezclada con algodón 
Cintas de seda ó mezcladas con otras materias .... 
Cintas de pana imitacióu dt1 terciopelo 
Circos de cauallit¡os 6 carroncelles ..... . 
Ciruelas pasas 
Circulares impreilas ó litografiadas ... 
Clarln de algodóu, liso, labrntlo, calado ó bordado, 

blauco ó de color .... 
Olaríu de lino ó mezclado cou algodón, eu cnalq1uier 

forma .... 
Clavazón de hierro ..... . 
Clavazón de cobre ..... . 
Clavos ele especia 
Olisobomba ... 
Cloruro de cal . 
Cobertores de lana parl\ cama 
Cobijas hechas 
Cobre vic.>jo en piez:ui inutilizadas .... 
Cobre en pa:1ta ó eu bruto, eo barras, en cabillas 

e11 rasnra 6 en láminas, estén ó 110 estas úJ. 
timas taladradas 6 agnjer.iclas .... 

Cobre mannfacturado en cnalquier forma no eispe-
cificada .... 

Cocinas portátiles, de hierro ú otra mntf'ria. . ... 
Cocos ..... . 
Coches fúuebres, inclusos los vidrios, plumeros 6 

penachos y cualquier otro artículo perteuooiente 
al coche aunque sea de los que separl\dameute 
pugnen· más d<'rMho, siempn~ que vo11gau con 
el coche t>O el mi.smo 6 en otro bulto · · · · · · 

Coches, calesas, quitlines, ómoibucs, faetones y tocia 
clase <le carruajes no comprendidos r11 oltrl,ls 
olat¾'s . ... 

Cocbesitos para niiio~, ele todas c:ases 
Cojines ó almohadas de seda mezcladas con otra 

materia ... 

186 

186 
205 

469 
204 

9 
490 
-174 
414 
403 
606 
483 
213 
228 
;;u 

481 

500 
142 
186 
192 
313 
124 
4;32 
406 
l:!5 

01 

186 
12ti 

6;; 

1,)~ ..,¡ 

,j(¡ 

205 

Clue 

4• 
4• 

7• 
s• 
7• 
4• 
4• 
!)• 

., . 

..; , 

3~ 

8· 

t>orechos 

75 

75 
75 

500 
75 

Libre 
500 
r,oo 
250 
500 

1.000 
600 
7¡; 
75 

2.000 

500 

1.000 

75 
75 

125 
25 

2;;0 
2/i() 

:;o 

2r, 

75 
25 
10 

25 

10 
7ú 

1.000 
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Merca.deríaa 

bojines ó ai!liohadas no especificadas. 
Uol¡\ or'1inaria 
Cola de -pescado 
()olchado de algoclón ..... . 
Colchas ~e lino ó de algodón 
Colchas y jergones ..... . 
Coleccioues <le música ... . 
Coleta blanca ó de color .. 
Coleta cruda [ similar del crudo J ...•.. 
Colgaduras ó cortiuas de lana ó mezcladas eou al

godón .. .. 
Colgaduras ó cortinas de algodón ó de lino ... .. . 
Oolgaduras·ó cortinas de seda ó mezclada c,m otra 

materia .. 
Colorts ó pinturas no ex presndos ..... 
Columnas de hierro ..... . 
Collares anodinos para la dentición ... 
Colleras para carretas ..... . 
Colodio para litografiar .. . 
Cominos ..... . 
Compaces de todas clases. 
Composición de metal .... . 
Conservas alimenticias ... . 
Uoquí ele algodón blanco ó de color .... 
Coral en cualquier formii, no especifkado 
()oral montado en oro ó plata 
Corbatas de algodón, cerda ó lana .. 
Uorbatas de seda ó mezclada con otra materia ..... 
Corchetes ó broches de alambre ..... . 
Corcho en tablas, tapones ó en cualquier otra forma 
Cordona<lo para zapatos .. 
Cordones de lino 6 algoclóo ..... 
Cordones de lana 6 mezclado· con algodón 
Cordones de seda ó mezclada con otras mate:rias ... 
Coronas fúnebres ú otros adornos funnarios seme-

jantes .... 
Corsés hecbos ó en cortes. 
Cortapluma de todas clases 
Corteza de eucioa, de roble ó de otros á1rboles, 

qne se empleen en las teneríás .... 
Corteza de znzafrás y toda cortt>za mcdiciual ... . . . 
Co11tureros, indispeusables y necesarios de viaje ... . 
Cotí crudo de lino ó de algodón .... . 
üotí ele algodón¡ blanco ó de color ... . 
Uotí 1le liuo ó mezclado con algodón, blanco ó, ele co-

lor ..... . 
Cotillas 1le todas clases .. 

N~ . Clase 

420 6~ 
214 4~ 
327 5~ 
4:12 6ª 
413 61 

¾20 6~ 
68 2~ 

322 5ª 
110 sa 

508 8ª 
471 7· 

506 8• 
328 5~ 
142 3• 
313 5~ 
100 3~ 
215 4~ 
192 4~ 
240 4• 
186 4~ 
271 4~ 
422 6ª 
45:3 6~ 
tíOl 8~ 
470 7• 
506 8~ 
397 6~ 
329 5• 
330 5• 
474 7~ 
463 '{• 
506 8~ 

416 
472 
333 

57 
336 
41H 
314 
422 

396 
472 

6~ 
7~ 

Derecho~ 

250 
75 

125 
250 
250 
250 
10 

125 
25 

1000 
500 

1000 
125 

25 
125 

25 
75 
75 
75 
75 
75 

250 
250 

1.000 
500 

1.000 
250 
125 
125 
500 
500 

1.000 

251) 
500 
125 

10 
125 
250 
125 
250 

250 
500 
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N9 ClJ!,llli 

Oatohíá de lino 6 de algodón 
Or~s de algodón ..... . 
Creas tle lino 6 mezcladas con algodón 
Orea cruda alemana, n<imeros 9, 10 y 11 
()tema de vainilla, de cacao, etc ..... . 
Cr~huela hlanca ·.6 ,le color, rnya<la 6 de cuadrou .... 
Ote~pó de algodón de color .... 

·O'ret-cl blanca 6 roja, ei;i piedra 6 en polvo 
Oretonas de algodón de color .. 
Crey~nes y carboncitos para dibujo .... 
Oriuolinas, polizones y toda claSP, de midñaques ..... 
Crisoles de todas clases· .... 
prist!\lee no especificados .. 
Oris~le8 6 .lente~ de óptica. 
Croma.to d~ plomo 6 amarillo inglés ..... 

232 
322 
396 
322 
371 
322 
481 
128 
4ó~ 
36:$ 
418 
129 
294 
400 
97 

0\-omol! ..... . 
Orooómetros .. 
Crudo 6 cañamazo para hacer-sacos ..... 
Cuadernos y folletos impresos .. 

384 
...... 403-45'2 

116 
147 

Cuadros para espejos 6 láminas, con vidrios 6 s'in vi
drios, con ~etratosJ efigies, láminas 6 estampas, 6 
sin éllos, de cualquier materia que sean 

Cuartones de pino, pichij:>én ú otra clase de ma.dera 
-ordinaria. 

Cuarzo amatiste. 
Cubeba ...... . 
Cúbica de lana 6 mezclada con algotlón. 
Cucharas de albañil ..... . 
Cucharas, cucharitas, 6 cucharones de ar.ero, hierro, 

373 

63 
321 
332 
484 
240 

cobre, peltre, latón ú boja de lata... 186 
Cuchara¡¡, cuéharitas 6 cucharones de plata alernaua, 

dorados 6 pla:teados . . . . . . 426 
Cncbaras,· cucharitas 6 cucharones de plata ú vr,o . . . 501 
OuchHlos y tenedores con mangos de hojilla de oro 6 

plata.... 501 
Onchillos y tenedores de plata alemana, plateados 6 

llorados . . 419 
Ouehillos y tenedores no especificados. . 333 
Cuchillos de punta, ordinario!'!, con vaina 6 sin ella: 

los de ma.ugo de madera ú otra materia. ordi:na¡ria, 
para pescadores, zapateros, ta.l¡¡.barteros, ja:rdioe-
ros, tabaqueros, y en general los que se emplean 
eo las artes ú oficios, y los cuchillos ordini1,rios de 
monte.... 216 

Cuchillos para papel, de todas clases.... 363 
Ouohillos finos de monte... 475 
Cuellos de papel 6 forrados con género. . 345 

o• 
5~ 
6• 
5• 
5ª 
5~ 
7~ 
3~ 
6~ 
5~ 
6~ 
3ª 
4ª 
6~ 
3ª 
5~ 
6~ 
:i~ 
4~ 

5~ 

Dereehoi 

125 
126 
250 
125 
125 
125 
500 
25 

260 
125 
250 
25 
75 

250 
25 

125 
250 
25 
25 

125 

10 
125 
125 
500 

75 

75 

250 
1.000 

1.000 

250 
125 

75 
125 
500 
125 
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Mercaderiaa N'? Clase De rccbos 

Cuellos de lino ó de algodón para mujN·es 496 $• 1.000 
Cuellos de lino ó de algodón para hombres 495 s• 1.000 
üncntas de vidrio, porcelana, madera, iu:ero ú otra 

materia que no sea plata ú oro ...... 39-! G• ~50 
üueutas de oro ó plata ..... 501 8• 1.000 
<.:uerdal! y entorchados ..... 334 5• U5 
Cueritos preparados para forrar som b¡eros 2,10 4• 75 
üuerno sin manufacturar ... 144: 3· 25 

OH 
" Chales 6 p11.iios de muselina de algodón, punto ú otra 

tela de algodón, lisos, labrados, calados ó borda-
dos ...... 485 'j• 500 

Chales do punto, de lino ó de 11lgo!lóu, lisos, labrados. 
calados ó bordados .... 500 8· 1.000 

Chales de lana ó mezclada con algodón .. 486 7• 500 
Chales de laua ó mezclada con algodón, con bordados 

ó aclornos de seda ..... 506 8~ 1.000 
Chales de sella ó mezclada con otra mate1·ia 506 8''. 1.000 
Chambetas ... 333 5~ 1··-~·' 
Cbapas ue madera para end1a,par mnebh1s 154 3• 25 
Chapas ele hierro ú otro metal, puliclas, charolauas ó 

estafiaclas ó !..>ronceadas 186 4~ 75 
Chapns <le hieno ú otro metal, llorarlas é> plateailas .. 4~l7 G• 250 
Cbarut-las de plata alemana, plateadas ó dorntlas ..... 426 6• ~50 
Charnelas de acero, hierro, cobre ú otro met,tl, cbal'O· 

ladas, bronceadas ó estañadas ...... 186 4~ 75 
Charol de todas clases ..... 217 4~ 75 
Charretcrns de lino ó de algodón ...... 474 7~ 500 
Charreteras de lana ó mezclada con algodón 463 7• 500 
Charreteras de oro ó pláta, falsos 451 .6~ 2.:iO 
Charreteras de oro ó plata, fino 501 , 8R 1.000 
Ohericordial .. 371 5• 125 
Chícoras y chicurones ...... 3 1• Libl'e 
Chimeneas para escopetas y otras armas de permit.ida 

importaoión 475 7~ 500 
Chocolate ..... 271 4• 75 
Chorizos y todas clases de embachados .. 271 4~ 75 

D 

Dados (según la materia de qne estén coustruidcos) .... 
Dalmáticas { ornamentos de iglesia) ..... 468 7• 500 
Damasco ele algodón,·blanco ó de color. 422 6~ 250 
'Damasco de lino ó mezclado eón a·lgodóu, blanco ó e.le 

color ..... 396 6ª • 2ó0 
Damasco de lana 6 mezelada con algodón , ... ,., 484 7• 500 
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Damascó de seda ó mezclada con otra materia....... 5M 
Damesanas ó garrafones vacíos 42 
Dátiles pasados. . 228 
Dedales de oro ó plata.... fiOl 
Derlales no especificados.. 397 
Dibujos . . . . . . :' 84 
Dientes artificiales . . . . . . 423 
Dinamita..... 424 
Doméstico crudo ó do color1 de lino ó ue algodón .... 3!i6-:H4 
Doméstico blanco ele algodón 37:t 
Dril crudo de lino ó de.algodón. . . . . . . 314 
Dril de algodón, blanco ó de color...... 337 
Dril blanco ó de color, de lino ó mezch1do coo alg,odón. 396 
Drogas ó mecliciuas 110 especificadas.... 338 
Duelas 10.:; 
Du lc1, sueiio. . 481 
Dulces de todas cl;isPs : .' ... 

E 

E,lificios de hierro desarma.dos eu piezas 
Efectos ele hierro ú otro metal, dorados ó plateados, 

n·o incluyéndose los artículos tle escritorio:, que 
pagarán siempre como de 5• clase ... 

Efectos de pla'ta alemana ó metal blanco y s111s imi
t11ciones .. 

Efectos de oro ó pl'."ta ó que tengan algo de estos 
mctah·s . .. 

Efectos llos que tntigau co11sigo para su usó los 
Ministros pnl>licos y Agentes Diplom{Lticos ex
tranjeros a~re,l_itarlos cerca del Gobierno de la 
Uuión y los Agentes Diplom{tticos de la ]Repú
blica á sn regreso á. Venezuela.) .... . 

Ejes p,na coclws, carros, carretas y ejes pam tra-
piches .. . 

Elátsticas ó tir1tutes de todas clases ..... 
Elefante de algodón ..... . 
:flmbolos para ventosas .. . 
Embutidos ó til'aS para embutir, de lino ó ele 

algodón . . 
Enaguas de alg.oclón, hechas 6 en cortes 
]<}11ag11¡\S de lino ó inezch1.do con algodón 
Enaguas de holán:..batista ó clarín de lino ó m,ezcla-

tlo cou algotlóu . . ... . 
Encajes de oro ó plata falsos 
Bocajes ele oro ó plata, finos 
Encajes de lana ó mezclada con al¡-odón 

427 

42G 

501 

11 

31 
472 
372 
313 

373 
375 
4 '/:S 

407 
436 
501 
463 

3'' 

6ª 

8ª 

l ~ 

7• 
6ª 

8~ 
6" 
8~ 
7• 

Dorechos 

1.000 
10 
75 

1.000 
250 
1:35 
~50 
250 
125 
125 
1i5 
l~fí 
250 
1~5 

25 
500 

75 

:.!:iO 

250 

1.000 

Libro 

Libre 
500 
125 
12ii 

500 
250 
:rno 

1.000 
2.30 

1.000 
600 
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Encii:jcs de lino ó ele algodón 
Encajes de seda 6 mezclada con otra materia 
E11ceraclos 6 bufes para pavimento ó para enfar-

delar .... 
Encerados ó hules, no especitl\jaclos, en cualquier 

forma .... 
1-:Ucurticlos en vinttgre ... . 
gncurtidos en mostaza .. . . 
l~nehrimL ó semillas de P11ebro 
rnnc:1 sin mnt111 farturar .... 
l~n torclrn tlos 
Entretela dt1Lalgo<lón . .... . 

. ..... . 

Bqnipa,je clel uso de los pasajeros, con exclusión de 
los efectos que: no hyan sido usados y de los 
muebles, los cuales pagarán según la elase á 
r¡ne correspondan .... 

Bqnipajes, efectos y muebles usados de los v·euezo
la1tos qno hayan residido más de dos ali9s en 
l•:uropa ó lm¡ Estados Unidos del Norte, y que 
quieran restituirse á Veuezuela, i;iempre que 
llt•11e11 los requisitos establecidos en el a,rtícnlo 
J 78 <lo l:L Loy X VI de esto Código tic Hac:iemla; 
y los do los oxtraujeros domiciliados en el país, 
siempre que reúnan ó coucurran cu ellos las 
mismas circnnst~mcias por las cuales Be les 
actH'rcla ,í los venezolanos 

Escaleras (:'wgún la materia de que estén cons
t,rni<las) 

1<;sc:tr<lillas y t;1síes 
Bscarmeuaclores (según la materia de que estén 

cow,trnhlM) 
Escarpines de liuo ó de algo,lón ..... . 
Escarpiues de lana ó mezclada con algodón . .. . . 
Escarpines de seda ó mezclada con otrn materia, .... . . 
Esclavinas ó perlinas de holán-batista, pnu"to, cé-

fir", mnselina ó otra tela, fina de lino 6 de 
algodón 

B~clavinas ó perlinas de sccfa ó ruazcladas con otra. 
materia ... 

Escobas, escobillas y escohi llo11cs de junco, palma 
ú otrn materia vejeta! ..... . 

Escobas, c·scobillas y escobillones de cefflm ..... . 
J<::scopetus ,le tod:.s clases. 
Escoplos ..... . 
Escnpideras (según la materia de que sean) ..... . 
Es.,ncia rle coguac ó braudi 

43 - TOMO Xl 

N9 Clase 

474 7• 
506 8" 

219 4~ 

239 5~ 
230 3~ 
272 4~ 
131 3~ 
109 3~ 
334 5~ 
340 ,u• 

12 P 

3 p 

474 ...,. 

46"3 7• 
506 8• 

600 8• 

..i06 8• 

430 6· 
341 5• 
475 7• 
240 4• 

462 7• 

Derechos 

500 
1.000 

75 

125 
25 
75 
25 
25 

125 
125 

Libre 

Libre 

J.,ibre 

500 
600 

1.000 

1.000 

· 1.000 

250 
125 
500 

75 

500 
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Esencias y estractos de todas el~,· no ·especifica-· 
dos...... " 

Esferas 6 globos celestes 6. terrestres 
Esfuminos .. . . 
Esmeril en piedra ó en polvo 
Espadas ó sables 
Esparto en rama ..... . 
Espátulas .... 
Espejos de todas clases y las lunas azogadas, .... 
Espejuelos (véase anteojos) 
Esperma de ballena y para-fina en pasta 
Espliego 6 alhucema ..... . 
Espíritu de vmo 
Esponjas ..... 
Espuelas · de acero, hierro, latón 6 cobre, charo-

ladas, bronceadas 6 estañadas ..... 
Espuelas do plata alemana, doradas ó plateadas .. 
Espuelas de oro 6 plata. 
Espoletas y mechas para explotación de minias y 

canteras .. 
Espuma de mar 
Esta.robre en rama ...... 
Estaño puro ó ligado, en pasta, en barra, en ][>lau-

chas ó en rama ...... 
Estal:i,o manufacturado, en piezas no especificadas . . 
Estátuas de hierro ..... . 
Egtearina sin manufacturar 
Estereoscopios, cosmoramas, dioramas, panora.mas, 

linternas mágicas ó demás aparato!:! semejan
tes ...... 

Esterilla en piezas para sombreros ..... . 
Estera, esterilla y petate para piso ... . 
Esterillas para mesas ..... . 
Estolas (ornamento de 'iglesias) . . ... . 
Estopa ó cáñamo en rama 
Estopilla de lino 6 mezclado con algotlón 
Estoperoles y remaches de hierro ..... . 
Estoperoles y remaches de cobre ..... . 
Estracto ele cuajo ..... . 
Estrepe de algodón, blanco ó de color .. 
Estrepe de lino ó mezclado con algodón 
Estribos de acero, hierro ó cobre, charolados, bron-

ceados ó estañados .. . . 
Estribos de plata alemana, dorados ó plateados ..... 
Estribos de oro 6 plata ... 
Estuches con piecesitas de acero, cobre ú otro me

~, para borctM, limpiar la dentadura, par:a di-

342 
14 

282 
132 
475 
133 
331 
220 

251 
9ó 

462 
243" 

186 
426 
501 

134 
222 
-128 

91 
18G 
142 

169-87 

344 
200 
223 
224 
468 
48 

396 
142 
135 
15 

422 
396 

186 
426 
501 

Claae. 

5· 
1• 
4• 
3· 
7• 
3• 
5· 
4~ 

4~ 
6~ 
8· 

3~ 
4~ 
3~ 
3• 

4~ 
6~ 
s• 

Der90hoa, 

125 
fübre 

75 
?5 

500 
25 

125 
75 

75 
25 

500 
125 

75 
250 

1.000 

25 
75 

2:i0 

25 
75 
25 
25 

125 
75 
75 
50 

500 
10 

250 
25 
25 

Libre 
250 
250 

75 
250 

1.000 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 339 - · 

Merce.der!as 

bujos ó pinturas y para cualquier otro u110 .... 
Estuches de p11>pel para ,sombreros ..... 
Etiquetas y rótulos impresos ó litografiados 
Bti<¡ ueta11 en blanco, engomadas ó sin engomar, ..... . 

F 

Fajas tle lino 
Fajas tle lana ó mezclada con algo,tlón. 
F11jas de seda ó mezclada con otras materias 
Fajas de goma 
Faltlelline::1 de todas clai,es 
Fauale~, faroles y linternas, que tengan las cade· 

nas, arcos ú otras piezas de plata alemallla, do-
rarlas ó plateadas . ... . . 

Fa.miles, faroles y linternas no especificadas ...... . 
l!'arolillos de papt'l ..... . 
Felpa, felpilla y cortlones de lino ó de algodón .. 
Felpa ó panilla de algodón imitación de !tercio-

pelo ...... 
li'elpa, felpilla y cordones de lana ó mezclada con 

algodón ... 
Felpa, felpilla y cordones de seda ó tnezclada con 

otras materias ..... . 
l!'elpa para sombreros .... . 
li'elpudos 6 limpi~pies .. . 
Fideos, macarrones, tallarines y demás pastas se

mejirntes . . 
Fieltro en niezas para gualdrapas ..... . .......... . 
Fieltros 6 sacos de lana sin fular para som-

brt>ros .... 
Fieltros folados 6 sombreros á, medio hacer . ..... . 
Filtros 6 maugas para .filtrar 
l?iguras y bustos de cera ó encerados, q111e no 

sean juguetes para niños 
Figu1·as, adornos y envases pava dulces de t-0das 

clases . ... 
Flejes de hierro 6 de madera, 

coyes, barriles ó cedazos 
Flor de sagú 
Floreros de hierro 

para pipas y bo-

Floreros no especificados ( segúu la m..atoria de 
que sean) 

429 
200 
514 
84/i 

Clase 

6~ 
4~ 
9• ... 
V , 

474 7ª 
463 7~ 
500 8~ 
437 6ª 
500 8~ 

426 6~ 
193 4• 
345 5~ 
! 74 7~ 

483 7ª 

506 8~ 
200 4• 
2!:!6 4• 

227 4· 
431 6· 

204 4• 
517 9• 
313 5ª 

412 6· 

225 4· 

38 
137 
142 

Derechos 

250 
75 

2.000 
125 

500 
500 

1.000 
250 

1.000 

250 
76 

125 
500 

500 

500 

1.000 
75 
75 

75 
250 

75 
2:000 

125 

250 

75 

10 
25 
25 

Flores artificiales de porcelana...... 230 4• 75 
Flores de nuez moscadt1o 6 ma.cís...... , . . . . . 378 5• 125 
Flores y frutas artificiales no espécificaclas . . . . . • 498 8• 1.000 
Florete de lino ó mezclado · con algodón 396 6• 250 
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Floretes y petos de esgrima 
Florilina, perfomería, ..... . 
Fluecos <le algo<lón 6 <le hno. 
J,'Jnecos ue lana ó mezclada cou algo<lóo. 
Fluecos de seda 6 mezclada con otra11. materias ..... . 
Fluecos <le oro ó plata, falsos. 
Fluecos de oro 6 plata, linos .. 
l?oetes ó látigos de to<las clases (véase l>astoues) .... 
Formoues ..... 
Forros iuttwiores para sombreros, <le seda ú otra tela. 
Fósforos eu pasta. 
Fósforos de cerilla, <le palito 6 yesca .... 
Fosforeras (vó.tse carteras). 
Fotografías de todas clases .. 
·Folletos ..... . 
Fondos de hierro pnra,t'l'apicli<'s 
!•'raguas ..... . 
J?raoela de lana 6 mezolada con algodón .. 
}?ranela de algodón, blanca ó de color ..... 
l?rascos de vidrio or<linario, vacíos, cuadrangulares, 

en que se usa traer la ginebra ..... . 
Frazadas de algodón ..... . 
l•'razadas de lana, bhmca, 6 con franjas. de color, y 

las oscuras ele cabrín .. 
l•'razadas de lana ó mezclada con algodón, con fondo 

<le color ó de difere1ttes colores .... 
Frenos ó bocados de hierro, acero ó cobro, charolmdos, 

estañados 6 bro11cec1dos .. 
Fr<mos 6 bocados do plata afomana, dorados ó 

plateados. 
Frenos ó bocados de oro ó plata 
Frijoles ..... . 
Frutas frescatl, no especificadns 
}'rutas con cáscara no csµeciücadas .... 
Frutas en agnardieute, almlbar ó en su jugo. 
Frutas pasadas . 
Fuegos rutificiales. 
Fuelles de torlas clases .... 
I•'uentes ó pilas <le hierro, de mármol 6 de cualquiera. 

otra materia .. 
Fnhninaotes, c.:\psnlas 6 pistones ..... . 
1~u11uas de almol.ta<las de liuo ó da al,godóu 
Fundas de almohadas, de hol{rn-batista ó clarín do 

lino ó mezclado con algodón 
Fusiles ...... . 
Fustanes y fustansoue...,¡ ,le algodón, hecho!! 6 CQ cortl'S 
Fustanes y fnst~nso11.os de lino 6 mezclado CO~l al-

Núm. Clase. 

346 
302 
474 
463 
501.i 
436 
501 

240 
200 
347 
476 

348 
147 

2 
1-H 
48! 
337 

42 
349 

350 

186 

426 
501 
114 

()5 

188 
22~ 
228 
477 

141 

1'16 
475 
473 

497 
475 
425 

7• 
8~ 
6~ 
8~ 

2• 
5~ 

6· 

4ª 

6~ 
8· 
3· 
C)• 
-' · 

7• 
3• 

Derechos 

125 
125 
12ií 
500 

1.000 
250 

l.000 

75 
75 

125 
500 

12.3 
25 

Libre 

500 
125 

10 
125 

12ü 

260 

250 
1.000 

25 
]0 
75 
75 
75 

500 
25 

25 
500 
500 

1.0UO 
500 
250 
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godóo .... 
Fustan-.,s y fustansones de holán-batista 6 clarín de 

lino ó mezclado con algodón ..... . 
Fustes ó armazones para monturas .... . 

G 

(faloues de lino, ó de algodón 
Galones ele lana. 6 mezclados con algodón 
Galones de sed;i 6 mezcla<la con otras materiHS ..... . 
Gal,HH!I! de oro ó plata, falsos 
Galones de oro 6 plata, finos. 
Galletas que no tengan mezcla de dulce. 
Galletas que tengan algo de dulce ..... . 
G,irantido de lino 6 mezclado con algodón, blanco 6 

de color .. 
Garbanzos ... 
Garlopas, gnllaues y replanes .. 
Garrafones 6 damesauas vacias 
Gasa 
Gasolina .. , . . . 
Gas fl.uído ... . 
Gatos para lev-aotar peso .. 
G1!lati,Ht de toda¡¡ clases ... 
Género 6 tegido d~ seda, para. chinelas. 
Género 6 tegido para chineh,s, no especificado, 
Geringas de todas ch\ses .. 
Ginebra ..... . 
Girándulas de plata alemana, plllterl(la,s 6 Jo,radas .. 
Girando las de oro 6 plata .. 
Girúudulas uo especificadas 
Glicerina .... 
Globos celestes 6 terrestres 
Goma arúbiga y to1la clase de goma no espe

cificada .. 
Goma dástica y caucho wauufac"turado eu jugu~tes 

para niños 
(¾orna olústiua y caucho ma1rnfactura1lo no especifi-

cado ... .. 
Homa 6 ciuta d\\ goma para el calzado. 
Goma pnrn borrar ..... . 
Honces 6 goznes de acero, hierro, cobrEI, bronce 

ú otro metal, estén 6 no charolados, bronceados 
6 estañados 

G,ngueras de punto 6 tltl cualquier otra t,ella fiua, 
para adornos 

Gorras y p,~vita-s de p,ija 6 sus imiti\Ciones sin 

N~ C)I\SO 

473 7~ 

497 s• 
229 4~ 

474 7~ 
463 7ª 
,506 8º 
436 6" 
501 8~ 
138 3· 
23L 4ª 

396 ()• 
114 3• 
240 4• 
42 2• 

506 8· 
232 4• 
139 3· 
141 3· 
233 4• 
ooG s• 
433 6· 
313 5· 
478 7• 
426 6• 
501 8· 
1!)3 4• 
353 5ª 

14 l" 

351 5~ 

36l 5~ 

437 6~ 
434 6~ 
3G3 5ª 

186 4~ 

500 8~ 

Derech1 

1.fO 
5 

)0 
)0 

1)0 
,o 

1)0 
.!5 
15 

;~O 
2ú 
75 
10 

000 
75 
25 
25 
75 

000 
250 
12.'.í 
500 
250 

).000 
75 

125 
Libre 

125 

250 
250 
l::lj 

7 ;j 

1.000 
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acloruos. . . , ... 
Gorras y pavitas de todas clases adorÓa'las 
Go!'ro~ de punto de media de algpdón .. 
Gol'l'os de holán-batista, clárín, punto, céfiro, muse

lina, lioó ú otra tela fina de lino ó de algo\lóio 
Gorros ó birretes de lana ó mezclada con al. 

godón ... 
Gorros ele seda ó mezclada con otras matel'ias ..... , 
Granadinas de algodón; b'aucas ó de color, lisas, la. 

brailas, caladas ó bordadas ..... . 
Granito [véase mármoq ... 
Grw:HlS ordinaria:i pa!'a hacer jabón .... 
Gr~da 
.Gruperas ..... 
Gualdrapas de todas cla_sE>s 
Guantes de lino ó de algodón 
Guantes de lana ó mezchula con algodón 
Guantes de seda ó mezclada con otras materias .... 
Gunnws ele piel no espec\fü:ados ..... . 

453 
517 
399 

500 

463 
506 

481 

273 
36 

490 
490 
474 
463 
506 
499 

7~ 
8~ 

7• 

Guant1:is para esgrima. y los d_e cerd~ ... . 
O nano ....... . 
Guarams ..... . 

...... 352-246 
16 

237 
Guayac{m en rasuras , ..... 
Guiuga <Je Jino ó de algodón 
Guanlaurisas 'de vidrio ó de cristal .. 
Gurbia~ . . . . . . . ... 
Gusau11lo para bordar, de oro ó plata, fino 
Gusanillo para uordar, de oro ó plata., falso 
Gutapercha hlbradc~ ó sin labrar ..... . 

Habichu.elas .. . · 
Hachas ..... . 
Bac!J netas . . .. . 
Hamacas de lino ó de algodón 
Harina de papa!; 
H,trina do trigo 
Harina de maíz y de centeno 

H 

Harina de rebada, de garbanzos, ó sea. revale· 
ciere de Barry, y cualquiera otra harina no 
especificada 

Hebillas de acel'O, cohre, hierro ú otro metal ,que 
no sea oro ó plata, para el calzado, pa.ra los 
sombreros y para chalecos y pantalones ...... . 

Hebillas f'ortadas en suela ó cuero. 
He billas pal';\ cualquier uso que sean, de pl:il.ta 

72 
368 
193 
240 
501 
436 
435 

114 a~ 
3 1• 

141 3~ 
413 6~ 
234 4~ 
140 3• 
234 4• 

58 2• 

397 6• 
307 ,. 

250 
:J.000 

?-50 

1.000 

500-
1.000 

500 

7r:,· 
10 

500 
500 
500 
600 

1.000 
1.000 

125 
Libre 

75 
10 

1~6 
75 
75 

1000 
250 
250 

26 
Libre 

25 
250 

75 
25 
75 

10 

250 
125 
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alemana, dora<lM 6 plateadas ..... . 
llebillas de estRño, cobre, hierro 6 acero., l}ara 

arneses ú otrns usos; estén ó no estéiu esta
ihulus, bronceadas 6 charnla<las, no especifi
cadas . .... 

Jfohillas de oro 6 de plata 
Herhario~ 6 colecciones de plantas secas 
Hidrómetros .. 
1Jielo 
11 ierro re1lon<lo 6 cuadrado, en platinas, eu plan-

chas ó lñruinas y en cualquier otra forma 
bruta.... . ..... 

Hierro viejo en planchas inutilizadas .. 
ilierro manufacturado en ctrnlquier forma iuo es

pecificado, esté I> no esté charolado, -est;añado 
6 brouceado ..... . 

Hierro manufacturado en piezas para casas ~i otros 
edificios.. . ., ... 

llierro manufacturado en piezas para el 111~0 do, 
méstico, estén 6 no es'téo estañadas y );engau 
ó no tengan baño de loza, ouallllo uo trnigan 
tapa de hoja de Jata 6 latón .... 

marro (sulfato) 
Higos pasados . - . ..... . 
IIilas para h~ridas ..... . 
Hilaza 6 hilo para zapateros 
Hilo ele lino 6 de cáñamo para redes y aparatos de 

pesquería 
Tlilo de lino 6 de álgodón para coser, bdrdar 6 

teje1· . . . . , .. ··-. 
llilo acarreto y guarales 6 cordeles .... 
llilo de cartas y todo otro hilo grueso de oá,iiamo, 

de Rita, de lino ó de algodón, que r;io sea el ele 
coser, bordar 6 tejer .. 

Hilo de oro ó de plata falso, 
Hilo de oro 6 platn. fino .. 
H~ja de lata sin manufacturar 
llojl\ de lata manufacturada, eu artícnlos uo espe-

N~ Clase 

4~6 61 

186 4• 
501 8· 
27 l" 

40:3 6· 
16 l 1 

50 2• 
59 2• 

186 4• 

1~ 

14-2 
172 
228 
213 
235 

237 

354 
237 

' 336 
436 
501 
1!!,3 

cificados ...... 238-186 
Uoja!l para espadas ..... . 
Hojilla de oro ó platll, falsa 
Hojilla de oro 6 plata, fina 
Holán-batista 6 clarín de lino 6 mezclado Mn a.1-

gotlón y cualqniera otra tela fina ele lino 6 de 
algodón preparadas en gorgueras, rucl,as, ¡g-orros, 
taldellines ú otros adorn<>s no incluidos em otras 
clases .... 

475 
436 
501 

500 

Derechos 

250 

1.1100 
Libre 

250 
Libra 

rn 
JO 

75 

25 

25 
2fí 
7fi 

lt5 
75 

i5 

125 
75 

75 
250 

1.000 
25 

75 
500 
2.50 

1.{,00 

l,000 
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IIolán-batista de algodón, liso, labrado, calado, ó 
bordado .. 

Ilolandilla aznl de algodón. 
Ilolandill"' negra 6 azul, de hilo 
Jiolanclilla blanca de algodón 
Hongos secos ó ~n SAisa .. . 
Hormas (s1>gún la materia de qu& sean). 
Hornillos de hierro 
Hornillos tle cobre 
Horquillas para el 1>elo, ele oro ó plata 
1 lorquillM l)>ll"a el pelo, 110 especiHca<las 
Hortaliza pre¡mraela, en vinagre ó e n ~nl runt>ra .... 
Uort.'lliza prt>pnrada como las co11s1>rvai1 alim enti-

cias ..... . 
Ilortaliza 1-1iu preparar, ... 
HueKO sin ma11uf1tcturn .. 
Hueso manufactnrallo, no especificado. 
lluevos ..... . 
llulo [véase e11cl!r.1etoj .. .. 
llumo [negroJ 
IIuuno ó guauo 

{m{nt 

I 

lmág!'nes 6 efigies que no sean do oro ó ¡¡la ta ..... . 
lmflgenes 6 efigies de oro 6 plata. .... 
lmité de algodón, fo:o, labraelo, cala1lo ó bor-

dncio ..... . 
Incienso ..... . 
lnstrume11tos de cirnjia .... 
J nstrumeutos de aMtomía, rnatl!mátiens y ,otras 

ciencias 110 especi flcados 
Instrnmeuto:,; <le dentista .. 
lnstrumc:utos para arte:; y oficios, con e·aho:- e> i.i11 
· t>llos, no ei.pecificn<los 
Instnunento$ y caja$ de míisica no es¡wcific:nelos~ 

ó cualquiera rle :;os partes ó accesorios . .. ... . 
ltfanela de algodón blanca 
Irlun<la ele liuo ó m('iclndo con algodón blanca, .. 
Irlaucla crn1la, de liuo ó de 11lgod6u .. 

J 

Jabóu blanco, jaspendo, llamndo de (;astilla ó de 

281 
145 
314 
372 
217 

)42 
18Ci 
501 
397 
130 

2ít 
11.J 
lU 
4:37 
17 

116 
1 (i 

3,i,1 
3,i(i 

JUL 

210 

3,17 
3it 
39H 
31-1 

bfar11ella . 359 
Jabón común. 359 

Íª 

-. ,) 

4• -. ,) 

-. . , 
-. . , 
4• 

Derechos 

JOO ,,. 
-·' 

]'.!.1 
1'..!:1 
í., 

•r ... , 
7;¡ 

1.000 
2,30 
•r -·' 
í.1 .,_., 
~.1 

:!;;o 
Libro 

,,_,, 
Libro 

1.,-~-, 
125 

I.000 

500 
7fi 

12,i 

¡:¡ 

12.; 
l~.i 
2.;u 
125 

12,i 

·1'.!5 
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,Jabón de piedra, llamado de sastre ..... . 
,fab611 perfuma1lo 
Jamones y paletas en lata 
Jamones y paletas qne no ven~an en latas 
Jara hes que no sean medicinales .... 
.Tareiiis ó cordelería ó meca.te 
Japom•sas de algodón ..... . 
,T arrouni de hierro ..... . 
Jarrones uo especificados [.según la. materia de que 

sean] .... 
,Tas¡ie[véase mármol] .... 
Jaulas de alambre para. pájáros 
Jergones de todas clases 
Joyas de oro ó plata .... 
Juegos de ajedréz, de damas, de dominó, de ruleta 

y otros semejantes ... . 
,fut>gos lle trapiche de hierro 
Juguetes de t-0das clases, para niños, excev•to los 

de ma1lera 
,Tunco ó j11nc1uillo sin manufacturar .... 
J nuco m11,nufactnrado, no especificado 

L 
Lacrn para carta.a ..... . 
Lacre en panes 6 zulaque 
Ladrillos qu<' no ex~lart de 00 centímetros, ..... . 
Ladrillos p:mi limpiar cubiertos ..... . 
Láminas ó est¡1,mpas de papel 
L{1mparas lle plata alemana, plateadas ó d:ol'adas 
Umparas de oro ó plata 
U111paras uo especificadas 
Lamparilla11 ó mariposas para 1oz .... 
Lana en bruto 
Lauilla ..... . 
L1•ntejuehi falsa 
Lcnt~juela1:1 finas 
Liípiees de pizarra 
Lance,tlls y !ancrtones .... 
J,íi.pices no especificados_. 
Lapicnos de oro ó de plata 
Lapiceros no ~specificados 
Lápiz-plúlllO 6 01i11a ele plomo 
I,atún en bruto, e.u barras ó en plancha11, e1stén ó 

uo éstas últimas labradas 6 agujeradau ..... . 
Lr.tóo ó azófar manufacturado en cualquier forma, 

no esvooificado ..... . 

44 - TO'.\I~ Xl 

Nº Claae 

241 4• 
297 5• 
271 4• 
146 3· 
242 4ª 
111 3• 
457 6• 
142 3ª 

187 4~ 
420 6~ 
501 s• 

360 5~ 
2' 1• 

361 5~ 
109 3• 
~05 4~ 

363 5• 
243 4• 
Gl 2• 
60 2• 

362 5• 
426 6· 
501 s• 
193 4• 
193 4• 
244 4ª 
484 7• 
436 6• 
501 8• 

75 2• 
313 5• 
363 5· 
501 8• 
563 51 

159 3· 

91 3• 

186 4• 

De1echos 

75 
125 
75 
25 
75 
25 

250 
25 

75 
250 

1.000 

125 
Libre 

125 
25 
7i5 

125 
75. 
10 
10 

125 
250 

1.000 
75 
75 
75 

500 
250 

1.000 
10 

125 
125 

1.000 
125 
!tó 

23 

75 
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Meroaderias 

Lazos de lana 6 mezclados con algodón 
Lazos de seda ó meulados con otra materia .... 
Lazos de holán-batista, cófiro, muselina. ú otro• tela 

fina de lino ó de algodón ..... . 
Leche condensada ..... . 
Legnmbres preparadas en vinagre ó en salmuera .... 
Legumbres preparadas como las conservas alimen-

ticias .... 
Legumbres sin preparar .. 
Lenguas ahumadas saladas 6 en salmuera 
Lentejas ..... . 
Lentes (véase anteojos) .... 
Leña .. 
Lesnas ..... . 
Libritos con hojilla do oro ó plata, finos 6 fialsos 

para dorar ó platear y tambiéa los ' libros para 
broncear.. . .... . 

Libros y libretines en blanco ~ .... . 
Libros impresos, en pliegos 6 á l& rústica., qu~. tr~~ 

ten de cient1ias, ~rtea y oficjos ; C?,tálogo9:, pe, 
riódicos_y muestras propias para las esCJ~ela$ 
de primeras l~trás·.... . .... , .. 1 •••• 

Libros impresos• en ~liegos 6 á la rústic~i, no 
.compreildWi1s . en la -¡•· clase; folleto1t, cu111,ier
no~ y loa de .. in8ttñcción. primaria que vengan 
en lt- JXIJ$bfÍ f opna. . . . . . . . . . . .. ... . 

Dibro.s ifpte$oM empastados, -00n excepciou et,~ los 
metl!5lon~ó11 en la 1 • clase .. i •••• 

I..i\iros ottya pasta contenga terciopelo, seda, nítcar, 
carey, marfil ó filetes 6 adornos dorados 6 
plateados. 

;,tibros de pizarra ..... . 
Licoreras vaoias y con licor que no esté comprendi-

do en una clase mayor . ,f ••.. 

Licores dulces, no especificados ..... . 
Liencillo de algodón, blanco 
LienciUo de lino ó de algodón, crudo .... 
Liencillo ele lino ó de al6odóu, de color. 
Lienzo de rosa .... 
Ligas de todas clases ..... . 
Lija éóñ base de género 6 de papel ..... 
Limaduras de latón, cobre, acero ú otro metal se: 

mejante .. 
Limas ..... . 
Limaduras de hierro ..... . 
Limonadas ... 
Limpiadores para tubos ... 

N~ Clase 

463 7· 
506 8· 

500- 8· 
245 4• 
130 3• 

271 4• 
114 3• 
117 3· 
114 3ª 

62 2• 
220 .4• 

us 1" 

147 3• 

246 4• 

~02 8• 

71 ~· 

365 5• 
371 . 5• 
372 5• 
H14 5• 
366 5· 
322 5• 
472 7• 
148 3• 

186 4• 
240 4• 
367 5• 
92 3· 

·254 4• 

Doreohos 

500 
1.000 

1.000 
7,i 

2:i 

7,> 
25 
25 
25 

10 
75 

125 
125 

Libre 

25 

75 

1.000 
10 

125· 
125 
125 
125 
125 
125 
500 

25 

75 
75 

125 
25 
75 
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Mercaderías 

Linaza en grano ó molida .. 
Linó de algodón, liso, labrado, calado ó bordado ..... 
Linó engomado ó sea tangep para falsos 
Lino en rama. 
Listados de lino 6 de algodón ordinarios. 
Listado f'raucés ;¡ los de otra procedencia, aplicables 

á trajes de señora ..... 
Listones (véase cañuelas) .. 
Litargirio ..... 
Lomo de camello 
Lona y loneta de lino ó de algodón ..... 
Lozas ó baldozas para pavimentos, hasta GOi centí

metros .... 
Loza de bllrro vidriado ó sin vidriar, en cualquier 

forma, no especificada. 
Loza imitación de porcelana. 
Loza de china ó de porcelana, en cualquier forma, no 

especificilda en otras clases ..... . 
Loza ordinaria en cualquier forma, no especificada. 
Lunas azogadas ... 
Lúpulo ó flor de cerveza ... 
Lustrillo de algodón, de color 
Luto elástico y luto de crespó para sombrerÓ1s ..... . 

LL 

Llantas para coches, carros y carretas ... 
Llaves para las armas de fuego de permitida importa, 

ción ... . . . . . . . . . ,,, 
Llaves para barriles, pipas ó bocoyes, y para1 oti:os 

usos, (según la materia de que sean) 
Llaves de oro ó plata para relojes ..... . 
Llaves para relojes, 110 especificadas ... . 

M 

Machetes de rozar, (herramienta deagi'icultur~,)- ..... 
Madapolán blanco ó de color 
Maderas aparejadas á la construcción naW<1,L, y las 

trozas Je pino, pichipén, roule ó lle otra.a ~oaderas 
ordinarias, propias para ser aserradas 

Maderas ordioarias,.coruo tablas, vigas y ~nartones,de 
pino, pichipén ó cualquiera otra sin c¡ipilla1r ni ma-
cbihem l>rar. . .... -1· 

Maderas aserradas, cepilladas ó maohi\tembradas ... . 
Madera eu hojas ó sean chapas para el).chapar ..... . 
Madera de nogal . : . . . . . . • . . . . .... . 
~adera fina para construii:. instrom1;rotos de :músiel), 

N~ Clase 

149 3· 
481 7• 
422 6· 
150 3• 
368 5· 

457 6· 

97 3· 
322 5• 
244 4• 

61 2• 

151 3· 
247 4• 

248 4• 
151 3· 
220 4• 
249 4• 
457 G• 
375 5· 

31 

475 

501 
440 

1ª 

7· 

3 1• 
372 5• 

19 1" 

63 2• 
155 3· 
154 3· 
152 3• 

berechos 

25 
500 
250 
25 

125 

250 

25 
l2l5 

75 

10 

25 
75 

75 
25 
75 
75 

250 
125 

Libre 

500 

1.000 
250 

Libre 
125 

Libre 

10 
25 
25 
25 

Recuperado de www.cidep.com.ve



Mercaderías N~ Clase 

ebanistería, etc 153 3• 

Madera mannfacturada en cualquier forma, no es-
pecificada ... 250 4• 

Mahón .. 422 G• 

.Maicena ó sea harina üe maíz, preparada 
Maletas ó sacos para viajes. 
Malvinas de color, de algodón 
Maíz. 
Mamaderas .. 

253 
3ll 
~57 
64 

313 

Mandarrjas... 141 
.Mangas ó filtros. 313 
Manga11 ó manguillos el~ seda, de holán-batista 16 de 

cualquiera otra tela ti.na de lino ó üe algodón ... 500-506 
Manganeso mineral 97 
Manf 188 
Manígrafos. . . . . -~·-. 251 
Manípulos.... 468 
Mantas ó cobertores de liño ó ne algodón 41a 
Mantas ó cobertores para camas, de lana ó mezclada 

con algodón de colores. 432 
, ,Mánteca de puerco y mantequilla...... 156 
iM'ánteles de todas clases.. . 438 
MM.tillas de punto de seda, de lino ó de algodón.. . . . 500 
llj,:lltanas . . . . 5G 
clllli9..co...... 69 
~cre""tOélas clases..... 14 
Má4ffn~s para el alumbra(lo por gas ó para pro-

ducirlo... 5 

2• 
1• 

Máquinas para las imprentas 20 1• 

Máquinas para los telégt·afos eléctricos. 
Máquinas y aparatos no especincados, cuyo pes,o, to

tal exceda de mil kilogram<:1$ .. · .... 
Máquinas y apara.tos no especifica'(los, cuyo peso total 

no exceda de mil kilogramos, .... . 
Míiqoinas para aguas gaseosas . , ... . 
Máquinas propias para la agricultura, explotació,n de 

miuas, telares, aserradero!! y fundiciones ..... . 
Máquinas propias para llrtes y oficios, '(:mando los mis-

mos industriales las importen ..... . 
Marcos ó cuadros con vidrios ó i;in vidrios, y con re

tratos, · efigies, lámiuas y estampas ó sin ellas, de 
cualquier materia que sean ..... . 

Marfil en cnalqui~r forma, excepto en jug\ietes para 
niíios ..... 

Márrool,jaspe, al:i,bastro, grauito y toda, otra piedra 
semejante, labrada, ó pulida.; en cualqui~r forma 
uo especificada ..... . 

22 1" 

66 2• 

15-7 3• 
274 4• 

21 1• 

21 1" 

373 .;• 

252 4• 

Derechos 

25 

75 
250 

75 
125 
250 
10 

125 
2.j 

125 

1.000 
25 
75 
75 

500 
2JO 

550 
~5 

250 
1.000 

10 
10 

Libre 

Libre 
Libre 
Libre 

10 

2:1 

Libre 

Libre 

250 

75 
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- $4~ ...... 

Mercaderías N~ Claso 

Martillos . . . . . 240 
Máscaras y caretas e.le todas clases . .... . ..... 374-346 
.Materiales para boroar ó coser en oro ó plata, falsos.. 436 
l\1ateriales para bordar ó coser en oro ó plata, li nos . . 501 
Materiales destinados exclusivamefite para -caminos 

de hier10.. • .... •. 
Materiales preparidos para flores, no'espeC}iflca,dos . . . 
M:atl'imonio de algodón.... ' ,. . . . . . . .... . 
Matrimonio de hilo, ~ezclado con algodón 
Mecate ..... . 
Mechas y torcidos para lámparas .... 
Mechas para yesqueros .... 
Medias ele Algodón . . . . . . . . ..... . 
Media~ <le lino ó mezclado con·algodóo 
Medias de lana ó mezclada con algodón . 
Medias de seda ó mezclada con otra materia .. . .. . 
Medicinas ó medicamentos, no especificados 
Medidas de cuero, cinta ó papel, sueltas ó en es

tuches . .. 
Medidas no eRpecüicadas, (según la materja. lle que. 

sean) .... 
Mercurio vivo ó azogue .... 
Merino ..... . 
Mett-as ..... . 
Metrónomos ó metrómetros 
Microscopios (vél\13~ anteojos) 
Mijo 

... ' .. \ 

Mimbre sin manufacturar.. .-.•.... 
Mineral de oro ó plata.... . .... . 
Mineral de hierro, cobreó estaño ... .- . 
Minio ó azarcón, 

. ' ·'· .. 
Minuteros ó manecillas, muellecitos, resortes y otras 

piezas para e] iut.erior de los relojes 
Molduras ó listones, (véase cailuelas) ... 
Molinos ó molinetes, no especificados .. 
Molinos de viento ....... . 
Mollejooas .. . 
Mora en rasura 
Moniones para militares .. 
Morte1•os de hierro ..... . 
Morteros no especificados, (según la materia 1de que 

~ean) .... 
1\IoRquitt.~ros de lana 6 mezclada con algodón 
Mo:.qniteros de lino ó de algodón ..... . 
Mostacilla. ó abalorios . ... 

10 
498 
375 
349 
111 
254. 
393 
399 
479 
463 
506 
338 

37ü 

:no 
484 
361 
358 

. 191 
109 
26 

159 
97 

440 

158 
67 

141 
72 

518 
142 

508 
471 
394 

Mostaza eu grano 6 molida. . -.- . . 255 
Motas de pluma ó plumón para polvorear·...... 385 

4• 
5• 
6• 
8• 

5• 

Der<'chos 

75 
125 
250 

1.000 

Libre 
1.000 

125 
250 

25 
75 

125 
250 
500 
600 

1.000 
125 

125 

125 
500 
126 
125 

75 
25 

Libre 
25 
25 

250 

25 
10 
i5 
10 

2.000 
25 

] ·ººº 
500 
250 

7ó 
125 
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Ntiul. CJ.a.se. 

Morones (según la mat.eria de que sean) 
Motores de vapor, ele todas clases. . . . 23 1" 
Muebles de hierro . . . . . . 142 3· 
Mueble~ de madera oomún, de mimbre, de paji~ 6 

de junco. 256 4• 
Muebles de madera ftua, como palisandt·o, caoba, pa. 

lo de rosa, nogal, 6 los que tengan algo de ce1:da, 
lana, algodón 6, seda. 377 5~ 

Muestras de escritura.... 18 1 ~ 
Muestras de mercancías en pequeños pedazos ciuyo 

peso no exceda de 25 kilógramos . 24 P 
M11118tra.A de papel de tapicería, que no excedaó1 de 

50 centímetros de largo . . • . . . ~4 1 • 
Manicioneras. . . . . . . 480 7~ 
Municiones, p.etdigoóes y halas...... 103 3• 
Muselinas de algodón, .blancas 6 de color, lisas 6 la-

bradast bordadas 6 caladas...... 481 7ª 
Muselinas de lino mezcladas con algodón, crudas 

ó de color. 482 7~ 
Muselinas de lana ó mezclada con algodón...... 484 7• 
l\luselinas de seda 6 mezclada con otra materia.. 506 8~ 

N 

Nácar en cualquier forma, no especificada...... 437 6~ 
Naipes . . . . . . 460 7ª 
Nanquín y nanquinete.... 422 6~ 
N11nsú . . . . . . 457 6ª 
Navajas de todas clases, que no tengan el mango 

de hojilla de oro .6 de plata, que corresponden 
á la i:s• clase y las de plata alemana y dora.das 
6 plat11aclas que corresponden á la 6• clase. . . . . . 333 5~ 

Necesarios de afeitar.... 409 6ª 
Necesarios de vinje...... 417 6! 
Negro humo. 116 3" 
Níquel manufacturado, no especificado 186 4• 
Niveles . . . . . . 240 4ª 
Nueces con cáscara...... 188 4~ 
Nuez moscada y flores de nuez moscada 378 5• 
Nuez ele agalla 378 5• 

Obleas 363 5~ 
Oujetos artísticos de carácter monumental 25 1• 
Objetos de fantasía de vidrio 6 porcelana, gna1rue-

cidos de metal dorado 6 plateado 394 6~ 
Octantes...... 403 6~ 

Derechos 

Libre 
25 

75 

125 
Libre 

Libre 

Libre 
600 
26 

600 

500 
500 

1.000 

250 
p()() 
250 
250 

1!16 
250 
250 
25 
75 
75 
75 

125 
125 

125 
Libre. 

250 
250 
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Mercaderías. 

Pantalones y calzoncillos de punto de mee.lía, de algo-
dón 

Pantalones y calzoncillos ele hilo ó de algodón ..... . 
Páño y pañete de lana 6 mezclada cou algodóu ..... . 
Paño de seda mezclada cou otra miiterüi 
Paños de mano y servilletas de todas clases 
Paños para cubrir cálices .. 
Pañolones, chales, paños y pañoletas ele punto de 

lino ó mezclado ..... . 
Pañolones, chales, pafios y pañoletas d ,_. muselina, 

punto, linó ú o~ra tela de algodóu .. 
Paüoloues, chales, p;;1ños y pañoletas de srda ó mez-

clada cou otras materias 
Pañuelos de algodón de tocias clases .... 
Pañuelos y pañolones de lana ó mezclada con algodón 
Pañutilos y pañolonC:ls de lana ó mezchlda cou algo-

dón, con borda<los 6 adornos de seda 
Pail uelos de lino 6 rnEiZulados con algodón 
Pañuelos de se<.la 6 mezclados con otras mattirias .... 
Papas .... . . 
Papel blanco de imprt"nta sin vola ó goma 
Papel para cigarrillos ..... . 
Papel pintado para tapicería 
Papel dorado 6 plateado, el estampado á manera dti 

relieve y el pintado para florés. . . . . . ... , . 
Papel de escribir, de estraza y cualquier otro no espe

cificado .. 
Paragnas, sombrillas ó quitasoles de lana, jino ó algo-

dón...... . .. , .. 
Paraguas, paragüitos, quitasoles ó sombrillas de seda 

ó mezclada con otras materias .. . .. . 
Parrillas de hierro para cocinas 
Parrillas de hierro para trapiches .. ... . 
Pasadores de m,ulera, tejidos con hilo de lino 
Pasadores de hierio, cobre, acero, latón ú otro metal 

semejante 
Pasamanería de lino ó de 11lgod6n ..... . 
P~arnanería de lana ó mt>zclada con algodón 
Pasamanería de seda 6 mezclada con otra materia .... 
Pasamanería de oro ó plata, falsa ..... . 
Pas~manería de oro ó plata ~na ... • .. 
Pasa~ ..... . 
Pasta y- mas tic para I ustrar y taro biéu el que sirve pa

ra la punta de los tacos de. billar ... 
.Pasta imitando la porcelana, el granito 6 otra piedra 

fina, en cualquier fQrma, excepto enjuguetes para 
niños .... 

39!) 
494 
484 
506 
438 
468 

500 

485 

506 
442 
486 

508 
500 
506 
ltiO 

20 
7:¡ 

261 

443 

161 

4-1:4 

487 
142 

2 
259 

186 
474 
463 
506 
436 
501 
2~8 

260 

262 

Clase. 

7• 

s• 
6" 
7~ 

6''. 

í• 
3• 
1• 
4~ 

4~ 
7~ 
7• 
8ª 
6· 
8~ 
4~ 

4~. 

Dereohoa. 

250 
1.000 

500 
1.000 

250 
500 

1.000 

500 

1000 
250 
500 

1.000 
1.000 
1.000 

25 
Libre 

10 
75 

250 

25 

250 

500 
25 

Libre 
75 

75 
500 
500 

1000 
250 

1.000 
75 

75 

J5 
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Meroaderfae. 

Pastas para libros y las pastas postizas-para los mis-
JDos ..... . 

Pasta para afilar navajas .. 
Pastillas de goma ele cualquier clase que sean 
Pecheras de papel ó forradas con género 
recheras de liuo ó de algodón para liombres 
Peines y ·peinetas, según la materia. de que sean ; si 

tienen algo <le oro ó plata corresponden á la8• cla
se, y las u.e caucho, cnemo ú otra mA.teria que ten
gan lomo de metal, corresponden á la 6· clase .... 

Peleriua& ó camisitas de holán-batista ó de cualquie
ra otra tela de lino ó de algodón ..... 

Pelo u.e eonejo ú otros animales para fabricar sombre-
ros . .... . 

Pelo de cabra. 
Pelo humano y sus imitaciones, manufacturado ó nó .. 
Peltl'e cu cualquier formíl, no 'especificado 
Pellones 6 saleas de todas clases 
Peras frescas . 
Perca.las de algodón, de colores 
Percalinas y telas especiales para encuadernar libros 
Pertligones .... 
Perfumería de todas clases. 
l>ergamiuos y sus imita.ciouos en cualquier forma no 

especificad.a 
Perió<licos .... 

.. :,,. ... 

Perlas falsas que no estén montadas en oro 6 plata .. 
Perlas finas ... 
Peroles de hierro estén ó no estañados ... 
Peroles no especificados (según la materia. de que 

sean] .... 
Pesalicores ó a.reómetros de todas clases 
Pesas de hierro 
Pesas, no especificadas (según la materia ue que sean) 
Pescado salpreso, salado 6 ahumado .... 
Pesos, romanas y balanzas, de cobre 6 que tengan la 

mayor parte de este metal 
Pesos, romanas y balanzas, no especificados 
Petate ...... 
Petróleo bruto .. 
Pezoneras .... 
Pez común, blanca, negra 6 rubia .... :. 
Pez-rubia preparada en panecitos para iustrumentos 

de música 
Pianos sin accesorios ..... . 
Pianos mudos para ejercicios mecánicos . . 

45-T0M0 ll 

,. 

N~ Claee. 

504 8~ 
308 5~ 
380 5• 
345 ¡• 
422 8~ 

500 8~ 

200 4• 
428 6ª 
493 8~ 
186 4~ 
490 '/• 

65 2~ 
457 6~ 
422 6ª 
103 3ª 
381 5~ 

382 5ª 
18 P 

445 6~ 
501 8· 
142 3~ 

383 5• 
142 3~ 

162 3~ 

196 4~ 
103 3~ 
2~ 4~ 
37 2~ 

313 5~ 
71 2~ 

351 4~ 
74 2~ 
7~ 2~ 

óerechoa. 

1.000 
125 
125 
125 

1.000 

1.000 

75 
250 

1.000 
75 

500 
10 

250 
250 

25 
125 

125 
Liore 

250 
1.000 

25 

125 
25 

26 

75 
25 
75 
10 

125 
10 

75 
10 
10 
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Mercaderías 

Picadura de tabaco para cigarrillos ... . . 
Pica-portes (según la materia de que sean) 
Picos de hierro para agricultura 
Picos de teteros 
Piedras brutas 
P iedra pómez. 
Pesuñas sin ma'.lufacturar. 
Piedras para amolar y parn moler, de todas clases y 

en cualquier forma., no &lpecificadas. 
Piedras refractarías para hornos de fnudición 
l'iedras de destilar ..... . 
Piedras de chispa. 
Piedras de litografiar . .... 
Piedras de toque 6 de polir 
P iedras finas para amolar navajas .... 
Piedras falsas que no estén montadas en oro 6 plata 
Piedras finas montadas 6 sin montar .. . · · r. ·. 
Piedra lipis 6 sulfato de cobre ..... . 
Pieles curtidas, no manufacturadas, excepto la suela 

blanca ó colorada que corresponde á la 4~ clase 
Pieles sin curtir, no manufacturadas .... 
Pielas curtidas preparadas en calzado . . 
Pieles curtidas, manufacturadas, no especificadas .. 
Piezas de acero, hierro 6 latón para el interior 

de los relojes . . . . . . . ..... 
Piezas de hierro para el servicio doméstico, estén 

ó no estén estaüadas y tengan ó nó baño de 
loza ..... . 

Piezas de la clase anterior con tapa de hoja de lata 
6 de latón 

Piezas de plata alemana y sns imitacion'ls 
Pimienta de todas clases . . 
Pinceles y brochas de todas ch,ses . . . . 
P i u turas y colores, no especificados ... . 
Pinturas ordinarias, preparadas en aceite 
Piuturns y retratos sobre lienzo, madera, papel, pie

<lra, 10et11,l ú otra materia 
Pi11zas para cigan illos [segúu ia. materiá de que 

scn.nl . .... 
Pipas para fumar (véase boquillas) . . . . 
Piqué de algodón, blanco 6 de color .... . 
.Pisa-papeles . . 
Pistolas de todas clase ... . 
Pistoleras 6 caiioneras . ... . 
Pi~tones, cápsulas 6 fulminantes ..... . 
Pistoneras.. . . · 
Pizarras parn techar .. . .. . 

263 

3 
313 

G1 
163 
144 

163 
163 
163 
264 
103 
264 
308 
445 
501 
173 

446 
265 
510 
488 

440 

142 

238 
4J6 
192 
315 
328 
104 

384 

422 
:3li3 
475 
490 
4¡5 
480 

G1 

Cll\se 

4• 

1~ 
5~ 
2~ 
3~ 
3''. 

ü~ 
4• 
9• 
7• 

0" 

3• 

5• 

Derechos 

75 

Libre 
125 
10 
25 
t5 

.:5 
25 
25 
75 
25 
75 

125 
2,50 

1.000 
25 

250 
75 

2.000 
500 

250 

25 

75 
250 

75 
125 
I'.!5 
25 

125 

250 
125 
500 
500 
500 
500 

10 
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Mercaderíns. Núm. Clase. 

Pizarrn,g con marcos ó sin ellos ..... . 
Plan\Jhas para aplauchar .. 
Planchas para coches, carros y carretas 
Plata sin manufacturar .... 
Plata en moneda legítima. 
Plata labrada en cualquier forma ..... . 
Plata alemana, f'II cualqnier forma ..... . 
Plantas vivas de to,las clases ..... . 
Platilia 1le algotló11, bl:\llca 
Platilla ele lino ó nwzclndo con algodón, ulauca .. 
Platilla cr111la de lino 6 de algoclóo .. 
l'lntioo ú oro blanco¡ sin manufacturar 
Plomo eu pasta 6 en bruto, eu barras, en cabillas, 

t'll r11snra 6 '!O líuninas 
Plomo manufactnrado en juguetes para ulños ..... . 
Piorno labrado en cualquier forma, uo especificado 
Plumas para.escribir de oro ó plata .... 
Plumas para, escribir, uo especificadas .. 
J:>lnroas de aves para bMet· almohadas y col<:bones 
P lumas para aclornos . .... 
Plnmas de ganso, preparadas para limpiar los dien-

t1•s ... . . . 

Plumeros ó 1)euacho;;, para carros fúnebres, cuando 
aquellos vrugan sep,nados do éstos 

Plnu1t•ros para limpiar .... 
J>lnrna ó mota para la cara 
P olizoue:,;. ... . 
Pcíl\'(,ra ... . . 
Polvoreras . . . 
Polver:is (11eg-ún la rnat(•ria de que sean) 
Poi vos de ti uta. pfira escribir' 
Polvos para hornear . .... . 
Popolinas 1le algorlú11 .. . .. . 
Polvo 6 arenil1;1 parn cartas 
Polrns de arroz para t>I tocador . . ... . 
l'on:clana y loza <le cbioa <·n cualquier f'~rnrn, no 

<·specificadas ea otras clases ..... . 
Porta- botellas y porta-vasos 
Porta- 111011r<las ( véase c,1 rteras) 
l)orta-plumas de oro ó plata 
Port:1-plnmas uo espl'cificados 
l'ota;;a, común ó calcim1da 
Potasa [uitrnto] ó sal de nitro 
Porta-vinrjerns 1le oro 6 plata 
Porta-vim1jer:is de pinta nlcrn\\Ua,, doradas 6 platea-

1las .. . . . . 
Porh-viua,il'n1s, 110 ei,:pecifkadas., .... 

75 
142 

31 
26 
26 

501 
426 
27 

37:! 
396 
314 
26 

91 
361 
186 
501 
363 
4:30 
5(1~ 

448 

50;', 
449 
385 
-!18 
4,30 
480 

363 
266 
2:,7 
30:3 
38,5 

248 
386 

501 
361$ 
](j5 

Hi6 
501 

526 
18.i 

2\ 
3~ 
1• 
1" 
1• 
s• 
6~ 
1• 
5• 
6" 
5· 

1" 

4• ~. 
D. 

6· 
4• 

Derechos 

10 
25 

Libre 
Libre 
Libre 
1.000 

250 
Libre 

1211 
250 
12~ 

Ubre 

25 
125 
75 

1.000 
125 
125 

1.000 

250 

1.000 
250 
125 
2.30 
250 
500 

125 
75 

250 
125 
125 

75 
125 

1.000 
125 
25 

1.000 

250 
7fi 
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Mercaderías 

rostes de hierro. para empalizadas ..... 
Prendas falsas • 
Prendas finas 
Preparación para soldaduras 
Prensas para copiar cartas y para timbrar pi•pel.. 
Productos qui micos, no eiµ>ecificados... • 
Productos de Colombia que se introduzcan por la 

frontera, si gozan de igual exención en aquella 
República las producciones de Venezuela .... 

Puentes con sus cadenas, pisos y demás adherentes, 
cuando sean para uso público 6 empresas agrí
colas ...... 

l>ue11tes con sus cadenas, pisos y demás adherentes, 
no comprendidos en la excepción e.le la 1 ª 
clase ..... 

Puertas de hierro 
Puntas ó punteras de suela para tacos tle billar .... 
Punto 6 tul de algodón ó pita 
Punto ó tul de algodón ó pita, pro¡mra,lo, 011 ar-

tículos no cspecificatlos 
Punto tlo htM 6 mezclado cou algodón 
Punto <le seda ó mezclada con otra materia ..... . 
Puñales ...... . 
Puños.de papel ó forrados con género 
Puños de lino ó de algodón, para. hombres 
Puíios do lino 6 tle algodón para mujeres 
Puyones ó tejas de arado .. 

Quesos de todas clases .... 
Quinqués de oro ó plata .. 

Q 

Quinqués de plata alemana, plateados ó dorados .... 
Quinqués, uo esptici6caclos 
Quitasoles de lana ó de algodón ..... . 
Quitasoles de seda ó mezclada con otra materia .... 

R 

Raíces alimenticias, síu preparar 
Raíces alimenticias, preparadas eu vinagre 6 en 

salmuera. 
Raíces ·alimenticias preparadas como las conservas 

alimenticias 
Racete de algodón, blanco ó de color .. 
Razo de lana ó mezclada con algodóu .. 
Razo y racete de seda ó mezclada con otra ma

teria ·r. 

N'? Claso 

142 3· 
451 6· 
501 s• 
267 4~ 
l42 3• 
338 ¡;•'. 

142 3· 
142 3~ 
268 ,t'. 
4)5!) 7• 

500 8" 
48-.1 7· 
50G s• 
475 7· 
34.3 J;'. 
495 8' 
43G S• 

3 1~ 

269 4~ 
501 8· 
426 6· 
193 4• 
444 6· 
487 71

.' 

ll4 3' 

130 3· 

271 4~ 
4:!2 (;• · 
484 7• 

506 8· 

Derechos 

25 
250 

1.000 
7& 
25 

]~5 

Lil,re 

Libre-

25 
~5 
75 

.300 

1.000 
;,oo 

1.000 
500 
12.'i 

1.000 
1.000 
Libre 

75 
1.000 

250 
75 

250 
500 

.2.3 

75 
250 
500 

1.000 
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Mercadér!as Ne:> Clase 

Ratina en piezas ó frazadas 406 6• 
RMecillas de todas clases para el pelo 492 8• 
Rt>jas <le arado ó puyones.. 3 1" 
Rej;is de hierro 142 3• 
U~lojt>s para uso público cuando sean intro<lncidos 

por el Gobierno Fctlerlll 30 1• 
Rolojes de faltriquera de todas clases.. 501 8ª 
Relojes de mesa 6 (le pared, los dcsf1el'!itdores, 

los de agua ó arena y cualquier otro no espe-
cificado . . 4W 6~ 

Relnmbrón 6 alambrillo, dorado ó pinteado . . . . . . 436 6• 
Remaches y estoperoles de hierro ó cobre ...... 135-14-2 3• 
Remaches y estoperoles, no especificarlÓs [st\gún la. 

materia 1le que sean].. . ..... 
Remos pam embarcaciones 4! :t• 
Rcuguc· de algo1lón, blanco ó de color, liso, labrado, 

c~laclo ó l,ordéHlo . . . . . 481 7ª 
Resina de copa! y cualqniera otrn rc:sina, uo es-

¡wcilic,uh1 3,il 
Rl'sirm de ¡,ino 'i6 
lte:so1tcs pam coches, carros y carretas 31 
1:ctmtos ele tocias clat--es.. 384 
Hetortas . . . . . 31:1 
Hevólveni'.... 475 
Riemlas . . . . . 490 
fütles 475 
Rotlillas de algodón para uso doméstico de uu metro . 

de largo y 50 c. de ancho 283 
Romanas de cobre ó que tengan l~ mayor parte de 
~m~ 100 

Roml'tfiltS uo especificadas. J 03 
Hopa hecha de lino ó de algodón para hombres.... 4-94 
Ropa hecha de setln, ele lana,, ó mezcladas con al-

godón.... 520 
Rótulos impresos ó litografiados . . . . . . 514 
fürnn de algodón, bhrnco.. 37:t 
Ruan 1lc li1io ó mezclada con algotlóo, blanco .. ·.-~. 396 
lfoeclas p:wa coches, canos y carretas. . 77 
Ruchas de pnuto ó de cualquier otra tela fin;~ <le 

lino ó de algodón...... 500 

Sábanas de lino ó de algodón 
S,ibles ó espadas 

s 

Sacos de laua para somlirnros, 6 sean fieltros sin fular 

S1\cos vacíoil ele cañamazo, <le coleta, de crudo ú 

413 
475 
200 

-. ,, 

1• 

4~ 
3ª 
8· 

Derechos 

250 
1.000 
Libre 

25 

Libre 
1.000 

2.'iO 
250 

2ñ 

10 

500 

JO 
Liurn 

12J 
1:!.1 
500 
500 
500 

75 

75 
25 

1.000 

2.0f.O 
2.000 

125 
2,'50 

10 

1.100 

:.50 
:iOO 
75 
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Mercaderlaa 

otra tl'la semejante .... 
Saquitos de género encerado para muestras de 

granos ... 
Sacos <le noche ó maletas 
Sagú 
Salchichones . . 
Sal de Epson. 
Sal de Glauber 
Sal de nitro ó nitrato de patasa .. . .. 
Salitre ..... . 
Sanguijuelas .. 
Salsas de todas clases. 
Salvavi1las [véase bastones] 
Sandalino rosado l'n rasura 
Sardiuas prensadas en aceite ó en ' cualqniel'a otm 

forma 
Sarga 6 sarguilla do la11a 6 mezclada con algo1ló11. 
Sarga ó sargnilla ele St.'lhL 6 mezclada cou otra 

materia .. 
Sarwucs <le hierro est(•u 6 no estañadas 
Sarte11es no esptJciticados (según la materia do que 

sea11) .... 
Siw;ije dt1algo<lón l>lauco .. 
Sayas de seda, hl·chas . .... 
Seho eu rama, en µasta 6 prensado . .. . 
Sebo preparado pnra bujías cstiéfirieas ó estearina .... 
Sedn, pura 6 mezclada en cualqnier forma 110 er;pP. 

cificada.. . · 
Sellos y timl>res para 'cartas 
Semillas de colza 
Semillas de linaza ..... . 
Semillas de c:rnlamomo ... . 
Semillas para R1::mbrnr ... . 
Sémola quebrautaua para hact•r filie• ~ 
Sereuel'as ú al.!rigos 
Servilletas de tofü1s clases 
Sex:tnntl'S .... 
SiJra 
Sierras y scrrnchos 
Sifones part\ :1guas gaseosaíl 
Sillas para montar 
Simpático fll' ,dgollúu ulanco 
Sinfonías y ac·ordiones .... 
Soures de tollas clases para cartas . .... 
So la ó sosa común calcinada 
Soda ó sosa c,u·uóuica c1 ·.~ taliza<ll\ ..... . 
Sombreros de f-'lpa, de sed'\ negra, copa alta, llama-

270 

312 
311 
101 
271 

78 
79 

Hi6 
166 
lG7 
272 

7:!, 

168 
48-! 

506 
H2 

272 
250 
273 
lüU 

506 
363 
1-19 
1.i!.) 

:11>/'l 

80 
.ifi3 

4:$8 
4.,.j 

1'..!3 
240 
274 
4.!)(I 
3i2 
3,37 

516 
170 
lil 

Clase 

5• 
5~ 
3~ 
4'~ 
i• 
,,, 
,J . 

3''. 
3~ 
3~ 
4~ 

8" 
:-3~ 

-. . , . 

í• 

Derechos 

75 

125 
125 

25 
7:3 
10 
10 
25 
25 
25 
75 

l U 

25 
500 

1.0'00 .,-_., 

125 
2.000 

75 
w 

1·000 
12;; 

25 
2:; 

125 
Libro 

10 
500 
250 
250 
2.; 
7,; 
7,3 

500 
12ii 
125 

2.000 
~.-; 
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Merea.dería11 

dos de pelo negro, y los demás sombreros de esta 
misma, forma, de cua,lquier materia y color que 
sean y también los de.r.esort,e ..... . 

Sombreros de cualquier clase, que no sean de pa.ja, he
clJos 6 á" medio hacer en cortes .... 

Som !lreros, gorras, cascos y pavitJs de paja y sus 
imitaciones sin ningún adorno ..... 

Sombreros, gorras, pavitas y cachuchas adoruadM 
para /;efíoras y niñas .. 

Sombrillas ,le lino, lana 6 algodón ..... . 
Sombrillas de seda 6 mezclada cou otra materia ..... 
Sondas de todas clases .... 
Surladeroi:; ..... . 
Suela colorada 6 blanca, no manufacturada 
Suela charolada 6 de pa-tente, no mauufacturalla .... 
Suela manufacturada, eu cualquier forma, no especi-

ficada con otro derecho 
Suela de cáñamo para alpargatas ..... . 
Sulfato de cobre 6 piedra lipio 
Sulfato de hierro 6 capa,rrosa 
Suspensorivs de todas clases 
S11lú 
Sustancias para condimeatar los alimentos, uo espe

cificadas . 

T 

N~ Clase 

518 9• 

618 9· 

543 61 

417 9• 
444 6· 
487 7· 
313 5• 
490 7• 
275 4ª 
454 6~ 

488 7• 
275 4~ 
173 3~ 
172 3~ 
313 5• 
101 3• 

192 4~ 

Tabaco picado para fabricar cigarrillos. 363 4• 
7~ Tabaco en rama 491 

Tabaco elaborado y tabaco preparado en cualquier 
forma, no 1Ji,;pecificado. 509 8~ 

Tabaqueras (véase carteras) 
Tablas y_, tablones de pino, pichipéo, ú otra madera 

ordinaria sin cepillar ni machihGmbrar 63 <>• .,_ 
Tablas y tablones de pino, de picbipén ú otra madP,ra 

ordinaria, cepilladas 6 machihembradas......... 155 
Tablitaa de madera ordinaria, preparadas para'hace1· 

cajas..... 81 
Tnbnretes 6 asientos de piano de cualquier materia 

que sean.. . ..... 276-257 
'l'acones de n1adera con casqnillo de cohre 6 hierro.. 284 
'fachuelas de hierro...... 142 
Tafotáo y tafetancillo..... 50\i 
'rHchuela·s uo especificadas I según la materia de 

que sean] 
Talco en hojas 6 en poi vo.. 277 4ª 
Talco manufacturado en cualquier forma, no espe-

cifica<lo. . . 437 

Dereob09 

~.000 

2.000 

250 

2.000 
250 
500 
125 
500 

75 

500 
75 
25 
25 

125 
25 

75 

75 
500 

1.000 

10 

25 

10 

75 
75 
25 

1.000 

75 

250 
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Mercaderías 

Tambores de hieno para trapiche 
Tanino ..... . 
Tangep ó lino (le algodón engomado ... . 
Tauza ó hilo de cerda para pesc.1r ..... . 
'rapc1.derat> de ahimbre para viandas ... . 
Tapas con coronillas <le metal, vitll'io, crista} ó · por-

celana . .. . 
'.l'apioca . .... . 
'l'arjetas para visitas, tengan ó nó dibujos en co-

lores.. .... . .. , .. 
Tnrjetrui graudcs impresas ó litogrnfiatlns 
'fai:jet:Rras [ véase carteras] . 
Tarlatihi de algodón, blanco ó de color, liso, labrado, 

cala.t'o ó bÓrdado ... . . . 
Techos de hierro, galrnnizatlos 6 nó, para edificios ... 
Te. 
Tej1nnaní ..... 
TQjai,; de barro ó de pizarr1v1 
Tasíes .... . . 
Tt•gidoR de puuto de media de a_lgodón . 
Tegidos de puuto de media, de seda, en cualquier 

forma .... 
Tegidos de crochet, de Jiuo, lana 6 algodón 
Telas· ó tegidos de t ia.robre de hierro, uo especificados 
Telas de metal 110 especificado [según la mater>a de 

que sean]. · 
TeJas que solo se l't0plran para encuadernar libros . 
Telas de algodón vreparadas para enaguas con tiras 

bordadas ó siu éllas ... 
Telas ó tegidos de algodón, de cáñamo, de esparto 

6 de lino para pavimentos, aunque tengan algo na 
mezcla de lana . . . . . . · 

Telas preparatlas para retratos y pinturas al óleo . .. . 
Telas ó tegidos or<Jinarios de cáñamo, de lino ó de 

algodón para muebles, prepáraclos en cinchones 
ó en otra forma ...... _. 

Telas de cer•ia para forrar muebles ..... 
Telas ó tegidos de cualquier · materia, mezcla.dos eu 

uordadof cou plata ú oro fino ó falso, except-0 
los or11ameutos para las iglesias y sacerdotes . . ·. 

Telas de seda ó mezcladas con otras materias ..... . 
Telescopios [véase aute~josl 
Ti.mazas . . .. . . 
~macillas vara fumar [según la matt1ria dé quesean} 
Tercerolas . ... · 
Terciopelo de se<Ja ó mezclado 
Terciopelo de algodón ( véase pana j ..... 

2 1~ 
387 5~ 
422 6~ 
278 4~ 
27U 4~ 

280 4" 
101 3· 

5H 9• 
519 9• 

481 7ª 
14~ 30 
38,~ 5ª 
82 2ª 
6l 2• 

3 1• 
390 6~ 

506 8· 
467 7• 
174 3· 

382 5ª 

425 • 6~ 

28l 4~ 
282 4• 

283 4• 
281 4• 

507 s• 
506 8~ 

240 4~ 

475 7~ 
506 s• 

b otecbos 

Libre 
125 
260 

75 
75 

7,1 
25 

2,000 
2.000 

500 
25 

125 
10 
10 

Libre 
250 

1.000 
500 
25 

125 

250 

75 
75 

75 
7J 

1 .000 
1.000 

7G 

f>OO 
1.000 
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Meroaderfas N~ Clase 

Ttmuómetros . 
Teteros 6 biberones 
Tierra dé siena y tierra negra. para. limpiar. 
Tierra de colores para etlificios 
'l'ijeraR de oro 6 plata ..... . 
Tijeras, no especificadas .. . 
Tinta 1le imprenta 
Ti11ta.tle escribir 
Tint.~ de china, de teñir el pelo y cualquiera otra clase 

de· tinta no <'Sprcificada 
Tinteros do oro 6 platn ..... 
'l.'i nt~ros, uo especificatlos .. 
Tipos de imprenta 
Tira-botas y tirabuzones .. 
Tirantes 6 elásticas tle rodas clases ..... 
Tiras ,le lino 6 <le algodón para embutir 
Tiras de género ó de papel estañado para. el calza<}o .. 
Tit!ú 
Tiza greda bh1nca, en pedazos ó en polvo 
Tiza en paneeitos, tablitas 6 en otra forma para billa 

res, <itc ... 
Tiza ,Je pizc1rra 
Tociuo ..... . 
Toruillois grandes de hierro parn herreros 
Tornos y toruillos de banco 
Trullucos . .... 
'frasparn1tl's y cdosías para puert.'-\s y v~ntanas ..... 
Trementina común de Ve11f!cia 
Treu:.rns y treucillns de liuo y de algodón 
Trour.as y trencillas du lana 6 rn~zchula con algodón .. 
T1·e11za:5 y tnmcillm1 de :,;cda ó 11wzclada OOll otras nrn-

tcrias .... 
Trigo en gr:iun 
Triquitraques . 
Tu bus <le. hierro 6 plomo para caílería 
Tubos y comluctos de gom;t y bandas ue lo mis-

403 
:na 
36 
36 

501 
333 

20 
363 

389 
501 
363 
20 

286 
472 
474 
28.:i 
507 

83 

287 
75 

117 
141 
240 
475 
288 
175 
474 

41J3 

506 
ó5 

289 
49 

111<> pMa. correaíe <h1 maquiuaria .... 
Tubos para homlrn~ hidráulicas .....• 

. .... •.290-218 
43 

'rútnnloi- 6 :sepuli:l'OS [según la rnatl' ria tle quesean.]. 
Túni1·os tle nlgodóu hecbos ó en cortt•s 
Túoii:o:a;· de lino ó m11r.ch11los cou algo<lúu ..... 
Túuicos lle holán-1.,atist,a, chufo ~e liuo, ó mezcla-

dos con algorl6u ..... . 

425 
47:l 

497 

4~ 
2• 

6~ 
7" 

8" 

Dereohos 

250 
125 

10 
10 

1.000 
125 

Libre 
125 

125 
1.000 

125 
Libre 

75 
500 
500 

75 
1.000 

10 

75 
10 
25 
25 
75 

500 
75 
25 

500 
500 

1.()00 
10 
75 
10 

75 
10 

250 
500 

1.000 
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Mercaderías 

u 
U ti les de imprenta para darle forma {t la impresión . 
Utensiliosdestiuaclos exclnsivamonte para camiuos de 

hierro .... 
lJ vas frescas. 

V 

Vainas para espadas, sables y pui'ialos .. 
Yainilla ..... . 
Vajilla de oro 6 plata ..... . 
Velas de sebo. 
Vélas de esperma, de parafina y de composición 6 

esteáricas. 
Velas do lona, loneta ó coton :a p,1ra l>nq nos 
Velas para embarr,acio11C"S m¡•uorcs .... 
Velocipcdos do tod:\S clases 
Venenos para preservar pieles 
Yeutearlores de café ..... . 
Ventosas .. . . . 
Y<.>stidos de lino ó <le algodón, para ho111l>res, uo cs-

11cci.ficMlos 
V cstidos para seiíorns, de seda, <le lrurn, batista, 

clnrín, punto, céfiro, lin6, tarlatán ó musclil1a 1lc 
lino, de algo<lóu, y <lo cualqnicra otra tela, uo OS· 

peciticados 
\'cstitlos para hombres, de lan:\, nlgo<lón, seda ó 

lino y cualquiera otra cla!:lc 1le tda, 110 mencio
nados en otras clases .. 

Vidrios 6 cristales para lento 
Vidrios 6 cristales planos sin azogar.... . . , ... 
Vidrio 6 cristal maunfacturntlo en cualquier f'orrua 110 

especificado 
Vinagre común y el vinagre ernpirf.umático ..... . 
Vino tinto español y el de pro1lucci611 y procc<lt>ncia 

de Bur<leos, en cnalqnicr·<.>nvase .... 
Yino¡; de todas clases '3n pipas, barricas y l)a,. 

rriles .... 
Vinos de todas clases, excepto 91 tinto espaíiol y de 

Bnrdeos, en garrafones, botollas y otros rrwa,-1·"· 
Yiseras para cachucha~ y morl'ioues ..... 

vV 

Warandol crudo de lino 6 algodón aunque tenga 

10 
(j,j 

47,í 
388 
,301 
2!)3 

3!ll 
291 

4_¡. 
:.w:3 
030 
i.W 
:.irn 

:!.,o 

J J.j 

400 
176 

294 
177 

178 

178 

2!),j 

:300 

listas 6 flores de color 392 

Clase 

1" 

-. ,) 

"" ". 

!I" 

!J" 
(i''. 

:3• 

4• 
3• 

5• 

Derochos 

Libro 

Libre 
10 

500 
12,í 

l.000 

l •r -·> 
',> 
JO 
7,; 

l:.!,j 
•r -·' 

J.000 

:!.000 

2.000 
:.!,iO 

:!,i 

7;; 
.,
_,) 

., . 

..,.) 

,,_,, 

¡,) 

125 
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Atercnderíaa 

Warandol bla11co 6 lle color, de li,10 6 mezclaclo éoil 
algodlÍn .. 396 G• 250 

y 

Yerl.u\ sc•fü\ Qll(l llO sen meclicinal 70 2• 10 
Y t•rbas meclitinafes ..... . 388 5• 125 
Y n1c;i ó mec•bas para los yesqueros 303 5~ 125 
Y,•so cu piedra 6 eu polvo y el yeso mate ..... 
Y t•:so 111n11ufacturailo en cualquier forma, meuos en 

84 2• 10 

jugut•tes parn nifios .... 206 4• 75 
Y rsr¡m•ros ... . 395 5~ 125 
Yn11qncs .... . 14-1 3· 25 

z 
1/,aleas 6 , ello11es 490 7~ 500 
Zarazas de fLlgotló11 1le color 457 Gª 250 
Zinc eu pni-t.11 tort,\ ó barreta y en · planchas estén 

ó 110 estl•11 aguj11radas 91 3" 25 
1/,i11c 111111111fn.duratlo rn eualqnier forma, no especi

ficado .... 186 4• 75 
½1111n11111c <·11 poi vo ó en ram1i ..... . 

LEY ~Xff 

A URIJIAOA l•'Ol?ZO~A. 

(J:\ PI1'l' LO I 

J>c {11 ,11-rib,ulu 1le b11,¡11es procedentes del 
t',1:trn11jau 

A 1-t. 1" LM formali1lados prescritas 
por las t, ,yc•:s para h1 1·11tr:uln <le los bu
•t11t'~ pro1·t•1lent1•s del t•xtrn11jc>ro, á los 
¡rne1to:s habilitatlns <11• h\ fü•p(rblica, s<Í· 
lo d,•jar;'111 de :,;er obligatoria,; en los ca
sni; lle a1 riballa for.wsa, q1H· son los si
g11i,•11tes: 

1" Por ,1.tiio 1•11 t>I ,·a-,ro, arhohdura, 
ap.u·t•jn:s1 n•lanw11, ú orra an•na <1111· im
pida al h11qnc co11tin11:11· ua\'l·. :11,l, ,.:11 
gra,·e pt•lig10; 

:!" Por 1•nfcr111ech1<l 110 cout:igio::;a de 
la mayor parto de la tripulaciüu, 6 
por el ht•cho de presl'ntarse a bordo al
guna euforrnedad contagiosa ; y 

:!11 PQr ful.'1,rn mayor q11u im¡,ida ab
solnta11w11tA.1 la couti11uació11 •lel viaje. 

Art. 2° En cu11lguiera, dt:1 ION casos 
de anillada forzosa de un !>uque á un 

180 3~ 25 

puerto habilitado de la. República, se 
procederá 1le la mauera siguiente : 

1~ Al retirarse la visitt\ de entrada. 
i,;e sellarán las escotillas y mamparos 
del buque, se ·lejiu·{rn des celadores tle 
cut1to1lia á bordo, so prohibirá el de
sembarque do los p,i'lajeros y se condu
cirá al 0apitAn á tierra eu la falúa.; 

2':' El üapitán se presentará inme-
1liata111eute al Administrador de la 
.\.duana, y relatar:\ bajo su palabra de 
houor y con todos su1:1 pormenores el ac. 
cidentc que lmya motivado la arriba-
1la; 

;5':' Uousígnar{~ la patente1 el roll, el 
~ol,ordo y tloUlús papeles del buque¡ 

4" Solicitar(~ permiso para descancar 
y depositar las rnercaderhts de la Adua
uu, si e:,t.o fuere iullispem;able para la 
reparación del buque ; y 

5':' • J,;l A.dmiuistrnd¿r ele la Aduana. 
hará e ·cribir la exposición del Capitán, 
{i metlida que la rinda, y se la presen
t11rá para que la. lea. y firme; y rete
uiéu<lolo en tierra dispondrá que el Co
mandante del Resguardo ú otro em
pleado de l:i. Aduana, pase inmediata
mente á bordo á, recibir del piloto, 
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coutrama~stre, tripulllci611 y pasajeros, 
una exposición firmada eu que se ex 
presea : el puerto de la procede11cia del 
buqne y el de su tlest!no, <'l lila, la ho
ra, el vhmto y demás cirouui;tancias 
del tiempo, el pu11to eu que se encon
tralian cuando cfoterminaro11 la arriba
da, y las causas que tuvieron para ella, 
con todos s11s pormenores. 

art. 3? El A<lministrailor,Jela A<lun
na, luego qne reciba la R<'gun,la expo
sición ele que trata el artículo anterior, 
uomhrará dos peritos para qne eu unión 
del Comandante del Resguardo, prac
tiquen uu reconocimiento uel etita<lo 
del buque, é informen por escrito si biiy 
averia, y si, al haberla, l'S bastante para 
justificar la a1ribuda. 

.Art. 4~ Si de dicho reco11ocimie11to 
apa1·eciere que realmente el buque se 
encn@ntra eu estaclo de avarí:\ y necesi
ta reparación, el Administraclor de la 
Aduana permitirá el dl'sembarque ele 
los pasajeros con sus equipajes y 1lará 
el permiso para 11\. descarga, observán
dose en ésta, co1110 en el exnmen de 
los equipajes, la:4 diHposicio11es esta
blecidas en la ley de Régimen ele Adua
nas para. la importación. 

Art. 5~ Verificada la descarga, si 
IR a verla ofreciere alguna dudi¡, los ,,e. 
ritos l)racticarán otro recooocimieot-0 
del buque, tau mi1111cioso como sea ne. 
cesario para descubrir si la a vería fué 
hecha exprofeso con el fl11 1le justifi
car la arribada, y ciarán su informe 
por escrito á la Aduana. 

Art. 6° Si <le este ruiuncio110 reco. 
nocimieuto resultase que la avería es 
finjida, y como hechn exprof1•so, ó que 
habié11doln fil rtmlidacl no soa lnu gra
ve que el buqne no pucliese continuar 
su viaje ; 6 si se evid.-uciase que ha 
debido ser otro t1I punto de la arriuau1l, 
en atP111:ión á, las circuni;tnnci11s del 
tiempo, caliclad dl'I buque y derrotero 
qottt debía llevar segúu su proceden<·ia 
y de11tiuo, ó por la:i esposiciones rcutli
das por su Oapitáu, tripulación y pasa
jeros, el Administrador de lt\ Aduana 
procederá como se dispone en el ar
tículo 17 de estn ley. 

.Art. 7° En los cai1os di' arribada for. 
zosa por enferme,Jad uo co11tagio1:1a ·ile 
ht. mayor parte de la tripuh\Ción, ó por 
enfermedad contagiosa á bor1lo, ó ,por 
fuerza mayor, el Admioistra<lor de la 

AtlnaDA, despnés de llenar laJ.1 fornrnlt
dade.s del artículo 2°, 1lispoudrü.: t-11 
el primero y seguuclo caso, qnu vayan 
á bordo ol üoman1l1111te del Re:1guart!o 
ó el einple11do 1le la Acluan11, que de
signe, y el ~iédico de Sa11iclad, Í\ t>~itt· 
miuar el e bulo sanitario del l>11c¡ue, 
y pasar revista por el rull {\ la tl'ilHI· 
la(·ióu, y 1\. 1011 pasnjeros por la lista c)uc 
haya ¡1reseutadu el Capitán ; y 011 el 
tercer caso, que vaya á hordo l'I Co
mandante dtl Rt>sguarclo ú otro em
pleado dt1 la. Aclua1rn, á prac-tic,cr un 
registro miuucioso dt'I buqne, c1111111lo 
un él pm•da11 palpan10 las camms i'L 
que se atribuya la anib~da. 

Eo todos esto~ casos debon los reco
noce1fores rendir ÍI la Ad11a11a 1111 i11· 
toru1e escrito . 

Al't. 8~ Sí de esto informe retinltal'e 
comprobada 1.~ enfermcda1l no couta¡rio
sa de la wayor parte ,tu la tripuhll'.tón, 
ó la fuerza mayor, el A,lmini:itrador tic 
la .Aduana permitir{\ al buque su per
manencia en el pnert¡I) hasta r¡u1-1 des, 
aparozcao 1lichas cansas; ·Y el mismo 
permioo con<·ederá til A1luiini11tradur 
cnaudo las ex1,osicione~ del Capitán, tri· 
pulacióu y pasajeros estéu co11t1-11tcs 
res peer.o ÍL I as ca.nsas de fuerza mayor, 
cuya exactittt<l, por Ali pe opia uatura. 
leza, no pueda verificarse d11 otro modo. 

§ úoico. b:u el casn de enfermetlacl 
co11tagiosa á. bordo, xe ouservar:111 con 
el buq11e las 1lisposicio11es de l;i ,J1111t1L 
de Sanidad, si11 qne por e..-10 deje ta Acltrn 
ua ele vijilarlo coost,•uteuwnte 11an1 i111· 
pedir toda operacióu framlulcuta. 

Art !l'? Si de los informes <111 que 
habla el articulo a11tcrior result;m• que 
no ba. habido fnerz:t mayor, ni 1·i.t:\ 
enferma, de eoferme1lad no couta~i(ls~, 
la mayor parte tle la tripnlnció11, 111 
se ha prest•ntatlo á, bordo niogú11 uaso 
clo eufenueda<I contagiosa; ó i-i por los 
medio:' prPscrit-0s eu el artículo 6° se 
evid,1nciart1 que la arribada no fue 11a 
tural y propia, el Administrador dt> la 
Aduaua procedt>r{~ como se di11po11e 
eu el articulo 17. 

Art. 10. No es cnusn legítima <11-1 
nrrihada forzosa ,le 110 buque, lll falta 
de ag11n, provisiones ó rancho parl\ la 
suhsistt>nc:ia de su tri¡rnlnción y ¡m~a
joros, c11a11,lo 110 provouga <le futwza 
mayor quu l11wien1lo al buquo invertir en 
el viaje más tiempo del or<liuario1 OCI\· 
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s1011e el consnmo de las que prudente
monte dehió embarcar el Oapitáu ; ni 
ánn provinienclo de fuerza mayor es 
c,ausa legítima de arrit,acla la sola fa.1-. 
ta de raucho, cuando el cargamento 
dél huq ne oontenga víveres uaRt11.ntes 
para sat ist'11Cl'r el consumo de la tri¡,nla. 
ción y pas.ijeros básta el puerto ele s,1 
clestiuo. En est.e caso tendrá que com
probarse h~ fuerza mayor como se dis
poue eu e~ta ley; y si uo se compro 
bare, ó si Cl)ltlprobada, hubiere víveres 
á bordo, los Jefos ele la Aeluaua pro
ct>den\11 e;mno se <lil:!pone PU el artícu
lo 17 de esta ley. 

Art. 11 Depositadas las mercAflerfos 
en los almacenes de la Aduana, por ave
ría com¡,roba<la, el Capitán del buque 6 el 
Oóosal de su Nación, pueden destinar al 
consumo la parte del cargamento que sea 
uecesarin para pr,oveerse de los fondos ab
solutinueute iotlispensal,les pnra la repa
racióu del huque y cubrir sus otros gas
tos, presentnndopreviamente a la-Adnil na 
el presurmesto correspondiente. Hecho 
esto, el O»pitán entregará{~ la Aduaua un 
manifiesto por duplicado expresando la 
marca y uúmero de los bultos que decla 
re pn.ra l'I commmo, y la Aduana. proce 
der:'t en el acto al reoonocimieuto, abrien
do y examinando todos los bultos del 
manifiesto, y expresn.ndo el contenido de 
cada uno de ellos en la dilige11cia que 
ha ele extenderse, de conformidad cc,n el 
articulo 117 de la ley de fügirnen de 
Aduauas, la cual se copiará integra al 
pie de manifiesto. Eu este cnso, la liqui
daciéu se hará pur lo qne resulte del 
rcconoci m ieu to. 

Art. 12. Oonclni1la la refacción de 
un lluqui-, los Jefüs de la Aeluaua 1lis
po11drán que las mercaderías sean reem
l>arca1lns con h\s precan(;iones necesa
ri11 s para evitar el fr»mle. 

At·t. 13 Se cohrará clél Onpitán ó sus 
ageutes no dMecho de depósito ít ra
z6u de cinco céntimos de bolívar por 
cnrla kilogranro de P"RO hrnto, por el 
primer mei:1 que las mercaderías t>~tén 
dPpoRitadal:! tm la A.1luatp-1, y la mitacl 
de este dernc~o por cada. uuo de loti 
sig'ttientell. 

Art.. 14 El Capitán ele un buque en 
· aniltaela forzo:ia, por eufermellatl no 
cont11giosa ,le la mayor parte tle la tri
pnlacióu, ó por fuerza mayor, después 
de comprobi\da la una ó la otra, cnan-

do no tenga · absolutamente con qti~ 
cubrir los gastos indispensables del bu
que, puede destinar á, la importa-0ión 
la parte del cargamento necesaria para· 
ello, previa la presentación ele! pre11u
puesto; y en 'este caso pedirá permiso 
por escrito á la Aduana para verificarlo, 
y la Aduana lo couce,lerá, haciendo 
que se observen en .la descl\rga toda~ 
las formalidades prescritas en la ley 
de Régimen Je AduanaA. Y Juego que 
las mergaderf1ts estén depósitadas . e11 
los almacenes de la Aduana, él Oapi-

- t{tn ó el Oóosal· de su Nación presen
tará nn manifiesto por duplicado, ex
presandó la marca 1 uúmero de caJla 
bulto, y el .Administrador de la A<lna
ua hará su reconocimiento y liquida
ción con la.R formaliilades establecidas 
en el articulo 11. 

A rt. 15 Se cobrar,í. dél Oapitán de 
cualquior buque que éutre á los puer
tos de la. Rf'pública, por arribada for
zosa, la remunemción t,e los peritos á 
razón ,te co»renta bolívar~ ( B. 40) 
para cada uuo, en ca<la recouocimien
to, y los demás gastos que se bagau 
por cueut.a t.lel bnque. 

Art. 16. Al cesar las causas ele la arri
bada forzosa, el Aelmiui-1trador ele la 
Acluana eutregará al Capitán la pateo 
te de navegación y demás papeles clel 
buque, 6já ndole el término de dos horas 
para salir del puerto. 

Art. 17. Todos los casosett que 110 St'com 
pruebe la oaua.t de arribada forzosa que
dan asimilados al caso 9° del artíc:nlo l º 
dt la ley <le comil3o, y el buque, el car!:a
mento, el Capitán y sus cómplices suj .. tos 
á las penas de dicho caso, tlebieudo el 
Admiuistrador de la A1lui11m pasar tot.l11 
la docurnentnción al J ucz rt·spt!ctivo para 
el correspontliente juicio. 

Art. L8. En los casos tle arribnda for
zosa los Jefes de la Adunna observarán 
las prevencíones sigui,mtes: 

1• Participarán al Ministerio dA Ha· 
cienda por el primer 1.:orrno el día y hora 
en que el buque haga su entrnda al put>t' 
to, ioclnyendo copia de "la,s exposh¡tones 
prescritas en los númrros 2• y 5° <ltil 
a·rt1culo 2° <le esta ley, y clA los reco
nocimi.-ntos de que trnta.11 los artículos 
3° y 5?, rlautlo opo1tnnamenw aviso al 
misw11 Ministf'rio del 1.:urso que tome t'i 
nt!gOlliado y de !ns medidas que dicteu en 
cumplimiento d~ esta ley. 
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211 tlemitirán pór el 1>r11neL' tlOt'l'eo 
al Mii1i11te1'io ,lt} Hacienda ei.-los ca11os 
1le los artículos l l y 14, nn ejempliir 
,le los m ·1111 fü!stos pre'::¡entados, con la . 
copia de la diliguucia de reconocimien
to al pie, para lo:- efectos !lel art.ículo 204 
de In. ley tlu lt6gimen de Aüuanas. 

3~ Po111lrán ,ti pie 1lól Roho1·do del 
t.mqne, nota del 11írn1tiro d~ bultos que 
lle él se lt:'1y.1.11 importado, con tocfas las 
dem:í'l circnnstaucias de li• cliligenchL 1!0 
reconocimiento. 

4~ Formarán el expeditintt, de la en-
1 rada del hnqnr: con los docu meutos ro
queridos para la importación. agregan
do los presnpuestoíl y Ruplientlo d sobor
do original y las facturas certificadas, 
con la copia . del soborclo y la diligen
cia de recouoci miento en la forma pre
veui<l:t en 111 artículo _ 11. 

Art. 19. ba arrib1t1ht forzosa no se 
permite sino ~n p'iiert(I babilitntlo, á los 
twqncs pi;oceclentes del Pxtr,rnjero, y 
cnantlo por i11111i1w11te peligro lo bagan 
t'll puerto no hahilit1ltlo, el Re,-gua.rdo 
procedt>rá c0mo se <li1'1pnue P.n el artícu
lo 33 ,h~ la ley orgáuica clel Resgunrdo 
cll' A<lnarms, y rl cnpitáu tN11lrá qrrn 
11rnlmr aute la Adirnna. <Ir! puerto :.í 
que sea cu11<l11ci1lo, In. causa de 1-a aniba
<la forzosa, de ,:onformidacl i;ou n,te ca
pitulo. y que cnrnprohaar a<lemás, en 
!ns térmh11s fü,1 artículo ~7, quo no 
pudo n•calar en 1111 puerto hahilitaclo. 
Si 110 lo co111prueha, el huquu y su car
gara :11to qtledarán conipnm<lidos en el 
caso O?, a.rtrcnlo l? de lit loy cfo co 
miso. 

OAP ITULO JI 

De la arriúada de buques de cabotaje en 
.puertos extranjeros 

Art. :!,}. Los buques que hacen el 
,·onwrcio de cahot11jt•, co11 carga 6 en 
lastre, cnalt•squiPra ')ue ~ean ·su clai-e 
y portr, i11clns1vt1 las embarcaciones siu 
cubierta, no µ11ede11 hacer esca.la ui 
tocar :1 la capa en !ns Antillas, ni re
-calar á t'llns en arriba,la fo1zosa, fuo
r,t- 1lt'l c11so previi;to en el artfoulo si 
gu,:ente; y e.u co11sccue11f'ia los Ageut<•s 

·co11s11l11r1c1s <larlÍ11 inme<llatamPnte parte 
al Mini11terio 1le lincieuda y á la, tespec
tiva A1luana de las contmve11cion&1 que 
tengan lugar. 

§· d'nlco, Se elécéptnat' de · .esá pfó, 
hibición los vapotea de líneas estable
cidas J)!\ra el comerci~ de cahotaje1 que 
gocon de 01rncesiooes espec!a)es del (to
bieroo <le Veueznela. 

A1't. 21. Sólo en el caso de una a.ve
ría tau grave eu la 'arhola<lura ele un 
buque, ó e11 su casoo, que baste 0111\ 
simple vista ocular para convencerse 
plenmneute ele que no po1lía contiunar 
uavegaurlo si11 prligro de 11.aufragar, 
pnerle uu h11que despachado de cabo
taje, recalar eu arribada forzosa á. un 
pqerto de l\ls Antillas. En edte caso 
se procederfi de la manel'a siguiente : 

El Capitán se presentará al Agente 
Oousnlar, relatar{\ baj9 sn palabra de 
honor y cou. todos sus pormenores el 
a'ccideute que baya motivado la arri
batla, y le entregará el sobordo de la 
carga que co11dnzcat el rol! rlel buque 
y los pliegos cerractos y sellados que 
remiti1 la A.du,rna de la procedencia á 
la Aduana del pner-to ó puertos del 
destino, y In. patente <le uav~ga.ción, si 
lo permitiereu las leyes del país eu que 
se t.>ncueotre. 

El Age11to Uom;ulnr hará escribir la 
exposición del Oa¡>itán {I, me1lilla qne ht 
ri11ch1, y se la, preseut¡\rá par,~ qne h\ 
lea, y firme; é iome<fütamente el A.gen· 
te Consular ¡Jni,a.r,\ á borclo á practiuar 
In vista. ocuhn i111 licad,\ 011 el artí<:ulo 
a11,terior. 

Art. 23. Si 11<~ esta vista ocular re
sul~1r1' que ht a.verla del casco ó ar
boladura del hnqne es til,n grave como 
s~ requiere para justificar la arri1Ja1la 
forzosa, el Agente Oousular recibirá una 
exposicióu firmnda d••I piloto, coutra
maeHtre y tripulacióu riel buque, y si 
fuere posible, de sus pasajeros, en quo 
se exprese el puerto tle su procecltJn
cia y el de su ,lestino, el tlia, la hora 
.Y el punto eri que se encontraban, los 
vientos y corrieutes ql11-1 reinaban cuan
do rletorminaron la arribada, y las de
m,í!l caus:.is que tn viot'On para ello, cou· 
todos sus pormenores. 

Art. 23. Pract.i<ladas estM, diligen
cias, el Agente (.Jonsular rrmitirá ni ~íi
nisterio de Hacien1la y al Administra 
,lor <le Aduuua~lel puerto {t qne vay:1 
<lestiuado el l>uque, copias de las ex
posiciones referid:is, y un informe dt>ta
llado de la nveria que motivó la arri
badá. 
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Art. 24. HechB la reparación del bu
que, el Cónsul certificará al pie del 
sobordo y 0n los sobres <Je los pliegos 
,·cnaclos y iwll!lllos, la circu11,,;tancht c\11 
ltaltor rPcal:-ulo el buque en arrihacla 
forr.o;;a ju~tificailn, y 1kvolverá 111 Üi'lpi
t~11 los papeles que le haya f'ntrega-
1!0. 

Art. '.fü. Si ele In vista ocular prnc- · 
tic:11la por el Age11te Co11salar resulta 
re qne {i im juicio la :wéría 110 l.'S tan 
grave <10mo se requiero parri jnstificnr 
la arriba<la forzosa, el .Agc11tf' üon~n
lar ¡,r1•scindirá 1le tofü1 otra t~iligeneia, 
1!1•volverá al 0 11 pit{1n los papeles qne 
lo hayn; r11treg:ulo, y dar{I parto e11 el 
neto al .Miuisterio de Haeienda y á la 
Allunna, res¡,eetiva. 

Art. 26 Los Ag-m1toi! Consnlares tie
nen 1ler1•cho {1 cohra1· ,Je lo~ capitmwi- de 
htu1nr~, cirn holív11r1'~ por la,; 11ilij1 n-
1ii;1~ 111' eatlo 1i:11-;o tlt- arrih:t<la für¡r,osa, 
i-eirnlt1· ó 116 ,instificada. 

pitáu y el buque incnrrir{tQ en las pe 
uas clel caso 10 del artícu '.o 1 º le la 
ley de comiso. 

At. 30. (\11a11do ('Otnprob ,111:i !.1 1•,rns:~ 
<le la arribada forzos::i a 1111 Autllla,,, 1w 
-;1-1 c:omprnt'\1e en el puerto '1t>I c?rit'ino, 
de co11fo1 mida,! cou el n.rt1culo :'!'i. la 
imposillilidad ,le halle:· heclJ1) hl ,tri-iha 
da á llU pnerto de la lh•pí1bnca._ 1•! 
Capit:íu sufrirá una mnlta, 1!e qui111P11I•,~ 
t• dos mil qninientoll bolívai-os. 

OAPf'l'ULO Ifl 

J)e Los nanfraaiax 

Art. 31. Ouamlo 11a11fr;f ,rn·e i'lll hu 
que en trn pn(•rto cnalqni,,.ra ,Jt las l\\lS· 

tas de VenPzne1a, los emulc':ut, s de la 
A1lna11a y los iudivitl1111s del J:psgnar-
110 acudid,11 in111e1liatanH'11 tP v 1·011t1 i
h11irú11 1·11 c11a 11to pned,111 JI ::i:Íhai111•11t,1 
lle los 11áufragos, 1le la cll!'g,1 y 111• la 
na V('. Si 110 hnhiere A1lna1ia 11 11 c·l p1wr

Art. 27. El URpitáu 1lc 1111 bnqne df'S· to 1lel na.11frag10, el Hi>sg-n:wh> prN'l'· 
¡1:rnh:11!0 1l1~ calwtajf', que recalare en 1lerr, como se dispoue c1\ ti :rtírnlo ;':, 
arril1a,la fo1·zosa 011 nu p11e1 to 1!e las A11- 11(! la Jor de Resg11:mlo 1lc 1\11~.111ias. 
tillas por a\C'ría Mmproha.d,\, ú _juicio 
del Ag,,11t11 Conf-nlar resitl, ntr en él, § ítnico. Im11ediat,11111·11te41~htAtl1rn-
l""'ª 110 incnn-ir eu las penns del lli'tícn - u,t tt-nga co11ocimie11to de ·10 ,anfra¡.do, 
Jo 30 tlt' esta ley, tcnctrú qnt>. <·iunpro- lo co111uuicar{t al J uoz N:icio ial tk 11.t 

cieutl.,. har a11t11 la Allnann (!('I pncrto [¡ , q1w 
ven~a l!esti11a1lo, quu tlel pnuto en quH ~\rt. :~:t. El r.011ocimie1i'to tlir1•i:lo y 
'<l' c111·011traha cn:111'10 R11frió la avería, y principal lle lo co11t:t' l'IIÍlH1t~ {, 11a11fra
con los viento.-:: y ,·orri1•11tNi qne r<'ina- gios, pasado el primer 11Hh111intt1, col'l'l'li· 
lmn C'11to1u:<·íl, 1)i11g-ún huquo q1w el; tn- ponde á los Jueces Nacivualeíl tlt> Jla 
viPso en t'l l·::iuulo tJ ~,1 irnyo habría podi- cienlla. Si el buque fnert1 ~xlrauj,•ro, 
110 lll•gal' al pmwto <Je sn destino, ni los Oóusulcs t,,ndr,111 In i11n>.rve11ciú11 que 
arribar {t otro puerto lrnhil :tado ó 110 lei:; acue'rtleu los tratados p'iblicos n·spc.:-
hab;¡itado lle ,oneznl'la. tivos. 

Art. 28. A los hnq11es <lcspaclJH<los I Art. 33. Los ,TefeR de hl8 Ad11a11as 
'1H cabotaje qnr r1•calnre11 eu arrih,11la dcoou limitar su acción 1\ vig-ilr r 1:11i1l:1-
fur:wsa á las Autilln~, ¡;e les prohibe <1osa11rnute qm, r,o 8" 1¡¡fe11te l1tttra111lar 
reuibir 011 ollas cargn, y ai,;imismo pa- los ilerechos dt 1a Ffac1ea<t1t1 
sa.1·eros. 

§ úuico. El üapit:ín ch•l huq1,11 que 
infrinja cstn prnhil1ició11, entniiríL en 
al '.l\'sllm Pí1bli,:o uua multa ·do cien
to vci11ll' y cinco bnlívM(·~ J>Or cnl!:t 
pa~a_joro, .v dl\ 1111 t:rnto mií1-11le los de
rrchos fll'Hlll'l'lai-ios de I¡¡ carga qnc re-. 
ciha ; ó ~ufrit·a, la ¡wna de prisión co
rrespou1lie11tc, en 1:aso lle insolvNwia. 

Art. 29. Ouautlo 1w se compruebo J¡¡ 
cansa <le la nrribal!a, forzosa. á las An
tillas, t'll los términos prevenidos en los 
artículos 21 y 2~ d~ esta ley, el Ca-

§ 1° Para ~vita.rlo m eHmci,1 r{111 1•1 
~alva.m(lnto de h~ carga por me<lio tle 
emplea(los ó indivi<luos <At>I R""J!'mHtlo 
comisiou,\llos al cfect,,; ,1utorir.:u·á 11 ,, 1 
invout,ario qne s<r· forme <le ella, n·1·; 
hi,•11110 una copia anto.riirn<l.,. y t'Xi¡,drit 11 
la llave 1lul local ·en que,-,: cleµuiifl~. "1 
cual ser(t custodi:ulo vor el Jtesgnal'llo. 

§ ~" Estos deliert'S 110 l:'Xcl11ye11 lo.; 
qnt1 tit'nen que cumplii_', llcg>,11!0 "I ,:a
so1 los Admiuistradort'S' .<le All11a11ns, 
cua11do ocnrr:111 ,nanfragiv!,, com,· en<;ar
gado~ de ~jercer ahora las funciones 
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-1~ loai extinguidos Capitanes de puer
.o, y tambi ~n á faltA de Juez Nacio
nal 1h Hac 1clA, para tf\<lo lo cual se 
aj,· -m 11n, .. ~ ·orno los Jueces de Ba
,·il'~,.¡, á lo que disponen las Ordenanzas. 
de ~fa ·icula 1le mar vigentt>s. 

.Art. 34. Si los interesados quieren re 
embnr1· 11 los efectos y mercatlnías "al
va<lM hien sea eu el mismo buque si se 
habilit(, hien Pn otro cuaiquiera, lo pe-
1lirán al Admi11istrador 1fo A<luaoa, el 
cnal 1<' permitirá con las precancion<'s 
neceRat11s. 

Art. 1 :;_ Si loi, iuteret-lallos quic1·en 
,tech1r111 ¡,ara l'I consumo la~ mercade
ría~. 1·fl' 1 , • y 1h•sp~jos salvados, los 
1·001h11·ir111 al 111wrto hahilitntlo m1ís in-

. 111t>diato, 1wcli1fü1 prt·miso ñ 1:\ A1lna-
11a y {,~ta lo co11ce1ler~, proc1Jdil.'ndo Al 
<lesp •1'!1~ : n•,:1, 1<ll'itnit>11to de confor 
mi1l :1<l co11 la ley ,te Régimen de Adna
rrns. 

§ único Si l'I htH')lll' fn1•1e 11E.1 cahotl\· 
j1', se obt!•rv»ni lo tlispnesto ('ll la ley tle 
la materia 

LE\' XXV 

[111pue11to sobre la sed 

Art. 1" La sal de p1oclucci611 uacio-
11:il no pu{'lfo ser e:1.plotall:i ni ofrecida al 
1•c,ns111110, 1 ñ la 1•:-.portacióu, siuo por el 
Gobi<•rno (1t-neríll, 1,or meflio clt1 loR Ageo
tl'R 6 t•mpltH<los (]1111 norul1re Al efecto y 
dt> c1111for1111!1ntl con la:; ,li:;posicioues do 
la pn•:1c11te IPy 

nrn:cltnx y 11lazo.~ 

Art. 2º :--:" ('Slnhl~l·n sobre la isal ma
ri11a los $ic:u l'ntesderechos: 

La qm• ~l\ cln;ti11e par-¡1 PI co11t-lnmo de 
la Rt>púhlíc, pag111á dit\z 1·~11ti111os llt1 
bolívar por cada kilogra1110 1le peso 
bruto. 

IJa qnei.:•tn fu.,ra 11~1 país pagará. do$ 
y metlio cén,imos lle bolívar por calla 
kilogrumo de oesó hruto. 

A1t: 3" J.11~ clt'r<'clws cau11a<lo8 por 
uu,, y otro l'l'l\llt't'lo MC sa.fo,far{111 al con
tfülo, si uo l'X• tl(\en de quinientos bolíva
r.,s; ~ dos meses 1le plazo, si no exceden 
<le dos mil quinientos bolivare&¡ á tFes 
nwses, r.i no e~ce,len <le ci nco mil l>olíV/:\· 
ro&¡ y du esta JutDa eu adalau~, .. p11abo 
lllelC'I da l)f aiu, 

§ 1~ Los pagarés Re otor~aráu con 
las mismas seguridades y garantias que 
para la importación exige la ley <le la 
materia. 

§ 2" La falta de fianza á satisfacción 
de la A,luana respectiva lla!l6 oulig11torio 
el pago al contatlo, con el <lescue11to do 
uno por ci1mto mensual. 

Del con$twio interior y e.vtetior 

Art. 4º Ninguua c,,utidad de sal pne, 
de ser cxtraula ele las salinas, siu 1111a 
póliza ele su valor y un permiso <111 la 
Aduana r<'speotiva. 

Art. 5• 1,aJ~ póliza<1 serán ex:µedichs 
por el :\linistcrio tlo lfacit>n ,la, 11or las 
siguient,,s canticla<le..:i tic 8:\1 : 

P:1 rn Pl cont,tu 1110, por 130, LOO, /iOO, 1.(100, 
5.000 y ltl.000 kilogr.1mo>1 cada una. 

Par:i la oxp11rt.1ci611, por 1.000, ,;.ooo y 
10.1100 k1log1am11s ·~ula u11a; y se l'Xpre
sar(L eu t>llas la serie, numeración y va
lor. 

A rt. o• La 'l'esorerí1~ Nacional del 
Sl'rvicio J>(lblico prove1•rá del suftcieutt
u(uuero do pólizas ¡\ cada Allua1rn, car
gáudole sn importe. 

.A.rt. 7~ r,as póliza~ s<1ráu litografta. 
,las y se impri,niráu por trimestro.'I .u,. 
tidpa<los. El valor clt> ell,1s no b,1j.1rá 
<h· tr,·:'cioutos mil hollva.rl.'s, (R :!00.000) 
eu cada trim"strc, 11 ivicli,la esta. suma. ¡,ro
porcioual nwutc l'll póliias para l'I coo
i<uu10 y par·i la t>xpo1t1H'iti11. Eu dichas 
pólizas >11• tlt'jat·ú en hla111:n el lugar 
para la firma del ~I inistro <le llaci1111cla 
que ha ti~ autorizar su l.'misión en cacla 
caso; y al Hl'r em:titlas lllwarán t'U 
firma ant.ógrn ta y el Aello del Miniilte
rii, lle ffaci1•nda. sin cuyos requisitos 
110 s11rí111 tl" valor alguno. La impre
Mi611 de la,i p61rzas 11e har{1 siempre por 
remates phltlicoi-, tijá11 lo~a por el Minis
terio de HaciP111la las bast>s y condiciones 
para dar la huPna pro. 

Art. 8? :::ic prohihc lH\bilitar pólizas, 
ó suplirlas con cer~ifh:auione!,, bajo la 
pena de nuli<lau; y si lleg-aren á n¡ro
ta1·so eu algu11a Acltu111a, 1)1:' impll11tlrá 
al emt}luado culpable d11 1~ faltt1, una 
multa de qui11ientos 6 cinco inil holl
varPs, siu porjuicio <le Jri de!ltitución 
del cJasti¡h,, segÍlu la Mturaloz11, de~ 
0/\SO, ' 

· A rL 0~ L~ póllH 6 oóliHll qtl@ CQ 
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rresponda.n á nn cargamento de sal, debe
rán ir necesariamente acompañadas de 
uo permiso del Adminü,trador de la 
Aduana ,,ara el Adrninistradoroe Salio~, 
en que se exprese la clase y el no:11hre 
del buque, el ele! Capitán, la cantidad de 
kilógramos qne va á embarcarse, s0 des
tino, la persona. quo ha solicitado el per
miso, y la ft'cha-, y al pie nua dernostra
uión elt1 las polizm1 que se le envian1 con 
s-.1 serie•, numerauióu y ,¡¡alor. 

§ úoi,-.o. Este p ·rmiso uo po'lrá. expe
<lir1Se sino por cantidades igual~s á la8 
f(II~ l'Xprt'fe!I IIIS pólizas, ÚÍ te11drá Valor 
para los efectoA ele la carga, r,asallo el 
término qoe eu él se señale, que ooMa 
pocjrá ser más que el duplo de lo que e.xi
ja la distancia y el tiempo necesario para 
cargar. 

Art. 10. Los permisos irán onmera
<los por el orden en que se expida 11, y las 
pólizi1s <lelJtm hacer referencia al número 
dij! permiso, Ru feclia y sn duración. 

Art. ll. De los documentos de que 
habla ul articulo 9°, la póliza serviri\ 
dt• comprobante al Admiuüitrador de 
Salina c_,u su cuenta, y el permiso será 
la gufa dd cargamento para acr(~<litar 
en cualquier JHIUto sn legitima proce
denci?.. 

Art-. 12. La expedición tlel permiso y 
la t'lltrega de la pOliza, presuponen el 
pago ó atianurnieuto <le los oorrespon
dientes dflrechos. 

Art. 13. Loa permisos de qne trat11n 
los artículos anteriores, nunca se darán 
sino para la ca,rga que no buque pueda 
tom11r eu un Rolo viaje. 

Art. 14. Se prohilJe á los Jefes de 
las Salinas anotar en el permiso can 
tfclatlea <le sal entregadas á cueuta; 
pero sí deberán expresar el total al 
exte11<le1· eu til mismo permiso 1:~ guía 
correspondiente, da11<10 aviso por sepa
raelo á la A,luann que expidió dicho 
permiso. Llt'uas t>stas forrualiil11des se 
devoh·p1·á el permiso al iut,eresaclo al des
pacharse;>. 

Art .. 15. Al ¡,ic ele caua póliza. debe 
constar uecesarinmt•nte el recibo de la 
sal, suscl'ito pnr el i11ter('sado ó por su 
legitimo represeutaut6. 

§ 6uico. Además elol reoiho que se 
requiere por este urtículo, cleberá J)Ooersa 
~l través elol cs01•1tt5 de cada pólizit~ una 

67-·TOllQ. ll 

.nota de cancelacióh' c.On · la, tnism, fedJ}~ 
del recibo, la cual será firmada pot el 
Adminisi,rador re$peotivo de la Salina, 1 
por el interesado que h;l.ya recibido la 
sal. 

Art. 16. Después dfl recibida por los 
interesados ó sos apoderados una can
tidad de sal, no habrá lug-"'r á ningu
na. reclamación contra el Gobierno por 
motivo de la merma ó disminución que 
sufra la especie por cualquier causa. 

Art. 17. No podrá trasportarse sal, 
por mar ni por tierra, sin el correspon
diente permiso, bajo la pena que se esta, 
blece más adelánre. 

Art. llS. Los permisos se extienden 
al pie de las solicitudes que en papel 
sellado de Ja clase 7~ deben hacer los 
iottlresados para obtenerlo, y la Adua
na los copiará- íntegros por su orden 
de fecha en un libro que llevará al 
efecto. 

Ait. 19. El permiso pertenece al due
ño de la sal extraída. legítimamente, pues 
le sirve de <locuwento para acreditar la 
procedtmcia. de la especie en los traspor
ttls y cambios que .sufra. 

Art. 20. La sal de legítima procl'den
cia, al navegarse de un puuto á otro de 
la República, queda sometida á la l~y 
de cabotaje, como· IAR demás producc10-
nes nacionales. 

Art. 21. La sal de legítima proceden
cia que baya de navegarse para uh puer
to extranjer.o, queda sometida como las 
demás produccioue!'I nacionales, á la ley 
que regula el comercio exterior de ex
nortación. 

Art. 22. Las formalirlade::i ,1ue esta
hlecen la ley de cabotaje y la de comer
cio t.xterior do export11.cióu, se llenarán, 
.-eApecto de los buques que van á cargar 
sal, antes ,le su salida del puerto en que 
ohtnviero11 el permiso, á fin de que, una 
·ve1, elespacharlos por 11). salina, puedan 
t1e~ui1· ¡1 su elestino stb necesid/Ml de vol, 
vn á tocar con la Aduana que lea expi
dió dicho permiso. 

Art. ia.. La Sl\l deberá repesarse por 
los empleados <l~ las ,Aduanas, en los 
puertos douae fuere destinada. 

§ (mico, Se permite el tr~sbordo_<le lá, 
aat eu ~I pu~rto de Maraca,M, 'deb1endq 
el A.llmi qhi\r~dOf de la ..i.duanit oomiliu, 
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nar empleados de roda su confianza para 
que practiqneu el repeso. 

Art. 24. Todo el que eml>arqne sal 
para el extranjero deberá dejar una fian
za por la diferencia de los derechos que 
pagaría si la hubiera extraído para el 
consumo, y esa, fianza se hará efectiva si 
uo presenta el interesado uua certifica
ción del Oónsul ven.ezolano, ó en sn de
fect.o del de una nación amiga, qne acre 
dite haberse descargado la sal en el 
punto á que iba destinada. 

§ único. La certificación de qne habla 
est.e artículo deberá presentarse á la 
Aduana respectiva dentro de los plazos 
siguient.es: 20 clías para el comercio de 
las Antillas; 4-0 días para el de los Es
tados U nidos del Norte; y 60 dlas para 
el de Europa. 

Art. 25. La sal que se coodozcá por 
tierra deberá ir acompañada de un per
miso de la Aduaoa respectiva, en que 
se exprese la clase y número de cnl>alle
rfas que conduce la carga, la cantidad de 
ésta en kilogramm, y su deijtino, al nom
l>re elel conduct.or, el de In persona que 
pidió el permiso y la fecbsi. Este permil;o 
solo valdrá para los efectos de la. carga, 
por el término que en él se designe, que 
nunca podrá ser mayor que el duplo del 
de la distancia; se extenclerá también 
al pie de la solicitud que se hará en pa
pel sellado de la clase 7~, servirá al in
teresado para comprobnr la legitima 
procedencia de la especie, y deberá llevar 
la demostración de las pólizas de qne 
habla el artículo 9° 

§ único. Este permiso tiene que ir 
acompaiiado de la correspondiente potiza, 
y los Administradores de Saliuas al de
volver á cada cargador .sn correspou. 
diente permiso, anotarán on él la fecha 
en que <Jebe caducar para los efectos del 
trasporte1 calculando para la fijación de 
ese térmwo, el duplo de la distancia de 
la salina al punto á donde va destinada 
la sal. 

Art. 26. Extraído un cargamento de 
sal, sea por mar ó por tierra, para el 
consumo ele la República, si se dividiese 
por venta ó cualquiera otro motivo, el 
t.enedor del permiso está obligado á tll\r 
copia de él á cada uno de los interesados, 
ante la p.rimern autoridad civil, expre
sando la cantidad de sal qu~ á cada uno 
hubiere vendiclo, y 8i vendiere la t.otali-

dad á nn solo individuo, le traspasará el 
permiso original. 

Art. Z7. Tanto la Aduana de La Guai
ra como la de ,Puerto Cabello pa11den 
expedir permisos para cargar sál en cual
quiera de las salin;1s de la República que 
están l>1•jo la administración del Gobier
no General. 

Art. 28. Las cltimás Aduanas solo pue
den dar permisos para las salinas <li, su 
respectiva jurisdicción, sean nacionales 
ó particulares; entendiéutlose por juris-
1licción la misma qne tienen dichas Aclua
uas en materh\ ele resguardo conforme 
á, la lt:y. 

Art. 29. Los gt\Stos que ocasione. la 
sal desde su arranque basta ser entre
gada, 6 embarcada, son tle cuenta de 
los intere¡¡ados; pero los operarios ocu
pados eu ellt.e trabajo Pstarán bajo la 
inspeccióu de los empleados de las s¡L
linas. 

Art. 30. Tocios los permisos lle\'arán 
estampado el sello do la Adoan:l qtw 
los expida. 

At·t. 31. Es do cuenta, del Gohit•roo 
la provisión de ·J)t~sos, palas, barras, aza
das, sacos, canastos, chalanas ó barquti
tas y cuíllesqoiera otros útiles neecs11r1os 
para la explotación y admiuistracióu de 
las S3linas. 

Art. 32. Quedl\ prohibida la explota
ción é introducción de sal de las islas 
que forman el Territorio Colón. 

Art. 33. Los duefios de salina!! parti
cuhires optináu e11tre pagar el dt•rt>cbo 
de consumo, ocurriendo á la Aduana ib
mediata por t•I permiso y la póliza 
correspollllieote, y sujetándose á todas 
las demás forwaliclacles ei-ta.hlecidas para 
In sal de propiediL•l nacional, ó abste
nerse de extraer cautidacl algnna ele s11l, 
bajo la pena que en so caso Impone la 
presente l('ly. 

Art. 34. La sal ~ema queda sujeta 
como la. sal marina, á. las disposiciones 
de esta leiy. 

Art. 3,>. Para qne ouncn falten póli
za:! eu las Aduanas, la 'resorería Nacio
nal onidar{L de provóel'las tlo élh\8 por 
trimeRtres anticipados, y las Aclnanu11 da 
pedirlas oportunamente. 

Art. 36. Ninguna .Elmbarcación nacio
nal ó eitraajera puede ir á los lugares. 
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en que é.'3ten las salinas> sino . precisa
mente á cargar de sal con el permiso de 
la Adoana respectí va. 

Art. :H. Se permite también á .las 
embarcaciones oaciomiles que van á 
cargar sal, conducir provh,ioues á di 
cLos lugares, siempre que vayan deepa 
chndas ·por la Aduana á que pertenezca 
la t11tlina 6 por la de La Guaira '6 
Puerto, Oabello, conforme á, la ley lle 
cabotaje. 

Art. 38. Los conductores de sal por 
tierra están ohligudos 1't presentarso uute 
la antoridud civil del primer h1f!ar que 
se halle ít su tráusito en tll Estado para 
tloucle vaya destinada la especie, áuu 
<:uau<lo éste sea el mismo de su proce
deucia, y bajo la mt~ltn, si así no lo hi
cieren, de, quinientos bolívares que pedirá 
e11 su oportunidad, averiguado que sea 
el hecho, el Fi!leal de H:,cienda pública; 
y la antori,la<l ei vil dejará qopia del 
permiso y le pond rit hL nota de prestntado, 
cou su füma. 

Art. 30. La multa de que babia el ar
tículo anterior, corresponderá íntegra al 
denunciante. 

A.l't. 40. Los conductores de sal que 
lrn,yan de pasar por algnna Atluaua Te
rrestre, quedan obligados á presentará 
élla los permisos pat·a que 1licha oficiua 
les pouga el correspondiente "P11se",' 
eucontrántlolos conformes con el · carga
mtiuto; y t-n este caso no tieuen qne 
tocar con la autoridad civil. 

§ úuico. Los Administradores de las 
Aduanas Tt>r~stres pasarán meni:;ual
me11te al Minist.erio de Hacienda dos 
reluciohes: una, comprt-nsiva de los per
mi8os expeqitlos por la Aduana Marítima 
llt>I puerto en que residan, y otra, de 
los permisos que deben presentarles los 
cargadores tle sal, al introducir cada 
carg,uuento en dicho puerto conforme á 
este articulo; deuiendo contem1r ambas· 
rt•laclones todas. las c;ircuns~nciaR y 
datos que expre~a el artículo uigui1:ute. 

Art. 41. Las Adnaaa& Terrestres 
abrirán un 1·egistro en que anotarán ·el 
número del p~rmiso, la fec~a, el nomb're 
del dueño de la sal, el número de kilo
gramos del cargamento y los derechos 
cansa.dos; y µasarán mensualmente un 
resumen de él al .Ministerio de Haeientla. · 

Art. 42. El .Ministerio de Ila.cienda 
solicitar~ de los Gobernádorés de 'ªª 

Secciones de la República, noticias <l\lll)¡ 
cenales de las cantidades ae sál introdu· 
cidas por tierra en · cada una ~e éllas· 
con expresión de la procedencia d'e la, 
~pE>cie, los nombres de los conduct<1-
res, los de las persenas á quienes se· 
hayan otorgado los pertnisos y las fechas 
de éstos. 

Art. 43. Si de los datos que se ob
tengan en virtlld de lo <lispuesto eti el 
1trtfculo pr(:l{',ede.nte, resulta que se ~a 
introducido algún cargamento de sal sm 
el permiso legal, se intentar-á. el corres
poudiente juicio por la persona q_ue au
torrne el ,Eje<lutivo Federa(, pafl!, obtt:ner 
que se reintegren los derechos al FlSCO 
y se impongan á los infractores las 1)0· 
nas del caso, 

A,rt. 44. El contrabando de sal, como 
delito, no prescribe ,sino pasado un ª?-º, 
y de consiguiente dentro de ese térmmo 
pnede cnalquier ciudadano denunciarlo 
6 acusarlo, y los Jneces procederán- en 
tales casos con sujeción á la _ley de Co
miso. 

De la organización de la8 · Salinas 

1\.rt. 45. Oada salina tendrá de dota-
ción los siguientes empleado$.: 

Un Administ'.trtlor. 

Un interventor. 

Un resguardo independiente ue · la 
Aduana, compuesto del número de in
dividuos que reqnieran la importancia 
y e\ celo de cada salina. 

Art. 46. Los suehlos de estos em
pleados y las salinas que hl\)'al,l de 
administrar se determmarán por la Les 
<le Presnpnes~. · · 

Art. 47. Los· coladores del Resguar· · 
do, de qne habll\ el artículo p_receden
te, no podrán mezclari!e por ningún · 
motivo t'n Las operaciones de arranque · 
de sal, bajo la pena de ser depuestos · 
de sus destinos. 

Art. 48. Los Inspectores de Hácien
da estáu en el deber de visitar freou7.n· 
temeute la!! satinas, de examina, los 
libros y documento.a de las oficinas r 
de informar al Ejecutivo Nacional SO· . 
bre el ~stado de la Administración de, 
cada salina, proponiendo á la vez todas-. 
las medidas que ·eren. convenientes pa~ 
m~oJ1'rla: 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 372 -~ 

Art.- ~~- Son (leberes ~ los A<lmi- " -4? Relación de loe eargámeJltos de 
nistrad'ói:es e IJ1terventores de salinas;- sal que se,bay1m rlespachado pqr tierra 

0 
• en toda la semana.¡ -eon expresiótl de 1; l~áJ:>ecc100!\r eT arra.119ue ~e _la su monto en ' kilogram_os,. su importe 

,ial, Tec1b1r la ~ue se extraiga _d1ar1a- tin bollvares y ~u d.estrno. 
mente de la salma, con deduw1ón .de 
un diez por ciento por razón de· mAr- :l'ra,mt,o por ·Maracaibo para la cordillera 
ma, cuando se deposite en almacenes; , . . . 
ordenar su depósito y tomar razón en '!/ la Re.publica de Oolombia 
un libro qne llevarán al eft>cto, de la Art. 1>2 La exportación de. sal (11-1 lás 
cantidad de sal recibida, estampando salinas uacionales para la República de 
por orden rle fecha los respectivos asien- üóloJ:l)bia, por vía de Oúontl\, y sn in 
tos, que firmnr!\n ambos empleados. troducción á los Estados venezolnno,s 

2° Ent,regar la sal pesada, procu- de la Cordillera, se barfl. por la Aclnit
rando la mayor prontitnd en el despacho na de Maracaiho, bajo las íormali1la-
de lod cargamentos. <les siguientes: 

3~ Lleva1· con el dia sus cuentas, y P La11 pólizas qne se solfüitE>n pari. 
renqirlas semestralmente á, la Sala de Mn.racaibo, ya sea qnA la ¡¡:d vaya des
Examen, aju<itfodose fl. las dispocicio- t,inada á. üolombia ó á los Estado~ 
JJes vigentes sobre contabilidad n11cio- veuezolancs de la Oordíllera, se ve111le
nal, y á las que dicte la Sala de Ueu- rfl.n por las Aduana:; antorizadM para 
tralización. ello, por el derecho do exportació.u ·co.mo 

0 
p r. • si fuese para el extranjero ; y en los µer-

4· resta~ fi.auza conforme ,1 l,1, ley misos que con ellas Jeben expedir ¡H·e-
<le la materia. 1 via la fianza exiji<la por el artículo 

5~ Snministrar cuantos informes y da- 24 de esta ley, expresarán que la sal 
t!'ls les pidan las oficinas superiores de va dirijida ít, Maracaibo con destino al 
Hacienda. tránsito. 

Art. 50. Los libros de los Adminis
tradores ele Salinas, así como lo1'4 911xi
liares de las Adnanas qoA se destinen 
especialmente á. este negociarlo, serán 
mbriciulos en todos sus folios por el 
Juez Nacional de Hacienda 1·espectivo, 
y en su defecto, por la primera auto
ridall civil del lugar en que se baile 
la Aduana. 

Art. 51. Los A,lministradores é In
terventores de Salinas pasarán sema
nahnente al Ministerio lle Hacianda 
los siguientes datos: 

1° &!ación de la cautidad <le sal 
extraída en todsi la tieroana, la entre
gada y la que quede existentt>. Ignal 
relacion reioitiran á, las Aduanas de 
su jurisdicción y á las de La Guaira 
y Puerto üabello. 

2? &lación 1lel número de pólizas 
de cada serie que hayan recit,ido y su 
monto, con expresión de ll\S que b.lty1H1 
sido dt.'spachadas, de las que estén pt-u 
dientes hasta la fecb;1 y de la Aduaua. 
que las haya enviado. 

3? ~!ación de los hnqoes entrados 
y salidos y rle los que quedan por des
pacharse. 

2~ Descargada y pet-ia<la la sal t>n 
Maracaibo con la~ formalida,les y h11jo 
las bases de la presente ley, St>rfl. en
tr<:'gada al iuteresa1l0, qfüeu pon<lr(, el 
reeibo al pie <le la guía por la cual 
fue despilCha<la 110 la salina. 

3~ El Administrador de la AclnanlP 
de Maracaibo. luego que se baya reci
uitlo la sal, expedirá al interesado una 
torna que contenga todos los tlatos de 
la guía. 

4ª Presentada dicha torua á la A.<lnn.
oa qne vendió las pólizas, ,lentro clt'! 
término ele trainta. días, contados 1lP-S · 
ele la fecha de ella, se cancelará, la fian
za. ,le que trata el núro ero primero de 
Gste artfoulo. 

5~ Los interE>sa<los prestarán fia11za 
á .satisfacción <lel A.<lmfoistrador de la 
Ad1rnua de Maracail>o, por el nwnto d<>I 
del'ec)lo de s-al 11acional qna extrai~an 
de dicho puerto p,na Cúcnta, de la que 
batau iutroduci11o legalmE>nte, calcnlau
do este derecho á razóu 1le Ri11te y 
medio céntimos rle bolívar por kilogra
mo, 1lif1•re111:iil. entre el rlerecho de con
sumo y t>I de exportación. Esta~ flnn 
zaR pueden prestarse con el carácter de 
permanentes. 
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6~ Por toda cantidad de la rufüri
da sal que se extraiga para el Estallo 
Trnjillo ó parn el Estado del Táchira, 
lle slltiAfará el resto del derecho de 
consumo qne cada una cause, á Tazón 
«le sieoo y medio céntimos de bolívar 
11or kilogramo: al co¡1tado si uo Pxce 
de lle trescieuto¡¡ setenta y cinco bol[. 
varas: á clos meses <le plazo si uo ex
cedo de dos mil bolívares: á treli meses 
si no excede de cuatro mil bolívares; 
y de esta suma e11 1\delante á cuatro 
me,-es de plRzo. Los pagaré$ se otor
gari\ n ,le eouformifiad cou los § 1° y 
2° del artículo 3~ de esta ley. 

7~ La extracción de sal para los des
tinos expre1>ados se hará de la manera 
siguiente: 

Los interesados presentarán á la Adua
na da Marncaibo nn 1nani6esto por du
plicado, eu papel común, expresando el 
uombre, nacioualidad, clase y capitán del 
baque en qne se hizo la introducción, 
y l»s mismas circunstancias respect-0 
de la embarcación en que se vaya á 
embarcar, la cantidad de kilogramos de 
sal, en letras y guarismos, la persona 
á qnien se remi!A', el lugar á, que se 
destina, y el importe ' del derecho. 

Lf\ Aduana comprobará el manifiesto 
cou sus antecedentes, y luego qne el 
interasa<lo baya prestado la fianza ó sa
tisfecho el derecho, como se previene 
en los números 5~ y 6°, pesará y despa
chará hi s:\l, entregando al interesado 
la gnía tle ella, que será. no ejemplar 
del manifiesto certificado en estós ter· 
minos: 

N. N. y N. N. Administrador 6 Ioter
neutor de la A.1lu1111a de este puerto; 

Uertificamos: que los (tantos) kilo
gramos expresados on este m11nifie.sto, 
los ha e111b,1rcMlo el ciudauo N. N. eu 
( la emban:Rción tal) con destino á 
( Trnjillo, Uúcutl\ ó Tá-cbirn, según fue. 
re ) La fecl.Ja. 

8~ Los Jefe¡¡ ele la A<l~iana ele ~fa. 
racaibo, caclA vez que lo estimen cou
venirote, constituirlos en lo.s almacenes 
re~pectivos, pasarán tanteos 1le sal. 
Soh;·e las tlife1·en1Jias que rAAulten <le 
weuos en estos tauteos, salva hi mer
ma uatnral de la sal, pa:i,a.rán los iu 
teresa,los en dinero el doble de~ dere
cbu correspondieuoo, según el número 
sexto de este articulo. La mitad (Jet 

derecho corresponderá al Fisco, y el 
resto se distribuirá en,tre los empleados 
que hayan intervenido. 

Las diferencias de má.i se pagarán 
con aneglo al articulo 56 de eAta ley. 

9': La sal será pre11entada en la A,l ua
na del TátJbim con la guía expedida 
por la Aduana de M:aracaibo, sin ne
cesidad de factura ni d~ certificaciont's 
con.sulares. 

10 Las fianzas prestadas por la sal 
destinada á Cúouta, Re cancelaréu con 
las toruas-gnías que expida la Adua
na de dicho punto, las cuales se asimi
larán en cuanto á formalidades y penas, 
á las del comercio de tránsito con mer 
cadtirias extranjeras. 

11. La A<luann, ele ~~racaibo1 en un 
libro abierto bajo la deuominac1óo cl6 
" Cuenta ele la sal de tránsito", foliado 
y rubricado por el Juez Nacional <leHa
tJieu,h1, y con una diligentJia puesta por 
él mismo, eu Sil primera boja, en que 
se exprese el oúmtiro ~ folios que cou
tieoe, llevll.rá á cada introductor nua 
cuenta. corriente de los kilogt·amos de 
cada cargamr-mto. El car~o y loR aho
uos se harán copiando respectivamen
te la guía del cargamento introducido 
y los manifiestos de extracción, con sus 
correspondientes derechoR. Este libro Ne 
remitirá. (l. la Sala <le Examen de la 
üoutaduría Genera-1 al terminar cada 
periodo económico, junto con las cuen
tas de la Aduana. 

12. Por cada partida de S:ll que se 
desracbe para üúcuta, se asentará en 
los lil>ros de la Aduana de Maracaiho 
uua partida cargando á "Fianzas por 
derecho de sal" con aoono á "Sal de 
tránsito," el monto de los <ler1>chos 
correspoudientes, comprobada cou nna 
copia de la fianza. y el manifiesto 1le 
extraccióu; y cuando se recih;in las 
tornaJ SP. asoutar6. en los mismos libros 
otra partiila.carobiando en cargo el abono 
ele la ant.erior, para S,lhlarlas rcspeo
tirnm1•nte, comp1·obadll con dicho 110011-
ménto. 

13. Cnantlo se rer.a,ule ol clf'renho 
de sal destiuada á los Estados ,le Tri,jillo 
y Tácllira, y caantlo se baga. efec:tiva la 
1iRnza porque no se pr!'Si> nte la tor1111 6 
por c11alqnier otro motivo, se abonará 
t:1u importe á "Derechos 1le sal" con car
io t. "U11ja" ó á II Pagarés de sal," sal· 
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dándose, á la véz la 6a02a -como ea el 
caso anterior: 

14. La 1ml que se con,lnzca. de Colom·
J.>iR para. el Esta.do cl<'I Tucbiril"Sin la guía 
expetliila por h Aclnana de l\faracaih(}, 
y la que l!e conduzc.~ con_ ella foera tie 
vía y de las !)oras designaclas parn la-in -
trorlucción <le merc;iderías extra11jc.m11.; en 
la ley de la materin, será dechmula de 
contrabando. 

15. La Aduana ,le Maracaiuo no ¡rne
de guinr slll sino clt> la que se i11troduz
ca t1u 1litiho puerto, de co11fom1idad cou 
Mta ley; y b pi-oYeniente _de las saliu;is 
del Zulill, con A.rrc.,gio á las di11posiciones 
genera.lei:1 de esta loy y á las especiales 
del artículo 53. 

16. Si en la Aliuaua ele Cúcuta se 
exigiere la gnía de la sil clesp1wbacla para, 
el 'l'áchira por la Atlnaua de ::\faracaibo, 
expedirá. e11t¡¡, última oticina con tal ol>
jeto, eu papel comfru, y en pliego sepi1,m 
do, la certitiellcióu preceptuada eu el uú
mero 7'! de este artículo. 

Art. 53. En posesióu como se halla 
hoy el Gouieruo Nacional de la :idmi
nistracióu de l::ts Saliuas del Zulia, las 
formalidarle:1 ¡¡quí prescritas sobre el co 
mercio ele trá11sito 1le la !!al que p,1r el 
puerto (h .M,,racaillo va para la Cordi
llern y la Rop(tblica de Uolombia: se oh
sorvarn,11 t.arn niéu respecto tle la sal pro
veniente <le l¡¡s mencionadas salinas, que 
lleve igual destino, mrnm1 eu lo tocante 
á las tornaguías ,le que tr,1tau las fo1·ma
lid~rles 3• y 4ª del Mtícnlo 52 por ser 
innecesarias en este caso; y así corno en 
todo lp relativo ii la sal que se extraiga 
de clichas saliq:is para el cousumo, regi
l'án las 1lisposiciouc.,s corresponclientes de 
la preseute ley. 

§ l? El derecho <lt> consumo sobre In 
sal prnveuieut,e tle h\s i,;1lin11s del Zulia 
que se tlc.1~pa-·lle p,u·a los Estados de liL 
Uordillera, deberá ser el íntegro de diez 
céntimos ele bolíva1· que estalileée el ar
tículo 2° 

§ 2? Las únicns sa.linas que podrán 
explotarse rn el Znlia son las de Sina
maica y 1:1:iliua Rica¡ y pór tauto queda 
11roltihicla la explotación y venla de sal 
de las otrM ~;iliua11, salinet¡¡s1 pozos y 
co1ii..1s cothpreucli,los dentro de los límites 
de la Sección Zolia, y del Territorio Goa.
gira7 bajo las peo1U1 legales. 

Pe-nas de 'los- contraventores . 

Art. 54. Además de las penas especi
ficadas l:'n los artíchlos qne preceden, se 
establecen las que á continuación se ex
presan. 

Art. 55. To1lo cargamento ele sal que 
se conduzca por mar ó por tierra sin el 
permiso de que babia esta ley, caerá t111 
i,ena- do comiso, lo mismo que el buque 
con sus apan·jos y enseres, y las re(;tias 
y vehícnlos en sn c..aso, aplicándose todo 
por mitad á los denunciantes y aprcben
s.or•·s, con <11-'<lucción de los dere:ichos que 
corre~ponclan al Fisco. 

Art. 56. Cuando resulte que un hoque 
tenga á sn bordo mayor cantidad de Sill 
de legítirDlL proceuoucia que la expresa
da en el sobordo 6 en el permiso, paga
rá sobre la diferenci:i el derecho senci
llo, si ésta ,uo excede del diez por ciento ; 
el duplo, :1i pas,L del diez y no excede del 
veinte por ciento; y si fuere mayor la 
difere11cia, ailemás de pagar sobre ella 
dobl,..s derechos, caerá la especie que re
sultP de más en la pena ele comiso, apJi. 
cándose la sal decomisacla y las multas á 
los empleados qne hayan intervenido en 
el dtsc1tbrimieoto riel francle, después de 
deducir los dorecbos seMillos correspon
llieutes al Fisco, y sin perjuicio de la 
responsabilidad que deberá i(J)ponerse á 
los em¡,lea,los de la salina do la proco
<lencü1, si resultaren cnlplLbles. El mis
mo procedimiento se stignirá, eu igual
dad de circunstancias, cou la sal conrln
ducida por tierra. 

Art. 57. Los particulares 6 casl\S de 
comercio qno vendan sal proveniente do 
algún pozo ó sali11etil, cu.va existencia 
no se lwya declarado al Gobinuo, su
frirán por primera vez la multa de qui
nientos liolívares, y á su costa se man 
dará destrn_ir el pozo 6 11alineta de don
de S\e b:iya sxtraído la especie. 1'Jsta 
n'lnlta S<'rá de mil bolívares por la segnn
tla vez; <le mil quinientos por la tercera, 
y así ,mcesivamente, siempre aplicada 
al <leu(lnciante. 

Art. 58. Todo el qne pretenda legiti
mar. la p1·ocecleocia de uuu r,an ti dad• de 
sal con un pl;lrmiso ya nsado, 6 que 
hay;-1 caducado, sufrirá la multa de mil 
bolívarés además de la pérdida cl13 -la es
pecill; y nua y otra se adjudicarán al 
empleano ó :particular que descubra el 
fr!ll'lcle, decluci'.los del valor de la sal 
los .clerecb.os del Fisco. 
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Art, 59 En las demás infraeMoues y 
c.,so~ que ocurrnn, los ,lui>ces ee njus
tarán á l11s disposisioues df:' 1~ lt>y so
bre comiso, 011 cnauto s1·1111 aplicahles, 

Di.sposiciont>8 Complementarias 

Art. 60. Los A\lmin1stradoros de A,ltrn
mi enviar{ui q1:incenaJmente al Minis
terio de Hacieuda uaa felaoión gene 
ral del número de póliZ41s ch• M<la !Wrie 
que luiyan despacbrlo, lo:1 1lerecb 08 
causados y la exi::-tencia <le póliz<1s de 
cada st1rie que les quede. 

Art. 6t En roda saliua de propie
d 1d particular no cedida al Gouieruo 
General, que so juzge necesario, haurá 
un empleado que cerará el cun111limit't1· 
to do t>Sta ley, y {• quhm ol Ejecnt,. 
vo Nacioual eonrntt>rá lns t'uucioues 0011-
venient(l.-3 para impedir el frnu .. e y ast1-
gor.tr los dercchO:i ele! Fi~cn, señalán
dole un sueldo. 

§ único E,;to omplea,lo re,:ojerá las 
póliz11s, y c11mpliclas que-se·111, las can
celará y remitir:i Elll pfü•go certifica
rlo al Ministerio de Hacíeuil:1. 

-Tambien p()rulrá en los permisos la 
coostaocia de baher sido du1i1H11:ha1lo11 
los cargamenros do sal, por mar ó J>Or 
tierra. 

Art. 62. Mientras no haya empleado 
naoionlll en las sitlinas partj1mlart>s no ce
didas al Gobierno Oeoer!I, la Ad1rnm\ 
cancelará las póliza11 y lm; t•nviará t'II 
pliejlo certificado al :uinisterio <le lla
cie,ula. 

Art. C'3. En los puertos 110 habilita
do:-, y los demás puntos qne se jDzgno 
conv.-i1it>11te, el Bj1•cntirn N:wional nom 
uran'I Agentes Iuspectort>s que h11gan 
cumplir la presente ley. 

,\r. G! Las A1l1111nas ·}farítimas y 'l'e. 
rrcstres y las Administracioues de Sa
liu,M deberán exprt>sar siempre y dis
tiutamrut~ en lns rt>spectivas relaeio-
11es que pasHn l\l Ministerio clt1 Hacieucla, 
la fecb11, el 11úmero y el plazo de ca
da permiso, 11\ AduaU:\ do qne proce
de, t'1 uom bre de la pi:rsoua en 1·uyo 
favor se ha expedido, la salim\ de doo-
11e se trae la sal, l:\ canti1hul de kiló 
gramos y el <l68ti110 ele cad1\ cargamen
to¡ sin perjuicio ele expresar· también 
los dt1m6s daros qne respeetiv1'ml'ote de-

ben cóntene: dichas relaciooeR confor
me A esta ley, 

Art. 6J Los Adminh,tradores de Adua
OM l\farítimjlS con sus rt's¡wctivos Res
gnar·dos, prestarán nuxilio efica1, y opor
tuno á, lo:- Aclministradon•s dt1 Salin:11;1, 
<·uan<lo éstos· tos ~olicitt'o con el li11 tltt 
ap1eh ·mler á los contr11l11111rlii.tas y los 
cargamentos que eooduzcau. 

§ único, Igual auxilio pue,len pe,lir 
los Admini-,tra<loret'I lle SaJiuM á lo~ 
Presitlentes 1le los Estados 6 Gol1erua
dorcs de l;ls Secctout>s st-gún el ca:iO, 
vara que lo presten por sí ó por me
dio de los funcion1wios y la fuurza lle 
su dependen1da, e11 virtud del compromiso 
contraído por los E~tados eu h• hase 
17, del artu:nlo 13 do la Ooni,;titudóu 
Federal. 

Art. 6G. Las Adnanas Marítimas an 
torizad ,~ para la ventl\ rle la. póliza:-
1le sal, IPvant.tráu al tin de c.11ll• wt-s 
un acta' d1~ tanwo ila las póliz.it1 r,·ci
hi,lai, dula 'rcsorerfa Nacional del Ser
vit:io Público, de laH VPn<li,I as ou PI 
111e¡¡ y de l:~ existenci;, qú · c¡ucch•, t1·-
111enclo por b 1se la existen<·ia :111tel'ior. 
Este tanc1•0 lo practk,,n\u y 1111toriz11-
rán los Jefes de la A1lua11a, el .fn,•z 
<le E.aoiouda y la pri11wra I\Ut,oridall 
civil del lu¡{ar en que se encnentni la 
Arluana, y remitiráu al Mi11isterio <lti 
B.acien(\a el acta origiual, dt'jau<lo copi:} 
de ella en un libro que la Adunua 111'· 
vará al efeoto, la cual Sl'rá t.amhié11 1rn
torizadacon la tirma ele los fuUt·io11arios 
qne asistan al tanteo. 

Art. 67. Los Aclministradori:s ele Sa 
linas levantarán al fin ducada mt-s uu ac:
ta <le t!l.u teo de la sal n.rrn uca<la y rt'•·i hi
d», dl• la 1:'lltrngada pm· pólil,as y 111'1 uú
mero y mont-0 de éstns, <lt>spacb:ula~ 1111-
rante el mi>s, teniendo por haseA las 
existeucias del rues auterior. E11te tnn
teo lo practicaráu y autorizarán loR Jt>ft's 
de' las Salina¡¡, el Juez Nacioual 116 
Uacienrla respectivo, y la primera 11utori 
dad civil del Distrito ó Depart»ml'nto 
ep, qne sa tncuentren l:111 Mlin:111, y re
n:rít\fáD al MiniRterio de Hacil'uda el 
acta original, dejando copia . de Plh1 "'º 
un libro que al eft>cro llevará ea1hi A1l
ministr:ición de Salina!-!, la coal St'l"Á 
también autorizada. por los fu11do'ua-
11ios que asiliteJl al tauteo. 

Art. 68. Los Administradores du las. 
Aduanas Marítimas y los de S.'\hn11111 s1 · 
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rendir sus cuentas á la Sala ele ExamPn, 
acompañarán el libro de ta.nteus mensua
les de que tratan los rlos artículos pre
cedente!!, como comprob1111t.es <le las 
existencias <le los valores re¡.tpootivos en 
cada mes. 

Art. U9. Ou:iudo los Arlminist,rsulo
res lle las Adunuas Marítimas 6 de l:1s 
Salinas omit1e1·en hacer el tanteo á que 
xe. retiereu los ~rtícnlos anteriorrs, po
drán practic:irlo por i;í sólos el Juez 
Nacional lle Bacienlla y la primera an 
tol'i<la,l civil del lugar, quienes pasarán 
ni MiniRterio rle Ilaoirn1la el acta ori 
giual del tautP-o, cou las ouservaeioues 
que hicii-t'PU en viRta 1le los rlato-1 que 
11e les presenteu por los Admiuistrado
reR. 

A rt. 70. La falta de cumpliroi<'uto, 
por pi1rte <le los Arlmi11istrflllore11 ele 
Ailu:,mts MarítiruaR y do Sa.liuas, á las 
diRpo~iciooe'I 01·«1ena<las en los artícu
los 65 y si¡ruicntcs, iwrá P''IHtda con q1Ji
oie11t<111 bolívares 1lt' mnltii tm calla vez 
qne ocurra, hi cnal i-erá impu,•sta por el 
Miuisterio <le Ilacie111la. 

Art. 71. Ooi-rci-p1u1<le al ~jccutivo Fe
d<>r,~I <lispnnN· l!l. 1lo,t· 111:<;i1íu <le los po
zos y salinetas irnprotluetivas ó pe~ju1li , 
ci,,les, que existau en el territorio de la 
Rt-púhlica. 

LEY XXVI 

Papel sellado na.cional 

Art. l! H,ihrá nn papel sellado nacio
n:tl que se emple,irá eu torlos los uego
eios que corrrspondan al Gobierno Ge
neraJ, y ·ante todo~los füncionarill,• y 
Oliei~M nacionales del Distrito Ft'de
ral. 

Su$ olas~, sus v~or& y su: forma 

Art. 2! L11s -claE1es y . yalor&1 del pa
pel sel!ado oaoion11l s~iín IGS · sígnieú
tes: 

Primera clase, su vi!)ot uien t'>l)liva
res. 

Segunda clase; su valor ·cincuenta bo
lívarl:ll!. 

Tercera clase, su valor veinticinco bo. 
Iívares. 

C1Mrt~ clasa, so valor <liaz boliya, 
1.'11. 

Quinta clase, su valrr do11 ~nljva_res 
cioouenta cén1imos. 

Sexta clase, su valor un bolívar. 

Séptima cla e, SLl valor cincuenta cén
timos de bolívar. 

Art. 3? El sell(I será de forma circu
lar, de venticuatro ruilímetro11 de 11iá
metro llevará en el centro las armas ' . de la Rt'púlllil'a, y L'll la. orla esta"8 111s-
cri¡H:iot1L'I!:" Est.,dos Unidos de Vene
zuela." "Sello-valo.-" 

§ único. Este sello llevará estampa
do al margeu, para qne teuga AU va
litler., el qut' usnu piu·a sn-s actos !:11 
Tl'ibnonl de Cue11ta~ y ht Tesorería Na
cional del Servicio 'Público. 

Art. 4? El 'rrihnnal de Outntas es el 
encargatlo ,te ha(:er sellar el papel, pro
pm·cio11n 11<lo el q11t1111' neoesili+\ de J¡~ mo
jur cali1hul, y de his condiciones que el 
i;t;o h,i estahlt1ciclo como las más pro
pias para él ,;bj ,• to. 

Art. 5~ Para la compra del papl·I 
y para la operación de, sellarlo, se in
vit;1rán licitMlorrs por la imprenfa. Las 
iuvitad@es lM Iiaríi t1l Ministro de li;t
cienila, y el Ejecutivo Na..:ioual acep
tará las mi'ts vE111tajosa.s, 6 la:1 desecha
rá por cnalqnier ,,tro procellimit>nto 
rná,'J económico. 

Art. 6~ L:i operación dt!l sellb será 
vigilada <liariHmPn~, mieutras dure el 
trabitjo, por nu Ministro del Trib~ual 
1\e Cuentas, quirn usentará en un hbro 
h\ operacióu diaria por sellos, clases, 
valor~ y demá:'I rPquisitoi, co11cluccnws 
á evitar frande~, sustrac:cioues ú oculta
ciones, Este !illro será custodiado con 
la.a At'guri1h1dt>s rH:cesadas. 

Art. 7~ Oonclnitla !~ operación <le 
s11ll:1r el papel IIL'C&Sar·io para todQ la 
Republii:a, l'!e formará en el mismo ¡¡. 
llro la totaliza ció u de sellos, tlti sus 
clases y ~le sus valores. Du este resu 
roen se ihil'í~ cu1111ta al Ministro de Ha
_dien~a inmerliatamente. 

USQ DEL S{!:LLO 

Art. 8~ El 1:1ello de la pl'ima1·a ch1sP. 
se t>1it,am¡mrá en pergamino, y servirá 
par;\ IL1s títulos, despacbo¡¡ 6 no1uhr~
miento11 d~l Presidente ,h1 la Repúhll
oa, de los Generales en Jl'fo y <ltl División 
uel ~jén;it.Q y Armada, l11, lo~ Doctol'E'S 
f. 4boin~o11, ln¡Puieros oivil~s y milita, 
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ros; para la prnsentación de Ohispos, 
Arzohi:,;poR y Uiguidi\des de las Cate
d_1: ilcs; para. las patant,es de uavega
c1011 m,tm:auttl ; ¡lara los títulos de mi
uai. y tt:rrt-nos bah.líos que la Nación 
vc11.1la ó cié en arredittnaruieuto, y para 
lns patt>utes de i:orso. 

Art. !)? El.sello tle la segunda clase 
servirá para los títulos ó despachos 
tl1• los t>111 pl .-a(loli 11aciouales, cuyo suel
do, reu ta ó comi$i<Íu sea ó exl:t><la lle 
quiuc·e mil bolh·ares; y para la pri-
1111·1 a boja de lol'l 1:ontratos que se 
cel,•hren 1:011 til Ejt>~utivo Nacional, eru
pluáutlose eu la$ tleU1{1s el ele la Répti
ma clase. 

Art. 10. El sello de la tercera clase 
servirá pai·a los títulos y despaobos de 
los mismos empleados cuyo soehlo rl'll· 
tn ó <:omisión sea ó excetla de 'sieto 
mi~ qni11i~11tos holívares y no llegue á 
qmucP 11111 ; parn la pr<'lwnración de 
Canónigos, Raciorrnros y Medios· Racio
neros y para los títulos de Oirnjanos 
Boticarios y Deutistas. ' 

Art. 11. El Rl'llo lle la cuarta dase 
servir~ ¡mrn los tí t nlc,::; ó dcsp'a1:hos lle 
lull 1111::mws empleado¡¡ cuyo sut>ldo, reu
ta ú cumisióu sea ele dos mil qniaien 
tqs ltolivares y no llt>gne {t ail'te mil 
q11i11ientos; pam los pa~arés, obligacio-
110:1, 1·al'las tlt' pa¡.o y tianzas que se 
otOl';!IH' II 011 toda clase lle lltl!!Ocios y 
ft favor de las Atlm1nas, que seau ó'ex
cecliio 1lt>1 vei11t,ic101·0 mil holívare.'l · para 
h~ 111·Psentnuióu lle lo)! Curas y p;.1

1
ra los 

t1tnlns ele Oomadrones y Flebot;(}mis
tas. 

Art. 12. El sollo de la qninti~ cluse 
servir{1 p:mi, los títulos ó IIAspachos ele 
los 1ui:,;tn11s empleados cuyo suehlo 1·1·u
ta ó comisióu exccrla de mil quiuien
t,!s h lfvi,rt'S y 'oo lh•gut> á clos mil qui
OJ~ntos; para los de· Agrimensore::; y Ba 
cl111lercs en cualquier facnltacl, p»ra. lo::; 
pagaréti, oblig:wi01ws, cartas el!' pago y 
fianzas que -se llt<>rg-ue11 en las Adua
.nas y dem6s oticinas 11acio1111J .. s, y ou 
~el.~ 1·lasC\ dtt 11egoc:io~, cuyo valor Hea 
o exceda lfo clit>z mil bolívares y uo lle-
gue á veinticinco mil. · 

A1·t. t3. El sello de la sexta clase 
l!t'rvtrá para Tos p11gnr6!', ot,lig-aoionet1 
cartats de pago y 1i11nzaA 1:uyo valor sei 
de dos :nil qu,i11ie11tos bolívares y no 
alean.ce {i lli.e:t mil ¡ par.a lfü1 rep~seu-

4S-.1,(JIIO-~ 11 

taciones, sustanciaciones y sentencias de 
todos los rH'gocios contenciosos de que 
c:onozcan In Alta Corte Federal y los 
Tribn11ales e(:Jesiásticos, y demás Juz
garlos y 'rribuuales ordinarios de los 
Estados, cnaudo en ellos se controvit>r
tnu asuntos pertenecientes al Fisco, sos
tcuidos por sus ernpltados ó sns flscale1,1; 
para toda ct•rtificacióu que se expida por 
los J efes militares en servicio y demás 
empleados 11acio1rnles y para h1::; copias 
certilicad,u, de to<lo acto ó clecnmeuto, 
exe:t'])to las de los quo estéu en pap~I del 
sello séptimo, que irán en la misma 
clase. 

Art. 14. El sello de la séptima clase 
servir/'\ para las representaciones y memo
riales que en asunto1:1 admioist1·ativos, 
gubernativos, de gracia -ó justicia, se 
dirija.u á los funcionarios públicos nacio
nales que no sean del ramo judicial : 
para las hojas snbsiguieutes de todo 
<locn,uent<> cuya primera hoja teugá el 
sello de la;; clase seguuda: para IM pólizas 
y guías del com,,rcio, solic:turleti, permi-

. sos de carga y descarga, sohordos, mani
fiestos do importación y exportación, que 
su pr!!xt111tt111 {i las A1ltrn.u·,s, y {Jara loR 
pagarés, obligaciotws, cartas do págo y 
üanzas desde quinientos á do.5 mil quinien
tos bolívares. 

Art. 15. En la d(•feusa y gestionés 
ele los i11tereses fü:1cale;; usarán sos Agen
tt's eu los j nicios lle Hacienda, de papel 
sio sello: pero en la tasación de costiis, 
si el coudeuado fuere la 1>arte contraria, 
repooclrá el importe de los sellos corres
pondieotes. 

§ único. El expen<ledor ele pap1,l 
sella(lo cnitlará del cumplimiento de es
te artíc11lo, tomau,lo men~uillmente uo
ticiHs <le estas tasaciones de t-0dos los 
tribuuales, para hacer . que .las· partes 
ohliga,las -por sentencias, procerlao á re
poner é inutilizar el debido número de 
sellos. 

A rt. 16. Los militares en campaña. 
U1,ará11 de papel común ~n los- casos en 
qn~ t•sta ley exige ttl sellado. El qne 
hioioru valer estos ,Jocnmentos ante los 
magistrados, tribnna.le::; y demás oficinas 
mu:ionale.s está obligado á reponer los 
sellos correspontlien tes. 

Art. 17. Estáu exceptuados del uso 
ele J)Hpel, ::;iallauo los privilegios sobre 
pro•l11cuii>111:11,- literarias, inventos y des
cuhrimienws útile~ á las indostriaft y á 
las artes: 
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l>ISPOSIOIONES COMPLEMENTARIAS 

Art. 18. El Tribunal de Cuentas re
mitirá á la Tesorería Nacional del 8er
vicio. Público el papel sellado suficiente 
á proveer á todos los Estados de la Unión, 
para su abasto y pxpendio en cada uno 
de ellos. 

Art. 19. La '.tesorería hará la dis
t ribución y remitirá á cada Aduana la 
cantidad suficiente; y en donde no ha
ya Aduana nombrar{~ el receptor ó ex
pende<ler que convenga. La distribución 
se llevará con cuenta y razón, y de ella · 
dará aviso al Ministerio de Hacienda, al 
Tribq.nal de Cuentas y á la Contaduría 
General. 

Art. 20. Las oficinas nacionales no 
admitirán documento alguno que no es
té extendido en el papel sellado corres
pondiente, bajo la multa de ciento 
veinticinco bolívart<s por cada falta, 
que les impoddrá y hará ejecutar de 
oficio el superior que la note, hacién
dola ingresar al Tesoro Nacional. 

Art. 21. El Tribunal de Ouentiu, y 
la Tesorería Nacional del Servicio Pú
hli~o, cuidarán incesantemente que uuu
ca falte en las receptorías papel se
]Jado de las clases que se hao creado 
por est¡i. ley. 

Si alguna vez llegare {t faltar, el expen
dedor certificará los pliegos que se soli
cit,en para qne. se haga uso de ellos, á 
reserva de reponer igual número de 1:1el los 
¡lara inutilizarlos. 

Art. 22. Los expendidores están en 
la obligación de vender pap11l sellado 
en cualquier día y hora en qne se les 
e;ija. 

..A,rt. 23 . . Los -aellos, las matrices ú 
otros úiiles que sirvan para sellar 
~l papel; si guardarán en una caja de 
t~ llaves distintas, de las crralés ten
drá una el Mini&tro de ·Hacieocla, otra el Presidente ael Tribunal. 'tle Ouentas 
'! la -otra el ·Tesorero del a~n'icio Pú
blioo. 

Art. 24:. Eh · los tantéos mensuales 
ó ~n cualesquiera btras visitas qne se 
'hAg}ln'·.á. las o'ficinas de recam\aciqn en 
dol).d~· se expenda el papel, se .vresen-. 
tarán iú, ·existencia& que hubiere ,:é1f 

1 éfeoti\l'O y en ·esp~cie, y eneqntrándo1aa 
confotmes · · s'e f)rmaríl, )a diligencia de 
·\a'ltéo, i 

Art. 25. · Se concede la COtt»8lón <1e 
diez por ciento á los expendedores de 
papel sollado, sobre el producto~& la es-
pecie vendida. · 

Art. 26. El papel sellado sobrante de 
un año par11, otro, se cousiderRrá ~01110 
un ramo de existencia en espt>cie, da 
que se hará cnenta en la ce11tralizacióu 
general de valores que hnga la oficiua 
competente. 

Art. 27. Para que las A<lnamHi Ma
rítimas no carezcan unuC',\ de papel 11e
ll2.do y patentes de oavegacióu, cui<la
ráu los Atlministradorcs <fo solicitar 
directamente do la Tesorería Nacional 
del Servicio Público, con totla antici 
pación y atentlitlas las distancias, la cau -
ticlad que de carla clase juzguen o ectlsa
rias según las exigencias del consumo, y 
la 1'esorería, por su parte, pondrá. la ma
yor eficacia eu satisfacer estos pedidos. 

LlWXXVII 

MUL'l'AS 

Art. 1? El funéionario qne reciba CO· 
pia de la se11teocia judicial ó dt>cret<, 
<le im¡,¡osición <le multa contra cual
quier empleado público ó imli vitluo par
ticmlar, tlxaruinará si en tll docnmeuto 
ó documentQS se llenan las fonnalida
des presofüas en la ley del caso, de 
modo que entrañen mérito ejt•ontivo. 
Si las actuaciones 110 estuvieren en forma, 
hará l:t rechuuacióo competente al fuu
ciouario que la remitió, para que se for 
malicen. 

Art. 2? Ouan<lo los documento!! es
tén en forma, hará el requerimiento 
oficial al individuo multado y pondrá 
constancia en el exredieutt·, si lo hn
biertl, de haber recibido el iuteres,ido 
el requerimieoto, ó ele habedo puesto 
en el correo ó dirigido por conrlucto de 
otro fnnc.ionario público de la Nación 
6 del Estado, donde r+-sirla el multa
do, para su pu11tual y t1egura entrnga. 
Trascurrido el término ueces,wio, que ;;e 
señalará t'n · el reqnerimieuto, y que 110 

puede ser mayor que el de la distan
cia y diez días más, !lin que se haya 
verifléado la ooosigoacióu <le la. su1m1, 
se procederá del modo l'!ignieute. 

Art. 3° Si el multado fuere un em
pleatlo público, se orde11ará al que peba 
pagar su sueldo, que al tiempo del pago 
le deduzca el valor de la multa, siem, 
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~t'e qltt,tto· eieeda de la mitad del sueldo 
4'e ,un ~e&, Si excediere, le deducirá. 
eonsecutfvamente la mitad del sueldo 
meusóal, basta que la inult,I\ q11ede s.t
tisfocha .. 

Art. 4f· Si el multado fnere algún in
dividuo piH:ticulitr, ó ~ue sirva uu desti
no sin ,iuehlo, se procederá contra él 
ejecutivan;tente. 

Art. 6~ Las oficinas de recaudación, 
á más de, dar entrada en la cuenta al 
valoi de to<la multa que b11,p;au efecti 
va, llevarán un libro auxiliar ·de este 
r11mo1 en el cual deben-registrar los <lo· 
comentos que justifiquen la ex11ccióo 
4f cada, multa ·y .el ·día 6ll que se ve-
ti~tie. , 

;Art. 6~ .Si el iu<lividuo multado re
SQtt~,e ser hrMlveute, basta el punto 
de ·&n$penderse la ej~ución por·caren
ci~,-tabsolnta de medios para verificar. '"'> .se dará cuenta ele ello al respec-

J~Ív.(( ~uci<>uario para los cfoctos lega. 
iéa.1 . 

'LEYX:XVIJI 

1N1!Jl:RE$ES DE DEMORA 

\\\rt.1 1~ Loa .intereses de demora se 
-~liqoidará:u y cÓbrarán conforme á la leJ, 
bastíl e( <lía eu q_ue se verifique el pago 
d~ ',la srtnia, á que es acroedor el Tesoro, 
C<lbrapd!> siempre de preferencia el ca
(>ital.• 

Art: 2° El funciooario encargado rle 
la, recaudación, que omitiere cargar {t 
l0t'I deudores del Tesoro los intereses 
de demora, pagará entouces, por vía . 
de multa, el dnplo de la suwa quP de. 
bhi habet' cobrado. Esta multa se ha
rá efect,iva por el su1lerior inmediato, 

LRY XXIX 

REMATES 

A.rt. 1~ Los remi\tes por or<leu del 
Gobierno Nacional so verifican por ra
zóu de wuta de bienes de la Nación, ó 
de compr,l de efectos para su &ervicio ó 
por arrendamiento de uua reuta ó con
trihución uilciom1I. 

Art. 2~ Los remates deq110 trata es
ta loy, qae se celeb1eu eu la capital 
de la Unión, 6 en l.~ de los Estado~, 
6 cu ot1'0 lug,u· designado al efecto por 

la ley, ó por el Ejecutivo Nacional, s&
ráu en todo caso presenciados y aut.o
rizados por el empleado públicot.? por 
la corpomción que el Ejecutivo ~a,cio
ual designe ó oomisione al efecto. 

Art. 3~ El Eiecutivo Nacional dic
tará las órdenes y resoluciones quejuz. 
gue conducentes para que en ~da ad
quisición ó enagenación de bien~ ó 
arrendamientos de éstos, ó de contribu
ciones ó rentas, se obtenga 11iempre una 
licitación general libre, pública. é im
parcial, teniendo en cuenta siempre lo 
que se determina eu ·la· presente ley. 

Art. 4° Todo lo que se tratare de 
enagenar, adquirir ó arrendar, ha de 

· ser ofrtJcido al »úblico ó solicitado de 
él,· con 30 días Ue au.ticipación por. lo 
m~mos, en avisos ofic1ale.'il por la im
prenta ó por carteles, y sin excluir 
cualquie1·a otro medio de pul.Jlicidatl 
que se juzgue adecundo para conse
guir el mayor uúmero do licita.dores. 

Art. 5? En la invitación han de ex
presarse detallada y expecíficamente los 
bienes ó efectos que se pretenfü~ eua
genari adquirir ó arrendar, las obliga. 
ciones á que se sujeta la Nacióny las 
á que clebe sujetarse el rematador ó 
rematad ores. 

Art. 6? Nunca se podrá alterar el 
orden y procedimiento anunciado y se
ñalado para un remate, ni el pliego 
que contenga lo que se solicite adqui
rir, ó eoagenar, y siempre deben ser 
iguales las condiciones para todos los 
postores. 

.A rt. 7º Todo acto de remate cons
ta de <los partes, que son: el afiaoza
miE'nto y garantía, y la adjudicación 
del remate. En consecuencia, todo lici
tador ha de presentar su propuesta, 
antes de la hora fijada en la invita
ción, en dos pliagos separados: nno, 
que llevará puesto el número l?, que 
contendrá. nada más que la propuesta 
qt1e hace el licitador, y el otro, que se 
m8"C,trá con el número 2°, debe con
tener el afianzamiento y garantía sus
critos por uno ·ó más fiadores. Intro
ducida una proposición, su autor se 
halla en el deber de sostenerla entre 
tanto que no Rea excluida para otra 
mejor, y es para este caso que lQs fia
dores obligan su responsabilidad. 

Art. 8? .En todo remate se procede
rá en1a forma que sigue: 
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.. • . H -~é''ibi'l~lttf.- bli pt\bllco los ~liegos btt~1. y ,etl _cantltlatles 11He {Í Mte p~·~!1). 
número 1 y 2, siéndole Jfoito á, cada in, • guarden cou el valor del ~lllate la 01111.i\ta 
teró8¡1do examinar el sello de la cubierta, proporción lija.tia en la prinwra. tiitrttl 
au~a d., ~brir'se. ·· de. este . artícnlo. C,iliflcada do '· t1uli-

cio.11tu'1 la. seguridad prE-sentnda, Hi nb 
se hubiere declarado tlefiuitivn11w11te 
perfeccionado ·el coutrato, se enviará 
al Ejecutivo Nacional copia de las neta~, 
las proµnestas y demás <loc11me11t<>li dl'I 
remate, · para sil ,1probación ó desapro
bación. 

2~ . Después, el empUiatlo ,S corpora
ción doolara.rá si son su-licieute.~ ías can -

, ciones ofrecidas y que proceda u rle lM 
proposiciones presentadas, puhlician<lo 
en seguida el resultado, · y d~larando 
las ~ue se consideren válida.s porque se 
ha Juzgado suficiente 111 canción ofrecida · 
ó po~ c11nsi1lerarse admisible la Pl'Oposi
ción. Las otras, sin necesidad efe· decla
rarlas no válidas, quedan excluida.s, y 
en este caso ningú11 licitador p<ie1\e pré
sentar nueva cauctón ni corregir su pro-
posición. -

3~ Só p11b!icaráu entonces una á una 
todas las proposiciootlS que se <leclaren 
válidas, y des¡10és se dará la aceptación 
y preferencia á la que ofreica mayor 
ventaja, y se publicarán_ expresándose 
en aquel acto si se es¡.,era ó nó la apro
bación del Ejecutivo · N.acional, según 
éste lo haya resuelto, para su perfección 
:y ajecución. 

.Art. 9° El áct/l en que consten las 
·operacioneR del remate se ira. exten

, diendo como se vayan aquellas practi
can<}o, á ftn dé qúe se concluya oon la 

' se!!ión y ¡nieda Jeérse -eu· público, fir. 
mada por todo& los ntiemlfr6s de la 

~ciq_rpohléjóo,. ó por ºel éropleado,. si fue
~llM, 89.~!, Y -~r ~l : ~ci~ftt)or prefe

,.~;~9_.;. 

,.\rttr; \q, )~) licftíid~ · . preferido ó 
· ~tilli,)~ .i1rooederl\,.,á llevar á éfecto 
l.~ •Jg-,d~dee · ofre<\idas eu· cl pliego de 
q~i9ÍQJl~S, eu tin · térmiLo que no 
~t.á,· ~ tr_es tlías, y las presentará 
al emítleado ó oo~poración designados 
pór el liljecutivo Nacional para los ef<'c
tos (le ley. Las seguridades se han <le 
co11stitt1ir en hipoteca en uua ó varias 
fincas raíees, cnyo valor sea doble del 
qu1:1 por el remate haya de valer el 
efecto ó efectos rematados; y si se tra
tare de remate de crédito á favo~ de 
la Nación, el valor de la finca 6 fl¿cas 
9ue hayan dtl hipotecarse ha de i.er 
igual al precio señalado en el remato 
y uua mitad mfls. Pttedeu tambiéu ad'. 
ruitirse billetes de deuda púl>lica, ú ,;tros 
documeutos <le Cl'édito contra la Nación 
eu seguridatl tlel r,miatp,¡· pero no se al 
rnitiri\n sino al precio á que se hayau 
amortizn<lo últi1nameute en .remate pú-

~rt. 11 . . La escritura de segm·i<lad 
se otorgará si1:1mpre cou todas Jas 
fol'malida,les legales, dentro tlel tér
mino que se asign,1 al intl'resa,lo al 
notificarle la aprobauión definitiva del 
r~ate, que no podrá exceder ele tre~ 
cJfAs, como ya. se ha tliulJo; y serím 
<le uargo del rematadot· los gasU>s tle 
registro, incluyendo el testimonio que 
ha ele correspo11derle al · Fisco, si no so 
~xpresa lo contrario eu el acto dd re
mate. 

Art. 12. Oesará la responsahilirlad 
de los fiadol'es prese.ntaclos para. el 
cumplimiento de las proposicioues, !ne
gó . qua se hayan cumpjido las conlli
(\ioáes del remate. 

Art. 13. Del mismo· modo se proce
derá cnando el remate st•a para ml
quirir, y no para euagenu.r ni arren
dar. · 

Art. 14. Todo contrato se pnblicar/í. 
por la imprenta luego que esté perfec
cionado. 

LEY XXX 

SOD~E OAUCIÓN DE T,OS E~lPLEAOOS 

DE RAOrnNDA 

Art. 1~ Ant,es de entrar al ftierci
cio de su empleo han <le prestar füu1za 
ó caución: 

El Contador dt1 ta· Sala de Examen, 
los Administradort-s é Iuterve11tores, 
Vistas-Gmmla-Al111acnws y FirleR tle 
Pt>so dt: las Acluarn•s; a<ií eom@ tamloit>11 
los .Oajero11 y sns i1tljo11tos, los Liquida
dore:i y los üomauilautes <lel Re~l{nardo 
<le las mismas Atina.na~; los ,Jeft-tl tlti 
lal! 'l'e.~orerías Nacionales, los Oaji,ro:; y 
sns a<ljuutos. 

Los Gmmla-Parqnes, los Oomi11a.
rios, y t-Ll ge11eral tollos los empl11ados 
q111:1 teugan uajo su custodia. ó mane-
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jo ,1utc1·c11es rtacJOuales1 ú estéu e11~a1. 
gados ele la percepción de rentas ó iru. 
pm•stos. 

Art. 2~ f,a fi:rnza ó caucióu se cons
tituyt para re,;1,011der por las cantidadl's 
dd ma 11 .. jo tle los emplt·nrlo11, y por J.1¡¡ 

f)ne l'Psultt-n por pnjnicios que se le 
si~an á la Nación por falta <le cnmp!i 
llli1·nto de sus 1h•hf'rC:'s ó por 11eg-ligl•ucia 
e11 PI clP:,t•m 1wiio clt> sus fn 111:ione:s; y no 
potlrá11 tou1ar posesión 11i ejerct.r el des 
ti110 sin estar constitui<la y aclmitilla la 
canció11. 

Art. 3? La antori1hi1l ó em¡,lea·lo qne 
dé pose:.ión al nombrado para algúu des
tino de Hach·1Hh1, si11 q•,e le presente el 
aviso oficial tlA haber otorgado la caiwión 
6 fiauza,, ¡rng-ará nna multa de q11iuie11tos 
á ciuco mil bolíva.,es, ájuicio del JiJjecu
tivo Nacional. 

Ar~. 4? Los emnleados que por lqts 
especmles no ten¡ran <let,erminada la sn
nn\ por la que deban dar caució11 la 
otorgará u poi· el triple ó tres tanto; cle 
su sueldo aunal; y cuando el empleaclo 
sea. remunerado por comisión ó renta 
evtntnal, el Ejecutivo Nacional de 
tenniuará la caotiditd por que dc'ba 
otorgada al conferirle el uomura
miento. 

Art. 5? La fi~nza ó caución se cons. 
titn1e: 

l? Oon la hipoteca de bienes iumne
bles, cuyo valor á. juicio de peritos, l.a 
,le alcanzar por lo menos al doble de 
la suma por que se otorga. la .fianza. 
La propiedad tle lQS ·biJlµe's ha de ba
r,erse constar légalmeów, ,sí co.mo· ha 
de c~mproharse COI\ la <i,ert16cacióo del 
Regrstrad_nr, !lº" ·&e hallard\,bres de todo 
gravamen. 

2? Oon bHletes_de deucla pública, cuyo 
valor ba de cotnpul;ilrs__e por el precio del 
último remate, para qu-e dé una suma 
ign.il á la que se va á afianzar. 

;3° Con tlllllza suficiente qoe ha de 
co11xi$ti.r en persona aho11acla, que sea 
pmpietaria <11~ hieues inroueb!es, cuyo 
valor :ikanct> pnr lo meuos al doble de 
la i,;11,mi p111· qne va á responder. 

,\, t. G• Cn:111'10 la caución consista 
e11 hipott>ca ó fürnza, la escritura en que 
se c,institn_ra ha de esprn,sar qne los 
hi,·n"s hip,1teca1los, 1lSÍ como íos del fia . 
lior eu 11u c»so, pne<len sor rematados 

tw~ 111 él1tilll tnl!hol' (Jlio dPlet·ttiluc l:t le~ i 
haciendo renuncia tlcJ beueticio de espe
ra y 1lel ele quiU, del domicilio y ve, 
cinclario, de los beoeticios de excusión y 
OTIien, y ele torlas lns leyetl que pnedau 
favorecerle. 

.tl rt. 8~ El Oonta<lot· de la S,tla 
de Exameu do la Oontadnría (-h•11eral, 
os el eo111petente para lldmitit' las can. 
ciones ó fta11zat1 qne ofrezcao los em
pfea<los de Hacienda. Admiti<la que SC:'a 
la canc1ón ofrecida, se elevará. á escri. 
tura pública el documento en que se cons
tituya. 

Are. 8? La escritura de fiauza ó ci1u
ció11 ser{1 siempreotorgada aute el Regís. 
tra<lor re:;pectivo, sea cnal fnere la 
garnutía. qirn hay'a de constar eu el do. 
cumcuto. Cu:-intlo la gar11ntía -se cons
titnya eu deuda pública, el depósito se 
liará e11 la Contadnría Gcne1al, don<le 
igualmente delien archivarse to<las las 
fianzas. 

Art. 9~ · Los funcionarios que llclmitan 
cauc:ione.s ó fü111z11s, cuidaran siempre, 
bajo sn respousabilidad, <le · que éstas en 
todo tiempo SC:'an eficaces para rt>spo11. 
clt>s snficientcmente de la snma. por que 
se co11stituynon, y poclr{iu exigir qoe 
se a.mne11te sn valor ó cuantía cuando 
hubiere desmerecido por cualquier mo
tivo. 

Art. 10. No se admitirá11 cancioPes 
limitadas á tiempo <letermi11ado : to,las 
clebeo constituir.se vor lit'l resnltns del 
desernpei:o del 'dl·stino1 desde 11u<· d rnn
plea<fo toma posesión basta que termine 
en él y obtanga el liuiquito <le SLt tnillH'jO 
y respousabilitlacl. 

§ úuico. La caución ó f\anr.a podrá 
.sin erob:ugo ser sust¡tui<la co11 otra, !Si 
en ello couviE>ne el E ¡ecutirn Na!'.1011al, 
y siempre que lt1 que va á prel-tanm 
en snstitucióu, lleue las conliicio11e,; ro 
queridas por esta ll'y parn !'In Yalidez 
y elkacia, á juicio cl<-'l Ooutaclor dt-1 la 
Sal» rle Examen ele la Uo11ta<lu1fa Ge
ueral. 

Art. 11. Los pagos ó iu1lemniz,wio11N1 
que d\'l)an hacer al Tesoro lo!-! emp!l•a,los 
el~ Hacienda, lrn11 de \'eri ficarse eu todos 
los caso~ eu d111ero efectivo 

\rt. 12. No se a,lrnitirí111 oposiciorws, 
emb:11·¡!0:.- ni tf'rc(•rías coutra el ('.jercicio 
tlo los ,lerecho,;; dnl Fiseo por las cau 
cione.:1 ,¡ne se ba,yau ot-Orgado lí su favor, 
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salvanclo 1111icame11te las di:iposiciortes h~ya hecho libremente el Ejecutivo }fa. 
dl'l derecho c1,mún respecto á hipotecas. ,:ional. 

A rt. n. L11t- derPchos del Fisco se 
trnráu cft"ctivu-;, c11 primer lugar, sobre 
la ca uci611 otorgada, y subsidiariamente, 
sohrt> lo hiPTJes del empleado. 

Art. 14. I,a Cn11ta1luría Gt>nnral vig-i 
larrt 111uy p,n-ticulal'ml'11te sobrn el exacto 
cumpli111i1·11to !lt~ las disposiciones de 
esta ll'Y, para lo <:ual ºt>l Ministro de Ha
cien<l;~ 1lehe participarle lo:i nornbiamieu
tos que se llaga~ por su Dt>partamento, 
y poi· los de lo¡¡ otros :\liuiskrios, cm\11do 
iltt los comuniqul·11 para los efectos qne 
1:1ea.u ele lt·y. 

LEY xxxr 

RESl'ONSABLLlDAD DE LOS RMPLEAUOS 

Q{U.: D~:S.1<;i\IPEÑEN J<'U~CIONBS 

PISCA.LES 

A I t. e Son respoosablPs al 'fcsoro 
1h! la Nacióu por los pci:juicios que le 
causPu en el t"j~1·cicio de sus fnu<:1oues: 

1° El Ministro <le Hacienda ó de Fi-
11a11zas. 

2? Los ,Tefos y OajNos tle las Tesore
rías Nacionales. 

3? Los ,Jefes de la Coutaduría Ge 
neral. 

4° Los A.drui11istrauorl'~ é Iuter\'eu
tores ,le las Aduanas, y los ComanfürnteR 
do Resguardo. 

5~ l!}I Fiscal Nacioual de Hacienda y 
lm1 luspectores de Aduanas. 

O? Los Jueces dt'I Tribu11al de Cueu
t,as. 

Art. Z~ -El ~íiuistro de Hacienda 6 
de Fiuauzas, respoude: 

1 ~ De lns coutribncioncs y rentaR qne 
hayan dej;Hlo de recam.l,\rile por supre
s1ó11 ilegal en la, liquidaci611 del Pre
supuesto. 

~? Dt' las smw1s cobrac.las de menos 
por eo11tribucio11esy 1·enti1s, á. consecuen
cia de ua hl·rles lijado una cuota menor 
,le la ll·gal. 

:J? Do Jo,¡ pt>1juicios prnve1iientes de 
co11trato1:1 celeifura.,los sin l~s forrnalidu1 
dos leg,1lcs, de la a1ljudicacióu de 
los .numos veutajosos1 siempre qn~ · la 

4° De los m,1yores gastos qne se 
hay-an hecho del Tesoro, por errol'es 
cornetido8 en la liquidaoión del Presn
pucsto. 

5n De los perjnicios cnm111dos por 
ó1·denes ilegales emnnadas del Miuiste
rio ,le su cargo, 6 por no haberlas dictado 
oportuna 01011 te. 

6? De todos los pei:juicios prc,veuieu
tes de omi.<iión 6 negligencia en el cum
pli111 ientu de sus deberes. 

Art. 3° Los J~fes y Cajeros 1le las 
Te!!ort•rías NaciQnales respondeu solida
riame11te : 

1n De los fondos recaudados y no in
vertidos legalmente. 

2~ De lo que debieran reconocer, y 
uo reconocieren á carg-o <le cada deu
dw púhtico, siempre que la oruisión 
no provenga de iguo~nch\. absoluta 
de que dl:lbiera hacerse tal reconoci
miento. 

:5? Dt?l pago de órdenes ilegales, si no 
Ja.s han protestado. 

4? De los dem{u-1 perjuicios prOVf'· 
nientes de abandono ú omisión en el 
cumplimieuto de sns deberes. 

Art. i? Los Jefei, do la Contaduría 
Gcnt>ral, responderún: 

1~ De 110 reclamar oportunamente 
la preseutacióu de las cueota:i qne no 
hnyan sitlo preseuta1las en el término 
legal. 

2~ De uo apremiar á los responsa
bles por la presentación y euvto de las 
cuen~1s. 

3~ De no examinar y fen~cer las 
cueutas deutro de !-os términos lt>gales. 

4~ De no dar curso deutro del tiem
po asignado por ·1a ley, á los pliegos 
de reparos qnf formulen, ó á las mis
mas coentiis cuando hayan tle ser de
vueltils para su reforma; y de no agitar 
y teclamar ,\Sídnamente-, á fin de obte
ner respuestas á las oluecioues, 6 á las 
rctormas de las cuentaa, segúu fn{lre 31 
caso. 

5? De los perjuicios causados por 
falta ó deticiencia ele fianza de aqne
Jlos emplMdos de lfacieuda ó contra
tistas á. quienes deuieran ex:igíraeh\1:11 
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6 vor insuficiencia de las exigitl,\s, ó 
1Ior iiprobaoión in<il'uida de · ns p1·t'seu
t;11las. 

(;~ De 110 tlt>$ernpc·ñ>tl' lt>:il y c11mpli
ch1111e11t1> las fuocioul's y deberes l',-pe
ciah·s ~ne les impone esto Oócfigo ó que 
Re h•s tmpougan por otras diRposicioues 
lega/e..~. 

di>cretos superiores i,ohrr la Ifaei.,a<la 
Nacional. 

2? De los peijuicios cani,;a,lCls por 
cnalqnier provicleucia en qu0 se hnya 
prt>scincli<lo de las formalí<la1lt>K lt•g·;1) .. ,., 
ó por error en los cargos qne "l' ha ;.{au, ,í 
por sruterrcias ilegalt>s. 

3? Do los demás ¡,e1juieio¡; 1:a11sados 
Art. 5? Los Adrniuistradores é Iu- por omisió11 ó negligl',nu1a · eu el uumpl> 

tcrventorrs <le Acluamt y Joi, Oomanchlu- lllieutu de sns <lehE>res. 
tei; do Resguar,to, respooclen, los do$ Art. 8? Los demás l'mpleados c1~ lla 
primeros soli<lariau1eutc: <:ie111bi, no meuuio11ados en, los 11rtit·ulo~ 

1 º Do 1011 fon1los rccnntlfl<los y on iu- pren•clentes, son igu:.dmen~ respou!'-a
vnfülos lt•galmeuw ó ent~ra<los eu la-s hlc-s de los peljuicios que camwu á la 
respectivas bticiuas superiores. Nación por faltas, al>uRo, ó uE>gligt•11cia 

2'.' De Jo causa<lo á deher y 00 recat;. eu el desempeño de sus funciones. 
dado á favor del Tesoro. · Art., 9? P11-ra la valuación lle los por-

30 Do los pei:juicios causados al jnicios iue 110 puedan dek1·111iu:1rst· por 
Tesoro por su negli~encia ó falta de faita de 1,arn fija, la parto int»n·sada 
11curiosidad 611 el ttesempeño de su des- nombr11,rá, nn perito, y otrn el rep1·t>s1m
tino. tante del Fisco, pa-ra qúe bag11n la o¡.;ti-

mación cooform,e {~ ltt- lej común. 
4° De los pei:iuicios que sufra el· 

Erario públi<:o por su i'tH1sistencia á los A,rt. 10. Tqfl'o empíea<lo <lo Jf acienrla 
Trihuuales •en los juicios eu que actúen c(ne inco,.pore eu sus cneuta,- las de i:;u~ 
c:oui.., Fiscales, y ,de los qut1 se le 80. i;uhttlt~mos que le t,01~:l ~..x11.U1iuar ' y. fo. 
hreve11~11n por el rual desemp~ílo dEI las ',necer1 d~cle -qn'.~ las •. fooorpºore siu-· ¡cJo. 
fo 11cio111•s qne en este ,·a.so les campla l!~'rbt~,·. se.hll.oo~r~spons;.¡.hle do las O!)(•ra, 
tl«>sPm¡wfüLr. ~'16yes )legares y d~ Jo.ll ·\rrrórt>ti,911 .... éllf\H 

r:n D l l , á , .. .,., ,.. • -- cou~gall,JX\Utra fl. res(µ·6 fü101011sl,. en 
:.';., e ... º~ et?º'. s ~~r¡\1.1c~ós ;goe -n<>~ ,a: PII!~ iu~nrporllda'. ¡¡u1 reparótr,_ q1yi 

; :,.__1_1ge_11cu1 uom1s1óu cans.\i'en al ,~~tiY ~andct- Jít,ro et eroplbaclo,qui,·las fltlllió, 
auion,il. . . &1~ qne teo,11 lug1\·r- 1~ incorp&mc:ió11 
Art. 6? El Fii-cal Nacioll$l 11t1; 1rw «r f& ,verifq11,~. á)lllQlle 110 Re• baya ext~II

UÍl'IHln y los Inspectores ele·· Aitittlüll8 1 di<lo.1Qd.avía el fi1.1iqu.it-0 de éste. 
res¡,btuleu: · - · ·A'l't. 11. :Eo log casos de respo11sa-

l ? De los pnjnicioscausados' á la .N~- l)ilidad · maocomuua<la, bast}lrá la noti
ció11 por 110. obse1v11r y _cumulir, ~n ~cr ftcaoión á uno de l?s rt'íll~o~1~ahlPs p;1rn 
qn1• les conc1erue, las <l1í1posieioues de adelantar y couul111r un .1u1c10 de cue11-
esto Código, y las couteuidas en los He- tas. Si uo es solidari11, la. respo111-1ah,· 
cn•tos y Ri>glamn1tos dictados por el lichttl, 11e formará á cada uuo f'I JJliP(.!O 
Ej1•untivo N.wioual. 1e cargos, y se barfl. s1•paradameute la 

. ~~ De los J)(ltjnicios causaclc,s por 
i:•l_ta <le pnrnhas eu los juicios en que 
ltt11!'111rn como reprt't1enta11tes dol Fisuo 
o Jlor uo redargüir las <le su contra.'. 
parte, cu todos los ca~os qne lo c:ouRienta 
la ley. 

:.i'! De los (lt.'mi~s pe1:j11icios cansaclos 
p~1· omisión ó 11egligi>11cia e11 d eumpli-
1111e11to ele sus tlebl'res 

A1t. i~ Los Jueces clel 'l'ribuual de 
Cne utas son responsablt.>s: 

1° De los ¡w1:jnicios causados por 110 
cnm¡,lir y hacer cumplir las h,yes y 

uotiticación . 

Art. 12. Cuan lo no pudiere lrnllars(1 
á, la persona sometida á juicio ele r,•,-. 
pous;ihilidad, que debe co11testH los 
cargos ó reparos hechos cu su uueut ·, 
será t>ntooct·s notificada por e(liutos J.IÍI · 
blic:os ó por a.visos insPrtos eh lo:-1 pt> · 
ri(11Jicos. 

At't. 13. Cuándo el ro,-ponsal,le el, · 
mm cuenta, se uiegue á formarl11, ti 
m1llnclo á pesar <le los apremios leg.,. 
les no lHtj'á podido ohtene1·se que la 
(H'esente, deberán <.'nto11ces fvrniarla y 
prt>sentarla 1011 ttadorE'A cu11on1lo lós ltay11, 
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fraoquéándoles, eu tal caso, en las ofi- en los astillerps de la Rtipública para 
cinas públicas los docrunen.'tos necP11a- el servicio del Estado t, <le los ciuc~-
rios, .á cósta <le dichos fia<lo'l'es. Si no dauos. · 
lo hicieren los fiarl()res, lo bará11 los 
beredt•ros 1lel re .. ponsable, sin JWrjui
cio del juicio criminal que dehl' sei:ruir
sr á los renuentes, conforme á las le
yes. 

Art. 14 De la mismii manera so pro
c1·<lerá si por muerte ó aus('ncia del res
ponsable, ó por cnalquier impeÁlim<111to 
tfaico 6 legal, no se ohtuviere de él la 
¡,resentacióu de la cneuta. 

Art. 15 Cuando 110 se.l...t posihle ol>
ti·1wr del 1·espons,1 ble ni de sus fiado
r~ la formación dt.' UIHI cue11t11, el l~ie
cntivo Nacional dispondrá que se forme 
¡,or uua comisió11 espei:ial. Prrra ello 
st• t1•11dr{111 pr-t>se11tes los docnrue11t-0s 
qno lHHt<ia11 ser húbilt•s. El bouorario 
c1111• tll'VE'ngut~ t'Hte comisionado y q11e 
lijará el Ej1·cntivo Na('iom1 I, lt• srrá sa
ti~f1•1·Íro del Tesoro :-{ariomtl, con car~o 
co11trn el r..-spon,¡aitln, lladorPs ó here
<lt'r• s. 

Art. W. A fü l~ de douu111e11tos qne 
J'lll'1l.1n s,•r·vir <IH hast1 p:rrn la for111a
c11,u rle la cut·uta, :-e 111·1·sci11dir{t da és
ta 11am i,;n inc1,rpo1 ació11 t'II l.\ cueuta 
)!l'IICnil. ~u este c11so d Ejncntivo Na
donal, para. Oltijir la rPRpoui:;abili<lnd al 
empl..-aelo qnc ch•hiu tnrm,tr la cue11h1, ó 
ÍI, 1111s tiaelores ó lwred<>1 os, ¡wdrú 110111-

hmr nn comis 01welo 1•spt·Ci,1I, qne te-
11 it>ndo á la. ,·ista lvs l'1':-lll l t:ulos <l:t1los 
por la ofiti11a 1:l'I PmplPado r1•11nente, eu 
d prriodo ft~cal a11t1·1·i11r, y las omisio
lll'S qnt> lrubien•n ocurrirlo JJor lryrs 6 e·it·· 
cn11sta11cias ei,¡lt'cialPs, drterrniue npro:d
ma1ian11•ote .el per:in;cio i:ausa<lo al Tt>
soro Nacioual par,\ exijir dt> quie11 co
r :PSpoutla sn iudem11izació11. En los tér
mino:, pr1•scritoi, eu 1.'l ai·tjt-ulo ,111tnior 
se pagMá t\l lro,wrario tlel l'Omisioua
<lo. 

LEY X..."rXII 

!UCIONALlZACIÓN Y .ARQUEO Dt·: 

BUQUgf: 

T1TULOI 

U~ LA. N.A.ClO:-i.A.LlZ.A.ClÓN DE BUQUES 

.Art. ~~ St· tP11tlrán únicamente por 
huques ;iaciou.lles: 

1·: Los que hayan sido construidos 

2~ Los qne 11il'nd<, tle cm11;t,11cci6n 
extranjera los baya compta<lo el '?O·, 
hil'rno para el srrvi<·io de la Mrrrn,a 
:N aci,ma I el :i Gnerra. 

3? Lo11 A,prt>satlos al e11emigo y los 
ooufiscados conforme {~ la ley. 

4~ Los qn" se nacionalizon con al'l'c
glo á la le·;. 

A1t. 2? La propiedad de uu bnquo: 
:;;e comvroharú ))CH' l'I primer po11ee<lor 
n•11Pzol ~ 110 ó extranjero, ~wgñn los _cAt1os 
err · que se encrwntre, de los elesigoadus 
en ol artículo primero, de la ornnern 
i-igUil'lltt>: 

Los courprendidus PII t>I ))l'Ílller caim, 
co11 cn-tifü·iH.:ión d1•l 1·c111strtH:tor, 1·x¡11·e· 
sin1 d~ )a.-l ,limrm.ionPs <le la 1•rnhar
cAció11, y nom1Jr..- d<•l dueño, registrada 
eo )11, oticiua compctt•ntt.'. 

L()s qtu• corresponden al t(lrcer ca~o, 
ron testi mouio de la <·0111!Pnll y a11JU· 
<lim1uión 1¡110 solm• Pllos lrayá rt'caído. 

Lus qnH l.'stérr l?n último caso, cou 
In 1·scrit11n1 lle,, 111·opi1•1hul á favor dt'i 
1·i1Hlad11uo \'l'lle•znla110 ,, extn111jl'rO qnCl 
lo haya compnieln. I,as cn,1j..-m1cio11ei,, 
su hsl'CIIPnt••s •le 11,s miSlllflS l1111¡11cs, con 
sus rc>sµectivat- t>:writnras. 

Art. 3~ Uon c11alq11iern de los elocu-
11wnt,,s expresmlos ..-11 1'1 articulo ante:1-
1 ior, O<l•11Tin't 1•1 111t1•r¡,,.a<lo al .A<ltninis
tn11lor de la A1luana )foríti111a para que 
proc1•da {i lrncn 111t.><lir l'l bnqne, coufor
mc ít la:, n'glas qne fija está ley. 

Art. 4~ ,{l}I A.<l111ini,traelor el<'. la _\..dna-
11a ~ladtim11 al rl'cihit la solicitlHI Robre 
11rq11eo 6 merli.la ,lel buque• que se pre
tende n:11·io11a!ir.iu·. llamará al Mae11tro 
mayor <11• car11i11terh1 ele ribera, do11tle 
lo baya, y en :-u defocto, á nn perito . 
uomlirnilo por él 111illnrO, y hal'á que el 
üoman<la11tt> del H,csguarci11 proce1la con' 
aqncl á \·criticar la diruensión del IJu
qnt>, de cuya opt1rad611 serúu responsa
bles. 

.Art, 5° Concluido el arqneo, Sl' 11:ir~, 
al inten,sa1lo unn, c(:lrtilieacií))I E'D qne 
consten con ~xactitu1l ·liis dinH'll8iunt>S 
del buq111• y rl 11ú1u~ro d<· tnu1tladiu,1 que 
de ellas 1·esultc. 

Art. u~ üou el UOCUllll'lltO tlc pro• 
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piedad, la. certificación ele ar~ueo y una. 
'fian11a igual al valol' del buque, por el 
..b11t1n tff!O del Pabellón, oca.rrirá el dueño 
á los Jeft>s de la :Aduana, y éstos· le 

· etJtregarán lit patenlie de navegación, 
aruliivando en su oficina los documen 
tos antedichos. 

~ üni<:o. La fianza para el hmm uso 
d,·1 ¡rnhPllón dd>e t1er á satisfacoióu de 
la AduJt»J\, El clocumento de proRiednd 
,Je.ht1 e11ti11' l'('gistr11do en la oficlua ~opile 
M hnya. Ct'lehrado la compra, y si bu
htl!,re - sido . en p'aís Pxtrnnj11ro, tlche 
r~i~ 1·erl;ifkado por t') Uó111ml vt•nezo. 
iJ1.1'tf, y 1'\ ooftiftcación del Oapitán. de 
p,u1rt-0 e.xtei1dida eu el papel sellado 
oorr~spondieute. 

.Art. 7~ En las Aduanas so llevará 
un ¡.,:gÍ$tro de las pateut.es ,le oave
g¡¡~fqn que · ex~i!liereu, en el cual, por 
orden ríuinérico, éopiarán íntt'gra la re
ferida patentol', anotaudo al margeu <le 
cada 1·opia el ll(lmbre del huqne, ,Je! 
Oapitáo, loi1 medidas y su couverRióu 
en tontthufas venezol:rnos, co111proba11-
1lo todo con el expt•dieute que so mau-
1la archivar, qne llt'vará el mismo uú
mero. 

§ (mico. Los fospectores de Hacieuda, 
cnamlo practiqul'o sus vil:litas <>n loa ¡,e
ríorlos qne el Gobierno les tlestiue, t'jer
cnáu t'H°tre :;ns ¡H.'tnlia1t-s füneioncs 111 
de exn111inar si se cumple con exacti
tud :-o pr,•ceptna.clo 011 est-a ley. 

A rt. 8? Todas !ns ¡,erR01rns que pres
tare11 i'iUS uowbn•IJ ¡,;mt olioo11er la. fla. 
cin11lllización ,te uu huq1rn extranjt:'ro, 
como también tocios los emplenclos pú
blicos y te¡;tigns qufl co11cm·rn11 á algmrn 
en11g,·nación simulada ele huqnes, serán 
multadoi,, c11da. uuo ele ellos eu qi.i
uieutos holivarl's y los qne uo pndicren 
satisfacerlos sufril'án seis meses de pri
sión, n la c,tr1·el púhlit:a. Eu las 111isrnas 
penas iucnrrirán los Oapitanes q11t• St> 
aprovechen de la patcute ci11 11acioualiz,t
ción así obtenida. 

§ úuico. Los empleadt>S que in1·urrie
ren t>n los delitos de este Hrt11111l0, per
derán ullernns sus emplt-·os. 

Art. 9" El despiu-lto ele lns pntrutes 
1·oncrá {l carg-1, dtdos Jd°t'S tic lns A dna-
11c1A J\I .iríti111 ai'i, c·oino se ba orrlemiclo 
1•11 el artículo G~; y cuando ll<>gne el 
easo ,le l'Xl>P<lir . al:,runn, será e11trega. 
u¡¡. 1ior did1ot1 CD!ple¡ulos ft los que lJ solí 

49- TOMO JI 

citen por solo el valor .del sello eo que 
esté impresa. Los J-efee de las. Adul\DflS 
anotarán á ·coutinaaejón· tle ella la fe 
cha .. en que la entregµel)4 y si foere por 
virtud do 11acio,nali.zación, ó por bab_erae 
renovado por venci1niento de la ant~mor, 
ó por el ca.mbio <le due,ños etc., según 
el caso. 

Art. 10. Para sE>r Uapit11n de un bu
qoe de los que cleuen navegar con pa
wnte expt•dida conforme á esta ley, se 
nec.esita ser vt'nczolano y saber hablar, 

-lfler y escl'ibir el oastellano. 
Al't. 11. El funcionario que, contra 

lo dispm•sto en el artículo anterior, ad. 
mita de Capitán tle u11 buque á. un indi
dividuo ,¡ue carezca de los requiRitoses
tableeidos en él, incurrirá en la multa 
de mil bolívares. 

Art. 12. Ouaudo no buque sea ena
geuado en el todo 6 en parte, deberá 
obtener uneva plltente, previa presen
tación r, la Aduana de las nuevas es 
criturns de propieda~ y ft¡¡nza, recogién· 
,lose la pateutu anterior, y valiéndose 
1rn,1·a la nueva,, 1le lm, dimt'11sio1H,s y 
tont1laclas en M]Ht-\lla. couteuidas. 

Art. 13. Si el bogue pol' el cual se 
haya obtenido patent1:1 de nnv<>gación 
mercantil, hubiere varia,lo sn forma du
rante ,,J plazo couceditlo para su uso, 
liehe1{~ ohtA1ner,-e nueva patentt>, prece
<liendo nmwa. me111111ra, uneva certifioa.
oióu y 1rneva fia.uza. 

A.rt. 14 Si destmés dt' habe1·1,e oute· 
nido la. patente de nacion:ilización, el 
1l11eño resuelve carobiarle el nombre, de
ber{• obtenerse nueva patente, sin ne
cesida1l de renovarse l11s for111alides exi
jidas por el nrtícnlo 6° de estii ley. 

Art. 15. Deberá, ignalm<>nte renovar
~e la patente si llegare á perderse; pero 
el pmpiet;irio estará, oblig8flo á. justí
li<;ar, y previa y legalmente, la pérdida. 
Sin et11e rPquisito uo po,lrá expedil-· 
t1e uneva pateute. 

Art. 16. Ningún buque nacional po
drá nave¡!ar HI cxtranj,,ro sin paten
te y roll, y $in que el Oa.p1tán y la mi
tad 1le la, t1·i1lnlación sean veoezolanoe. 

Art. 17. Las ¡>ateutes de navegMión 
i,,e _expedirán por cuatro afios, antori
zadas por el Jefe tlt'I E.iecntivo Nacional. 
El Miui11w1·io ,lel Departamento respec
tivo proveerá á ll\s Aduanas tle lat1 que 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 386 -

,lebau expedir conforme á la atribución 
que les d11 esta ley. 

A rt. 18. V t-ucido el plazo de una pa,. 
tente, el duciio, Capitán, consignatario 
6 ngente del buque, ocurrirá con eJla 
:\ pc<lir su renovación aute la Aduana 
J\Iarítiroa del puerto en que se e11c1wo. 
tre el buque, lo que se llev11r~ á efecto 
l'ecogiendo la patente cnmph<la y _en
viándola á la oficina en que se hnbiere 
expedido, ó archivándolu, caso de ser 
ella la que la expidiere. 

Art. 19. Los Jefes de la>:1 A1luauas 
Marítimas no permitirán que salgi~ ñ 
navegar ningún buque de p~te~te ven
cida. Si omitieren el cumphm1ento de 
esta disposición incurrirán en _la multa 
de tres á seis meses de suspeus1óu. 

A rt. 20. Las patentes ele los buques 
nacionales que sean vendidos en país ex; 
traujero serán devueltas á la Aduana o 
Adu11nas que las hayan expedido, den
tro rle tres meses, lo lllás tarde, bajo 
la multa de quinientos bolfv~rcs J.)Or 
cada diPz toueladas que mida el buque 
la cual se exigirá del Capitán ó dueño, 

.A.rt. 21. En los casos de naufragio, 
quema ó apresamiento, habrá tamhié~ 
la obligación de devolver la patente. t11 
se hubiere salvado, y eu caso uontrar10, 
se presentará el jnstificativo que acre
dite su pérdida. 

Art. 22. La fürnza por el buen uso 
del Pabellón, otorgad~ al. rec_ibirse la 
11rimera patente <le nac1onahzac1ón, que
da afecta á responder de las faltas ~el 
Capitñn ó dueño del buque, cuando nin
guno de estos tenga con qué satisfa~er 
las penas pecuniariAs en que baya ID· 

currido conformo á esta. ley. 

A rt. 23. Ouando convenga á. los ar
madores .f, dueños de buques cambiar 
de Capitán se hará presente á la Adua
na para q~e estampe la nota corres
pondien te en la patente de na.vega 
ción; mas, para que pueda concederse 
esta. solicitud, deberá presentarse do
cumenwción que acredite que el Ü.l\· 
pitán saliente no deja ningún comp~o
miso por lo que respecta á sus func10-
nes hasta aquel día, como también que 
el ciudadano que lo reemplaza. posee 
todas las cualidades exigidas- por el ar. 
tículo 10 de esta ley. 

Art. 24. Los extranjeros que preten, 
uau nacionaliur lo» buques de su pro¡ 

piedad tienen opción í~ hacerlo, si así 
lo solicitaren por escnto, en que ex
presen su voluntad do someterse á toda~ 
las reglas que Pstablece ei-ta ley, y a 
todas las demát:1 disposiciones que re
gl11ment,.re11 el comercio de cabotuj••, 
siu que por uing(m pretexto hay,\ 1110-

tivo de t·eclamacionHt:1 q,rn no 1'.10,lll Jui,; 
que ptH•«lao uo1·1·es¡,,011tle1· á cnalqnit•r 
venezolano armador y 1lueño de huque 
eu i<léuticas circuostaucias. 

Art. 25. Solo pneden navegar sin pa 
tente rle navegación : 1 ~ las _embarca
cione11 pertt>necieuti>s á las haciendas de 
la costa que se ocupen solo en traer 
los frutoi:i de ellas á los puertos y en 
llevar de estos provisiones para las. mis
mas ilaciell(las: 2~ hH! embarcac1011~ 
menores que se ocnpeu excluaivameote 
e11 la pesca ; y 3'.' las que en los puer
tos están 1letlka<lais á la (Jitrga y det:1c:uga 
do buques. 

§ 1" No estíiu compreu<liclas eu es
tm; excepcioue!l l.111 que se ocupan en el 
tl'asporte de pescado de un puerto á 
otro <le la Hepública, las cuall:ls deben 
navegar con 1>atente . 

§ 2~ Las Aduanas, cui<l,incl'l <le qno 
las cargas de las embarcaciones meno
res correspondan ex:actamente l\ las 
guias que ue ell11s les expidan, se aten
drán á estas para exigirles ó nó, que 
naveguen con patente, conforme á esta 
ley. 

Art. 26. Se consideran nulas y de 
niugún valor las p~tentes. ele navega
ción que no hayan s11lo registradas con 
arreglo a l articulo 20 de la ley de 19 
de mayo de 1882 sobre Registro Públi
co, quedando las emba~aciones á _que 
pertenezcan dichas vateotes, sometidas 
á las penas señala1las .A los hoq ues que 
nav .. guen -ain ella, mientr11s no sano 
oon venien~~ente registradas. 

Art; 21·. Si ocurriete el caso de que 
el Oapit4n de un buque venezolano se 
desembarque en 110 pnerto t\"Xtranjero 
y µo se -eúcuentre e.n. el lug~r un fo. 
dividuo con lo:i reqms1tos de lay pRra 
reemplazarlE'~ á fin de que el buque 
pueda seguir á su destino ó regresar 
á Venezuela, dicho Oapitán podrá ser 
reemplaza1lo por otro individuo que 
siendo tamt>ién venezolano, sepa leer 
y escribir, y la nota qne dehe ponerse 
eu este caso en la patente de navega
ción con 3rreglo al artículo 23, la podrá 
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Rutotizar el Oónsul 6 Agente co10er
cial de la República en dP.fecto de la 
A1luan1t. 

T1'l'ULO II 

DJ<;J, ARQUEO DE DUQUES 

Art. 28. El 11rqueo y mensura de los 
\111 pues <:mTl'S()Olllle al Admimstratlor 
cl1· la Aclu:111f't l\larftima, 6 al que haga 
sus vc•ces, acompafüulo <iel .Maestro m:1-
y,,r de carpintería de rihern, 6 en su de-
1',•cto de u11 porito nombrado por el 
rnii.mo Admiuistrador. De lt\ operacióu 
'11: arqueo sou responsables los que la 
li:iya11 practicf'tclo. 

Art. 20. El reconocimiento y arqueo 
del buqne se har{~ del modo siguiente: 
81' tomad111 las medidas <le eslora, de!lde 
la roda <11, proa {t la traba <le popa, y 
l,is de la manga, en la piute más 
ancha: estas dos medidas se multipli-
1i:mí11 uua por otra, y el producto 
s1• volver:í á mnlt,iplic;lr por la cifra que 
p1·1>1lnr.ca la nu1clida del puotnl, que se 
tomar{i desde la sentina hasta la par
h• interior de la tabla 1le cubierta 6 
hasta la pa,rte snperior del banco ma
yor cu las emharcacioues que no tenga.u 
('tthicrta. El resaltado de esta seguntla 
mnltiplicacióu se dividirá por trescientos 
0!'11e11ta céntimos, y el cuociente será el 
11ú111c>ro <le touelaclas que contenga el 
h11qne. 

,\rt. 30. Cuando el bnque sea de 
(•11trrpuN1te, se tomará además <le la 
11u•1lid1i dt:1 eslora, como se b.a preve. 
11i,lo eu el artícalo anterior, otra des· 
de la roda de proa hasta el portelo 
1ll!I timón: se suma ésta con la <le 
c>slora, y la rnitarl riel resnltado se muJ. 
tiplica.rá por la mayor manga, y el 
pr0tlncto por el punti.l, y cl1vicliendo pot· 
tt<'1<cie11tos ocheuta ctntésimos como ya 
se ha éstablecido, el cuooiente serán las 
tn11l'laclaR. 

,\1t. :ll. Cuando el buque se:i 1lo Vi\· 

por, :-11• lta1·ú el arqueo C'n los términos 
qm' ortlt>11,111 los a1tícnlos anteriores, de
tl11cié111losc la cnpnci,lad que ocupan lats 
,11:íq11i11:1::. y las ci1,rbonnas, á juicio de 
pllritos 00111 hrndos por rl Arlmi11istrador 
1le 1!1 Adnnna y el intere,;ado. 

..Art. 32. Ln medida <lo qne se b?..rá 
uso para el ai·quC'o de los bnc¡ues será el 
!Ul•tro, 

Art. 33. Los carpinteros de tibe~a 
y peritos que acompañen al Adm1-
nistraclor de Aduana 6 ni que haga 
sus vec~, á la operación de mensura y 
iu queo, y al cálculo de la deducción de 
la capa1;itlad en los vapores, serán re
rnunerados de su trnbajo por los due, 
iíos de los buqaes, los Oapitanes 6 los 
coosignataríos. 

Art. 34. En lns Aduanas Marítimas se 
abrirá nu registro ele todos lo~ buques 
nacional~s que haceu el comero10 eu la 
Repnl>lica, y de las medidas y touela~as 
con qu~ se registraren, se pasar1í relación 
al Ministerio de Hacienda. 

PATENTJ:,; DE NAVEGAOCÓN 

N.N. N., Presirlente ele los Estados 
Unidos de Venezu11lat-tc., et.e .... 

A todos los que la presente vieren, 
Salud. 

Por cuanto el ciadatlauo .... ha hecho 
constar que es legítimo dueño del ..... . 
uorubrado ...... del porte de ...... me-
tros de eslora ...... ele manga y ..... . 
de puntal, cayas medidas hacen ..... . 
toneladas, de cnyo buque es Capitán 
al presente el ciudadano .... . • habien-
do el expresado dueño, ciudadano ..... . 
ot.orgado la fianza requerida por la 
ley. 

Por tanto, le concedo esta patente 
mercantil para que con ella navegue 
y comercie con naciones a~i~as de la 
República, con expresa condw16u de que 
dicho Capitán deberá formar lista de su 
tripnlación delante de un Oapitáu de ma
trícula, 6 de los Capitanes de puerto á 
falta. de aquellos; obligándose á. cuidar 
de su conservación y á responder de sus 
faltbs como previenen las ordenanzas de 
Marina. Mando á los Uowandantes de 
Ja Esouadra de la República, y demás 
Oficinas y dependientes de la Marina 
Nacioual no le pougan eml>aral'lo, moles
teu ni detengan, antes le auxilien y fa. 
ciliteu lo que hubiere menester para su 
regular nevegación y legítimo comercio, 
á cuyo fin expido esta patente que ser
virá por el término de cuatro años, con
cluidos los cuales la recogerán los em
pleados competentes. 

Dada, firmada de mi mano, sellada con 
el sello del Ejecutivo Nacional y refren
dada por el iufraescrito Ministro del De· 
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partameuto de Bacien<la, en Caracas 
á .. de ...... tle ...... Año ... lle la Ley 
y . . de 11\ Federación. 

N. N. 

Por el E. N. 

N. N. 

LEY XXXlll 

DB L'lS FJSOALES DE LA NACIÓN 

Art. l? Son fiscales <le \11, Nación: el 
Fiscal de Hacienda en el Distrito Fe
doral ; los lnterveutores de las Adua
nas ; los reoaudadot·es de rentns que CO· 
rresponclan al Fisco, y las demás per
sonas á quieoe1:1 el Ejecutivo Nacional 
confiera especialmente estt1 cargo. 

Art. 2? Los Fiscales de la Nación 
sou los r1·presentantes naturales del 
Fisco, y ejc~rce11 las siguio11w.s fun ,,iO· 
nes : 

1 ~ Intervenir precisamente en todas 
llls cuestiones jurliciales ó negocios ex
traju<1iciales que lle cualqoier mo<lo pue
dan afectar las reutas púulicas. 

2~ Presentar al Ejecutivo Federal in· 
formes y planes que tiuncfan al desa
rrollo de los intereses de la Racit>rnla 
Pública. 

2~ Irnponrr al Gouierno General de 
todas aquellas disposicio11es qut>, dicta
das por los Gobieruos partioulares ele 
los Estados, ¡mech1u peijurlicar á la Ha
cienda Nacional. 

4~ Desempeñar todos los deberes que 
les e~tén señalaclos por leyes, decretos ó 
resoluciouos especiales. 

Art. 3? El Fiscal de Hacieucia que 
debe ser uu jurísconsulto, intervendrá, 
eu el Distrito, como parte lt•gítima, en 
tocfos las cuestiones que se susciten t1n 
los diverso~ rnwos de la Administra
eión Geueral, y depeude por cousi
guieute ele todos los M10iste1fos del Des· 
pacho. 

Art. 4~ Son funciones especiales elel 
Fiscal de Hacienda : 

l ~ Sosteuer y defender los derechos 
chi la Nación en todos los asuntos ele 
que conozl:a la Altn Uorte Federal, co11 
arreglo á la secoió11 2~ título 6~ lle la 
Ooustitució11. 

2• Ejerc-er la persou¡,ria de la Nat:ión 
en to<1os los negocios liti que conozcirn 
los Tribunalas y Juzgaelos del Distiito 
Federal, cuando, conforme á la ley 11 
de este Uódigo, t1l Fisco Nacional ele· 
be comparecer en juicio ; y fuéra dt'l 
Distrito, cuando así lo disponga el Go· 
bíerno. 

3~ Hacerse [)arte cuando los 'fc•sor-e. 
ros Nacionales, los Administ1·adores é 
Interventores de Adnana y demás re
caudadores iuterpoog,m apeh1ción en 
los juicios qne promuevan conforme á 
sus atribuciones, y continuar la defen
sa por tocios los trámites legales, ha 
ciendo uso de los recursos pendien
tes. 

4~ Ejrrcer su i\1iuísterio en todo jni
cio <1e ouentas ele que conozca, el Tribu
nal competente, con arreglo á los tra
mitus rlel procedimie11to e&tablecido por 
la ley XI de este Uótligo. 

Art. 5° Son fnnciones ospeciales clo 
los Ioterveutores de Aclnaua, i11ici11r la:i 
cauRaR ele comiso y h1R 1h•máR en que 
tenga í11terés la llaci11r11la Nacio11al, y 
sosteuer loR dt-1Iecbos clt\l Fisco on to<lat1 
las quo cloha11 S(:lguirse ante los Trihu· 
nales y Juzgados de su respt'ctiva lo· 
calidad, con la exc(\poión qnti estahlece 
el uúruero 1? del artículo 7~ de la ley 
XV de este Có<ligo. 

Art. 6~ Toclos los qne ,lesem1wñ.,n 
funcio11es <1e Fiscales de la Nación, i-on 
rC:'sponsaules por loR perjuicios qne oca
sionen á éstu, con nrreglo á l11s disposi
cicmes de la lt1y XXXI de este Uó· 
digo. 

LEY XXXIV 

OROANICA. DEL RESGUARDO DE 

ADUANAS 

CA.PITULO I 

DEL RESGUARDO DE ADUANAS 

Art.. 1~ Se establece uu Rt'Rguartlo 
de Aclnauati para colar y perseguir el 
contr11 lrnnclo !'11 laR costas y fronteras 
de la Rcpúlilwa. Su juril!dicción co111-
prelllle: 

1~ Tollo el litoral de las Mstas é 
j11Jas ele V(•uezuela; desde el caho La. 
Vela en la. Peniusula <le la Goajira1 al 
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Occiclentc, basta sns límiks cou la Gua
yi\na iuglesa, al Oriente; y 

2º Nuestras fron tt•ras con las nacio
nes vecinas en toda su extensión y en 
la zona qne se llje por tratados públi
cos 6 con veuc:iones especiales. 

Art. i~ ¡.;¡ Resguardo de Aduanas 
se <livide en Resguardo 'ferrestre y Res
gnanlo Marítimo. 

OAPITULO II 

DEL RESGUARDO '1'"€RRESTRE 

Disposiciones Generales 

Art. 3~ El RMguarclo Terrestre cela 
y persigo~ el coutrab1\udo en rodas las 
costas y fronteras de la República, y 
se divide por jorh1dicciones de Adu.\
uas. 

Art. 4~ E11te Resguardo Qe compone 
de t<-dos los que se establezcan en las 
jnrisdicci.mes de las Aduanas, y está 
eo lo general bajo la direcllión é in11-
pección del Ministerio de Hacienda. 

Art. 6~ Los Administradores tle 
Aduanas M:irítimas son los J1:1fes inme
diatos 'de los Resguardos de cada ju
risdiccióu, iuclosive los Oomandante.s. 
Est.os lo son de los cabos y celadores y 
de los patrones y bogas; y los patrones 
y cabos, de los bogas y celadores res
pecti vameu te. 

Art. 6~ Los Oomandantes ele Res 
-goortlo 11eráu nombrailos y removidos 
por el- Ejecutivo Nacional ; y los cabos, 

.,c,ela_doi:es, plltroneti y bogl\.$ por los Ad
mioístrmlores de las A<luanns, á pro
¡pnesta del <.Jomandante del respectivo 

· "Resguardo, 6 sin ella, cuando lo ornan 
convenieute al mejor ser\'.icio público. 

Art. 7? El Ejecutivo Nacional dis
í potidrá que se provea el Resguardo.Te

rrestre de los edificios, armas, pe1'tre
: .obos, embarcaciones y enseres uecesa-
1-los para el servicio. 

A rt. 8~ Los emµleádos del Re11g11ar
do disfrntarán de los sueldos que se 
les 11sigoa eo la ley de sueldos nacio
nall·s. 

Art. 9? ·ErEj~cntivo Nacional, cuan
do lo creá cóitvéniente ó 11(,'<lesario, po 
drl\ aoxili1u· al Resguardo Terrestre éou 
QOl11,inoáll .ó destaoa(l)entos del Ejército 

nacional, cuidaudo de relevarlos en pe
ríodos que no excedan de seis mt:ses. 

Art. 10. Se autoriza al Ejocntivo 
Nacion:il para hnce1· en las jnrisdiccio
ues de las Aduanas fijadas por esta ley, 
lns v11riaciom•s q\1e sean necesarias al 
perfet:cionarneoto de este importante 
ramo «lel servicio púhlico, y para au
mHntar ó disminuir las dotaciones <le 
los Resguardos y el número d1:1 étiOOS 
establecidos en dichas jurisdicciones, 
atendiendo á las necesidades del serví· 
cio y á los recursos del Tesoro. 

De las j1iri8dicciones de las Ad1tanas 

Art. 11. Las jurisdicciones de las 
Adui,nns de la República ~on las si
guientes: 

1 ~ La <le la A<loaoa del Tái;hira, to
da lx parte fronteriza del Estaclo 'l'á
cbi l'a co11 üolomuia, quo pueda vigilar 
con su Resguardo. 

2• La de la Acluana de :M:aracaiho, 
la costa. oeci<lental de la peníot1ula de 
la Goagira, desde el cabo La Vela de la 
misma península, y toda la costa occi
dental y oriental del Saco y Lago de 
l\lnracaibo, inclmiivc sus isloteR, basta 
la punta de OrilJono, <lividida eu los 
Resgniwdos siguientes : 

l ? Resguardo del üastillo de San 
Carlos, que vigilar{~ desde l'l cabo La 
Vela, la costa. occidental de la Goagi
ra y -la costa occide11tal uec,l S 1co y La
go de Maracaibo, basta el Moján, y lá 
costa oriental del mismo Ll'lgo descle 
Punta de Palmas hasta la punta de ori
houo, inclusive los islotes cumpre11<li
dos dt:otro de esos límites. 

2~ Resgúardc de Miu·acaiho, que vigi· 
lará todas las costas occidental y nrit:>n
tal tlel Lt~go, desde el Moján ha1,ta la 
Oiénega de la Ceiba ; y 

3? Resguardo de los Puertos de Al
tagracia, desde la üiéuega de la Ül·ib~ 
hasta Punta dEi Palmas. 

3~ J uris<liceión de la A1lnana. dt1 Co. 
ro, desde la Punta de 01-ihono ha~ta 
la pno~ San Jnan, tlividida en loR 
Resgu;irdot1 siguientes : 

l? Resguardo do Oasi~na, que vigi
lará 1fot1de la punta «11:1 Oribono b11sht 
la pnnta de Oa.patárida. 

2~ ~ni.rdo de Zazárida, desde la 
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tH111tst ele Capatárida hasta la 1h•15em 
boc;11lura dól río l\iitare. 

3? H,lisgo:n do 1l1>l Guaraoao, descle 
el extrern,> ~fort1• tlel istmo 1le la Pe-
11í ns1, la ,le Parngu,111ít hasta la 8ali11a 
,lel Gmm1Lli10 . 

4': H!•sg-11ar,lo de Los Taq1u•s, ll<·srle 
la :-1ali11.t de Guaraoao hasta 1,m11ta ,Ja. 
cuque. 

[l : fü•s¡.('nar<lo <le la Macolla, <lesde 
pn nta. Jacuque hasta el cabo de Sao 
Rom:í11. 

6~ Res_gnartlo de A,licora, desde el 
caho de S.u1 ltoruáu hasta. punta üarrn
ti lla. 

7° Resguardo 1lu J,a, Vela, Msrle pun
ta Cnm·tilla basta punta Tncnpiflo. 

8~ Resg-nar<lo ,le Uurnarrbo, de::1,le 
pnnta. 'fncupiclo hasta punta Zamuro; y 

9° Rl\Sgm11·1lo de üuramichate, cles<le 
pn11ta Zamnro b:tsta punt;t San J uan. 

4" J ul'isdicciúu de la Achrnna de Puer
to Uaht-llo, 1IP:,1le,la puu t:.l San ,Juan hasta 
(Jhoro11í, clivicli<la en los Resguardos 
siguicut,t•s: 

l º Rl's¡.:-1111r,lo 1le Chichiriviche, que 
vi¡;ih~r:í <l1•:-1clll la pn11 ta San ,Tuna basta 
la puuta 1k Tucacas. 

~~ Rf'sgnar1lo ,lel Yaracuy, desde lll 
p1111ta 'l'11cacas basta las bocas del rio 
Y;u·acuy. 

3n n,,•s;.rnarclo de PUlc'l'tO Cabello, <les
de las lwcas del Y :Lracuy bast:\ la bahía 
tfo Turiamn; y 

4~ Res¡.:-nardo <ll\ O<:nmare, des,le la 
b 1hía ele Turiamo hasta 0bol'C111í. 

,'>''. J urisdieción 1le lii A1hrnna de La 
Ou:1irn, d1•s1le ühoroní hasta las boca¡¡ 
ill)I río Unarc, <lh•i1li1la en l01, Resguar
dos si¡.:11i1' 11t,•s : 

I'.! Rcs¡!l~ardo <!e üolomhia, qne vigi
lara ,lcMlci (Jboro111 lla:_itil el puerto de LIL 
(' 1'117.. 

2'! fü•sg-uarclo ele 0ntia, drsde puerto 
dt• la Crnz hast;t Cabo Blanco. 

3~ He,g11:1nlo de La Gnaira, dt's<le 
('¡ hn 131a111:o hasta Cabo Cod<'ra. 

4':' Re,i¡:ruar<lo clti Higuerote, des,le 
Cabo üo1lera hasta las hoc,,s <.lel río Tuy 
ósea PaJHll'O; y ' 

5':' R~s¡-uardo ,lt> Machurucuto, Uchire 

y Uoar1>, d~sct. l>u.parohasta las booM 
d-el río Unare, 4&ndoee IM manos en sus 
contíonas excu.rlones, 

()• Jnrisdioetlllin de la Aduana del 
P uorto Guzma Blanco, desde las bo
cas 1lel río Uaare bMta )a ensenada 
ele A1·apo, dividida -~º los Reaguar,los 
signit'11tes: 

l':' Resguardó de Píritn, que vigilará 
clesde las bocas del río Unare, inlllusive 
sus l'iberas, hasta. la. desembocadura del 
río José. 

2? Re1iguar<lo ,lel P uerto Guzmán 
Blanco, desde el río J osé hasta. el Morro 
de Barcelona. 

3° Resguarclo tle Pozuelos, desde el 
.Morro de Barcelona. basta la euseuada. de 
Bergantín; y 

4~ Resgual'llo de las ensenadas ele 
Guauta, Pertigalete, Oanoma y Arnpo, 
quo vigilarán deat1e la bahía de Ber
gantín haRta la puut.a occidental de la 
ensenada. de A.rapo, dá.odose las manoii 
eu suscontínnas ex:cursion, s. 

7ª J nrisdicción de h\ Ad nana de Puer
to Sucre, desde la punta occideutal de 
la ensenada de Ara¡,o, toda la costa. 
iuterwedia.ria hasta la desembocadura 
del r ío Manzanares, las costas del Gol 
fo dt> Cariaco y I!\ costa de la penín
sula ele Araya, hasta el Aforro de Oha
copatn, dividida en los Resguardos si
guientes: 

1~ Resguardo de Santa Fe, qne vi
gil.irá clPsde la e11senada de Ara¡,o has
ta la punta occidental tle Pue1·to Es 
conllido. 

2':' Rt>Mgnardo de Puerto Sucre, desde 
Puerto Escondi1l0 basta punta, Arenas de 
la Península. ,le A raya, y las costas del 
Golfo de Cariaco; y 

3° R<·sgnardo ele A raya, situado en la 
Pesqut'ría, dl•stle puota. Arenas hasta. la 
eusenada de 0bacopata. 

8" J uris·licción de la Adnirna de Carú
pano, desde el Morro de Ohacopllta, toda 
la cost~1 é islotes inmediatos basta el pro
montorio 1le Paria, dividido eu los Res
guardos siguientes : 

lº Resguardo de Saucedo, que vigil11.
rá, desde el l\Iorro de Chacopata. hasta 
la pnuta. occidentRI de la easeul\da de 
Saucedo. 

2':' RAsgnardo de Carúpano, desde la, 
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,l)uuta occidental de la ensenada lle Sau
oed() hni!ta la punta occide11tal lle la en110 
nnda de Qa1úpauo; y 

a? Reagua,r,lo ele Río Oarihe, dtsclo 111 
euseua<la de Oarúpaoo basta ol promon
torio de Paria. 

v• ,Jurisdiccló11 1le la .A,luaua li t' 
Güiria, desda el J>romontorio ,le Paria, 
toda la costa Sar de la Penímmla ,lo 
llElte nornhre: h1111ta Yaguaraparo, y dc1:1 
de ttc¡of, entl'au,lo por Caño Brea, to
das las coi:taa, ialo~s, booa1:1 y caiio:1 
com()re111litlos h:i.-1ta la boca del Maca 
reo, divitli,la eu los Resguardoti sigaio11-
tes: 

1° Resgoimlo de Güiri111 qae vigihuí, 
des,le el promontoi-io de P~rjtt. basta pau
ta Ou11rngü•ria. 

21! Reagmmlo 1le Zoro, lrn¡m y Ya. 
gaarRparo, qne vl1?ilará th•sde puutn 
Gnanigüiria ha8ta puerto 'l'ihuróu, 1lií11 
dotie llls manos en sus co11tlun:11i t'Xcursio
nes. 

3° Rtll!guardn ,Je Gnariqnr11, que ,.¡. 
gihná toda lit coatt,, iE1la;1 y hocat1 com
prt'ndi,las oesde puerto Til,utón lrnsta la 
hoca ,tel Gna1·a1>it:he, onti-1111110 por el 
cailo Drefl; y 

4° Re11 uar,lo ele Pe1lern11lt•s, que vi· 
gih1rá t-O<las las oosta11, i¡¡l11s y caiíos com
preudidos des~le la boca del Guarapiche 
haRta boca Macart•o. 

10~ Jurisdic:cióo de la A,luami de 
Maturlu, las riberas ,M l'io Gnarapi
cho y los Cllños C<1lora<lo, Francés y 
Sao Juno en todo su curso y confineu
cia!:l, desde l\1utnriu basta la boca d1•l 
Oaar11piu1Le1 divitlicla eu los fü•sguardos 
aiguitrntes: 

Lº &sguardo th~ Matnrín, qnt: vigila
rá las riberas 1lt'l rio Guarapicbe basta la 
conflut:111c1t. del caño FraucéK cou el ca.iio 
Oolornclo. 

2• Resg111mlo tle puerto San Juan, 
que vigilará dt•Rchi el caiío Francés, las 
1·ibel'l\S tlel río Gunrapiche 6 1:1ea Caiio 
Colorado, ba8ta su de.semh(lcadura en rl 
mar. 

1l • ,Tnrisrlicción lle la A.,luaua 1lr Ciu
dad .Bollvar, todo ol Dt'lta tl,-1 Oriuoco, y 
hu~ riher11s de este rio, 11guas arriba, ba~ta 
Solc1lud, dividid1\ eu los l{e:i~uarrlos si
guico~¡¡: 

1° Rcs~uardo de ü1rngrE'jOll1 que vi~i-

lará tod11s las costas y desenibo<·a,Jur11s 
ele los caños del Dt•lta ch•l Orinof'O com
prc,u<litlo:. eutre la bota del )Lwareo, y 
ho1·a tlt· ::,i a víns. 

~º Rt•s¡.rnardo 1le Bana11ca¡¡1 c•I e 111.so 
y rib1•ra th1 todos los 1·;1i111s tlc•I l>t·IL1 
tlel Ori111l1m1 1les1h• la hifore;11·iu11 <lt' ,,,_ 
t~ río por e I caiiu L'i,11·11.1 1 ha¡¡ta :-ns 
uc,cas. 

3°· RPSJ.!Uflr1lo tl11 Piacna. las t·i l t•rax 
del ClCÜO l'iacoa, en XII ClllSO y C'OII · 

fluencias con til Oriuot•• y ambas ri '•l' 
l'as ,le estt' río, <lc,s<lc> tlic·ho <·año, a¡.:-11as 
arril111, basta la co11flno11cia. clel río 00110 , 
rOiillli. 

4" RCE1gnartlo ,le G11apt11a hl \'11:ja, 
dl'scle tll río Couoroima, a111has nlwrn-, 
clt:11 Orinoco ag-u:is nniba, 11·1,;ta In 1les
emhoc;uh11·1\ 1lel río Upa la. 

5~ fü.•sgmmlo ,h.• P111•rto tlt:' 'l ahlat-. 
(JUt' \'1¡.!il111·{1 tlt•sde t-1 1 ÍII ( . p.tl.1, am has 
riht>r.11; lle! 01 i11uco, ag11:•i- anilt,1, lt,1 :--t a 
la ixla Fuja11lo. 

6'! Hcti;.ruardo IIH Solc,htl, la tiht•ra i;:. 
tJnicnlll fi el Orinoco, a¡.:11as au.1jo. hasta 
la isla Faj.1nlo; y 

7? R1>1Jguarclo ,tt, Ciucl:ul Bofí\'ar, la 
1-ihrra dereclia <lel Ori1101m ngnas II IJ:ijo, 
hasta la i,;h1,F.1j,mlo. 

12~ Jo1ii1dicción de la Aduana de 
J nan Grit-go, todns h18 coi;tas ele• la rs 
In de Margarita y laa islas inmediatas, 
dividirla. en los Rt11gunrtlos siguu•ntes : 

l ? Resguardo dti Juan Griego, cttie 
vigilará toda la rosta nort4' tle la ii;ln, 
deSlle el Morro Hohhulor al 0<:t·itlc,11t1•, 
hasta el Morro y cabo de la i1ila al 
orient1:. 

2? Resguardo ,te Pampatar, tlesdt• el 
)forro y Uaho de la isla basta pnuta tle 
Mosquitos; y 

J~ Rcs1~uardo de Ü(l(·ht', las costaH 1lt.1 
la isla ele su uoml>re y 1111; ele M111gttrit11, 
tll'scle puntu ,le Mo11qnitos, hasta ~lono 
Holtlaclor. 

Ar&. U. fJOS Resg-nar,los de 11111 ju
risdit·cionea de las .ó.dttirnas teu,lrihi laii 
tlot;1ciouct1 suñaladas on la Ley do l'rosu
pnt•sto. 

De los .. td,ninistradortH de Ad1tfü1t1 

c,111111 J,fcs de Re.,guardo 

Art. lJ. Sc,u ucliert:1:1 de 1011 A1l111i11;11, 
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tradoree de Aduanas coinQ Jefes de ~es- .Oootaduría General para los efectos del 
guardo: articulo 46. 

1° Oumplir y hacer que se cnmplan 
con exactitud y fidelidad por los Res
Ju~r~os de su jurisrliooión, colectiva é 
md1v1dualme11te, todos los ·11tiberes que 
st1 les imponen por e~ta ley, por la de 
Régimen de Aduanas,_ y por las demás 
leye~, decretos y resoluciones sobre IQ> 
m>!teria, ó-que se deriven ele las disposi
ciones de éllas, y las iustrnccionrs y 
órclcmrs qne les comnniqne el Ministro 
de Hacier.da. 

2? üomu11icar <licitas leye.s, clecrt-to11, 
rrsolncio11es, órdenes é iustmcciones á 
los Oomanlla11tt'1:1 do Rt•11guarrlo, y cui
dar que éstos in;;truyan á los l'abos, 
celadort•s. p,itrone;; y ho~a.-s, de líls obti- · 
gaciottt'S y tlcbert's q11e étl;tS lt>.R impouen, 
y de las 1wnas á que está11 sujetos, si uo 
laR cnmplen. 

a? Dar instrn1:1·Ínllt'S 'j órd1•11es ;\ los 
Coma11<lautti11 de H.t>sinartlo sobre la 
manera y puutos t'11 que deha hacerRe 
el sPrvicio eu los puertos hnbilitatlos y 
e11 los 110 hal>ilit,11los tle su jurisclic
ci611. 

4~ Oír al Comandante del Resguar
do redpecto el.e IA.S aptitott·s 1le los 
cabos, celadores, patroues y l>ogas, elí
gie1~do libremente . á los máR á pro
pói,nto pam tlt1NempL1ñar las comisioues 
y servicios ex traord in:nios qui• <l\ll)an 
conllás_L·his. 

5? Uuiclar que i,e releven rliariamente 
los cabOA, celadore11, patroneA y bogas, 
nomhraclos de servicio eu los puL~rtc>s 
hahilitadoi1. 

6? RPleva1; tocios 1011 Regirar,tos de· 
la jurisdiccíóu de ca1la, A<lt111m1, ha
ciendo que los lle b11rlovP11to pasen á 
sotavento y los del centro á las e.xtr.e
midades, y viceversa, i, fin de que llin: 
guuo de éllos permauezoa má~ <le un 
mes en un mismo punto ni en otro in
mediato. 

7~ fmponer á los cabos, celadores, 
))ll-trones .v hog1111 lns peuas de esta 
lt1y; aument11r, cH~minuir 6 levantar 
l!\li que i111¡,onga11 á aquéllos sus res
pro!ivos Co111a1HlAutes, y hacer efecti
vas lus unas y 11\8 otras, dando atiso 
cu el acto. de impon&rlas ó ratitlcatlas al 
.Ministerio de· Hacienda., quien deberá 
p·asm1µ,.10 á la Salit 4~ f.4~rpeiHJ.~- 1~ 

8~- Informar al Al iuisterío rle Ha.cian
da por lo meuos aunalruente, de los in
convenientes y deliciencias que se hayan 
·notado en la ejecnoióu dt1 ésta y demás 
leyes, decret-0s y resoluciones sohre la 
materifl, indicaudo á la vez las reformas 
qne dehan bllcerse para reruoverlo1:1 y 
perfüc:cionar este importante ramo del 
servicio púlll ico. 

9° Forrunr la. liAt,a clel fü·sgnardo de 
la j11l'isdic11ió11 de la. Acluam\ respectiva, 
por la1:1 listás cle revista qne de él los 
chiben p:-tSllrle los Oomanllantes, de 1:0ll· 
fvr111i1h11l con t>I 11ú11wro 4~ del articulo 
T6 rle esta· lry, y r1•rnitirfa mensualmt'uto 
111 Mi1tistel'io lle Hacienda, jnuti> cou las 
listas de revista referidas. 

10. Llt-'Vnt en folio,, sepanulos y por 
ordeu ti \' f,·chas, e11 uu libro. que se 1le
porriinarr, " Libro del R~~guar1lo de la. 
jnrisdi<wióu cl1:1 la Aduaua ...... " foliado 
y ruhric11do p111' la primera autoridad 
civil dt1l lug:,r y con nna diligeucia pues
ta p ,r la misma 011 sn ¡,rit0er folio, eu 
que 1:1e exprese el 1)(1111<'ro de los qnecon
tiene el lihro. 

Relaoióu de lo!'! R••!!gnardos estableci
dos por la ley en Ja_juris1licció.1 de la. 
A1luaoa res¡,ectiv:t, rxpresaucJo la dota
ción por clac1e, de cada resguardo, y los 
edificios, emharcacioues y e11seres <le que 
101:1 haya provisto el .ffijecutivo Nacional 
para el servicio ; 

Relacióu no:niual ,te lo!! cabos, cela
doi·&i, patro11es y l>ngas qnc, oou,-tituyeu 
la dot,1ció11 gt'rleral clt1l liesguardo de 111. 
jnrisrtic<:ión ele tlt A1lo:ioa, con e.1presió11 
de las armas, ooneaje y municioutis de 
qu<1 se le haya provisto para el servicio, 
'y ele h11:1 altas y l.laja~ que ocurran 
eu él; 

Relación nominal rle los Cllbos, cela
dores, patrones y hog"s, qne se uornbreo 
º<le servil,io para ~ttda nno de los Res
guardos de la juris1licclótl de la Aduana, 
en -cnrn¡>limieuto del número 6Q. <le este 
artfcnlo, ponieudo adt'más t1n lit rfiacióu 
del Re.aguardo respectivo, la lista unmi
oal <le los empleados dt!stiuados {i c.,da 
uno, y ~as mstrnccioues que ltis comuni
que para. el Stlrvicio ; 

Relación de las faltas t•11 qn\\ incurran 
los miembro~ <le~ Jesgu;1rdo y- ~ t,s 
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peb!is qdé se los imp,mgan, con todos sos hiciere esta operacMn se eohset-vatá. eh 
pormenores; y poder del Administrador de la Aduana. 

Rt•lación del estado eu que se en 
cae~tron las armas, cone11je y mnui
cioues del RE>sguardo y los edificios, 
emliamacioues y demás enseres, según 
la iuspección que ,le todo debo hacerse 
lll pni-ar la revista prescl'ita por el n(t 
mero 7~ del artícnlo 19 <le esta ley. 

De los 0o1)1andantes de Resguardo 

Art. 14. En las Adua11as t'n qne h11ya 
dos Oomaurlantes, primero y segunllo, el 
Administrallol' designará las funciones 
que tor:a de.:<empeüar á cada uno. 

Art. 15. Eu los Re$guardos eu qne 
no haJ a Comantlalltcs eslal>lecitlos por 
E>sta h•y, hat·á las veces ,Je Lal el cabo, 
ct-la<lor ó patrón qne designe el res¡,ec
tivo Administrador de Ad nana. 

Art. 16. Soo dehere¡¡ de los Ooman
dantes de Resguardo: 

lº Cumplir y hace1· qnE> se cumplan 
por los callos, patrones, celadores y 
bog:is de st1 ,1epe11deucia, todos los de
beres qne se les io1pone11 por esta ley, 
por la de Régimen de Atluauas y por 
las 1lcmá8 leyes, decretos y resoluciones 
sobre la materia, y las inl:ltmcciones y 
ónlene11 que recihan de los rt1spectivos 
Atlmiuistraclores de Aduana sobre asun
tos dd servicio. 

2? Nombrar el servicio del Resguardo 
ó Resguardos d~ su dependencia, tle 
conformidad con las órde11es é iostru
ciones que reciban del Administrador 
de Aduana. 

3? Relevar diariamente on los put>r
tm¡ habilitado~, {i los cabos, celadores, 
patroues y bogas, que estén de ~uardia 
eu tierra y de custodia á bordo ; así 
como t~I pM.~onal de la1:1 rondas de mar y 
tle tierra que debe11 re~pectivameute re
coner la's aguas de cada p 11e1-t.o, y los 
JHrntos de la costa que medien e11t1·<· !(ls 
retenes inmediatos. 

4? Sell»r por sí mismos las escotillas 
y ti>das las entradas á las bodegas y 
demás lugares del buque en que hul>iere 
efectos sujetos á derechos, al acto de pa
sarle la visita de entrada y al terminar 
la descarga de cada día, y romper perso-
1Jalrueut(l los sellos para que los cela
dores de custodia á bordo p,.uedan permi-. 
tir la descarga. El sello 1100 que se 

00-'l'QJllO lI 

5? Tomar nota, al poner los sellos 
referi<los, de todos los objetos sojet.os á 
derechos, que estén sobre la cubierta 
del buque, y hacer la debida coafronta
ción al acto de romper dichos sellos, 
dando aviso de la diferencia q ne haya, al 
AdJJJillistrádor -0c la Aduana. 

6~ Formar la lista general del Res
e:uardo ó Resguardos de su dependencia 
y remitirla por duplicado ~l Adminis
trador do Aduana ele su jurisdicción, 
en los primeros quince días de cada. 
mes. comprobada con uua de las dos 
listás de comisario que debe pasarles 
cada uno de los Resguardos, retenes y 
rondas, en cumplimiento del número 6n 
llol artículo 19 de esta ley, dejando las 
otras listas de comisario en el archivo 
<Íel Resgun,rdo, para el caso de que 
sea necesario l'epetil' el envío ele la lista 
general. 

7~ Informar oportunament,e al Admi
nistrador do Aduana de las uovetlades 
qne ocurran en el Resguardo ó Resguar
dos de su dependencia. 

8~ Corregir l~s faltas en que incurran 
los citbós, celadores, patrones y bogas, 
con las penas establecidas en lo_s artícu 
los 40, 41 y 42 ue esta ley, dando parte 
al Administrador. 

Art. 17. En cada Resguardo habrá, 
un libro que se denominará "Libro del 
servicio del Resguardo de ........ de la 
j nrisdicción de la Aduana" foliado y 
rubricado, y con una diligeucia puesta 
poi- el Administrador de Aduana en su 
primer folio, expresando el número de 
los que contiene el libro. En este libro 
se asentadí por el Administrador res
pectivo, al acto de firmar dicha diligen
cia, la. dotación legal del Resguardo por 
clases; y por los Comandantes, . 6 los 
que hagan sus veces, se a11entará tam
bién en folios separados: 

1 ~ El personal que nombre de servicio 
periódicamente el Administrador de la 
Aduana; 

Zo El servicio que el Comandante, ó 
el que .haga sus veces, nombre diaria
mente en su jurisdicción; 

;l~ Las novedades que ocurran, inclu 
sive las faltas en qne incurran sus su.
balwrnos. 
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))e los Resguardos en cada ju,·isdicción 

de Aduana 

Art. 18. Los Resguar,tos establecí 
dos en lasjurisrliccioues de,las Aduan<1s 
situarán retenes 6 guanli:1s en los 
pm,tos de la costa de la j11risdiccióu 
de cada uuo, en que lo intlique la fa
cilidad del contrabando, y nombmr{u1 
rondas que recorran de <lío. y de noche 
por tierra, ó por mar eu la falúa, ·to
dos los puutos que medien entre dicho~ 
retenes ó guardias hasta sus límites con 
el primer Resguardo de la juristlicción 
inmediatá; y así, dán,lose la mauo de 
Rtlsgul\rdo en Rusguardo, se enla~ará. el 
servitiio de una en otra. jurisdicción ,le 
Aduana en el litoral y eu las fronterns 
de la República. 

Art. 19. Son deberes de -los Rt>s
gnardos establecidos en las jurisdiccio
nes de la11 Arluauas, además de los que 
le.'l imponen las leyes, tfecretos y rt>so
lnciooes vigentes sobre la materia : 

1? üumplir l11s órdenes que reciban 
de los respectivos Admiuistradores de 
Aduana por medio de los Uomandaut.es 
de Resguartlo, ó directamente de cual
quiera de ambos Jefos, cnando á juicio 
de ellos así lo exija la urevedad del s1•.r
vicio que deba hacerse. 

2? Observar const,antenwnte todo lo 
que pasa en la extensión de costa que 
corresponda vigilar fl cada uno, y al 
sospechar qne se prepara la ejecución 
de un contrabando, lo avisnrf111 en el 
acto á los Resguardos de la jul'i1$dicción 
de la Aduana á que pertenezm,, y ele 
las Aduauas limítrofes, para qne por 
todas partes se redoble sn celo y perse
cución. 

3? Pe,lir auxilio á los Resgnarclos, 
guardias ó roudas inme11iatas, cuantas 
veces sea necesario, para ai.egurar el 
bnl'u éxito ~e las 01·eracioues que se 
combinen en persecución de no coutra.
baudo, ó para custodiar buques, efec
tos, carruajes, hestií11::1 l:',tc., y homhres 
aprehendidos eu virtu(t de esta -ley ; y 
concurrir por mar ó por t,ierra al punto, 
día. y hor.1 que de.-.igne el Resguardo, 
guardia tÍ ronda q"e pida 1:'I auxilio, 
sea cual fuere su jurí.s,licción, dando 
parte á sns respt>ctivos Jefos, y d11auclo 
cubierto el punto á qne están desti· 
mulos. 

4" Oeiiir1Se extrictament-e al procedi-

miento establecido en esta IP-y, cuando 
bayan <le apreheu<ler contl'abandistaR y 
su11 cómplices, buques 6 eru!Jarcaoiones, 
mercancías extranjeras ó pro<l11cciooe11 
na<:ioo11lt>s en costa¡ 6 en cnsas ó chozas 
<le pohh1dos· ó despoblados; ó ht>stias, 
carruajes y demás enseres de quo 1:11• 

h11yau servido ó se sirvan los contrahun
distas. 

5<;> No malgastar los perlrechos, y 
conservar l!in mAs deterioro qne el ,lel 
bul:'.n uso: las armas, correajes, emhar
cacionei:1 y demás enseres <le que lni, 
prove11 para t-1 Rervicio el EiecuUvo 
Nacional. 

6° Pasar revista de comisario por 
tri¡Jica<'lo, del 1? al 8 de carla me.'$, 
a11te la. primera autor.i<lad política e11 
presencia ,lel A•lministrador, en los 
puerto$; y eu la costa, ante la primera 
antorirlarl política, ó civil en que se en
cuentre el Resgoar<lo, retén, guardia ó 
-roo<la qne deba pasarla ; y si no la. hu
biere, ante la del p1rnto 111:ís cercano. 
Los qn11 se encuentren en ei.t,e ca110, re 
'mitiráu al respectivo Oomaoda11te dos 
listas d~ revista, iumedintarnente <leR
pnés ele haberla pasado. 

§ (111ico. La fürnrn, <le est:t lii.ta. es la 
siguiente: 

Resguardo tle ..... . . 
Reté11, gaarllii\ ó ron<la. <M Resgnnr-

do ele .......... . 
Lista para p¡i~ar revista 1le comisario 

el día. de la foí\ha.. 

!clases INombrel! Suel - Desti- 11 Nove<la-

1 

dos 110 des 

__ _¡ 

Puerto <k ........ á ... .. .. . 
El J efe del Rt>sguardo, Retén, Ona1·

tlia. 6 Ronda, 
N. N. 

Pasó revista nnte mí. 
La fecha. 

El Jefe Civil ó Juez, 
N. N. 
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7~ Pasar revista de armas, muni
ciones :y dem~s enseres del servicio, 
nJEmsnalmt>nte, y cuantns veces lo orde~ 
ne el Ailrniuistral101 ele A.<luana 6 el 
Ooma111l 1nte respectivo, ante cualquiera 
de amliQs ,Jefü..¡ ó la persona que desig
ne el Atlmioistrador. 

Art. 20. Ouaorlo los 'Resguardos, re 
w11as, gnarcliM 6 rondas, no pneclan 
auxiliarse mutuamenw, por la dist<\D · 
cia á, q,rn 11e encuentr1•11, ó por el re•lu 
cido Jlt'rRonal qne teug.,n disponihlt·, 
pt•dir~u anxilio á la autoriela<l política, 
civil 6 rnilitiu mí1s cer,·an.:t, iudicantlo 
á ést.:t el númm·o ,le hombres de que 
dehe constar dicho auxilio, y el punto, 
dia y hori'\ á que clebe concurrir. 

Art. 21. Onando 1-1e reunan ,tos 6 
más Resguardos, retancs, gn:mlias 6 
ron<IH8 .V 110 se eocueutre presente nn 
Onmandanto <le Ro,-;t:,e'uardo, será Jefe 
ele todos c>llo& el Jefe de lajnris1licci·6n 
e11 qne se encueutre:\ ó vayan á. obrar. 

Art. 22. Los auxilio!! que prt>sten las 
autoriclncles tivilPs, politicas 6 militares 
y I s particulares expontáueamrnte, es
tad.u á las órilenés del Jl:'fo del Res
gunrtlo, reté11, gmmliiL 6 ronda que los 
lu,ya ¡wdiclo. 

Art. 2a. Ni ng(rn empleado del Res
gna rdo pnilrá ser dl.'Stinaclo, ui por los 
Administnulorns ele Adnana, ni pu los 
Conrna<lautes resJlecti vos, á tlesempefüu· 
otras fnnciones qne no sean las qne 
se prescl'il>eu por ,ista ley. 

f)e loH Resguardos en los puertos 

habi lita<1os 

Art. 24. Son de\rnres especiales de 
los Resgun.rclos en los ptwrtos habili
tados: 

1~ Hnct1r el servicio ele gu.mlia en 
tos puel'tos, y ele c11stoclh1 á hord,), y 
tocios los de111íis p:wa qne los nombren 
ó comisio11en los Allmi11istrnclori>s 1le 
Atlnnna 6 los Oomaullautos n•s¡>t'.ctivo11. 

2? ~(.) aha111lonar ha,io ningún moti
vo ni prett>x(o, el punto 6 bnqm1 en 
que estén clo gnal'clia 6 custodia, i-in 
ser snstitnitlos 6 reltivados por otro¡;: 
miémbrns dt-11 Rl:'Sguardo, <lauclo part,o 
al Jl,fo imediato. 

3? Oui1la1 ele q11e todo lo qne se 

desembarque sea cond~cido á la Adullna, 
inclusive los equipajes. 

4° Retener y custodiar en el lugar 
en que se encuentren, dando aviso al 
re"J)ectivo Administrallor ele Aduana, y 
ea su defecto al Comandante del Res
guardo; 

Torlo lo que ~e baya desembarcado 6 
se esté <lesllmharcirnclo ó se r,onduzca 
pitt'll fü¡sembarcar, por los muelles ú 
otro;,¡ pnnt,os de los puertos habilitados 
i,iu permiso de los JefPs de la Aduana ; 
y si después do desembarcado ha sido 
conducido á alguna casa, almacón ú otro 
lugar f'O tierra, 6 á. la Aduana misma, 
lo avisarán en el act.o á los Jefes de 
ella; 

Todo lo que se hayll embarcaclo 6 se 
encuentre embarcando ó prrparado para 
emharca,rse, por los muelles ú otros 
puntos próximoR á los t1mbarcaderos de 
los puertos habilitados, sin p11tmiso ~
orito del Aelrninistrador 6 Interventor 
del:~ Aclnaua, puesto al pie del manifies
to respectivo t 

Todo lo que se ha.ya embarca.do ó 
cle¡;embarca,lo, 6 Re encuentre embar
cando 6 deselllbarcando, por los muelles 
ú otros p11~1tos dA los puertos habilita 
closi de noclte 6 en dias ú horas que 
no estén destinados para el despacho 
ele las Aduanas, aunque sea con los re
quisit.os exprt•sados en los dos casos 
antel'iores. 

Art. 25. Son 1leberes tle los celado
res de cust9dia á bordo : 

1? No permitir la descarga de nn 
hnque procedente del extranjero, sea. 
cua.l fuere 1-1u ñacionalidad, sin permiso 
escrito del Comanefante del R'!sguardo, 
y sin que vaya él rui1,mo á romper los 
sellos puestos á las escotillas <lel buque, 
;1 I 11cto ,te la visita de entrada y al 
tc•rminar la tlesearga <le cada día, cui
clando ele qnt> éstos se conserven intac
toR y clt1 que no sean rotos por ninguna 
otra persona; 

2? Pasar notn por · <luplicado de los 
bultos (lne se tra-sbordan del buque á 
cacla cm.no,t 6 alijo;, especificando los 
números y marcas que contengan, cla
sificándolos por cajas, baúles, barriles, 
far,!os, guaca1es, cte., según ellos fué
ren ; y en los puertos rlonde no se 
b11g1L la descarga por barcadas, pasar 
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lliariamente al concluirse el trabajo, 
una nota general por duplicado de los 
bultos que se hayan descargado, con 
las mismas especificaciones y- clasifica, 
ciones: 

p~ No permitir qne se reciba á. bordo 
á. ninguna persona que no sea del roll 
del buque, sin permiso de la Aduana, 
y dar siempre parte á ella de los qne 
vayan; 

4~ No permitir que se desembarquen 
artículos de la lista de rancho, ni de 
repuesto para velamen, aparejos y de
más usos del buque, sin permiso escrito 
de la Aduana en qu~ se exprese lv que 
cleba desembarcarse ; y 

5° No permitir la carga de un bu
que con destino al . extranjero, ~in per
mit>o escrito de la Aduana. 

Art. 26. Son deberes ele los cabos y 
celadores de guardia en el muelle ú 
otros puntos destinados para la. des
carga: 

l! Confrontar las papeletas dupli
cadas que pasen los celaoores ·de cus
todia á bordo de los buques proceden
tes del extranjero, con los bultos que 
conduzca cada canoa 6 alijo, y pasarla 
con la nota rle conforme, 6 con las no
vedades que ocurran, una al Coman
dante del Resgua,rdo y la otra al Ad
ministrador ; y t,u 1011 puertos donde 
no se haga la descarga por barcadas, 
llevar una nota general por duplicado, 
de los bultos que se descarguen de ca
da buque, con las misma8 especifica
ciones y clasifir:aciones del caso .2~ del 
artículo 25, y pasarlas al Administra
dor de la Aduana y al Comanltante 
del Resguardo respectivamepte, cada 
vez que, en el día, el buque suspenda 
la descarga : 

2~ No permitir que un buqne car
gue ni dese-argue efectos de cabotaje, 
sin permiso escrito de la Aduana. 

3~ Confrontar los bultos que se con
duzcan al muellP, para embarcarse de 
cabotaje, con los · manifiestos de los 
cargadores que les pase la Comandan
cia del Resguardo, y permitir el em
barque de ellos, si resultaren confpr
mes, 6 de lo contrario, impedirlo dan
do paPte en el acto á los Jefes de 
la Aduana. Eu el primer caso, pon
drán en los manifit>stos la nota. de" em
baroados," con la. ftrma. ál pie, y los. 

devolverán á la Comandancia del Res-· 
guardo; y 

4~ Oonfrontar los bultos que Re de
sembarquen de nn buque cargado de 
efectos de cabotaje, con las guías de.l 
cargamento que les pasen los Jefes do 
la Aduana, y cuidar de que todo sea 
conclucido a los almacenes de ésta, ó 
al punto que designe el Administra
dor dando parte de las Jifereucias que 
note. 

Art. 27. Los cabos y celadores, y los 
patrones y bogas nombrados de gnar
dia, sio servicio determinado, perma
necerá o en la A1luana y en el cnartel 
del Resguardo respectivamente, y los 
que tengan servicio determinado, lnego 
que se concluyan los trabajos del ,lía, 
se iucorporarán á aquellos para e-usto
diar la Aduana, vigilar el muelle y las 
costa.'! del puerto, y ater11ler á lo que 
ocurra hasta que sean relevados, sin 
que por uingúu motivo puedan alejar
se del local corresp~udiente sin permiso 
del Jefe inmediato. 

De los Reguat·dos e,i puntos de la costa 
no habilitados 

Art. 28. Son deberes de los Resguar
dos en los puntos de la costa no habi
litados, a•lemás de los que se le1:1 impo
nen bnjo el epígrafe "De los Resguar
dos en cada jurisdicción de la Adua
na," 

1~ No abandonar el punto ó buque 
en que so les coloque de guardia 6 cus
todia, colectiva 6 iudivi lualmente, i1i110 
por füel'za mayor 6 una grave y com
probada enfermedad, dando en el ae-to 
parte 11n cuerpo 6 eu personi•, según 
el caso, al Jefe que baya nombrado el 
servicio: 

2? Visitar todo buque ó embarcación, 
sean cuales fueren su clase, nacionali
dad 6 portfl, que se _tmcuentre fondea
do en cualquier pu11to de la costa no 
habilitado, 6 navegando cerca de ésta, 
y todos los sospechosos ó sospechados 
de contrabandistas que nitVeguen por las 
aguas <lE. Venezueln, para apresarlos 
siempre que estén cómprendidos en al
guno de los · casos previstos en la pre
sente ley; y al efecto exigirán del Oa
pi tán, y éste deberá eutregar, la paten
te de uavegación y los documentos que 

· comprueben la procedencia y destino 
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del buqn& y la clase de c11rga- qne con- de 1111 punto de la costa no hn.hilit-A
oace: do, cualquina qne sea el pnnto á que 

vayan destim1dos ; a~ l\prehE>nrler, ohse1·vando el proc(:1-
<limi.euto establecido en est.'l. ley, todo 
hnque ó emlrnrcacióo, sean ctrnlr.s fue
ro1.1 sn clase, nacionaliil:ul, porte y pro
cedencia, con tollos sus enseres, apare
jos y cargame11to, qne en lastre, con 
carga. 6 en av.ería, sa encuentre fondea
do en cualquier pnerto no bahilitado, 
como rada, bahía, e11se1111<ln, isl11 rle
sierta, río, lago, caño, etc., sin permi
so PSCrito de la respectiva Aduana. 

§ primt•ro. Sn exceptúan 1011 huques 
qne proce<lieotlo del extra11jel'o se en
cnentren fourlea,los 011 ríos, c11ños ó la 
gos, por falta do vie11to ú otras causas 
peen liares {I, esta clase de na vegaoión, 
siempre que llevt>u á bordo la corres
poncliente cnstodia de celadores <lol l'OR· 
pectivo Re11g11arrlo; y omuHlo pwtella11 
de p·nertos de la. República,· si va11 des -
pacbados por la .Achrnna de la proce
dencia con los documentos expresados 
en los números 4º, 5°, 6? y 7~ del :1r.
tículo siguieute. 

§ segu11do. También se exceptírnn 
las embarcaciones menores (]tH!, haoian
do el comercio costauero, se encuen
tren foudc·acfas eo puntos 1!e 1A. c •sta, 
caño, río ó lago, que estén en 1,'11·uml>v 
<le su destino, si van despa('badas ilel 
puerto do la procedencia con los clocn
mcntos exprMados eu los uúmeros 8? 
y 9~ del artículo siguieute. 

.-\rt. 29. E¡¡ otro deber del Resguar 
do 11prebe11der, observando ·et citado 
procedimiento, toilo buque ó emharca
ci611, seau cuales fueren tiu clase, ua
cioualidacl y porte, con todo¡¡ sus euse 
res, aparejos y cargamento, que se en
c1111ntre 11aveg,mdo en las aguas <le Ve
nrzuela ó en sus higos, río~ ó caños, 
eu cualquiera de los casos signieutes: 

l? En lnstre 6 con carga, en rum
bo extraviado del derrotero de su des
tino; 

2~ Que haya hecho viaje del extran
jero á nn punto de la costa uo babili
tudo; 

3? Que haya hecho viaj~ de los puer 
tos 6 costas de h~ Repftblica á. cual
quier ponto del extra11jero, sin ba
bor sido 1lespachado legalmente; 

4° Qt1e co11dnzca efectos extranjeros 

5-:- Que conduzca t>fectoR extranjeros 
con la guía· general del ca.r¡ranu.•oto, ó 
sin ella, ele los pul'rtos habilitados para, 
la impMtación ele sólo sa eomrnmo, eon 
destino á otros qne 110 sean aqnellos 
par,\ los c1rnl88 ¡meda11 respl't·tiva111ente 
gniar de cahotHje, sl'gú11 el arti nlo 5~ 
de In ley XIV de este Oócligo ; 

6° Que conrlnzc:a efecto8 extn111je
ros de un ¡rnerto A otro b,1hilitarlo, sin 
lleva1· la guia gt111nal del cargl\mento, 
exp<·<lid.t por la Aduana de la proce
clencia, 011 la forma prescrita. en el a1-
tículo 13 lle la lq dl• Uabotaje; 

7° Que. coucluzcl\ ele un puerto {1 ot10 
lrn hilitarlo, f1 u tos y pro!luccio111-'s <h·I 
pnh,, eou uxclu~ió11 tle toda oln~e <k 
mere.iocía extra11jern, y ele un puerto 
habilitndo A. un punto de la costfl, 110 

bahilita,lo, mercauoías 1•xtra11jeras, aun
que sea eo parte insig11ific:a11te ele sn 
<:arga, sin llevar las gnil\s ¡,arci,1les rld 
cargmnttuto, expedidas por la A<lua11a 
de la procedenci,1, de conformidad crm 
la excPpción l ~ del 1-1rtículo 24 lle la 
l¡,y <le Oabotllje ; 

8~ Que con,luz,:a rlt> u11 puerto habi
litado á un pnoto eje la costa 110 ha
bilitado, frutos y produc=oues clel país, 
sin llevar .las guías pardales _<lel 1:ar
ga111e11to, expedidas por la Aduaníl de 
la proceclencin, couforme á la 1•xo1•pció11 
2~ del artículo 24 de la ley <le Üllbo
taje; y 

9° Que conduzca dH uu punto á. utio 
de la r.osta no -habilitaclo, ó á u11 pnl·r
to habilitarlo, frutos y produccio
nes <lel país, sin lh.war la oortiti
Moióu 6 la papeleta, expresando In mlll
tidail, clase, peso y valor de 1liuh:-1i- ¡,ro
d11cciones, el nom<>re 1le1 remit,•ntc y t>I 
<le la persona á qui(:111 se i-emitc11, llX · 

pedida la primera por el Res~u;1 rilo y 
á falta de éste por el Jm,z local ; y la 
segnnc.la, cuando no baya Resguardo ni 
Juez, por los dueño!! de 1'1$ haci.,.ud,1~ 
ó ·por sus mayordomos. 

Art. 30. Es otro clelwr ele) Res¡:r1rnr
clo aprebeucler, observando el mismo 
vrúoe<limiento, lo qne !!.e haya dt1SP111llar
cado ó se esté de1-embarca11tlo, y lo 11ne 
se encuentre· embarcá<lo ó prepar~<lo 
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para embarcarse de contrabando, en 
cualquiera de los casos i,iguientes : 

1° Trasbordado 6 que st'I esté trasbor
<laudo <le un hoque á otro, 6 á Mnoas, 
botes ú otros alijos 6 embarcaciones¡ 

2° Oculto 6. visibl~ en las Mstas, c<1 
minos, despoblados 6 islas clesiertns ¡ 

3° Oculto, depositado, 6 de cualqnie
ra otra mauera·, <'U almaceues, casas 
6 ranchos, de poblados 6 despol.Jla
<los ¡ y 

4° ·Trasportáu<lose por homl.Jres 6 
eu bei-tias, ca r-r11:ij1•s, em ha1·c,1cio11e1-; íÍ 
otros alijos, por cnalquier ría, hic11 sea 
nosta, camiuo, vereda, mar, lago, l'Ío 6 
caño. 

.A.1 t. 31. gg otro '1et1er 1lel R<>s
gnnrdo :iprelw,uler, ohsl-'1·viincln t•l mi11-
mo pr,weclirnieuto, tocio.~ los t'fectos 
oxtn1.11jeros y l,1 s;-11 q111· S\:':\11 sospe
cbosoi,1 de co11traha111lo, por bailarse 
e11 1111a local1tl,1d i1111wclinta ,í las I.Ja
bías, 1•11st'1H\dai::, ríos, ó Jllll'l'toti 110 ba
hilit111I0!l, 

Art. 3Z. Es asi111ism11 deber <lel Res
gnar.lo apreh1•11d"r, oh.;¡e1 vando el reft'
ri ll0 prC'c1•1limie11to: 

1~ .A.I dueño 6 ,ltrniios del coutra
baudo ¡ 

2~ Al Oapitá11 y h, ·tripulación tlel 
buque qne lo haya cargaclo y 1,1us pasa.
jt•1·os; 

3~ .A. tod11ti las pt>1sn11as qne hayan 
tomado parte en trni::l.11,rclarlo, deserul.Jar
cal'lo 6 t>mbarciarl.P, y en 11carre111-lo: tras
port11rlo, depositarlo ú ocultarlo, t•n po
bla1los 6 dt>fipol,l;rc\os ¡ 

4~ A tollos los dueños y b11éspe1les 
,le las casas 6 chozas ,le poblado~ ó des
pobhulos qui• lo haya u r,~uihido; 

5~ Todos los botes, canoas ú otrns 
emharciwioneR 6 aJ ,j .. s, y las be~tias, 
mtrniajes y ensereti de que se haya11 S(·r
viclo los coutrab;rudistns par¡¡ <letwmbar
ca.r, emlnncar, trasbordar, ac,urt1ar. y 
t,r11spo, tar el contrabando. 

Art. 33. l~s tamhiéu dcuer del Res
guardo apn•l11·11dl'r con hts forn111li1h1des 
estahlecillaR e11 este mismo a1-tículo, 
todo lo que i;1:1 haya descargado, i::e esté 
rlescarga.ndo 6 i:.e ,1.,scarg11c de uu hnqne 
en 1iverfa, en cualpuier puerto uo habi
litado, ó punto de la costa, presta11<lo 
al buque los auxilios necesarios par~ 

salvarlo, hasta iiyudar á desc11rgarlo, 
si el peligro en qne se encuentra es tan 
iu111ine11~ que lo exrja. así, dando parte 
al respe1Jtiv<.: A<lmi11istrndor <le A.dnana, 
y en su defecto al C1111H1odante ,lel Heti
guardo iumecliato J á la .A.uto1icla1l 
< ivil 6 polltica más Cl'r<:ana. Si descar
gaclo el buque, e11 todo 6 eu parte, 
pucliere rt>pararse la avería, llecb¡\, la 
ri-pnracióa, 1w t>mhnrnará en él tollo lo 
que 1:10 hnl>i,,n· clsscarl{,\do, y se c0t11lu 
cirfi, con la cnstoclia. y J>recllnciones 
nt'C'.'Sarills, á la .A.1lna11a del puerto 
habilitado i11n1ediato, para dolHl", ájui 
,-io dl-"I Uapitá-11, puech.1. t,l lmqtw nav1•gRr 
tiin rieRgo. Si 110 ¡rnclü:ire n•parnr:.A la 
a vel'ia, ó n 1 ,·a pitíiu uo cou viniere hacer
se á la vela por temor ,l.e naufragar, Re 
cui<larn <.Id huqne ¡ y laR mercadl•rí:ii,, 
y ..ft>ct,,s rlP~cargados so 1lt-1positará11 <>11 
la ca~:i ó l'hoza múR rercann, prt>
vio i wruri80 cl1•l ll1wiio de ella ; y (~ 
falt,i. <lH 1:;1sa ó chozn, se,án colm: ,cloti 
e11 t'I lu~ar de la co~ta más á propósito 
para q,w u;rcla se extravíe ni deteriore, 
y custrnliaclos por el Resguardo l'll 
unión 1lcl OapiUn y la tripuhrnión del 
hnqne, hai-:tl'l rel'ihir órdenes 111'1 Admi
nistrndor de Ac\11,:nn, 6 de la antori<lacl 
re:ipect.ivn. 

Art. 34. El Resgnarrlo <lel Castillo 
de San Uarlos· .v el tle Ca11grej<'S, res
pectivaru(•ute, llt>heníu poner {i hordo <le
cacla buque prncecle11te del extra11jero 
que vaya 1rnra Mar:waiho 6 Oiuclacl 
Bolívar, clo::1 celaclores de cnstoclia para 
c¡ue imj1idan to<ln o¡wriición de embar
que ó ·11es1•1t1bn.1·q1w .v que foncloe 1'11 el 
trám1ito siu u1·1·esi<lml. J,.,s ele Cangre
jos stt rnlevnrán 1•0 el l{etiguar<lo de 
Barr.:11,cai-, y lo:'l de San Uarloi! en t\fara
ca.iho. 

I>el zu·ocedimiento 

A rt. :\,3. Los Resg11a1·dos 11.probou
derán á los indivi1lnos, buqtwR, efec
tos del l'Xtra111tn·o, sal y otras p~olluc
ciones y frntos del país, embarcaciones 
y otros alij11s, _hl'stia11, ct1rruaje..'l y en
seres qne se cn<:u~ntnm compremlidos 
en Malquiera ele los casos previstos 
en los artículos !.l8 ~, 3.:l cleo l;ls ta lc•y; 
y e11 el término 1\e la cli,it:i 11<:ia Joi,i 
pooclr:íu á 11isposición clc>I J11t1z ¡Jp)" Ju. 
g:,r más inmediato, y á falta <lll éste, 
á l.\ de la antoriclarl política dt1 1•ual

·qnier categoría. que sea, la cual tomari\ 
conocimiento del asunto hosta asegur,1t 
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todos los objetos que sean materia del 
procedimieuto, y las declatacioues que 
se Sl'iialeu á los deli1rnnentes; becbo lo 
cual, pRRflrá. lo obnulo al Jnez com
peteute par,, la coutinuación dt1l suma
rio. 

§ l? E.itas f;icultadt>s atrihuitlas 
especial111t111te á los Resgn11rtlos, se 
hacen· extensivas á todo ciudadano, 
ha11ta ent1·eg¡1r al -Resguardo corref)
po11die1••" los obj• t J qne hayan 11preheu
<litlo. 

§ ?.? .A. falta de Jnez ó d11 la an
toridad polític,,, bien por la <listaucia 
del lngar eu que residan 6 por cual
quier otro motivo, el Jefe de Res
gnar,lo, rf!téu 6 rouda, que haga la 
aprehensión y los particulares en sn 
caso, a6l'ir.-1n la información sumalia 
prescrita pur el artículo anterior, y ase
gurado to1lo, efectos, buques, emha.rca
cionell, indivi"tluos etc. lo pondrán á 
d isposicióu <lel Juez del lugar má:i 
imnediato, p:irn que concluya dicha 
información y la pase al Juez compe
teute. 

.Art. 36. Si los contraban,listils resis
tieren eu tierra, 6 á bordo, el Reijguardo 
tiene el 1leber de reducirlos por la fuerza. 
y 11preben1lerlos junto con los t>fectos 
que <lefiendan. Si éste fuere rechaza<lo, 
6 no tuviere la fuerza suficiente para re
ducir á, aqnóllos, pedfrá los auxilios 
prevenidos tm el uúmero 3~ del artí
culo 19 de esta ley, ::,iituándose, mientras 
estos llegan, l'n pnnto en gne puedan 
observar las operncioues que pongan 
en práctica. los co11trabaudistas para 
Mcaparse y Jalvar el contraba11<lo. Re
cibidos los auxilios, el H,N,g11ar1l0 leti 
intimará que se rinda11, y si se resisti1•r1•n, 
los someterá á vi.va fueza, pE'rsigniéuílo
los :,; se retirán, basta aprehenderlos, 
aejando previamente. asegumdo el con
trabaudo. 

Art. 37. Siempre qne sea posible vi
sitar un bue.Je ~ue deba aprl'sarse en 
mrnlqniera el" .>S casos de los artículos 
28, i9, 30 y 32 de esta ley, el Jefe 
del ·· ¡,guardo, rl'tpu ó ro,ula, al acto 
1lt' pasarle la viajta exigirá del Uapi
tú11, y ést11 ,lt·h<>rá entregar, la paten
te tlo nnvegacióu y demás papeles del 
buq1w, y tlcspués qne haya recibido es
tos 1loc11meutos, t1i tiene fuerza bastan. 
tt< 1H1ra dominar la tripulación en caso 
ele ri:sistenuia1 intimará al Capitán la 

orden de aprehensión del buque y to. 
dai:; las person11s que estén á, sn borclo, 
paT'a ponerlos á disposición de la auto
ridad más cercana; y si no la tieno, iu
medfatamente que reciba la peteute dt> 
navegaoióo y demAs p11pelt'S del buque, 
los conducirá á tierra, donde deberá, cm
darlos con esmE'ro para que no se pier
dan ni det<iriorE'n. Desde allí intimará, 
al Capitán, pe~ medio :le los cabos ó 
celadores del ·Kesguardo, la orden de di
rigirse '""1 el h:.:'\Ue a)_ JJUe~t? OOÚS in
mediat<,1 á ponerlo á d1spos1c1ón de la 
atltQridad competente. Sometido el Ca
pitán á esta ordl'n, y P"··sto en marcha 
para el puerto inclicadr., el Jefe del Res
guardo condacirn. al mismo puerto poi· 
tierra, ó por ma:· t>u la falúa, la patf'nte 
flE' na.vegacióu y loR demiís p;tpeles del 
buque, y los eutr<>_gará al Juez ó autori 
dad L'Cspectiva. 

§ 1~ Si el Capitán resi-stiere el cnm 
plimientn <le esta. orden, el Jefo d1-1l Res
guardo, retén ó ronda, conservará eu sn 
poder la patente de navegación y deu,ás 
papeles, para que el ouque no pnecla 
hacerse al mar, y procederá sin pér,lida 
,le tiempo, como se dispone en el artícu
lo a11tc1-ior. 

Si .el Capitán rechazare la. visita qne 
qnit>ra pasarle el Resguardn; 6 si con
sintieudo eu ella, SE' uegare á entregar 
l¡1 p11teute de navegación y •lemns pa
pries del buque; ó si det1puós de haber
los ent,rega<lo no consintiere que los lle
.ven ií tierra, será reputado, por este i:;o
lo heoho, como contrabandista, y debe
rá ser apresado detro de l11s aguas 
de la Rep(1blica donde se encuentre, 
para lo cual el l{esguar•lo 3io pérdi
da 1!11 instante, inmediatamt>nte despn6s 
del hecbo., dará aviso tle él á la, .Allaa
ua más cercana, para que ésta lo co
munique á las demás y al Miuhiterio de 
Hacien<ta. 

.Art. 38. Si <le hls decla.racioues vo1·
bales rendidas por personas aprehPndi
<liis, ó por denuuuia de J)ersonas fide 

· ,lignas, ó por cualqniE>ra otro motivo 
ju~titicado, se 1rnpiere ó sosµei:hase que 
m, una ó m{is ca•as, bohíos ó chozas, 
de p1,bhulo ó dMpohl~lo, se ha11 es
condi<lo ó depositado bajo cualqnit-r 
forma, efectos tlel nontrahauflo, el Jefü 
del Resguardo, retén, ó ro111la, y los 
particulares en su caso, exijirán de s1111 
r·espect.ivos dueños l,i entrega de todo 
lo que en ellos hubieren recibido, y pei. . 
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inlso para ffigistrar toda. 1.i casa ó choza. 
Si los respectivos dueños no convinie
reu eu el alhmamit>11to, el Jefe clel Res 
guanlo, reté u 6 ronda, hará custollinr <le
bidanwntc, de día y de noch(>,, cn<la 
oni,a ó choza por fuerll ; y e~1 el mii-mo 
ac~ dat'á. parte á la autoridad civil ó po
lítica mús ct'rca11a pnra qn<', constitui1la 
en el lugar, proceda á 1hnco1· el allana
mieut:.i,, de cü11formida<l cou la ley de 
comiso, examinando mientras tanto t,orlo 
lo que st~ saque ,le ellas, para 1·etener los 
eft<ct.os que pu~dan pel'tenecer al cou
trabaudo. 

])e lM penas 

Art. 3V. Los ReRguardos, 6 los in -
1livi<l11os de su dotación, que dejeu rle 
pasar la r1wista de coruisnrio prescrita 
en el uúmero 6~ del artículo 19 de esta 
ley, no tienen <ler1·cho á. sueldo, ni co
lectiva ni in1lividnalmente, {~ menos que 
c·omprnehen ba\ll·r estado oc111utdos en 
u11a operación exLraordiuaria y <lilatílda. 

Art. 40. Sei-á11 repul'stos ó repar,,-
1lo1i por <'llt-'11ta del rrspo11sablr, bil'n 
st>a 1111 Rrsl{Ual'do 6 ua miemuro lle él, 
las arroa:i, pertrt'cl.ioR, em b,1 rcaciou,,s y 
dcmf\s eust'rl's de qne se ll'S provei\ pa
ra el servicio, que Ro piertlao ó dt>te
riort>u por clescuiclo ó ucg!igt>tteia; y si 
Rs jnstiticare q1.11· la falta provh,11e de 
uso ilicito, i\ más de reponerlos, serán 
los responsa u les destituidos <le sus des. 
tinos, sin pr1juicio cielo qne disponga el 
Código Penal. 

Art. 4l. La nt>gligencia de los cabos 
y celador<'S, p:.ttrone:i y bogas, en el 
e,jercicio <le los ,lehert>s que se les im 
po1wn por esta ley, los hará incurrir en 
multas 1ie veinticinco :í cien bolívares; y 
los quH incurrh•ren ,lentro de uu aiio, por 
tre,; veCPS e11 t'Stit pena, serán destituidos 
1l t• 11us dl·stioos. 

Art. 42. Los R~sguardos qne no se 
auxilien mntnamente., -sin cnusa legítima, 
1-'ll el CIISO <lt'I número 3? del artículo 
19 <le l'Sta ley, serán tlestit,ni<tos de sus 
cll'StiDOR. 

Art. 43. I,a complicida<I de los em
pleados rlc•I Rt>Sg"lrnr<lo cou cualquier 
th•framla<lor <le l,_s Rentas Nacio11ales 
los hará incurrir eu la pena de dtipo'. 
sición <11'1 t>mpleo, y <le seis meses á 
cinco niios de prt>sillio, si uo se les pro. 
1,are que- han repos·wdo utilidad del 

fráude, Cuando 1·et,otten -utilldad, 6 
fueren ellos mismot-1 los defraudadores, 
sufrirán la pena de cinco :í diez ,\ños 
lle pri'sirlio, é i11bab1lit:1.ción para obte
ner otro dt-stino de ooufiauz¡\ en la Repú
blica. 

Art. 44. Las autoridalles políticaR, 
civiles 6 militar~s, que no prest.en opor
tuuamente los auxilios que les €1Xijau 
los Resguardos, iumtrrirán en las penas 
establecidas e11 el articulo 49 de h\ ley 
de coruiso. 

Art. 45. J,os Administradores de 
Aduaua y los Comaudautes de Resguar
do son re8poosables de las faltas en que 
incmmi.11 los Resguardos de su depoa
<lencia 6 los individuos de su dotacióu, 
siempre que no las impidan cnn.ndo pue
unu, 6 <lt>je11 de castigarlas al saber que 
las han cometido. 

Art. 4-6. Los Administradores de 
Aduan,i sou respous,\bles do los suel
dos qne pagneu ú, los Resguardos, co
lectiva é individualmente, sin la corrcs
pouuieote lista de revista; y de l11s 
multas qne se impongan á los mismos 
y ckl valor de la reposición 6 reparacióu 
dB las arma:s, pertrechos, emb,ircacioues 
y clem,ís e o seres cuando 1:1e les co1ulene á 
dlo, y uo las hagau efectivas, de::icontan
do el importe de ambasco11astle lo~pri
meros sueldos que devéngueu los respon-
11ables. 

De las t·ecoinpensas 

Art. 47. Al que aprehenda uu con
tr,\haodo, bien sea uu Resguardo, 6 un 
iouivi!luo de su uot.icióu 6 un particn
lar sin que otro lo haya deuuociado, le 
corresponden íutegramentti, según la ley 
rlt> Comiso, t,odos los objt>tos aprehen
didos, es decir: los efecros; el buque 
con todos sus ense1:es, aparejos y cat·
gamento; las embarcaciones 6 alijos; 
las bestias, carrnitjet-1 y _¡lemús útiles ~e 
qne se bayan servido los coutrahandss
ta~, en los casos eu que del?ªº ser de-
0001isa1los según la ley; Y. además, los 
derechos _excedentes á los arancelal'ios 
en los casos en que la misma ley con
dena á los coutravenrores á pagarlos 
dobles 6 triples, á más de perd11r las 
mercancías. 

§ único. Cuando baya sido aprehen . 
ditlo por denuncia 6 por orden de los 
Jefes de la Aduaua1 6 de los Com,\ll· 
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(\antes de Resguardo, se dividirá con 
arreglo á la ley de O,m1il,o, por mitad 
e11tre denu11ciantE's y aprehensores, ó 
parte~ ig11al!'S entre los aprehensores y 
Jefl-'S <le Aduana y Comandantes dl~ 
Resguardo, según los casos respectiva
mou t~. Uorresponde tamuién á h>s de
u1111ciantes el mooto de las rnoltas qne 
se impong:rn á lo., co11vt>ucitlos de na
ber hecho co11t.raba,111lo, caan(IO é1-te oo 
lrnya sido uprt> huudido. 

Art. 48. · Los miemuroR tlel Rt-sguar
<lo tienen clerccbo al goce (le la pen
si611 de inv:ílido, t'll los mismos casos 
y u11jo las mismas fol'rualí«lades osta
blt•cidas en el decreto <le 20 de fobrero 
1le 1873 para el Ejército. 

OAl'fTULO 111 

DEL RESGUARDO MARÍTIMO 

Art. 49. El F:j(·cntivo Nacional qnedn 
nutorizn1l0 parn orgm1i1,:ir <'ste Resguar
<lo, según htN 11ecwsichules del servicio y 
los recnri;os dd Tesorn. 

L IWXXXV 

JNSPF.C'.l'ORES Dl, RA()(ENDA 

A1t.. 1 º El Ejecutivo Nacional nom. 
hrará uno ó dos Insptctores de Hacien-
1la que visi t,i>o <ionstantenrnnte las Adufl · 
ufü, y hu, oficinas 11:1cioual~s <le pago 
que desig11e ni Ministro del ramo, y 
los lngarrs de In. co~ta poi' donde ha
ya fnrnlados motivos para creer que se 
intl'Otluzcau ó sa exporten efectos de cou
trahauclo. 

Art. 2° Son funciones de los Inspecto
res de IlaciP1Hla: 

1~ Exigir, si11 previo aviso, las lla
ves 1le );~ Cl-lja y todos los libros y 
tloc11mr11tos de la ofkina qne visiten. 

2~ Pasar tanteo, exnminfíutlolo todo 
minuciosamente, para conocer si las 
catrntas rstán con el <lía; si SI' ha cnm
plido cou todos los requisitos qu1: pl'e
vieneu las lt-yes, y si 11e cobran los lle
rechos cou J;oda exactitu<l y regulari
dad. 

3~ Paflar {~ -los A.luH1crues de Aduana 
y examinar los libros que deuao llevar 
sus empleados, y el orden con que se ve
rifica el despacho. 

4~ Presenciar cuando lo crean con-

51--ror,io X\ 

veniente, el reconodmiento de los car. 
gamentos que vayan á despach~rse, y 
diispacbar por si mismos uno ó más 
manifiestos, practicando todas las ope 
raciones que la ley comete á los Ad
ministradores é Interventores de Aduana. 

5~ Examinar cuidadosaroen'te los ne
gociados que estén á, cargo de cada uno 
de los depeollieotes de la oficina, ad
vi ltieudo ni J ete respectivo las fa.Itas ó 
defectos que note, para qne ponga inme
diato remedio. 

6~ Examinar si los libros de la Oomau
dancia del Retiguardo se llevan en orden 
y cou arreglo á la ley. 

7• Examinar si en los Resguardos de 
las jurisdiccioues de Aduanas se obser
van todas las disposiciones de la ley 
XX~IV de esto Uó1ligo. 

8ª Examinar todas las circunstancias 
locales de los puertos, el estado de los 
e1lificios de Aduana, y los inconvenien 
tes 6 facilidadas que aquellos presen
ten para recibir los cargamentos, infor
,m~ndo al Ministerio de Hacienda de las 
mejoras que deban adoptarse. 

9ª Llevar un diario para anotar to
das sus operaciones y lo que observen 
en cada puerto, con la separación de 
lo concerniente {L la vista de cada ofi
cina, y pasar copia de él al Ministerio do 
Hacienda. 

Art. 3° Los Iniipectores de Hacienda 
representan al Ministro del Ramo en el 
desempefio de las funciones de su cargo, 
y pueden por consiguiente : 

1° Remover de sus puéstos á los em
pleados de Hacienda, cuando la graveda1l 
ele la falta amerite Pste procedimiento, 
sustituyéndolos interinamente y dando 
cuenti inmediata al Gobierno. 

2° Verificar la vista ocular de los 
libros, facturas y conocimientos que co
rrespondan á cualquiera persona 6 casa 
mercantil de quien baya fundados in
dicios de que defrauda. al Fisco por 
medio del comercio clandestino. 

3° Remitir al puerto de La Guaira, 
como lo dispone la ley XX de este 06-
<ligo, todo buque que se ocupe de ha 
cer el contrabando, debiendo efectuarlo 
con la custodia necesaria y junto con 
la justificación que promueva sobre el 
hecho, para seguirle el correspondiente 
juicio. 
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.A:rt. 4° tos luspectores ele Hacienda 
comunicarán inmediatamente al Míuiste· 
rio de Hacienda, sin esperar el resul
tado final de cada visita, to,las hts fal
tas que observeu , las ci1'cunst,111cias que 
clan origt111 á éstas, y totlo lo que pue
da redundar en perjnicio de la Nacióu, -0 
con-• .. euir al mejor servicio fiscal. 

Ar t. 5° Todos los empleados nnciona
les pre~tarnu á los luspectore~ su coope
ración cada vez qne la t>Xijau parn el 
cumpli01ie11to de hls atribuciont•s qúe es
ta ley les confiere. 

Art. 6° El i,ueldo de los Iuspecto: 
res lo fijará el )<)jecntivo Nacicnal con 
arreglo á la extensión del radio ·en que 
hayan de fljercer sus fnncionus y á los 
gastos ele trasporte que les ocnsione el 
desempeño de sn encargo. 

LJ<JY XXXVI 

ORGÁNlCA DE LA CALETA 

Art. 1° El gremio de caleteros en 
cada puerto forma un cnerpo qne se de
nominará "Caleta rle la Aduaul' lle (tal 
punto)," de la cual depende !lirec~1meute 
en todo lo relativo al trabajo de carga 
y descarga de los buques snrlos en la 
rada, y se dividirá en cuadrillas cuyo 
número 6j,1rá el Adminií,trador ,le c.-1ua 
Aduana. 

Art. 2• Li~ cal(\ta tle c.-1'1a Atlua11a 
tendrá por Jt•fes inme<li,1tos á, lo¡¡ Oo
ruanclautes d~I rt'spectivo Resguardo. 

§ único. Se exc<>ptúan las ,Je La 
Guaira y Puerto Oabéllo que tendrán 
dos Jefes, primero y seguotlo, nombrados 
por~, Gobit>rno y la de Maracaibo qoe 
t<\ndrá uu Jefe y un Liquidauor Cajero 
también nombrados por el Gobierno. 

Art. ::? Las eua<lrillas SPrá11 manda
das poi· 1los cnpataces, primero y segun
do, sin que troceo de sueldo, y los cuales 
ser{rn uombmdos por el A«lmiuistrador 
de la Aduann, ,\ propuesta de los Jefes 
del gremio. 

Art. 4° Son dehere,; y atribucioues 
·de los Jefes de la caleta: 

3° Corregir con anneru•ia d1•I A,lmi
nistr.-1dor, las faltas en qne incurran los 
trab,1j:1dores, imponiéndoles multas 6 
anestos leves, sin qne p,~sen las nna:s 
1le ciuco holív11rrs, que St' dost,inar:'111 á 
b1·uefillio de la.s l{entas Mnnicipales, ni 
los otros de veinticuatro horas. Las fal 
tas repetidas, 6 nm\ coutlucta. 11otori:1-
me11te repre11sil>le, ameritarán ht ex
pulsión del gremio. 

4° [mpedir tcula l'o11fusión . entre las 
cna,lrilJ¡is, pues cada nua dehe tmb,1ja1• 
por separado. 

5° Llevar nn registro eu qne nparez
cnn todas las i11divid11•1lidades del gre
mio, por cu¡¡drilla& numera.das, y pasar 
copia 1le 61 al A1lministra1lor y a1lvertirle 
de las hajas qñe ocumtn. 

6° Llaroi.r, án11 en días feriados, la 
cua<lrilla ó cuadrillas que estén com
JJrometidas e11 h~ c:1rga y descarga ele 
vapores, ó de cnalquiera otro buque, se
gún lo reclame la A,luaun. Ji}I cal~tero 
qne tiin cam,ajnstificao1a se niegue á e:,;
tos trab:1jos extraordinarios, será iude
fel·tiblemeute dacio de baja eu la cua
clrilla á que p<'rteuezca. 

7° Cumplir la¡¡ leyes fis1'í1.l eti eu lo 
qua StJ relacione eon su ernploo. 

8° Ejercer las funciones de qne están 
investidos los c:omisarios ele policía. 

Art. 5° Son del>ercs de los capl\t1H!<'A 
de cundl'illas: 

1~ Entregar á los Jt'fes <lel gremio 
1:-i, lista del persocal de sns cuadl'illa!., y 
darles cuenta oportuna de llls bajas qne 
en éllas ocurran. 

2° Enten,lMse dirt•ctarnente con IM1 
casas de comercio <lolllle baya ,fo trn 
bajar la c1rnllrilla, y anotar en nn lihro 
ó cmallerno los frutos y mercancías tle 
cuyo acarreo Ae bagan cargo. 

3° Lleva,r 1:, cuenta del trahajo 1•11 
toda la seornnn, á, tin dt~ qnu el sáh;,,lo 
se divida el prmlucto del acflneo con
forme á la tarif'n, entre los ,ref,·s, ,ii~

pataces y peo11es ele la cuaflrilla, por 
p,irtes igna les. 

4• RH-cer llevar íi sus peones. una di
visa en el sornbl'ero con t'sta inscripcióu 
'' Cuadrilla. 11úmero (tal)." 

1° Co11servar el orden, disciplirn1 y 
regularidad en los trahajos dd gremio, 
conforme á la prt>sente h•y. 

¡;o Llt11rnr eu m¡llidamente los 00111-
de promiso11 coutraít.los con las casas <le 

comercio. 
2° Propouer al Aclministrarlor 

Adu.1na· los <:ll,pataces de cmndrilla. 
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6° Obedecer las dispoi¡iciones que rlic
ten los .iefos del. gremio para la regu
laridad de los tra.bajos. 

7° Presentarse con sns peoues en lit 
Adnana ó 011 la Comandancia del Rrs-
1,!Uardo, cnnndo senn couvoca<los para 
mrn~tos ele! sPrvicio público. 

Art. 6° Para Mr capataz se requiere 
salwr 11.-'er y escribir, á más de la repu
tac-ión 11,, hum hre honra<lo y conocedor 
,tel trahnjo. 

Art. 7° Los capataces son rt•spousa
hles, solitlariamente cú11 sus peones, de 
lo:g hultos y de111ás valores de que se 
l1aga11 c~1rgo, y l'l'$J)011<len también del 
orcleu y moralidad que á. todo trnoce 
debe conservarse en las cuadrillas. 

A rt. 8° Los peones están obligados: 
1° A concurrir al trabajo á las horas 

seiialadas y á llenar todos sus compro
misos con los c:apataces. 

2° .A llevar la divisa ó insignia que 
se i111lica eu .el caso 4~ del artículo 5°, 
sit•mprn qne se l'SLé trabaja11dú. 

;1• A observar una conducta regular 
qne los lutga. dignos <le pertener al 
gremio. 

.A.rt. !J" La Atltrn1111 fijará las reglas 
para, el acarTPO de artículos de cabotaje 
y pacotilla, procnn1111l0 ajustllrse á la 
prnsrute ley, {1 li11 de qne los trab11jado
res PSté11 orga11izatlos eu cua<lrillas con 
sus c:apatac, s ú la cabeza. 

Art. 10. '.l'odos los individuos de la 
Cllll·ta recibirán <lel A1lmiuistrarlor <le 
.A.dnaM una bolctq que acl'edite hallarse 
ali1,tados eu el ~remio. 

Art. 11. Um1lqnier persona que desee 
trabajar accideutalmoute on los muelles 
lo manifestará á los Jefes de la cale~ 
p_ara _o\ cortt•sp('.11dia11te permiso; pero 
s1 q111s1t1ra co11ttunar eu et oficio de 
caletero, tencll'á. <¡ne alistai·se eo la 
cuadrilla qne le convenga, para qne d.,. 
es~e 1J10do ptwda formar parte dd gr1::
m10. 

A1t. 12. No conseutirán lo~ Agelltes 
do po!icr.~ 11i los Jt•fos de la caleta, per
sonas octosm; ~n los mnellfs, ó quti 
prekmla11 trabHJar por su pro1>ia cue11ta 
siu Rer calctl"ros atlli,Hlos, ó sin haber 
obteuido el permiso de que trHta el ar, 
tículo anterior. 

At·t. 13. Cnanclo aparezca en los mue-

lles algún individuo con frutos, mercan
cías y equi¡>ajes, si11 que ninguno de 
lós capataces sepa qné casa se los haya 
eñtregado,.Rerá deteuido para que en el 
acto se abra la correspon<liente averi
guación; y sí ue élla resultare prueba ó 
veheJJ)eute sospeclta de hnrtc,, el Juez 
del lugar conocerá de la causa conforme 
á las_ leyes. 

Art. 14. Los Comandantes clel Res
goardo pnsar611 revista á. fa ~ale·t~, del 
1° al 5 de calla mes, teniendo á la vista. 
para t•se act-0 el rc>gistro de que trata. 
el articulo 4° de esta ley. 

Art. 15. Los Jefes .de la Aduana, de 
acuerdo con el comercío, estableceráu la 
tarifa por la cual deba regirse la caleta 
en el cobro del ac~neo. 

Art. 16. La caleta formará no cuerpo 
miliciano, que la Aduana ponclrá á dis
posición de la autoridud civil cuando 
pam ello reciba orden del Gobieruo. 
En e~te caso la plana mayor y oficiali
clacl ,!el cuerpo la formaran los ,Jefes de 
la Acltuu1a, <le acuerclo con los de la 
caleta. 

Att. 17. La caleta está en el deber 
de prestar todo anxilio al Resguflrdo 
cnando los Comanclautes de éste ó la 
.A.dnaua lo reclamen. 

Art. 18. Los Jefoi; do la caleta de La 
Guaira gozarán cacla 11110 dt-1 sueldo de 
ocbeota bolívares al mt:s. 

LEY XXXVII 

REGLAMENTAJilA. DE LA CONTADILIDAD 

FISCAL 

CAP1TULO I 

M01'1VOS DE ES'l'A CONTAB!LlDAD 

Art,. 1? Son motivos de esta conta
bili<lacl : 

1° Evitar los abn.sos de los matos .A.cl
mi11istriulore11. 

Zo El deber de 1ht1· cuenta á los Re
pres~.nLa11tes do la Nación de cuanto 
interese {t la Haciencla ele étla. 

3° La necesidad de reunir datos para 
l~ perfección de las contribaciout>s, y 
pura la disminución de los gastos. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 404-

O.A.PÍTULO II en la columna de menor importancia, 
para igualar con la suma de la otra CO· 

OBJETOS DE LA. MISMA OONTABILIDAD lumna, 

.A.rt. 2'> Los objet.os de esta contabili
dad, son: 

1° La incorporación de todos los in
gresos, ó sea del producto de las rentas, 
arbitrios, contribuciones y demás impues
t.os creados por laij leyes, de conformi
<lad con la constitución de la Repúbli
ca. 

2~ La incorporación de t.odos los egn,
sos, ó sean: pagos hechos por sneldos, 
pensiones y asignaciones solare el Teso
ro de la Nación; y en general, de toda 
erogación por causa del servicio públi
co, autorizada por la ley de Presnpues
t.o qne vota anualmente el Congreso. 

3° La incorporación de algnnas op~ra
ciones eventuales por cuenta ó cargo del 
Tesoro, como depósitos, empréstitos, 
traslación de caudales ó créditos; y de 
las cantidades que se queden debien<lo 
por cualquier respecto. 

4° · Y finalmente, ele toclos los vfllo
res eu metálico, pagarés, libranzas, ó 
vales, parques, propiedades y ,temás 
objet.os que pertenezcan á la Nación. 

CAPÍTULO III 

0.LúNIPICADO DE .ALGUNOS VOCABLOS 

Art. 3° Para la. debida inteligencia 
en la práctica de dicha coutabilidad, 
se det.ermioan á continuación los sig
nificados de los vocablos más usuales en 
esta materia. 

Cargar, adeudar, debitar. 

Exponer alguna cantidad en el Debe 
de un ramo ó cuenta. 

.Descarga,·, acreditar, abqnar. 

Exponer alguna cantidad en el Baber, 
de algún ramo ó cuenta. 

Saldar, balancear. 

Poner en la. columna que presenta uua 
suma menor, sfüi. en el Debe ó el Haber, 
lo que talte para igualar. con la suma 
de la otra columna. 

Salao, balance. 

Ea la partida ó cantidad que se pone 

Saldo favorable. 

Lo es para un ramo ó cuentn, aque
lla cantidad qu11 se coloca en ol Debe 
para igualar el Haber. 

Saldo adverso. 

Lú es para nn ramo ó ouenta, la can
tidad que se poM en el Haber para igua
lar el Delle de la misma cnenta. 

Adi:edencia.-Los saldos que son fa. 
vorables para los ramos ó cuentas, son 
a,lversos para. los Tesoreros y Adminis
tradores, y viceversa, los saldos que son 
adversos para los ramos 6 cuentas, son 
favorables para esos empleados. 

Saldar, cancelar, amortizar. 

Uuautlo se refiere á otras oficinas ó 
cuentas, es µasar tos saldos de los ra
mos de estas otras ofioinas ó cuentas. 

Traspaso de crédi to. 

Es la operación que se practica en 
virtud de orden del l\fiuisterio de Ha
cienda, saldando una oficinn, los cré<litos 
que tenga y abonándolos á, otra donde 
deban revivirse y pagarse; y cargándo
los éRt,a á aquélla, con .tbouo á los in
teresados. 

Rad-icar 

Es anotar en nn registro, la ordeu 
dol .Ministerio de Hacienda en que se 
mauda á una o6clM que pague los 
sueldos, ¡,ensiones ó acreencias de alguna 
persona. 

Liquidar 

Es aclarar, arreglar algu·na cneut:\ ó 
sus cargos ó abonos, para conocer el 
saldo. 

IAquidaci6n 

Es la cul\nta que se forma demostran
do C9n la debida' SAparación, los cargos 
y abonos para conocer el saldo ó ba
lance que resulte 
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Glosar 

Poner notas ó reparos en algnua cuen
ta. 

Pases 

Así se ll11111a11 las opPra,;ioues de tras
ladar del Mauual al l\fayor, los 1.:a1gos 
y al,0110.s que coustau l'll aquel libro 

Contra-Partidas 

8011 las partidas qu(I se ponen para 
COrr(lgir alg-nuas equivocaciones y se 
establec1•11 eu seutido inverso de las 
parthhls que se vau á enmendar; y 
despné~, seguidamente, se iwosturohra 
pouer la partida. como 1leha ser; ¡,ero 
uo se usará dtt este recnrso sino del 
qne se detennlua en el número 7?, 
dol artículo 6'?, del capítulo VI i.le e·.ta 
ley. 

llijnr .folios. 

Se antil'tHlA el acto do poun en l'I 
l\faunal los folios en quo estítn h1s cuen
tas del Mayor; y en é,;te loi, folios á 
que se rl'fieren las partidas de aqut:'I 
li hro. 

Cortar cuentas. 

Bs leva11tar un estado de los ramos 
de los libros .\layor y de Existencias, 
para conocer el movimiento 1le c11da 
ramo, y su saldo favorable ó adverso; y 
esto debe practicarse cuaudo ew t>l cnrso 
de algún semestre se cnmbie el jcfo prin
cipal de la oficina. 

O"rte 

Su llama así la operación á que se 
rt>tiere el artículo anterior. 

Gen-ar la cuenta 

Siguificit saldar todús los ra010s y 
cuentas couform-a á las reglas estable
citlas, de ruodo <¡ue cada saldo teuga 
definitivameutc el destino ó aplicación 
que correspou<la, cuyas operaciones se 
efectúan cuando te1 mina: el semestre de 
In cuenta. 

Finiquitar 

Dar por tarmimula alguna cnenta, y 

el ilocumento con qne esto se C<11uprue
bll se llama Fiuiquitl). 

Movin. iento 

Eu los ramos ó cuentas, Rig-nifi<·a el 
i11g1l'SO y l'greso qne han hmido. 

UAP1TULO IV 

VJUNOlPIOS Ot. RDINALES 

Art. 4° SPgún 1•1 sistema est·1 hlt.>ci1l11 
y ohservado en las oficinas de Ifacieu
da Nacional, 

1~ Los cargos y alionos que se hagan 
ro ca.da pnrtida del ~fa11u11I deb11 11 sn 
1le uua t0 ism~ ímpnrtancia. 

2~ No hay deudor sin ac1·ee1lor 11i 
aen•1lor si II d1•udor. 

3~ Pue,le bahar 1111 1h•111lor para v11-
rio~ acrredorrs, ó varios deudores par,i 
nu ar.reeilor y á 1111 diversos deuclore~ 
para di verso,; acreed ore:,. 

4" El individuo ó ramo que rccibt', 
Deht>.; y el que entrega li1•111• qM Ha b,·•·, 
:.1ea ¡JOr sí· ó á uom hre de :su rnpr':!seu. 
tado. 

5? El libro ~fayor no <i1•be co111p1·c·11-
<ln :siuo los mmos dt1 Proclu<:to, los 
<le Gastos, los de Traslación do Oaucla
ln1, Traspasos y los que reprt.>iw11te11 
Uré<lit-0s con-trn la Nadóo, como Jt}m
préstitos, Depósitos, Acreedores del l:'ré
supuesto, etc. 

(l~ Los ramos ele entrad~s y 8itlicht8 
ue especies con un valor 1letermi111Hlo, 
como Diuoro, PHgarés, Efectos, Fium1:<, 
Mobiliario, Embarcacionrs, etc., l'lt<:., 110 

debtn i111icribirse en el libro Mayor, sino 
en el de ExistP.ucias, lo mismo que eu 
cualquier otro ramo cle Deudores e11 
general. 

7~ Los Débitos del libro Mayor, 01t1·a.11 
en favor del empleauo A<lmiuistra<lor, 
y los lfaheres, en contra <le! mismo; 
mientras qne en los rnmos del liltr,, cl1· 
Existencias, los Débitos de ést,os cousti
tnyen el cargo de ese 1.1mvlea.do, y los 
Haberes, su allou•J. 

8? El tot.al de los Débitos en ol :ih1·11 
Mayor 110 puede exceder del total de los 
HaberOM; y en el libro de Exiistt1111.:ias 
t1I total de éstos, no ha de excedi·l' dd 
de 1111s Débitos. 
~ Unidas las sumas de los Déhitos 
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de loe libros Mayor y de Existencias, 
bao de ser iguales con las de sns Ha 
bereA, y anuque los salclos de caila rnmo 
sean difer•·utes, la soma rle los sale.los 
favorables y la <le los a<l versos debe 
ser igual. 

10. Los abonos que se hacen en las 
pintidas del Manual, deben irse suman
do f'U su última coloruua hasta el fi11 
de la cuenta, y la suma total debe ser 
igual á la de los Débitos de los libros 
Mayor y de Existencias, unidos, como 

ha de Rer tambiéu á h1 <le los respec
tivos Haberes ele esos mismos libros. 

tl. Para liquidar las operaciones y 
comprobar la ex;ictit1Hl de t1llas, Sll de
duce de los lfaheres. del libro Mayor, 
totalizados al fin, la. suma cfo lof Dé
bitos ; y el balao<·e debe aparecer con
forme con el qnc resultt> de igu(\l ope
ración, rt>specto de hll!I sumas <le i¡s pé 
bitos y Habcre11 tH libro de Exi:st~ 
cias. ~jemplo : 

1/} 

~ 

1 ; a, ~ ·g 
0 Libro l\layor ~ ~ Libro ,le t·xisteucias ~ $ 
A 1:é; A p:; 0 

l __ lmport,oci6o, ....... . 20.0W,:::G,j,i ............... 15.300 ~ 30} 
Cahotaj<·...... . . . . 840 8.100 Pagarés . ........... 805 7.20~ 
Uso <h• Al111.1cc11ei:i ... 2.350 1()6 Deudores........ ... 100 ü6 

5.274 Suddos . .... ..... . 
2Hi A lquilercs ......... . 

10. 715 l~jército ........... . 

16.205 

2:~ 860 23. 86G / 
"'\. 

º~e,\ 
~(1) 

~ 

deducir ...... . ... 1().205 16.205 / 

--------------'---1----11 

7.661 7.661 -- Igual -- 7.661 

CAPITULO V 

RKGLAS ~EOUNDARIAS 

Art. 5" Dt' couformidad con los prin
-cipios cardinales que_ que~an expresa
dos, deben observarKe las reglas siguien
tesi 

1° No hay más que dos cuentas ge
Tl-efales, la. de Hacienda ~acional y la 

de la cuenta geuernl : los demás títu
los qua se abran e11 los libro~ Mi~yor 
y de gxieteucias, se <lenomiuan ramos. 
cnyos valores se rcfun1\Pn t'll aquellas 
cuentas. 

2° Los r::imos son propios 6 ageuos 
aquéllos son los que perteuect>n á la 
B.aciouda Nacioual, y los otros SQU los 
que se refieren á sug~tos extraños, co-
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mo Empréstitos, Depósitos ó .Acreedo
res. 

3° Los ramos de llacien,la se deno
minan de Productos y !le Gastos : IÓa 
primeros comprenden las rentas, arbi
trios, coutribnciones y demás impuestos 
cceados por las leyes ; y los segundos 
~e rofioren á los pagos hechos por anel
dos, pen~iou,•s y asignaciones sobre el 
'l'cisoro Nacional, y de toda erogación
por causa. del servicio público, autori
zíuh1 por la ley ele PreMpuesto, que 
vota aunalrneote d Oongreso. 

4" 'fambiéu bay ramos que se denn
miuan de Liqui<lación, pues aunque al 
cerrar las cuentas, quedan balanceados 
y saldndos, no lo están eu los estados 
mensuales ; y tales son los de Aprove
chamit'ntos y Pérdidas, Descuentos é 
lnterese1:1, Trashlción de Caudales, etc., 
y además todos los que itfectan la res
pousahi li!lad de la Hacienda Nacional, 
como los Empréstitos, Depósitos, Acree
dores. Estos ramos no se liquidan e11 
los estados mensuales porqne e~tonces 
no se veria el movimiento de ingreso y 
egreso que han tt-nido, y por eso es que 
se denominan do liquiclución. 

6" Los ramos del libro Mayor que se 
denominan de "Liqniclación," pnede 
asegurarse que 1:1011 indispensables en 
11uestra contabilidad, con el objeto 1le 
obt.1:1ner lo~ dh¡tintos resultados que ella 
debe presentar. Unos de esos ramos no 
alt<-ran lllS existencias de lns oficinas, 
como II Tra:ilación de caodales, " "Trns
pnsos de Orétlitos," " Papel sellado en 
especie." Otros, sin alterar las exis
te11cias, Mt>ctan la respons,tbilidacl de 
la Hacienda Nacionitl, por cuanto sus 
bala.nces obran contra ella, 0omo 11Em
pré!.-titos," "Depósitos," "Acreedores. 
corrient,•i,:; " y ef't'ctivanw:ite si se han re
cibido 50.000 holívares J º" empréstit-Os, 
y se ban pagado 30.000, los 20.000 del 
sal.lo afectan la responsabilidad de la 
Haci<'tHla. Otro1:1 finalnwnte sin alterar 
las exist1:111cins, ui coruprometj>r la res
ponaahilidad del Fiseo, ~ns balances pue
,1!·11 anmt>11tar el ingreso de 1011 ramos 
dt> Prodtwtos, ó el egreso de los ramos 
dt' Gastoi-, á s1·mejauzii de los ramos 
lit' l'~pccnlación en al comercio, sncedien
llo lo IH'imero ,mando el Debe del ra
mo .-s me11or qne el Haber, pues dará 
uu balance f¡¡vorablej y lo segundo tis
ue lugar, cuando el uebe es mayor que 

el Haber, prodncieulo un balance adver
so. Los ramos de esta naturaleza son 
" Aprovechamientos y Pérdidas, " 1·Dea
coentos é Iotereses, " etc. 

(l° Casi todos los ra.mos aon colecti
vos, porqoe tienen varias subdivisiones, 
cor.no por t'jemplo, el de J!lmpréstitoll, que 
comprende las diversas olaNes de los 
que se bao hecho; el de Traslación de 
Oaudales, qne contiene las distintas ofi
cinas que recíprocamente se hacen reme
sas ; y así otros varios. De aq11í se 
dednce la necesida.d de que cada ramo 
colectivo tenga un cuaderno !\Uxiliar 
para esas subdivisiones, cuya snma to
tal, así en el Debe cpmo tm al Haber 
.Y también el saldo, ba de stir igual á la 
que resulte eu el rarno colectivo ele su 
referenciá. 

OAPITULO VI 

DR LOS LID-U.OS 

.A.rt. 6~ Los libros que :lehl\n llevar
se y los objetos para que se tlestiuao, 
se determinan en esta forma: 

1~ Son tres los libros priucip;¡.Jes, y 
ae <lenominan Mauu;-111 Miiy,>r y de B}xi11-
tencias, ca<la nno ,le los cuates, con la 
debida anti.cipación debe e~tar foliado 
y rnhricado por la respectivi, antorirlutl 
á quien conespondit esta función, de
terminando en la primt>ra !oj:1 el núme
ro de las qne contenga el libro, asl co
mo se ve en los modelos. 

En el primero se ascnta.rán las partidas 
qne ocurran diariamonttl, ó seau lns 
operaciones qne se hayan practioarlo en 
cada día, haciéndolo con el 01·deu y ch\
rida,l que son indispensables, y sin omi
tir uinguua explicación que pueda ser 
i o to res a II te. 

3° En el Mayor se atmrán los ra
mos colectivos que dd.1en r,•cihir los ca1· 
gos y abonos de las part,itl11s del Ma
nual. 

4~ Los ramoi; del libro Mayor dtit.!r
minao y son fas causas de los i11grcsos 
y rgrnsoK, cuyas reali!latlt11i a¡nmicen 
en el libro de Existeoda-i, repre:;ent~a:i 
en los va.lores eapecíficos, según van 
entraudo y saliendo. 

6'? En el liuro dtl Existencias, se 
a.breo los ramos colectivos, que nunca 
puedeu litigar á ser acreedores comQ 
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't?tnero,Pagl\rés, tfoctos, Fincas, Mol1ilia
r10, EmbarcacionE1s, etc., trasladándose á 
eAtos ramos laii cantidades que á ellos 
se rt'tlereo en los asieutos del Mauual. 

6~ AMmás tle los libl'os e:tpresAdos, 
,leheu llevarse: 

Uno, pHra los Tanteos, que pasa la 
rl'~IH.'ctiva autoridad; 

Otrn, para las operaciones del C11-
jero; 

Otro, 1ni.r11 los Acreedores Corrit-n
ros; 

Otro, ¡iim1, !ns entrnclns y salidas de 
unqlws, <:011 el ohjoto eie miwifüstar lo 
qne _se lta recnuelado ele cada uno vor 
lo;:;t 1m

1
pt1l"Stos ~~bleciclOi~, hacióndose 

NI a < emostracw11 en uua cm,11t¡~ con 
J)ebe y ffahi>r ¡,ara cada huque car
gi1111lole la:-i cnntidndes en q·ue s; lmya 
111leudado, y ahoúándolc IAS qnt' se va
y,rn recaudanclo por las pl»,11illas ele im
port,ic:i611, »lmammaje, derecho elt:1 sal 
t'tc., ce11tralir.áudoh11,; al tiu de cada me:'!; 
cu uu11 cu(:nta gt'm·1·al ··arreglaela al 
11,odt'IO rllspecti vo; y los que corrt'spou
<lan al ~Jegooiarlo de trflusito en las Adua. 
nas para él habilitadas con arreglo á 
1:-t '"Y de este <:omet·cio, qnedauclo á 
juicio del Jpfe 6 Jefes ,le la offoina 
Jo¡,; <lt"más lihros -0 cmi<lernos nnxilia'. 
re$ qne se retieren á otros ramos co
hmtl\'os. 

7~ Anoqne tlehe esperarse de los 
t'tnplt~ad~)A que llneu t'Stos lih1·od, ún 
gl'ilu ~u1daclo . para e,' itar equivocacio
ues, _s, ot:mrwren alguna!<, se eorrcgi
ráu 1mnecllataml"llte, pasaU1lo onn. líoe;, 
encarnada sohre l.-1s palab1as ó unmo
r,~ción qn~ haynn de corregirse, y po-
111c111lo ~obre esa línea las palahras ó 
uu11wriu:1ón que clehao pre\'alecn· pero 
salvando este procE>dimicnto coo '1a co
r rrspouclieote now, respecto de lo que 
se haya anulado ó wsta,lo, i.ea en el 
Mauual ó en alguno de los Mayores 
y a:1í 110 se 11lterará el verdadero movi'. 
111ieuto de ningún ramo. 

8~ Habiénclo~e dado especiales apli 
<·acwnPS á los 1mpuest.osque cobran las 
Adu11nas, es forr.oso abrir en el lib11Q 
,lt' ~xisreucias tantos ramos parti
cnhtre~, cuantos sean esos apartados 
cacl_a n!~º Mn el 1 ítulo <1oe designe s~ 
aµlrc:1c1on, f\ eft'cto de cargar y abo
nar cou la d1•bHla separación, los iu
¡resos y egresos que ocurran; pero es-

te sist~ma. no requiere que en el Ühro 
Mayo~ apar~zca dividido el producto 
df nmgfm 1mpuesto1 pues siempre ha 
de· ma uirestarse cou el total qne le 
pertenezca. 

9~ Ningún corte de Mentas se per
mite hacer en los libros parri• l)errnr
los c.ll'fi11itivarue11te, sino cunn<lo bien 
termiuaclo los períocloi:i estableci<loa p,,. 
r'.1 esto, en 30 de juuio y 31 de di
ciembre <IE\ cada año; pero cnando fne
r~_mudado el Jefe priuci¡rnl e.le ta oft
e:rna, se hará un corte acciclental, só
lo para conocer los in'g1esos, egresos y 
saldos de cadi\ ramo, \lOll el objeto ele 
entregar los lihros y lo.s existencü1s á. 
qniPn haya sido uomhra.clo últiroam~n
te. Entonces se pondrá en el Mauual 
la, uota de -costumbre sobre esta 110-
veda<l, que ftrmaráu 11muos y á con
t~1rnación del inventario que' clehe pra.c
t1e;1rse, E11• presentará el estado g~ue
ral del corte, que se hará en los libros 
Mayor y de Existencias. El empleado 
cesante <\eh~ e11tr, gn.r al que le suce
de, los libros, documentos, dinero, mue
bles, correspontlencia y demás que per
t,euezmm á la oficina, de todo Jo que 
hará rfllación en el inventin·io el cual 
se tormllrá por tripliea<lo, pala que ca
d~ uno de esos empleados tf'nga un 
e'.)Hmolar y el otro se remita al M'iuis
teri1.. ,e Haoieudn. El nnevo Tesorero 
6 1 ·'·tiinístrador que tome posesión an
tes :!tJ tormiuar el scnwstre de la cuen
ta, ti1'ne _el deber de cenar ésta lnego 
quo tinn.hce el semt'str1• y ele rendir
la en la oficina que haya de exami
narla. 

CAPÍTULO VII 

DEL MOPO DE ABRIR Y CERRAR 

T,AS OUENTAS 

Art. 7? Las cuentas se empiezaó y 
concluyen, procedienclo de la manera qne 
se expresará : 

1~ La cneuta de cada semestre s'e 
principia daudo entrada á los snldos fa. 
vomhles y adversos qne qnedarou por 
fin rle la anter!or, cargaudo y abonando 
á los respectivos ramos las cantidadtJS 
qne les correspondan, en pa1·tid1~ de 
1•Divtrsos á Diversos." 

2~ Sigpe <lespnés el movimiento ó 
sean las operaciones ·de ingresos y egre-
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80S ()lle van ocnrrien<lo, día por día, 
y mes por mes, en el Ol'<len cronológi
co, irnsta llegar el día último del se
mestre en que han <le cerrarse las cuen
tas . . 

3~ Aunquo t'U las oficinas <le poco 
movimie11to pnedt'n ponerse en una par
ticla ele "Divt>rso11 á Di wrsos," los in 
gr&10s y egresos «le cilda día,, no se 
h:11·,í atií rn las oficinae principales, do11 -
<le tlittrh1111e11te ocnrrnn operacion«•s com
plicailas y <le mnclrn imµortanria, por
qu~ esu Ril,tf'rm~ <le concentrar todo en 
1.111 solo iit-iento, no prt'8l'nta la clariclatl 
y s,•ucillez que se r1·quie: eo1 y es prefori
ble poner «lifbreutes partiaas eu un <lía, 
nnieu<lo Hqnellos ingresos ó egret1os que 
~ei,n de una misma naturaleza, ó que 
teu~an 11l¡runa analogía en los ramos, 
con 1111 Deudor para varios Acreedores, 
ó varios Dt>udores pa.rl\ un Acreedor, 
y aun Diver11os contra DiverROR, si la 
01wrncif1u resnlt:ire hien demostrada, y 
uo pndine hacerse <le otro modo. 

,l°: Ll<'gaclo el día, términ(I tlel se-
111C'stre, en quo dt'l>eu cerrarse las cuen
tas, s1• hará un corte genernl en los 
l'arnos <lt' los lihros Mayor y de Exis
te111:ia)1, ll\vanta11do el est,ulo qne ma -
11ifi(•sk ¡•l D(•be y el Haber de cada ra-
11101 con su respectivo 8aldo favorable. 
6 nclverso, y recouocienc'lo que ha que
dado hi•·n lt!'clra l'Nta opt'r:ición, se pro
(:t1«!(•rá ií, balancear y C(.',JTM la cucuta de 
1Ia,·i1·wla Nacio11al. 

5" Co11 i>xct>pciún •le las cuentas fü· 
('sp(•1•ies (]He se refit>reu al papel sella
do y {i h11:1 pólizas, que clellt'n sal<lar
se por la cm•1Jta general, todos los sal
tlos f'avornl>les en los ramOA que son 
propios ele i,i Hacie11da Naciowil, se 
ahonará11 en ll\ cuenta que lleva rste 
nomhrc cnn cargo á e11os ramo11 para 
dC'jarlos ,·errados; y tocloR los Raldo:,, nd
\'ersos pam la mi:<ma H:wiemla Niwio-
11111, se carga1 :íu t'll esta <·1wntn ('011 

al>vu.o ;í, 1•:,;tn:,; ratll"S pam sal<lal'1011 
htmbié11. qneda111lo «'Xclni<lois de ('Sta 
liquicl.wión los ranws a¡t"eurns. Ella 1la
l'á un halanco füvorahJ,3 ó nd,·erso: en 
t>l primer <·aso el importe de ese ha
la11cl' :-1' cm·¡,rará <'11 l'I DPhe ele la lfa. 
1·il'11da Nacional, y se trHslacl,1r;í al Ra-
1 tl'I' 1lt• la t:111•0 ta gt>11enil: eu t'I Rt'g11n
"º ca~o, se procedt"rri Pn Aen ti<lo 1:on . 
trnrio, bMif>11do ~I auo110 f>n el Hahf>r 
<le la Hacie11«la Nacioual, con 1;argo al 

52- 1·01110 lll 

Debe de la cuenta generttl, y así quedará 
cerrada aquella cuenta. 

6~ Abiertos en el librn Mayor los 
rnmos ageuos y los de ¡,aprl sellado y 
pólizas de sal, se cerrarán SP,guidamen
t~, cargárHloles sns respectivo~ saldos, 
y nbonáutlolos en la cuenta general. 
De~pués hnn de cerrarse tnrul,iérr los 
ramos d(') libro ele existencias, y esto 

· i-e l'jecnt.'l. poniendo ,in el H:th6r de ca-
1la 11110 el balancf\ que resulte, y pa
Aún,lolo al Dehe <le la cu<'nta general; 
de este modo, quedn111lo cerrado!! todos 
los ramos, t'Sta cu('nta quedará igualA.· 
da en sus cargos y al>ouos, y por consi
guiente termiuada. 

7° Los saldos de los ramos que ma
nifiesta. la cnenta gt•neral, tanto a«l ver
sos como favorablt'S1 son los que pa
san por nn,1, partida de "Diversos á 
Diversos," á 6.gurnr en los nuevos li
bros; tal C(1mo se ve en la primera 
partid1~ riel Mauual que Sil'Ve de mo
delo. 

CAPITULO VIII 

DE LOS DOCUMKNTOS 

Art. 8° La clocnmeutadón que debe 
presentarse para justificar las operacio
nes, se arreglará en los términos si
guientes: 

l? Los asic•ntos de la ene.uta se corn
pnr«!l>an según el ramo á que pl'rteuez
can; ('U d de importación, almaceua
ju, l't1·., con las liquidacio11es que se 
1.JacPn :il t~nor de los m.1uifiostos y 
factnraR en los expedientes de entra
rh,s y salidas ele hllqnes; en los ramos 
rle gastos, con los presupul'stos: liqui
<lar.iones, njustamh•ntos, ór<lerwR, recibos 
y d<'UJáR que sea propio <le la eroga
ció11; y corno en esta matoria están 
hien instruidos los cmplea<los y les in
h•resa rn1,~nar(h1r sn re:aponsaliilidad, 110 
l'l·st:t otro eucar~o que hnce1·, sino el <le 
CJui· e:-os <lo«·n111e11tos 110 p1·esentan on
miP111la;; ó 1·as¡,atlnras, ni 11i11g11na ta
cha q11t~ lf)s hnga 1So~1wchosos. 

2° Tmfas las oficinas deben remitir 
en loA ocho primeros clfas ele cada mes, 
á la Sala, (le C<•11tralización de la Oon
tacluria G1·11t•1·at, ,·opi:18 de las partid118 
1lel l\Iauual, rist:,<lo de valores, relacióu 
de iugreso y t'greao, tanteo <le cajai y 
prei;upucsto de g1H1tos, correspondien 
tes i1l mes anterior, sbgún los m<>de)oij 
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que contiene esta. ley y con nn solo 
oficio, siendo de advertir, que los re
tardos que pasen de d-0s meses, quedan 
expuestos á la multa que se crea justo 
aplicarle~. 

3! El estado de valores se forma 
por los libros Mayor y de Existencias, 
colocando sus raróos y su movimiento, 
como se ve en el modelo¡ pero no se 
limita ese movimiento al mes á, que· se 
refiere el estadQ~ sino en el primero 
de la cuenta, y después hasta el cor
te de ésta, se va. incor¡:orando cada mes 
que suood~, de modo que el estado del 
seguudo mes contiene el de los <tos me
ses trascurridos, y así los demás. La 
relación de ingreso y egreso se hace 
ponlendo como primera partida <le! 
cargo ó ingreso, la última existencia 
que qnedó en el mes anterior, y luego 
el ingreso del mes, que se suma con esa' 
existencia para demostrar el ca.i:go total 
como se ve en el modelo: Estas relacio
nes no deben conteuer sino el movimiento 
dticada ramo en el mes á que se contrai
gan, lo que se manifiesta eu aquellos 
libros por las fechas de los asieuto~, y 
por la. misma separación con que- se po
nen éstos·; y debe tenerse ' presente, qne 
la relación del primer mes de la cuenta) 
solo traerá ele la anterior, como primera 
existencia que no debe confundirse con 
los ingresos del mes, el importe de las 
que quedaron en dinero, pagaré~, papel_ 
sellado y demás que pertenezcan á la 
Hacienda Nacional, prescindiendo de los 
saldos contra ésta, ·demostrados en l1t 
partida cou qne se abrieron los nneyos 
libros. 

4? También se remitirá á la Sala de
Centralización, un mes después <le haber 
sido cnrada la cuenta., una relación da 
Jos a:creerlores y otra ele los deudores por 
todos respectos, de los cuales rleborá ha 
cerse demostración con nombres, 1·.anti-. 
dadas y ruotivos, en la parti<la tioal de 
saldos que se ¡,one e11 el Manual para 
cerrar la cuenta. 

5~ Eo el mes ele marzo de cada año; 
las Aduanas deben formar uua relMióu 
de sos productos, distribuidÓs en dos 
columnas: eo la primera se manifesta1·á 
lo que ha reodidó cada ramo- de junio á 
febrero, y" en la segunda; lo qne prurlen
temente se ca;IC.¡¡le que pueden producir 
da marzo á juµ,fo, (lQmpletándose asi · ol 
ano eco11ómico1 

6~ Igualmente remitirán· á la Sala de 
Oentralización al fin de cada m'es, una 
copia dr la cuenta. de cada } oque y nn 
estado gflneral en que se centralicen to
das, conforme á los modelos que se acom
pañan. 

7~ Por último, las mismas 9fü;inns 
tienen el tlebér de proporcionar además 
á la expresada Saln de Oeutralizacióu, 
todos los informes y uoticias que élla les 
pida. 

OAP!TITLO IX 

NEGOOIADOS ESPECIALES 

Art. 9~ Hay ne-gociaclos que requie
ren procedimientos e11peciales, y se de
signan de la manera que hoy·se practica, 
á saber: 

1~ .El de papel sellado se divide en 
dos seceioues, una de la especie, otra ele 
su prorlncto, dehiendo procederse en los 
términCJs siguientes: 

Onaodo se recibe de la Tesorería del 
Servici-0 Público l'Stt papel, se carga l;iU 

importo en Ul! ramo que habrá en ~: libro 
de Existencia~ con el título de "Papel 
sellad<' EID especie," y se aboná en otro 
que con el mismo título se abrirá en 
el libro Mafor ¡ el que se efpenda, 
así como el que Ae rlevuelni por quedar 
fuera de uso, se cargará en este ramo 
y se abonará en aqnól ¡ pero si no se 
devolviere al terminar el semestre, am
bos ramos se saldarán por cuenta ge
neral. 

El importo ele! papel _vendido apa 
recerá en el libro de Existencias, car
gndo cu los apartados á qne corres
ponda conforme á las clivisiouel:! que 
es;tahlei:ca la ley, y el total de esa venta 
se abonará en el ramo de " Producto 
de papel sellado'" qne !]ebe abrirse en 
el Mayor. 

Lo-s gasto.a de timbre de papel {lelladc, 
se pngarli.n en .la Tesorería Nacional 
del Servicio Público, y la comisión so
bre la ventn, en la. ofic:ina. donde se 
ba.ya-h(}cbo¡ los. de conrlncción, por la 
1rusma Tes-0reria, hasia La Guaira; y 
de allí bnst.a su tlestiov, por la Aduana 
de dicho puerto, uo"l:! _y otros con cargo 
al r11mo de "Gastos ele pap~l sellado; " 
y terminado el sem8'l~rfl, estos .ramos_ de 
productos y gastos, se saldarán por. la 
cnent~ 4~-11 Háóienda N:3C41t1al."· 
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2° En el negociado de pólizas ele sal, 
se prooederá en los mismos términos in
dicados para el papel sellatlo. 

3~ El negociado ele tránsito se trata 
rá eo las Aduanas donde se establezc:i, 
1le conformidad con la ley sobre este 
comercio. 

OAP1'l'ULOX 

OBSl.;JtVACIONES COMPLE:lfl-:N'l'AR.lA.S 

Art. 10. Complenumtanclo la ri>gla de 
esta .contabilidarl, deben tenerse presen
tes estas ouservacione.'!: 

1 • L:is Tesorerias y llemfü1 oficin:is 
que deben hacer pagos de :meldos, pen
siones, asigoacio111•s etc., formai;~n al 
fio de cada mes su respectivo prest1p111•s. 
to, demostranclo lo que ha devengarlo 
cada persona, lo que l.a recibido y lo 
qoe se le qut>dn tlebieutlo, proce.dieuclo 
luego á poner en el Manual el asiento de 
la incorporación de ese presupuesto, car
gando Sll total importe e11 lo!I iaruos :í 
que corresponda y abonando á la Cnja 
In suma satisfecha, y al ramo ele Acree
doreA COl'rieutes en el Mayor, lo que se 
qnedc restando. 

2~ La1-1 órdenes qne libro el Minislto 
ele H11cieucla, ~ea para la tr11slación d1• 
011oclales ó para l'I traspaso de .créditos 
entre uuas y fltrns oficinaR, sea para 
efectuar algunos p,1gos, uo constituyeu 
ningún ramo eu los libros imponien,Jo 
la obligación de llevar cuentas de éllas, 
pues deben referirse y aplicarse sus va
lores, al rarno á que corresponda el in
greso ó egreso, 110 cousideráudose las 
órdenes, sino corno autorización p11m 
emplear los fondos eu aquellos objetos 
que tienen su c.leuominacióu propia. Asf, 
por ejemplo: cmin1lo el Mi11isterio ex
pide órdenes para. que se p1~gucu canti
dades <letermiuadas, por razón de Em
préstitos, Sueldos, Asigm,ciones, etc., 
deben cargarse en estos ramo~ las can
tidades que se eroguen, y 110 011 el de 
"Ordenea del Ministerio," como lo han 
hecho varia.e; veces algunas oficinas. 

3~ Las Adu,mas no ten<lráu eu su 
cuenta siuo los-ramos de los impuestos 
que recauden y los de su presupuesto por 
sueldos, alquileres de eclificios y gastos 
de escritorio, inclusive la comisión que 
paguen por la venta del papel sellado: 
~Plbién tendr,n el de Traslación de 

Caudales¡ y aunque las '.resorerfas no 
se in~ieren en la recaudación de los im
puestos aduaneros, y solo están encar
gadas de los ranios de gastos, con exclu
sión de los que deben pagarse en las 
Aduanas; considerando que son genera
les las reglas de la contabilidad, y que 
los Estados de valores, relaciones de 
ingreso y egreso, taoteo11 y cortes se 
hnceu del mismo modo, tauto en las 
Aduanas como en las Tesorerías, por esto 
es, que se han acumulado en los mode
Jos de la cueuta. del l\Ianual, los ejem
pl9s que se refieren {~ unas y otras 
oficinas. Esos ejemplos, á pe~ar de que 
son invariables en la parte sustancial, 
admiten algunas modificaciones, según 
los dívertios casos que pueden ocurrir, y 
de conformidad con las novedades que 
bagan las leyes, ya eu la tasa de los 
impuesto~, ya en el modo de recaudarlos, 
ya eo su distribución¡ y en todo esto, 
las oficinas obrarán do acuordo con las 
(fü:iposiciones que se les vayan comuni
cando. 

4ª Ouantlo ol Gobierno concoda que 
se hagau radicaciones de sueldos, para 
pagarlos e•t alguna oficina distinta. de la 
eu que sirvo el empleado que la solicita, 
la ofioinn que 11aga el pngo 'de la canti
dad radicada, la cargará por Traslación 
de Caudales á aquella en que sirva el 
empleado, y ésta la abonará por el mis
mo ramo ú. l,\ primera, cargándola en 
el ramo de suelclos á que corresponda. 

5~ Eu el caso de que por disposición del 
Ministerio tle Hacienda se devolvieren 
algunas cantidades que indebidamente se 
hubiet·eu cobrado, se hará el cargo al 
ramo en que tuvieron eutrada, con abono 
á las respectivas cajas eu que se car
garon; pero si la devolución se hiciere 
en el semestre siguiente, entonces el car
go sc:1 hará en la cuenta de Ilacien<la 
Nm;ional, en la cual quedaron incorpo
rados los productos de los ramos en el 
semestre anterior. 

6~ Cualquiera A<luana que pague al
guna cautidad que no corresponda á sn 
presupuesto de gastos, cumpliendo con 
órdenes qne haya recit)l(lo del Mioisoo
rio, no deberá hacerla figurar en su 
cuenta, á. fiu de no. alterar el orden~
tablecido en esta materia : en talos emer-
· geucias, entregarán como dinero al 
Agente del Banco Comercial las órde
nes y los recibos que comprueben el 
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pago; o por el ramo de Traslación de 
Uaudales, Ri oo hubiere Agente de Ban
co, se hará el traspaso á la respectiva 
Tesorería, donde deban aparP.cer esas 
erogaciones en los ramos á que per
tenezcan. 

7~ Las oficinas que hacen carl?0S 6 
abonos á otras por el ramo de Trasla
ción de Caudales, deben sel' muy cumpli
das en darse los respectivos avisos, con 
el objeto de evitar toda omisióu que 
interrumpa la exacta correspondencia que 
debe hal>er entre los ingresos y egresos 
de este ramo. 

8~ Para hacer pagos por cuenta de 
acreencias contra la Hacienda. Nacioua.l, 
es preciso qne consten estas acreencias 
en el Haber do algún r11,mo del libro 
Mayor; y si así no apareciere, los iu1li-

viduos qne reciban algunas cautitlalles 
eu virtud de órdenes del Miuistel'io, que
darán constituirlos Deudores eu el libro 
de J.!}xistencias, mientra1:1 comprueben su 
a creencia. 

9• Al rendir la. cuenta domfo deba 
ser examiua·da se presentarí~ con éll:-1, 
un inventario de sns libros y <locu
meutos. 

CAP1TULO XI 

DE LOS :MODELOS 

Art. 11. Para llevtlr los lihros y para 
formar los estados, relaciones, tanteos, 
presupuestos y demás docn111entos que 
<lt>heu remitir las oficinas, éstas l!Onsnl
tar{in los modelos siguientes: 
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LIBRO MANUAL 

Para la cuenta de la (aquí el nombre de la oficina) 
durante el semestre de (taló cual fecha). Co1n
prende tantas fojas sin ésta, foliadas y rubri

cadas por ( aquí la autoridad á quien 
competa). El lugar y la fecha. 

Aquí la firma.-Fulano de tal. 
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E;nero r de 1883 
DIVERSOS A. DIVERSOS. 

Ochocientos ocben~t mil bolívares á qne as
cit>nde el total de los s11ldos en los ramos 
qne se exprosar{m, segúu el término de la 
eueuta cerrñda ayer, y lle co11formi1lad con el 
iuventmio pr11ctica<lo t'll exa fecha, 1le que At, 

acompaña copia autoritada marcada con el 
uúmern -1? 

A saber: 

L. de E. l. CAJA DEL 60 POR CIENTO. 
Por la existencia eu di 

uero .................. 18.000, 
L. de E. 2. CAJA DEL 33 p.g 

Por la. i<lem iclem ........ 3.U60, 
L. de K. 3. CAJA DEL 27 p.g: Oré-

clito interior. 
Por lit idem ídem ... .... 3.~4-0, 

L. ,Je F 4. OAJA DEL 27p.g: Oré-,. 
dit-0 exterior. 

Por la ídem i<lem ........ • 3.210, 
L. de K 5. CA.JA DKF.i 1:3 p.g 

Por la idem i1lem ........ 1..;10, 311.0:10, 

L. de E. 6. PAGAR~3 l)¡¡}L 60 p.g 
1 rle P. Torres para 14 
de octnl>re ........... .. 197.500, 
l de R. Casas para 16 

1le octubre ............ 192.500, 
1 de V. Uelis para 30 de 

noviembre.... . . . . . . . . 50.000, 
1 de P. López para 3 ~le 

diciembre . . . . . . . . . . . . 60.000, 500.000, 

L. de 1'l. 14. MUEBLES. 
4 escaparates á, B 125 .. . 
1 caja de hierro ...... . . 
10 sillas esterilla ...... . 
! mtisns de cedro ....... . 

L. de R ló. E)IBAROAOIONES. 

500,. 
1.000, 

200, 
300, 2.000, 

1 Falúa.. . . . . . . . . . . . . . . 6.000, 
4 Botes . .. . . . . .. .. . . . . . 2.000, 8.000, 

L, de E. 16. EDIFICIOS. 
La. casa .que ocnpa esta 

ofici11a ..... -........... 175.000, 
La. qne ocupa el par-

que . . . .. . . . . . . . . . . . . . 52.500, 227.500, 

--------
A la vuelta . ., ........... , , 'B 767 ,5001 
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De la. vuelta ................ B. 767.500, 

L. de E. 17. OIFERENTES EFECTOS. 

L. M. 

L. M. 

li. M. 

L. M. 

l j) piezas bayet!l á B. 500 5.000, 
40 " $lOtouía" 150 6.000, 
120 frazadas " 15 1.500, 12.500, 

30. HAUHiNDA NACIONAL. 
Balance contra ella ................ 100.000, 

880.000, 

1:.l. A EMPR:(.}STITOS INTERIORES. 
S11 ldo ele la cm~ut.a de U. 

Rniz ....... . .... . .... . 160.000, 
J1lno i1lem de J. H, .. ca ... 175.000, 3.'3.3.000, 

10. A DEPÓSITOS. 
Oc P1•dro Sítuch<'z . . . . . . 50.000, 
" ,J. Núñez....... . .... 50.000, 
" L. Velazco . . . . . . . . . . 50.000, 150.0001 

11. A AORretmORES CORRrnNTES. 
Pl'clro fJnces por sueldos. 2.JUO, 
J. Salas, ¡,or p·ensiones.. 3.000, 
R. López por órdeues .... 389.500, 395.000, 

El AdUJiuistrarlor . .. 
N. N. 

El Iutcrvn11tor, 
N. N. 

-------- 3 ------

DIVERSOS A I!\lPORTACION. 
üie11to uoventa mil holívare~ á, que asci1•11-
deu los dt>i-echos liq11icla1los sobre las ffil'r<:<1 U · 

chis qno importaron los seii'lres ()111' se f'xprt-
sarúu, co11dnciilas en el bl'rgnutíu anwricauo 
"Nicolaui-," 1le (tantas) toueladas, su cnpiUio 
Talbot, prnct>tleote d~ Hambnrgn, (]tto 1:'lltró 
eu este puerto el 1 ~ del corrieut<' , como cous
ta del expeclic11te que se acon,paña con l:'I 
número 2, á snher: 

lmJ!.ortudores. Caoitale,. 
Ritldel Borubor0 t y Q•... 80.000, 
S..J1011 Wilsoo y e~. . . . . . 75.000, 
Mi11los Breuer y C~...... 65.0011, 

DerMbos. 
70 000, 
H5.000, 
5ñ.OOO, 

220.000, 190.000, 

880.000, 

,A.1 frente ......................... ,. B 880.000, 
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Del frente ............. . 

DEMOSTRAOION DE LOS DEREOHOS. 

Específico sobre. . . . . . . . . 205.000, 190.000, 
Efectos libres........... 15.000, 

L. de E. 6. PAGAR:8S DEL 60 P8. 
1 de Riedel Born-
horst y O! para. 4 de 
octubre ............ 30.000, 
1 de Schon Wilson 
y O~ para idem idem24.000, 
1 de Minios Breuer 

220.000, 190.000, 

y e~ pára. id id .... 27.000, 81.000, 

L. de E. 7. PAGAR~S DEL 331>8, 

1 de Riedel Born
horst y e~ para 4 de 
octubre ........... 6.G00, 
1 de Schon Wilson 
y e~ para id. id. 5.280, 
1 de Minios Breuer 
y C~ para id. id .... 5.940, 17.820, 

L. do E. 8. PAGARJ!JS DEL 27 pg. 
Crédito interior. 
1 de Riedel Born-
borst y C~ para 4 de 
octubre.. . . . . . . . . . 5.400, 
1 de Scbon Wilson 
y e~ para id. id. 4.320, 
1 de Minios Breuer 
y e• para id. id .... 4.860, 14.580, 

L. <le E. 9. PAGAR:f;S DEL 27 pg. 
Crédito e.xt,erior. 
1 de Riedel Bron-
horst y e• para 4 de 
octubre.. . . . . . . . . . • 5.400, 
1 de Schon Wilson 
y e~ para id. id .... 4.:120, 
1 de Minios Breuer 
y C~ para id. id ..... 4.8U01 14.680, 

A la vuelta ....... . B 127.9801 

03-TOMO Xl 

B 880.~, 

B 880.ooo, 
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De la vuelta ............. B 127.HSO, 

L. de E. 10. PAGARES DEL 13 pg. 

1 de Riedel Boru-
horst y o• para 4 de 
octubre ............. :.l.GOO, 
1 de Schon Wilson 
y C~ para i.Iew ídem. 2.080, 
1 ele Minios Breuer 
y ü~ para hl. id. . . . . 2.340, 7.0'.:!0, 135.000, 

L. <le E. l. CAJA DEL 60 pg. 
Lo que le corresponde en 
efectivo ......... . .... ... 33.000, 

L. de E. 2. íL-\.JA DEL 33 pg. 
Lo que le idem idem .. . . 7.260, 

L. de E. 3. CAJA DEL 27 pg. 
Crédito interior. 
Lo que le idem ídem ...... 13.940, 

L. de E. 4. CAJA DEL 27 pg. 
Cré<lito exterior. 
Lo que le idem ídem ...... -~.940, 

L. de· E. 5. CA.JA DEL 13 P3. 
Lo que le idem. idtlm . ..... 2.sr.o, 55.000, 

rno.ooo, 

L. M. l. A HiPOR'fACIÓN ....... . ..................... . 
El Administrador, El fowrreotor, 

N. N. N. N. 

4--------
DIVERSOS A ALMACENAJE 

Tres mil trescientos bolívares pagados por 
los señores que se expresarán, por el 2 pg. 
sobre 165.000 bolívares, Í\ que nscieorle el va
lor de los manifiestos <le las mrrcancíns qne 
introditjeron en el bergantín alem:tn Aniui 
procedente de Hamburgo, las cuales fucro11 
depos:tados en los almacenes de esta Adua1111. 
Comprobante número 3. 

A saber: 

J. G. Pinedo, 2 pg. 
sobre........ . . . ..... . . . . 100.000, 2.000, 
David Bessón 2 pg . 
sobre. . . . .. . . . . . . . . . . . .. . 65.000, 1.300, 

16/l.OOO, '3.300, 

B 880.0l'O, 

100.000, 

Al frente ....................... . ............ B 1.070.0001 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 419-

-5-

Del frente .................................... B 1.070.000, 

L. do 1'' ,. 

L. tle E. 

r,. 1\e E. 
I,. de E. 

L. tle E. 

L. M. 

l. CAJA DEL 60 pg. 
Lo que Je corresponde en li. distl'i-
huci6n ....... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.080, 

2. UAJ A DEL 33 p g. 
Lo que le id. id ...... ...... ..... : . . . 435,60 

3. OAJ A dt>I 27 p g: Crédito interior. 
Lo qne le id. id............. ..... ... ::!56,40 

4. CAJA DEL 27 pg: Créuito exterior. 
Lo que le id. itl...... . . . . . . . . . . . . . . . 35G,40 

5. U.AJA DEL 13 p g_ 
f,o -~"ª le correspo11de eu la distri-
lrnc1on . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 171,G0 

2. A ALMACENAJE. 
fü Admini~trador. 

N. N. 

--5 

3.300, 

El Interventor. 
N.N. 

L. <le E. 12. PÓLIZAS DE SAL para el cornmmo.-1. de E. 
ií PÓI,IZAS DE SAL parn el itlem.-L . .M. Dos
cientos ses1•11ta mil isc-tec:ientos cincuenta boliva
n·s, valor de las " Pólii-.as para e.l consumo," 
l'l'cibi1las hoy <l e la 'ft>Rorerí:1 del Servicio Público 
para sn exprndio en ei-ta oficiua.-Comprobante 
número ·:l, á saber: 

"' e:: "' ~ 
« ~ 

~ 

"' Q) 
tJ) o e:: 

-;: ~ ~ = C) "C e:: a ~N -~ ::; 

r -·- o ;¡; E e:: ~ :o ... 
~ 'v :-= Q. 

,Q,/ ;::.. e o ce .., 
:-;: Q ... ,., 
& ~ ~ 

~ 
- - ----

A 1;30 1051 í~ 1:!()0 :m 
13 2J0 1751 {t 20()() 100 
e 150 1051 á 1200 50ó 
1) 250 li51 :í 20()0 lüOO 
E 150 1051 á 1200 5000 
F 150 1051 {1_1:wu¡ioooo 

--

1100 

.. 
"' ~i o 
a .. ...... e:: ~: .5 ... 
b.O '"'"" o o ~2 E-1 ·;; ,:-

> Cj 

1 -

5 í.500 
10 25.000 
50 75.000 

LOO 250.000 
500 750.000 

100011 . J00 . 000 1 

----
2.607 , 5;30 2 

7JO 
2.500 
7 .500 

25.000 
75.000 
50.000 

60.750 
1 ........ 

El Administrador. 

N. N. 

El lqterventor. 

lS, N. 

3.300, 

260.700 

J\ In vurltn.,, .. ........ , ... ,.,, ., .. ,, -. ·,, .. , ~ l,a@6,000, 
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De la vuelta .................................. B 1.334.050, 
--------- 5 ---------

L. de E. 13. PÓLIZAS DE SAL para la exportación.-L. de E. 
L. M. 8. A PÓLIZAS DE SAL para la idem.-L. M. Se· 

senta mil bolívares á que ascienden las Pólizas 
para la exportacióu, recibidas en esta fecha de la 
Tesorería del Servicio Público, para su e.x.
pendio en esta oficina. Comprobnute número 5, 
á saber: 

L. de E. 

L. de E. 

L. de E. 

L. de E. 

L. <lt\ E. 

L. M. 

"' d) 1 ce ce d) - 'O tJ} 
.. 

'O "' ce 'O o .. 
tJ} 

tJ} 
d) 

tJ} o.~ a: E o CV 'O o~ .. 
~ d) 'd Cll e: s:o 3 <'$ .. 

·.:: ~~ o .~ d) ~ I> ce .. ce ¡:i, 'O:= 
.. I> 

~ d) :o .. ._-o o t:.o -.... -o t:.o ce 2 -; o 1= Q, 8 ;:l. oA 8 O"O - ·a ... 
~ ce ,::, ::::; ce :e o o z ::! o > Cj 8 (j 

,_ -

G 150 1051 á 1200 1000 25 150.0001 3 . 750 
H 150 1051 á 1200 5000 12/i 750.00018. 750 
I 150 1051 á 1200 10000 250 1.500.000137 500 

450 2.400. ººº160. 000 

El Administrador. El Interventor. 
N. N. N. N. 

--------5------
DIVERSOS A DIVERSOS. 
Ocho mil seiscientos bolívMes á. que montan los 
cargos y abonos que se expresarán, correspon
dientes á la venta de pólizas, que forman est~ 
asiento. Comprobante número 6, á saber: 

l. OAJADEL60p8, 
Lo que le correspoude por 
la venta ele pólizas........ 2.580, 

2. CAJA DEL 33 p 8, 
Lo que le id. id.. . . . . . . . . . 565,60 

3. CAJA DEL 27 p 8, 
Crédito interior. 

Lo que le id. i<l . • . • . . . . . . 464,40 
4. CAJA DEL 27 PS· 

Crédito exterior. 
Lo que le id. id. . . . . . . . . . . 464140 

5. CAJA DEL 13 p 8, 
Lo que le id. icl. . . . . . . . . . . 230,60 4.300, 

7. PÓLIZAS DE SAL PARA 
EL CONSUMO. 
L. M. 
Por 50 pólizas vendidas de 
de la seria A............. 250, 

60.(100 

------------Al frente ...... , .......... B 250, B 4.300, B 1,394.050, 
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L. de . E. l. 

I,, de E. 2. 

L. de E. 3. 
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L. de E. 5. 

L. M. 8. 
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Del frente . . ....... . .. }I 250, 4.300, 
Por una póiiza ,·enrlicla de 
la serie C... . ..... .. . .. . . 50, 
Por 4 pólizas venrlida8 de 
la serie F. . . . . . . . . . . . . . . . . 4.000, 4.300, 

A DEREUH08 SOBRE LA SAL .... 
El producto de las pólizas venrlitlas .. 
A POLIZAS Dg SAL P.A.RA EL 
CONSUMO L. de E. 
Las vendidas ............ . ... . .. . .. . 

El A,lministrador. El Iuterveutor. 

N.N. N.N. 

8.600, 

4.'JOO, 

4.300, 

6------
DIVERSOS A DIVERSOS 

Cuatro mil trescientos l>olívare~ {~ que alcauM11 
los cargos y abonos t¡ue se expresará.u, según 
se despren,le de las operaciones rle la venta de 
pólizas para la exportación, que for111a11 este 
asiento. Comprol>.rnte u(lDtero 7, á 11aber: 

CAJA DEL 60 P8 
Lo que le corresponde <le la 
ve11ta de pólizas.......... l.290, 
CAJA DEL 3:3 p g. 
Lo que le id id.. . . . . . . . . . . 283,80 
OAJ.A DEL27 p g: Crédito 
int-0rior 
Lo que lo id. id. . . . . . . . . . . 232,20 
CAJA del 27 p 8: Crédito 
exterior 
Lo que le id. id..... . ..... 232,20 
CAJA DEL 13 fl 8 
Lo que le id. i<l . . . . . . . . . . 111,80 2.150, 
PO LIZAS DE SAL para la 
exportación.-L. M. 
Por 6 pólizas vendidas ele la 
Elerie G. . . . . . . . • . . . . . . . . . . 150, 
Por 4 pólizas vendidas de la 
serie H ........... . .. : ..... 500, 
Por 6 pólizas vendidas de la 
serie l................... 1.500, 2.150, 

4.300, 

A la vuelta .............. . 

B 1.394.1)50 

8.UOO 

J3 t.{02.660 
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De la vnE'lta ......... . 

L. i\1. 3. A DERECHOS SOBRE 
LA SAL 
El producto de las pólizas 
vendid11s ................. . 

L. lle E. 13. A POLlZAS DE SALparn 
la ex¡1ortaci6l1.-L. de K 
Las pólizas vendid11s ...... . 

El A1lmiuistra<lor. El Iuterveutor. 
N.N. N.N. 

" L. lle E. 11. PAPEL SELLADO DET~ 
L. de E. 

L. M. 6. A PAPRLSELLADODRL 
T,. i'IL 
'J'rece mil cuatrocientos bolív,irl's, i111-
pnrte <le los sellos q ne se expre~m·:í 11, 

n'cibidos hoy ,le la Tl'sorería del Ser
vi+·io Público, 0011 oficio de 1~ del co
rrieuw, qne se acompafüi de compro
bante h;ijo t>I número 8, ·lÍ saber: 
:íO :-1ellos P cla~e á B 100, .... J.000, 
30 2~ á :iO,. . . :¿_500, 

100 3· á :¿5,. . . . ~.500, 
·~00 4~ á 10, .... 2.000, 
300 5~ á 2,50,.. 750, 
400 6~ á 1,. . . . 400, 
500 7~ á 0,50.. 2,=iO, 

El A1l111inistratlor. El Interventor. 
N. N. N. N. 

2.1.30, 

2.1:m, 

9-------
DIVERSOS A DIVER80S 
l\lil cuatrocientos sirte bolív:ues cua
renta céutimos á qne montan los <·ar
gos y abonos que se expresará u, 1wgí111 
se <lespre11de <l(\ las operaciones ele 
vt•nta <k papl'l i:;ellado, qut> for111a11 «'Ste 
asiento.-Uo111prol.m ,te ulÍmero · O, ií 
saber: 

L. de E. l. CAJA DEL 60 p g 
Lo qne le corres¡,oude por 
la wntft de papel......... 402, 

L. de E. 2. CAJA DEL 33 p g. · 
Lo que le id. id. . . . . . . . . . . 88,4J 

L. de E. 3. CAJA DEL 27 p g: ürédi-
to interior. 
Lo que le id. icl. . . . . . . . . . . 72,35 

L. de E. 4. CAJA DEL 27 p 81 (Jrédi-
to exterior. 

--. -
41 O'NlW, , t111 , ., 1 , ,. " 

n 1.402.650 

4.:300 

13.4110 
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bel frente............. B 562,80 

Lo que le id. id ......... . 
L. de E. 5. CAJA DEL 13 P8. 

Lo que le id. ill .......... . 

72,35 

34,85 

L . . M. 6. PAPEL SELLADO DEL L. M. 
Por 1 sello de la 1 ~ clase 
" 8 sellos vendidos de 

la 3~ clase . .............. . 
Por 30. sellos vendidos 
de la 4~ clase. . . . . . . . . . . . 
Por 28 sellos vendidos de 
la 5~ clase ............... . 

100, 

200, 

300, 

70, 

L. M. 19. GAS'ros DE PAPEL SELLADO 
Por comisión sobre B 670 
!\l 10 pg ................ . 

L. M. 5. A PRODUCTO DE PAPEL SELLADO 

070, 

670, 

07, 

El de papel vendido........ 670, 
L. de E. 10. A PAPEL SELLADO DEL L. de E. 

L. de E. l. 

L. de E. 2. 

L. de E. 3. 

L. de E. 4. 

El vendido ..... .......... . 
A CAJA DEL 00 P8. 
Lo que le corresponde en 
lo pagado por comisión ..... 
A CAJA DEL 3:1 P8. 
uo que le id. id .......... . 
A CAJA DEL 27 P8. 
Crédito interior. 
Lo que le id. id .......... . . 
A CAJA DJ<;L 27 pg. 
Crédito exterior. 
Lo que le corresponde 
en lo pagado por comi-
sión ..... ....... .... ...... . 

L. el~ E. 
' 

J. A CAJA. DEL 13 pg. 
Lo que le id. id ............ . 

El Administ,rador. 
N. N. 

------- 20 

40,20 

8,85 

7,25 

7,25 

3,45 

6-70, 

67, 

El Interventor. 
N. N. 

L. l\L 9. TRASLACIÓN DE CAUDALES DT<J LAS 
ADUANAS MARÍTIMAS PARA LA TESO
RER1.A DEfJ SERVICIO PUBLICO. 

l3 1.420.350, 

1.407, 

L. ele E. l. A CAJA DEL 60 pg. 
Diez y nueve mil quiuientos bolívares que se 

A la vuelta ................................. B 1.421.757
1 
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. L. de E . 2. 

L. ele E. 3. 

L. ele E. 4. 

L. de E. 5. 

L. M. 4. 
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De la vuelta ............................ . .. B 1.421.757, 

han entregado hoy al Agt'nte del Banco por 
ol apartado de 60 pg, i,egúu se demuestra en 
la relación númern 396 qne sirve de comproban
t.e á este asiento cou el número 10. . . . . . . .. . .. 

El Administrador. El Interventor. 

N. N. N. N. 

------·--" --·-----
DIVERSOS A MULTAS 

Dos mil quinientos bolívares impuestos al Capi
tán del vapor A.tala por multa en qne ha in
cnrrido por falta de la presentación del sobor
do, como est{~ prevenido en la ley de la ma
t.eria, i,egún consta del comprobante número 
11, ásaber: 

CAJA DEL 60 pg. 
Lo que le corresponde eu la distribu-
ción. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.500, 
OAJA DEL 33 P8. 
Lo que le id. id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 330, 
CAJA DEL 27 pg. 
Orédito exterior. 
Lo que le id. id.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 270, 
OAJA DEL 27 P8. 
Cr~dito interior. 
Lo que le id. id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 270, 
OAJ A DEL 13 pg. 
Lo que le id id... . . . . . . . . . . . . . . . . . 130, 

2.500, 

A MULTAS ....... . ............ .. . . 

El Administrador, 

N. N. 

·--25 

El Interventor. 

N. N. 

19.500, 

2.500, 

L. M. 60. HAOIENDA NACIO:NAL A DIVERSOS. 

Dos mil quinientos bolívares que por disposi
ción del Ministerio de HaciE-Uda, se han devuel
to hoy á Robert Hamilton, por derechos de 
pnerto que pagó en noviemut·e del año ante
rior, causados por el bergantín Talbot, en sn 

Al frente-..... .. .......... . . . ....... .... . . . . B l.443.7571 
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r~. de E. 

L. de E. 

L. de E. 
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Del frente............................ B 1.443.757, 

eutrada en esta rada, como constl\ del oficio y 
recibo que se acompauan con el uúmero 12, á 
saber: 

l. A OAJA DEL 60 P8. 
Lo que le corresponde en la can-
tidad devuelta.. . .. . . . . . . . .. .. .. . . 1.500, 

2. A OAJA DEL 3:l pg. 
Lo que le id. id................... 330, 

3. A üA.JA DEL 27 P5: Ut·éfl,to inte-
rior. 
Lo que le id. i<l. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 270, 

4. A CAJA DEL 27 pg : Orétlito ex-
terior. 
Lo q ne le i1l. i<l. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 270, 

5. A UAJA DEL 13 P8. 
Lo que le id. id.................... 130, B 2.1300, 

El Administrador. El Interventor. 

N. N. N. N. 

--------- 28 -------
DTVERS0:3 á DIVERSOS. 

L. 1\1. l. 
L. ~L :3. 

L. de E. 

L. de E. 

L. ele E. 

L. de E-

L. de E. 

Mil qninientos bolívares que ha devuelto 
esta A1luana en esta. focha á \Yilson y 0", 
cumpliendo con lo que lm or<leuudo el Miuis
terio de Hacienda, por derechos que aque
llos pagaron, causados sobre las mercancías 
que introdujeron eu el vapor Elena el 2 de 
l'ste mes. Oficio y recibo que torman el com
probante número 13, á saber: 

IMPO l{'fAOION. 
AL:VIAOffiNA,JE. 

1.250, 
250, 

1.500, 

l. A CA,JA D1% GO P8. 
Lo que le corre.spotule en lo lle-
vuelto ........................... 900, 

2. A üAJA DEL 33 pg. 
Lo que le id. icl .... . .......•...... 198, 

3. A OAJADEL 27 pg: Crédito inte-
rior. 
Lo que le, id. itl ................... 

4. A CAJA DJ.::L :!i 
terior. 

v=-· . o· Crédito Ex-
162, 

Lo que le id. id .... . ............... 162, 
5. A OAJADEL 13 pg. 

Lo que le id. id .... ······ ......... 78, 

El Administrador. El Interventor. 

N. N. N. N. 

A la vuelta. ..................... . 

54-T0M0 ll 

1.500, 

1.447.757, 
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be la vuelta.......................... 13 1.447.757. 

--·--- 3l --------
DIVERSOS A DIVERSOS. 

Oiuco mil ochocientos cincuenta. y tres bolíva 
res veiut.e céntimos á que alcan¡mn los 8u••l
dos y gastos <le esta Ad nana y tle su Res
guardo en el presente mPs, 8egúu la rl'l:vicí11 
autorizada qne se acom¡111iia co11 t!l número 
14, á saber: 

D p r 
Aduana 

El A1ltniuit1trn1lor N. N ...... . 
El Juterventor N. N . ....... . 
El Guarda-Almacén N. N ... . 
El ()ajero N. N ............. . 
El Ttrnedor ele lihros .. .... .. . 

~~ 
11ga o crt>< 1-

o tndo 

. 1.200, 720, 480, 
800, 480, :t!O, 
GOO, aoo, 200, 
4'.>.0, 2:;.i, 168, 
4:tO, ~5i, 168, 

_3.:uo, 2.004, l.;3:J(j, 

R11sg111mlo 

El Oomnndante N. N ........ . 
El Unho N.N ...... . ........ . 
El Primer C11lntlor N. N ..... . 
El Segundo Oelaclor N. N ... . 
El Patrón N. N ............ . 
El BogaN. N ............... . 

;;oo, 300, 200, 
l(iü,65 !)!1,9J 6fi,70 
Vl3,30 •90:-·I li3,35 1 ,. º1 
133,30 7!),9J¡ (j:J,:1t) 
133,30 79,9:3 ¡;;J,3.1 
66,w 39,951 26,70 

1.133,20 670~ 453.45 

Alquileres de Edificios 

El de la A<.lnn1m .........• .. 
El del Resguardo ........... . 

1.000, 1.000, 
125, J25, 

·-
Oastos de escritorio 

1.125, 1.12.;, 

De la Aduana ................ . 
Del Rt>sgnar1lo .. .... : ...... . 

')I)• 
•) ---tJ, ..1.!1·,, 

30, 30, 

25J, 255, 

Rt'SlllOCn 

Snelclos tic Atlnnna ........... . 
Id del Resgnardo ......... . 

Alqnilt>re..-. de edificios ........ . 
G.i,:¡tos de t>scritorio .......... . 

2.004, 1.3G6,00 
67!l,7J 4,13,15 

J.I ~.;, 1 " 2.:;.;, 11 

4.0H3,7.'5I 1.78U,45 

Al frente ............................ B 1.447.757 
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L. M. 
M. 
1\f. 
M. 

14. 
15. 
lü. 
17. 

Dt!I frente ............... . 

SUELDOS DE ADUANAS ..... . 
SUELDOS DE RESGUARDO ... . 

B 1.447.757, 

3.340, 
h 
L. 
L. 

L. M. 

ALQUILERES DE EDIFICLOS ... . 
GA~TOS DE ESCRITORIO ....... . 

1.133,20 
1.125, 

255, 

5.853,20 

O. A TRASLAüION J)E CAUDALES PARA. LA 
'l'l!iSORER[A DEL s1rnv1010 l'UBLIUO. 
Lo rt•cibido 1lt>l AgPnte 
(Id Ban<:o pllra pagar 
l'I presupuesto.......... 3.663,75 
Lo pagado eu la Teso. 
rería JlOr la radicación 
que tieue en ella la A.<1-
rninistración............ 400, 4.063175 

L. M. 11 A ACREEDORES CORRIENTES 
Lo acreditado ...........•...... 1.780,45 

El Administrador. El Interventor. 
N. N. N. N. 

------Febrero 1? · 
T,. de B. lU CAJA DB ADUANA TERRESTRE 

A IMPUESTO DE 'l'RAN8lTO. 
Ocho mil cie11to cinctwnta bolívares á qi.e as
uit>111l~n los clerechos cobrarlos hoy, segú11 los 
manitie::1tos que so acompañan bajo los uúme
ros l á ü quo formáu el comt>ri>bante núme10 
J ,í, á saber : 

CD 
Q,¡ 

CD Demostracióu. i:l w (/) 
o en ~i: o 
·:3 -~ ,::::. o <1) ,:> 
o~ ¡:¡•...., Q,¡ =- .. ::: .. 
'O Q) 

¿;si:, Q,¡ .... A ~--= Q) ~ 
p.. ;:;:.., 

--
No111brex. 

H. L. Bonlto11 y<? . 100.000 .. .'i00 
,1. Rol h y ü" ...... ªºº·ººº .. 1.500 
F Ed1e11ngul'ia ... 35.000 90.000 1.150 ~. 
S1111tl11111 Ifa. y u·~ .. .. 270.0011 2.000 
Martnret }fa ...... :.0.000 }:{5.000 1.'iJO 
A. Yalariuo y U~ ... .. U0.1100 1.2.'JO 

455.00U 555.000 8.150 --
A lll vueltl\,,., .. · · ····: •··· 

5.853,20 
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De la Vuelta....................... B 1.453.ol0,~0 

L. M. 13 A IMPUESTO DE TRANSITO........ 8.150, 

El Administrador. El Interventor. 

N.N. N.N. 

--- - --- 5 -----

L. M. 9. TRASLACION DE OAUDALES PAl{A LA 
TESORERIA JH1 FOMBNTO 

,L, de. E. 19. A CAJA DE ADUANA TERRESTRE. 

Cuatro mil cuatrocientos cincuenta bolívares 
entregados hoy al Ageut~ del Banco (ó á 
quien se ordene] según la refación número 39 
que sirve de comprol>a11te de este asie4to, 
marcado con el número 16. . . . . . . . . . . . . . . . . . B 4.450, 

El Administrador. El Interventor. 

N.N. N·N. 

----- --- - 9 -

L. M. 20. VESTUARIOS A CAJA DE TESORERIA. 

L. de E. 20. Ciento veioticinco mil bolívares satisfechos á 
Ramón ,folien por ciuco niil , estnal'ios que se 
le han comprndo para la !.ropa y que han sido 
tlistribuidos eu estos términos: 
Al batallón Victoria...... 1.000, 
Al id. Vencedor.. . . . . 2.000, 
A las Caballerías de A pu
re................... ..... 1.000, 
A las Caballerías del Alto 
Llano. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.000, 

5.000, 

Como consta de la ortleu y recil.Jo que se 
acompañan en el número 17 ............... . 

El Tesorero. El Interventor, 
N. N. N. N. 

15 

L. M. 21. FUERZA l'ERM'A~E~TE. 

L . .de :fJ 20. A CA.TA DE TESORERfA. 
Ciento cincneuta y dos mil bolívares 
á. que asciencleu las racioues de los cuerpos 
que guarueceu esta Capital y que han sido 

Al frente., ............. , , , , , ... . B 

125.000, 

1.591.210,20 
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Del frento.. .... . ....... . . . . . . ............ B 1.591.210,2<) 

<listribuidas por sus rrspl·ct ivos habilitados 
en el presente mes, sogún cousta <le los docu-
mentos del número 18 .. ... . .. .... . .... . ..... . 

El Tesorero. El Iuterve11tor. 

N.N. N.N. 

---·-- 28 '------

D1YEH,SOS A DIVERSOS. 

Vienticnatro mil ochocientos cuareuta. l.Jolí 
vares por 1011 snell!os y gastos <le escritorio 
de l.1s oficinas que 11e expresarfm, correspontl ientes 
al p resente mes, según consta ele las relacionrs 
y rttcihos qno se acornpaiiau marcados con el 
número 19. 

A sal>e1·: 

IDct'<mgailo I l'agado .l1,·rcditaifo 
~-..,.._____i,,....~ ,,....-..,.._____ 

Jl foisterio de 1Iacicn1a 
So relacionan sus 
empleados ..... . . . 

Tribunal de 01umtas 

5.UOO, 

[Se hace lo mismo.l 3.0:30, 

4.020, l.~80, 

2.180, 840, 
~-----------

Oo11tad1,r-ía General 
[Se relacionan sus 
empleados] . . . . . . . . 9.006,65 5.920, 

Tesorería del Seruicio P1í-
blico .... ... ..... . . 
[Se hace lo mismo] 6.333,35 3.920, 

Gastos de escritorio 
Los del .Ministerio 
de Hacienda ..... . 
Los del 'l'ribnnal 
de Cuentas ...... . 
Los de la Oouta<ln-
ría General ...... . 
~s de la Tesore
ría del · Servim 
P úblico .......... . 

120, 120, 

80, 8fl, 

120, 120, 

~:oo, 200, 

520, 520, 

3.146, fi5 

2.41·3,35 

153.000, 

A la. vuelta. .......... .. . ... ..... ... . .. ... ... B 1.1,a,:no,20 
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D~ la vuelta...... .......... ............ B !.743.210,20 

11 

RESUMEN 
Deven
gado Pagado Acredi

tado 

i\1 i 11isterio de Hacienda. b.900, 4.0t0, 1.880, 
TrihnuRI deCnentRA ...... 3.020, 1.180, 840, 
Conta<l11rfa Genen1l. ..... 9.066,üú ú.920, 3.146,65 
'l'ei;orería <lel Servicio Pú-

lllico .................. 6.333,35 3.920, 2.413,35 
Gastos de escritorio ...... 520, 520, " " --- .--·----

24.840, 
11 

16.560, 8.280, 

L. M. 2•) .,, SUELDOS DEL MINISTE8IO 
DE HACIENDA .............. 5.!100, 

1,. M. 23. SUELDOS DEL TRIBUNAL 
DE cmrnTAS ................ 3.020, 

L. M. 24. SUELDOS DI!: f,A CONTAílU-
R1A GMNERAT, ............... !1.066,ü.3 

L. M. 25. SUbH,DOS DE LA 'l'ESORJUdA 
Dl~L SERVIUIO J>ÚBLiüO .... 6.3:13,3¡; 

L. M. 17. G J..STOS DE ESCRITO uro .... ,3:30, 
---

24.8,W, 

L. de ·E. 20. A 01.\.,JA DE TESORERfA. 
Lo pa~nrlo...................... 16.5ti0, 

L. M. 11. A AU1{0EDOH,ESUORRIENTES. 
Lo acree.litado.................. 8.21'0, 

El T esorero. El Interventor. 

N.N. N.N. 

-----"--------
L. M. 2ü. UOSPI'l'AI,ES ~IlLITA.Lrn~. 

J, . . do E 20. A OA..JA Í>J,} 'l'ESOltEH1A. 
Veintiseü, mil bolívares entregados al Uon
t,,dor N. N. por las rnzoncs siguientes : 
Comprobn11te núnwro 20 á saber: 
Parn estanci::is médicas...... . . . . 1.500, 
"Para 1•stnncias nlinwnti<•ins...... 20.000, 
Para sneltlo:s de empleados: · 
Se relacionan.. ..... ..... . ...... 4.500, 

Bl Tt!SOl'OfO, El Interve1.tor. 
N.~. N,N, 

13 !M.840, 

!!6.000, 

-----·---
.Al t'rentll, • ' • t 1 •• 1 ••• 't • f •• •• •• ' f •••• '. • 13 1. 794,0~,~o 
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nel frente .................... . .............. B 1.794.050,20 

_,, ______ _ 
L. de E. 18. BUENAS CUENTAS. 

L. do E. 20. A CAJA DE TESORER1A. 

Uuritrocientos bofü,ares entregados al albaiíil 
B. López, por ordt,n 1lel Ministerio de H ,1cie11da, 
para la repHacióu qne va á hacer en la ca~a de 
la Tesorería del Servicio Público. Comprobaute 
número :&! ........... . .............. ·... . . . . . . 400, 

E l Tesorero. El Interventor. 

N.N. N. N. 

"--------
L. 1fo E. 18. BUENAS OUENTAS. 

L. de E. 20. A CA-TA DE TESOltERlA. 

Uuatrocieutos ciucneuta holívares eutrega1los al 
albañil B. López, por orden del Mini~terio de 
Hacienda, para la reparación quo t•stá hncieu1lo 
en la casa. de la T1•sor·t>ríi~ del Ser vicio Público. 
Uomprobante número 22 . ..... . . . . . . . . . . . . . . . . . 450, 

El Tesorero. El Interventor. 

N. N. N. ~-

---------" 
L. de E. 20. CAJA DE TESORERlA. 

L. M. 20 A BANCO CO:\fERUIAL EN CUENTA 00-
RRil<JNTE. 

Tre!lcientos ciucnenta mil setecientos holívare!I, 
á qne montan las ca,utidades recibidas 1lt-l 
Banco Comercial, parn pago del presnpueAto 
eu el µreseute mes. Uowprobante número 23, 
á saber: 
Recibo número 1° focha 3 de este 
meR .............. . ...•. .. .......... 200.000, 
Recibo uúrnero 2? focha 9 de este 
mes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . · ........ 100.000, 
Recil>o uúmero 3? fecha 15 de este 
mes ....... .. . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . 50.700, B 350.700, 

El Tesorero. El Interventor. 

N.N. N. N. 

A la vuelta ...... : ............................ B i .L45.600720 
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De la vuelta ......... . . . ........ . ............ B 2.145.600,20 

L. M. 

L. l\f. 

"-------
28. BANCO COMERCIAL EN CUENTA 00-

IW.IENTE. 

9. A TRASLACIÓN DE CAUDALES. 

Dioz y nueve mil qninieutos bolívarPS que ba en
tregudo á sn Age11te la Aduana :Marítima (tal), 
s~gún consta do la relación número 396 que se 
ar,ompaiia ele comprol>,1nte con i\l número 24 .... 

BI 'l'esororo. m Interventor. 

N. N. N. N. 

----- ----" -------
L. J\f. 9 TRASLACIÓN DE OA UDALRS. 

L. de lit 20 A OA-JA DE TESORERÍA. 
Ouatrocieutos bolívares pagados al 11poderatlo del 
Admiuistrarlor ele la Aclnaua (tal), para recibir 
igual suma qne tiene radicada mensualmente en 
e!1ta Te!1orería, s~gún consta del o6cio del Minis
terio 1le Haeiencla número 98 que sirve de com-

19.500, 

¡wobante bajo el número 25: ...... _ .. _____ . __ .. 400, 

L. l\f. 

L. l\f. 

L. l\f. 

},}) Tesorero. El Int.erventor. 
N.N. N.N. 

----- ----" 
DIVERSOS A CAJA DE TESORERÍA. 
Doce mil quinientos bolívares que se han ero
gado por las razones que se exprésiuán, sir: 
viendo de eompi-obante de este asiento las ór
denes del Ministerio de Baciendtl que marca el 
número 26, ~saber: 

12. RMPRtSTITOS INTERIORES. 

Efectivo pagarlo á P. Ramfrez.. ... . . 5.000, 
11. AOREEDORES CORRIENTES. 

Idem idem á L. TorreR. . . . . . . . . . . . . . 2.500, 
10. DEPÓSITOS. 

I rlem idem á N. Romero . . . . . . . . . . . . . 5.000, 

B 12.~L..... 

L ele R. 20. A OA.J A de TESORERÍA. 
Lo pa.garlo ................... ...... . 
El Tesorero. El Int.erventor. 

N. N. N. N. 

12.500, 

Al frente .......... . .......................... B 2.178.000120 
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Del frente ................................ B 2.178.000,20 

" 
27. REPARACIÓN DE EDIFICIOS. 

A. DIVERSOS. 
Mil bolívares entregndos al albañil B. López 
por la repamción que hiio en la cnsa de la 
Tesorería .del Servicio Público, flegún la cuentii 
que l1a presentado hoy, aprobarl:t por el l\Uuis
terio de Hacienda que se aco1Ílpaífa con el nú· 
mero 27, á s,tber: 

L. de E. 11. A llUENAS CUENTAS . 

L. de 

L. M. 

L. ·l\L 

L. l\L 
.l.i, M. 

. Por lo qne ha recibido .............. . 
E. !tO. A OAJA DE TESORER1A. 

850, 

Por saldo qHe se entrega hoy .•...... 150, 

El Tesorero. El Interventor. 

N. N. N.N. 

-----"-----
28. BANCO COMERCIAL EN CUENTA CO

RRIENTE. 
j, A TR,A.SLA.ClON DE CAUDALES. 

Uuatro mil cuatrocientos cincuenta bolívares 
ontrega,los i su Ag1•11te. por la Aduana 'rerres
tre dti {tal 1><1rte), scgúu consta de la relacióu ,Je 
(t11I focbn), 11únwro 39, que forma el comprobante 
do este asieuto marcadc1 0011 el uúrucro 28 ...... . 

Ni Tesorero. 

:K. N. 

" 

El Intervent;or. 

N.N. 

9. TltASLAOIÚX DE CAUDALES. 
23. A BANCO COl\lElWlAL EN CUEXl'A 00-

J{RIBNTE. 
Tres 111il seiseieutos seseuta y tres bolívan.1:s y 
y seseuta céuLimos que ha eutrt-gado su Ageutc 
al Administrador ,le la A,lunna Marítima de 
(t,al píbl'til), para pngo <lel prmmpnesto de sns 
t>mpleados, los <fol Hesgnar,lo y los gastos 
,le escritorio, S<·gú11 se de1111wstra en los ¡,resu
puestos qno :se aco1upaiíau como comprobaute 
COII el número i9 ..................... ........ . 

El Administrador. El Interventor. 

N. N. N.N. 

1.000, 

4.450, 

:3.663,60 

A la vuelta, ................... ,., ........ B 2.187.113,80 
G5-'1'0Tlf() :u 
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De la vuelta ....................... . ...... B 2.187.113,80 

L. 1\1. 

L. J\l. 

--------"--------
DIVERSOSÁTRASLAOIÚ~ DB CAUDALES 
Oieuto vtiote mil oolívn1·e1:1 que hao siclo cu
tr(.'gados al .Ago11te d1•l Bauco Uonwrcial por l.\ 
Atluann. l\larítün:.i. (tal), correspo11dieutc1:1 (i los 
apartadoi; del Urr<lito interior y exterio1·, ;;e
g(m conRta ele h, rclncií•11 número ·14, qno 1:1irvc 
tln c11111proha11tc con l'I 11í1111cro 30, ú 1mhl\l': 

!!8. BAXUOUü:\ItfüüfAT, l~NUUEXT.ACOHIU BX
'J'I~ l'OH EL ~¡ pg : U1·étlito interior. 
Lo que corrt>ipo11d1• á PSll' n1>artaclo.. G0.000, 

213. B.\XCO CO.\CELWL\L J•:X UUJt.:N'fA 
UOHRlENTE POH, EL :!7 p.2: Uré-
dito exterior. -
Lo qno le idem idem................ G0.000, 

m Tesorero. 

~.~. 
--------" 

El Interventor. 
::S. X. 

L. de H. 20. UA-TA Dl!i TE~OR!ml.\. 
1,. l\L ~8. A BAXUO uommo1 \ r, ,~~ uug~ r.\ uo. 

L. l\f. 

L. 1\1. 

JUUE~Tg por el 27 pg :'lUr<"1 lito i11tl·rio1·. 
Cincuont,\ mil l>olív 11'",¡ rncibido~ hoy del 
r: ,mco Uom~rci;\I f>;U';l atc111h1r :t las croga
ci<rnes de est.\ qui11ce11a. 
füx:il>o 11í1111ero 1 focha 1!0 hoy. . . . . . . . . . . ... 
m Tesorero. 

N. N. 
El Jut~rvc11tor 

N. N. 

-------- ,, ----
DL v1msos A ÜA,JA ])B 'fESOH,!fülA . . 
Treinta y cinco mil bolivares que so hao 
o¡tresa<lo por las razonos 1111c 11e expre~an\u 
según se 1lem1t<1st1·a en ol e ,inp1·11bante n(tClero 
31, íi. 11aber: 

20. Rl.•DI..iTES oc; OEUD.\. l XTBRIOR 
(So rolaoionan los i111livi1lnos qno 
compo11c11 h\ <lOtHla, la cautidatl tl<1 
ést;i, In. rat>l íi qno se 111·opo11(' y sn 
equivalente en efectivo).............. ~J.000, 

18. DESOUE~TOS t l~TERESES. 
(Se domuestm á quién se han 
pagado y el motivo de la aerccu-
cia) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000, 

L. ele E. 20. Á. CAJ A DE TESORERlA ......... 3ó.OOO, 
El Tesorero. El Interventor. 

N. N. N. N. 

l~0.000, 

J0.000, 

35.000, 

Al frente .................. ; • ............. B 2.392.113,80 
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Del frente .................................. B 2.392.113,80 

Corte. . 2.392.113180 

" 
DIVERSOS 
A llAOJE:NDA NAOIO,gAL. 
Trescientos veinte y nueve mil quinientos setenta 
bolívares y quince céntimos, 1\t'll<lo clo los ramos 
clo producto qne so expresarán, {i sauer: 

l. L\ll'ORTAüIOX ... : .. .......... B 188.730, 
2. ALJ\fAO},j~AJE.. ... ......... . . 3.0.'.íO, 
3. ,mmECJJOS SOHTtE LA SAL.. (i.430, 
.:;. PTWDUO'rOs DEL P.\PET, SE-

LLADO ....................... . 
4. l\IlJ l,T AS ........... . ......... . 

la. l JI L'UE8'l'OS DR THXNSl'l'O .. 
!), 'rltASL,\OlON rm UAUDALES 

30. 

G70, 
2.300, 
8.1.i0, 

120.000,13 

El A<lministrador ó Tesorero. 

N.N. 

El Iuterventvr, 

N. :R. 

" 30. lL\.O11.rnD.A. NAOIOXAL .\ DIYERSOS. 
'l'rPscientossesenta y 11ucvu mil ~etecieutosses«m· 
ta bolívares y vei11te c<'!ntimos, saldo de los ramos 
de gastos qne se expretrnrán, á, saber: 

14. SU8LDOS DE ADUA~A ...... B 
J.i. SUELDOS DE RE8GUA1WO .. 
l(i. AL<~U1LlfüES DE ElHFICIOS 
li. GASTOS Drn ESClU'l'ORW .... 
18. ])l~SUUE:\T'L'OS E rn'rEHBS l~S. 
rn. GAS'I'OS J)l~ PAPBL sm,L.\.DO 
:W. YgS'l'UARIOS DEL E.JERCITO 
:n. J<'UgHzA pgJOJA¿/"E~'rM ..... . 
2~. ~llXl~ThiRlO DE lL-\.CIBNDA. 
2:3. THIB lJX AL DB CUE~T.~S ... . 
U. UO~TADUHIA GE:'.\lfüAL .... . 
25. 'l'l~SOHERTA DEL S.ElfflCIO 

l)l:BLWO .................... . 
~6. HOSP11'ALES )IILlTARES ... . 
:!7. REPAR.\ (' fOX J)F, EDJFIClOS 
29. RElfATES DE DEGDA I~TE-

RIOH ......................... . 

3.3-W, 
1.33:3,20 
l.1~J, 

775, 
10.000, 

Gi, 
12J.00D, 
l'.!,3.000, 

5.900, 
a.o:m, 
3.0fiG.GJ 

v.333,33 
26.000, 
1.000, 

~J.ooo, 

El Administrador ó Tesorero. El Interventor. 

N.N. N.N. 

329.570,15 

3G!>.iG0,20 

A la vuelta .. .. ............................ B 3.!)91,W,iti 
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De la vuelta ........ ... ................. . ... B 3.091.444,16 

" 
DIVERSOS A CUENTA GENERAL. 
Un millón cnatrocieutM sosenta·y cinco mil trece 
uolívare::i y ciuco céntimos, sal<lo de los r¡imos que 
Reexpresnrán, á saber: 
DEPOSITO .................. . 
ACR!<JEf>ORES CORR.U.rn'l'ES. 
El\IPUESTITOS INTBlUOH,ES . 
BANCO CmlERUIAL ........ . 
P \PEL SELLADO EN ESPE· 
OIE.-L. M .................... . 
PO LIZAS DE SAL PARA BL 
CONSUMO.-L. i\J ............ . 
POLIZASDE SATJ PARA LA. 
EX.PORTAOION.-L. ~I.. ..... . 

145.000, 
4'l~.5H!>,4ú 
330.000, 
250.413,o0 

12.730, 

25ü.450, 

57.850, 

El A1lmi11istrador ó Tesorero. El luterventor, 

N. N. N. N. 

" 

1.46.'.i.0 13,0,i 

3L. CUENTA GENl<JRA.L A DIV8RSOS. 
Un 1pilló11 cnatrocieutos seseuta y cinco mil t1·1•co 
holívares, ciuco céutimos, 11ahlo de los ramos ele 
existencias que se 11xpresar{1n, á, imber: 

L. ele K l. üAJA D l<JLG0 pg ............. . 3,i 811 ,so 
12.:388,Hll 2. CAJA DEL33 pg ............. . 

3. CAJA DEL 27 pg: Crérlito inte-
rior ...................... . 

4. CAJA DEL 27 pg: Crédito exte-
rior ........................... . 

5. CAJA DEL 13 p g ............. . 
6. PAGARES DEL 60 pg .... .... . 
7. PAGARES DEL 33 P8 ..... ... . 
8. r.AG_:\.RES DEL 27 pg: Crédito 

mtenor ........................ . 
9.. PAGARES DEL 27 pg : Crédito 

exterior ........................ . 
10. PAGARES DEL 13 p~ ........ . 
11. PAPEL SELLADO EN ESPE-

CIE-L. de E ... ............... . 
12. POLIZAS DE SAL PARA EL 

üONSUMO.-L. de E . ......... . 
13. POL[ZAS DE SAL PARA LA 

EXPOR'rACION:.-L. <le R. . ... . 
14. MUEBL1!1S .................... . 
15. EMBARCACIONES ..... _ ..... . 

10.13G, 10 

l(l.13G,l0 
4.880,40 

ú8l.000, 
17.820, 

13.080, 

lJ.080, 
7.020, 

12.730, 

256.4.:íO, 

57,8.:íO. 
2.000, 
8.000, 

Al frent~, .................... B 1.046,383,00 4.556.467120 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 437-

-23 -

Del frente ............... : .. B 1.046.383, B 4.ó56.1í57,20 

L. de E. 16. J.:OIFICIOS ................... . 
17. DIFERENTES EFECTOS ..... . 
19. OAJA DE ADUANATERRES· 

TRE .................. . ...... . 
20. CAJA DE TESORERIA ...... . 

L. M. 30. HAOIENDA NACIO~AL. 
Balance contra ella. . . . . . . 

El Athniui.stmclor 6 Tesorero. 

N. N. 

CERTIFICACIÓN 

227.500, 
12.500, 

3.700, 
32.240, 

142.690,05 1.465,013,05 

B .. 6.021.470,25 

El Interventor. 

N. N. 

Fulano y sutano, Jefes de esta oficina, certificamos: qne las (tantas) 
partidas que conti1me este libro, desde el folio (tnl) al (cual), se han puesto 
de conformidad cou los documentos que las comprueban y con los hechos á 
que se refieren, con toda fidelidad y exactitud. 

(Aquí el lugar, la focha y la firma). 

NOTAS 

P Todas las partidas deben firmarse por el Jefe 6 Jefes de la oficina 
inmediatamente que se ponen. 

2~ Las cuatro últimas partidas de esta cuenta, no clebeu figurar en el 
último estado de valores, qne sólo incorporará, el movimiento hast\ la suma 
del Uorte; ni tampoco deben figurar PSI\S cuatro partidas en la Relación ,le 
ingreso y egreso. 

3~ A pesar de qne esta cuenta uo compren,lo má!l que ,los meses, han 
parecirlo suticientes para demostrar el procedimiento, que no sería otro ánn 
extendiéndose á los seis meses del período fiscal. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



LIBRO MAYOR 

Para la cuenta de la (aquí el nombre de la oficina) 
durante el semestre de (tai á cual fecha,). 001n
prende (tantas) fojas siu ésta, foliadas y rubri

cadas por (aquí Ja autoridad á quien 
competa). El lugar y la fecha. 

Aquí la fhma.-Fu,lano de tal. 
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1 
8''fiJHE-

-1883 

-----L\lPORT ACIÚ~- -

1883 

,Enero .... 28 A Diven;os .......... folio (• ) B 1.z:;o, FiH~ro 3 Por Diversos .............. folio 
i..•'ul1rero .. i8 A Hacil:nda, Nacional . - 18:--.750, 

B 190.000. 

2 

DEBE--- ·-------- ALMACEN AJP. 

1883 1883 

IFmero . . .. 28 A Diver~os .......... folio B 2JO, Enero 4 Por Di ver~os ....... ........ folio 
¡¡;,ebrero .. 28 A. Ilacien<la Nacional. - 3.0J0, 

B 3.300, 

3 
:J)EBE---

1883 

---DRRECIIO DE SAL------

1883 

F~brero .. 28 A Hacienda Nacional. folio B GA50, Enero j Por Diversos ............... folio 
o Por Diversos ............... -

-------. B G.450!,__ 

4 
DEB -- --MULTAS 
----

188:{ 1883 
.Febrero .. 28 A Hacienda Nacional. folio B 2.500i Enero 20 Por Diversos ............... folio 

1 
HABJiJR 

B 190.000, 

B 190.000, 

2 
-HABER 

B 

B 

B 

B 

B 

3.300, 

----
3.300, 

3 
HABER 

4.300, 
2.150, 

6.450, 

4 
HABER 
---

2.50Q_, 

(•) Aquí se coloca el folio del Manual á que corresponde esta partida, y así en todos los demás que aparecen en blanco. 

~ 
~ 
e,) 
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5 5 
DEBEr-------- ----PRODUCTO DE PAPEL SELLADO------------- HA.BE.E 
--

1883 1883 

F ebrero 28 A Hacienda N aciona.l .... folio B 670, Enero 9 Por Diversos .......... . : .. . . folio B 670t 

6 
DEBE------------

6 
PAPEL SELL A.DO DEL L. M---------·--- -HABER 

1883 
Enero . . 9 A Di versos. . . . . . . . . . . . . folio B 
Febrero 28 A Ouenta general. . . . . . . -

B 

670, 
12.730, 

13.400, 

1883 
E nero 6 Por papel sellado del L. de .K folio B 13.400, 

B 13.400l 

7 
DEBE-- ·----·----PÓLIZAS DE SAL PAH.A. EL CONSUMO 

1883 

7 
·----HABER f 

188:-$ 

Enero .. 5 A Diversos .............. folio 
F ebrero 28 A Cuenta. general. . . . . . . . -

B 4.300, 
256.450, 

Euero 5 Por pólizas de sal del L. de E. fo1io B 26().750, 

B 26().750, B 260.7501 

8 
8 

DEBE------ ---PÓLIZAS DE SAL PARA LA EXPORTACIÓN- .. --HABER 

1883 

Euero.. 6 A Diversos .. . .. , ........ folio 
Febrero 28 A Cuenta general . ..... . 

B 2.150, 
27.850, 

- ---
B 60.000, 

1883 

Euero 5 Por pólizas de sal del L. de E. folio B 60.000, 

B 60.0001 

t 
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9 

D.EBJiJ------· 

9 

-------THSLACIÓ~ DE CAUl.iALl~S-------------HABER 

1883 
Eoflro 20 A Cnja del 60 P8 . . . . . . . . folio 
Febrero 5 A 0Hja ele Aduanas Terrestres " 

28 A Caja de Tesorería...... " 
" A Banco comercial . . . . . . . " 
" A II acienda Nacional . . . . . " 

B 1!).i>O0, 
4. i50, 

400, 
3.6G3,60 

120.000,15 

Il 148 013,W 
~..;¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡ 

1883 

E nero 31 Por Diversos ............ . 
Fl.'l>rero 28 Por lianco Comercial. .... . 

'' Por Banco Comercial ..... . 
" Por Banco Comercial ..... . 

folio B 4.or.3,75 
Hl.500, 
4.4J0, 

1~0.000, 

" 
" 
" 

B 148 013,7,1 

10 

DEBFJ - ----- ----·----DEPÚSITOS--------· 

10 

HABER 

1AR.1 
Foorero 

11 

.DEBE-

188..1 

28 A Caja de Tesorería. . .. 
" A Cuenta general ....... 

Febrero 28 A Caja de Tesorería . . .. . 
" A Cuenta General ...... . 

folio 

" 

folio 

" 

188;{ 
B ó.000, Enero 1º 

14;;_000, 
Por Diversos. . ........ folio B l;i0.000, 

B JG0.000, B 150.000, 

11 

ACREEDORES CORRIENTE.:::>------- ------ll.1BER 

1~~ 
B 2.JOO, Enero lº 

402.569,4.'.i " :.n 
Febr<.>ro 28 

B 40J.1;1;9.4.:; 

Por Di versos ............. folio 
Por J>ivnsos .... .. ....... " Por Di versos .... . •....... " 

B 39,1.000, 
1.789,4!> 
8.280, 

B 41i5.0K9,45 

~ 
1 
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12 
DEBE --E:\I PRÉSTITOS IN'l'ERI ORES--

12 
HABER 

----
1883 

Fehrt'ro ~8 A Coja de Tl'sor<>ría .. 
- '' A Unen ta geu~ral ..... 

folio 
" 

B 5.000, 
330.000, 

B ;135_~ 

1883 
E11t'rn 1" Por Din•rsos . ......... folio B :33.3.000, 

B 335.000, 

13 
DEBE---------

18~1 
·- - I MPUESTOS DE TR~\NSI'l'O 

13 
----- -HABER 

F~t,r&o 21 .A. Racien,la, Nacional .. 

1ll 
DEBE----
---

1883 
E oero 31 A Diversoa.. ..... ..... folio 

1,} 

1883 
B 8.150, Feb1 ero 1 º Por C,ija de Aduaua Terrestre folio B 8.150, 

14 
SUELD OS DE ADUANAS- HABER 

1883 
B 3.340, Febrero 28 Por Hacienda Nacional folio H 3.340, 

15 
DEBE .....---- ·-----SUELOOS DE Rl1JSGUARDOS------------ HABER 

1883 
Enero 31 A Di.versos. . . . . . . . . . . . folio 

188J 
Febrero 28 Por Hncieuda Nacional. folio R 1.133,lW B 1.133!:!0 

1.6 
'DEBE ----------ALQUILERES DE EDIFI CIOS-------

rn 
---HABER 

l d~ 
Euero 31 A Diversos ..... . ... ... folio 

/ 

B 1.125, 
1883 

Febre ro 28 Por Hncieuda Nacional. folio B 1.125, 

1 
t 
e:, 

1 
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17 
DEBE 

17 
-----------GASTOS DE ESCRITORIO ------ ---HABER 

18&i 
Enero 31 A Diversos . . . . . . . . . . . . . . . . folio B 
Febrero 28 A Diversos ..... . ......•.. _ . . 

255, 
ñ20, 

1883 
Febrero 28 Por Hacienda Nacional .. 

B 775, 

18 
DEBE---·--------- DESOlJENTOS D E INTERESES-------

1883 1883 
F~brero 28 A Caja_ de Tesorería..... folio B 10 000, Febrero 28 P or H acienda Nacional.. . . folio 

]9 
DEBE- --------GASTOS D E PAPEL SELLADO 

1883 1883 

folio B775, 

B 775, 

18 
HABER 
--

B 10.000, 

19 
HABER 

Euero 9 A Diversos. .. .............. . folio B 67,00 ] 'ebrero 28 J>or Hacienda Nacional.... folio .B 67,00 
= 

20 
DEBE--· -------VESTUARIQS DE EJ ERCITO--

1883 1883 

~o 
HABER 

Febrero O A Caja de Tesorería...... folio B 125.000, Febrero 28 Por H acienda Xacional .... folio B 125.000, 

21 
DEBE- -----------FUERZA PERMANENTE-

21 
------ HABER 

1883 1883 
.Febrero 15 A Crija de Tesorería .... ,- . folio B 152.000, Febrero 28 Por Hacienda Nacional.... folio B 152.000, 

===-== 

:1:: 
" 
1 
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22 
l>J!JBE--------------1\IINISTERIO DE HAUIB~DA 

2:3 
HABER 
---

1883 ]883 
J?el,rero 28 A Diversos... .. ......... folio n 5.900, Febrero 28 Por Hacienda Nacional.... folio B =-=--=--=---------' ;1.900; 

23 
DEBE----- -__;...------TRIBUNAL DE üUEXTA:s-----------------

1883 

23 
HABER · 

-
1883 

Febrero 28 A Diversos....... . ...... folio B a.020, Febrero 28 Por l:i ncieoda Nacional.. . . folio B - . . 3.020, 
""" 

24 
.DEBE-

=== 

----------CONTADURIA GENERAu----------

1883 

24 

HABER · 

1883 
l•'ebrero 28 A Di versos .• 9.0G6,6;j Febrero 28 Por Hacicolla Nacional.... folio B -===, folio B 9.066,f.5-

~ ~ 
JJEBE-------·----TESORERIA DEL SERVWIO PUBLICO-----------H.ABER 

1883 . 
Febrero 28 A Diversos. . . . . . . . . . . . . • • folio B 

1883 
6.333,35 Febrero 28 Por Hacienda. Nacional.... folio B 6.333,35 

26 
.DEBE---------------HOSPITALES MILITAREi::>------------

26' 
HABER 

.Febrero 28 A Caja de Tesoreria ... . .. folio B 26.000, Febrero 28 Por Hacienda. Nacional.... folio B 26.000 
= 

l 
..... 
~ 
t. 
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27 
DEBE--------- REPARACION DE EDIFICIOS 

27 
-------- -HABEB 

1883 
~ Febrero 28 A Diversos...... . . ......... folio B 1.000, 
1 

"'i 
o a: o 
~ 

28 

1883 
Febrero 28 Por Hacienda Nacional. ..... folio B 1.000, 

DEBE·----------------BANCO COMERCIAL 
28 

-----KA.BER 

1883 
J•'ebrero 28 A Trashwión de cauqal~. folio B 19.óOO, 

- A Traslación de caudales. - - 4.450, 
- A Traslación de caudales.. - - 120.000, 
- A Cuenta General. . ...... - - 260.413,60 

B 404.363k60 

:¿9 

1883 
Febrero 28 Por Caja de Tesorería. •••. 

Por traslación de caudales. 
- Por Caja de Tesoreria .. . .• 

folio B 350.700, 
3.063,60 

- 50.000, 

B 404.363',60 

DEBE- - - -------REMATES DE DEUDA INTERIO1J:í.--------
29 

HA.BEB 

1883 
:Febrero 28 A Caja de Tesorerfa . ...... . . folio B 25.000, 

1883 
Febrero 28 Por Hacienda Nacional. . .. folio B. 25.000, 

1 
¡ 

' 
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30 
DEBE-----------------HACIENDA NACIONA.u------

18S3 
l~nero l" 

- 25 
}'ehrero 28 

A D1veri,,os, cn~nta auterior, folio B 100.000, 
A Di versos . . . . . . ... . . . 2.500, 
A Di versos, á saber: 

3 . .»0, 
1.138,20 
1.125, 

1883 
Fohrero 28 Por Diversos, á saber: 

Impot·tacióu. . . . . . . . folio 
AlmacenajtL . . . ..... -
Der<'cbo dP. sal . . . . . . -
Porducto ele papel 

l:lellado ... . ...... -
Multas .... .. ....... -
Impuesto de tráusito -
Traslación de cauda-

les . . .. ......... . 

Sueldos de Aduanas .. folio 
Sueldos de Resguardo. -
Alquileres dt'! edificios . -
Gastos de escritorio . . -
Descuentos é int(:reses. -
Gastos de papel sellado -
Vestuario del ejército . -
Fuerza pormauente .. . -
Ministerio de Hacienda -
Tribunal de Ouentag . . · -
Contaduría General .. -
Tesorería del Servicio 

Público ...... . .... -
Uospitolca militnrea .. -
Reparacióu de edificios -
Uemates de Uenda .. . -

775, 
10.000, 

67, 
126.000, 
152.000, 

2.900, 
3.0!!0, 
9.066.65 

6.333,35 
26.000, 

1.000, 
25.000, 

Por cuenta general . -;: 

3ti9. 760,20 

4-72.260.20 

30 
----HABER 

188.750, 
1.050, 
6.450, 

670, 
2500, 
8.150, 

120.000, 15 329.570, 15 

142.690,05 

B 472.260,20 

"'" e:;, 
e 
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.:Jlla 

31 
;or;:r.E. 

]ES); 

28 A div..-.oa, á 1ml.,er: 
Caj1i tlol (JO por ciento folio B 
Uaja do! 33 por cieuto " 
Caja 1h•I 27 por cieuto " 
Caja <lt>l 27 p,>1· ciento " 
()aja ch•! 1:3 por ciento " 
P.igarC-s 1lel üO por i1l '· 
Pagaré:, 1lel aa por icl " 
Pagaré,; tl1•l :fi por id " 
J>agar1'M tlel :!7 por i<l " 
PagarÍ's 1lcl I:l por i,l " 
J'a1,el sellado en es· 

¡,cc·i1• L. ele t,; . . . 
Púliza:-1 do sal 11nra el 

con:-111mo L. ele E .. 
Piiliza~le sal para 

la 1•,port:wió11 L. 
,lt> E ...... . ..... . 

1\111el>l1•s ... .. .... . . . 
E111 b:nc;11;io111·"· . . .. . 
1':1li licio:; ... ... .... . 
Oifc>ro11tcs cf1:ctos .. . 
C:ija dt> Aclua11as Te-

rrestre,: . .. .. . .... . 
Caja 1le Te,:orc1 ía .. . 

Ila.cicltlla. ::Sacioual .. 

Balance co11tra ella . . 

" 
" 

" 
" 
" 
" ., 

" 
" 

" 
" 

36.811,SO 
12.38~,H0 
10.136,10 
JO.l3G,10 

4.SS0,-10 
5::H.000, 
li$!0, 
14.,j~O, 
12.:,.:So, 

'i.O'.!O, 

12.S'.!O, 

2.iG.430, 

57.SiiO, 
:!.000, 
8.000, 

227.500, 
12.:;oo, 

3.700, 
:J:?.210, 

31 
0CE:NTA GE~ERAL --- -----------HABER 

1883 

l'el>rero !?8 Por di Tersos{• taber: 
D!,'\>ósi tos .... . ....... Col io B 145.000, 
Acreeclores corrin1tes. " 402.509,45 
Empréstit-0s interiores " 330.000, 
Banco comer1:ial..... " :¿60.4l3,2l 
Papel 8ellado <'D espe-

cie f,. M.. . . . . . . . . • " 12.820, 
Pólizas de sal para el 

conRumo L. M..... " 2lG.4lO, 
Pólizas d e sal pnra la 

exportación L. M.. " 57 .850, 1.465.013,0l 

// 

1.:-\22.~ 

/ 
,03 / 

u, .• ;o,~,/ 
B ~5.Q!;~ ll 1.465.013,0,3 

= 

~ 
t."'l .... 
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LIBRO DE EXISTENCIAS 

Para la cuenta de la (aquí el nombre de la oficina) 
durante el semestre de (tal á cual fecha). Co111-
prende (tantas) fojas sin ésta, foliadas y rubri

cadas por ( aquí la autoridad á quien 
competa). El lugar y la fecha. 

Aquí la frrma.-Fulano de tal. 
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l 
DHBE CAJA DEL SESE~TA P 8 HABER 

3883 1883 
c.:, Bnero l n A Diversos ........ - - - - - . - - - folio B 18.000. Enero 9 J>or diversos ............... folio B 40,20 
00 " 3 A Importación ...... ...... .. " ;33.000, " 20 .Por Traslación rle Caudales .. " 19.500, 
1 '' 4 A Almace11aje ............... '' 1.980, " ~5 Por Hacienda Nacional.. .... " 1.500, .., 
o " 5 A Diversos ................. " 2.580, " 28 Por Diversos ......... " 900, s: ..... ,, (i A Diversos ...... : .......... " 1.290, ., " Por euenta general. ..... ... " 3G.8ll,80 ::> 

'' !} A Diverso::; ......... .... ... . " 40::, 
~ " 2(1 .A "1ult:1s ................... '' 1.500, 

B ¡')8.752, B 58.752! 

2 2 
DEBE CAJA DEL TREIXTA Y TRES P g HABER 

188:3 1883 
Euero E A Diverso8 . ...... . .......... folio B 3.960, Euero 9 Por Diversos ...... ...... ... folio B 8,85 

" ~{ A Importación .............. " 7.260, " 25 Por Hacienda Nacional. .... " 330, . , 4 .-1.. Almac1,11;,,je ........ , .. , • . " 4-:~5,G0 " 28 Por Diversos .............. " 198, ,¡:.. 
Ct 

" 5 A Diversos ...... ............ " 567,60 " " Por Cuenta. general. .......... " 12.388,60 ~ 

" (j A Diversos ... ... ..... . .. . ... " 283,80 
" ti A Di,·(>rS01, . . .............. .. " l-18,45 ~, !W A :Multas ......... .. ........ " 330, 

- ··----- B 12.925!45 
B 12.925145 

;3 3 
DliJB.E 

' 
~AJA DEL VEI NTE Y SIETE P8: ()rédito interior HABER 

----
18S3 1883 

Enero 1° A Diver:sos ....... .......... folio B 3.240, Enero 9 Por Diversos . .... . ......... folio B 7,25 
" 3 A lmport41C'i611 .............. " 5.940, " 2/j Por Hacienda Nacional ..... " 270, 
" 4 A Almacenaje ........... ... " 356,40 " 28 Por Diversos . ...... · ....... " 162, 
" 5 A Diversos .. , .............. " 464,40 " " Por Cuenta general ...... .. " 10.136,10, 
" (i A Diversos ... ... ........ .... " 232,20 

" !) A Diversos ............ .. ... " 72,3.3 

" 2V A Multas .. . ......... ....... " 2'.70, 
------
B 10.s1s,a:; B 10.S75,35 
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4 4 
DEBE OAJA DEL VEINTE Y SIETE P8: Crédit,o exterior BAB1iJR 

1883 1883 
Enero 1 A Diversos' ..... ....••• . ...• folio B 3.240, Enero 9 Por Diversos .............. folio B 7,25 

3 A Importación ••••.•.. •.... - 5.940, - 25 Por Hacienda N a.ciona.l ... . - 270, 
4 A Almacenaje .••••.... •.•• • - 356,40 - 28 Por Diversos ........••••• - 162, 
5 A Diversos ...•••...•...•• . . - 464,40 - - Por Cuenta general. .••. -· - 10.136,10 
6 A Di versos .•.•••.......••.. - 232,20 
9 A Diversos .....•..... .• ••.. - 72,35 

20 A Multas .................. - 270, 
-

B 10.575,35 B 10.575,35 

5 5 
DEBE CAJA DEL TRECE P g HABER 
---
1883 1883 

Enero 1 A Diversos . . ..•............ folio B 1.560, Enero 9 Por Diversos ...... ........ folio B 3,45 ~ 

3 A Importación ........•....• 2.860, - 25 Por Hacienda Nacional .... 130, Ot - - 00 

4 A Almacenaje ............•• - 171,60 - 18 Por Diversos .....•••...... - 78, 
5 A Diversos .............. •.. - 223,60 - - Por Cuenta general ........ - 4.880,40 
6 A Diversos .........•....... - 111,80 
9 A Diverso~ ... ...... ........ - 34,85 

20 A Multas .................. - 130, 
-

B 5.091,85 B 5.091,85 
= 

6 6 
DEBE PAGARES DEL SESENTA Pg HABER 

1883 1883 
Enero 1 A Diversos ................ . folio B 500.000, Febrero 28 Por Cuenta general. ....... folio B 581.000, 

3 A Importación .............. - 81.000, 1 
~ 

B 581.000, B 581.000, 
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7 7 
:.DEBE'----- ------PAGAR:8S DELTREIXTA Y TRES P8------------HABER' 

1883 1883 

Enero 3 A Importación .............. folio B 17.820, Febrero 28 Por Cuenta general. ..... folio B 17.820, 

8 8 
DEBE·----------PAGARJ;jS DEL VEINTE Y SIETE P 8:-..;__ _____ . _____ HABER 

1883 1883 

Enero 3 A ImportP.ción .............. folio B 14.580, Febrero 28 Por Cuenta general. ..... folio B 14.580, 

9 9 
J}Bif.J!J----- ..;__- -----PAGARJ;jS DEL VEINTE Y SIETE P 8--·----------HABER" 

1883 1883 

Enero 3 A Importación ..... .. ..... .. . folio .B 14.580, Febrero 28- Por Cuenta general ...... folio B 14.580, 

10 
JXEB,.l!}------------PAGAR:8S D.BL TRECEPg 

1883 1883 

10 
--------- --HABER' 

Enero 3 A Importación ... .. .•. .. ..•. folio 7.020, Febrero 28 Por Cuenta general. .. .. . folio B 7.020i 

~ 
C:.., 
c::c 

b 
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11 

1>-iiJBK-

188~ 

·---PAPELSELLAD0--

1883 

Enero .. 6 A Papel sellado del L. M ...... folio B 13.400, Enero . .. 9 Pvr Diversos ........... folio 
Febrero 28 Por Cuenta general. ..... -

B 13.400, 

11 

HABER 

B GíO, 
12.7;j1), 

B 13.400, 

12 

DEBE'----·---

1883 

---PÓLIZAS DE SAL PARA EL OO~SUMO 

1883 

12 

----HABER 

Enero . . J A Pólizas <le sal L. M ......... folio B 260.7,30, Enero . .. 5 Por Diversos . . .......... folio 
Fcbrero .28 Por ()ueuta general. ..... -

F 4.300, 
256.450, 
---

B 260.'i50i B 260.750, 

1;~ 

J>EBH-------·----PÓLIZAS DE SAL PARA LA EXPORTACIÓN-------

13 

HABER 

188~~ .7" 

J,}nero .. fi A. Póliz1ts de sal L. M . ........ folio B 60.000, 

B 60.000, 

1883 

Enero . .. 6 Por Diversos . .. . ......... folio 
Febrero. 28 Por Cuenta general. ..... -

B 2.250, 
57.75,), 

B 60.000, 

~ 
C-c 
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14 
J)EBE---

14 
-------MUEBLES-----------HABER 

1883 1883 
Enero 1'.' A Diversos..... . ...... . . . . . . . . . folio B 2.000, Febrero 28 Por Cuenta General. . . . . . . . folio B 2.000, 

15 15 
J)EBE---------- --EMB.ARC.ACI ONES----------HABER 

J883 !~83 
Enero l'.' A Diversos ............... -··... folio B 8.000, Febrero 28 Por Cuenta General........ folio B 8.000, 

16 
DEBE-

1883 

----EDIFICIOS-----

1883 

16 
-----HABER 

Enero l'.' A Diversos................ . .... folio B i27.500, Febl'ero 88 Por Cuenta General . . . . . . . . folio B 227.500, 

17 
J)EBE----------DI FERENTES El!,ECTOS--

1883 1883 

; 

17 
---- ----HABER 

.Enero 1 º A Diversos........ . ............ folio B 13.500, Febrero 28 Por Cuenta General........ folio B 12 500, 

~ ,.... 
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18 
DEBE----- -----BUENASCUENTAS-------

18&1 1883 

18 
--IIABER· 

Febrero 21 A Caja de Tesorería.... . . . . . . folio B 
- A Caja de Tesorería.......... folio B 

400, Febrero 28 Por Rt•paracióo ele edificios... folio I-3 
450, 

850-,. 

B _._, 850t 

19 
DEBE , --- CAJA DE LAS ADUANAS TERRESTRES--

1883 1883 

B 85º-1 

19 
--HABER 

Febrero 5 Por traslación de caudales. . . . folio B 4.450, 
Febrero 1~ A Impuesto ele Tránsito...... folio B 8.150, - 28 Por Cuenta General .. , ........... - 3.700, 

--- -----
B 8.150, B 8.150!.,_ 

20 20 
· DEB~---------CAJA DE LAS TESOREEÍAS--·----- HABER 

-----
1883 188.3 

Febrero 28 A Banco Comercial.......... folio B 350.700, Febrero 9 Por Vestuarios .. ........ .. . 
- A Banco Comercial.......... folio B 50.000, - 15 Por Fuerza Permanente . . .. . 

28 Por Di versos .............. . 
Por Hospitales Militares .. . . 
Por Buenas cuentas.: ..... . 
Por Buenas cuentas ........ . 
J-'or Traslación de caudales .. 
Por Diversos .............. . 
Por Reparación de edificios .. 

_____ - - Por ,.Diversos .............. . 
Por Cuenta general ........ . 

B 400.700, 

folio B 125.000, 
- 152.000, 

16.560 
26.000 

400,. 
45°'r-
400, 

12,500, 
150, 

35.000, 
32.'.:!40, 

B 400.700, 

~ 
c:r. 
-,,:¡ 
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MODELOS 

De Presupuestos) Tanteos, Estados de valores, 
Relaciones de ingreso, egreso y existen -

cia. Corte y cuenta de buques, para la 
contabilidad fiscal. 
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ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Oficina (tal) Mes ...... Año ... . 

PRESUPUESTO DEL PRRS'll:NTE MES 

~vengll :lo 1--.P-ag_a_<lo 
.ADUAN..\. 

Acreditsido 

E l .Ad ml uii;trallor N. N . . B 1 •>oo IH 
lt.l ln tel've11tor N. N ........... . 
Jt:I Uu1u-<111-Ahn:tcéu N. N ..... . . 
m Cajero N. N ............... . 
E l 'f e11 e<lor de lihl'os N . N ..... . 

,J 

' 800, 
500, 
420. 
4-iO, 

B 3.400, B 

Resgua1·do 

El Comandante N. N . .......... . 
El Ou bo N. N ................. _ 
El ler. Celador N. N ......... . 
El !t~ iclem N. N ......... . 
El Patr6u N. N .. ... .......... . 
BI BogaN. N ................ .. 

B 500, B 
166,65 
1:.s3,30 
133,30 
133,30 

61i,65 

B 1.133,20 8 

1llqu ileres 

Do ,.Ja casa, Ad nana . .. ......... . 
De ht id. Jte8guardo ........... . 

B 1.000, B 
125, 

B l.1 2.5, B 

D u la Atluana. ................. . 
Dol R¡.,i;guar<lo ...... . ......... . 

B 225, B 
30, 

B 25,>, B 

Resumen 

Sueltlos de Ad nana ............ . 
Sueldos del Resgnnrd o ......... . 
A lq nileres .... ........... ....... . 
GiH;tos de eRcritorio ....... .... . 

B 3.340, B 
1.13:$,23 
1.12;;, 

2:;.,, 
----
B lí.85:J 25 B 

720, 
80, 
oo, 
52, 

B 480, 
4 
3 
2 
~· -,>. º"', 

320, 
200, 
108, 
108, 

2. 004,_ B 1.336, --=-=-... 

l. 

3 

1 

1 

00, B 
99,95 
""9,9-
"9,9.5 
79,9fí 
3 9,95 

6 79175 B 

000, 
25, J' 

1.1 

2 ,-_,), 
30, 

2 5,>, 

2. 004, B 
6 

1.1' 
2 

4.0 

7~,73 25, 
5J, 

63,76 B 

200, 
66,70 
53,35 
53,~,5 
53,35 
26,70 

453,45 

1.330, 
453,/'j0 

1.789,50 

Nota: Así continuará n agregándose al presupuesto, cualesquie1·a otr~s 
cautidaues que d~hau pag:nse men1nrnlmente eu la oficina: C'-<!mO la fuer:r.a per

mnut•otE:1 111Jlgoarionea1 etc. 
lll!l -'l'(l~I ) kl 
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Este documento servirá. para cargará los respectivos ramos las sumas qne se 
han devengado, abonando á. ·caja lo pagado y á ·acreedores corrientes lo qne se 
queda. debiendo ... (Aquí la fecha y firman el Jefe 6 Jefos de la oficina). 

MODELO DE 'l',aNTEOS 

En (tal parte) á (tanto) de (tal mes y afio), presente en esta oficina (aquí el 
nombre ele la autoridad que deba pasar el Tanteo) con el objeto de hacer el Tanteo 
clel mes anterior, se trajeron á, la vista los libros y documentos de e¡.¡ta oficina,, y 
ia relación ele ingre::10 y egreso de aquel mes, que es la siguiente: 

PRIMERA. EUS'l'ENCIA. 

En Caja .......................................... B 
En Pagarés de importación ...................... . 
En Muebles .................................... . 
En Embarcaciones ............................... . 
En Edificios .................................... . 
En Diferentes efectos. . . . . . . . . . . . . .... _-...... . 

INGRESO 

Importación .............................. ...... . B 
Almacenaje ................. ........... .... ..... . 
Derecho de sal. ................................. . 
Multas .......................................... . 
Producto de papl'l sellado .................... ... . . 
Papel sellado de L. M . . . . . . . . . . . . . .............. . 
Pólizas de sal para el cou~nmo. . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
Pólizas de sal para la exportación ... .............. . 
Traslación de caudales ............... .. .. .... .... . 
Acreedores corrientes .•........ , ................. . 

EGRESO 

Sueldos de Aduanas .... _ ......................... B 
Sueldos de Resguardos .... ............ : ......... . 
Alquileres de ~dificios ............................ . 
Gastos de escritorio ..... : . . ..... .... ....... . ... . 
Gastos de papel sella.do .......................... . 
Papel sellado de L. M ......... ........... ........ . 
Pólizas de sal para el consumo .................... . 

. Pólizas de sal para la exportación ................ . 
Traslació0 de caudales ....... ... ......... ... .... . 

1 ¡J:acieuqa N~iopal , .. .......•... •.. , ..... ,~ .. , .. , 

30.000, 
500.000, 

2.000, 
8.000, 

227.500, 
12.5(10, 

lSS.750, 
·3.050, 
6.450, 
2.500, 

U70, 
l3.400, 

260.750, 
60.0( o, 
4.003,75 
1.789,45 

3.340, 
1.133,20 
l.125, 

.B 780.000, 

511.423,ll0 

B 1.321.423,20 

255, 
67. 

670, 
4.300, 
2.150, 

19.50P, 
2.500, B 35.040,20 

-----
Al (rente .......•. , .......... ,,, .. • j3 35.040.20 
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Del frente . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . B 

ÚLTlMA EXISTENCIA. 

Caja del GO por ciento ......................... . 
Caja del 33 - ......................... . 
Caja del 27 - Crédito interior ........... . 
Caja del 27 - Crédito exterior... . . . . . . .. 
Caja clol 13 .......................• · .. 
Pagaré$ del 60 por ciento .......... , ............ . 
Pagarés <lel 33 - ......................... . 
Pagarés <lel 27 - - Crédito interior ........... . 
Pagarés tllll 2í - - Crédito exterior .. ....... . 
Pagarés del 13 - - .......................... . 
Papel sellado .................................. . 
Pólizas de sal para, el consumo ................ . 
J>óiizas de sal para la exportaeióu ........... . 
1\fnehles .................... - - ..... - ... - - · - · · · · · 
Emharcaeiones ...... , ......................... . 
Edificios ..................................... - -
Diforentes efectos ............................. . 

B 36.811,80 
12.388,60 
10.136,10 
10.136,10 
-4:.880.40 

581.000, 
17.820, 
14.580, 
14.580, 

7.020, 
12.730, 

256.450. 
i7.850, 
2.000, 
8.000, 

227·.500, 
12.500, 

35.040,20 

1.286.383,00 

B 1.421.42 L,~O 

Praticado el examen con la escrupulosidad que corresponde, y contadas las 
existe11cias, no se eucontró reparo alguno qne hacer. lA.qní el lugar, la fech:\ y las 
firmas <)e la auto1·í<ln<l y del Jefe ó Jefes de la o:ficimi]. 

NOTAS 
1~ Esta diligc·1H'in ~e E·scribe (>TI el libro del Tanteos, de la cnal se m:m

<la 1111 duplicado á la Sala de Centralización de la Contaduría General, cou 
IOH <lem:í.s ,!ocnmeutos que correspouden a,I mismo mes. 

2~ Si íi la autoridad que pasa el tauteo le ocurrieren algunos reparos, 
so mauifestar(rn eu la misma <liligencia, cou la contestación que dieren los 
cm p leri<los <le la oficina. 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 
(Aquí el nombre dela oficina) Enero. 

DEBE 

l.250, 
2.30, 

670, 
4.300, 
2.1:iO, 

19.500, 

28.120, 

Estado de valores, correspondiente al expresad<> mes 

LIBRO MA.YOR 

Importación ......................... . 
Almacena.je ......................... . 
Derecho ele sal ........ _ .. _ ........ _ .. 
l\'lultas .. ..... ....................... . 
Producto de papel sellado ........... . 
Papel sellado del L. l\1. ...........•.. 
Pólizas <le sal para t'II consumo .... . ... . 
Pólizas de S!\I para. la exportacióu ..... . 
Traslación de caudales ................ . 

HA.BE'& 

/ 190.000, 
3.300, 
6.450, 
2.500, 

670, 
13.400, 

260.750, 
60.000, 

4.060,75 

A. la vuelta ...................... . . B 541.133175 
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28.120, 

3.340, 
1.133,20 
1.125, 

255, 
67, 

102.500, 

.-.. 468 --

De la vuelta. . ................ B 541.13-3,75 

Depósitos .........•.............. . . 
Acreedores corrientes .............. . 
Empréstitos interiores ....... . ..... . 
Sueldos de Aduanas ............... . 
~uehlQs ue Rt>sgnardos ............ . 
AltJuileres de e1lificios ...... . ...... . 
Gastos de es0ri torio ................ . 
Gnstos de papel sellado ........... . 
H-acieuda Nacional. ..... . .......... . 

150.000, 
396.í89,45 
335.000, 

1.422.923,20 
A Deducir. . . . . . . . . . . . . . . . . 136.5-t0,'.!0 

B 1.2$,6.383, 136.540,20 

DEBE. LlBR.O DE EX:CST~NCIA~. HA.D&&. EX:CSl'ENCC A. 

58.752,011 
12.9'.!5,45 
10.575,:35 
10.575,35 

5.091,85 
581.000, 

17.820, 
14.580, 
14.580, 

7.020, 
uuoo, 

260.750, 
60.000, 

2.000, 
8.000, 

227.500, 
12.500, 

Oa:i,t del 60 por ciento ............ B :ll.940,20 
Oaja del 33 - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 536,8J 
Oaja <lel 27 - Crédito iut.erior . . 439,25 
O:ija del 27 - Orétlito exterior.. . 439,~5 
üaja del 13 - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 211,45 
Pagarés del 60 por cieato ........ . 
Pagarés ctel 33 .. . ........... . 
J'agarés"<lel 27 - Crédito inkrior 
Pagarés dt•I 2í -- Crédito ustei-ior 
Pagarés ,M 13 - --. , ... ·.· .... . 
P;1pel sella.do en especie ......... . 
Pólizas de MI rara. el cousnmo .... . 
Pólizas de sal para la exportación 
Muehles ......................... . 
Emhárcaciones ................... . 
Edificios ......................... . 
Diforentes efes:;tos ............... . 

670, 
4.300, 
!t. wo, 

Bl.317.070, 
30.687, ............ .Á DBDUClR............ B 30.687; 

36.811,80 
12.388,60 
10.136,10 
10.130,JO 
4.~80,40 

581.000, 
17.820, 
14.fíS0, 
14.580; 

7.020, 
12.730, 

256.41>9, 
57.859, 

2.000, 
8.000, 

227.500, 
12.500, 

B 1.286.383, .........•............ IGUAL . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . B 1.286.:í8:i, 

[El lugar1 la focha y la firma] 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 
(Aqní el uombre de la oficina) Enero. 

Relación d,3 in;rcw, eJtC-tv .1f eci.,;tcnvia qtB h i tenirl? e.~ta, ojichri e,i el citarlo mes. 

PRIMERA EXISTENCTU. 

E 11 Ca,ia .......................... ·· : ... B 
Paga1·és de importacióu ............ . 
Mn~l>les ..................... _ ...... . 
Rm harcacioue~ ......... . ........... . 

Al fr<'nttL..................... B 

30.000, 
500.000, 

2.000, 
8.000, 

540.000, 
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Del frente . . ...................... . .... . .............. .. .. B 54:0.00Ó: 

En Edificios . . ...... . ................ ... ........ B 227.500, 
Diferentes efectos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.500, 240.000, 

INGRESO 

Jm portoción............ . ....... . ... . .......... B 
,\ 1 rnacennj e ............... . .................... . 
Der<·cho lle sal ........................ . ....... . 
:Multas ........ . . .. ... . ................. ·· · · · · · 
Pr01lucto ,le pllpel sellado ............ . ......... . 
Pnpel sellado del L. M ......................... . 
PólizaK clr sal para. el cousnmo ............. . ... . 
Pólizas de sal para. la exportación ............... . 
TraRlació11 de caudales ................... • ...... 
Acreedores corrientes .......... . ........... . ... . 

EGRERO 

Sneldos de Adirn,oas . ..... . . . . . . . . . . . . .......... B 
Suel,los de liesgnardos .......................... . 
Alquileres de edificios .......................... . 
G¡\stos «le escritorio .......................... . . . 
Gastos de papel sella.<lo .... . .................... . 
Papt>I ~wllarlo del L. M ........................ . 
Pólizas de ;;al para el consumo .................. . 
PólizaR ele sal parn la exportacióu ............... . 
'l'raslació n de candales ......................... . 
Haeicnda Nacional ......................... . ... . 

ÚLTIMA EXIS1'ENClA. 

O~ja del Hv por cien to ......................... B 
33 
27 
27 
13 

...... Orédito i11terior .. . 

...... ürédito exterior .. . 

Pagarés del 60 ................ ........ . 
33 ....................... . 
27 ....................... . 
27 ....................... . 
li\ .... , ................ . 

P,,pel sellado ....................... . .......... . 
Pólizas <le sal para. el consnmo .................. . 
Pólizas de sal para la exportación ............... . 
:i\Inel>les ............................ . ......... . 
Em harcaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 
Edificios ...................................... . 
Diferentes efectos ............................. ·. 

[El lngar, la rncha y la firma.] 

188.700, 
º3.050, 
6.450, 
2.500, 

670, 
l3.400, 

260.750, 
60.000, 
4.1163,75 
1.789,45 541.423,~0 

B 1.321.42~,20 

3.3-10, 
1.133,20 
1.125, 

255, 
67, 

(i70, 
4.300, 
2.1 ·o, 

19.500, 
2.500, 

36.811 ,._80 
12.388,60 
10.1:36,10 
10.136,10 

4.880,40 
581.000, 
17.820, 
14.580, 
14.580, 

7.020, 
12.730, 

256.450, 
57.850, 

2.000, 
8.000, 

2~7.500, 

-35.0-!0,20 

12.500, l .286.:383, 
---------

B 1.321.4:23,20 
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ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

[AíJnÍ PI nombre de la oficina.] Febrel'o 28 <le lSS;L 

1.2J0, 
2:30, . 

G70, 
4.:wo, 
::!.Ui0, 

::!~UH:$,G0 
G.OOil, 
:.l . ."íOO, 
5.0UO, 

:u10, 
1.1.t3,20 
1.12 \ 

7,J, 
10.000, 

67, 
1 :z:,.ooo, 
lií:.!.()00, 

5.UUO, 
:3.0:W, 
fl.OUti ,63 
ü.:H3,31 

20.oon, 
1.000, 

H:tU50, 
25.000, 

102.500, 

06.3.:343,80 

DEBE 

5~.752, 
I:!.!l:tñ,,rn 
J0.575,~;¡ 
10 . .3,,i,3,i 

5.0!l 1 ,~J 
581.0tl0, 

17.¡,j:!O, 

696.74Q, 

E.~tado de valores, correspondiente al expresado mes 

LIBRO ~fAYOR 

Import,:ción ........................ B 
Almac1'11ajc ....................... . 
Derecho de la sal ....... . ... . ...... . 
:i\lult11s .... . ...................... - . 
Pro'111cLo <le p,1pel srllado .......... . 
Papd st•lla<lo del L. M ......... .... . 
.Pólir.a:;; de s11I para el co11su1110 . ..... . 
Polir.as 1le sal para l::t exportaci611 . .. . 
'rraslación de caudal<'s ............. . 
Dt'¡,ú,,1 tos. . . . . . . . . . . . . ........... . 
Acremlores corrientes ........ . ..... . 
Empréstitos iuteriores ...... . ... . .. . 
Irnp111•stos 1le trf111sito .............. . 
Sneltl1)s <le Aduanas........ . ..... . 
Sueldos de Rosgm1rdos ............. . 
Alqnih:re:a; <le edificios .............. . 
Gastos <le escritorio ................ . 
Descnentos é intereses ............. . 
Gastos de papel Aella<lo .. . .. . ....... . 
V (·stua rios del Pjér<:i to.. . . . . . . . . . .. . 
Fuerza pennarwnte ................ . 
oliuistP1-io de .Haoieiula ............ . 
Tril>nual de 01w11tas ............... . 
Con t:i el u rÍc~ ge11era l.. . . . . . . . . . . . . . .. 
T(•son·ría del Servicio Público ...... . 
llospit:des 1uilitarN;. ............... . 
lleparaei611 dt> edificios ........ . .... . 
B;1 neo Uomercial .................. . 
Rflioate.~ ele 1 >elllla Interior .......... . 
Hacicutla Nal\ional ..... . ........... . 

HABER 

190.000, 
3.300, 
G.4fí0, 
~.500, 

ü70, 
13.400, 

~ü0.730, 
60.0u0, 

148.013,,:; 
150.000, 
405.0li9,45 
335.000, 

8.150, 

404.3ü3,G0, 

B 1,tl37.666,80 
A ue(l ucir. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 665.343,80 

B 1.322.323, 

LIBRO DE EXISTENOIA HABER 

Q;.1ja tlel 60 por cicuto .......... . .. B 21.940,20 

' 
:{~ - -.. - ........ .1'{6,8.5 
27 - Oré<lito interior . .... 439,25 
~7 - Crédito exterior .... 439,25 
13 - - - ..... - ... - - ... - - 211,-15 

Pagnt·és <lPI 60 por ciento .. , ...... 
33 . - ....... - .. 

Al fre11te .................. . ...... . 23.567, 

EXISTENCIA 

36.8ll,80 
lj.388,60 
10.136,10 
10.136,10 
4.880,40 

581:000, 
17.820, 

673.173, 
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()!)6. 740, 

14.580, 
14.fü!Q, 

7.020, 
13.400, 

2H0.750, 
H0.000, 

2.000, 
8.0"00, 

'.t27.500, 
l~.500, 

8."íO, 
l'i. !.'>O, 

.tl) 1.700, 

- 471-

Del freute ..................... . 

Pagaré::i del 27 p 8, Oré1lito i11t1•rior 
J>agaré8 del ~:7 p g. Crédito exte1·inr 
P:-i,garés del 13 p g, ............... . 
Papel sellado en esp<·cit' .......... . 
Pólizas de 8al para t•I consn1110 . .... . 
Pólizas <le snl para la cxporta<·ion .. 
.Mnebl1•s ......................... . 
J<;111harc11ciones .. ................. . 
1'Jcl i ficios ........................ . 
J> if'l'r(•11tN1 l'fectos ...... .......... . 
Bueuas CUl'II ta~ .................. . 
('ajas de Adnanits T,·1-r1•st11·~ ..... . 
Caja U(' 'r esorería,. ............... . 

B 23.,1G7. 

" 
" ,, 
(i70, 

4.300, 
:.u.,o, 
" 
" ., 
11 

8,í01 
•l.4JII, 

;{(i8.-1@, 

Gí3,1 ,3, 
l -L,-;o, 
14.,"íSII, 

7.0:.!0, 
1'.?.'i.m, 

'.t-'>6.4.i ll, 
Jí.b.i0, 

~-ººº· 8.000, 
!t:.!7 .. "í( IO, 

1 !! .. ·,ou, ,, 
~{ ,oo, 

3'.t.:.!-IO, 

l .7!.!G.770, 
401.447, .......... A <le.lucir ......... . 

___ ·!01.14 7, ------

l.3!U.3i3, .......... [gnal ......... • .... 

(l<}l lu~ar, la fech:i y_la lirr.na). 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 
J"UR8( Aquí ol 11omb1·0 ,le);~ Oficina) Fchroro !!8. l l'i8:J 

Rclc,ciún de in:¡reso, cgl'c.1n y cx;i.ytenoin 1111c ha tmitlo fo ofi ·i1ut eit el C.JJfJl'C11wlu 11u·~ 

PRI.1\lgR,.\. gxIS'l'ltNUIA.. 

En {);1j,1 del (iO ¡,or cit~11 to. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
Rn C:ija del :~;J id ......................... . 
Eu ('a.in del 27 id ....... Cn•,\ito i11tt>rior ..... . 
E11 C;ija <kl '.!7 id ....... Cníd i to Hterior .... . 
E11 (.'aja <lel 13 ill. .................... · ..... . 
En Pagarés 1h•l liO icl. ........................ . 
En Png:n(,1-1 llcl 3:; i,l. ......................... . 
gn Pagarés del '.!7 id ....... UrPdito i11tt>rinr ..... . 
Eu Pag-íll'I.ÍS 1lt>I :!í i1l.. .... . Crédito exterior .... . 
J~n Pagarés clt•I 13 i1I. ......................... . 
Bn PApel sellado ......................... . 
En Pólizas de sal para el consumo ............... . 
gn Púlizas de sal pnm la exportaci(Íu ... ... ..... . 
En J\[ultal'I ............................ ........ . . 
gn gml>arc:wioncs .. ............................ . 
En ¡.;diticimi ........................... .. . .... .. . 
En Dift>rt>utc:-1 eft•ctos..... . .................... . 

lNGRRSO 

Traslación lle 1•,1udales ................... ..... . . 
A1·n•t>1lorrs corrientes .............•............ . 
1 ni puesto fle tní osito ........................... . 
llauco üomercial .............................. . 

j(i.KL 1.;-;o 
1 :!.:J&'),1:0 
t0.J 3(i, l0 
IO.l3ti,10 
4.880.40 

[;81.000, 
lí.~'.!O, 
1 l.J.--0, 
1,1.GlW, 
7.020, 

12.í30, 
:!5G.4J0, 
J7.&W, 

2.000, 
8.000, 

'.t!H.GOO, 
J'.L,OO, 

143.050, 
8.'.!Ro,-
8.1,jO, 

40J:.46:3,fi0 

1.286,3 3, 

B 1.8~1, 120,GU 
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EGRESO 

'frnshwión <le cauclnles .......................... n 
De¡,ósitm; ......... . ..... ..... ......... . ....... . 
Acre,,1lon•s conicutes .... · · · · ........ .. ........ . 
J<~mpr,~stitos interiores ... . ...................... . 
Gastos <le escritorio ... .. ........ .. ....... .. . . .. . 
J)pscuC'11tos (. intl·n·~es .. ....................... . 
\"N,ttrnrios clel <'.ifrcito .... .... . ............ . .... . 
Fnerr.a pcrma11e11t<L .. , ... .... .... ....... . . ... .. • 
:\1 i11ist<'rio de Ifaci1•11<1a. ........ ..... .. . ..... . 
'l'rib1111al ,le Cue11t11s ........... ... ............. . 
( '1111b11l11rí;\ Ü(•111•rnl ................ .......... . . . 
' l'csm .. 1·i;~ del 8nvieio Pí1hli<10 ................... . 
11 º"Pi ! a l<'s Mili t 111·1•s..... . . . . . . . . . . . . . . . .. .. .. . 
ltPI Hlli11•i1í11 tic• 1•1lili1·ios ... ...... .... ..... ...... . 
1: 1111 '.,1 ('0111erda 1 .... •.....•......••............. 
f{,1~1 11 1t1•,¡ 11<• 1l1•111h\ interior .. .... ....... . ... . . 

l ' I/ J'D'IA 1':XI::l'l'RNOI \ 

l·:11 ( '.:1.i_a del ~.~,. por <:i~111to ..... • .. .... ....• . ...... 
l•.11 ( :1,1.1 tlt·l '' '"' 111...... . . . ................ . 
1':11 ( ':1,i:1 d,•I :!7 id. . .l'ré1l ito i11tNior. .... . 
l•: 11 ( ' 1.i:1 tlnl ~7 itl ...... ('1·1;d ito1•x t\•rior .. . .. . 
E11 tl.ij:1 tl1•I 1:$ id .......................... . 
l•:11 l' :1g:11·1~s dl'I (iO itl ......................... . 
E11 l':1;.::t' 1:s 111·1 ;;;: i1l .......................... . 
l':11 P:1 g- r;:,- 1h•I :!í 1d ...... ü1hlito i11h•rior .... . . 
En i'ag:11,~s ,lcl :!í itl .... .. Uréditoextuior ..... . 
11: 11 l':t~lll'l't- tlel ta id .............. .. .. .. ..... . 
E11 P a p,•1 s1•llnllo 1•11 t•spl•<:iP ...... .. ........ .. .•.• 
J.;11 P 61iias 1le s:il para el co11s111110 •.•••••••••••••• 
J<;11 l'1'1li~.:1s ele sal para la ex p111·tació11 . ...........• 
E11 ;\ In: hl<':. ... ..... ... ........ . ......... .... . . 

.J,;11 (•;11 1h:tl'l':l('i01tl'S .•. . . .. ....... . ..•............ 
E11 1,;,ljficios ......... ..... ..................... . 
J<:11 l>it'1•n•11 t1·:- 1•frl't11s ................•..•. 
l•:11 ( ':tj 1~ ch• .\cl11a11as T~·tl't'l'\tt1•s ... .. ........... . 
l•: 11 ( 'a_j:i cll- '1',·~ ,1·1·1·1:i ....................... •... 

( El lng:1r, la frd1a y la firma). 

------·----

S.,113,ílO 
5.0l'O, 
!LiOO, 
J.000, 

.i~O, 
10.tlOO, 

1'.!5.0011, 
1:;~.000, 

.3.!100. 
3.(UI, 
!l (H,li,(i,1 
o.;{;Ja,:.s::; 

:.w.ooo, 
1.000, 

143.n.; o, 
:.n.11011, 

;W.:·il l ,SO 
l :!.:J88.li0 
10. ¡;Jf., ltl 
10.1 :rn, 10 

4 .880, IO 
[í81.000, 

17.S:.m, 
t t.·,so, 
14.,;so, 

7.020, 
1'.!.7aO, 

2:;1:.-1.:,0, 
,:-,,.~.;o, 

!!.000, 
8.000, 

!!27.ifüO. 
1:! .. 1" 1J, 

:l.í(I(), 
;;:!.:! 111, 

B 1.8.; 1.1 !W,tiO 

Recuperado de www.cidep.com.ve



.• 

• 
~ 'Folios íl 

1-1·' ...; 2 
; 3 
e 4 
,.., 5 

6 
7 
8 
!) 

10 
11 
12 
1:3 
14 
15 
](i 

17 
rn 
rn 
30 
21 
')~> 
-'-" 

23 
24 
•>--<> 
2G 
27 
28 
20 
~m 

Corte que se 1>ractica hoy para ce>·rar definitii:amente la cuenta 

Libro mayor 

Linportacióu ................................ UB 
Almiicenaje ................................ . 
Derechos sobre la sal ............. . . . ....... . 
l\1ultas ............................... ..... . 
Protlucto de papel sellii.i1o .................. . 
P;ipel Sl·llaclo del L. l\f.. ................ . .. . 
Pólizas ,le sal para el consumo ............. . 
Pólizas de sal para la exportacióu ......... . 
Traslacióu de caudales .... . ................. . 
Depósitos ................•....... . .... : .... . 
Acree,lores c,.rriPntes ...... . ............... . 
Empréstitos :nooriores •...................... 
1mpnestos d ,· tráo~ito ...................... . 
Sueldos de ...l.1l11auas ....•......•............. 
,S1wldos de fü., sgu.irdo ... ..................... . 
Alquileres ele edificios ..................... .. 
Gastos de escritorio ... . ................... .. 
Descut>ntos é interese~ ...................... . 
Gastos de papel sellado .................... . 
Vestuario tlel Ejército .................... . 
l~uerza permaueute .. . ..................... : . 
Ministerio de Hacienda .................... . 
Trihnual de Cuentas ..................... . . . 
Contnduría General ........................ . 
Tesorería del Servicio Público ............... . 
Ilospitales Militares ........................ . 
Reparacióu ue edificios .................. .... . 
.Banco Comercial .......................... . . 
Remates de Deuda interior .................. . 
llacienda Nacional. ........................ . 

Deue 

l.'.!;'j(), 
250, 

670, 1 
J.300, . 
:!.1,'iO, ! 

2.~ .013,60, 
J.000, 
:.:.500, 
J.000, 

~.:3-l0, 
1.13~,~o'i 
1.12.3, 11 

775, 
10.000, 

G7, 
125.000, 
152.000, 

5.900, 
3.0~0, 
9.066,051; 
6.333,3¡-¡ 

26.000, 
1.000, 

143.950, 
2.3.000, ' 

102.G00, 

.B 

Haht•r 

!B l!J0.00o, 
3.J00, 
ü.4J0, 
2.J0o, 

ú'i0, 
13 400) 

260.7.301 

60.000. 
HS.013;,J 
1,30.000, 
40.3.0U!J,45 
33.3.000, 

8.150, 
-
-
-
-
-
-
-
-
-

1 
-
-
-
-
-

404.363,60 

A dedncir · ....... _. ______ .. . _. ___ .t. ____ -~~~·-3-~~~~l'IB 
B¡;----.. --::. .. ~ ... :,.:.,. ~~ 

US7.G6G,SJ B 
665.343,801 

l.;j~:&.3:!3,- B 

Saldos ' 
Favorable ¡\.<!verso 

188.7.30, -
3.0.50, -
ü.450, -
:!.500, -

670, -
l:3.730, -

25<i.4,'50, -
57.8J0, -

120.000,1.:;I -
14,'j.OOO, -
402.5ü9,45 -
330.000, -

8.1.30, -
- 3.340, 1 

- 1.133,20 1 ,¡;,. 
-T 

- 1.12.i, e,:. 

- 775, 

- 10.000, 
(j" - ,, 

- 125.000, 

- 152.000, 

1 

- 5.!lOO, 

- 3.020, 
- 9.06G,6~: 
- 6.333,3:, 

- !?.G.000, 
- l.000, 

~60.413,601 -_ 25.000, 
_ 102.500, 

l. 704.583,20¡ B~0~20
1 

472.260,20 
1.322.323, 1 

Recuperado de www.cidep.com.ve



1 l 1 

1 ' 

1 
' Folios I.1hro ele f'XiStt'JJCÍHS D~be Haber E:.:ist1•11cias 

1 
1 1 --------

l C:ija clel HO por ciento .................... . ....... B 5~.752, B 2U)40,20 B :;G.1';11.SO 
:! Ua.ia del 33 por cit>nto ........ .. , . .. - .. . - ........ 12.!-125,45 536,8:3 1 :! .:ll'il'i, no

1 

a (J;i_j,1 dt>l ~7 por ciento: Crédito i11terior ............ 10.575,3.3 439,2/i J0.1: ,1;,J O, 

4 Caja fü,J :n por <·ieuto: Crédito exterior ...... . ..... 10.675,35 439,~5 10.::;G,101 
r, Cnja uel U por ciento ............. .... ........ . ... 5.091,85 211,45 ¡ ,i,¡,() ,-!O 

1 li Pagarés del (iú por ci1111to ........ ...... - .......... 5Sl.OUO, - .j~I .ooo, 

1 

7 J>ag-arés <h·l 33 por cie11to ........ .................. 11.1'3io, - 1 ,.s~o, 
s Pag-aré:,; del 27 por eieuto: Créclito iuteriot'. ......... J 4.5$0, - 1-U,SU, 
!) 1l'ng-l'llé:,; lh·l 27 por cit·nto: Crédito exterior ..... ... . 14.oS0, - u.;;so, 

111 l'¡¡g-ar(,s dl'l 16 por ciento .......................... 7.0:W, - ,.o~o, 
J 1 P:,_pel 8Plh1<lo PU especie .......... .... .......... .... 13.4-0U, 670, 1 

1'.!.í30, 
]~ Pólizas ele sal pa1·a t•l consumo . . .................... 2(3(1.750, 4.300, ~.j(i,-l.,O, 

13 P61izM <le ~al para la exportación ..... .. .. . . ........ 60.000. 2.150, ,-,,_¡-:,:;o, 
14 ~1nl'hln, ......... ... ...... - -·. - ..... --- . . - - .......... 2.1!00, - :!.00 , 

1J B111b;,11W\CiOUt'8 •.....• . •.... , .• •. . • ••••. · · · · • · · • · · · · 8.000, - K.tJOO, 

11.i Btlifinios ............. : . .................. . ........ 227.500, - :!:!';".:}00, 

lí J)ifort>11tes t'f<"ctos .................................. l ~.fiOO, - l:!.JOO, 
18 Buenas cuentas ........... . ...... : . ......... ....... 850, 85íl, -
10 üa_ia •le A<lna n,1s Tl'>rrestn•s ........................ 8.150, 4.450, :J.í00. 

2U Caja de Tesorería . ................................ 400 7ou, 3G8.4G0, :.Lt.:Wl, 

~ 
-1 
~ 

----
H 1.720. 770, B 404.447, B I.:t.!:U:!3, 

A 1lectncir .... . .................... 40-!.4-!í, 
-

1.3:!:! .:t:3, r Jgual -1 ] ,:{JJ.:~:!3, 

1 
- -- . -

UWF&W ± u zww.ws ww..:.:.aaaa::s~• a rmma ene,:; ar MtMtlft(Dh 
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4í,j -

,·~¡~~-~!!!!!!!!~~~~~~~~~~~~~~~~~· ~ 7 

I; ! 

1\ 
011.m, ];'l brrr¡autín Xeptuno, sn 1J1w11ta ¡101· e11 trnda y salitla.----1 

fl ~, 
Xo'l'A: 

. idü I d7;J. 

EM1• hnqn" mido [t:i11t;1::.] t,)11C'h<ln:- : pr1,cC'<knll' <l<·. 
I'••µ/• "'"' el 14 de l'cl.,.,., . ., y ,.,lió el l<' de ,..,,..,,,

1 

J8:-i3 

1 Fchr1•1·0 

1 
1,i Por importación Sl'J.!Ílll pla11illas. 

n.- X. N ..... .............. .... ll 
D,1 X. N ... - .... . ............. . 
l )e :N . .:N' ..... .... ............... . 

18 De N. N ............ .. ......... . 
De N. X . . . . ..... . ............. . 

lí.000, 
6.00l), 
;tooo, 
:!.000, 
~.ooo, B ! 

~ ~I :1 1·:1.,, 
y: !) f'm· all11:H'f't1:1,i1· ........... ........ _ .. 

- l'or <l<·1·Pclio,; :-a11l1re la 1rnl ........... . . 

30.UOO, 

:tooo, 
'.t lO, 
l~.i, ~ 

~ 

lUltl"lt 

- Por ¡1l11ltas .. ....... ... ..... ..... ... . 

.' l•'chr1•ro 1 i P;igMlo por las pl a nillas sig-11ie11lt'::- : 
lJt;> N . ~ .. ..................... H 17.000, 

l;.000, 
;3.(100, 
:!.001), 
:3.000, 

De N. N ............ .. .. ... .... . 
l)tl X. N' ............ ... ........ . 

:!01 De K. N ..................... .. 
- De .N. N .......... ............. . 

------
ll J>nr almae< n,1je,. . .... ............. . 
- Por <l1'n•,:lto sovr•J l.t ,:ni .......... .. . 
- PM ;\111lL1;: ..... . .... • .. , ... .... . .... . 

:m.ooo, 

3.000, 
'.!10, 
12.,, 

B :3:3.33i>, 
----...... =·· =:;;;_--===-====-----===-------~;;.....;:::::....;:;=_-¡-;=------"=--=-

NOTA: 

D l· Psta r11··11ta. <JU<' <h·h(•rír lle,·nt'.'lr ,•11 el lihro el,~ t'11tr11<lns y sa li<laH 
tl,• huquPs, s,• rt'm it1rií 1111 e;j ,·rnp!ar (i l;,1 ~ala dti C1·11trali;rnción de la 
(.'011tad111·in ({,• 11<>1·al; '>-. <:< 11JH> sení 11 vari,,s las 1·11t>11ta;: !le c;;ta 11at11rn,. 
h•;,, .~ 1•11 ,·ada 111cs, la Ad :1,:na las ct•11trnli;,,arú e11 uu Rolo estado que 
rPmitir ~ t·un I ie11. 

1 
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ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA. 

Aduana Mes de 

Centralización de las cuentas de entradas y salidas de buques en dicho mes 

Derecho 
Buques IImportación ! .Almacenaje 1 1 l\fultas 1 Totales 

1 

Deben 
1 

Nota 
sobre lasa! 11 lfS,. 

-.:i 
~ ·-

--, 1- - - 1 1 

1 

1 ¡_ · _ , 
1 1 

1 Vapor Severo . . ....... . ... B 26.G9G,7,1B 1.758,65 B 13-1,75 lG, B 28.606,15 B 
80, 11 2 Bergantín vVihelmine .... .. 18.5.30,00¡ 971,75 177.15 20, 19.719,50 

3 Bergantín Gine .... . .. . .... 927,15 73,9.3 u, 7.016,75 8 45 5.991,li,\ 
' 1 

4 Barca Swaneu .. . ... . ..... 83 s·,9 ') J · 7.3G2,0,1 4-!(i,35 10, 41.9-H,25 192,85: 
5 Goleta. Sir Car) . .......... • 3:936:-- 1 491,2,"5 ;1t,40 26, 4.504,65 ·-
6 Bergautín" Elise . . . ........ 3.3.172,0,1: 1.686,0J 76,50 15, 36.949,(i0 14,70·1 
7 Barca Jeane Adeline .. . . . . . 47.GSí,4.3' 5.362,S0 243,G5 40, 53.3J3,40 155,501 

1 1 ----------
In 192.071,30 B B 171.856,75 B 18.559,80 B 1.203,7;:; 151, 451,50 

El A<lministr:ulor. 
( Aquí la Aclnana y la fecha ) 

El Interventor . 

.,_ 
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MODELO DE SOBORDOS 

SOBORDO del cargamento embarcado en el puerto· de N. en el ( clase, nombrr- y 
nacionalidad del buque) del porte de (las toneladas que 1nida, en letms) 
sii capitán .A. B., con de11tino á La Guaira y consignad-o á O. D.; (6 con 
destino á La Gu(lira y Puerto Oabello y cnnsigna,do en dickos puerto.~ á 
Jlf. P., O. W. y M. B., respectivamente, c1u1,ndo conduzca carga pam varios 
puertos). 

6 ' 
~ ~ ~ 
o (/J """ ·r'! ~.s o j 
'O~ ] ~ 
o -~ - ::, M.arcas 
i:.. s i:.. bl) 

Números Número y clase de 

bultos ~ '6 ~ ';¡j 1 

~---1--~----º-§ _________ _ --------------
Petra La Guaira cuareuta y tt·es bultos así : 

1 AB&OMP&BGW 
p 

IdE-"m Idem LG 
G 

91794 101110! 203 9 Nueve ÜHjas 

1 Una Oaj:t 

2 WG&C N & C L\7 lz:1770 22727.46 I3Tn•ec fardos 

I<lem Idem J R G l.2031.209210¡21~ r}
1

oi11co Oaja1,1 
M 

l<lem Itlem L S & O 1710, 92¡94,101 140atorcc sacos 
o 1 

Idem Idem A G 45 1 Un casco 
w 

Para I'1wrto Oabello cinco bultos así : 

3 MD&C L&O JRG 
p 

4 JRF AG&O BM G 

1114 4 Cuatro Cajas 

1 {Jn saco 

1

1.4.55 

48 Quarent~ y Hbu ltos 
= ·-=-=========================-

[Lugar y fecha] 

A. B. 

[ El Sello] Consulado de lo.~ Estados U oi<los de Veuezucla. 
Oert1tlco: que se me ha.n presentado dos ejemplares igu;•les <le este Sobordo 

y que he recibido las factttr}l.s ele to·los los emha.rcall MtJs esprns:ulo-; eu 
él [Logar y fecha} 

El Oapitáu 

El Cónsnl, 
s. 1-.·. 

Derechos-(Los cobrados]. 
Recibí ·del Cónsul de Venezuela el pliego correspondiente {L e1:1te So

bordo. 

Fecha. ut supra. 
m Oapitáu. 

A. R. 
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MOD.ffiLO DE FACTURA 

:Núm . . . . Foli< 1 •••••• 

Fadura, de mcrcacledas qno Jt,, c111 b,trcatlo en este JHH' I to á bor1lc1 dPI 
lcla ~e, nncionali<lacl y nomhr11 cid hnque], :,;11 C,qiit:í11 .\.. H. con cl1·Rti110 {1, 

[La. G;nairn, Puerto Cabello, etc., según fuern) .r ú In e ·11,-ig-11,ici611 <ll·l :-:1\· 
iior N. N. 

ülnse y couteniclo <le los bultos 

AD t y l~ 
L 

A. B 16 
L 

p H, 17 

AU 1 

AU 2 

.R 242 

l\10 

OP ,! 

~l 1'1 

- - --G---S-ei_s._fu_r_d_o._s __ 1_n_n_d_n_p--o-l,-í,-1-<-lc-.-,-tl·~--o-d-ó1-1 . .1----:1.1·-------
con p<:>so cada uno, d .· cit>uto s,·s Puta y 
cinco kilog1 arno1, . .... . . . . . . . • • . . . . . .• !)!)O B 5..J.OO, 

Un forilo m:1dnpolán id, 1·"11 t:i p1•,-,. 1 
de ein11 kilograrnns . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 

Un fanlo 1uaclapol{111 i<I., co11 c·l pPso 1 

de 1:ie11to s1•1,ei1bt y ci11co kilogr:1111os . . . JG.i 
CJu f .,:do fra½atlas de l,:11:1 co11 frn11jn:,; ! 

de ~ohll'l's, con pc•.sri ck 1·il•n k ilPgrn1111,:,:.. 1 OH 
Un fardo fra½:Hlns 11(, h1w1 con f,,l!<io 1 

de 1-:ol(>t"t'S, COII pt"SO ,lt~ eit'II kilog-ra- ¡ 
m(1S ....•.••••..•••...•............• ,. 100 

Una ciijn abalorios, ,1lfombr:-\S y g11nr- 1 
dHcamisas <le se.da. cou peso de trns<:ie11 to:,; 
veinte kilogramos . .................. ·11 J:!OII 

50 Ui11cne11tit lnLniles bin·ina de t1 i~o 1·011 
P('.80 cada uno, do 11ovtf11ta y siete k1 , 

100 lo~;'~,'~'~~1j~~- ·11~ ·b,:i;~1Íi,.'_ ·<;~t; · ¡;e·:-;~>- -~;;,¡J
1 

4-.
8

.:iO 
1111a, dEI tremta y seis kdogra111 os ...... . ! 3. CiUO 

1 Un bulto de m111;1stnts cou 111,nve ki- 1 
11(;2 logrnmo, ..... . ...................... · 1--;;i:;~ B 15iio;,:iii 

1 

l 

1 

1 

.i t.j, 

noo, 

7.,0, 

!)110, 

J.G~7,.iO 

,Looo, 

[Lngnr y fecha]. 

[La firma del e111l>n1·ca1lor]. 
Cousnlado <le lo~ Eistados Unidos de Venezuela. 

[El st>llo do! Uonsulaclo). 
Oertilil:o: que St> nw lla11 pr<'s1-mta1lo tres t•ic111ph1n'$ de t>:-ta fadum y 1111' 

éste coust,a ün ftnntosj folios ruhri1,ridos por mí. 
H.egistracb al folio .... del lihro ,l,•sti11,~1l0 al rfecto.-lLugal' y r,•,·i1 ,J 

B1 Cóusut, 
N. N. 

Dert1cltos.-[Los cobrados]. 
[Los valores ,te •as facturas s" poutlráu <'11 hulh·a1·,•s ú 1·11 l-i ,rn, , .. ,cla <11\ 

1:nda país.] 
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MODELO DE FAC'rURAS 
1 parn las Antilla~J. 

Número. Folio. 
F.tctura <le .M:erc,itlerfas q ne he oiul>arcado 011 ostc P uerto {I hordo 1h11 

l<lla::ie, n 1cioun.lida<l y 00101,re dol bu1111e], "" üapit.ín .\.. B. con 1k»ti 11n ft [L·t 
Guaira-, .Pner-tq Cabello, et;:., según fuere] y :í h co11,;ígn;1ció11 ,lol s1•:iur 'S . N. 

·~- - -

o 
'-

Marcas Núms. 5 Clase y couteo;llo <lt' los hnlto~

1

1Kilogramos O É 
tnc., 
<,;;<.) 

V;1lo1· 

AB 
L. 

.A B 
L 

PR 

Aü 

AC 

R 

. .Mo 

OP 

M:\I 

16 

17 

1 

243 

1 

,¡:j 

z 5= e 
~ -___ I _______ _ 

6 Seis far<los matlapolíin blan 
co de algoclón cüu }H'SO cada 
uno, de ciento se::ienta y cinco 
kilógramos·... . . . . . . . . . . . . . . . 990, 5" B ü.400

1 
1 U11 fürtlo 11w<l:1 ¡,olá11 blnn 

co ch• algodón cn11 el ¡wso ,le 
cien kilóg-ramoi:;.......... . . 100, 5" [í.1.;, 

1 Uu fardo 111nd, ,p11lá11 itl. itl. 
Mn peso de cient-, sel-ll'llta y 
ci11co kilogramos . . . . . . . . . . . . lll,i, ·>" !loo, 

1 Un fardo frnz,id;is ele la11 a 
con franjas de colMes, con pC': 
so <le cien kilógram,,s......... 100, .j·'. í50, 

1 U11 fartlo frnzatlas de la11a 
con fondo de colon,s, con I)l'SO 
de cien kilógr.,1 mos. . . . . . . . . . 100, ü''. 900

1 
1 Una caja avalorios, alfom 

bras y gm1.rt.l,1c,unisas ,le putt -
to con peso tle trnscieu to,, vein -
te kilógramos...... . . . . . . . . 3~0, ()" l.4i:;, 

50 Cincuenta barriles hariua 
<le trigo con peso ca,1~ nno, ele 
noventa y si~te kitóg'ramos.. 4.8:rn, 3~ 1.ül'ii,:íO 

100 Uien cajas lmrncli cou peso 
c:Hla, una, de treinta y sei:,; 
kil6grH1nos. _....... .. .. . . . . . . . 3.600, 7;t 4.000, 

l Un bulto lle mnt•stra::, con 
¡uneve kilógramos ........... --~-- ____ _ 

====-===::::!:::=========---- K l(U:31, ___ l_!~!J!<!!t'º 
(Rl lagJ.r y la fecl.t,l ). 

(L:1 firma <lc l C'mharca<lor). 
C'o11sularlo de /ox Bst1ul,1.~ l'ni1{11¡¡ de i· ene:wela 

( t·~l St'IIO}. 
(Ji. rt ilieo: ')lll;} .;e m..! lt·1•1 pres .. Ht.a,lo trH" e_j ,•111p!a1·<'s (](\,, t.-;b faPttt r,t y 

<Jilt~ •Sst,, t:011:it,a ele ( t ,111t;,.1,s) folio'l r11l>, ·i,·adu,._ p:->r 111i. 

HPg-istr:idn al folio .... ,lel lil>rn destin;tdo al cfec:to. ( ; ng-:ir y fodi;, ). 
11:1 Ct',1:~111, 

X. ;:,:. 
Dcrecl10s.-(.Los cobrados). 
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MODELO DE MANIFIESTOS 

ManifieHto qne preseuto .í. la Aduana de este puerto de las merca.tedas 
q111· ha11 venido á bordo ele! (clase, nacioualiclau y norubt·e del buque), su 
C,,pitá11 A. B., procedl-'ute d e .... y que fondeó en este puerto el día .... del pt·e 

sente mes; las cuales están conteui,la8 en ciento sesenta y uos lmltos, cou las 
marnas, números y peso 11110 vi\11 ·á, expres'lrse, remitidas por el seílor N. N. de .... 
1:rngítn factura. que se acompaña, cuyo valor es tle B 15. 607, 50 céntimos. 

AB 
L 

AB 
L 

pu 
AO 

AC 

R 

MC 

OP 

MM 

Clase y conteniclo de los 
bultos 

U.econocimieoto 

Ob8ererva
ciones 

---------------1----------- -
~ y l~ ti Seis tardos matlapolún hlan 

co de algo1lóu con peso caila 
uno, de 165 kilógramos ... . . . 

16 1 Fardo madupolí~n itlem i1lt1D1 
con peso ele ........ :.: .••.... 

17 1 Fardo mndapolán ill. id .. 
1 1 Fardo frazadas de lana con1 

franjas de colores eon peRo ue 
2 1 Fardo frazadas de lana con 

fondo de colores con pe!,o de. 
243 1 Otija abalorios, alfombras y 

guarclacamiFHlS <le seda con 
pt>SO de ....... ... . . ........ . 

50 Barriles harina <le trigo co11 
peso cada. uno de 97 kilógs .. 

4 10() Cajas brandi con peso cada 
una de 36 kilúgramos . .. .... . 

1 Bulto de muestras con ... . 

162 

(L1,1gar y fecha) 

090 

100 
165 

100 

100 

320 

4 .850 

3.600 
9 

i0.234 

(La firma del introductor) 

(Los 111.1.nifiestos de metca1lerias procedentes d e las Antillas se presentarán 

eu l!\ misma fonua, expresando además, la clase arancelaria de cada bulto, 

como en las fncturnll). 
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MODELJ DE . MANIFIESTOS RECONOOIOOS 
)\fanifiesto que present •.. á la Aduana <le este puerto de h,s mercade rías _<¡ne 

han veni1lo á borc)o del (clase, oacioorilidacl y nombre del buqne ,, su Oap1tá.u 
A. ll., ¡1roce<leuw de con el:lca.la en y que fondeó eu este puerto el 
ufo de l preseute mes; las cuales están cont,enid11s eu ciento sesenta y dOR bul
to:i, e 111 las marcas, nú nero~ y pe:io q11e van á expresars~, ,·emitidas p:ir el l:leiior 
N. N. de según factnra que se acomp,iüa, cuyo valor es de B 15.•j07,50. 

o .. 
:o 
Q ,;:; 
z 

Clas e y contenido de 

los bultos 

ltecouocimieuto 

Ulase 
arance

laria 
Observacioues 

-- ---1- -------- ------11----11------1:1-----------
A B ~ y :~ e Fardos madapolán b lanco 
L de algodón con peso cada 

AB 
L 

16 

P B 17 

A ü 1 

AC 2 

R 243 

MO 

uuo, de 165 kilógramos .... 
1 Fardo roada,polán id. id. 

con p eso de .............. . 

1 Farclo madapolán id. id. 

1 Fardo fraznd ns de lana con 
!franjas df' colore~con pf>SO de 

1 Fardos fra.zadas de lana con 
foncl o de color con peso clE 

1 Cajas ahalorios, alfoml.Has 
y gmwda-camisas <le seda 
con peso de ... . ...... . . . . . 

900 Qui nta Conforme 

100 Qui nta Pesa ciento veinte 
kilóga mos. 

165 Sexta Resultócrea. <le lino 

100 Quinta 

100\Sexta 

320 Octava 

4 . 850 Terc~ra 

mezcla<! o C-On a lgodón 

Resultó mojado. 

Pesa ciento cinco 
kilógramos. 

Coutiene artículo• 
de las clases sexta y 
octava. 

Conforme. 
OP 

MM 

50 Barri les hariua.detrigocon 
peso cada uno de 97 kilgR. 

4 100 üajall hraudi con peso ca
da una de 36 kilógriimos.. . 3.600 Séptima Conforme. 

Confor me. ,_2 Bulto de mm,stras con . . ___ J Primera 

162 10 .J34l 

l El lugar y la fecha.] 

A <l ua ua, de ....... , . . 
[La. firma del iut1odnctor,I 

JJiligencici <k reconocimiento. Nfmi . .... . 
A (tal hom) del día ,Je hoy se com~nzó el reconocimieuto de las mercader fas 

expreim.d ui, en el'lte Manifiosto, y los baltos que se expresar,\n han iucurriclo por las 
i11für111alidacles auntn<las en la columtH\ de'' ObservHeioncs," en h1l:lsiguie11tespeu ae: 

El fanto A B uúm. rn en el <lobhi de los clcrecbos q ne causen los vein te 
kilóJ?rHmos de difere11cia, J,. 

El farrlo P l{ 11úm. 17 He clt!cla1·a do uo11trahar11lo. 
No habiendo po<li<lo con,·e11ir <m la estimación ,Je la avería s ufrida por 

el fardo de fra,zadas A U 11 ú111oro 1 y IIPgaclo el m11so üel § ~? tl(11. artículo 125 de 
In ll'ly de Régime11 ,le Aduanas, el Aclmiuis trallor 110111b ró de perito al señor 
N. N. y t~I intL'<:dnctM al s1•ñor N. N. qnien t:>:; la han e8timado en 8 pg . 

La caj,l, R. míin<'ro 243 se :ifom en la ~ ase octav,, porqno entrn los artículol'I 
r¡ne c11nt,iene ,:orrcspoo<lm1 {1 c th las guai·<hi-c11.111i)ias <lt:> ~e,la. 
• A (tal horn) terminó el p resente recouocimieu to. (Logar y fecha.) 

E l ,\uoiinistráclor, 
.N. N. 

El l ut~1·ventor, N . N . 
El ticl de peso, N. N. 

61-TOMO U 
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MODELO 
Aduana de... . . Diligencia ele recouocimienlo. 

Número 
A (tal llora) del <lía de hoy se procetle al 1ecouocimie11to de las 11Hwc.t-

llerías expresadas en el rnanifiesto número , prese11t,á<lo por el iwiiot· ~- N. 
según factura. consular d<>l seiior N. N. de número y que hau :.ido 
importadas por íclase, nacioualidatl y nombre clel bnqne] que foudeó eu H:.te 
puerro el día ael presente mes. 

(/) ee o 
(/) Clase y contenido 8 ·¡:; 

.w o o e:; Q) ~ 
M ~ M oo- Observaciones ~ Q) bD ~~ o 8 8 ~ de los bultos ~ oi:::i 

,:; ,:; 
~ 

~ 

~ z z M 
<i! 

·------ --- ----
AB ~ y 1 6 Fardos madapolán blanco 1' 

L de algodón ........... !)(i0 Quinta Conforme. 
AB 16 1 Fardo ma<lapol{m id. id. 120 Quinta :tifaoífestado con el 

L peso lle cien kilógra-
mos, la diferencia ex-
cede del 5 pg y ha 
incurrido en el doble 
de los derechos que 
ella cause. 

P:R 17 1 Fardo crea de lino mez. 
clado con algodón .... 165 Sexta Manifestado COffi( 

de madapoláu blau,:t 
<le algodón, se electa-
ra conti-abanclo. 

AC 1 1 Fardo frazadas de lana 
con franjas de colores. 100 Quinta Ha resultado ave-

rindo y el demérito su-
frido se ha estimado 
por peritos en 8 pg. 

AC 2 1 Fardo frazadas de lana 
con fondo de colores .. 105 Sexta Manifestado con el 

peso de cien kilógra-
mos, la diferencia no 
excede del ú pg . 

R 243 1 Caja abalorios, nlfom bi-as 
y guarda-camisas de 
seda .................. 320 Octava Estn es la cln~e miiis 

alta de los a1-tículos 

MO 4.850 
qu e contiene 

50 Barriles harina de trigo . Tercera Conform<J. 
OP 4 100 Cajas braudi .. ......... 3 .600 Séptima Conforme. 
MM l. Bulto de muestraA ...... 9 Primern Conforme. 

,_ ---
162 10 .250 

Concluye el presente reconocimiento á [ tal llora. f [Lngar y focha.] 
El Adminii..traclor, El Interventor. 

N. N. N. N. 
El Fiel de Peso, 

N. N. 
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Aduana de ..... . 

Liqui1lación do los dcre<:hos cansadoi:1 por las mercaderías conteuidas en el 
J\fa11ifies to número de [tal fecha] ¡ll'eseutado por el señor N. ~., según la 
diligeucia <le recouocimieuto número Lle [tal fecha.] · 
= === ===========-==:-,= ==== ::;;:::::= ==-::::;:::= ====== 

Tercera cfrt!le 

M () sin número, 50 lmrriles ....... . 

(Juinta clase 

AB número .; y g-G fardos .... 7 

L 
AB llÚIIJOl'O 1G 1 fardo ..... 

L 
AO - l 1 idem. .. 

Se.vta clase 

PR - 17 1 fardo ......... 
A.O - 2 1 i<lclll ...... . .. 

Séptima clase 

OF - 1 100 cajas ...... 

Octai:a clase 

R 243 1 caja ...... . 

Recargos 

Dobles derechos sobrn los veiute 
quilogr11mos qne pl!RÓ de mfts el fartlo 
AB N úrnero lú .......... . ......... . 

.A deducir 

Por avería del fardo AO número 1: 
8 P8 sobre B 125 importe de los cfo. 
rechos que na cansado ............. . 

[Lngar y fecha. ] 

Nota: 

K 990 

120\ 

100 

105 
1G5 

........ 

' ..... 
' 

K 4 .850 25 cs. B 1.212,50 

,. 

1.210 121, cs. 

270 250 cs. 

3.G00 500 cs. 

320 100 cs. 

,K 10.250 

N. N. 

1.512,50 

G75, 

18.000, 

3.200, 

B 24.G00, 

50, 

24.650, 

10, 

B 24.G40, 

.El recargo en que ba incurrido el fardo P. R uúmero 17 de conformiclatl 
con el caso 8° del artículo 2~, de la ley ele Oomiso, uo Re incluye en esta liqui
dación porque correspondiendo á los aprelrnnsores SPglÍn el artícnlo 4-1 ele la 
ler citada, <lebe liquidarse por s~paraüo. 
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Lf:Y XXXVIII 

DlSPOS•CJIONES OOMPLEMENTARIAS 

SECOION I 

8obre irnporta<:ión y exportaci6n de 

1nercadeda41 

Art. 1~ Los frutos, mercaderías y efec
tos procedentes de Oolouias extr;rnje
ras que se int.roduzcan por los puertos 
de la Repúhlica, habilitados para la im
portación, pagarán uu treinta por cien
to adicic,m~l sobre los <lerecbos que se 
liquiden en cada mauifit>sto, couforme 
al Arancel vigente. 

Art. 2~ Los frutos, mercndorías y 
efectos que so embarquen eu Eul'Opa ó 
en los Est:-u]os U 11idos de la Amética 
1lel Norte, con destino á pnt1rtos orien
tales ú occidentales ele la R~púl,lica., 
á donde no hayan de ll!'gar loR buques 
que los conduzcan, podrán ser trasbor
dados pnra seguir á ,licl.ios puertos, en 
Carúpauo, La Gnaira ó Puerto Cahello, 
y podráu también ser recouocidos y 
liquidados sus derechos en cnalqniera 
de estos tres puertos, para coutinuar 
después de cahotiije (~ su rcspecti vo des
tino. 

§ 1 º En este último caso se hará ,le 
los derechos de las mercaderías, frutos 6 
efectos así importhC1os, una rebaja ,le 
ciuco céntimos de bolívar sohre ca,la 
kilogramo del peso que tengan hts me1·
caderías contenidas eu la factura, como 
iuclemuizacióu de los gnst,os extraordi
narios hechos eu ellos, y dcueráu qne
dar los efectos reconocidos, depositados 
en las .Aduauas respectivas hasta so 
reembarque para el lugar á qne vienen 
clestiMdos. 

§ 2° Los Aelministradores tle Ad nana 
110 har{i11 la, rebnj,l á qne se refiere el 
pnrágrafo nuterior cuaudo en los sol>or
dos y facturas consulares correspoudkn
tes, uo se e1101wutre oxpre:,;ndo el pner 
to oriPntal ú occiciontal para <loude 
YÍl'Ueu de,itinadas las mercaderías. 

Art. 3° Los buques que reciban de 
t,msbordo en La Guairn, Puerto Uaue
llo ó Oarúpmw, frutos, mercaderías y 
efectos parn co11d11cirlos á otros IHll'r
tos orieutales ú occitleutales ele In 
Repúl>lici1, como lo ptmnite la ley, cuau 
v lil'flll m1cio11.ales, no po,lrlín ,00111lu-

cir á, la · vez mermulerías ele cahotajP, 
pues clichoR buques dehen considerar
se, en el puer·to en qne descarg,um, 
couro proc;e,lentes del extranjero. 

Art:. 4~ Los Capitanes ó sohremirgos 
ele los huqaes qne recihau mercaucías tle 
trasbordo en los pa(}rtos de La Guaira, 
Puerto Cabello ó Oarúpano, presentarán 
en la- Atluana adourle co11<h1zcan estas 
ruercancías, los Robortl.os, facturas y co
nocimientos coi-respondientes á. éllas, los 
cuales les sei:á11 entregaqos por el .Ad
ministrador de la Aduana, en cuyo 
puerto se hay~ efectuado el trashor<lo, 
después que este empleado hHya cou
froutado y . vi.sallo los soµordos con las 
uotus que dtthe presenta.r_á la Adoaria 
el empl~ado que pre~encie el · trasbor
do de las meroancías. 

Art. 5'? Los Administra<lores de Jas 
Aduanas Marítimas .en. cuyo~ puertos se 
efectúen est-0s trasbordo~ párticipa.ráo
en cada caso, a.t MiniRtel'iO 9e .Fio,aozas· 
y á la A,luaon._ailou,té _va.yi\ll dirijidah1 
las mercancías, el nombre del troque en 
que éstas hayan veuidO dHl ext1·aujeoo, 
e~ del que las concluce al pue1·to ele su· 
destino, el uí11n1-1ro lle bultos que cons
tituyeu h~ carga trasbordada y el euvío 
de los clocumeutos qne se reliernn á 
ella. 

Art. 6ª La falta ele cualquiera ele loa. 
documl·ntos co11 qntt dehen venir acom
ptiñadas las n1ercaocías extra11jeras que 
se importan en la República segúu la 
ley de Régimen ,te A<lnauas, impedirá 
el trasbordo á que st> refieren los a rtínu
los anteriores; y el AdmiQistradQr de l_a 
Aduana ,m cuyo puerto habrí~ 1lE1oi4c 
ve:,rificarse esta operación de~nrlra fas 
ruercaucfas hasta que la falta. se;~ Eiab
sana<la con arreglo á la. misma. ley de
Régimen de Aifnauas, después de lo 
cual las reeonocerá. y liqnidarA como 
si hnhiernu venid<' destinadas para di
cho puerto. 

A1t. 7? LRR nrnrc1u1cíiis qt'le se im
porten de las Autilla:-l ,,oo dostiuo ni 
t,ra11sito para Oolo1111Jia se liqui<.l:11·~11 
también COII el l't'l:ill'gO <le ~0 1)¿5 ;11li
CÍOUcll estal>lc1:ielo por esta ley, e11 previ
sión de '}Ue por alguna, circustaucia de 
las exprei;aclas eu la ele:, tráusito1 te11ga11 
quo pagat· en Venezuela los dc:,rncbos 
que ca11Ren {i su entrada. 

Art, 8? L9s frutos y demás prodnc. 
cio11es nacionales, e mti11uaráu exportiíu. 
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l\O!:te como hasta ahora. para el extrnn
jero, por t,odos los pnertos habilitadus 
al efooto. 'fambién podr{rn trasbord:.nse 
en los <le L \\ Uuaira. Puerto üabello y 
Oa1úpa110, {L voluntad de s us clui>ños, 
siempre qu11 al efectuarse el tras1Jor1lo 
se acreclitt: autéuticamoote que est~n ya 
satisfeehol'I los derechos de tránsito, li
qnida!lm:¡ por la respectiva Aduau n. Te
rl't'l'ltre. 

S.ECCIÚN II 

Sobrt1 .Empleados :de Hacienda 

Art. 9? Niogím empleado de Ha-
·ci1,01la que sin uausa justificada. dt:je 
de ejl·reer· sus funciones en 11110 6 111ás 
díAS, gozará del sueldo correspou<litm 
te á esos días. 

§ único. Lo!! que obtengan licencia 
por eofl•rmellad debidamente compro
bada, tienen derecho dura 11te tres me
ses n.l goce de la mitad del s ueldo, co
rresponcliendo II\ otm mitad al suplen
te. Los qne se bailen s uspensos y so
metidos á. juicio tieuen 1lerecho á qno 
se les abone la tercera parte del suel 
do, mientras no se decida el juicio, uo
rrespondiendo a l suplente las otras ,los 
teroora.i partes. 

Art. 10. Los empleados interinos go
zarán del Aueldo integro señalado al 
eJllpleo por la ley. 

Art. 11. Ningún emplearlo público 
ni pensionado podrá percihir d.el 'J 'eso
ro de la Nación dos ó más sueldos. El 
emf)«lado poclr·á pre.ferir el de la mayor· 
renta. 

Art. 12. Los empleados de Hacien 
da que d esempeñeu funciones en con
tacto con el púl>lico eu g~neral, dehe 
rán mantener abiertas, accesibles s us 
061:inas por el número ele horas que 
rlo11igM la ley, ó q111:1 dewrmine el Eje
cutivo Naoional eu sus decretos ·y re 
glamentos, áun cuamio las obligaciones 
do su destino puedan ser despaclrn,lHR 
eu un tiempo menor. 

Art. 13. Los priücipios establecidos 
en PSte Cócligo en materia de contabi
li,l11d, son base.s generales, que serfln 
aplí c<1das oon mús nmplitlHl por los de 
met11s y reglamentos que Fean uecesa
rios .v que tm1ga á bit1u dictar el Eje
cutivo Nacional para obtene1· la oluri-

ctacl, exactitutl y centl'r.lización ele las 
cuontas en el ramo ,le Hacieucta. 

Art. J.4-. El pal'nntesco <le c·ousa n
gniui1la<l hasta el cuarto ~ra1lo iueln~ive 
y el tle ati11i1lad hasta el scgnn1lo i1wl n
sive, producen incompatibilulatl p,1ra. 
servil' los empleos de J efes, e11tl'e t-i, 
y <le éstos con sns snbalte1·nos en nua 
misma oficina. de recaudación ó pago. 

Art. 15. Tllmbü~n pro1luce incompa
tibilidad para servir el empleo de 
Admiuistra.dor, Iuterventor y Coman
dante del Resguardo de Ailnaua, el 
parentesco determinado C'll el artíc:ulo 
anterior con el Pn•í,identu del fü1t:11lo 
donde aquella esté situada. 

Art. 16. El Ministro d11 Hacieucla 
tieue facultad de impouer multa~, de 
cincuenta hasta mil holí,·ai es, á los 
AgenLcs coustituciouales y lt'gales llel 
Preside11te lle la U11ión en la Aclm1-
nii;tmcióu de la H acien1la Nacioual, que 
no cnmpl.-\n sus provitlcncias . 

Art 17. Para la averigunc:ión de los 
fraudes (JllC sc1 cometan contra las reu
tas nacionales, son funcionarios de ins
trncción, además ele lo!! empleatlos po
líticos y judiciales que por las ll•y1·s 
tieueu la rui,mia facultad, los Presiden
tes de los Estados, los J efe;,s de D e
.,partamento de loa Estadoi::, y los Jue
ces <le los mismos Estaclos ó departa· 
meutos. 

DISPOSIClÓ.N FINAL 

Art. único. Un ejempla,r de la ccli
ción oficial de este Código tir1m11lo por 
mí, rrfrt'ndado por e l Ministro de J [a. 
ciernla, y sellado oou t·.l gnw Sello ~fo
cional, servirá de origi nal y seríL depo
sitado y c11sto1liado en el archivo tltil 
Ejecutivo N acioual. 

Dado, firmaclo de mi mil110 y refren
dado por el Mi11istro de Ifacieu1la Pu 
Caraca¡;¡: {t 31 de di1:if:'murc de 188:5.-
20~ de la Ltiy y 25~ de la, Feclm·aei611. 

GUZ;\lÁN BLANCO. 

El Ministro <le H acienda, 

J. P. R O.TAS PA ú L. 
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2696 
Resol1wión de 1 ~ de cigosto de 1881, po,· 

la cual 1;e cli.~prme qne se zn·oceda. á 
c<wibi11r /o!I úillefe., rle la 4~ erlioi6n 
de neuda nacional oon.~olirlada riel 5 
por oicnti> y los lla1nrulo11 re.~to.~ de la 
;r•, por bi ·1<:tes r1e la 5• erlici6n, en 
cnm))l imer,nto ,1(: lth n1n.'i.~ima ley soúre 
01·6,lito Públ-i,oo nú,nero '.J.527. 

E.sta1los U11i<l<1R <le Ve11eznela.-l\li11iste
r io ele <..:rédito l'úl>lico.-Direccióu <lel 
C ní<lito luterior.-Ca.racas: 1~ <le agos
to do 1884.-21? y 26° 

Re!luelto : 

Grab:1dos y li, tos pum f'I cambio: los 
hillett•s :le la 5• edición de la D euda 
1111cio11al co11solicl;11la dtél 5 pg aunal, 
qne se nrn11darou formar <-'ll cumpli
mitmto del artículo 12 lle la L<1y de 
Orrdito Público ele 30 <le ap;osto de 
1883, ta Junta del ramo, observando las 
preca'nciones usuales, proct-derá á susti
tuir con ellos, dentro de los primeros 
r¡11iuce días ,le! presente mes ele agosto 
y los hú,biles subsiguientes, los hilletes 
circulantes lle la 4~ edición y los lla. 
rmulol'I restos de h 3" de la. menciona
da n,•uda. 

Por el ~jceutivo Nacional. 

J ULlO SABÁS GARCÍA. 

2697 
7>(}t'1'<'fo rle 4 de agosf,0 de 1884-, po>· el, que 
f;¡fl' (j.~tablcce 1m el 1'erritorio "Delta" un 

1'1'ib1111al Nacional de Hacienda, con 
re11ide11cici en el puerto de Pedernales. 

HL PHESlDlW'l'E: CONS'l'I'l'UOIONAL DE 

LOS 1<;S'l'ADOS l'NCDOS VRNEZUELA 1 

D1• :u•m•1-clo cou la facultad <¡ne le 
co11tien• Pl c1rtíc:1lo l'.' de la Ley X[X del 
Cullig·o Fiscal, sohre Tl'ilHrnc1le.s Nacio
rnll1•s <h> ll:icieutla, 

flecreta : 

Art. l'.' 8B e,.;tahlece. e11 1·1 Tnritorio 
lklta un 1'rihunnl .NHcio11c1l lle Hacieu
lla, el t·nal co1101;('1'{t tle las causas rte 
<:omh;o y de las 1lemiís en qne se ven· 

tilen intereses <lel Fisco, conforme nl 
Uódigo de Hacienda. 

Al't. 2~ lt}sto Tribunal estarÁ servido 
por ou Jnez, ou Se1Jretario y 1111 portero 
cou las mismas ai!ig-oaciont>H üo que 
gozan lol! <le La Guaira y Pnet'tO Ga
hello. 

Art. 3'? El Juez Nacional ele Haei<'ll· 
<la, á que so contrae el preseute De
creto, residirá en el Puerto de Pederna
les y teu1lrá jurisdicción en toilo el n1en
cionado Territorio. 

Art. 4~ El Ministro <le Finanzas qne
rla. encargado de la ejecución tle este 
Decreto. 

Dnclo, firmado de mi mano, sellado y 
refreuclado en el Palacio F~dei·al, en 
Caraca~: á cuatro <le agosto de U<84. 
-Aílo 21° de la Ley y 26° de la Fe· 
deración. 

JOAQU1N OR0SPO. 

Refremhulo. 

El Ministro <le Finanzas, 

J. P .. ROJAS PAÚL. 

2698 

Decreto ele veintidos de setiembre r1e 188! 
por el q1te se e.~tablece 1in Colegio Fe<fo
,·al de segmida categoria en la ciwlurl 
de Zara,za capital del Distrito Unnn:, 
en et E.~tudo " G1tz11ui.n Blanco." 

EL PRESLDENTE D.!!: LA. REPÚDLTCA, 

con el voto afirrnntivo del Consejo Fe<lc
ral, 

DECRE'l'A: 

Art. 1~ Se crea nu Oolegio Federal 
de 2~ categoría, que se establecerá e u 
la cin<l,\<l de Zi~raza, capital del Dis
tro U uare clel esta<lo Guzmúu Blanco. 

Art. 2º E:ste iustitnto se r1>jirá por 
las disposiciones <lel Decreto del 2-1 <le 
setiembre de 1883, sobro iustrucciú11 su· 
p&rior y científica,. 

Art. 3? El Rector <lo este Colegio 
tenchá cu los Distl'itos Guzmún, Bravo y 
p-unr1~ <l('l mencionado Estallo, las atri
bu(lioues que se seítalau ií. los demás Rec
tores por el Decreto de 27 <le jnuio do 
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1881, que organiza la l'euta de lnstrnc
ción Pública. 

Art. 4'! LHs recHmhwiones qne :,e lii
<iit·1·t•11 e11 virtud ch,) ¡JJ·t•ce<lt>11tt> al'IÍ<'n
lo i-cri.l 11 <:011xig11:1das t'II h1 Tesorería 
;rnltaltl:'rlta <11' l11xtrncción L'ítblioa de la 
p

0

,11·,te_ orie11tal tlo la antigua Sección 
(JUHl'IUO. 

Art. ¡3~ El :\1i11ist1·0 <le lu~trncción 
Pítblita queda encflrga<lo de la ~jecn
ció11 del presl:'nte DC'creto. 

Firrnu,lo, sellado y refren<ln<lo t>O <~1 
P .. hwio Fetlcrnl, en Cararas, {t, 2i ele 
S(•tiembre de 1884.-A.íio 21'.' de la Lt·y y 
'.!U'.' de la l?e!leracióu. 

,JOAQUÍN CRESPO. 

Hcf1·c,11claclo. -RI 1\liLiistl'O <le Jni-;t.ruc
ciún l'úl>licu. 

1\1.ANUEL F. Pr:-.O.:N'l'EL, 

Re.~ol Múián de :!-t de xetieml>rc de 1884-, aclu
ruforia, rfo lo q11e l<i ley cntfrn.Je por de 
111111.ri1111it-R tm materici de eomi1jl), y la 
l(({jud icarinu 1¡11r 17<-111: lwcerxe cí. /o.~ a111·e
!tc11son'i; uu<t ndu iio haya de1wncia prci•iu. 

B:-ta<los U11idos ,le Ve11<•znela..-Miuis
terio <le l?inuuzaR.-Dirección ele Sa
li11n:-.-Onrnca1,: 24 de setiembre de 
1 ss-1.-:n '.' y :.!Gº 

Resuelto: 

1 [a ol.lsc>n·,1<lo el Presiilcnte de la 
HPpÍlhlica, ()lle en nlgno<1s localich1cles 
,w1111tl'C<'. que cl¡•s1n1<-s de nprelwndido un 
t·1111t-rn ln111do jl(>r t·mplcallo::s ó pa rti 
nll,n·t's, oc11r1't>U algunos de los primero!'! 
ni ,TtH.'Z compett'nte ú otra autoridad 
c·n.1lq11it'l'rt, ,!nudo p;1rtc' dc,J heebo p;;ira 
:1clc¡11irir así el c,:rúctcr dt\ deunnci.1.11tes 
y participar ele'· los <ll'rPchos que como á 
t,1lt·s lt•¡.; ,1cnenln la ley, con lo cual se 
11w11osc,1lm inclehiclnuwute el beneficio 
<pie á los nprl'heusort•s conespon<le y 
sl' dc•srninnye el estímulo qno el legis
laclM quiso ii1fuudir en todos pnra 1wr-
1:w:;11ir el co11trnl>audo. 

11:1 iirtfo11ll) -12 capítnlo 5'?, LPy XX 
del Oúdigo de Jfacicutla, ordena que se 
di¡:¡tril.luyan pur partes iguales los efoc-

tos clecomisados, ent.re '1e11nncia11tes y 
aprehensores; pero el l'l'C'to couci>pto do 
esta disposición exi,ie q1w 110 se t1·11g:1u 
por 1len11nl'iantM, :sino los que, pn•via-
111Pnte ú la a¡H·t·lH~ll1iÍÓ11 cliero11 pal'tc· ó 
11oticia de la exist,•uda dd t'Ut1trni>a11 -
clo, <ll' mn11era qne por ,Tirtucl dei tlt1-
uuu1:i1) llayH 11 t.eni,lo ln g-ar t"I <fo!lcnllri
rniento y la apreht'IIS óu tlo los t>frc
t.os. 

E11 senwjaute:': cnSO$, t;111to loi:; efec
tos <l<1comisaclos como lo qne cxct·tla á 
los <lct·cchos araucelarios, cuaudo ln1ya,11 
de pl'lgarse derechos múltiples, debc11 .itl
jud1carse á, los aJHt>h1'11sort'S quo, pot· 110 
habM lrn,bido d1•11uncio pre\'io, sou los 
únicos ngrnciiulos pvr la Lt>y. Los ¡m\
ceptos leg:~ln, co11c11<•rdan pcrfrcta1ut-11t,c 

, 0011 los pro¡,ós'tos <lt>l Snpr,·1110 i\Iagis 
tnulo de la Nacio11, qno ·•esea ,·c-r pre
mi,,<los gt>ut>rosa111e11te los est'llerzos tl11 
los qt1e v1•rdaclen1111e11t.e se cm1wíia11 t-u 
<lescul,rir y aprdwmler PI contrauauclo. 

Eu cons, m1011cia, el l'rH:-icle11te <le la 
Rt>públicn, con el voto ali:-urntivo d!'l 
On11s11,, F ederal, así lu n·xul'I Vtl, 

Co1111111íqnt>se :í lox Ad,ni11is1',ratlo1·t·s ele 
AdtHllHlS y Jut·<:es N:1cio11ales <le lfauit·11-
da, para su iut,,Jigt111cia y cu111pli11tit111to, 
y puhliqnese t>n la Oucet<t Vjioial. 

Dios y Fe<lemció11. 

ROJAS l' A Ú L. 

2700 

Decreto de 25 de setiembl'e de 1884, po>· 
el que se e.~tablec;e un Colegio 1w<:iunnl 
de niiúts en la ciurlud de Zaraza, ,:,1-
pital del Di-~trit11 lTnarc en el /t.~/1(1/o 
·' (htz:mcín Blanco," y Re diN¡111ne lo 
001werniente á Nti 01·u,inizaciún y rá
gimen. 

BL PR~;srng~·t·E D~; L,\, ltl!:PÚO LlC ,\, 

con t'l voto afirnrntivo <ltil ()011-:1~,, 
F etleral, 

Dl•:t'HE'i'á: 

A.rt .. 1~ Se cn•a n11 Uulcgio ~a,·io
ual de Niñas, qne se cl •,uomi11al'ú "Co
legio de Niilas 1le Zaraza," y qn<' sP P~

talllecer,\ eu Lt ciu1la1l <le e,;te nom l11·e, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 488 -

capital dt>l Dist,rito Unare ctel Eatacto 
Guzmán BlauN>. 

Art. ~ n Ln este Colegio se E'IISeña 
r{m la¡:¡ 111att'.ri a11 siguientes : costura, 
hor<laclo, lt•,•lura, <:!l!l}t'itura, religión ar1t-
111<~ti1'.a, ~· 1111 .ític,1 castellana y fra1~cesa, 
nr111\111d ;ul, 11lc1nentos de g-eografía y <le 
hiHtoria íi h igie1lli clomé~tica . 

Art. 3'' Esto lnRtitnto stirá Sl·rviclo 
por una Directora y una Snh<lirectora, 
~- tl'ndr{i una Jn11ta. Insprctorn que lo 
i-1•i-1í IA mi:mrn clt'l üoleg'io F t'1leral 1le 
i-1•~1111cla catPgor1a de , ,. mencionada 
ciucl:td. 

Art. 4" S1111 <1,,twres do la. Dir.-c
torn: l " g-oherna t· y s11 pen ·i.,ilar el 
1·,,tahltw1mio11to, 1·11mpliendo y haciendo 
<pw 1-1e 1:11111 plan laH el iNJIONiciones el e l"Rte 

H1•1·rdo; ~n n•11;11·1 i1·:,;e COII la $11b<li
n•1•t111 a c•I 1lesP1111wiio «le h1s ch11:1es de 
h·l'l nra, t'~Writnra, co-<tnrn horola<lo ur-
l . 1 l . ' ' ' 1;1111< ,H, a11t111etwa y r\lligi611 · y ;!'! 
1•11 t1•11dcrso con l'I Ejec11ti ro Ft>iiurnl en 
tullo In n~lnt ,·o al instituto i11furrnáu<lo
lu 111i1111eio:,;a111e11te, cada 11oi:- meseN, clel 
1•sla clo 11<1 la i11~tr1wció11 e 11 él. 

. ;\ rt. :í'! La ~uhtlm'ctora ,·igilnr:\ tam
h10 11 el f'stahlec11uio11to, cle1:1empeüará lfü~ 
elasos q11t1 le torpw11 conformo a l nú1ue 
ro 2'' 11~1 p1·ecNh•11 te artí1•11lo y ~npli
r {~ las taltas t,}mpornlt>s de la Direc
torn. 

Art. ü" La Jnutn l11i:1pt-cb)t'á re<lac
tarít, con la c·o11<·11rre11cia ele las Direc
tornH, el regli1111c>11to intc>rior d el Oole
g-io, SOllll't ir11tlolo n 1 Ejecutivo 1''PclPl'H l 
para s u ap.-ohació11; asistir:i á los t'xá-
1111•nes del pla 11tel y le p:1t:i,1r:t 111e111rnnl
uw11te visit.11-1 ,1t, i111-pecció11, leva11ta11do 
actai. d,1 cSlla:,;, las c11aln~ remitirá Pll 
copia al )fiui:st,•r;o 110 I11~truc1:i611 Pú 
hlica. 

-\.r t. 'i" LaN d1•1111í ... cla:-es ,lt•I ('ole
J.!_IO _l'sta1.\11 a CllrJ,:o de lo:- pmfesorl'8 
~:ii:u_1eutes: 11uo que rege11t.1rá In !IA gra-
111a t!,ºª CHt-1l~lla11'.~; otro, pa1·11 la ::i de geo
~l'af1;~ é_ h1~t'.ll'l11; y otro para la de 
tr.1111•es e h1¡!1l' IIC llomt•stic•11. 

.\rt. ti" l; a.~ Director;1:-i se1·ÍJ11 cle Ji. 
hn• no111l>1·a111ie11to tlel J~jec:ntivo Fede
ra 1 .r. 1 os <'·! tccl rút it:o,; ser:\11 elegiclo:,; por 
t•I m 1smo J~rern ti vo <le. ternas propues
tas por lu Junta, inspectora. 

§ I<Jo la formación de estas ternas la 
J uuta preforirá, eu igualdad de codipe-

tencin., las señoras y señoritAs á los 
homhres. 

Att. 9~ L Mi DiredMas poclrán re<:i
bir niiias como pe111'i oui11tns y edn<'HU· 
dflS iut,NnaA, que n~tarán soiuetitht~ á 
un rt•glamento formulaclo, con la i11ter
v .. 11ció11 de aquéllai,, por la Ju uta Ins
ptictora y aproliado por t'l Ejecutivo l•'e
dernl. 

Art. 10. La O irectorn tt•ndr1\ el sut•hlo 
me11s1rnl 1le dm~cit•utos liolívnres (B 200); 
la Subdirectora, ol d(• cit>nto Sl·11enta l10 -

lív1ff6A (B. 160), y ca,la uno 1lt- los c·a
tedráticol(, el tlo mrnr<>nt.\ y ocho holi
var(~ (B. 48..) 

Para alqnilt-r ele CHSa, flerv ioio, gHatos 
cltt e$Critorio y aln mhrado, NO Asigua. ht 
suma mc•ns1rnl •h· o:1·nto veinte y ot'IH) 
holivarl'll( B. 128.) 

A rt. 1 1. 1..us sne"1o" y demás gastos 
acordnllo:,; en l'I 111 es~n te Decreto sn., n 
satisfechos de la Re11 ta General de Jns
trnccióo Púl>lica. 

A rt. 12. m )Iinistro de Instrucción 
Púbi ica qut•da. 1;-11cnrg11c lo lle la ejecu
ción ,le este Decreto . 

Firmado, t-ie llado y refre111la<lo en el 
PHlacio Fl'clt>r11l, t'n Carncns Í\ 25 1l e 
st'tiemhre ele 1884-.-Aiio tl? de la Ley 
y 26° de 111 Pl'deración. 

JOAQUÍN CRESPO. 
fü•frt>mhulo.-EI Miuistro de Iustmc-

1:ióu Púl>lica. 

MA.NUl!:L P. PH!ENTEL. 

2701 
f(CJ1nlució1i de 3 de oct11b1·e de 1884, por la 

cual 111: dispone que se e.rtie11da ha11ta 
el :u de dicie111bre del mi11mo afio la obra 
de la "Hwopiluci6n de Leye11 y Decretos 
de Ve11ezutlu" de que está e1&cargado el 
ciudadan" Vicent~ Curc,1uufo. 

Estados Unidos de Yeu,•nwh1.-l\li11i~tf'
rio de RelHcio11e::1 fot.-1·iore::1.-J>in·c· 
ció o Adrui11istrntiva.-Uarac11H: 3 do 
octu 1're de 188J. 

Resuelto: 

Concluida la Recopilac1011 J~ Lqeg y 
Decretos tl~ Y ene1:-ut:la .l.1111iL-a loM, ~l 
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cmdn<lano tf~uc-ra1 l!rcsitlente de la Re
¡níblic:a ha dispm•sto se extie11da l:-1. men
c,iona <la fü•copilaei611 hasta el 31 '<1c 1li 
c1cm ure (]\I pre:;cute :tñú, corriendo cou 
1 a 111.SJH'Cl'J()IJ y cvr1 ecció11 cltl d ieho trn, 
liajo el 1·i11dacln110 \'iceute Oorouallo 

. ( ' q11w11 st•1·a rem11m•1·a,lo p 11 1' tal re::;pot;to 
('011 la l:\UIUH clctloi:; mil bolÍVlll't'S. 

C1 U11ll1 Í<]U<'SC y pnblíqu<'SO. 

l'ol' Hl Ej t•cutivo Nacio•1 ·1i, 

F. GoNZAL1•:z G u tNÁ:f. 

J>eereto c7e ;{ de ooiubre ile 181)-l, vor el IJ.11C 
se crea 101 Uoleuio nacio,ud JJW'<t 1tiiia8 en 
fa ci?ldad ,fo< íl.fetbozo, ('((pitrrf di;{ l>i1dl'i
to l'n .spo <·111Jl l:Jtltulri "(Ju muí n Bl<iiwo " 
y -~~ disp1111_e fo 001u:cr11fonte 1í su organ'¡. 
zacwn y l'l'{J1?11e11 . 

J~L l'UBS 1DEN'J.' J~ 1m LA ltEPÓllt LOA, 

cou el voto afirmativo ele! Consejo Fe.le 
mi, 

.Decreta: 

A rt. F Se cr<'a u 11 Colegio nacio11a 1 
de 11ifim,1 que se clt•11omiw11·ú "Colt>"io 
de 11iiias <'e Unlnl,ozo" y tie t•stablPc~r{~ 
<'11 la. l'iu_lla<l <le ei:;te nomht·c, c:iipital 
del D1i,;Lnto Crl:'spo <lel Estado Gnzmi'rn 
.B!anco. 

A1t. 2º En PSte Ju;;titnto se cuseii;i
rúu lns matt•t-ias siguil•nte~: costura 
uor1~ado, ll'u~nrn;,. e8urit11 rn,, !'eligió 11, ur'. 
hau1<1a,l, ar1tmct1ca, grn111ati1:a castelln -
11a Y. f1·,u1,ct•sa, _el_t·weu tos tle guogt·afía y 
lle IJ1stcma, é h1g·1e11c <Ü1méstica. 

Art. 3º J~ste Colegio será servillO por 
n1111. Hire<·tora, 111úi ~uhdiredora y tt 11-
drá uua ,Jnuta I11spt•cton1 q1rn lo ~·H·rú 
la, misma <lel Uoli>gio Fl'tleral <le priu1,~
ra ca.tt•t ía del referido Estado. 

.A.rt,. •b':' Bon deberes de la 1 )inH:tv· 
rn,: ~·-·. gobt•rmu y _suporvigilar el esta
blecunil:'nto, cumpheudo y liaci1:.11Hlo () ile 
se cumplr.u las tlisposicioues lle este De
creto; ~':' repartirse con la Subdirecto
ra el deseui¡ieiio ele las cl.1ses de lec
tu1·a, csc1itnra, costura, üordatlo reli
gión, mbanitlad y aritmétic,1 · y 

1
3? en

tenderse COIJ el Ejerutivo Feck;al en toclo 
lo relativo al Instituto, iuformándole mi-

0.3-1'01\TO XI 

nnciosameute, cada seüi mtses, del estacw 
<le la instrucción eu él. 

Art. ;,~ La Snbclir,ectora vigilar{i tam
bié n· <>l ostablecimieuto, desempeñará laR 
clases qu~ Je toqncn couforwe al nwnero 
2° clel precetlente artículo, y suplirí\ las 
faltas temporales do la Directorn. 

Art. 6~ La, Junt11, fospeutora, redac
tan\, con la concurrencia cte la~ Direc
torn1,1 el reghuueuto interiot· del Cole
gio, sornetiéudolo al Ejecutivo Fe<leml 
p:na s11 ap1·obació11; asistir(~ á. los exá
u1eues <le! plautol y le pasará mensmil
meute visitas <le iuspección, levantan
do actas de éllas, las cna,les 'remitirá 
e11 copia al Miuisterio de Instrucción 
Pública. 

.Art. 'i" Las 1h•m,,1s clases estaráu á 
c,1rgo de los pt·ofo:,iorcs siguicutes: uno 
que n,ge11tarú la de gr::unútic,t C:lsto
ll~rna ¡ otro para lns ele eleuientos do 
geografía y ele. histúl'ia ¡ y otro, para 
las ele thi111.:é:,i é higiene clomóstica. 

Art. 8? Las Directoras serán ele li
bre nombr.uniento del Ejeclltivo Fecle
nil, y los catecld,ticos serán elegidos 

¡ por el mismo Ej.e0utivo de ternas pro
puestas por la Juu1,a fospcctora. 

§ Eu la formación de estas ternas 
la Jnn ta preferirá, en igm1ltl.Hl de cou1-
peteucia, hts seiiot·,ts y seiiol'itas {i los 
lwmbres. 

Art. O? Las Diroetoras podrán reci
bi1• uii1as como pensioni8tas y ecluc:u,. 
clas iuteruas, que estarán sometidas á nn 
rcgla111e11to for10ulado, cou la iutervcn
uióu tle aquéllas, pnt· la ,Tnota. Inspec
torn, y aprobado pol' el Ejecutivo Fe
ntl . 

A tt. 10. La, Directora tendrá el suc!
,1 ,, a1<'U$tml ,le cloiwieutos bolívar('$ 
(B 200); la Subdirectol'a, el de ciento s~
Sl'Hta bolívares (B lüO)¡ y ca1la uuo de los 
uaLt•<kHiccs, el tle cna.reut,1, y ocho bolí
v.ire:s (B 48) . 

P ,rn alq ,liler <lo easa, servicio, gastos 
<le escritorio y alumbrado se asigna la 
~nnu 11wu:sual ele cie11to vciule y ocho 
bolívares (13 128). 

A.rt. 11. Los sueldos y demfts gastos 
acordados eu el presento D ecreto serúu 
satisfechos lle la lte11ta, Geuernl de Ius
truccióu Pública. 

Art. 12. El Ministro ele Iu:struccióu 
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Púulica queda eneargaclo de h\ ejecnoió11 
lle 8800 Decreto, 

Firmado, srllado y refrPu1lado en t·l Pa
lacio Federa 1, en Or\rnc:as, ÍI 3 tlt> 01:t11 IH·e 
1le 1884.-.A iio ~ 1 n <le l.\ Lt·y y 2G" ele la 
F1•1lPl'll('i1l11. 

,JOAl~CfN <rRE::ll'O. 

lt•1f1·c1tda1lo.-EI Miuil:!tro de Instrnc
ci1,11 Pú blit·!\

1 

MANtrnr. F. PnrEN'l'Er,. 

2703 

Decn,tr> ,le l ~ de octubre de 1&~, po,· el ,·u.al 
se tlixpolle el establecimiento de <los , s,me
lus mús <le Telegr<1(i11, una en Barcelo11a 
y otra e1t Barq1,isimeto, gmtuita11 como 
l1i que existe en la capital de la U1,iá11, .1/ 
Rujews al mismo reylw11cnto que xe dictó 
pa1·a a.quella en 188l. 

JOAQU1N CRESPO, 

PRRSIDEN'.1.'.li: CONSTl'l'UOlONAL DIC LOS 

ESTADOS DE V.&NEZUELA1 

Oonsiderando : 

Qne la prolongaoióu de las líneas tele
gri\licas <lt1 Oifoute, Sor y Occi1le11te de 
la República reclan¡¡1, 1111 nfüne1·0 cow~i
derable ,te operarios 1Jara ateuder {~ las 
oficiuas estnhlecitlas y á la:-i ()ne h,111 tle 
establecerse, 

Oon el voto a6.rmati vo tlel 0011:-1~0 Fe
deral, 

Decreta : 

A rt. 1~ A más tle la 1..:scnela Gratui
ta de Telegrnf1a el:!t,\blemdn por Decre 
to tlel Ilnstre Amc1-icauo, fecha ~4 ele 
~o,·it>mhn• de 1~1, eu la oticina de la 
Din!1·cióu 0-l•ne al del Telég-1·nfo Nacio-
11al, se crean dos Escnelas, tamhiéu 
gratnitns para la eusl'iianza de Tele
grafía en 1•1 Ol'1le11 i.i_guie11te: U11a eu 
BnrcPlóua y otia 1:111 Barqnisimeto. Por 
dh~¡,osicionei1 posteriores :-,e crearán las 
<l1•111íis g cnl.'las que fut>ren llt'Ces,\rh1s. 

Art. 2" Dichas e:-ie:11Pla8 <'onsb,rá11 dP 
n1i11to alumnos como mí11im11m y t1·,•i11ta 
e·ouw máximum y 1•stnrá11 á 1·a:-go tlt~ los 
opurnrios J,,fes tle las E::it,1cio11Ps teh·grá
ticas lle H<JH~llas c·npit ,1 les, d{\11tlcnwlPS 

ndcmás n11 empleado auxtlin.r con el suel, 
do mc11sual 11~ B ~oo. 

§ Est.>s ewplendos st>rii1 uombnulns 
poi· resol nció11 postt11-ior. 

Art. 3n El 'l'f'soro :Nn1·in11al ~mf1·a~itl'ÍI 
l1•:-i g-mitos (Jlll' 01•11si11110 In adq11ii;il'io11 •h• 

la¡.¡ m:11111i11as, l1h1·os y enstH't"I'.! l]nt! ,w:111 
incli1:1J10lllll\ u]N!, 

Art. 4" El:!tns Escuelas e¡:¡tnrá11 s11j1•
tas al r<>glameo~h cont.•n ielo t'O la Lteso 
lución dictada por n,te Mioi1:1t1•1·io e11 15 
lle lliciemure do 1881. 

Art. 5° El Miuistro de Estaclo t'II 1•1 
Dt.1spacho de Fonwnto t¡lll·d,• encargaclo 
de la ejecucióu de este Decreto. 

D,ulo y firmado, sellado co11 ol Gran 
Sr>llo Nacional, y r,•frenelallo por' el )Ji 
11ititro ,fo Fo111é11t..-, en 1•1 Palacio Fe,lt-.1,·11 1 
dt1l Capitolio 011 Caracas, a H di' octuh1·11 
tle ll-!~-1.-Año !tl O ele la Lt>y y 26'! cié la 
Ft•deracióu. 

JOá.(~Uf N URl~SPO. 

Refr~nchulo.-El Ministro tlo Fomento, 

,J ACIN'fO LA.HA. 

2704: 
Re11oluciú1i de 4: de noviembre de 1&'>4, p<II' 

la cual .~e fije• l<i fotelir¡1mcia que deú1· 
dcwsc al ortfoolo 400 del OMir¡o Oi11il l'<:
fercnte ,¿ regi11tros bauti1111uiles, re<·11idrt 
á 1ma commlla que 1wb>·e el particular 
hizo el Oitra J>,í rroco <le ~a11ta I né.1 de 
la ciudnd de Ownaná. 

Estallos U u idos 1le VenPzuela.-)fini.,f c
río tle Rclaciout>s luteriorcs.--Oi1·1·e:c·ic'111 
Arlmi11itit.rativ,1.-0a1·acas: 4 11~ 110-
vicml,re de 1884. 

Vista la 11ota, que 1•11 :M de ;lio-;t, , ha. 
1lirig-i<lo á. esto Miui ,tcrio el P1·i>:-1hiti.'To 
Doctor .José ;\l artiareua, Gura p[1mwo 
1l u Sauta Iués d1i la 1:iuelau d1• 011111,1-
füi, en quo co11s11lta la v,-rdadi>nL i11te
lige11cia del artícul,, -JO!) tlel Uó1lig-o ,e :i 
vil, refPrentE' á rt-gi~trol:! banti·-utalP,-, y 
co11si1l(•rad:1 la hoja ~1111·lta titnlacla ... \ 
mis. f1•lig1·p1ks" q111· i,ohrt> lit 111i,-11w 111 
tt•rpret 1ció11 tlt·I r1•1'erielo artícnln 40:J 11:i 

p11hlkaelo 1•11 l,1 1•xprel'l:t<la ciudad el,• 
Cnmnn:'l .. 1 PrP:d11luro Doming-o A. l~a 
l'líia:;, e·11ya 11•'.ÍH ncompuiía a l'lll 11ot:c 
1•1 rPft•ri lo P1esl11t<>rn Dewlm )f:1rti1u1•1111, 
1•1 ciu1la'1a110 Pr1•sí1lc·11!t' el~ la 1-tl•púuli-
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c:1, cou et voto u O l'ruati,·o del Uoosejo 
F1·<I or:: 1, 

Q11.- l1t N~rtific·acióu ~ q111> se refiere 
t'I a1 tí,·ulo 409 clel Oódigo Civil 1lehe 
sc-r 111111 1,fr1tl'!>is de la 1mrti1la rlH n¡¡ci. 
111ic•11to, t!o11lle <·011!'\tt'11 lc•s 11omhr<'s tlel 
11 :iio JHl':-t·nta,lo, ele sns Jtaelres, de los 
lc·slig-11s _y <I(• la aut1t1·iclad :intP (Jt1i1'11 
SI\ pn•s1•1IIP j asf COIIIO tan,hi(,n la8 fo 
citas d,·l II cinti<•nto v <h•I clía de la 
11r1·:-<'nt :11·icí11; 1l<•hil'11«'to t>xten,le,·sl' osb,s 
1·1•1tilfr,wío11t•s si11tétic-as e11 t'I p,qwl i:,e 
lla1\11 1:v1·1·1•spo11di1•11to crn aqnellos Es· 
tacl_os <1011dc :1sí lo estahlE>zca RU lt>gís
lac1611, y lirmar11t- imbre f'Rtarupillas, siu 
que· la p;irte solíc·ita11w do estas <'<'rti· 
Ucac:iorlf's tc•ugn otro g-al<to q llfl 1•) va
lor <11•) ¡rn pt~I St•ll;Hlo y <•st11u1p11las mc•u. 
t·io11:1<1:1s. 

Y 1·01110 (Jnicn, que PI <·indachrno Prcs
hítc•ro D11111i11go A. FariiiaM, ;il h:acn 
la 11u•1wio1):Hl:1 publicación se ext io111l e 
1•11 <·011:.11l11 tl1cio11c•s qne po1· 1111a p,11-te 
so11 :1:: .. ,1:,, ele• 1<11 MiniAt(•rio v por 
otr:1, ti1·111lt•11 ií i11c11lc:ar en t•I p11t>l

1
1)0 idt>as 

c:011trnri:1R al Pspí1·it11 <IP h1s ley<.'s vi· 
~l'l •t•·i,;, <·011q1íals 1·1<1' 1·11pi:i ele· los a11tl'<"P· 
c!t•utt,s .V n•1111t.1s1• ni \Yt>llt-1·able Vil·ario 
c·apir11lar d-e la A1•q11i1lióe1•sis, f'xcit{t11clo
lo :í CJII" tomau,lo t'n cu11sid1•ració11 111 
i11l'xplk:d1ln c1111d111'tn d!•I Prt>sbít<•ro 
l•'ariiias lo apt•t c•ilta forn1alt11c11tc par;t 

11111• c-11 lo Sll('t>sivn ajuste 1-ltls p1oce1lc· 
l't'l:I :í lus pt'«'SCl'ip1·io111•s lt'g-alé.~. 

l101111111íquese y p11hlfr111<'s1~. 

1'01 el Viie1·11tivo ~acio11.il, 

F. Oor-ZÁLEZ GtnNÁN. 

2703 
J>1•ad11 ti,· 1 .J. t7e nori,•111/Jre de 1 ~8.J. por 

('/ qur ,.,. 1frl'ial'lt 111ofi1•0 rll' rl111•lo ,:1/l'in-
1111/ 1 I fnllerimi1·11to dt:l Íl11JJfr1 · />1'1; 
<'l'r C11111 11('{ A11t1111io Lt•w·11 ,lio lf11z 111 ,í11 
!f ,~1· fl'i/1/(f(I <Í Hit 111 , llltJl'ÍCI Q/1'11:1 1,11111>· 
/'('1/. 

RL 1·1~r-:rn¡.-;:,.r_¡;; ni,: I A RRP('llLlCA 

E'l'C. BI (', l<~'l'<' 

Cllltii<lc1·rt11do : 

1" <).1" d Tlnstn Prócer l'o10111·l A11 
touio l.t>11,·;1din ! l n11 1.\n qné ha falh•citlo 

á. h1s once y V'3iute y tres miuutos ,Je 
la uoche de Hyer eu esta capital, t'ne 
u110 ele lus más conspicuos y esfornaclos 
fwrvidores <le la, Oaufia, ,le l:i Indepen. 
cl1.>ncill NRc1011al, y uno de loi- más nnt;~
hlt•s y útíl<>s ciucla1hi11os qm, co11 sns 
tale11tos y co11sejos prestó á la Patrio. 
st•rvicios inestimables ¡ y 

!t~ QnP talPS mt>ret•imie11to11 y el pa· 
pel import;1ute qn<' en difereutes t~po 
cas tlesem peiié- !JH Rl•rvicio ,le la Rt>p(t. 
l,lica, lo luwen mercm·dor ,le t•sp<'cialet:1 
tli~tíocion<'li ¡ cou el voto afinuatívo clol 
Cousl'jo Federal 

D E<'m~·r A. : 

Art. 1~ Se declara motivo ,fo ,lnelo 
nllcio1ml pllra. los Bstnclos UnicloR de 
,. cner.nela lit muPrte <lel Il n11tre P róner 
Ouronol Antonio Leocadio Gnzm:í n. 

Art. 2" El ca,t,ivor, embalsamado 
con arrt'g·o á las prnscripcimws de la 
cit"1td1l por l,)s misu1os facultativos qno 
le han asistido en su en ftmnNln<l, cin, tn
dnuo:a: D '.lctores .Xiconor Gnardia, Cn
lixto Gonz:\ lt>z, All'jautlro [<'rías Sncre 
y Bernarclino J\fosq11ern, se tr:isladarl\ 
á la U11pilla nrdie11to qne so t•regir{\ en 
el Rflló~ <lt•I Sew11l11, ,!onde c.'!tará ex
ptwi;to por tros elías. 

Art. 3º E11 conformicl:ul con el 11r
th1lo !t~ <lPl Decreto ele 27 dt• marzo tfo 
l1'i4, los rt•--t.QS del llnstre Prócer Uo. 
ronel Antonio Lt>ocadio Gm:ml\n si' 
trnRl:cdarán c:oo funeraria pontpll al 
P1111teóo Nacioual, <lomle scráu depo
sita,los. 

.Art.4~ En ,l t•hiilo homenajt- á los i m
port.i 11tf's st'rvicíos y 11levaflos méritos do) 
611,Hlo, 15e g11ar1iar{111 ,liez dii1s d~ dutJlo 
u.u·ional, íi couta r eles<le la- fcclla del 
preseute Decreto. 

Ar t. :.,~ m Presidente de la Ro¡,ú· 
hl:i.;a p1·e~itli1·:í el ,tuC1lo e11 los foue ra, 
1,·s para lo~ ,•mtles lns Mi uistros dt.•1 
Dt•:o-p;11'1111 y c•I Gohet u:ulor del Distri
to F1·de1 al i11,·itaní11 {1 todos los em 
pleailos Nac·i1111alt>,; y 1l el Distrito y ñ 
In )lohlac:iou ,Je Carneas. 

Art. G" Por d ::'l l inisterio lle Gnerrn 
y· l\l,1ri11a se• clictarítn las disposiciones 
co11vc:11ieutes á fin de qne se tributen al 
fi11allo los honores milítan•s que l e CO· 
rn•1 poudeu. 

Art. i º BI .Miui"tro de Gunra y Ma. 
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rina General Barrer, de Naza.rís, pronun
ciará la orA.Ción fúnebre en el Panteón 
1iacional. 

Art. 8! Se1·á por cuenta del Te.soro 
público el cumplimiento d e las dispoRi
ciones anteriores, así como loR gastos 
ocasionaflos en la asistencia mé<lica del 
II nstre ti nado. 

Art. ~~ Dése cuenta del p,·esente 
Decreto a. la Legislatura Naciona,I en 
sus próx:rn as sesiones. 

Art. lU. 1!11 Ministro lle Relacion"es 
Interiores qncda eacargado ,le la eJecu 
ción de este Decreto y de comuuicarlo 
{t quienes corresponda. 

Dado, firmado y refrendado por el 
Ministro de Bstado en el Despacho de 
RelacioucR Interiores eu el Palacio F e
deral en Caracas, á, 14 <le noviembre de 
1884. 

JOAQU~ CRESPO. 

Refrendado. 

F. GüNZÁLEZ GUINÁN. 

2706 
I>ecreto (W l ~ de Diciembre ero J 884, por 

el que se tlecla.rct 1notivo rle duelo nacio
nul el fu.llecimicnto rlel 1 llmu. seíior 
Obi11po de Guayana, Doctor José Ma~ 
nuel Arroyo, y /JO tributa á sit memoria 
otros honores. 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚUUCA 

üon el voto afirmativo del Consejo Fe
<leral, 

DECRETA 

Art. 1~ Se declara motivo ele duelo 
nacional el fallecimiento del Ilustrísimo 
señor Obispo de Guayana. Doctor José 
Manuel Arroyo, qne acaeció eu esta ciu
dad á las 3 de la, tarde de ayer. 

A.rt. 2<? En las oficinas públicas del 
Distrito Fe1leral se izará á media asta. 
el pabellón nacional. 

rante i;res días, y luego seri corid,.10ido 
á la üatedral, donde ~era entenado en 
la. Onpilla ,le los D eanes, sin p(\rjuicio de 
s~r trashidado .>portuuamente á la Cate
dral de Guayana. 

Art. 5? De cooformi<lad con el De
_creto Ejecutivo <le i;- da noviembre de 
1883, µrocédnse al em l,alsamiento del 
cadáver, de cuya operación se enearga· 
á. los ciudadanos Doctores Alejandro 
Frías Sucre y Beroflirdiuo Mosquera. 

Art. 6~ Dui-ante los días ,le la ex
posición el Vicario Capitular dispondrá 
lo couveoieute para· 1?. a.xisteocia del 
Oauildo Metropolitano, uel Clero y de 
la Escuela Episcopa 1. 

Art. 7'? Se fija el 11íJ.t 4 del presente 
mes á las ocho y mecl ia do de la maña
na parn los fonerale:s, qno serán presidi
dos por el Ejecutivo Nacional y á los 
ciuiles asistirán totlos los empleados pú
blicos. l!Jl Cabiltlo Metropolitano fo1·-
10ulará el programa, pasá ndolo al Eje-. 
cutivo Nacional para sn aprobación. 

Art,. 8° JJOS gastüs del entierro se 
harán por el Tesoro Nacional. 

A rt. 9~ El Ministro de Relaciones 
Iuteriores (Jue•fa encargado 1le la ejecu 
ción üe este DPcn•to. 

JJudo y firnrntlo, ,-eJla1lo y rcf, t111clallo 
por el }finistro <le Rclacio111•s Iutcrio· 
res <'n el Pa:acio Ft>deral, e11 Uaracas, 
á 1? <le 11iciembre <le 1884.-A iio 21'! lle 
la Ley y 26~ tle la Federncióu. 

JOAQUIN CRESPO. 

Refre11d,ido.-El Mil!ístro de Relacio
nes Interiores. 

F. GONZALEZ GucNÁN. 

2707 
Oecreto r1e 24 de dioicm.bre de 1884, por el 

q1w se manda publicar y onmplfr como 
le.1¡ de ln Repúblicct el Tratado de a1nis
tad, comercio y navegaoj6n oelebrado el 
'.37 de agosto de 1883 entre Venezitela y 
El Salvarlor. 

Art. 3° El duelo durará cuatro dfas ,JOAQUÍN CRESPO, 
á, contar desde la fecha de este, De- PRBSlDENTE CONS'l'l'l'UCCONAL DE LOS 
creto. 

Art. 4~ El cadáver del Ilu1:1trísimo 
señor Obispo Doctor AtToyo será ex
puesto en el Palacio Arzobispal du-

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA. 

Por cuanto entre los EstadoR trnidos 
de Venezuela y la 'Repfrblica <le EJ Sai 
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vnilor se celtibr6 en Cnraual!I el 27 de 
11gosto rle 1883 un ti:11tlldo de amiiltad, 
ce mrh:io y navt1g:\ció11 del teuor si 
gnieufo: 

"Los Est111ios Uoirlos de Ven<>ztrnla 
y la l<ep(1hllca d1• El Salvl\!lor, cll'l'leau<lo 
estrech,i,r sus víncnlos ele frt1t-t>mldau y 
las reh1ciotrns <le nrnistad que fel_izment11 
han 1•xistido sil•mpre entre ambos paí11es, 
y regularizar rle uoa maoera clur!lult'I y 
recíproc:11neot,e ve11tajosa sns rclado11l's 
comcrcialt's, b.a11 decidi«lo procederá la 
co1wlm;ióu fle nn Tr11tado dt> amistad, 
conu•rcin y 1111,,egiwióo, y al 1-feeto uom
hral'on por sns Plenipoteuciarioti, Á. saber: 

F.l Excelentísimo 11eiior Presidente de 
los E,ta!lol:l Unidos de Venezuela ul se
flor Doctor l\Iartíu J. Saoavria. 

Y el Exr.elt>11tí!iimo Rflíio1 Presidente 
«le la Repúl>lica tle t<;J Salvaclor al señor 
Doctor General Luci:rno Hi>ruí111rlez, su 
guviarlo Estrnordi11nrio1 y Miuistro Plti
nipotcuciario eu los E:-taclos U11irlos de 
Venezneli~, y su Cornisionarlo eRpccial 
eo el Cruti>nario de Bolívar, co111h1corado 
uo11 el Bu,¡to 1lel Lil>ertador de ~egu11'1a 
ch1se: 

Qnioucs despnéR <le lrnlrnr cangendo 
su., 1'1:'Slll't:tivns plt•uo~ ¡,o<len·~ y lit'\ ha
l>t•1fos lrnllatlo en l>ue11a y debida for
m;i, h,t11 convcuiclo en lns art.ícu!.11,1 si
guientes: 

Artículo l 

lfahr,í perpetua paz, firme y sincera 
amistad entre los Esta«los Unidos de 
Venezuela y sus cindadaoos y la Repú, 
blica de El Salvador y sus ciudadanos, 
en tolla la extensión de sus territorios y 
posesiones, sin distinción de personas, ni 
d(I lugares. 

Artículo II 

Los Vl'uezola11os en El Salvador y los 
salvatloreüos en Venezuela, gozará,11 re
ciprooameu te d1, los mismos derechos 
civill's y garautías que los natnrales de 
nno y otro Estado, y corno éstos, e1:1tarAn 
tamhieo suj~tos á. las leyes y jnrisclíccio-
1ws del pRí.:1 respectivo. 

artículo TU 

Los venezolanos en el Salvador y los 
salva<lorefi~ eu Venezuela, tendrán tle
reono de aiiqairit, poseer toda especie de 

bienE\s y disponer de éllos del mismo 
mocl<.1 que los naturafos del paí:1 rei,¡. 
pecti vo: gozn,rán de ig11l\lt.1s 11erecbos ,1ue 
é1:1tot1 eu PI ej1:1c·cicio d1:1I comercio y _,le 
la íniluslt:ia, y no estarán sujdos á cou
trihu«·ion«-s ó im1>uesto,1 «liferento--1 ó rn ,h¡ 
elt•vadoti <le los q11e se exijan H los ua
turalts. 

Artículo IV 

J;O,s vcnezolonos en El Salva1l1>r y lol½ 
•,rnlva«Ioreiios 1111 Vo11ezuela, estar.111 
oXl:'lilr,os de todo tiervicJo pei'soual N1 el 
1:jérciito terrestl'e, 1:'U la marina y cu la 
mílic.ia uacio11al, así como tatul>iéu «lo 
roqnisirio11(<S militares y do coutrilmcio 
nes <'lo gn(}rra ó ct.0pi-éstitos forzo~os, 
siempre que estos gravámenes 110 so iw
pongim lle oua manera general sobre la. 
propiertad inmueble, 1:ü11 <listíució11 dl' 
uacio11Ales ni extra11jeros. 

Artíoulo V 

Lou venezolanos en El Salvador y los 
salvadoreiios e11 Ve111:"zue1a, 110 podráa 
om1>li:ar e11 defensa y nisguanlo de suis 
«lerechos é intereses, ni eu sus reclarua-
1:ionell y qulc\jascoutra. la Nación ó contra 
partiunlarPs, otro, 1·eo111·,-os que los que 
1·011c«"OCU á los naturales las lry1·x de 
lo~ te,s¡>ccti vos paist1s, ,li>l>it1111lo cunfor
mars«~ 1;011 las sent~ocias ó 1·es11luc1oum, 
<lefiniitivas de los tribuuales ó jnzgados 
territoriall:'s1 sin que eu 11íugí111 uaso 
pued:~n apelar á la vh~ diploruúti::a. 
Uo1opreudo lo dicho touns las reclama
cione:s y quejas por daüos y pe,jniuios 
snfridos por causa de guerra ex terio1· ó 
interior, de facciones, motinu$, nwueltus 
políticas ó por cualquier otro motivo. 

Artículo VI 

Ser'Ítn reconocidos como veuezolanos 
en m Sirlvatlor y como salvador(•üos e11 
Veue:int>la los trausenntos ó domiciliados 
<11, ouo ú otro paí!l que compruehen $O 

nacio:ualidad por los mrtiios estn hlccidm, 
en hrn leyes tle aquella de las tlo1o R,. 
púulic~as eu que 1oe !Jalltm. 

Artíoolo V lI 

li0~1 ve11ezolauos en ·Et SalvMlor y lo$ 
salva«iloreños en Venezuela, no podr;iu 
ser te.nido-a por ext1·a11jt1l'O~ 11it•mpr1• (Jn1:1 
hayan iumigrado on virtud tlP contrate 
poi c11tenta r1AI OobiPrno. 
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Artículo VIII 

Los hieo~ inmuebles, annqne pe1 te-. 
nezci1n á ciu<lad,1uos de la otra Naeión 
cout,ratante, se regirán por las ley<•-i •.le 
aquél ¡,aíR en que 01:ltéu ubiea1los. 

Articulo IX 

La forma extema de los actoi'¡_ t'utre 
vivos y de última voluutatl, se ri.>girá 
por las leyes de aquelli\ Nació11 contra 
ta11te en 11ue se hayan Cl'leb1a<lo ta\ei:: 
actos, 

Artículo X 

Los contrntoR é i11strumt'utoR públi1:os 
1wlelm1clm, t-u V1·11cwel¡¡ de cpnformid-\d 
con Sllli lt>yes, so11 v.íli<lus y C,l111:m,11 los 
t:füctos (]llll proceilan 1'11 ,iuRticia a11t1• 
los tril11111ale., ele Jt:I Salva1lt>r, sielllJll't' 
Qlltl 110 :,;11aa co111 ! rnr1 .. s á. i.,n Uonlitituciúu 
y lej·cs; y n·cl1wo ·a1ne111e son vítli<los 
y cau.;au lus 111is1nos cfod;os, Ju;. cdt'bra-
1101:1 1•11 g¡ ,,alv;11lor, a11tt1 los triltu11.1les 
de Vcui:zuela. 

A1tic11lo XL 

l'ara qm· los i11strnm,•11tllS públicos 
procede11tes de una 1le las .tlos Nacio11es 
1:011trnta11t,~s prn<luz,:a11 t:fectos legales 
011 la otra, es 11p1·e,ario que estén ante11-
tica1los conforme á las leyes y prácticas 
de Ye11ezm:la ó <le El Sal \'adol'. 

Artículo XII 

Los exhortos ó co111isio11e& r1,gl\torii1s 
que los tl'ihu11ali•i; 1lo UJ1a de la,; dos 
N acioues co11 t raw 111 es ti i rijau á los tri
lmualt:s de 111 otra l'JI materias dt'< sus
taucinción, se cump irá.u .-,iempre que 
P8tJ1vioreJ1 di:hida11w11te tramit;1l10:. y le 
.g¡¡ J1zailos couforme á las ley,·s <11:1 ambas 
Naoiones. 

Al'tículo .XIII 

Los trí11oites qne han <11· i eg-11i1·sc ¡ni1a 
el cnmplimieuto <le lo., exhortos 6 Ct>UIÍ · 
sioJ1e~ rogatorias ii que so 1·diere 1·1 ar
t100 lo H ntt-ri1H·, ser:í II los o~t,1 hJcciclus en 
11qut-1lla do bll{ <1111:l N,wio11t1$ co11trálautt1i. 
eJ1 que ,lelta da1-.~elt•s curso. 

Artículo XIV 

Hahrá entre los l!:stados Uuillos de 
Venezuelii y la República de El Salvador 
y sus respectivos ciudadanos y territo, 
ri0\i1 liberb1d recíproca de comercio y 

navega~ión. Los ciuda~hmos de ou"l· 
quiera de las dos Repúhhc:is pod~án· en 
11ousec1uencia frecneutar con toda hbt•ttad 
y st:gu:riclad, · co11 sus boquea y carga
meuto~1, J.,s cosb1s, ¡Hll'ttos, rlos y ~oga
res de la otra que e.;téu ó t'Sh1~·11·rt1n 
en lo ,su,:Pl'livo ahiertos al comercio ex
traujem, sujetá111lose en torlo á _l lltl 
1,~yl'S y á, los reglamcutos de pohcfa 
tl1:i 11aí's. 

Articulo XV 

Los ,ci111la1la1101> de um\ de las Partes 
Coutra,ta1-1te1:1 u11 el territorio de la otra. 
no e8ti'll'iín .;njetos á emhar~os ó expro
piaciom's, ni {l i,er cleteuulos cou· sus 
11aves, tripuhrniones, <·arga_111t'-11tos, mer
cmleríirn y ~fl.'rtos,. paru 11111~011~ {'Xpe
di1·ión militar 111 parn 111ngu11 otr•> 
oh,il'lo,, i-i11 qn:1 :-1e· COUl'61ln. á lo(, i~1te 
res;11lo11 1.1 i11,l1•.m11ir.a<.:i611 c111;rc~poutl1tm· 
te ('JI el 1111,clo y forma que á lo!'I Jlll 

eiou.d1is. 

Artfonlo XVl 

Sei·ó,n considera•los como v,1nezola~ws 
en 1·:J S,dvailor y cmno s1ilvadorenos 
en V1:no1.011la, l11s hnqnes q~ nave
gu,•11 1co11 la t,,\urlern rrspectiva y con 
los 1.mpelcs ,le tmlr y <lem{n, cloünmlm· 
to;. q1rn t•xijan hts leyes 1h11 . E~t'.Hlo 
cuya hantll'nt llPnt11, para la Jttst1hc11-
ció11 d,e la 11a¡;ionaliclad de buqnes mer
cantes,. 

Articulo X VII 

Los hnqtws venezolanos á, 1:111 eutyalla, 
1•11 los ¡,u1·rtos de El Salvador y a. su 
i.alida ue éllos, y los buques salvadore
ños á su eutrada t1n, los puertos de Ve
ucznela y á sn salicla 1lc éllos, en lastre 
ó ca.rg1:1.110;;, no estar{w Rujt1tos á otros 
ó 111íH altos 1lcrechos lle touelnge, faro, 
))lh! ltO, pilota~t·, auclage, cuarenttina (1 
otros que afect,m al cuerpo 1lel buque, 
que aqu1'llos que pagaren los bnqul:'S na-· 
ciouahis. 

Artículo XVIII 

Los efectOI! r rue1·cadcl'ias <le totla 
clase de ¡,et·mitida impot_'tación en los 
pnmtos de Venezuela, haJo bandera sal
vador1eü11, y en las pnertos d~' EI Sal
vador ln1.io la biwdcm venezolaJ1a, 110 

pagar:á11 otros ó o)iís altos _derechos ó 
impuestos qno los qne 1Jub;~1·1•u de pa
gar laa mismas wc1·c1ltll'l'1as 1\ artfonli)s, 
si fut!1Se1t- importados en huqntls de hi. 
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Nación tll~s lavoredda, siu distinció11 
ülgu na en el modo . de hacer el pago tle 
los mencionados · derechos 6 impllestos, 
ya sea qoe los buques hayan salido di
rectamA.ute de puertos del país á que 
pertenecen . 6 de los pnertos de cualquier 
otra Nacióu. 

Artículo XIX 

Los l>uqot'S venezolanos en ~I Salva,. 
dor y los h11ques salvadoreños en Vti
uezuela JIO<lráu, cnmpliendo las leyes y 
r11gl ·meut.os firnales, descRrg,tr nna par
te tle su11 cargan1ento:1 t>11 el puerto de 
su primer arrillo y tlirijirse en seguida 
con 1>l rPsto á los otros puertos del 
mismo E~tado q no estén ¡1 biertos a 1 C-O· 
mercio exterior, sea para ac;~bar de de. 
sembarcar allí !4U cargamt>nto, sea para 
oomplt,tar su carga <fo rotor110, no p,~gan
clo en cada puerto otros, ui más altos de
rechos, q1111 los q11e paguen los huqtwfl 
de la Nación más favorecid.~ en igna
les circuustauaias. Esta estipulación no 
oomr,reu-le el comercio de cabotaje, que 
las Altas Partt>s Ooutratautes teserva.n 
á sus r,•spectivos pahelloueg, y que se 
nrregla por las leyes e¡¡peciales de cada 
país. 

Artículo XX 

No se exigirá.o otros ó más altos de
rechos de importación, en los puertos 
ó territorios de unl\ de las RepubliMs 
oontrataute:1, sobre cualquiera artículo, 
producto ó manufactura de la otra 
que los que s11 pagan ó pagaren sobrt~ 
el mismo articulo, p1·od11cto ·6 manufac
turi~ de cualqui,,r otro país. Ni se im
don<lrá prohillición algnua á la impor
ta<:ión tle cnalquiet· artículo, prod acto 
ó maunfactura tle una lle las Altas 
Partes contratantes en los puertos ó te
rritorios tle la otra, sin qne la prohi
bición so extienda igualmente á todas 
las demás Naciones. 

Artículo XX[ 

TQflll clase de ruerca<lerías y protluctog 
qut- pueda ex.portarse legalmente de los 
puertos ó territorio1:1 ,te una ,te las ,&e
píthlicas cont.rntanws eu hoques nacio 
u11l1•1\, podrá ,~xportmse tlm1llién en bu
qnl'!I de la otr;i, paganuo éstos los mis
mos 1ll\recbosi y gozau,lo de las mis
mas frauqnicias, que si las merc:ideríal\ 
y los productos se.exportasen t!ll buques 
pacio11al~. 

:Á.rtkulo XXU 
t,oi1 eiudadauos ele uM de las Repú

l,licas1 e-0nt1·atantes que se vieren obli
gadoo á. huscar llsilo con sus buques 
mercantes, eu los ríos, puertos -ú otros 
luga1·eR del tel'l'itorio de la otra, por 
causa, de tempcstatl, persecución de pi
ratas ó enemigos, avería en d ca8co ó 
apar11Jo, falta de agua, carbón ó provi
siouel1, 8erán re1:ibirlo::1 y tratados c;ou 
buma.nidad, dánuoseles tocio favor, auxi
lio y Jproteccióu para reparar 1111s buques, 
aco¡,i11tr agua, carbón, viverei:1 y pouerse 
eu ei1t,,cto <le coutiuuar su viaje sin 
obstáculo ni molm,tia ote uiog(rn género 
ni otro gravi1mon de derechos, que los 
emoln111eutoB <lel prát:t.ico ¡ .Y. sin exigir
les q ne tle~cn,rgm.1 u toda ó JJartt1 lle la 
carg11·, si uo foure prc•uiso. Si fu(we 
.uectsario <lt>~'SCc\rg,~r parte ,te la cúga 
ó to<lla ell,1, la que fuest• <les1:argada ó 
reeml,arcada¿ pagará los gast1'>s por 1>l 
servicio de 10s alm,wcues y pot· ol trn 
bajo. 

Ouau1lo se haga preciso vcntlor parte 
de 111, carg;1,, única.uumte p,ira pagar lo!! 
gastos de la. arribada forzosa, lo ventli · 
do qnedará sujeto al pago de los ele· 
recho1:1 de imp1.,rtació11, si por la. ley los 
causa,. 

Sin eml>argo, si un bnque después 
de nsparado y eu perfecto . esta.<10 pnJ'a 
co11ti111u~r sn viaje, se d1;1morase eu t'l 
puerto más de cuarenta y (H:ho hor11i., 
quedará snjeto al pago t.le los 1l1~rHchos 
y dellDás gastos tle puerto; y si dnra11 -
la p1:wruanencia eo el mis1110 puerto, 
hicie~1e ..ila;nna operacióu merc11ntil, tan
to el huqne, como l-0s efectos c¡ne des· 
cargulti y los productos que ernl>arq11e, 
cstarií,11 sujetos á. los tlcrcchos y tletuá~ 
impu•estos estableci<los por las ..l,eye:1 y 
regla:iueotos .tlseales, como i,i el ani bo 
lrnbie:se si,lo volun:ario. Es outeucliclo, 
que esta estipnlacióol uo altera en lo 111{i:i 

míuiuno las diRposiciom•s vigentes en 
cada paí1:1 sobre la ma~rin. 

At tícnlo XXIII 

Si algún buque <le las dos Partes 
contratauttls, JH\ufragas<", snfri<•se iwe1·ía 
ó füoae abandoua<lo en las. 1costas tle la 
otra, ó cerca de elL1s, s·o <l,1r{L ~ d icho 
huq11111 y .á su tri1,11laci{i11 to(la la a;;i:1-
teuci.1- y protección que fuere posililo; 
y el ~uque ó cualquiera parte de él, 
totlQ ~u. aparejo y pe1·teuenciais y todos 
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los .erectoe y mercadería.~ qtle e~ síilvarell 
6 el pi'od ticto 1le ellos, si se vencllesen, 
será u entr<'!('111los á SH:il dueños ó agenros 
<lebi<laurent1, autol'iz<1dos, según las dis
posicione.s vigentes en catlll país, qne t•u 
uatl11 se com1i1lenir(l II alternclas por estas 
t-stipulaciones. 

At-tíeulo XXCV 

Los buques, mercaderías y efectos per
tt-uei:iP11!R.s á c:i,tclaclaut>s de nna de las 
Rt-púhlicas contratantc•sque fueren apre 
sados (101' piratas, hie11 eu alta llHtt' ó 
<il-11tro 1h1 los lt111ítA·s de 11u jurisdh;ción, 
y llevatlos ó e111·011tri11lo1:1 eu lo!' ríos, ra
das, bahías, p111:1rtos ó territorios de la 
nt,ni, iseián entr1•gaclos á los <lneños ó 
sus ageutes, proliatlo que sea s11 1ler1•cho 
auto los Trilluualcs co111pet1•ntcs. La 
1vclarnación drlw hacorse 1ltmtro dd 
téruiino 1lc uu aiio por los mismos intl1-
1cs,Hlos, sus age11t"s, 6 los 1le los rcs
pe<:tivo1:1 Gobiernos; obst•rv~ udose l'n 
t.udn, las leyes da cada país. y eu su de
foct-o las pt'l'Sci-ipi:ioucs tlel Dt'recbo do 
Oe11tt'S. 

Artículo XXV 

Los buques rut'lrcautes de uno <le los 
g1Haclos c1,1itl'lltantes surtos ru h1s ~guas 
territorialeR del otro, estarán sujetos á 
111 juris<liccióu local. ~o podráu asilar 
á isn horclo á los 1:rimioales; y en caso 
dt hact•rlo, la antot'i<lurl territorial potlrá 
extraerlos <le confonuidad con las leyes 
del país. 

Artfonlo XXV[ 

Los bnqnes ele guerra ele cnnlquit-ra 
de J,11:1 <lois NaciouPs cout.ratantes potlrún 
t'lltrílr y JH.n-rua11t>ce1· en los pnerto:-; cl ,, 111 
úti-a; abiert,os al C(Huercio e.xtt<rior, en .,-1 
1:1úm'ero y por el tiempo que sea µermiti
ilo á los tlt! la Nacióu w(is favonicitla, 
estando snj1•tos trn dichos pn('rtos á, las 
mi:;mas disposiciooes y goza11tlo de los 
mi1:1mos privilegios. 

.Artículo XXVII 

Oonvien~n las dos P:1rtes contratantes 
en recouocer los siguiente1:1 priucipíos, eu 
caso Ofl guerra t.le alguna tle ellas con 
una Nno1611 extrafü:1: 

1~ Las naves de aquella ele las dos 
Part.es con tr11ta11tl'S que permao1•zca 
nentrnl pot.lráu navegar libr1•mente dt'I· 
los puertos y lugares enemigos á otros 

IH!ltti'nl,es, 6 ele nti P.h~rto ó lugar neutral 
á otro enemigo, ó de tid puerto 6 lugar 
1•ne1ulg,b, á otro igúi1lmehte t'ut>rnigo, 
exceptnando los· puertos ó lugares blo
ql}()ado1s; y será libre en to<los e.."tos 
t\fiMS cualquiera propiedad que vnya á 
hordo cilu tales naves, sea quien fnere 
1•) 1luefi,o, exceptuando t'I co11trn1Jando t.le 
gnerra.. 

Será libre ignalrneute tofa persona 
á bordo de buque nc~ntral, aunque_ 
sea ci111daclano de la Nación enemiga, 
sit-mpl'P qn ... uo esté en a\!tnal servi
cio del Gol>ierno enemigo 6 destinatlo 
á el. 

::!? Las personas y las pt·opierlarles 
do los <-iuclodauos de aquella de las 
,los Partes contratantes cjue perma
nezca 1nt·utral, en C/lso de guerm do 
la otra, st't·Jn libres <le t,oda detrncióu 
y conlii1c·1 cióu, {1110 cnando 86 ~nc~en
treu á bordo de una nave enemiga, 
trnlrn s,i las personas so hallaren en 
st11·vicio1 del enemigo 6 <lesti11adns á él, 
ó si li> µro{>ie1hl,d fuere contrabantlo <le 
gnerra. 

3° fo1s estiot1laciones contenidas en 
este arltículo, cleclarando que el pabellón 
cubre la propipierlad y las personfC's, se 
aplicnrfü, á aquellas Pott>ncias que re
couoc1•tt ó en lo imcesivo reconocieren 
este principio y uó á otras. 

Artículo XXVIII 

Se mputau como artículos de contra
bando, cuya con<lnci{,n y comercio que
dan prohihidos en caso dr> g11erra, los 
siguit•n tes: 

t • Pit>zas de· artílleria de todas cla
se;; y c,nlihres, ;:us montages, útiles ele 
s~rvicio1 y proyectiles, pólvora, bombas, 
tor¡w<Jo1s, fuego griego, coht'tes á la 
congre11e y toilas las rlemás cosas des
tinarlas al uso de la artillería y fusi
lería. 

~~ 1JCsr,u1ios, casquetes, corazas, cotas 
<le mallo, foroitnras y uniformes mili· 
tares. 

3! Banderolas y caballos junto con 
sns arneses. 

4° Las máquinas ue vnpor, comhns
tih le J' todo le, anexo á ellas destina
das al uso de las na ves <le gtlerra; y er 
general, toda especie de arnrns de hie
rro, a~~ro. cobre, bronce y cua.tesquie-
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ta otrll.9 materiaR mannfactoraclas, pre
pararla:1, 6 formadas expresameut.e para 
ha•:el' la guerra por mar 6 por tierra. 

5° Los víveres que se destinan á latl 
trnpas ó escnad1·as t>µcmigas. 

Artículo XXIX 

Los artículos de <:ontrabando de gne
na antes enumerados y clasiticados q11t1 
R':l hallen en uu uuque rlestinatlo á uu 
puerto euemigo, estarán sujetos {i <le
tenr:ión y con fis'}acióu. 

Art.ícnlo XXX 

ño .del buque, y pueda probar «}.lle era. 
extr~l'ía á la 'violación del bloqut'1l. 

No se impnclirá á ningún buque qne 
bnhie,re entrado en uu punto autes de 
Lalla,rse bloqueado ó ata.cado, salir' de 
él e11 lastre ó con el t:argamentó cou 
que outró ó con cualquiera otro, h~ch~ 
antes <le CQmenzar el cloqueo; mas s1 
inteut .. re salil' con un cargamento to
¡nado después de este acto, estará su
jeto :á coufisoación junto con la. carga. 

LoH buques de una de las Partes 
ooutm1tautes que se tiucontraren en un 
puerto bloqueado ó atacado al tiempo 

Ninguna na.ve de c1u\.lgniera de l;1s 1{os de la re1lucción 6 entrega del lugar, Y 
Pat'tes contratantes será detenida en ,ilta los ca.rga,mentos que tuvieren {L bordo, 
rna1· por touer á su bordo al'tículoR no estarán sujetos á confiscación ó de
.Je co11trah,tn<lo, s(e111pr1• (]ne el ~.,pit{rn u1atH.la alguna, dejáouos~ por lo _mismo 
ó sobrecargo <lu cl1ch·,, mwe quiera en I á las dueños en tranquila posesión de 
tr1>gar los artículo!.- lle coutrabantl~ a.l I sus ¡,ropiedades. 
nprt'sarlor ¡ {L menos q1w estos art,cu- , , 
loe i<t~an tan nnmerosos ó do tau grau Articulo XXXfIL 
volnmen que no pnl'llan sin ¡trave in
co1H'enientc íll'I' re,;ihidos á, bordo del 
lrnqm1 apre,rndor, JHH's l'H éste y en to 
dos los drmás caso::; de justa dcteu
ción, el unqno rleteniclo i,erá •!U vi.ulo 
al puerto míi,:; inmecliato, 1·6mollo y se
guro, p:mL sor allí juzgado con arreglo 
á las leyes. 

Artículo XXXI 

Para r¡ne el uloq,1eo ó sitio sea obli
gatorio deberá ser efectivo, es decir, sos
t('nido por nm\ fnerr.a suficioute pa.rn 
impedir refllmeote el acceso al lugar si
tiado ó bloqueado. 

Artículo XXXll 

C1rnndo n11 bnqne uavegue hacia nn 
pue}t11 ó lug,~r e1H·migo $Ín ;;aber qne se 
balla sitiacJo ó bloqu¡•atlo, puede ser re
cllazado, notificiíudosele el bloqueo ó ata
que, poi' t>l olfoial qne mande nu bnq11e 
que forme parte de la fuet·za bloqnea
dota; pero se le permit;1rá ir libreml'n 
te á cualquier otro puerto 6 lugar r¡111• 
ese Capit(lo 6 sobreciwgo juzgarP. op11r
tuoo, sin confiscar parte alguna uc MI 

cargameuto, á meoos qub fuere contra 
báfülo de gnerrn. 

Mas, si después lle notificado el blo
queo ó ataque, el expresaclo buque in 
t<.mtare de nuevo entrar al puerto, po• 
drá ser apresa.do y coutiscado, así como 
su cargamento, salvo el caso de que éste 
pertenezca á persona distinta del due-

63-T0M0 XI 

Con el objeto de prevenir tles61·dencs 
en la visita y reconocimiento de los 
buquc~s y sni. ·cargaurnuto::s en a.Ita mar, 
su est.i¡,ula: que siempre que un buque 
de gncrra de las Partes contratantes, 
se ern~o11trare con Lto neutral tle la otra, 
el primero permanecerá á la mayor dis
tancia que sea compatible con la. _ _po
sibilidad y seguridad de hacer la v:s1ta, 
at<.1ud.i1las las circunstancias dES\ vieuto 
y de l.a mar y_ el grádo de sosp~h.a. que 
iuspit'e el baJel que b.a de ser v1s1tado> 
y cu~riará un hote cou dos 6 tres hom 
ores sola.mente, para verificar el reco
nocimiento de lo.;i documentos concer
nient•~s á- lo propiedad y carga . <lel 
buque~, sin oca:iionar la meuor estorc1ót1, 
viole,,cia. ó mal trato, de lo cual sor,\ 
,·espo u sable con su persona y bieue13 
tJl UaJpitáu del bnque armado. 

E•1 ningún caso se exijirá de la parte 
neutr,al que vaya á bordo del buque 
/ecou,ocedor con el fin de exhibir los do
cu 11w11tos, uí para ningún otro objeto. 

Artículo XXXIV 

Si 1110:1, de 1,\S dos Partes contratan
tes estuviore en guerra, los buques de 
Ii1 otra deberán estar provistos de pa
tente de navegación y pa~aportes en 
gne Ele expresen el nombre y naciou,L
litlacl del dueño del bubue, el nombre y 
capaciclad de oote y el nombM y resi
dencial del Capitán, á fin de que pue
dan comprobar que el buque pertene~ 

Recuperado de www.cidep.com.ve



real y verJa1leran1el1té á cludadanoá <le 
la otra Parte. 

Estando cargados los expresarlos bn. 
ques, llevarán además de la patente de 
naveg1wióu y pasaportes, manifiestos 6 
certificados qne couteogau los pormeno
res del cargnmento y el Inga r dondtl fue 
embarcado, para que puecln saberse si 
l!ªY á J;,orclo efecros de coutrabau
do. 

Estos certiflcados serán expecli<los en 
la forma aco!ltnmbrada1 por las oficinas 
do A<luaM 6 las autocidade11 d\il pner
t,o de donde saliese el buque, !!iu cu
yo requisito, el e.x:prasaclo hoque pne
de ser detenido, parn ser atl,iudicado é 1 
6 sa cargamento,,¡ por los tril>11uales coro 
p(-ltentes, á meu,n, q1tt1 se pruebe qne 
la falta proviene de algún aclli,lonte, 6 se 
subsane aquella cou testimonios del to
clo equivaleoLes, eu la opinión delos suso
dichos tribunales. 

Artículo XXXV 

Las anteriores estipulaciones relativas 
á la visita y recouociruiento de los hu
ques, se aplicarán solamente á aquellos 
que nav1ig11eu fnera de convoy, pues 
trat.áodose <le lo·s convoyados, se con!li
<lerará suficiente la declaracióu verlJ¡,l 
del Oomauclaute del convoy, hecha bajo . 
su palabra de honor, de que l11s uuvel! 
que están ba:io su p1·otección perteue
ceu á la Nación cuya banderr~ llevnu y 
que uo conducen artículos de contra
bando. 

Artículo XXXVI 

Las causas tle presas serán (lcciclidas 
por los tribunales estahleci<los al afecto 
por las leyes de l11s respectivas Rtlpú-
1-ilicas, y dichos Tribunales serán los úni
cos que tomen conocimieut,o lle ellas. 

Artículo XXXVII 

Deseando 18.!l dos Partes contratantes 
evitat· roda (lesigualdad en lo concemie11 . 
te á sus relaciones oficiales iuterrrn 
cionales, couviÍ-,neu. eu conceder á, i-us 
Enviado~, Miuistros, ~ncargaclos de Ne. 
gocios y demás Age11tes públicos, los 
mirsioos favores, iumuuitlades y exec11;io
ues de que cou aneglQ al Derecho tle 
Gentes, gozan ó e!t 1011 adelante ditifru. 
taren los de fas Naciones más favoreci
das, con v-iuh1cd6 eu no acumular eu noa 

tulsilia per1,J,..,~ cl!.rgos b!ph>tnfiitb& 'Y' 
Oonstilares. 

ArtlculQ XXXV~ll 

Los Ageures Diplomáticos lle una <le' 
las (108 República·s, en países extraojer¡,s 
doncle uo existan Agentes de · la .otra, 

. harán tolla clase de ¡zest-ioues permitida&. 
por el Derecho luteroa1)ional, para pro
trger los iuteresM y his personas lle 
sus ciu,tladanos, eu lo~ mismos términos 
~o que deben hacerlo respecto de los 
de su propio país, Riempre que su 
intervención :sea so!ieita<li• por la par. 
te iute:re:sada y consentid,\ pot· la anto
rídad t,erritorial. 

Artículo XXX {X 

Laa Repúblicfü! contratantes, d<'sean
do m~rntruer t¡1,11 _ firmas y dnrndtlras 
sus rel acioues amist<~sas, cuanto lo per
mita II\ previsión hum.Hfa, convienen: 
en qL1€1 si uno ó mas ciudadanos de las 
clos Pal'tescoutra.tautes, iufringiere cual
quiera de los ¡utíeulos (ifl e11te Trataclo, 
6 alguna 6 algunas de las e11tipulacio
nes e11.istt>ut;i>s e1.tre los dos países, el 
iufractor 6 infrnotorM serán pel'sonal· 
meo te responsa bles, sin qne por ello s11 

turbe e~ iurerru1upa la hu1:m\ armonía y 
corres,1,on<le11cia entre las dos H,L•t>Íl· 
hlicns, comprometiénclose calla nua de 
elltts ít,t:astiga1· í• lm! infractores y (i 110 
autorizar en ningún stiotic\o sem~jaute:l 
infracciones. 

Articulo XI, 

Las B.epúblicas cóntrataute.qse obligan 
á irnptl<lir por todo¡;¡ los medios que es 
tén á su alcance que eu su territorio 
se prepart1n 6 reunrrn elementos ele gue
rra, s~, enganche 6 reolute geute, ó se 
apresten l>uques pa('.a obrar ho¡;tilmeute 
coutrn un,1, tle tJll{1s. 

Articulo XLI 
Eu llo concerniente {i fa propiedad rle 

marca~, de fábríci•, marcas 6 etiquetas 
de mercanoías, dihnjos y modelo:; in· 
dustrimles, los cimladanos de carla 1111a 

de l11s Altas P,Ll'tes contratantes, goza
rán e111 1011 E11ta<los du lñ otra, 1l0 los 
mismoii derechos quu los naciouales, n<tn· 
fol'máuitlose con lo~ rt>glame11tos vigen 
tes. Los dos Gohieruos se reserva,n con 
cortar i>u breve un conve11io de propitl 
<latl lite .. aria, qne ga1·autice la <le t4U 

obras, á. loil naturales de ambos Est!l 
rlos. 
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